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Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO Informamos que actualmente estamos en proceso de
implementación del sistema SAMAI en los siguientes despachos 05, 07, 18, 20, 39, 47, 52, 53,54,57, 66  y
67, el canal de recepción de
correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un trámite
eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remi�r sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a
varios procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI ges�ona los mensajes de manera individual.
Iden�ficar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administra�vo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remi�dos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,  
CPGP

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Cindy Paola, Peña Moreno <CPMoreno@saludcapital.gov.co>
Enviado: miércoles, 11 de octubre de 2023 10:07
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales.ap@gmail.com <no�ficacionesjudiciales.ap@gmail.com>; acmorenot1
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<acmorenot1@gmail.com>
Asunto: RV: CT SECRETARIA DE SALUD 202300163
 

Bogotá D.C. 10 de octubre de 2023 
 
Doctora  
Blanca Liliana Poveda Cabezas 
Juez 16 Administrativo de Oralidad Del Circuito de Bogotá- Sección Segunda 
Carrera 57 No 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4o
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RADICADO: 11001-33-35-016-2023-00163-00 

DEMANDANTE: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
DEMANDADO: BOGOTA DC- FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
MEDIO DE
CONTROL:            

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO                                                                  

 
CINDY PAOLA Por medio del presente correo, cordialmente me dirijo a su Despacho, con el
objeto de radicar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, Y ANEXOS dentro del proceso de la
referencia   
  
En tal sentido, y de conformidad con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite la presente
contestación a los demás sujetos procesales.   
   
  
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.  
  
Cordialmente    
   
   
CINDY PAOLA PEÑA MORENO  
C.C. No. 1090.456.692 de Cúcuta   
T.P. No. 301270 del C.S.J   
 

De: Cindy Paola, Peña Moreno <CPMoreno@saludcapital.gov.co>
Enviado: martes, 10 de octubre de 2023 15:32
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales.ap@gmail.com <no�ficacionesjudiciales.ap@gmail.com>; acmorenot1
<acmorenot1@gmail.com>
Asunto: RV: CT SECRETARIA DE SALUD 202300163
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De: Cindy Paola, Peña Moreno
Enviado: martes, 10 de octubre de 2023 14:56
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Nestor Gerardo Clavijo Ayala <ngclavijo@procuraduria.gov.co>; no�ficacionesjudiciales.ap@gmail.com
<no�ficacionesjudiciales.ap@gmail.com>; a.p.asesores@hotmail.com <a.p.asesores@hotmail.com>; acmorenot1
<acmorenot1@gmail.com>
Asunto: CT SECRETARIA DE SALUD 202300163
 
Bogotá D.C. 10 de octubre de 2023 
 
Doctora  
Blanca Liliana Poveda Cabezas 
Juez 16 Administrativo de Oralidad Del Circuito de Bogotá- Sección Segunda 
Carrera 57 No 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4o
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RADICADO: 11001-33-35-016-2023-00163-00 

DEMANDANTE: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
DEMANDADO: BOGOTA DC- FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
MEDIO DE
CONTROL:            

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO                                                                  

 
CINDY PAOLA Por medio del presente correo, cordialmente me dirijo a su Despacho, con el
objeto de radicar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, Y ANEXOS dentro del proceso de la
referencia   
  
En tal sentido, y de conformidad con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite la presente
contestación a los demás sujetos procesales.   
   
  
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.  
  
Cordialmente    
   
   
CINDY PAOLA PEÑA MORENO  
C.C. No. 1090.456.692 de Cúcuta   
T.P. No. 301270 del C.S.J   
 



 

 

Bogotá D.C. 10 de octubre de 2023 
 
Doctora  
Blanca Liliana Poveda Cabezas 
Juez 16 Administrativo de Oralidad Del Circuito de Bogotá- Sección Segunda 
Carrera 57 No 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4o 
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO: 11001-33-35-016-2023-00163-00 

DEMANDANTE: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
DEMANDADO: BOGOTA DC- FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
MEDIO DE 
CONTROL:            

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                                   

 

CINDY PAOLA PEÑA MORENO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.090.456.692 de Cúcuta, portador de la Tarjeta Profesional No. 301.270 del C.S.J, 
actuando en calidad de apoderado judicial, de conformidad al poder otorgado por la doctora 
BLANCA INES RODRIGUEZ GRANADOS, mayor de edad, vecina y residente en esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No 52.055.283, actuando en su calidad de 
JEFE ASESORA JURÍDICA Código 115 Grado 07 de la OFICINA ASESORA JURÍDICA de 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD según Resolución de nombramiento No. 016 del 
10 de enero de 2020 y Acta de Posesión del 13 de enero de 2020, establecimiento público 
del orden Distrital, creado por el Acuerdo 20 de 1990, delegado para la ordenación del gasto 
por Decreto 706 de 1991, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Decreto 
212 del 05 de abril 2018, por el cual asumió la representación judicial y extrajudicial del 
Distrito Capital ante los distintos procesos que se adelanten con ocasión a los actos, hechos 
y operaciones de nuestra competencia, por medio del presente escrito, procedo, dentro del 
término legal, a presentar contestación de demanda en los siguientes términos: 

 

I. RESPECTO A LOS HECHOS 

 

En atención a los hechos relacionados por la parte demandante, es imperioso afirmar que 
no existe, ni existió relación laboral derivada de un contrato individual de trabajo toda vez 
que los contratos celebrados entre la señora Angela Cristina Moreno Talero fueron 
contratos de prestación de servicios profesionales, regulados de manera específica por el 
Estatuto de Contratación Ley 80 de 1993 y sus normas complementarias y reglamentarias.  
 
1: No es cierto, toda vez que la Secretaría de Salud de Bogotá estableció una relación 
contractual derivada de la contratación bajo la modalidad de contrato de prestación de 

servicios y no bajo el uso indebido de esta modalidad. 

 

2: No es cierto, toda vez que la Secretaría de Salud de Bogotá estableció una relación 

contractual derivada de la contratación bajo la modalidad de contrato de prestación de 

servicios y no bajo el uso indebido de esta modalidad. 

 

 



 

 

3: No es cierto, toda vez que la demandante suscribió otros contratos de prestación de 

servicio de manera específica y transitoria con diferente objeto de acuerdo con la necesidad 

del momento  

 

4: No es cierto, toda vez que la Secretaría de Salud de Bogotá estableció una relación 

contractual derivada de la contratación bajo la modalidad de contrato de prestación de 
servicios y sus honorarios fueron reconocidos y pagados en su debido momento. 
 
5: No es cierto, ya que, en la modalidad de contratación, el contrato de prestación de 
servicios está sujeto al pago de honorarios y en la plataforma Secop se evidencia los pagos 
por concepto de honorarios. 
 

6: No es cierto, deberá probarlo la parte demandante. 

 
7: Es cierto ya que es contrato de prestación de servicios y es obligación del contratista 
estar afiliado a la seguridad social y pagar cada mes lo correspondiente. 
 

8: No es cierto, deberá probarlo la parte demandante. 

 

9:No es cierto; En atención al deber que tienen las Entidades Estatales de asegurar el 

cumplimiento del objeto contractual de los contratos, cuenta con la figura de la supervisión, 

que se encarga de vigilar permanentemente todos los aspectos del contrato estatal, tales 

como, la presentación de informes periódicos que permiten realizar un seguimiento al 

cumplimiento contractual, lo que, no puede significar que se esté sometiendo al contratista 

a reglamentos, funciones y/o parámetros predeterminados de la entidad. 

 

En las cláusulas del contrato se estipuló que sería ejecutado por la contratista con su 

absoluta autonomía e independencia y que, en desarrollo de este, no se generaría vínculo 

laboral alguno, ni subordinación. 
 

10: No es cierto, deberá probarlo la parte demandante. 

 
11: Es cierto,  
 
12: Es cierto, mal haría está secretaría en reconocer y pagar lo no debido. 
 
13: No es un hecho es una apreciación subjetiva 
 
14: No es un hecho  

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Respetuosamente manifiesto que me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las  

pretensiones formuladas en la demanda, en contra del Fondo Financiero Distrital De Salud, 

por cuanto los hechos materia del presente medio de control obedecen a:  

 



 

 

i) Una labor específica, y diferente en cada contrato. 

ii) No se demuestra la existencia de cargos de planta que ejercieran las mismas 

funciones para las cuales fue contratada la demandante. 

iii) No se demuestra que la demandante ejecutó actividades diferentes a las 

contratadas. 

iv) No se demuestra la subordinación. 

 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 

La parte demandante solicitó el reconocimiento y pago de la totalidad de las prestaciones 

laborales y prestaciones presuntamente causadas durante todo el tiempo de prestación de 

servicios de la demandante en la entidad. La jefe de la Oficina Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría Distrital, mediante Oficio [2023EE28570] indicó principalmente: 

 

I. Entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y la señora ANGELA CRISTINA MORENO 

TALERO, no existe ni existió relación legal y reglamentaria alguna. 

II. Los contratos celebrados con la entonces contratista no eran de tipo laboral sino 

propiamente por lo reglado en la Ley 80 de 1993, sin que se generara ningún tipo de 

relación Laboral. 

III. Verificadas las bases de datos de la entidad, se evidencia que la demandante ha tenido 

vinculación con esta entidad por contrato de prestación de servicios.  

 

La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en 

sentencia de unificación respecto a la subordinación precisó1 

 

<< […] De igual manera, en reciente decisión la Subsección B de esta sección segunda 

recordó que (i) la subordinación o dependencia es la situación en la que se exige del 

servidor público el cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, 

tiempo o cantidad de trabajo, y se le imponen reglamentos, la cual debe mantenerse durante 

el vínculo; (ii) le corresponde a la parte actora demostrar la permanencia, es decir, que la 

labor sea inherente a la entidad, y la equidad o similitud, que es el parámetro de 

comparación con los demás empleados de planta, requisitos necesarios establecidos por la 

jurisprudencia, para desentrañar de la apariencia del contrato de prestación de servicios 

una verdadera relación laboral y puedan reconocerse derechos económicos laborales a 

quien fue vinculado bajo la modalidad de contrato de prestación de servicios que ocultó una 

verdadera relación laboral, no se le puede otorgar la calidad de empleado público, dado que 

para ello es indispensable que se den los presupuestos de nombramiento o elección y su 

correspondiente posesión […] >> 

 

La referida Corporación ha expresado el carácter excepcional de la modalidad de 

contratación de prestación de servicios, de la siguiente manera: 

 

 
1  Sala de lo Contencioso Administrativo, Bogotá D.C., (25) de agosto de 2016, radicación número: 

230012333000201300260 01 (0088-15) CE–SUJ2-005-16. 



 

 

 << […] el contrato de prestación de servicios es aquel por el cual se vincula 

excepcionalmente a una persona natural con el propósito de suplir actividades relacionadas 

con la administración o funcionamiento de la entidad, o para desarrollar labores 

especializadas que no puede asumir el personal de planta y que no admite el elemento de 

subordinación por parte del contratista, toda vez que debe actuar como sujeto autónomo e 

independiente bajo los términos del contrato y de la ley contractual […] >> 

 

Con fundamento en lo anterior, se presume que hay subordinación cuando se exige el 

cumplimiento de órdenes en cuanto al modo, el tiempo o la cantidad de trabajo, y se 

imponen reglamentos, durante el vínculo laboral, y adicionalmente que la labor sea 

inherente a la entidad, contrario a esto la prestación de servicios se celebra con el fin de 

suplir actividades relacionadas con la administración o desarrollar labores especializadas 

que no pueden ser asumidas por el personal de planta y no admite la subordinación, toda 

vez que se actúa con total independencia.  

 

Al revisar las pruebas documentales aportadas, es evidente que no se desprende una 

continua subordinación y dependencia en el desarrollo de los contratos de prestación de 

servicios, pues como se estableció en las cláusulas contractuales, no se exigía el 

cumplimiento de un horario, no existía coordinación o vigilancia del mismo, la demandante 

debía cumplir el objeto contractual al cual se obligó, podían ejercer actividades en otras 

entidades públicas o privadas, no existe personal de planta que cumpliera las mismas o 

similares funciones a las de la demandante.  

 

De lo anterior se puede evidenciar la coordinación de las funciones, sin que ello implique 

que la demandante se encuentre bajo completa subordinación de la entidad demandada; 

de forma autónoma y dentro de la honestidad en el cumplimiento de las actividades asistía 

a las instalaciones de la entidad, del cual se puede evidenciar que no existe un cumplimiento 

estricto de horarios, sino que estos corresponden al desarrollo de las actividades del 

contrato de prestación de servicios. 

 

No está demostrado que la demandante tuviera que reportar su hora de llegada o que, al 

terminar las actividades, no pudiese ausentarse del área donde desempeñaba su objeto 

contractual en la Secretaría Distrital de Salud. 

 

La administración puede acudir a la figura de contratos de prestación de servicios cuando 

la labor convenida no puede realizarse con personal de planta o requiere conocimientos 

especializados. Adicional a lo anterior por norma Constitucional contenida en el artículo 

[122], los empleados públicos no pueden desempeñar cargos ni desarrollar funciones que 

no estén previamente previstas en la Ley. 

 

Las pruebas allegadas son insuficientes para demostrar la subordinación requisito 

indispensable para la configuración de la relación laboral, a saber, que tuviera que atender 

y obedecer las órdenes de sus superiores, que cumpliera horario, que debía estar presente 

permanentemente en determinada dependencia, que durante el desempeño de la labor 

hubiera solicitado permisos, que se le hubieran realizado llamados de atención. 



 

 

En ese orden de ideas pese a los varios contratos de prestación de servicios, ello no significa 

que por sí solo la existencia de la relación laboral, pues es indispensable la subordinación, 

requisito que no se logró demostrar. Por consiguiente, no se puede acceder a las 

pretensiones de la parte demandante. 

 

III. EXCEPCIONES  

 

A-EXCEPCION DE, NO CONFIGURACIÓN DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL 

CONTRATO REALIDAD. 

Entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y la señora ANGELA CRISTINA MORENO 

TALERO no existe ni existió relación legal y reglamentaria alguna. Los contratos celebrados 

con la entonces contratista no eran de tipo laboral sino propiamente por lo reglado en la Ley 

80 de 1993, sin que se generara ningún tipo de relación Laboral. 

 

Al consultar la dirección de Talento Humano de la Secretaría Distrital de Salud, el área 

manifestó por medio del radicado No 2023IE24236, que no encontró vinculación con la 

señora ANGELA CRISTINA MORENO TALERO a través de la planta de personal de la 

Secretaría Distrital de Salud. 

La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en 

sentencia de unificación respecto a la subordinación precisó2 

 

<< […] De igual manera, en reciente decisión la Subsección B de esta sección segunda 

recordó que (i) la subordinación o dependencia es la situación en la que se exige del 

servidor público el cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, 

tiempo o cantidad de trabajo, y se le imponen reglamentos, la cual debe mantenerse durante 

el vínculo; (ii) le corresponde a la parte actora demostrar la permanencia, es decir, que la 

labor sea inherente a la entidad, y la equidad o similitud, que es el parámetro de 

comparación con los demás empleados de planta, requisitos necesarios establecidos por la 

jurisprudencia, para desentrañar de la apariencia del contrato de prestación de servicios 

una verdadera relación laboral y puedan reconocerse derechos económicos laborales a 

quien fue vinculado bajo la modalidad de contrato de prestación de servicios que ocultó una 

verdadera relación laboral, no se le puede otorgar la calidad de empleado público, dado que 

para ello es indispensable que se den los presupuestos de nombramiento o elección y su 

correspondiente posesión […] >> 

 

i) No se demuestra la existencia de cargos de planta que ejercieran las mismas 

funciones para las cuales fue contratada la demandante. 

ii) No se demuestra el imponer labores diferentes a las contratadas. 

iii) No se demuestra la subordinación. 

 

 
2  Sala de lo Contencioso Administrativo, Bogotá D.C., (25) de agosto de 2016, radicación número: 

230012333000201300260 01 (0088-15) CE–SUJ2-005-16. 



 

 

Al revisar las pruebas documentales aportadas, es evidente que no se desprende una 

continua subordinación y dependencia en el desarrollo de los contratos de prestación de 

servicios, pues como se estableció en las cláusulas contractuales, no se exigía el 

cumplimiento de un horario, no existía coordinación o vigilancia del mismo, la demandante 

debía cumplir el objeto contractual al cual se obligó, podían ejercer actividades en otras 

entidades públicas o privadas, no existe personal de planta que cumpliera las mismas o 

similares funciones a las de la demandante.  

 

La misión institucional de la Secretaría Distrital de Salud es el garantizar el derecho a la 

salud de los residentes en Bogotá D. C. y el ejercer las accionantes de rectoría del sistema 

de salud que son propias lo cual se contempla en las metas del plan de desarrollo 2016-

2020. Por lo que, para el cumplir con el Plan de Desarrollo, el Distrito determinó que la 

Dirección de Aseguramiento en Salud requería apoyo calificado para realizar actividades 

relacionadas con la interventoría y auditoría integral para garantizar la calidad de la 

prestación de estos servicios. 

 

Las pruebas allegadas son insuficientes para demostrar la subordinación requisito 

indispensable para la configuración de la relación laboral, a saber, que tuviera que atender 

y obedecer las órdenes de sus superiores, que cumpliera horario, que debía estar presente 

permanentemente en determinada dependencia, que durante el desempeño de la labor 

hubiera solicitado permisos, que se le hubieran realizado llamados de atención. 

 

En ese orden de ideas pese a los varios contratos de prestación de servicios, ello no significa 

que por sí solo la existencia de la relación laboral, pues es indispensable la subordinación, 

requisito que no se logró demostrar. Por consiguiente, no se puede acceder a las 

pretensiones de la parte demandante. 

 

B-EXCEPCIÓN DE CARENCIA DE DERECHO 

 

El elemento de subordinación o dependencia es el que determina la diferencia del contrato 

laboral frente al de prestación de servicios, ya que quien celebra un contrato de prestación 

de servicios no puede tener frente a la administración sino la calidad de contratista 

independiente sin derecho a prestaciones sociales. 

 

La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores 

debido a la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en 

determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales, las 

cuales claramente se encuentran enmarcadas en las obligaciones contractuales de los 

contratos de Prestación de servicios suscritos entre las partes. 

 

Así, el objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes al 

funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y finalidad para 

la cual fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el contrato de prestación de servicios 

tener también por objeto funciones administrativas en los términos que se establezcan por 

la ley, de acuerdo con el mandato constitucional contenido en el inciso segundo del artículo 



 

 

210 de la Constitución Política, según el cual << [...] Los particulares pueden cumplir 

funciones administrativas en las condiciones que señale la ley […] >> 

 

Adicional a lo ya enmarcado, la vigencia del contrato es temporal y por lo tanto, su duración 

debe ser por tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual 

convenido. Teniendo en cuenta el grado de autonomía e independencia del contrato de 

prestación de servicios suscrito por la señora ANGELA CRISTINA MORENO TALERO y la 

naturaleza de las funciones desarrolladas, no es posible confundirlo con otras formas 

contractuales y mucho menos con los elementos configurativos de la relación laboral. 

 

Llegados a este punto, se puede concluir que el contrato de prestación de servicios es aquel 

por el cual se vincula excepcionalmente a una persona natural con el propósito de suplir 

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad y/o para 

desarrollar labores especializadas que no puede asumir el personal de planta. 

 

Para terminar, es indudable que no se le puede otorgar la calidad de empleado público, 

dado que para ello es indispensable que se den los presupuestos de nombramiento o 

elección y su correspondiente posesión. 

 

C-EXCEPCIÓN DE ASUNTOS SUJETOS A SU TRÁMITE. 

 

Al relacionar de manera concisa el asunto que la parte demandante debió invocar ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa era el de controversias contractuales, ya que es el 

medio idóneo para solicitar no solo el pago de indemnizaciones y perjuicios ocasionados y 

toda la relación de pretensiones contenidas en esta demanda. 

 

Es así como el artículo 100 del Código general del proceso califica esta excepción en su 

numeral 7 << […] Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. […]>>. 

 

La jurisprudencia señala que darle un trámite diferente a un pleito que corresponde por otro 

a su naturaleza constituye grave violación del derecho fundamental al debido proceso seguir 

un procedimiento distinto al previamente establecido, en la medida que se vulneran las 

garantías de las partes y se impide un adecuado ejercicio del derecho de defensa, como es 

en el presente caso de en lugar de invocar la ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO 

DEL DERECHO debió adelantarse una ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES, 

ya que la pretensión central del demandante es el que sean reconocidos unos prejuicios 

ante unos contratos de prestación de servicios ya ejecutados. 

 

D-EXCEPCIÓN INNOMINADA O GENÉRICA 

 

Propongo, en nombre de mí representada, la excepción genérica de que trata el artículo 

306. 

 

 



 

 

IV. PETICIONES 

 

PRIMERO: Con fundamento en el anterior sustento jurídico y considerando que no existe 

ningún fundamento para establecer un vínculo jurídico laboral, atribuible al Fondo Financiero 

Distrital de Salud, ni ningún perjuicio y daño atribuibles a mis representados como tampoco 

por las indemnizaciones que se reclaman dentro del presente medio de control, solicito 

respetuosamente al despacho exonerar a la entidad que represento de todos los cargos, 

pretensiones y declaraciones que se demanda y declarar probadas las excepciones 

propuestas, desvinculándonos del proceso o absolviendo de las pretensiones presentadas 

por la parte demandante, y en consecuencia solicito sea condenada en costas la parte 

demandante. 

 

V. CUMPLIMIENTO A LA ORDEN EMANADA DEL DESPACHO 

 

En virtud de la orden emanada con la admisión y traslado de la demanda que ordenó 

1. "ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la contestación de 
la demanda y dentro del término de traslado de esta debe allegar copia de los antecedentes 
administrativos que dieron lugar a la expedición de los actos demandados y todas las 
pruebas que tengan en su poder y las demás que pretenda hacer valer. Indicar la dirección 
electrónica para notificaciones judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación 
legal constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
1o, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011”. 

Informo al despacho que la información solicitada se encuentra relacionada en los contratos 

de prestación de servicios adjuntos: 

1. CTO- 1880-2016.  

2. CTO- 273-2017. 

3. CTO- 637584-2018 

4. . CTO- 0187-2019  

5. CTO- 1449242-2020 

6. CTO- 1771762- 2020 

7. CTO- 2426549- 2021 

8. Oficio No 2023- IE-25249 Relación de los contratos de prestación de servicios 
suscritos por la demandante 

 

VI PRUEBAS 

 

Documentales [Digitales]: 

 

[siete 7] Archivos relacionados con los contratos de prestación de servicios suscritos entre 
la demandante y la Secretaría Distrital de Salud.  
 

CTO- 1880-2016.  
CTO- 273-2017. 



 

 

CTO- 637584-2018 
CTO- 0187-2019  
CTO- 1449242-2020 
CTO- 1771762- 2020 
CTO- 2426549- 2021 
Oficio No 2023- IE-25249 relación de los contratos de prestación de servicios 
suscritos por la demandante 
Oficio No 2023- IE-24236 relación de los contratos de prestación de servicios 
suscritos por la demandante 
 

Interrogatorio: 
 

Solicito respetuosamente al despacho ordenar y decretar: 
 

• Llamar a rendir interrogatorio de parte a la señora ANGELA CRISTINA MORENO 

TALERO con el fin de que se pronuncie sobre los hechos de la demanda y en 
especial aclarar el desarrollo de las actividades desempeñadas en los contratos 
suscritos con la parte demandada. 

 

Testimoniales: 
 

Solicito respetuosamente al despacho ordenar y decretar: 
 

• Llamar a rendir testimonio a la señora María de Jesús Olivo Diaz en calidad de 
supervisora de los contratos suscritos con la parte demándate, mayor de edad, 
quien puede ser notificada en el correo electrónico: mjolivo@saludcapital.gov.co 
 

• Llamar a rendir testimonio a la señora Claudia Serrano Serrano en calidad de 
supervisora de los contratos suscritos con la parte demándate, mayor de edad, 
quien puede ser notificada en el correo electrónico CSerrano@saludcapital.gov.co  
 

• Llamar a rendir testimonio a la señora Rosa María Rossi Riveros en calidad de 
supervisora de los contratos suscritos con la parte demándate, mayor de edad, 
quien puede ser notificada en el correo electrónico RMRossi@saludcapital.gov.co 
 

• Llamar a rendir testimonio al señor Carlos Julio Pinto en calidad de supervisora de 
los contratos suscritos con la parte demándate, mayor de edad, quien puede ser 
notificada en el correo electrónico cjpinto@saludcapital.gov.co 

•  

• Llamar a rendir testimonio al señor Ricardo Duran Arango en calidad de supervisora 
de los contratos suscritos con la parte demándate, mayor de edad, quien puede ser 
notificada en el correo electrónico RDuran@saludcapital.gov.co 
 
 
 
 
 

mailto:mjolivo@saludcapital.gov.co
mailto:CSerrano@saludcapital.gov.co


 

 

VII ANEXOS 

• Poder emanado de la Jefe de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría Distrital 

de Salud. 

• Resolución de nombramiento y acta de posesión del cargo Jefe de la Oficina de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaria Distrital de Salud. 

• Los contemplados como pruebas documentales Digitales. 

 
VIII.- NOTIFICACIONES 

 
Sírvase tener en cuenta las direcciones de las partes suministradas al inicio de la presente 
acción y que reposan dentro de las diligencias de esta. 
 
La SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD – FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
y por mi parte las recibiremos en la Secretaría de su Despacho o en la carrera 32 No. 12-
81 Piso sexto (6) de esta ciudad.Tel.3649090. Ext 9650 y en este buzón para notificaciones 
electrónicas: notificacionjudicial@saludcapital.gov.co. y al personal institucional de la 
suscrita apoderada cpmoreno@saludcapital.gov.co y al personal 
cindypao.24@hotmail.com 
 
Reitero comedidamente se me reconozca personería jurídica para actuar. 
 
De usted, con el respeto acostumbrado, 
 
 
CINDY PAOLA PEÑA MORENO   
CC N° 1.090.456.692 de Cúcuta, Norte de Santander 
TP N° 301.270 del Consejo Superior de la Judicatura  
Apoderada de la Secretaría Distrital de Salud  

mailto:notificacionjudicial@saludcapital.gov.co
mailto:cpmoreno@saludcapital.gov.co


 

 

2023-IE-24236 
 
051000     
     
Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023 
 
 

MEMORANDO 
 
 
PARA: BLANCA INES RODRIGUEZ GRANADOS 

Jefe Oficina Asuntos Jurídicos 
 

DE: 
 

JOSE ELIAS GUEVARA FRAGOZO 
Director de Gestión del Talento Humano   
 

Asunto: Respuesta Memorando No 2023-IE-24123 del 26/09/2023, 
CERTIFICACION LABORAL ANGELA CRISTINA MORENO 
TALERO 

 
  
De acuerdo con lo solicitado en el radicado del asunto, se informa que, una vez 
verificados los archivos documentales de la Dirección de Gestión del Talento 
Humano, no se encontró vinculación a través de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Salud, de la señora ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
identificada con la cédula de ciudadanía 63.515.190. 

En los anteriores términos damos respuesta a su petición, no sin antes manifestarle 
que estamos prestos a colaborarle en lo que esté a nuestro alcance. 

 
Cordialmente,  
 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_84076712 

 
JOSE ELIAS GUEVARA FRAGOZO 
Director de Gestión del Talento Humano 
 

 



 

 

 
 
 
Elaboró: Laura Pinzón Ballesteros 

Revisó: Freddy Barrera Diaz – Contratista 



 

 

2023-IE-25226 
052100     
     
Bogotá D.C., 5 de octubre de 2023 
  

MEMORANDO  
  
PARA         ELIANA IVONT HURTADO SEPULVEDA   

       Subsecretaria de Servicios de Salud y Aseguramiento  
  
DE         SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
  
ASUNTO:        Traslado por competencia Respuesta Rad. 2023IE24498 del 28 de   
                                septiembre de 2023 “Certificación Contractual Ángela Cristina Moreno Talero”  
  
Respetada doctora Hurtado  
  
Por ser de su competencia, me permito dar traslado a su despacho de la solicitud de información 
recibida de parte de la Dra. BLANCA INES RODRIGUEZ GRANADOS en calidad de Jefe de la 
Oficina de Asuntos jurídicos que requiere:   
  
“Presentar informe referente a las pretensiones de la demanda la cual se adjunta”  
  
Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 21 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 
y en el marco de la autonomía administrativa de que goza la entidad que usted preside.  
  
En el marco de control, agradezco allegar copia de la respuesta ofrecida a la Oficina de Asuntos 
Jurídicos a la Subdirección de Contratación de la Secretaría Distrital de Salud.  
 
Cordialmente 
  
@Documento_preparado_para_firma 

 
@Firma_1116247853 
FlagSigned_1116247853 

 
Anexo:  (1) archivo en PDF con el radicado 2023IE24498 del 28 de septiembre de 2023  
             (1) archivo en PDF del escrito de Demanda 2023-0016300 del juzgado 16 Administrativo   de Oralidad del Circuito de Bogotá  
 
Proyectó        José Javier Palomino Barón – Contratista – Subdirección de Contratación      
Revisó:           Paola Andrea Páramo Aragón - Contratista – Subdirección de Contratación    
 

Firmado digitalmente por:
CRISTHIAN FELIPE YARCE
BARRAGAN
Fecha: 05-10-2023
Hora: 12:25:41

CRISTHIAN FELIPE
YARCE BARRAGAN
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Cordialmente, 

GUEL ANGEL PULIDO ARCILA 
Director de Provisión Servicios de 'alud 
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MEMORANDO 

PARA DRA. ANDREA PEDROZA MOLINA 
Subdirectora de Contratación 

DE DIRECTOR DE PROVISION DE SERVICIOS DE SALUD 

ASUNTO Solicitud trámite elaboración de contrato 

De manera atenta me permito remitir la documentación para la elaboración del contrato de 
prestación de servicios a suscribirse entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y ANGELA 
CRISTINA MORENO TALERO, cuyo objeto es "Prestar servicios profesionales 
especializados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores de servicios de 
salud, de la ruta integral de atención en salud de enfermedad y accidentes laborales y el 
fortalecimiento de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de 
atención integral en salud". 

a 
VoBo. 

J/ANUEL 
ALEREDO&PNZA

Kaludy
GA  

Subsecretario de Servicios de guramiento - 

SuduIHECCIQN DE CONIRA1MG 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

No. Radicacion 

Recibido por: 

Fecha y Hora: 1 '3 MAR 2020  
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FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

A continuación se presenta el estudio de conveniencia y necesidad requerido de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25, numerales 7 y  12 de la Ley 80 de 1993 (modificado por el articulo 87 de la Ley 1474 de 
2011) y el articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 para adelantar el proceso de selección y la 
consecuente celebración del contrato. 

1. RESPONSABLE DEL ESTUDIO PREVIO 

2. CÓDIGO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS- UNSPSC 

3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER, MARCO GENERAL Y JUSTIFICACIÓN 
DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL Y ORGANIZACIONAL 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 313 
y 322 de la Constitución Política y los artículos 12 numerales 8, 9 y  10; 55 y 63 del Decreto Ley 1421 de 
1993, el Concejo de Bogotá, el 30 de noviembre de 2006, expidió el Acuerdo 257 de 2006, el cual tuvo 
por objeto establecer la estructura, organización y funcionamiento general de la Administración Distrital, 
señalando en el articulo 83, Capítulo 7, la Misión del Sector Salud en los siguientes términos: El Sector 
Salud tiene la misión de dirigir, planificar, coordinar y ejecutar las políticas para el mejoramiento de la 
situación de salud de la población del Distrito Capital, mediante acciones en salud pública, prestación de 
servicios de salud y dirección del Sistema General de Seguridad Social en Salud' 

El 6 de abril de 2016, el Concejo de Bogotá expide el Acuerdo 641 de 2016 «Por el cual se efectúa la 
reorganización del Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y  se 
expiden otras disposiciones", con el propósito de reorganizar el sector salud en el Distrito Capital 
definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual se determina la fusión de algunas 
entidades y la creación de otras. En virtud de lo anterior, el artículo 31 estableció, como misión del sector 
salud, lo siguiente "El Sector Salud tiene la misión de formular, adoptar, dirigir, planificar, coordinar, 
ejecutar y evaluar las políticas para el mejoramiento de la situación de salud de la población del Distrito 
Capital, mediante acciones en salud pública, prestación de servicios de salud y dirección del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud'. Por su parte, el artículo 32 del mencionado Acuerdo, presenta 
la estructura de integración del sector salud, en los siguientes términos: "El Sector Salud está integrado 
por la Secretaría Distrital de Salud, cabeza del Sector, y las siguientes entidades y organismos: 
Entidades Adscritas: Establecimiento público: Fondo Financiero Distrital de Salud - FFDS; Empresas 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Angela Ortiz 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Gasca - Karin '(alem Cáceres 

CONTROL DOCUMENTAL Ortigoza - Eliana Andrea Pineda 
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Sanchez - Edgar Andres Bustos 

ALCAW(*vwoR PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA Martinez. 
DEBoGoTAD.c. NATURAL Y PERSONA JURÍDICA / Revisado y Aprobado por. 

Código: SDS-CON-FT-055 V.6 Andrea Pedroza Molina 
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elabora el estudio: DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS DE SALUD / 

Nombre del Directivo
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estudio: 
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80111700 80 8011 801117 
80161500 80 8016 801815 
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Sociales del Estado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E, Subred Integrada de Servicios 
de Salud Norte ES. E., Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ES. E., Subred Integrada 
de Servicios de Salud Centro Oriente ES. E. Entidades con vinculación especial: Sociedad de 
Economía Mixta: Capital Salud EPS-S SAS; Entidad sin ánimo de lucro mixta: Entidad Asesora de 
Gestión Administrativa y Técnica: Entidad sin ánimo de lucro mixta: Instituto Distrital de Ciencia, 
Biotecnología e Innovación en Salud. Organismos: Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud. 
Comité Directivo de Red. 

La Secretaría Distrital de Salud es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y 
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación, adaptación, adopción e implementación 
de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias conducentes a garantizar el derecho a la salud 
de los habitantes del Distrito Capital. Como organismo rector de la salud ejerce su función de dirección, 
coordinación, vigilancia y control de la salud pública en general del Sistema General de la Seguridad 
Social y del régimen de excepción, en particular. 

Por su parte, el Fondo Financiero Distrital de Salud es un Establecimiento Público Distrital, con 
Personería Jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e independiente y autonomía 
financiera, adscrito a la secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C. con sujeción al régimen fiscal del 
Distrito, que funciona como una cuenta especial del Presupuesto Distrital con unidad de Caja, en la 
condición de Fondo Financiero del Sistema de Salud del Distrito Capital de Bogotá. 

El Fondo Financiero Distrital de Salud tiene como objeto especial y principal recaudar, administrar y 
arbitrar la totalidad de los recursos destinados a financiar el servicio público de Salud en el Distrito 
Capital, concretamente los provenientes del Situado Fiscal, las rentas cedidas al Distrito, el Impuesto al 
Valor Agregado, los destinados al Fondo de Salud Mental y Asistencia al Anciano Desamparado de 
Bogotá, D.C., los seguros obligatorios de vehículos automotor, los de registro de anotación y en general 
los recursos con destino al sector salud que le puedan corresponder al Distrito Capital de Bogotá. 

Mediante Decreto 706 de 1991 en su artículo 1, el Alcalde Mayor delegó la ordenación del gasto del 
Fondo Financiero Distrital de Salud en el Secretario Distrital de Salud. 

El Acuerdo 645 de 2016 adoptó el Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", el cual presenta en su 
estructura tres (3) Pilares y cuatro (4) Ejes Transversales, consistentes con el Programa de Gobierno, y 
que a su vez contienen las políticas generales y sectoriales Para el desarrollo de las estrategias y 
políticas, se identificaron los programas intersectoriales a ser ejecutados por las diferentes entidades 
distritales. 

El Pilar 1 "Igualdad en Calidad de Vida", del Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", en su Articulo 
17 contempla la Atención integral y eficiente en salud, cuyo objetivo es el desarrollo conceptual, técnico, 
legal, operativo y financiero de un esquema de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, a 
partir de la identificación, clasificación e intervención del riesgo en salud, basándose en un modelo de 
salud positiva, corresponsabilidad y auto cuidado, riesgo compartido, salud urbana y en una estrategia 
de Atención Primaria en Salud Resolutiva, que se soporta en equipos especializados que ofrecen 
seMcios de carácter esencial y complementario y que cubren a las personas desde el lugar de residencia 
hasta la institución hospitalaria, pasando por los Centros de Atención Prioritaria en Salud y un esquema 
integrado de urgencias y emergencias. 

En cumplimiento del mencionado Plan de Gobierno, se formuló, entre otros, el proyecto 1187 "Gestión 
compartida del riesgo y fortalecimiento de la EPS Capital Salud" que tiene como objetivo principal 
"Desarrollar el modelo de atención que integre los diferentes agentes del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, basado en la atención integral en salud con enfoque de salud urbana y de la estrategia 
APS resolutiva, la gestión compartida del riesgn entre aseguradores y prestadores; mediante el diseño 
y operación de las rutas integrales de atención, la implementación de la red integral e integrada de 
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prestadores de servicios de salud, con el fin de mejorar el acceso y la calidad de los servicios de salud 
y las condiciones de salud de la población de Bogotá'. 

Dicho proyecto contempla, entre otras, la Meta 1 Contar con el diseño técnico, operativo, legal y 
financiero del esquema; poner en marcha y tener una operación completa y consolidada del nuevo 
esquema de rutas integrales de atención, al finalizar el segundo año de operación (2017) en todas las 
subredes integradas de servicios de salud y la Actividad 1.5 Plan de acción para adopción y adaptación 
de la rutas de Atención Integral en salud - RIAS de grupos de riesgo no priorizados en el D.C. - 

Para el desarrollo del objeto y funciones básicas, la Secretaría Distrital de Salud, cuenta con una 
estructura organizacional establecida mediante el Decreto 507 del 6 de noviembre de 2013, cuyo articulo 
25 faculta a la "Dirección de Provisión de Servicios de Salud", a dar cumplimiento, entre otras, a la 
siguientes funciones: (i)Promover en coordinación con las Empresas Prestadoras de Salud a través de 
la Comisión de Determinantes Sociales de la Salud (CDSS) o la que haga sus veces, la conformación 
de redes integradas de servicios de salud en el marco de la Estrategia de Atención Primaria en Salud.(¡¡) 
Implementar políticas, planes, programas y lineamientos que promuevan el desarrollo y la organización 
de los servicios de salud en red, para que respondan a las necesidades de la población del Distrito 
Capital. (¡¡¡)Formular e implementar el modelo de atención en el componente de prestación de servicios 
de salud, en el marco de la estrategia de atención primaria y de la normatividad vigente.(iv)Orientar la 
organización y conformación las redes integradas de servicios de salud para garantizar la atención a los 
usuarios de forma oportuna e integral (y) Brindar acompañamiento y asistencia técnica en la 
implementación de la política de provisión y modelo de prestación de servicios a todos los actores del 
SGSSS. 

En ese orden de ideas, en cumplimiento de las funciones de la Secretaria Distrital de Salud y los objetivos 
del proyecto de inversión No. 1187 "Gestión compartida del riesgo y fortalecimiento de la EPS Capital 
Salud", en particular de la Meta 1, y teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 9 de la Resolución 003202 de Julio de 2016, por medio de la cual se adoptó el "Manual 
metodológico para la elaboración e implementación de las Rutas Integrales de Atención en Salud-RIAS" 
es responsabilidad de los Distritos, "Prestar asesoría y asistencia técnica para desarrollar y/o fortalecer 
capacidades para la adopción, adaptación e implementación de las RIAS, a los integrantes del SGSSS 
y de las demás entidades que tengan a su cargo acciones en salud, en su jurisdicción, Vigilar y 
supervisar la adopción, adaptación, implementación y evaluación de las RIAS.." se requiere de un 
profesional en áreas de la salud con especialización en Áreas administrativas de la salud para ejercer 
actividades de apoyo al proceso habilitación de Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud 
y de implementación de políticas, planes, programas y lineamientos que promuevan el desarrollo y la 
organización de los servicios de salud en red, para que respondan a las necesidades de la población del 
Distrito Capital, as¡ mismo orientar la organización y conformación las redes integradas de servicios de 
salud para garantizar la atención a los usuarios de forma oportuna e integral y las demás que se le 
asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. Para lo cual en el Plan/Anual de 
Adquisiciones de la presente vigencia, existe solo un (01) requerimiento con este objeto. / 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, las entidades 
públicas están facultadas para suscribir contratos de prestación de servicios, tanto con personas 
naturales como jurídicas, siempre y cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las 
actividades que se requiera contratar, sin embargo, para poder acceder a esta alternativa el jefe del 
respectivo organismo deberá justificar la inexistencia de personal suficiente, para lo cual deberá, en 
primer lugar, indicar cuál de los siguientes criterios resulta aplicable para realizar la contratación: a) 
inexistencia de personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación 
del servicio, b) cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la 
contratación del servicio, c) cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente. 
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Que en atencón a la tercera causal en mención, esto es, la insuficiencia de personal en planta, se pone 
de presente que la Secretaría Distrital de Salud en el año 2013 realizó un estudio de cargas laborales el 
cual definió necesidad de personal de 1431 cargos, no obstante, conforme al Decreto 516 de 2013 la 
planta actual consta de 648 empleos, lo cual resulta insuficiente para satisfacer las necesidades propias 
de la entidad, el cumplimiento de sus fines misionales a través del desarrollo de las metas previstas en 
el citado proyecto. 

Por lo anterior la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, una vez analizada la necesidad del servicio 
a contratar determinó que bajo la causal literal c) antes descrito, cuando aun existiendo personal en la 
planta, éste no sea suficiente, requiere contratar un profesional con los requisitos de idoneidad y 
experiencia que se indican a continuación: 

4. REQUISITOS MÍNIMOS DE IDONEIDAD 

4.1. PERSONA NATURAL 

4.2. PERSONA JURÍDICA 

 

OBJETO SOCIAL N/A 

 

      

 

EXPERIENCIA 

 

N/A 

 

      

 

SE ANEXA FORMATO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE IDONEIDAD, EXPERIENCIA Y 
CAPACIDAD DEL SELECCIONADO: SDS-CON-FT-057 V.4 

 

5. ANÁLISIS DE SECTOR 

En cumplimiento del articulo 2.2.1.1.1.6.1.del Decreto 1082 de 2015, diligenciar el Anexo No. 1 

 

6. OBJETO A CONTRATAR 

Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores 
de servicios de salud, de la ruta integral de atención en salud de enfermedad y accidentes laborales y el 
fortalecimiento de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención integral 
en salud. / 

FORMACIÓN
TITULO Título profesional en áreas de la salud. 
ESPECIALIZACIÓN ACADÉMICA Especialización en Áreas administrativas de la salud. O su equivalencia 

EXPERIENCIA De doce (12) a veinticuatro 24) meses de experiencia profesional relacionada 
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6.1. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

6.1.1.ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

En cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se Considera necesario el desarrollo de las actividades 
y/o productos y/u obligaciones específicas, descritas a continuación: 

6.1.2. GENERALES DEL CONTRATISTA 
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Apoyar la adopción, adaptación y seguimiento para la implementación de la Ruta Integral de Atención 
en Salud de accidentes y enfermedades laborales, en el marco del Modelo de Atención Integral en 
salud 
Brindar asistencia técnica a las IPS, EPS y demás actores del Sistema General de Seguridad Social en 

2 Salud, e interdependencias de la Secretaria Distrital de Salud, en la ruta integral de atención en salud 
de accidentes y enfermedades laborales y servicios de salud relacionados con la misma, en el contexto 
del modelo de atención en salud 
Realizar seguimiento y documentar indicadores definidos para la ruta integral de atención en salud de 

3 accidentes y enfermedades laborales, así como evaluar el nivel de implementación de la misma en 
EAPB e IPS priorizadas del Distrito Capital 
Apoyar el proceso de adopción, adaptación y seguimiento a la implementación de la Ruta Integral de 
atención en Salud de enfermedades infecciosas - eventos de interés en salud pública y los presentados 
por emergencias nacionales o internacionales, en el marco del Modelo Integral de Atención en Salud, 
los lineamientos y la normatividad vigente para este proceso 
Brindar asistencia técnica a las IPS, EPS y demás actores del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, e interdependencias de la Secretaría Distrital de Salud, en la ruta integral de atención en salud 
de enfermedades infecciosas y servicios de salud relacionados con la misma, en el contexto del modelo 
de atención en salud 
Realizar seguimiento y documentar indicadores definidos para la ruta integral de atención en salud de 

6 enfermedades infecciosas, así como evaluar el nivel de implementación de la misma en EAPB e IPS 
priorizadas del Distrito Capital 
Apoyarlos proyectos de respuestas a oficios, derechos de petición, solicitudes de organismos de control 
y demás autoridades que lo requieran 

8 Asistir a las reuniones relacionadas con los temas asignados y las programadas por la dependencia con 
el fin de unificar criterios y verificar las actividades adelantadas y las demás que se asignen 

1 Cumplir lo previsto en los estudios y documentos previos, así como en! lo pactado en el presente 
contrato, el cual prevalece en caso de discrepancia. 

2 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas €1apas contractuales. 
3 Atender el servicio contratado en el tiempo establecido. 

Constituir las garantías pactadas y realizar los pagos correspondientes y demás erogaciones de 
4 orden legal si hay lugar a ellos y cargarlas en la plataforma SECOP II, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la suscripción del contrato, para su revisión y aprobación. 
Entregar certificación de apertura de cuenta expedida por entidad bancaria en la que conste ser 

5 titular de cuenta en la cual se expresen los siguientes datos: Nombre o razón social del titular. 
Número de Cédula de Ciudadanía, Nombre de la Entidad Financiera y Número de la Cuenta. 
Cumplir y mantener al día la obligación legal de pago al Sistema de Seguridad Socia? Integral en 
Salud y Pensión de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás 
normas concordantes y vigentes; así como asumir el valor de la cotización al Sistema General de 

6 Riesgos Laborales, de conformidad con lo preceptuado por el articulo 3 del Decreto 1273 de 2018, 
como independiente. PARÁGRAFO: Cuando haya lugar! la Entidad asumirá el valor de la cotización 
al Sistema General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por riesgo 
IV o V, de conformidad con lo descrito en el mencionado artículo, o la norma que la modifique ylo 

5 



6.1.3.OBLIGACIONES DEL FF05 OSOS (Según el caso) 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plaza de ejecución del Contrato se contará a partir de la firma del Acta de Inicio del mismo, suscrita entre 
el Supervisor y el Contratista previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de legalización del 
Contrato. 
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sustituya y presentar al Supervisor los documentos respectivos que así lo acrediten, de conformidad 
con la normatividad vigente que rija la materia. 
Mantener actualizada la Garantía que cubre los amparos establecidos en el Contrato, durante el 
plazo de ejecución 'del mismo, incluidas las novedades contractuales. 
Presentar mensualmente al Supervisor del contrato el informe de avance de ejecución de las 
obligaciones contr*ctuales y periódicamente cuando el Supervisor lo exija, en los cuales se 
evidencie las actividades desarrolladas en los diferentes periodos, con los correspondientes 

8 soportes en medio físico o magnético, de acuerdo con lo establecido en el contrato, la normatividad 
vigente, en la forma y atendiendo los formatos que establezca la Entidad. Para el informe final 
correspondiente al último periodo de cobro, se bebe anexar el documento donde se acredite la 
entrega de los elementos que le hayan sido asignados, en los formatos establecidos. 
Responder, cuando haya lugar a ello, por los elementos que le sean asignados para el desarrollo 
de sus actividades y hacer entrega de los mismos al momento de la terminación del contrato al 

9 Supervisor, en coordinación con la dependencia encargada en la Entidad, dando cumplimento a lo 
previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 (carné, mobiliario, entre otros) y/o las 
normas que la adiciones o modifiquen. 

10 Dar cumplimiento de la normatividad y política ambiental establecida por la Entidad a través del 
Plan Institucional da Gestión Ambiental PIGA. 

11 Participar activamehte de las acciones que determine la Entidad para la implementación y 
mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión. 

12 Aplicar la Carta de Valores, Decálogo del Buen Servicio y el Decreto 118 del 27 de febrero de 2018, 
"Por el cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público. 
Entregar al Supervisor del contrato, los archivos y documentos elaborados por EL CONTRATISTA 

13 y relacionados en cumplimiento del objeto contractual, durante el desarrollo del mismo y en el 
momento de finaIizalo. 
En general, las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto y le imparta su 

14 Supervisor, siempre que estén dentro de sus facultades y se enmarquen dentro del objeto del 
contrato. 

1 Ejercer el control sobre el cumplimiento de la ejecución y del objeto del contrato a través del 
Supervisor del mismo; 

2 Pagar el valor del contrato en la forma estipulada en la FORMA DE PAGO establecido en el numeral 
9 de los Estudios PreVios; 

3 Cumplir con las demás señaladas en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes vigentes; 
Exigir a través del Sbpervisor del Contrato los comprobantes de aportes al sistema general de 
seguridad social en salud - pensión y riesgos laborales; 
Cuando haya lugar, el Fondo Financiero Distrital de Salud asumirá el valor de la cotización al 

5 Sistema General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por riesgo 
IV oV, en los casos pfevistos en el artículo 3 del Decreto 1273 de 2018. 

Cantidad Unidad de Tiempo 
5 Meses 
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8. VALOR DE LA CONTRATACIÓN 

8.1. Persona Natural - Régimen Simplificado 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA 
PESOS ($32.655.930) M/CTE 

8.1.1.Persona Natural - Régimen Común 

8.2. Persona Jurídica 

8.3. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Fuente: Tabla de Honorarios Resolución No. 041 de[ 17 de Enero de 2020, Por la cual se ac ualiza la Tabla de 
Honorarios para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gest ón que celebre la 
Secretaria Distrital de Salud o el Fondo Financiero Distrital de Salud con personas naturales para la vigencia 2020 

9. FORMA DE PAGO 

El valor del contrato será pagado por LA ENTIDAD de la siguiente forma: MENSUALIDADES 
VENCIDAS, cada una por valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO 
OCHENTA Y SEIS PESOS ($(3.531.186) M/CTE., por concepto de honorarios mensuales yio 
proporcional al número de días de ejecución del contrato, con corte al día treinta (30) de cada mes. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago, EL CONTRATISTA deberá presentar el informe mensual de 
ejecución de las obligaciones, la certificación de cumplimiento de las obligaciones firmada por el 
Supervisor y copia de los comprobantes de pago (planilla de autoliquidación de aportes) de los aportes 
al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales en el porcentaje 
establecido por la ley. PARAGRAFO SEGUNDO: Los pagos antes señalados se realizarán con sujeción 
al PAC. PARÁGRAFO TERCERO: Para el pago de la última cuenta, será necesario que EL 
CONTRATISTA presente un informe final que comprenda las actividades realizadas durante el último 
periodo de ejecución contractual, junto con el documento donde se acredite la entrega de los elementos 
(carné, mobiliario, entre otros) que le hayan sido asignados, en el formato diseñado por la entidad para 
tal fin. PARÁGRAFO CUARTO: LA ENTIDAD hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

Y
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VALOR SIN IVA VALOR DEL IVA VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

N/A N/A N/A 

VALOR SIN IVA VALOR DEL IVA VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

N/A N/A N/A 

IDONEIDAD 
GRUPO CATEGORÍA 

TITULO EXPERIENCIA POSGRADO VALOR 
GENERAL 

2 B Conforme a lo establecido en el Numeral 4.1 $6.531.186 
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10. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Colombia, Bogotá D. C. Carrera 32 No. 12-81 

11. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Contratación Directa - Causa¡ Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 

11.1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Teniendo en cuenta la descripción y especificaciones descritas en el numeral 3 del presente documento, 
el contrato a efectuar pertenece a la modalidad de contratación directa, cuyo fundamento normativo y el 
procedimiento aplicable se describe a continuación: 

De acuerdo con el objeto del contrato y teniendo en cuenta que se encuentra regulado por el numeral 3 
del articulo 32 de la Ley 80 de 1993; literal h) del numeral 4 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007, la 
modalidad de selección a través de la cual se debe adelantar la presente contratación es la Contratación 
Directa - Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión. 

Para tal efecto, el procedimiento aplicable a esta clase de modalidad, se encuentra regulado en el artículo 
2.2.1.2.1.4.9., del Decretp 1082 de 2015, el cual determina: "Las Entidades Estatales pueden contratar 
bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 
cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que 
se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, 
de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionalçs y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales". 

12. ANÁLISIS DE RIESGOS 
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La SDS, ha analizado los posibles riegos que pueden afectar el presente proceso contractual, tales 
como: su objeto, los participantes, la disponibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto estimado, 
las condiciones de acceso al lugar de prestación del servicio, el entorno socio-ambiental, las actuales 
condiciones políticas, los factores ambientales, el sector y el mercado del objeto del proceso, la 
normatividad aplicada y la experiencia propia de la SDS. 

De acuerdo con lo expuésto, en el articulo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto Nacional 1082 de 215, en 
concordancia con el articulo 4 de la ley 1150 de 2007, se entienden como riesgos involucrados en la 
contratación: todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del 
contrato, tienen la posibilidad de alterar el equilibrio económico del proceso es decir, el riesgo es la 
posibilidad de que un peligro pueda llegar a materializarse dentro de un periodo determinado, así como 
la probabilidad de que un resultado no esperado ocurra. 



Como resultado del Citado análisis, se diligenció la matriz adoptada al interior de la SDS., Anexo No. 2 

13. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

De Conformidad COfl lo establecido en el Manual de Contratación de la Entidad, de acuerdo Con los 
riesgos que se considere se puedan presentar, se deben determinar los tipos de garantía, según lo 
estipulado el Decreto 1082 de 2015, los cuales serán aquellos definidos por la ley o decretos 
reglamentarios que para el efecto se expidan. 

14. CONTRATACIÓN COBIJADA POR ACUERDO COMERCIAL 

La presente contratación no se encuentra cobijada por Acuerdo Comercial alguno suscrito por el Estado 
Colombiano toda vez que se enmarca en la modalidad de contratación directa estipulada en la Ley 1150 
de 2007 por lo cual no se requiere la convocatoria pública y su valor no supera los rangos establecidos 
en los Acuerdos Comerciales aplicables al Distrito Capital, según el Manual para el manejo de los 
Acuerdos Comerciales en procesos de contratación, elaborado por Colombia Compra Eficiente. 

15. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

La supervisión del contrato resultante del presente proceso de selección en la modalidad de contratación 
directa será realizada por el Profesional Especializado Código 222 Grado 27 de la Dirección de Provisión 
de Servicios de Salud de la Secretaría Distrital de Salud y/o quien designe el Secretario Distrital de Salud 
y Director Ejecutivo del Fondo Financiero Distrital de Salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 
83 de la Ley 1474 de 2011, la cual consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato. Así mismo, tendrá las facultades y 
deberes contenidos en el artículo 84 de la misma normativa. 

15.1. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR 

El supervisor velará por los intereses de la entidad en procura que EL CONTRATISTA cumpla con las 
obligaciones contractuales, y entre otras deberá realizar las siguientes actividades: A) Actividades 
Generales: al.) Conocer y entender los términos y condiciones del contrato. a.2.) Advertir oportunamente 
los Riesgos que puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas necesarias para mitigarlos de 
acuerdo con el ejercicio de la etapa de planeación de identificación de Riesgos y el manejo dado a ellos en 
los Estudios Previos. a.3) Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los cronogramas 
previstos en el contrato. a.4.) Identificar las necesidades de cambio o ajustes al contrato. aS.) Manejar la 
relación con EL CONTRATISTA.; a.6.) Administrar e intentar solucionar las controversias que surjan con 
ocasión de la ejecución del presente contrato; a.7.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA sobre todos los 
procesos, procedimientos, manuales, así como la organización y funcionamiento de LA ENTIDAD con el 
fin de socializarla en su actividad y entorno; a.8.) Dar cumplimiento alo previsto en la Resolución No. 1096 
de septiembre 8 de 2011 por la cual se establece el procedimiento para la asignación y control de bienes 
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muebles de propiedad de la Entidad; a.9.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA la Carta de Valores de la 
Entidad, el Decálogo del Buen Servicio y el Decreto 118 del 27 de febrero de 2018, 'Por el Cual se adopta 
el Código de Integridad del Servicio Público", Cuando aplique; a.10.) Socializar a EL CONTRATISTA el 
Sistema Integrado de Gestión y la importancia de su participación para el cumplimiento de la Plataforma 
estratégica de la Entidad; ah.) Revisar si la ejecución del contrato cumple con los términos del mismo y 
las necesidades de LA ENTIDAD; a.12.) Informar a LA ENTIDAD de posibles incumplimientos por parte de 
EL CONTRATISTA y elaborar y presentar los soportes correspondientes; a.13.) Solicitar los informes 
necesarios y convocar a las reuniones requerida3 para cumplir con su función; a.14.) Informar y denunciar 
a las autoridades competentes cualquier acto u omisión que afecte la moralidad pública con los soportes 
correspondientes; a.15.) Suscribir el acta de inicio y las demás generadas durante la ejecución del contrato 
para documentar las reuniones, acuerdos y controversias entre las partes, así como las actas parciales de 
avance, actas parciales de recibo y actas de liquidación y de recibo final; a.16.) Cumplir con lo establecido 
en el Manual de Contratación de la Entidad. B) Seguimiento Administrativo: b.1.) Revisar que el 
expediente electrónico o físico del contrato esté completo, sea actualizado constantemente, cumpla con la 
normativa aplicable, en laforma y atendiendo los formatos establecidos por la Entidad; b.2.) Coordinar con 
el responsable en LA ENTIDAD la revisión y aprobación de garantías, la revisión de los soportes de 
cumplimiento de las ob)igaciones contractuales; b.3.) Exigir a EL CONTRATISTA mensual y/o 
periódicamente la presentación de informes de avance de ejecución de las obligaciones contractuales, 
junto con los soportes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral; b.4) Expedir certificado 
de cumplimiento de las obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato; b.5) Preparar los 
informes que soliciten los organismos de control; b.6) Remitir a la Subdirección de Contratación, todos los 
informes generados durante la ejecución del contrato, con el fin de que reposen en el expediente 
contractual, y publicarlos en la plataforma SECOP II. C) Seguimiento Técnico: cl.) Verificar el 
cumplimiento de las normas técnicas aplicables: c.2.) Estudiar las solicitudes y requerimientos técnicos de 
EL CONTRATISTA y dar recomendaciones a LA ENTIDAD sobre el particular; c.3.) Elaborar la 
documentación y el soporte necesario frente a la necesidad de hacer efectivas las garantías del contrato. 
D) Seguimiento Financiero y Contable: di.) Hacer seguimiento de la gestión financiera del contrato por 
parte de LA ENTIDAD, incluyendo el registro presupuestal, la planeación de los pagos previstos y la 
disponibilidad de caja; d.2.) Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos AL 
CONTRATISTA, incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato; d.3.) 
Documentar los pagos y ajustes que se hagan al contrato y controlar el balance presupuestal del contrato 
para efecto de pagos y de liquidación del mismo; d.4.) Verificar que las actividades adicionales que impliquen 
modificación del contrato (prórrogas, adiciones, reinicios, suspensiones, cesiones), y demás novedades 
contractuales, cuenten con autorización y se encuentren justificados técnica, presupuestal y jurídicamente, 
efectuando solicitud escrita, debidamente sustentada y soportada respecto de su viabilidad, a la Subdirección 
de Contratación con un mínimo de dos (02) semanas de anticipación a la fecha en la cual debe expedirse el 
documento de la novedad contractual, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobados; con el fin de garantizar que el trámite administrativo correspondiente se culmine 
oportunamente; d.5.) Coordinar las instancias necesarias para adelantar los trámites para la liquidación del 
contrato y cierre de expediente contractual, y entregar los documentos soporte que le correspondan para 
efectuarlos. 

16. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 

16.1. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

La Entidad cuené con la Disponibilidad Presupuestal para amparar el contrato resultante del presente 
proceso por la/modalidad de contratación directa con cargo al rubro código No. 3-3-1-15-01-09- 
11870120-051 denomindo "Gestión compartida del riesgo y fortalecimiento de la EPS Capital Salud", 
para la vigencia 2020,fregún Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 444 del 19 de 
febrero de 2020 / 

lo 
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Certifico que los estudios y documentos previos fueron elaborados conforme a lo dispuesto en el numeral 
7 de¡ artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y  el artículo 2.2.1.1.2.1.1 de 
Decreto 1082 de 2015 para adelantar un proceso de selección y la consecuente celebración del contrato 
requerido. 

Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad de suscribir el contrato, tendiente a 
cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y el efectivo cumplimiento de funciones de la 
Secretaria Distrital de Salud-Fondo Financier't trital de Salud, por consiguiente se solicita adelantar el 
correspondiente proceso contractual. 

M c  EL ANGEL PULIDO ARCIL 
Director de Provisión de Servicios de S. lud 
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£ Elaboró: Ma. Fernanda 
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Anexo No. 1 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de la ruta integral de atención en salud de enfermedad y accidentes laborales y el 
fortalecimiento de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud.. 

2. PERSPECTIVA LEGAL 

La regulación del ejercicio de la disciplina profesional al que pertenece el perfil requerido para la ejecución del 
presente proceso contractual, tiene fundamento jurídico en la Constitución Política de 1991 artículo 26. 
Igualmente está debidamente regulada por la legislación colombiana, específicamente por el Ministerio de 
Educación Nacional, en atención a la Ley 30 de 1992 por/a cual se organiza el servicio público de/a Educación 
Superior. 

La inspección, vigilancia y regularización de la misma está en cabeza de la autoridad competente, quienes 
expiden las normas especificas que reconocen y reglamenta el ejercicio de las diferentes profesiones. En este 
caso, para el ejercicio de la profesión Odontología se encuentra regulada por regulada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, de acuerdo con la Ley 10 de 1962. 

3. PERSPECTIVA COMERCIAL Y ORGANIZACIONAL 

Para el presente análisis, se tuvo en cuenta los siguientes aspectos y consideraciones: 

1. Luego de revisar el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad, se pudo establecer que el objeto del contrato 
que nos ocupa, no ha sido desarrollado por la SDS-FFDS en la presente vigencia. 

2. No obstante, lo anterior, dando observancia a ;o estipulado en el Articulo 2.2.1.1.1.6.1., del Decreto 1082 
de 2015 el objeto de la contratación pretendida, corresponde a los servicios profesionales y de apoyo a la 
Gestión para satisfacer necesidades que demanda la entidad para el cumplimiento de sus funciones y fines 
de acuerdo con la misión institucional, las cuales pueden ser provistas con personas naturales o jurídicas. 

3. La SDS-FFDS con el fin de dar cumplimiento al Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", como 
cabeza del Sector Salud e integrante de la Administración Central del Distrito Capital, previamente 
determinó en el Plan Anual de Adquisiciones la necesidad de la contratación, como se puede verificar en 
el numeral 3 de los Estudios Previos, para lo cual se requiere contratar el apoyo de un profesional que 
cuenten con la experiencia e idoneidad, requeridas por la Entidad, para la correcta ejecución del objeto. 

4. PERSPECTIVA FINANCIERA 

Teniendo en cuenta la modalidad de selección, el tipo de contrato, el objeto y la idoneidad del profesional 
especializado requerido, se tomó como base la Tabla de Honorarios de la entidad para determinar el valor del 
contrato, información que se encuentra consignada en el ítem valor de la contratación de los Estudios Previos 

Para determinar la forma de pago, sé analizó el histórico de contratación de la SDS-FFDS y se evidenció que 
para la contratación directa, se obtienen mejores resultados respecto al control, oportunidad y calidad de la 
información al pactar la remuneración de manera mensual, toda vez que el seguimiento por parte del supervisor 
se realiza en la misma unidad de tiempo. 
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S. PERSPECTIVA TÉdNICA 

Teniendo en Cuenta el objeto contractual, se requiere un odontólogo especializado en Gerencia en Salud, Con 
más de doce (12) meses de experiencia profesional relacionada, perfil que está contemplado en la Tabla de 
Perfiles y Honorarios de la SDS- FFDS, resultado del análisis que determina la demanda profesional y permite 
establecer rangos de remuneración apoyados en la idoneidad y experiencia de la persona que se pretende 
contratar. 

En este sentido el análisis y verificación de requisitos de idoneidad, experiencia y capacidad del seleccionado, 
se evidencia en el Formato de Verificación de Requisitos de Idoneidad, Experiencia y Capacidad del 
Seleccionado. 

6. ANÁLISIS DE RIESGO 

La dependencia solicitante analizó los posibles riesgos, los cuales se encuentran tipificados, estimados y 
asignados en la matriz de riesgo, que puedan afectar el presente proceso contractual, tales como: su objeto, 
los participantes, la disponibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto estimado, las condiciones de 
acceso al lugar de prestkión del servicio, el entorno socio-ambiental, las actuales condiciones políticas, los 
factores ambientales, el sector y el mercado del objeto del proceso, la normatividad aplicada y la experienc 
propia de la SDS- FFDS información que se encuentra consignada en la estimación, tipificación y asignaci 
de riesgos previsibles de los Estudios Previos.  
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DIRECCION FINANCIERA TIPO: CT 

201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD UNICO 
ALCALDÍA MAYOR 
DEBOTAD.C. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL SECRETARIA DE SAI.UD 

DISPB. No: 444 FECHA: FEBRERO 19 de 2020. PAG: 1 

La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA: Que en el Presupuesto del 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2020 existe disponibilidad presupuestal libre de 
afectacion para el siguiente compromiso, en: 

1 PRESUPUESTO DE INVERSION 

3-3 INVERSION 

3-3-1 DIRECTA 

3-3-1-15 Bogotá Mejor para Todos 
3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 

3-3-1-15-01-09 Programa Atención Integral y Eficiente en Salud 
3-3-1-15-01-09-11870120 &stión Compartida del Riesgo y Fortalecimiento de la EPS Capital Salud. 

- 3-3-1-15-01-09-1 187012O-051jCntratacion del Recurso Humano 

Valor Rubro 35,921,523.00 

TIPO DE GASTO 03 <'-RECURSO HUMANO 

COMPONENTE DEL GASTO: 04 DE PERSONAL OPERATIVO 
CONCEPTO DEL GASTO 0001éersona1 contratado para apoyar las actividades propias de los proyectos 

de inversion de la entidad 

Fte Dtlle Codigo de Ingreso Valor Fuente 

01 12 2-5-01 -01 -01 -00-00000000-OC 1a'4rte Ordinario-Otros del Distrito para 35,921,523.00 
compremeter en 2020 

Producto 

TOTAL: 35,921,523.00 01 - Recursos Del Distrito 35,921,523.00 

SON :TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS VEINTITRES 
PESOS MICTE. 

A FAVOR DE POR DEFINIR CC/NlT: - 

CON EL OBJETO : 044-024000t1í' Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las 
redes integrales de prestadores de servicios de salud, de la ruta integral de atención en 
salud de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de los serví ara la 
atención en salud, en el marco dej3odelo de atención integral en salud. ( 

SOLICITADO POR CONSUELO PEÑA APONTE ' 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE SALUD Y ASEGURAMIENTO (E) (020000)Y -- 

OFICIO 20201E332701 dell 10220 
E-- 
OBSERVACIONES : ESTA ACTIVIDADES EXCEPTUADA DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1 DECRETO 481 DE 1998 Y 
ARTICULO 1 DECRETO 2577 DE 1999 QUE LO MODIFICO 

Expedido en Bogotá, el 19 de FEBRERO de 2020. 

MA3GONZALEZ HECTI)B $tANUEL TORRES MORENO 
Elaboro / Reviso ___t?sç4DnsabIe del Presupuesto 

Carrera 32 N° 12 81 Teléfono 3649090 www.saIudcapltal.gov.co  

Pág. 1 de 1 
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Yl DAPO CEYANCI 

* 

BOGOT4 
SECRETARÍA DE 

SALUD 

 

"0823 

CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 

La Directora Operativa de la Dirección de Gestión del Talento Humano (E) certifica que 
una vez revisados los cargos contemplados en la planta de personal de la entidad y 
revisado el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales establecido a 
través de la Resolución No. 1007 del 02 de mayo de 2019 y  demás normas que lo 
modifiquen y complementen y teniendo en cuenta la justificación de la necesidad 
presentada por la Dirección de Provisión de Servicios de Salud mediante oficio con 
radicado No. 20201E5994 del 06/03/2020, se concluye que existe personal en la planta, 
pero este no es suficiente por lo cual se requiere contratar la prestación del servicio con 
el siguiente objeto: 

Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales 
de prestadores de servicios de salud, de la ruta integral de atención en salud de 
enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de los servicios para la atención 
en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud. 

Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia antes mencionada, 
en el entendido que se efectuó por parte de ésta la verificación de idoneidad, experiencia 
y capacidad para ejecutar el objeto del contrato. 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los once (11) días del mes 
de marzo de 2020, en cumplimiento del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y 
demás normatividad vigente. 

Elaboró: Luis Felipe Vallejo'f 
Revisó: Sara Elena Suazafó- 

044.0240001187 

Canora 32 No. 12-81 
Teléfono: 3649090 
Www.saludcapttal.gov.co  
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INFORMACIÓN PERSONAL 

Primor 
Apellido' 

MORENO 

Digno de Verificación ¿Ttódlgo Depaj'tamenlolMunlcipio: NIT: 63515190 11 

DIRECCIÓN FINANCIERA 
SISTEMA INTEGRADO DE GESI151,1 

CONTROL DOCUMENTAL 
FORMATO DE INFORMACIÓN A TERCEROS 

PERSONA NA1IJRAL 
Código: SDS.FIN.FT.005 V  

Elaho,sds por 00,15 Ni.. Solano 
Reo¼4e por flan OciaS Dho 
ft,robedo por M.gda Mercedes Ñ.oab Rola 

H 

segundo 
Apellido: 

,
jíegundo 

Nombre' y TAL ERO Primer 
Nombro: 

INGRESOS BRUTOS 
AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIO7" VALOR 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2019/' 
SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 
CESAN1IAS E INTERESES DE CESANTIAS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
HONORARIOS 73874596 
ARRIENDOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

TOTAL 73874596 

ANGELA RISTINA 

r'rono Fija: Dirección: CR 86 A 8935 Celular: 304353429 

Correo Electrónico: aCmorenolj9r5aiLcoifl Nacionalidad: COLOMBIANA 

DATOS PARA GIRO ELECTRÓNICO e INFORMACIÓN FINANCIERA 

DAV1V1ENDA Nombre Entidad Financiera: Tipo Cuenta: Corriente [1 Ahorras  [1 
Número de Cuenta; 9170292602 4 Debe Anexar Certificación Bancaria Actualizada 

 

PATRIMONIO (DESCRIPCIÓN) 
AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

VALOR 

 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

TOTAL o 

 

Soporto de Inscripción - RIT N° Régimen: 
SIMPLIFICADO 

Código 
Actividad 70102 

Descripción Actividad Económica: 

Actividades de admlnistradón empresarial en el ejercicio de una profesión liberal 

Tarifa de Impuesto de Industria y Comercio - ICA: 0,0966 

IMPUESTO A LAS VENTAS 

Régimen IVA que Pertenece No responsable de IVA Actividad Exenta o Excluida si [ No Ix 

INFORMACION TRIBUTARIA -RUT - 

Declarante del Impuesto ala Renta (1) Si xk14o 

(1) Si No es Declarante del impuesto a la Renta, Explique Porqué? 

RESPONSABILIDADES 

 

No responsable de IVA 

DESCRIPCIÓN CÓDIGO 

49 

y 2 Declarante de impuesto a la renta 

  

5 

4 

OBSERVACIONES: 

Nombre del Declarante: 

Finos del Dedarante: 

(Bajo la Gravedad del Juramento) 

Cédula de Ciudadania N 

Angela Cristina Moreno Talero 

1 x2 ío 7' 

63515190 



a 



DATOS PERSONALES 

ea 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

Última Actualización: 21-ieb-2020 

Secretaría Distrital De Salud 

1' 

15 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA: 

TC (TECNICA). TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). .ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA O MAGíSTER). DC (DOCTORADO O PHD). 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (Si ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY) 

TERMINACIÓN Na DE TARJETA 

Universitaria 10 X ODONTOLOGIA 2000 63515190 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE lo A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 110 DE 

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

UN (UNIVERSITARIA). ' MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE CELOS ESTUDIOS 

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TITULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL 

Especialización ESPECIALIZACION EN GERENCIA DE ,  A,/ 3 X 8 2002 63515190 
Universitaria CALIDAD EN SALUD

/ 6 

OTROS ESTUDIOS 
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO: 

NOMBRE DEL CURSO INSTITUCIÓN DEFORMACIÓN AÑO TERMINACIÓN HORAS 

Curso Virtual Ruta Integral de Atención en 

Modelo Integrado de planeación y gestión - MIPG 

Verificador condiciones habilitación salud 

Secretaria Distrital de Salud de Bogotá 2019 

Secretaría Distrital de Salud de Bogotá 2019 

Fundación Universitaria del Area Andina 2018 

100 

8 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES 
MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO ¡NACIONALIDAD 

C.0 C.E O PAS O No. 6351519V F M O COLO EXTRANJERO O 

LIBRETA MILITAR 
PRIMERA CLASE O SEGUNDA CLASE O NUMERO D.M 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA OlA 9 MES NOV AÑO 1976 Cm 86 a 8935 

PAÍS Colombia PAÍS Colombia OEPTO Bogotá D.C. 

DEPTO Bogotá D.C. CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 2232560 

DUDAD Bogotá D.C. EMAIL acmorenotl@gmail.com  

EDUCACIÓN BASICA TITULO Bachiller Academlco 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1°. 2' 3°. 4°. 5°. 6°. 7°. 8°. 9'. io°. iX. MES NOVIEMBRE AÑO 1994 

170 
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ENTIDAD RECEPTORA 

Secretaría Distrital De Salud 
FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995. 489 y443 de 1998) Última Actualización: 21-Feb-2020 

EXPERIENCIA LABORAL 

OTROS ESTUDIOS 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO: 

NOMBRE DEL CURSO INSTITUCIÓN DE FORMACIÓN AÑO TERMINACIÓN HORAS 

Auditor de Calidad Politécnico de Colombia 2017 120 

Diplomado Internacional Intensivo en Odontología FUCS 2016 120 

Formación de Auditores Internos Sistema de MATCOM Consultores LTDA 2005 24 

DOMINIO DE IDIOMAS 

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DEFORMA, REGULAR (R) BIEN (8)0 MUY BIEN (MB) 

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 
IDIOMA 

R B MB R B MB R B MB 

inglés X X X 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

la 

EMPLEO OCONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PA!S 

Secretaría Distrital De Salud X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. acmoreno@saiudcapital.gov.co  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

3649090 DR 3 MES 4 AÑO 2019 DR L_] MES [EJ AÑO 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Profesional Especializado Dirección de Provisión de Servicios do salud Cra. 32 #12 -81 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 

Secretaría Distrital Do Salud X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. acmorenosaIudcapitai.gov.co  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

3649090 DIA 21 MES II AÑO 2018 OlA 20 MES 3 AÑO 2019 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Profesional Especializado Dirección do Provisión de Servicios de Salud Cra. 32 #12 -81 

/ 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995,489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

Secretaría Distrital Do Salud 

ea 
Última Actualización: 21-íeb-2020 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

Secretaria Distrital de Salud X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. / 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO / FECHA DE RETIRO 

3043534292 DIA 14 MES 12 AÑO 1 2017 DIA 28 MES 7 AÑO 2018 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Profesional de apoyo a la supervisión del Subsecretaría de Salud Pública Calle 13 No. 32- 00 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

Secretaria Distrital de salud X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. acniorenot2yahoo.es  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

3649090 DIA 3 MES AÑO 2017 DIA 2 MES 6 AÑO 2017 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Profesional Especializado Auditor Equipo de Salud Publica CII 13 32 00 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

Hospital de Suba II Nivel ESE Servicios y Asesorias X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6243666-6621111 DIA 1 MES 1 AÑO 2016 DIA 21 MES 1 AÑO 2016 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Territorial Salud Publica Av Cali No. 15200 



£ 



ENTIDAD RECEPTORA 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

Secretaria oistrltal De Salud 

ea 
Última Actualización: 21-Feb-2020 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PA(S 

Hospital de Suba II Nivel ESE Servicios y Asesorías X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 1 MES 9 AÑO 2013 1 DIA 23 MES 12 AÑO 2015 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Territorial Salud Publica Av Cali No. 15200 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

Hospital de Suba II Nivel ESE Servicios y Asesorias X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 15 MES 5 AÑO 2013 DIA 30 MES 8 AÑO 2013 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Territorial Salud Publica Av Cali No. 15200 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 

Hospital de Suba II Nivel ESE- Servicios y Asesorías X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. acmorenoI1gmail.com  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 10 MES 3 AÑO 2012 DIA 22 MES 4 AÑO 2013 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Territorial Salud Pública Av Cali 152-00 

£ 

a 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y  443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

Secretaría Distrital De Salud 

ea 
última Actualización: 21-Feb-2020 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

a' EMPRESA O ENTIDAD 

Hospital de Suba II Nivel ESE- Servicios y Asesorías 

EMPLEO O CONTRATO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

Colombia 

DEPARTAMENTO 

Bogotá D.C. 

TELÉFONOS 

6621111 

CARGO O CONTRATO 

Coordinadora P10 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

Hospital de Suba II Nivel ESE- Servidos y Asesorías X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. acznorenotl@gmalioom 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 1 MES 6 AÑO 2011 DIA 9 MES 3 AÑO 2012 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora P10 Salud Pública Av Cali 152.00 

FECHA DE RETIRO 

DIA MES 71 AÑO 2011 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

Hospital de Suba II Nivel ESE- Servicios y Asesorías X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. aomorenotl@gmail.com  
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 3 MES 3 AÑO 2008 DIA 8 MES 10 AÑO 2010 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora P10 Salud pública Av Cal] 152-00 

DIRECCIÓN 

Av Cali 15200 

MUNICIPIO 

Bogotá D.C. 

DIA 26 

FECHA DE INGRESO 

MES F--] AÑO 
 

2010 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

acmorenotl@gmail.com  

DEPENDENCIA 

Salud Pública 

0 



a 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

Secretaria Distrltal De Salud 

ea 
Última Actualización: 21-ieb-2020 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

la 1 

EMPRESA O ENTIDAD 

Hospital de Suba II Nivel ESE Coopintrasalud 

EMPLEO O CONTRATO 

PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

X Colombia 

DEPARTAMENTO 

Bogotá D.C. 

TELÉFONOS 

6621111 

CARGO O CONTRATO 

Odontologa 

MUNICIPIO 

Bogotá D.C. 

FECHA DE INGRESO 

DIA MES F7  AÑO 2004 

DEPENDENCIA 

Salud Publica  

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

FECHA DE RETIRO 

DIA MES AÑO 

DIRECCIÓN 

Av Cali No. 15200 

EMPLEO O CONTRATO 1 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 

Hospital de Suba II Nivel ESE- Servicios y Asesorías X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. acmorenotl©gmall.com  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 1 MES 3 AÑO 2007 OlA 14 MES 2 AÑO 2008 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Programas de Salud Pública Salud Pública Av Cali 152-00 

2006 

EMPLEO 0 CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

Hospital de Suba Coop Preservar X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

2387549-6621111 DIA 1 MES 7 AÑO 2002 DIA lO MES lO AÑO 2004 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Odontologa Salud Publica Cra 52 No. 45 12 Sur 



& 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

Secretaria Distrital Do Salud 

  

  

ea 

 

 

Última Actualización: 21-Feb-2020 

4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES 

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

Privada O O 

Pública 14 11 

Total 14 11 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI NO X ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E 
INCOPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, P

-
ARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE 
VIDA, SON VERACES, (ARTICULO 5o. DE LA LEY 190195). 

Ciudad y fecha del diligenciamiento 

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA 

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

e 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO 
PRESENTADOS COMO SOPORTE. 

wck,)tf 
Ciudad y fecha	 NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

'JI 



1 
a 

e 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 'Elaborado por: Angela Ortiz 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Gasca - Eliana Andrea 

CONTROL DOCUMENTAL Pineda Sanchez- Karin 
FORMATO AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO Yalem Cáceres Offigoza. 

DE DATOS PERSONALES Revisado y Aprobado por: 

sccm~m &km Código: SDS-CON-FT-077 V.1
Andrea Pedroza Molina 

 

De conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente sobre protección de datos 
personales, en especial la Ley 1581 de 2012 y  el Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, 
expresa e inequívocamente a la Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital 
de Salud, para que realice la recolección y tratamiento de mis datos personales que 
suministro de manera veraz y completa, los cuales serán utilizados para los diferentes 
aspectos relacionados con la elaboración, suscripción y seguimiento de los contratos de 
prestación de servicios de la entidad. 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará 
de conformidad con la Política de Seguridad de la Información de la Secretaria Distrital de 
Salud, publicada en la página web de la entidad www.saludcapital.qov.co, manifestando 
que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento y la 
posibilidad que tenia de no efectuar la autorización en aquella información considerada 
sensible. 

Manifiesto que como titular de la información, fui informado de los derechos con que 
cuento como titular de la información, especialmente a conocer, actualizar y rectificar mi 
información personal, revocar la autorización y solicitar la supresión del dato. £ 
Se suscribe en la ciudad de Bogotá, el día (24) de febrero de 2020. 

  

 

Firma 

Nombre 

Cédula 

 

( rcakn, ¡'lorena T Jaro 
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PACTO DE INTEGRIDAD DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD Y EL 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Para fortalecer la transparencia y probidad, los servidores y colaboradores de la 
Entidad asumimos los siguientes Compromisos: 

£ 

1. Respetar con estricto apego la normatividad vigente, así como las políticas y las 
buenas prácticas establecidas por la SDS-FFDS. 

2. Informar oportunamente todo aquello de lo que tengan conocimiento y que 
pueda constituirse un hecho de corrupción. 

3. Abstenerse de incurrir en conductas indebidas que contraríen las leyes, el Plan 
Anticorrupción de la SDS y los Principios de la Entidad. 

4. No anteponer los intereses propios sobre los intereses generales. 

5. No aceptar ninguna clase de soborno y/o dádiva, u otros favores ofrecidos o 
concedidos, de manera directa o indirecta a través de terceros, para obtener un 
beneficio particular. 

Con la firma de este Pacto, yo Angela Cristina Moreno Talero, con número de 
identificación 63515190 me comprometo a ser transparente, eficiente e idóneo en 
mis actos. 

a 

 

SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Diana Montes 

T. CONTROL DOCUMENTAL Revisado y Aprobado por: 
ALCALOLA MAYOR PACTO DE INTEGRIDAD Andrea Pedroza Molina 
DB000T Código: SDS-CON-FT-076 V.1 

Firma 
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Procesos Contratos 
J 

Proveedores Mis procesos Menú ira Buscar.. 

  

Ercnio,io - Mee ~ Administro 'en de contratos - Ver contrato 

ÁREA DE APROBACIÓN 

Id de pága:: 230000315 Ayuda 03 

La fase del proceso fue aprobada. 

Flujos de aprobación 1 

MOSTRAR DETALLES 

Flujos da aprobación 2 

MOSTRAR DETALLES 

Evaluar Proveedoj  Modificar ji > 1 Volver 

Identificación del contrato 

C-OQ. as5121 .&23 
41p aa.aa9.. 

Fecha de generación do¡ i dio de tiempo transcurrido (l&53'2020 10.5435 4M(IJTC-05:00) 
estado BogotA Lhae. Disto) 

Número del Contrato C01.PCCN.144242 1 
Prestar servicios profesionales especializados para el 
desarrollo de las redes integrales de prestadoms de servicios 

salud, de la ruta integral de atención en salud de 
tontedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de los 

servicios para la atención en salud, en el marco del modelo 
de atención integral en salud. 

Prestación de servicios 

srS No 

8 horas de tiempo transcurrido (I7SS'2020 T.00:OO.wiTC-OSrool 
Bogotá, Lime. Quito) 

16/08/2020 11:59:00 PM (fUTC.0&tü) Bogotá. tjna, Quito) 

o dios 

Si No 

'J Si No 

)Si øNo 

) Sr 'S No 

Información de la Entidad Estatal contratante 

Çc  QaQ.PfJNCIERO DISTRI1'AL DE tIJb.. y Recomendación (es) 

22 

Información del Proveedor contratista 

A •-iaCrtstjnaMorenoliteyo 

Número do documonoJb1b1yf 

   

https://w.secop.gov.co/CO1  ContractsManagementfrenderingfProcuromentContractEdit iew"docuniqueldentifier=COI .PCCNTR.1449242&prevCt... 112 

1 InfonitacIón general 

7 Condiciones 

3 Bienes y servicios 

4 Documentos del Proveedor 

Documentos dat contrato 

6 Información presupuestal 

Ejecución del Contrato 

8 Modificaciones del Contrato 

u incumplimientos 

ID dei contrato en SECOP Col .PCCNTR.1449242 

Versión del contrato 1 

Estado de contrato Firmado 

Tipo de Contrato 

¿Asociado a otro contrato? 

Fecha de inicio de contrato 

Fecha de terminación del 

contrato 

Tiempo adiciones en din 

Liquidación 

Obligaciones Ambientales 

Obligaciones pos consumo 

Reversión 



17/3/2020 Editar Contrato 

Cuenta bancaria del proveedor 

Proveedor Nombre del banco 

Angela Cristina Moreno Tolero 

 

Tipo de cuenta Número de cuenta 

Aprobación del contrato 

Aprobador -Proveedor 
Angela 161032020 

Aprobado Cristina Fecha de 6:36:16 PM ((LJTC. 
por: Moreno aprobación: 0500) ~tá Urna, 

Talero Quilo) 

Aprobador - Entidad Estatal 

robado 
Ndro -

Fecha do 
17/03J20202,-5&46 

• aprobación: PM 
((UTCMS.00) 

• López BogoM. Lima. Guao) 

Información del contrato 

Tipo de proceso Contratación directa 

Unidad da contratación SuBoiREccioN DE CONTRATACIÓN 

Proceso de Contratación FFDS-CD-0357-2020 

Titulo de la oferta NIA 

Cuqntia del contratofl66593Q COP) 

O MORTAL 2019 Término, de Uso Normativa Soporte Remoto Ayuda 'Esparlol (colombia)I] 

L Evaluar pro vJ[aTf> 

018000-624e08 Lunes a Viernes 7;O0 a.m.a 7:00 

vove
,
j 

$ 
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MOSTRAR DETALLI! 

Suporvias' 

Asignaciones para el seguimiento 

Ordenador del Gasto Ovoides Ir  not1cy 

Guardar y  rostro, 

Tipo da documento 

Ilpo da docamanto 

Núr,wro da documsnts 

Númaro de documento 
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Alto de 
2020 

vlgntla 
Vaider BrIN daga OPIPI 11001000051107 

Fki)osdaaprobaclón2 

MOSTRAR DETALLES 
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1 Signos y  sonsos 

¿ OoWnnen'tn del °ro'ç,dor 
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4 Información pr.supu.asal 
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Aoanrdo de Paz o asociado Pa Acuerdo si. P. 
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Información presupuestal 
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COPMgeeclas Fsataraa (Recosanda qia ea nacasarlo egragar al nenas on CDP o Imp AVF £xvanrdlnarle .1 e@ el caso) 

Saldo da CDP 

Saldo da vigencIas futuras 

seide Io(aia co.nrromalar 32,055S30 CCP 

ülljm. consulta e St? 

Fache da conausa Sur - 

Compromiso presupuestal do gastos 

Código conryramios upe Facha csmpooentso Estado compronllao Valor corrsproonsloo AVÇICDP Monto por consumir Monto praaupoessai a Patatar Código poslcJ.óe sial 

No enfotan reamados çra. ctnrrylaao cao ron casita da bdaouada anpac/ksdna 

sardo de csmpromiaoa dF 

Saldo óe compromisos Ay? 

Saldo total comprometido 

Os1reacsnssnhsa 51SF 

Facha da censasEs SIl? 

0V0RTAL2000 Tdrl,nsn da uno Nc-Indos Sosnro Rende Al. Esparce  tcoiovtoffil' 1 sae00542clle toarea atoaras 150 sin, a 751 pdn. 
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Ciudad 4 Expudl:I6it SuuruuI: Cod. Suxormi: Nro. PdIIn: $10: 
BOGOTA, D.C. LAGO 1 36 36-46-IO100MZDfr' 
Red,. Eupedldóna lulgeudi Desde: A bu Vlgend. Huir.: Al;u TIpo Movimientu 

Dlx Me,. ARo: Dli: Mu: ARoc Norau Ob: Mu: PAlor Hnnu 
17 03 2020 17 03 2020 00:03 28 02 2021 0000 EMISIÓN ORIGINAL 

$ 3,265,593.00

51  

Valor Prima Neta: Gastos EtpedId6. EV& TaU flgar Valor Anglicado Tohi: red,. Umbli. de Pagor 
$ 20,.00 $ 1.000.00 $ 5.130.00 $ 32,130.00 $ 3,265.593.00 17/03/2020 

NflMIEOIARID - DISTRIBUDÓN 0083603RO 
Nombre: Clave: % DE PARI1EIPAOÓN: Nombre CompoN.: 56 paolklp,d6,: Vilo. Aaegwadoc 
PERILLA ANA CRISTINA 163759 100.00 

A 
QUEDAEXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBUGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO SA. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

A- 
Para efecto de notlflcgclonesba dIreccIón de Seguros del Estado SA. es CARRERA 12 A NO.fl 65 .Teléfono: 34S6323. BOGOTA. D.C. 

o 

.7 

ValOqe..0 póOn. elraeeendasrodouca A FIRMAAUTORIZAOA: M.nui.ISarmIreta -Vcapaeld,et. d FIsuras 
dpusdae000*soo,o$une. . II 10»l*kuutdacl.wniosarlala ús.aeess.s.'. Ia.rshunaduraL A § 

A' 

AMAAAAAAASAAAAAASARAAAUAAAAAAA 

SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.S. 

MT. 860.009.5784 
u- A PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1082 DE 2015 

DATOS DEL TOMADOR /  GARANTIZADO 

Nombre oAeoón3odíI: MORENO TALERO AJIGELA CRISTINA 

olrndó,; CRA 66 A No. 89 - 35 Ciudad: BOGOTA, D.C. -  DISTRITO CAPITAL 

Id,ntilicidén: 63515190 

ITeIkIo.10: 3043534292 

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICiARIO 

Nombre o Rardosoclol: FONDO FINANCIERO DISTRITAI. DE SALUD 

DIreecIde: Kg 32 NRO. tI -81 dudad. BOGOTA. D.C. - DISTRITO CAPITAL 

jldeallfl€addn: 800246953-2 
(T.Wo.ioi 3649090 

OBJETO DEL SEGURO 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU0103. QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA? QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR 
DECIARAJ4 HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPA%O, SEGUROS DEL ESTADO SA, ~~- 

EL 

 
CUMPUMIENTO DE LAS OBUGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO NO. COZ.PCCNTR.344924SE PRESTACION DE SERVICIOS CUYO OBJETO ES; PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LAS REDES INTEGRALES DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD, DE LA RUTA INTEGRAL DE ATENCION EN SALUD DE ENFERMEDAD Y 
ACCIDENTES LABORAIESY EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PARA LAATENCON EN SALUD, EN EL MARCO DEL MODELO DE ATENCIDN INTEGRAL EN SALUD. 

AMPAROS 

MIRAROS: 

IUSGO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CUMPUMIENTO DEL CONTRATO 

0$SERVA000ES 

Vloeocla Desde: VigesuKIa Nonos: 

17/0312020 28/02/2021 

Sunin Atogurada / Actual: 

A  
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Medellín. 17 de marzo de 2020 

LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

CERTIFICA: 

Que ANGELA CRISTINA MORENO TALERO identificado(a) con cédula de ciudadanía 63515190 registra en nuestra base 
de datos como trabajador(a) independiente. 

A continuación se relacionan los datos de la afiliación: 
Fecha inicio cobertura: 18/03/2003' Fecha fin cobertura: 21/08/2020 

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD N800246953 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
1751301 - EMPRESAS DEDICADAS A LA REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD. EDUCATIVOS. 
CULTURALES Y OTROS SERVICIOS SOCIALES, EXCEPTO SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
CLASE DE RIESGO: 1 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 0,522% 
CENTRO DE TRABAJO: 0000000001 - PRINCIPAL OC 
CLASE: 1 PORCENTAJE: 0522% TIPO COTIZANTE: INDEPENDIENTE CON CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS SUPERIOR A UN MES 
ACTIVIDAD ECONÓMICA CENTRO DE TRABAJO: 
1751301 - EMPRESAS DEDICADAS A LA REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD, EDUCATIVOS, 
CULTURALES Y OTROS SERVICIOS SOCIALE. EXCEPTO SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
1751301 - EMPRESAS DEDICADAS A LA REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD, EDUCATIVOS, 
CULTURALES Y OTROS SERVICIOS SOCIALES, EXCEPTO SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
CODIGO DE ACTIVIDAD: 1751301 
CLASE DE RIESGO: 1 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 0,522% 

Tenga en cuenta lo siguiente pata realizar la cotización y pago. 

Articulo 11, Decreto 723 de 2013: Cotización y Pago: La cotización se realizará teniendo en cuenta ci mayor riesgo entre: 
1. La clase de riesgo dei centro de tré bajo de la entidad e institución. 
2. El propio de la actividad ejecutada por el contratista. 

Parágrafo 1: cuando las entidades o Instituciones no tengan centros de trabajo se tomará la actividad principal o institución. 

null 

Atentamente, 

Dirección de Afiliaciones y Recaudos 
Este ce,llflcado liene validez para electos do afiliación del lraba4edcr e SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA as¡ como para su desaf,llación 
Imponanle: La Información ccnlenkia en oslo cenlhcado puede sarvalidada en cualquier momento por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA 

Esto codificado rut generado con la InIom,aclón r0915110d5 en la beso do dolos el: 17/113)2020 4.11 PM 

DIrección IP: 201.245.195.252. 17216.42.57 



Expedido en Bogotá, el 18 de 1,  RZO de 2020. 

ATO 
Reviso El 

ASIA 
boro 

» 
- ¡ 'ADIRA BRtVOARANOIA 

•.nsable del Presupuesto 
ANG 

ALOALOtA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SSC'STARIE VE SALID 

DIRECCION FINANCIERA 
201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD TIPO: CT 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

REG. No: 403 FECHA: MARZO 18 de 2020. PAG: 1 
La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA: Que en cumplimiento de las 
disposiciones legales de contratacion y de presupuesto vigentes, se registra en la contabilidad presupuestal del FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2020 el siguiente compromiso, en 

1 PRESUPUESTO DE INVERSION 

3.3 INVERSION 

3-3-1 DIRECTA 
3-3-1-15 Bogotá Mejor para Todos 
3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 
3-3-1-15-01-09 Progama Atención Integral y Eficiente en Salud 

3-3-1-15-01-09-11870120 Gestión Compartida del Riesgo y Fortalecimiento de la EPS Capital Salud. 

3-3-1-15-01-09-11870120-05 Contratacion del Recurso Humano 

Valor Rubro 32,655,930.00 

TIPO DE GASTO 03 RECURSO HUMANO 

COMPONENTE DEL GASTO: 04 GASTOS DE PERSONAL OPERATIVO 
CONCEPTO DEL GASTO 0001 Personal contratado para apoyar las actividades propias de los proyectos 

de inversion de la entidad 

Valor Fuente 

32,655,930 00 rl 
Fte Dtlle Codigo de Ingreso 

01 12 2-5-01-01-01-00-00000000-00 12 Aporte Ordinario-Otros del Distrito para 
compremeter en 2020 

Producto: 19 GOBERNANZA Y RECTORIA EN SALUD Y CALIDAD DE VIDA 

TOTAL: 32,655,930.00 01 - Recursos Del Distrito 32,655,930.00 

SON : TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA PESOS M/CTE. 

AFECTA DISP. Nro. 444 e Fecha: 19-02-2020 

CONTRATO No : 1449242 de Fecha: 17-03-2020 

    

/ 

  

     

     

A FAVOR DE ANGELA CRISTINA MORENO TALERO CC/NIT 63515190-1 

 

CON EL OBJETO : 044-024000_1187 Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las 
redes integrales de prestadores de servicios de salud, de la ruta integral de atención en 
salud de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de los servicios para la 
atención en salud, en el marca del modelo de atención integral en salud. 

OBSERVACIONES : ESTA ACTIVIDADES EXCEPTUADA DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO f N EL ARTICULO 1 DECRETO 481 DE 1998 Y ARTICULO 1 DECRETO 
2577 DE 1999 QUE LO MODIFICO 

SOLICITADO POR (OFICINA) SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN (052100). 

GESTOR DEL PROYECTO (PPTO): SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE SALUD Y ASEGURAMIENTO (E) 
(020000). 

Carrera 32 N° 12 81 Teléfono 3649090 www.saIudcapital.gov.co  

Pág. 1 de 1 
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Legalización Contrato de prestación de servicios No. 1449242 

Moya Diaz, Jenny Carolina <JCMoya@saludcapital.gov.co> 
lite 19/03/2020 655 PM 

Para: Serrano Serrano Claudia cCSerrano@saludcapital.gov.co> 
CC: Gomez Montero, Maria Fernanda <MFGomez@saludcapital.gov.co>; Pulido Prieto, Natalia Mireya <NMPulido@saludcapital.gov.co>; Romero Forero, Julian 
David <JDRomero@saludcapital.gov.co> 

PARA Dr. (a) CLAUDIA SERRANO SERRANO 
Profesional Especializado, Código 222. Grado 27 

DE SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

ASUNTO Legalización Contrato de prestación de servicios No. 1449242 

Nos permitimos informar que el acto contractual citado en el asunto, suscrito entre FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD y 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO se ha legalizado. 

• Fecha Aprobación de la Garantía de cumplimiento (Póliza): 19 de marzo de 2020 
• Fecha Expedición Certificado Registro Presupuestal: 18 de marzo de 2020 
• Fecha Aseguradora de Riesgos Profesionales ARL: 18 de marzo de 2020 
- Fecha cumplimiento de trámites: 19 de marzo de 2020 

Según lo establecido en la Circular 0020 del 02 de septiembre del 2019- lineamientos de buenas prácticas en la gestión contractual 

'%

La supervisión y la interventoría consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, bien sea esta ejercida por la misma entidad estatal en cabeza de uno de sus servidores o por 
un tercero contratado para el efecto, cuando se requieran conocimientos especializados. 

En virtud de lo anterior, acerca de la supervisión, sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el Manual de Contratación de la 
Entidad, se recuerdan algunas de las siguientes funciones: 

* Controlar la vigencia de las garantías, cuando éstas se hayan requerido para amparar los riesgos contractuales y su término sea 
insuficiente conforme lo previsto en el Decreto 1082 de 2015. 

* Es muy importante que tan pronto se firme el acta de inicio, se revise si la vigencia de póliza tiene una fecha anterior al inicio del 
contrato, porque de ser así, se le deberá solicitar al contratista que actualice la garantía de cumplimiento, conforme a la fecha de 
inicio y terminación que conste en el acta suscrita, en aras que el contrato quede cubierto en su totalidad. 

Cordialmente, 

JENNY CAROLINA MOYA 

LIV 

mWGOTA 
4; Subdirecclón de Contratación 

TeL 3649090 

Secretaria oistrllal de salud 
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ACTA DE INICIO 

CONTRATO No. 1449242 DE 2020 

1 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

IDENTIFICACIÓN CONTRATISTA: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

VALOR DEL CONTRATO: 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

FECHA DE INICIACION: 

FECHA DE TERMINACION: 

CLASE DE CONTRATO O CONVENIO:  

FONDO FINANCIERO QISTRITAL DE SALUD 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

63.515.190 

Prestar servicios profesionales especializados para 
el desarrollo de las redes integrales de prestadores 
de servicios de salud, de la ruta integral de atención 
en salud de enfermedad y accidentes laborales y el 
fortalecimiento de los servicios para la atención en 
salud, en el marco del modelo de atención integral 
en salud. 

Treinta y dos millones seiscientos cincuenta y cinco 
mil novecientos treinta pesos ($32.655.930) M/Cte 

Cinco (5) Meses 

19 de Marzo de 2020 

18 de Agosto de 2020 

Prestación de Servicios 

a 
SUPERVISOR: 

Para constancia 
aprobada. 

Profesional Especializado Código 222 Grado 27 de 
la Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

se firma la presente acta por los que en ella intervienen, una vez leída y 

Dada en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes Marzo del año Dos mil Veinte (2020) 

CEAUDIA SERRAre-SERRANO ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
Profesional Especializado Código 222 Grado 27 Contratista 

Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

Elaboré: Ma. Fernanda 

SUBDIRECCIÓN DE CONTTACIÓN Elaborado por: Haidy 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Vadira Franco 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Flover 
ACTA DE INICIO Moreno 

Código: SDS-CON -17-005 V.3 Gelvez -Subdirectora de 
Contratación. 

DATOS DE LA PÓLIZA 

NÚMERO ASEGURADORA FECHA DE VALOR 
EXPEDICIÓN ASEGURADO 

36-46-101008420 Seguros del Estado 17/03/2020 $3.265.593 
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SUBDIRECCIÓN DE CO'ÑTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 
INFO4ME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
por: Andrea Pedroza 

ALCALDIAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Molina 
DE BOGOTÁ D.C. SOS - FF05 
SECREt4RLA0ESAIUO Código: SDS-CON-FT-014V.3 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: 1449242 de 2020 Fecha de Inicio: 19 de marzo 2020 
Dirección de Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 18 de agosto de 

2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 5 meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

PRÓRROGA: N.A 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Fecha de Terminación: N.A 

SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 
CLAUDIA SERRANO SERRANO Fecha de Terminación: N.A 

PERIODO DEL INFORME: 19 AL 30 DE 
MhZCat 2020. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las 
redes integrales de prestadores de servicios de salud, de la Ruta Integral de Atención en 
Salud de Enfermedad y Accidentes Laborales y el fortalecimiento de los servicios para la 
atención en salud, en el marco del Modelo de Atención Integral en Salud. 

BALANCE FINANCIERO DEL-CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 32.655.930 

VALOR ADICIÓN: N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ O 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 2.612.474 

SALDO POR EJECUTAR: $ 30.043.456 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS,DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAS O SOPORTE, 
(Las estipuladas en la ninuta (DesyolIadas en el periodo objeto del (Con respecto a la actividad 

del contrato) informe - referentea la obligación) desarrolla'ds y donde reposan) 
1. Apoyar la adopción, No se realizaron actividades para esta obligación. N.A 

adaptación y 
seguimiento para la 
implementación de la 
Rutas Integral de 
Atención en salud de 
Enfermedades y 
Accidentes labores en 
el marco del Modelo de 
Atención Integral en 
Salud. 

2. Brindar asistencia No se realizaron actividades para esta N.A 
técnica a las obligación. 
Instituciones 
Prestadoras de 
servicios de salud 
(IPS), Entidades 
Promotoras de salud 
(EPS) y demás actores 
del Sistema General de 
seguridad Social en 

7,0 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

t. :4 CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓNMolinarea roza 
DE BOGOTÁ D.C. SDS — FFDS 
SECRETIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

Salud (SGSSS) e 
interdependencias de la 
Secretaría Distrital de 
salud, en la Ruta 
integral de atención en 
salud de accidentes y 
enfermedades 
laborales y servicios de 
salud relacionados con 
la misma, en el 
contexto del Modelo de 
atención en salud. 

3. Realizar seguimiento No se realizaron actividades para esta N.A 
y documentar obligación. 
indicadores deflnids 
para la ruta integral 
de atención en salUd 
de accidentes y 
enfermedades 
laborales, así como 
evaluar el nivel ¿e 
implementación de 1 
misma en EAPB 
IPS priorizadas del 
Distrito Capital 1 

4. Apoyar el proceso de Se llevaron acabo los seguimientos alas IPS en - Bitácora de seguimiento a IPS. 
adopción, adaptacióñ los siguientes temas: 
y seguimiento a la 
implementación de l - Simulacro de aislamiento preventivo, circular - Matriz de preguntas del desarrollo 

, Integral  A 090 de 2020 a IPS Fundación Santafé de Bogotá del Simulacro de aislamiento u a y García Pérez Medica y compañía. preventivo (Decreto 09 de 2020) 
atención en Salud de 
enfermedades 1 - Disponibilidad de Camas por IPS Fundación - Matriz de disponibilidad de camas. 
infecciosas - eventos Santafé de Bogotá y García Pérez Medica y 
de interés en salud1 compañía. 
pública y los, 
presentados por! - Elementos de bioseguridad por IPS Fundación - Matriz de elementos de 
emergencias Santafé de Bogotá y García Pérez Medica y bioseguridad. Correo solicitud IPS. 
nacionales o compañía. 

internacionales, en el Se llevó acabo la gestión para recordar a las IPS - Matriz de seguimiento 
marco del Modelo la entrega de Planes de capacidad de 
Integral de Atención expansión. 
en Salud, los 
lineamientos y la 
norniatividad vigente 
para este proceso 

S. Brindar asistencia No se realizaron actividades para esta N.A 
técnica a las IPS, obligación. 
EPS y demás actores 
del Sistema General 
de Seguridad Social 
en Salud, e 
interdependencias 
de la Secretaría 
Distrital de Salud, en 
la ruta integral de 
atención en salud de 
enfermedades 
infecciosas y 

2 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

W

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Revisado y Aprobado 
por: Andrea Pedroza 

ALCAIDIAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Molina 
DE BOGOTÁ D.C. SDS — FFDS 
SCRETARIADE SALUD Código: SDS-CON-F1'-014 V.3 

servicios de salud 
relacionados con la 
misma, en el 
contexto del modelo 
de atención en salud. 

6. Realizar seguimiento No se realizaron actividades para esta N.A 
y documentar obligación. 
indicadores definidos 
para la ruta integral 
de atención en salud 
de enfermedades 
infecciosas, así como 
evaluar el nivel de 
implementación de la 
misma en EAPB e 
IPS priorizadas del 
Distrito Capital. 

7. Apoyar los proyectos No se realizaron actividades para esta N.A 
de respuestas a obligación. 
oficios, derechos de 
petición, solicitudes 
de organismos de 
control y demás 
autoridades que lo 
requieran 

8. Asistir a las Se participó en la reunión de planeación Listado de asistencia ala reunión. 
reuniones estratégica en la DPSS, del Plan de 
relacionadas con los Contingencia para COVID-19. 

temas asignados y 
las programadas por 
la dependencia con 
el fin de unificar 
criterios y verificar las 
actividades 
adelantadas y las 
demás que se 
asignen. 

ESTADO TEMASflI$DIENTES DE TRÁMItE 

No se tienen temas pendientes por trámite. 

DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

It4FQRMAClÓÍ PAGOS SSURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUD APQRTEtr PENSION APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 424.500 Suma cancelada: 543.300 Suma cancelada: 17.800 
No Planilla: 41180785- No Planilla: 41180785- No Planilla: 41180785- 

41353534 41353534 41353534 
Mes(es) cancelado(s): Febrero-Marzo Mes(es) cancelado(s): Febrero-Marzo Mes(es) cancelado(s): Febrero-Marzo 

3 



INFORME SUPERV$ORE CONTRATO —CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el 

periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 

de las actividades específicas, obligaciones del contratista 

desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 

descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 

Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 8 % de 

ejecución del contrato. 

OTRAS OBSERVACIONES: 

NOMBRE Y APELLIDO: CLAUDIA SERRANO SERRANO. 

FIRMA: SUPERVISOR 

NOMBRE Y APELLIDO: N.A 

REVISÓ FIRMA: 

Anexo: Comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. En caso de informe final 
correspondiente al último periodo de cobro, deberá anexarse el formato vigente de Control Documental Entrega de Actividades 
y Bienes a Cargo. 

* Pera el cálculo del % de ejecución del contrato se deben tenor en cuenta las adiciones. 

SURDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Elaborado po CONTROL DOCUMENTAL r Jairo 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
ALCALDÍAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por: Andrea Pedroza 
DE BOGOTÁ D.C. SDS — FFDS

Molina 

SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

EN CASO DE INFdRME FINAL DE EJ€CUCIÓN 
Relación de Relación de usuarios y clave de Relación y entrega de 
usuario y clave de acceso a los sistemas de archivos físicos y back up de 
acceso al equipo información (SICAF, CORDIS, información de archivos 
de cómputo: SICAPITAL, SHAS, SIRC, digitales, resultado de su 

SIDBA, SIPROJ, ETC.), si gestión. (por favor indicar 
aplica a sus actividades: hombres, cantidades y 

ubicación): 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA FlRMf:1.4 '4q23zL,zt 
No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515190 

4 
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SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
por: Andrea Pedroza 

ALCALDÍAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Molina 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: 1449242 de 2020 Fecha de Inicio: 19 de marzo 2020 
Dirección de Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 18 de agosto de 

2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 5 meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

PRÓRROGA: N.A 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Fecha de Terminación: N.A 

SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 
CLAUDIA SERRANO SERRANO Fecha de Terminación: N.A 

PERIODqDELINFORME: 1 AL 30 DE 
ABRLLDE 2020. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las 
redes integrales de prestadores de servicios de salud, de la Ruta Integral de Atención en 
Salud de Enfermedad y Accidentes Laborales y el fortalecimiento de los servicios para la 
atención en salud, en el marco del Modelo de Atención Integral en Salud. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATÓ 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $32.655.930 

VALOR ADICIÓN: N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 2.612.474 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $6.551.186 

SALDO POR EJECUTAR: $23.512.270 

ACTIVIDADESESPEcIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTkDESARROLLADASDE AcUERDOÇON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTMOADES EVIDENCIASO SOPORTE 
(Las estipuladasen la minuta del (DesarroQds en el periodo objéto dé¡' iCori respecto a laa&ivídad 

contrato) . informe- referdnte a la obiigadónJ desarrollada / donde reposan) 
1. Apoyar la adopción, Obligación 1. 

adaptación y 
seguimiento para la Construcción Plan de acción del contrato con Plan de trabajo Contrato 1449242 de 
implementación de la productos y actividades a realizar para la Rutas 2020. 
Rutas Integral de Integrales de Atención en salud. 
Atención en salud de 
Enfermedades y Se realizó el Informe Integrado de Gestión de la Informe Integrado de Gestión RIAS EAL 
Accidentes labores en el Ruta integral de Atención en Salud a población y correo de envio. 
marco del Modelo de en riesgo o presencia de Enfermedades y 
Atención Integral en Accidentes laborales correspondiente al mes de 
Salud. marzo. 

Se realizó matriz de consolidado de normas Y Matriz del consolidado de normas y 
ineamientos relacionados con la Ruta Integral de lineamientos RIAS EAL - COVID 19 y 
Atención en Salud a población en riesgo o correo envio al referente de Rutas. 
presencia de Enfermedades y Accidentes 
aborales para la atención del evento cOVID 19 
en el Distrito Capital. 

2. Brindar asistencia Obligación 2. 
técnica a las 
Instituciones Se llevó a cabo el alistamiento para asistencias Presentación consolidada de normas y 
Prestadoras de técnicas a ARL, EAPB e IPS por medio de la lineamientos. 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

tJ
CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDiÁMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por, Andrea Pedroza 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Molina 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V,3 

servicios de salud (IPS), elaboración de presentación con el consolidado 
Entidades Promotoras de normas y lineamientos para la atención del 
de salud (EPS) y demás evento COVID 19. 
actores del Sistma 
General de seguridad Se construyó instrumento con el fin de hacer Instrumento de seguimiento para EAPB 
Social en Slud asistencia técnica en los EPP necesarios por e IPS y correo de envio para aval a la 
(SGSSS) e servicio y además para hacer seguimiento a la DPSS. 
interdependencias de la entrega de Elementos de Protección personal 
Secretaria Distrital 1 de por parte de las ARL y empleadores dirigido a las 
salud, en la Ruta EAPB e IPS en el marco de la Pandemia por 
integral de atenciónen Covid 19. 
salud de accidentes y 
enfermedades laborales Se construyó instrumento de Encuesta dirigido a Formato de Encuesta para ARL y Correo 
y servicios de salud ARL con el fin de hacer asistencia técnica e de envio a la DPSS para aval. 
relacionados con ¡la ndagar acerca del cumplimiento de la 
misma, en el contexto iormatividad actual debido a la Pandemia por 
del Modelo de atención Covid 19. 
en salud. 

3. Realizar seguimiento Obligación 3. 
y documentar 
indicadores definid6s Se definieron los indicadores para seguimiento Fichas de indicadores definidos para 
para la ruta integal a la ruta integral de atención en salud de seguimiento a la RIAS EAL para la 
de atención en saldd accidentes y enfermedades laborales atención del evento COVID 19 dirigido a 
de accidentes ¡y conforme a la atención del evento COVID EAPB, IPS y ARL. 
enfermedades ' 19. 
laborales, así como 
evaluar el nivel de 
implementación de Ip 
misma en EAPB e 
IPS priarizadas del 
Distrito Capital 

4. Apoyar el proceso dé Se llevaron a cabo los seguimientos a las IPS Obligación 4. 
adopción, adaptación en los siguientes temas: 
y seguimiento 
implementación :e la Disponibilidad de Camas por IPS García Pérez Matriz de disponibilidad de camas. 

Ruta Integral d Medica y compañía. 

atención en Salud de Solicitud de usuario y clave para el SIRC. Correos de seguimiento para Gestión de 
enfermedades usuarios y clave del SIRC. 
infecciosas - eventos 
de interés en salud Se llevó a cabo la gestión para recordar a las Correos de seguimiento entrega de plan 
pública y lo `1 IPS la entrega de Planes de capacidad de de expansión y matriz de plan de 
presentados por expansión. expansión. 
emergencias b 

Se elaboró y envió matriz de Plan de Matriz de Plan de contingencia para 
contingencia para respuesta a la pandemia por respuesta a la pandemia por COVID 19 

internacionales, en e COVID 19 para las IPS. y correo de envio a las IPS. 
marco del Modelo Se realizó la realimentación de los planes de Matriz anexo 14. con realimentación de 
Integral de Atención contingencia para respuesta a la pandemia por planes de contingencia y correo de 
en Salud, los COVID 19 de las siguientesIPS: envío. 
lineamientos y la 
normatividad vigente - Clínica Santa Teresita del niño Jesús S.A. 
para este ptoceso Grupo empresarial Jarbsalud IPS S.A.S. 

- Hospital Universitario Clínica San Rafael. 
Hospital Universitario Nacional de Colombia 

- Clínica Miocardio SAS Castellana 
- Clínica de la Colina 
- Clínica del Country 

Se realizó la realimentación de los planes de Matriz anexo. 14 con realimentación de 
respuesta EISP de 5 IPS: planes de respuesta DSP de 5 IPS y 
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Armando Moreno 
Revisado y Aprobado 
por: Andrea Pedroza 
Molina 

-Fundación Hospital Pediátrico La correo de envío a la referente de la RIAS 
Misericordia con Radicado No.2020ER20176 de Infecciosas. 
del 13/03/2020. 
- Fundación Hospital Pediátrico La Misericordia 
con radicado no. 2020 ER 22298 del 
2610312020. 
- CEDI Salud Familiar IPS Juan Pablo II con 
radicado No. 2020ER 21660 de] 19/03/2020. 
- Fundación Clínica Shaio con radicado 
No. 2020 ER22099. 
- Sociedad Pediátrica de los andes con radicado 
no. 2020er21958 del 24/03/2020. 

Se participó en la Sala de Crisis COVID 19 del Listado de asistencia a Salas de Crisis 
26/03/2020 y del 09/04/2020. del 26/03/2020, 10/04/2020 y 

15/04/2020. 

Se participó en el Comité Virtual de Pantallazo de participación en Comité 
Enfermedades Infecciosas. virtual de Enfermedades Infecciones. 

Se hizo seguimiento diario a las IPS para el Matriz de seguimiento a Circular 005 de 
cumplimiento de la Circular 005 de la la Supersalud a IPS, correos de envio 
Supersalud. informes diarios e Informe semanal. 

Se realizaron aportes para la matriz de Matriz de seguimiento al plan de 
seguimiento al plan de contingencia de la contingencia DPSS y correo de envio. 
O PSS. 

5. Brindar asistencia Obligación 5. 
técnica a las IPS, 
EPS y demás actores Se llevó a cabo el alistamiento para asistencias Presentación consolidado de normas y 
del Sistema General técnicas EAPB e IPS por medio de la lineamientos. 
de Seguridad Social elaboración de presentación con el consolidado g de normas y lineamientos para la atención del 
en Salud, e evento COVID 19. 
interdependencias de 
la Secretaria Distrital 
de Salud, en la ruta 
integral de atención 
en salud de 
enfermedades 
infecciosas y 
servicios de salud 
relacionados con la 
misma, en el contexto 
del modelo de 
atención en salud. 

6. Realizar seguimiento No se realizaron actividades para esta N.A 
y documentar obligación. 
indicadores definidos 
para la ruta integral 
de atención en salud 
de enfermedades 
infecciosas, así como 
evaluar el nivel de 
implementación de la 
misma en EAPB e 
IPS priorizadas del 
Distrito Capital. 

7. Apoyar los proyectos Obligación 7. 
de respuestas a 
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,.ENdÁSb DE INFORME FINAL' DE EJECUC ÓN 

Relación de usuarios y clave de 
acceso a los sistemas de 
información (SICAF, CORDIS, 
SICAPITAL, SHAS, SIRC, 
IDBA, SIPROJ, ETC.), si 

aplica a sus actividades: 

Relación y entrega de 
archivos físicos y back up de 
información de archivos 
digitales, resultado de su 
gestión. (por favor indicar 
nombres, cantidades y 
ubibación): 

Relación de 
usuario y clave de 
acceso al equipo 
de cómputo: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA 
raqa 1. 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD:63.515190 

FIRMA: 

SUBDJRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
? SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO ALA GESTIÓN por Andrea Pedroza 
DE BOGOTÁ D.C. Sos - FFDS

Molina 

SECRETIA0ESALUO Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

oficios, derechos de Se apoyó la respuesta de derecho de petición Proyección de oficio de derecho de 
petición, solicitudés para la RIAS de Enfermedades Infecciosas, petición y correos de envio. 
de organismos de 
control y demás Se llevó acabo el diligenciamiento y respuesta a Pantallazo diligenciamiento y respuesta 
autoridades que lo las tareas asignadas a través del Cordls. en el Cordis. 

requieran 
8. Asistir a las reuniones Obligación 8. 

relacionadas con Ida 
temas asignados y Participación Virtual en Reunión de referentes Acta de reunión. 
las programadas por putas Integrales de Atención en salud, para la 
i d decuación del plan de acción para la Rutas 
a dependencia con e ntegrales de Atención en salud 2020, acorde a 
fin de unificar criterios a presentación de la Pandemia por CONVID 19. 
y venficar las 
actividades Participación en Comité virtual de la DPSS. Pantallazo de reunión virtual. 
adelantadas y las 
demás que se 
asignen. 

ESTADO TEMAS PENÉNTES DE TBÁMrE 

No se tienen temas pendientes or trámite. 

DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

- INFÓRÚAClÓN PAGOS SÉGURIDAD'OCIAL 

- APaRT,EN.s4.Lupj . 'APORTSEN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 
Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 130.700 Suma cancelada: 167.200 Suma cancelada: 5.500 
No. Planilla: 41353534- No. Planilla: 41353534- No. Planilla: 41353534- 

42016697 42016697 42016697 
Mes(es) cancelado(s): Marzo Mes(es) cancelado(s): Marzo Mes(es) cancelado(s): Marzo 

4 
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REVISÓ FIRMA: 

NOMBRE Y APELLIDO: N.A 

Anexo: Comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. En caso de informe final 
correspondiente al último periodo de cobro, deberá anexarse el formato vigente de Control Documental Entrega de Actividades 
y Bienes a Cargo. 

*Pam el cálculo del % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las adiciones. 

SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por Andrea Pedroza Molina 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS  
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

INFORME SUPERVISOR DE ÇONTRATO - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 

periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 

de las actividades especificas, obligaciones del contratista 

desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 

descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 

Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 29% de 

ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: CLAUDIA SERRANO SERRANO. 

SUPERVISOR FIRMA: 
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• SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 4*'. 

ALCALDIÁMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por. Andrea Pedroza
. 

Mona 
DE BOGOTAD.C. SOS - FF05 D  
SECRETARIADE s.tuo Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

DESPACHO - SUSDIRECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: 1449242 de 2020 Fecha de Inicio: 19 de marzo 2020 
Dirección de Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 18 de agosto de 

2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 5 meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

PRÓRROGA: N.A 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Fecha de Terminación: N.A 

SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 
CLAUDIA SERRANO SERRANO Fecha de Terminación: N.A 

PERIODO DEL iNFORME:1 AL 30 DE 
MAYODE 2020. 

OBJETO DEL CONTRATO:PreStar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las 
redes integrales de prestadores de servicios de salud, de la Ruta Integral de Atención 
enSalud de Enfermedad y Accidentes Laborales y el fortalecimiento de los servicios para la 
atención en salud, en el marco del Modelo de Atención Integral en Salud. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $32.655.930 
VALOR ADICIÓN: N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 9.143.660 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.531.186 
SALDO POR EJECUTAR: $16.981.084 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Las estipuladas en la minuta del (Desarrolladas en el periodo objeto del (con respecto a la actividad desarrollada 

contrato) informe - referente a la obli9aci6n) y donde reposan) 
1. Apoyar la adopción, Obligación 1. 

adaptación y 
seguimiento para la 
implementación de la Se realizó el Informe Integrado de Gestión de la Informe Integrado de Gestión RIAS EAL 
Rutas Integral de Ruta Integral de Atención en Salud a población y correo de envio. 
Atención en salud de en riesgo o presencia de Enfermedades y 
Enfermedades y Accidentes laborales correspondiente al mes de 
Accidentes labores en el abril. 
marco del Modelo de 
Atención Integral en Se elaboró y envío el seguimiento al plan de Plan de adaptación con seguimiento y 
Salud, adaptación de la RAS EAL. envio a través de correo electrónico al 

referente de rutas. 

Respuesta a las acciones realizadas para el Matriz de acciones respuesta a la 
cumplimiento de la Resolución 521 de 2020 Circular 521 de 2020 desde la RIAS 
desde la RIAS EAL. EAL. 

Respuesta a los requerimientos de la Supersalud Documentos y envíos por correo 
de las acciones realizadas en el mareo de la electrónico. 
RIAS EAL para Covid 19. 

Articulación virtual con ICDBIS para revisión de Correos de envio de información. - - 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
? SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno : 

3.' ESfAECIFICAS, OBLIGACIÓNES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por: Pedroza 

DEBOGOTÁaC. SDS - FFDS 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

contenidos del curso virtual Covid 19 con 
1 respecto a Bioseguridad y Elementos de 

Protección personal para EAPB e IPS. 

Revisión y actualización de la matriz de proyecto Matriz de presupuesto final 2020-2024. 
de inversión 2020-2024. Correos de envio matriz. 

Elaboración Informe preliminar del cuatrienio Elaboración Informe del cuatrienio 2016- 
2016-2020 RIS EAL. 2020 RIS EAL. 

Revisión y Actualización Normativa (COVID 19) Documento de lineamiento actualizado, 
Documento de Lineamiento de adaptación de la matriz consolidado de normas y envio 
RIAS EAL. correo electrónico. 

2. Brindar asistencia Obligación 2. 
técnica a las 
Instituciones 
Prestadoras de servidos Asistencias técnicas telefónicas, virtuales o Bitácora asistencias técnicas telefónicas, 
de salud (IPS), correo electrónico en EPP (Covid 19) a IPS. envio de correos electrónicos. 
Entidades Promotoras 
de salud (EPS) y demM Elaboración de cronograma de asistencias Cronograma de asistencias técnicas y 
actores del Sistem técnicas Carpeta O en RIAS EAL. envio a través de correo electrónico. 
General de seguridad 
Social en Salud Revisión Instrumento EPP IPS Fundación Instrumentos EPP revisados. 
(SGSSS) é Santafé, Cllnica Santa Teresita del Niño Jesús, 
interdependencias de Is Hospital San José, Clínica Colsubsidio Roma, 
Secretaria Distrital dq IPS Atardecer de los Años, Fundación Hospital 
salud, en la Ruta San Carlos y Hospital Militar. 
integral de atención er 
salud de accidentes y Convocatoria por TEAMS para seguimiento a la Correos de envio convocatoria. 
enfermedades laborales mplementación de la RIAS EAL para EAPB mes 
y servicios de salud de mayo. 
relacionados con la 
misma, en el contexto Seguimiento Virtual a la implementación de la Pantallazos de sesión virtual de 
del Modelo de atención RIAS EAL EAPB Compensar. seguimiento y documentos de avances 
en salud. enviados por la EAPB Compensar 

Gestión para Capacitación Virtual en EPP desde Correo de solicitud al Ministerio de 
el Ministerio de Trabajo. trabajo. 

3. Realizar seguimiento Obligación 3. 

y documentar 
indicadores definidos Definición y envío indicadores RIAS EAL Covid Matriz indicadores y envío correo 

para la ruta integral 19.
electrónico. 

de atención en salud 
de accidentes y 
enfermedades 
laborales, así como 1 
evaluar el nivel de 
Implementación de la 
misma en EAPB e 
IPS priorizadas del 
Distrito Capital 

4. Apoyar el proceso de Obligación 4. 
adopción, adaptación 
y seguimiento a la 
implementación de la Revisión e inclusión en el anexo 14 de planes Anexo 14 diligenciado. 

Ruta Integral de 
de Respuesta EISP de lasIPS: 

- Redimed 
atención en Salud de - Vidamedical. 
enfermedades 
infecciosas - eventos Revisión de reportes diarios de la Circular 005 Matriz consolidada e informe la de 
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de interés en salud IPS. matriz de seguimiento Circular 005 
pública y tos Supersalud. 
presentados por 
emergencias Gestión para solicitud a las IPS del reporte Oficio redactado y Correos de envio 

nacionales diario de los literales d y e de la Circular 005 de para las IPS 
O la Supersalud 

internacionales, en el 
marco del Modelo Realización y envío a la Dirección del Cronograma turnos Sala de Crisis y 
Integral de Atención cronograma para turnos en Sala de Crisis, correo de envío a la Dirección de 
en Salud, los Provisión de servicios. 
lineamientos y la 
normatividad vigente Reunión interna para dar respuesta a las Correo de envio de respuesta y 
para este proceso acciones desarrolladas para respuesta a la documento consolidado. 

Resolución 521 de 2020. 

Participación en sesiones de Sala de Crisis Listadas de asistencia a Sala de Crisis 
COVID 19. 

Participación en capacitación Manejo de Pantallazos de participación en 
cadáveres, capacitación manejo de cadáveres. 

Reunión organización para respuesta de los Acta de reunión. 
Planes de respuesta EISP y Plan de 
contingencia por COVID 19. 

Aportes para el lineamiento de las actividades Correo de apodes al Lineamiento de las 
de los padrinos de las I PS. actividades de padrinos. 

Respuesta requerimientos Supersalud RIAS Correo envío respuesta 
Infecciosas. 

Aportes actividades padrinos IPS Correo envio aportes y documento 
preliminar 

Envio consolidado planes de contingencia Correo de envío planes contingencia 
Covid 19 Covid 19 

Documento apode lineamiento atención Covid Correo de envio de documento 
19 servicio de urqencias 

5. Brindar asistencia Obligación 5. 
técnica a las IPS, 
EPS y demás actores Asistencia a capacitación virtual en SlRC para Pantallazos de asistencia a capacitación 
del Sistema General apoyo a las IPS apadrinadas, en SIRC. 
de Seguridad Social 

Visita de Asistencia técnica y seguimiento en Acta de Visita de asistencia técnica IPS en Salud, e SlRC a la IPS Garper Médica. Garper Médica. Interdependencias de 
la Secretaria Distrital Envio Informe de asistencia técnica IPS Garper Correo de Informe de resultados de la 
de Salud, en la ruta Médica a la Dirección de Provisión de servicios visita de asistencia técnica IPS Clinica 
integral de atención de Salud. Garper Médica. 
en salud de 
enfermedades 
infecciosas Socialización Piezas gráficas a IPS para Correo de socialización de Piezas 
servicios de salud reforzar con el talento humano en temas de gráficas con las IPS. 

Distanciamiento social y Bioseguridad. relacionados con la 
misma, en el contexto 
del modelo de 
atención en salud. 

6. Realizar seguimiento No se realizaron actividades para esta N.A 
y documentar obligación. 
indicadores definidos 
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e 



SIJBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
5' SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
5' CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Amando Moreno . T r ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
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SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

para la ruta integral 
de atención en salud 
de enfermedades 
infecciosas, asi Como 
evaluar el nivel de 
implementación de Ila 
misma en EAPB e 
IPS priorizadas del 
Distrito Capital. 

7. Apoyar los proyectds . Obligación 7. 
de respuestas a 
oficios, derechos de Proyección de repuesta al punto 3 de la Proyección de documento respuesta de 

petición, solicitudes proposición 409 del Consejo de Bogotá. derecho de petición proposición 409 y 

de organismos de correos de envio. 

control y demás Proyección de respuesta Derecho de petición Proyección de documento respuesta y 
autoridades que lo con No. Rad 2020ER26738. envio por correo electrónico. 
requieran 

Proyección de respuesta Derecho de petición Proyección de documento respuesta y 
Red 2020ER26365. envio por correo electrónico. 

Respuesta Derecho de petición Concejal Ati Proyección de documento respuesta y 
i Quigua. envío por correo electrónico. 

Respuesta Solicitud Fundación Santafé. Oficio respuesta. 

Elaboración Concepto técnico interno Careta o Correo y documento de concepto 
Visor. técnico de careta o visor. 

8. Asistir a las reuniones Obligación 8. 
relacionadas con lod 
temas asignados y Participación Virtual en Reunión DPSS Rutas Las actas de dichas reuniones reposan 
las programaclaspor' Integrales de atención en salud para directrices en el archivo del referente de Rutas de 
i 4 . de productos a entregar, presupuesto 2020-2024 la DPSS y Pantallazos participación en 
a epen encia con elidel 30 de abril! 6,13, 14 y 18 de mayo. reunión. 
fin de unificar criterios 
y verificar las! Diligencianiiento de Cordis para la Gestión de Correos gestión Cordis. 
actividades correspondencia. 
adelantadas y las 
demás que se Elaboración y envio de informes semanales de Informes semanales y envio a través de 
asignen. actividades, correo electrónico. 

Elaboración y envio informe trimestral 200 Informe trimestral y envío por correo 
RIAS EAL electrónico. 

Reunión de activación de Rutas Integrales de Pantallazos de asistencia a reunión. 
Atención en Salud PSPIC (SIRC). 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DE TRÁMITE 

No se tienen temas pendientes por trámite. 

DECLARACIÓN: Manifiesto que hé cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensa Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 326.600 Suma cancelada: 418.000 Suma cancelada: 13.700 

No. Planilla 42016805 No. Planilla: 42016805 No. Planilla: 42016805 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 

SDS - FFDS 
Código: SDS-CON-FT-014 V,3 

Elaborado por: Jairo 
Armando Moreno 
Revisado y Aprobado 
por: Andrea Pedroza 
Molina ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARIA DE SALUD 

Relación de usuarios y clave de 
acceso a los sistemas de 
información (SICAF, CORDIS, 
SICAPITAL, SIlAS, SIRC, 
SIDBA, SIPROJ, ETC.), si 
aplica a sus actividades: 

Relación y entrega de 
archivos físicos y back up de 
información de archivos 
digitales, resultado de su 
gestión. (por favor indicar 
nombres, cantidades y 
ubicación): 

Relación de 
usuario y Clave de 
acceso al equipo 
de cómputo: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

FIRMA: 

No. DOCUM NTO DE IDENTIDAD: 63.515190 

CONTRATISTA 

EN CASO DE INFORME FINAL DE EJECUCIÓN 

Id 

     

   

NOMBRE Y APELLIDO: N.A 

 

 

REVISÓ 

  

.1 

  

FIRMA: 

    

    

Anexo: Comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. En caso de informe final 
correspondiente al último periodo de cobro, deberá anexarse el formato vigente de Control Documental Entrega de Actividades 
y Bienes a Cargo. 

'Para el cálculo de! % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las adiciones 

rMes(es) cancelado(s): abril Mes(es) cancelado(s): abril Mes(es) cancelado(s): abril 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 

periodo indicado en el mismo, el supervisor (a) cuenta del 

cumplimiento de las actividades especificas, obligaciones del 

contratista desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las 

cuales fueron descritas en el informe, y según el periodo de ejecución 

reportado. Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 

41.3% de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: CLAUDIA SERRANO SERRANO. 

SUPERVISOR FIRMA: 

5 
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SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 
• INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

." ESPECIFIÇAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado yAprobado 4P 

ALCALDIA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN
Andrea Pedroza 

DEBOGOTÁDC. SDS — FFDS
Dina 

SECRET1ADESALUD 1 Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

DESPACHO - SUBDIRECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: 1449242 de 2020 Fecha de Inicio: 19 de marzo 2020 
Dirección de Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 18 de agosto de 

2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCION: 5 meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

PRÓRROGA: N.A 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Fecha de Terminación: N.A 

SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 
CLAUDIA SERRANO SERRANO Fecha de Terminación: N.A 

PERIODp_DEL INFORME:1 AL 30 DE 
dUNIO DE22t 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especiaIizados?a el desarrollo de las 
redes integrales de prestadores de servicios de salud, de la Ruta Integral de Atención en 
Salud de Enfermedad y Accidentes Laborales y el fortalecimiento de los servicios para la 
atención en salud, en el marco del Modelo de Atención Integral en Salud. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $32.655.930 

VALOR ADIcION: N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: , $ 15.674.846 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.531.186 

SALDO POR EJECUTAR: $1 0.449.898 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Las estipuladas en la minuta del'(Desarrolladas en el periodo objeto del (Con respecto a la actividad 

contrato) informe - referente a la obliaclón) desarrollada donde re. osan 
1. Apoyar la adopción, Obligación 1. 

adaptación y 
seguimiento para la 
implementación de la Se realizó el Informe Integrado de Gestión de la Informe Integrado de Gestión RIAS EAL 
Rutas Integral de Ruta Integral de Atención en Salud a población y correo de envio. 
Atención en salud de en riesgo o presencia de Enfermedades y 
Enfermedades y Accidentes laborales correspondiente al mes de 
Accidentes labores en el mayo. 
marco del Modelo de 
Atención Integral en Se elaboró y envio el seguimiento al plan de Plan de adaptación con seguimiento y 
Salud, adaptación de la RIAS EAL correspondiente al envio a través de correo electrónico al 

mes de mayo. referente de rutas 

Gestión, construcción del instructivo y Matriz Correo solicitud EPP a IPS, incluye 
para solicitud y consolidación mensual del recomendaciones y Matriz de 
reporte de EPP para IPS priorizadas. consolidación EPP. 

Socialización y solicitud de inclusión contenidos correos de envio de información al 
del último "Lineamiento para Kit de Elementos cDElS. 
Básicos de Protección para personal de la 
salud en el Recurso Interactivo de la Ruta 



e 
SIJBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por. Jairo 

4' 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

Mol ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por: Andrea Pedroza ina 
DE BOGOTÁ ac. SDS - FFDS 
SECRETARIAD€SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

nstitucional para manejo de coronavirus (CO VID 
-19) del CDEIS. 

2. Brindar asistencia Obligación 2. 
técnica a las 
Instituciones Consolidación de reporte de EPP enviado por las Matriz consolidada del reporte de EPP, 
Prestadoras de IPS junio de 2020. junio de 2020. 
servicios de salud (lPS), 
Entidades Promotoras Revisión y realimentación del Lineamiento de la Documento realimentado y envío por 
de salud (EPS) y demás RIAS construido y enviado por la EAPB correo electrónico. 
actores del Sistedia Compensar. 
General de seguridád 
Social en Salud Gestión y articulación con Calidad de la SDS Correos de solicitud y confirmación de la 
(SGSSS) e jara Capacitación Virtual en EPP y actualización capacitación. 
interdependencias de la del Lineamiento para Kit de Elementos Básicos 
Secretaria Distrital de de Protección para personal de la salud" enviado 
salud, en la Ruta por el Ministerio de Salud y protección Social. 
integral de atención en 
salud de accidentes y Capacitación en articulación con Calidad de la Pantallazos de capacitación virtual con 
enfermedades laborales SDS a 212 participantes de las IPS en EPP y IPS. 
y servicios de salud actualización del Lineamiento para Kit de 
relacionados con la Elementos Básicos de Protección para personal 
misma, en el contexto de la salud' enviado por el Ministerio de Salud y 
del Modelo de atencidn orotección Social. 
en salud. 

Drientación RIAS Salud mental sobre caso ARL. Correo de orientación RIAS salud Mental 
caso ARL. 

Socialización a IPS via correo electrónico de Correo de envío ultimo "Lineamiento 
luevo "Lineamiento para Kit de Elementos para Kit de Elementos Básicos de 
Básicos de Protección para personal de la Protección para personal de la salud" 
salud". alPS. 

Informe acciones realizadas EPP solicitado Informe acciones EPP y correo de envio. 
Qirección. 

3. Realizar seguimiento Obligación 3. 
y documentar No se realizaron actividades para esta F4 A 
indicadores definidos obligación. 
para la ruta integral 
de atención en salud 
de accidentes y 
enfermedades 
laborales, así comó 
evaluar el nivel de 
implementación de la 
misma en EAPB e 
IPS priorizadas del 
Distrito Capital 

4. Apoyar el proceso de Obligación 4. 
adopción, adaptación 
y seguimiento a lá Gestión para solicitud a las IPS del reporte diario Correos de la gestión realizada para 
imlementación de l de los literales d y e de la Circular 005 de la cumplimiento del reporte para la Circular 

1 Supersalud y revisión de reportes diarios de las 005 de la Supersalud y Matriz 1 Ruta n egra e IPS de la Circular 005 Supersalud. consolidada de seguimiento Circular 005 
atención en Salud de Supersalud. 
enfermedades 
infecciosas - eventO§ Elaboración de Informes de resultado de la Informes abril y mayo. EnvIo a la 
de interés en salud consolidación de información del reporte de las Directora de la DPSS. 
pública y los IPS como cumplimiento a la Circular 005 de la 
presentados por Supersalud. 
emergencias 
nacionales o 

2 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

-'  ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ReviadoYAPPbado 1*. 
ALCALDIAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Molina 

Andrea raza 

DEBOGOTÁD.C. SDS — FFDS 
SECRETABIADESAtOD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 J 

internaciona es, en el Gestión de casos y participación en sesiones de Informes y correos de gestión de casos 
marco del Modelo Sala de Crisis COVID 19. y listado de asistencia al turno en sala de 
Integral de Atención Crisis. 
en Salud, los 

• Elaboración conjunta del Taller de Simulación Documento Final Taller de Simulacion y neamien OS Y a para IPS de situaciones extremas en el marco correos. 
norrnatividad vigente de la Pandemia por COVID-19. 
para este proceso 

Participación en comité Covid 19 para la Acta y documento final 
construcción del Plan de Acción de la Dirección 
de Provisión de Servicios de Salud como apoyo 
a la respuesta frente a la Pandemia por COVID 
19 

Aportes para la construcción de lineamientos Correo y documento de realimentación 
para la revisión de Planes de Contingencia por 
Covid 19 

Gestión interna para la revisión de Planes de Correo de envio de lineamiento y lista de 
Contingencia por Covid 19 dirigida a chequeo. 
profesionales de enlace con las IPS priorizadas. 

Socialización interna de lineamientos para la Presentación y correo de solicitud de 
revisión de Planes de Contingencia por Covid espacio en la reunión de rutas. 
19 en reunión virtual de rutas, dirigida a Pantallazos de reunión. 
profesionales de enlace con las IPS priorizadas. 

Gestión, revisión y realimentación de Planes de Correos de solicitud de planes, lista de 
Contingencia por Covid 19 de las IPS: chequeo producto de revisión y correo 
Fundación Santafé y Garper Médica, de realimentación con las IPS: 

Fundación Santafé y Garper Médica. 

Socialización a las IPS públicas y privadas de Correos de envío y contextualización. 
Bogot& de normas, lineamientos u 
orientaciones técnicas y protocolos emitidos de 
nivel nacional frente al manejo de pacientes con 
COVID-19 (plan de respuesta SOS) 

Diseño de Bitácora para reporte de la gestión Bitácora para seguimiento a la Gestión 
con la IPS para solicitud de productos según con IPS y dispuesta en One Drive 
requerimientos (Reporte SIRC, Planes de 
expansión y conversión, Reporte EPP, Talento 
humano). 

Gestión con la IPS Fundación Santafé y Garper Bitácora de seguimiento a productos 
Medica para solicitud de productos según solicitados a las IPS Fundación Santafé 
requerimientos (Reporte SIRC, Planes de y Garper Medica. 
expansión y conversión, Reporte EPP, Talento 
humano). 

Elaboración cronograma Sala situacional Covid Cronograma 
19 

5. Brindar asistencia Obligación 5. 
técnica a las IPS, 
EPS y demás actores Capacitación en articulación con Calidad de la Pantallazos de capacitacion y correos 
del Sistema General SDS a 212 participantes de las IPS en EPP y electrónicos de articulación con calidad. 

actualización del Lineamiento para Kit de e eguri aSocialElementos Básicos de Protección para personal 
en Salud, e de la salud" enviado por el Ministerio de Salud y 
interdependencias de protección Social. 

3 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jalro 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por: Andrea Pedroza Molina 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS  

SECRETARiAOE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

la Secretaría Distrifal 
de Salud, en la rqta Aportes para la consolidación de informes Informes y envIo de aportes para 
integral de atención requeridos desde la RIAS de Enfermedades informes. 

en salud de Infecciosas. 

enfermedades 
infecciosas y 
servicios de salud 
relacionados con a 
misma, en el contexo 
del modelo ce 
atención en salud. 

6. Realizar seguimiento No se realizaron actividades para esta N.A 
y documentr obligación. 
indicadores definidds 
para la ruta integral 
de atención en salud 
de enfermedade 
infecciosas, así corno 
evaluar el nivel dç 
implementación de la 
misma en EAPB e 
IPS priorizadas dI 
Distrito Capital. 

7. Apoyar los proyectos Obligación 1. 
de respuestas a 
oficios, derechos dé Proyección de Respuesta requerimiento de Proyección de documento respuesta y 
petición solicitudes información de elementos de protección correos de envío. 

A personal de la Superintendencia Nacional de e organismos e 
control y

demás salud y alcances a la respuesta. 

autoridades que lo Proyección de respuesta a la pregunta No. 16 Proyección de documento respuesta y 
requieran del cuestionario suscrito por los Representantes envio por correo electrónico. 

a la Cámara Juan Carlos Wills Ospina y 
Edwuard David Rodriguez Rodriguez - Tema: 
Manejo del Covid-19 en Bogotá D.0 

Proyección de respuesta solicitud señor Jorge Proyección de documento respuesta y 
Romero Veedor Ciudadano envío por correo electrónico. 

Proyección de respuesta a Control Interno SDS Proyección de documento respuesta y 
para respuesta al radicado de informe de la envio por correo electrónico. 
veeduría Distrital. 

Proyección de respuesta a la Subcomisión de Proyección de documento respuesta y 
Vigilancia y Control COVID - 19 / Sesión 11 de envio por correo electrónico. 
junio de 2020. Eventual Alerta Naranja en 
Bogotá - Secretaria Distrital de Salud. 

8. Asistir a las reuniones
! Obligación 8. 

relacionadas con los 
temas asignados y °articipación en reunión Virtual DPSS Rutas Pantallazos participación en reunión. 
las programadas por ntegrales de atención en salud para Las actas de dichas reuniones reposan 
i socialización del modelo de salud Bogotá, en el archivo del referente de Rutas de la 
a rl epenA enc a co el normatividad abril y mayo, lista de chequeo para DPSS. 
fin de unificar criterios revisión planes de contingencia y propuesta plan 
y verificar las Je trabajo para RIAS. 
actividades 
adelantadas y las Diligenciamiento de Cordis para la Gestión de Correos gestión Cordis. 
demás que se orrespondencia, 
asignen. 

articipación en Comité mensual de la DPSS. Pantallazo de participación en comité. 
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REVISÓ 

NOMBRE Y APELLIDO: N.A 

       

   

FIRMA: 

      

           

Anexo: comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. En caso de informe final correspondiente al último 
periodo de cobro, deberá anexarse el formato vigente de Control Documental Entrega de Actividades y Bienes a Cargo. 

Para e/ cálculo del % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las adiciones 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
'1 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo , 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 1jr: 

ALCALDLA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN po Andrea Pedroza 
DEBOGOTÁD.C. SDS — FFDS

o' a 

SECRETRIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

Participación en el Curso Virtual de Atención Certificado de participación. 
Diferencial en salud a personas LGBTI - SDS 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DE TRÁMITE 

No se tienen temas pendientes por trámite. 

DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 326.600 Suma cancelada: 78.400 Suma cancelada 13.700 
No. Planilla: 43234266 No. Planilla: 43234266 No. Planilla: 43234266 
Mes(es) cancelado(s): mayo Mes(es) cancelado(s): mayo Mes(es) cancelado(s): mayo 

EN CASO DE INFORME FINAL DE EJECUCIÓN 
Relación de Relación de usuarios y clave de Relación y entrega de 
usuario y clave de acceso a los sistemas de archivos fisicos y back up de 
acceso al equipo información (SICAF, CORDIS, información de archivos 
de cómputo: SICAPITAL, SIIAS, SIRC, digitales, resultado de su 

SIDBA. SIPROJ, ETC.), si gestión. (por favor indicar 
aplica a sus actividades: nombres, cantidades y 

ubicación): 
NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA FIRMA: 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 

periodo indicado en el mismo, el supervisor (a) cuenta del 

cumplimiento de las actividades específicas, obligaciones del 

contratista desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las 
cuales fueron descritas en el informe, y según el periodo de ejecución 

reportado. Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 
67,33 % de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: CLAUDIA SERRANO SERRANO. 
SUPERVISOR 

- FIRMA: &LL,.S /" T• 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 

1 INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 
- ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDÍAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN pat: Andrea Pedroza 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS

Molina 

SECRETAIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

DESPACHO - SUBD RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: 1449242 de 2020 Fecha de Inicio: 19 de marzo 2020 
Dirección de Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 18 de agosto de 

2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 5 meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

PRÓRROGA: N.A 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Fecha de Terminación: N.A 

SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 
CLAUDIA SERRANO SERRANO Fecha de Terminación: N.A 

PERIODO DEL INFORME:1 AL 30 DE 
JULIO DE 2020. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las 
redes integrales de prestadores de servicios de salud, de la Ruta Integral de Atención en 
Salud de Enfermedad y Accidentes Laborales y el fortalecimiento de los servicios para la 
atención en salud, en el marco del Modelo de Atención Integral en Salud. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $32.655.930 

VALOR ADICIÓN: N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 22.206.032 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.531.186 

SALDO POR EJECUTAR: $3.718.712 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Las estipuladas en la minute del (Desarrolladas en el periodd objeto del (Con respecto a la actividad 

contrato) inforn - referente a la obligación) desarrollada y donde reposan) 
1. Apoyar la adopción, Obligación 1. 

adaptación y 
seguimiento para la Se elaboró y envío el seguimiento al plan de Plan de adaptación con seguimiento y 
implementación de la adaptación de la RIAS EAL correspondiente al envio a través de correo electrónico al 
Rutas Integral de mes de junio. referente de rutas. 
Atención en salud de 
Enfermedades y Elaboración del informe de gestión primer Documento Informe de Gestión primer 
Accidentes labores en el semestre 2020. semestre de 2020. 
marco del Modelo de 
Atención Integral en 
Salud. 

2. Brindar asistencia Obligación 2. 
técnica a las 
Instituciones Socialización y envio a IPS priorizadas de Correos de envio presentación y 
Prestadoras, de Dresentación de las indicaciones y Uso Correcto lineamiento. 
servicios de salud (lPS), del Equipo de Protección Individual - EPI" y del 
Entidades Promotoras 'Lineamiento para Kit de Elementos Básicos de 
de salud (EPS) y demás Oroteccl6n para Personal de Salud". 
actores del Sistema 
General de seguridad 
Social en Salud Consolidación de la Matriz de reporte de EPP Matriz consolidada del reporte de EPP, 
(SGSSS) e Dare IPS priorizadas. junio de 2020. 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Uç
CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

por: Andrea Pedroza ALCALDÍAMAVOR SER1CIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Molina 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETARIAOESAI.UO Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

interdependencias de la Diligenciamiento carpeta (0) Carpeta (o) diligenciada y correo de 
Secretaria Distrital tde envío. 
salud, en la Ruta 
integral de atención en 
salud de accidentes y 
enfermedades laborales 
y servicios de salud 
relacionados con la 
misma, en el contexto 
del Modelo de atención 
en salud. 

3. Realizar seguimiento Obligación 3. 
y documentar 
indicadores definidos Formulación de indicador para seguimiento a Matriz de reporte con descripción del 
para la ruta integral Casos confirmados de Covid 19 en los indicador. 
de atención en salUd trabajadores del sector salud. 

de accidentes Y Solicitud y consolidación de Indicadores RíAS Correo de solicitud y Consolidado de 
enfermedades l EAL Covid 19 (Casos confirmados de Covid-19 reporte del Indicador 
laborales, asi como en los trabajadores del sector salud) 
evaluar el nivel de 
implementación de la 
misma en EAPB e 
IPS priorizadas del 
Distrito Capital 

4. Apoyar el proceso de Obugación 4. 
adopción, adaptación 
y seguimiento a la Entrega de ventiladores IPS: Clinicas Garper Actas de entrega de ventiladores 
implementación de Id Médica, Instituto de Corazón de Bucaramanga 

Ruta Integral de sede Bogotá y Palermo. 

atención en Salud ce Elaboración de Informe de resultado de la Informes de resultado mes de junio. 
enfermedades consolidación de información del reporte de las 
infecciosas - eventos IPS como cumplimiento a la Circular 005 de la 
de interés en salud Supersalud mes de junio. 
pública y lo 
presentados por Gestión y consolidación diaria Circular 005 de la Matriz consolidada del reporte de la 

emergencias Supersalud. Circular 005 Supersalud 2020 

nacionales o Apoyo en sesiones de Sala de Crisis CO VID 19. Listado de asistencia apoyo en sala de 
internacionales, n el Crisis. 
marco del Modelo Segunda revisión y realimentación Plan de 
Integral de Atención; contingencia Clínica Garper Médica. Correo de realimentación. 
en Salud, los 
lineamientos y la Seguimiento a entrega de circuitos y válvulas de 
normatividad vigente ventiladores a IPS. Correo solicitud y matriz consolidada. 
para este proceso 

Gestión para reporte de disponibilidad de camas 
UCI covid 19 Ips Garper Medica y Fundación Correo de envío y matriz de reporte. 
Sa ntafe. 

5. Brindar asistencia ObligacIón 5. 
técnica a las IPS, 
EPS y demás actores Socialización vía correo electrónico de la Correos de envio de Norniatividad y 

del Sistema General siguiente normatividad: Decreto 169, comunicados con las IPS priorizadas 
Resolución 1165 y comunicado de la 

de Seguridad Social Subsecretaria de servicios y aseguramiento con 
en Salud, e respecto al aplicativo SIRC. 
interdependencias de 
la Secretaria Distrital 
de Salud, en la ruta 

2 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: .Jairo 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por Andrea Pedroza Molina 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

integral de atención 
en salud de 
enfermedades 
infecciosas y 
servicios de salud 
relacionados con la 
misma, en el contexto 
del modelo de 
atención en salud. 

6. Realizar seguimiento Obligación 6. 
y documentar 
indicadores definidos Informe de Indicadores de llamadas atendidas Informe de reporte mes de junio Circular 
para la ruta integral efectivamente Circular 005 de la Supersalud, 005 de la Supersalud. 

de atención en salud 
de

enfermedades Informe de reporte de EPP IPS priorizadas. Informe de reporte IPS Priorizadas 

infecciosas, así como 
evaluar el nivel de 
implementación de la 
misma en EAPB e 
IPS priorizadas del 
Distrito Capital. 

7. Apoyar los proyectos Obligación 7. 
de respuestas a 
oficios, derechos de Proyección de Respuesta requerimiento de Proyección de documento respuesta y 
petición, solicitudes información Fundación Diferencia, correos de envio. 

de
organismos de Gestión solicitud Clinica San Rafael Correos de la gestión realizada. control y demás 

autoridades que lo Proyección y envío de respuesta a los Proyección de respuesta y envío por 
requieran siguientes derechos de petición con No. De correo electrónico. 

radicado: 

- 34384 
- 34402 
- 35591 

Gestión y solicitud apoyo respuesta Derecho de Correo solicitud apoyo respuesta 
petición Concejo de Bogotá. derecho de petición. 

8. Asistir a las reuniones Obligación 8. 
relacionadas con los 
temas asignados y Consolidación base de datos Gerentes IPS Base de datos y correo de envio. 
las programadas por priorizadas 

la dependencia con el Participación en reunión Virtual DPSS Rutas Pantallazos participación en reunión. 
fin de unificar criterios Integrales de atención en salud para Las actas de dichas reuniones reposan 
y verificar las socialización de propuestas de trabajo acorde al en el archivo del referente de Rutas de la 
actividades nuevo plan de desarrollo. DPSS. 
adelantadas y las 
demás que se Gestión de Cordis para la Gestión de Correos gestión Cordis. 
asignen. correspondencia. 

Participación en Comité mensual de la DPSS, en Pantallazo de participación en comité. 
a que se socializó el plan de desarrollo Distrital 
2020 -2024. 

Elaboración y envio de Informes semanales de la Formato de trabajo en casa y correos de 
gestión en casa envio. 

Reunión Información General entrega de Pantallazo de reunión y correo de 
ventiladores convocatoria. 

3 



INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO - CERTIFICADO-DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el 

periodo indicado en el mismo, el supervisor (a) cuenta del 

cumplimiento de las actividdes específicas, obligaciones del 

contratista desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las 

cuales fueron descritas en el informe, y según el periodo de ejecución 

reportado. Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 

87,33% de ejecución del contrato. 

OTRAS OBSERVACIONES: 

NOMBRE Y APELLIDO: CLAUDIA SERRANO SERRANO. 
SUPERVISOR 

FIRMA: 

NOMBRE Y APELLIDO: N.A 

FIRMA 
Anexo: Comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. En caso de informe final 
correspondiente al último periodo de cobro, deberá anexarse el formato vigente de Control Documental Entrega de Actividades 
y Bienes a Cargo. 

REVISÓ 

*Pare el cálculo del % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las adiciones. 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN «t 

Ø

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 
ESPECIFICAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDÍA MAYOR SERVCIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por: Andrea Pedroza 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS

Molina 

SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DE TRÁMITE 

No se tienen temas pendientes por trámite. 

DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento qel objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUQ APORTES EN PENSIÓN ' APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 326.600 Suma cancelada: 418.000 Suma cancelada: 13.700 
No. Planilla: 43956984 No. Planilla: 43956984 No. Planilla: 43956984 
Mes(es) cancelado(s): junio Mes(es) cancelado(s): junio Mes(es) cancelado(s): junio 

EN CASO DE INFORME FINAL DE EJECUC ÓN 
Relación de Relación de usuarios y clave de Relación y entrega de 
usuario y clave de acceso a los sistemas de archivos físicos y back up de 
acceso al equipo información (SICAF, CORDIS, información de archivos 
de cómputo: SICAPITAL, SHAS, SIRC, digitales, resultado de su 

SIDBA, SIPROJ, ETC.), si gestión. (por favor indicar 
aplica a sus actividades: nombres, cantidades y 

ubicación): 
NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA FIRMA: 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515190 
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50 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

- ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Revisado y Aprobado 
por: Andrea Pedroza 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Molina
*ON DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 

SECRETARIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

DESPACHO - SUBDIRECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: 1449242 de 2020 Fecha de Inicio: 19 de marzo 2020 
Dirección de Provisión de Servicios Fecha de Terminac46n: 18 de agosto de 

2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 5 meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

PRÓRROGA: N.A 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Fecha de Terminación: N.A 

SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 
ROSA MARIA ROSSI Rl VEROS Fecha de Terminación: N.A 

PERIODO DEL INFORME:1 AL 14 DE 
AGOSTO DE 2020. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las 
redes integrales de prestadores de servicios de salud, de la Ruta Integral de Atención en 
Salud de Enfermedad y Accidentes Laborales y el fortalecimiento de los servicios para la 
atención en salud, en el marco del Modelo de Atención Integral en Salud. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $32.655.930 

VALORADICION: N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 28.737.218 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 3.047.887 

SALDO POR EJECUTAR: $ 870.825 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONE DEL CONTRATISTAtESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Ls estipuladas en la minuta del (Desarrolladas ei & paiodo 

 
objeto del (Con respecto a la actividad 

contrato) informe - referente a la obligación). desarrollada y donde reposan) 
1. Apoyar la adopción, Obligación 1. 

adaptación y 
seguimiento para la Se elaboró y envio el seguimiento al plan de Plan de adaptación con seguimiento y 
implementación de la adaptación de la RIAS EAL correspondiente al envio a través de correo electrónico al 
Rutas Integral de mes de julio. referente de rutas. 
Atención en salud de 
Enfermedades y Elaboración del informe de gestión primer Documento Informe de Gestión primer 
Accidentes labores en el semestre 2020. semestre de 2020. 
marco del Modelo de 
Atención Integral en 
Salud. 

2. Brindar asistencia Obligación 2. 
técnica a las 
Instituciones Consolidación de la Matriz de reporte de EPP Matriz consolidada del reporte de EPP, 
Prestadoras de para IPS priorizadas. julio de 2020. 
servicios de salud (IPS), 
Entidades Promotoras Gestión para el reporte de EPP en las IPS Correos de solicitud y gestión 
de salud (EPS) y demás 
actores del Sistema 
General de seguridad 
Social en Salud 
(SGSSS) e 



1 

a 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

t

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 

INFORME PARCIAL VIO FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

por Andrea Pedroza 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Molina 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETARIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

interdependencias dé la 
Secretaria Distrital de 
salud, en la Rita 
integral de atenciónen 
salud de accidentes y 
enfermedades laborales 
y servicios de salud 
relacionados con la 
misma, en el contekto 
del Modelo de atención 
en salud. 

3. Realizar seguimiento Obligación 3. 
y documeniar 
indicadores definidos Reunión para definición indicadores Acta de reunión. 
para la ruta integal interdependencias. 

de atención en salud Consolidación de Indicadores RIAS EAL Covid Consolidado de reporte del Indicador 
de accidentes y 19 (Casos confirmados de Covid-19 en los 
enfermedades trabajadores del sector salud) 
laborales, as! como 
evaluar el nivel 4e 
implementación de la 
misma en EAPB e 
IPS priorizadas dl 
Distrito Capital 

4. Apoyar el proceso de Obligación 4. 
adopción, adaptaciGn 
y seguimiento a la Diligenciamiento acciones IPS para rendición de Formato diligenciado y correo de envio. 
implementación de la cuentas Alcáldesa de Bogotá 

Ruta Integral de Entrega de ventiladores IPS: Cllnicas Nueva El Acta de entrega de ventiladores 
atención en Salud de Lago 
enfermedades 
infecciosas - eventos Consolidado del estado de entrega de Matriz de consolidación 
de interés en salud ventiladores IPS 
pública y los 
presentados por Entrega de bombas de infusión IPS: Proseguir Acta entrega de bombas de infusión 
emergencias 
nacionales 0 Elaboración de Informe de resultado de la Informe mes de julio de la Circular 005 

¡ consolidación de información del reporte de las Supersalud 2020 
internacionales. en e IPS como cumplimiento a la Circular 005 de la 
marco del Modelp Supersalud mes de julio. 
Integral de Atención 
en Salud, los Gestion y Consolidación semanal Matriz Matriz consolidada del reporte de la 
lineamientos y la Circular 005 supersalud agosto. Circular 005 Supersalud 2020 y correos 
normatividad vigente de gestión. 
para este proceso 

Apoyo telefónico Sala de Crisis CO VID 19. Correos de gestión de casos. 

Diligenciamiento seguimiento Plan de acción Matriz diligenciada de seguimiento al 
Covid 19 IPS Plan de acción Covid 19 IPS 

Seguimiento existençia de medicamentos UCI. Correos de gestión y matriz consolidada 

Seguimiento a oqlrpación Camas UCI IPS: Documento de respuesta y correo de 
Clinica Garper Metca y Fundación Santafé de envio 
Bogotá. 

Seguimiento y gestin para la revisión de planes Matriz de seguimiento y correos 
de contingencia Co'd 19 IPS 

2 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 

SDS - FFDS 
Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

Elaborado por; Jairo 
Armando Moreno 
Revisado y Aprobado 
por: Andrea Pedroza 
Molina ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARIA DE SALUD 

51 

Seguimiento entrega de ventiladores: Clínica La Acta de seguimiento a la entrega' 
Colina, Los Nogales, Santa Mónica. ventilados Clínica La Colina, Los 

Nogales y Santa Mónica. 

Elaboración de presentación para plataforma Presentación y envio via correo 
Colibri. electronico 

5. Brindar asistencia Obligación 5. 
técnica a las IPS, 
EPS y demás actores Socialización via correo electrónico de Correos de envio de Normatividad y 
del Sistema General normatividad. comunicados con las IPS priorizadas 

de Seguridad Social 
en Salud, e 
interdependencias de 
la Secretaria Distrital 
de Salud, en la ruta 
integral de atención 
en salud de 
enfermedades 
infecciosas y 
servicios de salud 
relacionados con la 
misma, en el contexto 
del modelo de 
atención en salud. 

6. Realizar seguimiento Obligación 6. 
y documentar 
indicadores definidos Informe de Indicadores de llamadas atendidas Informe de reporte mes de junio Circular 
para la ruta integral efectivamente Circular 005 de la Supersalud 005 de la Supersalud mes de julio 

de atención en salud mes de julio. 
de enfermedades 
infecciosas, así corno 
evaluar el nivel de 
implementación de la 
misma en EAPB e 
IPS priorizadas del 
Distrito Capital. 

7. Apoyar los proyectos Obligación 7. 
de respuestas a. 
oficios, derechos de Gestión apoyo manejo UCI Polidinico del Olaya Correo de realimentacrón. 

petición, solicitudes 
de organismos de Proyección y envio de respuesta a los Proyección de respuesta y envio por 

control y
demas siguientes derechos de petición: correo electrónico. 

autoridades que lo - 35521 
requieran - 40274 

- 37146 
- 40372 
- Concejal Juan Baena 
- Comisión primera 

8. Asistir a las reuniones Obligación 8. 
relacionadas con los 
temas asignados y 
las programadas por . 
la dependencia con el Gestión de Cordis para la Gestión de Correos gestión Cordis. 

fin de unificar criterios correspondencia. 
y verificar las 



REVISÓ 
NOMBRE Y APELLIDO: N.A 

FIRMA: 
Anexo: Comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. En caso de informe final 
correspondiente al último periodo de cobro, deberá anexarse el formato vigente de Control Documental Entrega de Actividades 
y Bienes a Cargo. 

a 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

- ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
por: Andrea Pedroza 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Molina 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRWJLADESAJUo Código: SDS-CON-FT-014 V  

actividades Participación en Reunión Politicas DPSS Pantallazo de participación en reunión. 
adelantadas y las 
demás que se Reunión seguimiento Reporte SIRC y REPS IPS Pantallazo de reunión 
asignen. 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DE TRÁMITE 

No se tienen temas pendientes por trámite. 

DECLARACIÓN: Manifiesto qua he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUD ' APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 326.600 Suma cancelada: 418.000 Suma cancelada: 13.700 
No. Planilla: 4464615 No. Planilla: 44646615 No. Planilla: 44646615 
Mes(es) cancelado(s): julio Mes(es) cancelado(s): julio Mes(es) cancelado(s): julio 

EN CASO DE INFORME FINAl.. DE EJECUC ÓN 
Relación de Relación de usuarios y clave de Relación y entrega de 
usuario y clave de acceso a los sistemas de archivos fisicos y back up de 
acceso al equipo información (SICAF, CORDIS, información de archivos 
de cómputo: SICAPITAL, SIIAS, SIRC, digitales, resultado de su 

SIDBA, SIPROJ, ETC.), si gestión. (por favor indicar 
aplica a sus actividades: nombres, cantidades y 

ubicación): 
NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA FIRMA 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515190 

INFORME SUPEWSOR DE CONTRATO - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el inforre de actividades presentado para el OTRAS<OBSERVACIONES: 

periodo indicado en el mismo, el supervisor (a) cuenta del 

cumplimiento de las actividades especificas, obligaciones del 

contratista desarrolladas de acu&do con el objeto contractual, las 
cuales fueron descritas en el informe, y según el periodo de ejecución 
reportado. Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 

98,66 % de ejecución del contrato.! 

NOMBRE Y APELLIDO: ROSA MARIA ROSSI RIVEROS 
SUPERVISOR fl ) — 

FIRMA:
c' 
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BOGOT4 
SECRETARtA DE 

SALUD 

 

024000 

MARTHA YOLAN 
Direc ora de Provi 

5 
Salud 

Cordialmente, 

o 
Subse 

EDOG 
icios de Salu 

YORGA 
Aseguramiento 

Anexo 3 folios 

Elaboró: Doris RS 
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SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 03-08-2020 04:34:20 
Al Contestar Cite Este No.:20201E18057 0 1 FoI:3 Anex:0 Rec:2 

ORIGEN: 024000.DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS DI 
DESTINO: 052100.SUBDIRECCIONDE CONTRATACION - NICON 

TRAMITE: MEMORANDO-SOLICITUD 
ASUNTO: SOLICITUD TRAMITE TERMINACION ANTICIPADA DE 

MEMORANDO 

PARA DRA. PILAR ALEXON CONTRERAS 
Subdirectora de Contratación 

DE DIRECTORA DE PROVISION DE SERVICIOS DE SALUD 

ASUNTO Solicitud trámite terminación anticipada de contrato No. 1449242 -2020 .- 

De manera atenta me permito remitir la documentación para la terminación anticipada del 
contrato de prestación de servicios No. 1449242 —2020 suscrito entre el Fondo Financiero 
Distrital de Salud y ANGELA CRISTINA MORENO TALERO / 

Adjunto concepto técnico y original de la carta remitida por la contratista 

uncki. 4AC10 

icontec 

IL.. O r NAMAYOR  
DE BOGOTÁ D.0 

Carrera 32 No. 12.81 
Teléfono: 3649090 
vAnv.saludcapltal.govco 
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y SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por Essy 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Ximena Arévalo 

¼ CONTROL DOCUMENTAL . 
MX LMWYM SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRACTUAL Aprobado por Pilar 
DE 000TÁDC Código: SDS-CON-FT-079 V.2 Alexon Contreras Erazo 

FECHA DE SOLICITUD 03 08 2020 

NUMERO DE SOLICITUD SISCO 16242 

Marque
SOLICITUD 

Con una X 

Adición de valor 

Prórroga del plazo de ejecución 
Modificación, Aclaración o Corrección 
Suspensión 
Cesión 

X Terminación 

Liberación de recursos 

X TIPO 

X Contrato 

Convenio 

§4 

SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

1. TIPO DE MODIFICACIÓN 

2. INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO O CONVENIO OBJETO DE MODIFICACIÓN 

Número 

cOl.PccNTR. 
1449242 / 

Fecha de 
suscripción 

17-03-2020 / 

Fecha de 
acta de 

iniciación 

19-03-2020  

Plazo de 
ejecución 

5 Meses / 

Fecha de 
terminación de la 

ejecución 

18-08-2020 ' 

Contratista 

Supervisor! 
Interventor 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO / 

ROSA MARIA ROSSI RIVEROS 
Profesional Especializado Código 222 Grado 27 de la Dirección de Provisión 
de Servicios de Salud 

Objeto 

Valor inicial del 
contrato o 
convenio 

Prestar serVicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes 
integrales de prestadores de servicios de salud, de la ruta integral de atención 
en salud de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de los 
servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención integral 
en salud / 

TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS ($32.655.930) / 

3. MODIFICACIONES ANTERIORES 
No aplica. 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Essy 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Ximena Arévalo 

CONTROL DOCUMENTAL 
ALCAL&AItYOR SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRACTUAL Aprobado por: Pilar 
DiB000TÁOC C6digo: SDS-CON-FT-079 V,2 Alexon Contreras Erazo 

El acta de inicio, del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión C01.PCCNTR. 1449242, se suscribió a partir del día 19 de marzo de 2020v 

Para el presente contrato de prestación de servicios, se tiene que a la fecha la contratista ha 
cumplido con el objeto contractual y las obligaciones específicas, lo cual se encuentra 
soportado en los informes rtiensuales presentados por el contratista, avalados por el suscrito 
supervisor y que se encuentran en la Subdirección de Contratación. 

Valor Total del Contrato $ 32.655.9( -' 
Valor pagado al contratista al 30 de Junio de 2020 $ 22.206.032 - 
NOTA: El saldo a pagar al contratista se determinarán conforme a la fecha del 
perfeccionamiento de la Terminación. 

4. ESTADO DE AVANCE DEL CONTRATO 

5. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 

En mi calidad de Supervisor del Contrato de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión C01.PCCNTR. 1449242 suscrito el 17 de marzo de 2020 entre el Fondo 
Financiero Distrital de Salud y ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, mediante el 
presente documento solicito realizar la TERMINACIÓN del mismo, surtiendo efectos a partir 
del perfeccionamiento del acta de terminación en la plataforma SECOP II, de acuerdo con 
lo siguiente: 

1. Que la contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, mediante comunicación 
radicada con Nro. 2020ER38473 del dia 3 de agosto del año en curso solicitó la 
terminación anticipada de su contrato por los motivos allí expuestos. 

2. Que la contratista a la fecha de su comunicación ha cumplido a satisfacción las 
obligaciones de su coptrato. 

3. Que la terminación bilateral es procedente dado que no genera erogación adicional 
alguna para el Fondo Financiero Distrital de Salud, ni ocasiona reajuste de precios o 
desequilibrio contractual de ninguna indole. 

4. Que la cláusula Catorçe (14) del clausulado contractual y los lineamientos generales 
de prestación de servicios profesionales y/o apoyo a la gestión, consagra que las 
partes podrán terminar anticipadamente el presente contrato de mutuo acuerdo. 

5. Que la terminación, pqr mutuo acuerdo, se ajusta a derecho. 

6. Una vez suscrita el acta de terminación se proceda a liquidar el contrato. 



Vo. Bo. 

Firma 

Nombre: MA d L ALFRV iO GONZALEZ ORGA 
Cargo: 5 1:  ecretario díServicios de S. ud y 
Aseguramiento 

Proyectó: Me. Fernanda 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Essy 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Ximena Arevalo 

CONTROL DOCUMENTAL 
SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRACTUAL Aprobado por Pilar 

OEBOGOflOC. Código: SDS-CON-FT-079 V.2 Alexon Contreras Erazo 

SUPERVISOR 
Firma 

sa. SS\ 

Nombre: ROSA MARIA ROSSI Rl VEROS 

Cargo: Profesional Especializado Código 222 Grado 27 de 
la Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

Firma 
aa 

Nombre: MÁRTNYIPLANLA ALIES 
Cargo: Di ctora d: Provisi. s - Servicias de Salud 

55 

6. CERTIFICACIÓN 

El firmante en este espacio certifica que Considera pertinente el trámite de modificación 
contractual, por lo anterior solícita adelantar el trámite pertinente. 

$ 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Essy 
j SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Ximena Arévalo 

4 

CONTROL DOCUMENTAL 
ALCALDiAMAYOR SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRACTUAL Aprobado por: Pilar 
DEOØCOTADC. Código: SDS-CON-FT-079 V.2 Alexon Contreras Erazo 

•A 

$ 



Bogotá D.C., 3 de Agosto de 2020 

Señora 

Rosa María Rossi Riveros 

Supervisor Contratos 

Secretaria Distrital de Salud/Provisión de Servicios 
La Ciudad - Bogotá  

SEcRETARiA DISTRI• TAL DE SALUD 

Para:024000.DIRECCIDN DE PROV 
2020ER38473 03-08-2020 07-3-7 

Foiics:0 flnex05:0 DEtIB R:i. 
Tramite: CARTA—REIMISION 

1 

Asunto: Solicitud Terminación Anticipada Contrato 1449242 de 2020 

Cordial saludo, 

En atención a la expedición de la Circular Externa No. 0013 de 2020 por la Secretaría Distrital de 

Hacienda, la cual establece la entrada en operación del sistema financiero BOGDATA, en mi calidad 

de contratista ,me permito solicitar la terminación anticipada del contrato en asunto, de tal manera 

que se puedan efectuar los trámites administrativos al interior de la entidad, y así dar respuesta a 

las necesidades del servicio que adelanta la Secretaria de Distrital de Salud por la emergencia 
sanitaria declarada. 

Lo anterior se solicita a partir de la aprobación en la plataforma SECOP II del acta de terminación. 

Cordialmente; 

No r~AngelaCristinaMoreno Talero 
C.C. 63.515.190 

a 
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De s000yA D.0 

Carian, 32 No 12.01 
TeléfOno: 3040090 
WWW aal,IdCflp,Tal oov ea 

* 

BOGOI 
SKRETA DL 

SAWD 

41) JT 

ACTA DE TERMINACIÓN DE COMÚN ACUERDO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERV!PJOS PR9FESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN No. COl .PCCNTR. 
14492421)E 202IÍCELEBRADO ENTRE EL FONDYFINANCIERO DISTRITAL DE 
SALUD Y ANGELA CRISTINA MORENO TALEI3Qr 

Que en el marco del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN No. COl .PCCNTR. 1449242 DE 2020 SUSCRITO ENTRE EL FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y ANGELA CRJST+NA MORENO TALERO, se suscribe 
la presente acta de terminación de común acuerdo, teniendo en cuenta las siguientes 
CONSIDERACIONES: 1. Que el día diecisiete (17)imarzo de 2020, se suscribió el Contrato 
por medio de la plataforma SECOP II, cuyo objeto consiste en: "Prestar servicios profesionales 
especializados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores de servicios de salud, de 
la ruta integral de atención en salud de enfemiedad y accidentes laborales ye! fortalecimiento de 
los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud". 2. 
Que el plazo inicial del Contrato se pactó por cinco45r61e5e5 contados a partir de la suscripción 
del apta de inicio, la cual se suscribió el día 19 de marzo del 2020. 3. Que el valor inicial del 

trato es por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SEIS9ENTOS CINCUENTA Y CINCO 
IL NOVECIENTOS TREINTA PESOS MICTE ($32.686.930) 4.Que la cláusula 14, del 

documentos denominado "CLAUSULAS CONTRACTUALES YLINEAMIENTOS GENERALES 
DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO ALA 
GES TIÓW', señala: "CLÁUSULA 14 — TERMINACIÓN ANTICIPADA: Las partes podrán 
terminar anticipadamente el presente contrato de mutuo acuerdo." 5. Que ECONTRATISTA 
solicitó la terminación del contrato mediante comunicación con radicado Wo2020ER38473 de 
fecha 03 de agosto de 2020. 6. Que la Directora de Provisión de Servicios de Salud a la 
Ciudadanía, solçitó la terminación por mutuo acuerdo del contrato mediante radicado No. 
20201E18057 (el 03 de agosto de 2020 y remitió los documentos necesarios para soportar el 
trámite, anexando la Solicitud de Modificación Contractual, suscrita por el profesional 
Especializado código 222 grado 27 en calidad en calidad de supervisor del contrato 7. Que de 
conformidad con lo dispuesto en et. contrato, en la normatividad vigente y en la solicitud de 
modificación contractual, es viable terminar por mutuo acuerdo. Por lo anterior, se acuerdan las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- Terminar de común acuerdo el Contrato suscrito entre EL 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD yft4ÚELA CRISTINA MORENO TALERO a 
partir del perfeccionamiento de la presente actat'SEGUNDA.- Una vez suscrito el presente 
documento, se procederá a liquidar el contrato con el objeto de liberar los saldos a favor del 
Fondo Financiero Distrital de Salud, para lo cual el Supervisor deberá solicitar el trámite ante la 
Subdirección de Contratación. TERCERA.- El presente acto requiere para su perfeccionamiento 
de la aceptación por las partes y su publicación a través de la plataforma SECOP II. CUARTA.-
La Terminación no genera erogación adicional alguna para la Secretaria Distrital de Salud, ni 
ocasiona reajuste de precios o desequilibrio contractual de ninguna índole. QUINTA,- Las 
partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente 
documento, por lo que en consecuencia se obligan en todas sus manifestaciones. 

Proyectó: Sandra Quintero Gómez 

Página 1 de 1 
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Editar Contrato 

t 

raijos Os aprooacton ., 

MOSTRAR DETALLES 

Informadón general 

 

Idsnttflcador Único de la 
COI.CTRMOD .44 27767 

Modilicactón 

ID dci contrato en SECOP COI.PCCNTR.1449242 

Estado Pubticado 

Ttpc Modificar st contrato 

¿Requiere reconocimiento dot 

proveedor? 

Estado de Pa fecha 16/06/2020 3:47;44 PM °°tJTC45 Col 80/04/ Lovo 011o 

Tentar do común acuerdo st Contrato suscilto entre EL 
FONDO FINANCIERO DtSTRtTAL DE SALUD y  ANGELA 
CRISTINA MORENO TALERO a paroir dei perfccclonarrucnto de 
W presente acta. 

Documentos de Ja modtficecion 

Archivo Nombre del archivo Detalle 

JustificacIón de te modificación 

5714&prevCtxUrl=https%3a%2f%2Ñrvi.secop.... 1/1 
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SECRETARIA DE 

SALUD BOGOT4 

Estado de Cuenta, 

Proyecto de Acta de Liquidación, 
Informe Final de Supervisión, 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 18-09-2020 11:40:17 

Al Contestar Cite Este No.:20201E23141 0 1 Fol:6 Anex:O Rec:1 

ORIGEN; 024000.1DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS DI 

DESTINO: 052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - N/CON 

TRAMITE: MEMORANDO-SOLICITUD 
ASUNTO: SOLICITUD LIQUIDACION CONTRATO DE PRESTACIC 

MEMORANDO 

PARA PILAR ALEXON CONTRERAS ERAZO 
Subdirectora de Contratación 

DE DIRECTORA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

ASUNTO Solicitud Liquidación Contrato de Prestación de Servicios No. 
1449242 de 2020 

Apreciada Doctora PilarAlexon: 

Me permito enviar los siguientes documentos en originales, los cuales hacen parte 
del Contrato de Prestación de Servicios No.1449242 de 2020, suscrito con 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, cuyo objeto es "Prestar servicios 
profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de 
prestadores de servicios de salud, de la ruta integral de atención en salud de 
enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de los servicios para la 
atención en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud." 

Lo anterior con el fin de adelantar el proceso de liquidación del contrato en mención. 

I 

024000 

Atentamente, 

4I; 

SU3DINECC!ON ü C'JN 1 

'O°nr'r"m 1 , %.., I\r\Lor JI'L L. r 

225EP zazo 

Anexo: (6) folios 

Elab. :Ros - Edith Ortiz .rci 
Reviso:

_______ 

anca Flórez Rodrigue' oscoso Pabán 

Carrera 32 No. 12-81 
Teléfono; 3649090 
'wv.saludcapltal.govoo 

o- icontéc 

ba 
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ACTA DE LIQUIDACIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

£1 

FECHA DE INICIO: 

NOVEDADES CONTRACTUALES: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
REDES INTEGRALES DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE SALUD, DE LA RUTA INTEGRAL DE ATENCIÓN EN 
SALUD DE ENFERMEDAD Y ACCIDENTES LABORALES Y 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PARA LA 
ATENCIÓN EN SALUD, EN EL MARCO DEL MODELO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD. 

TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS ($32.655.930) 
M/CTE. 

CINCO (5) MESES 

CLAUDIA SERRANO SERRANO 
Profesional Especializado Código 222- Grado 27 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

19/03/2020 

Terminación anticipada de común acuerdo a partir del 
15/08/2020. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Essy 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Ximena Arevalo 

Revisado por. Hugo 
CONTROL DOCUMENTAL 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS/CONVENIOS
Alberto López. 

eeeoAo.c. Aprobado por: Pilar Alexon 
Código: SDS-CON-FT-004 V.5 Contreras 

CONTRATO No.: 1449242 FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 17/0312020 

ENTIDAD FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE Nit: 800.246.953-2 CONTRATANTE: SALUD- FFDS 
Decreto de Nombramiento No. 001 de 
01/01/2020 expedido por el Alcalde Mayor 

Director Ejecutivo ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ No. de Bogotá D.C. y debidamente 
71.626.618 posesionado mediante Acta No. 005 del C.C.: 01/01/2020, facultado como Ordenador del 

Gasto mediante Decreto No. 706 de 1991 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

CONTRATISTA: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO
No. C.C. 63.515.190  
No. Nit. 

Representado N A No. N.A. N.A. Legalmente por: C.C.: 

14/08/2020 

DATOS GENERALES 

OBJETO: 

VALOR INICIAL: 

4  PLAZO INICIAL: 

SUPERVISOR: 



Continuación de Acta de Liquidación del Contrato No. 1449242 de 2020. 

VALOR FINAL: 
TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS ($ 
32.655.930) M/CTE. 

Para efectos de proceder a liquidar el presente contrato, mediante memorando radicado No. XXX del 
dd/mm/aaa se solicitó su liquidación, para lo cual se expidió y allegó: 

- Informe final de ejecución en el Cual se certifica el cumplimiento a satisfacción, expedido por el 
Supervisor de fecha 16/09/2020. 

- Estado de Cuenta expedido por la Dirección Financiera de la Secretaria Distrital de Salud de fecha 
10/09/2020. 

GARANTÍAS DEL CONTRATO! CONVENIO: 

A continuación se relaciona la garantía y demás pólizas que ampararon el contrato/convenio, con 
los respectivos amparos constituidos, considerando únicamente los datos contenidos en la garantía 
inicial aprobada y su cobertúra final en cuanto a vigencia y valor teniendo en cuenta el último 
certificado de modificación aprobado. 

Garantía N° 36-46-101008420 Expedida por: SEGUROS DEL ESTADO 

BALANCE FINANCIERO: 

S

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Essy 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Ximena Arevalo 

'CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Hugo 
Alberto López. ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS/CONVENIOS Aprobado por: Pilar Alexon L @OGOTA oc. 

Código: SDSCONFT004 V.5 Contreras 

Amparo Vigencia Valor 

Cumplimiento del Contrato desde 17/03/2020 hasta 28/02/2021 $ 3.265.593 

De acuerdo con los documentos que hacen parte integral de esta Acta y el Estado de Cuenta expedido 
por la Dirección Financiera de esta Secretaria, donde se reflejan los pagos realizados al 
CONTRATISTA, arrojando los siguientes términos. 

CONCEPTO VALOR EN PESOS 
VALOR INICIAL $32.655.930.0 
VALOR ADICIÓN No.1 (Si aplica) $0.0 
VALOR TOTAL $32.655.930.0 
VALOR TOTAL EJECUTADO $31.785.105.0 
VALOR TOTAL PAGADO $31.785.105.0 
*SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $0.0 

SALDO A FAVOR DEL FFDS-SDS $0.0 
SALDO A LIBERAR A FAVOR DEL FFDS-SDS $870.825.0 



Continuación de/Acta de Liquidación del Contrato No. 1449242 de 2020. 

De conformidad con el Balance Financiero efectuado, se deja constancia que el (la) CONTRATISTA, 
ha recibido las sumas allí relacionadas, suma de las cuales se efectuaron las retenciones de Ley para 
cumplir las obligaciones tributarias a su cargo. 

Existe un saldo a favor del FFDS-SDS por valor de OCHOCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS MICTE ($870.825), el cual será liberado a través de la Dirección Financiera de 
la Secretaría Distrital de Salud. 

Lo anterior, en consideración a que en cumplimiento de la Circular externa No. 0013 de 2020, de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, la cual establece la entrada en operación del Sistema Financiero 
BOGDATA, el contratista solicitó la terminación anticipada del contrato en mención, con el fin de que 
se pudiese efectuar los trámites administrativos al interior de la entidad, y así dar respuesta a las 
necesidades del servicio que adelanta la Secretaria Distrital de Salud por la emergencia sanitaria 
decretada. 

satisfacción, de lo cual da cuenta el Supervisor _X_ Interventor 
- 

con la firma del informe final de 
ejecución en el cual se certifica el cumplimiento a satisfacción, expedido por el supervisor. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

Que, igualmente, de acuerdo con la firma de la presente acta de liquidación, hecho que además consta 
en el informe final expedido por el supervisor, EL CONTRATISTA, durante el plazo de ejecución del 
contrato, acreditó el pago de sus obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1150 de 
2007, 1562 de 2012 y  1753 de 2015, Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, cuando 
correspondan, y demás normas que las reglamenten o complementen. 

DECLARACIÓN DE PAZ Y SALVO 

a Las partes declaran estar a paz y salvo por todo concepto derivado del contrato y EL (LA) 
CONTRATISTA, hace constar expresamente que no tiene reclamación alguna a lo anotado en esta 
Acta, renunciando a cualquier demanda o requerimiento posterior en contra del FFDS-SDS. 

Elaborado por Essy SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN  
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Ximena Arevalo 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Hugo 
Alberto López. ALCALDk ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS/CONVENIOS  oct000floc. Aprobado por Pilar Alexon 

Código: SDSCONFT004 V.5 Contreras 

La presente acta se firma con fundamento en la documentación que hace parte integral de este 
documento y la que reposa en el expediente contractual. 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., por quienes en ella intervinieron, a los 18 días del mes de 
septiembre de 2020. 

RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES, OBRAS O SERVICIOS, según corresponda: is 

 

Que el objeto contratado fue cumplido por el CONTRATISTA y recibido por esta Entidad a entera 



.4 

S

SUBDIRECCIÓN DE CONTR'ATACIÓN Elaborado por: Essy 
SISTMA INTEGRADO DE GESTIÓN Ximena Arevalo 

ÇONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Hugo 
AIUat ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOSICONVENIOS

Alberto López. 
oet000tÁo.c. Aprobado por: Pilar Alexon 

Código: SOSCONFT-004 V.5 Contreras 

Con tinuación de! Acta de Liquidacióh del Contrato No. 1449242 de 2020. 

POR EL FFDS POR EL (LA) CONTRATISTA 

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
Director Ejecutivo 

Proyecto: Nombre Abogado - Subdirección do Contratación 
Revó: Nombro Abogado - Sttdirección do Contratación 
Revisó: Nombre Subdirector (a) - Subdirector (a) de Contratación 
Vo. Do: Nombra C.mctor (a) - Dector (a) Mmh,istrativa 
yo. Do, Nombre Abogado - Subsecretario (e) Corporativa 

Contratista 

$ 

1 



INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRES 
GESTIÓN No. 144924 

ClON DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
EL 2020 SUSCRITO CON EL/ONDO FINANCIERO DISTRITAL 

DE SALUD / 

1 

ANGELA CRISTINA MO7ENO TALERO - 

C.C. No. 63.57:190/ 

17/03/2020 / 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
REDES INTEGRALES DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SALUD, DE LA RUTA INTEGRAL DE 
ATENCIÓN EN SALUD DE ENFERMEDAD Y 
ACCIDENTES LABORALES Y EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN EN SALUD, 
EN EL MARCO DEL MODELO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL EN SALUD. / 

PERIODO DEL INF RME: 

Desde: 19/03/2020'J— 
Hasta: 14108/20201 

DATOS GENERALES 

CONTRATISTA: 

IDENTIFICACION: 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 

OBJETO: 

VALOR INICIAL: 

PLAZO INICIAL: 

SUPERVISOR: 

FECHA DE INICIO: 19/03/2020 / 
- 

NOVEDADES CONTRACTUALES: TerminaciónÁnticipada  de común acuerdo a partir del — 
15/08/2020. ' 

TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA 
PESOS M/CTE ($32.65,930)./ 

CINCO (05) MESES, / 
CLAUDIA SERRANO SERRANO / 
Profesional especializado código 222- Grado 2' 
Dirección de Pr visión de Servicios de Salud 

FECHA DE TERMINACIÓN  

ANTICIPADA: 14/08/2020 / 

VALOR FINAL: 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Ana Yeirnl Sanctez Castro 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Juan Carlos Vincos ti. 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN/ Revisado por, Yonis Ernesto Peña Bernal 

o€gootÁnc. INTERVENTORIA Aprobado por Vonis Ernesto Peña Bernal 
Código: SDS-CON-FT-070 V.2 

TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVJØItNTOS TREINTA - 
PESOS M/CTE ($32.655.930). _- 
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RESUMEN EJECUTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

En desarrollo de la ejecución del presente Contrato y en cumplimiento de las obligaciones 
y/o actividades estipuladas, se realizaron las siguientes: 

OBLIGACIONES VIO ACTIVIDADES GENERALES: Se dio cumplimiento de las mismas. 

OBLIGACIONES VIO ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 

SUBDIRECCÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Ana Velmi Sanchez Castro 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Juan Carlos Vincos U. 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN! Revisado por. Vonis Ernesto Peña Berna 

ALCALCOAWYM OE6000TAOC INTERVENTORIA Aprobado por. Vonis Ernesto Peña Bernal 
Código: SDS-CON-FT-070 V.2 

OBLIGACIONES V/O ACTIVIDADES: PRODUCTOS ENTREGADOS 

Lineamiento de adaptación de la RIAS de 1. Apoyar la adopción, adaptación y seguimiento población con presencia o riesgo de 
para la implementación de la Rutas Integral Enfermedades y Accidentes Laborales. 
de Atención en salud de Enfermedades y Accidentes labores en el marco del Modelo de Seguimientos mensuales al Plan de adaptación. 

Documento Informe de Gestión primer semestre Atención Integral en Salud. de 2020. 
Consolidados mensuales del reporte de 
Elementos de protección Personal como parte 

2. Brindar asistencia técnica a las Instituciones del apoyo a las IPS Prrorizadas para la respuesta 
Prestadoras de servicios de salud (IPS), a la pandemia por Covid 19 e Informe de 
Entidades Promotoras de salud (EPS) y resultados. 
demás actores dei Sistema General de 
seguridad Social çn Salud (SGSSS) e Fortalecimiento del talento humano de las IPS 
interdependencias de la Secretaría Distrital de priorizadas en uso e indicaciones de los EPP y 
salud, en la Ruta integral de atención en de lineamiento para kit de EPP. 
salud de accidentes y enfermedades 
laborales y servicios de salud relacionados Informe semestral que incluye ejecución de 
con la misma, en el contexto del Modelo de asistencias técnicas y fortalecimiento del talento 
atención en salud, humano realizadas durante el primer semestre 

de 2020, como apoyo a la respuesta de las IPS a 
la Pandemia por Covid 19. 

3. Realizar seguimiento y documentar Matriz consolidada de Indicadores RIAS EAL 
indicadores definidospara la ruta integral de Covid 19 (Casos confirmados de Covid-19 en los 
atención en salud de accidentes y trabajadores del sector salud) como apoyo a la 
enfermedades laborales, así como evaluar el respuesta de la Pandemia por Covid 19. 
nivel de implementación de la misma en 
EAPB e IPS priorizadas del Distrito Capital 

Matriz consolidada e Informe de resultado de del 
reporte de las IPS como cumplimiento a la 
Circular 005 de la Supersalud meses de mayo, 
junio, julio y agosto. 

4. Apoyar el proceso de adopción, adaptación y Ejecución y seguimiento al Plan de acción Covid seguimiento a la implementación de la Ruta 19 de la DPSS. 
Integral de atención en Salud de 
enfermedades infecciosas - eventos de 
interés en salud pública y los presentados por Gestión y seguimiento para la revisión de los Planes de contingencia Covid 19 de las IPS a emergencias nacionales o internacionales, en 
el marco del Modelo Integral de Atención en cargo de los profesionales de enlace.  

Salud, los lineamientos y la normatividad Matriz consolidada de entrega de ventiladores y vigente para este proceso equipos biomédicos como apoyo a la respuesta 
a la Pandemia por Covid 19. 

Apoyo para la construcción de Recurso 
Interactivo de la Ruta Institucional para manejo 

$ 
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PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA: 

Se deja constancia que (el/la) (contratista, ha recibido la suma de Valor en letras y números 
por concepto de la ejecución del contrato No. xxx, de acuerdo con el estado de cuenta 
expedido por la Dirección Financiera: 

BALANCE FINANCIERO: 

SURDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN' Elaborado por. Ana Yeimi Sanchez Castro 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN KaTin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Juan Carlos Vincos U. 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN/ Revisado por: Vonis Ernesto Peña Bernal 

o€i000tÁo.t. INTERVENTORIA
Aprobado por. Vonis Ernesto Pefla Bernal *k 

Ofl Código: SDS-CON-FT-070 V.2 

de coronavirus (COVID -19), el cual está dirigido 
a trabajadores de la salud. 

5. Brindar asistencia técnica a las IPS, EPS y Socialización de normatividad mensual a las IPS 
demás actores del Sistema General de priorizadas en el marco de la Pandemia por 
Seguridad Social en Salud, e Covid 19. 
interdependencias de la Secretaría Distrital de 
Salud, en la ruta integral de atención en salud 
de enfermedades infecciosas y servicios de 
salud relacionados con la misma, en el 
contexto del modelo de atención en salud. 

6. Realizar seguimiento y documentar Informe de Indicadores de llamadas atendidas 
indicadores definidos para la ruta integral de efectivamente Circular 005 de la Supersalud mes 
atención en salud de enfermedades de julio. 
infecciosas, así como evaluar el nivel de 
implementación de la misma en EAPB• e IPS 
priorizadas del Distrito Capital. 

7. Apoyar los proyectos de respuestas a oficios, Proyección de respuesta a los requerimientos y 
derechos de petición, solicitudes de derechos de petición de diferentes entes de 
organismos de control y demás autoridades control e instituciones del Distrito capital. 
que lo requieran 

5. Asistir a las reuniones relacionadas con los Participación en reuniones programas por la 
temas asignados y las programadas por la dependencia 
dependencia coq el fin dé unificar criterios y 
verificar las actividades adelantadas y las 
demás que se asignen. 

No. de pago Valor pagado Observaciones, si hay Jugar 

Primer pago $ 2.612.474 

Segundo pago $6.531.186 

Tercero pago $6.531.186 

Cuarto pago $6.531.186 

Quinto pago $6.531.186 

Sexto pago $3.047.887 

Total $31.785.105 

De acuerdo con los documentos que hacen parte del presente informe y el Estado de 
Cuenta expedido por la Dirección Financiera de esta Secretaría, donde se reflejan los pagos 
realizados al CONTRATISTA, arroja los siguientes términos. 
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De conformidad Con lo anterior, se deja constancia que el CONTRATISTA, ha recibido las 
sumas allí relácionadas, suma de las cuales Be efectuaron las retenciones de Ley para 
cumplir las obligaciones tributarias a su cargo. 

Existe un saldo a favor del FFDS-SDS por valor de OCHOCIENTOS SETENTA MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS MICTE ($ 870.825), el cual será liberado a través 
de la Dirección Financiera de la Secretaría Distrital de Salud. 

Lo anterior, en consideración a que en cumplimiento de la Circular externa No. 0013 de 
2020, de la Secretaríá Distrital de Hacienda, la cual establece la entrada en operación del 
Sistema Financiero BOGDATA, el contratista solicitó la terminación anticipada del contrato 
en mención, con el fin de que se pudiese efectuar los trámites administrativos al interior de 
la entidad, y así dar respuesta a las necesidades del servicio que adelanta la Secretaría 
Distrital de Salud por la emergencia sanitaria decretada. 

CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES 

Con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Aportes, presentadas por el 
CONTRATISTA, para el trámite de pago durante la ejecución, se pudo verificar la correcta 
relación entre las sumas cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus 
obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1150 de 2007, 1562 de 
2012 y 1753 de 2015, Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, cuando correspondan, 
y demás normas que las reglamenten o complementen. 

ESTADO DE LAS GARANTÍAS 

Garantía N° 36-46-101008420 Expedida por: SEGUROS DEL ESTADO 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Ana Veirni Sanchez Castro 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL j' Carlos Vincos U. 
ALCALDIAMAYON INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN/ Revisado por: Vonis Ernesto Peña Bernal 

eOOøTADC. INTERVENTORIA Aprobado por: Yonis Ernesto Pefa Bernal 
Código: SDS-CON-FT-070 V.2 

CONCEPTO VALOR EN PESOS 
VALOR INICIAL $32.655.930.0 
VALOR ADICIÓN No.1 (Si aplica) 
VALOR TOTAL $32.655.930.0 
VALOR TOTAL EJECUTADO $31.785.105.0' 
VALOR TOTAL PAGADO $31 .786.105.0 
*SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $0.0 
SALDO A FAVOR DEL FFDS $870.825.0- 
SALDO A LIBRAR A FAVOR DEL FFDS $870.82500 

Amparo Vigencia Valor 

Cumplimiento del Contrato desde 17/03/2020 hasta 28/02/2021 $ 3.265.593 

RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES, OBRAS O SERVICIOS, según corresponda: 

Que el objeto contratadó fue cumplido por el CONTRATISTA y recibido por esta Entidad a 
entera satisfacción, de lo cual se da cuenta con la firma del presente informe final de 
ejecución, que formará parte integral de la liquidación. 
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LAUDIA SERRANO SERRANO 
Profesional Especializado Código 222- Grado 27 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud 
Supervisor del Contrato 

OTRA DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA LA LIQUIDACIÓN 

N.A. 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO: 

Certifico que se Cumplió a satisfacción con el objeto, obligaciones y/o actividades y/o 
productos estipulados. 

El presente informe da cumplimiento a lo citado en la (80 9001:2015, en relación con el numeral 8.4. 

Para constancia se firma a los 18 días del mes de septiembre de 2020. 

a 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRÁTACIQN Elaborado por Ana Yeimi Sanchez Castro 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Narin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Carlos Vmncos U. 

ALCALOk INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN/ Revisado por: Vonis Ernesto Peña Bernal 
c€0000flDt INTERVENTORIA Aprobado por. Vonis Ernesto Peña Bernal 

Código: SDS-CON-FT-070 V.2 

Elaboró: Rosa Edith Ortiz - contratista - Profesional Especializao 

Revisó: Aleyci Moscoso Pabón - Profesional Especializado í]lt' 

a 
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SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 13-11.2020 10:42:12 

Al Contestar Cite Este No.:20201E26875 01 rol:64 Anex:0 Rec2 

ORIGEN 052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - N/C0 

DESTINO: 053001.GRUPO DE PRESUPUESTO - NIRODRIGUEZ 

MEMORA DGIITE:MEM0RANDO-REMISION 
ASUNTO: REMISIÓN COPIAS DE ACTAS DE LIQUIDACIÓN Y RE 
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PARA: CARLOS AUGUSTO ROD 
Grupo de Presupuesto 

        

Q. 

   

e 

  

    

     

        

        

DE: SUBDIRECCION DE CONTRATACION 

ASUNTO: Remisión copias de actas de liquidación y resoluciones por perdida 
de competencia 

Cordial saludo, 

Por medio del presente me permito remitir copias de las actas de liuidación y resoluciones 
por perdida de competencia de los contratos que se relacionan a continuación: 

Cr.fl10 12-81 
1'sfono. 364O9O 

    

  

Acto N° de Fecha del acto Vigencia Proveedor
administrativo Administrativo Contrato 

Acta de liquidación 858646 2019 Laura Jeannette
12-11-2020 bilateral Rueda Quintero 

Acta de liquidación 1471168 2020 Carlos Emiliano 12-11-2020 bilateral Velandia Ravelo 

Acta de liquidación 1477457 2020 Myriarn Elena Cuy
12-11-2020 bilateral Cetina 

Acta de liquidación
1472043 2020 Yeison Ricardo Duran 12-11-2020 bilateral Montero 

Acta de liquidación 1471463 2020 Vady Palomo Romero 12-11-2020 bilateral 

Acta de liquidación 1471072 2020 Diana Paola
12-11-2020 bilateral Hernández López 

Acta de liquIdación 1471045 2020 María Cristina Diaz 
bilateral Perilla 12-11-2020  

Oscar Javier 
Hernández López 

Acta de liquidación 
bilateral 1471042 2020 12-11-2020 

Acta de liquidación
2020 José Alfonso Ayala

12-11-2020 1471030 bilateral Velandia 

Acta de liquidación Diana Marcela Pereira 
bilateral 1469239 2020

Martínez 12-11-2020 

ofl000tLcc 
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Acta de liquidación Diana Paola Torres 
bilateral Motera 

1468938 2020 12-11-2020 

Acta de liquidación Yimena Alexandra 
bilateral 1468868 2020

Chaparro Gutiérrez 12-11-2020 

Acta de liquidación Sebastián González 
bilateral 1468790 2020

Rodríguez 12-11-2020 

Acta de liquidación Sindy Andrea Olarte
12-11-2020 1467221 2020 bilateral Sánchez 

Acta de liquidación
1467214 2020 Rick Harrison Vanegas

12-11-2020 bilateral Rodríguez 

Acta de liquidación
1467119 2020

John Edward Amado
12-11-2020 bilateral Castaño 

Acta de liquidación
1465862 2020

Leny Vesmid Ruiz
12-11-2020 bilateral Barahona 

Acta de liquidación
1462401 2020

Deisy Johanna Piza
12-11-2020 

bilateral Piza 

Acta de liquidación
1459801 2020 Isabella Galvis Gómez 12-11-2020 

bilateral 

Acta de liquidación 1458225 2020
Andrés Miguel Padilla 12-11-2020 

bilateral Venera 

Acta de liquidación 1454191 2020
Libia Celina Fuentes

12-11-2020 
bilateral Hurtado 

Acta de liquidación 1449242 2020
Angela Cristina 12-11-2020 

bilateral Moreno Talero 

Acta de liquidación 1445253 2020
Silvana Salguero 12-11-2020 

bilateral Artunduaga 

Acta de liquidación 1441748 2020
José Aldemar Garzón 12-11-2020 

bilateral González 

Acta de liquidación 1398285 2020
Vuri Andrea Siabato 12-11-2020 

bilateral Siabato 

Acta de liquidación 0106 2019
Francelina Mabel 12-11-2020 

bilateral Angulo Angulo 

Resolución N° 0804 2017
Anyoli Tatiana Tocora 16-10-2020 

1951 Rodrlguez 

1 

Cww =M.12 'a, Na.11.51 
1s'o 3845090 'e 
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Finalmente y cuando haya lugar, conforme en el balance del contrato yío acta de liquidación, 
en razón a la gestión pendiente encaminada a obtener el pago a favor de la entidad FFDS 
de las sumas adecuadas tales como saldos, rembolsos, rendimientos financieros, intereses 
y demás valores, es necesario realizar las acciones pertinentes para el cobro respectivo por 
parte de la entidad. Lo anterior, conforme lo establecido en el Decreto 507 de 2013, articulo 
42, numeral 7, y/o a quien corresponda. 

Original firmado por.  
Ate

w)krscon Contreras Erazo 
Subdirectora de Contratación. 

PILAR ALEXÓN CONTRERAS ERAZO 
Anexo: sesenta y cuatro folios (84) 
Proyectó: Cannen Pedraza Gaona 

CaI7V32b 12-II 
Td_ 34ÇO 
w.k'dtIc4Sg.vco 
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Resolución N°
554405 2018 Elizabeth Pérez 15-10-2020 

1944 Rodríguez 

Resolución N° 0820 2017
Niyireth Jadiyi Ruiz

15-10-2020 
1946 Serrato 

Resolución N° 
618067 2018

Sergio Andrés Torres
15-10-2020 1943 Alvarado 
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ACTA DE LIQUIDACIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

6s 

DATOS GENERALES 

OBJETO: 

VALOR INICIAL: 

PLAZO INICIAL: 

SUPERVISOR: 

FECHA DE INICIO:  

"Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las 
redes integrales de prestadores de servicios de salud, de la ruta integral 
de atención en salud de enfermedad y accidentes laborales y el 
fortalecimiento de los servicios para la atención en salud, en el marco del 
modelo de atención integral en saludt 

TREINTA'Y DOS MILLONES SEISCIENTOStINCUENTA-Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS ($32.655.930) M/CTE. 

Cinco (5) meses, contados a partir de la suscripción del Acta 
de Inicio. - 

Profesional Especializado Código 222- Grado 27 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

1910312020 - 

¿ilIOVEDADES CONTRACTUALES: ACTA DE TERMINA99N DE COMÚN ACUERDO, publicada en el 

r	 Secop II el 15/08/2020, por la cual se estableció "PRIMERA. -Terminar 
de común acuerdo el Contrato suscrito entre EL FONDO FlfjØNClgRO 
DISTRITAL DE SALUD y ANGELK cRlSTlNrMORENcCTALERO a 
partir del perfeccionamiento de la presente acta" 

FECHA DE TERMINACIÓN: 14/08/2020 según novedad contractual. 

VALOR FINAL: 

4 

.1 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Essy 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Ximena Arevalo 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Hugo 
Alberto López. ALCALCkMMt ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOSI'CONVENIOS Aprobado por. PilarAlexon 05 QWTA ot 

Código: SDS-CONFL004 VS Contreras 

CONTRATO No: 1449242-2020 V. FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 17/03/2020.— 

ENTIDAD FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD- Nit: 800.246.953-2 .' 
CONTRATANTE: FFDS 9" 

Decreto de Nombramiento No.001"I 
01 de enero de 2020 expedido por el 
Alcalde Mayor de Bogotá D.C. y 

No. 71.626.618 Director Ejecutivo debidamente p,pesionado mediante ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ ' C.C.: Acta No. 005 de 01 de enero de 2020, 
facultado como Ordenador del Gasto 
median e Decreto No. 706 de 1991 de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.— 

No. C.C. 63-516'1901 
CONTRATISTA: ANGELKCRISTINA MORENO TALERO- 

No. Nit. 63.515.190-1— 

TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS-($32.655.930) M/CTE. e 



BALANCE FINANCIERO: 

$ 326559&O0 e 

Valor 

Amparo: CUMPLIMIENTO 

GARANTÍA No 36-46-101008420, anexo 0, EXPEDIDA POR SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Viyencia 
inicio Vencimiento 

17/03/2020e 28/02/2021 r 

Amparo: N/A 

$ NIA 

Valor 

N/A 
Inicio 

Vigencia 
Vencimiento 

N/A 

Continuación del Acta de Liquidación del Contrato de ¡'testación de Servicios No. 144242fo 2020, 

Para efectos.de proceder a liquidar el presente Contrato, mediante memorando radicado No. 202O1E23141'l 
18109/2020e solicitó su liquidación, para lo cual se expidió y allegó: 

- Informe Final de Ejecución en él cual se certifica el cumplimiento a satisfacción, expedido por el Supervisor de 
fecha 18/09/2020.Ç - 

- Estado de Cuenta expedido por la Dirección Financiera de la Secretaria Distrital de Salud de fecha 1010912020— 

GARANTÍAS DEL CONTRATO: 

A continuación, se relaciona la garantía y demás pólizas que ampararon el contrato, con los respectivos amparos 
constituidos, considerando únicamente los datos contenidos en la garantla inicial aprobada y su cobertura final 
en cuanto a vigencia y valor teniendo en cuenta el último certificado de modificación aprobado. 

De acuerdo con los documentos que hacen parte integral de esta Acta y el Estado de Cuenta expedido por la 
Dirección Financiera de esta Secretaría, donde se reflejan los pagos realizados AL CONTRATISTA, arrojando los 
siguientes términos. 

0- 

De  conformidad con el Balance Financiero efectuado, se deja constancia que EL CONTRATISTA, ha recibido las 
sumas alil relacionadas, suma de lap cuales se efectuaron las retenciones de Ley para cumplir las obligaciones 
tributarias a su cargo. &4 
Igualmente, se observa en el lnformØ Final de Supervisión y en el balance financiero, que existe un saldo a favor 
del FFDS, el cual será liberado a través de la Dirección' Financiera de la Secretaria Distrital de Salud. 

Respecto del saldo a liberar a favor del FFDS, el Informe Final de Supervisión establecttxiste un saldo a favor 
del FFDS-SDS por valor de OCHOCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS MICTE ($ - 
870.825)17 cual será liberado a través de la Dirección Financiera de la Secretaría Distrital de Salud. 

Lo anterior, en consideración a que en cumplimiento de la Circular externa No. 0013 de 2020, de la Secretarla 
Distrital de Hacienda, la cual establece la entrada en operación del Sistema Financiero BOGDAT.4, el contratista 

-e 

solicitó la terminación anticipada del contrato en mención, con el fin de que se pudiese efectuar los trámites 

• S SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por, Essy

4.. 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Ximena Arevalo 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Hugo 
&LC*1DL&ILAY ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS/CONVENIOS

Alberto López. 
OEIOGOTADC. Aprobado por. Pilar Alexon 

Qódigo: SDSCONFT004 V.5 Contreras 

CONCEPTO VALOR EN PESOS 
VALOR INICIAL $32.655.930.. 
VALOR ADICIÓN $0.0 

VALOR TOTAL $32.655.930 
VALOR TOTAL EJECUTADO $31.785.105 
VALOR TOTAL PAGADO $31.785.105 
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $0.0 
SALDO A FAVOR DEL FFDS $870.825 
SALDO A LIBERAR A FAVOR DEL FFDS $870.825 



POR LA CONTRATISTA 

- -
-'----'-'.--' 1 

ANGELAtRISTINA MORENO tALERO - 

'vi 

 

Continuación de! Acta de Liquidación del Contrato de Prestación de Servicios No. 1449242de 2020..- 

administrativos al interior de la entidad, y así dar respuesta a ¡as necesidades del servicio que adelanta la 
Secretaría Distrital de Salud por la emergencia sanitaria decretada 

RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES, OBRAS O SERVICIOS, 

Que el objeto contratado fue cumplido por LA CONTRATISTA- y recibido por esta Entidad a entera satisfacción, 
de lo cual da cuenta el Supervisor con la firma del Informe Final de Ejecución en el cual se certifica el cumplimiento 
a satisfacción, expedido por el Supervisor. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

Que, igualmente, de acuerdo con la firma de la presente acta de liquidación, hecho que además consta en el 
informe final expedido por el Supervisor, LA CONTRATISTA, durante el plazo de ejecución del contrato, acreditó 
el pago de sus obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y  1753 de 2015, 
Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, cuando correspondan, y demás normas que las reglamenten o 
complementen. 

 

£ DECLARACIÓN DE PAZ Y SALVO 

Las partes declaran estar a paz y salvo por todo concepto derivado del contrato y LA CONTRATISTA hace constar 
expresamente que no tiene reclamación alguna a lo anotado en esta Acta, renunciando a cualquier demanda o 
requerimiento posterior en contra del FFDS. 

La presente acta se firma con fundamento en la documentación que hace parte integral de este documento y la 
que reposa en el expediente contractual. 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., por quienes en ella intervinieron, a los it NOV 101 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Essy 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Ximena Arevalo 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Hugo 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS/CONVENIOS
Alberto López. 

Ceceo TADC. Aprobado por: Pilar Aloxon 
Código: SD&CONFTM04 V.5 Contreras 

'9 

POR EL FFDS 

A 
Proyectó: Hugo L. • -z —Abogad. Subdirección de Contratadón4' 
Revisó: Edna Ramírez £ -. - Subdirección do ContrataciónU., 
Revisó: Pilar Alexon Contreras Erazo - Subdirectora do Copkratació 

o. Bo: Edgar Bernal Hernández - Director Administrativo 
Vo. Bo: Luis Miguel Usuga Samudio - Subsecretario Corpora 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FlOta! PS 
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CERTIFICADO DE AMTECEOEMTES DISCIPLPIOS 
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VERIFICACIÓN ANTECEDENTES .NJDICIALEE 
(PoReis Naçlnnal de CnlmTbln). (Debe estar, olonrdr) 

VERIFICACIÓN - REGISTRO NACIONAL. DE MEDIDAS CORRECTNAS . RNMC - Aa 182. Ley 
1801 de 2016- CMn NacIonal de Poleos o CoieAIsnds. (Debe eslsrodrienle) 

DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITE ESTAR ACTWD YO VIGENTE Al. SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL (SALUD Y PENStON), 

FORMULARIO DE INSCR4PCIÓN DEL REGISTRO UNICO TRIBUTARIO- RUT IDIAN) fl 
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lo 
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12 
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/ 
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ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

A continuación, se presenta el estudio de conveniencia y necesidad requerido de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 25, numerales 7 y  12 de la Ley 80 de 1993 (modificado por el articulo 87 de la Ley 
1474 de 2011) y  el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 para adelantar el proceso de selección 
y la consecuente celebración del contrato. 

1. RESPONSABLE DEL ESTUDIO PREVIO 

2. CÓDIGO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS- UNSPSC 

3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER, MARCO GENERAL Y JUSTIFICACIÓN 
DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL Y ORGANIZACIONAL 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por 
Fernando Gacharná 

r

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL Angela Ortiz Gasca 

ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Andres Bustos Martínez 
ALcAw(&MAyoa PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA John Bohorquez 
DER000TÁDC NATURAL Y PERSONA JURIDICA

Revisado y Aprobado por: 
SEcI2t.at.tts.hito Vonís Ernesto Peña Bernal 

Código: SDS-CON-FT-055 V.4 

Dependencia que 
DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS DE SALUD elabora el estudio: 

Nombre del 
Directivo que CARLOS JULIO PINTO IZA 
presenta el estudio: 

Número de 
Requerimiento: 020000- 121-024000 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia Clase 
80161500 80 8016 801615 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 313 
y 322 de la Constitución Política y los artículos 12 numerales 8, 9 y 10; 55 y 63 del Decreto Ley 1421 de 
1993, el Concejo de Bogotá, el 30 de noviembre de 2006, expidió el Acuerdo 257 de 2006, el cual tuvo 
por objeto establecer la estructura, organización y funcionamiento general de la Administración Distrital, 
señalando en el articulo 83, Capítulo 7, la Misión del Sector Salud en los siguientes términos: "El Sector 
Salud tiene la misión de dirigir, planificar, coordinar y ejecutar las políticas para el mejoramiento de la 
situación de salud de la población del Distrito Capital, mediante acciones en salud pública, prestación 
de servicios de salud y dirección del Sistema General de Seguridad Social en Salud". 

El 6 de abril de 2016, el Concejo de Bogotá expide el Acuerdo 641 de 2016 «Por el cual se efectúa la 
reorganización del Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y  se 
expiden otras disposiciones", con el propósito de reorganizar el sector salud en el Distrito Capital 
definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual se determina la fusión de algunas 
entidades y la creación de otras. En virtud de lo anterior, el articulo 31 estableció, como misión del 
sector salud, lo siguiente "El Sector Salud tiene la misión de formular, adoptar, dirigir, planificar, 
coordinar, ejecutar y evaluar las políticas para el mejoramiento de la situación de salud de la población 
del Distrito Capital, mediante acciones en salud pública, prestación de servicios de salud y dirección del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud'. Por su parte, el artículo 32 del mencionado Acuerdo, 
presenta la estructura de integración del sector salud, en los siguientes términos: "El Sector Salud está 
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integrado por la Secretaria Distrital de Salud, cabeza del Sector, y las siguientes entidades y 
organismos: Entidades Adscritas: Establecimiento público: Fondo Financiero Distrital de Salud - 
FFDS; Empresas Sociales del Estado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. 5. E, Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E. 5. E., Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 
É. 5. E., Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E. 5. E. Entidades con vinculación 
especial: Sociedad de Economía Mixta: Capital Salud EPS-S S.A. 5; Entidad sin ánimo de lucro mixta: 
Entidad Asesora de Gestión Administrativa y Técnica; Entidad sin ánimo de lucro mixta: Instituto 
Distrital de Ciencia, Biotecnología e Innovación en Salud. Organismos: Consejo Territorial de 
Seguridad Social en Salud. Comité Directivo de Red. 

La Secretaría Distrital dp Salud es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y 
financiera que tiene por pbjeto.orientar y liderar la formulación, adaptación, adopción e implementación 
de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias conducentes a garantizar el derecho a la salud 
de los habitantes del Distrito Capital. Como organismo rector de la salud ejerce su función de dirección, 
coordinación, vigilancia y control de la salud pública en general del Sistema General de la Seguridad 
Social y del régimen de excepción, en particular. 

Por su parte, el Fondo Financiero Distrital de Salud es un Establecimiento Público Distrital, con 
Personería Jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e independiente y autonomía 
financiera, adscrito a la secretaría Distrital de Salud de Santafé de Bogotá con sujeción al régimen 
fiscal del Distrito, que funciona como una cuenta especial del Presupuesto Distrital con unidad de Caja, 
en la condición de Fondo Financiero del Sistema de Salud del Distrito Capital de Santafé de Bogotá. 

El Fondo Financiero Distrital de Salud tiene como objeto especial y principal recaudar, administrar y 
arbitrar la totalidad de los recursos destinados a financiar el servicio público de Salud en el Distrito 
Capital, concretamente los provenientes del Situado Fiscal, las rentas cedidas al Distrito, el Impuesto al 
Valor Agregado, los destinados al Fondo de Salud Mental y Asistencia al Anciano Desamparado de 
Santafé de Bogotá, D.C., los seguros obligatorios de vehículos automotor, los de registro de anotación 
y en general los recursos con destino al sector salud que le puedan corresponder al Distrito Capital de 
Santafé de Bogotá. 

Mediante Decreto 706 de 1991 en su articulo 1, el Alcalde Mayor delegó la ordenación del gasto del 
Fondo Financiero Distrital de Salud en el Secretario Distrital de Salud. 

El Acuerdo 645 de 2016 adoptó el Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", el cual presenta en 
su estructura tres (3) Pilares y cuatro (4) Ejes Transversales, consistentes con el Programa de 
Gobierno, y que a su vez contienen las políticas generales y sectoriales Para el desarrollo de las 
estrategias y políticas, se identificaron los programas intersectoriales a ser ejecutados por las diferentes 
entidades distritales. 

El Pilar 1 "Igualdad en Calidad de Vida", del Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", en su 
Artículo 17 contempla la Atención integral y eficiente en salud, cuyo objetivo es el desarrollo 
conceptual, técnico, legal, operativo y financiero de un esquema de promoción de la salud y prevención 
de la enfermedad, a partir de la identificación, clasificación e intervención del riesgo en salud, 
basándose en un modelo de salud positiva, corresponsabilidad y auto cuidado, riesgo compartido, 
salud urbana y en una estrategia de Atención Primaria en Salud Resolutiva, que se soporta en equipos 
especializados que ofrecen servicios de carácter esencial y complementario y que cubren a las 
personas desde el lugar de residencia hasta la institución hospitalaria, pasando por los Centros de 
Atención Prioritaria en Salud y un esquema integrado de urgencias y emergencias. 

En cumplimiento del mencionado Plan de Gobierno, se formuló, entre otros, el proyecto 1187 "Gestión 
compartida del riesgo y fortalecimiento de la EPS Capital Salud" que tiene como objetivo principal 
"Desarrollar el modelo de atención que integre los diferentes agentes del Sistema General de 
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Seguridad Social en Salud, basado en la atención integral en salud con enfoque de sa ud urbana y de 
la estrategia APS resolutiva1  la gestión compartida del riesgo entre aseguradores y prestadores; 
mediante el diseño y operación de las rutas integrales de atención, la implementación de la red integral 
e integrada de prestadores de servicios de salud, con el fin de mejorar el acceso y la calidad de los 
servicios de salud y las condiciones de salud de la población de Bogotá'. 

Dicho proyecto contempla, entre otras, la Meta 1. Contar con el diseño técnico, operativo, legal y 
financiero del esquema; poner en marcha y tener una operación completa y consolidada del nuevo 
esquema de rutas integrales de atención, al finalizar el segundo año de operación (2017) en todas las 
subredes integradas de servicios de salud. 

Para el desarrollo del objeto y funciones básicas, la Secretaría Distrital de Salud, cuenta con una 
estructura organizacional establecida mediante el Decreto 507 del 6 de noviembre de 2013, cuyo 
artículo 25 faculta a la "Dirección de Provisión de Servicios de Salud", a dar cumplimiento, entre otras, a 
la siguientes funciones: (i)Promover en coordinación con las Empresas Prestadoras de Salud a través 
de la Comisión de Determinantes Sociales de la Salud (CDSS) o la que haga sus veces, la 
conformación de redes integradas de servicios de salud en el marco de la Estrategia de Atención 
Primaria en Salud.(¡¡) Implementar políticas, planes, programas y lineamientos que promuevan el 
desarrollo y la organización de los servicios de salud en red, para que respondan a las necesidades de 
la población del Distrito Capital. (¡¡¡)Formular e implementar el modelo de atención en el componente de 
prestación de servicios de salud, en el marco de la estrategia de atención primaria y de la normatividad 
vigente.(iv)Orientar la organización y conformación las redes integradas de servicios de salud para 
garantizar la atención a los usuarios de forma oportuna e integral (y) Brindar acompañamiento y 
asistencia técnica en la implementación de la política de provisión y modelo de prestación de servicios 
a todos los actores del SGSSS. 

En ese orden de ideas, en cumplimiento de las funciones de la Secretaria Distrital de Salud y los 
objetivos del proyecto de inversión No. 1187 "Gestión compartida del riesgo y fortalecimiento de la EPS 
Capital Salud", en particular de la Meta 1, y  teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9 de la Resolución 003202 de Julio de 2016, por medio de la cual se adoptó el "Manual 
metodológico para la elaboración e implementación de las Rutas Integrales de Atención en Salud-
RIAS" es responsabilidad de los Distritos, "Prestar asesoría y asistencia técnica para desarrollar y/o 
fortalecer capacidades para la adopción, adaptación e implementación de las RIAS, a los integrantes 
del SGSSS y de las demás entidades que tengan a su cargo acciones en salud, en su jurisdicción, 
Vigilar y supervisar la adopción, adaptación, implementación y evaluación de las RIAS.." se requiere de 
un profesional en áreas de la salud con especialización en Áreas administrativas de la salud y 
dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada para ejercer actividades de apoyo al 
proceso habilitación de Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud y de implementación de 
políticas, planes, programas y lineamientos que promuevan el desarrollo y la organización de los 
servicios de salud en red, para que respondan a las necesidades de la población del Distrito Capital, 
así mismo orientar la organización y conformación las redes integradas de servicios de salud para 
garantizar la atención a los usuarios de forma oportuna e integral y las demás que se le asignen y que 
correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

En el Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia, existe solo un (1) requerimiento con este 
objeto. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, las entidades 
públicas están facultadas para suscribir contratos de prestación de servicios, tanto con personas 
naturales como jurídicas, siempre y cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar 
las actividades que se requiera contratar, sin embargo, para poder acceder a esta alternativa el jefe del 
respectivo organismo deberá justificar la inexistencia de personal suficiente, para lo cual deberá, en 
primer lugar, indicar cuál de los siguientes criterios resulta aplicable para realizar la contratación: a) 
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inexistencia de personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la 
prestación del servicio, b) cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que 
implica la contratación del servicio, c) cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea 
suficiente. 

Que en atención a la terpera causal en mención, esto es, la insuficiencia de personal en planta, se pone 
de presente que la Secrtaria Distrital de Salud en el año 2013 realizó un estudio de cargas laborales el 
cual definió necesidad de personal de 1431 cargos, no obstante, conforme al Decreto 516 de 2013 la 
planta actual consta de 648 empleos, lo cual resulta insuficiente para satisfacer las necesidades 
propias de la entidad, el cumplimiento de sus fines misionales a través del desarrollo de las metas 
previstas en el citado proyecto. 

Por lo anterior la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, una vez analizada la necesidad del 
servicio a contratar detérminó que bajo la causal literal c) antes descrito, cuando aun existiendo 
personal en la planta, éste no sea suficiente, requiere contratar un profesional con los requisitos de 
idoneidad y experiencia que se indican a continuación: 

4. REQUISITOS MÍNIMOS DE IDONEIDAD 

4.1 PERSONA NATURAL 

4.2 PERSONA JURÍDICA 

SE ANEXA FORMATO DÉ VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE IDONEIDAD, EXPERIENCIA Y 

5 CUESTIONARIO - SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA -  SECOP II 

Requisitos mínimos que se tendrán en cuenta, para la adjudicación del contrato. Anexo No. 1 
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PROFFSIÓN Titulo profesional en áreas de la salud. 
FORMACIÓN ESPECIALIZACIÓN 
ACADÉMICA O su equivalencia en Especialización en Áreas administrativas de la salud. 

años de experiencia 

EXPERIENCIA Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada. 

OBJETO SOCIAL I'1/A 

EXPERIENCIA N/A 
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6 ESTUDIO DE SECTOR 

En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6.1.del Decreto 1082 de 2015, se adjunta el Anexo No. 2 

7 OBJETO A CONTRATAR 

121-024000 Prestar servicios profesionales especializados para la implementación de las redes 
integrales de prestadores de servicios de salud, de las rutas integrales de atención en salud y el 
fortalecimiento de los servicios para la atención de las enfermedades y accidentes laborales, en el 
marco del modelo de atención integral en salud. 

7.1 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

7.1.1 ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

En cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se considera necesario el desarrollo de las actividades 
ylo productos y/u obligaciones especificas, descritas a continuación: . 

7.1.2 GENERALES DEL CONTRATISTA 
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Pr9pøfíer y concertar con el Supervisor del Contrato, dentro de los cinco (5) días calendario 
1 liguientes a la iniciación del mismo, plan de actividades y cronograma para el desarrollo de las 

actividades y productos relacionados con la naturaleza del contrato. 
Alistar y apoyar el proceso de habilitación de Redes Integrales de Prestadores de Servicios de 

2 Saj& de las EPS autorizadas para funcionar en Bogotá, en específico en la revisión y verificación 
destándares y criterios de conformación, organización y operación de la red, acorde a solicitudes 
recibidas. 

p6Ç,ar la adopción, adaptación y seguimiento al alistamiento para la implementación de las Rutas 
3 4ntegrales de Atención en Salud de enfermedad y accidentes laborales y las demás que le sean 

asignadas, en el marco del Modelo de Atención Integral en salud. 
Parjicipar en las reuniones relacionadas con los temas asignados y las programadas por la 

4 5eendencia con el fin de unificar criterios y verificar las actividades adelantadas y las demás que 
se asignen 

1 Cumplir lo previsto en los estudios y documentos previos, así como en lo pactado en el presente 
contrato, el cual prevalece en caso de discrepancia. 

2 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 
3 Atender el servicio contratado en forma oportuna. 

Constituir las garantías pactadas y realizar los pagos correspondientes y demás erogaciones de 
orden legal si hay lugar a ellos y presentar dichos documentos dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la suscripción del presente contrato, a la Subdirección de Contratación de la 
Secretaria Distrital de Salud para su revisión y aprobación. 
Entregar certificación de apertura de cuenta expedida por entidad bancaria en la que conste ser 

5 titular de cuenta en la cual se expresen los siguientes datos: Nombre o razón social del titular, 
Número de Cédula de Ciudadanía, Nombre de la Entidad Financiera y Número de la Cuenta. 

6 Cumplir y mantener al día la obligación legal de pago al Sistema de Seguridad Social Integral en 
Salud y Pensión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demá 
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7.1.3 OBLIGACIONES DEL FFDS 

8 PLAZO DE EJECUCIÓN 

SUBQIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborada por 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Gacharná 

CONTROL DOCUMENTAL Angela Ortiz Gasca 
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Andres Bustos Martínez 
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&Jrsj OLA sAyoR PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA John Bohorquez 
DEBOGOTÁO.C. NATURAL Y PERSONA JURÍDICA

Revisado y Aprobado por: 
Vonis Ernesto Peña Bernal 

Código: SDS-CON-FT-055 V.4 

normas concordantes y vigentes; así como asumir el valor de la cotización al Sistema General de 
Riesgos Laborales, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 2.2.4.2.2.13 del Decreto 
1072 de 2015, corto independiente. PARÁGRAFO: Cuando haya lugar, la Entidad asumirá el valor 
de la cotización al Sistema General de Riesgos Laborales, cuando fa afiliación de EL 
CONTRATISTA sea por riesgo IV o V, de conformidad con lo descrito en el mencionado artículo, o 
la norma que la modifique y/o sustituya y presentar al Supervisor los documentos respectivos que 
así lo acrediten, de conformidad con la normatividad vigente que rija la materia. 
Mantener actualizada la Garantía que cubre los amparos establecidos en el Contrato, durante el 
plazo de ejecución del mismo, incluidas las novedades contractuales. 
Presentar mensualmente al Supervisor, informes de avance de ejecución de las obligaciones 

8 contractuales y periØdicamente cuando el Supervisor lo exija, de acuerdo a la normatividad vigente, 
en la forma y atendiendo los formatos que establezca la Entidad. 
Presentar al Superyisor del contrato al finalizar el plazo de ejecución del mismo, el informe final 
respecto del cumplimiento de su objeto y alcances, con los correspondientes soportes en medio 
físico y magnético, junto con el documento donde se acredite la entrega de los elementos que le 
hayan sido asignados, en los formatos establecidos. 
Responder, cuando'haya lugar a ello, por los elementos que le sean asignados para el desarrollo 
de sus actividades y hacer entrega de los mismos al momento de la terminación del contrato al 

10 Supervisor, en coordinación con la dependencia encargada en la Entidad, dando cumplimento a lo 
previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 (carné, mobiliario, entre otros) y/o las 
normas que la adiciones o modifiquen. - - - 
Velar por el cumplimiento de la normatividad y política ambiental establecida por la Entidad a 

11 través del Plan Institycional de Gestión Ambiental PIGA. 
12 Participar activamente de las acciones que determine la Entidad para la implementación y 

mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión. 
13 Aplicar la Carta de Valores, Decálogo del Buen Servicio y el Decreto 118 del 27 de febrero de 

2018, "Por el cual sedopta el Códiqo de Integridad del Servicio Público". 
Entregar al Supervisor del contrato, los archivos y documentos elaborados por EL CONTRATISTA 

14 y relacionados en cumplimiento del objeto contractual, durante el desarrollo del mismo y en el 
- momento de finalizarlo. 
En general, las que le desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto y le imparta su 

15 Supervisor, siempre que estén dentro de sus facultades y se enmarquen dentro del objeto del 
contrato. 

1 Ejercer el control sobre el cumplimiento de la ejecución y del objeto del contrato a través del 
Supervisor del mismo; 

2
Pagar el valor del contrato en la forma estipulada en la FORMA DE PAGO establecido en el numeral 
10 de los Estudios Previos; 

3 Cumplir con las demás señaladas en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes vigentes; 
Exigir a través del Supervisor del Contrato los comprobantes de aportes al sistema general de 
seguridad social en salud - pensión y riesgos laborales; 
Cuando haya lugar, el Fondo Financiero Distrital de Salud asumirá el valor de la cotización al 

5 Sistema General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por riesgo IV 
0V, en los casos previstos en el articulo 2.2.4.2.2.13 del Decreto 1072 de 2015. 

Cantidad Unidad de Tiempo 
4 Meses 
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El plazo de ejecución del Contrato se contará a partir de la firma del Acta de Inicio del mismo, suscrita 
entre el Supervisor y el Contratista previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de 
legalización del Contrato. 

9 VALOR DE LA CONTRATACIÓN 
9.1 Persona Natural - Régimen Simplificado 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

VEINTICUATRO MILLOjES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTSESENTA 
PESOS ($24.392.660>MJCTE 

9.1.1 Persona Natural - Régimen Común 

9.2 Persona Jurídica 

9.3 ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Fuente: Tabla de Honorarios Resolución No. 0362 del 27 de febrero de 2018, Por la cual se actualiza la Tabla de 
Honorarios para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se celebre la 
Secretaria Distrital de Salud y/o el Fondo Financiero Distrital de Salud con personas naturales para la vigencia 2018* . 

ti- 

e . 

10 FORMA DE PAGO 

El valor del contrato será pagado por LA ENTIDAD de la siguiente forma: Cuatro (04) mensualidades 
vencidas, cada un-por valor de Seis Millones Noventa y Ocho Mil ckhló Sesenta y Cinco Pesos 
($6.098.165) M1te., por concepto de honorarios mensuales y/o proporcional al número de días de 
ejecución del contrato, con corte al día treinta (30) de cada mes. PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada 
pago, EL CONTRATISTA deberá presentar el informe mensual de ejecución de las obligaciones, la 
certificación de cumplimiento de las obligaciones firmada por el Supervisor y copia de los comprobantes 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Gacharná 

CONTROL DOCUMENTAL Angela Ortiz Gasca 
• ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Andres Bustos Martínez 

Akca.DLAS.Ayoq PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA John Bohorquez 
DEB000TÁDC. NATURAL Y PERSONA JURÍDICA

Revisado y Aprobado por: 
Vonis Ernesto Peña Bernal 

Códiqo: SDS-CON-FT-055 V.4 

VALOR SIN IVA VALOR DEL IVA VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

NIA NIA NIA 

VALOR SIN IVA VALOR DEL IVA VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

NIA NIA NIA 

IDONEIDAD 
GRUPO CATEGORÍA

TITULO EXPERIENCIA 
POSGRADO VALOR GENERAL 

De doce (12 a Especialización 
2 B Titulo veinticuatro (24) en áreas 

profesional en meses de administrativas $6.098.165 
áreas de la experiencia de la salud. 
salud. profesional 

relacionada. k 
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de pago (planilla de autoliquidación de aportes) de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social 
en Salud, Pensión y Riesgos Laborales en el porcentaje establecido por la ley. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Los pagos antes señalados se realizarán con sujeción al PAC. PARÁGRAFO TERCERO: 
Para el pago de la últinla cuenta, será necesario que EL CONTRATISTA presente un informe final de 
actividades que comprçnda el compendio de todas las actividades realizadas durante la ejecución 
contractual, junto con el documento donde se acredite la entrega de los elementos (carné, mobiliario, 
entre otros) que le hayn sido asignados, en el formato diseñado por la entidad para tal fin. Este 
informe no remplazará la obligación del informe mensual que acompaña a cada uno de los pagos 
mensuales. PARÁGRAFO CUARTO: LA ENTIDAD hará las retenciones a que haya lugar sobre cada 
pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

11 LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Colombia, Bogotá D. C. Carrera 32 No. 12 -81 

12 MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Contratación Directa - Causal Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 

12.1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Teniendo en cuenta la descripción y especificaciones descritas en el numeral 2 del presente 
documento, el contrato a efectuar pertenece a la modahdad de contratación directa, cuyo fundamento 
normativo y el procedimiento aplicable se describe a continuación: 

De acuerdo al objeto del contrato y teniendo en cuenta que se encuentra regulado por el numeral 3 del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993; literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, la 
modalidad de selección ,a través de la cual se debe adelantar la presente contratación es la 
Contratación Directa - Pretación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión. 

Para tal efecto, el procedimiento aplicable a esta clase de modalidad, se encuentra regulado en el 
articulo 2.2.1.2.1.4.9., del becreto 1082 de 2015, el cual determina: "Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidd Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultqría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales". 

13 ANÁLISIS DE RIESGOS 

La SOS, ha analizado los posibles riegos que pueden afectar el presente proceso contractual, tales 
como: su objeto, los participantes, la disponibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto 
estimado, las condiciones dé acceso al lugar de prestación del servicio, el entorno socio-ambiental, las 
actuales condiciones políticas, los factores ambientales, el sector y el mercado del objeto del proceso, 
la normatividad aplicada y la experiencia propia de la SDS. cC,. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Gacharná 

CONTROL DOCUMENTAL Angela Ortiz Gasca 
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Andres Bustos Martínez 
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Como resultado del citado análisis, se diligenció la matriz adoptada al interior de la SDS, resultado que 
se evidencia en el formato detallado en el siguiente numeral. 

13.1 ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 

De acuerdo con lo expuesto, en el articulo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015, en 
concordancia con el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, se entienden como riesgos involucrados en 
la contratación: todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución 
del contrato, tienen la posibilidad de alterar el equilibrio económico del proceso es decir, el riesgo 
es la posibilidad de que un peligro pueda llegar a materializarse dentro de un periodo 
determinado, así como la probabilidad de que un resultado no esperado ocurra. 
Anexo No. 3 

14 ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación de la Entidad, de acuerdo a los 
riesgos que se considere se puedan presentar, se deben determinar los tipos de garantía, según lo 
estipulado el Decreto 1082 de 2015, los cuales serán aquellos definidos por la ley o decretos 
reglamentarios que para el efecto se expidan. 

15 CONTRATACIÓN COBIJADA POR ACUERDO COMERCIAL 

La presente contratación no se encuentra cobijada por Acuerdo Comercial alguno suscrito por el 
Estado Colombiano toda vez que se enmarca en la modalidad de contratación directa estipulada en la 
Ley 1150 de 2007 .por lo cual no se requiere la convocatoria pública y su valor no supera los rangos 
establecidos en los Acuerdos Comerciales aplicables al Distrito Capital, según el Manual para el 
manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de contratación, elaborado por Colombia Compra 
Eficiente. 

16 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

La supervisión del contrato resultante del presente proceso de selección en la modalidad de 
contratación directa será realizada el (la) Director (a) de Provisión de Servicios de Salud Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud de la Secretaria Distrital de Salud. 

16.1 OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Gacharná 

CONTROL DOCUMENTAL Angela Ortiz Gasca 
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Andres Bustos Martínez 
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AMPARO VIGENCIA 
Plazo de ejecución del 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO 10% del valor contrato y seis (6) meses 
del contrato más, contados a partir de la 

expedición de la garantía. 
Plazo de ejecución del 

AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 10% del valor contrato y seis (6) meses 
del contrato más, contados a partir de la 

expedición de la garantía. 

A) Actividades Generales: a.1.) Conocer y entender los términos y condiciones del contrato. a.2.) 
Advertir oportunamente los Riesgos que puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas 
necesarias para mitigarlos de acuerdo con el ejercicio de la etapa de planeación de identificación de 
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Riesgos y el manejo dado a ellos en los Estudios Previos. a.3) Hacer seguimiento del cumplimiento del 
plazo del contrato y de los cronogramas previstos en el contrato. a.4.) Identificar fas necesidades de 
cambio o ajustes al contrato. a.5.) Manejar la relación con EL CONTRATISTA.; a.6.) Administrar e 
intentar solucionar las controversias que surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato; a.7.) 
Dar a conocer a EL CONTRATISTA sobre todos los procesos, procedimientos, manuales, así como la 
organización y funcionamiento de LA ENTIDAD con el fin de socializarlo en su actividad y entorno; a.8.) 
Dar cumplimento a lo previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 por la cual se 
establece el procedimiento para la asignación y control de bienes muebles de propiedad de la Entidad; 
a.9.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA la Carta de Valores de la Entidad, el Decálogo del Buen 
Servicio y el Decreto 118 del 27 de febrero de 2018, "Por el cual se adopta el Código de Integridad del 
Servicio Público", cuando aplique; a.10.) Socializar a EL CONTRATISTA el Sistema Integrado de Gestión 
y la importancia de su participación para el cumplimiento de la Plataforma estratégica de la Entidad; 
a.11.) Revisar si la ejecución del contrato cumple con los términos del mismo y las necesidades de LA 
ENTIDAD; a.12.) Informar a LA ENTIDAD de posibles incumplimientos por parte de EL CONTRATISTA y 
elaborar y presentar los soportes correspondientes; a.13.) Solicitar los informes necesarios y convocar a 
las reuniones requeridas para cumplir con su función; a.14.) Informar y denunciar a las autoridades 
competentes cualquier acto u omisión que afecte la moralidad pública con los soportes correspondientes; 
a.15.) Suscribir el acta de inicio y las demás generadas durante la ejecución del contrato para 
documentar las reuniones, acuerdos y controversias entre las partes, así como las actas parciales de 
avance, actas parciales de recibo y actas de liquidación y de recibo final; a.16.) Cumplir con lo 
establecido en el Manual de Contratación de la Entidad. B) Seguimiento Administrativo: b. 1.) Revisar 
que el expediente electrónico o físico del contrato esté completo, sea actualizado constantemente, 
cumpla con la normativa aplicable, en la forma y atendiendo los formatos establecidos por la Entidad; 
b.2.) Coordinar con el responsable en LA ENTIDAD la revisión y aprobación de garantías, la revisión de 
los soportes de cumplimiento de las obligaciones contractuales; b.3.) Exigir a EL CONTRATISTA mensual 
y/o periódicamente la presentación de informes de avance de ejecución de las obligaciones 
contractuales, junto con los soportes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.; b.4) 
Expedir certificado de cumplimiento de las obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato; 
b.5) Elaborar un informe trimestral detallado y soportado del avance y ejecución del contrato, con los 
correspondientes soportes y preparar los informes que soliciten los organismos de control; b.6) Remitir a 
la Subdirección de Contratación, todos los informes generados durante la ejecución del contrato, con el 
fin de que reposen en el expediente contractual, en los casos en los que no sea posible la visualización 
en la plataforma dispuesta para tal fin. C) Seguimiento Técnico: cl.) Verificar el cumplimiento de las 
normas técnicas aplicables; c.2.) Estudiar las solicitudes y requerimientos técnicos de EL CONTRATISTA 
y dar recomendaciones a LA ENTIDAD sobre el particular; c.3.) Elaborar la documentación y el soporte 
necesario frente a la necesidad de hacer efectivas las garantías del contrato. D) Seguimiento Financiero 
y Contable: d.1.) Hacer seguimiento de la gestión financiera del contrato por parte de LA ENTIDAD, 
incluyendo el registro presupuestal, la planeación de los pagos previstos y la disponibilidad de caja; d.2.) 
Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos AL CONTRATISTA, incluyendo el recibo a 
satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato; d.3.) Documentar los pagos y ajustes que se 
hagan al contrato y controlar el balance presupuestal del contrato para efecto de pagos y de liquidación 
del mismo; Verificar que las actividades adicionales que impliquen modificación del contrato (prórrogas, 
adiciones, reinicios, suspensiones, cesiones), y demás novedades contractuales, cuenten con autorización 
y se encuentren justificados técnica, presupuestal y jurídicamente, efectuando solicitud escrita, debidamente 
sustentada y soportada respecto de su viabilidad, a la Subdirección de Contratación con un mínimo de dos 
(02) semanas de anticipación a la fecha en la cual debe expedirse el documento de la novedad contractual, 
salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados; con el fin de garantizar que 
el trámite administrativo correspondiente se culmine oportunamente; d.5.) Coordinar las instancias 
necesarias para adelantar los trámites para la liquidación del contrato y entregar los documentos soporte 

e le correspondan para efectuarla. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Gacharná 
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CARWS JULIO PIN\O IZA 

Director de Provisión de Servicios de Salud 

17 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 

17.1 APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

La Entidad cuenta con la Disponibilidad Presupuestal para amparar el contrato resultante del presente 
proceso por la modalidad de contratación directa con cargo al rubro código No. 3-3-1-15-01-09-
11870120-51 denomtpa"Gestión  compartida del riesgo y fortalecimiento de la E$øapitaI Salud", 
para la vigencia 20181  según Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 2'05 del We junio 
de 2018. 

Certifico que los estudios y documentos previos fueron elaborados conforme a lo dispuesto en el numeral 
7 del articulo 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015 para adelantar un proceso de selección y la consecuente celebración del contrato 
requerido. 

Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad de suscribir el contrato, tendiente a 
cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y el efectivo cumplimiento de funciones de la 
Secretaría Distrital de Salud-Fondo Financiero Distrital de Salud, por consiguiente, se solicita adelantar el 
correspondiente proceso contractual. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Gacharná 

CONTROL DOCUMENTAL Angela Ortiz Gasca 
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Andres Bustos Martínez 

ALcALSAMAYoa PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA John Bohorquez 
0€ BOGOTÁD.C. NATURAL Y PERSONA JURIDICA

Revisado y Aprobado por: 
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9JANABELLE ARBELAEZ VELEZ 
Subsecretaría de Servicios de Salud y 

Aseguramiento 

Elaboró: Me. Fernanda . 
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Anexo No. 1 

a. 

CUESTIONARIO - SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP II 

1. Anexar el formato único de hoja de vida (Departamento Administrativo Servicio Civil 
Distrital - SIDEAP) y verificar que se encuentre debidamente actualizado, que guarde 
relación con los soportes académicos y de experiencia presentados. 

2. Anexar las certificaciones de formación académica, las cuales deben guardar relación 
con el perfil solicitado en los Estudios Previos. 

3. Anexar cuando el perfil lo amerite, copia de la tarjeta profesional. 
4. Anexar el certificado de inscripción y vigencia de matricula profesional expedido por la 

autoridad competente (si se requiere). 
5. Anexar documentos donde conste la experiencia requerida, que sean confrontables con 

el perfil solicitado y la hoja de vida aportada (SIDEAP) 
6. Aportar los certificados de antecedentes disciplinarios, judiciales y fiscales, expedidos 

por las autoridades competentes, los cuales deben encontrarse vigentes. 
7. Anexar los documentos mediante los cuales se acredite estar activo y/o vigente al 

Sistema de Seguridad Social (salud y pensión), los cuales deben encontrarse vigentes al 
momento de su publicación. 

8. Aportar el formulario de inscripción del Registro único Tributario - Rut (Dian), el cual 
debe estar visado por la Dirección Financiera. 

9. Aportar el Registro de Información Tributaria - Rit -(HD), el cual debe estar visado por 
la Dirección Financiera. 

10. Anexar la fotocopia legible del documento de identidad. 
11. Anexar certificación bancaria- cuenta para abono de pagos, la cual se encuentre activa. 
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Anexo 2. 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

121-024000 Prestar servicios profesionales especializados para la implementación de las redes integrales de 
prestadores de servicios de salud, de las rutas integrales de atención en salud y el fortalecimiento de los 
servicios para la atención de las enfermedades y accidentes laborales, en el marco del modelo de atención 
integral en salud. 

2. PERSPECTIVA LEGAL 

La regulación del ejercicio de la disciplina profesional al que pertenece el perfil requerido para la ejecución del 
presente proceso contractual, tiene fundamento jurídico en la Constitución Política de 1991 artículo 26. 
Igualmente está debidamente regulada por la legislación colombiana, específicamente por el Ministerio de 
Educación Nacional, en atención a la Ley 30 de 1992 que organiza el servicio público de la Educación 
Superior. 

La inspección, vigilancia y regularización de la misma está en cabeza de la autoridad competente, quienes 
expiden las normas especificas que reconocen y reglamenta el ejercicio de las diferentes profesiones. En 
este caso, para el ejercicio de la profesión Odontología se encuentra regulada por regulada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, de acuerdo con la Ley 10 de 1962. 

3. PERSPECTIVA COMERCIAL Y ORGANIZACIONAL 

Para el presente análisis, se tuvo en cuenta los siguientes aspectos y consideraciones: 

1. Luego de revisar el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad, se pudo establecer que el objeto del 
contrato que nos ocupa, no ha sido desarrollado por la SDS-FFDS en la presente vigencia. 

2. No obstante, lo anterior, dando observancia a lo estipulado en el Articulo 2.2.1.1.1.6.1., del Decreto 1082 
de 2015 el objeto de la contratación pretendida, corresponde a los servicios profesionales y de apoyo a la 
Gestión para satisfacer necesidades que demanda la entidad para el cumplimiento de sus funciones y 
fines de acuerdo con la misión institucional, las cuales pueden ser provistas con personas naturales o 
jurídicas. 

3. La SDS-FFDS con el fin de dar cumplimiento al Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", como 
cabeza del Sector Salud e integrante de la Administración Central del Distrito Capital, previamente 
determinó en el Plan Anual de Adquisiciones la necesidad de la contratación, como se puede verificar en 
el numeral 3 de los Estudios Previos, para lo cual se requiere contratar el apoyo de un profesional que 

-
cuenten con la experiencia e idoneidad, requeridas por la Entidad, para la correcta ejecución del objeto. 

4. PERSPECTIVA FINANCIERA 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Gacharná 

CONTROL DOCUMENTAL Angela Ortiz Gasca 
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Teniendo en cuenta la modalidad de selección, el tipo de contrato, el objeto y la idoneidad del profesional 
especializado requerido, se tomó como base la Tabla de Honorarios de la entidad para determinar el valor del 
contrato, información que se encuentra consignada en el ítem valor de la contratación de los Estudios Previos 

Para determinar la forma de pago, se analizó el histórico de contratación de la SDS-FFDS y se evidenció que 
para la contratación directa, se obtienen mejores resultados respecto al control, oportunidad y calidad de la 
información al pactar la remuneración de manera mensual, toda vez que el seguimiento por parte del 
supervisor se realiza en la misma unidad de tiempo. 
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4. PERSPECTIVA TÉCNICA 

Teniendo en cuenta el objeto contractual, se requiere un profesional en Odontología especializado en 
Gerencia de Salud, con Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada, perfil que está 
contemplado en la Tabla de Perfiles y Honorarios de la SOS- FFDS, resultado del análisis que determina la 
demanda profesional y permite establecer rangos de remuneración apoyados en la idoneidad y experiencia 
de la persona que se pretende contratar. 

En este sentido el análisis y verificación de requisitos de idoneidad, experiencia y capacidad del 
seleccionado, se evidencia en el Formato de Verificación de Requisitos de Idoneidad, Experiencia y 
Capacidad del Seleccionado. 

S. ANÁLISIS DE RIESGO 

La dependencia solicitante analizó los posibles riesgos, los cuales se encuentran tipificados, estimados y 
asignados en la matriz de riesgo, que puedan afectar el presente proceso contractual, tales como: su objeto, 
los participantes, la disponibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto estimado, las condiciones de 
acceso al lugar de prestación del servicio, el entorno socio-ambiental, las actuales condiciones políticas, los 
factores ambientales, el sector y el mercado del objeto del proceso, la normatividad aplicada y la experienci 
propia de la SOS- FFDS, información que se encuentra consignada en la estimación, tipificación y asignación 
de riesgos previsibles de los Estudios Previos. 

la 
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- DIRECCION FINANCIERA TIPO: CT 

201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD I.JNICO 
MnwiA Y 
0060tttC.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL SECRETAA 0€ SALuD 

DISPB. No: 2905 FECHA: JUNIO 29de2018. PAG: 1 

La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA: Que en el Presupuesto del 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2018 existe disponibilidad presupuestal libre de 
afectacion para el siguiente compromiso, en: 

1 PRESUPUESTO DE INVERSION 
3.3 INVERSION 

3-3-1 DIRECTA 

33115 Bogota Mejor Para Todos 
3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 
3-3-1-15-01-09 Atencion integral y eficiente en salud 
3-3-1-15-01-09-11870120 Gestión compartida del riesgo y fortalecimiento de la EPS Capital Salud 
3-3-1-15-01-09-11870120-51 Contratacion del Recurso Humano 

Valor Rubro 42,687,155.00 

TIPO DE GASTO 03 RECURSO HUMANO 

COMPONENTE DEL GASTO: 04 GASTOS DE PERSONAL OPERATIVO 
CONCEPTO DEL GASTO 0001 Personal contratado para apoyar las actividades propias de los proyectos 

de inversion de la entidad 

Fte Dtlle Codigo de Ingreso Valor Fuente 
01 12 2-2-4-01-01-01-00000000-00 12 A.Ordinario OTROS DISTRITO 42,687,155.00 

Producto 

TOTAL: 42,687,155.00 01 - Recursos Del Distrito 42,687,155.00 

SON :CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA 
Y CINCO PESOS M/CTE. 

A FAVOR DE POR DEFINIR CC/NIT: - 

CON EL OBJETO :PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS REDES INTEGRALES DE PRESTAiORES DE SERVICIOS 
DE SALUD, DE LAS RUTAS INTEGRALES DE ATENCIÓN EN SALUD Y EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN DE LAS 
ENFERMEDADES Y ACCIDENTES LABORALES, EN EL MARCO DEL MODELO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD. 

SOLICITADO POR ANABELLE ARBELAEZ VELEZ 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE SALUD Y ASEGURAMIENTO (020000). 

OFICIO 17436 del 27/06/2018 

OBSERVACIONES REQ.121-024000 

Expedido en Bogotá, el 29 de JUNIO de 2018. 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

- HÉCTOR MANUEL TORRES MCRENO 

HIRe 
HECTOR MANUEL TORRES MORENO 

Ela Responsable del Presupuesto 

Carrera 32 N' 1281 Teléfono 3649090 www.saIudcapital.gov.co  

Pág. 1 de  
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CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 

La Directora Operativa de la Dirección de Gestión del Talento Humano certifica que una 
vez revisados los cargos contemplados en la planta de personal de la entidad y revisado 
el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales establecido a través de la 
Resolución No. 0707 del 29 de mayo de 2015 y  demás normas que lo modifiquen y 
complementen, y teniendo en cuenta la justificación de la necesidad presentada por la 
Subsecretaria de Servicios de Salud y Aseguramiento mediante oficio con radicado No. 
20181E17855 del 29/06/2018, se concluye que existe personal en la planta, pero este no 
es suficiente, para la cual se requiere contratar la prestación del servicio con el siguiente 
objeto: 

"Prestar servicios profesionales especializados para la implementación de las redes 
integrales de prestadores de servicios de salud, de las rutas integrales de atención en 
salud y el fortalecimiento de los servicios para la atención de las enfermedades y 
accidentes laborales, en el marco del modelo de atención integral en salud." 

De acuerdo a la justificación presentada por la Dependencia, las actividades a desarrollar 
son las enmarcadas en las siguientes obligaciones: 

1. PropoAr y concertar con el Supervisor del Contrato, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la iniciación del mismo, plan de actividades y cronograma para el 
desarrollo de las actividades y productos relacionados con la naturaleza del 
contratp. 

2. Alistar y apoyar el proceso de habilitación de Redes Integrales de Prestadores de 
Servicios de Salud de las EPS autorizadas para funcionar en Bogotá, en específico 
en la revisión y verificación de estándares y criterios de conformación, 
organización y operación de la red, acorde a solicitudes recibidas. 

3. Apoyar la adopción, adaptación y seguimiento al alistamiento para la 
implementación de las Rutas Integrales de Atención en Salud de enfermedad y 
accidentes laborales y las demás que le sean asignadas, en el marco del Modelo 
de Atención Integral en salud. 

4. Apoyar a la Dirección de Provisión de Servicios de Salud en las demás actividades 
requeridas, acorde a la naturaleza del contrato. 

5. Participar en las reuniones relacionadas con los temas asignados y las 
programadas por la dependencia con el fin de unificar criterios y evaluar las 
actividades adelantadas y las demás que se asignen. 

A 
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Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia, en el entendido que 
se efectuó por parte de esta la verificación de idoneidad, experiencia y capacidad para 
ejecutar el objeto del contrato. 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los seis (6) días del mes de 
julio de 2018, en cumplimiento del artículo 2.8.4.. del Decreto 1068 de 2015. 

Elaboró: Sandra Gómez Hortua ¿41 
Revisó: Adriana Millán Bautista tr 

Cra. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
www.saludcapltal.gov.co  
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 DIRECCIÓN FINANCIERA 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
F ORMATO DE INFORMACIÓN A TERCEROS 

PERSONA NATURAL 
Código; SDS-FIN-FT-005V.5 

Elaborado por. Darlo AManso Solano 
Revisado por. FéRK G~Dlaz 
Aprobado por. Msgda Mercedes kevalo Rojas 

INFORMACIÓN PERSONAL 

Primer 
Apellido: 

,. J 
tMQYCAD 

Segundo 
Apellido: 

r' 
Ic ieco 

Primer 
Nombre: 

A 
i-h13e6 

Segundo 
Nombro: 

¡'1 
L rs4çnc 

NIT: 63. 5 4 490  . 
Dígito do Verificación: 4 Código Departamento/Municipio: 11~ 

Dirección: CR 664 A 35 Celular 309534292. Teléfono Fijo: 41c,3166 

Correo Electrónico: CC rp,orcnc,+g (T, a hco. @ Nacionalidad: Coorn Lo no 

DATOS PARA GIRO ELECTRÓNICO o INFORMACIÓN FINANCIERA 

Nombre Entidad Financiera: ¶)cIvv'encld Tipo Cuenta: Corriente [] Ahorros X 

Número de Cuenta: øe.0009 13 0<2 qaé O a Debo Anexar Certificación Bancaria Actualizada 

INGRESOS BRUTOS 
AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR 

A 31 DE DICIEMBRE DE 01 
VALOR 

PATRIMONIO (DESCRIPCIÓN) 
AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR 

A 31 DE DICIEMBRE DE .jØI9 
VALOR 

SALARIOS Y DEWS INGRESOS LABORALES i O 
CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

HONORARIOS 2€6ç. 'tpo 
ARRIENDOS 

OTROS INGRESOS Y RENTAS t) 

TOTAL TOTAL 24f,76..2o0 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Soporto de Inscripción - RIT N' 7.23la qq 76 Régimen: 5imØFt0 
Código 

Actividad 1002 

Descripción Actividad Económica: Adiusacaeie'. Jf 4amta.4a6 prwc4 en 

de Una 9(OFP6ICO I)'6erc. 
Tarifa de Impuesto de tndustsla y Comercio - ICA: 01 0966  

IMPUESTO A LAS VENTAS - 

Régimen IVA al que Pertenece: -Di rrpkp-cackl Actividad Exenta o Excluida: SI No 

INFORMACION TRIBUTARIA - RUT - 

Declarante del impuesto a la Renta (1) Sl No 

(Si No es Declarante del Impuesto a la Renta, Explique Porqué? jA iS r ^ nr •) <!-- 

RESPONSABILIDADES  

DESCRIPCIÓN CÓDIGO 

a
 

a
  

Uentas .c3tnnPfl 5i rrptf.tOcLo' 4fl 

OBSERVACIONES: 

Nombre del Declarante: An5plíi &1ft4Ç1)c'I '1-toe-Pro jt\'Ø'O 
Firma del Declarante: 

(Bajo la Gravedad del Juramento) /C11EtÁ&JOflci.7 1 
Cédula do Ciudadanla N 65- 51 5 4 q 



. 



P!RflLUPIDIcO MlrTO*Eo 84 a 
Aldaø OSTEOMUSWLAR PAUSAS ACTIVAS DE O€5C60, tflflCOS DE 611RM*IVflO. 

'tONCEPTO DE ARTITUD LABORAL r¼ZZ24 

a iM pAUsas ACTIVAS V1Sk&N 2.58 CEfl flAlflAP PMPAEeO PUDJIIt PMA ECTAAØ)O W 3.58 SIE 
CONTROLES PEÍOD1)= POR 93 OFrA~ POR  aRUGLA RECI2VA E24 a MM 

USO DE anefTos DE PRmEIOH PEPSONAL, PAUSAS PCTIVAS, ICG1DE POSTURJI, DIETA BAIA 84 CA*DGIIOMTDS Y CRASAS. EItRCCO 
AA. MENOS 3 VECES POR SEMØLA POR LO M~ 1 HORA AA. OlA. 

APTO PARA DESEMPEÑAR EL CARGO 

(. 
1' 

e 

M6vlh 3043534292 

Obwvacione.: DIETA, EJERCICO- 

o'd&Rát1écIÓn: CíÑIiaónü 
NO 

.'i_Jn9resútaFsistimáavIIIancia EpIdoI6Wc Pr6añajtPSchéidiflProocJ6iirkt * 

:4 ; ¿t'.:: '1 '7, Jffró i6hdíR aÑÓiIWtW 1ÇZC2ç
' 

En la fecha, yo. meyor de edad. Idetdticado corno aparece al lado de ni] Sana u esta docwner,b. actrdo en pifio uso de nñ fastade, mentaS, ectaido ü, pAebies de 
flx'Una 1-odole, y en pleno conocfn*iito de mi estado de aún, dedamo que SI he rectido toda la Infoanecin per5iente acerca de loe edmene. Cute y pat-ricos que me Van a sor pr-actados, y que SI he t..*ø 0cas46n do preguntar y rosokQer toda mis k~ al respecto De canfomtad plena y taraendo en cuefl todo lo enjeqlcmfl 
enad SI autodio a la ¡PS para reaberme los exámenes cHitos y psracllt eclicitados por ni empleador o entdad renitente, para ,,sRw te tome de rn~ de sangre y otto fii4dos caporales ya que los resultados Co dichos exámenes sasn plasmado, de mare,a general en el Infonne de Condiciones de Salud que enbegedca mi e.*ador o «~-~par.  fines de vigtarc'a epldentlbglca o sogOn consponda. En=~  e lo dlepue553 en la Ley Es~ 1581 di oit de 2012. autodro e la PS para que hagan uso de dato. personales e4ten1e en S.J base de dato.. La. reepueatae dadas por ml están completes y

.. Çfl p 
'4 

4 

A U \O?% 
,kÇ1 ocb y

'
o4 )s 

ANSELMO  MORENO -411111 ARIAS 18012065-O0,2015 ANGELA CRISTINA MORENO TALEl •\ qS' —1151191)  

Firma y cédtM del Paciente 

09 

DSU IY;0201& lI3529tn 
CtA III A NO. 79. I7TELUC*lO; 4339314 ~ BEC R341. mgsah,**ztaaadnJCgrpawi, ~ D.C. 

braen e, - 1*» LIfl — 
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MC SALUD 
lilliral 

SALUD 
c.1_t 

a" EVALUACIÓN MÉDICO OCUPACIONAL 
Certificado de eptftid: 6351619049046 

SCOTA D.0 tpo de Examen: INGREO 

Padelfl AJ4GEIA QUSTINA MORENO TALERO IdefltfltCaCI6IU 635151, 

Gnexo FEMENINO Edad; 41 Teléfono 
Mclii flacbnlentn: 09/11/1976 Cargo¡ AuDrroR 

apqeawi CAX Efl: COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALVO 
D.cddn-1 CtE 152 SN 72 -91 UiT 11 APTO 702 Escoja$dad: EsPEflAuZACIOt1 

'Em PARTICJIM 

flg 

 

recha y t.aapasa 13/10/2018 

Especiassta en SQW isorai 



4)- 

ANA MARIA AMADO BAUTISTA 151* ANGELA CRISTINA MORENO TAURO 63315190 

Fna PmfSoS Regisfro Arim EitS 

MR SALUD 
11111?,! Juan tu 

Cr.n1rnrnu2a Pt4.un.a . 

MG SALUD INTEGRAL OCUPACIONAL SAS 

     

     

CERTIFICADO DE OPTOMETRÍA 

      

F.dia 13/10/2018 To mmm INGRESO 

No.,. 

 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Cedida 63515190 

Sao FEMENINO Edad 41 E.PS. COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
Ok.sá. aSE 152 B N 72-91 ¡NT 11  APTO 702 t.I4kno 

laipra PARTIQJtAR 34 AøDfloRt 

F&nda flsal Ojo Desdio: róniiula Final Ojo ftqul.Soi 
Distende Pupilar ADDi 
ImpresIón Diagnóstica TAMIZAJE VISUAL 1. AMETROPIA LEVE BILATERAL 

Recome 1. SE SUGIERE REALIZAR PAUSAS ACTIVAS VISUALES 2. SE SUGIERE REALIZAR PARPADEO FRECUENTE PARA EVITAR OJO 
SECO 3. SE SUGIERE SEGUIR CONTROLES PERIODICOS POR SU OFTALMOLOGO POR CIRUGIA REFRACrIVA EN El. 2004 
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MG SALUD 
iitt;ni Stiiuhiili UI 

(is.ip%tl.ut NeÇCI,CMI 

t srflArtflÑçbRMdÓ$DELtpÁcaEatE; 

Fecha y Lugar. 13(10(2016 OrA D.0 
Paciente: ANGELA CRISTINA PaEIO TAlERO 

FEMENINO Edad- It 
Fecha Nacimiento: 09/11/1916 
Estado Civil: CASWO(A) 
Dirección O.LEIS2BN72-91IKr11 APTO Z2 
Emp,e.a PART1O)tAR 

1% 111 

e 
flpo de En~ 

teItono 
caiprn r \jjtoR 

CI'R aTD PCTIrElUE 

%ót 

EginAlZACIM 

Exámenes 

L: 
tesultadvs VSotes de Rduti 

PERFIL UPID4GO 

COLESTEROL, TOTAL 
COtESWikOtHDL 
COLESTEROl. LD4. 
TRIQUCER2DOS 

26SrÇ'J 
SWQ'd \ 
lis  mjw 

V*L XSE.E I4STAad 
ALTO StE 
MML*$TA lfl 

CM 112  NO. 79-11 TELEFONO: 4339314 CORREO 
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W. SEMESTRES GRADUADO MODALIDAD 

ACADÉMICA APROBADOS SI NO 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO YPOSGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIB& 

TC (TECNICA). it (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). 

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA O MAGISTER). DG (DOCTORADO O PHD). 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY) 

UN (UNIVERSITARIA), 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995.489 y 443 dé 1998) 

DATOS PERSONALES ' 

FORMACIN ACADÉMICAI 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE lo A 6 DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 110 DE 
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARLA? MEDIA) 

t2 

SIDEAP : 
---a----

Última Actualización: 17-oct-2018 

~AD RECEPTORA 

Secretaria Dlstrltal De Salud 

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

O TITULO OBTENIDO 

TEMINACIÓN No. DE TARJETA 

MES AÑO PROFESIONAL 

ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA 
CALIDAD EN SALUD 

ODONTOLOGO 

8 2002 63515190 

6 2000 63515 190 

DOMINIO DE IDIOMAS 

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE. ESCRIBE DE FORMA REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (M8) 

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 
IDIOMA 

R B MS R 8 MB R 8 MB 

Ingles x x x 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES 
MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD 
C.0 Ø C.E O RAS Q No. 63515190 F ® DA O COLO EXTRANJERO O 

LIBRETA MILITAR 
PRIMERACLASE O SEGUNDACI.ASE O NUMERO D.M 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA OlA 9 MES NOV AÑO 1978 Cra86aB935 

PAIS Colombia PAIS Colombia DEPTO Bogotá D.C. 

DEPTO Bogotá D.C. CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 4793168 

CIUDAD Bogotá D.C. EWUL aCmorenOt2yahOo.es 

EDUCACIÓN BASICA TITULO Bachiher Academlco 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

V. 2'. Y. 4t 5. 6'. 1 W. 9'. 10'. MES 1 NOVIEMBRE AÑO 1994 

Página 1 de 6 
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FPRMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995,469 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

Secretaria olabltw De Salud 

lo 
Última Actualización; 17.oct-2018 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

1 

EMPLEO O CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Secretaria Dislrital le Salud X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

3043534202 OLA 14 MES 12 AÑO 2017 DIA 28 MES 7 AÑO 2018 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Profesioial do apoyo ala supervisión del Subsecretaria de Salud Pública Cate 13 No. 32-00 - 

EMPLEO O CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Secretaria oistrllal de salud X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. acinorenol2©yahoo.es  
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO - 

3649090 • DIA 3 MES 1 AJO 2017 DIAL 2 MES e AÑO 2017 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Profesional Especializado Auditor Equipo de Salud Publica CI 13 32 00 

EMPLEO OCONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE Seu-vldosyAsesodas X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO . FECHA DE RETIRO 

6243686-6621111 DIA 1 MES 1 AÑO 2016 DIA 21 MES 1 AÑO 2016 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Terreorlal Salud Publica Av Cal No. 15200 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natura! 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECTORA 

Secretarla Disbltal De Salud 

SIDEAMP 
Última Actualizaaón: 17-oct-2018 

T EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO O CONTRATO 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE Servicios y Asesorías X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS . FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6621111 DIA 1 MES 9 AÑO 2013 DIA 23 MES 12 AÑO 2015 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Coordinadora Territorial Salud Pubaca Av Cali No. 15200 

EMPLEO O CONTRATO 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 
Hospital de Suba II Nivel ESE Servidos y Asesodas X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS - FECHA DE INGRESO. FECHA DE RETIRO 
6621111 DIA 15 MES 5 AÑO 2013 DIA 30 MES O AÑO 2013 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Coordinadora Territorial Salud Publica Av Cali No. 15200 

EMPLEO O CONTRATO 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE- Servidos y As.sorias X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.C. . Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6621111 DIA 10 MES 3 AÑO 2012 DIA 22 MES 4 AÑO 2013 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Coordinadora Territorial Salud Pública Av Cal 152-00 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

ENIIDAD RECEPTORA 

Secretarla Distiltal De Salud 

SIDEAPID 
última Actualización: 17-ocl-2018 

EXPERIENCIA LABORÁL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO O CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hosplial de Suba II Nivel ESE- Servidos y Asesorlas X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 1 MES 8 AÑO 2011 DIA O MES 3 AÑO 2012 - 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordbado.a PIC Salud Pública Av Cal¡ 152-00 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PA(S 
Hospital de Suba II Nivel ESE- Servidos y Asesorlas X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

0821111 DIA 20 MES 3 AÑO 2010 OlA 30 MES 7 AÑO 2011 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordkiadora PIC Salud Pública Av Cali 152-00 

EMPLEO O CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE. Servidos y Asbsortas X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

0021111 DIA 3 MES 5 AÑO 2006 OLA 8 MES 10 AÑO 2010 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora PIC Salud pública Av CalI 152-00 
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TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

PUBLICO 

PRIVADO 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS 1 MESES 

14 3 

O 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995,489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

Seoelarla Distiltal Do Salud 

SID]EAP 
Última Actualizadón: 17-oct-2018 

EXPERIENCIA LABORAL'  

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES 

EMPLEO O CONTRATO 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE- Servirlos y Asesortas X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 OlA 1 MES 3 AÑO 2001 OlA 14 MES 2 AÑO 2008 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

CoordInadora Programas de Salud Pública Salud Pública Av Cali 152-00 

EMPLEO OCONTRATO 
EMPRESA O ENTIDAD PODLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE Coopintrasatud X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO . CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6621111 DIA 11 MES lO AÑO 2004 j OlA 6 MES 6 AÑO 2006 j 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Odonlologa Salud Publica Av Cali No. 15200 

EMPLEO O CONTRATO 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba Coop Preservar X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
2387549-6621111 DIA 1 MES 7 AÑO 2002 OlA 10 MES lo AÑO 2004 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Odorttologa Salud Publica Cra 52 No. 45 12 Sur 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995,489 y  443 de 1998) 

   

ENTIDAD RECEPTOR 

Secalada olsbilal Do Salud 

 

SlDEAP 
a------ 

Última Actualización: 17-oct-2018 

TIEMPO TOTAL DE EkPERIENCIÁ 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES 

 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 
OCUPACIÓN 

AÑOS MESES 

 

PARTICULAR O O 

TOTAL 14 5 

 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

  

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAhENTO QUE SI NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E 
INCOPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL,  PARA  EJEFIR CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE 
VIDA, SON VERACES. (ARTICULO So. DE LA LEY 190/95). 

Ciudad y lecha del diligenciamiento 

0p25_)e2D.J' 
FIRMA ÓáSERVIDOR PÜSUCO O CONTRA 775TA 

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS VIO CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO 
PRESENTADOS COMO SOPORTE. / - ¡ 

L30. 9/-b vi 
NOMBRE Y FIRMA DEL SP! DE PERSONAL. O DE CONTRATOS Ciudad y fecha 

Página 6 de 6 



SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 23-10-2018 10:42:07 
ALcALO(A MAYOS 
DE BOGOTÁ o  Al Contestar Cite Este No.:20181E28225 0 1 FoI:0 Anex:2 Rec:2 

ORIGEN: 024000.DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS DI 

DESTINO: 052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - NIPEÑ, 

TRAMITE: MEMORANDO-SOLICITUD 

ASUNTO: SOLICITUD TRAMITE ELASORACION CONTRATO AN 

MEMORANDO 

PARA Dr. VONIS ERNESTO PEÑA BERNAL 
Subdirector de Contratación 

DE DIRECCIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

ASUNTO Solicitud trámite elaboración de contrato 

De manera atenta me permito remitir los documentos para la elaboración del contrato de 
prestación de servicios a suscribirse entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, cuyo objeto es "Prestar servicios profesionales 
especializados para la implementación de las redes integrales de prestadores de servicios 
de salud, de las rutas integrales de atención en salud y el fortalecimiento de los servicios 
para la atención de las enfermedades y accidentes laborales, en el marco del modelo de 
atención integral en salud." 

Cordialmente, 

CARLOS JULI' PINTO IZA 

Anexo 1 carpeta 

1 CD 

Elaboró: Ma, Fernanda 

SU n3hE(., . f1,7
CORRESPONLx;c RtCi3l 

No. Radicacon:  

Recibido por 

Fecha  Fiera: 24 OCT 2018 iD ,3o 

Paso a: MW 

 

 

 

era. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
www.saludcapitaigov.co  
Info: 364 9666 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

 

024000 



se  



FONDO FINANCIERO DiSTRITAL DE SALUD O Recomendación jesi 

 

  

Información del Proveedor Contratista 

a Cristina Moreno Talo 

documento 63515190 

Cuenta bancaria del proveedor 

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número do cuenta 

    

1511112018 Editar Contrato 

  

íMIII 1!: 
Co Cae.ro £I.e. 

 

20 
"1 1,0'ltr/iv" 

UTC -5 1533:04 

FONDO FINANCIE  

 

     

Mis procesos Menú Ira 

 

      

 

Procesos Contratos j Proveedores 

 

6At'teda Buscar,. 

   

   

Eocr'iorio Meno -. Admin,*ecionde contratos — Ver contrato IB de página:: 23000336 Ayuda 

ÁREA DE APROBACIÓN 

La fase del proceso fue aprobada. 

Flujos do aprobación 1 

MOSTRAR DETALLES 

Flujos de aprobación 2 

MOSTRAR DETALLES 

Volver 

Identificación del contrato 

ID del contrato en SECO 

Versión del contrato 

Estado de contrato 

Fecha degeneración del 

estado 

Número del contrate 

Objeto del contrato 

Tipo de contrato 

¿Asociado a otro contrato? 

Fecha de Inicio de contrato 

Fecha de terminación del 

contrato 

Liquidación 

Fecha de inicio de liquidación 

Fecha fin de liquidación 

Obligaciones Ambientales 

Obligaciones pos consumo 

Reversión 

7 dios de tiempo transcurrido (08/71/207802-40:45 PM(tiTO-OS £0) 
Bogotá, Lime. Cielo) 

Col .PCCNJB 632$14 

Prestar solvidos profesionales especialIzados para la 
implemontadón de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de las rutas Integrales de atención en 
salud y el fortalecimiento dolos servicios para la atención de 
las enfermedades y accidentes laborales, en el marco del 
modelo do atención Integral en salud 

Prestación de servicios 

0 s 'I/ No 

15 horas para terminar (tf/l1,7078 07,0000 AM(tITc-05 00) Bogotá. 
lime. Quito) 

1510312019 11:59:00 PM «uTC'QS,vo) Bogotá. Lima, Ce/fol 

Si L, No 

16/0312019 06:59:00 AM ffUTC.OSW) Bogotá. Lima. Cielo) 

15/09/2021 11:59:00 PM ((LITC-05'00) Bogotá, Lime, Quito) 

Jst W No 

Si No 

'SI ó No 

información general 

Condiciones 

Bienes y servicios 

Documentos del Proveedor 

o 
Documentos del contrato 

Información presupueslal 

Elocución del Contrato 

Modificaciones del Contrato 

Incumplimientos 

Evaluar proveedor Ir  Modificar > 

PrColPccNTR6fl4 -! 

Firmado 

Información de la Entidad Estatal contratante 

Angela Cristina Moreno Talero 

Aprobación del contrato 

Aprobador - Proveedor 
Aprobado Angela Fechado 14/1112016 
por: Cristina aprobación: 05:43:20 PM 

https://www.socop.gov.co/CO1 1, 



Evaluar proveedor j[Modiflcar r 

015000-524808 Lunes a Viernes 700 ant, a 7:00 pm. 

15111/2018 

 

Editar Contrato 

 

Moreno 
Taleto 

Aprobador - Ehtldad Estatal 

((UTC-osto) 8ogot 
Lima, Quito) 

LUIS 
Aprobado GONZALO 
por: MORALES 

SANCHEZ 

I5'IIi2018 

Fecha de 02:49:02 PM 

apto bacMn' 0TC'05:00) 
&gotá, Lhn& 
Quito) 

Información del contrato 

Tipo do proceso Contratación directa 

Unidad de contratación SUBOIRECCION DE CONTRATACIÓN 

rsuno karatan15s7-099o.2018 J 
Titulo de la oferta NIA 

cua4ia del contrato 24.392.660 COP 

Volver 

- 

02014 Va.tai Términos de uso Normaltva Sopado Romoia Ayuda rEtpa5i  (Colombia) Y 

e 

e 

212 



co 
O 9I 

1,12  

Cra. 32 No. 12-81 
Tel. 364 9090 
www.s&udca pila 1.gov.co  
Info 364 9666 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

1 
AICALD(A MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

srnntdflfl 

Salud 

CLAUSULADO ADICIONAL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN CELEBRADO ENTRE FONDO FINANCIERO 121I5TRITAL DE SALUD Y 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, 

Que se entiende incorporado al contrato celebrado a través de la plataforma transaccional Secop II 
www.colombiacompra.gov.co  en el maço del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
tE APOYO A LA GESTIÓN CEL5SRADO ENTRE FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y ANGELA 
CRISTINA MORENO TALERO et'presente contrato, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 1. Que la 
Subsecretaria de Servicios de Salud y Aseg9ramiento y el Director de Provisión de Servicios de Salud de la 
Entidad, elaboró los correspondientes estufiid y 9pcumwnt6s previos )_solicitó a la Subdireccián de Contratación 
mediante comunicación N° 20181E28225'lel 23 cle octubre de 20184 elaboración del presente contrato, para lo 
cual aportó los soportes necesarios. 2. Que con la firma del presente contrato y en cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el ordenador del gasto, deja constancia que el contratista cumple 
con los requisitos de idoneidad, experiencia y capacidad, relacionados con el objeto a suscribir, de acuerdo con la 
certificación de idoneidad y experiencia de selección de contratistas, entregado por la dependencia responsable. 3. 
Que el Director (a) Operativo (a) de Gestión del Talento Humano de la Secretaria Distrital de Salud, expidió la 
certificación de que trata el articulo 2.8.4.4.5 del Djreto 10)8-  de 2015. 4. Que este servicio se encuentra 
identificado con el número de requerimiento No. 121-024000 d,et%tro del Plan de Contratación de la Subsecretaría de 
Servicios de Salud y Aseguramiento de la Secretaria úistrital de Salud. S. Que la actividad a contratar se 
encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones. 6. Que en virtud de lo anterior, el presente CLAUSULADO 
ADICIONAL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION se 
suscribe conforme a las disposiciones consagradas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y  demás disposiciones reglamentarias y/o complementarias. Por lo anterior se suscribe el presente contrato, el 
cual se rige por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA 1 - OBJETO DEL CONTRATO: tar servicios profesionales especializados para la implementación 
de las redes integrales de prestadores de servicios de salud, de las rutas integrales de atención en salud y el 
fortalecimiento de los servicios para la atención de las enfermedades y accidentes laborales, en el marco del modelo 
de atención integral en salud. 

CLÁUSULA 2 - VALOR DEL CONTRATO: El valor del corUet6 es el siguiente: VEINJ1UATRO MÍCEONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS ($24.392.6EarM!CTE, por concepto de 
honorarios. 

CLÁUSULA 3 - IMPUTACIÓN PRESUPUE5AL: El contrato est.fimpa.acJt presupuestalmente según Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 2905e'ffe Fecha 29 .djunW'de 201€ y con rubro 3-3-1-15-01-99-11870120-51 
denominado: "Gestión compartida del riesgo y fortalecimiento de la EPS Capital Salud",,.-FtTente: 01-12-2-2-4-
oi-oi-oi-00000000-oo 12. A. Ordinario OTROS DISTRITO. 

CLÁUSULA 4 - FORMA DE PAGO: El valor del contrato será pagado por LA ENTIDAD de la siSnte  forma: 
CUATR&(4)-rtiensualidades vencidas, cada una por valor de SEIS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
SESENTA Y CINCO PESOS ($6.098.16,5)-M/CTE, por concepto de honorarios mensuales y/o proporcional al 
número de días de ejecución del contrato, con corte al día treinta (30) de cada mes. PARÁGRAFO PRIMERO: Para 
cada pago, EL CONTRATISTA deberá presentar el informe mensual de ejecución de las obligaciones, la 
certificación de cumplimiento de las obligaciones firmada por el Supervisor y copia de los comprobantes de pago 
(planilla de autoliquidación de aportes) de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensión y 
Riesgos Laborales en el porcentaje establecido por la ley. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos antes señalados se 
realizarán con sujeción al PAC. PARÁGRAFO TERCERO: Para el pago de la última cuenta, será necesario que EL 
CONTRATISTA presente un informe final de actividades que comprenda el compendio de las actividades realizadas 
durante la ejecución contractual, junto con el documento donde se acredite la entrega de los elementos (carné, 
mobiliario, entre otros) que le hayan sido asignados, en el formato diseñado por la entidad para tal fin. Este informe 
no remplazará la obligación del informe mensual que acompaña a cada uno de los pagos mensuales. PARÁGRAFO 
CUARTO: LA ENTIDAD hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes. 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

CLÁUSULA 5 PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del presente contrato es de CUATRO (04) 
MESES, contados a,partir de la suscripción del acta de inicio del mismo, suscrita entre el (la) Supervisor(a) y el 
Contratista, previo/mplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

CLÁUSULA 6 'ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES VIO PRODUCTOS DEL CONTRATISTA: En 
cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se considera necesario el desarrollo de las siguientes actividades y/u 
obligaciones especificas: 

1. Prconer y concertar con el Supervisor del Contrato, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la 
irfíciación del mismo, plan de actividades y cronograma para el desarrollo de las actividades y productos 
rela9enados con la natualeza del contrato. 

2. Alisar y apoyar el proceo de habilitación de Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud de las 
EPS autorizadas para funcionar en Bogotá, en especifico en la revisión y verificación de estándares y 
criterios de conformación, organización y operación de la red, acorde a solicitudes recibidas. 

3. Appyar la adopción, adaptación y seguimiento al alistamiento para la implementación de las Rutas 
Integrales de Atención ei Salud de enfermedad y accidentes laborales y las demás que le sean asignadas, 
en el marco del Modelo ce Atención Integral en salud. 

4. Pj8ipar en las reuniones relacionadas con los temas asignados y las programadas por la dependencia 
con el fin de unificar criterios y verificar las actividades adelantadas y las demás que se asignen 

CLÁUSULA 7 - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: El contratista en desarrollo del contrato 
tendrá, además de los derecho y obligaciones contenidas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el 
Decreto1082 de 2015, las cuales se enuncian a continuación: 

1. Cumplir lo previsto en los estudios y documentos previos, así como en lo pactado en el presente contrato, el 
cual prevalece en caso dé discrepancia. 

2. Obrar con lealtad y buen fe en las distintas etapas contractuales. 
3. Atender el servicio contratado en forma oportuna. 
4. Constituir las garantias pactadas y realizar los pagos correspondientes y demás erogaciones de orden legal 

si hay lugar a ellos y presentar dichos documentos dentro de los tres (3)  días  hábiles siguientes a la 
suscripción del presente =trato, a la Subdirección de Contratación de la Secretaria Distrital de Salud para 
su revisión y aprobación. 

5. Entregar certificación de 'apertura de cuenta expedida por entidad bancaria en la que conste ser titular de 
cuenta en la cual se expresen los siguientes datos: Nombre o razón social del titular, Número de Cédula de 
Ciudadanía, Nombre de 19 Entidad Financiera y Número de la Cuenta. 

6. Cumplir y mantener al dip la obligación legal de pago al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y 
Pensión de conformidad]con lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
concordantes y vigentes; as¡ como asumir el valor de la cotización al Sistema General de Riesgos 
Laborales, de conformidad con lo preceptuado por el articulo 2.2.4.2.2.13 de¡ Decreto 1072 de 2015, como 
independiente. PARÁGRAFO: Cuando haya lugar, la Entidad asumirá el valor de la cotización al Sistema 
General de Riesgos Lalorales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por riesgo IV o V, de 
conformidad con lo descrito en el mencionado articulo, o la norma que la modifique y/o sustituya y presentar 
al Supervisor los documentos respectivos que así lo acrediten, de conformidad con la normatividad vigente 
que rija la materia. 

7. Mantener actualizada la $arantia que cubre los amparos establecidos en el Contrato, durante el plazo de 
ejecución del mismo, inclqidas las novedades contractuales. 

8. Presentar mensualmente al Supervisor, informes de avance de ejecución de las obligaciones contractuales 
y periódicamente cuando el Supervisor lo exija, de acuerdo a la normatividad vigente, en la forma y 
atendiendo los formatos que establezca la Entidad. 

9. Presentar al Supervisor del contrato al finalizar el plazo de ejecución del mismo, el informe final respecto del 
cumplimiento de su objetó y alcances, con los correspondientes soportes en medio físico y magnético, junto 
con el documento donde, se acredite la entrega de los elementos que le hayan sido asignados, en los 
formatos establecidos. 

10. Responder, cuando haya lugar a ello, por los elementos que le sean asignados para el desarrollo de sus 
actividades y hacer entrega de los mismos al momento de la terminación del contrato al Supervisor, en 
coordinación con la depndencia encargada en la Entidad, dando cumplimento a lo previsto en la 
Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 (carné, mobiliario, entre otros) y/o las normas que la 
adiciones o modifiquen. 
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11. Velar por el cumplimiento de la normatividad y política ambiental establecida por la Entidad a través del 
Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA. 

12. Participar activamente de las acciones que determine la Entidad para la implementación y mantenimiento 
del Sistema Integrado de Gestión. 

13. Aplicar la Carta de Valores, Decálogo del Buen Servicio y el Decreto 118 del 27 de febrero de 2018, "Por el 
cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público'. 

14. Entregar al Supervisor del contrato, los archivos y documentos elaborados por EL CONTRATISTA y 
relacionados en cumplimiento del objeto contractual, durante el desarrollo del mismo y en el momento de 
finalizarlo. 

15. En general, las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto y le imparta su Supervisor, 
siempre que estén dentro de sus facultades y se enmarquen dentro del objeto del contrato. 

CLÁUSULAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: 

1. Ejercer el control sobre el cumplimiento de la ejecución y del objeto del contrato a través del Supervisor del 
mismo. 

2. Pagar el valor del contrato en la forma estipulada en la FORMA DE PAGO establecido en el numeral 10 de 
los Estudios Previos. 

3. Cumplir con las demás señaladas en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes vigentes. 
4. Exigir a través del Supervisor del Contrato los comprobantes de aportes al sistema general de seguridad 

social en salud - pensión y riesgos laborales. 
5. Cuando haya lugar, el Fondo Financiero Distrital de Salud asumirá el valor de la cotización al Sistema 

General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por riesgo IV o V, en los 
casos previstos en el articulo 2.2.4.2.2.13 del Decreto 1072 de 2015. 

CLÁUSULA 9 - SUPERVISIÓN: erá realizada por el (la) Director (a) de Provili/ón/de Servicios de Salud de la 
Secretaria Distrital de Salud y/o quien designe el Secretario Distrital de Salud y Director Ejecutivo del Fondo 
Financiero Distrital de Salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, la cual 
consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto 
del contrato. Asi mismo, tendrá las facultades y deberes contenidos en el artículo 84 de la misma normativa. 

El supervisor tendrá a cargo las siguientes obligaciones, de conformidad con lo establecido en el articulo 84 de la 
Ley 1474 de 2011: 

A) Actividades Generales: al.) Conocer y entender los términos y condiciones del contrato. a.2.) Advertir 
oportunamente los Riesgos que puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas necesarias para 
mitigarlos de acuerdo con el ejercicio de la etapa de planeación de identificación de Riesgos y el manejo dado a 
ellos en los Estudios Previos. a.3) Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los cronogramas 
previstos en el contrato. a.4.) Identificar las necesidades de cambio o ajustes al contrato. a.5.) Manejar la relación 
con EL CONTRATISTA.: a.6.) Administrar e intentar solucionar las controversias que surjan con ocasión de la 
ejecución del presente contrato: a.7.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA sobre todos los procesos, procedimientos, 
manuales, as¡ como la organización y funcionamiento de LA ENTIDAD con el fin de socializarlo en su actividad y 
entorno: a.8.) Dar cumplimento con lo previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 por la cual se 
establece el procedimiento para la asignación y control de bienes muebles de propiedad de la Entidad: a.9.) Dar a 
conocer a EL CONTRATISTA la Carta de Valores de la Entidad, el Decálogo del Buen Servicio y el Decreto 118 del 
27 de febrero de 2018, "Por el cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público', cuando aplique: a. 10.) 
Socializar a EL CONTRATISTA el Sistema Integrado de Gestión y la importancia de su participación para el 
cumplimiento de la Plataforma estratégica de la Entidad: a.1 1.) Revisar si la ejecución del contrato cumple con los 
términos del mismo y las necesidades de LA ENTIDAD: a.12.) Informar a LA ENTIDAD de posibles incumplimientos 
por parte de EL CONTRATISTA y elaborar y presentar los soportes correspondientes; a.13.) Solicitar los informes 
necesarios y convocar a las reuniones requeridas para cumplir con su función; a.14.) Informar y denunciar a las 
autoridades competentes cualquier acto u omisión que afecte la moralidad pública con los soportes 
correspondientes: a.15.) Suscribir el acta de inicio y las demás generadas durante la ejecución del contrato para 
documentar las reuniones, acuerdos y controversias entre las partes, así como las actas parciales de avance, actas 
parciales de recibo y actas de liquidación y de recibo final; a.16.) Cumplir con lo establecido en el Manual de 
Contratación de la Entidad. B) Seguimiento Administrativo: b.1.) Revisar que el expediente electrónico o físico del 
contrato esté completo, sea actualizado constantemente, cumpla con la normativa aplicable, en la forma y 
atendiendo los formatos establecidos por la Entidad; b.2.) Coordinar con el responsable en LA ENTIDAD la revisión 
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y aprobación de garantias, la revisión de los soportes de cumplimiento de las obligaciones Contractuales; b.3.) Exigir 
a EL CONTRATISTA mensual 'y/o periódicamente la presentación de informes de avance de ejecución de las 
obligaciones contractuales, junto con los soportes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.; b.4) 
Expedir certificado de cumplimiento de las obligaciones Contractuales durante la ejecución del contrato; b.5) 
Elaborar un informe trimestral detallado y soportado del avance y ejecución del contrato, con los correspondientes 
soportes y preparar los informMs  que soliciten los organismos de control; b.6) Remitir a la Subdirección de 
Contratación, todos los informes generados durante la ejecución del contrato, con el fin de que reposen en el 
expediente contractual, en los cakos en los que no sea posible la visualización en la plataforma dispuesta para tal 
fin. C) Seguimiento Técnico: Verificar el cumplimiento de las normas técnicas aplicables; c.2.) Estudiar las 
solicitudes y requerimientos t*cticos  de EL CONTRATISTA y dar recomendaciones a LA ENTIDAD sobre el 
particular; c.3.) Elaborar la docunentación y el soporte necesario frente a la necesidad de hacer efectivas las 
garantias del contrato. D) Seguimiento Financiero y Contable,  d 1) Hacer seguimiento de la gestión financiera del 
contrato por parte de LA ENTIDAD, incluyendo el registro presupuestal, la planeación de los pagos previstos y la 
disponibilidad de caja; d.2.) Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos AL CONTRATISTA, 
incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato; d.3.) Documentar los pagos y ajustes 
que se hagan al contrato y controlar el balance presupuestal del contrato para efecto de pagos y de liquidación del 
mismo; d.4.) Verificar que las actit'idades adicionales que impliquen modificación del contrato (prórrogas, adiciones, 
reinicios, suspensiones, cesiones, y demás novedades contractuales, cuenten con autorización y se encuentren 
justificados técnica, presupuestal i jurídicamente, efectuando solicitud escrita, debidamente sustentada y soportada 
respecto de su viabilidad, a la Subdirección de Contratación con un mínimo de dos (02) semanas de anticipación a la 
fecha en la cual debe expedirse el documento de la novedad contractual, salvo circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente comprçbados; con el fin de garantizar que el trámite administrativo correspondiente se 
culmine oportunamente; d.5.) Coordinar las instancias necesarias para adelantar los trámites para la liquidación del 
contrato y entregar los documentok soporte que le correspondan para efectuarla. 

CLÁUSULA 10 - GARANTÍAS: Pbra amparar los perjuicios de naturaleza contractual derivados del incumplimiento 
del Contrato LA ENTIDAD exigirá a EL CONTRATISTA como mecanismo de cobertura del riesgo, el otorgamiento de 
la garantía bajo la modalidad de contrato de seguro contenido en una póliza, la cual deberá contener los siguientes 
amparos: 

CLÁUSULA 11 - LIQUIDACIÓN: No procede, en virtud del inciso final del Articulo 217 del Decreto 0019 de 2012, 
salvo que al terminar el contrato, se presenten saldos. En consecuencia es obligación del Supervisor requerir, el 
estado de cuenta ante la Direccón Financiera y en el evento de presentarse saldo proceder a la respectiva 
liquidación, a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación, conforme a lo 
establecido en el Articulo 60 de la Ley 80 de 1.993, modificado por el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el articulo 
217 del Decreto 0019 de 2012. CLAUSULA 12 - SEGURIDAD Y SALUD EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES: EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con las obligaciones del articulo 2.2.4.2.2.16 del 
decreto 1072 de 2015 y en parti4ular las siguientes: a) Procurar el cuidado integral de su salud, contar con los 
elementos de protección personal hecesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. b) 
Informar a LA ENTIDAD la ocurren'pia de incidentes, accidentes, enfermedades, labores y novedades del contrato. c) 
Participar en las actividades orga(iizadas por el Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, as¡ 
como el cumplimiento de las norms, reglamentos e instrucciones del subsistema. CLÁUSULA 13 - INDEMNIDAD: 
EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a LA ENTIDAD de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio 
causado. De igual manera EL CONTRATISTA se compromete a mantener indemne a LA ENTIDAD por cualquier 
obligación de carácter contractual o relacionada, que se origine en el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales que EL CONTRATISTA asume frente al personal,, subordinados o terceros que se vinculen a la 
ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLAUSULA 14 - PENAL PECUNIARIA: En caso de 
incumplimiento total, defectuoso d parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, este pagara a LA 
ENTIDAD a titulo de pena y estimción anticipada y perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
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AMPARO VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO Diez (10) % del valor del Plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más, 
contrato contados a partir de la expedición de la garantia. 
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valor del contrato. En el evento que los perjuicios superen el valor estimado en esta cláusula. LA ENTIDAD 
adelantara las acciones pertinentes para lograr su cobro imputando el valor pagado a dichos perjuicios. Lo dispuesto 
en la presente cláusula también podrá ser aplicado en el evento en que el monto de la totalidad de las multas 
sucesivas impuestas por LA ENTIDAD sea igual al diez por ciento (10%) de¡ valor del contrato. PARÁGRAFO: Para 
los efectos de la imposición y el cobro se aplicaran las disposiciones establecidas en los artículos 17 de la Ley 1150 
de 2007 y  86 de la Ley 1474 de 2011. CLÁUSULA 15 - MULTAS: En caso de mora o incumplimiento de las 
obligaciones por parte de EL CONTRATISTA y previo requerimiento e informe del Supervisor, LA ENTIDAD podrá 
imponer y hacer exigibles las multas diarias y sucesivas, equivalentes al uno por ciento (1%) del valor de este 
contrato, las cuales entre si no podrán exceder del diez por ciento (10%) de¡ valor total del mismo. PARÁGRAFO:-' 
Para los efectos del cobro se aplicaran las disposiciones establecidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la 
Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y  demás disposiciones que regulen la materia. El pago o la deducción 
de dichas sanciones no exoneran a EL CONTRATISTA de su obligación de ejecutar el contrato, ni de las demás 
responsabilidades y obligaciones del mismo. CLAUSULA 16 - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL 
CONTRATISTA con la firma del presente contrato, declara bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso 
en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, establecidos en la Constitución Politica, de que tratan 
artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones vigentes. 
CLAUSULA 17 - PROPIEDAD INTELECTUAL: De conformidad con las normas que regulan los derechos de autor, 
la información y demás documentos que resulten en desarrollo del objeto del presente contrato gozan de protección 
legal y serán de propiedad de LA ENTIDAD. CLAUSULA 18 - CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea 
entregada o a la que tenga acceso EL CONTRATISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato, gozan de 
confidencialidad. Por ello toda información a la que tenga acceso EL CONTRATISTA, solo podrá ser usada para 
fines inherentes a su actividad en desarrollo del contrato que aqui se suscribe. La protección es indefinida, por lo 
que no se podrá hacer uso de ella en ningún tiempo, ni durante la ejecución del contrato, ni una vez finalizado. 
Cualquier incumplimiento a este compromiso podrá ser objeto de las sanciones que se pactan en este contrato y las 
contenidas en la ley. CLAUSULA 19 - AUSENCIA DE RELACION LABORAL: El presente contrato será ejecutado 
por EL CONTRATISTA con absoluta autonomía e independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vinculo 
laboral alguno entre LA ENTIDAD y EL CONTRATISTA y/o sus dependientes si los hubiere, por lo tanto, no dará 
lugar a reconocimiento y pago de prestaciones sociales y solo tendrá derecho a los honorarios expresamente 
convenidos en el presente contrato. CLÁUSULA 20 - CESION Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA no podrá 
ceder ni subcontratar total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, sin 
consentimiento expreso de LA ENTIDAD. CLAUSULA 21 - SUSPENSION: Las partes contratantes podrán 
suspender el presente contrato, de manera excepcional, mediante la suscripción de acta en donde conste tal 
evento, cuando medie alguna de las siguientes causales: a) Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o 
interés general que impidan la ejecución temporal, debidamente comprobados. b) A solicitud debidamente 
sustentada interpuesta por una de las partes. El término de suspensión no será computable para efecto del plazo de 
ejecución del contrato, únicamente lo interrumpe temporalmente para luego reanudarse, ni dará derecho a exigir 
indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. CLAUSULA 
22 - PRORROGA: La presente novedad, deberá suscribirse por las partes, en vigencia del contrato, el plazo 
prorrogado empezará a contabilizarse una vez expirado el limite temporal original. CLAUSULA 23 - ADICIÓN: El 
presente contrato se puede adicionar durante la vigencia del contrato en valor, de acuerdo con lo previsto en el 
parágrafo del articulo 40 de la Ley 80 de 1993 el cual señala: "( ...) Los contratos no podrán adicionarse en más del 
cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios minimos legales mensuales ()". 
CLAUSULA 24 - TERMINACIÓN: El presente contrato se dará por terminado en los eventos que se relacionan: a) 
Por extinción del plazo pactado para la ejecución. b) A solicitud debidamente sustentada interpuesta por una de las 
partes. c) Por acuerdo bilateral. d) Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. En los eventos 
numerados con b, c y d, se deberá suscribir por las partes, acta donde conste tal hecho; para lo cual se debe realizar 
la solicitud oportuna a la Subdirección de Contratación, por parte del Supervisor debidamente sustentada y 
soportada. CLAUSULA 25 - GASTOS: Los gastos para la legal ejecución del contrato estarán a cargo de EL 
CONTRATISTA, quien deberá constituir la garantia de cumplimiento que cubra los amparos exigidos en el presente 
contrato y demás erogaciones de orden legal cuando haya lugar. PARAGRAFO: Las demás erogaciones de orden 
legal que se deriven de la legal ejecución del contrato, serán a cargo de EL CONTRATISTA. CLÁUSULA 26 

- 

INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: Se podrá aphcar conforme a lo estipulado 
en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLAUSULA 27 

- SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS: Cualquier discrepancia que surja entre las partes en torno a la interpretación o aplicación de 
estas disposiciones, o al cumplimiento de los compromisos, se recurrirá a los mecanismos alternativos para la 
solución de conflictos, como lo son la conciliación y la transacción. CLÁUSULA 28 

- CASO FORTUITO Y FUERZA 
MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, 
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cuando el incumplimiento sea rsultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso 
fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. CLÁUSULA 29 - 
DIVISIBILIDAD: En la medida en que cualquier disposición del presente contrato sea declarada ilegal, nula, ineficaz, 
inexistente, inoponible o inejecuable, dicha disposición no tendrá efecto alguno y se entenderá que no hace parte 
del presente contrato, según el cso, pero sin afectar ninguna de las restantes disposiciones. En tal caso, las Partes 
se reunirán para negociar de buena fe una disposición de remplazo que sea válida, obligatoria y ejecutable (si fuere 
necesario, con reconsideración de otras disposiciones del presente contrato no afectadas en la misma forma) y 
tenga similares efectos. CLÁUSULA 30 - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente contrato se 
perfecciona con la aceptación dl mismo. Para su ejecución requiere de la suscripción del acta de inicio previa 
expedición del registro presupyestal correspondiente, aprobación de la Garantia única de Cumplimiento y 
constancia de afiliación a la ARL. CLÁUSULA 31 - ANEXOS DEL CONTRATO: Los siguientes documentos hacen 
parte integral del presente Çontrato: 1. Contrato generado por la plataforma transaccional Secop II 
www.colombiacomøra.qov.co. 2.1 Estudios y documentos previos. 3. Certificado de idoneidad y experiencia. 4. 
Certificado de Disponibilidad Preupuestal (CDP), 5. Certificado de Inexistencia e Insuficiencia de Persona!, y 6. Los 
demás documentos que se prodúzcan durante el desarrollo, ejecución y eventual liquidación del presente contrato. 
CLÁUSULA 32 - DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales del presente contrato se tendrá como 
domicilio contractual la ciudad dd Bogotá D. C. PARÁGRAFO: Para efectos de notificación, LA ENTIDAD tiene su 
domicilio en la Carrera 32 No 121— 81 de B9gctá D.C. y EL CONTRATISTA en la CR 86 A 89 35 de Bogotá 
correo electrónico acmorenot2@ahoo.esÇLas  partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y 
cuidadosa del presente documento, por lo que en consecuencia, se obligan a todo lo ordenado y manifestado. 
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. . Expedido en Bogotá, el 16 de NOVIEMBRE de 2018. 

HÉCTOR MANUEL TORRES MOREjiÜ 
HECTOR MANUEL TORRES MORENO 

Responsable del Presupuesto 
LsEZ 

ro / Reviso 

Carrera 32 N°  12 81 Teléfono 3649090 www.saludcapIta1.gov.co  

DIRECCION FINANCIERA 
201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD TIPO: CT 
CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 05 ¡ALIJO 

REG. No: 3509 FEICHA: NOVIEMBRE 16 de 2018. PAG: 1 

La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA: Que en cumplimiento de las 
disposiciones legales de contratacion y de presupuesto vigentes, se registra en la contabilidad presupuestal del FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2018 el siguiente compromiso, en: 

1 PRESUPUESTO DE INVERSION 
3.3 INVERSION 
3-3-1 DIRECTA 
3-3-1-15 Bogota Mejor Para Todos 
3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 
3-3-1-15-01-09 Atencion integral y eficiente en salud 
3-3-1-15-01-09-11870120 Gestión compartida del riesgo y fortalecimiento de la EPS Capital Salud 
3-3-1-15-01-09-11870120-51 Contratacion del Recurso Humano 

Valor Rubro 24,392,660.00 

TIPO DE GASTO 03 RECURSO HUMANO 
COMPONENTE DEL GASTO: 04 GASTOS DE PERSONAL OPERATIVO 
CONCEPTO DEL GASTO 0001 Personal contratado para apoyar las actividades propias de los proyectos 

de inversion de la entidad 

Fte DtlIe Codigo de Ingreso Valor Fuente 
01 12 2-2-4-01-01-01-00030000.00 12 A.Ordinario OTROS DISTRITO 24,392,660.00 

- Producto: 

TOTAL: 24,392,650.00 01 - Recursos Del Distrito 24,392,660.00 

SON : VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
PESOS M/CTE. 

AFECTA DISP. Nro. 2905 de Fecha: 29-06-2018 

CONTRATO No : 637584 de Fecha: 16-11-2018 

A FAVOR DE ANGELA CRISTINA MORENO TALERO CC/NIT: 63515190- 1 

CON EL OBJETO : PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS REDES INTEGRALES DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE SALUD, DE LAS RUTAS INTEGRALES DE ATENCIÓN EN SALUD Y EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN DE LAS 
ENFERMEDADES Y ACCIDENTES LABORALES, EN EL MARCO DEL MODELO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD. 

OBSERVACIONES : REQ.121-024000
j 

SOLICITADO POR (OFICINA) SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN (052100). 

GESTOR DEL PROYECTO (PPTO): SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE SALUD Y ASEGURAMIENTO 
(020000). 
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Nombra o tacón Sadat MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 

Dirección: CM 66 A NO. 89 35 

Nombre o tacón social: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Dlrecdón: XB 32 NRO. 32 -81 

Ciudad: BOGOTA. D.C. - DISTRITO CAPITAL 

DATOS DEL ASEGURADO/ BENEFICIARIO 

jaudad BOGOTA, D.C. - DISTRITO CAPITAL 

IdentIlIcaclón: 63515190 
¡lelllono: 3043534292 

IdentIncadón: 800246953-2 
IT-1élento 3646090 

OBJETO DEL SEGURO 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES OE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA YQUE ELASEGURADO Y EL TOMADOR 
DEQ.AMI4 I{A8ER RECIBIDO Y HASTA EL LIMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO SA., GARANTIZA: 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO NO. C01.PCCNTR.637584 DE PRESIAOON DE SERVICIOS CUYO OBJETO ES: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS PARA LA IMPLEMENTACION DE LAS REDES INTEGRALES DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD, DE LAS RUTAS INTEGRALES DE ATENCION EN SALUD Y EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PARA LAATENCION DE LAS ENFERMEDADES Y ACCIDENTES LABORALES, EN EL MARCO DEL MODELO DE ATENCION INTEGRAL EN SALUD. 

AMPAROS 

1E550: PRESTACION DE SERVICIOS 

,4PAROS: 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

CALIDAD DEL SERVICIO 

VIgencIa Desde: 

15/11/2018 

15/11/2018 

VigencIa Hasta: 

20/09/2019 

20/09/2019 

Suma Aoeg,.nda/Act,oI: 

$ 2,439,266.00 

$ 2,439,266.00 

(e  

/ 

ORSERVAOONES: 

INTEtME0IMIO DISTRIBUCIÓN COASEGUItO 

Nombra: Cate: 15 DE PMTICIPAOÓN: 

PERILLA ANA CRISTINA 163759 100,00 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBUGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTÍA(S) QUE SE 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

u 
1 
1 
1 
u 
u 
u 
1 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u. 

Nombre CompaSia: 15 ParticIpacIón: Valor Asegurada: 

Pare efecto de notlflcaclonos la dirección de Seguros doE Estado SA. es CARRERA 12 A 110.78 - 65- Teléfono: 3466323-BOGOTA, D.C. 

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarnleata . VIcepresIdente de Flsazaa 
Vacad pmóe eeaaalw.sta $5,. - waw.,act,sM.lmt,daeem 

Valor Pelma Neta: 

$  40,000.00 

Gasto, tspedlclón: 

$ 7.000.00 

Total a Pagan 

$ 55,930,00 

Valor Asegurado Total: 

$ 4.878.532.0C 

Pada, timEs. de Pago 

16/11/2018 

IVA: 

8,930.00 

FlM TOMADOR 
DIta rllmipas Da, lista It-SO cateeS D.C. Tdaloee: ala.,?, 

Vcettqsn 'póliza 'saneado el Idees Qe. 
saca óscameate psa laamklde ea*ul, 

- a 
a Ciudad d. hpedlclón: SUcUrtI: d. - Co Socu,sal. Nro. pdlin: Apexo: 

BOGOTA. D.C. - LAGO 36 36-46-101005875 / o a Fecha Erpedldóri: Vigencia Desde: A av Vitasicla Nana: A la,: rapo Mos4mItnIs: 

I
SEGUROS 

ESTnDOSA. 

NIT. 850.009.578-6 

DEL 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
DECRETO 1082 DE 2015 

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO 

0ia Mes: ARo Dio: Mes: Mo: Horas: Di,: Mee: AS,: II crea: 
16 11 2018 15 11 2018 00:00 20 09 2019 00:00 EMISIÓN ORIGINAL 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
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'a 
a 
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DATOS AFILIADOS RADICADOS 

Do9imento Nombre Trabajador 

C63515190 IMORENOTALEROANGELA 

;Radicado 

117 

Co,a.Ñw DE$Ec 

CERTIFICADO DÉ RADICACIÓN DE AFILIACIÓN DEL DIA 16/11/2018 

DATOS DE LA EMPRESA 

Tipo documento: :Ni -.
iNúmero de documento: 

Nombre: 

Dirección: 

Departamento: 

Actividad Económica: 1751201 EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES EJECUTIVAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN 
GENERAL INCLUYE MINISTERIOS, ORGANOS, ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS EN 
LOS NIVELES ENTRAL. REGIONAL Y LOCAL. 

 

DATOS DEL USUARIO QUE REALIZA LA RADICACIÓN 

- - -- - 

Nombres y Apellidos del Usuario 

LUIS GONZALO MORALES SANO-tEZ 

Cédula Usuario 

C 70095728 

       

Correo electrónico: 

'Teléfono: 

Ñ66NbTE6lf?ri[&ESALUD 

KR 32 1281 

1 amcastro©saIúcapitaI.gov.co  

13$49090 -1 Tarifa: 0 522 

800246953 Usuario Empresa: E0K1093 

Municipio: BOGOTA D.C. 

Riesgo Tarifa 

1 0.522 

Tipo 

Independiente 

OBSERVACIONES 

Si tiene alguna duda con respecto a la tanta  o actividad económica do sus afiliados por favor dinijase a la oficina de POSITIVA más 
cercana o comuníquese con nuestra línea gratuita de atendón a nivel nacional 014000-111-170 y  en Bogotá al 3307000. 

Cordial saludo, 

Gerencia de Afiliaciones y Novedades 
Positiva CampaNa do Seguros S.A. 

C01A20991B01BE2F6C938965171F8CC8 Certificado impreso el día 11116/2018 8:50:12 AM oc•' 



EL SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD 

CERTIFICA: 

Que imparte su aprobación a la póliza de cumplimiento No. 36-46-101005875 
CONTRATO No. C01.PCCNTR. 637584 

lo 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los Veinte (20) día del mes de Noviembre de 2018. 

rz- 
MART CECILIA SANCHEZ HERRERA 
Directora Administrativa 

n

SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Daniel Ricardo Lean Cepeda 
jhon Henry Bohorquez 

CONTROL DOCUMENTAL  

t 

A
Revisado y Aprobado por: 

PROBACIÓN DE GARANTÍAS  CE BOGOTA OC. Vonis Ernesto Peña Bernal 
Código: SDS-CON - FT- 025 VA  

COMPAÑÍA ASEGURADORA: Seguros del Estado S.A. 
ASEGURADO O BENEFICIARIO: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
TOMADOR: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
N° CONTRATO: C01.PCCNTR 637584 
PLAZO: CuatroJO4) meses 
VALOR DEL CONTRATO: $24.392.660 

________________________________ '•fl... 1!, ... 
1 . .?_:.1: '!tF

rpTW
440~ ' 

Cumplimiento del contrato 10% 15/11/2018 20/09/2019 $2.439.266 
Calidad del servicio 10% 15/11/2018 20/09/2019 $2.439.266 

Proyectó: J.E. Correa correa-Ñ' 

lo 

o 



1 
4, 

1 

o 

o 



20/11/2018 Correo - DRBonilla@saIudcapital.gov.co  

Legalización Contrato Prestación de Servicios profesionales No. 
C01.PCCNTR. 637584 PROCESO DE CONTRATACIÓN SECOP II: FFDS- 
CD- 0990-2018 

Bonilla Garcia, Deysy Rocio 

mar 20/11/2018 16:58 

Para Pinto Iza, Carlos Julio <cipinto@saludcapital.gov.co>; 

Cc Osorio Chingate, Karen Viviana cKVOsorio@saludcapital.gov.co>; Pulido Prieto, Natalia Mireya <NMPulido@saludcapital.gov.co>; 
Gornez Montero:  Maria Fernanda <MFGomez@saludcapitaLgov.co>; 

PARA Dr. (a) CARLOS JULIO PINTO IZA 
Director (a) De Provisión De Servicios 

DE SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN . 
ASUNTO Cumplimiento requisitos de ejecución Contrato Prestación de servicios profesionales No. CO1.PCCNTR. e 
Por medio de la presente, nos permitimos informar que el contrato suscrito entre EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL 
DE SALUD y ANGELA CRISTINA MORENO T cumple con los requisitos de ejecución señalados en el inciso 2, artículo 

41 de la Ley 80 de 1993, modificado por la Ley 1150 de 2007, artículo 23, razón por la cual le solicitamos cargar en 

la Biblioteca Virtual Link http://sdsspintranet/sitios/sds/Actas%20de%20lnicio2017/Forms/2017.asp,  y en la Plataforma 
Transaccional SECOP II www.colombiacompra.gov.co., copia del acta de inicio, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación. 

En cumplimiento de las funciones de supervisión, debe adelantar el acompañamiento al contratista y la vigilancia de la 
ejecución contractual, especialmente, de las obligaciones establecidas en el contrato. 

Datos de legalización: 

o 1. Fecha Aprobación de la Garantía de cumplimiento (Póliza): 20 de noviembre de 2018 
2. Fecha Expedición Certificado Registro Presupuestal: 16 de noviembre de 2018 
3. Fecha cumplimiento de trámites: 20 de noviembre de 2018 
4. Constancia de Afiliación a ARL (Cobertura a partir de): 17 de noviembre 2018 

Para el ejercicio de las funciones que corresponden a la supervisión, puede consultar el contrato y aprobación de la 
garantía constituida en la Biblioteca Virtual 
Link p://sdsspintranetIsitios/sds/Legalizacíones%2o2o17IForms/Allltems.aspx. 

Devsy Rocio Bonilla Garcia 



20/11/2018 Correo - DR8on!IIasaIudcapltaI.gov.co 

Tel: 3 64 9090 Ext. 9403 

Dirección: Cnt 32 No. 12-81 
W.1465841876368Pastedim 
age 

os 

o 
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DIRECCtON JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C Ruben Antonio Mora - 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Mulilla 
Revisado por: Alba Milena Gómez 

CONTROL DOCUMENTAL Subdirectora de 
ALCALDIA MAYOR Contratación 
DE BOGOTA D.C. INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por: Luis Alberto 

secretarla ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Donoso Rincón - Direcioriuridico 
Salud DEL. CONTRATATISTA SDS - FFDS y de Contratación 

Control Documental: 
Código: 114-JUR-FT.33 V.02 Dirección Planeación-SIG 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO 
DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS CO] .PCCNTR. 637584 Fecha de Inicio: 21 Noviembre 2018 
DESALLJD Fecha de Terminación: 20 Marzo /2019 

ENTIDAD CONTRATANTE: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL: 4 meses 

PERIODO DEL INFORME: 
CONTRATISTA: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Noviembre 21 de 2018 o Noviembre 30 

de 2018 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados para lo implementación de las redes 
integrales de prestadores de servicios de salud, de los rutas integrales de atención en salud y el fortalecimiento 
de los servicios para lo atención de las enfermedades y accidentes laborales, en el marco del modelo de 
atención integral en salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL OBJETO 
CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES PRODUCTOS 

(Las estipuladas en la minuta del contrato) (Desarrolladas en el mes- refeçente'a la (con'respecto a la actividad 
qbljgación) desarrollada) 

1. Proponer y concertar con el 
supervisor del contrato, dentro de 
los 5 días calendario a la iniciación Se entregó el plan de trabajo en 

cronograma donde se relacionan *Obligación 1 
del mismo, plan de actividades y semanalmente las actividades a Cronograma radicado cronograma para el desarrollo de 
las actividades y productos realizar durante cada uno de los 2018ER61277 del 17/08/2018  
relacionados con la naturaleza del meses de ejecución del contrato.  
contrato. 
2. Alistar y apoyar el proceso de 
habilitación de Redes integrales de 
prestadores de servicios de salud Se

revisó normatividad, *obligación 2 de las EPS autorizadas para Informe preliminar de lineamientos y manuales para 
funcionar en Bogotá, en específico habilitación de las redes integrales normatividad revisada 

relacionada con a en la revisión y verificación de 
estándares y criterios de expedidos por el Ministerio de salud habilitación de las redes 

y protección social. conformación, organización y integrales. 
operación de la red, acorde a las 
solicitudes recibidas. 
3. Apoyar la adopción, 
adaptación y seguimiento al 

Se revisó normatividad y * Obligación 3 alistamiento para
la lineamientos de rutas integrales de Informe preliminar de 

implementación de las rufas atención en salud generados por el normatividad revisada 
integrales de atención en salud de Ministerio de Salud y Protección relacionada can las rutas enfermedad y accidentes 
laborales y las demás que le sea Social, en general y de la Ruta integrales de atención en n  asignada. salud. asignadas, en el marco del Modelo 
de Atención Intepral en Salud. 
4. Participar en las reuniones Se participó en reuniones de • Obligación 4 
relacionadas con los temas inducción con el fin de dar  hacer - Acta de inducción Proyecto 
asignados y las programadas por la reconocimiento de los objetivos, 1187. 
dependencia con el fin de unificar alcances y actividades objeto del - Acta de inducción Sistema 
criterios y verificar las actividades cargo. / de Gestión de calidad 



DIRECCIN JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora - 

SIS'EMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena Gómez 

CONTROL DOCUMENTAL Delgado- Subdirectora de 
Contratación ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTA D.C. INFOME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por: Luis Alberto 
Secretaria ESPECIFI4S OBLIGACIONES VIO PRODUCTOS Donoso Rincón - Director Jurídico 
Salud DEI1 CONTRATATISTA SDS - FFDS y de Contratación 

Control Documental: 
Código: 114-JUR-FT.33 V.02 Dirección Planeación-SlG 

adelantadas y las demás que se Dirección de Provisión de 
asignen. 1 servicios. 

5. Presentar mensualmente al 
Supervisor, informes de avapce de 
ejecución de las obligaciones 
contractuales y periódic4mente El presente informe da cuenta de *obllgaCión 5 Informe Mensual de 
cuando el supervisor lo exija, de los avances de la ejecución de las  actividades específicas, 
acuerdo a la normatividad obligaciones contractuales. obligaciones y/o productos. 
vigente, en la forma y atendiendo 
los formatos que establezca la 
entidad. 
6. Entregar al supervisar del 
contrato, los archivos y 
documentos elaborados por el 
contratista y relacionados on el No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
cumplimiento del 'objeto 
contractual, durante el dearrolio 
del mismo y en el momento de 
finalizarlo. 
7. En general, las qt.e se 
desprendan de la naturaleo del 
contrato y de su objeto y le 
imparta su supervisor, siempre que No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
estén dentro de sus facultads y se 
enmarquen dentro del objqto del 
contrato. 

NOMBRE Y AP LLIDO ANGELA CRISTINA MORENO TALERO. 

CON TRA11STA FIRMA: 

No. CEDULA: 63.515.190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

El supervisor CARLOS JULIO PINTO IZA, da cuenta del cumplimiento de las 
actividades especificas, obligaciones y/o prbductos del contratista desarrolladas OTRAS OBSERVACIONES: 
de acuerdo con el objeto contractual y as cuales fueron descritas en este 
informe, dentro del periodo de ejecución reportado, Acreditando un 
cumplimiento hasta la fecha de reporte del 8,3% de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

REVIS CONSUELO PEÑA APONTE (íj 
FIRMA: 

 

NOMBRE YtLIDO: 

CARLOS JULI&PITO IZA \ 
SUPERVI4DR FIRMA: 

 

lo 

Anexo: Copia comprobantes de pago de aportes al sistema de Seguridad Social en Salud y Pnsi6n, en (1) foli 
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DIRECCION JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por: SiIia Constanza 
- Ortiz C - Ruben Antonio Mora - 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena Gómez 

CONTROL DOCUMENTAL
Delgado- Subdirectora de 

AL,CALDIA MAYOR Contratación 
DE BOGOTA D.C. INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por: Luis Alberto 

Secretaría ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Donoso Rincón - Director Jurídico 
Salud DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS y de Contratación 

Control Documental: 
Código: 114-JUR-FT.33 V.02 Dirección Planeación-SIG 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO 
DIRECCION DE PROVISIONI DE SERVICIOS COl .PCCNITR. 637584 Fecha de Inicio: 21 Noviembre 2018 
DE SALUD de 2018 Fecha de Terminación: 20 Marzo /2019 

ENTIDAD CONTRATANTE: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL: 4 meses 

PERIODO DEL INFORME: 
CONTRATISTA; ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Diciembre 1 de 2018 a Diciembre 30 de 

2018. 

OBJETO DEL CONTRATO; Prestar servicios profesionales especializados para la implementación de las redes 
integrales de prestadores de servicios de salud, de las rutas integrales de atención en salud y el fortalecimiento 
de los servidos para la atención de las enfermedades y accidentes laborales, en el marco del modelo de 
atención integral en salud. 

• ACTiVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON ÇL OBJETO 
CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES ' ACTIVIDADES PRODUCTOS 

Las estipuladas en la minuta de¡ contrato) (DesarroIIdas en el mé's- rÑrente a la (con respecto a la actividct 
obligación) desarrollada)' 

1. Proponer y concertar con el 
supervisor del contrato, dentro de Realización de la Planeación de las Plan de Acción Radicado 

los 5 días calendario a la iniciación obligaciones contractuales y 2018ER61277 del 17/08/2018. 

del mismo, plan de actividades ' elaboración del plan de 
 actividades y cronograma cronograma para el desarrollo de 

las actividades y presentado dentro de los primeros 
productos  

5 días de iniciación del contrato, relacionados con la naturaleza del 
contrato, durante el periodo no se realizaron 

ajustes. 

Revisión de normatividad, Documento Informe ejecutivo 2. 
Alistar y apoyar el proceso de lineamientos y manuales para de normatividad revisada 

habilitación de Redes integrales 
de prestadores de servicios de habilitación de las redes integrales relacionada con la 
salud de las EPS autorizadas para expedidos por el Ministerio de salud habilitación de las redes 

funcionar en Bogotá, en y
protección social, integrales. 

específico en la revisión y posteriormente.  
verificación de estándares y 
criterios de conformación, Elaboración de informe ejecutivo F'antallazo de envío de 
organización y operación de la de revisión documental de informe. 

red, acorde a las solicitudes normatividad del proceso de  
recibidas. habilitación de Redes prestadoras 

de servicios de Salud. 

3. Apoyar la adopción, Revisión de normatividad y Documento Informe ejecutivo 
adaptación y seguimiento al lineamientos de Rutas Integrales de de normatividad revisada 
alistamiento para la Atención en Salud en general y de relacionada con las Rutas 
implementación de las rutas la Ruta Integral de Atención en Integrales de Atención en 
integrales de atención en salud de Salud de enfermedades y Salud. 
enfermedad y accidentes accidentes laborales, generados 
laborales y las demás que le sean por el Ministerio de Salud y 
asignadas, en el marco del Protección Social. 



Modelo de Atención Integral en 
Salud. 

Elaboración de informe ejecutivo 
de revisión de documentos de 
lineamientos de la Ruta Integral de 
Atención en Salud Enfermedades y 
Accidentes Laborales. 

Se elaboró y realizó el seguimiento 
al Plan de Gestión de la Ruta 
Integral de Atención en Salud a 
Enfermedades y Accidentes 
Laborales y se ajustó del Plan de 
Gestión. 

Se realizó revisión y actualización 
del documento "Lineamientos de 
adaptación de Ruta Integral de 
Atención en Saluda Enfermedades 
y Accidentes Laborales". 

Consolidación del Informe 
Integrado de Gestión de la DPSS en 
cuanto a los avances para la 
construcción del Lineamiento de 
adaptación de la Ruta Integral de 
Atención en Salud a Enfermedades 
y Accidentes Laborales, en 
coordinación con el referente de 
gestión de la DPSS. 

Revisión y actualización de 
factores de Ajuste de la Ruta 
Integral de Atención en Salud a 
Enfermedades y Accidentes 
Laborales y actualización de la 
matriz. 

Revisión y actualización de 
intervenciones a la luz de los 
factores de ajustes revisados y 
elaboración de Matriz actualizada 
de Intervenciones. 

Avances en el Uneamiento de la 
Ruta Integral de Atención en Salud 
a Enfermedades y Accidentes 
Laborales. 

Revisión de análisis de suficiencia 
establecido, para la RPMS y 

Pantallazo de envío 
informe ejecutivo 
normatividad. 

de 
de 

Documento ajustado del Plan 
de Gestión de la Ruta Integral 
de Atención en Salud a 
Enfermedades y Accidentes 
Laborales. 

Documento Actualizado de 
"Lineamientos de adaptación 
de la Ruta Integral de 
Atención en Salud a 
Enfermedades y Accidentes 
Laborales y se ajustó del Flan 
de Gestión. 

Informe Integrado de Gestión 
de la DPSS. 

Matriz actualizada de 
Intervenciones y factores de 
ajuste. 

Matriz actualizada de 
intervenciones de la Ruta 
Integral de Atención en Salud 
a Enfermedades y Accidentes 
Laborales. 

Documento del lineamiento 
de la Ruta Integral de 
Atención en Salud a 
Enfermedades y Accidentes 
Laborales. 

Acta de participación en el 
Taller de Análisis de suficiencia 
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participación en taller y ornadas de las Redes Integrales de 
de Análisis de suficiencia de las prestadores de servicios de 
Redes Integrales de prestadores de salud para la implementación 
servicios de salud para la de la RPMS. 
implementación de la RPMS. 

Análisis de suficiencia para la Ruta Pantallazo envío de Análisis de 
de Promoción y Mantenimiento de suficiencia a la referente de la 
la Salud -RPMS- en el D.C. Ruta de Promoción y 
mediante aplicativo de simulación. Mantenimiento de la Salud - 

RPMS- en el D.C. 
Matriz de Demanda por curso 
de vida. 
Matriz de suficiencia EPS para 
la RPMS. 

4. Participar en las reuniones Se participó en reunión del Taller de Ejercicio producto del Taller 
relacionadas con los temas análisis de suficiencia de las redes de análisis de suficiencia para 
asignados y las programadas por integrales de prestadores de la RPMS. 
la dependencia con el fin de servicios de salud para la 
unificar criterios y verificar las Implementación de las RPMS. 
actividades adelantadas y las 
demás que se asignen. 
5. Presentar mensualmente al 

Se elaboraron y entregaron los Pantallazos de envío de 
Supervisor, informes de avance de informes semanales de avance de informes semanales: 
ejecución de las obligaciones las actividades a la Referente del 21-30 Noviembre de 2018. contractuales y periódicamente 
cuando el supervisor lo exija, de Proyecto 1187. 1-6 Diciembre de 2018. 

7-13 Diciembre de 2018. acuerdo a la normatividad 
vigente, en la forma y atendiendo 
los formatos que establezca la El presente informe da cuenta de Informe Mensual de 

entidad. los avances de la ejecución de las actividades específicas, 
obligaciones contractuales, obligaciones y/o productos. 

6. Entregar al supervisor del No aplica paro el periodo. No aplica para el periodo. 
contrato, los archivos y 
documentos elaborados por el 
contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto 
contractual, durante el desarrollo 
del mismo y en el momento de 
finalizarlo. 
7. En general, las que se 
desprendan de la naturaleza del 
contrato y de su objeto y le 
imparta su supervisor, siempre que No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 

estén dentro de sus facultades y se 
enmarquen dentro del objeto del 
contrato. 
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NOMBRE Y 4AELU DO: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO. 

CONTRATISTA FIRMA: 

No. CEDULA: ,3.515.190 

•1 INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

El supervisor CARLOS JULIO PINTO IZAJ da cuenta del cumplimiento de las 
actividades especificas, obligaciones y/o productos del contratista desarrolladas OTRAS OBSERVACIONES: 
de acuerdo con el objeto contractual VI las cuales fueron descritas en este 
Informe, dentro del periodo de eJeFuclón reportado. Acreditando un 
cumplimiento hasta la fecha de reporte d71 33,3% de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

REVIÓ CONSUELO PEÑA AP44 
FIRMA: ' 

NOMBREYA LCDO: 

CARLOS JULIO 1 O IZA 
SUPERVIr FIRMA: 
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Compensar operador de información certifica que procesó el pago realizado por: 

Señor(a): ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

No. Identificación: CC63515190 

Dirección: CRA 86A NO 89-35 

Telefono: 2232560 
Correo: acmorenot2@yahoo.es  
Ciudad: BOGOTÁ, D.C. 
Número de Planilla: 8331481581 

CITE EL NÚMERO DE PLANILLA PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 
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TIPO DOC.: 

NO. DOCUMENTO: 

APELLIDOS Y NOMBRES:  

CC 

63515190 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Nombro Aportante ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Tipo y número do Identificación 0063515190 

Número de planilla 8331481581 

Fecha pago 8-12-1 -j" r 

da autorización pago )lSy7S\ 1 
aanco 1052 

Número de E,npieados 1 

Periodo detotizaclón Salud noviembre de 2018 

Periodo do Cotización Pensión noviembre de 2018 

Números Administradoras 

Total Pagado O 

Total Inteçssos de Mora /1~\  

CÓDIGO ADMINISTRADORA NOMBRE TOTAL PAGADO NÚMERO DE 
AFILIADOS 

EI2

ft dmin? h44od o

3   

CÓd. EPS Cód. AEP IBC SALUD mc mc COTIZACIÓN COTIZACIÓN FONDO 
IBC CAJAS VALOR LIPC COTIZACIÓN APORTE 

PENSIÓN RIESGOS SALUD PENSIÓN SOLIDARIDAD Y. RIESGOS CAJAS SUBSISTENCIA 

25-14 1380000 1380000 1380000 1380000 172500 0 220800 0 7300 0 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

Secretaria 

Salud 

DIRECCION JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES VIO PRODUCTOS 
DEL CONTRATATISTA SDS - FF05 

Código: 114-JUR-FT.33 V.02 

Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora - 
Femando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena Gómez 
Delgado- Subdirectora de 
Contratación 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón - Director Jurídico 
y de Contratación 
Control Documental: 
Dirección Planeación-SIG 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS COI.PCCNTR. 637584. Fecha de Inicio: 21 Noviembre 2018 
DE SALUD de 2018 Fecha de Terminación: 20 Marzo /2019 

ENTIDAD CONTRATANTE: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL: 4 meses 

PERIODO DEL INFORME: 
CONTRATISTA: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Enero I de 2019 al Enero 30 de 2019. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados para la implementación de las redes 
integrales de prestadores de servicios de salud, de las rutas integrales de atención en salud y el fortalecimiento 
de los servicios para lo atención de las enfermedades y accidentes laborales, en el marco del modelo de 
atención integral en salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBUGACIOtES VIO PRODUCTOS DEL"CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDOtON EL OBJETO,' 
CONTRACTUAL 

'OBLIGACIONES ' ACTIVIDADES ' , ' PRODUCTOS 
(Desarrolladas en el mes- referenEe a la (cor( respecto a la. actividad (Las estipuladas en la minuta del contrato)

oblIgación) , desarrollada) 
1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación de las Plan de Acción Radicado 
supervisor del contrato, dentro de obligaciones contractuales y 2018ER61277 del 17/08/2018. 
los 5 días calendario a la iniciación elaboración del plan de 
del mismo, plan de actividades y actividades y cronograma 
cronograma para el desarrollo de presentado dentro de los primeros 
las actividades y productos 5 días de iniciacióq del contrato, 
relacionados con la naturaleza del durante el periodo no se realizaron 
contrato, ajustes. 

2. Alistar y apoyar el proceso de Durante los meses de Noviembre y Documento Informe ejecutivo 
habilitación de Redes integrales Diciembre se elaboró el informe de normatividad revisada 
de prestadores de servicios de ejecutivo de revisión documental relacionada con la 
salud de las EPS autorizadas para de normatividad del proceso de habilitación de las redes 
funcionar en Bogotá, en habilitación de Redes prestadoras integrales entregado en el 
específico en la revisión y de servicios de Salud, durante el mes de Diciembre de 2018. 
verificación de estándares y periodo no se realizaron ajustes al 
criterios de conformación, documento, 
organización y operación de la 
red, acorde a las solicitudes 
recibidas, 

3. Apoyar la adopción, Durante los meses de Noviembre y Documento Informe ejecutivo 
adaptación y seguimiento al Diciembre de 2018 se realizó la de normatividad revisada 
alistamiento para la revisión de normatividad y relacionada con las Rutas 
implementación de las rutas lineamientos de Rutas Integrales de Integrales de Atención en 
integrales de atención en salud de Atención en Salud en general y de Salud, 
pnfermedad y accidentes la Ruta Integral de Atención en 

'4 

s 



r 

laborales y las demás que Id sean 
asignadas, en el marco del 
Modelo de Atención Integral en 
Salud. 

Salud de enfermedades y 
accidentes laborales, generados 
por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. Se elaboró el 
informe ejecutivo de revisión de 
documentos de linearnientos de la 
Ruta Integral de Atención en Salud 
Enfermedades y Accidentes 
Laborales, durante el periodoNno se 
realizaron ajustes al documen 

Se elaboró y realizó el seguimiento 
al Plan de Gestión de la Ruta 
Integral de Atención en Salud a 
Enfermedades y Accidentes 
Laborales y se ajustó del Plan de 
Gestión. 

Se actualizó y entregó el 
documento "Lineamiento de 
adaptación de Ruta Integral de 
Atención en Salud a Enfermedades 
y Accidentes Laborales". 

Revisión y actualización de las 
Intervenciones y factores de Ajuste 
de la Ruta Integral de Atención en 
Salud a Enfermedades y 
Accidentes Laborales. 

Elaboración del análisis de 
suficiencia establecido, para la  

Documento con seguimiento 
al Plan de Gestión de la Ruta 
Integral de Atención en Salud 
a Enfermedades y Accidentes 
Laborales. 

Documento Actualizado de 
"Uneamientos de adaptación 
de la Ruta Integral de 
Atención en Salud a 
Enfermedades y Accidentes 
Laborales. 

Pantallazo de envío del 
Documento Actualizado de 
'Lineamientos de adaptación 
de la Ruta Integral de 
Atención en Salud a 
Enfermedades y Accidentes 
Laborales. 

Matriz actualizada de 
Intervenciones y factores de 
ajuste de la Ruta Integral de 
Atención en Salud a 
Enfermedades y Accidentes 
Laborales. 

Actas del 15 de Enero de 2019 
de modificación de 
intervenciones y factores 
ajuste. 

Actas y correos de solicitud y 
entrega de Información 
Estadística. 

Documento de Análisis de 
demanda y suficiencia de 1 
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RPMS de 12 EPS para la EPS para la implementación 
implementación de la RPMS. de la RPMS. 

Pantollazo envio de Análisis de 
suficiencia a la referente de la 
Ruta de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud - 
RPMS- en el D.0 de 12 EPS. 

4. Participar en las reuniones Se participó en la Mesa de Acta de la Mesa de 
relacionadas con los temas articulación de la Ruta de Articulación RPMS - Infancia - 
asignados y las programadas por Promoción y Mantenimiento de la Nutrición del 15 de Enero de 
la dependencia con el fin de Salud con el equipo de Infancia y 2019. 
unificar criterios y verificar las Nutrición. 
actividades adelantadas y las 
demás que se asignen. Se participó en la mesa de Trabajo Acta de Mesa de trabajo del 

de articulación con el equipo de 23 de Enero de 2019. 
infancia yen la Mesa de trabajo de 
Interdependencias. Acta de Mesa de trabajo de 

Interdependencias del 24 de 
Enero de 2019. 

5. Presentar mensualmente al Se elaboraron y entregaron los Informes semanales de 
Supervisor, informes de avance de informes semanales de avance de avance y pantallazos de 
ejecución de las obligaciones las actividades a la Referente del envio: 
contractuales y periódicamente Proyecto 1187. 
cuando el supervisor lo exija, de 04 al 10 Enero de 2019. 
acuerdo a la normatividad 1 ]al 17 de Enero de 2019. 
vigente, en la forma y atendiendo 18 al 24 de Enero de 2019. 
los formatos que establezca la 
entidad. El presente informe da cuenta de Informe Mensual de 

los avances de la ejecución de las actividades específicas, 
obligaciones contractuales, obligaciones y/o productos. 

6. Entregar al supervisor del No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
contrato, los archivos y 
documentos elaborados por el 
contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto 
contractual, durante el desarrollo 
del mismo y en el momento de 

)nalizarlo. 
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CONTROL DOCUMENTAL Delgado-Subdirectora de 
ALCALDIA MAYOR Contratación 
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7. En general, las qije se No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
desprendan de la naturaleza del 
contrato y de su objet9 y le 
imparta su supervisor, siemPte que 
estén dentro de sus facultades y se 
enmarquen dentro del objéto del 
contrato. 

NOMBRE Y IAELLIDO:ANGELA CRISTINA MORENOTALERO. 

CONTRATISTA FIRMA: 1Q,\Q 
No. CEDULA: 63.515.190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

El supervisor CARLOS JULIO PINTO IZA, da cuenta del cumplimiento de las 
actividades especificas, obligaciones y/o poductos del contratista desarrolladas OTRAS OBSERVACIONES: 
de acuerdo con el objeto contractual y las cuales fueron descritas en este 
Informe, dentro del periodo de ejecUción reportado. Acreditando un 
cumplimiento hasta la fecha de reporte dei 63.3% de ejecución del contrato. 

NOMBREYAP LIDO. 
CONSUELOPE' :.o 

o REVISÓ 
FIRMA: 

NOMBRE Y LLIDO: 

1 CARLOSJULII(NTOIZA 
SUPERVISOR FIRMA: ( çjJç 

Anexo: Copla comprobantes de pago de áportes al Sistema de Seguridad 5ocial en Salud y Pnsión, en (1) totip. 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL 

SUPERVISOR 
Código: SDS-CON-FT-071 Vi 

Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
Karin Cáceres O. 
Revisado por: Claudia Patricia 
Herrera L. 
Aprobado por. Gloria Urrego Urrego 

INFORME TRIMESTRAL, PARCIAL DE SUPERVISIÓN DE AVANCE Y EJECUCION DEL 
CONTRATO 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO No. 
637584 DE 2018, SUSCRITO CON FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

PERIODO DEL INFORME: 

Desde: 
Hasta: 

DATOS GENERALES 

21/11/2018 
19/02/2019 

CONTRATISTA: 
IDENTIFICAC ION: 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 
OBJETO 

VALOR INICIAL: 
PLAZO INICIAL: 
SUPERVISOR: 

FECHA DE INICIO: 
NOVEDADES CONTRACTUALES: 
FECHA DE TERMINACIÓN: 
VALOR FINAL: 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
C.0 63.515.190 
21/11/2018 
Prestar servicios profesionales especializados para la 
implementación de las redes integrales de prestadores 
de servicios de salud, de las rutas integrales de atención 
en salud y el fortalecimiento de los servicios para la 
atención de las enfermedades y accidentes laborales, en 
el marco del modelo de atención integral en salud. 
$ 24.392.660 
CUATRO MESES. 
CARLOS JULIO PINTO IZA. Director de Provisión de 
Servicios de Salud 
21/11/2018 
N/A 
20/03/2019 
VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES GENERALES: Se está dando cumplimiento de las 
mismas. 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES
ACTIVIDADES DESARROLLADAS o 

PRODUCTOS 
Proponer y concertar con el supervisor del Se realizó la Planeación de las obligaciones 
contrato, dentro de los 5 días calendario a la contractuales y se consolidó el plan de 
iniciación del mismo, plan de actividades y actividades y cronograma, el cual fue 
cronograma para el desarrollo de las presentado dentro de los primeros 5 días de 
actividades y productos relacionados con la iniciación del contrato. 
naturaleza del Contrato. 
Alistar y apoyar el proceso de habilitación de Durante el trimestre se elaboró el informe 
Redes integrales de prestadores de ejecutivo de revisión documental de 
servicios de salud de las EPS autorizadas normatividad del proceso de habilitación de 
para funcionar en Bogotá, en especifico en Redes prestadoras de servicios de Salud. 

91a revisión y verificación de estándares y 



® SUBL)IRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. -- 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

4 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Claudia Patricia 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Herrera L. 

•LC*Lct MA'WOR 
OOGOTÁD.C. SUPERVISOR

Aprobado por. Gloria Urrego Urrego 

Código: SDS-CON-FT-071 V.1 

criterios de conformción, organización y Se apoyó el proceso de la segunda revisión 
operación de la red, acorde a las solicitudes de la EPS Compensar. 
recibidas. Se participó en la reunión para la revisión y 

consolidación de observaciones producto 
de la verificación de los estándares de la 
RIPSS de la Nueva EPS primera revisión, 
con el fin de contextualizar la información 
para segunda revisión. 

Apoyar la adopción, adaptación y Se realizó la revisión de normatividad y 
seguimiento al alistamiento para la lineamientos de Rutas Integrales de 
implementación de las rutas integrales de Atención en Salud en general y de la Ruta 
atención en salud de enfermedad y Integral de Atención en Salud de 
accidentes laborales y las demás que le sean enfermedades y accidentes laborales, 
asignadas en el mrco del Modelo de generados por el Ministerio de Salud y 
Atención Integral en Salud. Protección Social. Se elaboró el informe 

ejecutivo de revisión de documentos de 
lineamientos de la Ruta Integral de Atención 
en Salud Enfermedades y Accidentes 
Laborales, durante el periodo no se 
realizaron ajustes al documento. Se realizó 
el Plan de Gestión de la Ruta Integral de 
Atención en Salud a Enfermedades y 
Accidentes Laborales y se realizó el 
seguimiento respectivo mensualmente. 
Se hizo el cierre al Flan de Gestión 2018, 
por otra parte se consolidó el Plan de 
Gestión 2019 y se realizó el seguimiento a 

los avances del mes de enero de 2019. 

Participar en las reunines relacionadas con Se participó en las Mesas de trabajo de 
los temas asignados y, las programadas por interdependencias para la RPMS en las 
la dependencia con el un de unificar criterios cuales se revisaron y consolidaron las 
y verificar las actividades adelantadas y las observaciones del proyecto que modifica la 

demás que se asignen. resolución 3280 de 2018. Además se 
participó en las reuniones de seguimiento al 
proceso de adaptación de la RPMS. 
Se participó en las mesas de trabajo para 
ajuste de propuesta de la guía metodológica 
para asesoría y acompañamiento técnico al 
fortalecimiento institucional de la RPMS yen 
las de articulación entre la RPMS e Infancia 
para la socialización de avances de 
asistencia técnica en la implementación de 
la RPMS. 
Se desarrolló la Mesa de trabajo con las 
EAPB con el fin de articular acciones para la 
implementación de la RPMS. 



t' t 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA ANGELA CRISTINA MORENO TALERO: 

Se deja constancia que la contratista, ha recibido a la fecha de expedición del presente informe 
la suma de: (CATORCE MILLONES VEINTICINCOMIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 
M/CTE), por concepto de la ejecución del presente contrato. 

Relación de pagos 

CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES 

Con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Aportes &presentadas por el 
CONTRATISTA para el trámite de pago durante la ejecución, se verifica la correcta relación 
entre las sumas cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus obligaciones 
con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y 1753 de 
2015, Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, Cuando correspondan, y demás normas 
que las reglamenten o complementen. 

Para constancia se firma a los 19 días del mes de febrero de 2019 

SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. 

t2:
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Kaiin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Claudia Patdda 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Herrera L 

cisoaoiAoc. SUPERVISOR Aprobado por: Gloria Urrego Urrego 

Código: SDS-CON-FT-071 V.1 

No. de pago valor pagado Observaciones, si hay 
lugar 

Primer pago $2.032.721 Noviembre 2018 
Segundo pago $6.098.165 Diciembre 2018 
Tercer pago $6.098.165 Enero 2019 

Total a la fecha $14.229.051 

CA LOS JULIO PINTO IZA 
..Director Provisión de Servicios de Salud 

(fi $upeMsor 
/Revisó: Consuelo Peña 

0 
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1 
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DIRECCION JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora - 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena Gómez 
Delgado- Subdirectora de 

ALCALDIA MAYOR CONTROL DOCUMENTAL contratación 
DE BOGOTA D.C. INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por: Luis Alberto 

Secretaría ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Donoso Rincón - Director Juridico 
Salud DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS y de Contratación 

Control Documental: 
Código: 114-JUR-FT.33 v.02 Dirección Planeación-SIG 

DESPACHO -OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO - 
DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS COI.PCCNTR. 637584 Fecha de Inicio: 21 Noviembre 2018 
DE SALUD de 2018

Fecha de Terminación: 20 Mano /2019 

ENTIDAD CONTRATANTE: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL: 4 meses 

PERIODO DEL INFORME: 
CONTRATISTA: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Febrero 1 de 2019 al 28 de Febrero de 

2019. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados para la implementación de las redes 
integrales de prestadores de servicios de salud, de las rutas integrales de atención en salud y el fortalecimiento 
de los servicios para la atención de las enfermedades y accidentes laborales, en el marco del modelo de 
atención integral en salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OUGACIONES Y/O PRODUCTOS DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON El. OBJETO 
CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES ACI1VIDADE9 PRODUCTOS 

(Las estipuladas en la minuta del contrato) (Desarrolladas en 'el mes- referente a la (con respecto a la actividad 
obligación) desarrollada). 

1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación de las Plan de Acción Radicado 
supervisor del contrato, dentro de obligaciones contractuales y 2018ER61277 del 17/08/2018. 
los 5 días calendario ala iniciación elaboración del plan de 
del mismo, plan de actividades y actividades y cronograma 
cronograma para el desarrollo de presentado dentro de los primeros 
las actividades y productos 5 días de iniciación del contrato. 
relacionados con la naturaleza del Durante el periodo no se realizaron 
contrato, ajustes. 

2. Alistar y apoyar el proceso de Durante los meses de Noviembre y Documento Informe ejecutivo 
habilitación de Redes integrales Diciembre se elaboró el informe de normatividad revisada 
de prestadores de servicios de ejecutivo de revisión documental relacionada con la 
salud de las EPS autorizadas para de normatividad del proceso de habilitación de las redes 
funcionar en Bogotá, en habilitación de Redes prestadoras integrales entregado en el 
específica en la revisión y de servicios de Salud. Durante el mes de Diciembre de 2018. 
verificación de estándares y periodo no se realizaron ajustes al 
criterios de conformación, documento. 
organización y operación de la Se apoyó el proceso de la segunda PantaUazo de entrega de la 
red, acorde a las solicitudes revisión de la EPS Compensar, segunda revisión EPS 
recibidas, específicamente en la revisión de Compensar Contratos. 

contratos y certificaciones soporte Formato soporte de 
de adiciones y prorrogas y en el verificación contratos 
cumplimiento del decreto 4747 de Compensar EPS. 
2007. 
Se participó en la reunión para la Acta de reunión 
revisión y consolidación de contextualización primera 
observaciones producto de la revisión Nueva EPS para 
verificación de los estándares de la segunda revisión. 
RIPSS de la Nueva EPS primera 
revisión, con el fin de contextualizar 
la información para segunda 
revisión. 



DIRECCION JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Silvia Constanza 
Ortíz C - Run Antonio Mora - 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena Gómez 

INFOF
DOCUMENTAL

Delgado- Subdirectora de 
Contratación ALCALDIA MAYOR

ME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por. Luis Alberto DE BOGOTA D.C. 
Secretaria ESPECIFICÁS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Donoso Rincón - Director Jurídico 
Salud DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS y de Contratación 

Control Documental: 
Código: 114-JUR-FT.33 V.02 Dirección Planeación-SIG I> 

3. Apoyar la adoción, Durante los meses de NoVembre y Documento Informe ejecutivo 
adaptación y seguimien o al Diciembre de 2018 se realizó la de normatividad revisada 
alistamiento para la revisión de normatividad y relacionada con las Rutas 
implementación de las rutas lineamientos de Rutas Integrales de Integrales de Atención en 
integrales de atención en salud de Atención en Salud en general y de Salud. 
enfermedad y acciqentes la Ruta Integral de Atención en 
laborales y las demás que 4 sean Salud de enfermedades y 
asignadas, en el marc del accidentes laborales, generados 
Modelo de Atención lntegitl en por el Ministerio de Salud y 
Sajud. Protección Social. Se elaboró el 

informe ejecutivo de revisión de 
documentos de lineamientos de la 
Ruta Integral de Atención en Salud 
Enfermedades y Accidentes 
Laborales, durante el periodo no se 
realizaron ajustes al documento. 

Se realizó el seguimiento al Plan de Seguimiento al plan de gestión 
Gestión de la Ruta Integral de 2019 mes de Enero. 
Atención en Salud a Enfermedades 
y Accidentes Laborales a corte del 
mes de Enero de 2019. 

Se realizó reunión de seguimiento Acta de seguimiento al 
al proceso de adaptación de la proceso de adaptación de la 
RIAS Enfermedades y Accidentes RIAS Enfermedades y 
laborales, en la cual se hizo el cierre Accidentes laborales. 
al Plan de Gestión 2018, se 
consolidó el Plan de Gestión 2019 y Seguimiento al Plan de 
se realizó el seguimiento a los Gestión 2018. (Cierre). 
avances del mes de enero de 2019. 

Plan de gestión 2019. 

4. Participar en las reupiones Se participó en la Mesa de trabajo Acta de la mesa de trabajo de 
relacionadas con los tmas de interdependencias para la Interdependencias. 
asignados y las programads por RPMS en la cual se revisaron y 
la dependencia con el fip de consolidaron las observaciones del 
unificar criterios y verificar las proyecto que modifico la 
actividades adelantadas y las resolución 3280 de 2018. 
demás que se asignen. 

Se realizó reunión de seguimiento Acta de seguimiento al 
al proceso de adaptación de la proceso de adaptación de la 
RPMS. RPMS. 

Participación en las mesas de Acta de la Mesa de trabajo 
trabajo para ajuste de propuesta del 6 de Febrero de 2019. 
de la guía metodológica para 
asesoría y acompañamiento 
técnico al fortalecimiento 
institucional de la RPMS. 





Anexo: Copia comprobantes de pago d aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y f'ensjón, en (2) 10h05.

la 

DIRECCI N JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora - 

SIJEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 

lo 
 Revisado por Alba Milena Gómez 

CONTROL DOCUMENTAL Delgado- Subdirectora de 
Contratación ALCALDIA MAYOR INFOIkME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por: Luis Alberto DE BOGOTA D.C. 

Secretaria ESPECIFICS, OBLIGACIONES VIO PRODUCTOS Donoso Rincón - Director Jurídico 
Salud DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS y de Contratación 

Control Documental: 
Código: 114JUR-FT.33 V.02 Dirección Planeación-SiG 

NOMBRE Y APELLIDO: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO. 

CONTRATISTA FIRMA: 41Ç kaQ.E,,JTU 

No. CEDULA 63.515.190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

El supervisor CARLOS JULIO PINTO IZA, da cuenta del cumplimiento de las 
actividades especificas, obligaciones y/o productos dei contratista desarrolladas OTRAS OBSERVACIONES: 
de acuerdo con el objeto contractual y las cuales fueron descritas en este 
Informe, dentro del periodo de eJeucián reportado. Acreditando un 
cumplimiento hasta la fecha de reporte dl 88.3% de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

REVISÓ
CONSUELO PEÑA APONTE ¶ 

FIRMA: 

NOMBRE Y APELLIDO: 

CARLOS JULIÇ\INTO IZA 
SUPERVISOR FIRMA: 

9 
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INFORME TRIMESTRAL, PARCIAL DE SUPERVISIÓN DE AVANCE Y EJECUCION DEL 
CONTRATO 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO No. 
637584 DE 2018, SUSCRITO CON FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

PERIODO DEL INFORME: 

Desde: 
Hasta: 

DATOS GENERALES 

20/02/2019 
20/03/2019 

CONTRATISTA: 
IDENTIFICACION: 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 
OBJETO 

VALOR INICIAL: 
PLAZO INICIAL: 
SUPERVISOR: 

FECHA DE INICIO: 
NOVEDADES CONTRACTUALES: 
FECHA DE TERMINACIÓN: 
VALOR FINAL: 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
C.0 63.515.190 
21/11/2018 
Prestar servicios profesionales especializados para la 
implementación de las redes integrales de prestadores 
de servicios de salud, de las rutas integrales de atención 
en salud y el fortalecimiento de los servicios para la 
atención de las enfermedades y accidentes laborales, en 
el marco del modelo de atención integral en salud. 
$ 24.392.660 
CUATRO MESES. 
CARLOS JULIO PINTO IZA. Director de Provisión de 
Servicios de Salud 
21/11/2018 
N/A 
20/03/2019 
VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES GENERALES: Se está dando cumplimiento de las 
mismas. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. 

J
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Claudia Patricia 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Herrera L. 

cea000rÁoc. SUPERVISOR
Aprobado por: Gloria Urrego Urre90 

Código: SDS-CON-FT-071 Vi 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ACTIVIDADES DESARROLLADAS o 
PRODUCTOS 

Proponer y concertar con el supervisor del Realización de la Planeación de las 
contrato, dentro de los 5 días calendario a la obligaciones contractuales y elaboración del 
iniciación del mismo, plan de activida9es y plan de actividades y cronograma 
cronograma para el desarrollo de las presentado dentro de los primeros 5 días de 
actividades y productos relacionados con la iniciación del contrato. Durante el periodo no 
naturaleza del contrato, se réalizaron ajustes. 
Alistar y apoyar el proceso de habilitación de Durante los meses de Noviembre y 
Redes integrales de prestadores de Diciembre se elaboró el informe ejecutivo de 
servicios de salud de las EPS autorizadas revisión documental de normatividad del 
para funcionar en Bogotá, en especifico en proceso de habilitación de Redes 

'la revisión y verificación de estándares y prestadoras de servicios de Salud. Durante 



.M -. 

. 

SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. AL 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Claudia Patricia 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Herrera L. 

ALCOA MAYOR 
SUPERVISOR Aprobado por; Gloria Urrego Urrego 

Código: SOS-CON-ET-071 V.1 

criterios de conformación, organización y el periodo no se realizaron ajustes al 
operación de la red, aorde a las solicitudes documento. 
recibidas. 
Apoyar la adopcibn, adaptación y Durante los meses de Noviembre y 
seguimiento al alistamiento para la Diciembre de 2018 se realizó la revisión de 
implementación de las rutas integrales de normatividad y lineamientos de Rutas 
atención en salud de enfermedad y Integrales de Atención en Salud en general y 
accidentes laborales y as demás que le sean de la Ruta Integral de Atención en Salud de 
asignadas, en el marco del Modelo de enfermedades y accidentes laborales, 
Atención Integral en Salud. generados por el Ministerio de Salud y 

Protección Social. Sç elaboró el informe 
ejecutivo de revisión de dócumentos de 
lineamientos de la Ruta Integral de Atención 
en Salud Enfermedades y Accidentes 
Laborales, durante el periodo no se 
realizaron ajustes al documento. 

Se realizó el seguimiento al Plan de Gestión 
de la Ruta Integral de Atención en Salud a 
Enfermedades y Accidentes Laborales a 
corte del mes de Marzo de 2019. 

Se trabajó en la propuesta metodológica 
para las asistencias técnicas y 
fortalecimiento del talento humano de las 
EAPB e ¡PS en el tema de RIAS de 
Enfermedades y Accidentes laborales. 

Se realizó la mesa de trabajo de 
interdependencias con el fin de hacer 
revisión de las actividades propuestas en el 
plan institucional y seguimiento al proceso de 
adaptación de la RIAS Enfermedades y 
Accidentes laborales. 

Participar en las reuniones relacionadas con Se participó en la Mesa de trabajo de 
los temas asignados y las programadas por interdependencias para la RPMS. 
la dependencia con el fin de unificar criterios 
y verificar las actividadbs adelantadas y las Se llevó acabo reunión de articulación con 
demás que se asignen.! la referente de población especial, con el fin 

de dar claridades de la ejecución de 
convenios anteriores. 

Se construyó el mapa de riesgos 2019 para 
la RPMS con la referente de calidad de la 
dirección. 

Se realizaron reuniones de seguimiento al 
proceso del convenio 674316 de 2018. 

Revisión de propuesta metodológica para la 
asesoría, acompañamiento técnico y 



fortalecimiento institucional de las EAPB, 
IPS priorizadas y otros actores y del plan de 
trabajo para la ejecución del Convenio. 

Se realizó seguimiento a los avances del 
convenio 674316 de 2018. 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA ANGELA CRISTINA MORENO TALERO: 

Se deja constancia que la contratista, ha recibido a la fecha de expedición del presente informe 
la suma de: (CATORCE MILLONES VEINTICINCOMIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 
M/CTE), por concepto de la ejecución del presente contrato. 

Relación de pagos 

CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES 

Con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Aportes X presentadas por el 
CONTRATISTA para el trámite de pago durante la ejecución, se verifica la correcta relación 
entre las sumas cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus obligaciones 
con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y 1753 de 
2015, Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, cuando correspondan, y demás normas 
que las reglamenten o complementen. 

ra constan ¡a se firma a los 20 días del mes de marzo de 2019 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

$0 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Claudia Patricia 
la INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Herrera L. 

DtOCGOTÁDC. SUPERVISOR Aprobado por. Gloria Urrego Urrego 

Código: SDS-CON-FT-071 V.1 

No. de pago valor pagado Observaciones, si hay 
lugar 

Primer pago $2.032.721 Noviembre 2018 
Segundo pago $6.098.165 Diciembre 2018 
Tercer pago $6.098.165 Enero 2019 
Cuarto pago $6.098.165 Febrero 2019 

Total a la fecha $20.327.216 

CA » LOS JULIO PINTO IZA 
Director Provisión de Servidos de Salud 
Supervisor 
Revisó: consuelo Peñaw 
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DIRECCION JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora - 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Femando Fuentes Murillo.  Revisado por: Alba Milena 

CONTROL DOCUMENTAL 
Gómez Delgado- Subdirectora de 
Contratación ALCALDL MAYOR 

DE BOGOTA D.C. INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por Luis Alberto 
Secretaria ESPECIFICAS, OBLIGACIONES VIO PRODUCTOS Donoso Rincón - Director 
Salud DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Jurídico y de Contratación 

Control Documental: 
Código: 114-JUR-FT.33 V.02 Dirección Planeación-SIG 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS CO] .PCCNTR. 637584 Fecha de Inicio: 21 Noviembre 2018 
DE SALUD de 2018 Fecha de Terminación: 20 Marzo /2019 

ENTIDAD CONTRATANTE: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL: 4 meses 

PERIODO DEL INFORME: 
CONTRATISTA: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Marzo 1 de 2019 al 20 de Marzo de 2019. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializado para la implementación de las redes 
integrales de prestadores de servicios de salud, de las rutas integrales de atención en salud y el fortalecimiento de 
los servicios para Ja atención de las enfermedades y accidentes laborales, en el marco del modelo de atención 
integral en salud. 

ACTIVIDADES CON EL OBJETO 

iuiucros' 

era1dr 

1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación de las Plan de Acción Radicado 
supervisor del contrato, dentro de obligaciones contractuales y 2018ER6 1277 del 17/08/2018. 
los 5 días calendario a la iniciación elaboración del plan de 
del mismo, plan de actividades y actividades y cronograma 
cronograma para el desarrollo de presentado dentro de los primeros - 
las actividades y productos 5 días de iniciación del contrato. 
relacionados con la naturaleza del Durante el periodo no se realizaron 
contrato, ajustes. 
2. Alistar y apoyar el proceso de Durante los meses de Noviembre y Documento Informe ejecutivo 
habilitación de Redes integrales Diciembre se elaboró el informe de normatividad revisada 
de prestadores de servicios de ejecutivo de revisión documental relacionada con la 
salud de las EPS autorizadas para de normatividad del proceso de habilitación de las redes 
funcionar en Bogotá, en habilitación de Redes prestadoras integrales entregado en el 
específico en la revisión y de servicios de Salud. Durante el mes de Diciembre de 2018. 
verificación de estándares y periodo no se realizaron ajustes al 
criterios de conformación, documento. 
organización y operación de la 
red, acorde a las solicitudes 
recibidas. 

3. Apoyar la adopción, Durante los meses de Noviembre y Documento Informe ejecutivo 
adaptación y seguimiento al Diciembre de 2018 se realizó la de normatividad revisada 
alistamiento para la revisión de normatividad y relacionada con las Rutas 
implementación de las rutas lineamientos de Rutas Integrales de Integrales de Atención en 
integrales de atención en salud de Atención en Salud en general y de Salud, 
enfermedad y accidentes la Ruta Integral de Atención en 
laborales y las demás que le sean Salud de enfermedades y 
asignadas, en el marco del accidentes laborales, generados 
Modelo de Atención Integral en por el Ministerio de Salud y 
Salud. Protección Social. Se elaboró el 

informe ejecutivo de revisión de 

O
documentos de lineamientos de la 
Ruta Integral de Atención en Salud 



e 

DIRECCION JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora - 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Femando Fuentes Murillo. 7 

I
CONTROL DOCUMENTAL Gómez Delgado- Subdirectora de 

Revisado por: Alba Milena 

Contratación MAYOR DE BOGOTA D.C. INFOME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por: Luis Alberto 
Secretarla ESPECIFICAS, OBLIGACIONES YIO PRODUCTOS Donoso Rincón - Directór 
Salud DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Jurídico y de Contratación 

Control Documental: 
114-JUR-FT.33 V.02 Dirección Planeación-SIO I> 

Enfermedades y Accidentes 

½ Laborales, durante el periodo no se 
realizaron ajustes al documento. 

Se realizó el seguimiento al Plan de Seguimiento al plan de 
Gestión de la Ruta Integral de gestión 2019 mes de Febrero y 
Atención en Salud a Enfermedades Marzo. 
y Accidentes Laborales a corte del 
mes de Marzo de 2019. 

Se trabajó en la propuesta 
met.dológica para las asistencias Documento preliminar de 
técr., :as y fortalecimiento del Propuesta Metodológica de la 
taler lo humano de los EAPB e lPS RIAS de Enfermedades y 
en el tema de RIAS de Accidentes laborales. 
Enfe-tnedades y Accidentes 
laborales. 

Se rçalizó la mesa de trabajo de 
intelQependencias con el fin de Acta de mesa de trabajo de 
hac r revisión de las actividades interdependencias de la RlA4 
propestas en el plan institucional y Enfermedades y Accidentes 
segçmienta al proceso de laborales. 
aduNtación de la RIAS 
Enf*nedades y Accidentes 
lab'bles. 

4. Participar en las reupiones Se rticipó en la Mesa de trabajo Acta de la mesa de trabajo 
relacionadas con los kmas de t:pnterdependencias para la de Interdependencias RPMS. 
asignados y las programad  por RPv'S. 
la dependencia con el in de 
unificar criterios y veriticdzr las Se llevó acabo reunión de Acta de reunión de 
actividades adelantadas las a4ic,ulación con la referente de articulación con referente de 
demás que se asignen. población especial, con el fin de población especial. 

dciclaridades de la ejecución de 
convenios anteriores. 

Se construyó el mapa de riesgos Formato soporte de 
2419 para la RPMS con la referente participación y mapa de 
de calidad de la dirección. riesgos 2019. 

Sci realizaron reuniones de Actas de seguimiento al 
quimiento al proceso del convenio. 

pnvenio 674316 de 2018. 
t. 

8evisión de propuesta Documento propuesta 
çetodológica para la asesoría, metodológica y plan de 
acompañamiento técnico y trabajo radicado por la 
!prtalecimiento institucional de las subred Centro Oriente con 

APB, IPS priorizadas y otros actores observaciones. 
del plan de trabajo para la 

jecución del convenio. Oficio remisorio de 
observaciones de la 





DIRECCIN JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz O - Ruben Antonio Mora - 

SISTEMA INTEGRAD&DE GESTIÓN Femando Fuentes Muñilo. 
Revisado por: Alba Milena Gómez 
Delgado- Subdirectora de CONTROL DOCUMENTAL ALCALINA MAYOR Contratación 

DE BOGOTA D.C. INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por. Luis Alberto 
Secretaria ESPECIFIC$S, OBLIGACIONÉS Y/O PRODUCTOS Donoso Rincón - Director Jurídico 
Salud DEL CONTRATATISTA SOS — FFDS y de Contratación 11 Control Documental: 

Código: 1 14-JUR-FT.33 '1.02 Dirección Planeación-SIG 

7. En general, las que se No aplica. No aplica. 
desprendan de la naturaleza del 
contrato y de su objetq y le 
importa su supervisor, siempie que 
estén dentro de sus facultad y se 
enmarquen dentro del objeto del 
contrato. 

NOMBRE Y AP LLIDO: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO. 

CONTRATISTA 'FIRMA: 

No. CEDULA: 63.515.190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

El supervisor CARLOS JULIO PINTO IZA, la cuenta del cumplimiento de las 
actividades especificas, obligaciones y/o productos del contratista desarrolladas OTRAS OBSERVACIONES: 
de acuerdo con el objeto contractual y las cuales fueron descritas en este 
informe, dentro del periodo de eje4jción reportado. Acreditando un 
cumplimiento hasta la fecha de reporte del 100% de ejecución del contrato, 

NOMBRE Y APELLIDO: 

REVISQ 
CONSUELO PEÑA Al E st. 

FIRMA: 

NOMBRE Y APELLIDO: 

CARLOS IULIbIUIZA
SUPER1OR FIRMA:

\ 
Anexo: Copia comprobantes de pago de bportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y  frensión, en (4)k folios. 
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• Elabo.t: 
Leyd Dalilana TlbadSza C 
Marttza OrdóMa BenavIdes 
Revisó 

DIRECCIÓN FINANCIERA Félix Gonzo Olas P,eda 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Aprobó: 

CONTROL DOCUMENTAL Gabitel Lozano Olas 
ESTADO DE CUENTA SDS \ Código: SDS-FIN-FT'008 V.04 

tx-Ito 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD
E NIT: 800.246.953 - 2 15- ct 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
BENEFICIARIO: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO HIT: 63.515.190-1 
CEDENTE: ¿ HIT: 

T 
CONTRATO X ORDEN DE TRABAJO ORDEN DE COMPRA No 637584 2018 
OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS REDES INTEGRALES DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS DE SALUD, DE LAS RUTAS INTEGRALES DE ATENCIÓN EN SALUD Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PARA LA 
ATENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES Y ACCIDENTES LABORALES. EN EL MARCO DEL MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD. / 

CONCEPTO PRESUPUESTAL: REGISTROS VALORES ANTICIPOS PAGO 
PRESUPUEST9.LES PACTADOS ANTICIPADO 

INICIAL 350912018 "a' 24.392.660,00 0,00 0,00 
ADICION 0.00 0.00 

VALOR TOTAL: 24.392.660,00 .7' 0,00 0,00 

FILA ORIGEN ORDEN DE FECHA N REG. Vr. PAGADO AMORTIZACIÓN SALDO POR SALDO 
No, PAGO RESOLUCIÓN PPTAL ANTICIPO Y £ P MORTIZAR PRESUPUESTAL 

¿
0,00 24.392.660,00 

1 CT 8408 2018-12-10 3509 2.032.721,00 0.00 0,00 22.359.939,00 
2 CT 9766 2018-12-27 3509 6.098.165,00 0,00 0,00 16.261.774,00 
3 CT 10446 2019-02-08 3509 6.098.165,00 0,00 0.00 10.163.609,00 
4 CT 11718 2019-03.08 3509 6.098.165,00 0,00 0.00 4.066.444.00 
5 CT 12671 2019-0/ 350/ 4.065.444,00 0,00 0.00 0,00 

SUBTOTALES 24.392.660,00 0,00 0,00 0,00 
SALDO TOTAL 24.392.660,00 ( 0,00 0,00 0,00 

Vigenda del ConUato FECHA INICIAL- 2018.11.2> FECHA FINAL: 2017 

OBSERVACIONES: ORDEN DE PAGO,8408,9766,10446,11718,12671, ERP SI CAPITAL 

II 

' HECTCS ' EL TORR 8 MORENO FÉLIX GONZALO I' NE A 
SUPUESTO CONTABIUD 'D 

lrw- 
Revisó Presupuesto: Elaboró Contabilidad: 'man Rodrigues Montero 

Fecha de ElaboracIón: ''19-07-OS 
Convenciones A ANTICI P • PAGO ANTICIPADO 

/ 
1 

0 



e- 



1. LA DEPENDENCIA RESPONSABLE. DEBERÁ VERIFICAR LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS QUE ADJUNTA. 
2. TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN FISICO DEBERÁ VENIR EN CARPETA, DEBIDAMENTE FOLIADA Y PERFORADA EN TAMAÑO OFICIO, CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL 
DE ARCHIVO, 

3. LOS DOCUMENTOS QUE AS¡ LO REQUIERAN. DEBERÁI. VENIR DEBIDAMENTE SUSCRITOS. 

1. LOS DOCUMENTOS QUE SON OBJETO DE RADICACIÓN DEBEN VENIR ESCANEADOS CON DICHO RADICADO, 
6. LOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN EN POF DEBEN SER CARGADOS EN LA CARPETA COMPARTIDA DISPUESTA PARA EL EFECTO. 
O. EL ESTUDIO PREVIO. OSEE CARGARSE IGUALMENTE EN WORD EN LA CARPETA COMPARTIDA. 
7. LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN CARGARSE EN LA CARPETA COMPARTIDA EN PDF PUEDEN VENIR EN ARCHIVOS INDEPENDIENTES O EN UNO SOLO, SALVO EL ESTUDIO PREVIO EL CUALSE 
CARGARA EN ARCHIVO INDEPENDIENTE. 

E. REVISAR LAS OBSERVACIONES DE LA LISTA DE CHEQUEO PARA EVITAR EL ENVIO DE ALGUNOS DOCUMENTOS DE CONTRATISTAS ANTIGUOS. 

O. LOS DOCUMENTOS DE ANTECEDENTES Y MEDIDAS CORRECTIVAS SERAN CONSULTADOS Y DESCARGADOS DIRECTAMENTE POR LA SUEDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
10. LAS ULTIMAS CERTIFICACIONES DE CONTRATOS SERÁN GENERADAS Y CONSULTADAS POR LA SUEDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y ANEXADAS A LA DOCUMENTACIÓN. 

NOTAS: 

Entegó Referente de la dependanda que llene la necesidad: MA. FERNANDA OOMEZ M 

Nombra y  firma 

W

SLIBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN El Em d Eta Xlroevia Atol 

CONTRATOS DE CIÓNDESERVKIIOSY APOYO AI GESTIÓN Reoyobd por pues ~m cosises 
4ILCALE4A MArCIR PERSONA NATURAL. CONTRATISTA ANTIGUO "~A.. CONTROL DOCUMENTAJ. 

Cddlgic SDSCON-FT-012 gv 

NOMBRE: Cç-vs Ji nqHomnó T DEPENDENCIAI DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS DE SALUD 

,fteslsten '4 OBOE ©rMMENT01 FoSas co 
II. MEMORANDO DE SOLICITUD CON RADICADO X X 1. 

i 12 ESTUDIOS PREViOS FIRMADOS DE ACUERDO CON El. FORMATO. (Incluye anexos: análisis del sector y nislriz da deeos). 
1.3 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE IDONEIDAD. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DEL x x SELECCIONADO. 

2 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL- CDP. 10 10 OK 

3 CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA X X lis 
FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA (De,arlemeolo Adinlnlslrallvo Sernecio CM¡ 011Inlial) en el OK — Sistema de Inrorn,acldn Dinlritíl del Empleo y la Administración Pública. SIDEAP, 

FORMATO AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES X X OK 

e FORMATO PACTO DE INTEGRIDAD 10 10 OK 1 
'1 FORMATO ENTENDIMIENTO SEGURIDAD DE LA INFORMACION- CONTRATISTAS 10 X OtO 2.1- 

REGISTRO EN LA PAGINA -BOGOTÁ TIENE TALEMTO, 10 10 OK Solo al bey novedad 
CERTIFICACIONES DE FORMACIÓN ACADSIAIOA X OK MA 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y/O VIGENCIA DE MATRICULA PROFESIONAL EWEDIOO Solo si hay novedad 

no POR LA AUTORIDAD COMPETENTE (SI SE REQUIERE). (Debe Mar Vigente) Mola: Verrncado tfl OK PilA la bines de dalos 000respondlenles. 

11 CERTIFICACIONES DE EPS Y FONDO DE PENSIONES. MEDIANTE EL CUAL ACREDITE 10 OK NIA ESTAR ACTIVO Y/O VIGENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
REGISTRO LR4ICO TRIEIJTARIO- RUT 

2 10 OK MA 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA Solo si hay novedadS RIT -(SHO) 

13 10 OK MA 
CERTIFICACIÓN BANCARIA. CUENTA PARA ABONO DE PAGOS (Nota: Se deberá presentar Solo si hay novedad 

14 poslailor a la snscnlpclón del cdi de Inicio). X OK MA 
Solo si hay novedad 

15 CONCEPTO MEDICO PRE-OCUPACIONAL (Eolpeo par las IPS at4odzadas, eme eerá reonnido 10 OK MA Solo el el que repose ero el JIMIO Con & EOpOIte MiL a It ecdúei de GesIl6.r del T&enlo Humano, para lo de en compelencla) enpedleele llene nigenda lupenor 
e 3 años 

lo FORMATO DE RELACION DE CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS . PERSONA x ox NATURAL 

Nombre y firma 

RevIsó Abogado de la Subdlrecdón do Conbataclón: 



VAL/DADO BD\, Fi 

VAU1;4 DD 

a 
e 



NOMBRE DEL 
EXPEDIENTE 

NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

CONTRATOS 

CONTENIDO CORDIS FECHA DE ARCHIVO NOMBRE DE QUIEN 
ARCHIVA 

LtI3SEItIE 

CÓDIGO DEPENDENCIA 

SERIE 24 

BoGox 1 

INFORMACIÓN CONTRACTUAL 
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ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

A continuación se presenta el estudio de conveniencia y necesidad requerido de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 25, numerales 7 y 12 de la Ley 80 de 1993 (modificado por el articulo 87 de la Ley 1474 de 2011) y el 
articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 para adelantar el proceso de selección y la consecuente 
celebración del contrato. 

1. RESPONSABLE DEL ESTUDIO PREVIO 

Dependencia que elabora el 024000-DIRECCIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
estudio: 
Nombre del Directivo que MARTHA YOLANDA RUIZ VALDES 
presenta el estudio:. 
Número de Requerimiento y 035-024000 7904 --- BPIN-2020110010381 
código BPIN (según aplique): - 
Número de solicitud SISCO 20702-2021 

2. CÓDIGO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS- UNSPSC 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia Clase 

80111500 Servicios de Gestión, Servicios de Desarrollo de recursos 
Servicios Profesionales recursos humanos humanos 
de Empresa y Servicios 
Administrativos 

80111600 Servicios de Gestión, Servicios de Servicios de personal 
Servicios Profesionales recursos humanos temporal 
de Empresa y Servicios 
Administrativos 

80111700 Servicios de Gestión, Servicios de Reclutamiento de 
Servicios Profesionales recursos humanos personal 
de Empresa y Servicios 
Administrativos 

80161500 Servicios de Gestión, Servicios de Servicios de apoyo 
Servicios Profesionales administración de gerencial 
de Empresa y Servicios empresas 
Administrativos 

3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER, MARCO GENERAL Y JUSTIFICACIÓN 
DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL Y ORGANIZACIONAL 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 313 y 322 
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de la Constitución Política y los artículos 12 numerales 8, 9 y 10; 55 y 63 del Decreto Ley 1421 de 1993, el 
Concejo de Bogotá, el 30 de noviembre de 2006, expidió el Acuerdo 257 de 2006, el cual tuvo por objeto 
establecer la estructura, organización y funcionamiento general de la Administración Distrital, señalando en el 
articulo 83, Capitulo 7, la Misión del Sector Salud en los siguientes términos: "El Sector Salud tiene la misión de 
dirigir, planificar, coordinar y ejecutar las políticas para el mejoramiento de la situación de salud de la población 
del Distrito Capital, mediante acciones en salud pública, prestación de servicios de salud y dirección del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud". 

El 6 de abril de 2016, el Concejo de Bogotá expide el Acuerdo 641 de 2016 "Por el cual se efectúa la 
reorganización del Sector Salud de Bogotá, Distrito, Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden 
otras disposiciones", con el propósito de reorganizar el sector salud en el Distrito Capital definiendo las 
entidades y organismos que lo conforman, para o cual se determina la fusión de algunas entidades y la 
creación de otras. En virtud de lo anterior, el artículo 31 estableció, como misión del sector salud, lo siguiente 
'El Sector Salud tiene la misión de formular, adopta , dirigir, planificar, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas 
para el mejoramiento de la situación de salud de 11 población del Distrito Capital, mediante acciones en salud 
pública, prestación de servicios de salud y dirección del Sistema General de Seguridad Social en Salud". Por su 
parte, el articulo 32 del mencionado Acuerdo, presenta la estructura de integración del sector salud, en los 
siguientes términos: "El Sector Salud está integradc por la Secretaria Distrital de Salud, cabeza del Sector, y las 
siguientes entidades y organismos: Entidades Adscritas: Establecimiento público: Fondo Financiero Distrital de 
Salud - FFDS; Empresas Sociales del Estado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. Entidades con vinculación especial: Sociedad de 
Economía Mixta: Capital Salud EPS-S S.A.S; Entidad sin ánimo de lucro mixta: Entidad Asesora de Gestión 
Administrativa y Técnica; Entidad sin ánimo de lucro mixta: Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología e 
Innovación en Salud. Organismos: Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud. Comité Directivo de Red. 

La Secretaria Distrital de Salud es un organismo dé[ Sector Central con autonomía administrativa y financiera 
que tiene por objeto orientar y liderar la formulaáión, adaptación, adopción e implementación de políticas, 
planes, programas, proyectos y estrategias conducentes a garantizar el derecho a la salud de los habitantes del 
Distrito Capital. Como organismo rector de la salud ejerce su función de dirección, coordinación, vigilancia y 
control de la-salud pública en general del Sistema General de la Seguridad Social y del régimen de excepción, 
en particular. 

Por su parte, el Fondo Financiero Distrital de Salyd es un Establecimiento Público Distrital, con Personería 
Jurídica, autonomía administrativa, patrimonio prdpio e independiente y autonomía financiera, adscrito a la 
secretaria Distrital de Salud de Bogotá D.C. con siijeción al régimen fiscal del Distrito, que funciona como una 
cuenta especial del Presupuesto Distrital con unidad de Caja, en la condición de Fondo Financiero del Sistema 
de Salud del Distrito Capital de Bogotá. 

El Fondo Financiero Distrital de Salud tiene como óbjeto especial y principal recaudar, administrar y arbitrar la 
totalidad de los recursos destinados a financiar el servicio público de Salud en el Distrito Capital, concretamente 
los provenientes del Situado Fiscal, las rentas cedidas al Distrito, el Impuesto al Valor Agregado, los destinados 
al Fondo de Salud Mental y Asistencia al Anciano Desamparado de Bogotá, D.C., los seguros obligatorios de 
vehículos automotor, los de registro de anotación y en general los recursos con destino al sector salud que le 
puedan corresponder al Distrito Capital de Bogotá. 
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Mediante Decreto 706 de 1991 en su articulo 1, el-Alcalde Mayor delegó la ordenación del gasto del Fondo 
Financiero Distrital de Salud en el Secretario Distrital de Salud. 

Que el Acuerdo 761 de 2020 adoptó el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 
del Distrito Capital 2020-2024 "UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL 
SIGLO XXI", el cual presenta en su estructura cinco propósitos y 3 logros de ciudad con metas trazadoras que 
se orientan al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS en el 2030, y que se ejecutan a 
través de los programas generales y estratégicos y de metas estratégicas y sectoriales en el presente 
cuatrienio. 

Esta contratación se enmarca en el propósito No. 1 "Hacer un nuevo contrato social con igual de oportunidad 
para la inclusión social, productiva y política" y en el Logro de ciudad No. 4 'Completar la implementación de un 
modelo de salud pública con enfoque poblacional - diferencial, de género, participativo, resolutivo y territorial 
que aporte a la modificación de los determinantes sociales de la salud". 

En cumplimiento del mencionado Plan de Gobierno, se formuló, entre otros, el programa estratégico No. 7 
"Mejora de la gestión de instituciones de salud" que tiene como meta "Ajustar el actual Modelo de Salud para 
basarlos en APS incorporando el enfoque poblacional diferencial, de cultura ciudadana, de género, participativo, 
territorial y resolutivo que incluya ruralidad, y a la población discapacitada, y aporte a modificar los 
determinantes sociales de la salud en la ciudad y lograr impacto en la morbimortalidad de la población cubierta. 
La implementación del modelo incluirá coordinaciones por localidad, con su enfoque particular. Adicionalmente, 
se incluye una estrategia de entrega de medicamentos a domicilio que priorizará a los adultos mayores y 
personas con enfermedades crónicas que tengan dificultas para su desplazamiento y personas con 
discapacidad". Así como también se formuló el Proyecto 7904 'Implementación y fortalecimiento de la Red 
Distrital de Servicios de Salud" cuyo objetivo es "Ajustar, orientar y hacer seguimiento a la implementación del 
Modelo de Salud para la ciudad de Bogotá en el componente de prestación de servicios de salud, basado en 
APS y que incorpore los enfoques poblacional, diferencial y de género, con énfasis en lo participativo, 
resolutivo y territorial, 'a las EAPB aútorizadas para operar en Bogotá y las IPS priorizadas de sus Redes 
Integrales de Prestadores de Servicios de Salud, que aporte a modificar de manera efectiva los determinantes 

ociales de la salud en la ciudad". 

22 de Diciembre 2020, el Concejo de Bogotá expide el Acuerdo 788 de 2020 "Por el cual se expide el 
presupuesto anual e ingresos y de gastos e inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021 y se dictan otras disposiciones', con el propósito 
entre otros de aprobar vigencias futuras para el proyecto 7904 "Implementación y fortalecimiento de la Red 
Distrital de Servicios de Salud". 

Para el desarrollo del objeto y funciones básicas, la Secretaría Distrital de Salud, cuenta con una estructura 
organizacional establecida mediante el Decreto 507 del 6 de noviembre de 2013, cuyo articulo 25 faculta a la 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud, a dar cumplimiento, entre otras, a las siguientes funciones: 
Formular, implementar y hacér seguimie'nto a la Política de Provisión de Servicios de Salud, Formular e 
mplementar el modelo de atención en el componente de prestación de servicios de salud, en el marco de la 
estrategia de atención primaria y de la normatividad vigente. 

Para el proyecto 7904 "Implementación y fortalecimiento de la Red Distrital de Servicios de Salud", cuyo 
objetivo es "Ajustar, orientar y hacer seguimiento a la implementación del Modelo de Salud para la ciudad de 
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Bogotá en el componente de prestación de servicios de salud, basado en APS y que incorpore los enfoques 
poblacional, diferencial y de género, con énfasis en lo participativo, resolutivo y territorial, a las EAPB 
autorizadas para operar en Bogotá y las IPS priorizadas de sus Redes Integrales de Prestadores de Servicios 
de Salud, que aporte a modificar de manera efectiva los determinantes sociales de la salud en la ciudad?, con 
el fin de implementar el modelo de salud para la ciudad de Bogotá, que incorpore el enfoque poblacional, 
diferencial y de género con énfasis en lo participativo, resolutivo y territorial, se requiere contar con el recurso 
humano idóneo, para realizar las acciones y cumplir con lo planteado en la Meta y en la Actividad, de la 
siguiente forma 

Detalle de Meta Producto N° Actividad Detalle Actividad Proyección 2021 Proyección 2022 
1.Realizar el seguimiento a la implementación de un (1) Modelo de Salud basado en APS, ajustado con 
enfoque poblacional, diferencial, de cultura ciudadana, de género, participativo, territorial y resolutivo que 
ncluya la ruralidad y aporte a modificar de manera efectiva los determinantes sociales de la salud en la ciudad 
nvolucrando las EAPB autorizadas para operar en Bogotá D.C. y las IPS priorizadas. Servicio de asistencia 
técnica institucional 1.1 Desarrollar la gestión administrativa y técnica para la implementación y seguimiento del 
Modelo de Salud ajustado en el componente de prestación de servicios de salud, en las EAPB autorizadas para 
Dperar en Bogotá y en las IPS priorizadas de sus Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud. 
25,00% 25.00% 

En ese orden de ideas, en cumplimiento de las funciones de la Secretaria Distrital de Salud y los objetivos del 
proyecto de inversión No. 7904 "Implementación y fortalecimiento de la Red Distrital de Servicios de Salud", en 
particular de la Meta 1 "Realizar el seguimiento a la implementación de un (1) Modelo de Salud basado en APS, 
ajustado con enfoque poblacional, diferencial, de cultura ciudadana, de género, participativo, territorial y 
resolutivo que incluya la ruralidad y aporte a modificar de manera efectiva los determinantes sociales de la 
salud en la ciudad involucrando las EAPB autorizadas para operar en Bogotá D.C. y las IPS priorizadas", se 
requiere de un profesional especializado para apoyar el proceso de implementación de la política de prestación 
de servicios en la ciudad de Bogotá D.C. asi como la implementación del modelo de salud, espçcíficamente en 
el componente de prestación de servicios, y la ejecución del Proyecto 7904 'implementación y fortalecimiento 
de la Red Distrital de Servicios de Salud". 

Ahora bien, según lo dispuesto en el Artículo 2.8.4.4.5 del Decreto No. 1068 de 2015 y Decreto 492 de 2019 de 
a Alcaldía Mayor de Bogotá D.0 que en su articulo, 3 inciso 30 indica: "No se podrán celebrar estos contratos 
cuando existan relaciones contractuales vigentes qon objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, 
salvo autorización expresa del jefe de la respectiva. entidad u organismo contratante. Esta autorización estará 
precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades operacionales o técnicas de las 
contrataciones a realizar."; y teniendo en cuenta que en el Plan Anual de Adquisiciones existen diez (10) 
requerimientos a contratar con el mismo objeto del presente estudio, se adelanta la siguiente justificación: 

Acorde con el nuevo Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2020-2p24 'Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
a Bogotá del Siglo XXI, se requiere ajustar el actual modelo de salud hacia la inclusión del enfoque 
poblacional, diferencial, de cultura ciudadana, de género, participativo, resolutivo y territorial, que aporte a 
modificar de manera efectiva los determinantes sociales de la salud en la ciudad, que se operativice a través de 
as Rutas Integrales de Atención en Salud y que responda a las necesidades de la población del Distrito Capital, 
a través de la articulación con las EAPB autorizadas para operar en Bogotá y las IPS priorizadas de sus Redes 
Integrales de Prestadores de Servicios de Salud. 
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Para esto se requiere contar con un equipo multidisciplinario que cuente con perfiles de médicos con 
especialidades en medicina interna, ginecoobstetricia, neumologia, pediatría, oncología, epidemiología, entre 
3tros con apoyo de enfermeros, odontó'ogos, politólogos, lo cual aportará para permitir un cambio en la 
prestación de los servicios de salud para la población del Distrito Capital, reorientando la organización, la 
brestación de los servicios de sálud en redes integrales de prestadores de servicios de Salud, que mejore la 
calidad en la atención, que reconozca los diferentes enfoques: poblacional, diferencial, de cultura ciudadana, 
de género, participativo, resolutivo y territorial, de tal forma que respondan a las necesidades de salud de la 
población y que afecte de maqera positiva los determinaste sociales de salud y enfermedad, el modelo se 
operara a través de las rutas integrales de atención en salud .-RlAS-, orientadas al mantenimiento de la salud y 
a promoción de estilos de vida saludables, donde se fomente la salud, se prevenga y detecte oportunamente la 
enfermedad y se resuelvan de manera efectiva y oportuna las demandas de atención en los territorios. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, las entidades públicas 
están facultadas para suscribir contratos de prestación de servicios, tanto con personas naturales como 
urídicas, siempre y cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se 
equiera contratar, sin embargo, para poder acceder a esta alternativa el jefe del respectivo organismo deberá 
ustificar la inexistencia de personal suficiente, para lo cual deberá, en primer lugar, indicar cuál de los 
siguientes criterios resulta aplicable para realizar la contratación: a) inexistencia de personal que pueda 
desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, b) cuando el desarrollo de la 
actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, c) cuando aun existiendo 
personal en la planta, éste no sea suficiente. 

Que en atención a la tercera causal en mención, esto es, la insuficiencia de personal en planta, se pone de 
presente que la Secretaria Distrital de Salud en el año 2013 realizó un estudio de cargas laborales el cual 
definió necesidad de personal de 1431 cargos, no obstante, conforme al Decreto 516 de 2013 la planta actual 
consta de 648 empleos, lo cual resulta insuficiente para satisfacer las necesidades propias de la entidad, el 
cumplimiento de sus fines misionales a través del desarrollo de las metas previstas en el citado proyecto. 

Por lo anterior la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, una vez analizada la necesidad del servicio a 
contratar determinó que bajo la causal c, requiere contratar un profesional con los requisitos de idoneidad y 
experiencia que se indican a continuación: 

4. REQUISITOS MiNIMOS DE IDONEIDAD 
4.1. PERÓNA NATURAL 

FORMACIÓN TITULO ftulo profesional en áreas de la salud. 
ACADÉMICA ESPECIALIZACIÓN Especialización en Áreas Administrativas de la salud. 

O su equivalencia 

EXPERIENCIA De doce (12) a veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada. 

S. ANÁLISIS DE SECTOR 

En cumplimiento del articulo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, diligenciar el Anexe No. 1 
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6. OBJETO A CONTRATAR 
035-024000_7904 Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de Provisión de Servicios de 
Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de salud en el componente de prestación de 
servicios de salud 

6.1. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

6.1.1. ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
En cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se considera necesario el desarrollo de las actividades y/o 
productos y/u obligaciones específicas, descritas a continuación: 

1 Apoyar la actualización normativa que contribuya a la gestión para el seguimiento a la implementación de 
los enfoques y énfasis del modelo de salud de Bogotá en el marco de la Atención Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de prestación de servicios de salud 
2 Brindar asistencia técnica al interior de la Ditección de Provisión de Servicios de Salud, Empresas 
Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) autorizadas para operar en Bogotá e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (lPS) priorizadas para el seguimiento a la implementación de los 
enfoques y énfasis del modelo de salud de Bogotá en el marco de la APS para el componente de prestación 
de servicios de salud 
3 Asistir técnicamente a los profesionales de la Dirección de Provisión de Servicios de salud en relación con 
las estrategias para el desarrollo del proceso de asistencia técnica 
4 Proponer la implementación de los indicadores de proceso, frente al el seguimiento a la implementación de 
los enfoques y énfasis del modelo de salud de Bogotá en el marco de la APS para el componente de 
prestación de servicios de salud 
5 Participar en la gestión para el seguimiento a la implementación de los enfoques y énfasis del modelo de 
salud dé Bogotá en el marco de la APS para el componente de prestación de servicios de salud 
6 Participar a nivel sectorial e intersectorial en las mesas de trabajo u otros espacios que se convoquen 
para definición de acciones de competencias de cada sector en el marco de los planes de acción, 
programas, proyectos en el componente de prestación de servicios 
7 Realizar Informes periódicos e informe consolidado de Asistencia técnica frente al seguimiento a la 
implementación de los enfoques y énfasis del modelo de salud de Bogotá en el marco de la APS para el 
componente de prestación de servicios de salud 
8 Apoyar las respuestas a oficios, derechos de petición, solicitudes de organismos de control y demás 
autoridades que lo requieran, relacionados con los temas asignados por la Dirección de Provisión de 
Servicios de Salud 
9 Asistir a las reuniones relacionadas con los temas asignados y las programadas por la dependencia con el 
fin de unificar criterios y verificar las actividades adelantadas 
10 Apoyar la gestión que se requiera para la atención de la emergencia generada por COVID 19, en 
acciones de competencia de la Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

6,1.2. GENERALES DEL CONTRATISTA 

1 tuí'nptir lo previsto en tos estudios y documentos previos, así como en lo pactado en el 
Dresente contrato, el cual prevalece en caso de discrepancia. 
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2 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 
3 Atender el servicio contratado en el tiempo establecido. 
4 Constituir las garantías pactadas y realizar los pagos correspondientes y demás erogaciones 

Je orden legal si hay lugar a ellos y cargarlas en la plataforma SECOP II , dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, para su revisión y aprobación. 

5 Entregar certificación de apertura de cuenta expedida por entidad bancaria en la que conste se 
titular de cuenta en la cual se expresen los siguientes datos: Nombre o razónsocial del titular, 
Número de Cédula de Ciudadanía, Nombre de la Entidad Financiera y Número de la Cuenta. 

6 Cumpliry mantener al día la obligación legal de pago al Sistema de Seguridad Social Integral 
en Salud y Pensión de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 de.la  Ley 1150 de 2007 y 
demás normas concordantes y vigentes; así como asumir el valor de la cotización al Sistema 
General de Riesgos Laborales, de conformidad con lo preceptuado por el articulo 3 del Decreto 
1273 de 2018, como independiente. PARÁGRAFO: Cuando haya lugar, la Entidad asumirá el 
valor de la cotización al Sistema General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL 
CONTRATISTA sea por riesgo IV o V, de conformidad con lo descrito en el mencionado 
artículo, o la norma que la modifique y/o sustituya y presentar al Supervisor los documentos 
respectivos que así lo acrediten, de conformidad con la normatividad viqente que rija la materia. 

7 Mantener actualizada la Garantia que cubre los amparos establecidos en el Coñtrato, durante 
el plazo de ejecución del mismo, incluidas las novedades contractuales. 

8 Presentar mensualmente al Supervisor del contrato el informe de avance de ejecución de las 
obligaciones contractuales y periódicamente cuando el Supervisor lo exija, en los cuales se 
evidencie las actividades desarrolladas en los diferentes periodos, con los correspondientes 
soportes en medio físico o magnético, de acuerdo con lo establecido en el contrato, la 

nf

rmatMdad vigente, en la forma y atendiendo los formatos que establezca la Entidad. Para el 
informe final correspondiente al último periodo de cobro, se bebe anexar el documento donde 
se acredite la entrega de los elementos que le hayan sido asignados, en los formatos 
establecidos. 

9 Responder, cuando haya lugar a ello, por los elementos que le sean asignados para el 
desarrollo de sus actividades y hacer entrega de los mismos al momento de la terminación del 
contrato al Supervisor, en coordinación con la dependencia encargada en la Entidad, dando 
cumplimento a lo previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 (carné, 
mobiliario, entre otros) y/o las normas que la adiciones o modifiquen. 

10 Dar cumplimiento de la normatividad y politica ambiental establecida por la Entidad a través del 
alan Institucional de Gestión Ambiental PIGA. * 

11 Participar activamente de las acciones que determine la Entidad para la implementación y 
mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión. 

12 Aplicar la Carta de Valores, Decálogo del Buen Servicio y el Decreto 118 del 27 de febrero de 
2018, "Por el cual se adopta el Código de Integridad del Seuvicio Públic&. 

13 Entregar al Supervisor del contrato, los archivos y documentos elaborados por EL 
CONTRATISTA y relacionados en cumplimiento del objeto contractual, durante el desarrollo del 
mismo y en el momento de finalizarld. 

14 En general, las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto y le imparta su 
Supervisor, siempre que estén dentro de sus facultades y se enmarquen dentro del objeto del 
contrato. 

6.1.3. OBLIGACIONES DEL FFDS O SDS (Según el caso) 
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1 ijercer el control sobre el cumplimiento de la ejecución y del objeto del contrato a través del 
Supervisor del mismo; 

2 Pagar el valor del contrato en la forma estipulada en la FORMA DE PAGO establecido en el 
numeral 9 de los Estudios Previos; 

3 Cumplir con las demás señaladas en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes 
vigentes; 

4 Exigir a través del Supervisor del Contrato los comprobantes de aportes al sistema general de 
sequridad social en salud - pensión yriesgos laborales; 

5 Cuando haya lugar, el Fondo Financiero Distrital de Salud asumirá el valor de la cotización al 
Sistema General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por 
-iesgo IV oV, en los casos previstos en el articulo 3 del Decreto 1273 de 2018. 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

La ejecución del presente contrato es Hasta 31 de octubre de 2022. 

El plazo de ejecución del Contrato se contará a partir de la firma del Acta de Inicio del mismo, suscrita entre el 
Supervisor y el Contratista previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de legalización del 
Contrato. 

8. VALOR DE LA CONTRATACIÓN 

8.1. Persona Natural - Régimen Simplificado 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
CIENTO VEIN±IcuATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA( $ 124,983,650.00) PESOS MICTE 

Para la vigencia : 2021 

VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA( $ 58,620,650.00) PESOS M/CTE 

Para la vigencia: 2022 

VALOR TOTAL DE LA CONTATACIÓN 

SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL ( $ 
66,363,000.00) PESOS WCTE 

8.3. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

•1 
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GRUPO CATEGORIA IDONEIDAD 

TITULO EX!'. GENERAL POSTGRADO VALOR 

2 B Conforme a lo establecido en el Numeral 4.1 6,636,300.00 

Fuente: Tabla de Honorarios Resolución No. 043 del 14 de enero de 2021, "Por la cual se actualiza ¡a Tabla de Honorarios para la 
contratación de prestación de serviçios profesionales y de apoyo a la gestión que celebre la Secretaría Distrital de Salud o el Fondo 
Financiero Distrital de Salud para la vigencia 2021'. 

9. FORMA DE PAGO 

El valor del contrato será pagado por LA ENTIDAD de la siguiente forma: Mensualidades vencidas, cada 
na por valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS 
$6.636.300), por concepto de honorarios mensuales y/o proporcional al número de días de ejecución del 
ontrato, con corte al día treinta (30) de cada mes. PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago, EL 
ONTRATISTA deberá presentar el informe mensual de ejecución de las obligaciones, la certificación de 
umplimiento de las, obligaciones firmada por el Supervisor y copia de los comprobantes de pago (planilla 

•e autoliquidación de aportes) de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensión y 
- iesgos Laborales en el porcentaje establecido por la ley. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos antes 
-eñalados se realizarán con sujeción al PAC. PARÁGRAFO TERCERO: Para el pago de la última cuenta, 
-erá necesario que EL CONTRATISTA presente un informe final que comprenda las actividades 
ealizadas durante el último periodo de ejecución contractual, junto con el documento donde se acredite la 
- ntrega de los elementos (carné, mobiliario, entre otros) que le hayan sido asignados, en el formato 
•iseñado por la entidad para tal fin. PARÁGRAFO CUARTO: LA ENTIDAD hará las retenciones a que 
aya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

10. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

COLOMBIA, BOGOTA D.C. CARRERA 32 NO. 12-81 

11. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

CE-16 - Contratación Directa-Prestación de servicios profesionales o de apoyo a la Gestión 

11.1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Teniendo en cuenta la descripción y especificaciones descritas en el numeral 3 del presente documento, el 
contrato a efectuar pertenece a la modalidad de contratación directa, cuyo fundamento normativo y el 
procedimiento aplicable se describe a continuación: 

De acuerdo con el objeto del contrato y teniendo en cuenta que se encuentra regulado por el numeral 3 del 
articulo 32 de la Ley 80 de 1993; literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, la 
modalidad de selección a través de la cual se debe adelantar la presente contratación es la Contratación 
Directa - Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión. 

Para tal efecto, el procedimiento aplicable a esta clase de modalidad, se encuentra regulado en el articulo 
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2.2.1.2.1.4.9., del Decreto 1082 de 2015, el cual determina: "Las Entidades Estatales pueden contratar 
bajo la modalidad de contratación directa la pr$tación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 
cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o ekperiencia requerida y relacionada con el área de que 
se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, 
de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logisticas, o asistenciales. 

12. ANÁLISIS DE RIESGOS 

La SDS, ha analizado los posibles riegos que pueden afectar el presente proceso contractual, tales como: 
su objeto, los participantes, la disponibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto estimado, las 
condiciones de acceso al lugar de prestación del servicio, el entorno socio-ambiental, las actuales 
condiciones políticas, los factores ambientales, el sector y el mercado del objeto del proceso, la 
normatividad aplicada y la experiencia propia de la SDS. 

De acuerdo con lo expuesto, en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015, en 
concordancia con el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, se entienden como riesgos involucrados en la 
contratación: todas aquellas circunstancias que de presentare durante el desarrollo y ejecución del 
contrato, tienen la posibilidad de alterar el equilibrio económico del proceso es decir, el riesgo es la 
posibilidad de que un peligro pueda llegar a materializarse dentro de un periodo determinado, así como la 
probabilidad de que un resultado no esperado ocurra. 

Como resultado del citado análisis, se diligenció la matriz adoptada al interior de la SDS., Anexo No. 2 

13. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 
De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación de la Entidad, de acuerdo con los riesgos 
que se considere se puedan presentar, se deben determinar los tipos de garantía, según lo estipulado el 

¡ Decreto 1082 de 2015, los cuales serán aquellos definidos por la ley o decretos reglamentarios que para el 
efecto se expidan. 

(EN EL SIGUIENTE CUADRO SE DEBEN RELACIONAR LOS AMPAROS, LOS PORCENTAJES Y 
VIGENCIAS A SOLICITAR) 

AMPARO VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 10% del valor del contrato El plazo de ejecución del contrato mas 6 
meses 

14. CONTRATACIÓN COBIJADA POR ACUERDO COMERCIAL 

La presente contratación no se encuentra cobijada por Acuerdo Comercial alguno suscrito por el Estado 
Colombiano toda vez que se enmarca en la modalid?d de contratación directa estipulada en la Ley 1150 de 
2007 por lo cual no se requiere la convocatoria pública y su valor no supera los rangos establecidos en los 
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Acuerdos Comerciales aplicables al Distrito Capital, según el Manual pSra el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en procesos de contratación, elaboradó por Colombia Compra Eficiente. 

15. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

La supervisión del contrato resultante del presente proceso de selección en la modalidad de contratación 
directa será realizada por "(DIRECCIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD-PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CODIGO 222-GRADO 27) de la, Secretaria Distrital de Salud y/o quien designe el 
Secretario Distrital de Salud y pirector Ejecutivo del Fondo Financiero Distrital de Salud, de conformidad 
con lo previsto en el articulo 83 de la Ley 1474 de 2011, la cual consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato. Así mismo, 
tendrá las facultades y deberes contenidos en el articulo 84 de la misma normativa. El supervisor 
designado tiene la competencia funcional y la idoneidad para ejercer la citada designación según el manual 
de funciones de la entidad. 

15.1. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR 

El supervisor velará por los intereses de la entidad en procura que EL CONTRATISTA cumpla con las 
obligaciones contractuales, y entre otras deberá realizar las siguientes actividades: A) Actividades 
Generales: a.1.) Conocer y entender los términos y condiciones del contrato. a.2.) Advertir oportunamente 
los Riesgos que puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas necesarias para mitigarlos de 
acuerdo con el ejercicio de la etapa de planeación de identificación de Riesgos y el manejo dado a ellos en 
los Estudios Previos. a.3) Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los cronogramas 
previstos en el contrato. a.4.) Identificar las necesidades de cambio o ajustes al contrato. aS.) Manejar la 
relación con EL CONTRATISTA.; a.6.) Administrar e intentar solucionar las controversias que surjan con 
ocasión de la ejecución del presente contrato; a.7.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA sobre todos los 
procesos, procedimientos, manuales, así como la organización y funcionamiento de LA ENTIDAD con el fin 
de socializarlo en su actividad y entorno; a.8.) Dar cumplimiento a lo previsto en la Resolución No. 1096 de 
septiembre 8 de 2011 por la cual se establece el procedimiento para la asignación y control de bienes 
muebles de propiedad de la Entidad; a.9.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA la Carta de Valores de la 
Entidad, el Decálogo del Buen Servicio y el Decreto 118 del 27 de febrero de 2018, "Por e) cual se adopta el 
Código de Integridad del Servicio Público",cuando aplique; a.10.) Socializar a EL CONTRATISTA el 
Sistema Integrado de Gestión y la importancia de su participación para el cumplimiento de la Plataforma 
estratégica de la Entidad; ah.) Revisar si la ejecución del contrato cumple con los términos del mismo y 
las necesidades de LA ENTIDAD; a.12.) lnfo,rmar a LA ENTIDAD de posibles incumplimientos por parte de 
EL CONTRATISTA y elaborar y presentar los soportes correspondientes: a.13.) Solicitar los informes 
necesarios y convocar a las reuniones requeridas para cumplir con su función; a.14.) Informar y denunciar a 
las autoridades competentes cualquier acto u omisión que afecte la moralidad pública con los soportes 
correspondientes; a.15.) Suscribir el acta de inicio y las demás generadas durante la ejecución del contrato 
para documentar las reuniones, acuerdos y controversias entre las partes, asi como las actas parciales de 
avance, actas parciales de recibo y actas de liquidación y de recibo final; a.16.) Cumplir con lo establecido 
en el Manual de Contratación de la Entidad. B) Seguimiento Administrativo: b.1.) Revisar que el expediente 
electrónico o físico del contrato esté completo, sea actualizado constantemente, cumpla con la normativa 
aplicable, en la forma y atendiendo los formatos establecidos por la Entidad; 
b.2.) Coordinar con el responsable en'LA ENTIDAD la revisión y aprobación de garantías, la revisión de los 
soportes de cumplimiento de las obligaciones contractuales; b.3.) Exigir a EL CONTRATISTA mensual y/o 
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periódicamente la presentación de informes de avance de ejecución de las obligaciones contractuales, 
junto con los soportes de,pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral; b.4) Expedir certificado 
de cumplimiento de las obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato; b.5) Preparar los 
informes que soliciten los organismos de control; b.6) Remitir a la Subdirección de Contratación, todos los 
informes generados durante la ejecución del contrato, con el fin de que reposen en el expediente 
contractual, y publicarlos en la plataforma SECOP II. C) Seguimiento Técnico: c.1.) Verificar el 
cumplimiento de las normas técnicas aplicables; c.2.) Estudiar las solicitudes y requerimientos técnicos de 
EL CONTRATISTA y dar recomendaciones a LA ENTIDAD sobre el particular; c.3.) Elaborar la 
documentción y el soporte necesario frente a la nécesidad de hacer efectivas las garantías del contrato. D) 
Seguimiento Financiero y Contable: d.1.) Hacer seguimiento de la gestión financiera del contrato por parte 
de LA ENTIDAD, incluyendo él registro presupuestal, la planeación de los pagos previstos y la 
disponibilidad de caja; d.2.) Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos AL 
CONTRATISTA, incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato; d.3.) 
Documentar los pagos y ajustes que se hagan al contrato y controlar el balance presupuestal del contrato 
para efecto de pagos y de liquidación del mismo; d.4.) Verificar que las actividades adicionales que 
impliquen modificación del contrato (prórrogas, adiciones, reinicios, suspensiones, cesiones), y demás 
novedades contractuales, cuenten con autorización y se encuentren justificados técnica, presupuestal y 
jurídicamente, efectuando solicitud escrita, debidamente sustentada y soportada respecto de su viabilidad, 
a la Subdirección de Contratación con un mínimo de dds (02) semanas de anticipación a la fecha en la cual 
debe expedirse el documento de la novedad contractual, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente comprobados; con el fin de garantizar que el trámite administrativo correspondiente se 
culmine oportunamente; d.5.) Coordinar las instancias necesarias para adelantar los trámites para la 
liquidación del contrato y cierre de expediente contractual, y entregar los documentos soporte que le 
correspondan para efectuarlos. 

16. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 

16.1. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

La Entidad cuenta con la Disponibilidad Presupuestal para amparar el contrato resultante del presente 
proceso por la modalidad de contratación directa con cargo al rubro código No. 
33116010779040000001511 denominado "VF - Contratacion del Recurso Humano", para la vigencia 2021, 
según Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 1746 del 11 de MARZO de 2021. 

PARÁGRAFO 1: Para la vigencia 2022 se cuenta con autorización para Vigencias Futuras por valor de 
SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL ( $ 66,363,000.00) PESOS 
M/CTE 
PARÁGRAFO 2: En el evento de existir saldo en el CDP que ampara el presente contrato, éste debe ser 
liberado por la Dirección Financiera en el momento de expedir el registro presupuestal. 

Certifico que los estudios y documentos previos fueron elaborados conforme a lo dispuesto en el numeral 7 
del articulo 25 de la Ley 80 de 1993, el articulo 87 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015 para adelantar un proceso de selección y la consecuente celebración del contrato 
requerido. 
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Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad de suscribir el contrato, tendiente a 
cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y el efectivo cumplimiento de funciones de la 
Secretaria Distrital de Salud-Fondo Financiero Distrital de Salud, por consiguiente se solicita adelantar el 
correspondiente proceso contractual. 

MANUEL ALFREDO GONZALEZ MAYORGA 

SUBSECRETARIO DE DESPACHO CODIGO 45 Grado 08 

911 
MARTHA YOLANDA RUIZ VALDES 

DIRECTOR TÉCNICO CODIGO 9 Grado 07 
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Anexo No. 1 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de salud en el componente de* prestación 
de servicios de salud. 

2. PERSPECTIVA LEGAL 

El 22 de Diciembre 2020, el Concejo de Bogotá expide el Acuerdo 788 de 2020 'Por e! cual se 
expide el presupuesto anual e ingresos y de gastos e inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscaí comprendida entre el 1 de enero ye! 31 de diciembre de 2021 y  se dictan 
otras disposiciones", con el propósito entre otros de aprobar vigencias futuras para el proyecto 
7904 "Implementación y fortalecimiento de la Red Distrital de Servicios de Salud". 

La regulación del ejercicio de la disciplina profesional al que pertenece el perfil requerido para la 
ejecución del presente proceso contractual, tiene fundamento jurídico en la Constitución Política de 
1991 articulo 26. Igualmente está debidamente regulada por la legislación colombiana, 
específicamente por el Ministerio de Educación Nacional, en atención a la Ley 30 de 1992 que 
organiza el servicio público de la Educación Superior. 

La inspección, vigilancia y regularización de la misma está en cabeza de la autoridad competente, 
quienes expiden las normas específicas que reconocen y reglamenta el ejercicio de las diferentes 
profesiones. En este caso, para el ejercicio de la profesión de Odontología se encuentra regulada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, de acuerdo con la Ley 10 de 1962. 

3. PERSPECTIVA COMERCIAL Y ORGANIZACIONAL 

Para el presente análisis, se tuvo en cuenta los siguientes aspectos y consideraciones: 
1. Luego de revisar el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad, se pudo establecer que el objeto 

del contrato que nos ocupa, no ha sido desarrollado por la SDS-FFDS en la presente vigencia. 
2. No obstante lo anterior, dando observancia a lo estipulado en el Articulo 2.2.1.1.1.6.1., del 

Decreto 1082 de 2015, el objeto de la contratación pretendida, corresponde a los servicios 
profesionales y de apoyo a la Gestión para satisfacer necesidades que demanda la entidad para 
el cumplimiento de sus funciones y fines de acuerdo con la misión institucional, las cuales 
pueden ser provistas con personas naturales o jurídicas. 

3. La SDS-FFDS con el fin de dar cumplimiento al Plan de Desarrollo ""UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI", como cabeza del Sector Salud 
e integrante de la Administración Central del Distrito Capital, previamente determinó en el Plan 
Anual de Adquisiciones la necesidad de la contratación, como se puede verificar en el numeral 
3 de los Estudios Previos, para lo cual se requiere contratar el apoyo de un profesional que 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
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cuente con la experiencia e idoneidad, requeridas por la Entidad, para la correcta ejecución del 
objeto. 

4. PERSPECTIVA FINANCIERA 

Teniendo en cuenta la modalidad de selección, el tipo de contrato, el objeto y la idoneidad del 
profesional, requerido, se tomó como base la Tabla de Honorarios de la entidad para determinar el 
valor del contrato, información que se encuentra consignada en el ítem valor de la contratación de 
los Estudios Previos, de conformidad con la planeación y la ejecución del Proyecto 7904 
"Implementación y fortalecimiento de la Red Distrital de Servicios de Salud" 

Para determinar la forma de pgo, se analizó el histórico de contratación de la SDS-FFDS y se 
evidenció que para la contratación direct, se obtienen mejores resultados respecto al control, 
oportunidad y calidad de la información al pactar la remuneración de manera mensual toda vez que 
el seguimiento por parte del supervisor se realiza en la misma unidad de tiempo. 

S. PERSPECTIVA TÉCNICA 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Essy Ximena 
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Arévalo. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA 
PDIAMM'OR NATURAL Y PERSONA JURIDICA Aprobado por: Pilar Alexon 
OEBØGOTÁO.C. Contreras Código: SDS-CON-FT-055 V.B 

Para el proyecto 7904 "lmplementación y fortalecimiento de la Red Distrital de Servicios de Salud". 
cuyo objetivo es "Ajustar, orientar y hacer seguimiento a la implementación de! Modelo de Salud 
para la ciudad de Bogotá en el componente de prestación de servicios de salud, basado en APS y 
que incorpore !os enfoques poblacional, diferencial y de género, con énfasis en lo participativo, 
resolutivo y territorial, a las EAPB autorizadas para operar en Bogotá y las lPS priorizadas de sus 
Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud, que aporte a modificar de manera efectiva 
!os determinantes sociales de la salud en lal ciudad.", con el fin de implementar el modelo de salud 
para la ciudad de Bogotá, que incorpore el enfoque poblacional, d,iferencial y de género con énfasis 
en lo participativo, resolutivo y territorial, se requiere contar con el recurso humano idóneo, para 
realizar las acciones y cumplir con lo planteado en la Meta y en la Actividad, de la siguiente forma: 

Detalle de Mete Producto N° Actividad Detalle Actividad Proyet5 Proyección 
n 2021 2022 

Desarrollar la gestión 
administrativa y 

1.Realizar el seguimiento a la técnica para la  
implementación de un (1) Modelo de implementación y 

seguimiento del Salud basado en ,4PS, ajustado con Modelo de Salud enfoque poblacional, diferencial, de Servido ajustado en el cultura ciudadana, de género, de componente de participativo, territorial s' resolutivo asistencia 1.1 prestación de 25,00% 25,00% que incluya la ruralidad y aporte a técnica servidos de salud, en modificar de manera efectiva los institucion las EAPB autorizadas determinantes sociales de la salud en al 
la dudad Involucrando las EAPB para operar en Bogotá 

y en las IPS autorizadas para operar en Bogotá priorizadas de sus D.C. y las 1P5 priorizadas. Redes integrales de 
Prestadores de 
Servicios de salud. 

2 



Teniendo en cuenta el objeto contractual, se requiere un profesional en áreas de la salud con 
especialización en áreas administrativas de la salud y más de doce (12) meses experiencia 
profesional relacionada, perfil que está contemplado en la Tabla de Perfiles y Honorarios de la SDS-
FFDS, resultado del análisis que determina la demanda profesional y permite establecer rangos de 
remuneración apoyados en la idoneidad y experiencia de la persona que se pretende contratar. 

En este sentido el análisis y verificación de requisitos de idoneidad, experiencia y capacidad del 
seleccionado, se evidencia en el Formato de Verificación do Requisitos de Idoneidad, Experiencia y 
Capacidad del Seleccionado. 

6. ANÁLISIS DE RIESGO 

¡ 

= SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

k CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Essy Ximena 
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Arévalo. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA 
NATURAL Y PERSONA JURÍDICA Aprobadopor: Pilar ?Jexon 

Código: SDS-CON-FT-055 V.B «~M~
Contreras 

La dependencia solicitante analizó los posibles riesgos, los cuales se encuentran tipificados, 
estimados y asignados en la matriz de riesgo, que puedan afectar el presente proceso contractual, 
tales como: su objeto, los participantes, la disponibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto 
estimado, las condiciones de acceso al lugar de prestación del servicio, el entorno socio-ambiental, 
las actuales condiciones políticas, los factores ambientales, el sector y el mercado del objeto del 
proceso, la normatividad aplicada y la experiencia propia de la SDS- FFDS, información que se 
encuentra consignada en la estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles de los Estudios 
Previos. 

1 
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BOGOT4 
0201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD - FFDS 

UNIDAD EJECUTORA 01 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Número: 1746 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA 

tirmado digitalmente por: 
ODRIGUE2 SARMIENTO CARLO 

AUGUSTO 
Fecha y hora: 11.03.2021 11:12 

CARLOS AUGUSTO RODRIGUEZ SARMIENTO 

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL 

Que en & Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2021 existe apropiación disponible pata atender la presente solicitud así: 

Objeto: 

035-024000_7904 Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección da Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación 
seguimiento del modelo de salud en el componente de prestación de servicios de salud 

Se expide a solicitud de JUAN CARLOS BOLI VAR LOPEZ Cargo SOLICITANTE CDP GENERALmediante oficio número 2021 lE644201 de MARZO 08 DE 
2021. 

tá D.C. MARZO 11 PE 2021 

umento firmado por: CARLOS AUGUSTO RODRíGUEZ SARMIENTO/Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL 

robó: CARODRIGUEZ 11.03.2021 

laboró: ABRWO 11,03.2021 

Impresión: l 1.03.2021-10:55:14 CARODRIGUEZ 0000135238 0001 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada llene plena validez para Lodos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento. 

bóg 
cata 1 de 1 

 

ALCALYJLE. MAYOR 
CE BOGOTÁ D.0 

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR 
IMPLEMENTACIÓN Y 

133011601070000007904 FORTALECIMIENTO DE LA RED 1082001052 Servicios para la 1-100-FO01 VA-Recursos 63,044.85 DISTRITAL DE SERVICIOS DE comunidad, sociales y personales distrito 
SALUD 

Total 63.044.85 
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SEcRETAnÍADE 

ØOGOT4 SALUD 

CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN 

El Director Operativo de la Dirección de Gestión del Talento Humano certific 
vez revisados los cargos contemplados en la planta de personal de la entidad 
el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales establecido a Ir 
Resolución No. 1007 del 02 de mayo de 2019 y  demás normas que lo mc 
complementen y teniendo en cuenta la justificación de la necesidad present 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud mediante oficio con rad 
2021 1E4840 del 22102/2021, se concluye que existe personal en ¡a planta, pa 
es suficiente por lo cual se requiere contratar la prestación del servicio con e 
objeto: 

035-024000904 Prestár servidos profesionales especializados en la Dir 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, Implementación y seguimiento 
de salud en el componente de prestación de servicios de salud. 

Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la. Dependencia antes m 
en el entendido que se efectuó por parte de ésta la verificación de idoneidad, e 
y capacidad para ejecutar el objeto del contrato. 

La presente certificación se expide en la dudad de Bogotá, a los tres (03) di 
de marzo de 2021, en cumplimiento del articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 
demás normativtdad vigente. 

Elabotó: Luis peovaiÇf 
Reviso: Sara Liana Sua#' 

http://172. 16.0.97/carpetalassets/pdfjs/web/viewer.html?file=http://172. 16.0.97/carpeta/u... 13/04/2021 



1 



UnIDAD PCGtPO*A 

C.ent.sIa CML#M O, 5S4 1 

  

eopa 
(3111,0 /,]u:,¡ /dM'I Ql...'.. 2'II 

uoatimjo No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA 

000NTOLOGIA Un$n.U!abl lo X 

uiíyw&Iada 3 x 

4flptlflr4 APROBADOS SI NO O TITULO OBTENiDO MES AÑO PROFESIONAL 

ESPECIALIZACION EN GERENCIA DE LA 
CALIDAD EN SALUD 1 

OTROS ESTUDiOS 

DUGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO. 

NOMBRE DEL CURSO iNSTITUCIÓN DE FORMACIÓN AÑO TERMINACIÓN HORAS 1 

8 2002 63515190 

0 2000 63515190 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

fl.c)'ol 100 do I90,4891413d0 'J» 

DATOS PERSONALES 

EDUCACiÓN BÁSICA YMEDL4 

W.ROUE CGt! UNA * EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE leA 69 DE BACHILLERATO EOlJrQALEN A LOS GRADOS 60 A Ho DE 
EDUCACiÓN BASCA SECUNOAPIA Y MEDLA) 

EDUCACIÓN SUPERIOR (nEGRADa TPOSGRADO) 

IXUGUiCIE ESTE P134T0 DI ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ~MI& ES~ 

TC (TECISICA). U. (TECNOLÓGICM. TE (TECNOLÓGICA ESPECLALIZADS3 

ES (ESPECIALIZACIÓ.4 MO (IZAESTRIA O MAGISTER). OC (DOC TORADO O PHD). 

RELACIOtiE a. FRENTE a NÚMERO DE LA TARJETA PROI'ESIONAL. (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY) 

UN (UNIVERSITARIA). 

hlona'xi Dderenclal en lalud a poaonas LOBTI - Socrolnria Dlsljtal do Salud do 800o1h 2020 24 

C~ 'f~ Ruja In1og,2,1 do Al~ art Socrotarla fléslsltal do Sokjd do øogofl 2019 100 

Modo4olntgiado da plantación ygeellón - pAlPO Sotmlorta Dishitol do Salud do BogoU 2019 8 

Página 1 do a 

PRR4R A/ti IDO SEGI000 IU'CLLU)O (O t)E CASADA) 
MORENO TALERO ANGELA CRISTIJIA 

OOCLS*NTO DE IDENTIACACION SEXO 1/ActO! LAUDAD 
cc ØC.E O PM O No. 03515100 F Ø pA Q 1 COL  EXTRAnJERO 0 
LIBRETA MUTAR 
PRIMERA CIASE O SEGUNDA CLASE Q NU AERQ DM 

1 ECMA VLUGAROE NACIMIENTn — DIRECCI(YIDE ÇORHESPOJIDE tIC SA 
FECHA OlA M MES FN7UV AÑO í lOTO C,a6848935 

p*ls Ccnrt*. PAÍS Colo.ta DEPTO $ort D.0 

DEPTo eogotá o.c CIUDAD 000016 D.C. TELEFONO 2232560 

CIUDAD RorI D.C. EMAIL omoronol1mall.com — 

EDUCA CIÓtJ a4 Sr-* TITULO 9flI3w Actdtcto 
PÑPZARIA SECUNDARIA MEDM FEChA DE GRADO 

V. 2t Y. 4. zt 6'. P. r. St 10.. tX MES 1 NOViEMBRE 1 AÑO  1994 — 

Escaneado con CamScanner 

21910 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Uyo. 100 do IDUS. 4&9y443do 1908) 

CHUCAO  ptap  —,OPA  

eop 
ult?M Acáu,,bta'.J(M Di innt'202 1 

OTROS 151110105 

DILIOENCI( ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO. 

1 AÑO TERMINACIÓN HORAS NOMDRE DEL CURSO 

voimcador condiclonos hSII1adM .ad 

Auao, de Calidad 

Dclomado lnlemacjonaj Ir&nNo en Odontolo9la 

Foni,aclen do Aodiloces Interno, Sl5lonla de 

uvsnlUcldff DE roRILLCIÓN 

Fundación Unlverdada de? Ama M*ia 

Poiilóo,Ico de Colombia 

FUCS 

MATCOM Canulicras LTDA 

2018 

2017 

2016 

2005 

120 

120 

120 

24 

DOMINIO DE IDIOMAS 

ESPECIFIQUE LOS COMAS DIFERENTES Al. ESPAÑOL QUE KASL& LEE. ESCRIBE DE FORMA • REGULAR (R) BIEN (0) o MUY 2191 (M3) 

LQIIABL4 LOtEE LOESCRJBS 
IDIOMA 

II O MD A 5 MD A 8 MD 

 

Inglés 

 

x x x 

     

 

:PERlENCIA LABORAL 

   

RELACIONE SU EXPERIENCIA LADDRAJ. O DE PRESTACIÓN DE SZRMÇIOS Eh ESTRICTO ORDEN CRONOtOGICO COSIE}ZMCQ POR El. ACTUAl. 

EMPLEO O CONTRATO 

21910 Página 2 de 8 

EMPLEO O CONTRATO 
O enTra4o PÚBLICA PRIVADA P45 

Seaatait DInisl De S.d 1 X - Co,n,S 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ascwó&,co Cnrt.D 
eoçaá D.C. B~ D.C. 
TELÉFONOS FEChA DE INGRESO TEOSA DE RSTIRO 
,sogo 014 F7 MES 5 AÑO 2020 J DIA = MES EJ AÑO [ 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

PycleslonaI Etp.danada pm~ 0. sotMtS C~ 32412.81 

EMPRESA O ENTIDAD pústic4 PRIVADA P45 

Sw~fa DisDital De Sigud X 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELEC IRÓNICO ENTIDAD 

oorstá D.C. 009d1 D.C. acm&eo©.a,ÓCPSQOV.co 

TEL O aNOS FECHA DE INGRESO Ff044 CE RETIRO 

3649090 oip. fl MES flAÑO 2020 OlA 14 MES 8 ARO 2020 

CARGO O CON ¡15470 DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Plole,cnsl E.pooaSzado DweaLón Ptvt*Ón de Sa*ios CaTeta 32 Na 1241 

Escaneado con CamScanner 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Petsona Natural 

(101105 190 do 1995,480 y 443 do iggfl) 

ENTIDAD gfPTORA 

soaelllta CIntal De Sak 

eop 
ulh11a Acnabzacou': Dl .rnar-202 1 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAl. 

EMPLEO O CONTRATO J 

21910 página 4 de 8 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA P~VA P415 
5.oatsfl. Dlsvul d. .Sjd X 

DEPARTAMENTO M'JpgJpW . CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Dcgoiá D.C. Bogota D.C. aanorcno12@yah00.eS 
TELÉFONOS FECA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
3&C9090 DIA Í1 MES MI AÑOS 2017 DIA 2 MES 8 AÑO 2017 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Pvoteslortal Espccjaüzado Auditor Eqtipo de Salud Pubka Co 13 32 00 

EMPLEOO CONTRATO 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAJE 
Hosolial de Suba II Nivel ESE Servicios y Ajesorjas 1< Coloilible 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.C. B0013 D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6243666.6521111 - DIA EJMES ti_fAÑO 12016 J DIA 21 1 MES AÑO I20I6 1 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Co~" Terfltolal Salud Pu~ Av Gil No. 15200 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAJE 
ItspltaI de Suba II NAel ESE Sw. 5y~~ CoIo.Ttb 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6621111 DIA MES 9 AÑO 2013 IDIA [JMES 12 AÑO 2015 1 
CARGO O CON TIZA ro DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coor&hádola tcntloiIaI S^d IJJfr03 Av Cal No. 15200 

Escaneaclo con CamScanner 



ENMAO RICEPIOIM 

50çselarl0 Olslntnl DO 53114 

eop 
UICUI%.1 ptttjdatiltlflfl ti  ,nnr 2021 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Loyoi 100 de 1005. ¿SOY 443d0 1000) 

EXPERIENCIA LABORAL.;  

REtAOOt4E SU L*VtHlENQA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS FN ESTRICTO ooEl CRONOLÓGICO COMENZANDO POR El ACTUAL 

ro 

EMPLEo O CONTRATo 

~4n 
Página 3 de 8 

E*&ES4 O ENTIDAD PÚBLICA ppr/Aa4 PAÍS 
Sants.4. D.ba4 O. Salud X COlombia 
DEPARTAMENTO NUNICIPIO cc)p.PO ELECTRONICO ENTIDAD 
Sc'aá O.C. Bogotá D.C. awcmno@ialudcaPIt3l.gOV.tO 
TELÉPONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
3649090 OlA 5 MES F-] AÑO 2019 OlA E1MES (3 lAÑO 1 202 1 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA  
Profesional Espedatado Ofraeclón de Protión da SeMana de salud Ca. 32 $12 .81 

JEAÇPI.EDOCONTRATO - - 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLiCA PRIVADA P45 
Soao*ia f)sttal De Salud X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bo0olá c.c. Bogotá D.C. •ancenosakidcapftalgov.co 
7flÉFOM)S FEd LA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
3649090 OlA (IIMES[1AÑO 2016 OLA, 20 MES 13 lAÑo 2010 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
PiolSonel Espodaltzadø oWcclón de Provlaló., di Servicios do Salud Cm. 32 $12 .81 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Seoelarta Dst1taI de Salud X 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE REVIRO 

3043534292 OlA MI4 MES 12 AÑO [2017 OlA 28 MES 7 AÑO 2018 

CARGO O COM7EATQ DEPEÑVEPCL4 DlRECbIl3P4 

P,$esional de apov a la wpeMsión del Subseaelarla de SaII$ PúblIca Cs*o 13 Na 32• 00 

Escaneado con CamScanner 
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U 

DRECIPT0 flDA 

Sw.IatIa øtlxital Do Sakid 

eo 
Uflirun Ac(uahiacltO O! .,nat.2021  

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Layes *90 do 1995,409 y443 do 1998) 

ÇEEXPERIEHCIA LABORAL 

RElACIONE SU EXPERIENCIA LARORP& O DE PRESTACIÓN DE SER1CI05 EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR El. ACTUAL 

1 EMPLEO O CONTRATO 

Piglrrn 5 cIa 8 

EMPRESA O ENTIDAD pÚuLíCA PRIVADA PAÍS 
b1oscial de Sobe Nivel ESE Servido. y Ase$Qçj X j Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICipn GORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bøvoth D.C. Bogotá D.C. 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6621111 OlA 15 MES 5 AÑO [2013 OlA 30 MES 8 AJQQ 7013 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Cocçtmadcn Tenfto.ial Salud Publjca Av Cal No. 15200 

EMPLEO O CONTRA TV 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PR)VA DA P43 
Hospftalde Sito II Nivel ESE. SeMcio. yAsesc4as - X Co!ombL, 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
EogoU D.C. úoçotá D.C. aQ1flfl1nailxom 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
662*111 OlA MES 3 AÑO 12012 DA MES AÑO rwia 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Cøov*ado,a T.ntlodal Salud P&*O Av CarI 152.00 

£o~ 0 CONTRATO 

E.UPV1ES4 O E.N17DAD PÚBLICA PRIVADA p45 
lsd.&taUP4ve4ESE.selvldosyAsosoflfl x• Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
scá D.C. Bogolá D.C. 8:nfoflotlgnVlfttoIl, 

TEL.ÉFIOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 OlA 1 MES O AÑO 2011 OlA 0 MES M AÑO  2012 

CARGÓ O CONTRATO DCPENDENCIA DUTCCCIÓN 

Cool*mdota MC Salud pot&a Av Col 152.00 

Escaneado con CamScanner 
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ijitiron ft,JU.iUb'Ç' fil 

flcgpto-A  

FORMATO ÚNICO 
HOJA DE VIDA 

persona Natk4ral 
(I*I 100.10 1005. 400 y 443 do 1000) 

3: ExPERENCiÁ%ABORAL3S 

«t AOÇWI' U T XPTI1IVNCLA fl$2J4 ) fl4 pnFaT?clÓl Q(;)3 Eh ESTRICTO
atit3ltO CWEUD.)IDO POR EL ACTUAL 

MPLEO O CONTRA TV 

EMPLEO O CONTRATO 
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tMFI.tO U  
1 V'ES* O (NYIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 

SsjD* II haS r&t. S.fvlcio$ y AsModal 
C''ARTAM1NTO MUNICIPIO ' CORREO ELECTRÓNICO EPITIDAD 

D.'çct* OC. flogolA D.C. ao,tocatIotI@r,3ttom 

TEL EFC)NOS CHA DE INGRESO FECHA DE RE TIRO 

M1l1l mAl2oJiZs AÑO f2olo D!AEJMES 7 AÑO j201 1 

CARGO O CONTRATO DEPFJ4DENCM OIRECCIÓN 
Coorøndoca Pr. Salud PÜtJOca Av CaO 152-00 

EMPRESA O ENTIDAD -[ PÚBLICA PRIVADA PA!S 
E*SPSdoSI.balINfreIESE.5eMcfc,yko,o.lj, j 
DEPARTAMENTO MUNICIPiO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Dopcl4 D.C. Bogotá D.C. onaol1gmalLoom 
IELEFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6521111 OIA[jJ  MIS [3 J AÑO (2008 1 OlA = MES tO AÑO 2010 
CARGO o CONTRATO DEPEP.VENCI4 DIRECC(ÓN 
Coa~, p 54 plbfle Al taj 152.00 

EMPRESA O ENTIDAD PÜBIJCA PRIVADA PAJS 
Hospt4 di, Suba II Mw! ESE- S.Mclos y Asosoffa, -

X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
800otá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS F*CHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6621111 OLA 1 M.S 3 AÑO I200I lolA 14 MEs 2 AÑO 2008 
CARGO O CON (RA TO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
r.wcaa, Pro,ama do Salud P&,Oca Salud Pútica Ay CS 152.00 

Escaneado con CamScanner 
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ONMATO 
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15 11 

15 II 

EXPERIENCIA LABORAL 11,  

Rt%AC4CC.T SU FXnRfPaIAnORIU. O DE PRESTACIÓN DE SCFWICIOS EN ESTRICTO anDEN CRONOLÓGICO COMrN7AJJDO POR FI ACTUAL 

y 

ac,qEsA O eqnoo 

I4~ de~ Coop Ptnetvu 

DEPARTALeJTO 

Bogotá D.C. 

2381549-6621111 

CARGO O CONTRATO 

O- 

EMPLEO O CONTRA lo 

x 

MUNICIPIO 

Bogolá D.C. 

FECHA DE INGRESO 

OLA LE] MES  [1 AÑO Lzooz _J 
DEPENDENCIA 

Salud putilcs, 

FAS 

Colontl. 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

FECHA VE RETIRO 

OLA MES  M AÑO 

DIRECCIÓN 

Cra52Na. 45 12 Sur 

PRIVADA 

2004 

4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIÁR 

INDIOVE a TIEMPO TOTAl. DE SU EXPERIENCIA LAOCRfiL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES 

OCUPACIÓN 

Pñvada 

Pública 

Total 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS 1  MESES 

DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA* 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Layo. 100 ,10 IDOS. 100 y 443 da 1000) 

21910 Página 7rjeg 

tUPRE$4 O ElffflaD PÚI3LIC# PRIVADA FAS 
I*cÇ4j os Stt.* a M,I ESE COCpnbaSM4 X Colombtrj 

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Z'Øt4 D oogoa D.C. 
TELSFCNOS FECHA DE REMO FECHA DE INGRESO 
66211fl OLA lI MES 10 AÑO 2034 OLAt MES AÑO 20% 
CARGO O CONJ7%4 ro O EPENOEf4CZA DIRECCIÓN 
Odonidoga Salud PubEa Av Cá No 152 00 

Escaneado con CamScanner 
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FORMATO ÚNICO 
HOJA DE VIDA 

Persona Natural 
(Loyos 100 do 1095.400 y443 do 1096) 

IWWICSTO RAJO LA GRAVLOAO DE JURAMENTO QUE Si NO & ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E 

ICOPATIMIOAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL PARA EJERCER CARGOS. EMPLEOS Pú6LICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS 
PC PRC$TACION DE SERVICIOS CON LA ADKSNISTPACION PÚBLICA 

PASA TODOS LOS EFECTOS LEGAl PS, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA 
DE 

ViGA. SON VERACES. (ARTICULO So. DE LA LEY 100195). 

GAnad y 4cM cM da.ndamIno 

tMa2e*JOJ. 
FIRMA DEL SERVIDOR PODLICO O CONTRATISTA 

6 •OBSERVACIONCS DELJEEE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRkIOS$ 

6s e Oc 

detUÁ \e4c -\VtCJ 3p\Ác1çj ec\ 
k tCtt Q*ajLçj t[eac, úwc ( 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO 
PRESENTADOS COMO SOPORTa 

Lad wcha 

  

 

Dr. Francisco Jose uuerrero 
Subdirector de Contratación (E 

NOMBRE Y FIRMA oa JEFE 0€ PERSONAL O DE CONTRATOS 

 

 

 

 

¿ 
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Escanearjo con CamScanner 
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De conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente sobre protección de datos 
personales, en especial la Ley 1581 de 2012 y  el Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, 
expresa e inequívocamente a la Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital 
de Salud, para que realice la recolección y tratamiento de mis datos personales que 
suministro de manera veraz y completa, los cuales. serán utilizados para los diferentes 
aspectos relacionados con la elaboración, suscripción y seguimiento de los contratos de 
prestación de servicios de la entidad. 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará 
de conformidad con la Política de Seguridad de la Información de la Secretaria Distrital de 
Salud, publicada en la página web de la entidad www.saludcapital.qov.co  manifestando 
que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento y la 
posibilidad que tenía de no efectuar la autorización en aquella información considerada 
sensible. 

Manifiesto que como titular de la información, fui informado de los derechos con que 
cuento como titular de la información, especialmente a conocer, actualizar y rectificar mi 
información personal, revocar la autorización y solicitar la supresión del dato. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Angela Ortiz 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Gasta - Eliana Andrea 

CONTROL DOCUMENTAL Pineda Sanchez- Karin 
FORMATO AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO Yalem Cáceres Ortigoza. 

Aw*LDÉD. MAYOR 
DE eocoTAD.c. DE DATOS PERSONALES RevisadoyAprobado por: 

Andrea Pedroza Molina 
Código: SDS-CON-FT-077 V.1 

Se suscribe en la ciudad de Bogotá, el día dos (2) de marzo de 2021. 

 

,4LÁ2 M07T 
Firma: 

Nombre: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula: 63.515.190 



.4 



PACTO DE INTEGRIDAD DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD Y EL 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Para fortalecer la transparencia y probidad, los servidores y Colaboradores de la 
Entidad asumimos los siguientes Compromisos: 

1. Respetar con estricto apego la nomiatividad vigente, así como las políticas y las 
buenas prácticas establecidas por la SDS-FFDS. 

2. Informar oportunamente todo aquello de lo que tengan conocimiento y que 
pueda constituirse un hecho de corrupción. 

3. Abstenerse de incurrir en conductas indebidas que contraríen ¡as leyes, el Plan 
Anticorrupción de la SDS y los Principios de la Entidad. 

4. No anteponer los intereses propios sobre los intereses generales. 

5. No aceptar ninguna clase de soborno y/o dádiva, u otros favores ofrecidos o 
concedidos, de manera directa o indirecta a través de terceros, para obtener un 
beneficio particular. 

Con la firma de este Pacto, yo Angela Cristina Moreno Talero, con número de 
identificación 63.515.190 me comprometo a ser transparente, eficiente e idóneo en 
mis actos. 

,4,EEL42 H07 

Firma 

mi

SUBDIRECCIóN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Diana Montes 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado y Aprobado por: 
AtrAlIÁ4MAYOR PACTO DE INTEGRIDAD Andrea Pedroza Molina 
D!S2JÁ$. Código: SDS-CON-FT-076 V.1 

Pt 
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SURDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Essy 

CONTROL DOCUMENTAL Ximena Arévalo 

FORMATO ENTENDIMIENTO SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN - Ravisado yAprobado 
eoceTÁo.e,

por: Pilar Alexon 
CONTRATISTAS  

st dt'a a Contreras Erazo 
Código: SDS-CON-FT-083  

s 

ENTENDIMIENTO POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN — CONTRATISTAS 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 

La Secretaría Distrital de Salud, en cumplimiento estricto de las leyes y en concordancia con su misión, visión y objetivos estratégicos 
entiende la Importancia que tiene la gestión segura de la información, porro tanto está comprometida con la implementación de un 
sistema de gestión de seguridad de la información buscando establecer un marca de confianza en el ejercicio de sus deberes con el 
Estado y los ciudadanos. 

La política de seguridad de la información de la Secretaria Distrital de Salud (SDS), describe lo que se espera de todo el personal que 
trabaja para la SDS y para todos aquellos que en el desarrollo de sus funciones pueda tener acceso a la información, sistemas de 
información o recursos tecnológicos de la entidad en general, garantizando, la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información y sistemas de información. La Política de Seguridad refleja requerimientos de orden legal, ético y de mejores prácticas en 
el ejercicio de las actividades que se ejecutan a diario. (POLITICA DE SEGURIDAD LA INFORMACIÓN Código: SDS-TlC-POL-001) 

Las personas que ejercen obligaciones como contratistas de la entidad, deben conocer los siguientes puntos de que trata la Política 
de Seguridad de la Información: 

• Alcance de la Política de Seguridad de la información: Aplica para todos los colaboradores (funcionarios, contratistas), terceros e 
invitados, los cuales tienen la responsabilidad de conocer, entender y seguir todas las normas, políticas y procedimientos de 
seguridad de la información establecidos, cumpliendo con las directrices administrativas trazadas para tal fin. 

• Toda persona que use o acceda a los recursos o servicios de TIC de la SDS, deberá utilizarlo para los fines destinados a contribuir 
al cumplimiento de los objetivos de la Secretaria Distrital de Salud. Para el cumplimiento de esta política, se obliga a todo el personal 
(Funcionados y Contratistas), a solicitar autorización previa por parte del jefe inmediato. 

• Todo el personal de la Secretaria, (Funcionarios y Contratistas) será responsable civil y penalmente, por la mala utilización de la 
información reservada. 

• El propósito principal, de los datos, recursos y servicios informáticos, es el de contribuir al cumplimiento de objetivos de la Secretaria 
Distrital de Salud, por ello, todas las personas (funcionarios y contratistas), que los utilicen deben estar de acuerdo y compartir este 
propósito. En efecto, se espera y as[ se exige, que, quien los utilice, actúe acorde con este propósito y lo haga con suma 
responsabilidad, incluyendo el cuidado físico de los mismos. Los Usuarios asumen la responsabilidad de conocer, entender y seguir 
los procedimientos administrativos, establecidos cumpliendo con las directrices administrativas trazadas para tal fin. 

• Cada jefe de dependencia (Secretaría, Subsecretaria, Oficina, Dirección, grupo) es el responsable de solicitar y cancelar ante la 
Dirección TIC los recursos de hardware, software o servicios que requiera el funcionario o contratista a su cargo: Computador, 
impresora, cuenta de red, correo electrónico, claves, sistemas de información, Home directory "H:", acceso a carpetas (privada o 
públicas de cada dependencia). 

• Es responsabilidad del jefe del área funcional dar la autorización de asignación de permisos a los servidores públicos y contratistas, 
sobre los recursos TIC de su dependencia y estos son los responsables por las acciones y los accesos sobre la información que se 
presenten en el desarrollo de las funciones realizadas, en las carpetas compartidas en la red o en aplicat'rvos. 

• La asignación de cuenta de usuario es responsabilidad de la Dirección TIC, previa solicitud formal del director, supervisor o jefe 
inmediato del funcionario o contratista. 

• Los equipos externos, "entiéndase por cualquier equipo de cómputo portátil que ingresa a la SDS por parte de proveedores, visitantes 
o equipos personales de funcionarios y/o contratistas, que no son de propiedad de la entidad y no están como equipos miembros del 
dominio', no podrán ser conectados a ninguno de los puertos de la red LAN de la entidad y cualquier intención de conexión será 
tomado como un intento de acceso no autorizado. Estos equipos solo se podrán conectarse Inalámbricamente a las redes llamadas 
"SDS-10" y 'SDS-IP", que fueron creadas para prestarles el servicio de navegación hacia internet sin tener acceso a la red interna de 
la SDS. 

• Ante la eventual celebración de un contrato con una persona natural o jurídica que con ocasión al desarrollo de su objeto contractual 
requiera acceso a Información de la Secretaria Distrital de Salud y que esté almacenada en bases de datos; para el efecto solo se 
suministrará una muestra, protegiendo los datos de los usuarios o evento, evitando su identificación. Cuando se trate de información 
con la cual el contratista requiere datos de usuario o evento se aplicarán cláusulas de confidencialidad, para evitar que se realice un 
uso indebido de la información; lo que incluye que la información o bases de datos suministradas no pueden ser retiradas de la 
institución o reproducirse en servidores que no pertenezcan a la entidad o en PC intemos o externos. Así mismo se debe advertir 
que no se pueden sustraer copias totales o parciales de los datos en otros formatos, como archivos planos. No obstante, ante el 
evento de ser necesaria una copia. 

• Una vez que un contratista o funcionario termine su vinculo contractual o laboral y/o suspenda la ejecución de su contrato o funciones 
y que, con ocasión a las actividades, accedió mediante usuario a las bases de datos mencionadas en el numeral anterior, el supervisor 
o jefe inmediato deberá solicitar el retiro de los permisos o accesos autorizados. 

Con la firma de este documento, yo Angela Cristina Moreno Talero, con número de identificación 63,515,190 informo que he leído los 
puntos de que trata la Política de Seguridad de la Información con relación a los contratistas y me comprometo a dar cumplimiento, así 
mismo, me comprometo a leer el documento POLITICA DE SEGURIDAD LA INFORMACIÓN Código: SDS-TIC-POL-001. 

FIRMA: AIISGL42 /4oec&.Z7T' 
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Primer nombre Otros nombres 
ANGELA CRISTINA 

Primer apellido 
MORENO 

Sexo 
Mujer 1 Segundo apellido Fecha de 

TALE RO Nacimiento 
09/11/1976 

30/112020 Bogota tiene Talento 

BOGOT4 
TALENTO NO PALANCA 

BANCO DE HOJAS DE VIDA DE BOGOTÁ, D.C. 

Su número de registro es: 288427, conserve este número 
de registro. 
Imprimir registro aquí 

1. Datos personales 

Teléfono de Correo electrónico Dirección de 
contacto personal residencia 
3043534292 acmorenotl@gmail. com  Carrera 86A No. 89- 

35 

Ciudad de 
residencia 
Bogotá D.C. 

Localidad de 
residencia 
Engativá 

2. Formación Académica 

a 
s Nivel educativo UniQersitaria 

Titulo academico ODONTOLOGÍA 

Graduado si 

Semestres cursados O 

Nivel educativo Especialización Universitaria 

Titulo academico ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA DE LA 
ra. unan r.Íe.s. u un 

https :1/tale nl o nopa la n ca gov. co/lndex . hl ml 111 
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19/4/2021 Editar Contrato 

MOSTRAR DETALLES 

Flujos do aprobación 2 e a 

e-- Flujos de aprobación 3 

MOSTRAR DETALLES 

e —a 4 

31/10/2022 11:00 PM 

O dios 

lIGIO, dcc -ió, Información general 

c' clones 

N— 3  y Sí OVINOS 

xs u,ieoi is dci P,'-- oI 

IiLLIO cfi )S del 

píositIeø.- 

jtn.j( dci Cc ,d'G 

O Lacirneo de Co 

lp ", Ii '1IcrIu 

Volver] 

Identificación del Contrato 

ID del contrato en SECOP 

Versión del contrato 

Estado de contrato 

Fecha de generación del 

estado 

Número del Contrato 

Objeto del contrato 

Tipo de Contrato 

¿Asociado a otro contrato? 

Duración del contrato 

Pocha de inicio de contrato 

Fecha de terminación dei 

contrato 

Tiempo adiciones en días 

COl .PCCNTR.2426549 

Finado 

6 días de tiempo transcur do i I4d,2L 'i (O I'.254M(L)TCO5fIQ 
SoQoi& Lpma. Quito) 

COl .PCCNTR.2426549 

Prestar servicios profesicralas especializados en la Dirección 
de Provisión de Servidos, le Salud, pura el ajuste, 
implementación y seguimi anto del modelo do salud en el 
componente de prestack'r de sorviclos de salud 

Prestación de servicios 

Si No 

555 Olas 

Liquidación Si No 

Obligaciones Ambientaba 

Obligaciones pos consumo 

Reversión 

Si No 

Si No 

Si No 

ÁREA DE APROBACIÓN 

3 1 proceso 

Flujos de aprobación 1 - a- 

MOSTRAR DETALLES 

e n-a—.nw-- 

Información de la Entidad Estatal contratante 

1
n FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD.. 

i

_______ 

 

Información del Proveedor contratista
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19'412021 
Editar Contrato 

Anciela Cristina Morono Talero 

Núrrero de Uocurnonj 63515190 

Cuenta bancaria del prDveedor 

    

      

      

      

Proveedor Nuunbro del banco 

Angela Cristina Moreno Talero D/'lVIEN0A  

Tipo de cuenta Número de cuenta 

Ahorros 0570009170292602 

Aprobación del contrato 

Aprobador - Proveedor 

Angela 1304/2021 
Aprobado C,/st'no Feca de 4,3:08 PM (UTC. 
vot Moreno aprobacIón: 05.103 Bogore, Lima 

Talero ov  

Aprobador - Entidad Estatal 
Alejandro 14/a 112021 10:14:14 Aprobado,... Fecha de 
vnmez AM I  tJ7C.05 001 por: aprob ación: López øogaw Liria, Oruro) 

Contrato Firmado: CCI_PLCNIF 2428549 Firmado 

Contrato en ejecución: 

Información del Contrato 

Tipo da proceso Corrratación directa. 

Unidad do contratzción sueDiREccioN DE CONTRATACIÓN 

Proceso da Coitrataclón FF0 3.CO-1002-2021. 

Titulo da la cierta N(A 

Cuantia del contrato 122.771.550 COP 

Volver Iniciar ejecución > 

VOU [AL l) 19 aor>çrtu flarnoto y'Jda LspaioI tt:olombie, y 018000.52-0808 *wwcolombtacornpra qov,to,aopode Lunes a Vieiras 7:00 a.m.a 7:00 pal 

Ntps jj , wecop,gov.coICO1GontraotsManagerflent/TCndeflng1ProCtIreF110ntC0nt0tEd lJPdate? ofileName—CCE-1 6-Sorvicios_proíesionalet9e... 212 
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0udM do Eepcdlclón: Sucursal: Cod Su ij,sai Nro P61,u 
BOGOTA, D.C. LAGO 1 315 36-46.10101 
ere),. ExpedicIón VigencIa Desde: A las: Vigencia Hasta: 'lA las: Tipo P.losimienl" 

O..: Mes: Año: Ola: Mes: Año: Horas: Ola: 1 Mes: Año: Horas: 
24 04 2021 14 04 2021 00:00 31 0!1 2023 00:00 E 

Valor Prima RetE Gaatos Expedición: IVA: 1 anal a Pagar: Valor Asaguraóc 
' $104.540,82 $ 8,000.00 $ 21,382.76 $ 133,923.58 512.27 

INTERMEDIARIO DISTRIBUCIÓN C0AsrGUe 
Nombre: Clave: % DE PARTICIPACIÓN: Nomtiracompeñla: Psr:e nr 
PERILLA ANA CRISTINA 163759 100,00 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE IJNICAMENTEAL OBJETO Y OBSERVACIONES D 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

Para efecto de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es CARRERA 12 A NO.73 '6S. Telélrno: 3456322 . BOSOTA, D.C. 

f!wJwi7 
1' 

NIT, 8130.009.5'lue 

eEQUROS 
Del. 
ESTaDO Sa 

PÓLIZA DE SEGURO t» CUM°LIMIENTO FNTff 

DECRETO iOn? 2015 

DATOS DEL TOMADOR / GARANT ZADO 

Nombre o Raron Social: MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 

Dirección: CRA 86 A NO. 89 35 

Hombreo Rezan Social: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

DIreccIón: KR 32 NRO. 12 81 

BOGOTA, D.C.- DISTRITO CAPITAL 

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFI :¡ARIO  

ldsnhIf,cac'on- 63515190 

'doloso 3043534291 

idaosdicacíós 800246953.2 

Ciudad: BOGOTA D.C. DISTRITO CAPITAL rew,, 3649090 

OBJETO DEL SEGURO 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECUO1013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR 
DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO SA., GARANTIZA.- 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO NO. C01.PCCNTR.2426549 DE PRES'ACION DE SI!RVICIO$ CUYO OBJETO ES: 035-0240007901 PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN LA DIRECCIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, PARA EL AJUSTE, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL MODELO DE SALUD EN EL 
COMPONENTE DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
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LA(S) GARANTIAS QUE SE 
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FIRMA AUTORIZADA: Manuel SarmIento. vlcepresldenee de FIanzas FlAMA TOMADOR 
— nr 

AMPAROS 
RiESGO: PRESTACION DE SERVICIOS 

AMPAROS. 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
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Hacemos constar, que la póliza No. 3645-101012317, anexo 0, no expirará por falta de 
pago de la prima, ni por revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la 
aseguradora. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015, el cual 
regula las garantías ante entidades estatales. 

Dado en BOGOTA, D.C., a los 14 días del mes de Abril de 2021 

ri' 

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento . Vicepresidente di.. rtatizu 

Oficina Principal: Cia. 11. NO. 90-20 Ecgotá D.C. Conmutador: 3078288 Fax Server 6511240 
ASISTENCIA CELULAR 088 - FUERA 0€ BOGOTA 018000123010 
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SEGUROS 
DEL 
ESTflDO SA 

MT. 660,009.6184 

1. AMPAROS 

SEGUROS DEL ESTADO SA., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ SEGURESTADO 
OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS SIEMPRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE 
A CAUSAR EL GARANTIZADO POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN 
U OMISIÓN, PRODUJERE. 

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE 
OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. SEGÚN LAS 
DEFINICIONES QUE'A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN LOS SIGUIENTES 
EVENTOS: 

.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
UANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES 

PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES. 

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FUADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO. 

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A CAUSAR, 
CON OCASIÓN DE (1) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DEL 
ANTICIPO Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 

.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 

21 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O 
PARCIAL DEL DINERO ENTREGADO Al CONTRATISTA GARANTIZADO A TITULO DE PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. POR LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL 
CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; a) EL 
CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, CUANDO EL 
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO 
PREVÉ ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN 
EL CONTRATO GARANTIZADO. 

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD 
ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, IMPUTABLE Al 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL.SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGnCIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTIA, 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEN NIZACIONES LABORALES. 

EL APIPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALLS LIC 1,J 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA INrIDAD ESTA A, 
ASEGURADA, Por: LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN A RAr' FI 
INCUPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ DPI,AI"C 
CONTEATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PFRSONAr 
UTILIZADO PARA A EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL TERR?IUPIO 
NACIO 1AL, 

ESTA GARANTÍA ND SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SL EJECUTEN EN SU 
TOTAL DAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO 
UN RÉIIIMEN JURÍDICO DISTINTO Al NACIONAL 

1.6 ARI PARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. 

EL AM 'ARO DE ES'ABIUDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO CONSECUENCIA 'IT 
CUALCUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS EN LA OBRA ENTREGADA  1  
RECIBI AA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD ESTATAL O SUS REPRESFN1ANIES 
CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE Al CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.7 AN PARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AM 'ARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAl ASEGURADA 
DE lOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, QUL SE 
OCASIONEN COK POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN DEI CON'RATG 
GAR,AETIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD *1 Sr,II','ICIO 
PRES'nDO. 

EN LO:' CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE SIR 
IGUA_ AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO PRINCIPAL EN 
CUM' .IMIENTO DR PAILAGRAFO DEL ARTICULO SS DE LA LEY 1474 DE 2011 

1.8 :ALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMIII ISTRADOS. 

ESTE AMPARO CIBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS IWPUTABLES Al CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA DEFICIENTE 
CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE REClE LA ENTIDAD 
ESTAT,tLASEGURADA Eh CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO 

2. EXCLUSIONES. 

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO tUS 
DAÑOt ALA ENTIDD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR. 

2.1 C\JSA EXTRAEA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO TORT,JITO FI lUChO DL 
UN TEI:CERD OLA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 

2.2. [,,1ÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES RE lA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO OLL ORJUO 
CONTRACTUAL. 

2.3. EL USO INDEBIDO O I\IADECUADO OLA FALTA DE MANTENIMIENTO PPLVLNIIvr 
A GUi SE ENCUEN1RE OIIJGADA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 

2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON Qi_ASIOF., 
DEL CDNTRATO É;ARAI4TIZADD, COMO CONSECUENCIA DLI. TRANSCURSO jít 
TIEM'). 

PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 No.36-46-1C'1012317 
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3. SUMA ASEGURADA. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. SEGURESTI,DO 
NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA CONCURRENCIA DE LA SUMA 
ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA 
PARA CADA AMPARO. 

4. VIGENCIA, 

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ BI0 
LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA CARÁTULA DE A 
MISMA O EN SUS ANEXOS. 

S. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA. 
PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS I'OR 
SIGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL DEBIDO 
PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL AGOTAMIENTO DEL 
PROCEDIMIEN lo ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 O L%S 
NORMAS QUILO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN 

LA ENTIDAD (SÍATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA OCURRENCIA 
Of E SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI FUERE EL CASO. 

LI R,JCEDIMILNTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PARA A 
EFECTIVIDAD OL LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTAPÓLIZA, SERÁ: 

1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENI'IDAD ESTAÍ&L 
ASEGURADA PROFFRIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCON 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE OS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICION 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
Frro'IVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 

2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL. ADEMÁS DL A 
DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ 
EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU PAGO TANTO Al CONTRATISTA COMO A 
SEGURÍS1AIJO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

53 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PROFLRIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ORDENANDO SU PAGC AL 
CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO 
DEL SINIESTRO 

SI EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL ADEMÁS DE DECLARAR EL INCLJMPLIMIEN"O 
PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A HACER EFECTIVA LA 
CLAUSULA PENAL ORDENANDO SU PAGO Al CONTRATISTA Y SEGURESTADO. EL ACTO 
ADMINISTRA'IVO CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE 
,C'URO 

LOS ACIOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESIATAL CONTRATANTE 
"	 QuE SEAN CONSII1UTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRD, DEBERAN ESTAR 

E,t.CUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 87 DE 
EA LEY 1431 DE 2011. 

6. COMPENSACIÓN, 

EN VIRTUD DF LA COMPENSACION COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
RECONOCIDA EL ARTICULO 17 DE LA LEY liSO DE 2007, SEGURESTADO TENDRÁ EN 
CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE 
ADEUDE Al CONTRATISTA GARANTIZADO, POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES 
LÍLCEOS, SE DEBERÁ TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
C,A'IANTIZADO, EFECTUADA EN LOS TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 

7, FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL EVENTO 
DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO CONTRATISTA, A QUIEN A SU 
VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE ACUERDO CON ELLO, 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN 
DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO A FAVOR DE 
SEGURESTADO. 

S. PLAZO PARA EL PAGO. 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE Al. CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO  QUE NACE REFERENCIA EL NUMERAL S. DE ESTAS CONDICIONES. 

9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS ESTIPULACIONES 
DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, SEGURESTADO A SOLICITUD 
PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O 
EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O 
ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES. PARA TAL EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ. CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC,) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO. 

EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL S. DE 
ESTAS CONDICIONES. 

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL CONTRATO. 
PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN 
NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL CONTRATO GARANTIZADO 
TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON EL ORDEN PÚBLICO Y LA 
SEGURIDAD NACIONAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O 
LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 

11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E 
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA Ni PODRÁ SER 
REVOCADA UNILATERALMENTE, 

12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES PARTICULARES 
Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. 

13. COASEGURO 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD ENTRE LAS 
MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ EXIGIBLE 
ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SU RESPECTIVA 
PARTICIPACIÓN. 
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INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
1751301 - EMPRESAS DEDICADAS A LA REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE ORGANISMOS CUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD EDUCATIVOS 
CULTURALES Y OTROS SERVICIOS SOCIALES, EXCEPTO SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
CODIGO DE ACTIVIDAD: 1751301 
CLASE DE RIESGO: 1 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: (1522% 

Su pago lo debe realizar con riesgo 1(0,522 %), teniendo en cuenta lo siguiente: 
Atribulo 11, Decreto 723 de 2013: Cotización y-Pago: La cotización so realizará teniendo en cuenta el mayor riesgo entre: 

1. La clase de desgo de/centro de trabajo de la entidad o Institución 
2. El propio de la actividad ejecutada por el contratista. 

Parágrafo 1: Cuando las entidades o instituciones no tengan centros de Irabajo se tornará la actividad principal o institución. 

Si desea Validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea 
real, visite www.adsura.Com.Co / validar Certificados e ingrese el siguinte código único de generación válido por un 
mes:C10305829532110555673 
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Medellín. 15 de abril de 2021 

LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.. 

CERTIFICA: 

Que ANGELA CRISTINA MORENO TALERO identificado(a) con cédula de ciudadanía 63515190 registra en nuestra base 
de datos como trabajador(a) independiente. 

A continuación se relacionan los datos de la afiliación: 
Fecha inicio cobertura: 16/04/2021 Fecha fin cobertura: 31/10/2022 

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE 

FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD N600246953 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
1751301 -EMPRESAS DEDICADAS A LA REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE ORGANISMOS CUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD. EDUCATIVOS. 
CULTURALES Y OTROS SERVICIOS SOCIALES, EXCEPTO SERVICIOS DE SEGUR! DAD SOCIAL 
CLASE DE RIESGO: 1 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: C1,522% 
CENTRO DE TRABAJO: 0000000001 - PRINCIPAL DC 
CLASE: 1 PORCENTAJE: 0522% TIPO COTIZ/1NTE: NDEPENDIENTE CON CONTRATO DE PRESTACION DE. 

.SERVICIOS SUPERIOR A UN MES 
ACTIVIDAD ECONÓMICA CENTRO DE TRABAJO: 
1751301 -EMPRESAS DEDICADAS A LA REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD. EDUCATIVOS. 

LT (ALES Y .TRI .5 RVI lO SS lA ES EPT. V1 1 5 P.I7AD SOCIAL_ 

Atentamente, 

Dirección de Afiliaciones y Recaudos 
Este c&titucado tiene voUder para efectos de eStación del trabojodore SEGUROS DE VIDA SURAMEFtiANA $A. así corno pero su desaeriaclón 
Importante: La información contenida en este certificado puede ser valdeda en cualquier momento por E EGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA. 

Este certificado fue generado con la Información registrada en la bese de datos el: 151041202 127 PM 

Dirección IP: 20I.245.95,252, 198.143.41.3, 172.18.42.57 





1 de 1 

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR 
IMPLEMENTACIÓN Y 

133011601070000007904 FORTALECIMIENTO DE LA RED 1082001052 Servicios para la 1-100-F001 VA-Recursos 56,408.550 DISTRITAL DE SERVICIOS DE comunidad, sociales y personales distrito 
SALUD 

Total 56.408.550 

BOGOT4 
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UNIDAD EJECUTORA 01 

 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL Firmado diqitalmente por: RODRIGUEZ 
SARMIENTO CARLOS AUGUSTO 
Fecha y hora: 20.04.2021 16:36:42 

Número: 1438 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA CARLOS AUGUSTO RODRIGUEZ SARMIENTO 

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL 

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así: 

CDP :1746 

Tipo y Número de Compromiso :112 CONTRATO - 242654 

Objeto: 

035-0240007904 Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud en el componente de prestación de servicios de salud 

Beneficiario: 1000129847 CC 63515190 ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Maad de SeleccIón :10 CONTRATACIÓN DIRECTA 

B1*j'iá D.C. ABRIL 20 DE 2021 

*mento firmado por:CARLOS AUGUSTO RODRIGUEZ SARMIENTO ¡Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL 
Aprobó: CARODRIGUEZ 20.04.2021 
Elaboró: YSIABATO 20.04.2021 
Impresión:20.04,2021.16:29:24 CMODRIGUEZ 5000163575 0001 

Do conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para lodos los efectos legales. Con el código de verificación puedo constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expido dicho documento. 
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22/4/2021 Correo: Devia Castro, Ana Milena - 0ut1ook eA 

Responder a todos U Eliminar ® No deseado Bloquea 

Legalización Contrato de prestación de servicios No 2426549 

Devia Castro, Ana Milena 
tic' 72j04 2021 11:35 

Para: Ruiz Valdes, Martha Yolanda 

CC: Gomez Montero, Maria Fernanda 

PARA MARTHA YOLANDA RUIZ VALDES 
Director Tecnico Codigo 09 

DE SUBDIRECCTÓN DE CONTRATACIÓN 

ASUNTO Legalización Contrato de prestación de servicios No 2426549 

1 
Nos permitimos informar que el acto contractual citado en el asunto, suscrito entre FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD y ANGELA CRISTINA MORENO TALERO se u' 
legalizado. 

• Fecha Aprobación de la Garantía de cumplimiento (Póliza): 22 DE ABRIL de 2021 
• Fecha Expedición Certificado Registro Presupuestal: 20 DE ABRIL de 2021 
• Fecha Aseguradora de Riesgos Profesionales ARL: 19 DE ABRIL de 202 
• Fecha cumplimiento de trámites: 22 DE ABRIL de 2021. 

Según lo establecido en la Circular 0020 del 02 de septiembre del 2019-
lineamientos de buenas prácticas en la gestión contractual - 

La supervisión y la interventoría consiste en el seguimiento técnico. adrninistratio. I niank a" 
contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto 4:1 contrato, bien sea ct: jt .id 
por la misma entidad estatal en cabeza de uno de sus servidores o por un tercero :i)iUi 1' 

cl efecto, cuando se requieran conocimientos especializados. 

En virtud de lo anterior, acerca de la supervisión, sin perjuicio de las obligaciones establecidas 
en el Manual de Contratación de la Entidad, se recuerdan algunas de las siguientes ¡unciones: 

* Controlar la vigencia 4e las garantías, cuando éstas se hayan requerido para amparar los 
riesgos contractuales y su término sea insuficiente conforme lo previsto en el Decreto 
1082 de 2015. 

* Es muy importante que tan pronto se firme el acta de inicio, se revise si la 
vigencia de póliza tiene una fecha anterior al inicio del contrato, porque de ser así, se le deberá 
solicitar al contratista que actualice la garantía de cumplimiento, conforme a la fecha de inicio y 
terminación que conste en el acta suscrita, en aras que el contrato quede cubierto en su 
totalidad. 

Atentamente, 

httPsJ/ouUook.offlce.com/mail/deeplink?popoutv21v0joflz021041200512  
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ALcnayoR 
DE BOGOTA DO. 

5tcfltMsA DI IM.UD 

SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL 

ACTA DE INICIO 
Código: SDS-CON-FT-005 V4 

Aprobado por. Pilar Alexon Contreras 
E rezo 

Actualizado por:Essy Ximena Arévalo 
Torres 

ACTA DE INICIO 

CONTRATO O CONVENIO No. 2426549 DE 2021 

ENTIDAD CONTRATANTE: Fondo Financiero Disifital De Salud 

CONTRATISTA: Angela Cristina Moreno Talero 

IDENTIFICACIÓN CONTRATISTA: CC 63515190 

4. 
OBJETO DEL CONTRATO: 

VALOR DEL CONTRATO: 

FECHA DE INICIACION: 

FECHA DE TERMINACION:  

035-024000904 Prestar servicios profesionales especializados en la Direcciór 
de Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, Implementación y seguimlentc 
del modelo de salud en el componente de prestación de servicios de salud 

$ 122,771,550.00 

22 de abril de 2021 

31 de octubre de 2022 

CLASE DE CONTRATO O CONVENIO PRESTACION DE SERVICIOS 

SUPERVISOR : Profesional Especializado Codigo 222 GRADO 27 

La pólIza de cumplimiento cuenta con una vigencia superior a la requerida, toda vez que cubre hasta el 31 de mayo dí 
2023 

Para constancia se firma la presente acta por los que en ella intervienen, una vez leída y aprobada. 

Dada en Bogota D.C., a los veintidos (22) dias del mes de abril del año dos mil veintiun (2021). 

Nota: Se deberá verificar por el Supervisor que la vigencia de la garantía cubre el tiempo de ejecución conforme a lc 
previsto en el contrato o convenio, teniendo en cuenta la fecha de suscripción del acta de Inicio o de lo contrario, deben 
dejar constancia que la misma debe ser actualizada por el contratista en un plazo máximo de tres (3) días hábiles  i. 
cargada en la plataforma (SECOP II) o entregada en medio físico (SECOP 1) en la subdirección de contratación, para qu 
en cualquiera de los dos (2) casos pueda ser aprobada. 

OC& *t3 'ç, 
Rosa Maria Rosal Rlveros 
Profesional Especializado 27 

DATOS DE LA PÓLIZA 

NUMERO ASEGURADORA FECHA DE EXPEDICIÓN VALOR ASEGURADO 

38-46-101012317 SEGUROS DEL ESTADO 14/04/2021 $12.277.155 

Angela Cristina Moreno Talero 
Firma Contratista 
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SECRETARIA DISTRITAL. DE SALUD 17.08.202106:39:14 

Al Contestar Cite Este Nr.: 20211E22616-C1 FotO Anex:0 Rec.3 

ORlGENOOGOOO.DESPACHO DEL SECRETARIO - N- GONZALE2 

DESTINO:'052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION . N- CIRC 

TRAMITE: MEMORANDO-CAMBIO 

ASUNTO: DESIGNACION SUPERVISION 9 CONTRATOS 

MEMORA 

PARA: Dr. Ricardo Duran Arango 
Profesional Especializado Código 222 Grado 27— Dirección de Provisión 
de Servicios de Salud 

DE: SECRETARIO DE DESPACHO (E) 

ASUNTO: Cambio designación supervisión de Contrato 

En atención a la solicitud de fecha 09 de agosto de 2021, con número de radicado 2021 1E21801, 
de la cual se dio alcance mediante radicado 2021 1E22097 de fecha 11 de agosto de 2021, 
aclarando que se solicita el cambio de supervisión desde la fecha de la designación por el 
Ordenador del Gasto, le informo que, a partir de la fecha, ha sido designado como supervisor 
de la ejecución de los Contratos que a continuación se relacionan: 

Contratante Fondo Financiero Distrital de Salud: 

Carrera 32 No. 12-81 
Teléfono; 3849090 
www.saludcapflaI.gov.co  e 

CONTRATISTA CONTRATO No. OBJETO 
ANGELA CRISTINA MORENO CO19CCNTR.2426549 Prestar servicios profesionales 

TALERO especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de Salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

SANDRA CRISTINA CORZO COl .PCCNTR.2450571 Prestar servicios profesionales 
MARIÑO especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

MARIA YOUMA RUIZ YEPES CO1.PCCNTR.2489652 Prestar servicios profesionales 
especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

ANGIE MARCELA VANEGAS C01.PCCNTR.2607085 Prestar servicios profesionales 
DIAZ especializados en la Dirección de 

LCALDi4 MAYOR  
DE BOGOTÁ D!C 
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Para tal fin y en gumplimiento de ls punciones de supervisión, debe adelantar e 
acompañamiento al contratista y la vigilan 4ia de la ejecución contractual, especialmente, de las 
obligaciones establecidas en los contratotY  cÉausulados adicionales y las referidas a: 

A) Actividades Generales: a.l.) Conoce y entender los términos y condiciones del contrato. 
a.2.) Advertir oportunamente los Riesgos Ape puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las 
medidas necesarias para mitigarlos de ajierdo con el ejercicio de la etapa de planeación de 

e 

Provisión de Servicios de Salud, 
Para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

LUIS MIGUEL TRIANA C01.PCCNTR.2463122 Prestar servicios profesionales 
ALDANA 1 especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de SIud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
ea el componente de prestación 
de servicios de salud. 

VUDY JOHANA MORA COl .PCCNTR.2339137 Prestar servicios profesionales 
QUINONEZ especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

NATALIA BAQUERO MOLINA COl .PCCNTR.2536466 Prestar servicios profesionales 
especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componeçite de prestación 
de servicios de salud. 

JULIE PAULINE TALERO C0I.PCCNffR.2504491 Prestar servicios profesionales 
MARTINEZ 1 especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

LAURA VANESSA GRAZZIANI CO1.PCÇ4NTR.2495730 Prestar servicios profesionales 
GONZALEZ especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, 
para el apoyo en la gestión 
jurídica relacionada con el ajuste 
del modelo de salud en el 
componente de prestación de 
servicios. 
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identificación de Riesgos y el manejo dado a ellos en los Estudios Previos. a.3) Hacer 
seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los cronogramas previstos en el 
contrato. a.4.) Identificar las necesidades de cambio o ajustes al contrato. a.5.) Manejar la 
relación con EL CONTRATISTA.; a.6.) Administrar e intentar solucionar las controversias que 
surjan con ocasión de la ejecución del presente confrato; a.7.) Dar a conocer a EL 
CONTRATISTA sobre todos los procesos, procedimientos, tnanuales, así como la organización 
y funcionamiento de LA ENTIDAD con el fin de socializarlo en su actividad y entorno; a.8.) Dar 
cumplimiento a lo previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 por la cual se 
establece el procedimiento para la asignación y control de bienes muebles de propiedad de la 
Entidad; a.9.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA la Carta dp Valores de la Entidad, el Decálogo 
del Buen Servicio y el Decreto 118 del 27 de febrero de 2018, "Por el cual se adopta el Código 
de Integridad del Servicio Público", cuando aplique; a.10.) Socializar a EL CONTRATISTA el 
Sistema Integrado de Gestión yia importancia de su participación para el cumplimiento de la 
Plataforma estratégica de la Entiqad; a.11.) Revisar si la ejecución del contrato cumple con los 
términos del mismo y las necesidades de LA ENTIDAD; a.12.) Informar a LA ENTIDAD de 
posibles incumplimientos por parte de EL CONTRATISTA y elaborar y presentar los soportes 
correspondientes; a .13.) Solicitar los informes necesarios ytonvocar a las reuniones requeridas 
para cumplir con su función; a.14.) Informar y denunciar a las autoridades competentes 
cualquier acto u omisión que afecte la moralidad pública-con los soportes correspondientes; 
a.15.) Suscribir el acta de inicio y las demás generadas durante la ejecución del contrato para 
documentar las reuniones, acuerdos y controversias entre las partes, así como las actas 
parciales de avance, actas parciales de recibo y actas de liquidación y de recibo final; a16.) 
Cumplir con lo establecido en el Manual de Contratación de la Entidad. 

B) Seguimiento Administrativo: b.1.) Revisar que el expediente electrónico o físico del 
contrato esté completo, sea actualizado constantemente, cumpla con la normativa aplicable, en 
la forma y atendiendo los formatos establecidos por la Entidad; b.2.) Coordinar con el 
responsable en LA ENTIDAD la revisión y aprobación de garantías, la revisión de los soportes 
de cumplimiento de las obligaciones contractuales; b.3.) Exigir a EL CONTRATISTA mensual 
y/o periódicamente la presentación de informes de avance de ejecución de las obligaciones 
contractuales, junto con los soportes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral.; b.4) Expedir certificado de cumplimiento de las obligaciones contractuales durante la 
ejecución del contrato; b.5) Preparar los informes que soliciten los organismos de control; b.6) 
Remitir a la Subdirección de Contratación, todos los informes generados durante la ejecución 
del contrato, con el fin de que reposen en el expediente contractual y publicarlos en la plataforma 
Secop II. 

C) Seguimiento Técnico: c.1.) Verificar el cumplimiento de las normas técnicas aplicables; c.2.) 
Estudiar las solicitudes y requerimientos técnicos de EL! CONTRATISTA y dar recomendaciones 
a LA ENTIDAD sobre el particular; c.3.) Elaborar la documentación y el soporte necesario frente 
a la necesidad de hacer efectivas las garantías del contrato. 

D) Seguimiento Financiero y Contable: di.) Hacer seguimiento de la gestión financiera del 
contrato por parte de LA ENTIDAD, incluyendo el registro presupuestal, la planeación de los 

Carrera 32 NO. 12. 81 
Teléfono: 3649090 
YAVw,sarLjdoapljatgovço 
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pagos previstos y la disponibilidad de caja; d.2.) Revisar los documentos necesarios para 
efectuar los pagos AL CONTRATISTA, incluyendo el recibo a satisMcción de los bienes o 
servicios objeto del contrato; .3.) Documentar los pagos y ajustes que se hagan al contrato y 
controlar el balance presupuestal del contrato para efecto de pagos y de liquidación del mismo; 
dA.) Verificar que las actividades adiciopales que impliquen modificación del contrato 
(prórrogas, adiciones, reinicios, suspensiones, cesiones), y demás novedades contractuales, 
cuenten con autorización y se encuentren justificados técnica, presupuestal y jurídicamente, 
efectuando solicitud escrita, debidamente sustentada y soportada respecto de su viabilidad, a 
la Subdirección de Contratación con un mínimo de dos (02) semanas de anticipación a la fecha 
en la cual debe expedirse el documento de la novedad contractual, salvo circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados; con el fin de garantizar que el trámite 
administrativo correspondiente se culmine oportunamente; d.5.) Coordinar las instancias 
necesarias para adelantar los trámites para la liquidación del contrato y cierre de expediente 
contractual, y entregar los documentos soporte que le correspondan para efectuarlos. 

Para el ejercicio de las funciones que cortesponden a la supervisión, se informa que los 
Contratos en mención, se encuentran publicados en la plataforma SECOP H. 

Cordialmente, 

EL ALFR 10GONZAL MORGA 

Co $ia: 052100 
Proyectó: Diana Carolina 'rada Nava - Abogada Subdirección de contratación# 
Revisó: Edgar Andrés Bustos Martínez - Abogaao Subdireccián de C9ntratacn, "  
Revisó: Luz Ángela Garzón Rojas - Abogada Subdirección de ctnt,fnción Q 
Aprobó: Luz Myiiam Ciro Flórez - Subdirectora de contratación 
Aprobó: Juan Manuel canchano Velásquez - Abogado de Despacho 
Anexo: Dos (02) Folios 

SUBDIRECCiON DE CON1 RA*. 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA  

19A602021 

REPARTO °" f°rcL 
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SECRETARIA DISTRITAI. DE SALUD 20.09.2021 11:24:53 

Al Contestar Cite Este No:20211E27026 0 1 FoI24 Anez O Roe 7 
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•t. Nro: El! SOLCIITUD TRAMITE MODIFICACIONES CONTRA 

SECRETARÍA DE 

SALUD 

PARA DRA. LUZ MYIIAM CIRO FLOREZ 
Subdirectora de Contratación 

DE DIRECTOR DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

ASUNTO Solicitud trámite modificaciones contratos de prestación de servicios 

Cordial Saludo, 

De manera atenta me permito remitir la documentación para la modificación 
contractual de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión descritos en el siguiente cuadro: 

Adjunto conceptos técnicos de las modificaciones solicitadas. 

Cordialmente, 

_ 

DANIEL BLANCO SANTAMARIA 
Director de Provisión de Servicios de Salud 

F =IMANA IVONT HURTADO SEPULVEDA 
Çusecretaria de Servicios de Salud y Aseguramiento 

Elaboró: Ma. Fernanda G 
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CONTRATISTA CONTRATO No 
JULIE PAULINE TALERO 2504491-2021 
FRANCELINA MABEL ANGULO ANGULO 2426167-2021 
ALEJANDRA MARCELA CARO BONELL 2426175-2021 
DIEGO ALEJANDRO BECERRA CORNEJO 2589821-2021 
MARIA FERNANDA BARRETa VILLALBA 2471511-2021 
ELSA MARIA GAITAN DIAZ 2466954-2021 
ANGIE MARCELA VANEGAS 2607085-2021 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 2426549-2021 
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SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Essy 

J
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Ximena Arévalo 

CONTROL DOCUMENTAL 
j.cn.cL&ii*vca • SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRACTUAL Aprobado por: Pilar 

DeBOGOTADC. Código: SDS-CON-FT-079 V.2 Alexon Contreras Erazo 

FECHA DE SOLICITUD 23 09 2021 

NUMERO DE SOLICITUD SISCO 23506 

Marque
SOLICITUD 

con una X 
Adición de valor 
Prórroga del plazo de ejecución 

X Modificación, Aclaración o Corrección 
Suspensión 
Cesión 
Terminación 

X Liberación de recursos 

Fecha de 
Fecha de

Plazo de
Fecha de 

Número . acta de terminación de la 
suscripción iniciación ejecución ejecución 

COl .PCCNT Hasta el 31 
1410412021 22/04/2021 de octubre 31/10/2022 R.2426549

de 2022 

Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
Supervisor! Profesional Especializado Código 222 Grado 27 
Interventor Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de Provisión de 
Objeto Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 

salud en el componente de prestación de servicios de salud. 
Valor inicial del

CIENTO VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL contrato o
QUINIENTOS CINCUENTA( $ 122,771,550.00) PESOS MICTE / convenio 

SOLICITUD MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

1. TIPO DE MODIFICACIÓN 

2. INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO O CONVENIO OBJETO DE MODIFICACIÓN 

x TIPO 

x Contrato 

Convenio 

o . 
3. MODIFICACIONES ANTERIORES: 

1_Mediante memorando con radicado 2021 IE2616 del 17 de agosto de 2021 suscrito por Secretario de 
Despacho de la Secretaría Distrital de Salud fue designado como Supervisor el Profesional Especializado 
Código 222 grado 27, Dr. Ricardo Durán Arango 
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4. ESTADO DE AVANCE DEL CONTRATO 

El avance porcentual del contrato es de 27,68°/Íhasta la fecha de solicitud, dado que el contratista ha 
prestado sus servicios desde el 22 deA6ril de 20?1. 

Para el presente contrato de prestación de servicios, se tiene que a la fecha el contratista ha cumplido con 
el objeto contractual, las obligaciones generales' y específicas, lo cual se encuentra soportado en los 
informes mensuales presentados por el contrqtista, avalados por el suscrito supervisor y que se 
encuentran en la Subdirección de Contratación. 

Valor total del contrato 1 $122.771.55Y 
Saldo a liberar del Certificado de Registro Presupuestal N9 1438 
del 20/04/2021 con Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° $1.327.260 
1746 del 11/03/2021 
Valor total del contrato (efectuada la reducción presupuestal) $121.444.290 

S. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 

En mi calidad de Supervisor del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión N° 2426549'uscrito el 14 de abril de 2021 entre el Fondo Financiero Disttital de Salud y ANGELA 
CRISTINA MORENO TALERO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 63.515.190, emito concepto 
técnico favorable para la modificación del mismo correspondiente a la reducción del valor del contrato y 
la consecuente liberación del saldo a que haya lugar, surtiendo efecto a partir de su perfeccionamiento, 
de acuerdo a lo siguiente: 

1. Que el contrato C01.PCCNTR. 2426549 é 2021 se suscribió el día 14 de abril de 2021. 

2. Que el plazo de duración del contrato se p&tó hasta el 31 deyctubre de 2022/ 

3. Que el acta de inicio se suscribió el día 22 de Abril de 2021. 
4. Que el valor estimado del contrato, quedo contemplado en los estudios previos y en la plataforma 

SECOP II, de la siguiente manera: 

VALOR TOTA!.. DEL CONTRATO 

CIENTO VEINTIDOS MILLO,NES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA( $ 122,771,55oÓ0) PESOS MICTE 

Para la Vigencia 2021: 

VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
($56,408,550.00(ÍDESOS M/CTE 
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6. Que el plazo de ejecución contractual que se registró en la plataforma SECOP II, es de 555 días, 
es decir, la fecha de inicio proyectada fue a partir del día 16/de Abril de 2021, sin embargo, la 
fecha de suscripción del acta de inicio es el día 224e Abril de 2021, lo cual modifica el valor total 
a ejecutar. Teniendo en cuenta lo anterior, se debe realizar la reducción en el valor total el 
contrato inicialmente pactado y liberar del Certificado de Registro lresupuestal N° 143Vdel 
20/04/2021con Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 1746"del 11/0312021"a favor del 
Fondo Financiero Distrital dpSalud, la suma de U,N MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIIETE MIL/ 

SESENTA/PESOS SESENTPESOS ($1.327.2600 M/CTE), correspondientes a 6/días de no 
ejecución. 

7. En consecuencia y teniendo en cuenta los documentos que hacen parte integral del contrato, de 
conformidad con lo previsto en la cláusula trigésimo primera (31), se requiere realizar las 
siguientes modificaciones en la plataforma SECOP II, así: 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

CANTIDA9 UNIDAD DE TIEMPO 
549 / Días 

VALOR DE LA CONTRATACIÓN 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

CIENTO VEINfIUN MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 'r,V CUATRO MIL7 
DOSCIENTOS NOVENTA PESOShONEDA CORRIENTE ($1 21.444.29&"M/CTE) 

Para la Vigencia 2021: 

VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHENTA 'Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($55.081.290,'M/CTE) 

Para la Vigencia 2022: 

VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL ( $66.363.000.00)( 
PESOS M/CTE 

8. Que el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, en el inciso segundo señala: "o En los contratos que 
celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las 
cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no 
sean contrarias a la Constitución, la Ley, el orden público y a los principios y finalidades de esta 
Ley  a los de la buena administración (...)". 
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Para la Vigencia 2022: 

VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES M4$66.363.000.00ESOS 
M/CTE 

5. Que teniendo en cuenta la fecha de inicio del contrato, se relaciona a Continuación la 
programación de pagos a favor de la contratista: 

Para la viqencia 2021: 

*Meses certificados y pagados a la contratista, conforme las planillas de cumplidos suscritas y radicadas ante la 
Dirección Financiera de la SOS. 

Para la viqencia 2022: 

El valor estimado para esta vigencia es de SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL ($66.363.000.00) PESOS M/CTE7 

N° de Tipo de
mes Días

Valor en 
pago pago

pagado /a pagados 
pesos 

pagar la pagar 

1 Parcial
Abril de

9 $1.990.890 / 2021* 

2 Parcial
Mayo de

30 $6.636.300 / 2021* 

3 Parcial 
Junio de 
2021 

30 $6.636.300 

4 Parcial
Julio de 

30 $6.636.300 
2021* 

5 Parcial
Agosto de

30 $6.636.300 2021* 

6 Parcial
Septiembre

30 $6.636.300 
de 2021 

Octubre de 
7 Parcial 30 $6.636.300 

2021 

8 Parcial
Noviembre 

30 $6.636.300 
de 2021 

9 Parcial
Dicimbre 

30 $6.636.300 
de 021 

TOTAL 249
$55.081.290V 



9. Que el suscrito supervisor manifiesta que sobre los demás términos no se requiere ninguna 
modificación y en consecuencia permanecen vigentes. 

6. CERTIFICACIÓN: 

El firmante en este espacio certifica que considera pertinente el trámite de modificación contractual, 
por lo anterior solicita adelantar el trámite pertinente. 
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Firma: Firma: 

RICARDO DUR )dAJ4ANGO DANIEL BLANCO SANTAMARIA 
Profesional Especial¡ 2gdo 222 Gr27 

Dirección de Provisión de Servicios de Salud
Director de Provisión de Servicios de Salud 

Proyectó: Jorge Medina V 
Revisó: Ma. Fernanda G 

yo. Bo. 

Firma: 

ELIA \IA IVONT HURTADO SEPÚLVEDA 
Subs'cretaria de Servicios de Salud y 

S' Aseguramiento 
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SECRETARIADE 

SALUD 

ACTA MODIFICATORIA No. 1 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y DE APOYO A LA GESTIÓN No. COI.PCCNTR. 2426549 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Que en el mareo del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN No. COI.PCCNTR. 2426549 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, se 
realiza la presente acta de modificación al citado contrato de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, teniendo en cuenta las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el día 14 de abril del 2021, se suscribió el Contrato No. COI.PCCNTR. 2426549 DE 
2021 por medio de la plataforma SECOP II, cuyo objeto consiste en: 

"Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de Provisión de Servicios 
de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento de/ modelo de salud en el 
componente de prestación de servicios de salud." 

2. El plazo de ejecución contractual que se registró en la plataforma SECOP II, es de 555 días, 
es decir, la fecha de inicio proyectada era a partir del día 16 de abril de 2021, sin embargo, para 
el presente contrato, se tuvo como fecha de inicio el día 22 de abril de 2021, lo cual modifica el 
valor total a ejecutar. 

3. Que el valor inicial del contrato fue pactado de la siguiente forma: 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

CIENTO VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($122.771.550 M/CTE) 

Para la Vigencia 2021: 

VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($56.408.550 M/CTE 

Página 1 de 4 



BOGOT4 
SECRETAPJA DE 

SALUD 

 

ACTA MODIFICATORIA No. 1 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y DE APOYO A LA GESTIÓN No. COI.PCCNTR. 2426549 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Para la Vigencia 2022: 

VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 
1  

SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 66.363.000 M/CTE) 

4. Que mediante memorando con radicado No 2021 1E22616 del 17 de agosto de 2021 suscrito 
por el Secretario del Despacho de la Sécretaria Distrital de Salud fue designado como 
supervisor el profesional especializado código 222, grado 27, Doctor Ricardo Duran Arango. 

S. Que mediante radicado No. 20211 E27026 del 28 de septiembre de 2021 el Director de 
Provisión de Servicios de Salud y visto bubno de la Subsecretaria de Servicios de Salud y 
Aseguramiento, solicitaron la modificación del contrato No. 2426549 de 2021 para lo cual 
remitió los documentos necesarios para soportar el trámite, anexando la Solicitud de 
Modificación Contractual de fecha 23 de septiembre de 2021, suscrita por el Profesional 
Especializado, código 222, Grado 27 de la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, en 
calidad de supervisor del contrato y visto bueno del Director de Provisión de Servicios de Salud 
y La Subsecretaria de Servicios de Salud y Aseguramiento 

6. Que el articulo 40 de la Ley 80 de 1993, en el inciso segundo señala: "C..) En los contratos 
que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en 
general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, 
siempre que no sean contrarias a la Constitución, la Ley, el orden público y a los principios y 
finalidades de esta Ley y a los de la buena administración (...)'. 

7. Que la cláusula 31 establece lo siguiente: "31 DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL 
CONTRATO ( ... ) NOTA: LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO, TALES 
COMO OBLIGACIONES ESPECIFICAS, PLAZO DE EJECUCIÓN, VALOR DEL CONTRATO Y 
FORMA DE PAGO ENTRE OTRAS SE ENCUENTRAN EN LOS ESTUDIOS PREVIOS, LOS 
CUALES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN QUE SE APRUEBA EN SECOP II. LA  
AUTENTICACIÓN DEL SECOP II, ES DECIF LAS APROBACIONES REALIZADAS CON LOS 
USUARIOS ASIGNADOS CONSTITUYEN UNA FIRMA ELECTRÓNICA EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTICULO 7DELA LEY 527 DE 1999 YLAS NORMAS QUE LA REGLAMENTAN." 

8. Que, de conformidad con lo dispuesto en el contrato No. 2426549 de 2021, en la 
normatividad vigente y en la solicitud de modificación contractual, es viable celebrar el presente 
acto de modificación y las partes acuerdan las siguientes: 

rarrera 37 No 12-01 
e$ók,no 364Y090 
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Para la Vigencia 2021: 

VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

CINCUENTA Y CINCO MILLO$ÇS OÇ1ENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($55.481.290'MICTE) 

$ 
1 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

CIENTO VEINTIUN MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Yj6UgtR9"MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($121.*44t290*CTE) 

(nidad de Tie7/ Cantidad 
549 Días 
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ACTA MODIFICATORIA No. 1 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y DE APOYO A LA GESTIÓN No. COI.PCCNTR. 2426549 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. — MODIFICAR el valor del contrato, el cual quedara de la siguiente manera: 

VALOR DE LA CONTRATACIÓN 

Persona Natural- Régimen Simplificado 

Para la Vigencia 2022, no habrá modificación alguna: 

VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 66.363.000 M/CTE) 

SEGUNDA. — MODIFICAR el plazo total de ejecución del contrato No. C01.PCCNTR. 2426549 
DE 2021 el cual quedara de la siguiente manera: 

PLAZO DE EJECUhN 

TERCERA. — LIBERAR A favor del Fondo Financiero Distrital de Salud, la suma de UN 
MILLON TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA 

32 M. 12-fil 
Toltono: 3040000 
'wrwsaludtapital uøveo 
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ACTA MODIFICATORIA No. 1 CONTRATO PE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y DE APOYO A LA GESTIÓN No. COI.PCCNTR. 2426549 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

CORRIENTE ($ .321260 M/CTE), comprometidos en el Registro Presupuestal No 1438 de 
fecha 20 de abril de 2021, del Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 1746 de fecha 11 
de marzo de 2021. 

CUARTA. -El presente acto requiere para su perfeccionamiento de la aceptación por las 
partes a través de la plataforma SECOP II y para efectos de publicación, esta se entenderá 
surtida una vez sea aplicada en la mencionada plataforma. 

QUINTA. — COMUNICAR a la Dirección Financiera, una vez aprobada y publicada la presente 
acta en la plataforma SECOP II, remitiendo copia de la misma para que proceda a la 
liberación del saldo a favor del Fondo Financiero Distrital de Salud. 

SEXTA. - EL CONTRATISTA se compromete a reportar la presente novedad relacionada con 
la modificación del Contrato, a la compañía de seguros y publicara en la plataforma SECOP II, 
el certificado o anexo de modificación, para ¿u aprobación. 

SEPTIMA. - Las demás cláusulas y condiciones del contrato, se mantienen vigentes y sin 
modificación alguna. 

OCTAVA. . La modificación no genera erogación adicional alguna para la Secretaria Distrital 
de Salud- Fondo Financiero Distrital de Salud, ni ocasiona reajuste de precios o desequilibrio 
contractual de ninguna índole. 

NOVENA. . Las partes manifiestan librerhente que han procedido a la lectura total y 
cuidadosa del presente documento, por lo que en consecuencia se obligan en todas sus 
manifestaciones. 

laboro: Jenny Carolina Moya Diez 
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Id de pagira 

 

Flujos de aprobación 1 

La fase del proceso fue aprobada. 

  

MOSTRAR DETALLES 
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Flujos do aprobación 2 
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MOSTRAR DETALLES 

 

Flujos do aprobación 3 

 

MOSTRAR DETALLES 

II 

I

IInformacIón general 

Cond cbonos 

'\ 

 

Bienes y  seMelos 

Documentos del Proveedor 

Documentos del contrato 

Inforroacion presupuestal 

Ejecución del Controlo 

r	 Modificaciones del Contrato 

lrlcumpllmlonlos 
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Imprimir Modificar 

 

 

Identificación del contrato 

 

  

ID del contrato en SECOP Col .PCCNTR.2426549 

Versión del contrato 2 

Estado de contrato En ejecución 

Fecha de generación del 
13/0412021 10:42:26 AM ((UTC.O 500) Si Lima. Quito) 

estado 

Número del contrato C0I.PCCNTR.2426549 

Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección 
Objeto del contrato de Provisión de Servidos de Salud, para el ajusto. 

implomentaclón y seguimiento del modelo do salud en el 
componente do prestación de servicios de salud 

Tipo de contrato Prestación de servicios 

¿Asociado a otro contrato? Si No 

Duración del contrato 549 Dias 

Fecha de Inicio de contrato 22/04/2021 7:00:00 AM (`urc-0500) BogotA Urna. Quito) 

Fecha de terminación del 
31/10/2022 11:00:00 PM (flirc.oa-At) BogotA Lima Ouaoj 

contrato 

Tiempo adiciones en días O días 

 

Liquidación 

Obligaciones Ambientales 

Obligaciones pos consumo 

Reversión 

Si -11 No 

Si 4'No 

Si No 

Si ° No 

Información de la Entidad Estatal contratante 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, O R. 

a 

Información del Proveedor contratista 

1 ¿ 



U 11:31 Editar Contrato 

Angela Cristina Moreno Talero 

Número de documento 63515190 

0 

Cuenta bancaria del proveedor 

Proveedor Nombre del banco 

Angela Cuaima Moreno Talero DAVIVIENDA 

Aprobación del contrato 

Tipo de cuenta 

Ahorros 

Número de cuenta 

0570009170292602 

Fecha do 
aprobación 

Aprobador - Proveedor 
Angela 

Aprobado Chslina 
Por. Monino 

Talero 

13/04/2021 
4:41:08 PM ((LIT(> 
05:00) Bogotá, Lima 
Quno) 

Aprobador -  Entidad Estatal 
Alejandro 14/04/201 10:14:14 

Aprobado Gómez Fecha 
do 

AM ((UTC-05:00) 
por:

López
aprobación: 

Bogotá Lima. 0t4?0) 

Contrato Firmado: coi yccNTR_24e549_r1rniado 

Contrato en ejecución: COI_PcCNTR_2426549fln ejecución 

Información del contrato 

 

Tipo de proceso 

Unidad do contratación 

Proceso de Contratación 

Titulo de la otarIa 

cuantia del contrato 

Contratación directa. 

SUBDtRECION DE CONTRATACIÓN 

FFDS-cD71002.2021. 

N/A 

121.444.290 co 

volver 
imprimir 

 , 
Modificar > 

1C RIAL 2019 uS i. L' iorn la-, o Rrnoio k,uda Español (colornMa)V e1eeeo-52-0808 www.colombiacompre gov.co/soponle  Lunes a Viernes 7:00 a.m.a 7:00 pm. 

q.s
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Carrera 32 N° 1281 Teléfono 3649090 www.saludcapitaI.gov.co  

DIRECCION FINANCIERA 
201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD TIPO: CT 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL UCMTARIA Dg MUiD 
REG. No: 1438 FECHA: ABRIL 20 de 2021. PAG: 1 

La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA: Que en cumplimiento de las 
disposiciones legales de contratacion y de presupuesto vigentes, se registra en la contabilidad presupuestal del FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2021 el siguiente compromiso, en: 

1 PRESUPUESTO DE INVERSION 
3.3 INVERSION 
3-3-1 INVERSION DIRECTA 
3-3-1-16 UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTA DEL SIGLO XXI 
3-3-1-16-01 HACER UN NUEVO CONTRATO SOCIAL CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA 
3-3-1-16-01-07 Mejora de la gestion de instituciones de salud 
3-3-1-16-01-07-79040000 ImpIementacion y fortalecimiento de la red distrital de servicios de salud 
3-3-1-16-01-07-79040000-001 VE - Contratacion del Recurso Humano - - 

VALOR INICIAL: 56,408,550.00 
VALOR TOTAL ANULADO: 1,327,260.00 14-DEC-21 AYBRAVO 

VALOR DEFINITIVO: 55081 29000 
TIPO DE GASTO 08 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
COMPONENTE DEL GASTO: 20 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 

CONCEPTO DEL GASTO 0105 Servicios para la comunidad, sociales y personales 

Fte Dtlle Codigo de Ingreso Valor Saldo 
01 12 2-5-01-01-01-00-00000000-00 12 Aporte Ordinario-Otros del Distrito para 55,081,290.00 

comprometer en 2021 

Producto: 19 GOBERNANZAY RECTORIA EN SALUD Y CALIDAD DE VIDA 

TOTAL: 55,081,290.00 01 - Recursos Del Distrito 55,081,290.01 
SON : CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE. 

AFECTA DISP. Nro. 1746 de Fecha: 11-03-2021 

CONTRATO No : 2426549 de Fecha: 19-04-2021 

A FAVOR DE ANGELA CRISTINA MORENO TALERO CC/NIT: 63515190 -1 

CON EL OBJETO : 035-024000_7904 Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo 
de salud en el componente de prestación de servicios de salud 

OBSERVACIONES : ANULACIÓN 14-DEC-21-SE LIBERA SEGUN ACTA MODIFICATORIA 1 AL CTO 2426549 

SOLICITADO POR (OFICINA) SUBDIRECCIÓN DE CONTRATAÇIÓN (052100). 

RUBRO PPTAL GERENCIADO POR: SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN SECTORIAL (040000). 

Expedido en Bogotá, e120 de ABRIL de 2021. 

AYBRAVO CA OS A. RODRIGUEZ SARMIENTO 
Elaboro! Reviso Responsable del Presupuesto 

Pág. 1 de 1 
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1417. 860.009.57116

rsro aa 

POLIZA DE SEGURO DE ÇUMPLIM!ENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1082 DE 2015 

DATOS DFI ASFGURADO ¡ RFNFflCIAPIO 
SEGURADO/ 
ENEFICIARIO: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE ALUD IDENTIFICACIÓN NIT: 800.246.953.2 

RECCIÓN: KR 32 NRO. 12 -81 CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELÉFONO 364900 

DICIONAL: 

OBJETO DEL SEGURO 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIEC QUE SE MqEXAIl BCUO1OB, QUE I'ORMIIN PARTE INTEGRAJITE DE LA MISMA Y QUE -  - - 
TOMADOR DEC~ HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍnTE DE VALOR ASEGURADO SEÑAlADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO E .A.. GARANTIZA: 

"SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN LA DIRECCIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, PARA El, AJUSTE, IMPLEMENTACIÓN < SEGUIICEN'O 
-- EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEI, CONTRATO NO. COL.PCCNTR.2426549 DE PRESTACION DE SERVICIOS CUYO OBJETO Es: O35-C~4e'' 

SALUD EN EL COMPONENTE DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

flRIESGO: PRESTACION OC SERVICIOS 

~ AMPAROS 

CUMPLIMIENTO DEI, CONTRATO 

EMA muADon 

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEX' 
BOGOTA, D.C. • LAGO 36 36.46-101012317 1 

FECHA EXPEDICIÓN VIGENCIA DESDE A LAS VIGENCIA HASTA A LAS 
OlA MES ANO DÍA MES AÑO HORAS DIA MES AÑO HORAS TIPO MOVIMIENTO 
01 ¡ 12 1 2021 14 1 04 ¡ 2021 00:00 31 1 05.4 2023 23:9, ANEXO CAUSA PRIMA 

DATOS flFL TOMAJ)OR ¡ GARANTIZADO 
NOMBRE O RAZON 
SOCIAL MORENO TA)&RO, ANGELA CRISTINA IDENTIFICACIÓN CC: 63.515 190 

'IRECCIÓN: CRA 86 A NO. 89-35 CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELÉFONO: 66211 

AACLARACIONES" 
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE NACE CONSTAR QUE SEGUN ACTA MODIFICATORIA No. 1 Al, CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PRO ESIONAU.S' 

- - GESTION No. C01.PCCNTR. 2426549 DE 2021, SE MODIFICA EL VALOB'ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA. 

Í 
flVal np PRIMA PJFTA nAcTnq pyppn,r.An IVA TflTAI A PAflAR )JAÍ np ASFflIIPAflfl TATAI PI SN nR PMM) 

5 (794 00) ¶""'n On 5 (150 00) 5 (945 00) $ 1214442900 CONTADO 
mmalwCq. OO*SEWRO 

QJA'E ~ r. IO canM '1 PMT 'LOE 
1-CRISTINA PERILLA 163759 100.00 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(5) GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SÉ RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPARAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
g PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN 

PARA EFECTOS DENPJ7F91f1QNE$ LA DIREC JÓNQE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 12A NO.78- 65- TELEFO NO; 3456323-BOGOTA, D.C. '¼ St,114C 
Ij - 
Pt 

A LA'\ Z'i Ç'tpflZ ci 
- 36-46-1010 23W .. n ICTY n..t-'rn. ti, 

OFICIIA PRINCIPAL; CHA. 11NO. 8040 BOGOTA D.C. TELEFONO; 218077 RICARDOARODRIGIJE/ 

AMIAROS 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEO/ACTUAL 

14/04/2021 31/05/2023 *12,144,429.00 $12.277.155,00 

1 

1 
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DEL 

STSCO Sa 

MIT. 860. 009.578-6 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1082 DE 2015 

112 

II 

DATOS DEL ASEGURADO 1 BENEFICIARIO 

ljri 
i r 

P. 
1ff:' 

36 36-46-101012317 
LIUUAU Ob tAItUI(,lUN

L

bu(.UKbAL

J

LOU.bUI. NO.PÓLILA ANtAl) 

tfI
BOGOTA. D.C. LAGO 

-ECHA EXPEDICION VIGENCIA DE DE A LA VIGLNUA HAbA 
DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO HORAS DÍA MES AÑO HORA§ TIPO MOVIMIENTO 

ni flI 1 12 1 2021 14 1 04 1 2021 00:0031 [051202323:S9 ANEXO CAUSA PRIMA 

NUMI3RI U HALaN 
SOCIAL MORENO TALERO, ANGELA CRISTINA IDENTIFICACIÓN CC: 63.515.190 

DIRECCIÓN: CRA 86 A NO. 89-35 j CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 1tLEFONO: 6621111 

FONDO FINANCIERO,DISTRITAL DE SALUD IDENTIFICACIÓN NIT: 800.246.953-2 

DIRECCIÓN: KR 32 NRO. 12 -81 CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELÉFONO: 3649090 
ADICIONAL: 
TEXTO ACLARXTCRIO 

$ 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTÁbO S.A. SE REFIERE UNICAMbNTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) OCIE 
SE ESPECIFrCAN EN ESTE CUADRO. 

NOTA: SEGUROS DE ESTADO SA SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO 
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN 

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEI. ESTADO $A. ES CARRERA 12 A NO.fl -65' TELEFONO: 3456323 - BOGOTA, D.C. 
III" 

e 
-c 

- 36-48.101012317
- 

FIRMA AUTORIZADA: GabflIa A. Zarnl* B. - S.cntarta 0nr1 FIRMA TOMADOR 



Datos de la póliza 

Estado: 

Vigente 

Número de póliza: 

36-46-101012317 

Número de anexo: 

1 

14/1/22 11:34 Consulta do pólizas 

Fecha de expedición: 

miércoles, 1 de diciembre de 2021 

Ramo: 

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ONLINE 

Asegurado: 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Tomador: 

MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 

Inicio de vigencia: 

miércoles, 1 de diciembre de 2021 

Fin vigencia: 

miércoles, 31 de mayo de 2023 

Valor total asegurado: 

$12.144.429,00 

O Consultar de nuevo 

https:flwww.segurosdelestado.com.co/consuftapoljzaj 
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DETALLE DE LA GARANTÍA 
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Aprobar garantla 

    

I 5'.,ROFÇ)LJ4 

Asunto Estado Asignado a Realizado por Fecha del 

ABOGADOS ABOGADOS
24 días Ji 

SUSDIRECCION SUBDIRECCION JENNY
lrancuí 

DE
Aprobado DE

CAROLINA MOYA 

coNTRATACION CONTRMACION DIAZ 

olíel 

(.ondicioni 

Co,  

GRUPO DE GRUPO DE
24 dias ,' 

.2
REVISORES Aprobado REVISORES EDGAR ANDRES iranscurni 

PRESTACION DE PRESTACION DE BUSTOS 
SERVICIOS SERVICIOS MARTINEZ 

ASESORA ASESORA 
PR ES TA ClON E 5 PRES1ACIONES Aprobado 

LIQUIDACIONES LIQUIDACIONES 

ASESORA SUBOIRECCION LUZ MYRIAM PRESIACIONES Aprobado
DE CRO Y CONTRATAC ION 

3 JIaI C 

LUZ ANGELA
trsrclj 

GARZDN ROJAS 

2 día' d 
Italo 1' 

LIQUIDACIONES 

Eec 
1- 

1110, 171 
onfi9urac

dde la garantia CO1.WR18042156 

Re roqisierer, omisiones do 

Enoigos de jorizsci4n
Sí No 

:onflquraclón financiera - Garantías 

¿ tol,tdisd de 

garantías' 

<;'MOIIaS por 

loteo, grupos o 

etapas 

Cun'pIt, 110  

S f4í) 

Sí 

8 N. 

trp, wc'V,d' 

%deiYa,ur tiria', 10 ¶JO 

Va or  de a (J,'"? 1' 

Rnspo'.sah Ildad 

Civil OXtrI 5 '1 

,pntra 4iiíi 

recia limite 

para 5n1r0ga de 
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14/1/22 11:55 Corroo: SOS, Contratación—Legalización - Outlook kit- 

Legalización Modificación Contratos prestación de servicios No. 2426549, 2448426 y 

2427199 

SDS, Contratación-Legalización <Contratacionlegalizacion@saludcapital.gov.co> 
Vie 14/01/2022 11:53 

Para: Duran Arango, Ricardo <RDuran@saludcapital.gov.co> 

CC: Medina Vargas, Jorge <JMedina@saludcapital.gov.co>; Moya Diaz, Jenny Carolina <JCMoya@saludcapital.gov.co>; Mendez 

Moreno, Erika Astrid <EAMendez@saludcapital.gov.co>; Alarcon Ortiz, Mauricio <MAOrtiz@saludcapital.gov.co>; Gomez 

Montero, Maria Fernanda <MFGomez@saludcapital.gov.co>; Maestre Daza, Ana Matilde <AMMaestre@saludcapital.gov.co> 

PARA Dr. (a) RICARDO DURAN ARANGO 
Profesional Especializado 222 Gr 27 Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

DE SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

ASUNTO Legalización Modificación Contratos prestación de servicios No. 2426549, 2448426 y 
2427199 

Nos permitimos informar que el acto contractual citado en el asunto, suscrito entre FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD y CONTRATISTA se ha legalizado. 

1. ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Contrato No. 2426549 

• Fecha Aprobación de la Garantía de cumplimiento (Póliza): 11/01/2022 
• Fecha de Registro Presupuestal: 16/12/2021 

• Fecha cumplimiento de trámites: 1611212021 

Profesional Subdirección: Jenny Moya 

2. NATHALY PUERTO BONILLA Contrato No.2448426 

• Fecha Aprobación de la Garantía de cumplimiento (Póliza): 12/01/2022 
• Fecha de Registro Presupuestal: 03/12/2021 

Fecha cumplimiento de trámites: 03/12/2021 

Profesional Subdirección: Erika Méndez Moreno 

3. OLENA PALAMARCHUK Contrato No. 2427199 

• Fecha Aprobación de la Garantía de cumplimiento (Póliza): 13/01/2022 
• Fecha de Registro Presupuestal: 17/12/2021 

Fecha cumplimiento de trámites: 17/12/2021 

Profesional Subdirección: Ana Matilde Maestre 

1,2 



W1122 11:55 Correo: bDS, Contratación_Legahzación - 0utlook 

Según lo establecido en la Circular 0020 del 02de septiembre del 2019- lineamientos de buenas 
prácticas en la gestión contractual - 

La supervisión y la interventoria consiste en el eguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, bien sea esta ejercida por la misma entidad 
estatal en cabeza de uno de sus servidores o p  un tercero contratado para el efecto, cuando se 
requieran conocimientos especializados. 

En virtud de lo anterior, acerca de la supervisión,  sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el 
Manual de Contratación de la Entidad, se recuedan algunas de las siguientes funciones: 

Controlar la vigencia de las garantías, cuando éstas se hayan requerido para amparar los riesgos 
contractuales y su término sea insuficiente confd,rme lo previsto en el Decreto 1082 de 2015. 

* Es muy importante que tan pronto se firme el acta de inicio, sé revise si la vigencia de póliza tiene 
una fecha anterior al inicio del contrato, porque-de ser así, se le deberá solicitar al contratista que 1- 

actualice la garantía de cumplimiento, conforme a la fecha de inicio y terminación que conste en el acta 
suscrita, en aras que el contrato quede cubierto 9n su totalidad. 

    

Subdirecdón de Contratación 

Dirección Adrpinistrativa 

Secretaria Di'strital de Salud 

Carrera 32 N. P 12-81 /PISO 7 

Bogotá, D. C. - Colombia 
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CordiaImnte, 

ADRIANA MERCEDES ARDILA SIERRA 

011100 

SECRETARIA DIShITAL DE SALUD 09.08-202110:41:43 

Al Contestar Cite Este No.:20211E21817 01 FoI:1 Anex:0 Reo.? 

ORIGEN: 011100.StJBOIRECCIQN DE DETERMINANTES EN SAt 

DESTINO: 052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - N/CIRÇ 

TRAMITE: MEMORANDO-REMISION 

ASUNTO: REMISION ACTA INICIO ACLARATORIA CONTRATO? 

SECRETARÍA DE 

SALUD 

MEMORANDO 

PARA LUZ MYRIAM CIRO FLOREZ 
Subdirector de Contratación 

DE: SUBDIRECTORA DE DETERMINANTES EN SALUD 

ASUNTO: REMISIÓN ACTA INICIO ACLARATORIA CONTRATO 2448428 

0 De manera atenta me permito remitir el acta de inicio aclargit6ria  de la señora HEIDY 
MARYELY QUEVEDO BARBOSA, con cédula de ciudadqéia número 20.547.231 de 
Fosca (Cundinamarca), en razón que el contrato 2448428 Ye fue modificado el valor de 
VEINTICUATRO MILLONES TREINTA MIL TRESCIENTOS ($2403030000) PESOS 
MICTE a VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS ($23,957,700.00) PESOS M/CTE. Modificación que ya surtió efecto y 
esta publicada en la plataforma SECOP. 

-y- 

Carrera 32 No 12-81 
Teléfono: 3649090 

w1 saludcapltal.gov  co 
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ALCALDÍA MAYOR 
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Adriana Mercedes Ardila Sierra 
Subdirector Técnico 06 

uso 
-4 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECRETARIA DE SALUD 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL 

ACTA DE INICIO 

Código: SDS-CON-FT-005 V4 

Aprobado por: Pilar Alexon Contreras 
Erazo 

Actualizado por.Essy . Ximena Arévalo 
Torres 

ACTA DE INICIO 

CONTRATO O CONVENIO No. 2448428 DE 2021 

ENTIDAD CONTRATANTE: Fondo Financiero Distrital De Salud 

CONTRATISTA: 

IDENTIFICACIÓN CONTRATISTA: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

VALOR DEL CONTRATO: 

FECHA DE INICIACION: 

FECHA DE TERMINACION:  

Heidy Maryely Quevedo Barbosa 

CC 20547231 

107-011100_7828 Prestar servicios de apoyo para el desarrollo del proceso de 
gestión documental de la Subsecretaría de Salud Pública 

$ 23,957,700.00 

26 de abril de2021 

25 de febrero de 2022 

CLASE DE CONTRATO O CONVENIO PRESTACION DE SERVICIOS 

SUPERVISOR Subdirector Técnica Código 68 GRADO 06 

Se aclara valor del contrato de VEINTICUATRO MILLONES TREINTA MIL TRESCIENTOS ($2403030000) PESOS M/CTE por el 
ajustado de VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS ($2395770000) PESOS M/CTE. 

La póliza de cumplimiento cuenta con una vigencia superior a la requerida, toda vez que cubre hasta el 22 de septiembre 
de 2022. 

Para constancia se firma la presente acta por los que en ella intervienen, una vez leída y aprobada. 

Dada en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

Nota: Se deberá verificar por el Supervisor que la vigencia de la garantía cubre el tiempo de ejecución conforme a lo 
previsto en el contrato o convenio, teniendo en cuenta la fecha de suscripción del acta de inicio o de lo contrario, deberá 
dejar constancia que la misma debe ser actualizada por el contratista en un plazo máximo de tres (3) días hábiles y 
cargarla en la plataforma (SECOP II) o entregarla en medio físico (SECOP 1) en la subdirección de contratación, para que 
en cualquiera de los dos (2) casos pueda ser aprobada. 

DATOS DE LA PÓLIZA 

NUMERO ASEGURADORA FECHA DE EXPEDICIÓN VALOR ASEGURADO 

36-46-101012431 SEGUROS DEL ESTADO 22/04/2021 $2.395.770 

RSyNONcLfrCicuecci 
Heidy Maryely Que('edo Barbosa 
Firma Contratista 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

TK3 

e 

- '- ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Revisado y Aprobado 
por; Pilar Alexon 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES? APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FEDS 

SECRETARIA DE SALUD Código:SDS-CON-FT-014 V.4 

DESPACHO - SUBD RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de Fecha de Inicio: 22/04/2021 
Provisión de Servicios 2426549 de 2021 Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCION: 555 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: - 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENOJALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ROSA MARIA ROSSI RIVEROS PERIODO DEL INFORME: 22 al 30 de abril 

de 2021. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 
salud en el componente áé prestación de servicios de salud. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $122.771.550 

VALOR ADICIÓN: $ N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: , $0 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTEPZRIODO DEL INFORME: $ 1.990.890 

SALDO POR EJECUTAR: $ 120.780.660 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES .EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Las estipuldasen la minuta (desarrolladas en el periodo objeto del (Con respecto a la actividad 

del contrato) informe - referente a la obligación) desarrollada y donde reposan) 
1. Apoyar la actualizacióti Obligación 1. 
Normativa que contribuya a la 
gestión para el Seguimiento a No se desarrollaron actividades. N.A 
la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de No se desarrollaron actividades. N.A 
Salud, Empresas 
Administradoras de Planes 
de Beneficios (EAPB) 
autorizadas para operar en 
Bogotá e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS) priorizadas para' 



SbBOIRECcIÓN DE CONTRATACIÓN 
Y ISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

y CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por. Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Aréva 

Revisado y loAprobado 
k 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A{A GESTIÓN por: Pilar Alexon 
DE BOGOTÁ D.C. SOS - FFDS Contreras 
SEcRETARIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación 
de servicios de salud. 
3.Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de No se desarrollaron actividades. N.A 
salud en relación con las 
estrategias para el desarrollo 
del proceso de asistencia 
técnica. 
4.Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, No se desarrollaron actividades. N.A 
frente al el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
5-Participar en la gestión para Obligación S. 
el seguimiento a la 
implementación de los Se participó en la sesión de trabajo para Pantallazos de participación en la 
enfoques y énfasis del presentar la metodología de adaptabilidad de las sesión. 

modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de . 
servicios de salud. 
6.Participar a nivel sectorial e Obligación 6. 
intersectorial en las mesas de 
trabajo u otros espacios que No se desarrollaron actividades. N.A 
se convoquen para definición 
de acciones de competencias 
de cada sector en el marco de 
los planes de acción 
programas, proyectos en el 
componente de prestación de 
servicios. 
7.Realizar Informes Obligación 7. 
periódicos e informe 
consolidado de Asistencia No se desarrollaron actividades N.A 
técnica frente al seguimiento 
a la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
8Apoyar las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de No se desarrollaron actividades. N.A 
control y demás autoridades

- 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 
W0 ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado por. Pilar Alexon 

ALCALDÍAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SOS - FFDS 

SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

que lo requieran, 
relacionados con los temas 
asignados por la Dirección de 
Provisión de Servicios de 
Salud. 
9.Asistir a las reuniones Obligación 9. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas No se desarrollaron actividades. N.A 

por la dependencia con el fin 
de unificar criterios y verificar 
las actividades adelantadas. 
10.Apoyar la gestión que se Obligación 10. 
requiera para la atención de 
la emergencia generada por Visita de seguimiento a la IPS Clinica Acta de visita e informe ejecutivo. 

COVID 19, en acciones de Colsubsidio Ciudad Roma. 

competencia de la Dirección Se llevo a cabo la consolidación de la base de Base de datos, informe de resultados y 
de Provisión de Servicios de daos de las visitas realizadas a las UCI de las correo de envio. 
Salud. IPS ririorizadas realizadas desde la DPSS. 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DÉ TRÁMITE 

Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las agnaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGÚRIDÁD SOCIAL 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa. Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 326.600 , Suma cancelada: 418.000 Suma cancelada: 13.700 
No. Planilla: 49276539 No. Planilla: 49276839 No. Planilla: 49276839 
Mes(es)cancelado(s): marzo Mes(es) cancelado(s): marzo Mes(es) cancelado(s): marzo 

EN CASO DE INFORME FINAL DEEJECUC ÓN 
Relación de Relación de usuarios y clave de Relación y entrega de 
usuario y clave de acceso a los sistemas de archivos físicos y back up de 
acceso al equipo infdrniación (SICAF, CORDIS, información de archivos 
de cómputo: SICAPITAL, SIIAS, SIRC, digitales, resultado de su 

SIDBA, SIPROJ, ETC.), si gestión. (por favor indicar 
aplica a su§ actividades: nombres, cantidades y 

ubicación): 
NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA  
FIRMA: ,Qy,ca4— 1' IordtAJO 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO —ÇERTlFlCADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de adtividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periddo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 1.4 % de 
ejecución del contrato. 
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REVISÓ 
NOMBREY APELLIDO: N.A 

FIRMA: 

1 

4 

SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por. Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

- ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado Y 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por. Pilar Alexon 
DE BOGOTÁ D.C. SOS - FEOS

Contreras 
 

SECRETMIADE SALUD Código: SOS-CON-FT-014 V.4 - 

El presente informe da cump&rienlo a lo citado en la ¡SO 9001:2015. en relacicn con & numeral 8.4. 
Anexo. Conwrobantes de pago de aportes al Sistçtra da Segundad Social en Salud y Pensión 
• Para el cálculo del % de ejecución del cont rato ab deben tener en cuenta lic, adiciones 
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EN CASO DE INFORME FINAL DE EJECUCIÓN 

NOMBRE Y APELLIDO: ROSA MARIA ROSSI RIVEROS 
SUPERVISOR 

FIRMA: 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Revisado y Aprobado 
por: Pilar Alexon 

ALCAI.DÍAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de Fecha de Inicio: 22/04/2021 
Provisión de Servicios 2426549 de 2021 Fecha de Terminación: 31/1012022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 555 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y ¿argo): Fecha de lnicio:N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ROSA MARIA ROSSI RIVEROS PERIODO DEL INFORME: 1 al 30 de mayo 

de 2021. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 

salud en el Componente de prestación de servicios de salud. 

BALANCE FINANCIERO DEL CQNTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $122.771.550 

VALOR ADICIÓN: S N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $1.990.890 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.636.300 

SALDO POR EJECUTAR: $ 114.144.360 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATIST4 DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Las estipuladas en la minuta (Desarrolladas en el periodo objeto del (Con respecto a la actividad 

del contra(o) . informe - referente a la obligación) desarrollada y donde reposan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuya a la 
gestión para el Seguimiento a No se desarrollaron actividades. N.A 

la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de No se desarrollaron actividades. N.A 

Salud, Empresas 
Administradoras de Planes 
de Beneficios (EAPB) 
autorizadas para operar en 
Bogotá e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de 
Salud (lPS) priorizadas para 



SÚBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

4 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
ALCALDÍA MAYOR, SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por: Pilar Alexon Contreras DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
sEcRETARIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación 
de servicios de salud. 
3.Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de Révisión y retroalimentación del documento de Correo de retroalimentación de 
salud en relación con ls programación de asistencias técnicas al interior programación de asistencias técnicas 

estrategias para el desarrollo de la DPSS. internas. 

del proceso de asistencia Elaboración de diapositivas para presentación Correo de envio y diapositivas. 
técnica. de asistencia técnica con equipo RIAS ciclo 

PHVA y priorización de actores. 

Pdrticipación en mesa preparatoria para Pantallazos de reunión preparatoria. 
asistencia técnica RIAS. 

Ajuste y aportes documento capitulo IV - Documento ajustado y aportes. Correo 
indtrumentos para la Guía de Asistencias de envio. 
técnicas. 

Participación en segunda mesa preparatoria Pantallazos de asistencia y 
para asistencia técnica dirigida a las RIAS. participación. 

Socialización de la Guía de asistencias técnicas Pantallazos de asistencia técnica, Acta y 
con equipo de RIAS y elaboración del acta. listado de participación. 

4.Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, Avance fichas técnicas de indicadores de Fichas técnicas de indicadores 
frente al el seguimiento a la proçeso para la implementación del enfoque propuestos. 

diferencial en el marco del modelo de atención y 
implementación de los enfoques y énfasis del a APS. Revisión de dobumentos APS. 

modelo de. salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
5.Participaren la gestión par4 Obligación 5. 
el seguimiento a la 
implementación de los No se desarrollaron actividades. N.A 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
6. Participara nivel sectorial e Obligación 6. 
intersectorial en las mesas de 
trabajo u otros espacips que No se desarrollaron actividades. N.A 
se convoquen para definición 
de acciones de competencias 
de cada sector en el marco de 
los planes de acción, 
programas, próyectos en el 
componente de prestación de 
servicios. 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
por: Pilar Alexon 

ALCALdÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN  
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS

Contreras 

SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

7.Realizar Informes Obligación 7. 
periódicos e informe 
consolidado de Asistencia No se desarrollaron actividades. N.A 

técnica frente al seguimiento 
a la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
8.Apoyar las re'spuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de No se desarrollaron actividades. N.A 

control y demás autoridades 
que lo requieran, 
relacionados con los temas 
asignados por la Dirección de 
Provisión de Servicios de 
Salud. 
9.Asistir a las reuniones Obligación 9. 
relacionadas con los ternas 
asignados y las programadas Participación en la socialización de la Política de Pantallazos de participación en la 
por la dependencia con el fin calidad de la Secretaría Distrital de salud socialización de la Política de calidad. 

de unificar criterios y verificar 
las actividades adelantadas. 
10.Apoyar la gestión que se Obligación 10. 
requiera para la atención de 
la emergencia generada por Gestión de la solicitud a las IPS priorizadas para Correo de gestión y solicitud reporte EPI 
COVID 19, en acciones de reporte de Elementos de protección personal mes de abril de 2021. 
competencia de la Dirección correspondiente al mes de abril de 2021. 

de Provisión de Servicios de Consolidación de matriz de Elementos de Matriz de EPI consolidada. 
Salud. Protección Individual correspondiente al mes de 

marzo y abril de 2021. 

Gestión para reporte de EPI con la IPS Clínica Correo de solicitud. 
Fundación Santafé de Bogotá. 

Elaboración informe de elementos de protección Documento informe reporte EPI marzo y 
individual correspondiente al mes de marzo y abril y correos de envio. 
abril de 2021. 

Ajuste formato de acta para traslado de Acta ajustada y correo de envio. 
ventiladores. 

Ajuste base de datos de profesionales de Base ajustada y correo de envio. 
enlace- 

Entrega de ventilador de traslado al Hospital Acta de entrega de ventiladores. 
Universitario Clínica San Rafael y Clínica 
Centenario. 

Socialización a IPS priorizadas de la Resolución Correo de socialización a IPS 
551 de 2021. priorizadas. 

Socialización a IPS priorizadas de las Circulares Correo de socialización a IPS 
028 y 025 de 2021. priorizadas. 

Elaboración de matriz de distribución de EPI a Matriz de distribución y correo de envio. 
IPS privadas priorizadas. 

3 



NOMBRE Y APELLIDO: N.A 

FIRMA: 
REVISÓ 

+ El presente Informe da cumpItmnto alo cIado en la ¡SO 9001:201 5, en tetado,, con el numeral 8.4. 
Ntexo Comprobantes de pago e apoties al SIs,tema da Seguridad Social en salud y Pensión. 

Pare el c&cu/o del % de ejecucsdn del contrato se deben tener en cuenta las ediciones 

SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

4 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
por: Pilar Alexon ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN  Contreras DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 

SECRETNADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

Ajuste de matriz de distribución de EPI a IPS Matriz de distribución con inclusión de 
privadas con inclusión de NIT. NIT y correo de envio. 

Seguimiento a ventiladores en el servicio de Matriz de seguimiento y correo de envio. 
urgencias en IPS priorizadas. 

Se realizó consolidado de ventiladores de la Matriz consolidada de ventiladores 
siibred Norte. subred Norte y correo de envío. 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DE fRÁMITE 
Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUd APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 326.609 Suma cancelada: 418.000 Suma cancelada: 13.700 
No. Planilla: 50626969 No. Planilla: 50626969 No. Planilla: 50626969 
Mes(es) cancelado(s): abril Mes(es) cancelado(s): abril Mes(es) cancelado(s): abril 

EN CASO DE INFORME FINAL. DJE EJEÇUC ÓN 
Relación de N.A Relación de usuarios y clave de N.A Relación y entrega de N.A 
usuario y clave de acceso a los sistemas de archivos físicos y back up de 
acceso al equipo inforn)ación (SICAF, CORDlS, información de archivos 
de cómputo: SICAPITAL, SIlAS, SIRC, digitales, resultado de su 

SIDBA, SIPROJ, ETC.), si gestión. (por favor indicar 
aplica a sus actividades: nombres, cantidades y 

ubicación): 
NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA  
FIRMA: 

 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 J 
INFORME StJPER(ISOR DE CONTRATO - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades específicas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte de¡ 6.8 % de 
ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: ROSA MARIA ROSSI Rl VEROS 
SUPERVISOR 4 

FIRMA: ;er 2 
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1NFORMÁb6Ñ DEL CONTRATANTE,  

FONDO FINANCIERO ÓÍS7RITAL DE'SALUD N600246953 

AcTIvIDAIEbu6MIcA: 
1751301 - EMPRESAS DEDICb4S IIAPEULCION  DE LAS ACTIVIQADEStE ORGANISMOS  QUE PRESTAN  SERVICIO DE SALUD, EDUCATIVOS, 
CULTURALES Y 9TR5 SERVIIbg SOCIALES, EXCEPTOSERVICIp DÇ SEGURIDAD SOCIAI 
CLASE DE RIESGO: 1 PORCENTAJE bEdbtlzltClóÑ: 0,522% 
ÇENTRO DE TRABAJ9d0O00000b1 PRINCIPAL DC 
CLASE: 1 PóCENtÁJE: 0,522% TIPÓ COTIZANTE: INDEPENDI,ENTE tON CNTRATO DE PRESTACION DE 

, - t SERVICIOSSUPERIOR A UN MES 
AÇTIV1DAD ECONÓMICA CENTRODE t'Y/Q: 
1751301 rEMPRESAS DEDICAD4AkRG1Jt!ÁCION DE LAS ACTIVIDADES  DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DESACÜD, EDUCATIVOS, 
CULTURALES Y OTRÇSRVICIO&SÓCIALES, EXCEPTO SERVICIOS bE SEGURIDAD SOCIAL 

  

sura* 

   

   

 

ARL 

  

       

Medellín, 18 de agosto de 2026 

kÁbMlNlsTRAqo1 bE RIESGOS LABORALES 
SLJOSPEMtA  SURAMERICANA S.A.' 

CERTIFICA: 

Que ANGELA CRISTINA MORENO TALEId'entíflcado(a) con cédula de ciudadanía 63515190 registra en nuestra base 
de datbs como trabajador(a) indeéndientet' 

A continjacj6n se relacionan los datos de lLa?jliación: 
FechjJhlcíbncobertÚra: 1103/20O Fecha fin cobertura: 2510312021 

(ÑFÓRM&CIÓN DEL C,ONTÁ'tSTA 
ACTIVIDAD ECONóMI4A: 
1751301 rEI4PRESAS DEDICADAS ALA lEgL4LAEION CELAS ACTIVIDADES DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD, EDUCATIVOS, 
CULTUMLE Y OTROS SERVICIOS 5óCIALE, EXdtPTO SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
CODIGO,DE ACTIvIDAp: 1751301 
CASE bE ' RIESGO: 1 PORCENTAJE DE\COTI±XÓIÓN: 0,522% 

Tetigkn cünta lo siguientf jdireaiizar ía cotización y pago: 
tt •*m ft — 

.4rücu10 11<  Decreto 723 de2013: Cotlzac4npPaqo:t) cotización se realizará teniendo en cuenta el mayor riesgo  entre:  

» 1. La clase 1de riesgo del centro 4€4pJ° h0 11a entidad o institución. 
2. El propio de la actividpsi  ejecutada 'por el contratista. 

Parágrafo 1 r Cuando las entidades o Instituciones no tengan centros de trabajoso tomará* actividad principal o institución 

'Si debéavhdar ue este certiflCad%I'Ta¼ sido reéÍriente emitido porARL Surky la informaCión aqui,contenida sea 
teal, visite www.arIsura.cbI'ii6/ lId?r)rtificados k.ingrese el siguiente Código único de generación válido por un 
mes:C103058912023j33780 

Atentamente, 

Dirección de Afiliaciones y ?eJdós 
Esta cerlitcado dene validez parsafectos de afiliación del t.boládo,~a &GUROS DE VIDA SURAMERICANA SA. asO como para su dasafiliación 
Jmportant& La Información contenida en esta carlificado puede ssyalldada  en cualquier momento p7  SEGUROS DE !DA SURAMERICANA S.A. 

Esta cerlificao fija ganarado c&i le información tg1¿racia en la base de datos el: 1810812020 9.23 AM 

t 

Dirección IP: 201.245.19W52,172.16.42 * 57 
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SI 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

Elaborado por: Luis 
Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
sEcRETARIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de Fecha de Inicio: 22104/2021 
Provisión de Servicios 2426549 de 2021 Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 555 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ROSA MARIA ROSSI RIVEROS PERIODO DEL INFORME: 1 al 30 de junio 

de 2021. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 
salud en el componente de prestación de servicios de salud. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $. 122.771.550 

VALOR ADICIÓN: $ N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $8.627.190 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.636.300 

SALDO POR EJECUTAR: $ 107508.060 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DELCONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Las estipuladas en la minuta (Desarrolladas en el periodo objeto del (Conrespecto a la actividad 

del contrato) informe -referente a la obligación) desarrollada y donde reposan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuya a la 
gestión para el Seguimiento a No se desarrollaron actividades. N.A 

la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de Socialización de la Gula Técnica para el Acta y listado de asistencia. 
Salud, Empresas desarrollo de asistencias técnicas con Grupo 
Administradoras de Planes Funcional Red de Donación y Transplantes. 

de Beneficios (EAPB) 
autorizadas para operar en 
Bogotá e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS) priorizadas para 



1 

SÚBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

Elaborado por: Luis 
Eduardo Zamora 

tJ
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por Ingrid 
A ESI?ECÍFCAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDIAMAVOR SERVICIO PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARIA DESALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogqtá 
en el marco de la APS para, el 
componente de prestación 
de servicios de salud. 
3.Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de socialización de la Gula Técnica para el Acta y listado de asistencia. 

Uesarrollo de asistencias técnicas con Grupo 
salud en relación con las Iuncional Red de Donación y Transplantes. estrategias para el desarrdllo 
M proceso de asistencia Elaboración de diapositiva de priorización de Diapositiva y correo de envío. 
técnica. actores para la Guía Técnica del Grupo 

Funcional Red de Donación y Transplantes. 

Aporte documento resultados postest de Documento y Correo de envio de 
socialización de la Guía Técnica para el resultados postest. 
desarrollo de asistencias técnicas con Grupo 
Funcional Red de Donación y Transplantes. 

Evaluación de la sesión de socialización de la Pantallazos de reunión de evaluación. 
gula para el desarrollo de AT con Grupo 
Funcional Red de Donación y Transplantes. 

4,Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, Ajuste Documento de indicadores de seguimiento Documento, gráficas y correo de envío. 
frente al el seguimiento a la al desarrollo de AT y enfoque diferencial. 

implementación de los laboración y ajuste de fichas técnicas de Fichas técnicas y correo de envio. 
enfoques y énfasis del 9dicadores para seguimiento al desarrollo de 
modelo de salud de Bogotá asistencias técnicas. 
en el marco de la APS para el 
componente de prestacióirl de Elaboración propia y adaptación de tablas y Gráficas, documento y correo de envio. 
servicios de salud. graficas documento de indicadores para la Gula 

de AT. 
5.Participar en la gestión para Obligación S. 
el seguimiento a la 
implementación de los No se desarrollaron actividades. N.A 
enfoques y énfasis del 1 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
6.Participar a nivel sectorial e Obligación 6. 
intersectorial en las mesa de 
trabajo u otros espacios que Participación en la reunión de inducción para Pantallazos de reunión. 
se convoquen para definición eporte COMPES Mujeres primer trimestre 2021. 

de acciones de competenpias -oro de experiencias exitosas para la calidad en Pantallazos de participación en Foro y 
de cada sector en el marco de salud Hacer las cosas bien trae cosas buenas'. Listado de asistencia. 
los plánes de acción,! 
programas, proyectos eh el 
componente de prestación de 
servicios. 

2 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

Elaborado por: Luis 
Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

- ESPECIFICAS! OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SOS - FFDS Francisco José 
SECRETARIA OESALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

7.Realizar Informes Obligación 7. 
periódicos e informe 
consolidado de Asistencia No se desarrollaron actividades. N.A 
técnica frente al seguimiento 
a la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
8.Apoyar las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de No se han presentado requerimientos para apoyo N.A 
control y demás autoridades a respuestas. 
que lo requieran, 
relacionados con los temas 
asignados por la Dirección de 
Provisión de Servicios de 
Salud. 
9.Asistir a las reuniones Obligación 9. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas Participación en mesa de trabajo preparatoria de Pantallazos de participación. 
por la dependencia con el fin Grupo Funcional para reunión con la Directora de 

de unificar criterios y verificar Provisión de Servicios. 
las actividades adelantadas. Elaboración Diapositiva para presentación de Diapositiva y correo de envío. 

acciones realizadas desde el Grupo Funcional en 
el marco del COVID. 

Participación en reunión con la Directora de Pantallazos de participación en reunión. 
Provisión de servicios para reconocimiento del 
Equipo Funcional de Políticas y generación de 
nuevas estrategias de trabajo efectivo. 

Participación en reunión para la socialización de Pantallazos de participación en reunión. 
a caracterización de procedimientos de la DPSS. 

10.Apoyar la gestión que se Obligación 10. 
requiera para la atención de 
la emergencia generada por 1. Reporte EPI: 

fteia 
19, ec7e acciones de Gestión de la solicitud a las IPS priorizadas para Correo de gestión y solicitud reporte EPI compe reporte de Elementos de protección personal mes de mayo de 2021. 

de Provisión de Servicios de correspondiente al mes de mayo de 2021. 
Salud. 

Consolidación de matriz de Elementos de Matriz de EPI consolidada. 
Protección Individual correspondiente al mes de 
mayo de 2021. 

Elaboración y envio de informe de elementos de Documento informe reporte EPI mayo y 
protección individual correspondiente al mes de correos de envio. 
mayo de 2021. 

Gestión con profesionales de enlace para apoyo Correos solicitud Gestión. 
del reporte de EPI mes de mayo a IPS. 

Gestión para reporte de EPI mes de mayo con Correo de solicitud reporte a IPS. 
IPS. 

2. Curso de Promotores del Cuidado (COVID Certificado del curso y correo envio. 
19) 

3 



               

               

               

               

               

               

      

3. Socialización de Normas, lineamientos, 
etc: 

Socialización del documento de orientaciones 
frente a las auditorias externas con IPS 
priorizadas. 

4. Gestión EPI Donados UNGRD: 

Ajuste de matriz para distribución de Elementos 
de protección Individual donados por la UNGRD 
&ara IPS priorizadas. 

Gestión con IPS priorizadas para entrega de EPI 
donados por la UNGRD. 

Solicitud a IPS de requerimientos para entrega 
de EPI en donación por la UNGRD. 

Programación y gestión para entrega de 
Elementos de Protección Individual con IPS 

priorizadas. 

S. Apoyo Gestión Reporte SIRC: 

Gestión con profesionales de enlace para apoyo 
del reporte de IPS priorizadas en el aplicativo 
SIRC. 

Actualización base de profesionales de enlace 
IPS priorizadas y envio de documentos para 
gestión SIRC con IPS. 

8. Apoyo Altas tempranas: 

Solicitud apoyo con profesionales de enlace 
para gestión con IPS priorizadas en el tema de 
altas tempranas. 

Apoyo a la Dirección de aseguramiento para 
solicitud a las IPS priorizadas de información de 
apoyo para altas tempranas. 

 

Correo de envío y documento. 

Matriz ajustada y correo de envio. 

Correos de gestión con IPS priorizadas. 

Correos de solicitud a IPS y cuadros con 
asignación de EPI. 

Correos de gestión y programación. 

Correo de gestión con profesionales de 
enlace. 

Base de datos actualizada y correos de 
envío. 

Correo para solicitud de la gestión con 
IPS. 

Correo de solicitud a las IPS priorizadas. 

Correo de envio y matriz consolidada. 

Matriz y correo de solicitud. 

Matriz ventiladores y correo de envío. 

 

     

Apoyo Consolidación matriz Altas Tempranas 
IPS: Fundación Santafé de Bogotá, Clínica San 
Rafael, Clinicas Country y Colina. 

   

      

Solicitud a profesionales de enlace para solicitud 
de datos de número de pacientes para alta 
temprana y expansión de servicios a IPS 
priorizadas. 

7. Apoyo Ventiladores: 

Elaboración de matriz para consolidación de 
inventario de ventiladores y cánulas de alto flujo 
en servicios diferentes a UCI. 

   

         

      

Gestión con profesionales de enlace para 
consolidación de ventiladores y cánulas de alto 
flujo en servicios diferentes a UCI de las IPS 
priorizadas. 

 

Matriz consolidada 

     

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
Y SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Luis 

Eduardo Zamora 

UY
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

, INFORtE PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por. 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
sEcprARIoE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 
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INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO - SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

En la siguiente tabla se registra e informa el estado de los riesgos de la etapa contractual (ejecución), reportados 
en la matriz de riesgos de los estudios previos al corte de este informe: 

¿Se materializo el 
riesgo? 

(Marque con una X) 
SI NO 

Observaciones 
(Describa la(s) causa(s) por las 
cuales se materializo el riesgo) 

Descripción del Riesgo 

€54 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Luis 

Eduardo Zamora 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALD(AMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GEStIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECHETARIADESALuo Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

Gestión con IPS Clínica San Rafael, Fundación Correo y matriz diligenciada. 
Santafé de Bogotá y Clínica Garper Medica para 
información de ventiladores y cánulas de alto 
flujo. 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DE TRÁMITE 
Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

iNFORMkIÓN-PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 331.900 Suma cancelada: 424.800 Suma cancelada: 13.900 
No. Planilla: 51194777 No. Planilla: 51194777 No. Planilla: 51194777 
Mes(es) cancelado(s): mayo Mes(es) cancelado(s): mayo Mes(es) cancelado(s): mayo 

EN CASO DE INFORME FINAL DE EJECUCIÓN 
Relación de N.A 'Relación de usuarios y clave de N.A Relación y entrega de N.A 
usuario y clave de acceso a los sistemas de archivos físicos y back up de 
acceso al equipo información (SICAF, CORDIS, información de archivos 
de cómputo: SICAPITAL, SIIAS, SIRC, digitales, resultado de su 

SIDBA, SIPROJ, ETC.), si gestión. (por favor indicar 
aplica a sus actividades: nombres, cantidades y 

ubicación): 
NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA ti T) pJ T 
FIRMA: *nGt-J IoWSjO 1 
No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 12.3 % de 
ejecución del contrato. - 

NOMBRE Y APELLIDO: ROSA MARIA ROSSI RIVEROS 
SUPERVISOR 

FIRMA: W03a. 



N/A 
X 

Evento Natural adverso 
(terremoto, inundación, entre 
otros) 

1 

NOMBRE Y APELLIDO: 
SUPERVISOR 

FIRMA: 

NOMBRE Y APELLIDO: 

FIRMA: 

REVISÓ 

El presente informe da cumplimiento a/o citado en la ¡SO 9001:2015, en relación con el numeral 8.4. 

Anexo: Comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. 

* Para el cálculo del % de ejecucióh de/contrato se deben tener en cuenta las adiciones. 

SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
rçpt SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDIAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARIADES.4LUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 
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SECRETARÍA DE 
SALUD 

Ji 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 11-08-2021 06:39:14 
Al Contestar Cite Este Nr.: 20211E22616-C1 FoI:0 Anex:O Rec:3 

ORIGEN: 000000.DESPACI-iO DEL SECRETARIO - N- GONZALE2 

DESTINO: 052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - N- CIRC 

TRAMITE: MEMORANDO-CAMBIO 
ASUNTO: DESIGNACION SUPERVISION 9 CONTRATOS 

PARA: 

Mio 

Dr. Ricardo Duran Arango 
Profesional Especializado Código 222 Grado 27— Dirección de Provisión 
de Servicios de Salud 

MEMORA 

o 

a 

DE: SECRETARIO DE DESPACHO (E) 

ASUNTO: Cambio designación supervisión de Contrato 

En atención a la solicitud de fecha 09 de agosto de 2021, con número de radicado 2021 1E21801, 
de la cual se dio alcance mediante radicado 20211E22097 de fecha 11 de agosto de 2021, 
aclarando que se solicita el cambio de supervisión desde la fecha de la designación por el 
Ordenador del Gasto, le informo que, a partir de la fecha, ha sido designado como supervisor 
de la ejecución de los Contratos que a continuación se relacionan: 

Contratante Fondo Financiero Distrital de Salud: 

Carrera 32 No. 12-81 
Teléfono: 3649090 
www.saIudcapitaI.gov.co  
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CONTRATISTA CONTRATO No. OBJETO 
ANGELA CRISTINA MORENO C01.PCCNT.2426549 Prestar servicios profesionales 

TALERO especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

SANDRA CRISTINA CORZO C0I.PCCNTR.2450571 Prestar servicios profesionales 
MARIÑO especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

MARIA VOLIMA RUIZ YEPES C01.P13CNTR.2489652 Prestar servicios profesionales 
especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

ANGIE MARCELA VANEGAS COl .PCCNTft2607085 Prestar servicios profesionales 
DIAZ especializados en la Dirección de 

ALCALDÍA MAYOR 
De e000rÁ D.0 
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Para tal fin y en cumplimiento de los funciones de supervisión, debe adelantar el 
acompañamiento al cohtratista y la vigilan4ia de la ejecución contractual, especialmente, de las 
obligaciones establecidas en los contratoy clausulados adicionales y las referidas a: 

A) Actividades Genetales: al.) conoceF  y entender los términos y condiciones del contrato. 
a.2.) Advertir oportunamente los Riesgos 4pe puedan afectarla eficacia del contrato y tomarlas 
medidas necesarias para mitigarlos de aperdo con el ejercicio de la etapa de planeación de 

Carrera 32 No. 12- Si 
relefono: 3649090 
www saludcapital.gov.co  e 

Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

LUIS MIGUEL TRIANA C0I.PCCNTR.2463122 Prestar servicios profesionales 
ALDANA especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

YUDY JOHANA MORA COl .PCCNTR.2339137 Prestar servicios profesionales 
QUIÑONEz especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

NATALIA BAQUERO MOLINA CO19CCNTR.2536466 Prestar servicios profesionales 
especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

JULIE PAULINE TALERO CO1.PCCF.{TR.2504491 Prestar servicios profesionales 
MARTINEZ especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y 
seguimiento del modelo de salud 
en el componente de prestación 
de servicios de salud. 

LAURA VANESSA GRAZZIANI COl .PC-.NTR.249573O Prestar servicios profesionales 
GONZALEZ especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, 
para el apoyo en la gestión 
jurídica relacionada con el ajuste 
del modelo de salud en el 
componente de prestación de 
servicios. 

Al~MA 
Ir BOGOTA oc. 
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identificación de Riesgos y el manejo dado a ellos en los Estudios Previos. a.3) Hacer 
seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los cronogramas previstos en el 
contrato. a.4.) Identificar las necesidades de cambio o ajustes al contrato. a.5.) Manejar la 
relación con EL CONTRATISTA.; a.6.) Administrar e intentar solucionar las controversias que 
surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato; a.7.) Dar a conocer a EL 
CONTRATISTA sobre todos los procesos, procedimientos, manuales, así como la organización 
y funcionamiento de LA ENTIDAD con el fin de socializarlo en su actividad y entorno; a.8.) Dar 
cumplimiento a lo previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 por la cual se 
establece el procedimiento para la asignación y control de bienes muebles de propiedad de la 
Entidad; a.9.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA la Carta de Valores de la Entidad, el Decálogo 
del Buen Servicio y el Decreto 118 del 27 de febrero de 2018, "Por el cual se adopta el Código 
de Integíldad del Servicio Público", cuando aplique; alO.) Socializar a EL CONTRATISTA el 
Sistema Integrado de Gestión y la importancia de su participación para el cumplimiento de la 
Plataforma estratégica de la Entidad; a. 11.) Revisar si la ejecución del contrato cumple con los 
términos del mismo y las necesidades de LA ENTIDAD; a.12.) Informar a LA ENTIDAD de 
posibles incumplimientos por parte de EL CONTRATISTA y elaborar y presentar los soportes 
correspondientes; a.13.) Solicitarlos informes necesarios y convocara las reuniones requeridas 
para cumplir con su función; a.14.) Informar y denunciar a las autoridades competentes 
cualquier acto u omisión que afecte la moralidad pública con los soportes correspondientes; 
a.15.) Suscribir el acta de inicio y las demás generadas durante la ejecución del contrato para 
documentar las reuniones, acuerdos y controversias entre las partes, as¡ como las actas 
parciales de avance, actas parciales de recibo y actas de liquidación y de recibo final; a.16.) 
Cumplir con lo establecido en el Manual de Contratación de la Entidad. 

B) Seguimiento Administrativo: b.1.) Revisar que el expediente electrónico o físico del 
contrato esté completo, sea actualizado constantemente, cumpla con la normativa aplicable, en 
la forma y atendiendo los formatos establecidos por la Entidad; b.2.) Coordinar con el 
responsable en LA ENTIDAD la revisión y aprobación de garantías, la revisión de los soportes 
de cumplimiento de las obligaciones contractuales; b.3.) Exigir a EL CONTRATISTA mensual 
y/o periódicamente la presentación de informes de avance de ejecución de las obligaciones 
contractuales, junto con los soportes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral.; b.4) Expedir certificado de cumplimiento de las obligaciones contractuales durante la 
ejecución del contrato; b.5) Preparar los informes que soliciten los organismos de control; b.6) 
Remitir a la Subdirección de Contratación, todos los informes generados durante la ejecución 
del contrato, con el fin de que reposen en el expediente contractual y publicarlos en la plataforma 
Secop II. 

C) Seguimiento Técnico: c.1.) Verificar el cumplimiento de las normas técnicas aplicables; c.2.) 
Estudiar las solicitudes y requerimientos técnicos de EL! CONTRATISTA y dar recomendaciones 
a LA ENTIDAD sobre el particular; c.3.) Elaborar la documentación y el soporte necesario frente 
a la necesidad de hacer efectivas las garantías del contrato. 

D) Seguimiento Financiero y Contable: d.1.) Hacer seguimiento de la gestión financiera del 
contrato por parte de LA ENTIDAD, incluyendo el registro presupuestal, la planeación de los 

icOfltec 

tw AI.CAJ.DFA MAYOR 
DE BOGOTÁ DA 

Carrera 32 No. 12-81 
Teléfono: 3849090 
nvw.sahidcapllalgov.co  
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pagos previstos y la disponibilidad de cala;  d.2.) Revisar los documentos necesarios para 
efectuar los pagos AL CONTRATISTA, inluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o 
servicios objeto del contrato; d.3.) Documentar los pagos y ajustes que se hagan al contrato y 
controlar el balance presupuestal del contrto para efecto de pagos y de liquidación del mismo; 
d.4.) Verificar que las actividades adicionales que impliquen modificación del contrato 
(prórrogas, adiciones, reinicios, suspensiones, cesiones), y demás novedades contractuales, 
cuenten con autorización y se encuentrel  justificados técnica, presupuestal y jurídicamente, 
efectuando solicitud escrita, debidamente sustentada y soportada respecto de su viabilidad, a 
la Subdirección de Contratación con un miñimo de dos (02) semanas de anticipación a la fecha 
en la cual debe expedirse el documento he la novedad contractual, salvo circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito  debidamente pomprobados; con el fin de garantizar que el trámite 
administrativo correspondiente se culmihe oportunamente; d.5.) Coordinar las instancias 
necesarias para adelantqr los trámites para la liquidación del contrato y cierre de expediente 
contractual, y entregar los documentos soÇorte que le correspondan para efectuarlos. 

Para el ejercicio de las funciones que corresponden a la supervisión, se informa que los 
Contratos en mención, se encuentran publicados en la plataforma SECOP II. 

Cordialmente, 

ELALFRE6 GONZALE AYOkGA 

co.ia: 052100 
Proyectó: Diana carovna  rada Nova - Abogada Subdirección de contratación Q 

Revisó: Edgar Andrés Bustos Martínez - Abogado Subdirección de C ntrataci,pn, "  
Revisó: Luz Angela Garzón Rojas  - Abogada  Subdirección de c nt ación 
Aprobó: Luz Myriam Ciro Flórez - Subdirectora de contratación 
Aprobó: Juan Manuel canchano Veiásquek - Abogado de Despacho 
Anexo: Dos (02) Folios 

SUBDRECCION uc 
nr .... ,— 

CORRESPONDENCIA RECIBID,.\ 

19A602021 t 

REPARTO f°racL 

Carrera 32 No. 12.81 
Teléfono: 3649090 
www.saludcapftat.gov.co  

ALCAJ.D(A MAYOR 
DE BOGOTÁ a 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETIADESALUD Código: SDS-CON-FT-014V.5 Guerrero Loaiza 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de Fecha de Inicio: 22/04/2021 
Provisión de Servicios 2426549 de 2021 Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 555 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO
Fecha de Terminación: N.A 
SUSPENSIÓN: N.A 

SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 
Fecha de Terminación: N.A 

ROSA MARÍA ROSSI RIVEROS
PERIODO DEL INFORME: 1 al 30 de julio 
de 2021. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 

Provisión de Servidos de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 
salud en el Componente de prestación de servicios de salud. 

:flÁÑce FD4ANER0 DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 122,771.550 

VALOR ADICIÓN: $ N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 15.263.490 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.636.300 

SALDO POR EJECUTAR: $100.871.760 

4ACTDADEaESPCW,1ÓAS.O5LÍ3ACIONfl DEL ÇÓt4TRATISTA DE 4RROU..AOAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO cpNTRApTtJAL 

OBLIGACIONES( . AVANCE ACTMDADES EVIDENCIAS q SOPORTE 
(Las etlpu(SS'en lafltthuta (QesarrolldaseneI piériodo ob1et0 ¿él (Con respectoé fa actividad 

del contrató) informe - referént&aiápbIlgación) desarrollada donde reposan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuya a la 
gestión para el Seguimiento a No se desarrollaron actividades. N.A 
la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de Elaboración de pretest, postest y listado de Envío a través del link en correo 
Salud, Empresas asistencia en Forms para aplicación en la sesión electrónico. 
Administradoras de Planes de socialización de la Gula para el desarrollo de 

asistencias técnicas con el grupo funcional de 
de Beneficios (EAPB) Red Distrital de Sangre y servidos de 
autorizadas para operar en transfusión sanguínea. 
Bogotá e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Socialización de la Gula Técnica para el Acta y listado de asistencia. 
Salud (IPS) priorizadas para desarrollo de asistencias técnicas con Grupo 



IÇ 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Luis 

J

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 
CONTROlE DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL \Ç/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDIAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FEOS Francisco José 
sEcRETARtADE sALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

el seguimiento a la Funcional Red Distrital de Sangre y servicios de 
implementación de los \ transfusión sanguínea 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación 
de servicios de salud. 
3.Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Serviciosde 1. Gestión con grupo funcional de Red Distrital Pantallazos de la gestión. 
salud en relación con las de Sangre y servicios de transfusión sanguínea 

para priorización de actores e inclusión en la 
estrategias para el desarrollo Gula técnica para el desarrollo de asistencias 
del proceso de asistencia técnicas. 
técnica. 

2. Elaboración de diapositiva de priorización de Diapositiva y correo de envio. 
actores para Ja Gula Técnica del Grupo 
Funcional Red Distrital de Sangre y servicios de 
transfusión sanguínea. 

3. Socializaciórj de la Gula Técnica para el Acta y listado de asistencia. 
desarrollo de 4sistencias técnicas con Grupo 
Funcional Red Distrital de Sangre y servicios de 
transfusión sanuinea 

4. Reunión con profesional de apoyo a RIAS y Acta de reunión e Instrumentos 
revisión de instrumentos generados desde el revisados y retroalimentados. 
Grupo Funcional de Rutas. 

4.Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, Ajuste Documento de indicadores de seguimiento Documento, gráficas y correo de envio. 
frente al el seguimiento a a al desarrollo de AT y enfoque diferencial. l 
implementación de los 
enfoques y énfasis 'del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS paré el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
5.Participar en ¡agestión para Obligación S. 
el seguimiento a la 
implementación de los Participación en Conversatorio Latinoamericano Pantallazos de participación en reunión. 
enfoques y énfasis del sobre reflexiones, cuidados y vivencias de la 

modelo de salud de Bogotá comunidad LGBTIQ+  
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
6.Participar a nivel sectoripi e Obligación 6. 
intersectorial en las mesas de 
trabajo u otros espacios que 1. Participación Conversatorio de Atención Pantallazos de conversatorio. 

Primaria en salud Subred Sur. se convoquen para definición ' 
de acciones de competencias 2. Participación en reunión de articulación antallazos de participación en reunión 
de cada sector en el marco de Medellin Bogotá en Modelo de Atención en el eje 
los planes de acción, II de la Política de salud oral. 
programas, proyectos en el 
componente de prestación de 
servicios. 

2 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETRIADESAUJO Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

7.Realizar Informes Obligación 1. 
periódicos e informe 
consolidado de Asistencia No se desarrollaron actividades. N.A 
técnica frente al seguimiento 
a la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
8.Apoyar las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de No se han presentado requerimientos para apoyo N.A 
control y demás autoridades a respuestas. 
que lo requieran, 
relacionados con los temas 
asignados por la Dirección de 
Provisión de Servicios de 
Salud. 
9.Asistir a las reuniones Obligación 9. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas No se desarrollaron actividades. 
por la dependencia con el fin 
de unificar criterios y verificar 
las actividades adelantadas. 
10.Apoyar la gestión que se Obligación 10. 
requiera para la atención de 
la emergencia generada por 1. Reporte EPI: 
COVID 19, en acciones de 
competencia 1 Dir ¡A Gestión de la solicitud a las IPS priorizadas para Correo de gestión y solicitud reporte EPI 

cc n reporte de Elementos de protección personal mes de junio de 2021. 
de Provisión de Servicios de 
Salud.

correspondiente al mes de junio de 2021. 

Consolidación de matriz de Elementos de Matriz de EPI consolidada. 
Protección Individual correspondiente al mes de 
junio de 2021. 

Elaboración y envío de informe de elementos de Documento informe reporte EPI junio y 
protección individual correspondiente al mes de correos de envio. 
junio de 2021. 

Gestión con profesionales de enlace para apoyo Correos solicitud Gestión. 
del reporte de EPI mes de junio a IPS. 

Aporte al Informe semestral para el MSPS en Correo envío reporte EPI. 
relación al seguimiento de los EPI. 

2. Socialización de Normas, lineamientos, 
documentos, entre otros: 

Proyección de correo para la socialización de la Correo de envio y documento. 
Circular 035 de 2021. 

Socialización de mensaje de texto a talento Correo de envio. 
humano en salud para la validación del proceso 
de vacunación. 

Socialización con IPS priorizadas del Decreto Decreto y correo de envio a las IPS 
264 de 2021. priorizadas. 

3 
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SUBDIRECClÓNbE CONTTI6N Elaborado por. Luis 
SISTEMA INTEG'RADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. Ingrid 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECREtAflIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

3. Gestión EPI Donados UNGRD: 

Programación y GesVón con IPS priorizadas Correos de gestión y programación a 
para entrega de Elementos de Protección IPS Priorizadas. 
Individual donados por la UNGRD a IPS 
priorizadas: p 

- Hospital Universitario Nacional de 
Colombia. 

- Instituta, Nacional de Cancerología. 

Gestión con almacén de la SDS para informe de Cuadro y correos de gestión y solicitud 
elementos de protección disponibles para con almacén. 
entrega a IPS. 

Elaboración y envío de informe de entrega de Documento de informe y correo de 
Elementos de Protección Individual a IPS envío. 
priorizadas. 

4. Apoyo Gestkn Reporte SIRC: 

Gestión con lP priorizadas para el reporte de 
IPS priorizadas én el aplicativo SlRC: 

- Fundadión Santafé y Clínica García Correo de gestión con IPS priorizadas. 
Pérez. 

S. Reunión Medting Notes 

Participación en reunión para mejorar el que Pantallazo de participación en reunión 
hacer de las reuniones y hacerlas más efectivas de meeting notes. 
a través de meeting notes. 

6. Solicitud lis para diligenciamiento de Matriz y correo de solicitud. 
encuesta: Proyección de expansión 
hospitalaria en Bogotá para los próximos 12 
años. 

1. participacióh en el Foro de Investigación Pantallazos de participación en el Foro. 
en CO VID 19: Aportes desde la 
epidemiología, 

8. Participación en Foro Como va la Pantallazos de participación en el Foro. 
vacunación pdra COVID 19 en Bogotá. 

EStADO 1!MAS PENØJEN?S oE TRÁ%%TE 
Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite indicando por qué no se hdn desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las 9fírmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORa4S(P$4SI SEØ4*IÓADSÇÓ*C 
APORTES EN SALUD APORTfl *&SÑ$$JI , APORTES RIESGOS L,ABORALES 

Empresa: Compensar Empreéa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 331.900 Suma 4ancelada: 424.600 Suma cancelada: 13.900 
No, Planilla: 51867964 No. Planilla: 51867964 No. Planilla: 51867964 
Mes(es) cancelado(s): junio Mes(es) cancelado(s): junio Mes(es) cancelado(s): junio 
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NOMBRE Y APELLIDO: 
REVISÓ 

FIRMA: 

El presente informe da cumplimiento alo citado en la ¡SO 9001:2015, en relación con el numeral 8.4. 

Anexo: Comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. 
* Para el cálculo del % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las adiciones. 

SURDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETRIAOESLU0 Código: SDSCON4T014 v.5 Guerrero Loalza 

:ENtbOPdME FINAL DEE$ÇUN 
Relación de N.A Relación de usuarios y clave de N.A Relación y entrega de N.A 
usuario y clave de acceso a los sistemas de archivos físicos y back up de 
acceso al equipo información (SICAF, CORDIS, información de archivos 
de cómputo: SICAPITAL, SIIAS, SIRC, digitales, resultado de su 

SIDBA, SIPROJ, ETC.), si gestión. (por favor indicar 
aplica a sus actividades: nombres, cantidades y 

ubicación): 
NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA Al 7 
FIRMA: 1 Ioeoo 1. 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

NtRATO7CERiIF?CADb DEtU.SPLSIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 17.7 % de 
ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: ROSA MARIA ROSSI RIVEROS 
SUPERVISOR 

FIRMA: Uçjrj .-Çt-- 

INFORME SLERVIS*R DÉ CONTRATO - SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

En la siguiente tabla se registra e informa el estado de los riesgos de la etapa contractual (ejecución), reportados 
en la matriz de riesgos de los estudios previos al corte de este informe: 

¿Se materializo el 
riesgo? Observaciones 

N° Descripción del Riesgo
(Marque con una ffl (Describa la(s) causa(s) por las 

SI NO cuales se materializo el riesgo) 

1 Evento Natural adverso N/A 
(terremoto, inundación, entre X 
otros) 

NOMBRE Y APELLIDO: 
SUPERVISOR 

FIRMA: 

5 
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4 SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: ingríd 

A1cAiAMAyoR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 2426549 de 2021 Fecha de Inicio: 22104/2021 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 555 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN.dA 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de ;nido: N.A 

Fecha di Terminación: N.A 
RICARDO DURAN ARANGO PERIODO DEL INFORME: 1 al 30 de 

septiembre de 2021. 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 
salud en el componente de prestación de servicios de salud. 

+ BALANÓE EINANCIERQ DL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 122.771.550 

VALOR ADICIÓN: $ N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 28.536.090 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.636.300 

SALDO POR EJECUTAR: $87.599.160 

ACTIVIDADES$SÉc ÑC*t%BUiÓN$ DL CONTRA1ISTA+DESARRP±LADAS DE4CUERDO CONEL' 
OBJETb CQNTRACTÜAL  

QØL(GM(ON* 'AÑdECTMDADES... EYIINCIM O SOPORTE 
(Las eMipultlás en ¡ti tPiriuta objetosMl (Con ¡'esp&cjo á la actividad: 

Óel cdntratok . informe -çetemnte eje obliqkión)r o -desarrollada y4ondereposan)L, 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuye a la 
gestión para el Seguimiento a No se desarrollaron actividades. N.A 
la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de Elaboración propuesta para informe semestral Formato retroalimentado final y correo 
Salud, Empresas de asistencias técnicas, de envio. 
Administradoras de Planes Ajuste del Capitulo IV de la Gula de asistencias Capitulo IV y correo de envio. 
de Beneficios (EAPB) técnicas en relación con objetivo y alcance de 
autorizadas para operar en los instrumentos del cronograma y trazabilidad 
Bogotá e Instituciones de la asistencia técnica y seguimiento/Auditoria 
Prestadoras de Servicios de Listado de apoyo técnico a la gestión y plan de 
Salud (IPS) priorizadas para gestión. 



1. SUBDIRECCIÓN1DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
A.LcALDiaMAyoR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SS - FFDS Francisco José 
sscRrArnAos SALUD Código: SDS1-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

el seguimiento a la 
implementación de los Revisión de iStrumento propuesto para la Instrumento retroalimentado y 
enfoques y énfasis del metodología de paciente trazador. correo de envio. 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación 
de servicios de salud. 
3.Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de Taller de refuero sobre Guía de Asistencias 
salud en relación con las técnicas y formatos para reporte de 

estrategias para el desarrollo actividades: 

del proceso de asistencia Participación en!Mesas de trabajo y reuniones Actas y pantallazos de reunión o mesa 
técnica. preparatorias para el taller de refuerzo en la de trabajo. 

socialización de la Gula para el desarrollo de 
asistencias técnicas e instrumentos de reporte 
con el Grupo Funcional de RIAS y Calidad. 

- 24 de ¿poste, 

- 26 de dgosto 

- 30 de agosto 

- 31 de agosto 

- 7 de se»tiembre 

- 14 de septiembre 

- 21 de septiembre 

Mesa de trabpjo para la identificación y Pantallçs y acta de mesa de trabajo. 
definición de acvidades realizadas por el GF de 
RlAS y categorización como tipología de 
asistencia técnica o seguimiento. 

Mesa de trabajo con calidad para definición de Acta de reunión. 
preguntas pretqst y postest y herramientas a 
socializar en el taller de refuerzo de la Gula de 
AT e instrumentos de reporte. 

Elaboración de instrumento de informe Instrumento y correo de envio. 
semestral de asistencias técnicas. 

Construcción de preguntas para pretest y Formato de preguntas y correo de envio. 
postest del taller de refuerzo en Gula de 
asistencia técni&a, 

Realización de presentación de las herramientas Presentación elaborada. 
para aplicación de pretest, postest y encuesta de 
satisfacción. 

Gestión para 4 programación de las sesiones Cronograma talleres Guía de Asistencia 
del taller de Gula de asistencia técnica, técnica. 

Elaboración de la proyección del escrito para Proyección escrita de convocatoria. 
convocatoria al Taller de refuerzo en Guía 
técnica de Asistencias técnicas 

2 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Luis 

P; 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

< INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDÍAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por. 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECREThRADESM.UD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

Elaboración de Instrumento para la Instrumento y envío por correo1 
priorizaclón de actores para la Guía de electrónico. 
Asistencia Técnica. 

Apoftes para el ajuste del Capitulo IV de la Capitulo IV ajustado y correos de envio. 
Guía de Asistencias Técnicas. 

4.Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, No se realizaron actividades. N.A 
frente al el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
5.Participar en ¡agestión para Obligación 5. 
el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del Organización Evento Simposio de 
modelo de salud de Bogotá experiencias exitosas: 

en el marco de la APS para el 1. Elaboración y envio de cronograma de Cronograma y correo de envio. 
componente de prestación de organización del Evento Simposio de 
servicios de salud. experiencias exitosas. 

2. Reuniones para la organización y definición Actas de reunión. 
de temas para el Simposio de experiencias 
significativas nacionales e internacionales en la 
implementación de modelos de prestación de 
servicios de slud y Rutas Integrales de 
Atención en Salud en el marco del enfoque 
diferencial. 

- 25 de agosto de 2021 
- 1 de septiembre de 2021 
- 7 de septiembre 
- 14 de septiembre 
- 22 de septiembre 

3. Reuniones con referentes de RIAS para la Actas de reunión. 
organización conjunta del evento Simposio de 
experiencias significativas nacionales e 
internacionales en la implementación de 
modelos de prestación de servicios de salud. 
Articulación con TICS para propuestas de 
plataforma a utilizar en el desarrollo del 
Simposio. 

- 15 de septiembre 
- 22 de septiembre 

4. Elaboración de la agenda preliminar del Agenda preliminar y envio por correo 
evento Simposio en experiencias significativas electrónico. 
para la prestación de servicios de salud. 

5. Gestión con referentes de RIAS para el envio Correos solicitud de invitados. Base de 
de invitados de EAPB e lP5. Base de datos de datos de EAPB e IPS de invitados 
EAPB con contactos para la invitación al consolidada. 

3 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

®

1 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN
Elaborado por: Luis 
Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETPRJADESALUO Código: SDSsCONFT014V.5 Guerrero Loalza 

Simposio en experiencias significativas para la 
prestación de servicios de salud 

6. Elaboración d la invitación preliminar como Correos preliminares de invitación a 
ponente para el evento Simposio en EAPB. 
experiencias significativas para la prestación de 
servicios de salud: 

- EAPB Sanitas 
- EAPB Famisanar 
- EAPB Aliansalud 
- Fundación Keralty 
- Nursing Latam - Diana Prieto 
- OlM 

7. Gestión apoy1 otras dependencias: 

Solicitud a travé de correo electrónico de apoyo Correo solicitud de apoyo al evento. 
al Evento Simpoio de experiencias exitosas a la 
dirección TICS 'con respecto a la plataforma 
Webinar. 

Elaboración, gestión y solicitud de apoyo al Elaboración de formato y formulario. 
Evento Simposiq de experiencias exitosas a la Correo de envio formato y solicitud de 
dirección TICS con respecto a las inscripciones apoyo al evento. 
y certificaciones. 

Capacitación en creación de Webinar como Acta de capacitación. 
herramienta para el desarrollo del Simposio. 

Reunión GF Polticas para la definición de las Acta de reunión 
metas de gesti4n para la implementación de 
lós enfoques ylénfasis del modelo de salud 
en el marco de lb APS con el Grupo Funcional 
de póiiticas. 

6.Participar a nivel sectorial e Obligación 6. 
intersectorial en las mesas de 
trabajo u otros espacios que Participación como delegada en reunión Pantallazos y correo de 
se convoquen para definición nteracción territorial Modelo de atención en salud retroalimentación a Líder del GE de 
de acciones de competencias en el marco de la prestación de servicios. Políticas. 

de cada sector ene! marco 'de Participación en Ip presentación de resultados de Pantallazos de la presentación. 
los planes de acción, la investigación de conceptualización de la 
programas, proyectos en el atención humanizada. 
componente de prestación de 
servicios. 
7.Reaiizar Informes 1 Obligación 7. 
periódicos e informe 
consolidado de Asistencia Elaboración Informe IIG mes de septiembre de Informe y correo de envio de informe y 

técnica frente al seguimiento 2021. soportes. 

a la implementación de los Elaboración de Informe general de acciones Informe y correo de envio de informe y 
enfoques y énfasis del COVID 2020-201. soportes. 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación, de 
servicios de salud. 
8.Apoyar las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismosl de No se han presentado requerimientos para apoyo N.A 
control y demás autoridades a. respuestas. 

4 



61 
6 SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: IngrId 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDIÁMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARLA CE snuo Código: SDS-CON-ET-014 V.5 Guerrero Loalza 

que lo requieran, 
relacionados con los temas 
asignados por la Dirección de 
Provisión de Servicios de 
Salud. 
9.Asistir a las reuniones Obligación 9. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas Participación en reunión semanal del Grupo Actas y pantallazos de asistencia a la 
por la dependencia con el fin Funcional de PPSS: reunión. 

de unificar criterios Y verificar - 23 de agosto 
las actividades adelantadas. - 1 de septiembre 

8 de septiembre 
- 15 de septiembre 

22 de septiembre 

Participación en el comité de dirección del día 27 Pantallazos de participación en comité. 
de agosto de 2021. 

10.Apoyar la gestión que se Obligación 10. 
requiera para la atención de 
la emergencia generada por 1. Reporte EPI: 
COVID 19, en acciones de . . . . 
competencia d 1 DirecciAn Gestión de la solicitud a las IPS priorizadas para Correo de gestión y solicitud reporte EPI a

reporte de Elementos de protección personal mes de julio de 2021. de Provisión 
Sal

de Servicios de correspondiente al mes de agosto de 2021. 

e Consolidación de matriz de Elementos de Matriz de EPI consolidada mes de 
Protección Individual correspondiente al mes de agosto. 
agosto de 2021. 

Elaboración de informe de elementos de Documento informe reporte EPI agosto y 
protección individual correspondiente al mes de correos de envio. 
agosto de 2021. 

Gestión con profesionales de enlace para apoyo Correos solicitud Gestión. 
del reporte de EPI mes de agosto a IPS. 

2. Socialización a IPS priorizadas de Normas, Correos envio de Documentos a las IPS 
lineamientos, documentos, entre otros: priorizadas. 

- Socialización del Evento Seminario Taller 
paciente Critico Covid 19. 

- Socialización Circular 044 de 2021. 

3. Apoyo Gestión Reporte SlRC: 

Gestión con IPS priorizadas para el reporte de Mensajes enviados a las IPS. 
IPS priorizadas en el aplicativo SlRC: 

- Fundación Santafé 
- Clínica García Pérez 

4. Actualización y asignación de Base de datos y correos de envio. 
profesionales de enlace para IPS priorizadas. 

S. Apoyo en la consecución de datos Cuadro con datos solicitados y envío 
necesarios para la logística del 
reconocimiento a las IPS por la gestión en la 
pandemia por Covid 19 

5 
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o Elp,asente inMn,e da cumpilrr,iento a lo ciado en Ja ¡SO 9QO1:20 en mlacn Con el nun,ars, UA. 

Anexo: Comprobantes de pago de apodas si di5t55 de seguridad Social en alud y Pensión. 
pars el cáulo del % de ejecución del contrato se deben lene, en cuente ¡as adiciones. 

suBDIREcclÓN:DE CONTRATACIÓN 

W

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por. Luis 
Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. InguId 

ESPECIFICAS, OBLIGAÓIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DEBOGOTÁD.C. SD —FFDS Francisco José 
SECRETARLA DE SALUD Código: SDS:CONFT014 V.5 Guerrero Loalza 

ESTADOTWMÁS PENDIENTES DE TÁMIYE - 
Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se hanldesarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con Ids obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento'del objeto del contrato. fr  

INFORMÁCI¿NP~SEGUPJDADSOCAL 
SPORTES EIj SALUD APORTES EN PEP4ÇI0N APQRTES RIESGOS LABORALES. 

Empresa: Compensar Empresa Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 331.900 Suma capcelada: 424.800 Suma cancelada: 13.900 

No. Planilla: 53212142 No. Planilla: 53212142 No. Planilla: 53212142 

Mes(es) cancelado(s): agostp Mes(es) ?ancelado(s): agosto Mes(es) cancelado(s): agosto 

EN CASÓ DI INFOñMFINAL DE EJECUCIÓN 
Relación de usuario N.A Relación de usuarios y clave de N.A Relación y entrega de archivos N.A 
y clave de acceso al acceso a los sistemas de fislcos y back up de información 
equipo de cómputo: información (SICAF, CORDIS, de archivos digitales, resultado de 

SlCAPlTAL; SHAS, 51RO, SIDBA, su gestión. (por favor indicar 
SIPROJ, ETC.), si aplica a sus nombres, cantidades y ubicación): 
actividades: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA
FIRMA: 
No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

i'1FORME SUPERVISOR 6E'CONTgATO - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado jara el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 28.5 % de 
ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO:,Ricardo Durán Arango 
SUPERVISOR 

FIRMA: 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO - SEO WMIENTO A LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

En la siguiente tabla se registra e informa el estado de 1 s riesgos de la etapa contractual (ejecución), reportados en la matriz de riesgos de 
los estudios previos al corte de este informe: 

¿Se materializo el riesgo? Observaciones 
Descripción del Riesgo (Marque con una )Q (Describe la(s) causa(s) por las cuales se 

Si NO materializo el riesgo) 
Evento Natural adverso (terremoto. NJA 
Inundación, entre otros) X 

NOMBRE Y APELLIDO:, ¿ 
SUPERVISOR 

FIRMA: 
NOMBRE Y APELLIDO 

REVISÓ 
FIRMA: 

6 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez  
- INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDAbES Revisado por: IngrId 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECREt'RIADESAIuo Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

DESPACHO - SUBD RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 2426549 de 2021 Fecha de Inicio: 22/04/2021 
Provisión de Servicios Fecha dejerminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 555 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO

SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
JENNY MIREYA ROMERO ORTIZ 
Código 242, Profesional Especializado grado 27 PERIODO DEL INFORME: 1 al 30 de

octubre de 2021. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 

salud en el componente de prestación de servicios de salud. 

bAl)NpE StA cERq'bE CONTR4J,O 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 122.771.550 

VALOR ADICIÓN: $ N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $35.172.390 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.636.300 

SALDO POR EJECUTAR: $80.962.860 

ACTIVIDADES EsPc!lCk*9BLjGøqNEa b QN7RAnSTRPESÁRROLADP DAÇUERDO COI'&EL 
tcaJgTGCoNTRAcTUAL 

. OBLIGACIONES AVAPfCE*CTM)ADES' " EV1ENCIAS O SOPORTE 
(Lapsipuiadas ",minuta Desarroilda en & ptnodo ob1&t?deI (Con res peçto a lá actividad 

4de1 contraTto) ,, ,,' • ' informe :reçeMe a la óbligaoión) . desarrolladay donde reposan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuya a la 
gestión para el Seguimiento a No se desarrollaron actividades. N.A 

la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de Taller de refuerzo sobre Guía de Asistencias 

Salud, Empresas técnicas r formatos para reporte de 

Administradoras de Planes actividades. 
de Beneficios (EAPB) Asistencia Técnica en modalidad presencial del Actas de asistencia técnica y correo de 
autorizadas para operar en Taller de refuerzo Gula de Asistencia Técnica a envio. 
Bogotá e Instituciones profesionales del Grupo Funcional de RIAS y 
Prestadoras de Servicios de elaboración de actas: 
Salud (IPS) priorizadas para 

- 29 de septiembre 

2 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por, Ingdd 
ESFtECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDL&MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
sEcpETARlAoE sALuD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

el seguimiento a la - 5 de octbre 
implementación de los - 12 de oqubre 
enfoques y énfasis del - 19 de s*tiembre 

modelo de salud de Bogotá Asistencia Técnica en modalidad virtual del 
ene marco ue a r. para e4 Taller de refuerzo Gula de Asistencia Técnica a 
componente de prestación profesionales del Grupo Funcional de RIAS y 
de servicios de salud. elaboración de actas: 

- 1 de octubre 

3.Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de Gula de Asistençias técnicas y formatos para 
salud en relación con las reporte de actividades: 
estrategias para el desarrollo Planeación Talle r Gula AT 
del proceso de asistencia 
técnica. Participación en reunión preparatoria para el Pantallazos de reunión o mesa de 

taller de refuerzo, en la socialización de la Gula trabajo. 
para el desarrollo de asistencias técnicas e 
instrumentos de reporte con el Grupo Funcional 
de RIAS y Calidad. 

- 28 de septiembre de 2021 

Elaboración de' reglas e imágenes para Diapositiva con reglas con imágenes y 
diapositiva inicial del taller en Gula de asistencia correo de envio. 
técnica. 

Revisión progranjación del talento humano para Cuadro de programación. 
el Taller. 

Construcción d9 preguntas para pretest y Link pretest y postest y correo de envio. 
postest del taller de refuerzo en Gula de 
asistencia técnica. 

Elaboración de instrumentos para desarrollo del Instrumentos por grupo 
taller por grupos. 

Elaboración y envio de invitaciones a Proyección de invitación y correos de 
profesionales de la DPSS a talleres de refuerzo programación vía TEAMS. 
en la Gula de AT. 

Ejecución Talletes Gula AT 

Desarrollo modlidad presencial del Taller de Acta del taller y listado de asistencia 
refuerzo Gula de Asistencia Técnica y técnica. 
elaboración de acta: 

- 29 de septiembre 
- 5 de octubre 
- 12deo9tubre 
- 19 de septiembre 

Desarrollo modalidad virtual del Taller de Acta del taller y listado de asistencia 
refuerzo Gula de Asistencia Técnica: técnica. 

- 1 de septiembre 

2 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN ElaboradoL 1 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

k jc CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDEAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRET?RIADESALIJD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza

— 

Reunión Director para presentación de la 
Guía de AT 

Reuniones preparatorias para la presentación de Pantallazos de participación en 
la Guía de Asistencias técnicas con el Director reuniones preparatorias. 
de Provisión de Servicios de salud: 

- 5 de octubre 
- 11 de octubre 

Reunión con director de provisión de servicios Acta de reunión. 
para socialización de la Gula de asistencia 
técnica. 

- 12 de octubre 

Revisión Temáticas de relacionamiento entre las Matriz de relacionamiento y correo. 
dependencias en el contexto de las asistencias 
técnicas. 

Participación en revisión y ajustes Gula AT. Pantailazos de reunión. 

Elaboración y envio libreto Ciclo PHVA Libreto y correo de envio. 
presentación MSPS. 

Construcción de propuesta para priorización de Instrumento para priorización de actores 
actores Guía AT. y correo de envio. 

Revisión documento de tipologías propuestas Documentos revisados. 
nueva versión Gula AT. 

4.Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, No se realizaron actividades. N.A 

frente al el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
5. Participar en la gestión para Obligación S. 
el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del Organización Evento Simposio de 

modelo de salud de Bogotá experiencias exitosas: 
en el marco de la APS para el 1. Ajustes Agenda evento. Agendas ajustadas. 
componente de prestación de 
servicios de salud. 

2. Reuniones para la organización y definición Pantailazos de reunión 
de temas para el Simposio de experiencias 
significativas nacionales e internacionales en la 
implementación de modelos de prestación de 
servicios de salud con enfoque diferencial en el 
marco de la APS. 

3. Avances en la elaboración del libreto minuto a Libreto minuto a minuto. 
minuto del evento. 

4. Avances en la construcción de la matriz de Matriz de roles. 
roles para el evento. 

3 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
® Elaborado por: Luis SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
AI.CAW(AMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SOS - FEOS Francisco José 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

S. Avances elabcjración de oficios de invitación Oficios invitación ponentes Simposio 
de ponentes. 

6. Avances elaboración de certificación de Propuesta de Certificación para 
ponentes o expositores Simposio: expositores. 

7. Consolidaciór1 de correos para invitados Consolidado de correos para invitación 
evento, al Simposio. 

8. Gestión para la logística o planeación del Correos de gestión. 
evento. 

6.Participar a nivel sectorial e Obligación 6. 
intersectorial en las mesas de 
trabajo u otros espacios que Prticipación en el Foro de salud Mental. Pantallazos de participación. 
se convoquen para definición 
de acciones de competencias 
de cada sector en el marco de 
los planes de acción, 
programas, proyectos en el 
componente de prestación de 
servicios. 
7.Realizar Informes Obligación 7. 
periódicos e informe 
consolidado de Asistencia Elaboración Informe HG mes de octubre de 2021. Informe y correo de envio de informe y 
técnica frente al seguimiento soportes. 
a la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogolá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
8Apoyar las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de No se han presentado requerimientos para apoyo N.A 
control y demás autoridades a respuestas. 
que lo requieran, 
relacionados con los temas 
asignados por la Dirección de 
Provisión de Servicios de 
Salud. 
9.Asistir a las reuniones Obligación 9. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas 
por la dependencia con el fin Participación en reunión con Director de Acta de reunión. 
de unificar criterios y verificar Provisión de Servicios.  

las actividades adelantadas.
- 12 de octubre 

Participación en Jornada preparatoria para la Pantallazos y acta de jornada. 
visita de auditoria del ICONTEC: 

- 4 de octubre 

Reunión para Id entrega de la RIAS de Acta de entrega de proceso. 
Enfermedades y Accidentes laborales a nuevo 
referente: 

- ildeoctubre 
10.Apoyar la gestión que se Obligación 10. 
requiera para la atención de 
la emergencia generada por 1. Reporte EPl: 

4 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

Elaborado por: Luis 

Q~
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

Eduardo Zamora 

INFORMÉ PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José <> 
SECRETARIA DESAJJJD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

COVID 19, en accones de 
competencia de la Dirección Gestión de la solicitud a las IPS priorizadas para Correo de gestión y solicitud reporte EPI 
de Provisión de Servicios de reporte de Elementos de protección personal mes de septiembre de 2021. 
Salud. correspondiente al mes de septiembre de 2021. 

Consolidaáión de matriz de Elementos de Matriz de EPI consolidada mes de 
Protección Individual correspondiente al mes de septiembre. 
septiembre de 2021. 

Elaboración de informe de elementos de Documento informe reporte EPI 
protección individual correspondiente al mes de septiembre. 
septiembre de 2021. 

Gestión con profesionales de enlace para apoyo Correos solicitud Gestión. 
del reporte de EPI mes de septiembre a IPS. 

2. Socialización a IPS priorizadas de Normas, Correos envio de Documentos a las IPS 
lineamientos, documentos, entre otros: priorizadas. 

- Resolución 1529 de 2021 modificatoria 
Resolución 1161 de 2020. 

3. Apoyo Gestión Reporte SIRC: 

Gestión con IPS priorizadas para el reporte de Mensajes enviados a las IPS. 
IPS priorizadas en el aplicativo SIRC: 

- Fundación Santafé 
- Clínica García Pérez 

4. Envío de correo para solicitud de apoyo a Correo solicitud apoyo a profesionales 
profesionales de enlace de las IPS priorizadas, de enlace de la DPSS. 
para acompañamiento y orientación en el 
reporte diario al SIRC y al REPS. 

ESTADO TEMAS PENDIENTES pgTRÁMITE 

Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que  la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACION: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD QCIAL! -' 

4!ORTESEN SALUD APORTES ENPENSIÓN APORTESRlESG,OS!I4BORALES, 
Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 331.900 Suma cancelada: 424.800 Suma cancelada: 13.900 
No. Planilla: 53902828 No. Planilla: 53902828 No. Planilla: 53902828 
Mes(es) cancelado(s): septiembre Mes(es) cancelado(s): septiembre Mes(es) cancelado(s): septiembre 

— EN CASO DE INFORME FINAL DE EJECUCIÓN 
Relación de usuario N.A Relación de usuarios y clave de N.A Relación y entrega de archivos N.A 
y clave de acceso al acceso a los sistemas de físicos y bach up de información 
equipo de cómputo: información (SICAF, CORDIS, de archivos digitales, resultado de 

SIcAPITAL. SHAS, SIRC, SIDBA, su gestión. (por favor indicar 
SIPROJ, ETC.), si aplica a sus nombres, cantidades y ubicación): 
actividades: 

CONTRATISTA NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

5 



E/presente lnfonne da cumplimiento alo citado en la /SO 9001:209 en relación con el numeral 8.4. 

Anexo: Comprobantes de pago de apodes al Sistema de Seguttdad Social en Salud y Pensión. 
Pm el cálculo del % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las adiciones 

$ 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGAÓO DE GESTIÓN

Elaborado por: Luis 
Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/Ó FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: lngdd 

- EsPECIFIpAs, OBLIGAdIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDILA MAYOR SERVICIOS PROFESIONP4ES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS E FFDS Francisco José 
SECRETARIA OESALUO Código: SDS-CON-FT-014 'V.S Guerrero Loaiza 

EN CASO DE INFORME FINAL DE EJECUCIÓN 

FIRMA
t'4+MJZ7 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

INFORME SIJPERVISÇR DE ¿ONifRAT9 — GEflEJCADO OC ÇUMPUMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades pesentado para el, OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones 1 del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, a5 cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejeucióp4bado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte 4l 33.9 o de 
ejecución del contrato. 1 '\ J 

NOMBRE Y APELLIDO: Jnny Mireya Romero Ortiz 
SUPERVISOR 

FIRMA: 

INFORME SUPERVISOR DECONTR4TO —SEGUNt4IENTO A LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

En la sigu'ente tabla se registra e informa el estado de los iesgos de la etapa contractual (ejecución), reportados en la matriz de riesgos de 
los estudios previos al corte de este informe: 

¿Se mMerializo el riesgo? Observaciones 
No Descripción del Riesgo (M&que con una X) (Describe la(s) causa(s) por las cuales se 

SI NO materializo el riesgo) 
Evento Natural adverso (terremoto, 1 N/A 
inundación, entre otros) X 

NOMBRE Y APELLIDO: 1 r..r"4 'HL\re'-r& orvt&o (Jç4 
SUPERVISOR  

FIRMA:  
NOMBRE Y APELLIDO: 

REVISÓ 
FIRMA: 

6 



la Planillas 

4
0 Certificados y 

Reportes 

ira Cesantías 

Ir a Pensiones 

voluntarias 

Ø Configuraciones 
básicas 

O Ayudas 

o 

Planilla 

53902828 
septiembre de 2021 

Fecha de pago 
2021110120 

15 Ye, P DF 

0 

 

Volver a versión anterior 

 

¿Qué quieres hacer hoy? 

O ¿Penes empleados y 
quieres generar sus 
Planillas. 

Planillas disponibles para paga 

O En este momento no tienes planillas pendientes para 

pago 

Última planilla pagada 

Valor pagado 7 
$786.600 

Estado 

Pagada 

* Inicio 

ti Aporta nte 

U Beneficiarios 

Genera 

15  man 9 • 
planilla pan

S+ ene icE1Q 

Informa 

ción 

importa 
nte 

Si 

realizaste 

tu aporte 

a pensión 

con tarifa 

M 3% 

para los 

periodos 

de abril y 

mayo de 

2020, ten 

en cuenta 

que debes 

pagarla 

cotización 

faltante 

(13%), 

para esto 

podrás 

hacer uso 

de la 
planilla de 

correccion 

es (planilla 

N). el 

plazo 

máximo 

para 

realizar 

este pago 

sin 

intereses 

es hasta el 

31 de 

mayo de 

2024. 

Mas 

informació 

n: 

Resolució 

o 638 de 

2021 

7 

O Ver más 

Cifras de 

interés 

Salario 

mínimo 

para el año 

2021 

$ 908.526 

112 



Volver a versión anterior 

* Inicio 

fl Aportante 

16.Beneficiarias 

la Planillas 

a ).iJ.oÇJ 

Cotización 

apensiones 

$ 145.400 

Interés 

moratoria 

Septiembre 

de 2021 

Taza 

vigente: 

23.79% EA. 

9 Certificados y 
Reportes 

Ir a Cesantías 

Ir a Pensiones 

voluntarias 

O Configuraciones 
básicas 

O Ayudas 

Gestión y paga de la Planilla Integral de Liquidación de Aportes (PILA)-  Colombia 

O información importante 

Plazos ,,aro P g.  
ra itas de DiC Adicional 

y con-Jiçiooes 

CO enlaces rio interes 

Compensar 
Ci. (,lcqjlco Valle 
Corr'penar E PS 
Camina LO Vahe EPS 

Contáctanos 

Ç Lineas de atención 

tora Gratuita Nacional 

018000 117006 

Bogol. +571)3077006 

#os 

cw4 
— ns. 

ttigt 
Ib .r&a toirciict cerltLnn = 

Todos los d.r•chro. r,se.vados 5 2021 - comp.nsar- t.n.t 5.4. 
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SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por, Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

4 CONTROL DOCUMENTAL sánc,hez r1 3 INFORME PARCIAL VIO FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCAI.DÍAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIØN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SOS - FFDS Francisco José 

Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: - 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección do 2426549 de 2021 Fecha de Inicio: 22104/2021 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 555 Olas - 16.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre,y cargo): Fecha de Inicio: N.A - - 

Fecha de Terminación: N.A 
JENNY MIREVA ROMERO ORTIZ PERIODO DEL INFORME: 1 al 30 de Código 242, Profesional Especializado grado 27 noviembre de 2021. 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de serQicios de-Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 
salud en el componente de prestación de servicios de salud. 

.4i4To. 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 122.771.550 

VALOR ADICIÓN: S N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $41.608.690 / 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.636.300 / 

SALDO POR EJECUTAR: $ 74.326.560 

N1RAIWTADESROLtADAS DE ACUERDO CON EL LAU"  Apg,SIESPEC)qlpl 
 '.t? 

OBLJG4J9& £AV4tNCWtC3 'ADES'Y» 's ' EVIDENCIAS O SOPORTE 
(lasestiiiaas en1a'r!J)Øtat k óopjo dIj . .(Con respecto ala actividad 

t 1 'desarrollada y donde reposan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 

Normativa que contribuya a la No se desarrollaron actividades. N.A gestión para el Seguimiento a 
la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servidos de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servidos de Apoyo a la logística para el desarrollo del 
Salud, Empresas Simposio de Experiencias significativas en la 
Administradoras de Planes prestación de servicios de salud en el marco 

de la APS con enfoque diferencial orientado de Beneficios (EAPB) a EAPB e IPS del Distrito Capital: 
autorizadas para operar en 
Bogotá e Instituciones 1. Ajustes Agenda evento. Agenda y correo de envío. 
Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS) priorizadas para 

$ 



y 

el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la ÉAPS para el 
componente de prestación 
de servicios de salud. 

S. Gestión interna con otras 
dependncias para la logística o 
planeación dei evento. 

Revisió y ajuste de URL diseñada 
para la inscripción al evento. 

Reunió? con comunicaciones para 
revisión, de la pieza comunicativa para 
el evenço. 

6. Propue4ta certificados participación en 
el sí'hposio de ponentes y 
participántes. 

7. Consoliiación de perfiles y 
presentaciones de los ponentes. 

8. Ajuste 4,atriz de roles para el día del 
evento. 

9. Reuniorjes apoyo logistíco y asignación 
de roles y responsabilidadés para el 
evento. 

Pantallazos de reunión y çresentación. 

Oficios elaborados, firmados y correos 
de envio. 

Libreto minuto a minuto y correo de 
envio para aprobación. 

Correos gestión TICS y comunicaciones. 
Formatos de solicitud. 

Contenido formulario de inscripción 
ajustado y correo de envio. 

Correo solicitud ajustes pieza 
comunicativa. 

Solicitud apoyo TICS. 

Carpeta con perfiles y presentaciones 
enviadas. 

Matriz ajustada y correo de envío. 

Pantallazos de reunión, matriz roles, 
responsabilidades y correo de envio. 

2. Participción en reunión con 
expositores nacionales para la 
coordin$ción del simposio. 

3. Elabor4ión, gestión y envio de oficios 
de invitáción. 

4. EtaborÉlón libreto minuto a minuto 
para el bimposio. 

10. Entregaf de la gestión administrativa y 
logística para el desarrollo del Evento. 

Apoyo en la cnstrucci6n de instrumento 
para levantami4nto de la línea de base en 
EAPB del DIstrio Capital: 

Propuesta de ajUstes para el instrumento de 
seguimiento par la Implementación de RIAS 
bajo la estrateia de APS con enfoque 
diferencial, 

Apoyo gestión Y ajustes Guía do Asistencias 
técnicas y fqrmatos para reporte de 
actividades: 

Asistencia Técnicja en modalidad presencial del 
Taller de refuerzo Guía de Asistencia Técnica e 
instrumentos de¡ apoyo a profesionales del 
Grupo Funcional de Políticas equipo étnico y 
Rutas: 

- 17 de ndviembre de 2021 

Apoyo al ajuste' del formato de' solicitud de 
aplicativo para Asistencias técnicas dirigido a 
TICS. 

Correo de envío con adjunto de 
soportes. 

Instrumento ajustado y correo de envio. 

Soporte de convocatoria, actas y listados 
de asistencia del taller y correo de envio. 

Pantallazos reunión con TICS, con 
calidad y envio dei formato de solicitud a 
TICS. 

StJBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
- SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por, Luís 

Eduardo Zamora 
CONTROl, DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/o FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Irigrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por 
DE BOGOTÁ D.C. SD - FFDS Francisco José 
SECAC1NiLAOESLUO Código: SD-CON-Fr-014 V.5 Guerrero loalza 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

'St
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

. INFORME PARCIAL VIO FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: ingrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIQNES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRITMdADE s.tuo Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

Apoyo a calidad en la revisión y ajuste del Formato de informe y correo de envio 
formato de Informe semestral de asistencias para aprobación. 
técnicas como formato anexo a la Gula para el 
desarrollo de asistencias técnicas. 

Elaboración de diapositivas para presentación Diapositivas y correo de envio. 
de tipologías de Asistencia Técnica. 

Participación en reunión para apoyo en la Pantallazos do reunión. 
construcción de la presentación de tipologías de 
asistencia técnica. 

Participación en reunión revisión formatos Pantallazos de reunión. 
Mentefacto y Ciclo PENA. 

Ajuste propuesto Formato Ciclo PENA. Ajuste formato ciclo PHVA y correo de 
envio. 

Ajustes formato propuesta para pretest y Ajuste formatos y envío. 
postest. 

3.Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de 
salud en relación con las Apoyo gestión y ajustes Guía de Asistencias 

técnicas estrategias para el desarrollo actividades: formatos para reporte de 
del proceso de asistencia 
técnica. Asistencia Técnica en modalidad presencial del Soporte de convocatoria, actas y listados 

Taller de refuerzo Gula de Asistencia Técnica e de asistencia del taller y correo de envio, 
instrumentos de apoyo a profesionales del 
Grupo Funcional de Políticas equipo étnico y 
Rutas: 

- 17 de noviembre de 2021 

Apoyo al ajuste del formato de solicitud de Pantallazos reunión con TICS, con 
aplicativo para asistencias técnicas dirigido a calidad y envio del formato de solicitud a 
TICS. TICS. 

Apoyo a calidad en la revisión y ajuste del Formato de Informe y correo de envío 
formato de Informe semestral de asistencias para aprobación. 
técnicas como formato anexo a la Gula para el 
desarrollo de asistencias técnicas. 

Elaboración de diapositivas para presentación Diapositivas y correo de envio. 
de tipologías de Asistencia Técnica. 

Participación en reunión para apoyo en la Pantallazos de reunión. 
construcción de la presentación de tipologías de 
asistencia técnica. 

Participación en reunión revisión formatos Pantallazos de reunión. 
Mentefacto y Ciclo PHVA. 

Ajuste propuesto Formato Ciclo PENA. Ajuste formato ciclo PHVA y correo de 
envio. 

Ajustes formato propuesta para pretest y Ajuste formatos y envio. 
post est. 

Ajuste del documento e instrumento de Documento, Instrumento y correo de 
metodología para la priorización de actores o envio. 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
sÉCnnnflAor S&UD 

SUBDIRECCIQN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME PARclAq Y/O FINAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
SERVICIOS PROFESIONALES Y POYO A LA GESTIÓN 

SDS—FFDS 
Código: SS-CON-FT-014 V.5 

Elaborado por: Luis 
Eduardo Zamora 
Sánchez 
Revisado por Ingrid 
Natalia Escobar 
Aprobado por. 
Francisco José 
GueTero Loatza 

instituciones en el marco de la Gula de 
'Asistencias técnicas. 

Participación ep reunión 'Liderazgo para la Pantallazos participación en reunión. 
asistencia técnica experiencia de la Secretaria 
Distrital de salud'. 

4.Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, No se realizaron actividades para esta N.A 
frente al el seguimiento á la obligación. 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
5.Participar en la gestión para 
el seguimiento a la Apoyo a la logística para el desarrollo del 
implementación de los Simposio de Experiencias significativas en la 
enfoques y énfasis del prestación de servicios de salud en el marco 

1 d salud d Bogotá de la APS con énfoque diferencia¡ orientado 
modelo e as u e ogo a EAPB e IPS del Distrito Capital: 
en el mareo de la APS para el 
componente de prestación de 1. Ajustes Agenda evento. Agenda y correo de envio. 
servicios de salud. 

2. Participación en reunión con Pantallazos de reunión y presentación. 
expositores nacionales para la 
coordinación del simposio. 

3. Elaboraqión, gestión y envio de oficios Oficios elaborados, firmados y correos 
de Invitabión. de envio. 

4. Elaboración libreto minuto a minuto Libreto minuto a minuto y correo de 
para el Simposio, envio para aprobación. 

S. Gestión interna con otras Correos gestión TICS y comunicaciones, 
dependecias para la logística o Formatos de solicitud. 
planeación del evento. 

Revisión 'y ajuste de URL diseñada Contenido formulario de inscripción 
para la Inscripción al evento, ajustado y correo de envio. 

Reunión con comunicaciones para Correo solicitud ajustes pieza 
revisión de la pieza comunicativa para comunicativa. 
el evento., 

6. Propuest' certificados participación en Solicitud apoyo TICS. 
el simosio de ponentes y 
participantes. 

7. Consolidaión de perfiles y Carpeta con perfiles y presentaciones 
presentaciones de los ponentes. enviadas. 

8. Ajuste matriz de roles para el día del Matriz ajustada y correo de envio. 
evento. 

9. Reuniones apoyo logIstico y asignación Pantallazos de reunión, matriz roles, 
de roles y responsabilidades para el responsabilidades y correo de envio- 
evento. 

a, 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

% CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. Ingrid 

4 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobas 
ALcAW1AMAY0R SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por. 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRtTAJUADESAUJD Código: SDS-CON-FT-014V.5 Guerrero Loalza 

10. Entrega de la gestión administrativa y Correo de envio con adjunto de 
loglstica para el desarrollo del Evento, soportes. 

6.Participar a nivel sectorial e Obligación 6. 
intersectorjal en las mesas de 
trabajo u otros espacios que Participación en reunión *Liderazgo para la Pantallazos participación en reunión. 
se convoquen para definición asistencia técnica éxperíencia, de la Secretaria 
de acciones de competencias Distrilal de salut. 
de cada sector en el marco de 
los planes de acción, 
programas, proyectos en el 
componente de prestación de 
servicios. 
7.Realizar Informes Obligación 7. 
periódico's e informe 
consolidado de Asistencia Elaboración Informe hG mes de noviembre de Informe y correo de envio de informe y 
técnica frente al seguimiento 2021. soportes. 

a la implementación de los 
enfoques ? énfasis del 
modelo de s,alud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
compoflente de prestación de 
servicios de salud. 
8.Apoyar las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de Se dio respuesta a la solicitud 2021 ER 45111 de Documento respuesta y correo de envio 
control y demás autoridades a Personería de Bogotá! Solicitud de Información 

que lo requieran, Plan Nacional de Vacunación Covid  
relacionados con los temas 19//Constanza Vargas.  
asignados por la Dirección de 
Provisión de Servicios de 
Salud. 
9.Asistir a las reuniones Obligación 9. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas Participación en capacitación para prestadores Pantallazos de participación y listado de 
por la dependencia con el fin de servicios de salud oral en habilitación, asistencia. 

de unificar criterios y verificar 
las actividades adelantadas. 
10.Apoyar la gestión que se Obligación lOt 
requiera para la atención de 
la emergencia generada por 
COVID 19, en acciones de 1. Orientación Técnica a profesionales de enlace Acta, listado de asistencia, 
competencia de la Dirección para realizar acompañamiento a las IPS presentaciones y pantallazos de la 

priorizadas en el marco de la pandemia por reunión. 
de Provisión de Servicios de Covid 19, 
Salud. 

2. Asignación nuevos profesionales de enlace. Base de datos ajustada y correos de 
envio. 

3. Apoyo Géstión Reporte SIRC: 

Gestión con IPS priorizadas para el reporte de Mensajes enviados a las IPS. 
IPS priorizadas en el aplicativo SIRC: 

- Fundación Santafé 
- Clínica Gárcia Pérez 

4. Elaboración del diagrama de flujo para la Diagrama de flujo y correo de envio. 
gestión y consolidación del SIRC. 

5 
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CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
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1 

o Eipre.en:.florn. da cwnptnwnto a » ctao en la (SO 9OOr -201 en~4n~eln~ml&4.  

nexD CorTrc0rhles de pago Ce apane. al SjttY,a de sflwlda,I Social en sa!d y Penstøn 
Psi, el cltvb 0.1% de 01,~del cofltnto sdeben (ene, en cuenta las ed'cw.s 

ti&& 
Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le Fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se hati desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con lpis obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las arrnaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

111 L 
APORTES EN SAkUPE .1 . 'ÑIsi: - ¡ 1 flP jE 9tSLtfABPJALES 

Empresa: Compensar Empresl Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 331.900 Suma cancelada: 424.600 ¡ Suma cancelada: 13.900 
No. Planilla: 5.4592067 ¡ / No. Planilla: 54592067 / 1 No. Planilla: 54592067/ 
Mes(es) cancelado(s): octuSe / Mes(es) bancelado(s): octubre / Mes(es) cancelado(s): octubre 1 

•ptqjr aq&, :; zí y' 
Relación de usuario NA Relación de usuarios y clave de N.A Relación y entrega 'de archivos N.A 
y clave de acceso al acceso a los sistemas de físicos y back up de Información 
equipo de cómputo: Información (SICAF, CORDIS, de archivos digitales, resultado de 

SIcAPIrAL SIIAS, SiRc, StDBA, su gestión. (por favor Indicar 
SIPROJ. ETC.), si aplica a sus nombres, cantidades y ubicación): 
actividades: 

NOMBRES Y APELLIDO: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA  
FIRMA: 

 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

INFORME%UkROR  

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismó, el supervisor da cuenth del cumplimiento 
de las actividades especjficas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales Fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta ia fecha de reprte del 39,3 % de 
ejecución del contrato. , 

NOMBRE Y APELLIDO: Jenny Mireya Romero Ortiz 
SUPERVISOR 

FIRMA: 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO .,SEaun,uENTOwILORlEaGOSEtLCONTRATO 

En la siguente tabla se registra e iplorma el estado de los riesgos de la etapa contractual (ejecución), repostados en la matriz de riesgos de 
los estudios previos al corle de este Informe: 

¿Se materializo el riesgo? Observaciones 
N° Descripción del Riesgo (Marque con una )i) (Describa la(s) causa(s) por las cueles se 

SI NO materializo el riesgo) 
Evento Natural adverso (terremoto. NJA 
fruandadón. entre otros) X 

NOMBRE Y APELLIDO: 
SUPERVISOR 1i'. 'kvta «4»çelo 

FIRMA: jcJn' VL 7ç OÍ'CO fl) 
NOMBRE Y APELLIDO: 

REVISÓ 
FIRMA; 
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SURDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓÑ Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. - SDS - FFDS Francisco José 
sEcREyARrAnEsAwD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

DESPACHO - SUBD RECCIÓN - CONTRATQ'No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 2426549 ¿e 2021 Fecha de Inicio: 22/04/2021 /" 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 555 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
JENNY MIREYA ROMERO ORTIZ PERIODO DEL INFOR 1 al 30 de Código 242, Profesional Especializado grado 27 diciembre de 2021. 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 
salud en el componente de prestación de servicios de salud. 

' 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 122.771.550 / 

VALOR ADICIÓN: $ N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $48.444.990 7 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEI. INFORME: $ 6.636.300 7 

SALDO POR EJECUTAR: $ 67.690.260 7"
A 

DE3ARR9fiJAS RE PUERDOÇW EL 
$E1flÇbt4RÁCTUL 

'OBLIGACIONES AVA$(ig4trtvlqAøEs EVIDENCIAS  SOPORTE 
(Las estipuladas enIa~uta (D4ártoht4ss:.ehi perlod&bbjS del (Confespect6a Iaáptividád_ 

deícontríto), T ittStiS alá óbligtcl&i) cfesarroltadá ytonÑ reposan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuya a la gestión para el Seguimiento a No se desarrollaron actividades. N.A 
la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de Participación en el Simposio de Experiencias Pantallazos de asistencia al evento. 
Salud, Empresas significativas en la prestación de servicios de 
Administradoras de Planes salud en el marco de la APS con enfoque 

diferencial orientado a EAPB e IPS del Distrito 
de Beneficios (EAPB) Capital desarrollado los días 23 y 24 de 
autorizadas para operar en noviembre de 2021. 
Bogotá e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS) priorizadas para 
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SUBOIRECCIÓN PIE CONTRATACIÓN Elaborado por. Luis 
SISTEMA INTEGADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

4 4; CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/ó FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA NatalIa Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D C. SDS FFDS Francisco José 
SECRETPJADSALUD Código: SDS-CON-FT-014V.5 Guerrero Loalza 

el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis de¡ 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación 
de servicios de salud. 

3.Asistir técnicamente 'a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de Apoyo gestión y ajustes Guía de Asistencias 
salud en relación con las técnicasy foripatos para reporte de 

estrategias para el desarrollo actividades: 

del proceso de asistencia Gestión para cbnvocatoria al Taller de Pantallazos de convocatoria al taller. 
técnica, apropiación en Guía de Asistencia técnica a los 

Grupos Funcionales de red de donación y 
Trasplantes y Ofertp y Demanda 

Asistencia Técnica en modalidad bresencial del Soporte de convocatoria, actas y listados 
Taller de refuerzo Gula de Asistencia Técnica e de asistencia del taller y correo de envio. 

i instrumentos de apoyo a profesionales del 
Grupo Funcional de Políticas equipo étnico y 
Rutas: 

- 1 de diciembre de 2021 
- 10 de dicldmbre de 2021 

Elaboración y env14 del Informe preliminar del Informe y correo de envío, 
resultado de la orie4tación técnica en la Gula de 
Asistencias técnica$ y formatos de reporte con 

mbre de corte a novie 2021. 

Solicitud de criterio de priorización a los Grupos Correo de solicitud, documentos 
Funcionales de Re4 de sangre y de Donación y remitidos por Grupos Funcionales y 
Trasplantes. documento ajustado de criterios de 

priorización de actores. 

Participación en reuniones para la revin del Documento ajustado, Actas y 
doc4mnto de critetios para la priorización de pantallazos de reunión. 
actores objeto de asstencia técnica. 

Reunión para la revisión del instrum o de Pantallazos de reunión e instrumento 
criterios para la priorización de actores. propuesta. 

Elaboración del forrrto para desarrollo del taller Formato taller por grupo funciona1 
acorde a cada grupo,Funcional. 

Mesas de trabajo para ajuste del documento de Pantallazos de reunión, correos de envio 
criterios para la priorización de actores en el y documento ajustado. 
marco de la Gula deAT. 

Ajuste documento 'de indicadores y fichas Documento, fichas técnicas y correo de 
técnicas. envio. 

2 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARIA DE SALUD 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 

SDS - FFDS 
Código: SDS-CON-FT-014 V.5 

Elaborado por: Luis 
Eduardo Zamora 
Sánchez 
Revisado por: Ingrid 
Natalia Escobar 
Aprobado por: 
Francisco José 
Guerrero Loaiza 

•$ 

1 

4.Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de propeso, No se realizaron actividades. N.A 

frente al el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
5.Participar en la gestión para Obligación S. 
el seguimiento a la 
implementación de los No se realizaron actividades. 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el mareo de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
6. Participar a nivel sectorial e Obligación 6. 
intersectorial en las mesas de 
trabajo u otros espacios que No se realizaron actividades. N.A 

se convoquen para definición 
de acciones de competencias 
de cada sector en el marco de 
los planes de acción, 
programas, proyectos en el 
componente de prestación de 
servicios. 
7.Realizar Informes Obligación 7. 
periódicos ? informe 
consolidado de Asistencia Elaboración y envío del Informe preliminar del Informe y correo de envío. 
técnica frente al seguimiento resultado de la orientación técnica en la Gula de 
a la implementación de los Asistencias técnicas ' formatos de reporte con 
enfoques y énfasis del corte a noviembre de 2021. 

modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
8.Apoyar las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de No se presentaron solicitudes de respuesta. N.A 
control y demás autoridades 
que lo requieran, 
relacionados con los temas 
asignados por la Dirección de 
Provisión de Servicios de 
Salud. 
9.Asistir a las reuniones Obligación 9. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas Participación en reunión de padrinos deI calidad. Pantallazos de participación, acta y 
por la dependencia con el fin listado de asistencia. 

de unificar criterios y verificar las actividades adelantadas. Participación en reunión para la evaluación y Pantallazos de participación reunión. 
retroalimentación del Simposio de experiencias 
sighificativas. 



1•  

$ 
px 

SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

Elaborado por. Luis 
Eduardo Zamora 

CONTROL ÓOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DEBOGOTÁD.C. SDS L. FFDS Francisco José 
SECRETARIA DE SAlUD Código: SDS-iON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

Participación en el Foro Distrital de Experiencias Pantallazos de participación en reunión. 
en Arte y salud. 

Reunión promoción de la sana convivencia. Pantallazos de participación en reunión. 

10.Apoyar la gestión que se Obligación 10. 
requiera para la atención de 
la emergencia generada por 
COVID 19, en acciones de 1. Ajuste base de datos de profesionales de Base de datos ajustada y correos de 

competencia de la Dirección enlace, envio. 

de Provisión de Servicios dé 2. Socialización t información refuerzo de Correos de socialización con IPS. 
Salud. vacunación TuS aIPS: Clínica Santafé y Garcia 

Pérei. 

3. Apoyo Gestión Reporte SIRC: 

Gestión con IPS priorizadas para el reporte de Mensajes enviados a las IPS. 
IPS priorizadas en el aplicativo SIRC: 

- Fundación Santafé 
- Clínica García Pérez 

4. Apoyo a la gestión del proceso de 
vacunación del talento humano en IPS 
priorizadas. 

- Asignaci4 de profesionales padrinos a Cuadro de asignación y correo de envio. 
IPS en proceso de vacunación. 

- Gestión cbn profesionales asignados Envio de correos, mensajes de watts 
para reporte en horarios asignados. app y llamadas telefónicas. 

5. Apoyo a supervisión de ventiladores. Cuadro asignación profesionales de 
enlace por IPS priorizada. 

E$TAóQT DENt4.$TRÁ*TE 
Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren' 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las pbligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirn'Mciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato.' 

lNFog4pAGo, 
APORTES EN SALUD, jtPOflT$SEN PEN$t& *QRI*S RIESGOS kAGORALES 

Empresa: Compensar / Empresa: Colpension9i' Empresa: Sura 
Suma cancelada: 331.900 / / Suma cancelada: 424.800 / / Suma cancelqda: 13.900 / 
No. Planilla: 5528117 / No. Planilla: 55281137 1/ No. Planilla: 55281137,7 
Mes(es) cancelado(s): noviembre / Mes(es) cancelado(s): noviembre ( Mes(es) cancelado(s): noviemØ 

ENOnQDM*MLJZLECUCIAN 
Relación de usuario N.A Relación de usuarios Y clave de N.A Relación y entrega de archivos N.A 
y clave de acceso al acceso a los sistemas de flslcos y back up de información 
equipo de cómputo: Informáclón (SlcAF, ' coRDIs, de archivos digitales, resultado de 

sIcAPITAL, SHAS, SIRC, SIDBA, su gestión. (por favor indicar 
SIPROJ. ETC.), si aplica a sus nombres, cantidades y ubicación): 
ctividades: 

CONTRATISTA NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

4 
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presente intontle da cumparnfeato e lo aedo en la SSO 9001.2055, en relación con el numeral 8.4. 

Anexo: Conwmbantes da pego de aportas al Sistema de seguridad Social en salud y Pensión. 
Pare etcáiculo del % de ejecución del contrato se deben tenor en cuenta las adiciones 

a 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

t4
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALcAuArbtAvOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 v.s Guerrero Loalza 

FIRMA: 4lGStL Mon*T7 
No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

ÇMtIpA5O øg CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución report9do. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 44,7% de 
ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: Jenny Mireya Romero Ortiz 
SUPERVISOR D fl 

FIRMA: Jp r'flj - i 07(ryyfl ( 

• ffwon$E 00PO~1510t*NTRSk*QUIMtENTP A LOS RIESGOS DEL CONTRATO. 

En la slgu ente tabla se registra e informa el estado de los riesgos de la etapa cont actual (ejecución), reportados en la matriz de riesgos de 
los estudios previos al corte de este informe: 

¿Se materializo el riesgo? Observaciones 
NO Descripción de) Riesgo (Marque con una JI) (Describa la(s) causa(s) por las cuales se 

SI NO materializo el riesgo) 
Evento Natural adverso (terremoto, F'JJA 
inundación, entro otros) X 

NOMBRE Y APELLIDO: 
SUPERVISOR 

FIRMA: 
NOMBRE Y APELLIDO: 

REVIS 6 
FIRMA: 

5 
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DIRECCION FINANCIERA 

ALCAI.OL&MAYOR 201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD TIPO: CT 
DE BOGOTA D.C. (iNICO 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

DISPB. No: 221 FECHA: ENERO 01 de 2022. PAG: 

La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA: Que en el Presupuesto del 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2022 existe disponibilidad presupuestal libre de 
afectaclon para el siguiente compromiso, en: 

1 PRESUPUESTO DE INVERSION 
02-3 INVERSION 
02-3-O' INVERSION DIRECTA 
02-3-01-16 UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 
52-3-01-16-01 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de cportunidades para la inclusión social, productiva y politica. 
02-3-01-16-01-07 Mejora do la gestión de Instituciones de salud 
02-3-01-16-01-07-7904190100 Implementación yfortaleclmiento do la red distrital de servicios de salud (Servicio do asistencia técnica institucio 
02-3-01-16-01-07-7904190100PS3-O01 Prestación do servicios al FFDS - SDS 

Valor Rubro 66,363,000.00 

TIPO DE GASTO 023 INVERSION 
COMPONENTE DEL GASTO: 20202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 
CONCEPTO DEL GASTO 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud 

Fte Dtlle Codigo de ingreso Valor Fuente 
01 12 O1-2-50-01-10-07-000000000( 12 Aporte Ordinario- Vigentias futuras [Acuerdo 66,363000.00 

788-2020J 
Producto : 19 GOBERNANZA Y RECTORIA EN SALUD Y CALIDAD DE VIDA 

TOTAL: 66,363,000.00 01 - Recursos Del Distrito 66,363,000.00 

SON :SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS MI'CTE. 
A FAVOR DE ANGELA CRISTINA MORENO TALERO CC/NIT: 63515190 - 

CON EL OBJETO : VF-Reemplaza el CDP VF-620 ACUERDO 788 de 2020 035-024000_7904 Prestar 
servicios profesionales especializados en la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo do salud en el componente de 
prestación de servicios de salud 

SOLICITADO POR JUAN CARLOS BOLIVAR LÓPEZ 
SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN SECTORIAL (040000). 

OFICIO 20211E644201 de¡ 08/03/20 

Expedido en Bogotá, el 01 de ENERO de 2022. 

YPRODRIGUEZ CARLOS A. RODRIGUEZ SARMIENTO 
Elaboro / Reviso Responsable del Presupuesto 

Firmado digitalmente por: CARLOS AUGUSTO 
RODRIGUEZ SARMIENTO, Fecha: 01 01 2022 

e!. 1 
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DIRECCION FINANCIERA 

201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
ALCAWk SOR 
000000TtD.C. 

 

CERTIFICADO DE RGISTRO PRESUPUESTAL SECftETMM t€ SALUD 

REG. No: 218 FECHA, ENERO 01 de 2022. PAS: 1 
TIPO: CT 

La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA: Que en cumplimiento de las 
disposiciones legales de contratacjon y le pre3upue5t0 vigentes, se registra en la contabilidad presupuestal del FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de lá vg!:ncia del año 2022 el siguiente compromiso, en: 
1 PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 
02-3 INVE'RSION 
02-3-0 INVE'RSI'DN DIRECTA 
02-3-01-16 UN NUEVO CONTRATO SÓCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 
02-3-01-16-01 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, prod' 
02-3-01-16-01-07 Mejora do la gestión de instituciones de salud 
02,3-01-16-01-07-79041 9010C Implementación y fortalecinliento de la red distrital de servidos de salud (Servicio de asister 
02-3-01-16-01-07-7904190100'PSS-OQl Presflación de sericios al FFDS - SDS 

Valor Rubro 66363,000.00 

TIPO DE GASTO 023 INVERSION 
COMPONENTE DEL GASTO: 20202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 
CONCEPTO DEL GASTO 91122 Servicios de Id administración pública relacionados con la salud 

Fte Dtlle Codigo de Ingreso ' Valor Fuente 
01 12 01-2-50-01-10-07-0000000000t 12 Aporte Ordinario- Vigencias futuras [Acuerdo 788- 66,363,000.00 

2020] 

Producto: 19 GOBERNANZA Y'REÓTORIA EN SALUD Y CALIDAD DE VIDA 

TOTAL: 66,363,000.00' 01 - Re6ursos Del Distrito 66,363,000M0 

SON : SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIEiNTÓS SESENTA Y TRES MIL PESOS MICTE. 

AFECTA DISP. Nro. 221 de Fecha: 01 -01-2022 

CONTRATO No 2426549 de Fecha: 19-04-2021 

A FAVOR DE ANGELA CRISTINA MORENO TALÉRO CC/NlT: 63515190- 

CON EL OBJETO : VF-Reemplaza el RP VF-310 ACUERDO 788 de 2020 035-024000_7904 Prestar servicios 
profesionales especializados en la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, para el 
ajuste, implementacón y seguimiento del modelo de salud en el componente de prestación 
de servicios de salud 

SOLICITADO POR (OFICINA) .SUSECRETARIA bE PLANEACIÓN Y GESTIÓN SECTORIAL (040000). 
RUBRO PPTAL GERENCIADO POR: SUBSECRETARIA bE PLANEAÓIÓN Y GESTIÓN SECTORIAL (040000). 

OBSERVACIONES : 

Expedido en Bogotá, el 01 de ENERO de 2022. 

YPRODRIGUEZ CARLOS A. RODRIGtJEZ SARMIENTO 
Elaboro / Revisp Responsable del Presupuesto 

Firmad', diqitalmente pir: CARLOS AUGUSTO 
RODRICUEZ SARMIENTO. Fecha: 01 01 2022 
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0201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD - FFDS 

UNIDAD EJECUTORA 01 

 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

VIGENCIA FUTURA 

Número: 218 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA 

Firmado di ¡talmente por: CARLOS 
AUGUSTO RODRIGUEZ SARMIENTO 
Fecha y hora: 02.01.2022 19:10:21 

CARLOS AUGUSTO RODRIGUEZ SARMIENTO 

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL 

Queso ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos asi: 

CDP :221 

Tipo  Número de Compromiso :112 CONTRATO - 2426549 

Objeto: 

VF-Reemplaza el RP VF-310 ACUERDO 788 de 2020 035-024000_7904 Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de Provisión de 
Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de salud en el componente de pres 

Beneficiarlo :1000129847 Cc 63515190 ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

-I

alldad de Selección :10 CONTRATACIÓN DIRECTA 

aá9oté D.C.  ENERO 02 DE 2022 

Wocumente firmado por:CARLOS AUGUSTO RODRIGUEZ SARMIENTO! Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL 
Aprobó: CARDDRiGUEZ 02.01.2022 
Elaboró: ABRAVO 02.01.2022 

lmpresión:02.01.2022-19:08:11 CARODRIGUEZ 60000003610001 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aqui plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Can el código de verificación puede constatar la 
autentIcidad del Certificado en la entidad que expide dicho documente. 

bóg 
data 

 

 

1 de 1 

 

  

  

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEI GASTO FONDO VALOR 
Implementación y fortalecimiento de 0232020200991122 Servicios de la 1-100F001 VA-Recursos 023011601070000007904 la Red Distrital de Servicios de administración pública relacionados distrito 66363.000 

Salud con la salud 
Total 66.363.000 

ALCAUJIA MÑUR 
oc socotÁ oc 
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RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL 

1 de 1 Sg u 

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR 
Implementación y fortalecimiento de 0232020200991122 Servicios de la 1-100-Fo01 VA-Recursos 023011601070000007904 la Red Distrito] de Servicios de administración pública relacionados 66.363.000  distrito Salud con la salud 

Total 66.383.000 

hLCALA MÑt* 
cx BOacTÁ De. 

0201 FONDO FINANCIERO DIStRITAL DE SALUD -FF03 

UNIDA1D EJECI)TORA 01 

CERTIFICADO DE DISPONIBH1JDAD PRESUPUESTAL 

VIGENCIA FUTURA 

Número: 221 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA 

Firmado digitalmente por: CARLOS 
AUGUSTO RODRIGUEZ SARMIENTO 
Fecha y hora: 02.01.2022 14:07:42 

CARLOS AUGUSTO RODRIGUEZ SARMIENTO 

BOGOT4 

Que en el Presupuesto de Gastoso Inversiones de la vigencia 022 existe'aproplacián disponible para atenderla presente solicitud así: 

Objeto: 

VF-Reemplaza el CDP VF•620 ACUERDO 788 ciq 2020 035-024000_7904 Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección do Provisión de 
Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de salud en el compone 

Se expide a solicitud de JUAN CARLOS BOLIVAR LbPEZCargo SOLIGITÁNTE CDP GENERALmediante oficio número 2021 IE644201 da MARZO 08 DE 
2021. 

Bogotá D.C. ENERO 02 DE 2022 

Documento firmado por: CARLOS AUGUSTO RORIGUEZ SARMlENT6 1 Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL 

Aprobó: cAROORIGUEZ 02.01.2022 

Elaboró: MAGOLOPEZ 02.01.2022 

lmpresión.02.01.2022-13:02:36 CARODRIGUEZ 300000028 00O2 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aqul plasmada fien4 plena validez para todos los efectoslegales. con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del CertIficado en la entidad que expide dicho dçcurnentc. 

It 

e 



/ 

r 

¿ 

$ 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Elaborado por: Luis 
 Eduardo Zamora 

- 4 CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALD(AMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por. 
DE BbGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaíza 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO N6. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 2426549(y 2021 Fecha de Inicio: 22104/2021 7' 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 555 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 

JENNY MIREYA ROMERO ORTIZ 
Fecha de Terminaciór4 
PERIODO DEL INFO E: 1 al 30 de Código 242, Profesional Especializado grado 27 enero de 2022. 50 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en  la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 
salud en el Componente de prestación de servicios de salud. 

•tT 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 122.771.550 

VALOR REDUCCIÓN: $ - 1.327.260 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 55.081.290 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PEmODO DEL INFORME: $ 6.636.300 

SALDO POR EJECUTAR: $ 59.726.700 ( 

ACTMDADEWE$I*$i:# S$ jH. TtSTXDESARROLLADA& DE ACUERDQ QOEL 
QBI*WCbNTRAØtÚAL 

OBLIGACIONES . avmpflcfevipcs •. EVIDENCISS o SO étividQTE 
(Las estipuladas en la qinftta (DerQØada ØiÇ el penoftdto del (Con respecto aa aad 

del contrstb) . .1, . •né reté*e a IeIIiclóny .. düsnoliada.y donde repósan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuya a la N s Seguimiento a o e desarrollaron actividades. N.A 
la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de Avance en la elaboración del Plan de acción de Plan de acción año 2022. 
Salud, Empresas asistencia técnicas al interior de la DPSS año 
Administradoras de Planes 2022. 
de Beneficios (EAPB) Ajuste de presentación para inducción del Presentación ajustada. 
autorizadas para operar en talento humano en salud. 
Bogotá e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Reunión para la inducción Talento humano Acta de inducción al talento humano 
Salud (IPS) priorizadas para nuevo, nuevo. 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

rn

SISTEMA INTEGDO DE GESTIÓN Elaborado por Luis
m Eduardo Zaora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
iNFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. Ingrid 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDLAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ DG SDS r FFDS Francisco José 

SECRETARIAOESALUO Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

el seguimiento a l 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación i 
de servicios de salud, 

3.Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de Apoyo gestión y ajustes Gula de Asistencias 
salud en relación con las técticas y formatos para reporte de 

estrategias para el desarrollo actividades: 

del proceso de asistencia 1 Talleres Guía de'Asistencia Técnica 
técnica. 

i Desarrollo del Taller en guía de asistencia Acta del desarrollo del taller. 
técnica con el GF de trasplantes. 

2 Informe Talleres Guía AT 

Ajuste del Informe preliminar del resultado de la Informe en drive carpeta compartida y 
orientación técnica en la Gula de Asistencias correo de envío. 
técnicas y formatos de reporte con corte a 
diciembre de 2021. 

Elaboración Matriz de resultados de los talleres Matriz y envio por correo electrónico. 
de apropiación en Gula de AT y oportunidades 
de mejora. 

Mesas de trabajo para el ajuste del Informe del Actas y pantallazos de participación. 
resultado de la orientación técnica en la Guía de 
Asistencias técnicas l. 

3 Documento e ln$rumento de criterios de 
priorización de actores 

Mesas de trabajo para ajuste del documento de Pantallazos de reunión e instrumento 
criterios para la priorización de actores en el propuesta. 
marco de la Gula de AT. 

Gestión para ajuste de valores del instrumento Solicitud de insumos para justa de 
de criterios de priorización de actores (EAPB e valores del Instrumento de criterios de 

priorización de actores. 

4 Aportes Documento Gula - Capitulo V 

Se ajustó documento Guía de At Capítulo V - Documento, fichas técnicas y correo de 
indicadores de Proceso para asistencias envío. 
Técnicas. 

Fichas de indicadores de proceso para Documento Gula AT capítulo V ajustado 
asistencias técnicas. y correo de envio. 

Fichas de indicadores y correo de envio. 
4.Proponer la 1

Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, No se realizaron actividades. N.A 

frente al el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 

2 

1 

1 





SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado P' 5 L 1 - SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo  
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez  

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDIÁMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DEBOGOTÁD.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARLAD€SAJ.UD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

asignados y las programadas 
por la dependencia con el fin 1. Apoyo GestióniReporte SIRC: 
de unificar criterios y verifica 
las actividades adelantadas. Gestión con IPS priorizadas para el reporte de Mensajes Chal WhatsApp enviados y 

IPS priorizadas en el aplicativo SIRC: respuestas de las IPS. 

- Fundación Santafé Envio de correos de gestión. 
- Clínica García Pérez 

Reunión de orientción a nuevos profesionales Acta de reunión. 
de enlace en acciones de acompañamiento a 
IPS priorizadas y reporte en SIRC. 

Apoyo GE oferta y demanda en seguimiento a Carpetas drive por IPS, Correos de 
1 los profesionales de enlace para gestión del seguimiento a profesionales de enlace. 

reporte oportuno d9 las IPS priorizadas. 

2. Apoyo a la gestión del reporte de EPI con Correo solicitud y respuestas reporte 
IPS priorizadas (Fyndación Santafé y Clínica EPI. Chat de WhatsApp. 
García Pérez) 

3. Apoyo ajuste base de datos de Base de datos actualizada y correos de 
profesionales de enlace y referentes IPS envio. 
encargados por temporada de descanso o 
vacaciones. 

4. Socialización de normativldad, Correos de socialización de 
lineamientos y documentos a IPS normatividad IPS priorizadas. 
priorizadas: 

- Circular 055 de 2021. 

S. Participación en reunión para la definición 
de acciones frente a la variante Covid 
Omicron para IPS wiorlzadas: 

- Reunión 07101/2022. Acta de reunión. 

- Solicitud apbyo a la gestión en el tema Correo solicitud de apoyo al referente de 
de Bioseguridad, incapacidades talento la RIAS. 
humano en1 salud, entre otros con el 
referente de la RIAS de Enfermedades 
y accidentS laborales. 

Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando pbr qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré respopsable por las aflrmaóiones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

ÑØRtES EN sAs irø IIF!!J-*!$7EBRIESOS LABORALES 
Empresa: Compensar 7 Empresa: Colpensiones,' Empresa: Sura 11/ 
Suma cancelada: 331.900 t Suma cancelada: 424.800 / ,,Suma cancelada: 13.900 

No. Planilla: 5593235W',.- No. Planilla: ' 55932359 52- No. Planilla: 559323509,0  
Mes(es) cancelado(s): diciembre' Mes(es) cancelado(s): diciembre ( Mes(es) cancelado(s): diciembre 

4 



£ 
2014 e,, macis:, con el numeral 8,4. 

Meso: ccniprobantes de pago de aportes al Sistema de 5e9udd5d Sodal en Salud y Pensión, 
'Para el cdrcufo del % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las  edktones, 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCAWÉAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 

SECRETMtIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

Relación de usuario N.A Relación de usuarios y clave de N.A Relación y entrega de archivos N.A 
y clave de acceso al acceso a los sistemas de fisicos y back up de información 
equipo de cómputo: Información (SICAF, CORDIS, de archivos digitales, resultado de 

SICAPITAL. SHAS, SIRC, SIDBA, su gestión. (por favor indicar 
SIPROJ. ETC.), si aplica a sus nombres, cantidades y ubicación): 
actividades: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA FIRMA: 4" 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 
V 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportad« 
Acreditando un cumplimento hasta la fecha de reporte del 50,8 
ejecución del contrato. 6' 

NOMBRE Y APELLIDO: Jenny Mireya Romer O iz 
SUPERVISOR 

FIRMA: 

INFORME SUPERVSÓWbE CÓ *FO4$EGIJIM(ENTO ALOtRIESGOS DEL CONTRATO 

En la iligu ente tabla se registra e informa el estado de los riesgos de la etapa contractual (ejecución), reportados en la matriz de riesgos de 
los estudios previos al corte de este informe: 

¿Se materializo el Nesgo? Observaciones 
NO Descripción del Riesgo (Marque con una ffl (Describa la(s) causa(s) por las cuales se 

SI NO materializo el riesgo) 
Evento Natural adverso (terremoto, RFA 
inundación, entre otros) X 

NOMBRE Y APELLIDO: 
SUPERVISOR 

FIRMA: 
NOMBRE Y APELLIDO: 

REVISÓ 
FIRMA: 

5 
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SECRETARÍA DE 

SALUD 

000000 

25 
SECRETARIA DISTRITAI. DE SALUD 23-02-2022 09:43:03 

Al Contes ta r Cite Ene Nr.:2O2IE4805C2 FoLO Mex:O Rvc:I 

ORIGEN: 000000.DESJ'ÁCI0 DEL SECRETARIO - N- (10M1:7 U) 

DESTINO 451 1  Q0.SUSIRtClON D CONTRATACION -N- ('IR( 

TRAMITE: OFICIOS-SUPERVISION / 
ASUNTO: GAI4310 DES IGNACION SUPER VIS ION Dr CONTR U, 

Iq 
so Nfl 

MEMORANDO 

PARA: Dra. MarIa De Jésus Olivo Diaz 
Profesional Universitario Código 219 Grado 14 de Provisión dFi 
Servicios de Salud. 

5d ¿AC 
ASUNTO: Cambio desighación supervisión dé Contrato 

En atención a la solicitud de fecha 10 de febrero de 2022, con número de radicado 
202210485-, le informo que, a partir de la fecha, ha sido designada como supervisora de la 
ejecución de los Contratos que a continuación sé relacionah: 

Contratante Fondo Fínanciero Distrital de Salud: 

na les 

r) de 

ara e 

iientc 

riente 

d. 
males 

n de 

para 

Rutas 

Males 
n de 

para 
Rutas 

Contratista CONTRATO No. OBJETO 

Prestar servicios profesic 
especializados en la Direcció 

Angela Cristina Provisión de Servicios de Salud, p 
Moreno Talero ajuste, implementación y seguirr 

/ del modelo de salud en el compo 
&i.PCCNTR.2426549 / de prestación de servicios de salu 

Prestar servicios pr&iFc 
Alejandra especializados en la Direcció' 
Marcl?'Çaro Provisión de Servicios de Salud. 

/ apoyar la implementación de las BonéIl
9gLPCGNTR.2426175 ( Integrales de Atención en Salud. 

Prestar servicios profesic 
Alvinzy II especializadps en la Direcció: 
Velasquez Provisión de Servicios de Salud 
Bécerra 7 apoyar la impleméritáción de las 

,$61.PCCNTR.2463248 Integrales de Atención en Salud. 
Prestar servicios profesic 

Ana Maria Silva
especializados en la Direcció 
Provisión de Servicios de Salud, p 

Puerto
/ implementación de las Rutas lnte! 

1.PCCNTR.2513788 7 de Atención en Salud. 

oó

Prestar servicios profesic 
Ana ,Mireya

1/ especializado en la Direcció Castañeda Abril
CCNTR.3122602 Provisión de ¿ervicios de Salud, 

males 

n de 
'ara la 

9r2 les 

)nales 

n de 

para 

DE: SECRETARIO DE DESPACHO 
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contribuir,-ep la imp(eentación de las  
Rutas ¡niégrales'de Atención en Salud. 
?réstar, servicios profesionales 
espeçialiados en la' Direccióp de 

idrea Marcela prciv de Salqd, para 
iza Reyes vriertf'ái la 1rñØ1eñéntad6ñ de lás Rutas 

Cy{pCCNTa3410604 / lptegrales:.de ténciónen Salud. 
Pjtar - iervicios profesionales 
espéCialikados fl la Di?ecrón de 

idrea Paola E
Pro9ísi6n de Sor('icios 'de zSalucU para 

tamizar 
)flf0

•JQ1 PCCNTR 2419660 / apoyarla implmentación dé las Rotas 
Integrales de,Atenclónen Salud. 

4 Prestar ervicios profsionle 
Y especializados en- la' Dbccióri de 

gela Patricia ProVisión. ae ,en4çio :e Slqd, para 
rntos Gomez apoyar la infplereritadiWi de ]al Rutas 

1. PCCf'ITR.2431620 1,. lotegralesdekSicióh en Salud. 
- Préstar ',servicios profesionales 

esecializádos en la Dirección de 
ego Alejancjro.; P,royiióp de Seryicios4e Salo, parp la 
cerra Cornejo 9'ccÑTR2589821 / ap,oyár (a implemeritación de fas Rutas 

Intégralós de Aten'cióri ?n SalUd. 
Pçstar servicios profesionales 

ma Cecilia espeqial(zdbs gn la Dirección de 

¡ceño Provisiór. tdá Servicios de Salyd, para 

rndoval 7t1.I1tCNTR.2503514 / apoyar, la irñplernentación de las Rutas 
Integralesde Afenciórren Salud. 
Prbstar pervicips :profésioflales 
espeçializado en 14 Direepión de 

p. 
ana Maria Prbyii de Servicios de Salud, tiara 
ontoya Rubio •604725 7 ápóyar lá itñplómehíádión de l Rulas, 

co1,4cciTR: Integrales de Atención en.Salud. 

Presté servicios ' profeiionales 

grid Paola
espeóialitados eh la Dirección de 

a 
- Provisión .de S'eryiciQs de Salud, para 

zano Torres apoyar la imp!emexitacjón de ¡as Ru'tas 
CO#CQJT487305 / integrales de Atncióri en Sakit. 

rQtar srVicios pr9fSpn4les 

ionny 1 especializados- en la Dirección de 

lexander ProVisión de Servicios da Salud, para 

iascos Oñate / orientar Ja, de las Rutas 
CÓ}?hCCNTI544880 Integrales tfé Mención en Salud. 

Preiltár - sWvhtlnS prófesiohaleé 
epáiálizadó e? la Dirdcióri de 

jan Ricardo Provisión de Servicios de Salud, para 
onzalez apoyar la. iniplernaitati6n 0? las Rufa.s 

CO1CTR.262O757/ legrlesSÑenci8n en Salud. 
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*lContratista 

iniciafl Juan 
Sebastian

Prestar servicios profesiona 

Cedido a:
especializados en la Dirección 

Mayer1i Milena
Provisión de Servicios de Salud, p. 

/ apoyar la implenientación de las Ru 
Palertcía 
Bocarejo

Cy6CCNt.249Ó553 ( Integrales de Atención en Salud 

Prestar servicios profesiona 
Lady Dayan especializados en la Dirección 
Mateus Provisión de Servicios de Salud, p 
Mendoza / apoyar la iñipfrñentd6n de las Ru 

ØI.PCCN4tR.2434971
lntegrale&de Atnción en Salud. 
Prestar servicios profesiona 

Laura Viviana
especializados en la Dirección 
Provisin de Servicios de Salud, p 

Lope.z torres / oñentar la imp!emntción de las Pu 
CØ .PCCNTR.2558307 / integrales de A'teh'áión pn Salud. 

Prestar servicios profesiona 
Léidy Johana especializados en la Dirección 
Castañeda Provisión de Servicios de Salud, p 
Campos / apoyar con la implementación de 

•CO,t4C'CNTR2454968 / Rutas Integrales de Atención en Salí 
Prestar servicios profesiona 

Liliana Yañeth
especializados en la Dirección 

Rojas Cardenas
Provisión de Servicios de Salud. p 

/ apoyar la implementación de las Ru 
CØ'.PCChrm.2-485917 / Integrales de Atención en Salud. 

Prestar servicios profesion 

LUrs Gerardo especializados en la Dirección 
Provisión de Servicios de Salud. p Cano Villate

/ apoyar la implQmentación de las Ru 
t01.PbÑTR.2622111 Integrales dé Aténciónen Salud. 

Prestar servicios profesiona 

Luz Marina especializados en la Dirección 
Provisión de Servicios de Salud, p 

Ariza Ariza
/ apoyar la implqmentación de las Ru 

CD1$CNTR.2417804
Integrales de Atención en Salud, 
Prestar servicios profesionE 

Maria Fernanda
especializados en .• la Dirección 

Earfeto Villalba
Provisión de Seiyicjo,s de Salud, p 

/ apoyar la implementación de las Ru 
C01.6CÑTR.2471511 Integrales deAtención en Salud 

€9 
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*Una vez revisada en la pletatomia Secop II el día 15 de febrero de 2022 se publicó acta de Cesión entre Juan Sebaslian 
c'aierón cárdenas y Mayerly Milena Palehcla Bocarejo del Contrato coi pccNT.249oss3. 
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vianlene Soto 

It 
Martha  Emilia 
vioreno Gomer -

ProüJsióp de Servipios de Sqp, para 

Prestar .servicios profesionales 
viana Juliana t' .. epçcialzados en la Dirección 4e 
astellanos Provisión. 4e. Servicios de Salud, Para 
eyes . ''

í. 
/ apoyar, lá implénientaclón de las Rutas 

COÁCcNTR.2621752 / Integrales deAtencióqen Salud. 
Prefar -se star  
espClaIIzaeós n la Direedión de 
Provisión d& Servicios de Salud, para eyes

.

apoyar la implemenfacióri de laç Rutas 
c
,
,$tcCCNTR.2.446!46 lntegrafec de Atención en Salud. 

P're'star eryicio& prdfesi'nales 
especializados én la. Direbción de 

/ apoar oort La 1rnp1emet4ác16n de las 
CO4CcwTR.251233 / Ruta lnWgralés de Atención en Salud. 

Prestar servicios profesionales 

Vonica Marcela aspiaUacIps ab Ja Dirección de 
Provisióná de SeYvicios de Salud, para Torres Rojas / orientar l impiementaciórt de las Rutas 

CQ4 'PCtfJTR.341O451 / Integrales; deAtenci6PeflSalud. 
Prestar áérvicios. profeióñales' 

\Jathaly Puertp eapcializados -en la Direcciónde 
/ Pzvisiórt de Srvlcios de Salud, para 3oni11a	 / apoyár la iffipIeitíentacf6n de rás Rutas 
CO1y6ÑTR.244842 7 Integrales de tencióaen Salud. 

Prestar gérvicibs profesionáles 
Jiena pspecializados en la Dirección de 
Dalanlarchuk Provisión de Servicios de Salud, para 

C/'PCCNTR.24271 
apoyar imlerñeñtaóión de las Rutas 

99 integrales de Atención en. Salud. 
Preatar servicios profesiorrales 

Paula Viviana espedalizado eh la Dirección- de 
Romero Provisión de Servicios de Salud, para la 
Mayarga

.. 

c(CCF4TR.24355,
/ de lasRjJtas lotegmles 

82 / de'Atención en Salud. 
&7Contratista  
inicial: Pedro Prestar servicios profesionales 

especializados en la Dirección de Alexander 
Barrera Cedido Provisióh de SerVicios de Salud, para 

a: Maria Vargas. appyr la fmplemnta.ción de las Rutas 

Umaña ..'?: C9
/
,PCCNTR.24369 / lfltøQrale» de Atepcin.n S.a1utt 

Sandra Ñiíleoa Preslar ervicIb pr4feionales 
Gualteros / especializados en la Direcdión de 
Mendieta itÇjb?ÑTR.24262'8 / Provisión de Servicios de Salud, para 

Una vez tevisada en la pif&foq ec6p II el día 15 d febrero de 2022 se publicó acta qe Cesión entre Pedro Alexander 
iaaera y Maria Vargas Umaña del contrato cql.PccNtR.2436968. 
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Para tal fin y en cumplfrrirénto de las funciones de supervisión, debe adelantar el 
acomparemientQ'al toptrtis1a y la Vigilancia de la ejecución contractuaj.çspecialrnente de 
las cbllgaciones e$tab1eCidásen los contratos y clausulados aØicionale'y las referidas a 

A) Actividades Generales: a:1.) Conocer y entender los términos y condiciones del 
contrato. a2,) Advertir oportunamente los Riesgos que puedan afectar la eficacia del 
corftrató y tomar las medidas necesarias para mitigarlos de acuerdo con el ejercicio de la 
etapa de planeación de iden'tiflcación de Riesgos y el manejo dado a ellos en los Estudios 
Previos. a.3) l-lcer seguihliento dél 'cumplimiento del plazo del contrato y de los 
cronograma.s previstos en el c'otitrato. a.4.) Identificar las necesidades de cambio o ajustes 
al contrato. a.5.) Manejar la relación con EL CONTRATISTA.; a.6.) Administrar e intentar 
solucionar las controversias que surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato 
a.7.) Dar a conocer a EL CÓNtRATISTA sobre todos los procesos, procedimientos 
manuales, así corno' ta organización y funcionaminto de LA ENTIDAD con el fin de 
socializado en su actividad y entbrno;'a.8.) Dar cumplimiento a lo previsto en la Resolución 
No. 10b6 de septiembre 8 de 2011 por la cual se estblece el procedimiento para la 
asignación y control de bienes muebles de propiedad de la Entidad; a.9.) Dar a conocer a 

orientarla implementación de las Ru 
Integrales de Atención en Salud. 
Prestar servicios profesion 
especializados en la Dirección 

essica Provisión de Servicios de Salud, p 
Castnllon Garcia 

'apoyar la implementación de las Ru 
co»PCcNTR:2711805 / Integrales de Atención en Salud. 

Prestar servicios profesiona 
Vohaira Olivia especializados en la Dirección 
Pedraza Provisión de Servicios de Salud p 
Gutiertez / / apoyar la implementación de las Ru 

C,Ø1.PCCNÍÑ.2305413' " Integrales de Atención en Salud. 
Prestar servicios profesiona 

Yolnda especializados en la Dirección 
daiced / Provisión de Servicios de Salud. p 
Barl1ona / / apoyar la implementación de las Ru 

C0IY6CNTR.2393009 / Integrales de Atención en Salud. 
Prestar servicios profesion 

Carlos Andres especializados en la Dirección 
Berniudez Provisión de Servicios de Salud, p 
Sarmiento apoyar la implementación de las RL 

C91.PCCNTR.2290932 / Integrales de Atención en Salud. 
/ Prestar servicios profesionE 

Rancelina / especializados en la Dirección 
Mábel Angulo / Provisión de Servicios de Salud. p 
A'ngulo / /apoyar la implementación de las RL 

CO1.PCCNTR.2426167 /Integrales de Atención en Salud. 
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BOGOTPj 
.5EcREpJUA DE 

EL CONTRA1IS'TÁPartajqYalor4 de la Entidad, el Decálogo del Buen Servicio y el 
Decreto 118 dl 27•..e• fewio de 20,18,  "Por el cual se adoptp el Código de. Integridad del 
Servicio Público', cuandó aplique;. ailOj Socializar ,a EL CONTRATISTA el Sistei'na 
Integrado de Gestióh y la impo' Mi4 de su participación para el cumplimiento de la 
Plataforma estratégica dela Entidad; a.11.) Revisar & la ejecución del coçftrato cumple con 
los términos del mismo y las neÓeidadesde LPCENTID'AD; á112.) Fñfotfhar a LA ENTIDAD 
de posibles incumplimientos por parte dé EL CONTRATISTA y elaborar y presentar los 
soportes correspofldientes; a.13.) Solicitar los 'infótnles ríeqe5aridS y Convocar a la 
reuniones requeridás para cumplir cii-i  uy función a.14.1 lnfrmat y denunciar a ¡as 
autoridades competentes cualquier acto u bmisión qub afecte la rçroralidad pública con los  
soportes correspondientes; a.15.) Suscribir el acta de inicio y las deTnás9eneradas durante 
la ejecución del contratokaa documentar las reuniones, acuerdos-y controversias etdte las 
partes, as¡ como las actas parciales de avande, actas pardales dé recibo y actaá de 
liquidación y de rebibo final; a.16.) Ctlm»lir  con loestablecido erí el Mábuál de-Contrafficíón 
de la Entidad. 

8) SeguimieptoAdministrativo: b.t) Revisar que el. expeieçite electrónicot físico del 
contrato esté completo, sea actualizado constantemente, cumpla  cori la normativa 
aplicable, en la fdrrrtá (dtendiehdo losfprrnats  establecidos por la Entidad; b.2.) Coordinar 
con el respbrfsablé!.tfLA ÉÑTID'ADia evisión a Oró bación de grarítfas, la revisión de los 
soportes de cúrftp'lihiiento -de las-. obligaciones cohtráctaales; b.3..) ExigJr a EL 
CONTRATISTA mensual' yIo pe'riódicrmentb  la presehtbióa de informes dé- avancé de 
ejecución de las, obligacionescontráctüales. junto con los d6p7dtfes de pago de aportes al 
Sistema de Seguridad Socíal Integral¡; b.4) Expedir certificada de cumplimiehto de las 
obligaciones contractuales durante la *cubón  del conttátd; b.5) Preparar lós informes que 
soliciten los organismos de control; b,6) Remitir a la SQbdireciórT de Contratación, todos 
los informes generados durante la éjeduciórr del bootrMb, con el fin de que reposen en el 
expediente contractual y publicarlosen,Ia Ølataforrfla aecop II. 

C) Seguimiento Técnico: c, 1.) Verificar el cumpllñiientóde lasnormas técnicas aplicables; 
c 2.) Estudiar las solicitudes y reqü4rimientos técnicos de EL CONTRATISTA y dar 
recomendaciones a LA ENTIDAD sobrp el particular c.3j Elaborarla documentación y el 
soporte necesario frente a la necesidad de hacer efectivas las garaht1ag del contrato. 

O) Seguimieijtq Financiero y Coritabe: d.1.) Hacer seguimiento d@ la aeón financiera 
del contrato or prtØe 14 E.NTIDAD, incluyendo el registra preupuesal, la planeación 
de los pagos prevfçj'Ja diponibiIidqd de caja; 42.) Rçvisar los-docUmentos necesarios 
para efectuar los çados ALÇ0NTRA1T18TA, irlcluyéndá -él fecibó a -satisfaeciári de los 
bienes o seMciosbjeto del contrato; d.31) Dor,umehtar los pagQs:y8jutes que-se. hah 
al contrato y confrála( el balance prepj.a$t$l del çqnttptb para etectQ de pagos y de 
liquidación del mismo, d 4.) Vecificptç que las açbvIccjQ adíctonals que impliquen 
modificación del contrato (p6rrogs,ad ciones, reinicio$usnsiones,cesiones), ydemás 
novedades contractuales, cuenten cort ai4origacjón y se encuejltçen juptificados técnica, 

41 
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presupuesta¡ y jurídicamente, efectuando solicítud escrita, debidarnéñte sustentada y 
sopo?tada respeóto dé su viabilidad, a la Subdirección de Contratación bon un mínimo de 
dos (02) semanas4e anticipación a la fecha en la cual debe expedirse el documento de la 
novedad contractual, salvo circutttancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
Qomprobados; eón el fin de garantizar que el trámite administrativo correspondiente se 
culmine oportuMfiieríté; d.5.) Coordinar iás instancias necesarias para adelantar los 
trámites pta la iiuidcióñ del cóhtráta y cierre de expediente contractual, y entregar los 
documentos adpotte que lecotré&pohdán pata efectuarlos. 

Para el ejercicio de las funciones que corresponden a la superyisióñ, se informa que los 
C9ntratos en mención, se encuentran publicados en la pltaformaSECOP II, 

Cordialmente, 

2EPAPTO jfc.r 

o 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Lui 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

U...

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCAI2ÍAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

DESPACHO — SUBO RECCIÓN — CONTRATØ'No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 2426549 2021 Fecha de Inicio: 22/04/2021 
Provisión de Servicios .7 

Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 555 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) - 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA; Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
MARÍA DE JESUS OLIVO DIAZ 

PERIODO DEL INFORME: 1 al 2 Código 219, Profesional Universitario grado 14
febrero de 2022.

/4 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 

salud en el Componente de prestación de servicios de salud. 

BALÁNCE.FINAÑCIER'O DELÑ*Kfl4XO. f 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $122.771.550 (' 

VALOR REDUCCIÓN: $ 1.327.260 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 61.717.590 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.636.300 

SALDO POR EJECUTAR: $ 53.090.400 

AÇTIYIDADESECIF}CAS, OBLIGACIONESÇCONTRA11STA DESARRQI!ÁDÁ%DEacUERDabon,gL. 
• vO&EtO CONTRACTUALt\, fr'... J . 

OpLIG4l9NE AVNCE$CTIlDADES. r s,-. EV!PENCIMO SOPORTE-'
(Lbs ttiúla,das'ei iaihiriuW '2'(beiffS&&n pertodo 04)^ de) a la ivdat 
- delbontMto) inSte e*téM»la obligáóión, et, désanrjUdá yddndetpái7?'*. 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuya a la 

Se llevó acabo el documento normativo aplicable Documento normativo y envio a través 
gestión para el Seguimiento a a la metodología propuesta para la verificación de correo electrónico. 
la implementación de los de las actividades de asistencia técnica, 
enfoques y énfasis del seguimiento y acciones de articulación dirigido a 
Modelo de salud de Bogotá RIAS en el marco del Modelo de atención y 
en el marco de la Atención RIAS. 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de Revisión y envio de recomendaciones del Documento con recomendaciones y 
Salud, Empresas Documento de orientaciones población étnica envio a través de correo electrónico. 
Administradoras de Planes capitulo de pueblos indígenas del documento de 

Comunidades étnicas. 
de Beneficios (EAPB) 
autorizadas para operar en 
Bogotá e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS) priorizadas para 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
® Elaborado por. Luis 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

- INFORME PARCIALY/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación 
de servicios de salud. 
3.Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección Verificación asistencias técnicas, 
de Provisión de Servicios de seguimiento, acciones de articulación, 
salud en 'relación con las POGD-SEGPLN: 
estrategias para el desarrollo Reuniones para la elaboración de propuesta de Actas de reunión, pantallazos, Lista de 
del proceso de asistencia la lista de 'ieriflcación de acciones de chequeo para la verificación de las 
técnica, articulación, asistencia técnica ciclo PHVA, acciones de articulación y Correo de 

seguimiento y'OGD-SEGPLAN envio. 

Elaboración Cronograma de verificación dirigido Cronograma y correo electrónico envío. 
a RIAS para asistencia técnica, seguimiento, 
acciones articulación e informes POGD Y 
SEGPLAN. 

Guía de asistencias Técnicas: 

Reunión para ajuste del cuadro de Pantallazos de reunión y cuadro 
oportunidades de mejora del Informe de Talleres ajustado. 
en Guía de asistencias técnicas. 

Elaboración de la presentación del Informe de Presentación y correo de envio. 
talleres en Gula de asistencias técnicas. 

Reunión para revisión de presentación del PantaHazos de reunión, correos y 
Informe de talleres en Guía de asistencias presentación final. 
técnicas y coordinación de la logistica para la 
presentación. 

Documento de aportes a la Guía de asistencia Documento aportes y envío 
técnica con respecto al diagnóstico situacionai 
de instituciones. 

4.Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, No se realizaron actividades. N.A 
frente al el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marca de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
5.Participar en la gestión para Obligación S. 
el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del Verificación de los seguimientos a la Acta de verificación y listado de 

implementación de las Rutas teniendo en cuenta participantes. 
modelo de salud de Bogotá la implementaci6n de enfoques y modelo de 
en el marco de la APS para el salud en el marco de la APS para la prestación 

de servicios de salud con: 

2 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN < 1 Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

91111t -aY CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

componente de prestación de 
servicios de salud. - RIAS Enfermedades Zoonóticas y 

Medio Ambiente. 

Revisión de los Informes de Gestión de las Informes de Gestión revisados. 
actividades realizadas por los profesionales del 
Grupo Funcional de RIAS en el marco del 
Modelo de salud. 

6.Participar a nivel sectorial e Obligación 6. 
intersectorial en las mesas de 
trabajo u otros espacios que Se participó en capacitación en Bioseguridad y Listado de asistencia. 
se  convoquen para definición uso de EPI para prestadores de servidos de 
de acciones de competencias salud del Distrito. 04/02/2022. 

de cada sector en el marco de Participación en el Foro en salud Sexual y Pantallazos del Foro. 
los planes de acción, reproductiva. 14/02/2022 
programas, proyectos en el 
componente de prestación de 
servicios. 
7.Realizar Informes Obligación 7. 
periódicos e informe 
consolidado de Asistencia Gestión, revisión y consolidación del Informe de Informe consolidado de acuerdos 
técnica frente al seguimiento acuerdos Distritales periodo julio a diciembre de Distritales periodo julio a diciembre de 

2021 del Grupo Funcional de RIAS, en el cual se 2021 RIAS. 
a la implementación de los reportaron los avances de las rutas en el marco 
enfoques y énfasis del del modelo de salud, enfoque diferencial 
modelo de salud de Bogotá (Momentos de curso de Vida). 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
B.Apoyar las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de Se envió la respuesta al requerimiento de informe Correo de respuesta a la solicitud. 
control y demás autoridades consolidado de los avances en las acciones 

desarrolladas acorde a los acuerdos Distritales que lo requieran, relacionados con los temas periodo julio a diciembre de 2021. 

asignados por la Dirección de Gestión y consolidación con las Rutas de Documento de respuesta consolidado y 
Provisión de Servicios de Promoción y Mantenimiento y Cardio Cerebro correos de solicitud a las RIAS y 
Salud. Vascular y metabólica para la respuesta al posterior envio. 

derecho de Petición 2022ER5553 
iA edicamentos. 

Gestión y consolidación del Informe ejecutivo Informe consolidado y correo de envio. 
Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024 TITULO IV 
Estrategias para el manejo de los impactos 
social y Económico del virus COVID-19 —Articulo 
23 Plan de Desarrollo Distrital'. 

9.Asistir a las reuniones Obligación 9. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas 1.Participación en mesa de trabajo para la Pantallazos de participación en mesas 
por la dependencia con el fin definición y ajuste de los formatos de verificación de trabajo y formatos definidos. 
de unificar criterios y verificar de la adherencia a la Gula de asistencia técnica, 
las actividades adelantadas. acciones de articulación y seguimiento: 

- 24/01/2022 
- 25/01/2022 

2.Participación en Reuniones de equipos de Actas de reunión y listado de asistencia. 
padrinos de calidad para apoyo al Grupo 
Funcional de Calidad: 
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- 28/01/2022 Norma Técnica NTC-ISO 9001 Pantallazos de reunión. 
2015. 

- 04/02/2022: MIPG 

3.Mesa de trabajo preparatoria para la Pantallazos de mesa de trabajo y correo 
socialización de la Norma Técnica NTC-ISO 9001 con la entrega del producto 
2015. Elaboración de presentaciones. 

- 28/01/2022 
- 01/02/2022 

4. Apoyo al Grupo Funcional de calidad en la Correo de solicitud a GF de políticas. 
Gestión para ingeso a ¡solución de los miembros 
del Grupo funcional de políticas. 

5. Sensibilización a través de capsulas de Correos de envío capsulas de calidad. 
Calidad (Norma ¡SO 9001:2015) con el Grupo 
Funcional de Modelo. 

S. Reunión de socialización de temas de calidad 

- 02/02/2022: NormalSO 9001:2015 general y Pantallazos de participación en reunión 
refuerzo cori el Grupo Funcional de Modelo, y mesa de trabajo con el Grupo 

- 09/02/2022: FMIPG. Funcional de Modelo. 
- 16/02/2022: Refuerzo Norma ¡SO 9001 y 

MIPG. 

7. Socialización documentos de calidad. Correos envío documentos. 

8. Participación reunión administrativa RIAS para Pantallazos de reunión. 
a socialización del Plan de acción 2022. 
07/02/2022. 

10. Asistir a las reuniones Obligación 10. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas 
por la dépendencia con el fin 1. Apoyo Gestión Reporte SIRC: 

de unificar criterios y verificar Gestión con IPS priorizadas para el reporte de Formato listado de apoyo a la Gestión, 
las actividades adelantadas. IPS priorizadas en el aplicativo SIRC: Mensajes Chal WhatsApp enviados y 

respuestas de las IPS. 
- Fundación Santafé 
- Clínica García Pérez Envio de correos de gestión. 

Reunión de oriehtacióri a nueva profesional de Acta de reunión. 
enlace en acciones de acompañamiento a IPS 
priorizadas y reporte en SIRC. 

2. Seguimientoa los profesionales de enlace 
pan gestión en: 

- Reporte oportuno de las IPS Carpetas drive por IPS. 
priorizaçlas en el SIRC. Correos de apoyo y seguimiento a 

- Solicitud Plan de expansión de profesionales de enlace. 
servicios. 

3. Apoyo a la gestión del reporte de EPI IPS 
priorizadas: 

- Clínica García Pérez. Correo solicitud y respuestas reporte 
EPI. 

4 
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4. Apoyo ajuste base de datos de Base de datos actualizada y correos de 
profesionales de enlace y referentes IPS. envio. 

S. Socialización de nonnatividad, Correos de socialización de 
lineamientos y documentos a IPS normatividad IPS priorizadas. 
priorizadas: 

- Circular 004 de enero 2022 
Incorporación reporte ocupación 
servicio de urgencias en IPS 
priorizadas. 

6. Participación en reunión para la definición 
de acciones frente a la variante Covid 
Omicron para IPS priorizadas: 

- Reunión 21/01/2022. Pantallazos de reunión. 

7. Gestión con IPS de enlace para ajuste y Correos de solicitud. 
activación del Plan de expansión de camas 
en el marco del COVID 19. 

8. Inducción a nuevo profesional de enlace Acta de inducción con nuevo profesional 
IPS priorizada. de enlace. 

9. Participación en reunión para Pantallazos de participación en reunión. 
orientaciones de la incorporación de camillas 
del servicio de urgencias en REPS. 

10. Gestión y apoyo con IPS de enlace para el Correos de gestión con IPS. 
diligenciamiento de encuesta pacientes 
POST COViD 19: Fundación Santafé y Clínica 
Garper médica. 

SADQ TEM,ÇflÉNbfENMtTÁúfTE 
Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

IN?ORMAQlót4 PA*OS.ftÇdURIDAD SOCt4. 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES R1ESGOSLABORLEj 

Empresa: Compensar / Empresa: Colpensione/ Empresa: Sura 
Suma cancelada: 331.900 / Suma cancelada: 424.800 / Suma cancelada: 13.900 
No. Planilla: 56631245 / No. Planilla: 56631245 / No. Planilla: 56631245 
Mes(es) cancelado(s): enero Mes(es) cancelado(s): enero Mes(es) cancelado(s): enero

IA 

EN CASO D INFS?(E))NAt ØE EÚ31WÇ . ' 
Relación de usuario N.A Relación de usuarios y clave de N.A Relación y entrega de archivos N.A 
y clave de acceso al acceso a los sistemas de fEsicos y back up de Información 
equipo de cómputo: información (SICAF, CORDIS, de archivos digitales, resultado de 

SICAPITAL, SIIAS, SIRC, SIOBA, su gestión. (por favor Indicar 
SIPROJ, ETC.), si aplica a sus nombres, cantidades y ubicación): 
actividades: 

CONTRATISTA NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

5 



presente informe da cumplimIento alo criado en la lSD 9001:2015, en selacldn xts el nun,e,al 8.4. 

Mero. Comprobantes de pago de aportes al Ststetna de Seguridad social en Salud y Portalón. 
Para el cálculo del % de ejecución del contrato se deben Saeten cuenta las adiciones. 

SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

L4
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. Ingrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDIAMAVOR SER, VICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SEcRETLDE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 GuerTéro Loalza 

Wn*i.4*E.iEcuctN 

FIRMA: 4icat.42 tloeer&,7 

No'. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

iNI%)Rii1E ~T0--CERTIFICADO  SWR SO*b   DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo el supervisorda cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueçon 
descritas en el informe, y según 'el periodo de ejecución reporta o. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 55.3 % 
ejecución del contrato. 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO— SEGUtMENTOA LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

En la siguente tabla se registra e informa el estado de los riesgos de la etapa cont actual (ejecución), reportados en la matriz de riesgos de 
los estudios previos al corte de este informe: 

¿Se materializo el riesgo? Observaciones 
Descripción del Riesgo (Marque con una ffl (Deseaba la(s) causa(s) por las cuales se 

SI NO materializo el riesgo) 
Evento Natura adverso (terremoto, N/A 
inundación, entre otros) X 

NOMBRE Y APELLIDO; 
SUPERVISOR MARIA DE JESUSOLIjOflI1 

FIRMA. j IV II 
/ /kJJJ!r 

NOMBRE Y APELLIdO: 

REVISÓ FIRMA:  

6 
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SECRETARIA OISTRITAI. DE SALUD 23-02-202209:43:03 
ÁI'Contestar Cite ¡Esto Nr.: 202jIE4805-C2 Foto Anex:0 Rcc, 

ÓRIGEN: 00000p.DES?ACVOIDEL SECRETARIO - ¡'4- GOMF.Z LO 

DESTINO: 0521(f'O.5USIbCION DF CONTRATAC ION - ¡'4- 

TRAMITE: OFICIOS-SUPERVISION 

AS1JNT01 CAMBIO DESIGNACION SUPER VISION ¡ME CONTRAIO 

5ECRÇrARI4 PE- 

SALUD.  

le 

ra 

es 

ra 

as 

le 

la 
is 

ContYáffsta CONTRItO No. OBJETO 

Préstar servicios profésional€ 
espçcíalizados en la Dirección c 

Angela4ristiria Proviión de Servicios de Salud, para 
Mbi'en ti16ró ajuste, implementación y seguimien 

/ del modelo de salud en el componen 
01 .PCCNTUk2426549 / de prestación de servicios de salud. 

Prestar servicios profesional 
-Alejandra especializadas n la Dirección 
r\Oarcp1Qara Prqvisjón de Servicios de Salud, pa 
Boridll apoyar la implementación de las RuU 

11PCCNTR2426475 / Integrales de Atención en Salud. 
Prestar servicios profesional 

4vinzy fI especializados en la Dirección 
ve1aBtiiez Provisión dé Servicios de Salud, pa 
Becerra 7' apoyar la implemintáción de las RuL 

,S6'i4PCONTR2a3Z48 Integrales de Atención en Salud. 
Prestar servicios, profesional 
especializados en la Dirección Ana Matia Silva 
Provisión de Servicios de Salud, para 

Puerta
'/ / implemeritación de las Rutas Integral 

1.Ñ'tR4613768 / de Atención en Salud. 

<

- Prestar servicios profesionah 
AnaMireya

,/' especializados, en la Dirección CaStafieda Abril
ÓÓ'r'JTfl122eo2 Proislón de Srvicios de Salud, pa 

Je 
ra 

'0 

•1 

MEMORANDO 

50 .~c11 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

Dra. M?Iá Dé JésIÁ Olivo Diaz 
Protésional 4óniveysitario Código 219 Grado 14 de Provisión de 
Servicios, de S,&tid. 

SECRETARIO DE DESPACHO 

Cmbidtfeignáción supervisión de Contrato 

En stntión 
20221E3485 1

1 epcuciór de 

iá sóllcitüd de fecha 10 de febrero de 2022, con número de radicado 
le'informo que, a partir de la fecha, ha sidc designada como supervisora de la 
los Contratos que a' cQntirtiatiófl sé'rel&cionah: 

Contratante 'Fondo ElnancT,ro' Oisfri6 de$aíud: 

el' 
to 

te 



flonroy /01 ?CCNTR nqgeo [r)tralesdsAtenc;ónen gatud- 

3ecerra Cornejo / pqyar la tmplmentpción de l Rutas E 

contribuir en fa irpplepentaci Øç las 
Rüts Jgrá1s dé Atención n $ahid 
Prestaf serviáibs pofei6rjales 
ffl epat,zaSr en la' DirçSn de, 

Lndrea Marcela Ftisj6i, rviçi9Q de Salud, pata 
)aza Reyes

/ étntációb da lab Riffs 
C91 .PqCNTft341 0804 / lntegré14e4tncióiten Salud.. 
/ PÑstat , iaérvicips prqfestonaes 

especializados Sri la Direbión de 
ndrea Paola profej6a 4 S9rvicios, de Salud,, para 
illamizar ¿ qpor la iffiploméntádíóii delas Rotas 

Préstfr seÑI6iS ?4fiohale 
especiflzgdos en la Qirecióq •de 

ngela Patricia Prcyjsi -t.. lowvícios da,"á?14<f.,,Par.a ,antos Gomez apott ta irñ'pliientátp dsJá, Rutas
- 9Ó1.PGCNTR.2431620 ¿k 

Jntegr*sídeAtWrtdlóiten 3a1u& 
PstTar,  MrQIÓIQS p±fesipn'ales 
etpeátali'adS en 

j 
 Drreócróh de 

)iego Alejandro	
1 Prp2ijóp d Servipio deSalgd,para la 

9011.P00NTft2569821 / lhteg'raléS de AteACfY1 en Sljid. 
P-ear seyicio prpfesioMes 

dna Cecilia pØçialíza4çs ,n t Direqptón de 
3nceño PrÓVist&r QeNciÓs de Salud, pta 
andoval / / pyar 11 imp riientaóíØn -4e lis Rutas 

§ÓtPCNTR.2503514 inta9Ss çi Afehción emSalud. 
/ PStar térvitipl profé&onales 

- pQçiaflza4o en*  la Dire.çión  de 
:liana Maria rQVjdjM de .SMddS de Slüd, iara 
Aontoya Rubio

/
/ M5yár lá itnplemérWación de£ffi Ruta 

QO1jPCCNTR 2604725 lntegrples deAjehción.eri Salud 
Prepr eJi4LcIós prnfesinateS 
épqdéIrzádds eh. Id DitdiCn de 

ngrid Paola
* Pro,4çr6iv4e Seçyjdios 49 Salud, para 

.nzano Torres
/ / apqyar í fnpiqentaón qe la Rqtas 

COyfteNTM487so5 ¡ lrnégrale de-AWnción n Salud. 
Pretr perViciqs prófesíojiales 

Jhonny spejaUzados en Iq Qirepión  clip 

Iexander 'FtbZsión -dé SeÑiciÓ de Salud, para 
Riascos Oñate	

1 / otiçnjrifeerqlón de las utas 
Ofr CéONT 644880 jntegraMSflenci6n ciry a1W 

QésI( 4ecQiidS prioFiÑlé 
éØeóláBiaffos- éh la Diclóñ d 

Juan Ricardo
/ Provisión de Servicios. de Salud para 

,onzalez
/ / apoyar la írnplerneçlt?t36rt deja Rqtgs 

coi .pgbNTR.26çij57/ lnteSlfldfltehciÓtL.S Sluti, 

BoGoT4: 
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*'Contratista 
inicial: Juan 
Sebastian 

Provisión de Servicios de Salud, par 
Máyé?I9 Mlina 

/ apoyar la implementación de las Ruta 

Boarejo C 
J $'CcNTk249O553 ( Integrales de Atención en Salud. 

$ Prestar servicios profesionale 
Lady Dayan especializadosen la Dirección d 
Matels Provisión de Servicios de Salud, par 
Mendoza / apoyar la iiii7i&ñentádóh de las Ruta 

96 1.PCCWt143471 Integrales' de At'ención en Salud. 
Prestar servicios profesionale 

Laqra)iíviana
especializados en la Dirección d 
Proyisi?nj de Servicios de Salud, par 

LqpezTorres / orientarl Impemnt'ación de las Ruta 
cÇ,Pccwa25563o7 Integrales de Aieh'dión en Salud. 

Prestar' - servicio profesionalE 
Léid9 Jb?ianá especializa,dos. en' la Dirección d 
Çastéda Provisión de ServicÍos de Salud, par 
Campds / apoyar con la implementación de la 

COXPC1CNTR2454968 / Rutas Integrales de Atención en Sakic 
Prestar servicios profesionale 

LilFfl Yaheth
especializados en la Dirección d 

Rojas Cardenas
Provisión de Servicios de Salud, par 
apoyar la implementación de las Ruta 

.P0CNTR2485917 / Integrales de Atención en Salud. 
Prestar servicios profesional 

LuisGerardo
especializados en la Dirección c 
Provisión de Servicio de Salud, pal Cano Villate

/ qpoyar la implementación de las RuL 
:2 CCÑTR2iii / lntegralé d Atención-en Salud. 

Prestar 'servicios profesionale 

Luz Marina
especializados en la Dirección c 
Provisión de Servicios de Salud, pa 

Ariza Aríza
apoyar la implementación de las Rutz 

CQ1.7~'CMTR.7417804
lntefales de Atención en Salud. 
Presfár servicid, profesional( 

Marie Fernanda
especializados en l Dirección 
Provisión de Serviciós de Salud, pa. Barteto'Villalba / apoyar la implementación de las Rut 

CO1.'6CNTR2471S11 Integrales deAtención en Salud. 

rn1 

  

Ir 

aaGo'J 
71E11RET)1IA DE 
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$ 

Prestar servicios profesionale 

Cedido a:
especializados en la Dirección d 
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'tJna.vez revisada enirpiataforma 5ecop Bel día 15 de febrero de 2022 se publicó acta de cesión entre Juan Sebastián 
Calder'ón cárdenas y Mayefly MQnaáiéncffi Bóçrejo del contrato c01.PCcNTR.2490553. 
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• Preta séNicios. prófeslbnales 
Mari? Juliana epflljaos p la Direlóh de 
Castellanos rQVrLdfl 4p$etyictes de Saiqd para 
Reyes 1 / L j. / ¿Óyar, lá ln*lérne'ntáctóh de tas' Rutas 

P9YF?dCNTF 262175Z / Fntegra1etdeAteneiortnSaJuc 
PÑstar ierviiót pbfesienIS 

Marlene Soto ebpéCiálizádoá €n •lá Dlretfón de 

Reyes Provisión dú Servicios de Sáludk 'para 

/ / apoyar la imSmw*cton Øet Iq Rvtas 
cÓ,ZpCNTR244446 / fntegrátestdA Mención en Salud 
/ Ptstáf 'érviSoa rofsionales 

Martha Emilia espeaiizados en la Dirbíón de 

Moreno Gomez-' Prevííió,rd SeryJcJQ5 4e $aL para 
/ 1 / apoyar øn 1? inpin taQiart 1e Las 

00/ PCCNTR 2512533 / Rutás lntetalés ¿e Atendió¿ éb Sálud 
Prestar ewip"P prQfiprrales 

Monica Marcela espetiat%dos éP la Dirección de 

Torres Rojas R
PraQíSióñ de Sewidios de Saíody pata 

/ / orientar la ip piemQr)taciácl de las RQtq 
091 .P00NTft3414461. ' fntegaiea de Aterícr&1 en Salud. 

- ' Piestar servicios profésioñálM 

Nathal Puerto -q Ja pirØl6n de 

Bonilla 
y *4 P)tVlstn de Sérvictø dé Sa(u& para 

/ apoyar la implemérttaci6h d íd Rutas 
017dcNp 244542 / Intearales dtAteneiónen Salu& 

Preffir s&iicibs profeionáles 
Olena egpeç(alias en la Direcøón te 
Palamarchuk Wtv1si61i a do ld4 pata 

alía,Var l :frr(pltiiéfitadidb dé láé Rüta 

C1 PÇCNTR.2427199 integrales de-Mendón en Salud. 
rstgr éerVicios jpfesionales 

Paula Viviana egpécjáli9ládoá en la Dirección. de 
Romero F'rcLviiión de Servicios, de Salud, para la 
Mayorga

41p 
/ ntiptemetaoin d la utas IntEgrales 

CCNTR.24é582 / dwatrTineh Salud. 
Contratista 

inicial Pedro 9rst9r servicios profesionales 

Alexander nciaflzadbs en la Dirección 

3 Cedido
Prbvisióh de seÑicios de Salud, para Barrera 

« 7apoyr la implem?r3t Ó4e J?5 Rutas a: Maria UniañaVargas., 
, cP0TR.24Ø6e / mfg1geAnlAn:en Sud. 

Sandra Milepa 4 «Pcefar servictó ptofeálonales 
Gualteros • H' / / epeiIizádb& en la DireccXón e 
Mendieta Slt4d)JTR 2426278 1' Provisión de $ryicros «de, S$ud, açi 

ecdpÜ el w 16 defebrero de 2022 te pubiICaçta tieze§18n ont(p Pedro Alexpder 
Barrera y Maria Vargap Uu11añ del ñtrC9tPQÇN-Tft243696 

tina vez revisada en la píaifrrn 



  

orientarla implementación de las Ru 
Integrales de Atención en Salud. 
Prestar servicios profesiona 
especializados en la Dirección 

essica Provisión de Servicios de Salud, p 
Castr:lloñ Garcia 

apciyar la implementación de las Ru 
COyPOCWTR.2711805' / Integrales de Atención en Salud. 

Pretar ,servicios profesiona 
Yohaira Olivia especializados en la Dirección 
Pedraza Provisión ple Servicips de Salud, p 
Gutierrez - / apoyar la ímpleçneqtación de las Ru 

CØ/1:PCCrrrka05413 Integrales de Atención en Salud. 
Prestar servicips profesiona 

Yólançla especializados en 'la Dirección 
Caicdp Provisión de Servicios de Salud, p 
Barahona / / apoyar la implementación de las Ru 

C0I.9CCNTR1393009/ Integrales de Atención en Salud. 

Carlos Andrés especializados en la Dirección 
Bermuçlez Provisión de Servicios de Salud, p 
Sarmiento apoyar la implementación de las Ru 

cç'LPocNTR:229c132 / Integrales de Atención en Salud. 
/ Prestar servicios profesiona 

Fta1QeIIna / especializados en lá Dirección 
MbeíAngulo / 'Provisión de Servicios de Salud. p 
Angulo /

/Integrales 
la implementación de las Pi 

'CO1.PCCNT9.2426167 / lntegrale de Atención en Salud. 
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Para tsl fin y' en cumptíhjTento de las funciones de supervisión —debe,  4ehe adelantar el 
acQrnpaiiqrniemflQ'al tontratisia yla vigilarícia de la ejecución contractuaj,. ipecialmente. de 
las IIacion ettableóidás'en 168 ¿óntratos y clausulados adicionales  las referidas a 

A) Actividades Generales: a+t) Conocer y entender los términos y. condiciones del 
contrato. Açlvertir opoTtunamnte los Riesgos que puedan afeçtar la eficacia del 
coPtifato y tomar las medidas necesarias p3ra mitigados de acuerdo con el ejercicio de a 
etapa d plán&atión de fdénliflcación de Riesgos y el manejo dado a ellos en los Estudios 
Previos, aS) Hacer séguimié'nlo del cumplimiento del plazo del contrato y de los 
Qron.pgremas ptdvistøs en el cbntratb. a.4.) Idéntificar las neceáidades de cambio o ajustes 
al cofltrWb. a.5.) Manejar la relación,  con EL CONTRATISTA.; a.6.) Administrar e intentar 
soluciQ'nar las cofltrovrsias que surjan con Ocasión de la ejecución del presente contrato, 
a.7.) Dar a conocer a EL CÓtÍ'(RA1MSYA sobre todos los procesos, procedimientos, 
manuales, así como la organización y funcionamiento de LA ENTIDAD con el fin de 
socializarlo en su actividad y enioro; a.8.) Dar áumplimiento a lo previsto en la Resolución 
No. 1096 de sepfjembre 8 de 2blil por la dual se establece el procedimiento para la 
asignación y control de bienes muebles de ptópiedad de la Entidad; a.9.) Dar a conocer a 

'Prestar servicios profesiona les  1, 
de 

am 
tas 1 
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EL coNT9A1jqTJ9tqneQ  YpIbre e la Entidad, el Deçálbgo jel Buen Servicio y. el 
Decreto 118 dl.27...d.efe*q de2019 "Por el cual se adópta él Código de lntéóHdid dé! 
Servicio Público", çundbjpjique; aPIO.) Socializar a EL CONTRATISTA el Sisteitá 
Integrado de Gestión y la,'impo 4ahcjá de su patticipaióti para er durhplirñiehto de la 
Plataforma estratégicádeI Ettidad; ai 1.) Revisar siJéjetucióh del ciOfráto cumple .tdñ 
los términos del mismo y las ?técesidades.d'e LA ENTlEYÁ1) tzi 2.) bffÑr LA ENtIDAD 
de posibles inçmplimiefltos or palle de EL CONTRÁT1STA V %Iabe1* ir preóntar JQS 
soportes coesodientes; a13.) 6Jiitar ¡os,idiOftflÓ flgS'fltis y tdnvOAr a las 
reuntones requericjas para cumplir cÓn su funcltrfl u 14:) IÍfdtrnt y dnunciar a las 
autoridades competentes cualquier acto u crnisióri-qúetecte la rçfóralidad pública Óon lo 
soportes correspondientés; a. 15.) ¿uscribir'el acta dé Inicio y lás dbmás-genéradas.durarite 
la ejecución del contrato'pa'raddcumentarias-reuñiónS, acuérbs'ycoñttoversiafltft(&las 
partes, así como las actas parciáles de avance, actas parciales de recibo y actas de 
liquidación y de recibo final; ale.) Cumplir con ldettaBicidd ert el MániJál4e Contratablón 
de la Entidad. 

B) Seguimiento AcirniI3isratfvo: ,btj Revisar que el. çxpiete elctóç11coo físico del 
contrato esté tornjleto ea actualizado constanfruerie1  cqmpla con la normativa 
aplicable, en lafórrrfáiYátebdiehda los lormatos eabtpcidps por laEntidad; b2.) Coordinar 
con el respbrYsabléf LA ÑTlDAb'la revisión y-apróbacióó de arr(tIas la revióadÓ los 
soportes de cunttp'irrni&fo de lbs'. obligaciotes .contráctuales; b.3.) Exigir a EL 
CONTRATISTA mensual' .y/cr pe`ñódicIpmenté la ptesentáIórI de infoftnes' de .avanté de 
ejecución de las obligaciones contrac(úales jUnto cor los gÓtts de paáb de, ap'Órte& al 
Sistema de Seguridad Social lntbgralL; b:4) .Epedit c&tifitado de dumplitniehto de lbs 
obligaciones contractuales durahte Iá ejecución delc&1tfátó b.5)Frepárallál iñídrñies que 
soliciten los orgahismos decontrol; b6) RerTiiti( ala S,übditbcbián deCor4rmtcióh, todos 
los informes generados du'ránte la ejecución del cntrátb tónei fin de que reosn en el 
expediente éontractual y publiar1ósed la plátáfontáaec»JL 

C) Seguimiento Técnico; 'c.l.) Verificar el cumpllmientod&ás:notmas técnicas aplicables; 
c.2.) Estudiar las solicitiiØs y re4ü6rimlenlos técnici de EL OONT1ATISTA y dar 
recomendaciones a LA ENTIDAD óbre él )&tfdu1ar c.3.) Etñbó(arlá dócümentacióh Y el 
soporte necesario frente a la necesidad de heVef&tWas ts gara'titíá-dbl dontrato. 

D) Seguimientç Financleto y CorttaWed.1.)  1-jaqer seguimiel)todp, la gestión .fin?nciera 
del contrato por rtede 14 ENTIDAD, inçlendg pl rgq  presupuetl, M planeación 
de los pagos pre*t'9.yJ,a disponibilidad ce caja; f,2.) a sriQ$1do41rneDtos flçQesaios 
para efectuar los..pg'os 4L ,Ç9NTR.&nS'I, lntuiyéndQ él tecio a 'sátisfabión de los 
bienes o servicjos Øbjto dpi contrato, &3) flournentr loa pagos y justøs qa e 
al contrato y áohtrolaf el batance ,  preupyMal aei pdjltrgio ptØ' efecto de pagos y de 
liquidación del mismo, d14) Venfiq3f que las elVldgdg adiÇ(onals que impliyen 
modificación del contrato (rórrç'as, a4iciories, reinicIosuspensiones, cesiones), y dmgs 
novedades contractuales, uenten 'con autorización y se epquntren justificados técnica, 
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presupuetaI y jurídicamente, efectuando solicitud escrita, debidarn&ñte sustentada y 
sooflada•. resecto de su viabilidad,. q la Subdirección de Contratación cori un minimo de 
dós(02) semanas de ¿nticiación a la fecha en la cual debe expedirse el documento de la 
novedad contrábtugl, salvó circuñ'stañcias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
admprobados; t6ñ él fin dG gárarfiiz'ár qúe el trámite administrativo correspondiente se 
tulmine oPortuntrffintL  d.5.) Cb'ordinar lás instancias necesarias para adelantar los 
tráj'nités para la liquidación del'cónttato y cierre de expediente contractual, y entregar los 
documñtds soporté que le coftépóndan pafa efectuarlos. 

Para el jercicjo, de las fgiçiones que corresponden a la supervisióri, se informa que los 
09ptrat05 en mpnci6n se encuentran pxiblicados en la plataformaSECOP II. 

Cordialmente, 

$ 

Y 

24 F93 ;': & 

- 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

Q

m 

.

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN
Elaborado por. Luis 
Eduardo Zaora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

4: 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

I

ALD&4AvoR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
BOGOtÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 

SEcRÉTRLA0E5L00 Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

DESPACHO - SUBDIRECCIÓN - CONTRMO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 2426549 de 2021 Fecha de Inicio: 2210412021 / 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 549 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 

F 
MARIA DE JESUS OLIVO DIAZ

echa de Terminación: N.A 
 R Código 219, Profesional Universitario grado 14 marzo de 2022. 

PERIODO DEL INFO 1 al 30 de 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 
salud en el componente de prestación de servicios de salud. 

BALANCE FINAwclERqpEL ÇONTMJO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $122.771.550 / 

VALOR REDUCCIÓN: $ 1.327.260 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 68.353.890 7' 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.636.300 7/ 

SALDO POR EJECUTAR: $ 46.454.100 (' 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

,OBLIGACIONES ' &VAP&CE ACTIVIDADES - EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Las estipuladas en la minut4 (Desarrolládas en el'Øeriodo objeto del (con respecto a la actividad 

del contrato) ,informe referenté ala obligación). , desarrollada y donde reposan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuya a la 
gestión para el Seguimiento a No se realizaron actividades en este periodo. N.A 

la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de 1. Análisis y consolidación de resultados de Carpeta: Análisis y consolidación 

Salud, Empresas la verificación de las asistencias técnicas, verificación RIAS: 
Administradoras de Planes seguimiento, acciones de articulación y 

SEOPLAN -POGD realizadas en las EAPB e 
de Beneficios (EAPB) IPS año 2021, teniendo en cuenta los 
autorizadas para operar en lineamientos, guías u orientaciones de la 
Bogotá e Instituciones oss relevantes para el desarrollo de su 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por. Luis 

Eduardo Zamora 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. Ingrid 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCAIlvtAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS -. FFDS Francisco José 
SECRETIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

Prestadoras de Servicios de gestión (Enfoque diferencia], APS, entre 
Salud (IPS) priorizadas para otros): 
el seguimiento a la 
implementación de los - RIAS para población con riesgo o Acta, pantallazos y pantallazos de 

a s e énfasis d 1 presencia de población con riesgo o reunión. 18102/2022. enfoques Y presencia de zoonosis y agresiones por modelo de salud de Bogotá animales y ambiente. 1810212022. 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación - RIAS para población con riesgo o Pantallazos de reunión. 21/02/2022 
de servicios de salud. presencia de población con trastornos 

visuales.21/02/2022. 

- RIAS para población con riesgo o Pantallazos de reunión y listado 
presencia de población con riesgo o asistencia.22/02/2022. 
presencia de zoonosis y agresiones por 
animales, y parte de la 
RPMS.22/02/2022. 

- RIAS para población con riesgo o Pantallazos de reunión. 25/02/2022 
presencia de población con trastornos 
visuales y RPMS.25/02/2022. 

2. Reuniones para la revisión y ajuste de la 
lista de verificación de actividades de 
seguimiento a las RIAS: 

- 28/02/2022 Pantallazos de reunión, lista de chequeo 
y correo de envio.28/02/2022 

3.Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de 
salud en relación con las 1. Herramientas - Guía de asistencias Carpeta: Herramientas - Guía AT 
estrategias para el desarrollo Técnicas. 

M proceso de asistencia Metodología Priorización actores: Carpeta: Metodología Priorización 
técnica. actores. 

Elaboración de la presentación de la Presentación y envio. 
metodología para la priorización de actores. 

Reuniones para la revisión y ajuste de la 
presentación de la metodología para la 
priorización de actores: 

- 04/03/2022 Pantallazos de reunión y correo de envio 
de presentación. 04/03/2022. 

- 08/03/2022 Pantallazos de reunión.08/03/2022. 

Reunión de socialización de la metodología de Acta de reunión con listado de asistencia 
priorización de actores con GE RIAS. y envío.09/03/2022. 
09/03/2022. 

Reunión previa para ajuste de las fuentes de Pantallazos de reunión e instrumento 
información del instrumento para priorización de ajustad. 1010312022. 
adores de las RJAS.10/03/2022 

Reunión para el ajuste instrumento priorización Acta de reunión, listado de asistencia e 
actores en fuentes de información. 1110312022. instrumento de priorización de actores 

ajustado.11/03/2022. 

2 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

Q 9
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCAU3IÁMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D C. SDS - FFDS Francisco José 
SEcRETARIADEsAI.uo Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

Carpeta Reunión Guía AY- 
Reuniones Guía AY- Instrumentos Instrumentos 

Acta y Pantallazos de reunión con link de 
Participación en reunión para socialización de grabación. 21/02/2022. 
las herramientas de la Gula para el desarrollo de 
asistencias técnicas.21/02/2022. 

Pantallazos de reunión Plan de Acción. 
Reunión formulación Plan de acción Gula AT. 28/02/2022. 
28/0212022. 

Pantallazos de participación en reunión 
Reunión aplicación de la metodología en Gula 07/03/2022. 
de Asistencia Técnica.07/03/2022. 

4.Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, No se realizaron actividades en este periodo. N.A 

frente al el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 
5.Participar en ¡agestión para Obligación S. 
el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del Verificación asistencias técnicas, Carpeta: Verificación RIAS: 

modelo de salud Bogotáseguimiento, acciones de articulación, 
POGD-SEGPLAN: 

en el marco de la APS para el 
componente de prestación de Verificación de: 
servicios de salud. 

- RIAS para población con riesgo o Actas de reunión, pantallazos, Lista de 
presencia de trastornos degenerativos, chequeo para la verificación de las 
neuropatias y autoinmunes y RIAS acciones de articulación y Correo de 
para población con riesgo o presencia envío. 21/02/2022. 
de enfermedades Huérfanas. 
21/02/2022. 

- RIAS para población con riesgo o Actas de reunión, pantallazos, Lista de 
presencia de trastornos visuales, chequeo para la verificación de las 
21/02/2022. acciones de articulación y Correo de 

envio. 21/02/2022. 

- RIAS para población con riesgo o Actas de reunión, pantallazos, Lista de 
presencia de trastornos mentales y del chequeo para la verificación de las 
comportamiento manifiestos debido a acciones de articulación y Correo de 
uso de sustancias psicoactivas y envio. 23/02/2022. 
adicciones.23/02/2022. 

- RIAS para población con riesgo o Actas de reunión, pantallazos, Lista de 
presencia de alteraciones chequeo para la verificación de las 
nutricionales. 23/02/2022. acciones de articulación y Correo de 

envio. 23/02/2022. 

- Seguimiento General a RIAS. Acta de verificación a la actividad de 
01/03/2022. seguimiento general RIAS. 01/03/2022. 

3 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

QtJ
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALD&MAyoR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. 51)5 - FFDS Francisco José 

SEcRETAflIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

-t 
Carpeta: Revisión Informes de 
gestión mensual: 

Solicitud y gestión envio de Informes de Gestión Correo de gestión y solicitud. 
para revisión mes de febrero profesionales 
régimen común. informes revisados febrero: 

Revisión de los Informes de Gestión de las Correos de envio Informes de Gestión 
actividades realizadas en el mes de febrero por revisados mes febrero 2022. 
los profesionales del Grupo Funcional de RIAS 
en el marco del Modelo de salud: 

- Luis Gerardo Cano. 
- Alvinzy Velásquez 
- Eliana Montoya Informes revisados marzo: 

Revisión de los Informes de Gestión de las Correos de envio Informes de Gestión 
actividades realizadas en el mes de marzo por revisados mes marzo 2022. 
los profesionales del Grupo Funcional de RIAS 
en el marco del Modelo de salud. 

Gestión y solicitud Informes de 
gestión: 

Elaboración de escrito para solicitud de Informes Escrito y correo de envio. 
de Gestión mes de marzo de 2022. 

6.Participar a nivel sectorial e Obligación 6. 
intersectorial en las mesas de 
trabajo u otros espacios que No se realizaron actividades en este periodo. N.A 
se convoquen para definición 
de acciones de competencias 
de cada sector en el marco de 
los planes de acción, 
programas, proyectos en el 
componente de prestación de 
servicios. 
7.Realizar Informes Obligación 7. 
periódicos e informe 
consolidado de Asistencia Elaboración del presente Informe de Gestión de Informe de Gestión mes de marzo. 
técnica frente al seguimi9nto actividades mensuales mes de marzo de 2022. 

a la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestacióñ de 
servicios de salud. 
8.Apoyar las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de Carpeta: Respuesta Requerimientos: 
control y demás autoridades 

Respuesta requerimiento 2022ER6460/Petición Correo de respuesta a la solicitud e que lo requieran, Concejo Bogotá. informe solicitado. relacionados con los tenias 
asignados por la Dirección de Apoyo a respuesta de petición del MSPS con la Correo de envio base de datos REPS 
Provisión de Servicios de púsqueda y envio de servicios REPS Infancia a servicios relacionados con infancia. 
Salud. a Ruta de promoción y mantenimiento de la 

salud. 

Aporte pregunta 7 Rendición de cuentas Alcaldía Aporte pregunta 7 y envio de respuesta. 
de Bogotá. 

Correo de envio a IPS priorizadas. 
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a 

Socialización con IPS priorizadas de la 
Declaratoria de la alerta verde por Jornada 
Electoral del 13 de marzo. 

9.Asistir a las reuniones Obligación 9. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas 1. Participación en reuniones Generales de Carpeta: Reuniones Generales 

por la dependencia con el fin Calidad: Calidad 

de unificar criterios y verificar - 23/0212022 Pantallazos de reunión y listado de 
las actividades adelantadas. asistencia.23/02/2022 

- 02/03/2022 Agenda, Pantallazos de reunión y listado 
de asistencia. 02103/20022. 

- 16/03/2022 Correo de convocatoria, pantallazos de 
reunión, listado de asistencia. 

2. Participación en Reuniones de equipos Carpeta: Reuniones Preparatorias 
de multiplicadores de calidad para apoyo Multiplicadores Calidad 
al Grupo Funcional de Calidad: 

Pantallazos de mesa de trabajo. 
- 25/02/2022: Plataforma Estratégica. 25/02/2022. 

- 04/03/2022: Política y objetivos de calidad. Pantallazos de mesa de 
trabajo. 04/03/2022. 

- 11/03/2022: Política y objetivos de calidad Pantallazos de reunión. 

3. Alistamiento miércoles de calidad: 

- 25/02/2022:11:30 A 12:30 AM Pantallazos y listado asistencia reunión 
- 25/02/2022: 4:30 a 5:30 pm alistamiento. Cuadro asignación valores 

y principios 25/02/2022. 

- 28/02/2022. Pantallazos reunión alistamiento. 
28/02/2022. 

- 01/03/2022 Pantallazos reunión alistamiento. 
01/03/2022. 

- 14/03/2022 y 15/03/2022. Elaboración de Pantallazos reunión alistamiento. 
presentación Presentación. 1410312022 y 15/03/2022 

Elaboración cuestionario para pretest y postest Cuestionario, enlace y envio. 
del miércoles de Calidad 9 de marzo de 2022. 

4. Reuniones administrativas RIAS 
- 16/02/2022 Acta reunión administrativa. 16/02/2022. 
- 17703/2022: Reunión matriz partes Pantallazos de reunión. 17/03/2022 

interesadas 
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1 rçplr SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

- ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDíAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
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10. Asistir a las reuniones Obligación 10. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas Carpeta Apoyo Gestión Individual con 
por la dependencia con el fin 1. Apoyo Gestión Reporte SIRC: IPS de enlace: 

de unificar criterios Y verificar Gestión con IPS priorizadas para el reporte de Formato listado de apoyo a la Gestión, 
las actividades adelantadas. IPS priorizadas en el aplicativo SIRC: Mensajes Chal WhatsApp enviados y 

respuestas de las IPS. 
- Fundación Santafé 
- Clinica García Pérez 

2. Socialización de Informe del reporte SIRC Carpeta socialización Informe SIRC y 
mes de febrero con profesionales de enlace gestión profesionales enlace: 
para respectiva gestión con IPS. 

Correo de solicitud de gestión con IPS y 
socialización del informe reporte SIRC 
mes de febrero de 2022. 

3. Gestión con IPS priorizadas para reporte Carpeta Gestión general IPS 
oportuno en el SIRC y REPS. priorizadas: 

Correo de solicitud reporte oportuno en 
SIRC y REPS. 

- ESTADO TEMAS PENDIENTES DE"rRÁMITE 
Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto qué he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACl&'l PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
'APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN' APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Cómpensar / Empresa: Colpensioney' Empresa: Sura 
Suma cancelada: 331.900 / Suma cancelada: 424.800 / ma cancelada: 13.900 

Y e 
No. Planilla: 57355088 f No. Planilla: 57355088 No. Planilla: 57355088 
Mes(es) cancelado(s): febrero Mes(es) cancelado(s): febrero Mes(es) cancelado(s): febrero 

EN CASO DE INFORME FINAL DE E'JECUC 'ÓN 
Relación de usuario N.A Relación de usuarios y dave de N.A Relación y entrega de archivos N.A 
y clave de acceso al acceso a los sistemas de físicos y back up de información 
equipo de cómputo: información (SICAF. CORDIS, de archivos digitales, resultado de 

SICAPITAL, SHAS, SIRC, SIDBA, su gestión. (por favor indicar 
SIPROJ, ETC.), si aplica a sus nombres, cantidades y ubicación): 
actividades: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA 1 fl pJ 
FIRMA: 4/7hÇEt/—( IOeCkftO 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

INFORME SUPÉRVISOR'DE CONTRATO - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento / 
de las actividades especificas, obligaciones del contratistr 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fuer: 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportaØo. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte dei 61.7 °/y'de 
ejecución del contrato. 
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El presente lnfcm,e da cumplImiento a ib citado en la ¡50 9001:2015, en relación core el numeral 8.4 

Anexo: Comprobenlos de gago de aportes al sistema do Seguridad social en Salud y  PensIón. 
'Paro el cálculo del % de e7ecución del controlo se deben tener en cuenla las adicIones. 
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Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
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SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 v.5 Guerrero Loaiza 

INFORMESUPER VISOR DE CONTRATO aEGuIMIENToa LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

En la sigu'ente tabla se registra e informa el estado de los riesgos de la etapa contractual (ejecución), reportados en la matriz de riesgos de 
los estudios previos al corte de este informe: 

¿Se materializo el riesgo? Observaciones 
No Descripción del Riesgo (Marque con una )) (Describa la(s) causa(s) portas cuales se 

SI NO materializo el riesgo) 
Evento Natural adverso (terremoto. N/A 
inundación, entre otros) X 

NOMBRE YAPELLIDO: - - 
SUPERVISORMARIA DE  JESUSU

11DO-.:< 

Z 

NOMBRE Y APEL 

REVISÓ
FIRMA: 
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No. 
Contrato Vigencia 

2426549' 2021.1" 

1771762' 2020' 

1449242' 2020' 

187 ' 2019' 

• 637584' 2018' 

1273' 2017' 

1889/ 2016.' 

?E?ASTO - 

CORRE SEO ÑDENCI 

[ACION 
CIBIDA 

28 tBR 

-Y- 

J It 

Bogotá D.C., abril 27 de 2021 

• nU' U- DL )LJL • JflØ E 1Ji:p Rrrr Ok 

).nL;fl rç.js:
OP]9 R? 

rrIfl L: 

Doctora 
PILAR ALEXON CONTRERAS 
Subdirectora de Contratación 
Secretaría Distrito¡ de Salud 
Ciudad 

ASUNTO: Certificación1e contratos 

Respetada Dro Pilar: 

De manera atenta solicito la certificación de los siguientes contratos suscritos 
con el Fondo Financiero Distrital: 

Agradezco sean incluicíaslos obligaciones contractuales. 

Cordialmente, 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
CC: 63.515.190 
DIRECCIÓN: CALLE 15213 No. 7315-51. BLOQUE 1 APTO 901 
CORREO ELECTRONICO: acmoréno@saludcapitaLqov.co  
CORREO ELECTRONICO PERSONAL: acmorenotl@gmail.com  
TeL 3043534292 
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BOGOT4 
SECRETARÍA DE 

SALUD 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 07-05-202103:58:39 

Al Contestar Cite Este No.:2021EE47894 01 Fot:7 Anex:0 Rec:3 

ORIGEN: 052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - N/GUE 

DESTINO: PERSONA PARTICULAR/ANGELA CRISTINA MORENC 

TRAMITE: CARTA-RESPUESTA 

ASUNTO: RADICADO 2021ER 207930E 27 DE ABRIL DE 2021 

 

052100 

   

 

Señora: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
ACMoreno(&saludcapital.cjov.co  ¡ acmorenot1qmaiI.com  
Calle 152B # 7313 —51 Bloque 1 Apto 901 
Tel: 3043534292 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Respuesta solicitud certificaciones de contratos de prestación de servicios - 

Radicado SDS: 2021 ER20793 de 27-04-2021 

¿ Respetada Señora Ángela: 

   

De manera atenta, adjunto certificaciones solicitadas con el número radicado indicado en 
el asunto correspondiente a los contratos de prestación de servicios, suscritos entre usted 
y el Fondo Financiero Distrital de Salud (FFDS), relacionados a continuación: 

1. CTO 24265492021 
2. CTO 17717622020 
3. CTO 14492422020 
4. CTO 1872019 
5. CTO 6375842018 
6. CTO 12732017 
7. CTO 18802016 

a 
Cordialmente, ftmado por 

Dr. Francisco José Guerrero 
Subdirector de Contratación (E) 

FRANCISCO JOSÉ GUERRERO LOAIZA 
Subdirector de Contratación (E) 

Anexo: Siete (07) folios. 

Proyectó: Andrés Felipe Vega - Contratista - Subdirección de Contratación 0405 
Revisó: Ingrid Natalia Escobar — Abogada especializada - Subdirecclón de contratación 

(711 

37 Nt 17.81 
¶.In000 3648090 
W., $udCOP4& 908 CO 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

Elaborado por: Luis 
Eduardo Zamora 

- CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
• INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDIAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 

SECRETARIAØESALUD Código: SDS-CON-FT-014V.5 Guerrero Loaiza 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. / PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 2426549 de 2021 7 Fecha de Inicio: 2210412021 / Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 3111012022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 549 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO
Fecha de Terminación: N.A 
SUSPENSIÓN: N.A 

SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 

MARIA DE JESUS OLIVO DIAZ
Fecha de Terminación: N.A 

Código 219, Profesional Universitario grado 14 PERIODO DEL INFORME: 1 al abril 
de 2022. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 
salud en el Componente de prestación de servicios de salud. 

BALANCE F)NANCIERO DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 122.771.550 / 

VALOR REDUCCIÓN: $ 1.327.260 7 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $74.990.190 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.636.300 

SALDO POR EJECUTAR: $39.817.800 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Cas estipuladas en la minuta (Desarrolladas en el periodo objeto del (Con respecto a la actividad 

deIcontrato) informe - referentes la obligación) desárrollada y dondÓreposan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuya a la 
gestión para el Seguimiento a No se realizaron actividades en este periodo. No se realizaron actividades en este 
la implementación de los periodo. 

enfoques y énfasis del 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de 1. Revisión de documentos de lineamientos Carpeta 1: Revisión documentos 
Salud, Empresas de las RIAS asignadas teniendo en cuenta las lineamientos RIAS. 
Administradoras de Planes generalidades, estrategias enfoque 

diferencial y APS: de Beneficios (EAPB) 

autorizadas para operar en - RIAS Enfermedades y accidentes laborales. Documento de lineamientos RIAS 
Bogotá e Instituciones - RIAS Salud Bucal, revisado, instrumento de verificación y 
Prestadoras de Servicios de - RIAS Alteraciones Nutricionales. correos de envio documentos. 
Salud (IPS) priorizadas para - RIAS Enfermedades degenerativas. 



'?
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Luis 
Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez
- INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARIA DESALVO Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

el seguimiento a la Carpeta 2: Reunión definición 
implementación de los criterios revisión lineamentos. 
enfoques y énfasis del 2. Reuniones para la definición de criterios 
modelo de salud de Bogotá para la revisión y retroalimentación de los 

lineamientos de las RIAS asignadas: Pantallazos de reunión, cuadro en el marco de la APS para el . asignación RIAS e Instrumento para 
componente de prestación - Alteraciones de la Salud Bucal. revisión de documentos. 
de servicios de salud. - Enfermedades y accidentes laborales. 

- Enfermedades degenerativas. 
- Alteraciones Nutricionales 

3. Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de 
salud en relación con las 1. Herramientas - Gula de asistencias Carpeta 1: Herramienta Priorizaclón 

estrategias para el desarrollo Técnicas: actores.  

del proceso de asistencia Ajuste herramienta o instrumento para la 1.1 Versiónes instrumento. 
técnica. priorización de actores. 

Elaboración de Presentación de criterios 1,2 Presentación y envio. 
definidos y eliminados en el instrumento de 
priorización de actores. 

2. Revisión del Informe de asistencia Carpeta 2: Revisión Informe RIAS 
técnicas RIAS ERC: ERC 

Se revisó y retroalimento el informe de Documento con comentarios de revisión 
asistencias técnicas 2021 de la RIAS ERC. y correo de envio. 

3. Participación y apoyo en el taller de Carpeta 3: Taller Herramientas CDEIS 
herramientas del CDEIS: 

Se apoyó en la definición de cronograma del Cronograma Talleres CDEIS GF RIAS. 
taller. 

4. Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, Carpeta: Revisión documentos 
frente al el seguimiento a la lineamientos:  
implementación de los Revisión de documentos de lineamiento de las Documentos revisados, instrumentos de 
enfoques y énfasis del RIAS que incluye indicadores y estrategias para revisión y correos de envio. 
modelo de salud de Bogotá implementación de las RIAS con enfoque 
en el marco de la APS para el diferencial en el marco de la APS: 
componente de prestación de 
servicios de salud. - RIAS Enfermedades y Accidentes 

laborales. 
- RIAS Trastornos de la Salud Bucal. 
- RIAS Alteraciones Nutricionales. 

RIAS Enfermedades Degenerativas. 
5. Participar en la gestión Obligación S. 
para el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 1. Verificación asistencias técnicas, Carpeta 1: Verificación RIAS. 

seguimiento, acciones de articulación, modelo de salud de Bogotá POGD-SEGPLAN: 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de Verificación de: 
servicios de salud. 
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1.1 RIAS para población con presencia o riesgo Actas de reunión, pan afinos, Lista de 
de enfermedades respiratorias chequeo de verificación y Correo de 
crónicas.23/03/2022. envio. 23/03/2022. 

1.2 RIAS para población con riesgo o presencia Actas de reunión, pantallazos, Lista de 
de enfermedades Cardio Cerebro chequeo de verificación y Correo de 
vasculares. 28/03/2022-08/04/2022. envio. 28/03/2022- 08/04/2022. 

1.3 Reunión para la consolidación de los Reunión consolidación verificaciones. 
resultados de las verificaciones de las 06/04/2022 
RIAS.06/04/2022. 

2. Revisión de informes de gestión mes de Carpeta 2: Revisión Informes de 
marzo en el contexto del seguimiento a las gestión marzo: 
asistencias técnicas, seguimientos y 
actividades desarrolladas por los 
profesionales del Grupo Funcional de RIAS, 
teniendo en cuenta productos del enfoque 
diferencial en el marco de la APS. 

Revisión de Informes: 
2.1 Se llevó a cabo la revisión de informes de Correos de envío Informes de Gestión 
gestión de contratistas del GF de RIAS. revisados mes marzo 2022. 

Gestión y solicitud informes de 
gestión: 

2.2 Elaboración del escrito para solicitud de Escrito y correo de envío. 
informes de gestión. 

2.3 Consolidación del seguimiento a la entrega y Matriz de seguimiento a entrega de 
revisión de los informes de gestión mes de informes de gestión. 
marzo. 

3. Revisión Informes de Gestión mes de abril Carpeta 3: Revisión Informes de 
contratistas: gestión abril: 

Gestión Administrativa 

-Se elaboró el escrito para solicitud de la entrega Solicitud escrita y correo de envio, 
de los informes de gestión del mes de abril para 
profesionales del Gr RIAS. 

Informes revisados 

- Se revisaron informes de gestión mes de abril. Correo envio de la revisión de Informes 
de gestión. 

4. Revisión de los Informes de la gestión y Carpeta 4: Revisión Informe Avances 
avances del proceso de asistencias técnicas Asistencias Técnicas de las RIAS: 
de las RIAS: 

- Enfermedades Zoonóticas. informe con comentarios y 
- Enfermedades del medio ambiente recomendaciones de la revisión. 

6. Participar a nivel sectorial e Obligación 6. 
intersectoriai en las mesas de 
trabajo u otros espacios que No se realizaron actividades en este periodo. N.A 

se convoquen para definición 
de acciones de competencias 
de cada sector en el marco de 
los planes de acción, 
programas, proyectos en el 
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4* 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. lngrld 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SOS - FFDS Francisco José 

SECRETNdADS SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

componente de prestación de 
servicios. 
7.Realizar Informes Obligación 7. 
periódicos e informe 
consolidado de Asistencia 
técnica frente al seguimiento Informe de Gestión Mensual Carpeta 1: Informe de Gestión mes de 

a la implementación de los abril. 
Elaboración del presente Informe de Gestión de Informe de gestión mes de abril. 

enfoques y énfasis del actividades mensuales mes de abril de 2022. 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el Informe del repositorio RIAS Carpeta 2: Informe repositorio RIAS 
Componente de prestación 
de servicios de salud. Se realizó reunión para la consolidación del Pantallazos de reunión, listado 

informe de la verificación del repositorio de las asistencia, cuadro resultado y envio. 
RIAS. 

8. Apoyar las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de Se consolido la respuesta a los siguientes Carpeta: Respuesta Requerimientos: 
control y demás autoridades requerimientos o peticiones: 

que lo requieran, 1. Petición ER11924 Documentos de respuesta y correo de 
relacionados con los temas 2. Petición 2022ER12580 gestión y de envío. 
asignados por la Dirección de 3. Petición 2022ER12949 
Provisión de Servicios de 4. Aportes acuerdo 153 
Salud. 

9. Asistir a las reuniones Obligación 9. 
rélacionadas con los temas 
asignados y las programadas 1. Participación en reunión para Carpeta 1: Reunión Estandarización 

por la dependencia con el fin estandarización de criterios para revisión para revisión de lineamientos. 

de unificar criterios y verificar de lineamientos:
Pantallazos de reunión para 

las actividades adelantadas. estandarización de criterios para revisión 
de lineamientos. 

Cuadro de asignación de RIAS para 
revisión de lineamientos. 

Instrumento para revisión de 
lineamientos. 

2. Reuniones administrativas RIAS: Carpeta 2: Reuniones administrativas 
RIAS. 

- 24/03/2022: Avanoes en los procesos Acta, listado, pantallazos y 
asignados a profesionales administrativos y presentación.24/0312022 
concertación agenda reunión 31 de marzo de 
2022. 

- 28/03/2022: Reunión para revisión de Pantallazos de reuniórt.28/03/2022. 
lineamientos RIAS. 

- 30/03/2022: Mesa de trabajo para revisión y Pantallazos de reunión, listado de 
ajuste de la presentación de reunión GF RIAS asistencia y versiones de presentación. 
dei 31 de marzo. 30/03/20022. 

- 04/04/2022: Revisión temas varios grupos Pantallazos de reunión y presentación. 
administrativos del GF RIAS. 0.4/0412022. 

- 05/04/2022 Pantallazos de reunión y versiones 
presentación. 05/04/2022. 

4 
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SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Luis SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

1t0, INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingd 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALD(AMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO ALA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SOS - FFDS Francisco José 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

3. Reuniones Calidad: Carpeta 3: Reuniones Calidad 

- 23/0312022: Salidas no conformes. Pantallazos de Reunión. 23/03/2022. 

- 30/03/2022: Riesgos del proceso DPSS Pantaliazos de Reunión. 30/03/2022 

- 01/04/2022: Lineamientos actas y creación, Pantaliazos de Reunión. 0110412022 
actualización y obsolescencia de documentos. 

10. Asistir a las reuniones Obligación 10. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas Carpeta 1: Apoyo Gestión Individual 
por la dependencia con el fin 1. Apoyo Gestión Reporte SIRC: con IPS de enlace: 

de unificar criterios y verificar Gestión con IPS priorizadas para el reporte de Formato listado de apoyo a la Gestión, 
las actividades adelantadas. IPS priorizadas en el aplicativo SIRC: Mensajes Chal WhatsApp enviados y 

respuestas de las IPS. 
- Fundación Santafé 
- Clínica García Pérez 

2. Solicitud gestión de profesionales de Carpeta 2: Solicitudes profesionales 
enlace con IPS priorizadas para: de enlace: 

Solicitud de expansión de servicios a camas Correo de solicitud apoyo profesionales 
pediátricas por pico endémico por IRA. de enlace en plan expansión pediatría 

IPS priorizadas.04042022. 
3. Actualización baso de datos profesionales 
de enlace: Carpeta 3: Actualización base de 

datos profesionales de enlace: 
Se asignó IPS a profesionales de enlace y se 
actualizó base de datos. Base de datos y correo de envio 

4. Gestión con IPS priorizadas: 
Carpeta 4: Gestión IPS priorizadas: 

Se envió recomendaciones para temporada de 
semana santa en relación con reporte al SIRC y Escrito y Correo recomendaciones IPS 
REPS. priorizadas semana santa. 

STAbÓ T!MAfeENDIøTES DE,IRÁMItE 
Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INPORMACI4N FA3Ó8-SGUIIDAQSp9 AL, 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN. , APORTES RIESGOS LABORAL 5 

Empresa: Compens,p( / Empresa: Colpensione/" Empresa: Sura 
Suma cancelada: 331.900 / Suma cancelada: 424.800 ( ,iSuma cancelada: 13.900yC 
No. Planilla: 58129685/1 No. Planilla: 58129685 //No. Planilla: 581296
Mes(es) cancelado(s): marzo Mes(es) cancelado(s): marzo í Mes(es) cancelado(s): marzo  
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E/presente ¡nfonne da cumplindanto ab citado en/sISO 9001:2015. en relac/ón con el numeral 8.4 

Anexo: comprobantes de pago de apodes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. 
Para el cálculo del % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las adiciones 1 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 

Q

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. Ingrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALD(AMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARLA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

EP( CASO PE INffPRME FINAS DEEJECUG1ON, 
Relación de usuario N.A Relación de usuarios y clave de N.A Relación y entrega de archivos N.A 
y clave de acceso al acceso a los sistemas de fisicos y back up de información 
equipo de cómputo: información (SICAF, CORDIS, de archivos digitales, resultado de 

SICAPITAL. SIlAS, SIRC. SIDBA, su gestión. (por favor indicar 
SIPROJ, ETC.), si aplica a sus nombres, cantidades y ubicación): 
actividades: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA
FIRMA: ,4lGfEL2 tí057i 
No: DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

INFORME SUPERVISOR OE,CONTRATG— *R111AOO QE LWIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueçon 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reporta o'
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 67.2 %zJe 
ejecución del contrato. 1. 

INFORME SUPERVISOR pE CONTRATO - SEGUWIENTO A LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

En la siguente tabla se registra e informa el estado de los riesgos de la etapa cont actual (ejecución), reportados en la matriz de riesgos de 
los estudios previos al corte de este Informe: 

¿Se materializo el riesgo? Observaciones 
Descripción del Riesgo (Marque con una X) (Describa la(s) causa(s) por las cuales so 

SI NO materializo el riesgo) 
Evento Natural adverso (terremoto, NJA 
Inundación, entre otros) X

- 
NOMBRE Y APELLIDO: 

SUPERVISOR MARI2:' JESUS OLIVO,,,,\ 

NOMBRE Y APELLIDO: 

REVISÓ FIRMA: 
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Medellín, 19 deabrjlte'tjz2 - 

.\LADMINISTRA, . 6GOS..ABORALgS;  
SEQOSg . §UÁMERI(P( 

'ÇERTIIt: 
Que ANqLA CRi1IÑA MORENO TALEt4e5ticÁdo(d) con cédula.,de ciudaaan163515190 registra en nuestra base de 
datos tomo trabajador(a) indepjje3

'JUCO 
A contin eirelionan  los datQs de la 
Fechk,jniclb'coberfUa: .1y /2O1 Fechss1n cob %çwq: 371tl)2022 

'e 

a ..A.. n,.a..-.-n a'.. 

Atentamente, 

Dirección de Afiliaciones y ec'Libós ' 

Esto cerliñeado tiene vaiidt bir.fectostoñuación del frabadoA $&E?)óA SURAMERICANA sa.sÇcoMo para su desa8iiao4n 
importante: La Información contenida en este cedifi%aq\uedo l) en cuqu ér nomanto PçjEUI'<CS  DE 9lD4\sURAMERICn e 
Este certificado  fue  genordq cdnl, Información Isnada en la ba,e datos et 

'-

19/04/2 1.24 PM 

4jç 

Dirección IP: 181.58.26,189, 192.23&1Q4.3, 112r116.42.57 

A 

FONDO FINANCIE  RP-pl!§T5ITAL DÁLUD N80024613,  

ACDACÓtóAICA: 
1751301 - EMPRESAS DEDICtñR ÇL.AEt3ULCION DE LAS AcTlylpADEs-çfi ORGAtMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD, 
EDUCATIVOS, CPLirUALES'Lt Rb SERVICIOS VICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL' 
CLASE DE RIESGO: 1 PORCENTAJE bEOtIZAtlÓN: 0,522% 
CENTRO DE TRABAQ 000O00Qb'SRlÑdIPAL DC C 
CLASE: 1 RadFNtaJE: 0 52% t1P COTIZXÑTE: INDEPENDIENTE  QON  CONTRATO  DE PRESTACION DE 

C,. 1 -e.. ' - SESVICIOS SVEIÓR A UN MES 
ACTIV(DAD ECQNÓMÍC CENTRO DE TflaÇ: «' - 
1751301 'tMPRESAS DEDICA9eA dbECIOP(DE LAS QUE PRESTAN SRVICIOS D.SÁCÜD 
EDUCATIVOS. CULT LES YOTRb&'E VICIOS SOCIALES XÓE1t  SEIVIÇIOS DE SEGURIDAD SOCIAL\'C 

—. 

.rr 
INFORMAtION DEL ÇONTRATA7$ 

 

1 
tt 

Ii'r.tjfllvlflt.4'Jrl UCL. JJI1JUCtJPIM
,  

ACTIVIDAD ECONÓMLdA1 %# -. --
- 

1751301 -'EMPRESA&ddICADAS A LA BEQtLCIN5'AS ACTIVIDADES DE OFtQANISMOS QUP,gESTASERVICIOS DE SALUD,. 
EDUCATIVOt CULTURALES Y OTRO tRLIII5S.SOCJ41ES, EXCEPTO 

&1Sb1 e tU
S

Ñ
U 

tnEGUÑIDAD SOCIAL 

CODlGQD t
17R 

CLASÇDE'RIESGO. 1 PORCENTAJÇDC  

 

0,522% 

StLp'ao lo debe rjItzfÓiPiesg6 1 g522 %)5 teoJe'n&e btiénfájo siguepte: 
Artículo 11, Dçroto IM  

realizará4nlendo en cuenta ¿j'Mayr riesgo entre: 
1. La Elasb'de riesgo del centro 4(J)44 &4appfidad o Institución,  
2. El propo do la actIid(eJecutaddYor el contratista.  

Parágrafo ft-Cflfndo las ehtidat ¿ instituciones nq tengan cj8sM trabaj2ke tomará'lá ativldadpRncipal o institución. 
-t 5 

Si desea validar que este certi dsh' fa.Mido reál?nente emitido p,o ARL Surjla información aquí contenida sea real, visite 
www.arlsura.com.co  / ingrese elsipuiente cid4nic(de generación válido porufl más:
Ce351519o2;1o94824a. 43çci 17 

&q'. \:1 
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GESI1ÓII FW4dNCIERA 
D90ECCIO.d FINASC90R 

vis- A SISTEMA DE GESTIÓtI 
CONTROL DOCLAIENTAL 

AICAIndA MAYOR ISRTIPICACIØII M 5USRVlSOR 
p90 R000TÁ ac. 1 sos-FON4T-03e 1 VersIón 6 

Es,da pa- tS. DudeynsIda, NNO. da-dIaL 0.*. Mes. Inaladaps Jldla Mean Godalsó ~ ps 944 Set Sa aóaee,a 

elo,n Pee. rddonaare POSO. 
Maetls1 Teoso90 

Rienda Fa-cla0044 — Mesa 011511 0372 

• nj 

EL (LOS) SIJSCRrTO(S) SUP€RSOR(ES) CERI1RCA(N) 
El ewnpDoionlo del objeb del cootat o ~ para el bM4te de pago, b$o las sówknln Co~ 

J 

9 

24265412029 7904 

DuerdI,, de N~, d. S.,tn de Siud 

mLA S1O4A MOSNO TALERO 

5121444190 

No. 

II, aylo. 

Ped,. lEOSlISMI coeoer 

901625.490 

672% 

c22t20fl y2l0.2G22 paa*'4er16.636390 

OAWW 

'bme n,.owi y Palo de ",tddd ladi pa-lodo di a.e n 

la.  
Ida 

Ni 15412022 4 )25102022 

$I2271lE50 

53505100-1 

55% 

'o 

Rediescea Ipa5I32726O 

Ide ayO.. 

o 'PSa 

oSTras 670202602 

3111012022 

18636190 

lo 

—rol, 
1,*fl ruT 

Des. nabar e ro 
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LJ 
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teñida, de 1i044 

La pi apldea loo. 25512022 te,do II peteino. P110 deadado 7441664. ra,rnl.nd, dad cunpllolelnb enipien de lo' tysl.. e leqwld.d lood koegs. apanaerda de be r.qdeoa legs. cmospo.denloe • 
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GESTIÓN FEW4OERA 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

.vlL SISTEMA DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL 

ALcawL .avo RTIFICACIÓN DE SUPERVEOR OC 0000TA D.C. te Ctdgo: 1 SDS-FIN'PT-038 V.relder: e 
eSe pa. — — -- eSItat keoka Mote Pasado p Lic — itdopx Psi Vote OeI VoSre 

T.,eeEen 
--,l r--., 

EL (LOS) SUSCRITO(S) SUPERSOR(ES) CER11FICA(I1) 
El cun8redento del objeto del corflo o convento pro 31 frángle de pago, bajo las algaleotee condidoneE 

24255412021 

I8çaeses 
9 OlaS 

ANGELA CRISTINA MORENOTAI.ERO 

OS 1)05)2022 31 3110912022 

7904 

Dkecdón de Poo.Istón de Sontos de 531.31 

63515190-1 

5.5% 

Según Utore de M.d., apeobado poyad Siioen5a pa. 31 poflido — cedfta y ooa oapodoa apoase cas aSta Isba del cateto de la Sob&en do 

Presta aMte peoteslanalea espedadlza&a ea la 00eo de P'o*ión de cenika de 54 psa d*slt ktç)eaentaddn y eagtaet dad ntodeh de calad en 31 

SI se 

$3 $122.771.550 

5121.444.290 

santones selsdevdoa Ir&nta y soto md besclealos pesos o*te $6.636.300 

2VO4QO2I 31/10)2021 

W~ Redeccbn No. 1 por 11,327.280 'IoePIO. 

Sopla W~ 

0 beeseetad lee de Imad&r art. del toné, F~ ~A% CaS 

$88.262.790 $33.191.500 

72.7% No Declacoa10 

l'IOO-FOOl VA,Reo,ae toSe CDP 221022 y RP 21812022 parvada t $ 6,639,300 

0570009/70292602 DA VI Y/El/DA Moyros 

InItonre naesaal y pago de seguridad social perlado del tese eetenIar 

N'A 

— (*, Ea 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez  
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DEBOGOTÁD.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETM4AOE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

DESPACHO - SUBID RECCIÓN - CONTRAT$YÑ,. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 2426549 de 2021 Fecha de Inicio: 2210412021 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 549 Dlas - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
MARIA DE JES%JS OLIVO DIAZ 
Código 219, Profesional Universitario grado 14

PERIODO DEL INFORME 7I 30 de mayo
de 2022. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 
salud en el componente de prestación de servicios de salud. 

BÁLANCE,FINANCIRO DEL CQPjTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 122.771.550 7" 

VALOR REDUCCIÓN: $ 1.327.260 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 81.626.490 / 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.636.300 / 

SALDO POR EJECUTAR: $ 33.181.500  

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBuoAC1pNEs DEL CONTR TIsTA.DEsARROtçAoAs-DEaCUERqO CON EL 
OBJETO.CONTRACTUAL 

9BLIGArIONF§ AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Lag estipuladas en la minuta, (DesarróIIa4 tel pejiodo'ob4etodél ' (CoA lespecto'a la actividad 

deltqntrato) informe,- retrinte a la obligación) desarrollada y dondéTeposan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 

Normativa que contribuya a la No se realizaron actividades en este periodo. No se realizaron actividades en este gestión para el Seguimiento a 
la implementación de los periodo. 

enfoques y énfasis del 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de i. segunda revisión y retroalimentación del Carpeta 1: Revisión documentos 

Salud, Empresas documento de lineamientos de las RIAS lineamientos RIAS. 
Administradoras de Planes asignadas teniendo en cuenta las 

generalidades, estrategias enfoque 
de Beneficios (EAPB) diferencial y APS: 
autorizadas para operar en 
Bogotá e Instituciones - RIAS Enfermedades degenerativas. Documento de lineamientos RIAS y 
Prestadoras de Servicios de anexos revisados y retroalimentado, 
Salud (lPS) priorizadas para 
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ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 

SECRETARIA DE s#wo Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

el seguimiento a la instrumento de verificación y correos de 
implementación de los envio documento. 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 2. Revisión y ajuste del Informe de Carpeta 2: Revisión y ajuste informe 

vetificacion de actividades de asistencia verificación. 
en e marco de a AP, para el técnica, seguimiento a implementación de 
componente de prestación RIAS/Enfoques, APS, acciones de 
de servicios de salud, articulación y SEGPLAN-POGD realizadas 

por la RIAS en la vigencia 2021. 

Participación en reunión para revisión y ajuste 1. Ajuste Informe Verificaciones 
t del Informe de los resultados de la verificación 1. Reuniones (Actas, Pantallazos y 

de las actividades de asistencia técnica, listados de asistencia). 
acciones de articulación, seguimiento a 2. Versiones informes general de 
RIAS/Enfoques/APS y SEGPLAN - POGD resultados de la verificación 
realizadas por las Rutas durante la vigencia 3. Listas de Verificación por Ruta. 
2021. 
Reuniones: 
- 03/05/2022 
- 09/05/2022 
- 11/0512022 
-16/05/2022 
- 17/05/2022 

Reunión 09/05/2022 con líder del grupo 2.Soclalización Informe 
funcional de rutas para la socialización general Verificaciones y Pian de Gestión 
del informe de verificación de actividades de 1. Acta de reunión. 
asistencia técnica, seguimiento, acciones de 
articulación y SEGPLAN -POGD realizadas por 
la RIAS año 2021. 

Socialización del informe individual de 2. Correos socialización Informe y 
verificación actividades de asistencia técnica, solicitud plan de Gestión 
seguimiento, acciones de articulación y Correos de solicitud dirigido a cada RIAS 
SEGPLAN -POGD realizadas por las RIAS año e instrumento plan de gestión ajustado. 
2021 y solicitud del plan de gestión. 

Se elaboró y ajusto el informe final de 3. Informe Final Verificaciones 
verificaciones actividades RIAS 2021. 

Lista de chequeo finales. 
Informe verificación RIAS 
Anexo 1. Informe verificación. 

3.Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de 
salud en relación con las 1. Gula de asistencias Técnicas- Taller Carpeta 1: Taller Modelo Educativo 

estrategias para el desarrollo Modelo Educativo Reuniones 
del proceso de asistencia Participación en reuniones preparatorias y de 1. Informe reunión e imágenes de 
técnica. reorganización del Taller en Modelo educativo participación en reunión. 28/04/2022. 

dirigido a las RIAS como complemento para 
realizar las asistencias técnicas dirigidas a 2. Acta de reunión reorganización Taller 
EAPB, IPS y otros actores. y cuadro profesionales RIAS Taller. 

29/04/2022. 

2. Prueba Piloto metodología para Carpeta 2: Prueba Piloto Priorización 
priorización de actores. Actores 

Se realizaron reuniones para la organización de 1. Acta de reunión 02/05/2022. 
la prueba piloto para la metodología de 
priorización de actores con la RIAS, 

2 
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Ajuste de instrumento para priorización de 2. Instrumentos para pilotaje. 
actores como insumo para prueba piloto con 
RIAS. 

Elaboración de presentación para socialización 3. Elaboración de presentaciones para 
de prueba piloto instrumento priorización de socialización. 
actores. 

Socialización de instrumento de priorización de 4. Acta de socialización del instrumento 
actores para prueba piloto con RIAS para prueba piloto, listados asistencia y 
seleccionadas. correo de envio. 

4.Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, 1. Segunda revisión de documento de Carpeta 1: Revisión documentos 
frente al el seguimiento a la lineamientos de las RIAS asignadas teniendo lineamientos RIAS. 

implementación de los en cuenta las generalidades, estrategias 
enfoque diferencial y APS que incluye 

enfoques y énfasis del indicadores, hitos, barreras: 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el - RIAS Enfermedades degenerativas Documento, anexos de lineamientos 
componente de prestación de RIAS revisado, retroalimentado del 
servicios de salud. instrumento de verificación y correos de 

envio documento. 

5.Participar en ¡agestión para Obligación 5. 
el seguimiento a la 
implementación de los 1. Revisión de informes de gestión mes de Carpeta 1: Revisión Informes Gestión 
enfoques y énfasis del abrIl enel contexto del seguimiento a las abril. 
modelo de salud d e Bogotá asistencias técnicas, seguimientos y 

actividades desarrolladas por los 
en el marco de la APS para el profesionales del Grupo Funcional de RIAS, 
componente de prestación de teniendo en cuenta productos del enfoque 
servicios de salud. diferencial en el marco de la APS. 

1. Gestión y solicitud informes 
1. Se elaboró el escrito para envio de informes Escrito para envío de informes revisados 
revisados abril y se solicitaron a través de correo y correos de solicitudes de ajuste de los 
electrónico ajustes a Informes de Gestión. informes. 

2. Revisión de informes de 
gestión RIAS 

2. Se llevó a cabo la revisión de 38 informes de Correos de envio de Informes revisados 
gestión de contratistas del GF de RIAS. 

3. Lista de chequeo para 
revisión de informes 

3. Elaboración de la lista de chequeo para Lista de chequeo para revisión de 
revisión de informes de gestión mensual con informes. 
contratistas del Grupo Funcional de las RIAS. 

4. Se realizó la presentación de resultados en la 4. Presentaciones resultados 
revisión de Informes de gestión mes de abril con revisión informes mes de 
comparativo a marzo. abril. 

Presentaciones e Informes. 

2. Revisión de los Informes de la gestión y Carpeta 2: Revisión Informes 
avances del proceso de asistencias técnicas Avances RIAS 2021 
de las RIAS 2021: 

- Accidentes y traumas Informes con comentarios y 
- Alteraciones Nutricionales recomendaciones de la revisión. Correo 
- Cardio cerebro vascular envio informes revisados. 

3 
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- Enfermedades huérfanas 
- Promoción y mantenimiento 
- Trastornos de la salud visual 
- Enfermedades Zoonóticas 
- Enfermedades ambientales 
- Sustancias psicoactivas 
- Enfermedades degenerativas 

3. Revisión de informes de gestión mes de Carpeta 3: Informes revisados mayo. 
mayo en el contexto del seguimiento a las 
asistencias técnicas, seguimientos y 
actividades desarrolladas por los 
profesionales del Grupo Funcional de RIAS, 
teniendo en cuenta productos del enfoque 
diferencial en el marco de la APS. Gestión Administrativa Revisión 

Informes Mayo 

'Se realizó escrito y se envió correo de solicitud Escritos de solicitudes y correos de 
para entrega de Informe de Gestión de mayo. Se envió. 
elaboraron escritos para estandarizar el envio 
del informe revisado y aprobado y de la solicitud 
de ajustes del mismo. Informes Revisados mayo 

Revisión Informe final mayo profesional Zamara Correo de envio Informe final revisado. 
Acosta y correo de envio para firma 'del 
supervisor del contrato. 

Revisión Informes de gestión mes de mayo y Correos de envio de informes aprobados 
posterior correo de envio para firma del o de solicitud de ajuste. 
supervisor del contrato o solicitud de ajuste del 
informe. 

6.Participar a nivel sectorial e Obligación 6. 
intersectorial en las mesas de 
trabajo u otros espacios que No se realizaron actividades en este periodo. No se realizaron actividades en este 

se convoquen para definición periodo. 

de acciones de competencias 
de cada sector en el marco de 
los planes de acción, 
programas, proyectos en el 
componente de prestación de 
servicios. 
7.Realizar lnforms Obligación 7. 
periódicos e informe 
consolidado de Asistencia 
técnica frente al seguimiento Informe de Gestión Mensual Carpeta 1: Informe de Gestión mes de 

a la implementación de los Elaboración del presente Informe de Gestión de Informe de gestión mes de mayo. 
enfoques y énfasis del actividades mensuales mes de mayo de 2022. 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el Informe de resultados de verificación Carpeta 2: Versiones Informe 
componente de prestación de actividades de asistencia técnica, Verificaciones RIAS 
servicios de salud. seguimiento general y específico de la 

Implementación de las RIAS, acciones de 
articulación y SEGPLAN-POGD. 

Se ajusto el informe final de los resultados de la 1. Versiones Informe, análisis de datos y 
verificación de actividades de asistencia técnica, correos de envio. 
seguimiento general y específico de la 2. Informe Final Verificaciones. 
implementación de las RIAS, acciones de 3. Correos de envio. 
articulación y SEGPLAN-POGD. 
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8.Apoyar las respuestas a Obligación 8. 

oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de Se gestionó, consolidó y se dio respuesta a Carpeta: Respuesta Requerimientos: 
control y demás autoridades los siguientes requerimientos o peticiones: 

que lo requieran, - Aportes Proposición 266 Concejo de Documentos de respuesta y correo de 
relacionados con los temas Bogotá. gestión y de envio. 
asignados por la Dirección de 
Provisión de Servicios de - Gestión con Ruta de atención SPA para Correo solicitud respuesta a RIAS SPA. 
Salud. respuesta petición atención personas 

intoxicadas con escopolamina. 

- Aportes petición 20586 Documento y correo de envio. 

9.Asistir a las reuniones Obligación 9. 

relacionadas con los temas 
asignados y las programadas 1. Temas de Calidad Carpeta 1: Temas de calidad. 

por la dependencia con el fin 
de unificar criterios y verificar Se participó en reuniones para organización y 

apropiación de temas de calidad. 
las actividades adelantadas. 

- Reunión general de calidad para - Acta socialización lineamiento 
socialización del lineamiento de la SDS actas SDS 21/04/2022. 
para diligenciamiento de actas. 

- Reunión multiplicadores de Calidad - Acta reunión multiplicadores 
22/04/2022. 22/04/2022. 

- Reunión en articulación de referentes - Acta reunión organización taller 
administrativas para organización de 02/05/2022. 
taller en diligenciamiento de 
actas.02105/2022. 

- Reunión Taller diligenciamiento de - Acta y presentación reunión 
actas en el contexto del lineamiento Taller diligenciamiento de actas 
para elaboración de actas de la SDS. 04/05/2022. 

- Reunión Multiplicadores para - Acta de reunión 13/05/2022 
socialización de Creación, 
actualización y obsolescencia de 
documentos sg-sds-pyc-in-001 v9. 

- Apoyo elaboración prestest y postest - Formatos pretest y postest. 
reunión Calidad 18/05/2022 Correos envio gestora de 

calidad. 

2. Conversatorio secretario de salud Carpeta 2: Conversatorio con el 
secretario de salud 

Participación en el conversatorio con el - Pantallazos de 
Secretario de salud en temas generales del participación.27/03/2022 
talento humano.  

3. Reunión Grupo Funcional de RIAS con 
directora Provisión de Servicios de Salud 

Participación en reunión con la directora de 
provisión de servicios de salud.

- Acta de reunión 27/04/2022 

5 
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4. Reunión Grupo administrativo del GP - Acta de reunión 13/05/2022 
RIAS. 

10. Asistir a las reuniones Obligación 10. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas Carpeta 1: Apoyo Gestión Individual 
por la dependencia con el fin 1. Apoyo Gestión Reporte SIRC: con IPS de enlace: 
de unificar criterios y verificar 
1  Gestión con IPS priorizadas para el reporte de Formato listado de apoyo a la Gestión, as actividades adelantadas.   IPS priorizadas en el aplicativo SIRC: Mensajes Chal WhatsApp enviados y 

respuestas de las IPS. 
- Fundación Santafé 
- Clínica García Pérez 

2. Actualización base de datos profesionales Carpeta 3: Actualización base de 
de enlace: datos profesionales de enlace: 

Se asignó IPS a profesionales de enlace y se 'Base de datos y correo de envío 
actualizó base de datos, 

3. Gestión con IPS priorizadas: Carpeta 3: Gestión IPS priorizadas 
Enlace: 

1. Gestión con IPS de enlace para diligenciar el 1. Correo solicitud de diligenciamiento. 
link de «Toma de decisiones en el marco de la 
Pandemia. 

2. Gestión para expansión Camas UCI y 2. Soporte de mensajes a través de Chal 
Hospitalización pediátricas. WhatsApp. 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DÉ TRAMITE 
Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato, 

INFpR!AClÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar fr Empresa: Colpensionfis Empresa: Sura 
Suma cancelada: 331.900 7 Suma cancelada: 424.800 / Suma cancelada: 13.90 
No. Planilla: 58761735/ / No. Planilla: 58761735 No. Planilla: 58761735 
Mes(es) cancelado(s): abril ' / Mes(es) cancelado(s): abril Mes(es) cancelado(s): abril 

EN CASO 151 INFORME FINAL DE EJECUCiÓN 
Relación de usuario N.A Relación de usuarios y clave de N.A Relación y entrega de archivos N.A 
y clave de acceso al acceso a los sistemas de físicos y bach up de información 
equipo de cómputo: información (SICAF, CORDIS, de archivos digitales, resultado de 

slcAplrAL, SIIAS, SIRC, SIDBA, su gestión. (por favor indicar 
SIPROJ, ETC.), si aplica a sus nombres, cantidades y ubicación): 
actividades: 

CONTRATISTA NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

6 



en la ISU 9001:2015. en relación con el numeral 8.4. 

Mexo: comprobantes de pago de aportes st Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. 
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- ENCÁSO DIÉ INFORME FINAL DÚ'EJECUCIÓN 

FIRMA: 4icetÁ2 Hoec&'7 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

INPa*ME SUPERVISOR ¿E ¿OÑ11AT6- CRTIFICAOO oÉ CUMPtÍMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades específicas obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. / 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte de¡ 72.7 % dpt 
ejecución del contrato. 

INFORME SUPERVISO DE CONTRATO - SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

En la siguente tabla se registra e informa el estado de los riesgos de la etapa cont actual (ejecución), reportados en la matriz de riesgos de 
los estudios previos al corte de este Informe: 

¿Se materializo el riesgo? Obser.'aciones 
NO Descripción del Riesgo (Marque con una X) (Describa la(s) causa(s) por las cuales se 

SI NO materializo el riesgo) 
Evento Natural adverso (terremoto. NJA 
Inundación, entre otras) X 

NOMBRE Y APELLIDO: 

SUPERVISORMARIA DE  JESUS OLIVO 

NOMBRE Y APELLIDO: 

REVISÓ
FIRMA: 
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PARA: 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 23-06-2022 03:47:50 
Al Contestar Cite Este Nr.: 20221E I69I4-C 1 fol:0 Ajlcx:0 Re0 

ORIGEN: 000000.DESPACHO DEL SECRETARIO - N- GOMEZ LO 

DESTINO: 052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - N- CIRC 

TRAMITE: MEMORANDO-CAMBIO 

MEMORA\To. DF.SIGNACION SIJPERVISION DE CONTRATO PARA l 

SECRETARIA DE 

SALUD 

Dr. MAURICIO ROJAS PEREZ 
Profesional Universitario Código 219 Grado 14 
Dirección de Provisión dé Servicios de Salud 

a 

$ 

DE: SECRETARIO DE DESPACHO 

ASUNTO: Cambio designación temporal supervisión Contratos 

En atención a la solicitud de fecha 10 de junio de 2022, con número de radicado 
20221E15624, le informo que durante el periodo de vacaciones de la Dra. Maria de Jesús 
Olivo Diaz, las cuales fueron autorizadas mediante Resolución 305 del 23 de mayo de 2022, 
a partir del 5 de ulio y hasta que la funcionaria se reintegre, ha sido designado como 
supervisor e a ejecución de los Contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, que a continuación se relacionan: 

Contratante Fondo Financiero Dlstrital de Salud: 

Carreqa 32 No. 12.81 
teléfono: 3649090 
'M.saludeapItoI gOV.cO 

 

Al.CÁLDIA MAVC41 
DE BOGOTA Da 

  

No NOMBRES Y APELLIDOS No CONTRATO 

1 ALEJANDRA MARCELA CARO BONEIL 2426175-2021 / 

2 ALVINZY II VELASQUEZ BECERRA 2490351-20217 
ANA MARIA SILVA PUERTO 2513768.2021 <' 
ANA MIREVA CASTAÑEDA ABRIL 3122602-2021 
ANDREA MARCELA DAZA REYES 3410804-2022/ 

6 ANDRE~A PAOLA VILLAMIZAR MONROY 2419660-2021 
ANDREA SANDOVAL CASTRO 2490351-20217 

8 ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 2426549-2021 / 

g ANGELA PATRICIA SANTOS GOMEZ 2431620-2021 / 

lo DIANA CONSTANZA 1-IERNANDEZ JARAMILLO 2333639-2021 / 

11 DIANA PATRICIA SANTAMARIA MORENO 2511121-2021 

12 DIEGO ALEJANDRO BECERRA CORNEJO 2589821-20217- 

13 EDNA CECILIA BRICEÑO SANDOVAL 2503514-2021/ 

14 ELIAÑA MARIA MONTOYA RUBIO 2604725-2021 / 

15 FRANCELINA MABEL ANGULO ANGULO 2426167-20217 

16 INGRID PAOLA LOZANO TORRES 2487305-2021 / 

17 (VAN FERNANDO DIAZ MOLINA 2541624-2021 / 

18 JHONNY ALEXANDER RIASCOS OÑATE 254,1880-2021 

19 JUAN RICARDO GONZALEZ 2620757-2021 7 

20 LADY DAYAN MATEUS MENDOZA 2434§71-20217 

21 LAURA VMANA LOPEZ TORRES 255530120j1-7 



Crnrera37No 12-SI 
Telétono. 3649090 
www.ssksdcepIIaigOv.Co 

SUBDIRECrin 
TAC, 

CIA fiECIBffj 

Cordialmente, 

2 4 J(JN 2O2 A 

e 

N NOMBRES Y APELLIDOS NO CONTRATO 

22 LElO? JOHANA CASTAÑEDA CAMPOS 2454968-2021/ 

23 LILIANA YANETH ROJAS CARDENAS 2485917-2021 / 

24 LUIS GERARDO CANO VILLATE 2622111-2021 7 

25 LUZ MARINA ARIZA ARIZA 2417804-2021 

26 LYDA CAROLINA PEREZ OVALLE 2466954-2021 / 

27 MARCELA VARGAS MARTINEZ 2474013-2021 

28 MARIA FERNANDA BARRETO VILLALBA 2471511-2021 / 

29 MARIA JULIANA CASTELLANO REYES 2621752-2021 / 

30 MARLENE SOTO REYES 2446446-2021 / 

31 MARTHA EMILIA MORENO GONEZ 2512533-2021 / 

32 MAYERLI MILENA PALENCIA 2490553-2021 / 

33 MONICA. MARCELA TORRES ROJAS 3410461-2022 

34 NATI-IALIE PUERTO BONILLA 2448426-2021 

35 GLENA PALAMARCHUI< 2427199-2021 

36 PAULA VIVIANA ROMERO MAYORGA 2435582-2021 / 

37 SANDRA MILENA GIJALTEROS NAENDIETA 2426218-2021 / 

38 YESSICACASTRILLON GARCIA 2711805-2021 / 

39 YOLANDA CAICEDO BARAHONA 2393009-2021 / 

ncAuiA I4AYOK 
DE BOGOTA OC. 

Cop 
Pro 
Re 6 
Revisó: 
Revisó: 
Aprobó.,
Aprobó: 
Anexo: 

Ana 1 - - - Castro —n0u9wu3, ouuyiu 
Luz Angela Garzón Rojas—Abogada. Subdi 
Luz Myriam Caro Flóiez - Subdirectora de Co 
Francisco José Guerrero Loalza - Asesor de Oespacflo 
Cuatro (04) Folios 

- Abogada, SubdlreccIó4 de Contratación 
a olaz - Abogada, Subdección de Contratac 

ción de Contratación 
cci6n de ontr taciórt 
trataclón 

SECR!TARJA DE 

SALUD 

Para tal fin y en cumplimiento de las funciones 1 

establecido en el Manual de Contratación viger 
interventorla de Contratos o convenios de la Se 
Distrital de Salud vigente y especialmente en lo e 
indique en los estudios previos y el clausulado ad  

Je supervisión, deberá actuar conforme a lo 
te, en el lineamiento para la supervisión e 
cretaria Distrital de Salud-Fondo Financiero 
stipulado en la cláusula que para el efecto se 
cional. 

Para el ejercicio de las funciones que corresp 4nden a la supervisión, se informa que los 
Contratos en mención, se encuentran publicados n la plataforma SECOP II. 



ljtá D.C. JUNIO 17 DE 2022 

Ociad de Selección :ío CONTRATACIÓN DIRECTA 
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0201 FONDO FINANCIERO DISTRITÁL DE SALUD - FF05 

UNIDAD EJECUTORA 01 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUItSTAL 

Número: 3438 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA 

EDSON
Firmado diyitalmente 
por FOSeN ERNESTO 

ERNESTO ROJAS BAYONA 

ROJAS BAYONA Fecha: 2022.06.18 
21:41:18 -0500' 

EOSON ERNESTO ROJAS BAYONA 

 

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL 

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así: 

CDP :4248 

Tipo y Número de Compromiso :112 CONTRATO -2426549 

Objeto: 

533-024000_7904. Indexación Acuerdo 7882/2020 al contrato 2426549 cuyo objeto es: Prestar seriicios profesionales especializados en la Direccion tic 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de salud en e 

Beneficiarlo: 1000129847 CC 63515190 ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Documento firmado por:EDSON ERNESTO ROJAS BAYONA! Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL 

Aprobó: EEROJAS 17.06.2022 

Elaboró: MAGOLOPEZ 17.06.2022 

Impresión: 17.06.2022-22:04:59 EEROJAS 5000327542 0001 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 la firma mecánica aquí plasmada tiene plena valldn para todos los efectos legales, con el código de verificación puedo consialar la 
autenticidad del certificado en la entidad que expide dicho documento. 

bóg 
data 

 

 

 

1 de 1 

 

 

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEI. GASTO FONDO VALOR 

Implementación y fortalecimiento de 0232020200991122 SeMcIos"ir '-lOo-FOol VA-Recursos 023011601070000007904 la Red Distrital de Servicios de administración pública relacionados 1.990.890distrito Salud con la salud 

Total 1.990.890 
-J 

ALCALOfA MAYOR 
DE BOGOTA Dt 

 



t'J' tt 1 del u 

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR 
Implementación y fortalecimiento do 0232020200991122 Servicios de la 1-100-FO01 VA-Recursos 023011601070000007904 la Red Distrital de Servicios de administración 1.990.890  pública relacionados distrito Salud con la salud 

Total 1.990.890 

piráiS. MflQ 
DE eoGatA D.0 )cic ci 

3OGOT4 
0201 FONDO FINANCIERO DISTRFrAL DE SALUD - FFDS 

UNIDAD EJECUTORA 01 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Número: 4248 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA 

EDSON
Firmado digitalmente 
por EDSON ERNESTO 

ERNESTO "QJAS BAYONA 

ROJAS BAYOJ A ir2022.06.15 
22:00:30 -0500' 

EDSON ERNESTO ROJAS BAYONA 

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL 

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de a vigencia 2022 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así: 

Objeto: 

533-0240007904. Indexación Acuerdo 7882/2020 al contrato 2426549 cuyo objeto es: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de_ Servicios de Salud, para el ajuste, irnpementación y segtiir,iento del modelo de 

Se expide a solicitud de JUAN CARLOS BOLIVAR LOPEZ Cargo SOLICITANTE COP GENERALmediante oficio número 20221E1519101 de JUNIO 07 DE 
2022. 

Bogotá D.C. JUNIO 15 DE 2022 

Documento firmado por: EDSON ERNESTO ROJAS BAYONA 1 Carpo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL 

Aprobó: EEROJAS 15.06.2022 

Elabor& MAGOLOPEZ 15.06.2022 - 

lnipresión:15,06.2022-14:50:22 EEROJAS 0000277244 0001 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica acul plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento. 
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SURDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

U 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL VIO FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. Ingrid 

4 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
sEcRETLAoE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

DESPACHO - SUBDIRECCIÓN - CONTRATO N9Í PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 2426549 de 1021 Fecha de Inicio: 22/04/2021 (7 / 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 31/10/2022 / 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 549 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
MARIA DE JESUS OLIVO DIAZ PERIODO DEL INFORME: 1,Z30 de Junio Profesional Universitario Código.219 Grado 14 de 2022. 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo 
de salud en el Componente de prestación de servicios de salud. 

BALANCE FINANCIERO DEI.. CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $122.771.550 / 

VALOR REDUCCIÓN: $ 1.327.260 7' 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 88.262.790,/' 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.636.300 

SALDO POR EJECUTAR: $26.545.200 7" 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES, ' EVIDENCIAS 9 SOPORTE 
(Las estipuladas enia minuta del (DésarroIIaaseftel periodo óbjeto del informe - ' (Con respecto.a la actividad 

lo contrato) referente a la odflgacióh) i' desarrollada y donde reposan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuya a 

Revisión y apropiación del Decreto 441 de 2022 con Documento resumen de revisión del la gestión para el el fin de conocer sus generalidades y especificidades Decreto. Seguimiento a la en relación a los acuerdos de voluntades y los 
implementación de los servicios y tecnologías de las RIAS dentro del 
enfoques y énfasis del sistema. 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención Revisión de la presentación de Modelo Territorial de Presentación revisada y soporte de 
Prioritaria en Salud (APJSalud a mi Barrio, Salud a mi Vereda: la evaluación realizada en el tema. 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 
2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de 1. Participación en reuniones con la [¡dar del Grupo Carpeta 1: REUNIONES 
Salud, Empresas Funcional de RIAS y con 16 Rutas para asistir ORIENTACION PLAN ACCION 

técnicamente a las actividades incluidas en el Plan Administradoras de Planes de Acción y orientaciones para la definición de temas de Beneficios (EAPB) a incluir en las asistencias técnicas por EAPB e IPS Actas de reunión con 17 rutas. 
autorizadas para operar en en el marco de los resultados de la aplicación del 
Bogotá e Instituciones instrumento de seguimiento a la implementación de 
Prestadoras de Servicios de las RIAS que incluyó el tema de priorización de 



1 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Luis 

Eduardo Zamora 

IJ
CONTRL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 

sEcRETAnlAoE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

Salud (IPS) priorizadas para actores, avances en la ejecución del Plan de acción, 
el seguimiento a la lineamientos de orientación de las RIAS con ajuste 
implementación de los de los temas de enfoque diferencial y modelo de la 
enfoques y énfasis dl APS en el contexto de las estrategias definidas 
modelo de salud de Bogotá desde Modelo. 

en el marco de la APS para 2. 'Revisión de los Planes de gestión elaborados Carpeta 2: PLANES DE GESTIÓN 
el componente de prestación por las RIAS teniendo en cuenta las RIAS 
de servicios de salud. oportunidades de mejora resultado de la 

verificación de actividades de asistencia técnica, 
seguimiento, articulación y POGD SEGPLAN 
2021. 

Se participó en reuniones para la revisión de cada - Actas ¿e reuniones para revisión 
uno de los planes de gestión enviados por las RIAS de los Planes de Gestión enviados 
con base a la verificación de actividades con las parlas RIAS. 
EAPB e IPS priorizadas realizadas en el año 2021. 

- Correos de retroalimentación para 
Cuadro de oportunidades de mejora consolidado y ajustes. 
revisado frente a los planes de Gestión enviados por 
las RIAS. - Planes de gestión revisados y con 

sugerencias de ajuste. 

-Cuadro oportunidades de mejora 
consolidado por RIAS. 

3. Verificación actividades de las RIAS: Carpeta 3: Verificación RIAS 
Laboral 

Reunión para la verificación de las actividades Acta de la reunión de verificación, 
desarrolladas (Asistencia técnica, seguimiento, lista de verificación diligenciada y 
Articulación y POGD-SEGPLAN) por la Ruta correo de envio. 
Integral de Atención en salud para población con 
prepencia o riesgo de Enfermedades y Accidentes 
laborales durante el año 2021, en la que se revisó 
la publicación del Lineamiento de orientaciones de 
la RIAS con ajuste e inclusión de las orientaciones 
geqerales en enfoque diferencial y APS en 
caminado a las EAPB e IPS del Distrito Capital. 

3. Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios dé 
salud en relación con las 1. Taller Modelo Educativo - Guía de asistencias Carpeta 1: Modelo Educativo 

estrategias para el desarrollo Técnicas 
del proceso de asistencia Apoyo operativo y logístico en capacitación del Acta de participación en 
técnica. modelo educativo SDS, con el fin de orientar a los capacitación 

profesionales de la DPSS en herramientas para 
realizar asistencias técnicas con las EAPB e IPS. 

2. Instrumento de priorizaclón de actores - Prueba 
Piloto. 

Reunión para socialización con la líder del Grupo Carpeta 2: Instrumentos Prueba 
Funcional de RIAS de los resultados de las reuniones Piloto 
para implementación de la prueba Piloto para 
priorización de actores objeto de asistencia técnica Reuniones 
(EAPB e IPS) del D.C. 

- Acta de reunión 24/05/2022 y 
Se participó en reuniones para la consolidación de la presentación realizada. 
prueba piloto del instrumento para la priorización de - Actá de reunión 06/06/2022. 

2 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

W

Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
- INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALcAI.DIA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
sEcRETnIAoEsALuo Código: SDS-CON-FT-014V.5 Guerrero Loaiza 

actores. - Acta de revisión y consolidación 
prueba piloto 10/06/2022. 

Elaboración de presentación para socialización de Instrumentos Prueba Piloto 
prueba piloto instrumento priorización de actores Instrumentos priorización resultado 
objeto de asistencia técnica (EAPB e IPS) del D.C. prueba piloto. 

Presentaciones 
- Presentación resultados 
preliminares de reuniones. 

4. Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, 1. Aportes ajuste instrumentos de programación Carpeta 1: Aportes ajuste 
frente al el seguimiento a la Y ejecución de las Asistencias Técnicas Y Instrumentos AT 

implementación de
los seguimientos. 

 
enfoques y énfasis del Con el objetivo de facilitar la implementación del Acta de la reunión e instrumento 
modelo de salud de Bogotá indicador en relación con las asistencias técnicas en ajustado. 
en el marco de la APS para el tema de enfocue diferencial y APS de las RIAS, se 
el componente de prestación participó en reunión con calidad para revisar y ajustar 
de servicios de salud. el instrumento de programación y ejecución de 

asistencias técnicas y seguimientos para los Grupos 
Funcionales de la DPSS, incluyendo la opción de 
lista desplegable para abordaje en temas de 
Estrategias de APS y de Enfoque diferencial o las 
dos, así como las tipologías de acompañamiento 
técnico en las Asistencia técnicas. 

5. Participar en la gestión Obligación 5. 
para el seguimiento a la 
implementación de los 1. Gestión para el envio de informes de gestión Carpeta 1: Revisión Informes 
enfoques y énfasis del mes de mayo para contratistas del régimen Gestión mayo contratistas 

modelo de salud de Bogotá comun. régimen común. 

en el marco de la APS para Revisión de informes de gestión mes de mayo de -Solicitud de envio de Informes 
el componente de prestación contratistas con régimen común, en el contexto del 
de servicios de salud. seguimiento a las asistencias técnicas, seguimientos Correos de Informes revisados de 

y actividades desarrolladas por los profesionales del contratistas: 
Grupo Funcional de RIAS, teniendo en cuenta -Gerardo Cano. 
productos y actividades en temas acorde a las - Eliana Montoya 
implementación de las ruta, enfoque diferencial y - Alvinzy Velázquez 
APS en el marco del modelo de salud de Bogotá. 

2. Reunión de Inducción con nuevo profesional Carpeta 2: Inducción Informe 
de las RIAS. actividades 

Se llevó acabo reunión de orientación a nueva Acta de inducción. 
profesional de las RIAS en relación al como informar 
las actividades desarrolladas en el Informe de gestión 
mensual. Se orienta en el cómo presentar las 
evidencias que se requieren para soportar 
actividades de asistencias técnicas, seguimientos, 
acciones de articulación que contengan temas de la 
RIAS, enfoque diferencial, APS, entre otros. 

3. Revisión de informes de gestión mes de junio Carpeta 3: Revisión Informe 
en el contexto del seguimiento a las asistencias gestión junio 
técnicas, seguimientos y actividades 
desarrolladas por los profesionales del Grupo 

3 
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SUBDIRECCIÓlq DE CONTRATACIÓN 
0 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por. Luis 

CONTROL DOCUMENTAL Eduardo Zamora 
Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: lngrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCAI.DÍAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETAPIAOE suo Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

Funciona! de RIAS, teniendo en cuenta productos 
del enfoque diferencial en el marco de la APS. 

Gestión administrativa 
Se realizó escrito y se envió correo de solicitud para Escritos de solicitudes y correos de 
entrega de Informe de Gestión de junio. Se envió, 
elaboraron escritos para estandarizar el envio del 
informe revisado y aprobado y de la solicitud de 
ajustes del mismo. 

Informes revisados 

Revisión de informes de gestión mes de junio de Correos de envío de informes 
contratistas con régimen simple, en el contexto del aprobados o de solicitud de ajuste. 
seguimiento a las asistencias técnicas, seguimientos 
y actividades desarrolladas por los profesionales del 
Grupo Funcional de RIAS, teniendo en cuenta 
productos y actividades en temas acorde a las 
implementación de las ruta, enfoque diferencial y 
APS en el marco del modelo de salud de Bogotá. 

6. Participar a nivel sectorial Obligación 6. 
e intersectorial en las mesas 
de trabajo u otros espacios Participación en el comité de la DPSS para la Informe del desarrollo del comité de 
que se convoquen para presentáción del Modelo de atención territorial Salud a la DPSS para la socialización del 
definición de acciones de mi Barrio y a mi vereda. Modelo de Atención en Salud. 

competencias de cada sector Participación en la Socialización del Plan decenal de Informe ejecutivo de temas 
en el marco de los planes de salud Pública 2022 a cargo del Ministerio de salud y tratados. 
acción, programas, proyectos Protección Social. 
en el componente de 
prestación de servicios. 
7.Realizar Informes Obligación 1. 
periódicos e informe! 
consolidado de Asistencia Carpeta 1: Informe de Resultados 
técnica frente al seguimiento Gestión contratistas RIAS  

a la implementación de los 1. Elaboración del informe de presentación Informe de gestión mes de mayo en 
enfoques y énfasis del comparativa de los resultados de la revisión de los Excel y presentación del informe de 
modelo de salud de Bogotá Informes de Gestión de las actividades realizadas por resultados. 
en el marco de la APS para los contratistas de las RIAS de marzo a mayo de 
el 2022. 
Componente de prestación 
de servicios de salud. 2. Informe de Gestión Mensual Carpeta 2: Informe de gestión de 

junio. 
Elaboración del presénte Informe de Gestión de Formato de Informe de las 
actividades mensuales mes de junio de 2022. actividades realizadas en junio. 

3. Informe de resultados de la entrega, revisión y 
ajuste de los Planes de gestión de las RIAS. 

Se elaboró informe en Excel de los resultados en la Formato Excel informe y correo 
entrega, revisión y ajustes de los Planes de gestión envio a líder del GF RIAS. 
de las RIAS. 

8. Apoyar las respuestas a ! Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de Se gestionó y apoyo respuesta a los siguientes Carpeta: Apoyo Respuesta 
control y demás autoridades requerimientos o peticiones: Requerimientos: 
que lo requieran, - Petición 2022ER21061 RIAS Salud Bucal. Documentos de respuesta y correo 
relacionados con los temas - Petición 2022ER20586 RIAS MT y Visual, de gestión y de envio. 
asignados por la Dirección de - Proposición 308 
Provisión de Servicios de - Orientación Atenciones prestación de servicios 
Salud. 

4 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zmora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: ingdd 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. Sos - FF05 Francisco José 
35CRETR1A0E5M.00 Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

9. Asistir a las euniones Obligación 9. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas 1. Reuniones de Calidad Carpeta 1: Reuniones de calidad. 

por la dependencia con el fin Multiplicadores 1. Multiplicadores 
de unificar criterios y verificar 
las actividades adelantadas. Se participó en reuniones de multiplicadores para Acta reunión 27/05/2022 y 

organización y apropiación de temas de calidad. 10/06/2022. 

- Reunión multiplicadores de Calidad 
27/05/2022. 

- Reunión multiplicadores en tema de 
caracterización 10/06/2022. 

2. Refuerzos Grupo Funcional 
Refuerzos Grupo Funcional de RIAS. RIAS. 

Actas de reunión de refuerzo con el 
Se realizaron reuniones con el Grupo Funcional de grupo funcional RIAS. 01/06/2022 y 
RIAS para refuerzo de temas de calidad y 15/06/2022. 
elaboración de presentaciones: Presentaciones 

- 01/06/2022: lülución -documentación. 
- 15/06/2022: Caracterización. 

Alistamiento refuerzos temas calidad. 3. Alistamiento refuerzos temas 
calidad. 

Participación en reunión preparatoria para el Actas de reunión, listados de 
desarrollo del Taller de calidad- Documentos asistencia a reuniones. 
Institucionales. presentaciones. 

2. Reunión Grupo administrativo del GF RIAS. Carpeta 2: Reuniones Grupo 
Administrativo: 

Participación en reuniones del grupo funcional Actas de reuniones administrativas 
administrativo para revisión de avances en temas 24/05/2022 y 16/06/2022. 
asignados y alistamiento de reuniones generales del 
GE RIAS mensuaIe. 24/05/2022 y 16/06/2022. 

Reunión contratación 

Participación en reunión asignada para contratación Informe de participación en 
de la Secretaria Distrital de salud.02106/2022. reunión,02/06/2022. 

10. Apoyar la gestión que se Obligación 10. 
requiera para la atención de 
la emergencia generada por Carpeta 1: Apoyo Gestión 
COVID 19, en acciones de 1. Apoyo Gestión Reporte SIRC: Individual con IPS de enlace: 

competencia de la Dirección Gestión con IPS priorizadas para el reporte de IPS Formato listado de apoyo a la 
de Provisión de Servicios de priorizadas en el aplicativo SIRC: Gestión, Mensajes Chal Whats App 
Salud. enviados y respuestas de las IPS. 

- Fundación Santafé 
- Clínica García Pérez 
- IPS Sanitas Unidad de Urgencias Puente 

Aranda. 

2. Actualización base de datos profesionales de Carpeta 2: Actualización base de 
enlace: datos profesionales de enlace: 

Se asignó IPS a profesionales de enlace y se Base de datos actualizada. 
y actualizó base de datos. 



El presente Informe da cumpflmlenlo e/o citado e te/SO 9001.2015, en relación con el numeral t4. 

Moxa Corsrobantes de paco de epates al SIstema de Seguridad Social en Salud y Pensión. 
Pare e/ cálculo del % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las ed,clonet 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por. Luis 

Eduardo Zamora 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por. 
DE BOGOTÁ D.C. SDS -. FFDS Francisco José 
sEcRETARIAnE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DE TRÁMITE - 
Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicandó porqué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifestó qué he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORT$ EN SALUD ' APORTES.EN PENSIÓN 'APORTES RIESGOS 

LABORALES 
Empresa: Sanitas // Empresa: Colpensiones Empresa: Suriv  
Suma cancelada: 331.909 / ¡ Suma cancelada: 424.800 / Suma cancelada: 13.900 
No. Planilla: 58761790/ No. Planilla: 5876179b No. Planilla: 5,p461790 
Mes(es) cancelado(s): mayo 7 Mes(es) cancelado(s): mayo Mes(es) tiayo 

J cancelado(s): 

EN CASO DE INFORME FINAL DEEJ'&CUCIÓN 
Relación de usuario N.A Relación de usuarios y clave de N.A Relación y entrega de archivos N.A 
y clave de acceso al acceso a los sistemas de físicos y back up de información 
equipo de cómputo: información (SIcAF, CORDIS, de archivos digitales, resultado de 

SICAPITAL, SIIAS, SIRC. SIDBA, su gestión. (por favor Indicar 
SIPROJ, ETC.), si aplica a sus nombres, cantidades y ubicación): 
actividades: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA FIRMA / 

hrn6aeøjoúis.1 ¿T 
No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

INpOME SUPERVISOR DE CONTRATO - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del 
cumplimiento de las actividades \especificas, obligaciones del 
contratista desarrolladas de acuerdo\con el objeto contractual, las 
cuales fueron descritas en el informe, j,llsegün el periodo de ejecución 
reportado. Acreditando un cumptiñ,1ent9 hasta la fecha de reporte del 
18.1 % de ejecución del contrato. 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO - SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

En la siguiente tabla se registra e informa el estado do los riesgos de la etapa cont actual (ejecución), reportados en la matriz de riesgos de 
los estudios previos al corte de este informe: 

¿Se materializo el riesgo? Observaciones 
N° Descripción del Riesgo (Marque con una X) (Describa la(s) causa(s) por las cuales se 

SI NO materializo el riesgo) 
1 Evento Natural adverso (terremoto, N/A 

Inundación, entre otros) X 

NOMBRE Y APELLIDÇ: MARIA DE JESUS OLIVO DIAZ 

SUPERVISOR FIRMA: \J (') 
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GESTIÓN FINMiCIE 
DIRECCIÓN FINMICIERA 

SISTEMA DE GESTIÓN 
CONTROL DOC WENTAL 

ALCALO4A MAYOR 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid oj 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 

sEcRETARIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

DESPACHO - SUBD RECCIÓN - CONTRATp"Ño. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 2426549 ee 2021 Fecha de Inicio: 22/04/2021 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 549 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (e) (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
Mauricio Rojas Pérez PERIODO DEL INFORME: 1 al 30 de julio 
Profesional Universitario Código 219 Grado 14 de 2022. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 

Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 

salud en el componente de prestación de servicios de salud. 

BALANCE FINANCIERO, DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $122.771:550; / 

VALOR REDUCCIÓN: $ 1.327.260 / 

VALOR ADICIÓN POR INDEXACIÓN: $ 1.990.890 / 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 94.899.090 7' 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 8.029.923 

SALDO POR EJECUTAR: $20.506.167 /7 

ACTIVIDADES ESPECIEICkS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACLJRDO QOfl ÇL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVI9ENCIAS O 8OPORTE 
(Las estipuladas en la minuta (esarrollads en el perio4o objeto del ipforrfie -. (Con respedo a la actividad 

del contrato) referente ala obligación) desarrollada y donde repósan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuya a la 
gestión para el Seguimiento a Carpeta 1: Decreto 441 de 2022 

la implementación de ¡OS 
enfoques y énfasis del Elaboración de preguntas sobre el Decreto 441 de Documentos preguntas de pretest 
Modelo de salud de Bogotá 2022 con el fin de indagar conocimientos previos de para el decreto 441 de 2022 y link 
en el marco de la Atención los profesionales sobre los conocimientos en el tema preguntas pretest y postest. 
Prioritaria en Salud (APS) y su aplicabilidad en las Rutas Integrales de atención 
para el componente de en el marco del Modelo de salud de Bogotá. Carpeta 2. Plan decenal 2022 - 
prestación de servicios de 2031 
salud. Revisión y apropiación del Plan Decenal de Salud Documentos revisados, resumen, 

Pública 2022-2031 con el fin de actualizar al Grupo versiones de presentaciones y 
Funcional de RIAS en el tema. preguntas Decreto 441 de 2022 y 

links pretest/postest. 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Luis 

Eduardo Zamora 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

at INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: IngrId 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDIAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 

SEcRET?RIAOESQUD Código: SDS-CON-FT-014 V.b Guerrero Loalza 

2.Brindar asistencia técniba Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de Carpeta 1: Presentación General 
Salud, Empresas Comité 30 junio 
Administradoras de Planes 1. Con el fin de brindar orientación a los profesionales Actas de reuniones preparatorias, 
ti Beneficios

del Grupos Funcional de Rutas y a su vez para que presentación, listas de asistencia ' 
) sSn ellos quienes realicen asistencia técnica con las correos de envio. 

autorizadas para operar en EAPB e IPS socialicé en el Comité mensual de Grupo 
Bogotá e lnstitucions Funcional el Plan decenal de Salud Pública 2022- 
Prestadoras de Servicios de 2031, el cual tiene como uno de sus objetivos y metas 
Salud (IPS) priorizadas para la apropiación de la Atención Primaria en salud y 
el seguimiento a la hacer conciencia colectiva de las virtudes y valores 
implementación de los por preservar el elemento fundamental de la especie 
enfoques y énfasis del humana: su dignidad, que permitió reconocer las 
modelo de salud de Bogotá diférencias de los participantes en torno a este 

en el marco de la APS para el 
componente de prestación 
de servicios de salud. 
3. Asistir técnicamente a lbs Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios dç 
salud en relación con las 1. Instrumento de priorización de actores - Prueba Carpeta 1: Instrumentos 

estrategias para el desarrollo
Comité 30 junio (Plan decenal SP 2022- Priorlzación 

2031) 
del proceso de asistencia,  
técnica.	 Reunión para la revisión y preparación de la Acta de reunión del 28/06/2022. 

presentación del Plan Decenal de Salud Pública y Instrumento con observaciones 
realización y análisis del consolidado de las consolidadas y correo de envio a la 
observaciones realizadas a la matriz de priorización Líder del GF RIAS. 
de actores prueba piloto segunda aplicación por parte 
de 6 RIAS. 

Se revisaron y retroalimentaron los instrumentos de Instrumentos revisados y 
priorización de actores aplicados por las RIAS con el retroalimentados. 
fin de obtener los documentos de priorización de 
instituciones de las 17 RIAS para asistencia técnica y 
seguimiento a la implementación de las rutas en el 
marco del modelo de atención. 

2. Se organizó y realizó Comité del Grupo Carpeta 2: Comité GF RIAS 
Funcional de Rutas Integrales de Atención en 
Salud de la Dirección de Provisión de servicios 
para asistencia técnica a los profesionales en los 
siguientes temas: 

* Auditoria GAUDI - Supersalud. Acta de reunión 30/06/2022, 
* Decreto 441 de 2022. presentación realizada y listado de 
* Plan Decenal de salud 2022-2031. asistencia. 
* Aplicación Instrumento de Priorización actores 
EAPflPS). 

* Presentación Herramienta Distrital SISETMI para 
Sífilis. 
* Referenciación Técnica. 
• Instrumento de seguimiento a la Implementación 
RIAS. 

3. Seguimiento al indicador de P000 "Porcentaje Carpeta 3: Indicador Asistencias 
de cumplimiento de asistencias técnicas técnicas RIAS. 
programadas y ejecutadas por las RIAS en el mes 
de junio de 2022. 

2 
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DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
5ECRETARLADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

Se realizó reunión para la revisión al POGD en Acta de reunión, ficha técnica del 
relación con la ejecución de las asistendas téciiicas indicador y correo de envío. 
programadas por las RIAS en el mes de junio y 
análisis del indicador respectivo. 

4. Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, 1. Seguimiento a los reportes SEGPLAN de Carpeta 1: Seguimiento indicador 
frente al el seguimiento a la ejecución de las Asistencias Técnicas y Enfoque diferencial y APS 

implementación de los seguimientos realizados para la implementación 
de los enfoques y APS en el marco del Modelo de 

enfoques y énfasis del Salud del D.C. 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el Con el objetivo de hacer seguimiento a las Acta de la reunión, ficha técnica del 
componente de prestación de actividades de asistencia técnica en Enfoque indicador diligenciada/analizada y 
servicios de salud. diferencial y APS se realizó reunión para la revisión y correo envio. 

análisis de los reportes del SEGPLAN con respecto 
al cumplimiento del indicador de proceso definido. 

5. Participar en la gestión Obligación S. 
para el seguimiento a la 
implementación de los 1. Gestión para el envio de Informes de gestión Carpeta 1: Revisión Informes 
enfoques y énfasis del mes de junio para contratistas del régimen Gestión junio contratistas 

modelo de salud de Bogotá comun. régimen comun, 

en el marco de la APS para el Revisión de ioforn,es de gestión mes de junio de -Solicitud de envio de Informes. 
componente de prestación de contratistas con régimen común, en el contexto del 
servicios de salud. seguimiento a las asistencias técnicas, seguimientos Correos de informes revisados de 

y actividades desarrolladas por los profesionales del contratistas: 
Grupo Funcional de RIAS, teniendo en cuenta -Gerardo Cano. 
productos y actividades en temas acorde a la 
implementación de las rutas, enfoque diferencial y 
APS en el marco del modelo de salud de Bogotá. 

2. Seguimiento a las actividades realizadas de Carpeta 2: Seguimiento 
asistencia técnica, seguimiento y acciones de Repositorio Soportes RIAS 
articulación para la Implementación de las Rutas 
Integrales de Atención con enfoque diferencial y 
APN en el marco del Modelo de Atención en 
Salud. 

Se realizó seguimiento al repositorio de las RIAS, en Matriz de seguimiento diligenciada, 
el cual se archivan los soportes de las actividades de Informe de hallazgos y correo de 
asistencia técnica, seguimiento a la implementación envio. 
de las RIAS y acciones de articulación que incluye el 
enfoque diferencial y APS en el marco del modelo de 
atención en salud del D.C. 

3. Revisión de informes de gestión mes de julio Carpeta 3: Revisión Informes 
en el contexto del seguimiento a las asistencias Gestión Julio Contratistas RIAS 
técnicas, seguimientos y actividades 
desarrolladas por los profesionales del Grupo 
Funcional de RIAS, teniendo en cvuenta productos 
del enfoque diferencial en el marco de la APS. 

Se realizó escrito y se envió correo de solicitud para Gestión administrativa 
entrega de Informe de Gestión de julio. Se elaboraron 
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escritos para estandarizar el envío del informe Escritos de solicitudes y correos de 
revisado y aprobado y de la solicitud de ajustes de envió. 
este. 

Revisión de informes de gestión mes de julio de 
contratistas con régimen simple, en el contexto del 
seguimiento a las asistencias técnicas, seguimientos Informes revisados 
y actividades desarrolladas por los profesionales del 
Grupo Funcional de RIAS, teniendo en cuenta Correos de envio de informes 
productos y actividades en temas acorde a la aprobados o de solicitud de ajuste. 
implementación de las rutas, enfoque diferencial y 
APS en el marco del modelo de salud de Bogotá. 

6. Participara nivel sectorial e Obligación S. 
intersectorial en las mesas de 
trabajo u otros espacios qué Participación en la capacitación en "Dolor oncológico". Informe ejecutivo de participación 
se convoquen para definiciór? 2210612022. 

de acciones de competencias 
de cada sector en el marco de 
los planes de acción, 
programas, proyectos en el 
componente de prestación de 
servicios. 
7.Realizar Informes Obligación 7. 
periódicos e inforre 
consolidado de Asistencia 1. Informe resultados revisión informe de Gestión Carpeta 1: Informe marzo a junio 
técnica frente al 'seguimiento mano a Junio de 2022 en relación con el de 2022 

de os 1 cumplimiento de asistencias técnicas, a la implementación seguimientos y acciones de articulación 
enfoques y énfasis del realizadas por los profesionales dei grupo 
modelo de salud de Bogotá funcional de RIAS. 
en el marco de la APS para el 
Componente de prestación Elaboración de la presentación del informe de los Presentación y matriz de 
de servicios de salud. resultados comparativos de la revisión de los seguimiento al informe de 

Informes de Gestión de las actividades realizadas por resultados de los informes de 
los contratistas del Grupo Funcional de Rutas de gestión de marzo a junio de los 
marzo a junio de 2022, en el marco del objeto y contratistas de las RIAS. 
obligaciones asignadas. 

2. Informe de Gestión Mensual Carpeta 2: Informe de gestión de 
julio. 

Elaboración del presente Informe de Gestión de Formato de Informe de las 
.actividades mensuales mes de julio de 2022. actividades realizadas en julio. 

3. Informe de seguimiento a los avances y Carpeta 3: Seguimiento 
cumplimiento de las obligaciones de los objetos Obligaciones Contratos. 
contractuales de los profesionales del Grupo 
Funcional de Rutas Integrales de Atención en 
salud en el marco del Modelo de salud de Bogotá. 

e elaboró informe en Excel de febrero a Junio del Formato Excel informe y correo 
seguimiento a los avances y cumplimiento de las envio a ¡¡dar del GF RIAS. 
çbligaciones de los objetos contractuales de los 
profesionales del Grupo Funcional de Rutas 
Integrales de Atención en salud. 

4. Se apoyé la revisión y consolidación de la Carpeta 4: Matriz Salidas no 
matriz de salidas no conformes. conformes. 

Sé realizó reunión para la consolidación de la matriz Acta de reunión, matriz consolidada 
de salidas no conformes del proceso de RIAS y correo de envio. 
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(Lineamientos. Asistencias técnicas y el informe de 
seguimiento). 

6. Apoyar las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 1. Acuerdos Distritales 
solicitudes de organismos de Carpetal: Acuerdos Distritales 

control y demás autoridades Con el fin de actualizar las actividades que aportan Correo de gestión para 
que lo requieran, desde las asistencias técnicas y seguimientos actualización de la matriz de 
relacionados con los temas desarrollados por las Rutas Integrales de Atención a acuerdos Distritales. 
asignados por la Dirección de os acuerdos Distritales, se solicitó la actualización de 
Provisión de Servicios de la "Matriz de Acuerdos Distritales de enero a•.junio de Matriz Acuerdos Distritales 
Salud. 2022". actualizada y enviada. 

2. Encuesta Clima Laboral y ambiente Carpeta 2: Encuesta Clima 
organizacional. laboral 

Se diligenció la Encuesta de Clima Labora y Correos de solicitud y respuesta. 
Ambiente organizacional dando respuesta a la 
solicitud de la Dirección de Provisión de Servidos de 
Salud. 

9. Asistir a las reuniones Obligación 9. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas 1. Reuniones Multiplicadores de Calidad Carpeta 1: Reuniones 
por la dependencia con el fin multiplicadores de calidad. 

de unificar criterios y verificar Se participó en reuniones de multiplicadores para 
las actividades adelantadas, organización y apropiación de temas de calidad. 

- Reunión multiplicadores de Calidad tema Acta reunión 24/0612022. 
Caracterización 24/06/2022. 

2. Reuniones Refuerzos Grupo Funcional de Carpeta 2: Reuniones Grupo 
RIAS. Funcional RIAS calidad, 

Se realizaron reuniones con el Grupo Funcional de Actas de reunión con el grupo 
RIAS para refuerzo de temas de calidad y elaboración funcional RIAS y presentación con 
de presentaciones: fecha: 

- 28/06/2022: Caracterización del proceso 28/06/2022. 
DPSS/R lAS. 

- 13/07/2022: Retroalimentación encuesta 13/07/2022. 
percepción cliente interno y resultados 
evaluación caracterización. 

3. Reuniones preparatorias y alistamiento temas Carpeta 3: Reuniones 
calidad, preparatorias temas calidad. 

Participación en reuniones preparatorias para el Actas de reunión, listados de 
desarrollo de temas y talleres de calidad - asistencia a reuniones, 
Documentos Institucionales. presentaciones. 

4. Reunión Grupó administrativo del GF R1A5. Carpeta 4: Reuniones Grupo 
Administrativo: 

Participación en reuniones del grupo funcional Actas de reuniones administrativas 
administrativo para revisión de avances en temas 16/06/2022. 
asignados y alistamiento de reuniones generales del 
GF RIAS mensuales. 16/06/2022. 

5. Diligenciamiento Encuesta de percepción Carpeta 5: Diligenclamiento 
miércoles de Calidad. Encuesta Percepción Miércoles 

de Calidad 
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EN PASO DE INFORME FINAL DE EJECUCION. 
Relaclóq de usuarios y clave de N.A 
acceso a los sistemas de 
Información (SicAF, coRois, 
SICAPITAL, SiIAS, SIRC, SIDBA, 
SIPROJ, ETC.), si aplica a sus 
actividades: 

Relación y entrega de archivos N.A 
fisicos y back up de información 
de archivos digitales, resultado de 
su gestión. (por favor indicar 
nombres, cantidades y ubicación): 

N.A 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

FIRMA: 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

Relación de usuario 
y clave de acceso al 
equipo de cómputo: 

CONTRATISTA 

- SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

Elaborado por: Luis 
Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
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Se diligenció la encuesta de percepción Cliente Solicitud de diligenciamiento y 
Interno miércoles de calidad. pantaliazos. 

6. Revisión y aportes al nuevo lineamiento para Carpeta 6: Aportes Nuevo 
diligenciamiento de actas, informe ejecutivo. Lineamiento Actas. 

Se revisó y realizó aporte al nuevo lineamiento para Informe de participación en 
elaboración de actas. reunión.02106/2022. 

10. Apoyar la gestión que se Obligación 10. 
requiera para la atención de 
la emergencia generada por Carpeta 1: Apoyo Gestión 
COVID 19, en acciones de 1. Apoyo Gestión Reporte SIRC: Individual con IPS de enlace: 

competencia de la Dirección Gestión con IPS priorizadas para el reporte de IPS Formato listado de apoyo a la 
de Provisión de Servicios de prionizadas en el aplicativo SIRC: Gestión, Mensajes Chat Whats App 
Salud, enviados y respuestas de las IPS. 

- Fundación Santaté 
- Clínica García Pérez 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DE TRXM1TE 

Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite) indicando por qué no se han dearrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que 'he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SAL,IJD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS 

¿ LABORALES 
Empresa: Sanitas Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 331.900 Suma cancelada: 424.800 Suma cancelada: 13.900 

No. Planilla: 60213220 No. Planilla: 60213220 No. Planilla: 60213220 

Mes(es) cancelado(s): junio Mes(es) cancelado(s): junio Mes(es) junio 
cancelado(s): 

Empresa: Sanitas Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 

Suma cancelada: 59.800 Suma cancelada: 76.500 Suma cancelada: 2.500 

No. Planilla: 60448973 No. Planilla: 60448973 No. Planilla: 60448973 

Mes(es) cancelado(s): junio Mes(es) cancelado(s): junio Mes(es) junio 
cancelado(s): 
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10 406 DÉ í~MINA11,DiE E*CL)ébW 

DE COtffRflQ — CERTiFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del B.4 %p( 
ejecución del contrato. ( 

W4PORMESUP€RVISR DE CONTRATO - SEGUffvENTO A LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

En la siguiente tabla se registra e informa el estado de los riesgos de la etapa contractual (ejecución), reportados en la matriz de riesgos de 
los estudios previos al corte de este informe: 

¿Se materializo el riesgo? Observaciones 
N° Descripción del Riesgo (Marque con una )Q (Describe la(s) causa(s) por las cuales se 

SI NO materializo el riesgo) 
Evento Natural adverso - mm, NIA 
Inundación, entre otros) X 

NO ' LIDO: MAURICIO ROJAS PERE? 

SUPERVISOR FI' 

r - 
8presen?e kfonne da cunwtmtebtofl'Io ci?afo en 1,180 9001:2085, en re!s5n con el numeral 8.4. 

Mexo: comprobantes de pago de aportes al sistema debegt?d  Social en Salud y Pensón. 
Pata elc&cwo del % de e)cuclón del canuto se dobfn teftren cuenta las adiciones. 
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® 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCAWÍAMAYOR 1 SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO ALA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARIAOESM.UO Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 2426549 de 2021 Fecha de Inicio: 22/04/2021 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: 1 PLAZO DE EJECUCIÓN: 549 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses)

19 PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (e) (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
María de Jesús Olivo PERIODO DEL INFORME: 1 al 30 de 
Profesional Universitario Código 219 Grado 14 agosto de 2022. 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 
salud en el componente de prestación de servicios de salud. 

9/ .ALANÇE FIN4NCIÇRQDEL CONTRATO 4 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 122.771.550 / 

VALOR REDUCCIÓN: $ 1.327.260/ 

VALOR ADICIÓN POR INDEXACIÓN: $ 1.990.890 /" 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 102.929.013 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.835.389 / 

SALDO POR EJECUTAR: $ 13.670.778/' 

ACTIVIDADES EsPie )bP,:OL44GIÓtjES DELtbWTRATISTA DESARROLtAS DE ACqERDO CON EL * 
OBJETO CÓttTRACTÚAL. 

OBLIGAClONE3 AVA$C A%ÚVJDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
4LaestlpuIad) en la iSÍnuta :barrlad en,éI periodá objetq de¡ informe ; 4(áonrs0Øçto a la actividad 

del contrato) . r~niersilá obligación) 'desarrollada y doide reposan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuya a la 
gestión para el Seguimiento a Carpeta 1: Manual procesos y 
la implementación de los procedimientos 

enfoques y énfasis del Documento Manual y Modelo de salud de Bogotá Apropiación y elaboración de presentación Presentación 
en el marco de la Atención del Manual de procesos y procedimientos 
Prioritaria en Salud (APS) de la DPSS "Gestión para el fortalecimiento 
para el componente de de la prestación de los servicios de salud' 
prestación de servicios de del Cual hacen parte las Rutas Integrales de 
salud. Atención en Salud como parte del Modelo 

de Salud de Bogotá. 

Se llevó a cabo la socialización de la 
Circular 035 con asunto: "Declaración de 
Alerta Verde Hospitalaria por posesión 
presidencial", con las IPS priorizadas. 

3 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Luis SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

ZO
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natafla Escobar 

ALCALDLAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de Carpeta 1: Asistencia Grupo 
Salud, Empresas Funciona! RIAS 
Administradoras de Planes Se realizó reunión con el Grupo Funcional Actas de reuniones de 
de Beneficios (EAPB) Øe RIAS para la socialización de los asistencia técnica y 
autorizadas para operar en procedimientos definidos para la Dirección presentación. 
Bogotá e Instituciones de Provisión de Servicios de Salud en la 
Prestadoras de Servicios de que se orienta en el paso a paso para 
Salud (IPS) priorizadas para realizar asistencias técnicas y seguimientos 
el seguimiento a la para la implementación de las RIAS, APS y 
implementación de los enfoques diferenciales con las EAPB, IPS y 
enfoques y énfasis del otros actores. 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación 
de servicios de salud. 
3. Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de 
salud en relación con las 1. Revisión y orientación a los profesionales del Carpeta 1: Priorlzación de 

CF de RIAS para realizar la priorización de EAPB actores lo estrategias para el desarrole IPS objeto de asistencia técnica y seguimiento 
del proceso de asistencia para la implementación de las Rutas, APS y 
técnica. enfoque diferencial. 

Se revisaron y retroalimentaron los instrumentos de Actas de reunión del 27/07/2022. 
priorización de actores aplicados por las RIAS con el 
fin de obtener los documentos de priorización de Instrumentos revisados y correos 
instituciones de las Í7 RIAS para asistencia técnica y de retroalimentación - 
seguimiento a la implementación de las rutas en el 
marco del modelo de atención. 

2. Se revisaron y ajustaron los formatos para Carpeta 2: Formatos Informes 
reporte de Informes de asistencias técnicas, Asistencia Técnica y 
seguimiento a implementación de RIAS y Seguimiento 
articulaciones. 

Se realizaron reuniones para revisar y ajustar los Actas de reunión de la 21/07/2022, 
formatos para reporte de informes de asistencias 22/07/2022 y 25/07/2022 
técnicas y seguimientos desarrollados por todos los presentación realizada y listada de 
grupos funcionales, asistencia. 

Formatos ajustados y correos de 
aportes de las RIAS. 

4. Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, 1. Seguimiento a los reportes SEGPLAN/AT, SEG, Carpeta 1: Seguimiento Indicador 
frente al el seguimiento a la Enfoque diferencial de ejecución de las Enfoque diferencial y APS 

Asistencias Técnicas y seguimientos realizados implementación de los para la Implementación de los enfoques y APS en 
enfoques y énfasis del el marco del Modelo de salud del D.C. mes de julio 
modelo de salud de Bogotá 21 AL 30. 
en el marco de la APS pala el 
componente de prestación de Con el objetivo de hacer seguimiento a las Acta de la reunión. 
servicios de salud, actividades de asistencia técnica con Enfoque 

diferencial y APS se realizó reunión para la revisión y 
análisis de los reportes del SEGPLAN con respecto 
al cumplimiento del indicador de proceso definido. 

2 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALcALDiAMAYoR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SOS —FF03 Francisco José 
SEcRETARIAOESAWD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

2. Realizar seguimiento a soportes de asistencias Carpeta 2: Soportes indicador 
técnicas, seguimientos realizados por las RIAS en SISS Centro Oriente 
la 5155 Centro Oriente durante el primer semestre 
de 2022 teniendo en cuenta el enfoque diferencial 

Se realiza reunión para revisar y hacer seguimiento a Cuadro de seguimiento a soportes, 
los soportes de las asistencias técnicas, correos de envío e informe ejecutivo 
seguimientos realizados por las RIAS a la Subred de la actividad. 
Centro oriente por solicitud de Calidad. 

5. Participar en la gestión Obligación S. 
para el seguimiento a la 
implementación de los 1. Gestión para el envío de Informes de gestión Carpeta 1: Informes Gestión julio 
enfoques y énfasis del mes dejulio para contratistas del régimen común. contratistas régimen común. 

modelo de salud de Bogotá Revisión de informes de gestión mes de julio de -Solicitud de envio de Informes. 
en el marco de la APS para el contratistas con régimen común, en el contexto del 
componente de prestación de seguimiento a las asistencias técnicas, seguimientos Correos de Informes revisados de 
servicios de salud. y actividades desarrolladas por los profesionales del contratistas: 

Grupo Funcional de RIAS, teniendo en cuenta -Gerardo Cano. 
productos y actividades en temas acorde a la - Alvinzy Velázquez 
implementación de las rutas, enfoque diferencial y - Eliana Montoya 
APS en el marco del modelo de salud de Bogotá. 

2. Revisión de Informes de gestión mes de agosto Carpeta 2: Informes Gestión 
en el contexto del seguimiento a las asistencias Agosto 
técnicas, seguimientos y actividades 
desarrolladas por los profesionales del Grupo 
Funcional de RIAS, teniendo en cuenta productos 
del enfoque diferencial en el marco de la APS. 

Se realizó escrito y se envió correo de solicitud para Gestión administrativa 
entrega de Informe de Gestión de agosto. Se Correos aprobación Informe mes de 
elaboraron escritos para estandarizar el envío del agosto. 
informe revisado y aprobado y de la solicitud de 
ajustes de este 

Revisión de informes de gestión mes de agosto de Correos solicitud ajustes Informe de 
contratistas con régimen simple, en el contexto del gestión. 
seguimiento a las asistencias técnicas, seguimientos 
y actividades desarrolladas por los profesionales del 
Grupo Funcional de RIAS, teniendo en cuenta 
productos y actividades en temas acorde a la 
implementación de las rutas, enfoque diferencial y 
APS en el marco del modelo de salud de Bogotá. 

3. Seguimiento a través del SEGPLAN de las Carpeta 3: Repositorio RIAS 
actividades realizadas de asistencia técnica, 
seguimiento y acciones de articulación para la 
implementación de las Rutas Integrales de 
Atención con enfoque diferencial y APN en el 
marco del Modelo de Atención en Salud. 

Se realizó seguimiento al repositorio de las RIAS, en Insumos SEGPLAN, Matriz de 
el cual se archivan los soportes de las actividades de seguimiento diligenciado, actas de 
asistencia técnica, seguimiento a la implementación reunión y correos de envio. 
de las RIAS y acciones de articulación que Incluye el 
enfoque diferencial y APS en el marco del modelo de 
atención en salud del D.C. 

3 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Luis 

Eduardo Zamora 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCAWIAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GEStIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 

SECRETARIAOE SALUD Código: SDS-CON-FT-014V.5 Guerrero Loalza 

4. Revisión y consolidación del Informe Carpeta 4: Consolidación y 
SEGPLAN correspondiente al mes de Julio del seguimiento al SEGPLAN. 
Grupo Funcional RIAS el cual incluye actividades 
de asistencias técnicas, seguimientos y acciones 
de articulación desarrolladas en relación con la 
implementación de las Rutas integrales de 
Atención en Salud, APS, enfoque diferencial en el 
marco del modelo de atención en Salud del 
Distrito Capital. 

Se llevó a cabo la revisión y consolidación del Formato Excel y Word del informe 
SEGPLAN correspondiente al mes de julio del Grupo consolidado y correo de envio a 
Funcional de RIAS. ¡!dar del GF RIAS y profesionales 

administrativas. Carpetas de lo 
enviado por cada RIAS. 
Correos envio al responsable 

6. Participar a nivel ectoriáI e Obligación 6. 
intersectorial en las mesas de 
trabajo u otros espacios 4ue Carpeta 1: Informes ejecutivos 
se convoquen para definición 

• . 1. Participación en la socialización de la Gura de acciones de competencias para la atención de la Asfixia neonaal. Informe ejecutivo participación 
de cada sector en el marco de socialización Gula Asfixia Neonatal. 
los planes de acción, 
programas, proyectos en el 
componente de prestación de 
servicios. 
7.Reaiizar Informes Obligación 7. 
periódicos e infoçme 
consolidado de Asistercia 
técnica frente al seguimiento 1. Informe de Gestión Mensual Carpeta 2: Informe de gestión de 

agosto. 
a la implementación de los Elaboración del presente Informe de Gestión de Formato de Informe de las 
enfoques y énfasis del actividades mensuales mes de agosto de 2022. actividades realizadas en agosto. 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 2. Revisión y consolidación del Informe Segplan Carpeta 2: SEGPLAN RIAS. 
Componente de prestación correspondiente al mes de Julio del Grupo 
de servicios de salud. Funcional RIAS el cual incluye actividades de 

asistencias técnicas, seguimientos y acciones de 
articulación desarrolladas en relación con la 
implementación de las Rutas integrales de 
Atención en Salud, APS, enfoque diferencial en el 
marco del modelo de atención en Salud del 
Distrito Capital. 

Se llevó a cabo la revisión y consolidación del Formato Excel y Word del informe 
SEGPLAN correspondiente al mes de julio del Grupo consolidado y correo de envio a 
Funcional de RIAS. ¡¡dar del GF RIAS y profedionales 

administrativas. 

3. Se apoyó la revisión y ajuste del Informe para Carpeta 3: Matriz Salidas no 
reporte de actividades de asistencia técnica, conformes. 
seguimiento y articulación de las RIAS 

Se realizó reunión para la revisión del formato de Acta de reunión, matriz consolidada 
informe de reporte de actividades Asistencias y correo de envio. 
técnicas seguimiento y acciones de articulación. 

8. Apoyar las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petiçión, 
solicitudes de organismos de 1. Acuerdos Distritales Carpetal: Acuerdos Dlstritales 

control y demás autoridades 
lo re Con el fin de actualizar las actividades que aportan requieran, q ' desde las asistencias técnicas y seguimientos 
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'$1 SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Luís 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 'Eduardo Zamora 

b4
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: ingrid 

e 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECREL#RIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

relacionados con los temas desarrollados por las Rutas Integrales de Atención a Correo de gestión para 
asignados por la Dirección de los acuerdos Distritales, se solicitó la actualización de actualización de la matriz de 
Provisión de Servicios de la "Matriz de Acuerdos Distritales de enero a junio de acuerdos Distritales. 
Salud 2022". 

Matriz Acuerdos Distritales 
actualizada y enviada, 

2. Eventos RIAS II Semestre 2022 Carpeta 2: Eventos II semestre 
2022 

Se realizó gestión y consolidación de los eventos que Correo de solicitud a las RIAS. 
se encuentran programados por las RIAS para el II Matriz consolidada 
semestre de 2022. Correo envío 

Carpeta 3: Incumplimientos 
3. Incumplimientos EAPB RIAS EAPB RIAS 

Se realizó gestión y consolidación de los Carpetas con información y 
Incumplimientos de las EAPB a las solicitudes de las soportes enviados por las RIAS. 
RIAS correspondientes al 1 semestre de 2022. Matriz consolidada y correos de 

envio. 

4. Respuesta compromisos Comité	 Carpeta 4: Respuesta 
compromisos Comité 

Se envio a través de correo electrónico los avances Carpetas con correos de 
de las actividades asignadas en el comité, socialización de documentos a IPS 

priorizadas y profesionales de 
Se proyectó el escrito para el director de Provisión de enlace. 
servicios para envio y solicitud a las IPS priorizadas 
Covid 19. Matriz consolidada de respuesta de 

las IPS al tema de Resolución 1138 
de 2022. 

9. Asistir a las reuniones Obligación 9. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas 1. Reuniones Multiplicadores de Calidad Carpeta 1: Reuniones 

por la dependencia con el fin multiplicadores de calidad. 

de unificar criterios y verificar Se participó en reuniones de multiplicadores para Acta reunión 22/07/2022 y Agenda 
las actividades adelantadas. organización y apropiación de temas de calidad. 

- Reunión multiplicadores de Calidad tema 
Procedimientos 22/07/2022. 

2. Reuniones" Refuerzos Grupo Funcional de Carpeta 2: Reuniones Grupo 
RIAS. Funcional RIAS calidad. 

Se realizaron reuniones con el Grupo Funcional de Actas de reunión con el grupo 
RIAS para refuerzo de temas de calidad y elaboración funcional RIAS y presentación con 
de presentaciones: fecha: 

- 27/07/2022: Procedimientos DPSS/RIAS. 27/07/2022. 

3. Reuniones preparatorias y alistamiento temas Carpeta 3: Reuniones 
calidad, preparatorias temas calidad. 

Participación en reuniones preparatorias para el Actas de reunión, listados de 
desarrollo de temas y talleres de calidad - asistencia a reuniones, 
Documentos Institucionales. presentaciones. 

4. Reunión Grupo administrativo dei CF RIAS. Carpeta 4: Reuniones Grupo 
Administrativo: 

Participación en reuniones del grupo funcional Actas de reuniones administrativas 
administrativo para revisión de avances en temas 

5 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
® SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Luis 

Eduardo Zamora 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALcAWLAI.wl'oR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SEcRETM4ADE sn.uo Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

asignados y alistamiento de reuniones generales del 
GF RIAS mensuales. 

10. Apoyar la gestión que se Obligación 10. 
requiera para la atención de 
la emergencia generada por Carpeta 1: Apoyo Gestión 
COVID 19, en acciones de 1. Apoyo Gestión Reporte SIRC: Individual con IPS de enlace: 

competencia de la Dirección Gestión con IPS priorizadas para el reporte de IPS Formato listado de apoyo a la 
de Provisión de Servicios de priorizadas en el aplicativo SlRC: ' Gestión, Mensajes Chal Whats App 
Salud, enviados y respuestas de las IPS. 

- Fundación Santafé 
- Clínica Garcla Pérez 

2. Apoyo a la Dirección para consolidación Carpeta 2: Apoyo consolidación 
correos de las IPS informando mantenimiento o Respuestas IPS Resol 1138 de 
cierre de transitoriedad con base a la resolución 2022 
1138 de 2022 
Se consolidaron correos enviados en respuesta a la Carpetas con correos enviados por 
transitoriedad de IPS priorizadas Covid 19. IPS y Matriz consolidada. 

Gestión con profesionales de enlace para obtención Correos de gestión con 
de respuesta de las IPS en respuesta a la profesionales de enlace. 
transitoriedad de IPS priorizadas Covid 19. 

3. Actualización base de datos profesionales de Carpeta 3: Actualización base de 
enlace. datos profesionales de enlace. 

Se actualizó la Base de datos de enlaces e IPS y Base actualizada y correos de 
posteriormente se socializó a interesados a través de envio. 
correos de envio. 

4. Socialización Información de Interés con IPS Carpeta 4: Socialización 
priorizadas Normativa IPS enlace 

Se enviaron correos de socialización de normatividad Carpetas con correos de 
o información de importancia con las IPS de enlace información socializada 
para Covid 19. 

EST4DO TEMAS PENOtENTES(DE TRÁMZTE 

Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURtADSOCtAI. 
APORTE$ EN SALID APORTES EN PENSIN APORTES RIESGOS 

'LABORALES' 
Empresa: Sanitas Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 341.800 Suma cancelada: 437.500 ¿ / Suma cancelada: 14,300

) No. Planilla: 60483210 ) No. Planilla: 60483210 No. Planilla: 60483210 
Mes(es) cancelado(s): julio Mes(es) cancelado(s): julio Mes(es) julio v 

cancelado(s): 

6 



'yo 

a 
0" ¡SO Q0Ot2015 en mlocicn con el nwneral 8.4. 

Mozo: con,probwites de pago de opones el Sistema de seguridad Social en Salud y Pensión. 
Para el cálculo del % do ejecucIón del contrato se deben tenor en cuenta tas adiciones. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL YO FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETNLAOE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loalza 

Relación de usuario N.A Relación de usuarios y clave de N.A Relación y entrega de archivos N.A 
y clave de aso al acceso a los sistemas de físicos y back up de información 
equipo de cómputo: información (SICAF. CORDIS, de archivos digitales, resultado de 

SICAPITAL, SllAS, SIRC, SIDBA, su gestión. (por favor indicar 
SIPROJ, ETC.), si aplica a sus nombres, cantidades y ubicación): 
actMdades: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA FIRMA: 

Ir No. DOCUMENTO nIDENTID: 63.515.190 

1tØoME$jnt* CON AtO—CRTWJCpt DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución repprtado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 89( Y. de 
ejecución del contrato. e 

NPORSjUflRV*O*:D eqtsrRATo - SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

En la sigu'ente tabla se registra e informa el estado de los riesgos de la etapa cont actual (ejecución), reportados en la matriz de riesgos de 
los estudios previos al corte de este informe: 

¿Se materializo el riesgo? Observaciones 
Descripción del Riesgo (Marque con una )Q (Describa la(s) causa(s) por las cuales se 

SI NO materializo el riesgo) 
1 Evento Natural adverso (terremoto, N/A 

Inundación, entro otros) X - 

NOMBRE Y APELLIDO: María de Jesús Olivo 

SUPERVISOR FIRMA: 
 

....MVJN 
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CONTRATISTA CONTRATO No. 

NtIf9NA-MORENO TSLERO 1,. 242á649 / 

LYDA CAROLINA PEREZ OVALLE / 2466954 / 

ALÉJANDRA MARCELA CARO BONELL/ 2426175 / 

ANA MARIA SILVA PUERTO / 2513766 / 

ANREA PAOLA VILLAMIZAR MONROY/ 2419660 / 

ANGELA PATRICIA SANTOS GOMEZ / 2431620 / 

CARLOS . ANDRES BERMUDEZ 
3893416 / ¶CO 

SARMIENTO 
DIANA CONSTANZA HERNANDEZ/

2333639 / 
JARAMILLO- 

DIANA PATRICIA SANTAMARIA/
2511121 / 

MORENO - - 
DIEGO ALEJANDRO BECERRA/

2589821 / 
CORNEJO 

EDNA CECILIA BRICEÑO SANDOVAL / 2503514 / 

FRANCELINA' MABEL ANGULO/ 
ANGULO

2426167 / 

INGRID PAOLA LOZANO TORRES / 2487305 / 

JHONNY ALEXANDER RIASCOS/ 
OÑATE

2544880 / 

MAYERLI MILENA PALENCIA 
BOCAREJO /

2490553 / 

Mmu 
DE BOGOTÁ nc 

ffl 

PARA: 

a 
SECRETARIA DE 
SALUD 

MEMOR 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 20-10-2022 04:33:40 
Al Contestar Cite Este Nr.: 20221E29109-C2 Fol:0 Anex:0 Rcc:3 

ORIGEN: 000000DESPACHO DELSECRETARIO - N- GOMEZLO 

DESTINO: 052 I00.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - N- CIRC 

MEMORANDO-CAMBIO 

ASUNTO: DES IGNACION DE SIJPERVIS ION DE CONTRATO DR 

Dr. MAURICIO ROJAS PEREZ 
Profesional universitario Código 219 Grado 14 —.-Dlfeccion de 
Provision de Servicios de SaIud- 

DE: SECRETARIO DE DESPACHO -̀ - 

ASUNTO: Cambio designación supervisión de Contrato 

En atención a la solicitud de fecha 28 de sepmbrqfie 2022, con número de radicado 
20221E26907,-d6i alcance de fecha 13 de octubre de 2022 y  radicado 20221E28415;-le-
informo que, ha sido designado como supervisor de la ejecución de los contratos que a 
continuación se relacionan: ,- 

Contratante: Fondo Financiero Distrital de Salud: 

1 

Carrera 32 No. 12-81 
Teléfono: 3649090 

ww.saIudcaptIat.gov.co  
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BOGOT4 
SECRETÁRIA DE 

SALUD 

LADY DAYAN MATEUS MENDOZA ¡ 2434971 / 

LAURA VIVIANA LOPEZ TORRES / 2556307 / 

LEIDY JOHANA CAStAÑEDA CAMPOS/ 2454968 / 

LILIANA YANETH ROJAS CARDENAS / 2485917 / 

LUIS GERARDO CANO VILLATE / 2622111 / 

¡ / LUZ MARINA ARIZA ARIZA 2417804

/ 2474013 / MARCELA VARGAS MARTINEZ 

MARIA FERNANDA BARRETO/ 2471511 / 
VILLALBA / 

MARIA JULIANA CASTELLANOS REYES' 2621752 / 

MARLENE SOTO REYES / 2446446 / 

MARTHA EMILIA DE LAS MERCEDES/ 2512533 / 
MORENO GOMEZ 

MONICA MARCELA TORRES ROJAS / 3892631 / 

NATHALIE PUERTO BONILLA / 2448426 / 

/ / OLENA PALAMARCI-jUK 2427199  

PAULA VI VIANA ROMERO MAYORGA / 2435582 / 

MARIA VARGAS UMAÑA / 3863829 / 

SANDRA MILENA GUALTEROS/ 2426278 / 
MENO 1 ETA 

YESSICA CASTRILLON GARCIA / 2711805 / 

YOF-IAIRA OLIVIA PEDRAZ*t 3868541 / 
GtJTIERREZ 

ANDREA SANDOVAL CASTRO / 2490351 / 

ALVINZY II VELASQUEZ BECERRA / 2463248 / 

ELIANA MARIA MONTOYA RUBIO / 2604725 / 

IVAN FERNANDO DIAZ MOLINA / 2541624 / 
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Carrera 32 No. 12.81 
Teléfono: 3649090 
vAvw.saludcapital.gov.co  

pi rs, 
DF BOGOTÁ oa 

Para tal fin y en cumplimiento de las funciones de supervisión, debe adelantar el 
acompañamiento al contratista y la vigilancia de la ejecución contractual, especialmente, de 
las obligaciones establecidas en los contratos y clausulados adicionales y las referidas a: 

A) Actividades Generales: a.1.) Conocer y entender los términos y condiciones del 
contrato. a.2.) Advertir oportunamente los Riesgos que puedan afectar la eficacia del 
contrato y tomar las medidas necesarias para mitigarlos de acuerdo con el ejercicio de la 
etapa de planeación de idehtificación de Riesgos y el manejo dado a ellos en los Estudios 
Previos. a.3) Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los 
cronogramas previstos en el contrato. a.4.) Identificar las necesidades de cambio o ajustes 
al contrato. a.5.) Manejar la relación con EL CONTRATISTA.; a.6.) Administrar e intentar 

bd 

 



 

BOGOTI\ 

  

SECRETARIA DE 
SALUD 

    

solucionar las controversias que surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato; 
a.7.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA sobre todos los procesos, procedimientos, 
manuales, así como la organización y funcionamiento de LA ENTIDAD con el fin de 
socializarlo en su actividad y entorno; aB.) Dar cumplimiento a lo previsto en la Resolución 
No. 1096 de septiembre 8 de 2011 por la cual se establece el procedimiento para la 
asignación y control de bienes -muebles de propiedad de la Entidad; a.9.) Dar a conocer a 
EL CONTRATISTA la Carta de Valores de la Entidad, el -Decálogo del Buen Servicio y el 
Decreto 118 del 27 de febrero de 2018, "Por el cual se adopta el Código de Integridad del 
Servicio Público", cuando aplique; a.10.) Socializar a EL CONTRATISTA el Sistema 
Integrado de Gestión y la importancia de su participación para, el cumplimiento de la 
Plátaforma estratégica de la Entidad; a.11.) Revisar si la ejecución del contrato cumple con 
los términos del mismo y las necesidades de LA ENTIDAD: a.12.) Informar a LA ENTIDAD 
de posibles incumplimientos por parte de EL CONTRATISTA y elaborar y presentar los 
soportes correspondientes; a.13.) Solicitar los informes necesarios y convocar a las 
reuniones requeridas para cumplir con su función; a.14.) Informar y denunciar a las 
autoridades competentes cualquier acto u omisión que afecte la moralidad pública con los 
soportes correspondientes;a.15.) Suscribir el acta de inicio y las demás generadas durante 
la ejecución del contrato para documentar las reuniones, acuerdos y controversias entre las 
partes, así como las actas parciales de avance, actas parciales de recibo y actas de 
liquidación y de recibo final; a.16.) Cumplir con lo establecido ene! Manual de Contratación 
de la Entidad. 

B) Seguimiento Ádministrativo: b.1.) Revisar que el exppcl(erñe eWcIrónio;o físico del 
contrato esté completo, sea actualizado constantemente: cunpIcØnJi. normativa 
aplicable, en la forma y atendiendo los formatos establecidos borla Entidad; b.2.) Coordinar 
con el responsable en LA ENTIDAD la revisión y aprobación de garantías, la;  revisión de los 
soportes de cumplimiento de las obligaciones contractuales; b.3.) Exigir a EL 
CONTRATISTA mensual y/o periódicamente la presentación de informes de avance de 
ejecución de las obligaciones contractuales, junto con los soportes de pago de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral.; b.4) Expedir certificado de Cumplimiento de las 
obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato; b.5) Preparar los informes que 
soliciten los organismos de control; b.6) Remitir a la Subdirección de Contratación, todos 
los informes generados durante la ejecución del tontrato, con el fin de que reposen en el 
expediente contractual y publicarlos en la plataforma Secop II. 

C) Seguimiento Técnico(c. 1.) Verificar el cumplimiento de las normas técnicas aplicables; 
c.2.) Estudiar las solicitudes y requerimientos técnicos de EL CONTRATISTA y dar 
recomendaciones a LAENTIDAD sobre el particular; c.3.) Elaborar la documentación y el 
soporte necesario frente a la necesidad de hacer efectivas las garantías del contrato. 

O) Seguimiento Financiero y'Contable: d.1.) Hacer seguimiento de la gestión financiera 
del contrato por parte de LA ENTIDAD, incluyendo el registro presupuestal, la planeación 

Carreta 32 No. 12.81 
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de los pagos previstos y la disponibilidad de caja: d:2.) Revisar los documentos necesarios 
para efectuar los pagos AL CONTRATISTA, incluyendo el recibo a satisfacción de los 
bienes o servicios objeto del contrato; d.3.) Documentar los pagos y ajustes que se hagan 
al contrato y controlar el balance presupuestal de[ contrato para efecto de pagos y de 
liquidación del mismo; d.4.) Verificar que las actividades adicionales que impliquen 
modificación del contrato (prórrogas, adiciones, rejnicios suspensiones, cesiones), y demás 
novedades contractuales, cuenten con autorizacrón y se encuentren justificados técnica, 
presupuestal y jurídicamente, efectuando solicitud escrita, debidamente sustentada y 
soportada respecto de su viabilidad, a la Subdirección de Contratación con un mínimo de 
dos (02) semanas de anticipación a ¡El fecha dn la cual debe expedirse el documento de la 
novedad contractual, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobados; con el fin de garantizar que el trámite administrativo correspondiente se 
culmine oportunamente; d.5.) Coordinar las instancias necesarias para adelantar los 
trámites para la liquidación del contrato y cierre de expediente contractual, y entregar los 
documentos soporte que le correspondan para efectuarlos 

Para el ejercicio de las funciones que corresponden a la supervisión, se informa que los 
Contratos en mención, se encuentran publicados én la plataforma SECOP H. 

Cordialmente, 

(4 

0 

024000-052100 - 
Juan Diego Noguera 
Edgar Andrés Bust 
Luz Myriarn ciro 

dos (02) Folios 

Pinto -<Ábogado Subdirección de contratación fr 
.Mart(p& -Abogado Subdirección de Contratación 

- órez - Subdirectora de contrataciónt-' 
arce Barragan— Asesor Despacho' 

-4
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1 SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDIAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FF05 Francisco José 
SECRETARIA DEsALuD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTXATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 2426549 de 2021 Fecha de Inicio: 22/04/2021 . 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 549 Días - 18.5 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (e) (Nombre y cargo) Fecha de Inicio: N.A 
Mauricio Rojas Pérez Fecha de Tdrminación: N.A 
Profesional Universitario Código 219, Grado 14. PERIODO DEL INFORME: 1 a 3 

10 de octubre de 2022. 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del modelo de 
salud en el componente de prestación de servicios de salud. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 122.771.550 

VALOR REDUCCIÓN: $ 1.327.260 / 

VALOR ADICIÓN POR INDEXACIÓN: $ 1.990.890 / 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA; $ 116.599.791 / 
/ 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 6.835.389 / 

SALDO POR EJECUTAR: $ O 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OSUGACIONES DEL. CONTRATISTA DESARROLLADAS pt AqUERDO CON EL 
oBJETOCCKTRACTUAt. 

'OBLIGÁWIONE8 . AVANCE #.CWJDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Las estipuladas en la minuta (Desarrolladas en el periodo objeto del informe-. (Con respeto a la actividad 

ttdel contrato)" teferente a la obligación) desarrollada y donde reposan) 
1. Apoyar la actualización Obligación 1. 
Normativa que contribuya a la 
gestión para el Seguimiento a Carpeta 1: Documentos actuales 
la implementación de los Revisión de la Circular 038 de 2022 con relación a los Documento objeto de revisión. 
enfoques y énfasis del Lineamientos para la preparación y respuesta 
Modelo de salud de Bogotá sectorial, frente a los posibles efectos en salud, 
en el marco de la Atención incluyendo el COVID 19, durante la actual temporada 
Prioritaria en Salud (APS) de lluvias y fenómeno de variabilidad climática "La 
para el componente de Niña 2022-2023". 
prestación de servicios de 
salud. 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Luis 

Eduardo Zamora 
CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. lngiid 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

2.Brindar asistencia técnica Obligación 2. 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de Carpeta 1: Seguimiento 
Salud, Empresas 1. Seguimiento Repositorio RIAS repositorio RIAS 2022 

Administradoras de Planes Se realizó seguimiento al repositorio de la RIAS DE Formato de Seguimiento 
de Beneficios (EAPB) Enfermedades y Accidentes laborales con el fin de Repositorio RIAS EAL 2022. 
autorizadas para operar en revisar los soportes de las asistencias técnicas, Correo de envio. 
Bogotá e Instituciones seguimientos a la implementación de RIAS y 
Prestadoras de Servicios de acciones de articulación teniendo en cuenta las 
Salud (IPS) priorizadas para realizadas con enfoque diferencial y APS en el marco 
el seguimiento a la del Modelo de atención. 
implementación de los 
enfoques y énfasis de¡ 2. Apoyo organización Evento RIAS del 28 de Carpeta 2: Evento RIAS 20 

modelo de salud de Bogotá octubre octubre  
en el marco de la APS para el Participación en reuniones de organización del Actas de reunión. 
componente de prestación evento. 
de servicios de salud. 

Consolidación y envío del libreto del evento que Libreto consolidado con datos de 
incluye los datos de ponentes por RIAS: ponentes y correos de envio. 

3. Asistir técnicamente a los Obligación 3. 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de 1. Orientación técnica al Grupo Funcional de RIAS Carpeta 1: Orientaciones 
salud en relación con las de la DPSS.SDS en el procedimiento Transversal técnicas GF RIAS DPSS-SDS 
estrategias para el desarrollo "Gestión para el fortalecimiento de la prestación 
del proceso de asistencia de los servicios de salud". 

técnica. Se realizó reunión con el fin de orientar al GF RIAS Acta con listado de asistencia, 
de la DPSS-SDS en el procedimiento transversal que presentación y correo de envio. 
incluye las salidas de Lineamientos, Asistencia 
técnica y seguimiento dirigidos a las IPS y EAPB del 
D.C. 

2. Se realizó seguimiento a los Planes de gestión Carpeta 2: Planes de Gestión 
de las RIAS con el fin de aportar al mejoramiento RIAS 
de las actividades a desarrollar con las EAPB e 
IPS: 

Se hizo seguimiento al Plan de gestión de las RIAS: Carpetas de cada RIAS con 
seguimiento al Plan de Gestión de 

- Enfermedades y Accidentes laborales las RIAS con listado de asistencia y 
correo de envio. 

3. Se participó en reunión con el GF Oferta y Carpeta 3: Matriz Intervenciones 
demanda con el fin de acordar ajustes a las RIAS 
matrices de intervenciones de las RIAS. 

Reunión entre GF oferta y demanda y referentes de Acta de reunión. 
RIAS 

4. Proponer la Obligación 4. 
implementación de los 
indicadores de proceso, 1. Revisión de Informes de gestión primer Carpeta 1: Informes primer 
frente al el seguimiento a la semestre de 2022. semestre RIAS 2022. 
implementación de los Se realizó la consolidación y revisión general de los Correo envio informes primer 
enfoques y énfasis del Informes de Gestión de resultados del Primer semestre 2022 RIAS. 
modelo de salud de Bogotá semestre de 2022 de 15 RIAS la cual incluyó la 
en el marco de la APS para el verificación de indicadores de proceso de las 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
®

Elaborado por: Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
sEcRETAsIADEsALuD Código: SDS-CON-FT-014V.5 Guerrero Loaiza 

componente de prestación de actividades de asistencia técnica y seguimiento. 
servicios de salud. Además, se revisaron y retroalimentaron los informes Informes revisados y 

de las RIAS de: Agresiones, Accidentes y traumas, retroalimentados a los 
Enfermedad Respiratoria Crónica y Promoción Y referentes RIAS. 
Mantenimiento. 

2. Revisión y consolidación del indicador de 
salidas No Conformes de las RIAS, incluyendo 
Asistencias técnicas de enfoque diferencial y 
APS. 

Se realizó reunión para la revisión del consolidado del Acta de reunión. 
Indicador de salidas No conformes del III trimestre de Matriz de indicadores 
las RIAS. consolidada. 

Correo de envio. 
5. Participar en la gestión Obligación S. 
para el seguimiento a la 
implementación de los 1. Gestión para el envio de informes de gestión Carpeta 1: Informes Gestión 
enfoques y énfasis del mes de septiembre para contratistas del régimen septiembre de contratistas. 

modelo de salud de Bogotá comun. 

en el marco de la APS para el Revisión de informes de gestión mes de septiembre -Solicitud de envio de Informes. 
componente de prestación de de contratistas con régimen común, en el contexto del 
servicios de salud, seguimiento a las asistencias técnicas, seguimientos Correos de Informes revisados de 

y actividades desarrolladas por los profesionales del contratistas: 
Grupo Funcional de RIAS, teniendo en cuenta - Andrea Villamizar 
productos y actividades en temas acorde a la - Dayan Mateus 
implementación de las rutas, enfoque diferencial y - Diego Becerra 
APS en el marco del modelo de salud de Bogotá. - Juliana Castellanos 

- Laura López 
- Leidy Castañeda 
-Gerardo Cano. 
- Eliana Montoya 
- Luz marina Ariza 
- MarIa Vargas 
- Manen Soto 
- Paula Romero 
- Sandra Gualteros 
- Yessica Castrillón 

2. Revisión de informes de gestión mes de Carpeta 2: Informes Gestión 
octubre en el contexto del seguimiento a las septiembre contratistas régimen 
asistencias técnicas, seguimientos y actividades simple 
desarrolladas por los profesionales del Grupo 
Funcional de RIAS, teniendo en cuenta productos 
del enfoque diferencial en el marco de la APS. 
Se realizó escrito y se envió correo de solicitud para Gestión administrativa 
entrega de Informe de Gestión de octubre. Se Correos aprobación Informe mes de 
elaboraron escritos para estandarizar el envio del octubre. 
informe revisado y aprobado y de la solicitud de 
ajustes de este 

Revisión de informes de gestión mes de octubre de Informes revisados y Solicitud 
contratistas con régimen simple, en el contexto del ajuste 
seguimiento a las asistencias técnicas, seguimientos Correos solicitud ajustes Informe de 
y actividades desarrolladas por los profesionales del gestión. 
Grupo Funcional de RIAS, teniendo en cuenta 
productos y actividades en temas acorde a la 
implementación de las rutas, enfoque diferencial y 
APS en el marco del modelo de salud de Bogotá. 
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SIJBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Luis 
; SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez  
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por. lngrid 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS Francisco José 
SECRETAPIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

3. Se realizó cargue al Repositorio de las RIAS de Carpeta 3: Seguimiento Planes 
los planes de gestión revisados. de Gestión 

Se cargaron en el repositorio los planes de gestión Imágenes del cargue en el 
revisados repositorio de cada RIAS. 

6. Participara nivel sectorial e Obligación 6. 
intersectorial en las mesas de 
trabajo u otros espacios que Participación capacitación de lucha contra la Informe ejecutivo. 
se convoquen para definición corrupción 
de acciones de competencias 
de cada sector en el marco de 
los planes de acción, 
programas, proyectos en el 
componente de prestación de 
servicios. 
7.Realizar Informes Obligación 7. 
periódicos e informe 
consolidado de Asistencia 1. Revisión Informes de Gestión de las 
técnica frente al seguimiento RIAS 1 semestre de 2022  

a la implementación de los 1. Informe de Gestión Mensual Carpeta 1: Informe de gestión. 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá Elaboración del presente Informe de Gestión de Formato de Informe de las 
en el marco de la APS para el actividades mensuales mes de octubre de 2022. actividades realizadas en octubre. 
Componente de prestación 
de servicios de salud. 

2. Consolidación y envío de los Informes de Carpeta 2: Planes de Gestión 
gestión de las RIAS del  semestre de 2022. 

Se consolidaron los informes de gestión del primer Carpetas con informes y correos de 
semestre enviados por las RIAS y posteriormente se envio. 
envío a la referente de calidad. 

Revisión y retroalimentación de los Informes de Informes revisados y 
gestión de las RIAS: retroalimentados por correo 

- MT electrónico. 
- ERC 
- RPMS 

8. Apoyar las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de 

1. Eventos RIAS II Semestre 2022 Carpeta 1: Eventos II semestre control y demás autoridades 2022 
que lo requieran, Se realizó gestión y actualización de la matriz de los Correo de solicitud a las RIAS. 
relacionados con los temas eventos que se encuentran programados por las Matriz consolidada 
asignados por la Dirección de RIAS para el II semestre de 2022- Correo envio 
Provisión de Servicios de 
Salud. 

9. Asistir a las reuniones Obligación 9. 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas 1. CALIDAD 

por la dependencia con el fin 1. Integridad y salidas No conformes Carpeta 1: Reuniones Generales de unificar criterios y verificar de calidad 
las actividades adelantadas. Se participo en reunión preparatoria de Acta de reunión de las fechas: 

multiplicadores y se realizó alistamiento y desarrollo septiembre 28, octubre 4 y 
de la reunión con el GF RIAS en el tema de integridad Informe ejecutivo de reunión del 
y salidas no conformes. 03/10/2022. 

4 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por Luis 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

4* 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIOi'JES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 

ALCALDÍAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FF05 Francisco José 

SECRETARIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

Informe ejecutivo de reunión del 
05/10/2022 y cronograma 
preparatorio de temas. 
Presentaciones y correos de envio 

2. Procedimiento Transversal DPSS 

Se participo en reunión preparatoria de Acta de reunión y presentación 
multiplicadores y se realizó alistamiento y desarrollo 21/09/2022. 
de la reunión con el GF RIAS en el tema: 

-Procedimientos transversales. 

3. Gestión de Riesgos 

Se participo en reunión preparatoria de Acta de reuniones y presentación 
multiplicadores y se realizó alistamiento y desarrollo 10/10/2022 y 12/10/2022. 
de la reunión con el GF RIAS en el tema: 

- Gestión de riesgos 

2. Reunión mensual Grupo Administrativo Grupo Carpeta 2: Reunión 
Funcional RIAS administrativa GF RIAS 

Se realizó la reunión administrativa mensual del Acta de reunión 
Grupo Funcional de RIAS en la que se definieron 
temas y agenda para la reunión mensual del GF RIAS 
del 28 de octubre. 

3. Conversatorlo con el director DPSS. Carpeta 3: Conversatorio director 
DPSS 

Se participo en el conversatorio con el director DPSS. Informe ejecutivo 

4. Reunión mensual Grupo Funcional RIAS Carpeta 4: Reunión GF RIAS 
septiembre 

Se participó y realizó el acta de la reunión mensual Acta con listado de reunión. 
del Grupo Funcional de RIAS que se desarrolló el 19 
de septiembre de 2022. 

10. Apoyar la gestión que se Obligación 10. 
requiera para la atención de 
la emergencia generada por 
COVID 19, en acciones de 1. Apoyo Gestión Reporte SlRC: Carpeta 1: Apoyo Gestión 

competencia de la Dirección Individual con IPS de enlace: 

de Provisión de Servicios de Gestión con (PS priorizadas para el reporte de IPS Gestión Mensajes Chat Whats App 
Salud. priorizadas en el aplicativo SIRC: enviados y respuestas de las IPS. 

- Fundación Santafé 

..IESTADO TgÑIAi PENÓNWSDTflÁMITE: 

Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando porqué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable portas afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

FORMACIÓN P4GOS SEGURIDAD SOCIAL 

5 



+ El presente informe da cumplimiento a lo citado en'14180 9001:2015. en relación Ln elnumenl 

Meso: Comprobantes de pago de aportes al Suetenua de segurt4d soda}db Sud y Pensión. 
Pan el cálculo del % de ejecución del tas adiciones. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

ç

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN
Elaborado por: Luis 
Eduardo Zamora 

CONTROL DOCUMENTAL Sánchez 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Revisado por: Ingrid 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Natalia Escobar 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Aprobado por: 
DE BOGOTÁ D.C. SOS - FFDS 1 Francisco José 
SECRETARIADO SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.5 Guerrero Loaiza 

APORTES N SALUQ APORTES EN PENSIÓN / APORTES RIESGOS 
¡ LABORALES 

Empresa: Sanitas / Empresa: Coipensioneq' Empresa Sura 
Suma cancelada: 341.800 ( Suma cancelada: 437.500 / Suma cancelada: 14.300 
No. Planilla: 62044027 No. Planilla: 62044027 No. Planilla: 62044027 
Mes(es) cancelado(s): septiembre Mes(es) cancelado(s): septiembre Mes(es) septiembre 

cancelado(s): 
Empresa: Sanitas / Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 341.800" Suma cancelada: 437.500 Suma cancelada: 14.300 
No. Planilla: 62616906 No. Planilla: 62616906 No. Planilla: 62616906 
Mes(es) cancelado(s): octubre Mes(es) cancelado(s): octubre Mes(es) octubre 

cancelado(s): 

EN CASO DE-INFORME FINAL DEJECUCIÓN 
Relación de usuario acmoreno Relación de usuarios y clave de N.A Relación y entrega de archivos N.A 
y clave de acceso al @-saludcaol acceso a los sistemas de físicos y back up de información 
equipo de cómputo: tal.qov.co  y información (SlcAF, CORDIS, de archivos digitales, resultado de 

clave SICAPITAL. SIIAS, SIRC, SiDBA, su gestión. (por favor indicar 
octubre202 SIPROJ, ETC.), si aplica a sus nombres, cantidades y ubicación): 
2' actividades: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA FIRMA: IEeL,QMOA7 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

INFORME SUPERVISOR DECONTRATÓ — CER IFICADO DF CUMPLIMIENTO' 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejequción reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 100% de 
ejecución del contrato. "4 

INFORME SUPERViSOR DE CONTRATO - SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

En la siguente tabla se registra e informa el estado de los riesgos de la etapa contractual (ejecución), reportados en la matiz de riesgos de 
los estudios previos al corte de este Informe: 

- materializo el~? Observaciones 
N° Descripción del Riesgo arque con una X) (Describo la(s) causa(s) por las cuales se 

SI NO materializo & riesgo) 
1 Evento Natural adverso sr -mot., N/A 

inundación, entro otros) X 

NOM R - -APELLI O: Mauricio Rojas Pérez 

SUPERVISOR FIR 

6 
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GESTIÓN F~IE 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

SISTEMA DE GESI1ÓN 
CONTROL DOCUMENTAL 

ALCAJ.SA MAYOR C€RTICIÓfI SE sIwm4ls DE BOGOTA D.C. CÓ49o: SDS-RNFT-030 1 Vee*e: O 
EIaao& Laja Oncee R1 .Náo ea.,* ?al.ta M.se.M€4epa. J.~. epiatea en decát 

rae,. liMistEs Fa 

Raleental Foaneenotel Jorge Medlra Vargas 

EL (LOS) SUSCRITO(S) SUPERVISOR(ES) CERI1FICAPI) 
El ctrçtterib dd o*lo dd cordraño o COISVOIdO para el Y~ de pago, b* In €4gtdenbas conOdones; 

2426549.2021 7904 

18 niosos 
9as O9scIÓn de Pro1sIÓn de Serdos de Salud 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 63515190.1 

Del 1/10/2022 €4 31/10/2022 5,5% 

seg(m bb. de es wedeaio par Id 5IÇeMoW para €4 pealodo an as oyaoyoaooçoeles Ie9msaaee €4 aid/no Ilt oseleslo de la &tdoeaan de 

Pie 'ner.p.nfn.bnSenespedta&sen la Carddndo ~de Senvftn de SIdud, paraS -e, unpinwerin yeeguknknts dal omS/o de salad en el 

go 

$123.435.180 10 

SeIs otees ochociets treinta y cinco od *esclenloe ochenla y nueve pesos eVolo $6.835.389 

2I 

MIo/os por bidexadonl 1.910.890 ReduccIón No. 1 por 11.327.260 Noii/ra 

Ide epam 15*. Noei/a 

F~ ~AA) 

1123.435.180 $0 

Decinnnonsno 

COP 22112022 y RP 218/2022 por vSor de; $ 6.635.300 
NODO CDP 4248/2022 y RP 3438/2022 por valor de: $199.089 

DA VIVIENDA 0570009 /70292602 

Momio mensual y pago de segmldad socIal perlado del mes entallar 
edawne, 

M/A 

31/ICa20fl estorbando €4 presente pago dolaladoydejando constancia dd ojnrpFenlanso en €4 pago de Ion Apanes a Seguldad SodId Integral, apmbeclón de bu reisinoco 
e]etón de adueldadea y/o .n0.ga de Mmes/os desOjo de la elgeode podada y demás sólgactaneo señaladas es €4 Miniad de ColIraladóni de la SOS- FEOS1 aegoes la 

edahiedjo ev 'a cId/a ordrtsal 

MAURI a  OLAS PEREZ 
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115 

ACTWIDADES ESPECIFICAS 
QBLIGACIONEÑÉtocbNTRAdwAL

DEeCONTRATISTA  DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
vb  

-'AVANCECTMDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
objeto del inbme - (Con respecto a la actividad 

&eíenté á laobliaclón) desarrollada y donde reposar, 

OBLlGACIQESÇ 
(Las estipuladás enI n*utw 

del co~) 
1. Apoyar la actualización 
Normativa que contribuya a la 
gestión para el Seguimiento a 
la implementación de los 
enfoques y énfasis del 
Modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la Atención 
Prioritaria en Salud (APS) 
para el componente de 
prestación de servicios de 
salud. 

Revisión y envío a IPS de enlace de 
documentos y últimas normas enviados por 
el director de provisión de servicios de 
salud, como apoyo a la actualización de las 
1 Ps: 

- Vacunas viruela Símica. 
- Lineamiento para el abordaje de los 

casos y recomendaciones para su 
prevención. 
Resolución 1647 de 2022 "Iñíección 
respiratoria Aguda en menores de 5 
año?. 

Obligación 1. 

Carpeta 1: Manual procesn 
procedimientos 

DESPACHO, -SUBO RECCIÓN- C0NTRATØNo. PERIODO DEL CONTRATO; 
DIRECCIÓN U OFICINA. Dirección de 2426549 de 2021 Fecha de Inicio: 22/04/2021 
Provisión de SOJ'VICIOS Fecha de Terminación: 31/10/2022 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 549 Olas- 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL meses) 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO

SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (e) (Nombre y cargo): Fecha de mido: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
Mauricio Rojas Pérez PERIODO DEL INFORME: 1 al 30 
Profesional Universitario Código 219 Grado 14 septiembre de 2022. - 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Direcciór 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste, implementación y seguimiento del mode4 
salud en el componente de prestación de'servicios de salud. 

BALANCE FINANÇIERO DEI CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 122.771.550 

VALOR REDUCCIÓN: $ 1.327.260 

VALOR ADICIÓN POR INDEXACIÓN: $ 1.990.890 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 109.764.402 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $6.835.389 / 
-J 

SALDO POR EJECUTAR: $6.835.389 / 

Documentos revisados 
correos de envio a 113S 
enlace. 
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2 Brindar asistencia técnica 
al interior de la Dirección de 
Provisión de Servicios de 
Salud, €mptesas 
Administradoras de Planes 
de Beneficios (EAPB) 
autorizadas para operar en 
Bogotá e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS) priorizadas para 
el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación 
de servicios de salud. 
3 Asistir técnicamente a los 
profesionales de la Dirección 
de Provisión de Servicios de 
salud en relación con las 

- estrategias para el desarrollo 
del proceso de asistencia 

¡ técnica. 

Obligación 2. 

Carpeta 1: Seguimiento 
Repositorio RIAS 2022 
Actas de reuniones 26 de 
agosto de 2022. 

1. Seguimiento Repositorio RIAS 

Se realizó reunión con la Ruta de 
Promoción y mantenimiento de la salud con 
el fin de revisar en repositorio los soportes 
de las asistencias técnicas, seguimientos a 
la implementación de RIAS y acciones de 
articulación teniendo en cuenta las 
realizadas con enfoque diferencial y APS 
en el marco del Modelo de atención. 

1. Revisión y ajuste del instrumento de 
priorización pan las IPS. Orientación a los 
profesionales del GF de RIAS para realizar la 
priorización de EAPB e IPS objeto de asistencia 
técnica y seguimiento para la implementación de 
las Rutas, APS y enfoque diferencial. 

Se realizó reunión con la líder del Grupo funcional de 
RIAS para realizar ajuste al instrumento de 
priorización de IPS, con el objetivo de mejorar los 
resultados de laspriorizaciones en las'rutas. 

Se cargaron en al repositorio de las RIAS 2022 los 
Instrumentos y listados de EAPB e IPS priorizadas 
por las Rutas. 

Se elaboré cuadro informe del inventario del estado 
de la priorización de actores por RIAS. 

2. Se revisó y ajustó el procedimiento transversal 
"Gestión para el fortalecimiento de la prestación 
de los servicios de salud y las actividades a 
desarrollar para asistencias técnicas y 
seguimientos a la Implementación del 
componente de prestación de servicios de salud 
que se desarrolla en las EAPB e IPS del D.C: 

Se realizó reunión para revisar y ajustar el 
procedimiento transversal 'Gestión para el 
fortalecimiento de la prestación de los servicios de 
salud y las actividades a desarrollar para asistencias 
técnicas y seguimientos a la implementación del 
componente de prestación de servicios de salud. 

3. Se realizó seguimiento a los Planes de gestión 
de las RIAS con el fin de apoataral mejoramiento 
de las actividades a desarrollar con las EAPB e 
IPS: 

Se realizó el cronograma concertado para el 
seguimiento a los planes de gestión elaborados por 

Obligación 3. 

Carpeta 1: Priorlzación de 
actores 

Soportes de reunión del 29/08/2022 - 

e Instrumentos RIAS. 

Pantallazos del cargue en el 
repositorio 2022. 

Inventario Priorizaciórt actores. 

Carpeta 2: Procedimiento 
transversal. 

Informe ejecutivo de reunión del 
24/08/2022. 

Carpeta 3: Planes de Gestión 
RIAS 

Cronograma Revisión Planes de 
Gestión RIAS. 

2 
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4. Proponer la 
implementación de los 
indicadores de proceso, 
frente al el seguimiento a la 
implementación de los 
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 

las RIAS con relación a los hallazgos de las 
verificaciones de las actividades desarrolladas en el 
alo 2021 de asistencia técnica. 

Se hizo seguimiento el Plan de gestión de las RIAS: 
- Salud Visual 
- Alteraciones Nutridonales 
- ERC 
- Cáncer 
- SRA 
- Alteraciones de la Salud bucal 
- Promoción y Mantenimiento 
- Salud mental 

Elaboración Informe de Resultados del seguimiento a 
los Planes de gestión de las RIAS. 

1. Participación en reunión donde se revisaron las 
actividades reportadas por la RLAS PMS y sus 
evidencias de los períodos de enero a junio de 2022 
contra SEGPLAN de estos mismos meses, las cuales 
Incluyen asistencias técnicas con enfoque diferencial. 

2. Apoyo a la construcción del formato SDS-PSS-FT 
601 Cronograma y trazabilidad de la Asistencia 
Técnica y seguimíentolauditoria como aporte para 
mejorar la obtención de datos para el indicador de 
actividades con enfoque diferencial y APS. 

3. Revisión del resultado de enero a julio de 2022 del 
indicador "Porcentaje de asistencias técnicas 
realizadas para la incorporación de los elementos 
estratégicos de APS .y enfoques diferenciales del 
modelo territorial de salud realizadas a EAPB e IPS 
priorizadas de su red de prestadores", el cual se 
encuentra por encima de la línea base 2021 para el 
periodo. 

Carpetas de cada RIAS n' 
seguimiento al Plan de Gestir 
las RIAS. 

Tablero Cumplimiento P'' -. 
Gestión. 
Obligación 4. 

Acta de la reunión de reviso 

sopdrtes en repositorio RIAS p;  r 

Formato SDS-PSS-FT 
Cronograma y trazabilidad de il 
Asistencia Técnica 
seguimiento/auditorio apr0t:c 
firmado, 

Ficha técnica del indicado- CA 1 

análisis de seguimiento mrr 
año 2022. 

S. Participar en la gestión 
para el seguimiento a la 
implementación de los -
enfoques y énfasis del 
modelo de salud de Bogotá 
en el marco de la APS para el 
componente de prestación de 
servicios de salud. 

1. Gestión pata el envio de lnfonñes de gestión 
mes de agosto para contratistas del régimen 
comn. 

Revisión de informes de gestión mes de agosto de 
contratistas con régimen común, en el contexto del 
seguimiento a lás asistencias técnicas, seguimientos 
y actividades desarrolladas por los profesionales del 
Grupo Funcional de RIAS, teniendo en cuenta 
productos y actividades en temas acorde a la 
Implementación de las rutas, enfoque diferencial y 
APS en el marco del modelo de salud de Bogotá. 

2. Revisión de Informes de gestión mes de 
septiembré en el contexto del seguimiento a las 
asistencias técnicas, seguimientos y actividades 
desarrolladas por los profesIonales del Grupo 
Funcional de RIAS, teniendo en cuanta productos 
del enfoque diferencIal en el mareo de la APS. 
Se realizó escrito y se envió correo de solicitud para 
entrega de Informe de Gestión de septiembre. Se  

Obligación S. 

Carpeta 1: Informes Gestin; 
agsto contratistas régimen'  
común. 

-Solicitud de envio de 1n1ormr 

Correos de Informes reviSçJn 
contratistas: 
-Gerardo Cano. 
- Eliana Montoya 

Carpeta 2: Informes Gestión 
septiembre contratistas régimen 
simple 

Gestión administrativa 
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elaboraron escritos para estandarizar el envio del Correos aprobación Informe mes de 
Informe revisado y aprobado y de la solicitud de septiembre. 
ajustes de este. 

Informes revisados y Solicitud' 
Revisión de, informes de gestión mes de septiembre ajuste 
dé contratistas con régimen simple, en el contexto del Correos solicitud ajustes Informe de 
seguimiento a las asistencias técnicas, seguimieñtos gestión. 
y actividades desarrolladas por tos profesionales del 
Grupo Funcional de RIAS, teniendo en cuenta 
produblos y actividades en temas acorde a la 
implementación de las rutas, enfoque diferencial y 
APS en el marco del modelo de salud de Bogotá. 

6. Participar a nivel sectórial e Obligación S. 
intersectorial en las mesas de 
trabajo u otros espadas que 
se convoquen para definición 
de acciones de competencias Participación en. el . Fortalecimiento Informe ejecutivo participación en 

fortalecimiento Técnico de la 
de cada sector en el marca de Técnico de la Viruela SFmi'ca. Wuela slmica 
los planes de acción, 
programas, proyectos en el 
componente de prestación de 
servicios. 

7 Realizar Informes Obligación 7. 
periódicos e informe 
consolidado de Asistencia 

1 técnica frente al seguimiento 1. Informe de Gestlón,Mensual carpeta 1: Informe de gestión.  

a la implementación de los Elaboración del presente. Informe de Gestión de Formato de Informe de las 
enfoques y énfasis del actividades mensuales mes de septiembre de 2022. actividades realizadas en 

1 modelo de salud de Bogotá septiembre. 
en el marco de lá APS para él 
Componente de prestación 2. Informe tablero de control de los resultados del Carpeta 2: Planes de Gestión 
de servicios de salud, seguimiento a los Planes de Gestión de las RIAS 

Se consolido a través de un tablero de cumplimiento Formato Excel tablero de 
los porcentajes de cumplimiento de los Planes de cumplimiento Planes de gestión. 
gestión por cada actividad (Asistencias técnicas, 
Seguimientos, Articulaciones y POGD-SEGPLAN) de 
las RIAS. 

6. Apoyar .las respuestas a Obligación 8. 
oficios, derechos de petición, 
solicitudes de organismos de E Consolidación requerimiento servicios Carpetal: Consolidación 
control y demás autoridades tnøslmoi'ios IPS requeriínlento servicios 
que lo requieran, transitorios.  

relacionados con los temas Se consolidó y realizó presentaSn para el director de Matriz presentación y correo de 
asignados por la Dirección de a DPSS de las respuestas de 28 IPS con relación al envio. 
Provisión de Servicios de mantenimiento permanente o cierre de los servidos 
Salud. transitorios en el marco de [a Resolución 1138 de 

2022. 

2. Eventos RIAS II Semestre 2022 Carpeta 2: Eventos II semestre 
2022 

Se realizó gestión y actualización de la matriz de los Correo de solicitud a las REAS. 
eventos que se encuentran programados por las Matriz consolidada 
RIAS para ef 11 semestre de 2022. Correo envio 
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9. Asistir a las reuniones 
relacionadas con los temas 
asignados y las programadas 
por la dependencia con el fin 
de unificar criterios y verificar 
las actividades adelantadas. 

CALIDAD 

1. Reuniones Generales de Calidad 

Se participó en reunión general de calidad en la que 
se expuso el tema de riesgos y se realizó la 
Introducción a la visita de ICONTEC programada 
para el mes de octubre. 

Participación en reuni6n entre los Grupos 
Funcionales para la revisión y ajuste del 
procedimiento transversal testión . para el 
fortalecimiento de la prestación de los servicios de 
salucr. 

Participación en reunión para programación de 
reuniones de refuerzos en temas de calidad para 
preparar la visita del lcontec del mes de octubre. 

Desarrollo de la reunión con el Grupo Funcional de 
RIAS con el fin de fortalecer al Grupo Funcional de 
RIAS en el tema de Plataforma Estratégica 
Institucional corno parte de la preparación de la visita 
del Icontec. 

Participación en reunión de multiplicadores de 
calidad del 05/0912022. 

Se llevo a cabo reunión con el Grupo Funcional 
de RIAS en la que se realizó refuerzo en el tema 
de Politica de calidad y Roles -Riesgos. 

- 

Se participó en reunión preparatoria de 
multiplicadores de calidad y se llevó a cabo el 
desarrollo reunión con el Grupo Fúncional de 
RIAS para refuerzo del tema de Caracterización 
del proceso de Provisión de servicios e ingreso 
a ¡solución. 

Alistamiento de insúmos en el tema de 
Procedimientos que se presentará al Grupo 
Funcional en reuniónde miércoles de calidad 
del 21 de septiembre de 2022. 

2. Reunión preparatoria para la organización de la 
reunión del 31 de agosto del Grupo Funcional 
RIAS. 

Se realizaron reuniones para la organización de la 
agenda y la logística de la reunión mensual del grupo 
funcional RIAS a desarrollar el 31/08/2322.- 

3. Reunión con lideres de los Grupos Funcionales 
de la DPSS para la validación de la 
caraterización 

Obligación 9. 

Carpeta 1: Reuniones Genera', 
de calidad. 
Acta reunión 24/08/2022 
Jornada mañana. 

Acta reunión 24/08173, 
Jornada tarde. 

Informe ejecutivo de reunon de' 
29/08/2022 y cronoa'ar,a 
preparatorio de temas 

Acta reunión 31/08/2022. Agenda y 
links de presentación y ir 
interactivos. 

Informe ejecutivo y presentación i -1 
05/09/2022. 

Acta de reunión con l'stao- t 

asistencia del 07/09/2022 

Acta e Informe ejecutivo de 'Pur n 
con listado de as,sipn 

presentación y agenda de 1 
14/07/2022. 

Presentación, formato con nr. 
e insumos y ficha 

procedimiento. 

Carpeta 2: Reunión preparatoria 
GP RIAS 

Actas de reunión -  del 22 
29/08/2022 y versiones 
presentaciones. 

Carpeta 3: Reunión 
caracterIzación aval lideres 

Informe ejecutivo del 01/0BI2iQ. 
matriz de caracterización 



ALCALDIA MAYOR 
DE B060TÁD.C. 
SECRtTMCADE SA&UO 

SUBDIRECClÓN'Da CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 

SDS—FFDS 
Código: SDS-CON-FT-014 V.5 

Elaborado por: Luís 
Eduardo Zamora 
Sánchez 
Revisado por: Ingrid 
Natalia Escobar 
Aprobado por. 
Fraricisco José 
Guetrero Loaiza 

Participación en reunión con lideres de grupos 
funcionales ' calidad para ajuste de la 
'caracterización. 

4. Reunión mensual del Grupo Funcional RIAS Carpeta 4: Reunión mensual GF 
REAS 3110812022 

Se realizó la reunión mensual del Grupo Funcional de Actas de baunión con el grupo 
REAS en la que se desarrollo direccionamiento para funcional RlAS y presentación con 
el II semestre, retroalimentación Evaluación EAØB II fecha: 31/0812022. Correos envio 
FAJE y avances temas administrativos: aprobación acto. 

- 31/08/2022. 

S. Reunión Administrativa 1510912022 Óarpeta 5: Reunión 
administrativa 

Se convocó y participó en reunión administrativa del Acta de reunión administrativa del 
15 de septiembre para la organización de la reunión 15/09/2022 
mensual del GF RIAS que se desarrollaré el 19 de 
septiembre de 2022. 

S. Reunión mensual Grupo Funcional REAS Carpeta 6: Reunión Mensual 
Grupo Funcional REAS 

10. Apoyar la gestión que se Obligación 10. '1 

requiera paia la atención de 
la emergencia generada por 1. Actualización base de dato,s profesionales de Carpeta 1: Actualización base de 

COVID 19, en acciones de enlace, datos profesionales de enlace. 

competencia de Ja Dirección Se actualizó la Base de datos de enlaces e —IPS y Base actualizada y correos de 
de Provisión de Servicios de posteriormente se socializó a interesados a través de envio. 
Salud, correos de envio. 

2. Apoyo Gestión Reporte SIRC: Carpeta 2: Apoyo Gestión 
Individual con IPS de enlace: 

'Gestión con IPS priorizadas para el reporte de IPS Formato listado de apoyo a la 
priorizadas en el aplicatÑo SIRC: Gestión, Mensajes Chal Whals App 

enviados y respuestas dalas IPS. 
- ' Fundación Santafé 

ESTAQENpIENTESDE'TR4E' 

Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado 
DECLARACION: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del cqntrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe correspondena las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente doçumento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

lNFORMMlÓ'AGCíS 8EGRlD/ID SO.CAL 
APORTES EN SALUD , ' ' APORTES RIESGOS 

LABORALES 
Empresa: Sanitas ¡ Empresa: . CoIensiis Empresa: Sura / 
Suma cancelada: . 341.800 Suma cancelada: . 437.500"j Suma cancelada: 14.300 ¡ 
No Planilla: 61297962 No. Planilla: 61297962 No. Planilla: 6129799 
Mes(es) cancelado(s): agosto .Mes(es) cancelado(s): agosto Mes(es) . agosto 

cancelado(s): 

.6 



N  Relación y entrega de archivos 
listos y back up de información 
de archivos digitales, resultado de 
su gestión. (por favor indicar 
nombres, cantidades y ubicación): 
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N ÓADÉnINk4FkL  DE-  EECUCIÓN 

Relación de uuados y clave de 
acceso a los sistemas de 
lnfonnadón (SlCAF, CORDIS. 
SICAPITAL SIIAS. SIRC, SIOBA, 
SIPROJ. ETC.), si aplica a sus 
actividades: 

N.A N.A Relación de usuario 
y clave de acceso al 
equipo de cómputo: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA FIRMA: 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

Que, de conformidad con el Informe de actividades presentado para el 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de jas actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fveroq 
descritas en el informe, y según 'el periodo de ejecución reporta4d 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 94,5 
ejecución del contrato. 

de 

INFORMÉSMI E'd$$ TO MCÉRI1FICADO DE CUMPLIMIENTO 

OTRAS OBSERVACIONES: 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO— SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS DEL CONTRATO 

En la siguiente tabla se registra e informa el estado de tos riesgosde la etapa cont actual (ejecución). reportados en la matriz de riesci' 
los estudios previos al corle de este Informe: 

Obseriac iones 
Descripción del Ringo (Marque con' una 3(7 (Descrita la(s) causa(s) por las cuales se 

matetlalizo el riesgo) 
NIA 

Imjndadón, entre 

NOMflR. Y AP LUDO: Mauricio Rojas Pérez 

SUPERVISOR 

O Sfls.nm Mtn,,e da g.na,*nro ab 'a a 150 9Xf:2O1 e,, vatión con elflgmlfl&4 

Ajtaxo: Con,robanles de pag; de epactas el Si,~ e 5.. . d Sedel en Sakod y Pa,,iian 
Pan & catuto del % cf. ejecaclo,i dei ce,tato se . tener en ae,g. bs edonaS 

S. materIalizo eldesgo? 

SI NO 
Evento NMurat adverso 

/ 
moto. 

x 
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MEMORANDO 

PARA DRA. PILAR ALEXON CONTRERAS 
Subdirectora de Contratación 

DE DIRECTORA DE PROVISION DE SERVICIOS DE SALUD 

ASUNTO Solicitud trámite elaboración de Contrato 

De manera atenta me permito remitir la documentación para la elaboración del contrato de 
prestación de servicios a suscribirse entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y ANGELA 
CRISTINA MORENO TALERO, cuyo objeto es "Prestar servicios profesionales 

especializados en la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste del modelo 
de salud en el componente de prestación de servicios de salud". 

Cordialmente, 

      

Can-era32No, 12-81 
Teléfono: 3649090 
WøW saludcapital gov co 
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ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
DÉ APOYO A LA GESTIÓN 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

A continuación se presenta el estudio de Conveniencia y necesidad requerido de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 25, numerales 7 y  12 de la Ley 80 de 1993 (modificado por el articulo 81 de la 
Ley 1474 de 2011) y  el articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 para adelantar el proceso de 
selección y la consecuente celebración del contrato. 

1. RESPONSABLE DEL ESTUDIO PREVIO 

2. CÓDIGO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS- UNSPSC 

3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER, MARCO GENERAL Y JUSTIFICACIÓN 
DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL Y ORGANIZACIONAL 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 
313 y 322 de la Constitución Política y los articulas 12 numerales 8, 9 y 10; 55 y 63 del Decreto Ley 
1421 de 1993, el Concejo de Bogotá, el 30 de noviembre de 2006, expidió el Acuerdo 257 de 2006, 
el cual tuvo por objeto establecer la estructura, organización y funcionamiento general de la 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Essy Ximena 

CONTROL DOCUMENTAL Arévalo. 
P ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE 

ALCALDIAMAVOR PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA Aprobado por: Pilar Alexon 
DE BOGOTÁ O.0 NATURAL Y PERSONA JURIDICA Contreras 

Códiqo: SDS-CON-FT-055 V.B 

Dependencia que
DIRÉCCION DE PROVISION DE SERVICIOS DE SALUD 

elabora el estudio: 

Nombre del 
Directivo que MARTHA YOLANDA RUIZ VALDES 
presenta el estudio: 

Número de 
388-024000 

Requerimiento 
BPIN 2020110010164 7827 

código BPIN: - 

Número de 
16574 

solicitud SISCO 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia Clase 

80111500 80 8011 801115 

80111600 80 8011 801116 

80111700 80 8011 801117 

80161500 80 8016 801615 
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Administración Distrital, señalando en el articulo 83, Capítulo 7, la Misión del Sector Salud en los 
siguientes términos: "El Sector Salud tiene la misión de dirigir, planificar, coordinar y ejecutar las 
políticas para el mejoramiento de la situación de salud de la población del Distrito Capital, mediante 
acciones en salud pública, prestación de servicios de salud y dirección del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud". 

El 6 de abril de 2016, el Concejo de Bogotá expide el Acuerdo 641 de 2016 "Por el cual se efectúa 
la reorganización del Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 
y se expiden otras disposiciones", con el propósito de reorganizar el sector salud en el Distrito 
Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual se determina la fusión 
de algunas entidades y la creación de otras. En virtud de lo anterior, el articulo 31 estableció, como 
misión del sector salud, lo siguiente "El Sector Salud tiene la misión de formular, adoptar, dirigir, 
planificar, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas para el mejoramiento de la situación de salud 
de la población del Distrito Capital, mediante acciones en salud pública, prestación de servicios de 
salud y dirección del Sistema General de Seguridad Social en Salud'. Por su parte, el artículo 32 
del mencionado Acuerdo, presenta la estructura de integración del sector salud, en los siguientes 
términos: "El Sector Salud está integrado por la Secretaría Distrital de Salud, cabeza del Sector, y 
las siguientes entidades y organismos: Entidades Adscritas: Establecimiento público: Fondo 
Financiero Distrital de Salud - FFDS; Empresas Sociales del Estado: Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E, Subred Integrada de Servicios de Salud Norte ESE., Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E. S. E. Entidades con vinculación especial: Sociedad de Ecónomía Mixta: Capital Salud EPS-S 
S.A. 5; Entidad sin ánimo de lucro mixta: Entidad Asesora de Gestión Administrativa y Técnica; 
Entidad sin ánimo de lucro mixta: Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología e Innovación en Salud. 
Organismos: Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud. Comité Directivo de Red. 

La Secretaría Distrital de Salud es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y 
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación, adaptación, adopción e 
implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias conducentes a garantizar 
el derecho a la salud de los habitantes del Distrito Capital. Como organismo rector de la salud ejerce 
su función de dirección, coordinación, vigilancia y control de la salud pública en general del Sistema 
General de la Seguridad Social y del régimen de excepción, en particular. 

Por su parte, el Fondo Financiero Distrital de Salud es un Establecimiento Público Distrital, con 
Personería Jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e independiente y autonomía 
financiera, adscrito a la secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C. con sujeción al régimen fiscal 
del Distrito, que funciona como una cuenta especial del Presupuesto Distrital con unidad de Caja, 
en la condición de Fondo Financiero del Sistema de Salud del Distrito Capital de Bogotá. 

El Fondo Financiero Distrital de Salud tiene como objeto especial y principal recaudar, administrar 
y arbitrar la totalidad de los recursos destinados a financiar el servicio público de Salud en el Distrito 
Capital, concretamente los provenientes del Situado Fiscal, las rentas cedidas al Distrito, el 
Impuesto al Valor Agregado, los destinados al Fondo de Salud Mental y Asistencia al Anciano 
Desamparado de Bogotá, D.C., los seguros obligatorios de vehículos automotor, los de registro de 
anotación y en general los recursos con destino al sector salud que le puedan corresponder al 
Distrito Capital de Bogotá. 

Mediante Decreto 706 de 1991 en su articulo 1, el Alcalde Mayor delegó la ordenación del gasto 
del Fondo Financiero Distrital de Salud en el Secretario Distrital de Salud. 
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Que el Acuerdo 761 de 2020 adoptó el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 
Públicas del Distrito Capital 2020-2024 "UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA 
LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI", el cual presenta en su estructura cinco propósitos y 30 logros de 
ciudad con metas trazadoras que se orientan al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible - ODS en el 2030, y que se ejecutan a través de los programas generales y estratégicos 
y de metas estratégicas y sectoriales en el presente cuatrienio. 

Esta contratación se enmarca en el propósito No. 1 "Hacer un nuevo contrato social con igual de 
oportunidad para la inclusión social, productiva y política" y en el Logro de ciudad No. 4 "Completar 
la implementación de un modelo de salud pública con enfoque poblacional - diferencial, de género, 
participativo, resolutivo y territorial que aporte a la modificación de los determinantes sociales de la 
salud". 

En cumplimiento de! mencionado Plan de Gobierno, se formuló, entre otros, el programa estratégico 
No. 7 "Mejora de la gestión de instituciones de salud" que tiene como meta "Ajustare! actual Modelo 
de Salud para basarlos en APS incorporando el enfoque poblacional diferencial, de cultura 
ciudadana, de género, participativo, territorial y resolutivo que incluya ruralidad, y a la población 
discapacitada, y aporte a modificar los determinantes sociales de la salud en la ciudad y lograr 
impacto en la morbimortalidad de la población cubierta. La implementación del modelo incluirá 
coordinaciones por localidad, con su enfoque particular. Adicionalmente, se incluye una estrategia 
de entrega de medicamentos a domicilio que priorizará a los adultos mayores y personas con 
enfermedades crónicas que tengan dificultas para su desplazamiento y personas con 
discapacidad". Así como también se formuló el Proyecto 7827 "Implementación Bogotá te cuida, 
un modelo de salud para una ciudadanía plena" cuyo objetivo es "Conducir e implementar el Modelo 
de Salud basado en APS, fortaleciendo el ejercicio de rectoría a nivel sectorial e intersectorial, frente 
a la Gestión de la Salud Pública y a la intervención de las condiciones que determinan la salud de 
la población en los territorios, incorporando los enfoques poblacional diferencial y de género, con 
énfasis en lo participativo, resolutivo y territorial, con fin de mejorar la integralidad de la prestación 
de los servicios de salud, que responda a las necesidades de salud de la población y que aporte en 
la modificación de los determinantes sociales de la salud en la ciudad. 

Para el desarrollo del objeto y funciones básicas, la Secretaria Distrital de Salud, cuenta con una 
estructura organizacional establecida mediante el Decreto 507 del 6 de noviembre de 2013, cuyo 
artículo 25 faculta a la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, a dar cumplimiento, entre otras, 
a las siguientes funciones: Formular, implementar y hacer seguimiento a la Política de Provisión de 
Servicios de Salud y Formular e implementar el modelo de atención en el componente de prestación 
de servicios de salud, en el marco de la estrategia de atención primaria y de lá normatividad vigente 

En ese orden de ideas, en cumplimiento de las funciones de la Secretaria Distrital de Salud y los 
objetivos del proyecto de invetsión No. 7827 "Implementación Bogotá nos cuida, un modelo de salud 
para una ciudadanía plena", en particular de la Meta 2 "Realizar el seguimiento a la implementación 
de un (1) Modelo de Salud basdo en APS, ajustado con enfoque poblacional, diferencial, de cultura 
ciudadana, de género, partJcipativo, territorial y resolutivo que incluya la ruralidad y aporte a 
modificar de manera efectiva los determinantes sociales de la salud en la ciudad involucrando las 
Empresas Administradoras de Planes de Beneficio (EAPB) autorizadas para operar en Bogotá D.C. 
y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) priorizadas", se considera necesario 
contratar un profesional en Odontología especializado en áreas administrativas de la salud para 
apoyar el proceso de implementación de la política de prestación de servicios en la ciudad de 
Bogotá D.C. así como la implementación del modelo de salud, específicamente en el componente 
de prestación de servicios. 
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Ahora bien, según lo dispuesto en el Articulo 2.8.4.4.5 de! Decreto No. 1068 de 2015 y  Decreto 492 
de 2019 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.0 que en su artículo 3 inciso 31  indica: "No se podrán 
celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del 
contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa de/jefe de la respectiva entidad u 
organismo contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las especia/es 
características y necesidades operacionales o técnicas de las contrataciones a realizar." ; y teniendo 
en cuenta que en el Plan Anual de Adquisiciones existen veinticinco (25) requerimientos a contratar 
con el mismo objeto del presente estudio, se adelanta la siguiente justificación: 

Acorde con el nuevo Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2020-2024 'Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para 19 Bogotá del Siglo XXI, se requiere ajustar el actual modelo de salud hacia la 
inclusión del enfoque poblacional, diferencial, de cultura ciudadana, de género, participativo, 
resolutivo y territorial, que aporte a modificar de manera efectiva los determinantes sociales de la 
salud en la ciudad, que se operativice a través de las Rutas Integrales de Atención en Salud y que 
responda a las necesidades de la población del Distrito Capital, a través de la articulación con las 
EAPB autorizadas para operar en Bogotá y las IPS priorizadas de sus Redes Integrales de 
Prestadores de Servicios de Salud. 

Para esto se requiere contar con un equipo multidisciplinario que cuente con perfiles de médicos 
con especialidades en medicina interna, ginecoobstetricia, neumología, pediatría, oncología, 
epidemiología, entre otros con apoyo de enfermeros, odontólogos, politólogos, lo cual aportará para 
permitir un cambio en la prestación de los servicios de salud para la población del Distrito Capital, 
reorientando la organización, la prestación de los servicios de salud en redes integrales de 
prestadores de servicios de Salud, que mejore la calidad en la atención, que reconozca los 
diferentes enfoques: polacional, diferencial, de cultura ciudadana, de género, participativo, 
resolutivo y territorial, de tal forma que respondan a las necesidades de salud de la población y que 
afecte de manera positiva los determinaste sociales de salud y enfermedad, el modelo se operara 
a través de las rutas integrales de atención en salud —RIAS-, orientadas al mantenimiento de la 
salud y la promoción de estilos de vida saludables, donde se fomente la salud, se prevenga y detecte 
oportunamente la enfermedad y se resuelvan de manera efectiva y oportuna las demandas de 
atención en los territorios. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, las entidades 
públicas están facultadas para suscribir contratos de prestación de servicios, tanto con personas 
naturales como jurídicas, siempre y cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar 
las actividades que se reqUiera contratar, sin embargo, para poder acceder a esta alternativa el jefe 
del respectivo organismo deberá justificar la inexistencia de personal suficiente, para lo cual deberá, 
en primer lugar, indicar cuál de los siguientes criterios resulta aplicable para realizar la contratación: 
a) inexistencia de personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la 
prestación del servicio, b) cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización 
que implica la contratación del servicio, c) cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea 
suficiente 

Que en atención a la tercera causal en mención, esto es, la insuficiencia de personal en planta, se 
pone de presente que la Secretaria Oistrital de Salud en el año 2013 realizó un estudio de cargas 
laborales el cual definió necesidad de personal de 1431 cargos, no obstante, conforme al Decreto 
516 de 2013 la planta actual consta de 648 empleos, lo cual resulta insuficiente para satisfacer las 
necesidades propias de la entidad, el cumplimiento de sus fines misionales a través del desarrollo 
de las metas previstas en el citado proyecto. 
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Por lo anterior la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, una vez analizada la necesidad del 
servicio a contratar determinó que bajá la causal c, requiere Contratar un profesional con los 
requisitos de idoneidad y experiencia que se indican a continuación: 

4. REQUISITOS MÍNIMOS DE IDONEIDAD 

4.1. PERSONA NATURAL 

4.2. PERSONA JURÍDICA 

 

OBJETO SOCIAL N/A 

 

 

EXPERIENCIA N/A 

 

 

Se adjunta el formato de verificación de requisitos de idoneidad, experiencia y capacidad del 
seleccionado. 

 

S. ANÁLISIS DE SECTOR 

En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, se adjunta el Anexo No. 1 

6. OBJETO A CONTRATAR 

Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, 
para el ajuste del modelo de salud en el componente de prestación de servicios de salud 

6.1. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

6.1.1. ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

En cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se considera necesario el desarrollo de las 
actividades y/o productos y/u obligaciones especificas, descritas a continuación: 
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TITULO Título profesional en Odontología 
FORMACIÓN ESPECIALIZACIÓN 
ACADÉMICA O su equivalencia Especialización en Áreas Administrativas de la salud 

EXPERIENCIA De doce (12) a veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada 
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6.1.2. GENERALES DEL CONTRATISTA 
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Apoyar la elaboración de la Gula Técnica y Metodológica para asistencias técnicas en el 
componente de prestación de servicios en el marca del modelo con enfoque poblacional, 
participativo, resolutivo y territorial, de género, cultura ciudadana, diferencial e interseccional 
Brindar asistencia técnica en el componente de prestación de servicios en el marco del 

2 modelo con enfoque poblacional, participativo, resolutivo y territorial, de género, cultura 
ciudadana, diferencial e interseccional, en el proceso de la Ruta Integral de Atención en Salud 
(RIAS) Bucal., en las EAFB e IPS 'riorizadas. 
Apoyar la elaboración de la propuesta de indicadores de proceso, frente al desarrollo de las 

3 asistencias técnicas en la implementación del Modelo de Salud, en el componente de 
prestación de servicios de salud 
Apoyar a los referentes de las Rutas Integrales de Atención en Salud en relación con las 

4 estrategias I5ara el desarrollo de las asistencias técnicas en el marco del Modelo de atención 
en salud y sus enfoques. 
Participar a nivel sectorial e intersectorial en las mesas de trabajo u otros espacios que se 

5 convoquen para definición de acciones de competencias de cada sector en el marco de los 
planes de acción, programas, proyectos en el componente de prestación de servicios 
Apoyar el proceso de fortalécimiento de competencias de los referentes de las Rutas 

6 Integrales de Atención en Salud en relación con las estrategias para la implementación de los 
diferentes enfoques por cursos de vida 
Participar en la gestión para la implementación del Modelo de Salud en el componente de 
prestación de servicios de salud. 
Realizar informes de Asistencia técnica en el componente de prestación de servicios en el 

8	 marco del modelo con en el componente de prestación de servicios, con enfoque poblacional, 
participativo, resolutivo y territorial, de género, cultura ciudadana, diferencial e interseccional. 
Realizar informe consolidado de las Asistencias técnicas en el componente de prestación de 
servicios en el marco del modelo con en el componente de prestación de servicios, con 
enfoque poblacional, participativo, resolutivo y territorial, de género, cultura ciudadana, 
diferencial e interseccional. 
Apoyar la implementación del plan de contingencia para atención de la emergencia por 

10 COVID 19 en acciones de competencia de la Dirección de Provisión de Servicios al interior 
de la SDSJ en las EAPB e IPS de la ciudad 
Apoyar las respuestas a oficios, derechos de petición, solicitudes de organismos de control y 
demás autoridades que lo requieran, relacionados con los temas asignados por la Dirección 
de Provisión de Servicios de Salud 
Asistir a las reuniones relacionadas con los temas asignados y las programadas por la 

11 dependencia con el fin de unificar criterios y verificar las actividades adelantadas 

1 Cumplir lo previsto en los estudios y documentos previos, así como en lo pactado en el 
presente contrato, el cual prevalece en caso de discrepancia. 

2 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 
3 Atender el servicio contratado en el tiempo establecido. 

Constituir las garantías pactadas y realizar los pagos correspondientes y demás erogaciones 
4 de orden legal si hay lugar a ellos y cargarlas en la plataforma SECOP II, dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, para su revisión y aprobación. 
Entregar certificación de apertura de cuenta expedida por entidad bancaria en la que donste 
ser titular de cuenta en la cual se expresen los siguientes datos: Nombre o razón social del 
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6.1.3. OBLIGACIONES DEL FFDS O SDS (Según el caso) 
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titular, Número de Cédula de Ciudadanía, Nombre de la Entidad Financiera y Número de la 
Cuenta. 
Cumplir y mantener al día la obligación legal de pago al Sistema de Seguridad Social Integral 
en Salud y Pensión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 
y demás normas concordantes y vigentes; así como asumir el valor de la cotización al Sistema 
General de Riesgos Laborales, de conformidad con lo preceptuado por el articulo 3 del Decreto 

6 1273 de 2018, como independiente. PARÁGRAFO: Cuando haya lugar, la Entidad asumirá el 
valor de la cotización al Sistema General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL 
CONTRATISTA sea por riesgo IV o V, de conformidad con lo descrito en el mencionado 
articulo, o la norma que la modifique y/o sustituya y presentar al Supervisor los documentos 
respectivos que así lo acrediten, de conformidad con la normatividad vigente que rija la materia. 
Mantener actualizada la Garantía que cubre los amparos establecidos en el Contrato, durante 
el plazo de ejecución del mismo, incluidas las novedades contractuales. 
Presentar mensualmente al Supervisor del contrato el informe de avance de ejecución de las 
obligaciones contractuales y periódicamente cuando el Supervisor lo exija, en los cuales se 
evidencie las actividades desarrolladas en los diferentes periodos, con los correspondientes 

8 soportes en medio físico o magnético, de acuerdo con lo establecido en el contrato, la 
normatividad vigente, en la forma y atendiendo los formatos que establezca la Entidad. Para el 
informe final correspondiente al último periodo de cobro, se debe anexar el documento donde 
se acredite la entrega de los elementos que le hayan sido asignados, en los formatos 
establecidos. 
Responder, cuando haya lugar a ello, por los elementos que le sean asignados para el 
desarrollo de sus actividades y hacer entrega de los mismos al momento de la terminación del 

9 contrato al Supervisor, en coordinación con la dependencia encargada en la Entidad, dando 
cumplimento a lo previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 (carné, 
mobiliario, entre otros) y/o las normas que la adiciones o modifiquen. 

10 Dar cumplimiento de la normatividad y política ambiental establecida por la Entidad a través 
del Flan Institucional de Gestión Ambiental PIGA. 

11 Participar activamente de las acciones que determine la Entidad para la implementación y 
mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión. 

12 Aplicar la Carta de Valores, Decálogo del Buen Servicio y el Decreto 118 del 27 de febrero de 
2018, "Por el cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público". 
Entregar al Supervisor del contrato, los archivos y documentos elaborados por EL 

13 CONTRATISTA y relacionados en cumplimiento del objeto contractual, durante el desarrollo 
del mismo yen el momento de finalizarlo. 
En general, las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto y le imparta su 

14 Supervisor, siempre que estén dentro de sus facultades y se enmarquen dentro del objeto del 
contrato. 

1 Ejercer el control sobre el cumplimiento de la ejecución y del objeto del contrato a través del 
Supervisor del mismo 

2 Pagar el valor del contrato en la forma estipulada en la FORMA DE PAGO establecido en el 
numeral 9 de los Estudios Previos; 
Cumplir con las demás señaladas en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes 
vigentes; 

Exigir a través del Supervisor del Contrato los comprobantes de aportes al sistema general de 
seguridad social en salud - pensión y riesgos laborales; 
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8.1. Persona Natural - Rgimen Simplificado 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

Cuando haya lugar, el Fóndo Financiero Distrital de Salud asumirá el valor de la cotización al 
Sistema General de Riegos Laborales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por 
riesgo IV oV, en los casos previstos en el articulo 3 del Decreto 1273 de 2018. 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

'El plazo de ejecución del Contrato se contará a partir de- la firma del Acta de Inicio del mismo, suscrita 
entre el Supervisor y el Contratista previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de 
legalización del Contrato. 

8. VALOR DE LA CONTRAT1ClÓN 

CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS DOS 
PESOS M/CTE ($45.718.30) 

8.1.1. Persona Naturhl -Régimen Común 

8.2. Persona Jurídica 
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Cantidad Unidad de Tiempo 

7 Mes 

VALOR SIN IVA VALOR DEL IVA VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

N/A N/A i N/A 

VALOR SIN IVA VALOR DEL IVA VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

N/A N/A N/A 
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8.3. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Fuente: Tabla de Honorarios Resolución No. 0411 del 18 de Marzo de 2020, "Por la cual se actualiza la 
Tabla de Honorarios para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
que celebre la Secretaría Distrital de Salud o el Fondo Financiero Distrital de Salud con personas naturales 
para la vigencia 2020". 

9. FORMA DE PAGO 

El valor del contrato será pagado por LA ENTIDAD de la siguiente forma: Siete (7) mensualidades 
vencidas, cada una por valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO 
OCHENTA Y SEIS PESOS ($6.531.186), por concepto de honorarios mensuales yío proporcional 
al número de días de ejecución del contrato, con corte al día treinta (30) de cada mes. PARAGRAFO 
PRIMERO: Para cada pago, EL CONTRATISTA deberá presentar el informe mensual de ejecución 
de las obligaciones, la certificación de cumplimiento de las obligaciones firmada por el Supervisor y 
copia de los comprobantes de pago (planilla de autoliquidación de aportes) de los aportes al Sistema 
Integral de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales en el porcentaje establecido 
por la ley. PARAGRAFO SEGUNDO: Los pagos antes señalados se realizarán con sujeción al 
PAC. PARAGRAFO TERCERO: Para el pago de la última cuenta, será necesario que EL 
CONTRATISTA presente un informe final que comprenda las actividades realizadas durante el 
último periodo de ejecución contractual, junto con el documento donde se acredite la entrega de los 
elementos (carné, mobiliario, entre otros) que le hayan sido asignados, en el formato diseñado por 
la entidad para tal fin. PARAGRAFO CUARTO: LA ENTIDAD hará las retenciones a que haya lugar 
sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

10. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

  

  

Colombia, Bogotá D.C. Carrera 32 No. 12-81 

j 

 

 

11. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Contratación Directa - Causal Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 
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IDONEIDAD 
GRUPO CATEGORÍA EXPERIENCIA 

TITULO POSGRADO VALOR 
GENERAL 

2 B Conforme a lo establecido ene! Numeral 4.1 $6.531.186 
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11.1. FUNDAMENTOb JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Teniendo en cuenta la deschpbión y especificaciones descritas en el numeral 3 del presente 
documento, el contrato a efectuar pertenece a la modalidad de contratación directa, cuyo 
fundamento normativo y el pr9cedimiento aplicable se describe a continuación: 

De acuerdo con el objeto de r  contrato y teniendo en cuenta que se encuentra regulado por el 
numeral 3 del articulo 32 de la  Ley 80 de 1993; literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007, la modalidad de selcción a través de la cual se debe adelantar la presente contratación 
es la Contratación Directa - Pestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión. 

Para tal efecto, el procedimier 
artículo 2.2.1.2.1.4.9., del De 
pueden contratar bajo la modE 
y de apoyo a la gestión con la 
del contrato, siempre y cuand 
relacionada con el área de qui 
obtenido previamente varias o  

to aplicable a esta clase de modalidad, se encuentra regulado en el 
creto 1082 de 2015, el cual determina: "Las Entidades Estatales 
¡¡dad de contratación directa la prestación de servicios profesionales 
ersona natural o jurídica que estéen capacidad de ejecutar el objeto 

D la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 

értas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan delcumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales". 

12. ANÁLISIS DE RIESGOS 

La SDS, ha analizado los pos¡ 
como: su objeto, los particip 
estimado, las condiciones de 
las actuales condiciones polit 
proceso, la normatividad aplic 

les riegos que pueden afectar el presente proceso contractual, tales 
ntes, la dispopibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto 
cceso al lugar de prestación del servicio, el entorno socio-ambiental, 
cas, los factores ambientales, el sector y el mercado del objeto del 
da y la experiencia propia de la SDS. 

De acuerdo con lo expuesto, en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015, en 
concordancia con el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, se entienden como riesgos involucrados en 
la contratación: todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución 
del contrato, tienen la posibilic ad de alterar el equilibrio económico del proceso es decir, el riesgo 
es la posibilidad de que un pe igro pueda llegar a materializarse dentro de un periodo determinado, 
así como la probabilidad de qt11e un resultado no esperado ocürra. 

Como resultado del citado anflisis, se diligenció la matriz adoptada al interior de la SDS., Anexo 
No. 2 

13. ANÁLISIS QUE SUSTENT LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

De conformidad con lo establcido en el Manual de Contratación de la Entidad, de acuerdo con los 
riesgos que se considere se piedan presentar, se deben determinar los tipos de garantía, según lo 
estipulado el Decreto 1082 ce 2015, los cuales serán aquellos definidos por la ley o decretos 
reglamentarios que para el efcto se expidan. 
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14. CONTRATACIÓN COBIJADA POR ACUERDO COMERCIAL 

La presente contratación no se encuentra cobijada por Acuerdo Comercial alguno suscrito por el 
Estado Colombiano toda vez que se enmarca en la modalidad dé contratación directa estipulada en 
la Ley 1150 de 2007 por lo cual no se requiere la convocatoria pública y su valor no supera los 
rangos establecidos en los Acuerdos Comerciales aplicables al Distrito Capital, según el Manual 
para el manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de contratación, elaborado por Colombia 
Compra Eficiente, 

15. SUPERVISIÓN DEL QÓNT,RATO 

La supervisión del contrato resultante del presente proceso de selección en la modalidad de 
contratación directa será realizada por el Profesional Especializado Código 222 Grado 27 de la 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud de la Secretaría Distrital de Salud y/o quien designe 
el Secretario Distrital de Salud y Director Ejecutivo del Fondo Financiero Distrital de Salud, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, la cual consistirá en el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto 
del contrato. Así mismo, tendrá las facultades y deberes contenidos en el artículo 84 de la misma 
normativa. El supervisor designado tiene la competencia funcional y la idoneidad para ejercer la 
citada designación según el manual de funciones de la entidad. 

15.1. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR 

El supervisor velará por los intereses de la entidad en procura que EL CONTRATISTA cumpla con las 
obligaciones contractuales, y entre otras deberá realizar las siguientes actividades: A) Actividades 
Generales: al.) Conocer y entender los términos y condiciones del contrato. a.2.) Advertir 
oportunamente los Riesgos que puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas necesarias 
para mitigarlos de acuerdo con el ejercicio de la etapa de planeación de identificación de Riesgos y el 
manejo dado a ellos en los Estudios Previos. a.3) Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo del 
contrato y de los cronogramás previstos en el contrato. a.4.) Identificar las necesidades de cambio o 
ajustes al contrato. a.5.) N4anéjar la relación con EL CONTRATISTA.; a.6.) Administrar e intentar 
solucionar las controversias que surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato; a.7.) Dar a 
conocer a EL CONTRATISTA- sobre todos los procesos, procedimientos, manuales, así como la 
organización y funcionamiento. de LA ENTIDAD con el fin de socializarlo en su actividad y entorno; 
a.8.) Dar cumplimiento a lo previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 por la cual 
se establece el procedimientá para la asignación y control de bienes muebles de propiedad de la 
Entidad; a.9.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA la Carta de Valores de la Entidad, el Decálogo del 
Buen Servicio y el Decreto 118 del 27 de febrero de 2018, "Por el cual se adopta el Código de 
Integridad del Servicio Público", cuando aplique: alO.) Socializar a EL CONTRATISTA el Sistema 
Integrado de Gestión y la importancia de su participación para el cumplimiento de la Plataforma 
estratégica de la Entidad; a. 11.) Revisar si la ejecución del contrato cumple con los términos del mismo 
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y las necesidades de LA ENTIDAD; a.12.) Informar a LA ENTIDAD de posibles incumplimientos por 
parte de EL CONTRATISTA y elaborar y presentar los soportes correspondientes; a.13.) Solicitar los 
informes necesarios y convocara las reuniones requeridas para cumplir con su función; a.14.) Informar 
y denunciar a las autoridades competentes cualquier acto u omisión que afecte la moralidad pública 
con los soportes correspondien.es; a.15.) Suscribir el acta de inicio y las demás generadas durante la 
ejecución del contrato para documentar las reuniones, acuerdos y controversias entre las partes, así 
como las actas parciales de av4nce,  actas parciales de recibo y actas de liquidación y de recibo final; 
a.16.) Cumplir con lo estableido en el Manual de Contratación de la Entidad. B) Seguimiento 
Administrativo: bi.) Revisar 4ue el expediente electrónico o físico del contrato esté completo, sea 
actualizado constantemente, cunpla con la normativa aplicable, en la forma y atendiendo los formatos 
establecidos por la Entidad; l.2,) Coordinar con el responsable en LA ENTIDAD la revisión y 
aprobación de garantías, la revisión de los soportes de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales; b.3.) Exigir a EÇ CONTRATISTA mensual yio periódicamente la presentación de 
informes de avance de ejecución de las obligaciones contractuales, junto con los soportes de pago de 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral; b.4) Expedir certificado de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato; b.5) Preparar los informes que soliciten 
los organismos de control; b.Ø)  Remitir a la Subdirección de Contratación, todos los informes 
generados durante la ejecución del contrato, con el fin de que reposen en el expediente contractual, 
y publicarlos en la plataforma SCOP II. C) Seguimiento Técnico: cl.) Verificar el cumplimiento de 
las normas técnicas aplicable; c.2.) Estudiar las solicitudes y requerimientos técnicos de EL 
CONTRATISTA y dar recomendaciones a LA ENTIDAD sobre el particular; c.3.) Elaborar la 
documentación y el soporte ncesario frente a la necesidad de hacer efectivas las garantías del 
contrato. D) Seguimiento Financiero y Contable: di.) Hacer seguimiento de la gestión financiera 
del contrato por parte de LA ENTIDAD,  incluyendo el registro prSupuestal, la planeación de los pagos 
previstos y la disponibilidad de caja; d.2.) Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos 
AL CONTRATISTA, incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato; 
d.3.) Documentar los pagos y ajustes que se hagan al contrato y controlar el balance presupuestal del 
contrato para efecto dé pagos y de liquidación del mismo; d.4.) Verificar que las actividades adicionales 
que impliquen modificación del contrato (prórrogas, adiciones, reinicios, suspensiones, cesiones), y 
demás novedades contractual s, cuenten con autorización y se encuentren justificados técnica, 
presupuestal y jurídicamente, efectuando solicitud escrita, debidamente sustentada y soportada 
respecto de su viabilidad, a la ubdirección de Contratación con un mínimo de dos (02) semanas de 
anticipación a la fecha en la cual debe expedirse el documento de la novedad contractual, salvo 
circunstancias de fuerza mayor c caso fortuito debidamente comprobados; con el fin de garantizar que 
el trámite administrativo corres4ondiente se culmine oportunamente; d.5.) Coordinar las instancias 
necesarias para adelantar los trámites para la liquidación del contrato y cierre de expediente 
contractual, y entregar los docunentos soporte que le correspondan para efectuarlos. 

16. CERTIFICADO DEDISPO  IBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 

16.1. APROPIACIÓN )'RÉSUPUESTAL 

sponibilidad Presupuestal para amparar el contrato resultante del 
lidad de contratación directa con cargo al rubro código No. 3-3-1-16-
nado: "Implementación Bogotá nos cuida, un modelo de salud para 

una ciudadanía plena Bogotá", para la vigencia 2020, según Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) No. 345§ Del 10 de Agosto de 2020. PARÁGRAFO: En el evento de existir 
saldo en el CDP que ampaça el presente convenio, éste debe ser liberado por la Dirección 
Financiera en el momento de expedir el registro presupuestal 
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MA 
Directora de alud 

Elaboró: Ma Fernand»' 

MANUEIALFREDO 
Subsecretario de Servicios de S,d y 

Aseguramiento 

A 

Certifico que os estudios y documentos previos fueron elaborados conforme a lo dispuesto en el 
numeral 7 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y el articulo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 para adelantar un proceso de selección y la consecuente 
Celebración del contrato requerido. 

Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad de suscribir el contrato, tendiente 
a cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y el efectivo cumplimiento de funciones 
de la Secretaria Distrital de Salud-Fondo Financiero Distrital de Salud, por consiguiente se solicita 
adelantar el correspondiente proceso contractual. 
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Anexo No. 1 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de Provisión de Servicios de Salud. 
para el ajuste del modelo de salud en el componente de prestación de servicios de salud 

2. PERSPECTIVA LEGAL 

La regulación del ejercicio de la disciplina profesional al que pertenece el perfil requerido para la 
ejecución del presente proceso contractual, tiene fundamento jurídico en la Constitución Política de 
1991 artículo 26. Igualmente está debidamente regulada por la legislación colombiana, 
específicamente por el Ministerio de Educación Nacional, en atención a la Ley 30 de 1992 "por la 
cual se organiza el servicio público de la Educación Superior" 

La inspección, vigilancia y regularización de la misma está en cabeza de la autoridad competente, 
quienes expiden las normas especificas que reconocen y reglamenta el ejercicio de las diferentes 
profesiones. En este caso, para el ejercicio de la profesión de Odontología se encuentra regulada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, de acuerdo con la Ley 10 de 1962. 

3. PERSPECTIVA COMERCIAL Y ORGANIZACIONAL 

Para el presente análisis, se tuvo en cuenta los siguientes aspectos y consideraciones: 

1. Luego de revisar el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad, se pudo establecer que el objeto 
del contrato que nos ocupa, no ha sido desarrollado por la SDS-FFDS en la presente vigencia. 

2. No obstante lo anterior, dando observancia a lo estipulado en el Articulo 2.2.1.1.1.6.1., del 
Decreto 1082 de 2015, el objeto de la contratación pretendida, corresponde a los servicios 
profesionales y de apoyo a la Gestión para satisfacer necesidades que demanda la entidad para 
el cumplimiento de sus funciones y fines de acuerdo con la misión institucional, las cuales 
pueden ser provistas con personas naturales o jurídicas. 

3. La SDS-FFDS con el fin de dar cumplimiento al Plan de Desarrollo ""UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI", como cabeza del Sector Salud 
e integrante de la Administración Central del Distrito Capital, previamente determinó en el Plan 
Anual de Adquisiciones la necesidad de la contratación, como se puede verificar en el numeral 
3 de los Estudios Previos, para lo cual se requiere contratar el apoyo de un profesional, que 
cuenten con la experiencia e idoneidad, requeridas por la Entidad, para la correcta ejecución del 
objeto. 
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4. PERSPECTIVA FINANCIERA 

Teniendo en Cuenta la modalidad de selección, el tipo de contrato, el objeto y la idoneidad del 
profesional requerido, se tomó como base la Tabla de Honorarios de la entidad para determinar el 
valor del contrato, información que se encuentra consignada en el ítem valor de la contratación de 
los Estudios Previos. 

Para determinar la forma de pago, se analizó el histórico de contratación de la SDS-FFDS y se 
evidenció que para la contratación directa, se obtienen mejores resultados respecto al control, 
oportunidad y calidad de la información al pactar la remuneración de manera mensual, toda vez que 
el seguimiento por parte del supervisor se realiza en la misma unidad de tiempo. 

S. PERSPECTIVA TÉCNICA 

Teniendo en cuenta el objeto contractual, se requiere un profesional en odontología con 
especialización en Áreas Administrativas de la salud con más de doce (12) meses de experiencia 
profesional relacionada, perfil que está contemplado en la Tabla de Perfiles y Honorarios de la SDS-
FFDS, resultado del análisis que determina la demanda profesional y permite establecer rangos de 
remuneración apoyados en la idoneidad y experiencia de la persona que se pretende contratar. 

En este sentido' el análisis y verificación de requisitos de idoneidad, experiencia y capacidad del 
seleccionado, se evidencia en el Formato de Verificación de Requisitos de Idoneidad, Experiencia y 
Capacidad del Seleccionado. 

6. ANÁLISIS DE RIESGO 

La dependencia solicitante analizó los posibles riesgos, los cuales se encuentran tipificados, 
estimados y asignados en la matriz de riesgo, que puedan afectar el presente proceso contractual, 
tales como: su Objeto, los participantes, la disponibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto 
estimado, las condiciones de acceso al lugar de prestación del servicio, el entorno socio-ambiental, 
las actuales condiciones políticas, los factores ambientales, el sector y el mercado del objeto del 
proceso, la norfriatividad aplicada y la experiencia propia de la SDS- FFDS, información que se 
encuentra consignada en la estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles de los Estudios 
Previos. 
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ALCALDIA Wh'(OR 
DE BOGOTA MC. 

SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION FINANCIERA TIPO: CT 

201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD UNICO 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

DISPB. No: '3458 FECHA: AGOSTO 10 de 2020. PAG: 1 

La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA: Que en el Presupuesto del 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2020 existe disponibilidad presupuestal libre de 
afectacion para el siguiente compromiso, en: 

1 PRESUPUESTO DE INVERSION 
33 INVERSION 

3-3-1 DIRECTA 

3-3-1-16 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 
3-3-1-16-01 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 

productiva y política. 

3-3-1-16-01-07 Mejora de la gestión de instituciones de salud 
3-3-1-16-01-07-78270000 Implementación Bogotá nos cuida, un modelo de salud para una ciudadanía plena Bogotá 
3-3-1-16-01-07-78270000-051 Contratacion del Recurso Humano 

Valor Rubro 45,718,302.00 

TIPO DE GASTO 93 RECURSO HUMANO 

COMPONENTE DEL GASTO b4. GASTOS DE PERSONAL OPERATIVO 
CONCEPTO DEL GASTO 0091 Personal contratado para apoyar las actividades propias de los proyectos 

¿le'inJersion de la entidad 

—j 

Valor Fuente 

45,718,02  00 
Fte Dtlle Codigo de Ingreso 

01 12 2-5-01-01-01-00-00000000-OC 12 Aporte Ordinario-Otros del Distrito para 
compremeter en 2020 

Producto 

TOTAL: 45,718,30200 01 - Recursos Del Distrito 45,718,302.00 

SON :CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS DO 
PESOS M/CTE. 

A FAVOR DE POR DEFINIR CC/NIT: - 

CON EL OBJETO : 388-024000-7827 Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste del modelo de salud en el componente de 
prestación de servicios de salud 

SOLICITADO POR MARIA PAULA MATIZ GONZALEZ 

GESTOR DE ASEGURAMIENTO Y SALUD (020000). 

OFICIO 2020IE1841001 de¡ 05/08/2 

Expedido en Bogotá, el 10 de AGOSTO de 2020. 

bA 
q 

M V GARA 1 ERJ$QON BUENHOMBRE 
Elaboro / Reviso Respoi5ble del Presupuesto 

Cartera 32 N' 12 81 Teléfono 3649090 www.saIudcapltal.gov.co  
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CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 

El Director Operativo de la Dirección de Gestión del Talento Humano certifica que una 
vez revisados los cargos contemplados en la planta de personal de la entidad y revisado 
el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales establecido a través de la 
Resolución No. 1007 del 02 de mayo de 2019 y demás normas que lo modifiquen y 
complementen y teniendo en cuenta la justificación de la necesidad presentada por la 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud mediante oficio con radicado No. 
20201E18254 del 04/08/2020, se concluye que existe personal en la planta, pero este no 
es suficiente por lo cual se requiere contratar la prestación del servicio con el siguiente 
objeto: 

388-024000-7827 Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste del modelo de salud en el componente de 
prestación de servicios de salud. 

Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia antes mencionada, 
en el entendido que se efectuó por parte de ésta la verificación de idoneidad, experiencia 
y capacidad para ejecutar el objeto del contrato. 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los diez (10) días del mes 
de agosto de 2020, en cumplimiento del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y 
demás normatividad vigente. 

¿ Elaboró: Luis Felipe Vallejo

GIOVANNI ¡kRTURs GONAALEZ ZAPATA 

o frj r&LD¡4 MAYOR 
DE BOGOTÁ D.0 

Carrera 32 No. 12-81 
Teléfono: 3649090 
www.saludcapital.gov.co  
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OTROS ESTUDIOS 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO 

 

  

NOMBRE DEL CURSO INSTITUCIÓN DEFORMACIÓN AÑO TERMINACIÓN HORAS 

    

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA 

3 X 

10 x 

Especialización 
universitaria 

Universitaria 

490p 

DATOS PERSONALES 

ENTIDAD RECEPTORA 

Uluma Acluahzac.ión. 31-III 2020 

a 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995,489 y  443 de 1998) 

Secretaria Distrilal Do Salud 

FORMACIÓN ACADÉMICA:: 

ESPECIALIZACION EN GERENCIA DE LA 
CALIDAD EN SALUD 

ODO NTO LOGIA 

MES AÑO PROFESIONAL 

8 2002 63515190 

6 2000 63515190 ¿ 
ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TITULO OBTENIDO 

Atención Diferencial en salud a personas LGBTI-

Curso Virtual Ruta Integral de Atención en 

Modelo Integrado de planeación y gestión - MIPG 

545800 

Secretaria Distrital de Salud de Bogotá 2020 24 

Secretada Distrital de Salud de Bogotá 2019 100 

Secretaría Distrital de Salud de Bogotá 2019 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES 
MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD 
C.0 © C.E O PAS O No. 63515190 F © M O COL© EXTRANJERO O 

LIBRETA MILITAR 
PRIMERA CLASE O SEGUNDA CLASE o NUMERO D.M 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA DrA 9 MES NOV AÑO 1976 Cm 86 a 8935 

PAIS Colombia PIJS Colombia DEPTO BOQOIá D.C. 

DEPTO Bogotá D.C. CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 2232560 

CIUDAD Bogotá D.C. EMAIL aa1orenot1@gmaiI.corn 

EDUCACIÓN BASICA TITULO Bachiller Acadomlco 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

l•. 2. 3' 4'. &. 6'. 7'. 8'. 9' 10'. iX MES NOVIEMBRE AÑO 1994 

Página 1 de 8 



Jecp 
(Leyes 190 de 1995, 489 y  443 de 1998) Última Actualizaciór 31-jul-2020 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

ENTIDAD RECEPTORA 

Secretaria Distrito¡ De Salud 

e 

OTROS ESTUDIOS 
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO: 

NOMBRE DEL CURSO INSTITUCIÓN DEFORMACIÓN AÑO TERMINACIÓN HORAS 

Verificador condiciones habilitación salud Fundación Universitaria del Aiea Andina 2018 120 

Auditor de Calidad Politécnico de Colombia 2017 120 

Diplomado Internacional Intensivo en Odontologia FUCS 2016 120 

Formación de Auditores Internos Sistema de MATCOM Consultores LTDA 2005 24 

DOMINIO DE IDIOMAS 

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES Al ESPAÑOL OIJE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 
IDIOMA 

R B MB R B MB R B MB 

inglés x x x 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

545800 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Secretaria Distrital De Salud X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. acmoreno@saludcapitaigov.co  
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

3649090 DR 19 MES L3 AÑO 2020 DR M MES AÑO 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Profesional Especializado Dirección Provisión de ServIcios Carrera 32 No. 12.51 

EMPLEO 0 CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Secretaria DistrIlal De Salud X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. acmoreno@saludcapital.gov.co  
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

3649090 OLA 5 MES 4 AÑO 2019 OlA 4 MES 3 AÑO 2020 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Profesional Especializado Dirección de Provisión de Servicios de salud Cra. 32 #12 -81 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995. 489 y 443 de 1998) 

eop 

ENTIDAD RECEPTORA 

Socrelarla Distrilal De Salud 

última Actualzacián: 31-jul-2020 

kw 

EXPERIENCIA LABORAL: 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

545800 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Secretaria Dlslrltai De Salud X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. acrnoreno@saiudcapital gov co 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

3649090 DIA 21 MES 11 AÑO 2018 DIA 20 MES 3 AÑO 2019 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Profesional Especializado Dirección de Provisión de Servicios de Salud Cre. 32 #12 81 

EMPLEO 0 CONTRA in) 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Secretaria DislrilaI de Salud X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

3043534292 DIA 14 MES 12 AÑO 2017 DIA 28 MES 7 AÑO 2018 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Profesional de apoyo a la supervisión del Subsecretaria de Salud Pública Calle 13 No. 32-00 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Secretaria Distrito¡ de salud X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. acmorenot2©yahoo.es  
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

3649090 DIA 3 MES 1 AÑO 2017 DIA 2 MES 8 AÑO 2017 
CARGO O CONTRATO OEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Profesional Especializado Auditor Equipo de Salud Publica CII 13 32 00 
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ENTIDAD RECEPTORA 

Secretaria Distdlai De Salud 

eop 
Ultima Actualización. 31-jul-2020 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

EXPERIENCIA LABORAL. 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

545800 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE Servidos y Asesoras X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6243666-6621111 DIA 1 MES F17 AÑO 2016 DIA 21 MES 1 AÑO 2016 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Territorial Salud Publica Av Cali No. 15200 

1 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE Servidos y Asesorías X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 1 MES 9 AÑO 2013 DIA 23 MES 12 AÑO 2015 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Territodal Salud Publica Av Cali No. 15200 

EMPLEO OCONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE Servidos y Asesoilas X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 15 MES 5 AÑO 2013 DIA 30 MES 8 AÑO 2013 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Territodai Salud Publica Av Cali No. 152 00 
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ENTIDAD RECEPTORA 

tJllimaActuauzac,Ón 31-jul 2020 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995!  489 y  443 de 1998) 

Secretaria Distrital De Salud 

eop 

EXPERIENCtA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR El. ACTUAL 

545800 

EMPLEO O CON TRA TO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE- Servicios y Asesorlas X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.C. tOgotáO.C. acmorenot1©gmaiI,m 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6621111 DIA lo MES 3 AÑO 2012 OlA 22 MES 4 AÑO 2013 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Territorio¡ Salud Pública Av Cali 152.00 

EMPLEO 0 CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 
Hospital de Suba II Nivel ESE- Servidos y Asesadas X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. acrnorenotlgmaíI.cam 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6621111 DR 1 MES 6 AÑO 2011 OlA 9 MES 3 AÑO 2012 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Coordinadora PlC Salud Pública Av Cali 152-00 

EMPLEO O CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II NIvel ESE- Servidos y Aiesofial X Colombia 
DEPARTAMENTO LIUNIdIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.C. Bogotá D.C. acmorenot1gmaii.com  
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6621111 OlA 26 MES 3 AÑO 2010 OlA 30 MES 7 AÑO 2011 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Coordinadora PIC Salud Pública Av Cal 152-00 

Página 5 de 8 

el 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

Secretaria Distiltal De Salud 

 

.0 

 

Última Actualización. 31-jul-2020 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO O CONTRATO 

545800 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE- Servidos y Asesorías X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.0 Bogotá D.0 acmorenotl©gmall.com  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 3 MES 3 AÑO 2008 DIA 8 MES 10 AÑO 2010 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora nC Salud pública Av Cali 152-00 

EMPLEO 0 CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

Hospital de Suba II Nivel ESE- Servicios y Asesorias X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. acmorenotl@gmaii.com  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 1 MES 3 AÑO 2007 DIA 14 MES 2 AÑO 2008 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Programas de Salud Pública Salud Pública Av Cali 152.00 

EMPLEO OCONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE Coopinlrasaiud X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 11 MES 10 AÑO 2004 DIA 6 MES 6 AÑO 2006 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Odonlologa Salud Publica eÇali No 15200 
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TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995. 489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

ieop 
Utbrna Actualizaoór 31-jul-20?0 

Secretaria Distiftal De Salud 

EXPERIENCIA LABORAL. U  

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES 

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

Privada 

Pública 

Total 

O 

15 

15 

O 

4 

4 

FIRMA DEL SERVIÓORPÚBLICOO  CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE Si 
- NO L ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E 

INCOPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS POBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE 
VIDA, SON VERACES. (ARTICULO 50. DE LA LEY 190/95). 

Ciudad y fecha del dillgenciamiento 0310512 De O 

JiatiQJstoi&i 
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

545800 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba Coop Preservar X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
2387549-6621111 DIA LIII MES 7 AÑO 2002 OlA 10 MES 10 AÑO 2004 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Odontotoga Salud Publica Cra 52 No. 45 12 Sur 
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2.O ea 
FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

Última Actualización 31-jul-2020 

Secretarla olstñtal De Salud 
4) 

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/OCONTRATOS 

\Jcni4CadOS tos 
cCc 0d- n 

en fcuc(oncttelc' 

sopoc-[Q5 <zr rnenvcto'n  ¿cc fa 
aLiado 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO 
PRESENTADOS COMO SOPORTE. 

  

2 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRA TOS 
/4 qo5b 

 <20  7-0  Cludadyf 
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1 

¿ 

De conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente sobre protección de datos 
personales, en especial la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, 
expresa e inequívocamente a la Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital 
de Salud, para que realice la recolección y tratamiento de mis datos personales que 
suministro de manera veraz y completa, los cuales serán utilizados para los diferentes 
aspectos relacionados con la elaboración, suscripción y seguimiento de los contratos de 
prestación de servicios de la entidad. 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará 
de conformidad con la Política de Seguridad de la Información de la Secretaria Distrital de 
Salud, publicada en la página web de la entidad www.saludcapital.qov.co, manifestando 
que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento y la 
posibilidad que tenía de no efectuar la autorización en aquella información considerada 
sensible. 

Manifiesto que como titular de la información, fui informado de los derechos con que 
cuento como titular de la información, especialmente a conocer, actualizar y rectificar mi 
información personal, revocar la autorización y solicitar la supresión del dato. 

Se suscribe en la ciudad de Bogotá, el día tres (3) de agosto de 2020. 

Firma 4wm~~—T— 
Nombre Ánrto Cn'4na Nor.eav —Fleco 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Angela Ortiz 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Gasca - ElianaAndrea St"4 CONTROL DOCUMENTAL Pineda Sanchez- Karin 

FORMATO AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO Valem Cáceres Ortigoza 
A&CALD(AMAYOR

PERSONALES Revisado y Aprobado por: DE BOGOTÁ D.C. DE DATOS PEROL#INnL
Andrea Pedroza Molina

yZ 
SCtflLi'kLO Código: SDS-CON-FT-077 V.1 

Cédula 63. 54 -5. lSD 
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PACTO DE INTEGRIDAD DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD Y EL 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Para fortalecer la transparencia y probidad, los servidores y colaboradores de la 
Entidad asumimos los siguientes compromisos: 

1. Respetar con estricto apego la normatividad vigente, así como las políticas y las 
buenas prácticas establecidas por la SDS-FFDS. 

2. Informar oportunaménte todo aquello de lo que tengan conocimiento y que 
pueda constituirse un hecho de corrupción. 

3. Abstenerse de incurrir en conductas indebidas que contraríen las leyes, el Plan 
Anticorrupción de la SDS y los Principios de la Entidad. 

4. No anteponer los intereses propios sobre los intereses generales. 

5. No aceptar ninguna clase de soborno yio dádiva, u otros favores ofrecidos o 
concedidos, de manera directa o indirecta a través de terceros, para obtener un 
beneficio particular. 

Con la firma de este Pacto, yo Anejç  CrisJina Moreno Toleto , con número 
de identificación q ai cro me comprometo a ser transparente, eficiente e 
idóneo en mis actos. 

¿ 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por Diana Montes 

ar 1' CONTROL DOCUMENTAL Revisado y Aprobado por: 
ALCALD{AMAYOR PACTO DE INTEGRIDAD Andrea Pedroza Molina 
DE BOGOTÁ D.C. Código: SD&CONFT-076 Vi 
ZÇMLT?IM SALlO 

Firma 
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DIRECCIÓN FINANCIERA 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por Gaidys Polanco 

CONTROL DOCUMENTAL Pnada 
Revisado por Félie Gonzalo Diaz 

FORMATO DE INFORMACIÓN ATERCEROS tfr* 
Aprobado por Raul Alberto Era a&c.alnesavoa PERSONA NATURAL vbca'no OtaTAOC. Código: SDS-FIN-FT-005 V.6 

INFORMACIÓN PERSONAL 

Primer MORENO Segundo TALERO Primer ANGELA Segundo CRISTINA 
Apellido: Apellido: Nombre Nombro: 

NIT: 63515190 Dígito de Verificación: 1 Código Departamento ¡Municipio: it 

Dirección: Celular: CR 65 A 99 35 3043534292 Teléfono Fijo: 4793168 

Correo ncmorenotlta'omalLconi Nacionalidad: Colombiana Flectrónico 

Perteneciente a grupos Etnicos: Raizal Palenquero Persona con discapacidad: NO X (marque con x) 
Afrocolombiano Rom Indigena Minorias Negro Atdllva, cognitiva, mental psicológica, mental pslqulálrlca, motora, visual. inultiple 
Se encuentra en el rango de edad SI NO x Otra (cual)?: 
entro 18  28 años:(marque con x) Ninguna 

DATOS PARA GIRO ELECTRÓNICO e INFORMACIÓN FINANCIERA 
Entidad Financiera DAVIVIENDA Tipo Cuenta: Corriente Ahorros X 

Número de Cuenta: 9170292602 Debe Anexar Certificación Bancaria Actualizada 

INGRESOS BRUTOS PATRIMONIO (DESCRIPCIÓN) 
AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR VALOR AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR VALOR 

A31 DE DICIEMBRE DE2OI9 A31 DE DICIEMBRE DE2O19 
SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 
CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
HONORARIOS 73 874.596 
ARRIENDOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

TOTAL 73.874.596 TOTAL  

INDUSTRIA Y COMERCIO 
Código 7010-2 TARIFA lOA Régimen ICA
Actividad 0.0966 

Descripción Actividad Económica: Actividades de administración empresarial en el ejercicio de una •rofesión liberal 

IMPUESTO A LAS VENTAS 
Régimen IVA al que Pertenece: No responsable de IVA Actividad Exenta o Excluida: Si No X 

INFORMACION TRIBUTARIA - RUT - 
Declarante del Impuesto a la Renta (1) Si X No 
(1) Si No es Declarante del Impuesto a la Renta, Explique Porqué? - 

RESPONSABILIDADES 
DESCRIPCIÓN CÓDIGO 

1 No responsable de IVA 49 
2 Declarante de Impuesto a la renta 5 
3 
4 
OBSERVACIONES: 

Nombre del Declarante: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
Firma dei Declarante: 
(Bajo Gravedad dei Juramento) 7 — 

Cédula de Ciudadanía N 63515190 
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30/1/2020 Bogota tiene Talento 

BOGOT/\ 
IALENIONO P4LÁNC 

BANCO DE HOJAS DE VIDA DE BOGOTÁ, D.C. 

Su número de registro es: 288427, conserve este número 
de registro. 
Imprimir registro aquí 

, ft 

Primer nombre 
ANGELA  

Segundo apellido 
TALE RO 

Otros nombres 
CRISTINA 

Fecha de 
Nacimiento 
09/11/1976  

Primer apellido 
MORENO 

Sexo 
Mujer 

Teléfono de Correo electrónico Dirección de 
contacto personal residencia 
3043534292 acmorenotl®gmail.com  Carrera 86A No. 89- 

35 

Ciudad de Localidad de 
residencia residencia 
Bogotá D.C. Engativá 

1- f\C3i Ilif 

Nivel  educativo Universitaria 

Titulo academico ODONTOLOGÍA 

Graduado Si 

Semestres cursados O 

Nivel educativo Especialización Universitaria 

Titulo academico ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA DE LA 

1 r .......r-. 

https:litalentonopalanw.gov.colindex.html 111 
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PERIMM 
Ca (Mu.s 

   

UTC -516:19:18 

FONDO FINANCIERO.. 

  

Aç1çnjer 1 cnuros 2  OR 

  

     

      

Procesas Contratos 
¡ 

Proveedores Menú Ira Buscar... 

Escritorio - Meno Admirilatraclonde contratos — Contrato en edición 

ÁREA DE APROBACIÓN 

Id de página:: 23000027 Ayuda ® 

La fase del proceso fue aprobada. 

Flujos de aprobación 1 

MOSTRAR DETALLES 

Flujos de aprobación 2 

MOSTRAR DETALLES 

1 Información general 

2 Condiciones 

3 Bienes y servicios 

11
Documentos del Proveedor 

, Documentos del contrato 

Información presupuestal 

7 Ejecución del Contrato 

8 Modificaciones del Co... 

9 IncumpirnIentos 

t 

Volver 

Identificación del contrato 

ID del contrato en SECOP C0I.PCCNTR.1771762 

Versión del contrato 1 

Estado de contrato Firmado 

Fecha da generación del 3 días de tiempo transcurrido (1410&7020 437:02 PM cu 7045.001 
estado BogotA Urna. OL1lol 

Número del contrato coi .PCCNTR.1771762 

Prestar servicios profesionales ospeclarizados en la Dirección 
do Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste del modelo 
de salud en el componente da prestación de servicios de 
salud. 

Tipo de Contrato Prestación de servicios 

¿Asociado e otro contrato? O SI No 

Duración del contrato 7 Meses 

Fecha de Inicio de contrato [ - 

Fecha de terminación del 
N9103/2021 11:59 PM 

contrato 

Tjenipo adiciones en días O dios 

Liquidación 3 si No 

Obligaciones Ambientales Jsi No 

Obligaciones pos consumo No 

Reversión DSi 41,10 

Información de la Entidad Estatal contratante 

Objeto del contrato 

Iniciar  ejecución¡ 
> 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD., O Recomendación (es) 

Información del Proveedor contratista 

Angela Cristina Moreno Talero 

Número de documento 63515190 

https://www.secop.gov.co/CQ1 112 



.1818/2020 Editar Contrato 

Cuenta bancaria dei proveedor 

Proveedor 

Angela Cristina Moreno Talero 

Nombro del banco Tipo do cuanta Número de cuerna 

Aprobación dci contrato 

Aprobador - Proveedor 
Angela 1510812020 

Aprobado Cristina Fechado 6:55:01 PM ((OTO. 
por: Moreno aprobación: o&oO) Bogotá, Urna. 

Tejero Quito) 

Aprobador - Entidad Estatal 

Aprobado  J
, PM ftUTC'43 100) 

0ht' Fecha do 1610812020 5:43:39 
ez  por:

López
aprobación: 

Bogotá, Urna, Quito) 

Información del contrato 

Tipo do proceso Contratación directa 

Unidad de contratación SIJBDIRECCION DE CONTRATACIÓN 

Proceso do contratación FF13S'CD-1690-2020 

Título do la olerla N/A 

cuantía del contrato 45.718.302 COP 

[- i 'r] [iniciar ejecución  fli 

e VORTAL 2019 Términos de uso Naimativa Soporte Remota Ayuda [Españci (Colombia) Y j 018000-524808 www.coiombacompra.gov  co]soporle Lunes e Viernes 7:00 am, a 7:00 

5 
ap 

https:I/wwwseoopgovcolCOl - - 212 



1 Información general 

2 Condiciones 

Bienes y caMelos 

Documentos del Proveedor 

Documentos del contrato 

Información presupuestar 

' Ejecución del Contrato 

e Modificaciones del Co.. 

Incumplimientos 

1 

26/8/2020 

    

Editar Contrato 

     

     

e 0. 12 uj 
UTC-5 16:11:16 

FONDO FINANCIERO... 

Buscar.. 

Id de péglne:: 23000027 Ayuda 

         

 

Procesos Contratos Proveedores Menú Ir a 

Eec4oylo -. Menú ~ Adminjairadón de contratos — Contrato en edición 

     

      

ÁREA DE APROBACIÓN 

La taso del proceso fue aprobada. 

Flujos de aprobación 1 

MOSTRAR DETALLES 

Flujos de aprobación 2 

MOSTRAR DETALLES 

ID del contrato ensECOP CO1.PCCNTR.1771762 

Versión del contrato 1 

Estado de contrato Flnnedo 

Fecha de generación del 11 citas do tiempo transcurrido (woEr2020 4 37 02 PM(IJTC.Oi 00' 
estado øogerá, Un ovan) 

Número del Contrato COI9CCNTR.1771762 

Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección 
de Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste del modelo 
de salud en el componente de prestación de servicios de 
salud. 

Tipo de Contrato Prestación de servicios 

¿Asociado a otro contrato? Sí ' No 

Duración del contrato 7 Meses 

Fechada Inicio de contrato — 

Fecha de terminación dei 

contrato
19/03/2021 11:59 PM 91 1  

Tiempo adiciones en días O días 

Liquidación si °'No 

Obligaciones Ambientales Si • No 

Obligaciones pos consumo • Si 411, No 

Reversión k Si • No 

volver 

Identificación del contrato 

Iniciar ejecución 4 > ¡ 

Objeto del contrato 

Información de la Entidad Estatal contratante 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD.. O Reconiendaoón (esj 

Información del Proveedor contratista 

Angela Cristina Moreno Talero 

Número de documento 63515190 

112 



261812020 Editar Contrato 

Cuenta bancaria dei proveedor 

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta 

Angela Cristina Moreno Talero 

Aprobación del contrato 

Aprobador - Proveedor 

Angela 15/08/2020 
Aprobado Cñstfna Fechado 6.55:01 PM ((0W- 
por: Moreno aprobación: 05.00) øogotá. Luna. 

Talero 

Aprobador— Entidad Estatal 

Aprobado Feche do 
16/08/2020 5:43:39 
FM «uTc-0500j 

POC López
oprobación: 

eogotá, urna oimot 

Información dei contrato 

Tipo de proceso Contratación directa 

Unidad de contratación SUB0iREcCI0N DE CONTRffACIÓN 

Proceso de Contratación EFDS-CD-1690-2020 

Titulo de la oferte NIA 

Cuantía del contrato 45.718.302 COP 

¡irüdar ejecución 1[i) 

OVORTAL 2019 lani msdeuso Normativa Soporte Remoto Ayuua E!pañol L 0t!!iYJ 09000-52-0808 rnN.cclombtampra.gcvco/aoporte Lunes a "lanes 7:00 am. a 7:00 p.nC 

https://v.secop.gov.co/CO1 212 
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Editar Contrato 261812020 

Ira 

autrato en edición 

ABOGADOS 
SUBDIRECCION 
DE 
CONTRATACION 

ABOGADOS 
SURDIRECCION 
DE 
CONTRATACION 

8 dlas do Iii 
KARIN VALEM tnaaswnidc 
CACERES 0re'oaa203 
ORTIGOZA e.murc-oa o 

Bogota Lua 

APP ORAR 
.1 GARANTIA PER Aprobado 

NATURAL 

e "'odrI ") .ç -r 

'iel 'ui r 

rec 

ij'  a' 

Eic' dscoc 
Conf ígurac 

MPEA DEAPROBACION 

lujau de aprobación 1 

DETALLE DE LA GARANTÍA 
MOSTRAR DETAI l rs 

MOSTRAR DETALLES 

lutos no aprobaclon 2 

  

Tareas del flujo 
DetoNo del 514D de aprobación. Debo asegurar que todas las tareas estén asignadas e iii usjarlD. 

FLUJOS DE APROBACIÓN 

  

Flujo de aprobación 

MW,TRAR DETALLES 

 

Documento, (0) 
Taresa del flyJgJL) 
Comentados II 

Aprobar garinila 
'o 'Ji 

2 Condiciones 

'dolvur 

Cond'cionc 

Co, 

 

Asunto Estado Asignado' Realizado por Fecha dcli 

REVISORES REVISORES 7 dios de lii  
SURDIRECCIÓII SLJBDIRECCIÓN INGRID LORENA transcuroldc .2 DE Aprobado DE MUÑOZORTIZ rS'8?O2OB 
CONTRATACIÓN CONTRATACIÓN p,0'05 O 

Bogota Daro. 

7 das de Nr 
Uanscomdc 
(MM 20,01 
pu(urc 05£ 
So D'"a 

Se re' SUBDIRECcI0II SLJBDIRECCION 
.3 DE Aprobado DE 

códi CONTRATACION CONTRATACION 

Pilar Ajexon 
Contreras Erazo 

Configuración flnanclera - Garan:as 

¿solkkird de 
Si No 

cara nl ras? 

Cumpirroranto Sr No 

Curriplrrnleritti rial confratr: 

S del 

1000 ForMa 'Ja erqenja
cl

tdest,U 7 '1r.a 'e' 1. 

contrato 

echo lic arpar la hoita 2 S"u  -11 

Responsabilidad 

civil extra 

co Ir 1 ra c 1 u a 

Berilo moto 

para entrega de 

gala nl sai 

Si No 

ecli OIt rna-ego 'le garanriar 3 '1 t 'rulo 

Garantías del provaedor 

Advertencia Id de lo garantrir iustilrcSLIIII Tip'' de garroritia 

CO l VVPT 5254*74 1 uuiplrr'oel o 'u "atr cc 

'11101 fl0flEO 
enlato 

Valor E iisu'r 

41r lii' iii 

r., "allo &s'0 

'4 

112 
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it çn acsn F:ranr'a - ago  e ttiCttS 

J4nt' l 'la i te'''nu,r • 

icires de !a'Lrccn paga 

arta ti' ayó /40(0 er tuerta 

Pta,. as les 'a' tora % atas 

DETALLE DE LA GARANTiA 
a 

kP.  

4 

jl-L Oit + 

itt' u 

C,tsd .1 Miruto ' 
5e90nws 

di tl,d 

nngtud 

itilPlO Jo ee.. ir 'i de] co'trt.. 

ID D,retci611 Ubicac ion 

'tan 

O+ ''+4fl1A si+ tu Capifll ta Acoté -' A qo'a 

nos, ehtcu,ul 

01SOW 524808 1: +' 

https:/twwi.secop.gov.co/CO1  ContractsManagementrrendering/ProcurementContractEdit/Update?ProfiIeNameCCE-16-SerVICi0ProfCSI0fla!CS,,ge... 212 



Carrera 32 N° 12 81 Teléfono 3649090 www.saIudcapitai.gov.co  

M DIRECCION FINANCIERA 
201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD TIPO: CT 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

REG. No: 2933 FECHA: AGOSTO 20 de 2020. PAG: 1 
La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA: Que en cumplimiento de las 
disposiciones legales de contratacion y de presupuesto vigentes, se registra en la contabilidad presupuestal del FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2020 el siguiente compromiso, en: 

1 PRESUPUESTO DE INVERSION 
3-3 INVERSION 
3-3-1 DIRECTA 
3-3-1-16 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 
3-3-1-16-01 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 

productiva y política. 
3-3-1-16-01-07 Mejora de la gestión de instituciones de salud 
3-3-1-16-01-07-78270000 Implementación Bogotá nos cuida, un modelo de salud para una ciudadania plena 

Bogotá 
3-3-1-16-01-07-78270000-05 Contratacion del Recurso Humano 

Valor Rubro 45,718,302.00 

TIPO DE GASTO 03 RECURSO HUMANO 
COMPONENTE DEL GASTO: 04 GASTOS DE PERSONAL OPERATIVO 
CONCEPTO DEL GASTO 0001 Personal contratado para apoyar las actividades propias de los proyectos 

de inversion de la entidad 

Fte Dtlle Codigo de Ingreso Valor Fuente 
01 12 2-5-01-01-01-00-00000000-00 12 Aporte Ordinario-Otros del Distrito para 45,718,302.00 

compremeter en 2020 

Producto: 19 GOBERNANZA Y RECTORIA EN SALUD Y CALIDAD DE VIDA 

TOTAL: 45,718,302.00 01 - Recursos De) Distrito 45,718,302.00 

SON : CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS DOS 
PESOS M/CTE. 

AFECTA DISP. Nro. 3458 de Fecha: 10-08-2020 

CONTRATO No : 1771762 de Fecha: 17-08-2020 

A FAVOR DE ANGELA CRISTINA MORENO TALERO CC/NIT: 63515190- 1 

CON EL OBJETO : 388-024000-7827 Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de Servicios de Salud, para el ajuste del modelo de salud en el componente de 
prestación de servicios de salud 

OBSERVACIONES 

SOLICITADO POR (OFICINA) SIJBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN (052100). 

GESTOR DEL PROYECTO (PPTO): GESTOR DE ASEGURAMIENTO Y SALUD (020000). 

Expedido en Bogotá, el 20 de AGOSTO de 2020. 

•LEZ ELYAR BUENHOMBRE 
E aboro / Reviso Respondel Presupuesto 

Pág. 1 de 1 
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La 

22 

15 

ea 

Es 

Es 
- t2 SEGUROS 

DEL 
!ss ESTflDOS.A. 
IT. SWS7S 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
DECRETO 1.082 DE 2015 

la 
12 
la 

DATOS DEL TOMADOR/GARANTIZADO 

Ilombi. çRnónSodt MORENOTALERONIGELACPJSTIItA 

 

Id.ndlicacl&,: 63515190 

olnccldm OA 86 A NO. 89-35 

No'nso RtóflSodat FONDO F1NANOERO DISTRITAJ. DE SAWD 
ofltdda KR32 NRO. 12 -81 

BOGOTA, D.0 DISTRITO CAPITAL 

DATOS DD.ASEGURADO / BENEÇIOAPJO 

0ISO BOGOTA, DL - DISTRITO CAPITAL 

ITtI4IOn 3043534292 

ITth4Iono; 3649537 

OBJETO DEL SEGURO 

con SuJEaÓN A LAS CON0100NES GENERAlES DE LA PÓLIZA QUE SEANEflN LamiDo, QUE FORMAR PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE aASEGuRADOV ELTOMADOR 
DECLARAN HABER REOBIDO Y HASTA EL LIMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO SA. G°RTIZA: 
ELOJMPUMIENTO DE LAS OBUGAOONES DERIVADAS Da CONTRATO NO. CDLPCCNTR.1771762 DE PRESTACION DE SERV100S CUYO OBJETO ES: PRESTAR SERVIOOS PROFESIONALES 
E9EOAUZADOS EN LADIRECOON DE PROV1SIDN DE SERVICIOS DE SALUD, PARA EL AJUSTE ea MODELO DE SALUD EN EL COMPONENTE DE PRESTAOON DE SERVIOOS DE SALUD 

mm 

su 

Ea 
AMPAROS 

RIESGO; PRESTAODN DE SERVICIOS 

AMPAROS: vIt.nd.D.sd., IndaIIan: 5w,.. olflwada / Actut la 
CUMPLIMIENTO DEI. CDNIRATO 16/08/2020 28/09/2021 $ 4,571,830.20 

DOS 88VACO OH ES 

50 
Em 

oSad de E'çeddan, Saona lCoá stiwioS nl,.. PÓR,a; Anuo: 
8000TA, D.0 LAGO 6 36.46.101009688 0 
Fedio Es.peddórr vlg.ida Desde; Al.. Vitenda Huta, Al. ToMoi,ImIergs, 

Mes,
A`0:

Vi., Mes, MO; Hw1s, Ola: Meo: M. M..:
17 OB 2020 36 08 2020 00:00 28 09 2021 0000 EMiSIÓN ORIGINAL 

Valor Pilono PHIs, Geotol Esdd4qc Nk. tntal a Pfl ValofAsfltadolotat Peo,. bit, de PISo 
$ 20,441.72 5 7.000.00 $ 5,213.93 $ 32.655.65 $ 4.S7t,830.2C 17/08/2020 

.ouninnto DISTRIIUOÓN COASIGURO 
Plcoabrs, Oso % OEPMTIOflZIÓN; NcnlbNCompIII; % PMIcIpad6,. valorAsegiado; 
PERILLA ANA 001STINA 163759 100,00 

QUEDA EXORESAMENTECONVENIDO QUE LAS OBLIGADONES DE SEGUROS DEL ESTADO LA. SE REFIERE UNICAMENTE AbOBJETO Y OBSERVAOONES DE LA(SI (IMANTEAIS) QUE SE 
ESPEOFICAN Di ESTE CUADRO 

Paro efectode noelflcdonnl. dlreeclio. da Seguro. del Estado SA.3 CAMERA 12 A NOTO .65 -TelNoo.o: 3436313. BOGOTA. D.C. 'ew O. •. O 

(Vwis,7
Ile 

4ror YIIaA0flOmADAMM5mIflo.tpreoJdsg.dtflr.aa 4TOM$OOR ttatnn.Ht3,anpeesd.dceeflOt V.i.dped......,.a. pdae waad*.l.,n C6*.PÑetc, It 101eESÜDCT.Wua 3301.71 
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la SEGUROS 

- Cstfluosa 
Mt ISCCWI4 

-f r 

s 

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA Ni CANCELACIÓN POR 
FALTA DE PAGO DE LA PRIMA 

Hacemos constar, que la póliza No. 36-46-101009688, anexo 0, no expirará por falta de 
pago de la prima, ni por revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la 
aseguradora. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015, el cual 
regula las garantías ante entidades estatales. 

Dado en BOGOTA, D.C., a los 17 días del mes de Agosto de 2020 

(1 vSwi7 
FIRAMAIJT0R0A0A Msnusl svml.nto-vlcçnad.nt.d.fbna, 

ofldnz PrclpaI: Cta. 11 No. 90-20 Bogotá D.C. Coam utadon 3078208 Fax Sen,er 5511240 
AsIsnNaAczLULAa 8583 - FUERA DE 50G0TA018000123010 

www.segurosd#Itstado.co,n 

Es 

55 
Es 



es 

Es 

la 

Es 

la 

Es 

t 
SEGUROS 

a DEL 
ESTaDO 351 

Mr. eso w~ 

ío 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. lo 
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FECHA 

17/08/2020 
REOBIMOS DE: MORENOTQEI1OANGCIACRISTINA CC. 63515190 

LA SUMA DE: TREINTA? DOS MIL SEISOENTOS ONCUENTAY arico CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS PESOS M/CTE 

POR CONCEPTO DE: PAGO DE PÓUZA NRO.: 3646-101009689 

SUC-RAMO-PÓLIZA- ENDOSO -CUOTA PRiMA GASTOSEXPEOICIOH IVA VALOR 

LAGOS CU, ESTATAL- 101009633 O - O 20,441.72 5 7,000.00 $521393 $ 32,655.63 
FORMA DE PAGO 

EFECTIVO: $ 32,653.65 
CHEQUE: 50.00 
TARjETA: $ 0.00 
OD: $0,00 

INTzRMEoIa8I0: PERIUAM4AO1IST1NA - 263759 OTROS: 0.00 
TOTAL $ 32,655.55 
CAJERO: RAPIESFADO 

FECHA 

17/08/2020 
RECIBIMOSDE: MORINOTPLEROANGEIACRJSTIHA C.C. 63515190 

LA SUMADE: TREINTA? DOS MILSEISOENTOS ONCUENTAY 0MW CON SESENTAY CINCO CENTAVOS PESOS M/CTE 
POR CONCEPTO DE: PAGO DE PtUZA NRO.: 36-46-101009688 

SUC-RAMO. PólizA - ENDOSO - CUOTA PRIMA GASTOS EXPEDIOOPI IVA VALOR 

CAGO- CU. ESTATAl. - 301009699 .0-0 $2044132, $7.000,00 55.213.91 $ 32.555.65 
FORMA DE PAGO 

EFECTIVO. $ 32,65545 
CHEQUE: $ 0,00 
TARJETA: $ 0.00 
20: $0,00 

INTERMEDIARIO: PERILLA ANA OlISflNA- 153759 OTROS: $ 0.00 
TOTAL $ 32,655.65 
CAJERO: RAPIEStADO 
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SEGUROS DEL ESTADO EA., QUE EN ADELANTE SE DENOMIT4 SEGURESTADO 
OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PRESENTE PÓUZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS COJE 
CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE 
A CAUSAR EL GARANTIZADO POR EL INCUMPLiMIENTO QUE, ATRIBUIBLE  SU AmáN 
U OMISIÓN, PRODUJERE. 
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PóLizA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 No.36-46-101009528 

SEGUIIOS 
rwrRDo Sa 

MT. 8StXS £784 

OBUGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS. PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES LOCALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA POR LOS PEPJIJIOOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAIl DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBliGACIONES LABORALES- A QUE ESTÉ OBLIGADO EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
UTILIZADO PARA lA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL TERRITORIO 
FLAOONAL. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN SU 
TDTAIJDAD FUERA DEI. TERRETDRIO NACICIIAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO 
UN RÉGIMEN JURIDICO DISTINTO AL NACIONAL 

1.6 AMPARO DE ESTAEILIDAD Y MUDAD DE EA OBRA. 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO CONSECUENCIA DE 
CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS EN LA OBRA ENTREGADA Y 
REOBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD ESTATAL O SUS REPRESENTANTES. 
CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALiDAD Da SERVIDO CUBRE A LA ~DAD ESTATAL ASEGURADA, 
DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, QUE SE 
OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN Da CONTRATO 
GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVIDO 
PRESTADO, 

EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTOPJA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE SER 
IGUAL AL. PLAZO DE LA GW.NTLA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO PRINCIPAL EN 
CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAJ'O DEL ARTiCULO 850! LA LEY 1474 DE 2011. 

1.8 CAUDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS. 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA DEFICIENTE 
CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE RECIBE EA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA EN CUMPliMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

2. EICELUSIONES. 

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO LOS 
DAROS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR: 

2.1 CAUSA EXTRARA. ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL NECIO DE 
UN TERCERO OLA CULPA EXCLUSIVA DE RA VICTIMA, 

2.2, DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS SIENES DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. NO DESTINADOS Al. CUMPLIMIENTO Da OBJETO 
CONTRACTUAL 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO OLA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. 

2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL 
TIEMPO. 
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LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE 
OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. SEGÚN LAS 
DEFINICIONES QUE ACONTINUAOÓN SE INDICAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

a AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADp, 
LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA EN LOS SIGUIENTES 
EVENTOS 

1.1.1 LA NO M.4PBJACIÓN DE A VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE I.AOFERTA 
CUANDO a PLAZO PARA LA ADJUOICACÓN O PARA SUSCRIBIR a CONTRATO ES 
PRORROGADO. SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGASEA INFERIOR AIRES (3) MESES. 

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO, 

mA LA FALTA DE arORGAj.IIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE 
LAGAILANIIA DE CUMPUMIENTD Da CONTRATO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA 
ENTiDAD ESTATAL ASEGURADA. DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A CAUSAR, 
CON OCASIÓN DE (1) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO Da 
ANTICIPO Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 

1.3 AMPARO DE DEVOLUOÓN DE PAGO ANTICIPADO, 

EL AMPARO DE DEVOLUOÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO DEVOUJCIÓN TOTAL O 
PARCIAL. DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA GARANTIZADO A11TULO DE PAGO 
ANTICIPADO CIJANDOA ELLO HUBIERE LUGAR. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL AM PARO DE CUMPUMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA POR LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL BICUMPIJMÍLNTD TOTAL O PARCIAL DEL 
CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA' (6) EL 
CUMPUMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, CUANDO EL 
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA, p LOS DAÑOS IMPUTABLES AL 
CONTRArisTA POR ENTREGAS PARDALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO 
PREV ENTREGAS PARCIALES; Y (D) a PAGO DEL VALOR DE LAS MIAJAS Y DE LA 
CIÁEJSULA PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN 
a CONTRATO GARM1flZADOç 

EM VBETUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 Dl LA LEY 610 DE 2000. 1-A 
GARANTIA DE CUMPliMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD 
ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA OOLDSA O CULPOSA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCALSIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPUMIENTD DE LAS 
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3. SUMA ASEGURADA, 

DE CONFORMIDAD CON a ARTICULO 1079 DEL CÓDiGO DE COMERCIO, SEGURESTADO 
NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA CONCURRENCIA DE LA SUMA 
ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA 
PARA CADA AMPARO. 

4. VIGENCIA. 

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTA PÓLIZA, SE HARÁ BAJO 
LOS UNE,AMIENTOS Da DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA CARÁTULA DE LA 
M ISMA O EN SUS ANEXOS. 

S. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA. 

PARA NACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO. LA ENTiDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GAIIIZAR a DEBIDO 
PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL AGOTAMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 0 LAS 
HORMAS QUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN. 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO YAOLEDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI FUERE EL CASO. 

EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SER/C 

5.1 RESPECTO Da AMPARO DE SERIEDAD DE LA Of ERTA. LA  ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OOJRRENOA DE LINO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS pRaSTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA. Y DISPONGA LA 
EFECTMDAD DE ÉSTE AMPARDA SEGURESTADO. 

5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
PROFERIRÁ EL ACTO ADMIMSTRATWO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL ADEMÁS DE LA 
DECLARATORIA DE LA MISMA. HARÁ EFECTiVA LA CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ 
EL MONTO DEL PERFilaD, ORDENANDO SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A 
SEGURESTADO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SEPA CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO.  

7. FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA. A OPCIÓN DE 
SEGURESTADOQ, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN a EVENTO 
DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN Da OBJETO 
CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO CONTRATISTA, A QUIEN A SU 
VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD. SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO. 
SEGURESTADO RESOLVIERACONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE ACUERDO CON ELLO. 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO ADEPTA DESDE EL MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN 
DE ESTA PÓUZA, LA CESIÓN DEL CONtRATO GARANTIZADO A FAVOR DE 
SEGUR ESTADO. 

S,PIAZOPARAELPAGD. 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO Da SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL. LA  ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA RAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTICULO Lan DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL ACTO 
ADMINISTRATIVOA QUE NACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS CONDICIONES. 

9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA D DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS ESTIPULACIONES 
DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS. SEGURESTADO A SOLICITUD 
PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O 
a INTERVENTOR. SUPERVISOR. ETC., EN SU CASO), E)ONDIRÁ LJTI CERTIFICADO O 
ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LAP.5IJZA, EN ELCUALCDNSTEN LAS MODIFICADORES 
CORRESPONDIENTES. PARA TAL EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA 
SDLIOTUD DE MGDIFICAOÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAS, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES Al CONTRATO 
GARANTIZADO. 

EL ULTIMO ANEXO CI CER1TFICADO DE MODIFICAO&I SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO. DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. DE 
ESTAS CONDICIONES. 

SEGUROS 2 RDOsa 
MT. 867SO 

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PROFERIRÁ El ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ORDENANDO SU PACO AL 
CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SEPA CONSTITUTIVO 
DEL SINIESTRO. 

5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR El, INCUMPLIMIENTO 
PROCEDERÁ A CUANTIFICAR a MONTO DE LA PÉRDIDA O A HACER EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. a *cro 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑIA DE 
SEGURO. 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR  LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
QUE SEAN CONSI1I1JTIVOS O DEClARATIVOS DEL SINIESTRO, DEBERAN ESTAR 
EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACIEnDO CON ELARTÍCIJLO BiOS 
LA LEY 1437 DE 2011. 

6. COMPENSA0ÓN. 

EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
RECONOCIDA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, SEGURESTADO TENDRÁ EN 
OJTNTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE 
ADEUDg Al, CONTRATISTA GAILANISZADD, POR CUALQUIER CONCEPTDL PARA TALES 
EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES,  

10. VIGILANCIA SOBRE LA EIEOJQÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA ViGILANCIA DEL CONTRATO, 
PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN 
NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL CONTRATO GARANTIZADO 
TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON EL ORDEN PÚBLICO Y LA 
SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA PODRÁ PRONIBIR O 
LIMITAR ÉSTA FACULTAD, 

11. NO CANCElACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E 
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA Ni PODRÁ SER 
EVOCADA UN IEAT E RAtEl ENTE 

11. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES PARTICULARES 
Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA. PREVALECERÁN LAS PRIM ERASS, 

ES, COASEGURO 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD ENTRE LAS 
MISMAS, El IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ EXIGIBLE 
ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SU RESPECTIVA 
PARTICIPACIÓN. 
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Medellín, 18 de agostode-2020 

LA ADMINISTRADORA QE RIESGOS LABORALES 
SEGUROS DE'vlbÁ gÚRAMERlcANAS,A.. 

CERTIFICA: 

Que ANGELA CRISTINA MORENO TALERd,identiflcado(a) con cédula de ciudadanía 63515190 registra en nuestra base 
de datós como trabajador(a) indepeÓdiente: 

A continuación se relacionan los datos de la afiliación: 
Fecha InicIo'cobertura: 18/0312020 Fecha fin cobertura: 25/03/2021 

INFORMÁti& DEL CONTRATANTE 
RiNDO FINANC!EO ÓISTRITAL DÉ ALUÜ N800246953 

AcTIvIoAñ;EcoNÓMIcA: 
1751301 EMPRESAS DEDIC4DAS A LA'REGULAbION DE LAS ACTIVIDADES DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD. EDUCATIVOS, 
CULTURALES Y Ç)TRQS SERVICIOS SOCIALES, EXCEPTO SERVIÇIOS DESEGURIDAD SOCIAL 
CLASE DE RIESGO: 1 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 0,522% 
CENTRO DE TRABAJO:- 00000000bi' -.'PRINCIPAL OC 
CLASE: 1 PORCENTAJE: 0.522% TIPO COTiZANTE: INDEPENDIENTE CON CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS SUPERIOR A UN MES 
ACTIVIDAD ECONÓMICA CENTRO DE TRABAJO: 
1751301 - EMPRESAS DEDICAoA:A LÁ REGULÁCION DE LAS ACTIVIDADES DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD, EDUCATIVOS, 
CULTURALES Y OTROS SERVICIOS SOCIALES, EXCEPTO SERVICIOSJE SEGURIDAD SOCIAL 

lNFbRliiíÁCIÓN DEL CONTRATISTA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA:. 
1751301 tMPRESM dEDICADAS A LA REGULACIÓN DELAS ACTIVIDADES DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD, EDUCATIVOS, 
CULTURALES Y OTROS SERVICIOS SOC[ALS, EXCEPTO SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
CODIGQDE ACTIVIDAD: 1751301 
CLASE DE-RIESGO: 1 PORCENTAJE DE-COTIZACIÓN: 0,522% 

Articulo 11, Decreto 723 de 2013:Coti±aclón y Pago: La cotización se realizará teniendo en cuenta el mayor riesgo entre: 
1. La clase dé riesgo del centro dé,trabajo  ?e la entidad o Institución. 
2. El propio de la acti vidatejecuta da' por el contratista. 

22 
Si desea validar que este certificada haa sido reaÍttlonte emitido por ARL Sura Vía información aquí contenida sea 
real, visite www.arlsura.corh.co  / valídar.certificados e ingrese el Siguiente código único de generación válido por un 

21 nies:010305829,532023133780 

Atentamente, 

Dirección de Afiliaciones y Ñecaçidos 
Este certIficado llene validez pan1 efectos de olilladón del flbaj.dor.  a £kÓURO$-OE VIDA SURAMERICANA SA. as! corno pera su desalillaclón 
Importante: La Inronnaclón contenida en esto certificado puede sor vaedád.t.1 cualquer momento par SEGUROS DE VDA SURAMERICANA SA. 

Esta cetillicado fue generado con te k,focmadón reglisSli en la base de datos et 18106/2020 9.23 AM 

Dirección IP: 201,245,195.252 17Z18.42.57 

Tengten cuenta lo siguiente Para realizar la cotizacIón y pago: 

Parágrafo, 1:.Ccapdo las ezltkfadis o Instituciones no tengan cehüos Vé trabajo se tomará M actividad principal o institución. 
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Mensaje nuevo 

'1 Favoritos 

Bandeja de entr... 3 

" Elementos enviad... 

1 Borradores 

Agregar favorito 

\~ Carpetas 

Bandeja de entr... 3 

1 Borradores 

E> Elementos enviados 

Elementos elimina.. 

I 

® Correo no deseado 

Archivo 

U Notas 

Historial de conve... 

NOTIFICAdO.,. 463 

Carpeta nueva 

'z Grupos 

Nuevo grupo 

Descubrimiento de... 

Administrar grupos 

es 0 gq tó 

o Elementos enviados * Filtrar" 

Guerrero Africani, Beatriz Helena 

Legalización Contrato de ... Lun 10:57 

PARA: Dr. (a) BEATRIZ HELENA GURRERO.., 

Guerrero Africani, Beatriz Helena 

Legalización Contrato de ... Lun 10:37 

PARA: Dr. (a) BEATRIZ HELENA GURRERO.. 

Semana pasada 

Solicitud registro presupuesta contrab 

(SIN RESPUESTAI CON... 5Sb 22108 

No hay vista previa disponible. 

RP3061.pdr +2 

Solicitud registro presupuesta con 4 
(SIN RESPUESTA) CON.., sáb 22/08 

No hay vista previa disponible. 

PP iiiqnw ndf 4 

Rossi Riveros, Rosa Maria 
O 

 

Legalización Contrato de .. ve 21/08 

PARA: Dr, (a) ROSA MA. ROSSI RIVEROS 

Guerrero Africani, Beatriz Helena 
Legalización Contrato de ... Ve 21/08 

PARA: Dr. (a) BEATRIZ HELENA GURRERO... 

Naranjo Alcalde, Betty Eugenia 

Legalización Contrato de - Ve 21/08 

PARA: Dr. (a) BETTY EUGENIA NARANJO 

Peña Aponte, Consuelo 

Legalización Contrato ... Jue 20/03 

PARA: Dr. (a) CONSUELO PEÑA APONTE 

Guerrero Africani, Beatriz Helena 

Legalización Contrato de ... Jue 20/08 

PARA: Dr. (a) BEATRIZ HELENA GURRERO.., 

Guerrero Africani, Beatriz Helena 
Legalización Contrato de ... Jue 20/08 
PARA Dr, (a) BEATRIZ HELENA GURRERO... 

Naranjo Alcalde, Betty Eugenia 

Legalización Contrato de.. Jue 20/08 
Dr. (a) BETT'Y EUGENIA NARANJO ALCAL... 

Solicitud registro presupuesta contrat, 
CONTRATO SOLICITUD... Mar 18/08 

Buenas noches adjunto documentacion 

REG_2928.pdr ] +2 

Ponce Cardenas, Diego Armando 
SOLICITUD CREACIÓN ... Mar 18/08 

Nombre: María Ximena Raniirez Tovar C..  

Legalización Contrato de prestación de servicios 

No. 1771762 

R
Ran1irezTovar, Mamiaxim () < > 
ena 

vle 21/08/2020 14:07 
Para: Rossi Riveros, Rosa Maria 
CC.- Gomez Montero, María rerranda 

PARA: Dr, (a) ROSA MA. ROSSl 
Rl VEROS 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 222-30 

DE: SUBDIRECCIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

ASUNTO: Legalización Contrato de 
prestación de servicios No. 1771762 

Nos permitimos informar que el acto contractual 
citado en el asunto, suscrito entre FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD y 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO se ha 
legalizado. 

• Fecha Aprobación de la Garantia de 
cumplimiento (Póliza): IB de agosto de 
2020 

• Fecha Expedición Certificado Registro 
Presupuestal: 20 de agosto de 2020 

• Fecha Aseguradora de Riesgos 
Profesionales ARL: 25 de marzo de 
2021 

• Fecha cumplimiento de trámites: 20 de 
agosto de 2020 

Según lo establecido en la Circular 0020 de¡ 02 
de septiembre de¡ 2019 - lineamientos de 
buenas prácticas en la gestión contractual, la 
supervisión y la interventoria consiste en el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jumidico que, sobre el cumplimiento 
del objeto del contrato, bien sea esta ejercida por 
la misma entidad estatal en cabeza de uno de 
sus servidores o por un tercero contratado para 
el efecto, cuando se requieran conocimientos 
especializados. 

En virtud de lo anterior, acerca de la supervisión, 
sin peluicio  de las obligaciones establecidas en 
el Manual de Contratación de la Entidad, se 
recuerdan algunas de las siguientes funciones. 

*  Controlarla vigencia de las garantías, cuando 
éstas se hayan requerido para amparar los 
riesgos contractuales y su término sea 
insuficiente conforme lo previsto en el Decreto 
1082 de 2015. 

Correo: Ramirez Tovar, María Ximena- Outlook 

Outlook ,P Buscar
r 1 

Eliminar O Archivo Mover a " O Categorizar " 
9 

Deshacer 

Es muy importante que tan pronto se firme el 

1/1 
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ACTA DE INICIO 

CONTRATO No. 1771762 DE 2020 

¿ 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

IDENTIFICACIÓN CONTRATISTA: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

VALOR DEL CONTRATO: 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

FECHA DE INICIACION: 

FECHA DE TERMINACION: 

CLASE DE CONTRATO O CONVENIO: 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

63.515.190 

Prestar servicios profesionales especializados en la 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud, para el 
ajuste del modelo de salud en el componente de 
prestación de servicios de salud. 

Cuarenta y cinco millones setecientos dieciocho mil 
trescientos dos pesos m/cte ($45.718.302) 

Siete (7) Meses 

21 de Agosto de 2020 

20 de Marzo de 2021 

Prestación de Servicios 

SUPERVISOR: Profesional Especializado Código 222 Grado 27 de 
la Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

1 Para constancia se firma la presente acta por 
aprobada. 

Dada en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del 

st 2 
ROSA MARIA OSSI Rl VEROS 

Profesional Especializado Código 222 Grado 27 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

Elaboró: Me. Fernanda G 

los que en ella intervienen, una vez leída 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. 1-laidy 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Yadira Franco 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por Flover 
ACTA DE INICIO Moreno 

ALCALDIAMA OR Aprobado por Zamadha 
DgaocoTÁoc Código: SDS CON FT cas va Gelvez Subdirectora de 

Contratación. 

DATOS DE LA PÓLIZA 

NÚMERO ASEGURADORA
FECHA DE VALOR  

EXPEDICIÓN ASEGURADO 
36-46-101009688 Seguros del Estado 17/08/2020 $4.571.830,20 

y 

mes Agosto del año Dos mil Veinte (2020) 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
Contratista 
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S1BDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
ITEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFÓSE PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
SERVICIÓS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 

SDS — FFDS 
Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

Elaborado por: Jairo 
Armando Moreno 
Revisado y Aprobado 
por: Andrea Pedroza 
Molina ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ DG. 
SECRETARIA DE SALUD 

4,- 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: 1771762 de 2020 Fecha de Inicio: 21 de agosto 2020 
Dirección de Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 20 de marzo de 

2021 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 7 meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

PRÓRROGA: N.A -- 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Fecha de Terminación. N.A - 

SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 
ROSA MARÍA ROSSI RIVEROS Fecha de Terminación: N.A 

PERIODO DEL INFORME: 21 AL 30 DE 
AGOSTO DE 2020. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de servicios de salud, para el ajuste del modelo de salud en el componente de 
prestación de servicios deaIud. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $45.718.302 

VALOR ADICIÓN: N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ O 
VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $ 2.177.062 

SALDO POR EJECUTAR: $43.541.240 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Las estipUladas en la minuta del (Desarrolladas en el periodo objeto del (Con respecto a la actividad 

contrato) informe - referente a la obligación) desarrollada donde re osan 
Apoyar la elaboración Obligación 1. 
de la Guía Técnica y 
Metodológica para Participación en reunión para orientación de los Pantallazos y acta de reunión. 
asistencias técnicas en productos pactados para alcance de logros para 
el componente de la implementación y seguimiento del modelo de 
prestación de servicios Salud ajustado en el componente de prestación 
en el marco del modelo Servicios de salud. 
con enfoque4 
poblacional, 
participativo, resoIutivo'' 
y territorial, de género--; 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional. 

2. Brindar asistencia Obligación 2. N.A 
técnica en el No se han realizado acciones para cumplimiento 
componente de de dicha obligación. 
prestación de servicios 
en el marco del modelo 
con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 



              

.1 

  

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 

SDS - FFDS 
Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

   

      

   

Elaborado por: Jalro 
Armando Moreno 
Revisado y Aprobado 
por: Andrea Pedroza 
Molina 

  

     

  

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETNIA DE SALUD 

   

      

      

             

cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional, en el 
proceso de la Ruta 
Integral de Atención en 
Salud (RIAS) Bucal., en 
las EAPB e IPS 
priorizadas. 

3. Apoyar la elaboración Obligación 3. N.A 
de la propuesta de No se han realizado acciones para cumplimiento 
indicadores de proceso, de dicha obligación. 
frente al desarrollo de 
las asistencias técnicas 
en la implementación 
del Modelo de Salud, en 
el componente de 
prestación de servicios 
de salud 

4. Apoyar a los referentes No se han realizado acciones para cumplimiento Obligación 4. N.A 
de las Rutas Integrales de dicha obligación. 
de Atención en Salud en 
relación con las 
estrategias para el 
desarrollo de las 
asistencias técnicas en 
el marco del Modelo de 
atención en salud y sus 
enfoques. 

S. Participar a nivel No se han realizado acciones para cumplimiento Obligación S. N.A 
sectorial e intersectorial de dicha obligación. 
en las mesas de trabajo 
u otros espacios que se 
convoquen para 
definición de acciones 
de competencias de 
cada sector en el marco 
de los planes de acción, 
programas, proyectos 
en el componente de 
prestación de servicios 

6. Apoyar el proceso de No se han realizado acciones para cumplimiento Obligación 6. N.A 
fortalecimiento de de dicha obligación. 
competencias de los 
referentes de las Rutas 
Integrales de Atención 
en Salud en relación 
con las estrategias para 
la Implementación de 
los diferentes enfoques 
por cursos de vida. 

7. Participar en la gestión No se han realizado acciones para cumplimiento Obligación 7. N.A 
para la implementación de dicha obligación. 
del Modelo de Salud en 
el componente de 
prestación de servicios 
de salud. 

8. Realizar informes de No se han realizado acciones para cumplimiento Obligación 8. N.A 
Asistencia técnica en el de dicha obligación. 
componente de 
prestación de servicios 
en el marco del modelo 

2 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SECRET.IA0E SALUD 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 

SDS-.FFDS 
?"'Código: SDS-CON-FT-014 V.3  

Elaborado por: Jairo 
Armando Moreno 
Revisado y Aprobado 
por: Andrea Pedroza 
Molina 

con en el component, 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura Ciudadana, 
diferencial e 
interseccional. 

9. Realizar informe Obligación 9. 
consolidado de las 
Asistencias técnicas en Se elaboró el informe de seguimiento al plan de Informe de seguimiento al Plan de 
el componente de adaptación de la RIAS EAL correspondiente al adaptación de la RIAS EAL 
prestación de servicios mes de agosto. 
en el marco del modelo 
con en el componente 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional 

10. Apoyar la Obligación 10. 
implementación del plan S realizó la solicitud a las IPS de enlace, el envío Correo de solicitud envio de 
de contingencia para de documentos acta para llevar acabo la documentos para legalización de 
atención de la dalización de la entrega de equipos biomédicos entrega de equipos biomédicos 
emergencia por COVID(bombas de infusión en la IPS Garper Médica. (bombas de infusión). 
19 en acciones de 
competencia de la Seguimiento y revisión de soportes Plan de acción 
Dirección de Provisión bovid 19 de la DPSS. Matriz de seguimiento y acta de 
de Servicios al interior revisión de soportes. 
de la SOS, en las EAPB Se realizó gestión con profesionales de enlace 
e IPS de la ciudad para aportar soportes de la orientación realizada a Correo de gestión. 

as IPS con respecto al reporte del SIRC y REPS 

10.1 Apoyar las No se han realizado acciones para cumplimiento Obligación 10.1. N.A 
respuestas a oficios, de dicha obligación. 
derechos de petición, 
solicitudes de 
organismos de control y 
demás autoridades que 
lo requieran, 
relacionados con los 
temas asignados por la 
Dirección de Provisión 
de Servicios de Salud 

11. Asistir a las reuniones Obligación 11. 
relacionadas con los 
temas asignados y las Eijxesente informe da cuenta de las actividades Informe de gestión 21 al 30 de agosto 
programadas por la rQahzadas conforme a los temas asignados y de 2020 
dependencia con el fin -programados, 
de unificar criterios 
verificar las actividades 
adelantadas 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DE TRÁMITE 

No se tienen temas pendientes por trámite. 



T. 

NOMBRE Y APELLIDO: N.A 
REVISÓ 

FIRMA: 
Anexo: Comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. En caso de informe final 
correspondiente al último periodo de cobro, deberá anexarse el formato vigente de Control Documental Entrega de Actividades 
y Bienes a Cargo. 

'Para el cálculo del % de ejecución de! contrato se deben tener en cuenta las adiciones. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

'fr
CONTROL DOCUMENTAL • Elaborado por: Jairo 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES1' Armando Moreno 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATIStt Revisado y Aprobado 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GEStIÓN por. Andrea Pedroza 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS

Molina 
 

SEcREtARIAOc SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del con rato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL! 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 326.600 Suma cancelada: 418.000 Suma cancelada: 13.700 
No. Planilla 44646615 No. Planilla: 44646615 No. Planilla: 44646615 
Mes(es) cancelado(s): julio Mes(es) cancelado(s): julio Mes(es) julio 

cancelado(s): 
EN CASO DÉ INFORME FINAL PIE EJECUCIÓN 

Relación de Relación de usuarios y clave de Relación y entrega de 
usuario y clave de acceso a los sistemas de archivos físicos y bach up de 
acceso al equipo información (SICAF, CORDIS, información de archivos 
de cómputo: SICAPITAL, SIIAS, SIRC, digitales, resultado de su 

SIDBA, SIPROJ, ETC.), si gestión. (por favor indicar 
aplica a sus actividades: nombres, cantidades y 

ubicación): 
NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Tallero 

CONTRATISTA FIRMA: H7 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 

periodo indicado en el mismo, el supervisor (a) cuenta del 

cumplimiento de las actividades especificas, obligaciones del 

contratista desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las 

cuales fueron descritas en el informe, y según el periodo de ejecución 

reportado. Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 

4,76 % de ejecución del contrato. 

SUPERVISOR 

4 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
® 1-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
IÑF9JiRMP,ARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

ESPE41FI OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDÍA MAYOR SER VIC 
DE BOGOTÁD.C.

OS?ROFESIONALES Y APOYO ALA GESTIÓN por: Pilar Alexon Contreras 
SDS - FFDS 

±i'áódigo SDS-CON-FT-014 V.4 

DESPACHO - SUBD RECCIÓN .s CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: DirezJssh de 1771762 de 2020 Fecha de nido: 21 de agosto 2020 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 20 de marzo de 

2021 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 7 Meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN N.A 
SUPERVISOR (Nombre y Cargo): Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ROSA MARIA ROSSI RIVEROS PERIODO DEL INFORME: 1 AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de servicios de'sluçi, para el ajuste del modelo de salud en el componente de 
prestación de servicios de salud. 

SALA&NCE FINÁNCIEBO DEkCONTRATÓ 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: r $ 45.71 6.302 

VALOR ADICIÓN: - $ N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $2.177.062 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $6.531.186 

SALDO POR EJECUTAR: $ 37.01 0.054 

ACyIVIDADES.ESPEcFlCA908LIAClONE5pEL COJ4TRATISTfr.bESARROL1ADASoECUflDO CON EL 
QEO CONTRACTUAL, 

>OBLIGACIONES' AVANÇfl ACTÑIDADE& , EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Las estipuladas eqja Iminuta ,jDesarrolladas en étperlod objeto del (Con rpspecto a la actividad 

del contrato) informe - referenteeáFobIigáblórI) desarrollada y donderep6kan) 
1. Apoyar la elaboración Obligación 1. 

de la Gula Técnica y 
Metodológica para Se avanzó en el documento borrador de Gula Documento borrador de Gula Técnica y 
asistencias técnicas en Técnica y Metodológica para asistencias técnicas metodológica para asistencias técnicas y 
el componente de y matriz de revisión documental. Matriz de revisión documental. 
prestación de servicios 
en el marco del modelo '. 
con enfoque 
poblacional, 
particípativo, resolutivd;.- 
y territorial, de género,'- 
cultura ciudadana, 
diferencial e 1 - 
interseccional. 

2. Brindar asistencia 4— - Obligación 2. 
técnica en el 
componente de Pfli,9ipación en reunión para el aprestamiento Acta de reunión 9 de septiembre. 
prestación de servicios debtudios previos de la nueva Política de Salud 
en el marco del modelo bucal 1 de Bogotá 
con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 



ti,  

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

+J.
CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDiA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por: Pilar Alexon 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS

Conlreras 

SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional, en el 
proceso de la Ruta 
Integral de Atención en 
Salud (RIAS) Bucal., en 
las EAPB e IPS 
priorizadas. 4 

3. Apoyar la elaboración .:Obligación 3. 
de la propuesta de No se desarrollaron actividades para el presente. N.A 
indicadores de proceso, periodo. 
frente al desarrollo de 
las asistencias técnicas 
en la implementación 
del Modelo de Salud, 
en el componente de 
prestación de servidos 
de salud 

4. Apoyar a los referentes Obligación 4. 
de las Rutas Integrales 
de Atención en Salud Participación en Diagnóstico de la metodología Acta de resultado de diagnóstico de 
en relación con las utilizada en el análisis de suficiencia de red de análisis de metodología de suficiencia de 
estrategias para el ]cada RIAS. Red de las RíAS. 
desarrollo de las 
asistencias técnicas en Elaboración del Plan de acción y programación Matriz de Pian de acción y Programación 
el marco del Modelo de de actividades para la RIAS EAL actividades RIAS EAL. 
atención en salud y sus 
enfoques. Reunión para la revisión de presentación para Pantallazos de reunión. 

alistamiento de reunión de articulación cgn la 
referente de RIAS DPSS. .'. 

Reunión para la Coordinación entre Politicafli Pantallazos de desarrollo de la reunión. 
RIAS 

Participación en reunión del equipo RlASpat- Pantallazos de participación en reunión, 
realimentación observaciones del formatot'plan lacta y listado de participación. 
de acción y de programación 2020. 

Elaboración de Informe cualitativo y cuantitativo Formatos cuantitativo y cualitativo de 
del SEGPLAN mes de septiembre y consolidado informes SEGPLAN mes de septiembre. 
junio a septiembre de 2020, en el marco de la 
RIA EAL y Plan de acción Covid 19 DPSS. 

S. Participar a nivel Obligación S. 
sectorial e intersectorial 
en las mesas de trabajo Participación en reunión virtual de Pantallazos, acta y evidencias de 
u otros espacios que se nterdependencias para la activación de las participación en reunión virtual 26 de 
convoquen para kIAS, con tema de aseguramiento en la agosto. 
definición de acciones pandemia por COVID 19, canalizaciones y 
de competencias de ajustes SIRC modulo activación de Rutas. 
cada sector en el marco 
de los planes de acción, Participación en Mesa de trabajo grupo funcional Pantallazos de participación en Mesa de 
programas, proyectos de Políticas. Trabajo del grupo funcional de Políticas 
en el componente de 
prestación de servicios - 

6. Apoyar el proceso de ' Obligación 6. 
fortalecimiento de No aplica para el periodo. " :1 N.A 
competencias de los 
referentes de las Rutas 
Integrales de Atención 
en Salud en relación 
con las estrategias para 

2 
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ALCALDIAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Çtrs 
 Pilar exon 

DEBOGOTÁD.C. SDS - FFDS 
SECRETARIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

la implementación de 
los diferentes enfoques 
por cursos de vida. 

7. Participar en la gestión Obligación 7. 
para la implementación 
del Modelo de Salud en Se realizó la reunión virtual del grupo funcional de Acta de reunión virtual grupo funcional 
el componente de Políticas para socialización de plan de acción y políticas y envio a través de correo 
prestación de servidos definición de obligaciones, electrónico del 4 de septiembre. 
de salud. 

Participación en mesa de trabajo de grupo Acta de mesa de trabajo grupo funcional 
(uncional para socialización y concertación de Pollticas 14 de septiembre. 
dropuestas para la organización del grupo 

$ uncional de Políticas. 

lPá
¡ 
.rticipación mesa de trabajo Grupo funcional Pantallazos de Mesa de trabajo 22 de 

PoPticas para revisión de productos. septiembre. 
8. Realizar informes de Obligación 8. 

Asistencia técnica en el So aplica para el periodo. N.A 
componente de SUu 
prestación de servicios ': 
en el marco del modelo 
con en el componente- c.AL 
de prestación de'F< 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional. 

9. Realizar informe Obligación 9. 
consolidado de las No aplica para el periodo. N.A 
Asistencias técnicas en 
el componente de 
prestación de servicios 
en el marco del modelo 
con en el componente 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutiv6 
y territorial, de género, .';.. 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional 

10. Apoyar la Obligación 10. 
implementación del : 
plan de contingencia , onolidado de matriz e informe del reporte de Matriz consolidada e informe Circular 
para atención de la ØlPS priorizadas de la Circular 005 de la 005 de la Supersalud correspondiente al 
emergencia por COVID -upesalud mes de agosto. mes de agosto. 
19 en acciones de 
competencia de la .olicitud de gestion con profesionales de apoyo Correos de gestión con profesionales de 
Dirección de Provisión -ara la gestión con IPS asignadas en los enlace. 
de Servicios al interior -iguientes temas: 
de la SDS, en las EAPB Cambio de ventiladores. 
e IPS de la ciudad Entrega a de accesorios de monitores 

asignados. 
Reporte de EPP mes agosto. 

estión con IPS asignadas en los siguientes 
amas: 

Reporte RIPS y REPS Fundación SantaFé Correos de gestión reporte RIPS y REPS 
de Bogotá. con la Fundación Santafé de Bogotá. 

1 
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1 Seguimiento entrega equipos biomédicos Correos de gestión equipos biomédicos 
Clínica Garper Médica, con Clínica Garper Medica y matriz 

diligenciada. 

Apoyo en la elaboración de informe de Matriz informe de actividades 
actividades realizadas durante el trimestre junio a desarrolladas en el Trimestre junio a 
agosto de 2020 desarrollados en el marco del agosto y correos de envio. 
plan de acción Covid 19 de la DPSS. 

Consolidación de matriz de seguimiento a hechos Matriz de consolidación y correo de 
ocurridos por el orden público en las IPS envio. 
f'riorizadas. - 

Socialización vía correo electrónico :dé Correos de socialización con IPS 
normatividad y documentos actuales con las.IPS priorizadas de normatividad actual. 

riorizadas. 

Gestión para revisión Planes de ContingJ¿ ¡S Correos de gestión interna profesionales 
Covid 19 IPS. de enlace. 

Solicitud, consolidación y gestión para reparte di torreos de solicitud, gestión y matriz de 
EPP a IPS priorizadas mes de agosto. bonsolidación EPP mes de agosto. 

Se diligencio el seguimiento al Plan de acción Matriz de plan de acción Covid 19 DPSS 
Covid 19 de la DPSS meses de agosto y con seguimiento. 
septiembre. 

10.1 Apoyar las Obligación 10.1. 
respuestas a oficios, 
derechos de petición. Proyección de respuesta requerimientos y Documentos proyección de respuestas y 
solicitudes de derechos de petición: correos de envío. 
organismos de control y 
demás autoridades que - 42048 concejo de Bogotá. 
lo requieran, - 43194 personería de Bogotá 
relacionados con los . 27642 congreso de la República 
temas asignados por la - Proyección Rta Colibrí 
Dirección de Provisión 
de Servicios de Salud 

11. Asistir a las reuniones Obligación 11. 
relacionadas con los 
temas asignados y las Elaboración Informe Final contrato 1449241..del Informe final contrato 144942 de 2020. 
programadas por la 2020. ç 
dependencia con el fin 
de unificar criterios y í1articipación en comité de la dirección de;i;t@ Pantallazos del comité de la dirección de 
verificar las actividades OPSS mes de septiembre. , la DPSS mes de septiembre. 
adelantadas • 

Eat&DØ TÉA PENDIÇ}'ITEs Dg MÁÚITE 

Si es el último informe de ejecucióq, relacione el estado de los temas que le fueron Signados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 

DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

- INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
PORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN ' APORTES RIESGOS LABORALES- 

Empresa: Compens* Empresa: {Çpp_ensiones Empresa: Sura 

4 



'.EN dAO DE fÑPOR IIAL,6tJECUÓ ÓN 

Relación de usuarios y clave de 
acceso a los sistemas de 
información (SICAF, COROIS, 
SICAPITAL, SIIAS, SIRC, 
SIDBA, SIPROJ, ETC.), si 
aplica a sus actividades: 

Relación y entrega de 
archivos físicos y back up de 
información de archivos 
digitales, resultado de su 
gestión. (por favor indicar 
nombres, cantidades y 
ubicación): 

Relación de 
usuario y clave de 
acceso al equipo 
de cómputo: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

FIRMA: 
L. 

6a42 Hoee&, 7 CONTRATISTA 

No. DQÇEp4O DE IDENTIDAD: 63.515.190 
.: 

ItFORN$ 

4. 

El presente informe da cumplimiento a lo citado en la ¡SO 9001:2015 en relación con el numeral 8.4. 

Anexo: Comprobantes de pago de apodes'wistema de Seguridad Soda! en Salud y Pensión. 

Para el cálculo del % de ejecución dÑ contrato se deben tener en cuenta las adiciones. 

SUBDIRECCÓN DE CONTRATACIÓN 
.,,'SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
INFbJME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

ESPECiFICAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
por: Pilar Alexon 

ALCALDÍA MAYOR SERVId1dS'@'14OFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SOS - FF05 
SEcRETMIADE SALUD •4Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

Suma cancelada: 326.600 rs. Suma cancelada: 418.000 Suma cancelada: 13.700 
No Planilla: 4s26693 o:'? No Planilla: 45266930 No Planilla: 45266930 
Mes(es) cancelado(s): agosto Mes(es) cancelado(s): agosto Mes(es) cancelado(s): agosto 

$LWE.WISbR DE CONTRATO - 9ERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

OTRAS OBSERVACIONES: ¿a 

Que, de conformidad con el infdñWg1&actividades presentado para el 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividádes especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 19% de 
ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: ROSA MARIÁ ROSSI RIVEROS 

SUPERVISOR F!RMAC) 
\\4,so  

NOMB?E Y.PELLIDO: N.A 

REVISÓ 
FIRMA-f;1. 

5 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

rol SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 

r INFORME PARCIAL VIO FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

por: Pilar Alexon 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. 51)5 - FFDS 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 1771762 de 2020 Fecha de Inicio: 21 de agosto 2020 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 20 de marzo de 

2021 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 7 Meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Fecha de Terminación: N.A 
SUSPENSIÓN: N.A 

SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 
Fecha de Terminación: N.A 

ROSA MARIA ROSSI RIVEROS
PERIODO DEL INFORME: 1 AL 30 DE 
OCTUBRE DE 2020. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de servicios de salud, para el ajuste del modelo de salud en el componente de 
prestación de servicios de salud. 

BALANCE FINANCIERODEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $45.718.302 

VALOR ADICIÓN: $ N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 8.708.248 

VALORA PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $6.531.186 

SALDO POR EJECUTAR: $28.301.806 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBUGAIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL, 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADÇS EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Las estipuladas en la minuta (Desarrolladas en el periodo qbjpto del (Con respecto a lé actividad 

-de¡-contrato) informe - referente a la obligación) desarrollada y donde rpban) 
1. Apoyar la elaboración Obligación 1. 

de la Guía Técnica y 
Metodológica para Se construyó y envio para revisión el documento Documento borrador de Guía Técnica y 
asistencias técnicas en borrador de la Gula Técnica y Metodológica para metodológica para asistencias técnicas y 
el componente de asistencias técnicas, correo de envio. 
prestación de servicios 
en el marco del modelo Se construyó formato o herramienta preliminar de Formato o herramienta propuesta Plan 
con enfoque Plan de asistencias técnicas. de asistencias técnicas. 
poblacional, 
participativo, resolutivo Participación en reuniones y mesas de trabajo Pantallazos de participación en 
y territorial, de género, grupo funcional de articulación para construcción reuniones y mesas de trabajo grupo 
cultura ciudadana, de la Propuesta Guía técnica para Asistencia funcional políticas. 
diferencial e técnicas. 
interseccional. 

2. Brindar asistencia Obligación 2. 
técnica en el 
componente de Participación en mesa de trabajo de Pantallazos de mesa de trabajo mesa de 
prestación de servicios interdependencias RIAS Salud Oral, interdependencias Salud Oral. 
en el marco del modelo 
con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
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SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

:

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
jCONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 

1, INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDÍA, MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por Pilar Alexon Contreras 
DE ooeorÁ D.C. SDS - FFDS  
SECRETARL&DESALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional, en el 
proceso de la Ruta 
Integral de Atención en 
Salud (RIAS) Bucal., en 
las EAPB e IPS 
priorizadas. 

3. Apoyar la elaboración Obligación 3. 
de la propuesta de 
indicadores de proceso, Se elaboró documento propuesta para definición Documento propuesta de indicadores y 
frente al desarrollo de de indicadores de proceso frente al desarrollo de correo de envio. 
las asistencias técnicas asistencias técnicas. 
en la implementación 
del Modelo de Salud, Se elaboraron fichas técnicas de indicadores Fichas técnicas de indicadores. 
en el componente de propuestos para el seguimiento de asistencias 
prestación de servicios técnicas. 
de salud 

4. Apoyar a los referentes Obligación 4. 
de las Rutas Integrales 
de Atención en Salud Elaboración programación de actividades para la Matriz de Programación actividades 
en relación con las RIAS EAL mes de octubre. RIAS EAL mes de octubre. 
estrategias para el 
desarrollo de las Revisión y diligenciamiento de Matriz CIE 10 Matriz ClE 10 y correo de envío de 
asistencias técnicas en solicitada RIAS EAL. información. 
el marco del Modelo de 
atención en salud y sus Elaboración de Informe de avances SEGPLAN Formatos cuantitativo y cualitativo de 
enfoques. RIAS EAL octubre. informes SEGPLAN mes de octubre EAL 

y correo de envio. 

Diligenciamiento Matriz de seguimiento Matriz de seguimiento diligenciada mes 
ejecución actividades mes octubre. de octubre EAL y correo de envio. 

Diligenciamiento Informe mesas de trabajo RIAS Informe mesa de trabajo RIAS EAL y 
EAL. correo de envio. 

S. Participar a nivel Obligación S. 
sectorial e intersectorial 
en las mesas de trabajo Participación en mesa de trabajo de Pantallazos de participación en mesa de 
u otros espacios que se Interdependencias RIAS Salud Oral. trabajo. 
convoquen para 
definición de acciones 
de competencias de 
cada sector en el marco 
de los planes de acción, 
programas, proyectos 
en el componente de 
prestación de servicios 

6. Apoyar el proceso de Obligación 6. 
fortalecimiento de 
competencias de los Participación en reunión Grupo funcional para Pantallazos de participación en reunión 
referentes de las Rutas socialización y sensibilización en MAITE y para socialización MAITE y Enfoque 
Integrales de Atención enfoque diferencial a profesionales de las RIAS. diferencial. 
en Salud en relación 
con las estrategias para 
la implementación de 
los diferentes enfoques 
por cursos de vida. 
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7. Participar en la gestión Obligación 7. 
para la implementación 
del Modelo de Salud en Participación Mesa de Trabajo Grupo Funcional Pantallazos Mesa de trabajo. 
el componente de Política 'MAITE en el Plan de Desarrollo" y 
prestación de servicios Enfoque diferencia 28/09/2020 
de salud. 

Participación en reunión de grupo funcional de Pantallazos de reunión virtual grupo 
políticas para socialización antecedentes APS, funcional políticas de socialización 
del 511012020. antecedentes APS. 

8. Realizar informes de Obligación 8. 
Asistencia técnica en el No aplica para el periodo. N.A 
componente de 
prestación de servicios 
en el marco del modelo 
con en el componente 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional. 

9. Realizar informe Obligación 9. 
consolidado de las No aplica para el periodo. N.A 
Asistencias técnicas en 
el componente de 
prestación de servidos 
en el marco del modelo 
con en el componente 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional 

lo. Apoyar la Obligación 10. 
implementación del 
plan de contingencia Se participó en capacitación en riesgo biológico Pantallazos de capacitación. 
para atención de la (COVID 19) ARL Sura. 
emergencia por CO VID 
19 en acciones de Consolidación matriz de reporte Circular 005 de Matriz consolidada de reporte Circular 
competencia de la a Supersalud septiembre y octubre. 005 de la Supersalud septiembre y 
Dirección de Provisión octubre. 
de Servicios al interior 
de la SDS, en las EAPB Gestión con IPS y profesionales de enlace para Correos de Gestión con IPS y 
e IPS de la ciudad soportes de entrega de equipos biomédicos, Profesionales de enlace. 

específicamente firma de listas de chequeo 
entrega de reguladores de vacío o vacuómetros. 

Gestión con profesional de enlace IPS Santa Correo de gestión con profesional de 
María del Lago para levantamiento de soportes enlace. 
entrega de equipos biomédicos. 

Solicitud y Gestión con IPS y profesionales de Correos de solicitud ajuste planes de 
enlace para ajuste de Planes de Contingencia contingencia Covid 19 a las IPS y 
Covid 19 en nueva fase de la Pandemia correos de gestión profesionales de 
(Mitigación). enlace IPS para revisión de planes 

contingencia IPS. 
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Socialización vía correo electrónico de Correos de socialización de la Circular 
normatividad Circular 059 de 2020 y 059 de 2020 y lineamientos para la 
lineamientos para la construcción de Planes de construcción de Planes de contingencia 
contingencia IPS. IPS. 

Solicitud, consolidación y gestión para reporte de Correos de solicitud y gestión del reporte 
EPP a IPS priorizadas mes de septiembre. EPP y matriz de consolidación mes de 

septiembre. 

Envio de informe del reporte EPP a la Correo de envio de informe consolidado 
subdirección de Habilitación, del reporte de EPP abril a septiembre. 

Revisión y realimentación del Plan de Lista de chequeo de revisión y correo de 
zontingencia Covid 19 Clínica Garper Médica. realimentación Plan de contingencia 

Clínica Garper Médica. 

Seguimiento matriz SEGPLAN Plan de acción Matriz SEGPLAN plan de acción Covid 
Covid 19 de la DPSS. 19 DPSS y correo de envío. 

Participación en reunión de asignación de Pantallazo de participación en reunión 
ventiladores Ecopetrol. donación ventiladores Ecopetrol 

10.1 Apoyar las Obligación 10.1. 
respuestas a oficios, 
derechos de petición, Respuesta a la solicitud de la Supersalud, a Informe consolidado y correo de envio. 
solicitudes de través de la elaboración de informe consolidado 
organismos de control y del resultado del reporte de Elementos de 
demás autoridades que protección Personal o Individual de los meses de 
lo requieran, abril a septiembre de 2020. 
relacionados con los 
temas asignados por la 
Dirección de Provisión 
de Servicios de Salud 

11. Asistir a las reuniones Obligación 11. 
relacionadas con los 
temas asignados y las Se participó en Mesa de trabajo orientación Pantallazos Mesa de trabajo orientación 
programadas por la técnica Grupo Funcional Planeación- Calidad- técnica auditoria ICONTEC. 
dependencia con el fin Auditoria ICONTEC. 
de unificar criterios y 
verificar las actividades Participación reunión preparatoria para auditoria Pantallazos de reunión preparatoria 
adelantadas ICONTEC. auditoria ICONTEC. 

ESTADO TEMAS PENDIENTES,DE TRAMITE 
Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soilorte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFÓRMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 326.600 Suma cancelada: 418.000 Suma cancelada: 13.700 

No. Planilla: 45913273 No. Planilla: 45913273 No. Planilla: 45913273 

Mes(es) cancelado(s): septiembre Mes(es) cancelado(s): septiembre Mes(es) cancelado(s): septiembre 
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EN CASO DE iÑFÓRME FINAL DE EJECUCIÓN 

Relación de usuarios y clave de 
acceso a los sistemas de 
información (SICAF, CORDIS, 
SICAPITAL, SItAS, SIRC, 
SIDRA, SIPROJ, ETC.), si 
aplica a sus actividades: 

Relación y entrega de 
archivos físicos y back up de 
información de archivos 
digitales, resultado de su 
gestión. (por favor indicar 
nombres, cantidades y 
ubicación): 

Relación de 
usuario y clave de 
acceso al equipo 
de cómputo: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

FIRMA: 

%€J- tvf0t.7T 
No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

CONTRATISTA 

INFORMÉ SUPERVISOR DE CONTRATO - CÉÁTIPICADO DE CUMPUM4ENTO 

OTRAS OBSERVACIONES: Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte de¡ 32,85% de 
ejecución del contrato. 

u 
NOMBRE Y APELLIDO: ROSA MARÍKbSSI Rl VEROS 

SUPERVISOR  
FIRMA 

1 
C' El presente informe da cumplimiento a lo citado en la 150 9001:2015, en relación con el numeral 8.4. 

Anexo: Comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. 

* Para el cálculo de! % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las adicionea 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

TV

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

por. Pilar Aiexon 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETIAOE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

NOMBRE Y APELLIDO: N.A 

REVISÓ
FIRMA:

2- 
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• - SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

t

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
« CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por. Essy 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

por: Pilar Alexon 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETARIA DE SAWD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 1771762 de 2020 Fecha de Inicio: 21 de agosto 2020 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 20 de marzo de 

2021 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 7 Meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Fecha de Terminación: N.A 
SUSPENSIÓN: N.A 

SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 
Fecha de Terminación: N.A ROSA MARIA ROSSI RIVEROS
PERIODO DEL INFORME: 1 al 30 de 
noviembre de 2020. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de servicios de salud, para el ajuste del modelo de salud en el componente de 
prestación de servicios de salud. 

BALANCE FINANCIERO DEL 4ONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $45.718.302 

VALOR ADICIÓN: $ N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 15.239.434 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $6.531.186 

SALDO POR EJECUTAR: $ 23.947.682 

ACTIVIpADES ESPECWICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CONE 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Lis estipulada¿ eh la minuta (Désaçrolladas en el perioqo objeto ael (Con respectó a Iaa&ividad 

del contrato) informe - referente a la obligación) desarrollada y donde reposan). 
1. Apoyar la elaboración Obligación 1. 

de la Gula Técnica y 
Metodológica para Se continua con la construcción del documento Documento borrador de Gula Técnica y 
asistencias técnicas en Gula Técnica y Metodológica para asistencias metodológica para asistencias técnicas y 
el componente de técnicas, correos de envio. 
prestación de servicios 
en el marco del modelo Se consolido documento de valoración del riesgo Documento de valoración del riesgo en 
con enfoque en el marco de la Resolución 3280 de 2018 como el marco de la Resolución 3280 de 2018 
poblacional, aporte al documento de Gestión del riesgo, para aporte al documento de Gestión del 
participativo, resolutivo riesgo en salud y correos de envio. 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, Participación en reuniones y mesas de trabajo Pantallazos de participación en 
diferencial e grupo funcional de articulación para construcción reuniones y mesas de trabajo grupo 
interseccional. de la Propuesta Guía técnica para Asistencia funcional políticas. 

técnicas. 
2. Brindar asistencia Obligación 2. 

técnica en el 
componente de No se realizaron acciones. N.A 
prestación de servicios 
en el marco del modelo 
con enfoque 
poblacional, 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
® SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
por. Pilar Alexon 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
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participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional, en el 
proceso de la Ruta 
Integral de Atención en 
Salud (RIAS) Bucal., en 
las EAPB e IPS 
priorizadas. 

3. Apoyar la elaboración Obligación 3. 
de la propuesta de 
indicadores de proceso, No se realizaron acciones. N.A 
frente al desarrollo de 
las asistencias técnicas 
en la implementación 
del Modelo de Salud, 
en el componente de 
prestación de servicios 
de salud 

4. Apoyar a los referentes Obligación 4. 
de las Rutas Integrales 
de Atención en Salud Elaboración programación de actividades para la Matriz de Programación actividades 
en relación con las RIAS EAL mes de diciembre. RIAS EAL mes de diciembre. 
estrategias para el 
desarrollo de las Elaboración de Informe de avances SEGPLAN Formatos cuantitativo y cualitativo de 
asistencias técnicas en RIAS EAL octubre y noviembre. informes SEGPLAN mes de octubre y 
el marca del Modelo de noviembre EAL y correo de envio. 
atención en salud y sus 
enfoques. Diligenciamiento Matriz de seguimiento Matriz de seguimiento diligenciada mes 

ejecución actividades mes octubre y noviembre. de octubre y noviembre EAL y correo de 
envío. 

S. Participar a nivel Obligación 5. 
sectorial e intersectorial 
en las mesas de trabajo Participación en conversatorio Analizando Pantallazos de participación en el 
u otros espacios que se reforma al Modelo del Sistema de Salud. conversatorio y soporte de inscripción. 
convoquen para 
definición de acciones 
de competencias de 
cada sector en el marco 
de los planes de acción 
programas, proyectos 
en el componente de 
prestación de servicios 

6. Apoyar el proceso de Obligación 6. 
fortalecimiento de 
competencias de los Participación en reuniones presenciales y Actas de asistencia y Pantallazos de 
referentes de las Rutas virtuales del Grupo funcional para la construcción participación en reunión para 
Integrales de Atención de la metodología para grupos focales socialización MAITE y Enfoque 
en Salud en relación Mentefacto en el marco de las RIAS, Modelo y diferencial. 
con las estrategias para enfoque diferencial para profesionales de la 
la implementación de DPSS. 
los diferentes enfoques 
por cursos de vida. 

7. Participar en la gestión Obligación 7. 
para la implementación 
del Modelo de Salud en Se participó en reunión para propuesta Piloto Pantallazos de participación. 
el componente de Enfoque diferencial. 
prestación de servicios 
de salud. 
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8. Realizar informes de Obligación 8. 
Asistencia técnica en el No aplica para el periodo. N.A 
componente de 
prestación de servicios 
en el marco del modelo 
con en el componente 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional. 

9. Realizar informe Obligación 9. 
consolidado de las No aplica para el periodo. N.A 
Asistencias técnicas en 
el componente de 
prestación de servicios 
en el marca del modelo 
con en el componente 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional 

lo. Apoyar la Obligación 10. 
implementación del 
plan de contingencia Consolidación matriz de reporte Circular 005 de Matriz consolidada de reporte Circular 
para atención de la la Supersalud noviembre. 005 de la Supersalud noviembre. 
emergencia por COVID 
19 en acciones de Gestión con IPS para visitas de Gestión del Correos de Gestión con IPS y 
competencia de la riesgo relacionada con entrega de ventiladores y Profesionales de enlace. 
Dirección de Provisión equipos biomédicos. 
de Servicios al interior 
de la SDS, en las EAPB Solicitud y Gestión con IPS y profesionales de Correos de solicitud ajuste planes de 
e IPS de la ciudad enlace para ajuste de Planes de Contingencia contingencia Covid 19 a las IPS y 

Covid 19 en nueva fase de la Pandemia correos de gestión profesionales de 
(Mitigación). enlace IPS para revisión de planes 

contingencia IPS. 

Solicitud, consolidación y gestión para reporte de Correos de solicitud y gestión del reporte 
EPP a IPS priorizadas mes de octubre. EPP y matriz de consolidación mes de 

octubre. 

Elaboración informe del reporte EPP Correo de envio de informe consolidado 
correspondiente al mes de octubre. del reporte de EPP mes de octubre. 

Seguimiento matriz SEGPLAN Plan de acción Matriz SEGPLAN plan de acción Covid 
Covid 19 de la DPSS. 19 DPSS y correo de envio. 

Seguimiento entrega de Planes Covid IPS Matriz de seguimiento y correo de envio. 

Seguimiento Plan de acción Covid DPSS mes de Matriz de seguimiento Plan de acción 
octubre. Covid DPSS. 

Apoyo a la proyección entrega EPP IPS Privadas. Matriz proyección asignación y correo de 
envio. 

3 



EN CASO DE INFORME FINAL DE EJECUCÓN 

Relación de 
usuario y clave de 
acceso al equipo 
de cómputo: 

Relación de usuarios y clave de 
acceso a los sistemas de 
información (SICAF, CORDIS, 
SICAPITAL, SHAS, SIRC, 
SIDBA, SIPROJ, ETC.), si 
aplica a sus actividades:  

Relación y entrega de 
archivos físicos y back up de 
información de archivos 
digitales, resultado de su 
gestión. (por favor indicar 
nombres, cantidades y 
ubicación): 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 9 

FIRMA: 
CONTRATISTA 

LX2 tLT 
No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

INFORME SUPERVISOR DF—CONTRATO - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

- SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

2

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCAI.DL&MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por: Pilar Alexon Contreras De BOGOTÁ o.c. SDS-.FFDS 
SECRETMIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

10.1 Apoyar las Obligación 10.1. 
respuestas a oficios, 
derechos de petición, No se hicieron requerimientos. N.A 
solicitudes de 
organismos de control y 
demás autoridades que 
lo requieran, 
relacionados con los 
temas asignados por la 
Dirección de Provisión 
de Servidos de Salud 

11. Asistir a las reuniones Obligación II. 
relacionadas con los 
temas asignados y las No se realizaron reuniones específicas de la N.A 
programadas por la dependencia DPSS. 
dependencia con el fin 
de unificar criterios y 
verificar las actividades 
adelantadas 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DE TRÁMITE 

Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 326.600 Suma cancelada: 418.000 Suma cancelada: 13.700 

No. Planilla: 46588676 No. Planilla: 46588676 No. Planilla: 46588676 

Mes(es) cancelado(s): octubre Mes(es) cancelado(s): octubre Mes(es) cancelado(s): octubre 

4 



NOMBRE Y APELLIDO: N.A 

REVISÓ 
FIRMA: 

4 El presente informe da cumplimiento a lo citado en la 1.50 9001:2015, en relación con el numeral 8.4. 

Anexo: Comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. 

* Para el cálculo del % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las adiciones. 

1 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

E2.
CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

por: Pilar Alexon 
ALCALDÍAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SCRETARlAnE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisorda cuenta del cumplimiento 
de las actividades específicas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 47,61% de 
ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: ROSA MARIA ROSSI RIVEROS 

SUPERVISOR FIRMA: so. 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

it CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por. Essy 
• ' INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

- ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA por: Pilar Alexon 
Revisado y Aprobado 

ALCALDÍAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SDS — FFDS 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 1771762 de 2020 Fecha de Inicio: 21 de agosto 2020 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 20 de marzo de 

2021 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 7 Meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO
Fecha de Terminación: N.A 
SUSPENSIÓN: N.A 

SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 
Fecha de Terminación: N.A 

ROSA MARÍA ROSSI RIVEROS PERIODO DEL INFORME: 1 al 30 de 
diciembre de 2020. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de servicios de salud, para el ajuste del modelo de salud en el componente de 
prestación de servicios de salud. 

BALANCE FINANCIERQOEL CONtRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $45.718.302 

VALOR ADICIÓN: $ N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $21.770.620 

VALOR A PAGAR EN EL. PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $6.531.186 

SALDO POR EJECUTAR: $ 17.416.496 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS' DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

V OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAO SOPORTE 
(Las estipuladas en la minut4 (Desarrolladas en el, periodo objeto qel (Con respecto a laactMdad 

de contrato) informe - referente a la obligación) desarrollada y donde reposan) 
1. Apoyar la elaboración Obligación 1. 

de la Guía Técnica y 
Metodológica para Se participó y elaboró el acta de la Mesa de Acta y correo de envio. 
asistencias técnicas en trabajo proceso de Construcción conjunta con 
el componente de Grupo Funcional de RIAS para la metodología de 
prestación de servicios Asistencias Técnicas. 
en el marco del modelo 
con enfoque Participación en la reunión evaluación final de la Pantallazos de asistencia. 
poblacional, Mesa de trabajo Proceso de Construcción 
participativo, resolutivo conjunta metodologla de Asistencias técnicas 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, Se construyó el acta preliminar propuesta para Documento de acta y correo de envio 
diferencial e asistencias técnicas, para aprobación y ajuste. 
interseccional. 

Participación en reuniones y mesas de trabajo Pantallazos de participación en 
grupo funcional de articulación para construcción reuniones y mesas de trabajo grupo 
de la Propuesta metodológica de grupos focales funcional políticas. 
para la construcción de la Gula de Asistencia 
técnica. 

Participación y consolidación de actas de los Actas consolidadas y correos de envio. 
Grupos focales de la gestión para el desarrollo de 

a- - 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

T2T

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA RevIsado y Aprobado 

por: Pilar Alexon 
ALCALD(AMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO ALA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETPJLADE SLUD Código: SDS-CON-FT-014 V,4 

asistencias técnicas con los equipos de la RPMS 
y Materno Perinatal. 

2. Brindar asistencia Obligación 2. 
técnica en el 
componente de Participación en reunión de socialización de Pantallazos de participación en reunión. 
prestación de servicios experiencias en Análisis de Políticas Públicas y 
en el marco del modelo salud Oral. 
con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional, en el 
proceso de la Ruta 
Integral de Atención en 
Salud (RIAS) Bucal., en 
las EAPB e IPS 
prio rizadas. 

3. Apoyar la elaboración Obligación 3. 
de la propuesta de 
indicadores de proceso, No se realizaron actividades para este periodo. N.A 
frente al desarrollo de 
las asistencias técnicas 
en la implementación 
del Modelo de Salud, 
en el componente de 
prestación de servicios 
de salud 

4. Apoyar a los referentes Obligación 4. 
de las Rutas Integrales 
de Atención en Salud Se participó en el Simposio en Salud Pública Capturas de pantalla asistencia. 
en relación con las 'Construyen Salud con decisión y firmeza 
estrategias para el 
desarrollo de las Elaboración programación de actividades para la Formatos cuantitativo y cualitativo de 
asistencias técnicas en RIAS EAL mes de diciembre. informes SEGPLAN mes de diciembre 
el marco del Modelo de RIAS EAL y correo de envio. 
atención en salud y sus 
enfoques. Elaboración de Informe de avances SEGPLAN Matriz de seguimiento diligenciada mes 

RIAS EAL diciembre. de diciembre RIAS EAL y correo de 
envío. 

Entrega e inducción al nuevo referente de la Acta de entrega e inducción. 
RIAS EAL. 

S. Participar a nivel Obligación S. 
sectorial e intersectorial 
en las mesas de trabajo Participación en la Jornada de Sensibilización a Pantallazos de participación en la 
u otros espacios que se actores sectoriales en APS, MAITE y Enfoque jornada de sensibilización. 
convoquen para diferencial 
definición de acciones 
de competencias de 
cada sector en el marco 
de los planes de acción, 
programas, proyectos 
en el componente de 
prestación de servicios 

6. Apoyar el proceso de Obligación 6. 
fortalecimiento de 
competencias de los Participación en reuniones presenciales y Actas de asistencia y Pantallazos de 
referentes de las Rutas virtuales del Grupo funcional para la construcción participación en reunión para 
Integrales de Atención de la metodología para grupos focales socialización MAITE y Enfoque 
en Salud en relación Mentefacto en el marco de las RIAS, Modelo y diferencial. 
con las estrategias para 

2 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

W

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Revisado y Aprobado 
por: Pilar Alexon 

AJ..CAI.DIAMAYCR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SOS - FFDS 
SECRETARIAOESALLJD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

la implemen ación de enfoque diferencial para profesionales de la 
los diferentes enfoques OPSS. 
por cursos de vida. 

7. Participar en la gestión Obligación 7. 
para la implementación 
del Modelo de Salud en Participación en conversatorio 'Analizando Pantallazos de participación en el 
el componente de reforma al Modelo del Sistema de Salud". conversatorio y soporte de inscripción. 
prestación de servicios 
de salud. 

8. Realizar informes de Obligación 8. 
Asistencia técnica en el No aplica para el periodo. N.A 
componente de 
prestación de servicios 
en el marco del modelo 
con en el componente 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional. 

9. Realizar informe Obligación 9. 
consolidado de las No aplica para el periodo. N.A 
Asistencias técnicas en 
el componente de 
prestación de servicios 
en el marco del modelo 
con en el componente 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional 

lo. Apoyar la Obligación 10. 
implementación del 
plan de contingencia 
para atención de la Apoyo a la proyección planeación con IPS para Matriz de IPS y Correos de envio para 
emergencia por COVID entrega de EPP en donación, entrega de EPP. 
19 en acciones de 
competencia de la Participación en reunión para resolución de Pantallazos de participación en reunión. 
Dirección de Provisión Inquietudes con respecto a la entrega de EPP a 
de Servicios al interior IPS privadas en donación. 
de la SDS, en las EAPB 
e IPS de la ciudad Asignación preliminar profesionales de enlace Matriz asignación preliminar 

apoyo entrega EPP en donación UNGIR profesionales de enlace apoyo entrega 
EPP 

Consolidación y gestión para reporte de EPP a Correos de gestión del reporte EPP y 
IPS priorizadas mes de octubre. matriz de consolidación mes de octubre. 

Solicitud vía correo electrónico del reporte de Correo de solicitud del reporte de EPP 
EPP mes de noviembre. mes de noviembre. 

Elaboración informe del reporte EPP Matriz SEGPLAN plan de acción Covid 
correspondiente al mes de octubre. 19 DPSS y correo de envio. 

gestión IPS Fundación Santafé para el ajuste del Correo solicitud ajuste Plan de 
Plan de Contingencia Covid lo. contingencia Covid 19. 



EN CASOD&íNFOSE FlNÁL DE EJECUCIÓN 

Relación de usuarios y clave de 
acceso a los sistemas de 
información (SICAF, CORDIS, 
SICAPITAL SHAS, SIRC, 
SIOBA, SIPROJ, ETC.), si 
aplica a sus actividades: 

Relación y entrega de 
archivos físicos y back up de 
información de archivos 
digitales, resultado de su 
gestión. (por favor indicar 
nombres, cantidades y 
ubicación): 

Relación de 
usuario y clave de 
acceso al equipo 
de cómputo: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

FIRMA: 

,4716aL42 K07T 
No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

CONTRATISTA 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDIÁMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por: Pilar AlexonContreras Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SOS - FFDS 
SECRETAIAOESALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

Socialización del Decreto 262 de 2020 con IPS Correos de socialización del decreto 262 
)riorizadas. de 2020. 

10.1 Apoyar las Obligación 10.1. 
respuestas a oficios, 
derechos de petición, Respuesta al derecho de petición No. Proyección respuesta de derecho de 
solicitudes de 2020ER42301407732 petición No. 2020ER42301407732 
organismos de control y 
demás autoridades que 
lo requieran, 
relacionados con los 
temas asignados por la 
Dirección de Provisión 
de Servicios de Salud 

11. Asistir a las reuniones Obligación 11. 
relacionadas con los 
temas asignados y las Se participó en la reunión para la socialización del Pantallazos de asistencia a reunión. 
programadas por la resultado de la encuesta de percepción SGC de 
dependencia con el fin a DPSS. 
de unificar criterios y 
verificar las actividades 
adelantadas 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DE TRÁMITE 

Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 326.600 Suma cancelada: 418.000 Suma cancelada: 13.700 
No. Planilla: 47227308 No. Planilla: 47227308 No. Planilla: 47227306 
Mes(es) cancelado(s): noviembre Mes(es) cancelado(s): noviembre Mes(es) cancelado(s): noviembre 

4 



NOMBRE Y APELLIDO: N.A 

REVISO 

4 
El presente informe da cumplimiento a lo citado en la 180 9001:2015, en relación con el numeral &4. 

Anexo: comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. 

* Para el cálculo del % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las adiciones. 

FIRMA: 

IS 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

W

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por Essy 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

por: Pilar Alexon 
ALCALDÍAMAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETRIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

INFORME SUPEkVISOR DE CONTRATO - CERTIFICADO DE ÇVMPLIMIENp 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 61% de 
ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: ROSA MARIA P0551 Rl VEROS 

SUPERVISOR FIRMA: fl •) ) 
k--'-' O\\' 

5 



1 

1' 



1 

o 

II 

1 

5'- 
5 w 
1* 

ii 

8 

u u 

T 

1. 
5 

9 

fi 

5 u 

SI 
q 

a 

1 
1 

o 

2 

8 
'9 

¿ 

u 

ci 

i 

ci 
d 

1 

o z 

—J 

1 

1 
1 

8 

—a— 

1j1J 

—a 

4 
1 

fl 

JI 

-i 

18 

fi 

u 

t1 

¡8 

4 

1 

1 

£ 

£ 

1 

8 
e 

1 

e 

8 

8 

.4 

a 

8 

a 
a 

4 

E
st

e
  d

o
cu

m
e

n
to

  e
st

á
 c

la
si

fic
a

d
o
  c

o
m

o
  P

R
IV

A
D

O
 p

o
r  

p
a
rt

e
  d

e
  C

o
m

p
e
n

sa
r  

O
p

e
ra

d
o

r  
d
e
  I
n

fo
rm

a
c
i ó

n
  u, 

ni 1- 
o a. 

Ui 
o 
z 
o 
o 

o 

E 
o 
o 
ca 
c 
(o 
o. 
E 

o 
u, 
c 

o. 
E 



lj 

a 
'o 
u 

o 
a 

•0 
o- 

o 

ci 
o- 

di 

Oj 

CL 

CL 

1 1 
§ 

j 

0. 

1 
u 

9 

JE 

1 
1 
1 
o 

1 
1 
1 

a 

o 
z 

o 

1 

1 
1 J 

To
ta

l a
  P

ag
ar

  

d.4OOOOj § 

1 
1 

L
 -
-
-

! 

S r)- 

o 

1 

P
L
A

N
IL

L
A

  IN
T

E
G

R
A

D
A

 D
E

  A
U

T
O

LI
Q

U
ID

A
C

IO
N

 D
E

  A
P

O
R

T
E

S
 

E o 
Q 
(t, 

co 
o. 
E 
1- 
o 
'o c 

E 

4 

§ 

o 
02 1 

1 

1 

1 
Za 

u 

1 
1 e 

§ o 

o 

o 

1 
1 

2 

o 

o o o 

8 o 
z 

u 

o 

02 
u 
2 

F112 

1 H 
E 1 

o- 

1 1 

o 
o 

o- 
02 4 T

O
T

A
LE

S
 P

O
R

  S
U

B
S

IS
T

E
M

A
S

  





SJJBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE,ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTR'ATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por: Pilar Alexon Contreras DE BOGOTÁ D.C. SDS - FEOS  
SECRELARIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

componente de No se realizaron actividades. N.A 
prestación de servicios 
en el marco del modelo 
con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional, en el 
proceso de la Ruta 
Integral de Atención en 
Salud (RIAS) Bucal., en 
las EAPB e IPS 
priorizadas. 

3. Apoyar la elaboración Obligación 3. 
de la propuesta de 
indicadores de proceso, 
frente al desarrollo de Participación en mesa de trabajo para ajuste del Pantallazos de participación en mesa de 
las asistencias técnicas instrumento de seguimiento a la implementación trabajo. 
en la implementación de RIAS en las EAPB 
del Modelo de Salud, 
en el componente de 
prestación de servicios 
de salud 

4. Apoyar a los referentes Obligación 4. 
de las Rutas Integrales 
de Atención en Salud 
en relación con las No se realizaron actividades N.A 
estrategias para el 
desarrollo de las 
asistencias técnicas en 
el marco del Modelo de 
atención en salud y sus 
enfoques. 

S. Participar a nivel Obligación S. 
sectorial e intersectorial 
en las mesas de trabajo Coordinación y participación en capacitación en Listado de asistencia de participantes. 
u otros espacios que se SIRC a IPS con inconvenientes en el reporte del 
convoquen para SIRC. 
definición de acciones 
de competencias de 
cada sector en el marco 
de los planes de acción, 
programas, proyectos 
en el componente de 
prestación de servicios 

6. Apoyar el proceso de Obligación 6. 
fortalecimiento de 
competencias de los Se construyó la propuesta de acta para la Gula Formato propuesta de acta. 
referentes de las Rutas de AT 
Integrales de Atención 
en Salud en relación 
con las estrategias para 
la implementación de 
los diferentes enfoques 
por cursos de vida. 

7. Participar en la gestión Obligación 7. 
para la implementación 
del Modelo de Salud en No se realizaron actividades. N.A 
el componente de 
prestación de servicios 
de salud. 



Actualizado por. Essy 
Ximena Arévalo 
Revisado y 4probado 
por: Pilar Alexon 
Contreras ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARIA DE SALUD 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 

SDS - FFDS 
Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

8. Realizar informes de Obligación 8. 
Asistencia técnica en el No aplica para el periodo. N.A 
componente de 
prestación de servicios 
en el marco del modelo 
con en el componente 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional. 

9. Realizar informe Obligación 9. 
consolidado de las No aplica para el, periodo. N.A 
Asistencias técnicas en 
el componente de 
prestación de servicios 
en el marco del modelo 
con en el componente 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional 

lo. Apoyar la Obligación 10. 
implementación del 
plan de contingencia 
para atención de la Apoyo y gestión para la entrega de EPP en Matriz de IPS y Correos de envio para 
emergencia por COVID donación a IPS entrega de EPP. 
19 en acciones de 
competencia de la ponsolidación y gestión para reporte de EPP a Correos de gestión del reporte EPP y 
Dirección de Provisión IPS priorizadas mes de diciembre. matriz de consolidación mes de 
de Servicios al interior diciembre. 
de la SDS, en las EAPB 
e IPS de la ciudad Apoyo a la programación de visitas a IPS Programación y correo de envio 

priorizadas Circular 075 de 2020 

Visita a IPS Clínica Garper Medica en Circular Acta de visita y listado 
075 y 077 de 2020 

Apoyo a la programación de visitas a servicios de Programación y correo de envio 
urgencias con el CRUE 

Apoyo a la Gestión de reporte de medicamentos Correos de solicitud reporte 
desabastecidos UCI e Intermedios en IPS 

riorizadas 

Socialización Circular 077 de 2020 con IPS Correos de socialización de la circular 
priorizadas. 077 de 2020. 

3estión con IPS para entrega de planes de Correos de gestión con IPS y 
contingencia Covid 19 Profesionales de enlace. 

Socialización con IPS de normatividad: Correos de envio de normatividad 
- Decreto 276 de 2020 
- Medidas especiales fiestas navideñas 
- Resolución 012 Alerta Roja 2020 
- Circular 006 de 2021 
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4? INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

4 

ESPECIFICAS ,'OBLIGACIONES DEL CONTRAtISTA Revisado y Aprobado 
ALCALDÍA MAYORSERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por: Pilar Alexon 
DE BOGOTÁ D.C. Contreras 

SDS - FFDS  
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

Elaboración de listas de cMqueo para Instrumento listas de chequeo y envíos a 
seguimiento a: correos electronicos 

- Circular 075 de 2020 
- Circular 077 de 2020 
- Reporte SIRC profesionales de enlace 

10.1 Apoyar las Obligación 10.1. 
respuestas a oficios, 
derechos de petición, Respuesta al derecho de petición: Proyección respuesta de derecho de 
solicitudes de petición veeduria Distrital, Concejo de 
organismos de control y - Veedurla Distrital Bogotá y sesión plenaria CE. 
demás autoridades que - Concejo de Bogotá 
lo requieran, - Apoyo a la respuesta sesión plenaria 15 y 16 
relacionados con los concejo de Bogotá 
temas asignados por la 
Dirección de Provisión 
de Servicios de Salud 

11. Asistir a las reuniones Obligación 11. 
relacionadas con los 
temas asignados y las Se realizó inducción a Yolima Ruiz integrante del Acta de inducción. 
programadas por la Grupo de Politices. 
dependencia con el fin 
de unificar criterios y Participación en socialización de resultados de la Pantallazos de participación en 
verificar las actividades encuesta de percepción servicio de asistencias socialización virtual. 
adelantadas técnicas talento humano. 

Apoyo a la redistribución de profesionales de Matriz de ajuste de profesionales de 
enlace para IPS priorizadas. enlace para las IPS. 

Participación en presentación avances grupo Pantallazos de participación en 
funcional, presentación de avances grupo 

funcional. 

ESTADO TMAS PENDIENTES DE TRÁMITE 

Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PÁGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 326.600 Suma cancelada: 418.000 Suma cancelada: 13.700 
No. Planilla: 47886463 No. Planilla: 47886463 No. Planilla: 47886463 
Mes(es) cancelado(s): diciembre Mes(es) cancelado(s): diciembre Mes(es) cancelado(s): diciembre 

EN CASO DE INFORME FINAL DE EJECUCIÓN 
Relación de Relación de usuarios y clave de Relación y entrega de 
usuario y clave de acceso a los sistemas de archivos físicos y back up de 
acceso al equipo información (SICAF, CORDIS, información de archivos 
de cómputo: SICAPITAL, SIIAS, SIRC, digitales, resultado de su 

SIDBA, SIPROJ, ETC.), si gestión. (por favor indicar 
aplica a sus actividades: nombres, cantidades y 
- ubicación): 

CONTRATISTA
NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

4 



NOMBRE Y APELLIDO: N.A 

REVISÓ
FIRMA: 

El presente informe da cumplimiento a lo citado en la 130 9001:2015, en re/ación con el numeral 8.4. 

Anexo: Comprobantes de pago de apodes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. 

* Para el cálculo del % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las adiciones. 

s 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

.,. .t CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
INFORME PAIWIAL 'ab FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo :1 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado yA
por: Pilar 

probado 

ALCALDÍAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
e 1 í1> 

DE BOGOTÁ DC SDS — FFDS 
SECRET.RIADESPJ.LJO Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

EN CASO DE INFORME FINAL DE EJECUCIÓN 
FIRMA: - 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

INFORME SUP.RVISOR 9E CONTRATO -CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informéde áaividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte de¡ 61% de 
ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: ROSA MARIA P0551 RIVEROS 

SUPERVISOR FIRMA: (\ . 
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SUBDlRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES ximena Arévalo 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Revisado y Aprobado 
por: Pilar Alexon 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Direççión de 1771762 de 2020 Fecha de Inicio: 21 de agosto 2020 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 20 de marzo de 

2021 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 7 Meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENÓ 1 ALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicip: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ROSA MARIA ROSSI RIVERO* PERIODO DEL INFORME: 1 al 28 de 

febrero de 2021. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 
Provisión de servicios de salud, para el ajuste del modelo de salud en el componente de 
prestación de servicios de salud. 

• BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $45.718.302 

VALOR ADICIÓN: $ N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $ 34.832.992 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $6.531.186 

SALDO POR EJECUTAR: $ 4.354.124 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, •OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Las estipuladas en la ninuta (Desarrolladas en él período objeto del (Con respecto a la actividad 

del contratol informe - referente a Id obligación) desarrollada y donde reposan) 
1. Apoyar la elaboración Obligación 1. 

de la Gula Técnica y 
Metodológica para Mesa de trabajo para aportes al documento Gula Pantallazos participación en mesa de 
asistencias técnicas en técnica y metodológica de asistencias técnicas trabajo y matriz de tipos de AT. 
el componente de con relación al tipo de asistencias técnicas. 
prestación de servicios 
en el marco del modelo Mesa de trabájo para propuesta de taller para la Pantallazos de participación en mesa de 
con enfoque estrategia de Ruta metodológica para la trabajo y matriz de aportes de 
poblacional, prestación de servicios de salud a población con estrategias. 
participativo, resolutivo enfoque diferencial. 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, construcción de apode para ajuste de mente Matriz rnentefacto ajustada y envio a 
diferencial e facto tipos de Asistencia Técnica, correo electrónico. 
interseccional. 

Mesa de trabajo para revisión y construcción de Pantallazos participación mesa de 
instrumentos de la Gula técnica de AT. trabajo. 

Participación en mesa de trabajo en articulación Pantallazos de participación en mesa de 
con calidad DPSS para ajuste procedimiento de trabajo. 
asistencias técnicas. 
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SIJBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
poli SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL i Actualizado por: Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Con°r Pilar Alexon 
treras 

DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
S€CRETMIAOE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

Mesa de trabajo para ajuste a la Gula de Pantallazos de participación en mesa de 
asistencias técnicas/ fortalecimiento de trabajo. 
competencias! desarrollo de capacidades. 

Adaptación de instrumentos para asistencias Instrumentos y correos de envio. 
técnicas (Pretest, postest, encuesta satisfacción, 
plan de acción y seguimiento AT). 

Mesa de trabajo para revisión de Cartilla Guía Pantallazos de participación en mesa de 
técnica y metodológica AT trabajo. 

2. Brindar asistencia Obligación 2. 
técnica en el 
componente de Mesa de articulación Grupo funcional Políticas Pantallazos de participación en mesa de 
prestación de servicios Públicas. . articulación Grupo Funcional Politicás 
en el marco del modelo públicas. 
con enfoque 
poblacional, Participación en reunión para la construcción Pantallazos de participación en reunión. 
participativo, resolutivo de la política Pública de salud bucal. 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e - 
interseccional, en el 
proceso de la Ruta 
Integral de Atención en $ 
Salud (RIAS) Bucal., en 
las EAPB e IPS 
priorizadas. 

3. Apoyar la elaboración Obligación 3. 
de la propuesta de 
indicadores de proceso, Revisión de documentos para la construcción de Documento de indicadores. 
frente al desarrollo de indicadores asistencias técnicas. 
las asistencias técnicas 
en la implementación Consolidación documento de indicadores y Documento inicial y fichas de 
del Modelo de Salud, fichas técnicas de indicadores de asistencia indicadores propuestos. 
en el componente de técnica. 
prestación de servicios 
de salud Ajuste documento de indicadores de asistencia Documento de indicadores versión 3 y 4. 

técnica. Correos de envío. 
4. Apoyar a los referentes Obligación 4. 

de las Rutas Integrales 
de Atención en Salud Mesa de articulación con Rutas para ajustp Pantallazos, acta y listado de asistencia 
en relación con las cualitativo del instrumento de seguimiento eh la a mesa de trabajo. 
estrategias para el variable de redes prestadoras de sérvicios de 
desarrollo de las salud. 
asistencias técnicas en  
el marco del Modelo de 
atención en salud y sus 
enfoques. 1 

5. Participar a nivel 1 Obligación S. 
sectorial e intersectorial 
en las mesas de trabajo Reunión con CDIS para aclarar el tema dp Pántallazos dé participación en reunión. 
u otros espacios que se cursos y capacitaciones. 
convoquen para 
definición de acciones 
de competencias de 
cada sector en el marco 
de los planes de acción, 
programas, proyectos 
en el componente de 
prestación de servicios 

6. Apoyar el proceso de Obligación 6. 
fortalecimiento de 
competencias de los , N.A 

2 
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referentes de las Rutas No se realizaron actividades para el periodo de - 
Integrales de Atención Informe. 
en Salud en relación 
con las estrategias para 
la implementación de 
los diferentes enfoques 
por cursos de vida. 

7. Participar en la gestión Obligación 7. 
para la implementación 
del Modelo de Salud en No-se realizaron actividades para el periodo de N.A 
el componente de nforme. 
prestación de servicios 
de salud. 

8. Realizar informes de Obligación 8. 
Asistencia técnica en el No se realizaron actividades para el periodo de N.A 
componente de informe. 
prestación de servicios 
en el marco del modelo 
con en el componente 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional. 

9. Realizar informe Obligación 9. 
consolidado de lps No.se realizaron actividades para el periodo de N.A 
Asistencias técnicas en informe. 
el componente día  
prestación de servicios 
en el marco del modelo 
con en el componente 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional 

10. Apoyar la Obligación lO. 
implementación del 
plan de contingencia Informe EPP y ventiladores año 2020 para Informes y correos de envio. 
para atención de la rendición de cuentas. 
emergencia por COVID 
19 en acciones de participación en reunión para aclaraciones SIRC. Pantallazos de participación en reunión. 
competencia de la 
Dirección de Provisión laboración de la programación para visitas Programación y envio de correo. 
de Servicios al interior semana del 25 al 29 de enero de 2021. 
de la SDS, en las EAPB 
e IPS de la ciudad Mesa de trabajo taller oferta demanda. Avances Pantallazos mesa de trabajo y matriz 

gula taller oferta demanda. taller resuelto. 

Cinsolidación Cuadro resumen de normatividad Cuadro resumen y correo de envio 
socializada con IPS priorizadas. 

' Socialización de normatividad: Correos de socialización normatividad 
con IPS. 

- Circular 052 de 2020 a lPS priorizadas. 
-, Decreto 109 29 enero 2021. 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN V SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Xim!na Arévalo 
ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTN Revipor:,;do

ar 11AProbado 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN exon 
ontreras 

DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-ET-014 V.4 

Solicitud de información para el censo de talento Correo de envío y matriz para reporte. 
humano en salud y de servicios de apoyo para 
vacunación COVID 19 a IPS priorizdaé. 

Orientación y respuesta a solicitud del grupo Çorreo de respuesta a solicitud. 
Keralty (Colsanitas) en relación con 
normatividad expedida. 

Gestión con IPS priorizadas para envio de base Correo de gestión con IPS. 
de datos de talento humano a la plataforma 
PISIS del MSPS. 

Socialización e invitación a Capacitación en Correo de invitación a las IPS. 
vacunación PISIS talento humano Etapa 1 a IPS 
Priorizadas y referentes de IPS. 

Socialización Comunicado vacunación talento Correo de socialización con las IPS. 
humano y anexo técnico. 

Capacitación anexo técnico PISIS talento Pantallazos participación en 
humano Etapa 1. capacitación. 

Consolidación del reporte de EPP mes de enero Matriz consolidada de reporte de EPP. - 
IPS. 

Gestión con profesionales de enlace para Correo de solicitud de gestión. 
reporte de EPP mes enero de las IPS 
priorizadas. 

Capacitación Puntos de Vacunación COVID 19 Pantallazos de participación en 
IPS Priorizadas. capacitación. 

Socialización curso virtual vacunación IPS Correo electrónico 

Capacitación acciones de acompañamiento a Pntallazos de capacitación. 
vacunación en 1P5 

10.1 Apoyar las Obligación 10.1. 
respuestas a oficios, 
derechos de petición, Respuesta al derecho de petición: 
solicitudes de 
organismos de control y - Respuesta derecho de petición No. 2021 ER Correos de envío y documento 
demás autoridades que 3761 C Bogotá. respuesta. 
lo requieran, 
relacionados con tos 
temas asignados por la 
Dirección de Provisión 
de Servicios de Salud 

11. Asistir a las reuniones Obligación 11. 
relacionadas con los 
temas asignados y las No se realizaron actividades para el periodo de N.A 
programadas por la 'nforme. 
dependencia con el fin 
de unificar criterios y 
verificarlas actividades 
adelantadas 

ESTADO TEMAS PENDIENTES ÓETRÁMI1t- 
Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, indicando por qué no se han desarrollado: 

4 



REVIS15 
FIRMA: 

NOMBRE Y APELLIDO: N.A 

ENCASO DE INFORME FINAL DE EJECLJC ÓN 

Relación de usuarios y clave de 
acceso a los sistemas de 
información (SICAF, CORDIS, 
SICAPITAL, SIIAS, SIRC, 
SIDBA, SIPROJ, ETC.), si 
aplica a sus actividades: 

Relación y entrega de 
archivos fisicos y back up de 
información de archivos 
digitales, resultado de su 
gestión. (por favor indicar 
nombres, cantidades y 
ubicación): 

Relación de 
usuario y clave de 
acceso al equipo 
de cómputo: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

FIRMA: 

%erÁ2 Hoee#o7 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

CONTRATISTA 

4 

El presente informe da cumplimiento a lo citado en la ¡SO 9001:2015, en relación con el numeral 8,4. 

Anexo: Comprobantes de pago de jportósal Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. 

SIJBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
por: Pilar Alexon 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del con rato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 326.600 Sumé cancelada: 418.000 Suma cancelada 13.700 
No. Planilla: 48484335 No. Planilla: 48484335 No. Planilla: 48484335 
Mes(es) cancelado(s): enero Mes(es) cancelado(s): enero Mes(es) cancelado(s): enero 

INFORME,SUPERVISOR DE CONTRATO - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el inforr,e de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades específicas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual, las cuales frieron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 90,47% de 
ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: ROSA MARIA ROSSl Rl VEROS 

SUPERVISOR FIRMA

-Q2- 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

ESPECÍFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
por: Pilar Alexon 

ALCALDÍAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECEORIAOE5MJJD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

Para el cálculo del % de ejecución de/contrato se deben tener en cuenta las adJ cionea 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARIA DE SALUD 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 

SDS - FFDS 
Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

Actualizado por: Essy 
Ximena Arévalo 
Revisado y Aprobado 
por: Pilar Alexon 
Contreras 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN U OFICINA: Dirección de 1771762 de 2020 Fecha de Inicio: 21 de agosto 2020 
Provisión de Servicios Fecha de Terminación: 20 de marzo de 

2021 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 7 Meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL PRÓRROGA: 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y Cargo): Fecha de Inicio: N.A 

Fecha de Terminación: N.A 
ROSA MARÍA ROSSI RIVEROS PERIODO DEL INFORME: 1 al 20 de 

marzo de 2021. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados en la Dirección de 

Provisión de servicios de salud, para el ajuste del modelo de salud en el componente de 

prestación de servicios de salud. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: . $ 45.718.302 

VALOR ADICIÓN: $ N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $41.384.178 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $4.354.124 

SALDO POR EJECUTAR: $ 0 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIDENCIAS O SOPORTE 
(Las estipuladas en la mirflita (Desarrolladas en el periodo objeto del (Con respecto a la actividad 

del contrato) informe- referente a la obligación) desarrollada y donde re -osan) 
Apoyar la elaboración Obligación 1. 
de la Gula Técnica y 
Metodológica para Apoyo a la construcción de la Gula de Pantallazos de reunión, cuadro ejemplos 
asistencias técnicas en Asistencias Técnicas para la OPSS de asistencias técnicas y cartilla. 
el componente de específicamente para la definición de la 
prestación de servidos tipologla. 
en el marco del modelo 
con enfoque Grupo Focal Grupo Funcional Red sangre y Actas y pantallazos de participación en 
poblacional, hemoderivádos. grupo focal. 
participativo, resolutivo, 
y territorial, de género, Grupo Focal Grupo Funcional Donación de Actas y pantallazos de participación en 
cultura ciudadana, órganos. grupo focal. 
diferencial e' 
interseccional. Mesa de trabajo para revisión de instrumentos Pantallazos de participación en mesa de 

definitivos para la DPSS en el marco de la Guía trabajo y acta. 
técnica de AT. 

Reunión preparatoria para la socialización la Pantallazo de reunión preparatoria para 
Guía y cartilla de AT. la socialización de la guía y Cartilla de 

AT. 
2. Brindar asistencia Obligación 2. 

técnica en el 
componénte de No se realizaron actividades para el periodo de N.A 
prestación de servicios 'nforme. 

ÍL 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 1 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

% 9	
CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por; Essy 

, INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES ximena Arévalo 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

por: Pilar Alexon 
ALCALDÍAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 

SECRETMIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

en el marco del modelo 
con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional, en el 
proceso de la Ruta 
Integral de Atención en 
Salud (RIAS) Bucal., en 
las EAPB e IPS 
priorizadas. 

3. Apoyar la elaboración Obligación 3. 
de la propuesta de 
indicadores de proceso, Ajuste documento de indicadores de asistencia Documento de indicadores versión 5. 
frente al desarrollo de técnica. 
las asistencias técnicas 
en la implementación 
del Modelo de Salud, 
en el componente de 
prestación de servicios 
de salud 

4. Apoyar a los referentes . Obligación 4. 
de las Rutas Integrales 
de Atención en Salud No se realizaron actividades para el periodo de N.A 
en relación con las informe. 
estrategias para el 
desarrollo de las 
asistencias técnicas en 
el marco del Modelo de 
atención en salud y sus 
enfoques. 

S. Participar a nivel Obligación S. 
sectorial e intersectorial 
en las mesas de trabajo No se realizaron actividades para el periodo de N.A 
u otros espacios que se nforme. 
convoquen para 
definición de acciones 
de competencias de 
cada sector en el marca 
de los planes de acción, 
programas, proyectos 
en el componente de 
prestación de servicios 

6. Apoyar el proceso de Obligación 6. 
fortalecimiento de 
competencias de los Participación en Taller Derribar barreraé de Pantallazos participación en Taller. 
referentes de las Rutas salud transformándonos para transformar. 
Integrales de Atención 
en Salud en relación Participación en Taller *Barreras en salud Pantallazos participación en Taller. 
con las estrategias para población Trans". 
la implementación de 
los diferentes enfoques 
por cursos de vida. 

7. Participar en la gestión Obligación 7. 
para la implementación 
del Modelo de Salud en No se realizaron actividades para el periodo de N.A 
el componente de informe. 
prestación de servicios 
de salud. 

8. Realizar informes de Obligación 8. 
Asistencia técnica en el 

2 
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SUBDIREdCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

tJ
' CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

por: Pilar Alexon 
ALCALDIAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO ALA GESTIÓN Contreras 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETARfADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

componente de No se realizaron actividades para el periodo de N.A 
prestación de servicios nforrne, 
en el marco del modelo 
con en el componente 
de prestación de 
servicios, con enfoque 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional. 

9. Realizar informe Obligación 9. 
consolidado de las 
Asistencias técnicas en No se realizaron actividades para el periodo de N.A 
el componente dé nforrne. 
prestación de servicios 
en el marco del modelo. 
con en el componente 
de prestación deL - 
servicios, con enfoque' 
poblacional, 
participativo, resolutivo 
y territorial, de género, 
cultura ciudadana, 
diferencial e 
interseccional 

10. Apoyar la Obligación 10. 
implementación del 
plan de contingencia Gestión y consolidación del reporte de EPP Correos de gestión y consolidación de 
para atención de la correspondiente al mes de febrero de 2021. matriz del reporte de EPP mes de 
emergencia por COVID febrero 
19 en acciones de 
competencia de la Apoyo al gestión, monitoreo y consolidación de Pantallazos de participación en 
Dirección de Provisión vacunación Covid 19 al talento humano en Salud. capacitación. 
de Servicios al interior 
de la SDS, en las EAPB Participación en Capacitación dirigida a IPS Matriz de consolidación de vacunación 
e IPS de la ciudad oriorizadas para vacunación por COVID 19 del Covid 19 al talento humano mes de 

Talento humano. marzo. 

Apoyo revisión Kardex de vacunación Covid 19 Kardex semaforizado. 
SDS Laboratorio PFizer. 

6cialización de normatividad a IPS priorizadas: Correo de socialización con IPS 
priorizadas. 

- Resolución 197 de 2021. 
Resçlución 222 de 2021. 
Resolución 361 de 2021. 

10.1 Apoyar las Obligación 10.1. 
respuestas a oficios, 
derechos de petición, Apoyo a la respuesta de derecho de petición: 
solicitudes de 
organismos de control y Proyección de respuesta solicitud Colsubsidio Correo de respuesta a solicitud de las 
demás autoridades que Talento humano vacunación. IPS. 
lo requieran, - Proyección de respuesta IPS Bienaventuranza. 
relaciondos con los - Proyección de respuesta IPS Clinica Nueva. 
temas asignados por la 
Dirección de Provisión 
de Servicios de Salud 

3 



EN CASO DE INFORME FINAL DE ÉJECUC ÓN 

Relación de 
usuario y clave de 
acceso al equipo 
de cómputo: 

Relación de usuarios y clave de 
acceso a los sistemas de 
información (SICAF, CORDIS, 
SICAPITAL, SIIAS, SIRC, 
SIDBA, SIPROJ, ETC.), si 
aplica a sus actividades:  

Relación y entrega de 
archivos físicos y back up de 
información de archivos 
digitales, resultado de su 
gestión. (por favor indicar 
nombres, cantidades y 
ubicación): 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

J 

1! 
CONTRATISTA  

FIRMA: 

REVISÓ 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515.190 

NOMBRE Y APELLIDO: N.A 

FIRMA: 
e E! presente &nne da cumplimiento alo citaqo en la ¡SO 9001:2015, en relación con el numeral 8.4. 
?Jte*o: comprobantes de pago e aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. 

Para el cliu!o de/ % de ejecuoón de! contrato se úeben tene, en cuenla las adiciones. 

UBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Actualizado por: Essy 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Ximena Arévalo 

4 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDÍAMAVOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A IiÁ'GESTIÓN por: pilarAlexon 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS

Contreras 

SECRETPRIADE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.4 

11. Asistir a las reuniones Obligación 11. -- - 
relacionadas con los  
temas asignados y las Participación en Mesa de trabajo para el ajuste. Pantallazos de participación en mesa de 
programadas por la del Procedimiento Gestión para el trabajo y matriz de procedimiento. 
dependencia con el fin foitalecimiento de la Prestación de los servicios, 
de unificar criterios y de salud' DPSS. 
verificar las actividades 
adelantadas Elboración del Informe Final de supervisión. Informe Final de supervisión. 

ESTADO TEMAS PENDIENTES DE TRÁMITE, 

Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y que a la fecha se encuentren 
pendientes de trámite, Indicando por qué no se han desarrollado: 
DECLARACIÓN: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe co&esponden a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré respon&able por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUD 3 APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensar, Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 326.600 Suma cancelada: 48.p00. Suma cancelada: 13.700 

No. Planilla: 49147143 No. Planilla: 43147143 No. Planilla: 49147143 
49276839 49276839 49276839 

Mes(es) cancelado(s): febrero Mes(es) cancelado(s): febrero Mes(es) cancelado(s): febrero 
marzo marzo marzo 

INFORME SUPkRVISOR DE CONTRATO - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 
periodo indicado en el mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 
de las actividades especificas, obligaciones del contratista 
desarrolladas de acuerdo con el obj4to contractual, las cuales fueron 
descritas en el informe, y según el periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 100% de 
ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: ROSA MARIA ROSSI RIVEROS 
SUPERVISOR 

FIRMA: tp ,sc' Q... 
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SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 09-04-202104:41:48 

Al Contestar Cite Este No.:20211E9966 0 1 Fol: 14 Mex:0 Rec:2 

ORIGEN: 024000.DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS DE 

DESTINO: 052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - NIGUE 

TRAMITE: MEMORAÑDO-RESPUESTA 

ASUNTO: LB/ RADICADO 20211E8559 DEL 25 DE MARZO 

SECRETARÍA DE 

SALUD 

e  !RflFrroN DECcnR:. 
MEMORANDO 

(1 2-5ci 

12 ABR 
PARA: FRANCISCO JOSÉ GUERRERO LOAIZA 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN (E) 

DE: DIRECÓIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIO&1Kb6 

ASUNTO: 

Cordial saludo, 

Con ocasión al plan de mejoramiento N° 203 de 2020 suscrito con la Contraloría de Bogotá 
acción correctiva N°1 del hallazgo administrativo 3.1.3.2. con presunta incidencia 
disciplinaria por la no publicación yió publicación extemporánea en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Públicá - SECOP de los informes y demás documentos de los 
expedientes contractuales de la cual su dependencia es la competente', nos permitimos 
informar que se realizó la respectiva comunicación con los supervisores de cada contrato 
con el fin de verificar la publicación de dichos documentos en el SECOP, por tanto 
adjuntamos los respectivos soportes de la relación que aquí se enlista 

Respuesta de Memorando RAD 2021 1E8559 del 25-03-2021 

1  Decreto 507 de 2013, "Por el cuaFse mbdifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud 

de Bogotá, D.C." modificado a su vez porel Decreto 182 de 2020, el cual creó la Subdirección del Laboratorio 
de Salud Públida. - 

ARTÍCULO 41-°. SUBDIRECCIÓN 05 CONTRATACIÓN. Corresponde ala Subdirección de Contratación el 
ejercicio de las siguientes funciones: "(...)6. Llevar y mantener actualizado el sistema de información 
previsto para diligenciar, registrar y hacer seguimiento de todas los procesos contractuales que 
adelante la entidad (..)" 

Carrera 32 No. 12 . ai 
Teléfono: 3649090 
www.satudcapttal.gov.co  
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N° DE INFORMES CONTRTIS7jí -- .. SUPERVISORES OBSERVACIONES CONTRATO - FALTANTES 

Angela Cristina Moreno, Rosa Maria Rossi Esta publicado. Se adjunta 1771762 - Infórrne febrero - Talero Riveros pantallazo 

1832233 Alejandra Marcela caro Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta Iuforme febrero Bonell Guerrero Africani pantallazo 

ALCALOIÁ MAYOR 
0€ ~Á D.0 
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N° DE INFORMES 
CONTRATO CONTRATISTA

FALTANTES SUPERVISORES OBSERVACIONES 

El contrato esta bajo la 

Acta de inicio modalidad de comodato, 
no esta sujeto a acta de 

1851459 Centro Policlinico del Nohora Milena inicio 

Olaya CPO S.A. Moreno Martinez Esta publicado. Se adjunta 

Informe Sep-Feb pantallazo. El contrato no 
obliga que los informes 
deben ser mensuales 

El contrato esta bajo la 

Acta de inicio modalidad de comodato, 
no esta sujeto a acta de 

1852126 Hospital Universitario Ricardo Duran inicio 

Clínica San Rafael Arango Esta publicado. Se adjunta 

Informe Sep-Feb pantallazo. El contrato no 
obliga que los informes 
deben ser mensuales 

El contrato esta bajo la 

Acta de inicio modalidad de comodato, 

1851358 Clínica los Nogales Hilda Liliana no esta sujeto a acta de 

S.A.S Vanegas Ortiz inicio 

Informe Sep-Feb Esta publicado. Se adjunta 
pantallazo 

Mauricio Alejandro 1857146 Informe febrero Betty Eugenia Esta publicado. Se adjunta 
Castro Rivera Naranjo Alcalde pantalldzo 

1841659 María Fernanda Barreto Informe febrero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 
V Guerrero Atricani pantallazo 

1841657 Informe febrero Miryam Jiced Muñoz Consuelo Peña Esta publicado. Se adjunta 
Cruz Aponte pantallazo 

El contrato esta bajo la 

Acta de inicio modalidad de comodato, 
no esta sujeto a acta de 

1852998 National Clinics Hilda Liliana inicio 

Centenario S.A.S Vanegas Ortiz Esta publicado. Se adjunta 

Informe Sep-Feb pantallazo. El contrato no 
obliga que los informes 
deben ser mensuales 

El contrato esta bajo la 
modalidad de comodato, Acta de inicio Cesar Ramiro García Pérez Medica Y 1852982 Granados no esta sujeto a acta de 

Compañía S.A.S Sanchez inicio  

Informe Sep-Feb Esta publicado. Se adjunta 
pantallazo. El contrato no 
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N° DE INFORMES CONTRATISTA SUPERVISORES OBSERVACIONES CONTRATO FALTANTES 

obliga que los informes 
deben ser mensuales 

El contrato esta bajo la 

Acta de inicio modalidad de comodato, 
no esta sujeto a acta de 

Danelia Villar inicio 
1868440 Clinica Sanitas S.A Nieves Esta publicado. Se adjunta 

Informe Sep-Feb pantallazo. El contrato no 
obliga que los informes 
deben ser mensuales 

El contrato esta bajo la 

Acta de inicio modalidad de comodato, 
no esta sujeto a acta de 

Sociedad De Cirugía De inicio Mauricio Roja 1883788 Bogotá Hospital De San Pérez José Esta publicado. Se adjunta 

Informe Sep-Feb pantallazo . El contrato no 
obliga que los informes 
deben ser mensuales 

Fernando Villamil Yaneth Cecilia Esta publicado. Se adjunta 1852453 Informe febrero Gutiérrez Giron Bolívar pantallazo 

1899714 Ana Maria Silva Puerto Informe febrero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta  Guerrero Africani pantallazo 

El contrato esta bajo la 

Acta de inicio modalidad de comodato, 
no esta sujeto a acta de 

1895654 Clínica del Occidente Rosa Maria Rossi inicio 

Riveros Esta publicado. Se adjunta 

Informe Sep-Feb pantallazo. El contrato no 
obliga que los informes 
deben ser mensuales 

Rodó lveth Sandoval Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 1895428 Informe febrero Medina Guerrero Africani pantallazo 

1903630 Natalia Baquero Molina Informe febrero Rosa Maria Rossi Esta publicado. Se adjunta  Riveros pantallazo 

1917851 Nathalie Alexandra Informe febrero Yaneth Cecilia Esta publicado. Se adjunta 
Ramírez Herrera Girón Bolivar pantallazo 

1920405 Maria Juliana Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta  
Castellanos Reyes Informe febreroGuerrero Africani pantallazo 

1916719 Bady aackaira Heredia Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta Informe febrero Cruz Guerrero Africani pantallazo 

A1.CALDIA MAYOR 
DE socorÁ D& 

Carrera 32 No. 12 -81 
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N° DE INFORMES 
CONTRATO CONTRATISTA FALTANTES SUPERVISORES OBSERVACIONES 

1928870 Diego Alejandro Becerra Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta Informe febrero Cornejo Guerrero Africani pantallazo 

El contrato esta bajo la 

Acta de inicio modalidad de comodato, 
no esta sujeto a acta de 

Dirección De Sanidad De inicio 
1891152 La Policía Nacional - Jenny Mireya 

Disan Pone¡ Romero Ortiz Esta publicado. Se adjunta 

Informe Sep-Feb pantallazo . El contrato no 
obliga que los informes 
deben ser mensuales 

1928912 Leidy Johanna Informe febrero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunte 
Castañeda Campas Guerrero Africani pantallazo 

Olga Lucia Mancera Beatriz Helena Se hizo cesión a Marcela 
1935085 Informe febrero Leguizamón Guerrero Africani Vargas. Esta publicado. Se 

adjunta pantallazo 

1934947 Laura Vanessa Grazzlani Informe febrero Rosa Maria Rossi Esta publicado. Se adjunta 
González Riveras pantallazo 

1942043 Angie Vannesa Informe febrero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 
Rodríguez Vargas Guerrero Africani pantallazo 

Edna Cecilia Briceño Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 
1936332 Informe febrero Sandoval Guerrero Africani pantallazo 

1944300 Guillermo Asprilla Informe febrero Rosa Maria Rossi Esta publicado. Se adjunta 
Riveras pantallazo 

1943762 Elsa María Gaitán Diez Informe febrero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 
Guerrero Africani pantallazo 

1936919 Erika María Velásquez Informe febrero
Yaneth Cecilia Esta publicado. Se adjunta 

Ardila Girón Bolívar pantallazo 

1942022 Manuel Fernando Valera Informe febrero
Consuelo Peña Esta publicado. Se adjunta 

Aponte pantallazo 

1951121 
Ana Alexandra González Informe febrero Yaneth Cecilia Esta publicado. Se adjunta 

Fuentes Girón Bolívar pantallazo 

1941005 Patricia Arévalo Cortes Informe febrero Betty Eugenia Esta publicado. Se adjunta 
Naranjo Alcalde pantallazo 

1932853 Johanna Marcela Informe febrero Consuelo Peña Esta publicado. Se adjunta 
Sandino Perdomo Aponte pantallazo 

1955041 Hernán Augusto Serna Informe febrero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 
Amaya Guerrero Africani pantallazo 

ALCALDíA MMOR 
DE eoGoTÁ DC. 
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N° DE INFORMES CONTRATISTA SUPERVISORES OBSERVACIONES CONTRATO FALTANTES 

Aura María León Alfredo Zuluaga Esta publicado. Se adjunta 1947076 Informo febrero Amórtegui Montero pantallazo 

1943693 Informe febrero Luz Angela Beltrán Consuelo Peña Esta publicado. Se adjunta 
Barrera Aponte pantallazo 

1950089 Sonia Janeth García Informe febrero Alfredo Zuluaga Esta publicado. Se adjunta 
Herrera Montero pantallazo 

1961235 Carlos Mauricio Informe febrero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 
Bermúdez Ramos Guerrero Africani pantallazo 

Rosali a Janneth Del Pilar Alfredo Zuluaga Esta publicado. Se adjunta 1945239 Informe febrero Garzón Montero pantallazo 

Elena Paola Castellar Alfredo Zuluaga Esta publicado. Se adjunta 1967225 Informe febrero González Montero pantallazo 

1948043 Informe febrero Angela Patricia Santos Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 
Gómez Guerrero Africani pantallazo 

1951037 Diana Patricia Informe febrero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 
Santamaría Guerrero Africani pantallazo 

Iván Fernando Díaz Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 1969328 Informe febrero Molina Guerrero Africani pantallazo 

Fabián Eduardo Enciso Alfredo Zuluaga Esta publicado. Se adjunta 1968796 Informe febrero Saldaña Montero pantallazo 

1972628 Informe febrero Luis Miguel Triana Rosa Maña Rossi Esta publicado. Se adjunta 
Aldana Riveros pantallazo 

1980229 Nathaly Puerto Bonilla Informe febrero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta  Guerrero Africani pantallazo 

1986788 Hugo Alejandro Reyes Rosa María Rossi Esta publicado. Se adjunta Informe febrero Garzón Riveros pantallazo 

1987520 Jhonny Alexander Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta Informe febrero Riascos Oñate Guerrero Africani pantallazo 

1975101 Informe febrero Ingrid Paola Lozano Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 
Torres Guerrero Africani pantallazo 

1981332 Laura Jiviana López Informe febrero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 
Torres Guerrero Africani pantallazo 

Manuel Hernán Alvarado Consuelo Peña Esta publicado. Se adjunta 1976512 Informe febrero Sierra Aponte pantallazo 

Sandra Milena Gualteros Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 2001128 Informe febrero Mendieta Guerrero Africani pantallazo 

MCMfiA MAYOR 
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N* DE INFORMES 
CONTRATO CONTRATISTA

FALTANTES SUPERVISORES OBSERVACIONES 

Juan Sebastián Calderón 1996720 Informe febrero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 
Cárdenas Guerrero Africani pantallazo 

El contrato esta bajo la 

Acta de inicio modalidad de comodato, 
no esta sujeto a acta de 

2004701 Santa Laura IPS Rosa Maria Rossi inicio 

Riveros Esta publicado. Se adjunta 

Informe Sep-Feb pantallazo . El contrato no 
obliga que los informes 
deben ser mensuales 

2014541 Zamara Acosta Vargas Informe febrero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 
Guerrero Africani pantallazo 

2011065 Claudia Cecilia Murcia Informe febrero Consuelo Peña Esta publicado. Se adjunta 
Archila Aponte pantallazo 

El contrato esta bajo la 

Acta de inicio modalidad de comodato, 
no esta sujeto a acta de 

2004351 Clínica Red Humana Jenny Mireya inicio 

SAS Romero Ortiz Esta publicado. Se adjunta 

Informe Sep-Feb
pantallazo . El contrato no 

obliga que los informes 
deben ser mensuales 

2030297 Maria 'tolima Ruiz Yepes Informe febrero Rosa Maria Rossi Esta publicado. Se adjunta 
Riveros pantallazo 

Informe enero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 

2031112 Carlos Vicente Rada 
Guerrero Africani pantallazo 

Escobar Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta Informe febrero Guerrero Africani pantallazo 

2028937 
Camilo Augusto Barbosa Informe febrero Beatriz Helena Esta publicado. Se adjunta 

Traslaviña Guerrero Africani pantallazo 

Maria Clara Aurora León 
2067159 Informe febrero Betty Eugenia Esta publicado. Se adjunta 

Dugand Naranjo Alcalde pantallazo 

Zulma Heliana Suarez Alfredo Zuluaga Esta publicado. Se adjunta 
2062654 Informe febrero Pulido Montero pantallazo 

El contrato esta bajo la 

Acta de inicio modalidad de comodato. 
Ricardo Duran no esta sujeto a acta de 

2078845 PSQ SAS Arango inicio 

Informe Esta publicado. Se adjunta 
pantallazo. El contrato no 

pj r&I rÁ4 MMCJR 
DE BOGOTÁ DC. 
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N° D6 
CONTRATO CONTRATISTA INFORMES 

FALTANTES SUPERVISORES OBSERVACIONES 

obliga que los informes 
deben ser mensuales 

El contrato esta bajo la 

Caja Colombiana De Acta de inicio modalidad de comodato, 
no esta sujeto a acta de 

Subsidio Familiar  inicio 
2079250 Colsubsidio Rocio Amanda  

Sierra Lopéz Está publicado. Se adjunta 

Informe diciembre pantallazo . El contrato no 
obliga que los informes 
deben ser mensuales 

El contrato esta bajo la 

Acta de inicio modalidad de comodato, 
no esta sujeto a acta de 

2100735 Administradora Country Carolina inicio 

S.A.S Calderon Gallo 
Esta publicado. Se adjunta 

Informe enero pantallazo. El contrato no 
obliga que los informes 
deben ser mensuales 

PJ r'• FilA MAYOR 
DE BOGOTA oc 
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ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 

DE APOYO A LA GESTIÓN 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

A continuación se presenta el estudio de conveniencia y necesidad requerido de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 25, numerales 7 y  12 de la Ley 80 de 1993 (modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 

2011) y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 para adelantar el proceso de selección y la 

consecuente celebración del contrato. 

1. CONTENIDO 

1.1. Dependencia que elabora el estudio: Subdirección de Determinantes en Salud (E) 

1.2. Nombre del Directivo que presenta el estudio: Ricardo Rojas Higuera 

1.3. Número del Requerimiento: 010000-031-010000-049 

2. CONTENIDO MÍNIMO EXIGIDO POR LA LEY 

2.1. MARCO GENERAL 

El Acuerdo Distrital No. 257 de 2006, dictó las normas básicas de estructura, organización y funcionamiento 
de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, el Concejo de Bogotá, reorganizó la 

estructura general de la Administración Distrital y como consecuencia de lo anterior señaló como misión del 

Sector Salud dirigir, planificar, coordinar y ejecutar las políticas para el mejoramiento de la situación de 

salud de la población del Distrito Capital, mediante acciones en salud pública, prestación de servicios de 
salud y dirección del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Por su parte el Acuerdo 641 de 2016, 

efectuó la organización del Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital, estableciendo como misión del sector 

salud, formular, adoptar, dirigir, planificar, coordinar, ejecutar, y evaluar las políticas para el mejoramiento 
de la situación de salud de la población del Distrito Capital, mediante acciones en salud pública, prestación 
de servicios de salud y dirección del Sistema General de Seguridad Social en Salud, e integra el sector salud 

en entidades adscritas Fondo Financiero Distrital de Salud, Empresas Sociales del Estado, Subred Integrada 
de Servicios de Salud, Norte, Sur Occidente, Sur, Centro Oriente y vinculadas Sociedad de Economía Mixta 

Capital Salud EPS - SAS, Entidad Asesora de Gestión Administrativa y Técnica, Instituto Distrital de Ciencia 

Biotecnología e Innovación en Salud entidades sin ánimo de lucro mixta y Organismos Consejo Territorial de 

Seguridad Social en Salud y Comité Directivo de la Red. 

La Secretaria Distrital de Salud es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera 

que tiene por objeto orientar y liderar la formulación, adaptación, adopción e implementación de políticas, 

planes, programas, proyectos y estrategias conducentes a garantizar el derecho a la salud de los habitantes 

del Distrito Capital. Como organismo rector de la salud ejerce su función de dirección, coordinación, 
vigilancia y control de la salud pública en general del Sistema General de la Seguridad Social y del régimen de 
excepción, en particular. 

El Acuerdo 645 de 2016 adoptó el Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", el cual presenta en su 
estructura tres (3) Pilares y cuatro (4) Ejes Transversales, consistentes con el Programa de Gobierno, y que a 
su vez contienen las políticas generales y sectoriales, para el desarrollo de las estrategias y políticas se han 

identificado programas a ser ejecutados por las diferentes entidades distritales. 

Que el Pilar 1 "Igualdad de Calidad de Vida", del Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", en su 

Artículo 17 contempla la Atención integral y eficiente en salud, cuyo objetivo es el desarrollo conceptual, 
técnico, legal, operativo y financiero de un esquema de promoción de la salud y prevención de la 
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enfermedad, a partir de la identificación, clasificación e intervención del riesgo en salud, basándose en un 

modelo de salud positiva, corresponsabilidad y  auto cuidado, riesgo compartido, salud urbana y en una 

estrategia de Atención Primaria en Salud Resolutiva, que se soporta en equipos especializados que ofrecen 

servicios de carácter esencial y complementario y que cubren a las personas desde el lugar de residencia 

hasta la institución hospitalaria, pasando por los Centros de Atención Prioritaria en Salud y  un esquema 

integrado de urgencias y emergencias. 

Para el desarrollo de las actividades encomendadas, la Secretaria Distrital de Salud, cuenta con una 
estructura organizacional a Ipartir de la entrada en vigencia del Decreto 507 de Noviembre de 2013, 

mediante la cual se crearon huevas dependencias, entre otras la Subsecretaría de Salud Pública, que tiene 
como funciones las encomendadas en el artículo 33 del referido Decreto. 

El proyecto 1186- Atención lntegal en Salud que tiene como objetivo dentro del Plan de Desarrollo 2016-

2020 "Establecer el desarrollo de las acciones para la gestión de la salud pública y la operációrí del Plan de 

Intervenciones Colectivas en el cqntexto de la salud urbana bajo el modelo de atención integral en salud 

basado en la Atención Primaria çn Salud Resolutiva y la gestión compartida del riesgo, favoreciendo la 

atención integral en salud mediante el diseño y la activación de la ruta de mantenimiento y promoción de la 

salud y de las rutas de atención, sectoriales e intersectoriales, a partir del fortalecimiento de la gobernanza y 
gobernabilidad.', incluido c4mo meta de plan en el Acuerdo 645 de 2016, es transversal a todas las 
actuaciones de la Secretaría istrital de Salud. 

La Secretaría Distrital de SalUd de Bogotá en cumplimiento de sus funciones de dirección, planificación, 
orientación, coordinación y control de la gestión del sistema y en el marco de políticas, planes, programas y 

proyectos del nivel nacional y distrital, crea las condiciones de acceso universal de la población al Sistema 

General de Seguridad Socil en Salud dentro de los cuales garantiza el Plan de Salud Pública de 

Intervenciones Colectivas. 

La Ley 100 de 1993, denomin da Ley de la Seguridad Social en Colombia, marcó un profundo cambio, entre 
otros, en el sistema de salud N ¡gente hasta ese momento en el país, modificando totalmente la estructura de 

prestación de los servicios de salud, tanto para el sector público como para el sector privado. A su vez, la Ley 

715 de diciembre de 2001 dicta las normas orgánicas en materia de recursos y competencias, estableciendo 

en su artículo 46 que "(...) Lo Distritos y Municipios asumirán las acciones de promoción y prevención (...)" 

que incluye aquellas que hacían parte del Plan Obligatorio de Salud Subsidiado, las cuales deben ser 

incluidas en el Plan de Atencin Básica o Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, el cual debé ser 

elaborado con participación de la comunidad y bajo la dirección del Consejo Territorial de Salud. 

Por su parte, el Artículo 33 de la Ley 1122 de 2007, hace algunas modificaciones en el Sistema de Seguridad 

Social en Salud y dicta otras d sposiciones, entre ellas, las que tienen que ver con Intervenciones Colectivas a 
cargo de la nación y las entid des territoriales, el reemplazo del Plan de Atención Básica (PAB) por el Plan de 

Intervenciones Colectivas (PI ) y modelos de atención como salud familiar y comunitaria, atención primaria 

y domiciliaria, entre otros. 

El Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Mejor Para Todos" Adoptado mediante el Acuerdo Distrital 645 del 

2016, busca mediante el PIa i Territorial de Salud 2016 -2020, desarrollar un modelo de atención que 

propenda conceptual, técnic , legal, operativa y financieramente un esquema de promoción de la salud y 

prevención de la enfermeda , a partir de la identificación, clasificación e intervención del riesgo en salud, 
basándose en un modelo des flud urbana y en una estrategia de Atención Primaria en Salud Resolutiva. 

Le corresponde a la Secretaría Distrital de Salud formular el Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 425 de 2008, "el cual incluye un conjunto de 
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intervenciones, procedimientos y actividades a cargo del Estado, dirigidas a promover la salud y calidad de 

vida, la prevención y control de los riesgos y daños en salud de alta externalidad para alcanzar las metas 

prioritarias en salud definidas en el Plan Nacional de Salud Pública". 

Que el Ministerio de Sajud y Protección Social mediante la Resolución 518 de 2015 "Por la cual se dictan 

disposiciones en relación con la Gestión de la Salud Pública y se establecen directrices para la ejecución, 

seguimiento y evaluación del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PIC)."; estableció las 

disposiciones en relación con la Gestión de la Salud Pública y directrices para la elaboración, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, en adelante PIC y las 

Intervenciones, Procedimientos, Actividades e Insumos a ser financiados con recursos del Plan de Salud 

Pública de Intervenciones Colectivas contenidas en el Anexo Técnico que hace parte integral de la 

Resolución y derogo el articulo 15  el Titulo IV de la Resolución 425 de 2008. 

Por su parte, el subnumeral 11.3.5 del numéral 11.3, del artículo 11 ibídem establece como responsabilidad 

de los municipios "Monitorear y evaluar, tanto la ejecución técnica, financiera y administrativa como los 

resultados en salud alcanzados a través del plan de salud pública de intervenciones colectivas municipal, en 
coordinación con el departamento. En función de los resultados de la misma, podrá aplicar las glosas o 

sanciones correspondientes en el marco de lo actado en el Contrato o acuerdo de voluntades suscrito con la 

institución encargada de la ejecución del PIC. 

En consecuencia y conforme a lo establecido en el Acuerdo 641 del 2016 mediante el cual "se efectuó la 

reorganización del Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital", el FFDS-SDS ha celebrado cuatro (4) contratos 

interadministrativos con las cliatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud, contratos que tiene como 

objeto realizar actividades del Plan de Intervenciones Colectivas - PIC/2016, en concordancia con las normas 

que regulan el sistema de seguridad social en salud, el Plan territorial de Salud y el Plan de Desarrollo Bogotá 

Mejor para todos 2016-2020. 

La supervisión de los cuatro contratos interadministrativos se encuentra a cargo de la Subsecretaría de Salud 

Pública, a través del o de la funcionario/a que tenga a su cargo las funciones de subdirector/a Técnico/a de 
Acciones Colectivas, Subdirector/a Técnico/a de Determinantes en Salud, Subdirector/a Técnico/a de 

Vigilancia en Salud Pública y Subdirector/a Técnico/a de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública y 

de acuerdo con las responsabilidades que se tiene con los proyectos de inversión: Atención Integral en 
Salud - 1186, y Fortalecimiento de la Institucionalidad, Gobernanza y Rectoría en salud -1192; y/o quien 

designe el Secretario Distrital de Salud y Director Ejecutivo del Fondo Financiero Distrital de Salud. 

Con el fin de propender por la correcta supervisión de los contratos PIC, así como, garantizar la pertinencia, 

oportunidad y adecuada prestación de los servicios contratados y los pagos que se realizan con ocasión del 

mismo, la Subsecretaria de Salud Pública requiere garantizar el seguimiento en campo a la ejecución de los 
cuatro (4) contratos PIC, obligación establecida en la cláusula cuarta de los contratos así: "OBLIGACIONES A 

DESARROLLAR POR PARTE DEL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD - FF05, Numeral dos (2): 'Realizar 

el seguimiento monitoreo y evaluación de la ejecución técnica, financiera y administrativa del contrato y los 
resultados en salud alcanzados, de acuerdo con el objeto y las obligaciones en el marco del proceso de 
evaluación del Plan Territorial en salud", ha establecido la necesidad de contar con un personal especializado 
y de apoyo a la gestión, que coadyuve en el proceso de seguimiento integral, técnico, administrativo, 
financiero y contable a la ejecución de los Contratos Interadministrativos del Plan de Intervenciones 
Colectivas - PIC 2016, que debe realizar la supervisión a través de los funcionarios de la Subsecretaria de 
Salud Pública —SSSP-". 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que en la actualidad la entidad no cuenta con el personal de planta 
suficiente para el desarrollo de estas actividades, es necesario contratar personal con el perfil y la 

experiencia requeridos para adelantar la labor de seguimiento integral, es decir técnico, administrativo, 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Margarita Maria Rua - 

CONTROL DOCUMENTAL Yarnid Espinosa Penagos 
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financiero y contable a la ejecución de los Contratos Interadministrativos del Plan de Intervenciones 

Colectivas - PIC, suscritos en re el FFDS/SDS y las cuatro (4) subredes integradas de Servicios de Salud, en el 

marco de lo estipulado De-reto, 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.4.9 el cual señala que las intidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a'Ia gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 

objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 

relacionada con el área de qi1e se  trate. 

Esta necesidad también se sbpora en el artículo 33 del Acuerdo Distrital 641 de 2016 relacionado con la 
naturaleza, objeto y fundonqs básicas de la Secretaría Distrital de Salud que reza: "La Secretaría Distrito! de 

Salud es un organismo de! Sector Central con autonomía administrativa y financiero que tiene por objeto 

orientar y liderar la formu!a$ión, 'adecuación, adopción e implementación de políticos, planes, programas, 

proyectos y estrategias conducentes o garantizare/derecho a la salud de los habitantes del Distrito Capital". 

La Secretaría Distrital de Salud en el año 2013. realizó un estudio de cargas laborales el cual definió 

necesidad de personal de 1431 cargos, no obstante, conforme al Decreto 516 de 2013 la planta actual 
consta de 648 empleos, lo cual resulta insuficiente para satisfacer las necesidades propias de la entidad, el 
cumplimiento de sus fines misionales a través del desarrollo de las metas previstas en el citado proyecto, 

para lo cual la Subdirección de Determinantes en Salud, requiere contratar un profesional con los siguientes 

requisitos de idoneidad y experiencia: 

a. FORMACION REQUERIDA: Título profesional en Áreas de la Salud o Áreas Sociales o temasafines 

con Especialización en temas relacionados con la profesión y/o su equivalencia 

b. EXPERIENCIA REQUERIDA: Doce (12) a Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 

relacionada (según la Resolución 114 de Febrero 02 de 2016, por la cual se adopta la tabla de Perfiles y 

Honorarios para la contratac ón de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se 

celebre con personas naturales vigencia 2016). 

En relación con los fundame tos jurídicos que soportan la modalidad de selección mediante contratación 
directa, se trata de un contato de prestación de servicios profesionales previsto en el numeral 3 del 

artículo 32 de la Ley 80 de 1293,  literal h), numeral 4 artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y  en el artículo 

2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 108de 2015. 

2.2. MARCO LEGAL 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA  ECESIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL Y ORGANIZACIONAL 

En relación con los fundamentos júridicos que soportan la modalidad de selección mediante contratación 
directa, se trata de un contrato de prestación de servicios profesionales previsto en el numeral 3 del articulo 

32 de la Ley 80 de 1993, literal h), numeral 4 artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 

del Decreto 1082 de 2015. 

4. ANÁLISIS QUE SUSTEN1 

Realizado el respectivo análisi. 

exigencia de amparos adiciona 

Para amparar los perjuicios dE 

Financiero Distrital de Salud e> 

de la garantía: Contrato de seg 

A LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

de riesgo para la siguiente contratación se evidenció la no necesidad de la 

es al de cumplimiento 

naturaleza contractual derivados del incumplimiento del contrato, el Fondo 

igirá al contratista como mecanismo de cobertura del riesgo, el otorgamiento 

iro contenido en una póliza. 
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El CONTRATISTA deberá constituir la(s) Garantía(s) exigida(s) en el Contrato a favor de Fondo Financiero 

Distrital de Salud, con el siguiente amparo: 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO ESTATAL INCLUYENDO EL PAGO DE 

MULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: por una suma equivalente al quince por ciento (15%) de¡ valor del 

contrato con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 

NOTA: Constituye igualmente obligación del contratista mantener actualizada la GARANTÍA durante el plazo 

de ejecución del contrato y seis (6) meses más, incluidas las novedades contractuales. 

S. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

5.1. OBJETO: Prestar servidos especializados como apoyo a la supervisión integral técnico, 
administrativa, financiera y contable de los Contratos Interadministrativos del Plan de Intervenciones 

Colectivas - PIC, suscritos entre el FFDS/SDS y las 4 subredes integradas de servicios de Salud. 

5.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

En cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se considera necesario el desarrollo de las siguientes 
actividades y/o productos y/o obligaciones específicas: 

1. Presentar dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes a la supervisión del contrato un plan 

de actividades y cronograma. 

2. Realizar proceso de alistamiento, elaboración y diligencia miento de listas de chequeo y demás 
instrumentos necesarios para el seguimiento, incluyendo los instrumentos de reporte y consolidación de las 

glosas. 

3. Realizar la correspondiente verificación de los soportes de las actividades PIC Facturadas por las 
Subredes integradas de servicios de Salud, validando el cumplimiento de los procesos, actividades y 
productos ejecutados, de acuerdo con la metodología, procesos e instrumentos de verificación definidos por 
la SSSP 

4. Realizar la formulación, resolución y reporte de las glosas pertinentes relacionadas con el ejercido del 

seguimiento integral en las modalidades retrospectiva y/o concurrente, derivadas de los hallazgos en las 
actividades a su cargo. 

S. Efectuar el seguimiento a la formulación e implementación de planes de mejora derivados de los 

hallazgos efectuados en el ejercido del seguimiento y verificar su entrega a la SSSP de manera oportuna. 

6. Elaborar los informes cualitativos y cuantitativos según estructura definida, los cuales se derivan del 
ejercido de seguimiento y control, realizado a cada una de las Subredes Integradoras de servicios de Salud. 

7. Elaborar legajos y papeles de actividades, soportes del ejercicio de seguimiento y control según archivo 
documental definido por la SDS. 

8. Participar en los procesos de pre liquidación de los contratos de las subredes integradas de servicios de 
Salud asignadas según el procedimiento y la programación establecidos por la Subsecretaría de Salud 
Pública - SDS. 

9. Responder oportunamente a los requerimientos de la SSSP-SDS y/o los diferentes actores del sistema 
relacionados con el proceso de seguimiento a los contratos PIC. 

10. Asistir a las reuniones o espacios convocados por la Subsecretaria de Salud Pública de la SDS. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: 
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11. Verificar que se cuniplanlas obligaciones de las subredes integradas de servicios de Salud asignadas que 

se deriven de la naturaleza del contrato vigente con el FFDS/SDS, así como de todas las normas, leyes y 

reglamentos vigentes, o que se expidan posteriormente. 

12. Garantizar la confidencialídad y el manejo adecuado de la información que le sea encargada en el 
cumplimiento de sus obligacibnes contractuales. 

13. Suscribir de manera pertinente las actas de los procesos de seguimiento según le corresponda 

NOTA: El(a) contratista deberá dar cumplimiento a lo previsto en la Resolución No. 1096 de Septiembre 8 de 

2011 por la cual se estableced procedimiento para la asignación y control de bienes muebles. 

5.3. SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato resultante del presente proceso de selección en la 

modalidad de contratación directa será realizada por el Subdirector de Determinantes en Salud de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

6. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

6.1. CONTRATO A CELEBRAR: Por la descripción del objeto previsto en el presente estudio previo, las 
actividades a realizar y las especificaciones señaladas; el contrato a celebrar es un Contrato de Prestación de 
Servicios. 

7. VALOR '1 PLAZO DEL CONTRATO 

7.1 VALOR: El valor del contrato resultante del presente proceso de selección en la modalidad de 
contratación directa será hasta por la suma de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS UN MIL PESOS 
M/CTE ($24.201.000)  exceptuado de IVA por concepto de Honorarios. 

Fuente: Tabla de honorarios Resolución No. 114 de Febrero 02 de 2016, Por la cual se adopta la Tabla de Perfiles y Honorario para la contratación 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se celebre con personas naturaie vigencia 2016 

7.2. FORMA DE PAGO: El valor del contrato será pagado por EL FONDO de la siguiente forma: CINCO (5) 

mensualidades vencidas, cada una por valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 

DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($4.840.200)  exceptuado de IVA, por concepto de honorarios mensuales y/o 

proporcional al número de días de ejecución del contrato, con corte al día 30 de cada mes, una vez se cuente 

con el respectivo PAC. 

PARÁGRAFO: Cada pago estará precedido de la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el 

supervisor del contrato, previa presentación del informe y entrega de los productos correspondientes, 

acreditación del pago de los aportes al sistema de seguridad social en Salud - Pensión, ARL. 

7.3 PLAZO: El contrato tendrá un plazo de ejecución de CINCO (5) Meses, contados a partir de la 

suscripción del acta de iniciación del mismo, suscrita entre el supervisor y el contratista, previo 

perfeccionamiento y cumplimiento de requisitos de ejecución del contrato. 

8. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 

8.1 APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: La Entidad cuenta con la Disponibilidad Presupuestal para amparar el 

contrato resultante del presente proceso por la modalidad de contratación directa con cargo al rubro código 

No. 33-331-33115-01-09-1186-1186-120, denominado "Atención Integral en Salud - AlS°  del presupuesto de 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
Elaborado por: 
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PATRICIA ARCE GUZMÁN 

Subsecretaría de Salud Pública 

rPI- 
RIM-  ROJAS HIGUERA 

Subdirect. de Determinantes en Salud (E) 

la vigencia 2016, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 5053 del 28 de Diciembre de 

2016. 

Los anteriores Estudios Previos se realizaron conforme al Decreto 1082 de 2015. 

Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad de suscribir el contrato, tendiente a 

cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y  el efectivo cumplimiento de funciones de la 

Secretaría Distrital de Salud-Fondo Financiero Distrital de Salud, por consiguiente se solicita adelantar el 

correspondiente proceso contractual 

Elaboró: Olga Lucia Canon Velasquez 
Revisó: Rafael René Poveda Camarg%Jy. 
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Elaboró: Eduarda Maria Ustariz 
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BOGOTA 
MEJOR 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE SALUD 

LA SUSCRITA SUBDIRECTÓRA DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA DE LA SUBSECRETARIA DE 
SALUD PÚBLICA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, EN MI CALIDAD DE SUPERVISORA 

DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 622 DE 2015 

CERTIFICA QUE: 

El contrato de Prestación d Servicios N° 622 de 2015, se suscribió entre FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD y JOSE ALEXANDER ESTEPA BECERRA, identificado con CC 79.804.087, en 
calidad de CONTRATISTA. 1 

OBJETO: Prestar servicios epeciaIizados para la implementación del plan de acción de la línea de 
eventos transmisibles de orige zoonótico en el marca de la Política distrital de salud ambiental 

VALOR DEL CONTRATO: esenta y seis Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos ($66.480.000) 
M/Cte. exento de IVA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: oo4 (12) meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: Teinta (30) de Marzo de 2015 

FECHA DE INICIO: Primero (1i de Abril de 2015 

FECHA DE TERMINACIÓN: Tçeinta y un (31) de Marzo de 2016 

Que teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 217 del Decreto Ley 019 de enero 10 de 2012 inciso 
final! el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD determina que en los contratos de prestación de 
servicios y apoyo a la gestión; no es necesario la liquidación. Por otra parte, se verificó que en la carpeta 
respectiva reposan los documtos donde consta que a la fecha las partes se encuentran a paz y salvo, 
no existiendo saldos a favor der contratista, ni pendientes por liberar. 

Para constancia se expide la presente en Bogotá D.C., el día Diecinueve (19) de Octubre de 2016 
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CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 

La Directora Operativa de la Dirección de Gestión del Talento Humano certifica que una vez revisados los 
cargos contemplados en la planta de personal de la entidad y revisado el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales establecido a través de la Resolución No. 0707 del 29 de mayo de 2015 y  demás 
normas que lo modifiquen y complementen, y teniendo en cuenta la justificación de la necesidad presentada 
por la Subsecretaria de Salud Pública, mediante oficio con radicado 20161E36066 de 27/12/2016 se concluye 
que no existe personal que pueda desarrollar la actividad, para lo cual se requiere contratar la prestación del 
servicio con el siguiente objeto: 

"Prestar servicios especializados como apoyo a la supervisión integral técnico, administrativa, financiera y 
contable de los Contratos Interadministrativos del Plan de Intervenciones Colectivas - P10, suscritos entre 
el FFDS/SDS y las 4 subredes integradas de servicios de Salud." 

De acuerdo a la justificación presentada por la Dependencia, las actividades a desarrollar son las 
enmarcadas en las siguientes obligaciones: 

1. Presentar dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes a la supervisión del contrato un plan 
de trabajo y cronograma. 
2. Realizar proceso de alistamiento, elaboración y diligenciamiento de listas de chequeo y demás 
instrumentos necesarios para el seguimiento, incluyendo los instrumentos de reporte y consolidación de las 
glosas. 
3. Realizar la correspondiente verificación de los soportes de las actividades P10 Facturadas por las 
Subredes integradas de servicios de Salud, validando el cumplimiento de los proceos, actividades y 
productos ejecutados, de acuerdo con la metodología, procesos e instrumentos de verificación definidos por 
la SSSP. 
4. Realizar la formulación, resolución y reporte de las glosas pertinentes relacionadas con el ejercicio del 
seguimiento integral en las modalidades retrospectiva y/o concurrente, derivadas de los hallazgos en las 
actividades a su cargo. 
5. Efectuar el seguimiento a la formulación e implementación de planes de mejora derivados de los hallazgos 
efectuados en el ejercicio del seguimiento y verificar su entrega a la SSSP de manera oportuna. 
6. Elaborar los informes cualitativos y cuantitativos según estructura definida, los cuales se derivan del 
ejercicio de seguimiento y control, realizado a cada una de las Subredes Integradoras de servicios de Salud. 
7. Elaborar legajos y papeles de trabajo, soportes del ejercicio de seguimiento y control según archivo 
documental definido por la SDS. 
8. Participar en los procesos de pre liquidación de los contratos de las subredes integradas de servicios de 
Salud asignadas según el procedimiento y la programación establecidos por la Subsecretaria de Salud 
Pública - SOS. 
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ALCALDLA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
DEORE DARlA DE SALUD 

O. Responder oportunamente a los requerimientos de la SSSP-SDS yio los diferentes actores del sistema 
relacionados con el proceso dé seguimiento a los contratos PIC. 
10. Asistir a las reuniones o epacios convocados por la Subsecretaria de Salud Pública de laSDS. 
11. Verificar que se cumplan ls obligaciones de las subredes integradas de servicios de Salud asignadas 
que se deriven de la naturaleza del contrato vigente con el FFDS/SDS, así como de todas las normas, leyes 
y reglamentos vigentes, o que P.  expidan posteriormente. 
12. Garantizar la confidencialidad y el manejo adecuado de la información que le sea encargada en el 
cumplimiento de sus obligacioes contractuales. 
13. Suscribir de manera perti4nte las actas de los procesos de seguimiento según le corresponda 

Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia, en el entendido que se efectuó por 
parte de esta la verificación de idoneidad, experiencia y capacidad para ejecutar el objeto del contrato. 

La presente certificación se exide en la ciudad de Bogotá, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre 
de 2016, en cumplimiento del artículo 1° del Decreto 2209 de 1998. 

(;R lELA CECILIA E MOSO LLA
/7V?

MAS 

Nombre del Proyecto: Atencion Integral en Salud 
N°  de Proyecto: 1186 

N° de Requerimiento: 010000-031-010000-049 

Elaboró: Monica Escobar rS- 
Revisó: Mabel Hurtador 
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201 - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL TIPO CT 

DISPB.NP:  5053 FECHA: DICIEMBRE 28 de 2016 PAS: 1 

La DIRECCION FINANCIERA de la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD,CERTIFICA: Que en 
el Presupuesto del FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE 'SALUD de la vigencia del aF4o 
2016 existe disponibilidad presupuestal libre de afectacion para el siguiente 
compromiso, en; 

1..Presupuesto de Inversion (BRG) 01-Rec.Distrito 03-Rec.Administrds 
33 INVERSION. 
331 INVERSION DIRECTA. 
33115 BOBOTA MEJOR PARA TODOS 
01 Pilar Igualdad de Calidad de Vida 
09 Atencion Integral y Eficiente en Salud 
1186 Atencion Integral en Salud 
1186-120 Atencion Integral en Salud-MIS 

$ 24,201,000 

'ENTES: 15W? 22401-01-01 12 A.ORDI. Otros Distrito $ 24,201,000 
ODUCT: 4 Intervenciones promocion calidad de vida y salud 

TOTAL: $ 24,201,000 RECURSOS:$ 249201,000 
SON : VEINTE Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS UN MIL PESOS M/CTE.- 

A FAVOR DE ; POR DEFINIR CC/NIT: 1000 
CON EL OBJETO: PREST.SERV.ESPEC.COMO APOV..A LA SUPERV. INTEGR.TECN.ADMINIS. 

FINANC.Y CONTABLE DE LOS CONTR.INTERADM.DEL PIC SUSCRITOS- ENTRE 
EL FFDS/SDS Y LAS 4 SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 

SOLCITADO POR: PATRICIA ARCE GUZMAN 
SUBSECRETARIA SALUD PUBLICA (010000) 
RAD. 36089 2016-12-27 REQ.PAA: 1000003101000049 

IDAD EXCEPTUADA DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS, CONFORME LO 
LECE.ART..1 DCTO.841/98 Y ART.1 DCTO.2577/99 QUE LO MODIFICA 

TIPO DE GASTO : 03 Recurso Humano 
COMPONENTE DEL GASTOs 04 Gastos de Personal Operativo 

'CONCEPTO DEL GASTO: 0325 Rec.Humano Contr.Gest.PIC para Bogota D.C. 
51 Contr.Recurso Humano 

agota, D.C., el DICIEMBRE 28 de 2016 
ORICINAL FIRMADO POR: 
LUZ NEI41y ALYL WIERO. 

LUZ NELLV ALVS TAP lESO 
Responsable del Presupuesto 

MMELO 
El,pdro/Reviso 
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Bogotá D.C., 

Señora 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
Cra. 86 A No. 89-35 
BOGOTA D.C. 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 29-12-201611:39:45 

Al Contestar Cite Este No.:2016EE82932 O 1 FoI:O Anex:0 Rec:2 

ORIGEN: 010000.SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA - N/ARc 

DESTINO: PERSONA PARTICULAR/ANGELA CRISTINA MORENC 

TRAMITE: CARTA-INVITACION 

ASUNTO: INVITACION PARA CONTRATAR 

1 

Asunto: INVITACIÓN PARA CONTRATAR 

Apreciada Señora 

El Fondo Financiero DistritÑ de Salud, Secretaria Distrital de Salud instancia sanitaria en el 
Distrito Capital, a través de la Subsecretaría de Salud Pública a fin de garantizar el 
cumplimiento de los fines y objetivos misionales y la permanente, continua y efectiva 
prestación de los servicios a cargo de la misma, tiene la necesidad de efectuar la 
Contratación de acuerdo con lo previsto a continuación: 

1. OBJETO. Prestar servicios especializados como apoyo a la supervisión integral técnico, 
administrativa, financiera y contable de los Contratos Interadministrativos del Plan de 
Intervenciones Colectivas - PIC, suscritos entre el FFDS/SDS y las 4 subredes 
integradas de servicios de Salud. 

2. ACTIVIDADES Y/O PRODUCTOS Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. En cumplimiento 
del objeto descrito anteriormente, se considera necesario el desarrollo de las siguientes 
actividades y/o productos y/o obligaciones específicas: 

1. Presentar dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes a la supervisión del 
contrato un plan de trabajo y cronograma. 
2. Realizar proceso de alistamiento, elaboración y diligenciamiento de listas de chequeo y 
demás instrumentos necesarios para el seguimiento, incluyendo los instrumentos de 
reporte y consolidación de las glosas. 
3. Realizar la qorrespondiente verificación de los soportes de las actividades PIC 
Facturadas por las Subredes integradas de servicios de Salud, validando el cumplimiento 
de los procesos, actividades y productos ejecutados, de acuerdo con la metodología, 
procesos e instrumentos de verificación definidos por la SSSP. 
4. Realizar la formulación, resolución y reporte de las glosas pertinentes relacionadas con 
el ejercicio del seguimiento integral en las modalidades retrospectiva y/o concurrente, 
derivadas de los hallazgos en las actividades a su cargo. 

Elaborado por. 
SUBDIRECCION DE CONTRATACIÓN Vamid Edilberto Espinosa 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Penagos 

INVITACIÓN PARA CONTRATACIÓN DIRECTA - Revisado por: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Jenny Madelelne Pomar 5crt,la 

SALUD CONTROL DOCUMENTAL Castaño

<* 
Código: SDS-CON- FT- 003 V.06 Aprobado por. 

Carmen Lucia Trlstancho 
Cedie 
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5. Efectuar el seguimiento a la formulación e implementación de planes de mejora 
derivados de los hallzgds efectuados en el ejercicio del seguimiento y verificar su entrega 
a la SSSP de manera oportuna. 
6. Elaborar los infornes cualitativos y cuantitativos según estructura definida, los cuales se 
derivan del ejercicio de seguimiento y control, realizado a cada una de las Súbredes 
Integradoras de servcios de Salud. 
7. Elaborar legajos papeles de trabajo, soportes del ejercicio de seguimiento y control 
según archivo docunental definido por la SDS. 
8. Participar en los procesos de pre liquidación de los contratos de las subredes 
integradas de servicios de Salud asignadas según el procedimiento y la programación 
establecidos por la Subsecretaria de Salud Pública - SDS. 
9. Responder oportúnamente a los requerimientos de la SSSP-SDS y/o los diferentes 
actores del sistema relacionados con el proceso de seguimiento a los contratos PIC. 
10. Asistir a las reun one o espacios convocados por la Subsecretaría de Salud Pública 
de la SDS. 
11. Verificar que se umplan las obligaciones de las subredes integradas de servicios de 
Salud asignadas qu se deriven de la naturaleza del contrato vigente con el FFDS/SDS, 
así  como de todas las normas, leyes y reglamentos vigentes, o que se expidan 
posteriormente. 
12. Garantizar la co fidencialidad y el manejo adecuado de la información que le sea 
encargada en el cumlimiento de sus obligaciones contractuales. 
13. Suscribir de manera pertinente las actas de los procesos de seguimiento según le 
corresponda 

3. CONTRATO A CEL4RAR. El Contrato a celebrar será el de Prestación de Servicios. 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN. El contrato tendrá un plazo de CINCO (5) Meses, contados a 
partir de la suscripci4n del acta de iniciación del mismo, suscrita entre el supervisor y el 
contratista, previo perfeccionamiento y legalización del contrato. 

S. VALOR. El valor dI contrato resultante del presente proceso de selección en la 
modalidad de contratación directa será por la suma de VEINTICUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS UN MIL PESOS M/CTE ($24.201.000) exceptuado de IVA. 

6. FORMA DE PAGO. El valor del contrato será pagado por EL FONDO de la siguiente 
forma: CINCO (5) mnsualidades vencidas, cada una por valor de CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS CARENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($4.840.200) 
exceptuado de IVA, por concepto de honorarios mensuales y/o proporcional al número de 
días de ejecución del contrato, con corte al día 30 de cada mes, una vez se cuente con el 
respectivo PAC. Caçla pago estará precedido de la certificación de cumplimiento a 
satisfacción expedid1 por el supervisor del contrato, previa presentación del informe y 
entrega de los productos correspondientes, acreditación del pago de los aportes al 
sistema de seguridad social en Salud - Pensión, ARL. 

® S4DIRECCION DE CONTRATACIÓN vamid Edilberto Espinosa 
Elaborado por. 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Penagos 
INVITACrÓN PARA CONTRATACIÓN DIRECTA - Revisado por: 

PRETACIÓN DE SERVICIOS Jenny Madeleine Pomar 5.cr.tada 
SALUD CONTROL DOCUMENTAL Castaño 

pádigo: SDS-CON- FT- 003 V.06 Aprobado por. 
Carmen Lucia Tristancho 
Cedie 
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7. GARANTÍA. De suscribir el Contrato deberá constituir una Póliza de seguros. 

Se le indica que para suscribir el contrato el invitado no debe encontrarse incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad e incompatibilidad de que tratan los artículos 8 y  9 de la ley 50 
de 1993 y demás disposiciones legales pertinentes. 

Cordialmente, 

PATRICIA ARCÉ GUZMÁN 

00 Subsecretaría de Salud Pública 

%	 Elaboró: Olga Lucia Carron Velasquez 
Revisó: Rafael René Poveda CaA/ 
Aprobó: Ricardo Rojas Higuera,fJ'/ 

o 

e 

Elaborado por. 
SUBDIRECCION DE CONTRATACIÓN vamid Edilberto Espinosa 

4 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Penagos 
INVITACIÓN PARA CONTRATACIÓN DIRECTA - Revisado por: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Jenny Madeleine Pomar 
CONTROL DOCUMENTAL Castaño 

Código: SDS-CON- Fr- 003 V.06 Aprobado por. 
Carmen Lucia Tristancho 
Cedie 
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Bogotá, 

SECRETARIA DISTRITÇkL DE SALUD 
Para:010000 .SUBSECRETARIA DE 
2016ER88381. 29--12-2016 12:07 
Fclias:O flnexcszø GRIS R:2 
Tramite: CçFTAACEPTflCION 

"It 

. 
Señores 
Subsecretaria de Salud Pública 
Secretaría Distrital de Salud 
Carrera 32 12-81 Piso 4 
Bogotá D.C. 

Asunto: Aceptación invitación para contratar Radicado 201 6EEcÇ.2 ?2 del 29-12-2,01 G 

Respetados Señores: 

La presente tiene por objeto manifestar mi ACEPTACIÓN a la invitación con el fin de 
Prestar servicios especializados como apoyo a la supervisión integral técnico, 
administrativa, financiera y contable de los Contratos Interadministrativos del Plan de 
Intervenciones Colectivas - PIC, suscritos entre el FFDS/SDS y las 4 subredes 
integradas de servicios de Salud.. 

Atentamente, 

-á *& orzaLcJ 
ANG1 C STIN' MORENO TALERO 
C.C. 63.515.190 . 
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FORMATO UNICO 

HOJA DE VIDA 
PERSONA NATURAL 

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998) 

FOTO 
3X4 ALCALDIA MAYOR 

BOGOTA D.C. 
Departamento Administrativo 
SERVICIO CIVIL DISTRITAL 

II FOK\IACIOÍ'. tCÁI)E\ItCA 
1. EDUCACIIN BASICAY MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ULTIMO GRADO APROBADO. (LOS GRADOS DE 1' A 6' DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS DE 6' A 11° DE EDUCACION 
BASICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

2. EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO 
EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA "TC" (TÉCNICA), "U" (TECNOLÓGICA), "TE" (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), "UN" (UNIVERSITARIA), "ES" 
ESPECIALIZACIÓN, "MG" (MAESTRÍA O MAGÍSTER), "DC" (DOCTORADO O PHD). RELACIONE AL FRENTE EL NUMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL ('SI 
ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY) 

'EN CASO QUE SUS ESTUDIOS SEAN POR MÓDULOS, CRÉDITOS O AÑOS, CONVIÉRTALOS EN SEMESTRES 

3. OTROS ESTUDIOS 
RELACIONE: CAP DEL SENA, CURSOS, DIPLOMADOS, ESTUDIOS DE EDUCACIÓN NO FORMAL SIMPOSIOS, TALLERES Y DEMÁS ESTUDIOS QUE PUEDA 
CERTIFICAR 

EMPLEADOR O CONTRATANTE 

Página 1 de 5 

:.:.:..fotrospIo%s •.. 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES 
Moreno Talero Angela Cristina 

SEXO NACIONALIDAD PAN EXTRANJERO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN PARA NACIONALES 
F fl O COL fl DOBLE NAL E EXTRANJERO 1 C.C. r MT 1] OTRO fl NUMERO 63515190 

LIBRETA MILITAR NUMERO D.M. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN PARA EXTRANJEROS 
CASE fl fl C.E. II NT E NUMERO PASAPORTE fl NUMERO 

LUGAR DE NACIMIENTO - MUNICIPIO DEPARTAMENTO PAIS FECHA DE NACIMIENTO 
Bogotá Cundinamarca Colombia 09 11 1976 

DIA 1 MES AÑO 
DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO PAIS TELEFONOS DE CONTACTO 
CR 86 A 89 35 Bogotá - Cundinamarca Colombia 4793168-3043534292 

EDUCACIÓN BÁSICA" TITULO OBTENIDO: 
MEDIA 

PRIMARIA SECUNDARIA ESTABLECIMIENTO DONDE CURSO PL ULTIMO AÑO MUNICIPIO- FECHA DE7ERMINAC1ÓN 
S. Horidablanca Ll 

1' 2' V 4 6' 7' 1' 9' II' II Colegio La Quinta del Puente Santander MES 1 1 AÑO 1 9 9 4 

MODALID ,ntrn' GRADUADO NOMBRE DI LOS ESTUDIOS NóMBrujESTÁBi1CIM1ENTO 4'TERMINACIóN, rL TARJETA 
ACADEM. APROAAD Si NO 011T1.JLO OBTENIDO EDUCATIVO MES AÑO PROFESIONAL 

3 X ( Gerencia de calidad en salud Universisad El Bosque 7 
ES 08 200263515190 

X V Odontólogo Universidad El Bosque / 
UN 10 / 06 200063515190 

NOMbRE.:. Y. ISta t ABLECIMIENTÓ 'E L HORAS AÑQ 

Plan de Intervenciones Colectivas-Plc
Universidad Nacional de coIornbi 50 

2 ¡ ij 3 

Auditor Interno Alcaldía Mayor de Bogotá 15 j ¡ 
Secretaria Distrital de Salud 16 

Seminario Internacional Gestión de la salud Pública  2  
Matcorn Consultores 24 

Formación auditores Internos SO 9000:2000  2Jcc5 

EJ 
SALUD 
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III P Kl It AUON[.S INS 1 S'ltCaA( IONES, 1 000ItOS L t»ioitts 
1. PUBLICACIONES, INVESTIGACIONES VIO LOGROS LABORALES 

Efecto Antibacterial del Rossmarinus Officinalls en Cepas de Pseudomona aeruginosa y Klebsiellepneumoniae.(Estudio lnvitro) 

2. ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE Y ESCRIBE DE FORMA REGULAR, BIEN O MUY BIEN 

:1V. EXPERIENCIA LABORAL 

TENGA EN CUENTA LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES: 
A) RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL O ULTIMO EMPLEO O SERVICIO PRESTADO. 
8) PARA DEDICACIÓN: TC= TIEMPO COMPLETO MT = MEDIO TIEMPO TP = TIEMPO PARCIAL 00 = OTRA DEDICACIÓN ( EN ESTE CASO INDIQUE CUAL) 
C) PARA C.R4CAUSA DEL RETIRO). ESCRIBA EL NUMERO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

01 TERMINACIÓN DE LA OBRA, DEL PLAZO DEL CONTRATO O 05 CESE DE ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR POR 09 REVOCATORIA O NULIDAD DE 
VENCIMIENTO DEL PERIODO MAS DE 120 OlAS NOMBRAMIENTO 

02 JUSTA CAUSA POR PARTE DEL EMPLEADOR O OC ABANDONO DEL CARGO 10 JUBILACIÓN O PENSIÓN DE INVALIDEZ 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 

03 JUSTA CAUSA POR PARTE DEL TRABAJADOR O 07 DECISIÓN UNILATERAL ODECLARACIÓNDE 11 RENUNCIA VOLUNTARIA 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATANTE INSUBSISTENCIA 

04 CLAUSURA DEFINITIVA DEL ESTABLECIMIENTO O SUPRESIÓN 06 SENTENCIA EJECUTORIA 12 POR MUTUO ACUERDO 
DEL CARGO 

FORMATO UNICO 

HOJA DE VIDA 
PERSONA NATURAL 

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998) 
ALCALDIA MAYOR 

BOGOTA D.C. 
Departamento Administrativo 
SERVICIO CIVIL DISTRITAL 

APELLIDOS? NOMBRES: Moreno Talero Angela Cristina cc cg PASA?. 05B0 Nt HOJA No 2 

3. OTROS ESTUDIOS (Continuación) 

Página 2 de 5 
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NOMBRE .1; ESTABÇÍCIMIENTO , HORAS 49 

III 

III 

III 

III 

III 

III 

III 

LOHABLAL LO LEE LO ESCRIBE l IDlOIl4A • RtMBR II ME R 'MB ,OBSERACIONES 
x 

Inglés 

SALUD 
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FORMATO UNICO 

HOJA DE VIDA 
PERSONA NATURAL 

(LEYES 190 DE 1995 Y443 DE 1998) 

ALCALDÍA MAYOR 
BOGOTA D.C. 

Departamento AdmInIstratIvo 
SERVICIO CIVIL DISTRITAL 

EMPLEADOR O CONTRATANTE 

Página 3 de 5 

EMPLEO ACTUAL 0 CONTRATO VIGENTE 
EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA PAÍS 
Asistencia Médica Integral Colombia 

1 2 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO DIRECCION 

Chía Km 5 Variante Vía Cofa Chía 
Cundinamarca 
TELEFONOS FECHADEINCRESO TIEMPO DE SERVICIO DEDICACIÓN ESPECIFIQUEOD 

26 lO 2016 1 22 Tcfl Wfliw ECDC 
8630293 DIA 1 MES 1 AÑO AÑOS 1 MESES DÍAS 
CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA 
Jefe de Calidad y asistencial Calidad 

APELLIDOS Y NOMBRES: CC CE PASAP. OTRO Na HOJANn3 
EMPLEOS O CONTRATOS ANTERIORES 

EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA PAJS 
Servidos y asesorías - Hospital de Suba II Nivel ESE

1. 2
Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO DIRECCIÓN 
Cor'dinamrca Bogoi& Av Cali 152-00 
TELÉFONOS FEChA DE INGRESO FECHA DE RETIRO TIEMPO DE SERVICIO DEDICACIÓN ESPECIFIQUE 00 
6621111 Exi6009 01 03 2007 29 02 2016 9.r., TC MT 3 DO 

OlA MES AÑO OlA MES ARO AÑOS MESES DIAS 
CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA CA 
Coordinadora Ñnbtto IPS y Goahlón Local (2007-2010) Salud Pública MC 01. 
Coordinadora PIC (2010-2012) Coordinadora Territorial (2012 2010) 
EMPRESAS) ENTIDAD PUBLICA PRIVADA PAJE 
Coopinlranlud- Hospital de Suba El Nivel ESE Colombia 

la 2 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO DIRECCIÓN 
Cuodirarnarca Bogotá Av Cali No 152-00 
TELEFONOS rEalA DE INGRESO FECHA DE RETIRO TIEMPO DE SERVICIO DEDICACIÓN ESPECIFIQUE 0D 
662111ex16009 11 10 2004 21 02 2007 4 TC 9 WQw UODU 

OEA MES AÑO OlA MES AÑO AÑOS MESES DIAS 
CARGO DESEMPEÑADO O CONTRATO DEPENDENCIA C.A. 

Salud Publica 04 
Odontóloga Plan de atención básica - - - - 
EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA MIS 
Prcoen'ar CTA. Hospital de Suba II Nivel ESE Colombia 

2 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO DIP.ECCION 
CundIramerca Bogotá Av Cali No 152-00 
TELEFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO TIEMPO DE SERVICIO DEDICACIÓN ESPECIFIQUE 00 
662I111axI6009 II 07 2002 lO 10 2004 3 ro EMTUW LI DDfl 

OlA MES ARO OlA MES AÑO AROS MESES DtAS 
CARGO DESEMPEÑADO O CONTRATO DEPENDENCIA CE. 
Odontolcga Plan de Atención Básica Salud Publica 04 

EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA MIS 
Hospital de Suba E Nivel ESE Colombia 

x 2 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO DIRECCIÓN 
CundinamarCa Bogotá Av Cali No 152-00 

TELEFONOS FEOJADEDIGPESO FECHA DERETIRO TIEMPO DE SERVICIO DEDICACIÓN ESPECIFIOUEOD 
01 03 2002 09 lO 2002 7 TC CMTUOP U 00C 662111 ExI6009 OlA MES AÑO OlA MES AÑO AÑOS MESES DIAS 

CARGO DESEMPEÑADO O CONTRATO DEPENDENCIA CE. 
Odontóloga Plan de atención básica Salud Pública 0' 

EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA PAIS 
2 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO DIRECCIÓN 

TELEFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO TIEMPO DE SERVICIO DEDICACIÓN ESPECIFIQUE 00 
TC E MT 13TI' U CDC 

DIA 1 MES 1 AÑO OlA 1 MES 1 AÑO AÑOS 1 MESES 1 DÍAS 
CARGO DESEMPEÑADO O CONTRATO DEPENDENCIA cx 

SALUD 
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Página 4 de 5 EJ 

EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA PAIS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO DIRECCIÓN 

TELEFONOS PEO4ADEINflDFW FECHA DERETIRO TIEMPO DE SERVICIO DEDICACIÓN ESPECIFIQUE 'DO'  
TC jW (J OD 

DIA 1 MES 1 AÑO DIA 1 MES 1 AÑO AÑOS 1 MESES 1 OLAS 
CARGO DESEMPEÑADO O CONTRATO DEPENDENCIA CR. 

ACTIVIDADES PARTICULARES 
A) RELACIONE LAS ACTIVIDADES PARTICULARES QUE HA DESARROLLADO O DESARROLLA ACTUALMENTE, QUE ACUMULEN SEMANAS DE SERVICIO PARA EFECTOS PERSONALES, 

CLASE DE . . NOMBRE DE LA SECTOR SECTOR TIEMPO DE SERVICIO' 
ACTIVIDAD' ENTIDAD PUBLICO PRIVADO NaAROI MESES 

APELLIDOS Y NOMBRES: CC CE PASA?. CIRO Na HOJA N. 4 
B) RELACIONE LAS ACTIVIDADES PARTICULARES QUE HA DESARROLLADO O DESARROLLA ACTUALMENTE, ESTANDO VINCULADO SIMULTÁNEAMENTE CON UNA ENTIDAD 
PUBLICA O PRIVADA. 

CLASE DE' NOMBREDE LA1 r SECTOR SECTOR 
ACTIVIDAD ,.,:., 'ENTIDAD? : PUBLICO PRIVADO 

SALUD 

FORMATO IJNICO 

HOJA DE VIDA 
ALCALDIA MAYOR 

BOGOTA D.C. 
PERSONA NATURAL 

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998) D.part.m.nto Administrativo 
SERVICIO CIVIL DISTRITAI. 

EMPLEADOR O CONTRATANTE 

Y 1IEMPO rofAl DI 1 XPFRIrNCit \ Sf1 Af ION LA ti 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL ENNCIMEROS DE AÑOS, MESES Y DÍAS, QUE RESULTA DE SUMAR LAS VINCULACIONES LABORALES EN EL SECTOR 
PUBLICO, PRIVADO O COMO TRABAJADOR INDEPENDIENTE, RESPECTIVAMENTE Y SISE ENCUENTRA VINCULADO ONO. 

OCUPACIÓN .... AÑOS 

11ESIPO DE EXPERIENCIA 

MESES DÍAS 

VINCULADO 

SI O 

INDIQUE EL. NOMBRE DI, LA ULTIMA ENTIDAD PUBLICA (ESTATAL 
Ú'OPICIAL)SN'LC QUE LABORO O LARORA'COMO SERVIDOR 
PIJDÓCO O CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

SERVIDOR PUBLICO 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE O POR CUENTA PROPIA 14 

TOTAL TIEMPO DE EXPERIENCIA 

1 22 

14 1 22 

1 
Hospital de Suba JI Nivel ESE 
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FORMATO UNICO 

HOJA DE VIDA 
PERSONA NATURAL ALCALDIA MAYOR 

BOGOTA D.C. 
(LEYES 190 DE 1995 Y443 DE 1998) 

Departamento Administrativo 
SERVICIO CIVIL DISTRifAL 

               

     

'1 INHABILIDADES L i'%CO\IP \TIIIILII)1DI ½ 

    

 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE Si _NO _x_). ENCUENTRO INCURSO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD 
DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS O EMPLEOS PUBUCOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA (ARTICULO I- DE LA LEY 190 DE 1995) 

 

  

 

OBSERVACIONES 

             

               

               

               

               

               

               

    

Vii. flRMA DEL SER%1D0R PUBLICO 0 CONTRATISTA 

   

 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI 
ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES (ARTICULO 5' DE LA LEY 190195) 

FIRMA 

 

         

         

               

   

VIII. OBSERVACIONES I)EIJEFE .DE. PERSONAL O DL CONTRATOS :  

  

               

               

               

 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA 
FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE 
(ARTICULO 4- DE LA LEY 190/95). 

       

        

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

 

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EMPLEADOR O CONTRATANTE 

Página 5 de 5 
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4 

LNIVER&IDAD EL BO&QUE 
Peroncría Jurídica fleoftici6n No 11153 Ministerio de Educación Nacional 

En nombre de la flepiiblica de Colombia y por autorización 
del Ministerio de Educación Nacional, en atención a cpae 

se Mgcla CStiná Morçno TMcro 
C.C. No. 63515.190

- 

Expedida cn& 
Cumplió con lo recplt8ito8 del. Programa Acadetnico de la 

Facul€'É Sólogía 
Le confiere el Título de 

Odontólogo 

En t.e$timonio de ello le otorga el presente Dipldma. 
Dado en &ntafé de boofá, D.C.. a fo5 9 d.ía& del me3 de ftrnio del año 2000 

Y / - 

Rctoç
. - 

 

Decano /&ccrtario General 
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Peraonería Ju4te Qewludón No. 11153 MisIono de Educación Nacional 

UNIVERSIDAD EL BOSQUE 
Res. Ministerio de Educación No. 327 Feb. 05/97 

A FRANCO de P RAZA 
Secretaria General 

El Consejo Directivo de la UNIVERSIDAD EL BOSQUE, mediante Acuerdo No. 6467 
emanado de la sesión ordinaria del día 31 de mayo del año 2000, Acta No. 666, considerando 
que: 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
C.C. 63.515.190 de Bucaramanga 

Cumplió satisfactoriamente todos los requisitos académicos exigidos en el plan de estudios y en 
el Reglamento Estudiantil, le confiere, en nombre de la República de Colombia y por 
autorización del Ministerio de Educación Nacional, el titulo de: 

ODONTÓLOGO 

Le hace entrega del diploma No 01168 - 1226 el 9 de junio del año 2000. 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 63 del Decreto 2150 de Diciembre 5/95 y  en el 
Decreto Reglamentario No. 0636 del 3 de abril de 1996, este diploma ha sido registrado en el 
Libro Oficial de Diplomas de la Universidad El Bosque con el número 0500 en el folio 017 del 
tomo 3A. 

En testimonio de lo anterior, se firma la presente síntesis de Acta de Grado en la ciudad de 
Santafé de Bogotá, D.C., abs nueve (9) días dé] mes de junio del año dos mil (2000). 

Tran6ver&al 9A Bis No. 133-25 • P5X 6331368 o Fax: 6252030 
e-mail: unboque@colomaL.neLco  • e-mali &erretnrtgeneS@unbosque.edu.co  

&antafé de 5o5o1á, D.C. - Colombia No. 02389 
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MIGUEL OTERO CADENA 
RECTOR 

     

UNWEPSIDÁD EL bOQiffi 
Pergoaeit Jurfdjca Qeaohidón No. 11153 Mfttei10 de tducadón Nadonol 

                  

                  

UNiVERSIDAD EL BOSQUE 
Personerla Jurídica: Resolución No.11'153 de 1978 Reconocimiento institucional como 

Universidad: Resolución No. 327 de 1997 del Ministerio de Educación Nacional. 

ACTA DE GRADO 

El Consejo Directivo de la Universidad El Bosque en su sesión del día 31 de julio del 
añó 2Q02, según consta en el ActaNi. 746 yiérdo Nb.734  de la ñtii&*cha, 
estudióy áprobó la solicitud del aspirante a~, alumno (a) 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
C.C. 63.515.190 e San afé4étkbjbtá 

quien cumplió satisfhctoriamente con todos los requisitos- acadéniicbs y legales exigidos 
por la Institución, conforme al concepto previo emitido por el Consejo Académico, 
motivo por el cual ttóri*6 se le otorgue el título de 

ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA CALIDAD EN SALUD / 

En ceremonia solemne del día 14 de agosto del año 2002. se le hace entrega del diploma 
No.19464-201, el cual aparece registrada con el No. 0312 al folio 0012 del tomo 5B del 
libro de registro de títulos de la Universidad. 

En testimonio de lo anterior, se firma-el presente çitracto deAçtade grado;  en Bogotá, 
D. C., a los catorce (14) días del rnçs  de agosto 491 Ano'  dos níi14o.s  (2002). 

,LUIS ARTU ObR@Ú$Z BUITRAGO 
SECRETAR1OGENERAL 

Tran8ver8al 9aA 131s No. 133-25 • PbX 6331368 • Fax: 6252030 
e-mail: unboque@colomaL.neL.co  e-mail ccrdañacncm]@unbo8que.cdu.co  

&ntafé de booLá, D.C. - Colombia No. 047751 
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LA ESCUELA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

ERG OS EJ SOFIA 

CERTIFICA QUE 

Angela Cristina Moreno 

Asistió al programa académico "ACTUALIZACIÓN EN SEGURIDAD SOCIAL" 

INTENSIDAD 8 HORAS 

Contratado por LA SECRETARÍA DE SALUD DE BOGOTA para las 

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO ADSCRITAS 

Bogotá D.C., Enero de 2006 

LEONARD ii GUÁQUETA RODRÍGUEZ 
COO 'INADOR ACADÉMICO 

1031 

Sede Académica: Calle 61 N. 5-44 Piso 3 TeL + 1 346 51891345  1565 
www.ergosetzofia.com  e-mail: escuela@orgosetsofia.com  Bogotá D.C. Colombia 
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ReTHUS 
A continuación diligencia su identificación para proceder a consultar si se encuentra registrado en el Registro u' ji de' atento 

Humano en Salud 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN * NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN * 

  

Cédula de Ciudadanía y f63515190 

 

 

 

Verificar Registro en ReTHUS Limpiar 

El ciudadano con Identificación CC 
63515190, se encuentra inscrito en el 

Registro Nacional de Talento Humano en 
Salud. 
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Odontología 
Integral 

$*ar:í54 tt 

Ami  
'Myco nf grálusi 

22, 

ONL% PA'OLÁ OPJLLÉLA SANCÁEZ 
COORDINADORA GESTION HUMANA 

Bogotá, D C Carrera 7B No 146-90 
Gimnasio Hard Body 147 
CedntosTels 6332009 6332015 

ChI: Ça11e12 NO, lo -8: 
Parque Principal 
TeIs.:a63Q988o9137 

HardBody Carrera 1 No 53O Zipaqwra Carrera 16 No 6 97 
Variante Chia Cota Algarra fil 
Tels 861 6013 86i 6340 Tels 852 7671 852 5377 

iwwwclinicaodontbiógicáarnico 

o 

LA EMPRESA ASISTENCIA MEDICA INTEGRAL S.A.S IPS 

e CERTIFICA QUE: 

5 '5 

La Doctora ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, Identificada con cedula 
de ciudadanía N° 63.515.190 de Bogotá, desempeñándose como 
DIRECTORA DE CALIDAD Y DE SERVICIO, con un contrato por prestación 
de servicios, desde el 26 de Octubre de 2016. Con ingresos mensuales de 
TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($3.200.000). 

• Se expide a solicitud de la interesada a los Veinte (20) días del mes 
Diciembre de 2016. 

Atentamente, 
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72 S&ASERVK210s 
f Y ASESORIAS 

LA DIRECCIÓN DE GESTION HUMANA DE SERVICIOS & 
ASESORIAS SSS 

NIT 890312779-7 

CERTIFICA 

Que el (la) señor () MORENO TALERO ANGELA CRISTINA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 63.515.190 labora en nji$iófl para nuestra empresa 
cliente HOSPITALDE SUBA E.S.E. con Iossiguientes contratos: 

1 

o 

1 

VJJ S SERJ4C 05  
w.;_ y AsEp5hAS 

Fecha de inicio Fecha de retiro Cargo 

01/01/2016 ACTIVQ PROFESIONAL ESPECIALIZADO 1 

01/09/2013 23/12/2015 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 1 

15/05/2013 30/08/2013 APOYO PROFESIONAL OPERATIVO 
ESPECIALIZADO 1 

10/03/2012 22/04/2013 PROFESIONAL ESPECIALIZADO II 

01/08/2011 1 69/03/2012 PROFESIONAL ESPECIALIZADO III 

26/0312010 30/07/2011 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

03/03/2008 08/10/2010 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

01/03/2007 14/0212008 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Scanned by CamScanner 
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Realizando las siguientes funciones: 

S&A SER VKIOS 
Y ASESORIAS 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO ¡ (2013-2016) 

1. Planeación y elaboración de los planes de acción para el territorio objeto de 7 
intervención de las acciones de salud pública. 

2. Seguimiento a la ejecución de metas ya la calidad de las actividades rea1129da5 
por los equipos territoriales. 

3. Realización de pre auditorias de soportes, concurrente y retrospectivas a las 
actividades realizadas por los equipos de operación territorial, según los 
requerimientos de los lineamientos de la secretaria distrital de salud. 

4. Elaboración y Seguimiento a planes de mejora sobre los hallazgos de las pre 
auditorí relizadas con los equipos operativos. 

S. Coordinación  gestión institucional para la integralidad del modelo de 
atención en, salud en los territorjos sociales. 

6. Gestióri administrativa para la operación de los equipos territoriales en la 
localidad 

7. Elaboración de informes de gestión de las actividades y acciones realizadas 
desde la operadón de los equipos territoriales. 

Con un contrato por obran labor determinada, devengando un salario básiço mensual 
$2.171.614 unos auxilios que no constituyen parte salarial por un valor $1.347.317. 

Se expide a solicitud del interesado (a) del interesado a los (21) días del mes de Enero 
de 201.6  en la ciudad de Bogotá D.C. 

LADY MARJTZA PEÑ$GOS BOSA 

Coordinadora SAC 

Sen6ci9y.ASeSOriaS S.A. 
NIT 890.312.179-7 

S.fl*.777 

Scanned by CamScanner 
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Servicios & Asesorías s.a. 
Dinamismo en SeMclos de Personal Temporal 

LA COORDINACION DE SERVICIO AL CLIENTE 

CERTIFICA 

Que el (la) señor (a) ANGELA CRISTINA MORENO TALERO identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 63.515.190 labora en misión para nuestra 
empresa cliente HOSPITAL DE SUBA E.S.E. desempeñando el cargo como 
apoyo temporal PROFESIONAL ESPECIALIZADO II. durante los siguientes 
periodos: 

Desde 01/03/2007 al 04/02/2008 
Desde 0310312008 al 08/03/2010 
Desde 26/03/2010 al 30/07/2011 
Desde 01/08/2011 al 09/03/2012 
Desde 10/03/2012 al 22/04/2013 

Con un contrato por obra o labor determinada 

Realizando las siguientes funciones: 

COORDINADORA PROGRAMAS 9E SALUD PÚBLICA EN LAS 
GTLTUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD DE LA 
LOCALIDAD (2007-2009) 
Planeación y elaboración de planes de acción y de trabajo para las IPS 
Públicas y Privadas de la localidad de Suba para el cumplimiento de los 
requisitos de calidad en la prestación d los programas de Salud Pública. 
Seguimiento, evaluación y análisis a las acciones realizadas para la atención 
integral de los usuarios que son objeto de los programas de Salud Pública en 
las IPS Públicas y Privadas de la localidad. 
Formulación de planes de mejora conjuntos con las IPS Públicas y privadas 
de la localidad, para el cumplimiento de los indicadores de calidad en la 
prestión de los programas de salud pública. 
Verificación del cumplimiento de las actividades planteadas en los planes de 
mejora para el mejoramiento de los indicadores de calidad de prestación de 

2 

7 

/ 

CALI CALLE 23A Norte No. 4N-11 . PBX: 524 3666-652 8400 - FAX: 6663406-GEL: 315 5601619- iicitaolonescali@seMas000rlas.corn.co/ 
PEREIRA CALLE 2 No. 12-25 - TELS: 331 2551 .331 8249 - FAX: 331 6237 - CEL: 315 575 9582- syaperelra©soMasesoñas.com.co  / 
MEDELLiN CRA. 69 No. 469-46-TELS: 260 6727/2004 - FAX: 2607663-GEL: 315 575 9576 -syamedellin©sorviasesorias com co/BOGOTA, 
D.C. GRA 6 No. 46.23 - P.B.X.: 323 0622 - 245 2644 . FAX: 232 7331 - GEL: 315 575 9578 - icitacionesb(a@seMasosorias.com.co  / 
BARRANQUILLA CALLE 70 No. 50-03 Of. Ii G.C. LOS ROBLES - TELEFAX: 345 6521 - GEL: 315 575 9581 - 

syabquIliasoMasesorias.com.co  / IBAGUÉ CALLE 12 No. 2-70 Of. 305 - Edificio el Molino Centro- TEL.- 2610128 - 263 2133 - GEL: 316466 
5049- syaibague©serviasesorlas.com.co/ BUCARAMANGA CALLE 36 No. 19-18 Of. 604- teL 6425170 -syabrnangasoMasesorIas.corn.co  

www.serviasesorias.com.co  
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Servicios & Asesorías s.a. 
Dinamismo en Servicios de Personal Temporal 

servicios de los progtamas de Salud Pública de las IPS Públicas y privadas en 
la localidad de Suba. 
Asesoría a las lP6 Públicas y privadas en legislación del Sistema de 
Seguridad social en Salud, aseguramiento y otras leyes vigentes para la 
prestación de los servicios. 
COORDINADORA PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS (2010 - 

PRIMER SEMESTRE DE 2012) 
Planeación y programación de las actividades solicitadas por el Plan de 
Intewenciones colectivas de la Salud Pública contratadas por la Secretaria 
Distiltal de Salud. 
Supervisión y seguimiento al cumplimiento y a la ejecución de las actividades 
realizadas por el equipo de salud pública ejecutada con la población de la 
localidad, a través del seguimiento de indicadores trazadores y de calidad. 
Consolidación y análisis de la información de la situación de salud 
enfermedad de la población de la localidad con el fin de formular e 
in4ementar proyectos. 
Gestión administrativa y de mejora para la operación del Plan de 
Intervenciones Colectivas de la Salud pública en la localidad. 
Revisión y consolidación de informes de gestión de las actividades y acciones 
realizadas por los equipos de trabajo, con análisis de resultados y planes de 
mejora para el Plan de Intervenciones colectivas de Salud Pública. 
Elaboración y consolidación de informes de gestión y ejecución presupuestal 
del Plan de interveñciones colectivas de la salud Pública. 
Genera, planear y dar seguimiento a procesos de fortalecimiento de 
habilidades y competencias en salud pública a los equipos de trabajo de la 
localidad para el Hospital de Suba. 
Resolución y respuesta de derechos de petición radicados por la población de 
la localidad para el área de Salud Pública dentro de los términos establecidos. 
Análisis, monitoreo y evaluación de la situación de Salud Pública de la 
localidad de Suba. 
COORDINADORA TERRITORIAL PLAN DE INTERVENCIONES 
COLECTIVAS DE LA SALUD PÚBLICA (SEGUNDO SEMESTRE DE 2012-
2013) 
Planeación y elaboración de los planes de acción para el territorio objeto de 
intervención de las acciones de salud pública. 
Seguimiento a la ejecución de metas y a la calidad de las actividades 
realizadas por los equipos territoriales. 

[55 

CALI CALLE 23A Norte No. 4N-I1 - PBX: 5243666-6526400- FAX: 6683406 CEL: 3155601819- llcitaclonescall@seMasesorlas.com.co/ 
PEREIRA CALLE 2 No. 12-25 - TELS: 331 2851 -331 6249 - FAX: 331 6237 . CEL: 315 575 9582 . syaperelrasmvIasescrlas.com.co  / 
MEDELLIN CRA. 69 No. 4613-46 -TELS: 260 6727/2004. FAX: 260 7663 - CEL: 315 575 9576 -syamedeIIIn@servlasosorlas.com.co  (BOGOTA, 
D.C. CRA. 6 No. 46-23 - P.B.X.: 323 0622 - 245 2644 . FAX: 232 7331 . CEL: 315 575 9578 - licitaclonesbta@servlasosorlas.com.co/ 
BARRANQUILLA CALLE 70 No. 50-03 Of. II C.C. LOS ROBLES - TELEFAX: 345 6521 - CEL: 315 575 9561 
syabqullla©serviasesorias.com.co/ IBAGUÉ CALLE 12 No. 2-70 Of. 305 - Edificio el Molino Centro -TEL: 2610126.2632133- CEL: 316 465 
5049- syaibagueseMasosarlas.com.co/BUCARMANGA  CALLE 36 No. 19-I8 Of. 604 -tel.: 6425170 syabmangasorvlasesortas.com.co  

www.serviasesorias.com.co  
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Sentidos & Asesorías s.a. 
Dinamismo en Servicios de Personal Temporal 

Realización de preauditorias de soportes, concurrente y retrospectivas a las 
actividades realizadas por los equipos de operación territorial, según los 
requerimientos de los Uneamientos de la Secretaria Distrital de Salud. 
Elaboración y seguimiento a planes de mejora sobre los hallazgos de las 
preauditorias realizadas con los equipos operativos. 
Coordinación y gestión institucional para la integralidad del modelo de 
atención en salud en los territorios sociales. 
Gestión administrativa para la operación de los equipos territoriales en la 
localidad. 
Elaboración de informes de gestión de las actividades y acciones realizadas 
desde la operación de los equipos territoriales. 

Se expide a solicitud del interesado a los (20) días del mes de junio de 2013 
en l ciudad de Bogotá D.C. 

uit ir¼' 
r— 

LIJ .BBLL3IZ7 . 

JORGE EDUARDO RUGE 
Coordinador SAC 
Servicios y Asesorías S.A. 
6621111 ext 1202 

CALI CALLE23ANorte No.4N-11 . PBX: 5243666-652 6400 -FAX: 668 3406 -CEL:315 5601819- iidtaclonescall@servlasescxlas.com.co/ 
PEREIRA CALLE 2 No. 12.25 . TELS: 331 2851 . 331 6249 . FAX: 331 6237- CEL: 315 575 9582 . syapereIraservlasosorias.com.co  / 
MEDELLIN CRA. 69 No. 46B-46.TELS: 2606727/2004 FAX: 250 7663- CEL: 3155759576. syamedeIiln©servlasesorlas.com&/B0G0TA, 
D.C. CRA. 6 No. 46-23 . P.BX: 323 0622 . 245 2644 . FAX: 232 7331 . CEL: 315 575 9578 . llcIiacionesbta@serviasosorias.com.co  / 
BARRANQUILLA CALLE 70 No. 50-03 Of. 11 C.C. LOS ROBLES - TELEFAX: 345 6521 . CEL: 315 575 9581 
syabquillaserrlasesorias.corn.co/ IBAGUÉ CALLE 12 No.2-70 Of. 305 -Edificio ci Molino Centro -TEt 261 0128- 263 2133 -CEL: 316 465 
5049-syaIbaguoservjasesoj1as.comco/ BUCARAMANGA CALLE 36 No. 19-18 Of. 604-tel.: 6425170-syabmangaeervlasesorlas.com.co  

SO 9001 
180 14001 
ONSAS 18001 
BVREAU VERgAS 
C.dillcstlon 

www.serviasesorias.com.co  - COM VlflIc0rflfl 
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Cooperativa Integral de Trabajo Asociado para la Salud 
NIT. 830.100.735-5 

LA SUSCRITA SUBGERENTE DE SERVICIOS DE LA COOPERATIVA INTEGRAL 
DE TRABAJO ASOCIADO PARA LA SALUD 

COOPINTRASALUD 
NIT 830.100.735-5 

CERTIFICA: 

Que MORENO TALERO ANGELA CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 63.515.190, se encuentra vinculada a COOPINTRASALUD como trabajadora 
asociada desempeñando el cargo de ODONTOLOGO a partir del 11 de Octubre de 
2004, devengándo una Compensación Básica mensual pór la suma de QUINIENTOS 
VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. (522,500.00), y  por otros 
Reconocimientos Económicos la suma de UN MILLON SEICIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. (1,677,500.00), bajo la modalidad 
contractual de Acto Cooperativo, para la ejecución de labor individual, actividad que 
realiza en HOSPITAL DE SUBA E.S.E II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. 

La presente certificación se expide con destino al interesado, a los 6 días del mes de 
Junio de 2006. 

LUIsA OSORIOTORRES 
SUBGERENTE DE SERVICIOS 

NCA 
CQC?. 1ttÑ4S.0 

Sede Principal: Calle 141 N°45-51 PSX: 614 8311 614 8320 .6148347-6148350 
E-mail: coopintrasaIud@etb.net.co  1 coop_intrasaIudhotmaH.com 1 Bogotá D.C. Colombia 
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C4 
HOSPITAL SUMA 1 NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
NIT: 800216883-1 

Sil c4ui11w ¼' Li s.'hJ 

LA JEFE DE LA OFICINA DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 
DEL HOSPITAL DE SUBA 1 NIVEL -EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

CERTIFICA: 

Que la Doctora ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, identificada con cédula de 
ciudadania No. 63.515.190 de Bucaramanga, estuvo vinculada con el Hospital de Suba 1 
Nivel en al periodo Marzo a Octubre de 2002 como odontóloga en el Plan de Atención Básica 
(PAS). 

Se expide a solicitud de la interesada a los Siete días del mes de Julio del Dos Mil Cinco 
(7.07.2005). 

Cordilcnente, 

u 
RUTI) MARCELA PEREZ MELO 
Jefe 4estión del Talento Humano 

Copia: Archivo 

HOSPITAL DE SUBA 1 NIVEL E.S.E. 
Carrera 90 No. 144-60 TELÉFONOS: PBX 68369927AX Extloa Director: 6825214 

E Mali: ahúmanos © latino.netco 

¶4ri& 3r1am nuestra COiIZWT446CE*CJOIO&ZÍO en etaa*1ad. áju safiu aicienú cono una 
eiwpatazóa4 pe.nin'nA. ¿,uiowtfrn 

'¼' 
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PRESERVAR 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COOPERATIVA 

PRESERVAR C.T.A. 

CERTIFICA: 

Que el(la) señor(a) MORENO TALERO ANGELA CRISTINA identificado (a) 

con cédula de ciudadanía No 63.515.190 de Bogotá, mantuvo a través del 

HOSPITAL DE SUBA un convenio Asociativo con la Cooperativa 

PRESERVAR CTA con NIT: 830.102.386-7, por medio de! cual prestó sus 

servicios como ODONTOLOGA desde el 1 de Julio 2002, hasta el 10 de 

Octubre de 2004. 

Se expide la presente a solicitud del interesado(a), a los 30 (30 días del mes 

de Junio de 2005 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
Cra 52 No. 46-11 Sur Teiefax: 2387549 

E mali- presa-var2hobnalI.wm 
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Personería EW
CERT F CADO ORD NAR O VÍA VENTAN LLA 

de Bogotá, D. C. 
____

No 1419480 

Bogotá DG • 18 de Diciembre de 2016 10:52 am y 
CERT F CADO DE ANTECEDENTES O SC PL NAR OS 

LA PERSONERIA DE BOGOTÁ, D C 

CERT F CA 

e Que una vez consutado e sistema de Registro de Sanciones e nhabiidades Discipinarias de a Personaría de Bogotá 
OC • e señor(a) ANGELA CR ST NA MORENO TALERO, quien se idenvfica  con a CEDULA DE C UDADAN A No: 
SESENTA Y TRES M LLONES QU N ENTOS QU NCE M L C ENTO NOVENTA de BUCARAMANGA 

63515190 

NO RE]&SANC ONES N NHAB L DADES V GENTES 

Esta Certificación es vá ida, siempre y cuando e número consignado en e respectivo documento de identificación, coincida 
con e aquí registrado E certificado de Antecedentes Dlscip manos expedido por a Personería de Bogotá O C contiene 
as anotaciones de sanciones e inhabi ¡dadas discip manas que reporten as Entidades Distrita es y as dependencias de a 
Personaría do Bogotá D C , con atribuciones Discip manas 

ADVERTENC AS: 
La certificación de antecedentes deberá contener as anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de os cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso aque as que se refieren a sanciones o inhabi ¡dadas que se encuentren 
vigentes en dicho momento 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas as anotaciones que figueren en e registro (Articu 0174 Ley 734 de 2002) 

Tres o más sanciones discip manas en os ú timos cinco (5) años por fa tas graves o aves do osas o por ambas, constituye 
inhabi dad para desempeñar cargos púb icos (Numera 2, ad 38 Ley 734 de 2002) 

Certificado expedido de conformidad con e articu 0 102 numere 5 de Decreto Ley 1421 de 1993!  Ley 734 de 2002 y as 
Reso uciones Nos 328 de 27 de junio de 2002, 042 de 14 do febrero de 2003 y  616 de 10 de noviembre de 2004, de a 
Personaría de Bogotá D C 

Para todos os efectos esta certificación debe ser comp ementada con a expedida por a Procuraduría Genera de a 
Nación 

E presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de a fecha de su expedición 

Certificado expedido sin costo a guno 

CødL tL 
MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 

Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
Este certificado ha sido generado a través de a página web ~ personertabogola 90v co Para verificar su va idez comuniquese con a Personería 

de Bogotá O C 

Cra 7 No 21 24 Conmutador 3820450/80 www personeriabogota 90V co 
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j11po Documento 

No. Identificación 

Código de Veificación 

C.C. 

63.515.190 

74007002201 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURJSDTCCTÓN COACTIVA 

CERTIFICA: e 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales SIBOR', hoy domingo 18 
de diciembre de 2016, a las 10:49:24, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE 
ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectiva 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
pasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. . 

* 
c 

tORAYA VARGAS PULIDO 

Digitó y Revisó: Vía Web 

JPIMCC 

s 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

PROCURAD URIA 
GENERAL DE LA NkCION 

 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 89288334 

 

Bogotá OC, 18 de diciembre de 2016 

La FROCURADUR A GENERAL DE LA NAO ÓN certifica que una vez consu tarJo e Sistema de nformaclón de Registro de Sanciones e nhabi ¡dadas 
(8 R ), e(a) señor(a) ANGELA CR ST NA MORENO TALERO Identificado(a) con Códu a de cludadanro número 63515100: 

NO REG STRA SANC ONES N NHAB L DADES V GENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o Inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhablhdades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantla. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http:/fw.procuraduria.gov.co/portal/antecedenles.htnil  

iYémo 

MAR O ENR QUE CASTRO GONZALEZ 
Jefe División Centro de Atención a Púb ico (CAP) 

ATENC ów; 

ESTE CERT F CADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAL DO EN su TOTAL DAD VER F QUE QUE EL NUMERO DEL CERT F CADO SEA EL M SMO EN 
TODAS LAS HOJAS 

División Centro de Atención a Púb leo (CAP) 
Linea gratuita 018000910315: dcap©rocuraduria gov co 
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Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: / 
Que a la fecha, 18/1212016 a las 11:00:33 el ciudadano con Cédula deCiudadanía N'° 63515190 y 

Nombres: MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
—de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

04
Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más 

cercanas. 
Esta consulta solo eá válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 

ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

lODOS POR UN 
NUEVO PRIS 

flttLtL 

rouCM NACIONAL DE COWMeIA 
cyeca St el.  24.21.CAN. aoeE6 oc 

Lleudan admlltbal,en dojunes o tanas de tono lIpTI y 2pm ospai 
aequeutilenlas tltdadaioz 24 lIdIOS 

a.eo do Atqndlór. nl Ciudadano nogolór (571}ais,iiI/9l Ii - eedo delpob  0~ vio $m 
fAx (571)  3159511 - E-mok Ieç*ecIgqpoIIcloo,.co 

g» Presidencia 
Ce lo Repóbico 

,Msteeb 

de cefeso 
-tik- Gobierna 

V1fl enLkeo 
Portal Cuco 

cecanfrotcción 

  

$ 
Todos los derechos reservados 2011 
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SALUD OCUPACIONAL SAÑITAS SAS 

CONCEPTO MEDICO OCUPAdIONAL 

FECHA 016I11/17;15:38 CIUDAD BOGOTAD.C. 

EMPRESA E:P.S SANITAS SEDE ILARCO  

PAGINA: 1 DE 2
4%

t) 

•1 

Tipo Area ADMINISTRACION 

NOMBRE DEL TRABAJADOR MORENO TALERO ANGELA CRISTINA EDAD 40 AÑOS 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN CC 63515190 CARGO MEDICO AUDITOR 

TIPO DE EXAMEN Examen Médico Ocupacional de Ingreso 

CONCEPTO DE APTITUD 

SIN LIMITACIONES O RESTRICCIONES PARA EL CARGO 

Motivo de Aplazamiento: 

Limitaciones o Restricciones: e Temp.IP 
erm. 

Cuál(es) 

Otras Recomendaciones:  

Condiciones o Funciones Agentes o Factores de 
Riesgo 

Recomendaciones 

PAUSAS ACTiVAS 
CAPACITACION EN RIESGO ERGONOMICO 
HIGIENE POSTURAL 

ONTROL DE PESO 
EDIDAS DE AUTOCUIDADO 
XAMEN OCUPACIONAL PERIODICO 

UMPLE CON REQUISITOS-DE-SALUD.PARA: - 

TRABAJO EN ALTURAS NO APLICA 

MANIPULAR ALIMENTOS NO APLICA 

BRIGADISTA NO APLICA 

OTRO 

EL CONCEPTO DE APTITUD SE DEFINIO APARTIR DE LOS SIGUIENTES EXAMENES PRACTICADOS: . 
1 

EXAMEN MEDICO 

AUDIOMETRIA 

ESPIROMETRIA 

VIS IOMETRIA 

EXAMEN OPTOMETRIA 

SIN S/N 

5 ANEXO DERMATOLOGICO N 

N ANEXO CARDIOVASCULAR N 

N ELECTROCARDIOGRAMA N 

N ELECTROENCEFALOGRAMA N 

5 P. NEUROCONDUCCION N 

EXAMENES DE LABORATORIO OTROS, 

RAYOS X 

VALOBACION POR ESPECIALISTA 

OTROS EXAMENES ANTICUERPOS ANTI HEPATITIS B 

EXAMEN DE EGRESO 

Hay sospecha de: 

SIN LIMITACIONES O RESTRICCIONES PARA EL CARGO 

Se entrega remisión a EPS?: NO 

Consentimiento Informado del Asniranto o Trabajador 

Se recomienda valoración por EPS?: NO 



Autorizo al (a la) doctor(a) abajo mencionado(a), pro psional adscrito a SALUD OCUPACIONAL SANITAS SAS., drealizar en mí el examen médicoy/o paraclinico(s) 
ocupacional(es), registrado(s) en este documento, Eltia) doctor(a) abajo mencionado(a) me ha explicado la naturaleza y propósito dei examen médico y/o paraclinico(s) 
ocupacional(es). He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el propósito, los beneficios, la interpretación, las flititaclones y riesgos del examen médico yio 
paraclinico(s) ocupacional(es), a partir de la asesoría 1 brindada antes de la respectiva toma de las pruebas. Entiendo que la realización de esta(as) prueba(s) es voluntaria y 
que tuve la oportunidad de retirar mi consentimiento $n cualquier momento antes de que so reaiizara el(los) examen(es). Fui Informado de las medidas que tomará SALUD 
OCUPACIONAL SANITAS SAS. para proteger la coqfldenciaildad de mis resultados. Las respuestas dadas por mí en este(os) examen(es) están  c ompletas y son verldicas.  
Autorizo a SALUD OCUPACIONAL SANITAS SAS, bara que suministre a las personas o entidades contempladas en la legislación vigente, la información registrada en este 
documento, para el buen cumplimiento del Programa de Salud Ocupacional y para las situaclonescontempladas en la misma legislación. Finalment&manlflesto que he leído y 
comprendido perfectamente lo anterior y que todos lo es• acios en blanco  han sido completados antes de ml firma y  queme  encuentro en capacidad de expresar ml 
consentimiento. Con la firma del presente documentó de ¡aro que conocí el contenido y dtlgenclamiento en medio magnético de las evaluaciones médicas ocupacionales, que 
recibí copla física de las evaluaciones médicas ooup.cloSes, y que el presente d. umento  forma parte  de mi  historia  cilnlca  ocupacional 

9 SL. 

MÉDICO 

Firma: 

Documento Identidad: CC 63515190 

a 

a 

os 

1 

1 •' 

Nombre: Boada 

Registro Médico: 5813142 

Licencia Médico Salud Ocupacional: 9932-S 

ASPIRANTE O TRA8J ,.JAnÜR 

Firma: 

Nombre: MORENO TALERO ANGELA CRIStINA 

PAGINA: 2 DE 2 
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Paciente: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula: 63515190 Edad: 040 Al Sexo: F 

Medico: 
Empresa: COMPENSAR 

Fecha Recepción: 21/12/2016 I-tora:07:30:45 

Fecha Impre&on: 21/1212016 Hora:15:04:17 

AIIMALIZAÇI 
LABORATORIO CLÍNICO 

PARAMETRO RESULTADOS 

iamsuuuim 
REF: 0008- 000000067259 

INTERVALO BIOLOGICO DE 
REFERENCIA 

212.00 mg/dl COLESTEROL TOTAL 

Valor de Referencia segun la NCEP-ATP 111-2001 

Optimo: Menor de 200 mgldl 

Intermedio Alto: Entre 200 - 239 mg/di 

Alto: Mayor o Igual a 240 mg/dl 
Responsable: OIMLA ISABEL RAMIREZ BMRETO Reg. 

COLESTEROL HDL 

VALORES DE REFERENCIA 

Sin riesgo : mayor de 65 mg/dl 

1 Riesgo moderado: entre 45 y 65 mg/dl 

Alto riesgo : menor de45mg1d1 
Responsable: DIANA ISABEL RAMIREZ BAÑRETO Reg. 

COLESTEROL LUL 

Valor de Referencia segun la NCEP-ATP 111-2001 

Optimo : menor de 100 mg/dl 

Casi Optimo: 100 -129 mg/di 

Intermedio Alto: 130-159 mg/dl .Muy Alto: Mayor o Iguale 190 mg/dl 

Alto :Entra l6ü-189mg/dl 

Responsable: DIANA ISABEL RAMIREZ BARRETO, Reg. 

TRIGLICERIDOS 

Valor de Referencia segun le NCEP-ATP 111-2001 

Normal: Menor de 150 mg/dl 

,Intermedio s*Jto: 150a 199 mg/dl 

Alto : Entre 200y4gømg/cM 

Muy Alto: Mayor o Igual e 500 mg/cM 
Responsable: DIANA ISABEL RAMIREZ BARRETa . Reg. 

62.30 rngldl 

137.79 mg/dl 

59.53 mg/dl 

P.1 1 1 

PSX: $580028 Pat 268 1146 6ogota D.C. Ernst snaflarwslzMsbwn Hgçns Page: .analzsteb.com 
¡SNAyn Trs de nnrsatn a dernidio a hsvÑ de nuestras lineas tel.?dcas 6580026 y/o 6580000 vsMAt4 
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Fecha Afiliación Fecha Retiro 

20161103 No Registrada 

#Za 1 de 2 

4 Mpenor 

LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR 

NIT 860.066.942-7 

HACE CONSTAR 

Que el(la) señor(a) ANGELA CRISTINA MORENO TALERO identificado(a) con cédula de ciudadanla 
63 515 190 se encuentra Afiliado en el Plan Obligatorio de Salud POS, de la EPS Compensar por la 
Empresa ASISTENCIA MEDICA INTEGRAL LIMITADA NIT 832004018, en calidad de DEPENDIENTE 
según información contenida a la fecha en nuestra base de datos. 

El presente certificado se expide a solicitud del la) i a los 20 días del mes de Diciembre 
de 2.016 

Observaciones: 

Con destino a: 

PERSONAL 

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 
atendida en la línea 4441234- Documento no válido como autorización de Traslado - No es válido para 
aclarar situación de Duplicidad en el SGSSS. Semanas de Cotización según LEY 1122/07. 

Cordialmente, 

COMPENSAR EPS. 

Elaboró: NUBIA CONSTANZA TIMINA 

4' 

Avenido C.Ili 26wck 69* - 4$ 
central $iljtønlct -444 fl 4 
* w w,c o cu p s n s e r. co rn 
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ompensar 

 

 

LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR 

NIT 860.066.942-7 

CERTIFICA QUE 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 63.515.190 se 
encuentra afiliado(a) a COMPENSAR EPS realizando los siguientes aportes durante los periodos de 
cotización relacionados a continuación: 

1 
Se expide el presente certificado a solicitud del (la) interesado(a), en Bogotá a los 20 días del mes de 
diciembre de 2016 

Nit Empresa Radicado Fecha de Pago Periodo IBC Cotización 
890312779 8449824374 20160113 201601 $ 1,665,000 $ 66,600 
890312779 8450722552 20160210 201602 $ 2,172,000 $ 86,900 
890312779 6451660489 20160309 201603 $ 2172,000 $ 86,900 
890312779 8452467196 20160408 201604 $ 72,000 $ 2,900 
63515190 14029005 20160715 201607 $1.214.000 $151700 

832004018 8458906790 20161104 201611 $413.000 $ 16,500 
832004018 8459897806 20161205 201612 $ 3,200,000 $ 128,000 

/ 

Destino: PERSONAL 

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 
atendida en nuestra Línea de Atención Servicios de Salud 4441234. 

Cordialmente, 

COMPENSAR EPS. 

Elaboró: NUBIA CONSTANZA TIMINA 

t a 1 del 

GB-API 7265463 

Aw.nld. Culli 2  No1 6tA-II 
Central t.1qt6n1o4- 4441234 
vrw W. o 0 in p 9n $ a Y. e 0 vn 
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Tcolpensiones  
TODOS POR IJU 
NUEvOPAIS 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

CERTIFICA QUE 

1 
.4 

L. Q 
tt U 
x 

e- 

o 
o 

-4 

Verificada la base de datos de Afiliados, el Señor (a) ANGELA CRISTINA MORENO TALERO identificado (a) 

con Cédula de Ciudadanía número 63515190, se encuentra afiliado (a) desde 01/03/2002 al Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida - RPM, administrado por la Ayninistradora Colombiana de 

NTE. Pensiones COLPENSIONES y su estado es ACTIVO COTIZA 

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 18 de diciembre de 2016. 

Rosa Mercedes Niño Amaya 

Gerencia Nacional de Servicio al Ciudadano 

Nota: Certificado generado desde la'página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de 
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 

 

futu o c cc- ,stui;: entre los dos 

-
.C. .a.. LtdlrSsiiiÉ L. 
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-309 553q292 
PAÍS 

FORMULARIO ÚNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y 
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL 
(LEYES 190 DE 1995) 

M 

ÁLCALDIA MAYOR 
BOGOTA D.C. 

 

  

1. I)KCL.&RACIÓN 

  

  

LI DE BIENES Y RENTAS 

  

O. nsp O rrs4 nc Horero Ye ie. o / 
IDENTIFICADO CON 

DIRECCIÓN 

C.C. C.E. Fl  OTRO F3 1 No. 6e'5i6 qo .' CON DOMICILIO PRINCIPAL EN: 13ctO4c 

CR a6A et 
MUNICIPIO DEPARTAMENTO 

3 
Y TENIENDO COMO PARIENTES EN PRIMER GRADO DE CONSAGIJINIDAD (PADRES E HIJOS) A: 

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE Lb DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 30,  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA YEN LOS ARTÍCULOS 13 

CONSIGNADOS PREVIAMENTE [QUE LOS ÚNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA: 

Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, PARA TOMAR POSESIÓN [PARA RETIRARME [PARA ACTUALIZACIÓN PARA MODIFICAR LOS DATOS 

PERSONA. SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN: 

a)  

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son: 

NOMBRE Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN 
DOCUMENTO DE PARENTESCO 

°Jeçd.s flhl-,e.--k Hcnno 6carci1c5 '1l2.3?6 Podre 

t4CrieIc1 T0L-C ae Flnrenn 2.L469 Mciclre 

'Juon Es1ehnç Gtterge( Moreno 101149166o 

4lepn.4i.o Guerrero Moren 40'1w226s3 kbjc 

CONCEPTO VALOR 
SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 
CESANTÍAS E INTERESES DE CESANTÍAS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
ARRIENDOS 
HQNORARIOS 3 Qtjs 259 9oR 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

TOTAL L4'Q59 '-109 

ENTIDAD FINANCIERA TIPO DE CUENTA NUMERO DE LA CUENTA SEDE DE LA CUENTA SALDO DE LA CUENTA 

Dcvztnenclg Mnorro°s 05?-000Q43O2VíírZ 'Sska 7'9O2..000 

e) Mis bienes patrimoniales son las siguientes. 

TIPO DE BIEN IDENTIFICACIÓN DEL BIEN VALOR 

Venfcuh 1<'n prcto Vor4r Hcc4el0204z- ft 2'e000. cc-O 

EMPLEADOR 0 CONTRATANTE 
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INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE 
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Fecha: 19-12-2016 

Hora: 5:16:06 PM 

Página 1 de 1 

CONTRIBUYENTE NIT 63515190-1 / ANGELA CRISTINA MORENO TALEROZ 

Información General 
Dirección CR 86 A 8935 

Y 
Teléfonos 4793166-3043534292 

Dirección electrónica acmorenot2yahoo.es / 

Fax 
Información de Registro 

Fecha Inscripción 2010612016 

Soporte Inscripción 22389976 

Fecha Inicio Actividades 07/05/2013 

; Fecha Cese Actividades 

Fecha de Informe del Cese 

# Establecimientos: O 

Fa- 

Perfil Tributario 

Naturaleza Juridica PERSONA NATURAL 

Régimen Tributario REGIMEN SIMPLIFICADO 

Actividad 1: 70102 -ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL EN EL EJERCICIO DE UNA PROFESION 
LIBERAL 
Actividad 2: - 

Actividad 3: - 

Actividad 4: - 

Actividad 5: - 

Fecha Inicio Financiera: 

Código de Verificación de Información: 16001482698 

1 

¡ 
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Fuente ICA TE TOCA 

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la Secretaria de 
Hacienda Distrital. 

Kr 3025 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. Colombia 



ick 

1 

,aa 

00 yl0002 30 
8ornlfllawow 

I-LxJu uI OY&VLZC ]1 
£9 - 6 °N 99 ysuuua 



A ril 1/0/1  
RIC.' - DO ROJAS HIGUERA 

Bogotá, 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

e 

Teniendo en Cuenta la revisión realizada por el Subdirector de Determinantes en Salud (E), a 
los documentos que reposan en la Carpeta la Señora ANGELA CRISTINA MORENO 
TALERO mayor de edad, Identificada con Cedula de Ciudadanía Número 63.515.190, para 
suscribir el contrato que tiene por objeto: "Prestar servicios especializados como apoyo a la 
supervisión integral técnico, administrativa, financiera y contable de los Contratos 
Interadministrativos del Plan de Intervenciones Colectivas - PIC, suscritos entre el 
FFDS/SDS y las 4 subredes integradas de servicios de Salud.", se encuentra que los 
soportes se ajustan a la normatividad que rige este tipo de contratación, por lo cual se 
acredita la idoneidad y experiencia solicitada en los estudios previos. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaboradopor: 
Ruben Fernando iç SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

4
Fuentes M. CONSTANCIA DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA Revisado por: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Jenny Madeleine Pomar 
CONTROL DOCUMENTAL Castaño 

ALCALD(A MAYOR Código: SDS-CON-FT-024 V,3 Aprobado por: DE socotA D.C. Aura Elvira Gómez Martínez 
StaflMIA 05 SMAO 

1 
Elaboró: Olga Lucia carron velasquez 
Revisó: Rafael René Poveda CamargoÇ' 
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SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 29-12-201612:21:09 

Al Contestar Cite Este No.:20161E36257 0 1 FoI:0 Anex:1 Rec:3 

ORIGEN: 010000.SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA - N/AR' 

ESTINO: 052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - N/HERI 

TRAMITE: MEMORANDO-SOLICITUD 

ASUNTO: ELABORACION CONTRATO ANGELA CRISTINA MORE 

MEMORANDO 

PARA: CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA 

Subdirectora de contratación 

DE: SUBSECRETARIA SALUD PUBLICA 

ASUNTO: SOLICITUD ELABORACION CONTRATO 

De manera atenta me permito remitir los estudios previos y documentación para el 
respectivo trámite del contrato de prestación de servicios con la Señora ANGELA 
CRISTINA MORENO TALERO, con Cédula de Ciudadanía No.63.515.190. 

Cordialmente, 

PATRICIA AkbUZMÁN 

e 
Anexo: 1 carpeta 
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1) 

) 

SECRETARIA DE SALUD 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 
SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y ANGELA 
CRISTINA MORENO TALERO 

Entre los suscritos ANABELLE ARBELÁEZ VÉLEZ, identificada con la Cédula de 
ciudadanía No.43.615.854, obrando en su condición de Secretaria de Despacho (E) de 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, identificada con NIT. No. 899.999.061.9 y 
Directora Ejecutiva (E) del FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, identificado 
con el NIT No. 800.246.953-2, encargada mediante Decreto No. 577 de fecha dieciséis 
(16) de Diciembre de 2016 emanado de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, legalmente 
facultada para contratar de conformidad con lo dispuesto en el Decreto No.706 de 1991 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., siguiendo las disposiciones del Estatuto General de 
Contratación y las normas modificatorias y reglamentarias, quien en adelante se 
denominara EL FONDO y por la otra, ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No.63.515.190 y Nit. No.63515190-1quien 
declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incursa en ninguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 
1993, modificada por la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia, y quien en adelante se denominará LA CONTRATISTA, de común acuerdo, 
hemos convenido celebrar el presente contrato, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES: 1. Que el contrato se encuentra justificado por la Subdirección de 
Determinantes en Salud - Subsecretaría de Salud Pública de la Secretaria Distrital de 
Salud. 2. Que LA CONTRATISTA reúne las condiciones de idoneidad y experiencia 
necesarias para garantizar el objeto contractual. 3. Que el Director (a) Operativo (a) de 
Gestión del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Salud, expidió la certificación de 
que trata el articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015. 4. Que resulta necesario celebrar 
el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, el cual se regirá por lo 
establecido en los estudios y documentos previos, la normativic6d vigente y por las 
cláusulas que siguen: PRIMERA. - OBJETO: Prestar servicios especializados como 
apoyo a la supervisión integral técnico, administrativa, financiera y contable de los 
Contratos Interadministrativos del Plan de Intervenciones Colectivas - PIC, suscritos entre 
el FFDS/SDS y las 4 subredes integradas de servicios de Salud. SEGUNDA. - 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: LA CONTRATISTA se obliga en general, a 
cumplir cabalmente con el objeto del presente contrato y en especial; a: 2.1v Presentar 
dentro de los primeros cinco (5) días háliles de cada mes a la supervisión del contrato un 
plan de actividades y cronograma. 2.21 Realizar proceso de alistamiento, elaboración y 
diligenciamiento de listas de chequeo y demás instrumentos necesarios para el 
seguimiento, incluyendo los instrumentos de reporte y consolidación de las glosas. 2.3 
Realizar la correspondiente verificación de los soportes de las actividades PIC Facturadas 
por las Subredes integradas de servicios de Salud, validando el cumplimiento de los 
procesos, actividades y productos ejecutados, de acuerdo con la metodología, procesos e 
instrumentos de verificación definidos por la SSSP. 2.4.1 Realizar la formulación, 
resolución y reporte de las glosas pertineptes relacionadas con el ejercicio dé¡ 
seguimiento integral en las modalidades retro,spectiva y/o concurrente, derivadas de los 
hallazgos en las actividades a su cargo. 2.5i Efectuar el seguimiento a la formulación e 
implementación de planes de mejora derivados de los hallazgos efectuados en el ejercicio 
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del seguimiento y verificar su entrega a la SSSP de manera oportuna. 2.6; Elaborar los 
informes cualitativos y cuantitativos según estructura definida, los cuales se derivan del 
ejercicio de seguimiento y control, realizado a cada una de las Subredes Integradoras de 
servicios de Salud. 2.71 Elaborar legajos y papeles de actividades, soportes,del ejercicio 
de seguimiento y control según archivo documental definido por la SOS. 2.&'Participar en 
los procesos de pre liquidación de los contratos de las subredes integradas de servicios 
de Salud asignadas según el procedimiento y l9rogramación establecidos por la 
Subsecretaria de Salud Pública - SOS. 2.9. Responder oportunamente a los 
requerimientos de la SSSP-SDS y/o los diferentes actores del sistema relacionados con el 
proceso de seguimiento a los contratos PIC. 2.10. Asistir a las reunidnes o espacios 
convocados por la Subsecretaria de Salud Pública de la SDS/2.IIL Verificar que se 
cumplan las obligaciones de las subredes integradas de servicios de Salud asignadas que 
se deriven de la naturaleza del contrato vigente con el FFDS/SDS, así como de todas las 
normas, leyes y réglamentos vigentes, oque se expidan posteriormente. 2.12 Garantizar 
la confidencial ¡dad y el manejo adecuado de la infornáción  que le sea encargada en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 2.13/Suscribir da manera pertinente las 
actas de los procesos de seguimiento según le corresponda /2.14. Realizar entrega 
completa en medio magnético (backup) y medio físico de la información del proceso bajo 
su responsabilidad una vez termine la ejecución del contrato. 2.15: Hacer entrega del 
informe final en el formato establecido y con los respectivos formatos. 2.16: Responder 
por los bienes que sean entregados a su, cargo y hacer entrega al término del contrato de 
todos aquellos de carácter devolutivo, de conformidad con lo establecido en la Resolución 
1096 de Septiembre 8 de 2011.2.17ft Cumplir y mantener al día la obligación legal de 
pago al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes y 
vigentes; así como asumir el valor de la cotización al Sistema General de Riesgos 
Laborales, de conformidad con lo preceptuado por el articulo 2.2.4.2.2.13 del Decreto 
1072 de 2015, como independiente. .2.18. Informar al supervisor del contrato cualquier 
circunstancia que altere la ejecución del mismo con la debida antelación. 2.19; Hacer 
entrega en la Dirección Financiera, de la certificación de apertura de cuenta expedidapor 
entidad bancaria en la que conste ser titular de cuenta en la cual se expresen los 
siguientes datos: Nombre o razón social del titular, número de cédula de ciudadanía, 
nombre de la entidad financiera y número de la cuenta. 2.20.- Cumplir con las demás 
instrucciones que le sean impartidas por el Supervisor del contrato, que Se deriven de la 
ley o reglamento o tengan relación con la naturaleza del contrato. TERCERA. - 

OBLIGACIONES DEL FONDO: EL FONDO se obliga para con LA CONTRATISTA a: 3.1. 
Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor del mismo. 
3.2. Pagar el valor del contrato conforme lo estipula la forma de pago del presente 
contrato. 3.3. Cumplir con las demás obligaciones señaladas en la Ley 80 de 1993 y 
demás normas concordantes vigentes. 3.4. Exigir a través del Supervisor del contrato los 
comprobantes de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión y 
Riesgos Laborales, como cotizante independiente. 3.5. Asumir el valor de la cotización al 
Sistema General de Riesgos Laborales, en los casos previstos en el artículo 2.2.4.2.2.13. 
del Decreto 1072 de 2015, como independiente. CUARTA. - VALOR DEL CONTRATO E 
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato es de VEINTICUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS UN MIL PESOS M/CTE ($24.201.000) exceptuado de IVA por 

091 Cta. 32 No. 12-61 
Tel. 3649090 
www.saludcapital.gov.co  

Info: 364 9666 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

    

ECO 

Km 

Página 2 de 5 



ALCALDÍA, MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARIA DE SALUD 

29 ÇI\C 2M 

1880- 2016 •4Jj 

eoGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

Cta. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
www. i.gov.co  
nro: 364 9666 

concepto de honorarios. PARÁGRAFO: El valor del presente contrato se encuentra 
soportado financieramente con cargo al rubro presupuestal Código No. 33-331-33115-01-
09-1186-1186-120 denominado "Atención Integral en Salud - AIS" para la vigencia 2016, 
según Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP 5053 de fecha 28 de Diciembre 
de 2016. dUINTA. - FORMA DE PAGO: EL FONDO pagará a LA CONTRATISTA el valor 
del presente contrato en cinco (5) mensualidades vencidas de CUAT50 MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($4.840.200)'Zéxceptuado de 
IVA yio proporcional al número de días de ejecución del contrato, con corte al día 30 de 
cada mes Si ES REGIMEN SIMPLIFICADO o al día 10 de cada mes SI ES REGIMEN 
COMÚN. PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago, LA CONTRATISTA deberá presentar 
el informe mensual de ejecución de las obligaciones, la certificación de cumplimiento de las 
obligaciones firmada por el Supervisor y copia de los comprobantes de pago (planilla de 
autoliquidación de aportes) de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, 
Pensión y Riesgos Laborales en el porcentaje establecido por la ley. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: Los pagos antes señalados se realizarán con sujeción al PAC. PARÁGRAFO 
TERCERO: EL FONDO hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes. PARÁGRAFO CUARTO: En el evento que una vez 
realizado el último pago al CONTRATISTA, exista saldo del contrato, el Gestor del 
Proyecto, previo acuerdo entre EL SUPERVISOR y LA CONTRATISTA de declaración a 
paz y salvo por todo concepto de la ejecución del contrato, solicitará a la Dirección 
Financiera de la SOS la liberación de dicho saldo, dependencia que adelantará las 
actuaciones administrativas correspondientes. SEXTA. - PLAZO DE EJECUCION: El 
contrato tendrá un plazo de ejecución de CINCO (5) Meses, contados a partir de la 
suscripción del acta de iniciación del mismo, suscrita entre el Supervisor y LA 
CONTRATISTA, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato. PARÁGRAFO: De común acuerdo las partes pueden dar por 
terminado el contrato, previo concepto técnico emitido por el Supervisor del contrato. 
SÉPTIMA. - SUPERVISION: La supervisión del contrato será realizada por el (la) 
Subdirector(a) de Determinantes en Salud de la Secretaría Distrital de Salud, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, consistirá en el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento 
del objeto del contrato. Así mismo, tendrá las facultades y deberes contenidos en el 
artículo 84 de la misma normativa. OCTAVA. - GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: LA 
CONTRATISTA constituirá a favor de El FONDO con Nit. 800.246.953-2, garantía que 
ampare el CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO 
ESTATAL, por una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor del contrato con 
una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. PARÁGRAFO 
PRIMERO: LA CONTRATISTA se obliga a mantener actualizada la GARANTÍA durante el 
plazo de ejecución ,  del contrato y seis (6) meses más, incluidas las novedades 
contractuales. PARAGRAFO SEGUNDO: LA CONTRATISTA deberá presentar la 
mencionada garantía en la Subdirección de Contratación para su respectiva aprobación. 
NOVENA. - MULTAS: En caso de mora o incumplimiento de las obligaciones por parte de 
LA CONTRATISTA y previo requerimiento e informe del Supervisor, EL FONDO podrá 
imponer y hacer exigibles las multas diarias y sucesivas, equivalentes al uno por ciento 
(1%) del valor de este contrato, las cuales entre sí no podrán exceder del diez por ciento 
(10%) del valor total del mismo. PARÁGRAFO: Para los efectos del cobro se aplicaran las 
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disposiciones establecidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 
2011, el Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones que regulen la materia. El pago o la 
deducción de dichas sanciones no exoneran a LA CONTRATISTA de su obligación de 
ejecutar el contrato, ni de las demás responsabilidades y obligaciones del mismo. 
DECIMA. - PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total, defectuoso o parcial 
de las obligaciones a cargo de LA CONTRATISTA, este pagara a EL FONDO a titulo de 
pena y estimación anticipada y perjuicios, una suma equivalente al quince por ciento 
(15%) de¡ valor del contrato. En el evento que los perjuicios superen el valor estimado en 
esta cláusula, EL FONDO adelantara las acciones pertinentes para lograr su cobro 
imputando el valor pagado a dichos perjuicios. Lo dispuesto en la presente cláusula 
también podrá ser aplicado en el evento en que el monto de la totalidad de las multas 
sucesivas impuestas por EL FONDO sea igual al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato. PARAGRAFO: Para los efectos de la imposición y el cobro se aplicaran las 
disposiciones establecidas en los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 
de 2011. DECIMA PRIMERA. - CESION Y SUBCONTRATOS: LA CONTRATISTA no 
podrá ceder ni subcontratar total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, sin consentimiento expreso del FONDO. DECIMA SEGUNDA. - 
MODIFICACIONES: Cualquier modificación, prórroga o adición al presente contrato se 
efectuará, de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de los 
correspondientes actos por las partes. DECIMA TERCERA. - SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS: Las diferencias o conflictos que surjan en desarrollo del objeto 
contractual, se solucionarán de acuerdo a los mecanismos de solución directa de las 
controversias contractuales previstas en el articulo 68 de la Ley 80 de 1993, arreglo 
directo, conciliación y transacción. DECIMA CUARTA. - INDEPENDENCIA E 
INEXISTENCIA DE RELACION LABORAL: LA CONTRATISTA ejecutará el objeto de 
este contrato con plena autonomía jurídica, técnica ylo administrativa, según sea el caso, 
razón por la cual, no existirá entre éste y EL FONDO ningún tipo de vínculo o relación 
laboral. Tampoco existirá dicho vinculo o relación entre EL FONDO y las personas 
destinadas por LA CONTRATISTA para la ejecución de sus obligaciones. De esta forma, 
LA CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a EL FONDO frente a cualquier 
reclamación o demanda laboral proveniente del personal que haya destinado para la 
ejecución del presente contrato. DECIMA QUINTA. - INDEMNIDAD: LA CONTRATISTA 
se obliga a indemnizar a EL FONDO con ocasión de la violación o el incumplimiento de 
las obligaciones previstas en el presente contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: LA 
CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a EL FONDO de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta 
por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente contrato. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LA CONTRATISTA mantendrá indemne a EL FONDO por 
cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el 

incumplimiento de las obligaciones laborales que asuma frente al personal, subordinados 
o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. DECIMA SEXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: De conformidad con las 
normas que regulan los derechos de autor, la información y demás documentos que 
resulten en desarrollo del objeto del presente contrato gozan de protección legal y serán 
de propiedad de EL FONDO. DÉCIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD: La información 
que le sea entregada o a la que tenga acceso LA CONTRATISTA en desarrollo y 
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ejecución del presente contrato, gozan de confidencial idad. Por ello toda información a Pa 
que tenga acceso LA CONTRATISTA, solo podrá ser usada para fines inherentes a su 
actividad en desarrollo del contrato que aquí se suscribe. La protección es indefinida, por 
lo que no se podrá hacer uso de ella en ningún tiempo, ni durante la ejecución del 
contrato, ni una vez finalizado. Cualquier incumplimiento a este compromiso podrá ser 
objeto de las sanciones que se pactan en este contrato y las contenidas en la ley. 
DECIMA OCTAVA. - DOCUMENTOS: Hacen parte integral de este contrato todos los 
documentos de la etapa precontractual, contractual y poscontractual. DÉCIMA NOVENA. 
- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente contrato se perfecciona con la 
suscripción del mismo. Para su ejecución requiere de la suscripción del acta de inicio 
previa expedición del registro presupuestal correspondiente, aprobación de la Garantía 
única de Cumplimiento y entrega a la Subdirección de Contratación de la constancia de 
afiliación a la ARL. VIGESIMA. - DOMICILIO: Las partes declaran para todos los efectos 
judiciales y extrajudiciales, que aceptan la ciudad de Bogotá, D.C. como su domicilio 
principal. VIGÉSIMA PRIMERA. - MANIFESTACION: Las partes manifiestan libremente 
que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que, en 
consecuencia, se obligan a todo lo ordenado y manifestado en él. Para constancia se 
firma en Bogotá D.C., a los 

EL FONDO LA CONTRATISTA '19 DIC 251 

92 ANABELLE ARBELAEZ VELEZ 
Directora Ejecutiva (E) 

Elaboró: Angela 0.0.- Abogada- Subdirección de Contratación 
Revisó Claudia Patricia H. L. - Subdirectora de contrataciónQq.4,.... 
Revisó: Giselle Ingrid P. A. - Asesora - Subdirección de contratación 
yo Bo.: Magda Mercedes A. R.- Directora Administrativa 
VoBo.: Diana R.G. -Asesora —Subsecretaria corporativa 
VoBo.: Luz Marina AV. - Subsecretaria Corporativa 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
Contratista 
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Ex edido en Bogota, D.C., el DICIEMBRE 30 de 2016 

1 
u t9iiió' 1lrsflMó por: 

LUZ 'E'JY VÇTAPIERO 

FFS_ISERRANO LUZ NELLY ALVIS TAPIERO 
'1 Elaboro/Reviso Responsable del Presupuesto 

g2. 
\ 

201 - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

REO. N: 3831 FECHA: DICIEMBRE 30 de 2016 

TIPO CT 

PAG: 1 

La DIRECCION FINANCIERA de la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD,CERTIFICA: Que en 
cumplimiento de las disposiciones legales de contratacion y de presupuesto 
vigentes, se registra en la contabilidad presupuestal del FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del ao 2016 el siguiente compromiso, en: 

1.Presupuesto de Inversion (BRG) 01-Rec.Distrito 
33 INVERSION 
331 INVERSION DIRECTA 
33115 BOGOTA MEJOR PARA TODOS 
01 Pilar Igualdad de Calidad de Vida 
09 Atencion Integral y Eficiente en Salud 
1186 Atencion Integral en Salud 
1186-120 Atencion Integral en Salud-AIS 

$ 249201,000 

03-Rec • Administrds 

TIPO DE GASTO : 03 Recurso Humano 
COMPONENTE DEL SASTúa 04 Gastos de Personal Operativo 
CONCEPTO DEL GASTO: 0325 Rec.Humano Contr.Gest..PIC para Bogota D.C. 

51 Con tr.Recurso Humano 

NTES: ISBV 22401-01-01 12 A.ORD. Otros Distrito $ 24,2019000 
ODUCT: 4 Intervenciones promocion calidad de vida y salud 

1- 
TOTAL: $ 24,201,000 RECURSOS:$ 24,201,000 
SON : VEINTE Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS UN MIL PESOS M/CTE.- 

AFECTA DISP. : Nro. 05053 de Fecha: 2016-12-28 
CONTRATO Nro 18802016 de Fecha: 2016.12.29 
A FAVOR DE ANGELA CRISTINA MORENO TALERO CC/NIT: 635151901 
CON EL OBJETO: CT 1880/2016 PREST.SERV.ESPEC.COMO APOY.A LA SUPERV.INTESRÍ.TECN.A 

FINANC.Y CONTABLE DE LOS CONTR.INTERADM.DEL PIC SUSCRITOS ENTRE 
EL FFDS/SDS Y LAS 4 SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 

SIJLCITADO POR (OFICINA) : SUBDIRECCION DE CONTRATACION 
GESTOR DEL PROVECTO (PPTO): SUBSECRETARIA SALUD PUBLICA 

RAD. 36089 2016-12-27 REQ.PAA: 1000003101000049 
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Bogota. D.C. 

3ECRETAR!Ñ DISTRITAL DE SALUD 
Parau05210O.9U}3DIRFCCIQN DE C 
2017ER73 020j--2017 12-09 
Fc1jo:6 Anexc3s:0 ORlE R:2 
Tramite: POLI ZA—ENTREGA 

7 
Doctora 
CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA 
Subdirectora de Contratación 
Secretaria Distrital de Salud 

ASUNTO: Garantía Única Contrato No '1.9t0 201 & 

Respetada Doctora Claudia Patricia, reciba un cordial saludo. 

Según asunto en mención adjunto póliza No. 30-Lj6- 4010ç '133(, 
de la AseguradoraSe0pror, áel con la cual se constituye 
GARANTÍA ÚNICA a faQ6r del Fondo Financiero Distrital de Salud, con los amparos de 
Calidad y Cumplimiento general del contrato de la referencia. 

Cordialmente 

iLrL 7 RTÍ 
C.0 6S51S190 

Anexo: Lo anunciado 
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$ 
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SEGUROS 
DEL. 
ESTADO SA. 

NIt 860.009.578-6 

a flan 

__areno 
NC 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
S Haca conga, que: 

 

 

RECIBO D€ PAGO N: 36461010017350 

65 
•A$AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA 

A 
SEGUROS

A 
DEL — PÓWA-'DE SEGURO DE CUMPUMIENTOtNTIDAD ESTATAL A - 

ESTADOSA. L".n '-a Li? DECRETOJ2-DE 2015 
1 

- 

A 

PA 
A 
A ......................... Sfl eq 

SAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAfl 

A 
A 
A"-
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A 
A" 
A 
A 
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A 
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A 
A 

4 O 01 12 ¿,yd2O1 00:00 &4 -, ,11 2017 (ODb, EMISIÓNORI&NAS 

Ss
1- • /- ._r  — 

41(100: SRESTACIC(N DE SERVICIOS - 

Nombre o 5ao4n soCdt%.j)MORENO TALERO At LCCRIStINA 

DlccIóa: Cl%&Ti4O. 89-35 — 

AT0s  DEL  AsEGURAb04ENmcIARIo 

Nr& Ra:6SocJph 4FONDbINAÑCIERO DISIIJAL.PE SAL4EA? 

&1ad: -, 8DGOTA, D.C.- DISTRITO CAPITAL  Dlrecdón: íR32!tiR12  .81 

- . - . M "t0BJÍfO DEL SEGURO  
COP(SípECIÓN A LASCONDIÇ1OES GEtIERALES DE LA PÓLIZA QUE-SE tJEXAN ECU0108, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA I(SMkY  QUE El ASEGURADO iEJ.TOMADOR 

9ECIMN HABER RECIBID0Wl&TAKLfMITE DE VALOR ASURDÑALADO EN CADA AtMP, SEGUROS DEL ESTADO SSi.,GARANtIZA: —. - - 

EL'tUMPUt,I(ÑtO OLAS OBUdtTONES DERISXbAS DL CONTIA1b NO. 1880-2016 DE PRESTACI6N DE SERVICiOSUYOOBJETO EPRESTAR,SERVtCI0S ESPECIALIZADOS COMO 

APOYO A LA.kUPPVI1bN INTEGRAL TECNIC6,  AINIMTIVA,  FINANCIER'ÇXC&{EAÇE DE LOS CONTRATOS INT(MDINISTRATIVOS DEL  PAN  DtINTRVENCI0NES COLECIVASPlG 

SLJSCITOS ENTRUF S-SDS Y)ASSURREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD: 

NIt.860.009.578-6 

- DATOS  DELTOMADOR / GARANTIZADO 

BOGOTA, OC.- DISTRITI3CAPItAL 

PAROS 

/ 
ld.ntiqjclón: 63%19O 

ldeniJflcadón: 8OO2569532,. 

- 3649090 

4.- - 

1 

TeIéono: 304353492 

a 

A 
'A 

A 
A 

A 
A 

2A 
A 

-A 

- 
4;) 

A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A' 
AS 
A 
A 
A 
A 
A 
Afl 

Ar- 

FECHA 

¿.r12/0112017 

RECIBIMOS ;E/-t'_MORENOTA1EROA4ELARISTlNA C.C. 63515190 
LA SUMA DE: TREINTA Y-DOS MIL CIENTO TREINTA,PESOS M/CTE 

R CbNCEPTO DE: PAGO DEPÓLIL NRO.: 36-46-101001536.. 

,SUC - RAMO- PÓLIZ4jENI5OSO) CUOTA PRIMA GASTOS EXPEDICION IVA VALOR 
.44... . LAGOt CO. ESTATAL. 101001736 . 0. O $ 20,000.00 $ 7,000.00 $ 5,130.00 • $ 32,130.00 

FORMA DE P0 
- fl EFECTIVO:' $ 32.130.00 

CHEQUE: $000 -
TARJETA: $ 0.00 
BD: $OOO 

INTERMEDIARIO; ,'PERILLA ANA CRISTI. 16375 OTROS: $ 0.00 -
TOTAL: $32,130 .00 

"-4- - CAJERO: RAPIESTADO 

1, •'-'- _, - 
Ciudad dj sspodlcl4n: • ... .1 $dcuraal:J 4.. 4 Cod. Sucurail. ' 1 Mro. Póliza: Mno - 

— 
BOGOTA, O Çr....e ,, ..,,.-. lAGO ' .. 36 .J 36.46-101001736 a O 
Fecha (upedicIn Vigencia 0t4 a%.. yLsenda Manta: Alan: upe MÇlniI.ttetO. 

- Oir M.t :.-Ola: .-.. Mes. - 4j10 Nono»- Ola: Meo: 4*140: $oras: 

A 
A 
A 
A. 
A' 
A 
A 
2 
A 
A 

: 

A 
A 
A 
A 
A- 

A1 
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CERTIFICADO DE RADICACIÓN DE AFILIACIÓN 

DEL DIA 02/01/2017 

e' 

DATOS DE LA EMPRESA 

DATOS USUARIO QUE REALIZA LA RADICACION . 
1 DATOS AFILIADOS RADICADOS 

OBSERVACIONES 

Si tiene alguna duda con respecto a la tarifa o actividad económica de sus afiliados por favor diríjase a la oficina de 
POSITIVA más cercana o comuníquese con nuestra línea gratuita de atención a nivel nacional 01-8000-111-170 y en 
Bogotá al 3307000. . 

a 
Cordial saludo, 

WLa& &ille 94tpu 
Tecnóloga Salud Ocupacional 

Lic. Res. 5798 
Agosto 13/2012 

Gerencia de Afiliaciones y Novedades. 
Positiva Compañia de Seguros S.A. 

Certificado impreso el dia 02/01/2017 11:12:44 a, m. poro¡ portal deARL hltp:/IwvAv.posllivaenlinea.gov.co  

axf 1913434dbae7a51c0eb5038106edb94f 

Tipo de documento: NIT Numero de documento: 600246953 Usuario Empresa eARL1 15533 

Nombre: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD . e 

Dirección: CLL 13 # 32-69 
Departamento: BOGOTA D.C. Municipio: BOGOTA D.C. 

Correo electrónico: 
Teléfono: 3649090 Tarifa: 0.522 
Acli. Económica Principal: EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES EJECUTIVAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN GENERAL INCLUYE MINISTERIOS, 
ORGANOS, ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS EN LOS NIVELES CENTRAL, REGIONAL Y LOCAL. 

Cédula usuario Nombres y apellidos del Usuario 

79288267 ADRIANA MARIA CASTRO CASTILLO 

Radicado Cobertura Desde Documento Nombre Trabajador Riesgo Tarifa Tipo VincuIabón 

1 5498 03/01/2017 C - 1096202392 SALAZAR CASALLAS SAMIR ANDRES j 0.522 1 

2 5497 03/01/2017 C - 20758542 GONZALEZ LIZARAZO MARIA LEN1S 1 0.522,, 
3 5499 03/01/2017 C -51872412 OCHOA ABELLA ROSA ELENA 1 0.522,i ' 
4 5500 03/01/2017 C -63515190 MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 1 0.522 

Pagine 111 
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APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CELEBRADO POR EL FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Fecha de Aprobación: 03 de Enero de 2017 

Contrato de Seguro contenido en una póliza No: 36-46-101001736 Anexo: O 

Entidad que expide: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Tomador ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Contrato No 1880-2016 

O Buen manejo y correcta inversión del anticipo. 
O Devolución del pago anticipado. 
• Cumplimiento del Contrato. 
O Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. 
O Estabilidad y calidad de la obra. 
O Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. 
O Calidad del servicio. 

VIGENCIA SUMA ASEGURADA 

Desde 29/12/2016 hasta 29/11/2017 $3.630.150 

OBSERVACIONES: 

La póliza de garantía presentada con ocasión al contrato inicial - Contrato No. 1880-2016 suscrito con el 
Fondo, ha sido aprobada por cumplir con los requisitos exigidos para tal fin. 

MABE i ' 1 A HURTADO SANCHEZ 
Subdire 'ra de Contratación (E) 

Elaboro:E.A.Bustos 

Cra. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
WWW.Saludcapital.gov.co  
lnfo: 364 8666 

    

soGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

  

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por Giovanna Fierro 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Sebastián Cardona Castro 

APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Revisado y Aprobado por: 
ALCALDLA ~CR CONTROL DOCUMENTAL Clara Maria Mojica Cortes 
DE e000rA D.C. Código: SDS-CON - FT- 025 V.3 

Página 1 de 1 
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MANUEL ALFREISÓ00N; 
Supervisor 

cÁU 
LEZ MAVORGA ANGELA CRISTINA MORENO TALERO $ 

ACTA DÉ INICIO 
CONTRATO N° 1880-2016 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

IDENTIFICACIÓN CONTRATISTA: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

o 
VALOR DEL CONTRATO: 

•i 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

CONTRATO A CELEBRAR: 

SUPERVISOR: 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

63,515190-1 

Prestar servicios especializados como apoyo a la 
supervisión integral técnico, administrativa, financiera y 
contable de los Contratos Interadministrativos del Plan de 
Intervenciones Colectivas - PIC, suscritos entre el 
FFDS/SDS y las 4 subredes integradas de servicios de 
Salud. 

VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS UN MIL 
PESOS M/CTE ($24,201,000) exento de IVA. 

CINCO (5) meses 

TRES (3) de Enero de 2017 

DOS (2) de Junio de 2017 

Prestación de Servicios 

Subdirector de Determinantes en Salud de la 
Subsecretaria de Salud Pública de la Secretaria Distrital 
de Salud. 

Para constancia se firma la presente acta por los que en ella intervienen, una vez leída y 
aprobada. 

Dada en Bogotá D.C., a los TRES (3) días del mes de Enero de 2017 

o SUPERVISOR CONTRATISTA 

99J 

EIa6oró: Olga Lucia carron Velasquez 

Vo. Be. Dirección de Gestión del Talento Humano de la fecha de terminación del contrato, conforme a la fecha de inicio 
pactada entre el (la) Supervisor (a) del Contrato y el (la) Contratista y el plazo del mismo. 

fr, 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: 
Giovanna Fierro Morales 
Revisado por. SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Alba Milena Gómez Delgado 

ACTA DE INICIO Aprobado por. •&CALflA Mfl 
Dfl000TÁOC CONTROL DOCUMENTAL Luis Alberto Donoso Rincón, 

Código: SDS-CON -FT 005 V.02 

o 
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W1/2017 Detalle del prrno: FFDS-CO-1880-2016 

Términos de uso 1 Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1 Contáctenos 

SECOP 1 

Compradores Provoedores Colombia Compra Circulares Transparencia Sala do Prensa Ciucadanos 

Detalle del Proceso Número FFDS-CD-1880-2016 

BOGOTÁ D.C. - FONDO FINANCIERO DISTRITAi. DE SALUD 

e 

i 

Información General del Proceso 

Tipo de Proceso Contratación Directa (Ley 1150 do 2007) 

Estado del Proceso Celebrado 

Directo 
Régimen Otras Formas do Contratación Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo ata Gestión (Literal ti) 

Rógimon de Contratación Estatuto General de Contratación 

Grupa IP) Servicios 

Segmento 180] ServIcios de Gestión. Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos 

Familia 180111 Servicios de recursos humanos 

Clase 801115 Desarrollo de recursos humanos 

Cuantía Definitiva del Contrato 

Nombre o Razón Social del Contratista 

Identificación del Contratista 

País y üepartamontoiProvlocle de 
ubicación del Contratista 

Dirección najes del Coritraista 

Nombre del Representante Legal del 
Contratista 

Identificación del Representante Legal 

Prestar servicios especializados corno 
apoyo ab supervlslfln Integral tecnico, admkttrativa, financiera y contable de lo, 

Datase y Cantidad del Objeto a Contratar Contratos kiteradn'jnbfrattvos del PIso de Intervenciones Colectivas - PIC, suscrItos jfl. 
entre . 

el FFDS'SDS jr las 4 subredes integradas de servicios de Salud.' 1 t 
Cuantía a Contratar $ 24201,000 

Tipo de Contrato Prestación de Servicios 

Respaldos Presupuestales Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupuestal Número del respaldo presupuesta] Cuantía del respaldo presupuestal 

COP 5053 S24.201000  

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio da Ejecución Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Electrónico CONTRATACI0NIWSALIuDCAPITAL 00V CO 

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

Número del Contrato 1880-2016 

Estado del Contrato Celebrado 

'Prestar servicios especializados como apoyo ala supervisión integral tecnlco, admrnatratva, financiera y contable de los 
Objeto del Contrato Contratos InteradmInistrativos del Plan da Intervenciones Colectivas - P10, suscritos entre el FFDS/SDS y  1354 subredes 

Integradas de servicios de Salud.' 

$2420100000 Peso Colombiano 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula de Ckjdadania No. 43815854 

Colombia Bogotá D.C. 

BOGOTA 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula de Ciudadanía No. 43815654 

Valor Contrato Interventorte Eterno $00 

Fecha de Flema del Contrato 29 de diciembre de 2016 

Fecha de Inicio de Ejecución del Contrato 29 de diciembre do 2016 

mazo de Ejecución del Contrato 5 Meses 

Destinación del Gasto No Aplica 

Docunsontos del Proceso 

https:/Miww.00ntratos.gov.00/oonsultas/detaileProCeso.do?numConstancia=  17-12-5988873 1/2 



Servicio al ciudadano 

• 

 

Servicio al cudaidano 

Ofenas de empleo 

• Preguntas frecuentes 

Glosario 

• Respuesta a consultas y derechos de 
petición 

Asuntos tIC cobros coactivo 

Edictos 

Carta de trato oigr-.o a la ciLiadrua 

o 
fi 
IJ 

3/1/2017 Detalle del proceso: FFDS-CD-1880-2016 

  

Nombre Descripción To Tamaño Versión 

Fecha de 
Pubtcecinn 

del 
Documento 

(dd-rrim-
aaaa) 

03-01-2017 
12:46 PM 

03-01-2017 
12:44 PM 

Contrato 

  

1.28 MB 

  

Documento del Procese 2.32 MB 

Hitos dei Proceso 

Descrción del Hito Fecha y Hora de Ocurrencia 

Celebración de Contrato 03 de January de 2017 12:45 P.M. 

Creación da Proceso 03 de Januery de 2017 12:44 P.M. 

Ver Recorte Modificaclones 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012. tos datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la 
finalidad de su divulgación es dar cumplimiento a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 
2014). Cualquier uso da la información distinto a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
w.colombiacompra.gov.co  en la opción de Contáctenos o comuniquese al teléfono en Bogotá: 7456788 o Línea Nacional: 018000 520808 o por 

medio de nnv,ço»mb'acomura.00v,co/s000riq 

Colombia Compra Eficiente 

• Dirección: Carrera 7 No. 26-20 015D 7,10 ya luitco leqt.oniama (8n0o1é D.0 i 
• Línea en Bogotói (-t57)(1)7455/9C 

• Línea nacional gratuita 01 8000 520308 

• PBX: (+57)(1)7956600 

• Código Postal: 110311 

• Horario de atenoon: Lurius a Viernes de 8:30 ant a 4:30 pm 

• Contacto do nuIfla i, esuarialos: nntdkacion, s,odtc,-iies'czlorihiacnmpra POYCO 

• Mt. 900,514 513-2 

inicio Mano de. Sito Glosa 'u O()Rc Prequtas F-€cuer'€s C.,nlac'enos 

Copyright rs 
El contando y diseño de esta página web está protegido por las leyes colombianas. 

La información incluida en esta página puede ser reproducida y descargabie para usos personales de forme gratuita y sin necesidad de soicitar un porme, bajo las siguientes condiciones: 
Debe reproducirse el material de forma exacta y en su versión más actualzads. 

No se debe usar el material en ninguna forma ofensiva, engañosa o confusa. 
Debe recortocerse la &iente y loa derechos de autor. 

A pesar del esCuerzo hecho para asegurar te exactitud del contenido, Colombia compre Eficiente no se hace responsable por en-eres o información incompleta. 

.J/www.cudmo veo/o  dtas/detaHoProceso.do?numConstanciao17125988873 2/2 



Solicitud de Creación do 

Cuenta 

Gestionar Usuarios 

Gestionar Plan do 

Contratación 

DMIÑIEITRACØR 

C0N$ULTLi 

W1/2017 Contratación a la Vista 

OOWTIATACÍON 
A LA VISTA 

s 
a.o.a,Aoc 

Páqina do Inicio Iniciar Sesión Correr 5osió 

Gestionar Proceso% 

Gestionar Contratos 

Publicar Información 

Requerimiento de 
Modificaciones  

EDGAR ANDRES BUSTOS MARTINEZ FONDO FINANCIERO DISTRiTAL DE SM.UO 

Minuta del Contrato 

Contrato: FFDS-CD-1880-2016 

Fecha: 03/01/2017 12:42:40 

Descripción: ESTUDIO PREVIO Y CONTRATO 

Documentos: 

EST 1880_01-02-2017-1,60430.pdf 

CTO 1880 2016.pdf 

113 
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Cordialmeote, 

RTADO SÁNCHEZ 
atación (E) 

MABEL GI 
Subdirector 

Cre. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
ww'w. salud ca puta l.gov.co  
'nro: 364 9666 

t o000TA1 
IIEJOR 

Rft. Tofos 

052100 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 06-01-2017 04:39:21 

ALcALDcAMAyc%Contestar Cite Este No.:20171E189 01 FoI:1 Ariex:O Rec:3 
DE BOGOTÁ d 'C 
SECRETARIA  DESÁLL2Eft 

052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - NJHERI 
DESTINO: 011100.SUBDIRECCION DE DETERMINANTES EN SAU 
TRAMITE: MEMORANDO-EJECUCION 

MEMORAN P&WITO: CONTRATO 1880 DE 2016 

PARA Dr. Manuel Alfredo González Mayorga 
Subdirector de Determinantes en Salud 

DE Subdirectora de Contratación (E) 

ASUNTO Cumplimiento de requisitos de ejecución Contrato No. 1880 de 2016 

Por medio de la presente, me permito informar que el contrato suscrito entre EL FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD y ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, cumple con los 
requisitos de ejecución señalados en el inciso 2, articulo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por la 
Ley 1150 de 2007, artículo 23, razón por la cual le solicito remitir a esta Subdirección copia del acta 
de inicio, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la presente comunicación. 

En cumplimiento de las funciones de supervisión, debe adelantar el acompañamiento al contratista 
y la vigilancia de la ejecución contractual, especialmente, de las obligaciones establecidas en la 
minuta y las referidas a: 

1 Atender el desarrollo de la ejecución del contrato. 
1 Elaborar técnica y oportunamente las actas y/o constancias requeridas para el cumplimiento y 

eficaz ejecución del contrato. 
1 Exigir al contratista periódicamente la presentación de informes de avance de ejecución de las 

obligaciones contractuales y remitir copia a la 5ubdirecci6n de Contratación para que reposen 
en el expediente del contrato, cuando sea del caso. 

1 Velar porque la garantía de Cumplimiento se mantenga actualizada durante la vigencia del 
contrato en los términos pactados para cada uno de los riesgos 

1 Exigir el cumplimiento de pago de aportes a seguridad social y parafiscal al contratista, cuando 
sea del caso y en las proporciones de ley. 

Para el ejercicio de las funciones que corresponden a la supervisión, adjunto copia del contrato de 
prestación de servicios y aprobación de la garantía constituida. 

Anexo: 1 folio 
Proyectó: E.A.Bustos 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACII4 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN- 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS 
DEL CONTRATATISTA SOS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena 
Gómez Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Doijoso Rincón. 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. 1880-2016 PERIODO DEL CONTRATO: ENERO 
Subsecretaria Salud Publica - Dirección ' Fechado Inicio: 03//O1/2017 
de Salud Colectiva - Subdirección de 
Determinantes en Salud Fecha de Terminación: 02/06/2017 7 

ENTIDAD CONTRATANTE: Fondo Financiero DistrltaVSecretaria Distrital de PLAZO DE ó 
Salud

/ 
CONTRATISTA: Angela Cristina Moreno Talero PERIODO DEL INFORME: 

03a131 de Enero 2017 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios especializados como apoyo de la supervisión integral técnico, administrativa, 
financiara y contable de los contratos interadministrativos del plan de intervenciones colectivas.PIC suscritos entre el 
FFDS/SDS y las 4 subredes integradas de servicios de salud. 

ÓTIVIDADS ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS DEL C NTRATISTA DESARROLLADAS DI- 
ACUERDO CON Jil.,0111UETO CONTRACTUAL 

ACTIVIDADES RODUCTOS 

41; 4t) ad4.:j 

1.Presentar dentro de los primeros cinco (5) 1. Se construyó el plan de trabajo para la Plan de trabajo para la vigencia del contrato 
días hábiles de cada mes, la supervisión del vigencia del contrato en el cual se con Radicado No 2017ER2343 y cronograma 
contrato, plan de actividades y cronograma especifican las actividades a realizar para mes de Enero. Plan de trabajo y cronograma 

el seguimiento a la ejecución de los para del mes de febrero 2017 el cual Adjunto 
contratos interadministrativos del PIC 2016 
de las Subredes Suroccidente y Norte. 

Soporte: Documento anexo pian de trabajo y 
2. Se dio inicio a la Implementación del cronograma enunciados anteriormente a este 
plan de trabajo para la realización del Informe. 
seguimiento integral a la ejecución de los 
contratos interadministrativos del PiC 2016 
de la Subred Suroccidente. 

2. Realizar proceso de alistamiento, 1.Para el alistamiento de instrumentos de EL principal producto fue las listas de chequeo 
elaboración y dillgenclamiento de listas de seguimiento, se recepcionaron y elaboradas y avaladas por los referentes del 
chequeo .y demás instrumentos necesarios elaboraron insumos como (Contratos, Espacio Educativo y de Vigilancia en Salud 
para el seguimiento, Incluyendo los facturas, formatos de listas de chequeo, Oral SISVESO las cuales se aplicaron en la 
instrumentos de reporte y consolidación de formatos de actas y cronogramas) los Sub Red Sur occidente. 
glosas cuales son requeridos para la visita de Soporto: CD, carpeta de la Subred 

seguimiento integral de los Productos Suroccidente con los archivos denominados 
propios del Espacio Educativo y Listas de chequeo. 
Subsistema de Vigilancia en Salud Oral 
SISVESO y a su vez en las acciones 
integradoras Sintonizarte y Vigilancia 
Epidemiológica de los riesgos individuales 
y colectivos de las condiciones, eventos y 
enfermedades no transmisibles. 

2. Durante la visita de seguimiento a la 
Subred Suroccidente, se diligenciaron las 
istas de chequeo, correspondientes al 
proceso del Espacio Educativo y 
Componente de Vigilancia Epidemiológica 
le la Salud Oral SISVESO en las Acciones 
.ntegradoras Sintonizarte y Vigilancia 
Épidemioiógica de los riesgos individuales y 
colectivos de las condiciones, eventos y 
enfermedades no transmisibles 
respectivamente, los cuales hacen parte del 
pontrato interadministrativos del PiC 2016 
bara el periodo: Agosto 2016 a Marzo de 
2017. 

7.  
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3. Realizar la correspondiente verificación de 
los soportes y demás de las actividades PIC 
facturadas por las subredes Integradas de 
servicios de salud, validando el cumplimento 
do los procesos, actividades yl productos 
ejecutados, de acuerdo con la metodología, 
procesos e Instrumentos de verificación 
deflnicióh por la SSSP 

4. Realizar la formulación, resolución y 
reporte de las glosas pertinentes relacionada 
con el ejercicio dei seguimiento Integral en 
las modalidades retrospectiva yio 
concurrente, derivadas de los hallazgos en 
las actividades a su cargo 

S. Efectuar el seguimiento a la formulación e 
Implementación de planes de mejora 
derivado de los hallazgos efectuados en el 
ejercicio de la Implementación de planes de 
mejora derivados de los hallazgos 
efectuados en el ejercicio del seguimiento y 
verificar si entrega a la SSSP de manera 
oportuna 

6. Elaborar los informes cualitativos y 
cuantitativos según estructura définida, los 
cuales se derivan del ejercicio de 
seguimiento y control, realizado a cada una 
de las Subredes integradoras de servicios de 
salud 

1. En la visita de seguimiento se verificaron 
los soportes de las actividades PlC 
facturadas en la Subred Suroccidente para 
el periodo: Agosto, Septiembre y Octubre 
de 2016, en los procesos propios del 
Espacio Educativo y del Componente de 
Vigilancia Epidemiológica de la Salud Oral 
SISVESO en las Acciones Integradoras 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de 
los riesgos individuales y colectivos de las 
condiciones, eventos y enfermedades no 
transmisibles. 

1. Durante la visita de seguimiento a la 
Subred Suroccidente, específicamente en 
os productos del Espacio Educativo y 
Vigilancia en Salud Oral SISVESO, en las 
Acciones Integradoras Sintonizarte y 
Vigilancia Epidemiológica de los riesgos 
individuales y colectivos de las condiciones, 
eventos y enfermedades no transmisibles. 
no se generan glosas, por lo tanto no se 
entrega formato de formulación de glosas. 

1. Se dejó plan de mejora en la'Sub red 
Suroccidente en Vigilancia de la Salud Oral 
SISVESO en la acción integradora 
Vigilancia Epidemiológica de los riesgos 
individuales y colectivos de las 
condiciones, eventos y enfermedades no 
transmisibles, en el subproducto 
Documento acta de análisis de la población 
con alerta en salud especificamente por no 
socializar a la prestadora y aseguradora el 
riesgo evidenciado, lo cual es de vital 
importancia para el logro del producto. Por 
otra parte no se realizó seguimiento a los 
Planes de mejora en la Sub red 
Suroccidente relacionados con la vigencia, 
ya que no se tenían formulados. 

1. Se están elaborando los informes 
cualitativos (analíticos y descriptivos) y 
cuantitativos (ejecución Programática) 
donde se reportan los resultados del 
seguimiento técnico, administrativo de los 
procesos propios de del Espacio Educativo 
y Vigilancia en Salud Oral SISVESO para 
la Subred Suroccidente, lo anterior debido 
a que a la fecha no se ha realizado el 
cierre de la visita de seguimiento en la 
Subred. 

Como soporte del seguimiento a la Subred 
Suroccidente se tienen actas de seguimiento 
retrospectivo y listas de chequeo resultantes 
del seguimiento integral técnico, 
administrativo para el periodo Agosto, 
Septiembre y Octubre de 2016 de los 
procesos del Espacio Educativo y 
Componente de Vigilancia Epidemiológica de 
la Salud Oral SISVESO en las Acciones 
Integradoras Sintonizarte y Vigilancia 
Epidemiológica de los riesgos individuales y 
colectivos de las condiciones, eventos y 
enfermedades no transmisibles cabe anotar 
que estas se encuentran en proceso de 
elaboración y posterior suscripción por la 
Subred, ya que no se ha dado cierre al ciclo 
de seguimiento en la Subred suroccidente, lo 
anterior se realizó' dei leal 26 de Enero de 
2017. 

'Soporte: CO, carpeta de la Subred 
Suroccidente con los archivos denominados 
listas de chequeo. 

No se entrega formato diligenciado de 
formulación de glosas parciales y definitivas 
ya que no se generaron para la Subr 
Suroccidente en el Periodo verificado Ag 
a Octubre de 2016, en el Espacio Educati 
Componente de Vigilancia Epidemiológica 
la Salud Oral SISVESO en las Acciones 
Integradoras Sintonizarte y Vigilancia 
Epidemiológica de los riesgos individuales y 
colectivos de las condiciones, eventos y 
enfermedades notransmisibles. 

Soporte: No se anexa, ya que para el mes 
de Enero, no se formularon glosas en la 
Subred suroccidente. 
Las actas de seguimiento retrospectivo para 
el periodo Agosto a Octubre de fecha de 
Enero 18 de 2017 del componente de 
Vigilancia en Salud Oral en la cual se hace 
referencia a la entrega de los subproductos 
como el documento acta de análisis de la 
población con alerta en salud, socialización a 
la prestadora y aseguradora, gestión des 
riesgo evidenciado con actores relacionados 
en la actividad integradorq Vigilancia 
Epidemiológica de los riesgos' Individuales y 
colectivos de las condiciones, eventos y 
enfermedades no transmisibles, se encue 
en elaboración y suscripción con la Sub 
Suroccidente por lo cual no se anexa soport 

Soporte: No se anexa soporte 
Por estar en p1txe50 de elaboración del 
informe y porno haberse dado el cierre de la 
visita de seguimiento en la Subred 
suroccidente, no se entrega soporte de 
informes cualitativos ni cuantitativos. 

Soporte.: No se anexa. 
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7! Elaborar legajos y papeles de actividades, A la fecha se tienen elaborados los papeles Anexos físicos de seguimientó elaboradoá 
soportes del ejercicio de seguimiento y de trabajo sin embargo no se han archivado con los Archivo en medio físico y magnético, 
control según archivo documental definido los Anexos Físicos de seguimiento que producto del ejercicio de verificación de la 
por la SDS contienen estos documentos de actas, listas Subred Suroccidente en los procesos 

de chequeo y demás soportes producto del Espacio Educativo y Vigilancia en Salud Oral 
ejercicio resultante de seguimiento de la SISVESO de la actividad integradora 
Subred Suroccldente en los procesos Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de 
Espacio Educativo y Vigilancia en Salud los riesgos Individuales y colectivos de las 
Oral SISVESO de la actividad integradora condiciones, eventos y enfermedades no 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de transmisibles. 
os riesgos individuales y colectivos de las Soporte: No se anexa, debido a que estos 
condiciones, eventos y enfermedades no soportes no se han entregado, ya que no se 
transmisibles, ya que se encuentran en ha dado cierre al proceso de seguimiento en 
proceso elaboración y suscripción con la la subred sur occidente. 
Subred, debido a que a la fecha no se ha 
dado cierre al proceso de seguimiento. 

8. Participar en los procesos de pro No aplica para este periodo la actividad de Anexos de acta de liquidación de la Sub red, 
liquidación de los contratos de las subredes Revisar, ajustar y conciliar las glosas lo cual no aplica para esto periodo. 
Integradas de servicios de salud asignadas certificadas de acuerdo con los 
según el procedimiento y la programación requerimientos presentados por la Subred 
establecidos por la subsecretaria de Salud del Contrato Interadministrativo No.0831 - Soporte: No se anexan soportes ya que no 
Pública 2016, en el marco del seguimiento y control aplica para el periodo, debido a que no se 

a la ejecución de los recursos del Plan de han realizado procesos de pre liquidación. 
Intervenciones Colectivas. 

9. Responder oportunamente a los No aplica para este periodo, debido a que No aplica para este informe, debido a que no 
requerimientos de las SSSP-SDS y/o no se han recibido requerimientos de la se han presentado requerimientos 
diferentes actores dei sistema relacionados SSSP-SDS. 
con el proceso de seguimiento de los 
contratos PiC 
10,. Asistir a i?s reuniones o espacios Se asistió a las reuniones de inducción Actas de reunión 
convocados por la Subsecretaria de Salud desde el 4 , 5 ,11,12,13 y 17 de Enero de Soporte: CD, carpeta de actas de reunión 
pública de la SDS 2017, en las cuales la Secretaria de salud, con listado de asistencia 

socializó la estructura del Pie, nuevo 
modelo, aspectos administrativos y 
financieros, lineamientos de Gobernanza, 
Espacios: Educativo, vivienda, laboral, 
.Público y los de las vigilancias 
epidemiológica y sanitaria. Por otra parto 
se llevó a cabo la construcción de las listas 
de chequeo las cuales fueron aprobadas 
por los referentes de los espacios y 
componentes. 

it. verificar que se cumplan las obligaciones Se llevó acabo la verificación do metas Se están elaborando actas y Listas de 
de las subredes Integradas de servicios de facturadas según informes de gestión y chequeo de seguimiento integral técnico, 
Salud asignadas que se deriven de la seguimiento de los soportes de las administrativo de los de los productos del 
naturaleza del- contrato vigente con el actividades PiG en la Sub red Espacio Educativo y Vigilancia en Salud Oral 
FPDS/SDS, así como de todas las normas, suroccidente para el periodo Agosto, SISVESO de la actividad integradora 
leyes y reglamentos vigentes, o que se Septiembre y Octubre en los productos del Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de 
expidas posterIormente Espacio Educativo y Vigilancia, en Salud los riesgos individuales y colectivos de las 

Oral SISVESO de la acción integradora condiciones, eventos y enfermedades no 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de transmisibles. 
los riesgos individuales y colectivos de las Sbporte: No se entregan soportes. 
condiciones, eventos y enfermedades no 
transmisibles, las cuales se evidenciaron 
en facturas con radicados No 30000330 
mes de Agosto, 30000331 mes de 

- Septiembre y 30000346 mes de Octubre. 
12. Garantizar la conf idenclalidad y el manejo Se elaboran Anexos Físicos de 
adecuado de la Información que le sea seguimiento que contiene el archivo 
encargada en el cumplimiento de sus documental de actas listas de chequeo y Soporte: No aplica para este mes, debido a 
obligaciones contractuales demás soportes producto del ejercicio de que no se ha dado cierre al proceso de 

seguimiento de la Sub red Suroccidente seguimiento en la Subred Sur occidente. 
en los procesos de Espacio Educativo y 
Vigilancia en Salud Oral SISVESO de la 
actividad integradora Sintonizarte y 
Vigilancia Epidemiológica de los riesgos 
Individuales y colectivos de las 
condiciones, eventos y enfermedades no 
transmisibles, los cuales al finalizar el 
sequimiento que darán archivados según 
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directrices dadas por la SDS: 

13. Suscribir de manera permanente las Elaboración de actas de seguimiento para Soporte: No se entrega. Ya que no se han 
actas de los procesos de seguimiento según la Sub red Suroccldente en los procesos suscrito las actas con la sqbred. 
le corresponda	 del Espacio Educativo y Vigilancia en 

Salud Oral SISVESO de la actividad 
integradora Sintonizarte y Vigilancia 
Epidemiológica de los riesgos individuales 
y colectivos de las condiciones, eventos y 
enfermedades no transmisibles, las cuales 
no se han terminado de suscribir con la 
Subred, por lo cual se entregara para el 
Informe del siguiente mes. 

14. Responder por los bienes que sean Se tiene a cargo el sello usado para la Soporte: No aplica. - - 
entregados a su cargo y hacer entrega al revisión de soportes, cada profesional 
termino del contrato de todos aquellos de cuenta con un código. 
carácter devolutivo, de conformidad con 10 
establecido en la Resolución 1096 de 
Septiembre 8 de 2011 

15. Realizar entrega completa en medio No aplica para este periodo, debido a que Soporte: No aplica para este periodo 
magnético ( Backup) y medio físico de la no se ha dado terminación de la ejecución 
Información del proceso bajo Sus del contrato. 
responsabilidad una vez termino la ejecución 
dei contrato 

16. Hacer entrega de los informes mensuales Los informes de este periodo se encuentran Soporte: No se anexa para este hes. 
en los formatos establecido y con los en proceso de construcción debido a que no 
respectivos soportes se ha dado cierre a este ciclo de 

seguimiento en la Subred Sur occidente. 

17. Cumplir y mantener al día la obligación Se realizó el pago de la seguridad social Soporte: Se anexa Planilla y soporte de pagó 
legal de pago de Sistema de Seguridad correspondiente al mes de Enero el día en físico. 
Social Integral de Salud y Pensión como 16/01/2017 
Independiente de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 23 de la ley 1150 de 
2007 y además normas concordantes y 
vigentes; así como asumir el valor de la 
cotización al Sistema General de Riesgos 
Laborales, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 2.2.4.2.2.13 del 
Decreto 1072 de 2015 

18. informar al supervisor dei contrato No se ha tenido que informar circunstancias Soporte: No aplica 
cualquier circunstancia que altero la especiales que afecten la ejecución durante 
ejecución dei mismo con la debida el mes 
antelación 

19. Hacer entrega en la Dirección Financiera, Este Insumo se radico con la entrega de Soporte: No aplica para este mes 
de la certificación de apertura de cuenta documentos para la contratación 
expedida por la entidad bancaria en la que 
conste se titular, numero de Ceduia de 
ciudadanía, nombre de la entidad financiera 
y numero de la cueflta 

1 
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20. Cumplir con las demás Instrucciones que No aplica para este periodo, ya que no se Soporto; No aplica. 
sean impartidas por el Supervisor del han dado instrucciones diferentes a las ya 
Contrato, que se deriven de la ley o 'mpartidas. 
re9lamenío o tengan relación con la 
naturaleza del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
- FIRMA: 

CONTRATISTA 

 
No. CEDULA: 

63.515.190 de Bucaramanga 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

El supervisor Manuel Alfredo González Mayorga, da cuenta OTRAS OBSERVACONES: 

del cumplimiento de las actividades específicas, obligaciones 

y/o productos del contratista desarrolladas de acuerdo con el 

objeto contractual y las cuales fueron descritas en este 

informe, dentro del periodo de ejecución reportado. 

Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 20% 

de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

Manuel Alfredo González Mayorga 

FIRMA: 
SUPERVISOR 
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Anexo: Copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en (1) folios. 
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tic 2017 El presente certificado se expide a los 17  cias del mes enero 

compensar i rniplánilla.com  

La etripraoa ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

apctó por ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

quien se eçictjoritro registrado o a fecha corno tipo de colizurite 3 

por concepto de aportes obligatorios el Sistema de Seguridad  5 

de la siguiente trianera: para :os periocot cornprendido9 entre Q:2017 j'O12Ol7 

CERTIFICADO DE APORTES AL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

identiíicauo j'Qj) CC fiuiy1OiO 53515190 

idontiicado cori CC ('úrnsço  63515190 

- Independiente 

DI
ni  egral niecianto la Planilla lrttecjroia de Liquidación de Aportec, 

Este documento esta clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Información 

It 
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EP0006 Caiç.nw EPS 

26-14 C.nSoots 

14-23 

rzi CIÑM 

30 1.037000 $ 242100 0 

30 1.937.000 $ 309900 

30 1.037.000 110.100 

30 1.937.000 $ 11.622 0 o ótOl7 8317430871 

o eno..2017 831743987 

o erI6--2017  6317439873 

anp.-2017 831743987& 
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• ? DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN SECTORIAL Elaborado pon Maja FIh,capié 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Revisada por: Azucena Forero 

CONTROL DOCUMENTAL Aprobado por Gabriel Lozano Olaz 
PLAN DE TRABAJO CONTRATISTAS 

Da StOOTAOC. Código: SDS'PGSFT-014,V.1 ate.a:. 

OBLIGACIONES AaiviDAoEs FECHAINICiO FECHAFIN PRODUCTOS ESPERADOS OBSERVACIONES 

Pian de actividades y Cronograma 'Elaboración Plan de actividades 01/02/2017 07/02/2017 Pian mensual de actividades Primeros 5 días de cada mes 
del mes 
Elaboración oronograma del mes 01102/2017 07102/2017 Cronograma dei mes Pendiente programación de 

visitas de seguimiento 

Proceso de alistamiento, elaboración Elaboración y diligenciamiento 01/0212017 28/02/2017 Listas de chequeo 
y diligenclamiento de listas de de listas de Chequeo elaboradas 
Chequeo, elaboración de informes e 
instrumento de consoidaclón de Elaboración y Diligenciamiento 01/02/2017 28/02/2017 Actas de seguimiento 
glosas y otros instrumentos de actas de seguimiento elaboradas 
necesarios para el seguimiento. 

Elaboración y entrega de 01/02/2017 28/02/2017 informes Fechas tentativas, pendiente 
informes programación de interventorlas 

a subredes 
Elaboración y entrega de formato 01/02/2017 28102/2017 Formato de glosas Fechas tentativas, pendiente 
de glosas ' programación de interventorias 

a subredes 

Verificación de los soportes de Revisión previa de facturas do 01/02/2017 28/0212017 Acta e informe de Fechas tentativas, pendiente 
actividades PIC Facturadas por las Subred asignada para visita de seguimiento de soportes de programación de interventorlas 
Subredes integradas de servicios de seguimiento la subred a subredes 
salud 

Visita de seguimiento a la subred 01/02/2017 28/0212017 Fechas tentativas, pendiente 
programada programación de interventorias 

a subredes 

Elaboración de acta de la visita 01/0212017 28/02/2017 Fechas tentativas, pendiente 
de seguimiento en la Subred programación de interventorias 
asignada a subredes 

Realizar formulación, resolución y Diugenclamento, entrega y 01/02/2017 28/02/2017 Formato de formulación de Fechas tentativas, pendiente 
reporte de glosas relacionadas con los socialización del formato de glosas de la subred programación de interventorias 
hallazgos resultantes del seguimiento formulación degbsas diligencladoal 1000A asubredes 
integral en la modalidad de 
retrospectiva y/o concurrente Dililgenciamiento, entrega y 01/02/2017 28/0212017 Formato de resolución de Fechas tentativas, pendiente 

socialización del formato de glosas de la subred programación de interventorias 
resolución de glosas diligenciado al 100% a subredes 

Seguimiento a la formulación e Verificación de radicado de 01/02/2017 28/0212017 Verificación y registro en Fechas tentativas, pendiente 
Implementación de planes de mejora planes de mejora en la SDS acta de fecha y número de programación de interventorias 
derivados de los hallazgos del radicado a subredes 
seguimiento y verificación de la 
entrega a la SSSPde manera En Visita de Interventoria, hacer 01/02/2017 28/02/2017 Verificación del Fechas tentativas, pendiente 
oportuna el Seguimiento a la Subred del cumplimiento de actividades programación de interventorias 

cumplimiento dé las actividades de pian de mejora registrado a subredes 
propuestas en el pian de mejora en acta 

Elaboración de informes cualitativos y Elaboración y entrega de 01/02/2017 28/02/2017 informe de hallazgos de la Fechas tentativas, pendiente 
cuantitativos, derivados del informes de hallazgos resultantes visita de seguimiento programación de interventorias 
seguimineto realizado a cada una de de las visitas de seguimiento a a subreØes 
las subredes Integradoras de servicios las subredes integradoras de 
de salud servicios de salud 

Elaborara legajos y papeles de Entrega organizada de legajos y 01/02/2017 28/02/2017 Legajo de auditoria Fechas tentativas, pendiente 
actividades, soportes del ejercido de papeles resultantes del ejercicio completo programación de interventorlas 
seguimiento y control, según archivo de seguimiento, según lo definido a subredes 
documental definido por la SDS por la SDS 

Participaren procesos de participación en el ejercicio de 01/02/2017 28/0212017 Ejercicio de preliquidación Pendiente fecha 
prehquidación de los contratos de las prenquidación de contratos según 
subredes Integradas de servicios de cronograma 
salud

¿ 

Nombre Completo: Angela Cristina Moreno Talero 

Contrato Número: 1880-2016 
Fecha Iniciación: 01/0212017 Fecha terminación: 28/02/2017 

OBJETO: Prestar servicIos especializados como apoyo a la supervisión integral técnico, administrativa, financiera y contable de los contratos Interadministrativos del Plan de 
intervenciones colectivas-nc, suscritos entre las 4 subredes Integradas de servicos de salud. 



r Sa 



FIRMA DEL CONTRATISTA 

vs-FIRMA COORDINADOR cero FUNCIONAl. (SI aplica) 

Fecha de presentación del plan de trabajo: 

Rehpcnder optupaniente a los Dar respuesta a requerimientos 01/02/2917 28/0212017 Respuesta a requerimientos Fechas tentativas, pendiente 
requertiflientos de la SSSP y/o , programación de interventorias 
diferentes actores del sistema a subredes 
relacionados con el seguimiento del 
contrato PiC 
Asistencia a reuniones y espacios Asistencia a reuniones 01/02/2017 28/02/2017 Acta de asistencia a 
convocados por la SSSP de la SOS reuniones 

Verificación del cumplimiento de las Revisión de soportes que 01/02/2017 28/02/2017 Acta de revisión de soportes Fechas tentativas, pendiente 
obligaciones de las subredes evidencien el cumplimiento de que evidencien programación de interventortas 
Integradas de servicios de salud que las obligaciones de las subredes cumplimiento de las a subredes 
se deriven de la naturaleza dei obligaciones 
contrato vigente con el FFOSISDS y 
de todas las normas, leyes y 
reglamentos vigentes 
Garantizar la confidencialidad y si Mantener total confidenciandad y 01/02/2017 28/02/2017 Confidencialidad de la Fechas tentativas, pendiente 
manejo adecuado de la Información manejo adecuado de información información programación de Interventorlas 
que se encarga en el cumplimiento de a subredes 
las obligaciones 
Suscribir de manera pertinente las Elaboración clara, coherente do 01/02/2017 28/02/2017 Actas de seguimiento Fechas tentativas, pendiente 
actas de los procesos de seguimiento las actas resultantes del ejercicio elaboradas programación de interventorlas 

de seguimiento a subredes 

Entrega completa en medio Entrega de backup y físicos de la N/A N/A Entrega de Backup y físicos, No aplica para este mes 
mágnetico y físico de la Información información resultante de la 
del proceso una vez termine la ejecución del contrato 
ejecución del contrato 
Entrega de informe final del proceso Elaboración y entrega de informe N/A' N/A informe final No aplica para este mes 
con los respectivos formatos final 

Responder por los bienes entregados Entrega de bienes asignados N/A N/A No existen bienes asignados No existen bienes asignados 
a cargo y de todo lo de carácter 
devolutivo 

Cumplir y mantener al dia la Pago y entrega mensual de la 01/02/2017 28/02/2017 Pago mensual de la Fechas tentativas, pendiente 
obligación legal del pago al SGSSS y seguridad social salud, pensión y Seguridad social en salud, programación de interventorlas 
pensión y al Sistema General de riesgos laborales pensión y riesgos a subredes 
riesgos laborales profesionales 

Informar al supervisor del contrato Informar circunstancias 01/02/2017 28/02/2017 Informe Durante toda la vigencia dei 
cualquier circunstancia que altere la contrato 
ejecución del mismo 
Entrega ala dirección financiera de la Entrega de soporte de apertura N/A N/A Esto se entrego con la No aplica para este mes 
certificación de apertura de cuenta de cuenta radicaón de documentos 
expedida por la entidad bancaria de contratación 

Cumplimiento de las instrucciones Cumplimiento de Instrucciones 01/0212017 28/02/2017 Ejecución de Instrucciones Fechas tentativas, pendiente 
Impartidas por el supervisor del programación de interventorias 
contrato a subredes 

¿E~RVISORDE  ONTRATO 
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Bogotá, Enero 13 de 2017 

FCRtT4R!A DISTRITAL DE SALUD 
ParaOí1iOCL5iJk3DIRECCION DE D 
2017ER2343 iO1-2O17 04:00 
FotiLi:0 fln&:os:C' QRIG R;S 
Tsarni Le: IVrA-flLC(ANCE 

Doctor 
MANUEL ALFREDO GOÑZALEZ MAVORGA 
Supervisor de! contrato 1.880-2016 
,Subdirección,de determinantes •enSaIud -'Sétretaría DistritaLde Salud 

Asunto: Alcance al Radicado No 2017ER1424 de¡ 10-01-2017 

Respetado doctor, González 

De manera atenta, me permito dar alcance al radicado 2017ER1424 del asunto, 

ri tazón, a que el supervisor xiei bontrato:i8Q-Z0Wes d.. Dóctor Maauel Jfreda 
González Mayorga. 

Por lo anterior hago entrega del Plan de trabajo del Contrato 1880-2016 a cargo 
de, Angela Cristina Moreno Talero, identificada con C.0 63.515.190, el cual tiene 
como objeto prestar servicios Especializados como apoyo a la supervisión integral, 
técnico, administrativo, financiero y contable de los contratos interadministrativos 
dél Plan de Intervenciones Colectivas - P10, suscritos entre el FFDS/SPS y las 4 
ures integredá&d.e'seMcio dsa1uçJ., 

Cordialmente, 

0 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
C.0 63.5i 5.190 de Bucaarnanga 

 



o 

1 

1 



go 

o 
1— 
a) 
1— 

u- 

('1 

rs 

14- 

u 

cC 

4— 

u 

cC 

(.4. 

co 
(.4 

N cC cC 

(.4 cC cC 

(.4 cC 4 
'e 
(.1 

l4 
c 4-' c 

en 
nl u u 
nl 
nl 
-4 

o c 

cC 

co 
-4 cC 

'-4 c cC 

-4 

'e 

'o 
-4 )c 

Lfl 
x 

'e 
x 

en 
x 

("4 

o 
2 
o 
u 

'0 
•-1 o 
(.4 

o 
.4 

9
0 v 

u. 

'o 
o ai 

u 
Et 
00 
1•-> 

tu .-
- a 

CL 

- qn 

co c - 

P
er

io
do

  a
  a

ud
ita

r  

z 

x 

In
du

cc
i ó

n
  Y

 A
LI

S
TA

M
IE

N
TO

 

S
ub

re
d
 S
ur

  (
U

sm
e,

  C
iu

da
d 

B
ol

ív
a

r,
  S

um
ap

áz
,  

T
un

ju
e
lit

o
)  G

ru
po

  A
 

S
ub

re
d
 S
ur

  o
ci

de
nt

e
  

( f
o

nt
ib

o
n
,K

en
ne

d
y,

  P
ue

nt
e  

A
ra

nd
a,

  B
os

a)
  G

ru
po

  B
 

L
 

o
rt

e
  (

E
ng

at
iv

a
,  

,  B
a
rr

io
s  

U
n
i d

os
,  

o
,  U

sa
q

ue
n,

  S
ub

a)
  

S
ub

re
d
 C
en

tr
o
  O

ri
e

nt
e

  
A

nt
o
n
io

  N
ar
i fi

o
,  R

af
ae

l 
U

rib
e

,  S
an

  C
ri

st
ób

a
l,
  

A
:  A

ud
ito

ri
a  

C
:  c

ie
rr

e
  d

e
l p

ro
ce

so
  d

e  
au

d
ito

rí
a  

y  
co

ns
tr

uc
ci

ó
n

  d
e  

]N
  F

:  I
n

fo
rm

es
  y

  le
ga

jo
s  



e 

e 



J

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN SECTORIAL Elaborado por, Martria Hincapié 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Revisado por: Azucara Forero 

CONTROL DOCUMENTAL Aprobado por Gabñol Lozano Din 
Mfr.V PLAN DE TRABAJO CONTRATISTAS 

Dfl000T*flC 
 

Código: SOS-PGS-FT-014.V.1 

Nombre Completo: Angela Cristina Moreno Talero 
Contrato Número: 1880-2016 
Fecha iniciación: 03/01/2017 Fecha terminación: 02/06/2017 

OBJETO: Prestar servicios especializados como apoyo a la supervisión Integral técnico, administrativa, financiera y contable de los contratos interadministrativos del Pian de 
Intervenciones colectivas-PiC, suscritos entre las 4 subredes integradas de servicos de salud. 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES FECHA INICIO FECHA FIN PRODUCTOS ESPERADOS OBSERVACIONES 

Pian de actividades y Cronograma Elaboración Pian de actividades 0210112017 0610112017 Pian mensual de actividades Primeros 5 días de cada mes 
del mes 
Elaboración cronograma del mes 02/0112017 0610112017 Cronograma dei mes Pendiente programación de 

visitas de seguimiento 

Proceso de alistamiento, elaboración y 02/0112017 14/0112017 
diligenclamiento de listas de chequeo Sesiones de inducción Sesiones de Inducción 
elaboración de informes e instrumento Elaboración y diflgenciamiento 12101/2017 17/01/2017 Listas de chequeo Fechas tentativas, pendiente 
de consolidación de glosas y otros de listas de chequeo elaboradas programación de Interventorias 
Instrumentos necesarios para el a subredes, despues de la 
seguimiento, finalización de cada ciclo 

Elaboración y Diiigenciamiento 17/01/2017 02106/2017 Actas de seguimiento Fechas tentativas, pendiente 
de actas de seguimiento elaboradas programación de interventorias 

a subredes, despues de la 
finalización de cada ciclo 

Elaboración y entrega de 28/01/2017 31/01/2017 Informes Fechas tentativas, pendiente 
Informes programación de interventorias 

a subredes 
Elaboración y entrega de formato 28/01/2017 31/0112017 Formato de glosas Fechas tentativas, pendiente 
de glosas programación de interventorias 

a subredes, despues de la 
finalización de cada ciclo 

Verificación de los soportes de Revisión previa de facturas de 14/01/2017 17/01/2017 Acta e informe de Fechas tentativas, pendiente 
actividades PiC Facturadas por las Subred asignada para visita de seguimiento de soportes de programación de interventorias 
Subredes integradas de servidos de seguimiento la subred a subredes 
salud

Visita de seguimiento a la subred 17/01/2017 31/01/2017 Fechas tentativas, pendiente 
programada programación de interventorias 

a subredes 

Elaboración de acta de la visita 17/01/2017 31/01/2017 Fechas tentativas, pendiente 
de seguimiento en ja Subred programación de interventorlas 
asignada a subredes 

Realizar formulación, resolución y Dilllgenciamento, entrega y 27/01/2017 31/01/2017 Formato de formulación de Fechas tentalivas, pendiente 
reporte de glosas relacionadas con los socialización del formato de glosas de la subred programación de interventorias 
hallazgos resultantes del seguimiento formulación de glosas diligenciado al 100% a subredes 
integral en la modalidad de 
retrospectiva y/o concurrente Diligenciamiento, entrega y 28/01/2017 31/01/2017 Formato de resolución de Fechas tentativas, pendiente 

socialización del formato de glosas de la subred programación de interventorlas 
resolución de glosas diligenciado al 100% a subredes 

Seguimiento a la formulación e Verificación de radicado de 17/0112017 31/01/2017 Verificación y registro en Fechas tentativas, pendiente 
Implementación de planes de mejora planes de mejora en la SDS acta de fecha y número de programación de interventorias 
derivados de los hallazgos del radicado a subredes 
seguimiento y verificación de la 
entrega a la SSSPde manera En Visita de Interventorla, hacer 17/01/2017 31/01/2017 Verificación del Fechas tentativas, pendiente 
oportuna el Seguimiento a la Subred dei cumplimiento de actividades programación de interventorlas 

cumplimiento de las actividades de plan de mejora registrado a subredes 
propuestas en el plan de mejora en acta 

Elaboración de informes cualitativos y Elaboración y entrega de Finalizando Finalizando Informe de hallazgos de la Fechas tentativas, pendiente 
cuantitativos, derivados del Informes de hallazgos resultantes cada ciclo de cada ciclo de visita de seguimiento programación de interven-norias 
segulmineto realizado a cada una de de las visitas de seguimiento a Interventorla interventoria a subredes 
las subredes Integradoras de servicios las subredes Integradoras de 
de salud servicios de salud 

Elaborara legajos y papeles de Entrega organizada de legajos y Finalizando Finalizando Legajo de auditoria completo Fechas tentativas, pendiente 
actividades, soportes del ejercicio de papeles resultantes del ejercicio cada ciclo de cada ciclo de programación de interventorlas 
seguimiento y control, según archivo de seguimiento, según lo definido interventoria Interventoria a subredes 
documental definido por la SDS por la SDS 



le 

Fech de presentación del  plan de trabajo: 

c7 

FIRMA DEL CONTRATISTA 

VB-FIRMA COORDINADOR GRUPO FUNCIONAL (Si aplica) 

  

  

FIRMA DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

Participar en proceos de Participación en el ejercicio de 02101/2017 02106/2017 Ejercicio de preliquidación Pendiente fecha 
preliquidaclón de los contratos de las preliquldación de contratos según ' 
subredes integradas de servidos de cronograma 
salud 

Responder oportunamente a los Dar respuesta a requerimientos 0210112017 02/06/2017 Respuesta a requerimientos Fechas tentativas, pendiente 
requerimientos de la SSSP y/o programación de interventorias 
diferentes actores del sistema a subredes 
relacionados con el seguimiento del 
contrato PIC 
Asistencia a reuniones y espacios Asistencia a reuniones 02/01/2017 02/06/2017 Acta de asistencia a 
convocados por la SSSP de la SOS reuniones 

Verificación del cumplimiento de las Revisión de soportes que 02101/2017 02/06/2017 Acta de revisión de soportes Fechas tentativas, pendiente 
obligaciones de las subredes evidencien 'el cumplimiento de que evidencien programación de interventoilas 
integradas de servicios de salud que las obligaciones de las subredes cumplimiento de las a subredes 
se deriven de la naturaleza del obligaciones 
contrato vigente con el FFOS/SDS y 
de todas las normas, leyes y 
reglamentos vigentes 
Garantizar la confidencialidad y el Mantener total confidencialidad y 02/01/2017 02106/2017 Confidendalidad de la Fechas tentativas, pendiente 
manejo adecuado de la información manejo adecuado de información Información programación de Interventorlas 
que se encarga en el cumplimiento de a subredes 
las obligaciones 
Suscribir de manera pertinente las Elaboración clara, coherente de 14/01/2017 02/06/2017 Actas de seguimiento Fechas tentativas, pendiente 
actas de los procesos de seguimiento las actas resultantes del ejercido elaboradas programación de interventorias 

de segulrnlehto a subredes 
Entrega completa en medio mágnetico Entrega de backup y físicos de la 01/0612017 02/0612017 Entrega de Backup y fisicos 
y fisico de la información del proceso Información resultante de la 
una vez termine la ejecución del ejecución del contrato 
contrato 
Entrega de informe final del proceso Elaboración y entrega de informe 01/06/2017 02/06/2017 Informe final Fechas tentativas, pendiente 
con los respectivos formatos final programación de interventorlas 

a subredes 

Responder por los bienes entregados Entrega de bienes asignados 01/06/2017 02/06/2017 Entrega de bienes No aplica para este mes 
a cargo y de todo lo de carácter 
devolutivo 

Cumplir y mantener al dia la Pago y entrega mensual de la 02/01/2017 02/06/2017 Pago mensual de la Fechas tentativas, pendiente 
obligación legal del pago al 5(3585 y seguridad social salud, pensión y Seguridad social en salud, programación de Interventoras 
pensión y al Sistema General de riesgos laborales pensión y riesgos a subredes 
riesgos laborales profesionales 

Informar al supervisor del contrato Informar circunstancias 02101/2017 02/06/2017 Informe Durante toda la vigencia dei 
cualquier circunstancia que altere la contrato 
ejecución del mismo 
Entrega a la dirección financiera de la Entrega de soporte de apertura 02/01/2017 05/01/2017 certificación apertura de 
certificación de apertura de cuenta de cuenta cuenta 
expedida por la entidad bancaria 

Cumplimiento de las instrucciones Cumplimiento de instrucciones 02/01/2017 02/06/2017 Ejecución de instrucciones Fechas tentativas, pendiente 
Impartidas por el supervisor del programación de interventorlas 
contrato a subredes 

1 



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Revlsa't por• Azucena Forero 
gJ

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN SECTORIAL Elaborado por Martha Hincapié 

CONTROL DOCUMENTAL Aprobado pon. Gabriel Lozano Clac 
ALCALMa MAV PLAN DE TRABAJO CONTRATISTAS 
OteOGOTADC Código: SDS-PGS-FT-014.V.1 

• Nombre Completo; Angela Cristina Moreno Talero 

Contrato Número: 1880-2018 
Fecha Iniciación: 01/0212017 Fecha terminación: 28/02/2017 

OBJETO: Prestar servicios especializados como apoyo a la supervisión integr 1 técnico, administrativa, financiera y contable de los contratos interadministrativos del Plan de 

intervenciones colectivas-PlC, suscritos entre las 4 subredes Integradas de servicos de salud. 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES FECHA INICIO FECHA FIN PRODUCTOS ESPERADOS OBSERVACIONES 

Plan de actividades y Cronograma Elaboración Pian do actividades 01/02/2017 07/0212017 Plan mensual de actividades Primeros 5 dlas de cada mes 
del mes 

Elaboración cronograma del mes 01/02/2017 07/02/2017 Cronograma del mes Pendiente programación de 
visitas de seguimiento 

Proceso de alistamiento, elaboración Elaboración y dillgenclamiento 01/02/2017 28/02/2017 Listas de chequeo 
y dillgenclamiento de listas de de listas de chequeo elaboradas 
chequeo, elaboración de informes e 
instrumento de consolidación de Elaboración y Diiigenclamiento 01/02/2017 28/02/2017 Actas de seguimiento 
glosas y otros instrumentos de actas de seguimiento elaboradas 
necesarios para el seguimiento. 

Elaboración y entrega de 01/02/2017 28/02/2017 Informes Fechas tentativas, pendiente 
informes programación de interventorlas 

a subredes 
Elaboración y entrega de formato 01/02/2017 28/02/2017 Formato de glosas Fechas tentativas, pendiente 
de glosas programación de interventorias 

a subredes 

Verificación de los soportes de Revisión previa de facturas de 01/02/2017 28/02/2017 Acta e informe de Fechas tentativas, pendiente 
actividades PlC Facturadas por las Subred asignada para visita de seguimiento de soportes de programación de Interventorias 
Subredes Integradas de servicios de seguimiento la subred a subredes 
salud 

Visita de seguimiento a la subred 01/02/2017 28/02/2017 Fechas tentativas, pendiente 
programada programación de interventorlas 

a subredes 

Elaboración de acta de la visita 01/02/2017 28/02/2017 Fechas tentativas, pendiente 
de seguimiento en la Subred programación de interventorlas 
asignada a subredes 

Realizar formulación, resolución sr Oiligenciamento. entrega y 01/02/2017 28/02/2017 Formato de formulación de Fechas tentativas, pendiente 
reporte de glosas relacionadas con los socialización del formato de glosas de la subred programación de interventorlas 
hallazgos resultantes del seguimiento formulación de glosas diligenciado al 100% a subredes 
Integral en la modalidad de 
retrospectiva y/o concurrente Diiigenciamiento, entrega y 01/02/2017 28/02/2017 Formato de resolución de Fechas tentativas, pendiente 

socialización del formato de glosas de la subred programación de Interventorias 
resolución de glosas diligenciado al 100% a subredes 

Seguimiento a la formulación e Verificación de radicado de 01/02/2017 28/02/2017 Verificación y registro en Fechas tentativas, pendiente 
Implementaclón de planes de mejora planes de mejora en la SOS acta de fecha y número de programación de intervenlorlas 
derivados de los hallazgos del radicado a subredes 
seguimiento y verificación de la 
entrega a la SSSPde manera En Visita de Interventoria, hacer 01/02/2017 28/02/2017 Verificación del Fechas tentativas, pendiente 
oportuna el Seguimiento a la Subred del cumplimiento de actividades programación de interventorias 

cumplimiento de las actividades de plan de mejora registrado a subredes 
propuestas en el plan de mejora en acta 

Elaboración de informes cualitativos y Elaboración y entrega de 01/02/2017 28/0212017 Informe de hallazgos de la Fechas tentativas, pendiente 
cuantitativos, derivados del informes de hallazgos resultantes visita de seguimiento programación de interventorias 
seguimineto realizado a cada una de de las visitas de seguimiento a a subredes 
las subredes Integradoras de servicios las subredes integradoras de 
de salud servicios de salud 

Elaborara legajos y papeles de Entrega organizada de legajos y 01/02/2017 28/02/2017 Legajo de auditoria Fechas tentativas, pendiente 
actividades, soportes del ejercicio de papeles resultantes del ejercicio completo programación de interventortas 
seguimiento y control, según archivo de seguimiento, según lo definido a subredes 
documental definido por la SOS por la SOS 

Participar en procesos de Participación en el ejercicio de 01/0212017 28/02/2017 Ejercicio de preliquidación Pendiente fecha 
preliquidación de los contratos de las preliquldación de contratos según 
subredes integradas de servicios de cronograma 
salud 



e 

1 

1 



Fecha da presentación del plan do trabajo: 

FIRMA DEL CON 

VB'FIRMA COORDINADq13tpOPO FUNCIONAL (SI aplica) 

9 

Re2onder oportunamente a los Dar respuesta a requerimientos 01/0212017 28/0212017 Respuesta a requerimientos Fechas tentativas, pendiente 
requerimientos de la SSSP y/o , - programación de interventorias 
diferentes actores del sistema a subredes 
relacionados con el seguimiento del 
contrato PIC 
Asistencia a reuniones y espacios Asistencia a reuniones 01/02/2017 28/02/2017 Acta de asistencia a 
convocados por la SSSP de la SDS reuniones 

Verificación del cumplimiento de las Revisión de soportes que 01/0212017 28/0212017 Acta de revisión de soportes Fechas tentativas, pendiente 
obligaciones de las subredes evidencien el cumplimiento de que evidencien programación de interventoras 
integradas de servicios de salud que las obligaciones de las subredes cumplimiento de las a subredes 
se deriven de la naturaleza del obligaciones 
contrato vigente con el FFDS/SDS y 
de todas las normas, leyes y 
reglamentos vigentes 
Garantizar la confidencialidad y el Mantener total confidencialidad y 01/02/2017 28/0212017 Confldencialidad de la Fechas tentativas, pendiente 
manejo adecuado de la información manejo adecuado de información Información programación de inlerventorias 
que se encarga en el cumplimiento de a subredes 
las obligaciones 
Suscribir de manera pertinente las Elaboración ciara, coherente de 01/02/2017 28/02/2017 Actas de seguimiento Fechas tentativas, pendiente 
actas de los procesos de seguimiento las actas resultantes del ejercicio elaboradas programación de interventorlas 

de seguimiento a subredes 

Entrega completo en medio Entrega de backup y físicos de la U/A N/A Entrega de Backup y fisicos No aplica pare este mes 
mágnetico y fisico de la información Información resultante de la 
del proceso una vez termine la ejecución del contrato 
ejecución del contrato 
Entrega de informe final del proceso Elaboración y entrega de Informe U/A N/A Informe final No aplica para este mes 
con los respectivos formatos final 

Responder por los bienes entregados Entrega de bienes asignados U/A N/A No existen bienes asignados No existen bienes asignados 
a cargo y de todo lo de carácter 
devolutivo 

Cumplir y mantener al día la Pago y entrega mensual de la 01/02/2017 28/02/2017 Pago mensual de la Fechas tentativas, pendiente 
obligación legal del pago al 50555 y seguridad social salud, pensión y Seguridad social en salud, programación de Interventorlas 
pensión y al Sistema General de riesgos laborales pensión y riesgos a subredes 
riesgos laborales profesionales 

Informar al supervisor del contrato Informar circunstancias 01/02/2017 28/02/2017 Informe Durante toda la vigencia del 
cualquier circunstancia que altere la contrato 
ejecución del mismo 
Entrega a la dirección financiera de la Entrega de soporte de apertura U/A U/A Esto se entrego con la No aplica para este mes 
certificación de apertura de cuenta de cuenta radicación de documentos 
expedida por la entidad bancaria de contratación 

Cumplimiento de las instrucciones Cumplimiento de instrucciones 01/02/2017 28/02/2017 Ejecución de instrucciones Fechas tentativas, pendiente 
impartidas por el supervisor del programación de interventorlas 
contrato a subredes 

FIRMA t SUPERVISOR DELCO RATO 
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Elaborado por. Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 

?L 1k SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Femando Fuentes Murillo. 
CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 
AI.CALD(AMAYOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
DE OCCOTA D.C. DEL CONTRATATISTA SOS - FFDS Donoso Rincón. 

Código: SDS-CON-FT-014V.2 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. 1880-2016 PERIODO DEL CONTRATO: ENERO 
Subsecretaria Salud Publica - Dirección Fecha de Inicio: 03/10112017 
de Salud Colectiva - Subdirección de 
Determinantes en Salud Fecha de Terminación: 02/06/2017 

ENTIDAD CONTRATANTE: Fondo Financiero Distrital/Secretaria Distrital de PLAZO DE EJECUCIÓN: 5 Meses 
Salud 

CONTRATISTA: Angela Cristina Moreno Talero PERIODO DEL INFORME: 
01 de Febrero al 28 de Febrero de 2017 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios especializados como apoyo de la supervisión integral técnico, administrativa, 
financiara y contable de los contratos interadministrativos del plan de intervenciones colectivas-PIC, suscritos entre el 
FFDS/SDS y las 4 subredes integradas de servicios de salud. 

ACTIVIDADES ESPEÇlfl4MST--- ,P-TOS DEL'CPNTkÁTISTA DESARROLLADAS DE 
-"ti bbc Et øJETO CONTRACTUAL 

-
- ACTIVIDADES PRODUCTOS 

OBLIGACIONES (D~~ en el mes- (con respecto a la actividad 
(Las estipuladas n la minuta referente a la obligación)- desarrollada) 
2.1.Presentar dentro de los primeros cinco 1. Se vienen desarrollando las actividades Desarrollo del Plan de trabajo y Cronograma 
(5) días hábiles de cada mes, la supervisión propuestas en el plan de trabajo para la mes de Marzo 2017 el cual Adjunto 
del contrato, plan de actividades y vigencia del contrato en el cual se 
crorlograma especifican las actividades a realizar para 

el seguimiento a la ejecución de los Soporte: Obligación 2.1 Documento en 
contratos interadministrativos del PIC 2016 flsico de plan de trabajo y cronograma 
de las Subredes Suroccidente y Norte. enunciados anteriormente a este Informe. 

2. Se viene Implementando el plan de 
trabajo para la realización del seguimiento 
Integral a la ejecución de los contratos 
interadministrativos del PIC 2016 de la 
Subred Suroccidente. 

2.2. Realizar proceso de alistamiento, 1.Para el alistamiento de Instrumentos do El principal producto fue la elaboración y 
elaboración y diligenclamlento de listas de seguimiento, se recepcionaron y diligenclanliento de las listas de chequeo del 
chequeo y demás instrumentos necesarios elaboraron insumos como (Contratos. Espacio Educativo y las de Vigilancia en 
para el seguimiento, Incluyendo los facturas, formatos de listas de chequeo. Salud Oral SISVESO y referencia de 
Instrumentos de reporto y consolidación de formatos de actas y cronogramas) los Vigilancia en salud pública, las cuales se 
glosas cuales fueron requeridos para la visita de aplicaron para el seguimiento en la Sub Red 

seguimiento integral de los Productos Sur occidente y Norte. A la fecha se 
propios del Espacio Educativo, Subsistema formularon glosas parciales para el periodo 
de Vigilancia en Salud Oral SISVESO y Agosto-Diciembre de 2016. Lo anterior se 
Referencia de la Vigilancia en Salud anexa en adjunto a este Informe. 
Pública, los cuales a su vez hacen parte de Soporte: CD Obligación 2.2 con archivos 
las acciones integradoras Sintonizarte y denominados Listas de Chequeo y formato 
Vigilancia Epidemiológica de los riesgos de formulación de glosas respectivamente de 
Individuales y colectivos de las las Subredes Suroccidente y Norte. 
condiciones, eventos y enfermedades no 
transmisibles. 

2. Durante la visita de seguimiento a la 
Subred Suroccidente y Norte, se 
diligenciaron las listas de chequeo y 
formulación de Glosas, correspondientes al 
proceso del Espacio Educativo. 
Componente de Vigilancia Epidemiológica 
de la Salud Oral SISVESO y Referencia do 
la Vigilancia en Salud Pública, en las 
Acciones integradoras Sintonizarte y 
Vigilancia Epidemiológica do los riesgos 
ndividuales y colectivos de las condiciones, 
eventos y enfermedades no transmisibles 
respectivamente, los cuales hacen parte del 
:ontrato interadministrativos del PIC 2016 
ara el periodo: Agosto 2016 a Diciembre 
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de 2016. 

2.3. Realizar la correspondiente verificación 1. En la visita de seguimiento se verificaron Como soporte del seguimiento a las Subredes 
de los soportes y demás da las actividades los soportes de las actividades PIC Suroccidente y Norte, se tienen actas de 
flC facturadas por las subrodes Integradas facturadas en la Subred Suroccidente y seguimiento retrospectivo y listas de chequeo 
de servicios de salud, validando el Norte para el periodo: Agosto -Diciembre resultantes dei seguimiento integral técnico, 
cumplimento de los procesos, actividades y de 2016, en los procesos propios del administrativo para el periodo Agosto - 
productos ejecutados, de acuerdo con la Espacio Educativo, Componente de Diciembre de 2016 de los procesos dei 
metodologia, procesos o Instrumentos de Vigilancia Epidemiológica de la Salud Oral Espacio Educativo, Componente de Vigilancia 
verificación definición por la SSSP SISVESO y Referencia Vigilancia en Salud Epidemiológica de la Salud Oral SISVESO y 

Pública en las Acciones Integradoras referencia Vigilancia en Salud Pública en las 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de Acciones Integradoras Sintonizarte y 
los riesgos individuales y colectivos de las Vigilancia Epidemiológica de los riesgos 
condiciones, eventos y enfermedades no individuales y colectivos de las condiciones, 
transmisibles, eventos y enfermedades no transmisibles 

elaborados dell de Febrero al 28 de Febrero 
de 2017, 

Soporte: CD Obligación 2.3 con archivos 
denominados Scanner de Actas de 
seguimiento y Listas de Chequeo de las 
Subredes Suroccidente y Norte Ciclo 1. 

2.4. Realizar la formulación, resolución y 1. Durante la visita de seguimiento a la Se hace entrega y consolidación del formato 
reporte de las glosas pertinentes relacionada Subred Suroccidente y Norte, de formulación de glosas parciales y 
con el ejercicio dei seguimiento Integral en específicamente en los productos del definitivas generadas para la Subred Norte 
las modalidades retrospectiva y/o Espacio Educativo. Vigilancia en Salud Oral en el Periodo verificado Agosto a Diciembre 
concurrente, derivadas de los hallazgos en SISVESO y Referencia de Vigilancia de 2018, en el Espacio Educativo en las 
las actividades a su cargo epidemiológica en las Acciones Acciones integradoras Sintonizarte. 

Integradoras Sintonizarte y Vigilancia 
Epidemiológica de los riesgos individuales y Soporte: CD Obligación 2.4 en la cual se 
colectivos de las condiciones, eventos y Incluye carpeta con archivos denominados 
enfermedades no transmisibles, se Glosas correspondientes a la Subred Norte, 
formularon glosas en la Subred Norte en el 
espacio educativo para el producto de 
Concertación y Plan de acción. 

2.5. Efectuar el seguimiento a la formulación 1. Se dejó pian de mejora en la Sub red Las actas de seguimiento retrospectivo para 
e Implementación de planos de mejora Suroccidente en Vigilancia de la Salud Oral el periodo Agosto a Diciembre de 2016 del 
derivado de los hallazgos efectuados en el SISVESO en la acción integradora componente de Vigilancia en Salud Oral en la 
ejercicio de la implementación de planes de Vigilancia Epidemiológica de tos riesgos cual se hace referencia a la entrega de los 
mejora derivados de los hallazgos individuales y colectivos de las subproductos como el documento acta de 
efectuados en el ejercicio dei seguimiento y condiciones, eventos y enfermedades no análisis de la población con alerta en salud, 
verificar si entrega a la SSSP 'de manera transmisibles, en el subproducto socialización a la prestadora y aseguradora. 
oportuna	 Documento acta de análisis de la población gestión del riesgo evidenciado con actores 

con alerta en salud específicamente por no relacionados en la actividad integradora 
socializar a la prestadora y aseguradora el Vigilancia Epidemiológica de los riesgos 
riesgo evidenciado, lo cual es de vital individuales y colectivos de las condiciones, 
importancia para el logro del producto. Por eventos y enfermedades no transmisibles. 
otra parte se realizó seguimiento a los 
Planes de mejora en la Sub red Soporte: CO Con carpeta Obligación 2.5 
Suroccidente el cual fue radicado el que incluye planes de mejora y actas que4 
13/02/2017. contienen los planes de mejora. 

2.6. Elaborar los informes cualitativos y 1. Se elaboraron los informes cualitativos Se elaboran y entregan los informes 
cuantitativos según estructura definida, los (analiticos y descriptivos) y cuantitativos cualitativos, correspondientes al Ciclo 1 de la 
cuales se derivan del ejercicio de (ejecución Programática) donde se Subred Suroccidente y Norte. Por otra parte 
seguimiento y control, realizado a cada una reportan los resultados del seguimiento se diligencian los programáticos por localidad 
de las Subredes Integradoras de servicios de técnico, administrativo de los procesos correspondiente a Ciclo 1 que hacen parte de 
salud propios de del Espacio Educativo, los meses de Agosto a Octubre de 2016. 

Vigilancia en Salud Oral SISVESO y 
Referencia de Vigilancia en salud Pública Soporte: Cd obligación 2.6 Informes Ciclo 1 
para la Subred Suroccidente y Norte Subred Suroccidente y Norte. 
correspondiente al Ciclo 1. Los informes del 
Cicio II Subred suroccidente se encuentran 
en procesos de elaboración. 
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2.7. Elaborar legajos y papeles de A la fecha se tienen elaborados los papeles Anexos físicos de seguimiento elaborados 
actividades, soportes del ejercicio de de trabajo y se realizó la entrega de los con los Archivo en medio físico, producto del 
seguimiento y control según archivo legajos del Primer Ciclo de las Subredes ejercicio de verificación de la Subred 
documental definido por la SDS Suroccidente y Norte de los procesos Suroccidente y Norte en los procesos 

Espacio Educativo, Vigilancia en Salud Oral Espacio Educativo, Vigilancia en Salud Oral 
SISVESO y Referencia Vigilancia en Salud SISVESO y Referencia de la Vigilancia en 
Pública de la actividad integradora salud Pública de la actividad integradora 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de 
os riesgos individuales y colectivos de las los riesgos individuales y colectivos de las 
condiciones, eventos y enfermedades no condiciones, eventos y enfermedades no 
transmisibles con actas debidamente transmisibles. 
firmadas por Lideres y referentes de las Soporte: Cd Obligación 2.7 Legajo 
Subredes Suroccidente y Norte y debidamente organizado el cual reposa en el 
Coordinación del equipo de seguimiento PIC archivo central de la Subsecretaria de salud 
los procesos. pública ubicado en el tercer piso del 

laboratorio de Salud Piblica.(Actas, listas de 
chequeo y separatas) 

2.8. Participar en los procesos do pro No aplica para este periodo. Anexos de acta de liquidación de la Sub red, 
liquidación de los contratas de las subredes lo cual no aplica para este periodo. 
Integradas do servicios de salud asignadas 
según el procedimiento y la programación 
establecidos por la subsecretaria de Salud Soporte: No se anexan soportes ya que no 
Pública aplica para el periodo, debido a que no se 

han realizado procesos de pre liquidación. 
2.9. Responder oportunamente a los No aplica para este periodo, debido a que No aplica para este informe, debido a que no 
requerimientos de las SSSP-SDS yio no se han recibido requerimientos de la se han presentado requerimientos 
diferentes actores del sistema relacionados SSSP-SDS. 
con el proceso de seguimiento de los 
contratas PIC 
2.10. Asistir a las reuniones o espacios Se asistió a la reunión para la socialización Asistencia a reuniones con los referentes de 
convocados por la Subsecretaria do Salud de los avances del proceso de seguimiento SDS. 
pública de la SDS de los contratos PIC 2016 de las subredes Soporte: CD Obligación 2.10 que incluye 

Suroccidente y Norte con los referentes actas de reunión escaneadas con listado de 
distritales el día 22 de Febrero de 2017. asistencia. 

2.11. VerifIcar que se cumplan las Se llevó acabo la verificación de metas Se elaboraron actas y se diligenciaron Listas 
obligaciones do las subredes Integradas de facturadas según informes de gestión y de chequeo del seguimiento integral técnico, 
servicios de Salud asignadas que se deriven seguimiento de los soportes de las administrativo de los de los productos del 
de la naturaleza del contrato vigente con el actividades PIC en la Sub red Espacio Educativo, Vigilancia en Salud Oral 
FFDSISDS, así como do todas las normas, suroccidente y Norte para el periodo SISVESO y Vigilancia en Salud Pública de la 
leyes y reglamentos vigentes, o que se Agosto —Diciembre de 2016 en los actividad integradora Sintonizarte y Vigilancia 
expidas posteriormente productos del Espacio Educativo, Vigilancia Epidemiológica de los riesgos individuales y 

en Salud Oral SISVESO y Referencia de la colectivos de las condiciones, eventos y 
Vigilancia en Salud Pública de la acción enfermedades no transmisibles. 
Integradora Sintonizarte y Vigilancia Soporte: Cc! Obligaciones 2.11 el cual 
Epidemiológica de los riesgos individuales contiene el scanner de las actas elaboradas e 
y colectivos de las condiciones, eventos y informes durante el seguimiento a los 
enfermedades no transmisibles, las cuales contratos PIC de las subredes Suroccidente y 
se evidenciaron en facturas con radicados Norte. 
No 30000330 mes de Agosto, 30000331 
mes de Septiembre, 30000346 mes de 
Octubre. 30000376 mes de Noviembre, 
30000399 primera quincena de Diciembre 
y 30000420 segunda quincena de 
Diciembre. 

2.12. Garantizar la confidsncialidad y el Se elaboran Anexos Físicos de 
manejo adecuado de la información que le seguimiento que contiene el archivo 
sea encargada en el cumplimiento de sus documental de actas listas de chequeo y Soporto: CD Obligación 2.12 Legajo 
obligaciones contractuales demás soportes producto del ejercicio de debidamente organizado el cual reposa en el 

seguimiento de la Sub red Suroccidente archivo central de la Subsecretaria de salud 
en los procesos de Espacio Educativo, pública ubicado en el tercer piso del 
Vigilancia en Salud Oral SISVESO y laboratorio de Salud Pública.(Actas y listas de 
referencia de la Vigilancia en Salud Publica chequeo) 
de la actividad integradora Sintonizarte y 
Vigilancia Epidemiológica de los riesgos 
Individuales y colectivos de las 
condiciones, eventos y enfermedades no 
transmisibles, los cuales al finalizar el 
seguimiento quedaron archivados según 
directrices dadas por la SDS. 
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2.20. Cumplir con las demás Instrucciones No aplica para este peodo, ya que no se Soporte: No aplica. 
que sean Impartidas por el Supervisor del han dado instrucciones diferentes a las ya 
Contrato, que so deriven de la ley e mpartidas. 
reglamento o tengan relación con la 
naturaleza del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
FIRMA: y 

CONTRATISTA 1 

No. CEDULA: 

63.515.190 de Bucaramanga 

CONtRATÓ 

El supervisor Manuel Alfredo González Mayorga, da cuenta OTRAS OBSERVACONES: 

del cumplimiento de las actividades especificas, obligaciones 

y/o productos del contratista desarrolladas de acuerdo con el 

objeto contractual y las cuales fueron descritas en este 

informe, dentro del periodo de ejecución reportado. 

Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 40% 

de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

Manuel Alfredo González Mayorga 

FIRMA: 
SUPERVISOR  

Anexo: Copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en (1) folios. 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Re',lsado por Azucena Forero 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN SECTORIAL Elaborado por. Mata Hincapié 

CONTROL DOCUMENTAL Aprobado por. Gabdel Lozano Diez 
PLAN DE TRABAJO CONTRATISTAS 

OC bOGOTA Código: SDS-PGS-F7-014.V.1 

Nombre Completo; Angela Cristina Moreno Talero 

Contrato Número: 1880-2016 
Fecha Iniciación: 0310112017 Fecha terminación: 02/06/2017 

OBJETO: Prestar servicios especializados como apoyo a la supervisión integ al técnico, administrativa, financiera y contable de los contratos interadministrativos del Plan de 

Intervenciones coieciivas-PIC, suscritos entre las 4 subredes integradas de seMcos de salud. 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES FECHA INICIO FECHA FIN PRODUCTOS ESPERADOS OBSERVACIONES 

Plan de actividades y Cronograma Elaboración Pian de actividades 01/03/2017 31/03/2017 Pian mensual de actividades Primeros 5 días de cada mes 
del mes 
Elaboración cronograma del mes 01/03/2017 31/03/2017 Cronograma del mes Pendiente programación de 

visitas de seguimiento 

Proceso de alistamiento, eIaboración Elaboración y ditgenciamiento 01/03/2017 31/03/2017 Listas de chequeo 
y dlligenciamiento de listas de de listas de chequeo elaboradas 
chequeo, elaboración de Informes e 
instrumento de consoidaclón de Elaboración y Difigenciamiento 01103/2017 31/03/2017 Actas de seguimiento 
glosas y otros instrumentos de actas de seguimiento elaboradas 
necesarios para el seguimiento 

Elaboración y entrega de 01/03/2017 31/0312017 informes Fechas tentativas, pendiente 
informes programación de interventorias 

a subredes 
Elaboración y entrega de formato 01/03/2017 31/03/2017 Formato de glosas Fechas tentativas, pendiente 
de glosas programación de interventorlas 

a subredes 

Verificación de los soportes de Revisión previa de facturas de 01/03/2017 31/03/2017 Acta e informe de Fechas tentativas, pendiente 
actividades PIC Facturadas por las Subred asignada para visita de seguimiento de soportes de programación de interventorlas 
Subredes Integradas de servicios de seguimiento la subred a subredes 
salud

Visita de seguimiento a la subred 01/03/2017 31/03/2017 Fechas tentativas, pendiente 
programada programación de interventorlas 

a subredes 

Elaboración de acta de la visita 01/03/2017 31/03/2017 Fechas tentativas, pendiente 
de seguimiento en la Subred programación de interventorlas 
asignada a subredes 

Realizar formulación, resolución y Dilligenclamento, entrega y 01/03/2017 31/03/2017 Formato de formulación de Fechas tentativas, pendiente 
reporte de glosas relacionadas con los socialización del formato de glosas de la subred programación de interventorias 
hallazgos resultantes del seguimiento formulación de glosas diligenciado al 100% a subredes 
Integral en la modalidad de 
retrospectiva y/o concurrente Diiigenciamiento, entrega y 01/03/2017 31/03/2017 Formato de resolución de Fechas tentativas, pendiente 

socialización del formato de glosas de la subred programación de interventorlas 
resolución de glosas diligenciado al 100% a subredes 

Seguimiento a la formulación e Verificación de radicado de 01/03/2017 31/03/2017 Verificación y registro en Fechas tentativas, pendiente 
Implementación de planes de mejora planes de mejora en la sDS acta de fecha y número de programación de iterventorlas 
derivados de los hallazgos dei radicado a subredes 
seguimiento y verificación de la - 
entrega a la SSSPde manera En Visita de Interventoria, hacer 01/03/2017 31/03/2017 Verificación del Fechas tentativas, pendiente 
oportuna el Seguimiento e la Subred del cumplimiento de actividades programación de interventorlas 

cumplimiento de las actividades de plan de mejora registrado a subredes 
propuestas en el plan de mejora en acta 

Elaboración de Informes cualitativos y Elaboración y entrega de 01/03/2017 31/03/2017 Informe de hallazgos de la Fechas tentativas, pendiente 
cuantitativos, derivados del informes de hallazgos resultantes visita de seguimiento programación de interventorias 
seguimineto realizado a cada una de de las visitas de seguimiento a a subredes 
las subredes Integradoras de servicios las subredes integradoras de 
e salud servicios de salud 

Elaborara legajos y papeles de Entrega organizada de legajos y 01/03/2017 31/03/2017 Legajo de auditoria Fechas tentativas, pendiente 
actividades, soportes del ejercicio de papeles resultantes del ejercido , completo programación de interventorias 
seguimiento y control, según archivo de seguimiento, según lo definido a subredes 
documental definido por la SOS por la SDS 

Participar en procesos de Participación en el ejercicio de 01/03/2017 31/03/2017 Ejercicio de preliquidación Pendiente fecha 
preliquidación de los contratos de las prehquidaclón de contratos según 
subredes integradas de servicios de cronograma 
salud 
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Fecha de presentación del plan de rabal 24/03/2017 

FIRMA DEL CONTRATISTA 

VB-FIRMA COORDINADOR GR 

(za- 
IONAL (SI aplica) 

e 

a 

Responder oportunamente a los Dar respuesta a requerimientos 0110312017 31103/2017 Respuesta a requerimientos Fechas tentativas, pendiente 
requerimientos de la SSSP programación de interventorlas 
diferentes actores del sistema a subredes 
relacionados con el seguimiento del 
contrato PlC 
Asistencia a reuniones y espacios Asistencia a reuniones 0110312017 31/03/2017 Acta de asistencia a 
convocados por la SSSP de la SDS reuniones 

Verificación del cumplimiento de las Revisión de soportes que 01/03/2017 31/03/2017 Acta de revisión de soportes Fechas tentativas, pendiente 
obligaciones de las subredes evidencien el cumplimiento de que evidencien programación de interventorias 
Integradas de servicios de salud que las obligaciones de las subredes cumplimiento de las a subredes 
se deriven de la naturaleza del obligaciones 
contrato vigente con el FFDS/SDS y 
de todas las normas, leyes y 
reglamentos vigentes 
Garantizar la confidencialidad y el Mantener total confidencialidad y 01/03/2017 31/03/2017 Confidencialidad de la Fechas tentativas, pendiente 
manejo adecuado de la información manejo adecuado de Información información programación de intervento.ias 
que se encarga en el cumplimiento (te a subredes 
las obligaciones 
Suscribir de manera pertinente las Elaboración clara, coherente de 01/03/2017 31/03/2017 Actas de seguimiento Fechas tentativas, pendiente 
actas de los procesos de seguimiento las actas resultantes del ejercicio elaboradas programación de interventorlas 

de seguimiento a subredes 

Entrega completa en medio Entrega de backup y lisicos de la N/A fi/A Entrega de Backup y físicos No aplica para este mes 
mágnetico y fisico de la información información resultante de la 
del proceso una vez termine la ejecución del contrato 
ejecución del contrato 
Entrega de informe final del proceso Elaboración y entrega de informe N/A N/A informe final No aplica para este mes 
con los respectivos formatos final 

Responder por los bienes entregados Entrega de bienes asignados N/A N/A No existen bienes asignados No existen bienes asignados 
a cargo y de todo lo de carácter 
devolutivo 

Cumplir y mantener al dia la Pago y entrega mensual de la 01/0312017 31/03/2017 Pago mensual de la Fechas tentativas, pendiente 
obligación legal del pago al SGSSS y seguridad social salud, pensión y Seguridad social en salud, programación de interventoras 
pensión y al Sistema General de riesgos laborales pensión y riesgos a subredes 
riesgos laborales profesionales 

Informar al supervisor del contrato Informar circunstancias 01/03/2017 31/03/2017 Informe Durante toda la vigencia del 
cualquier circunstancia que altere la contrato 
ejecución del mismo 
Entrega a la dirección financiera de la Entrega de soporte de apertura N/A N/A Esto se entrego con la No aplica para este mes 
certificación de apertura de cuenta de cuenta radicación de documentos 
expedida por la entidad bancaria de contratación 

Cumplimiento de las Instrucciones Cumplimiento de instrucciones 01/03/2017 31/03/2017 Ejecución de instrucciones Fechas tentativas, pendiente 
impartidas por el supervisor del programación de interventorias 
contrato a subredes 

- FIRMA DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 
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Certificado W Si 006-1 

3 

*compensar 1 miplaniHa.com  
La empresa ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
aportó por ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

CERTIFICADO DE APORTES AL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

identificado con CC número 63515190 
• identificado con CC  número  63515190 

quien se encuentra registrado a la fecha como tipo de cotizante 3-Independiente 

por concepto de aportes obligatorios al Sistema de Seguridad Social Integral mediante la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes, 
para los períodos comprendidos entre 02-2017 y 02-2017 de la siguiente manera: 

El presente certificado se expide a los 15  días del mes  febrero de 2017 

Este documento está clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Información 
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22/3/2O17 Detalle del prceso:FFDS-CD-188O-2O16 

~>3 SECOP 1 

Términos de uso 1 Mapa de¡ sitio 1 Preguntas frecuentes 1 Contáctenos 

Prr vc000ros Coloqin 1, nl)rtt 

Detalle del Proceso Número FFDS-CD-1880-2016 

BOGOTÁ D.0 - FONDO FINANCIERO DISTRITM DE SALUD 

01  

Intonnación General del Proceso 

Jipo do Proceso Contratación Directa (Ley 1150 de 2007) 

Estado del Proceso Celebrado 

Causal de Otras Forma, de Contratación Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Cestón (Literal Hl Directa 

Régimen de Contratación Estatuto General de Contratación 

Grupo IF] Servicios 

Segmento 180] Servicios de Geslion, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Adn,rnistrativos 

ramiNa 180111 Servicios de recursos humanos 

Clase 18011151 Desarrollo de recursos humanos 

Prestar servicios especializadas como 
apoyo a la supervisEn Integral lecnico, adminislraia. financiera y contable de ios 

Detalle y Cantidad del Objeto a Contratar Contratos lnioradmlnistrativos de¡ Plan de Intervenciones Colectivas - PIC suscritos 
entre 
el FFDS/SDS ylas 4 subrodes citegradas de servicios do Salud.' 

Cuantía a Contratar $ 24,201,000 

Tipo de Conü-eio Prestación de Servicios 

Respaldos Presupuestales Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupuesta¡ Número del respaldo presupuestal Cuantio del respaldo presupuestal 

CDP 5053 524.201000 

ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y  Municipio de Ejecución Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Electrónico CONTRATACIONSALIuDCPPITAL GOV,CO 

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

Numero del Contrdlo 1880-2016 

Catado de! contrato Celebrado 

Prestar servicios especiataedos corno apoyo ala soptrvisn integral tecnico, edmninelratmvva, financiera y covitabur de  ma 
Objeto del Contrato Contratos lnLeradmh.'auaos del Plan de intervenciones Colectivas - PiC, suscritos entra el FrDS(SDS y las 4 soredes 

integradas de servicios de Sabid." 

Cuantía Defiótiva del Contrato $24201 .000.00 Peso Colombano 

Nombre o Razon Sedal del Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TAl ERO 

Identificación del Contratista Cédula de Ciudodania No. 43615854 

Pata y Oopartamento/Provk1cta de
Colombia  - ubicación del Conlrai,sla Bogo D.C.D .  

Dirección Física do¡ Contratista BOGOTA 

Nombre del Represenlante Legal del
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Contratista 

ideritiicación dei Representante Legal Cédula de Ciudadanía No. 43615654 

Velo' Contrato Interventnrla Externa $.00 

Feche de Firma del Contrato 29 de diciembre de 2016 

Fechado inició de Ejecución delcontrato 29 de diciembre de 2016 

Piare de Ejecución del Controlo 5 Meses 

Declinación del Gasto No Aplica 

Documentos del Proceso 

Nombre Descripcion Tipo lamniaño Version E t'rha dr 

httpsJtwww.Contratos.gov.co/consultas/detalleProoeso.do?numConstanCia  17-12-5988873 112 



22/312017 Detalle del proçeso: FFDS-CD-1880-2016 

Publcación 
del 

Documento 

(dd-mm. 
aaaa) 

Do,.umenio Adçena 

Contago 

Documento dp Proceso 

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
ENERO 

t 

It 

4.56 MB 

128MB 

2.32 MD 

 

22-03-2017 
0905 AM 

 

 

03.01.2017 
1246 PM 

03-01.20 17 
1244 PM 

 

  

Hitos dei Proceso 

flesrrpc»n 081 Hilo 

Celeorac,ón de contrato 

C'eaen de P-oresu 

Fecha y  Hora de Ocurrencia 

03 de January de 2017 12.15 P.M. 

03 de .ianuary de 2017 1244 P.M 

Ver Repone Modificaciónes 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, los datos personales contenidos en oslo página son clasificados corno dato personal público y la 
finalidad de su divulgacion os dar cumplimiento a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 de¡ 
2014), Cualquier uso de la información distinto a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud o poticion relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
v.w.coionibiacompra.gov  co en la opción de Contáctenos o comuniquese al teléfono en Bogotá: 7456788 o Linea Nacional: 018000 520808° por 
medio de wast cclornhiacornnra oov.cnfsouorto 
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Copynight Ci 
El contenido y diseño de esta página web está protegido por las leyes colombianas. 

La información incluida en esta página puede ser reproducida y descargabla para usos personales de forma gratuita y sin necesidad de solicitar un permiao, bajo los siguientes cnndickines. 
Debe reproducirse el material de forma exacto y en su versión más actualizada. 

No se debe usar el material en ninguna torna olensiva, engañosa o confusa. 
Debe reconocerse la fuente y los derechos do auior. 

A pesar dei esfuerzo hecho para asegurar la exactitud del contenido, Colombia compra Eficiente no se hace responsable por errores o información incompleta. 

https-ilwww.contratos.gov.c&const4tasldetalleproceso.do?nurnConstancia=17-12-5988873 Z'2 
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Elaborado por. Sivia Constanza 
SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz c - Ruben Patoflo Mora, 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murlio. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena ) 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Ciómez Delgado 

Al.CAI.SiMxrog ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por. Luis Alberto 
nEeoccrAnc. DEL CONTRATATISTA sbs - FFDS Donoso Rincón. 

Código: SDS-CON-FT-01 4 V.2 

DESPACHO —OFICINA VIO DIRECCIÓN: CONTRATO Na 1880-2016 PERIODO DEL CONTRATO: MARZO 
Subsecretaria Salud Pubhca - Dirección Fecha de inicio: 03110112017 
de Salud Colectiva - Subdirección de 
Determinantes en Salud Fecha de Terminación: 02/0612017 

ENTIDAD CONTRATANTE: Fondo Financiero DistritallSecretaria Distital de PLAZO DE EJECUCIÓN: 5 Meses 
Salud 

CONTRATISTA: Angela Cristina Moreno Talero PERIODO DEL INFORME: 
01 de Marzo al 31 de Marzo de 2017 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios especializados como apoyo de la supervisión integral técnico, administrativa, 
financiera y contable de los contratos interadministrativos del pian de intervenciones colectivas-PlC, suscritos entre el 
FFOS/SDS y las 4 sutredes integradas de servicios de salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES V/O PRODUCTOS DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE 
ACUERDO CON EL OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES PRODUCTOS 

(Las estipuladas en la minuta del contrato) (Desarrolladas en el mes- (con respecto ala actividad 
referente a la obligación) desarrollada) 

2.1.Presentar dentro de les pdmeros cinco 1. Se vienen desarrollando las actividades Se desarroló el Plan de trabajo y 
(6) días hábiles de cada mes, la supervisión propuestas en el pian de trabajo para la Cronograma mes de Abril 2017 el cual 
del contrate, plan de actividades y vigencia del contrato en el cual se A4unto 
cronogama especifican las actividades a realizar para 

el seguimiento ¿ la ejecución do los 
contratos intoradntlstrativos del PlC 2016 Soporte: Obligación 2.1 Documento en 
de las Subredes Norte Ciclo II fisico de plan de trabo y cronograma 
correspondiente al periodo Noviembre y enunciados anteriormente a este Infonne. 
diciembre de 2016 y Suroccidente Ciclo III 
periodo Enero y Febrero de 2017. 

2. Se vienó Implementando el plan de 
trabajo para la realización del seguimiento 
integral a la ejecución de los contratos 
interadminlstrativos del PlC 2016 de la 
Subrod Norte y Suroccidente. 

2.2. Realizar proceso de ailstamlerito, tRata el alstarnlento de Instrumentos de El principal producto fue la elaboración y 
elaboración y dlligenclanierto de listas de seguimiento, se recepclonaron y dllgenclan,lento de las listas de chequeo del 
chequeo y demás instrumentos necesarios elaboraron Insumos como (Contratos, Espacio Educativo y las de lglancla en 
para el seguimIento, Incluyendo los facturas, formatos de listas de chequeo, Salud Oral SISVESO y referencia de 
Instrumentes de reporte y consolidación de folmatos de actas y cronogramas) los Vigilancia en salud pública, las cuales se 
glosas cuales fueron requeridos para la visita de aplicaren para el seguirnierto en la Sub Red 

seguimiento integral de los Productos Norte Cicio II y Suroccidento Ciclo III. A la 
propios del Espacio Educativo, Subsistema fecha se formularon glosas parciales para el 
de Vigilancia en Salud Oral SISVESO y periodo Noviembre-Diciembre de 2016 en la 
Referencia de la Vigilancia en Salud Subred Norte. Para la Subred suroccidente se 
Púbica, los cuales a su vez hacen parte de encuentra en proceso de elaboración. Lo 
las acciones Integradoras Sintonizarle y anterior se anexa en adjunto a este Informe. 
Vigilancia Epidemiológica de los riesgos Soporte' CD Obligación 2.2 con archivos 
indvlduaies y colectivos de las denominados Listas de Chequeo y formato 
condiciones, eventos y enfermedades no de formulación de glosas respectivamente de 
transmisibles, las Subred Norte. 

2. Durante la visita de seguimiento a la 
Subred Norte Ciclo II periodo Noviembre y 
Diciembre de 2016 y 8uroccklente Cido III 
periodo Enero y Febrero de 2017, se 
dligenclarori las lista de chequeo y 
'ormuiaclón de Glosas (Subred Norte), 
crrespondlentes al proceso del Espacio 

Educativo, Componente r de Vigilancia 
Epidemiológica de la Salud Oral SISVESO y 
Referencia de la Vigilancia en Salud 
Pública, en las Acciones Integradoras 
Sintonizarte y Vigilancia Epldemlolóqica de 
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Elaborado por: Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Roban Mtordo Mora, 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murlilo. 
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1 os riesgos individuales y colectivos de las 
pondiclones, eventos y enformedadel no 
ransmisibles respectivamente, los cuales 
acen parte del contrato lnteradmkilstrativos 

de] PIC 2016 para el periodo: Noviembre a 
Diciembre de 2016. 

2.3. Realizar la correspondiente verificación 1. En la visita de seguimiento se verificaron Como soporte del seguimiento de los 
de los soportes y demás de las actividades los soportes de las actividades Pie procesos del Espacio Educativo, Componente 
PIC facturadas por las subredes integradas facturadas en la Subred Norte para el de Vigilancia Epidemiológica do la Salud Oral 
de servicios de salud, validando .1 periodo: Noviembre 'Diciembre de 2016 y SISVESO y referencia Vigilancia en Salud 
cumplimento de los procesos, actividades y Suroccidente Ciclo III periodo Enero y Pública en las Acciones Integradores 
productos ejecutados, de acuerdo con la Febrero de 2017, en los procesos propios Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de 
metodología, procesos e instrumentos de del Espacio Educativo, Componente de los riesgos Individuales y colectivos de las 
verificación definición por la SSSP	 Vigilancia Epidemiológica do la Salud Oral condIciones, eventos y enfermedades no 

SISVESO y Referencia VigilancIa en Salud transmisibles, para la Subred Norte Ciclo II. 
Pública en las Acciones Integradoras se tienen actas de seguimiento retrospectivo 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de y listas de chequeo resultantes, del 
los riesgos individuales y colectivos de las seguimiento Integral técnico, administrativo 
condiciones, eventos y enfermedades no para el periodo Noviembre - Diciembre de 
transmisibles.	 2016 y para la Subred Suroccidente Ciclo III 

periodo Enero y Febrero de 2017, se 
encuentran en construcción: elaborados del 1 
de Marzo al 31 de Marzo de 2017. 

Soporte: CD, Obligación 2.3 con archivos 
denominados Actas de seguimiento y Listas 
de Chequeo de la Subred Norte Ciclo H. 

2.4. Realizar la formulación, resolución y 1. Durante la visita de seguimiento a la Se hace entrega y consolldaci6n del formato 
reporte de las glosas pertinentes relacionada Subred Norte, específicamente en los de formulación de gloses parciales y 
con el ejercicio del seguimiento integral en ?roductos del Espacio Educativo. Vigilancia definitivas generadas para la Subred Nene 
las modalidades retrospectiva yio en Salud Oral SISVESO y Referencia de en el Periodo vertucado Noviembre a 
concurrente, derivadas de los hallazgos en Vigilancia epidemiológica en las Acciones Diciembre de 2016, en el Espacio Educativo 
las actividades a su cargo integradores Sintonizarte y Vigilancia en las Acciones Integradores Sintonizarle y 

Epidemiológica de los riesgos individuales y vigilancia epidemiológica, Proyecto Espacial 
olectkos de las condiciones, eventos y QUINCV. 

anfermodades no transmisibles, se 
'ormularon glosas en el espacio educativo 000rte' CD, OblIgación 2.4 en la cual se 
ara el producto Módulo de transformación Incluye carpeta con archivos denominados 
uftural y módulo de Gobernabilidad y en el Glosas correspondientes a la Subred Norte. 

pomponente de vigilancia epidemiológica. 
Proyecto Especial QUINCV. 

2.5. Efectuar el seguimiento a la formulación No se dejó plan de mejora en el Ciclo II de No se dejan planes do mejora en el 
e Implementación de planes & mejora seguimiento de la Subred Norte periodo seguimiento realizado a la Subred Norte Ciclo 
derivado de los hallazgos efectuados en el Noviembre y Diciembre do 2016 en II periodo Noviembre y Diciembre da 2016. 
ejerciciode la implementación de planes de ninguno de los componentes y espacios. 
mejora derivados de los hallazgos Soporte: CD Con carpeta Obligación 2.5 
efectuados en el ejercicio del seguimiento y No aplica para el periodo. 
verificar si entrega a la SSSP de manera 
oportuna 
2.6. Elaborar los informes cualitativos y So elaboraron los Informes cualitativos Se elaboran y entregan los Informes 
cuantitativos según estructura definida, los (anallticcs y descriptivos) y cuantitativos cualitativos y cuanttativos. correspondientes 
cuales se derivan del ejercicio de (ejecución Programática) donde se al Ciclo II de la Subred Norte. Por otra palto 
seguimiento y control, realizado a cada una reportaron los resultados del seguimiento se diligencian los programáticos por localidad 
de las Subredes integradoras de servicios de técnico, administrativo de los procesos correspondiente al Ciclo II que hacen parte de 
salud propios do del Espacio Educativo, los meses de Noviembre y Diciembre de 

Vigilancia en Salud Oral SISVESO y 2016. 
Referencia de VigIlancia en salud Pública 
para la Subred Norte Ciclo II. Mamás se oporte: Cd obligación 2.6 Informes Ciclo II 
elaboraron y entregaron informes Subred Norte. Informes distritales Ciclo 1 y II. 
Distritales corrgsponcfientes al Ciclo 1 y H. 
Para la Subred Suroccidente 
correspondiente al Ciclo III. los Informes se 
encuentran en proceso de elaboración. 

2.7. Elaborar legajos y papeles de A la fecha se entregaron legajos, los cuales Anexos físicos de seguImiento elaborados 
actividades, soportes del ejercicio de contienen papeles de trabajo resultado del con los Archivo en medio físico, producto del 
seguImiento y control según archivo seguimiento del periodo Noviembre y ejercicio de verificación de la Subred Norte 
documental definido por la SDS Diciembre de 2016 de la Subred Norte de Ciclo Ii periodo Noviembre y Diciembre de 

los procesos Espacio Educativo, Vigilancia 2016 en los procesos Espacio Educativo, 
en Salud Oral SISVESO y Referencia VigilancIa en Salud Oral SISVESO y 
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Vigilancia en Salud Púbica de la actividad Rerencia de la Vigilancia en salud Pública 
ilegradora Sintonizarle y Vigilancia de la actividad Integradora Sintonizarte y 
Epidemiológica de los riesgos kicSvldualos y Vigilancia Epidemiológica de los riesgos 
;olectivos de las condiciones, owflos y Individuales y colectivos de las coSlciones 
enfermedades no transmisibles con actas eventos y enfermedades no transmisibles. 
debidamente firmadas por Llderes y Soporte: Cd Obligación 2.7 Legajo 
referentes de las Subred Norte y debidamente organizado el cual reposa en el 
3oordlaaclón del equipo de seguimiento Pi C archivo central de la Subsecretaria de salud 
los procesos. pública ubicado en el tercer piso del 

laboratorio de Salud Pública.(Adas, listas de 
chequeo y separatas) 

2,8. Participar en los procesos de pre No aplica para este periodo. Anexos de acta de liquidación de la Sub red, 
liquidación de los contrates de las sitredes lo cual no aplica para este periodo. 
integradas de servicios de salud asignadas 
según el precedimierde y la programación 
establecidos por la subsecretaria de Salud Soporte: No so anexan soportes ya que no 
Pública aplica para el periodo, debido a que no se 

han realizado procesos de pie liquidación. 
2.9. Responde oportunamente a los No aplica para este periodo, debido a que No aplica para este informe, debido a que no 
requerimientos de las SSSP-SDS ylo no se han recibido requerimientos de la se han presentado requerimientos 
diferentes actores del sistema relacionados SSSP'SDS. 
con el proceso de seguimiento de los 
contratos P10 
2.10. Asistir a las reuniones o espacios Se asistió a la reunión para la socialización Asistencia a reuniones con los referentes de 
convocados por la Subsecretaria de Salud de los avances del proceso de seguimiento SOS. 
pública de la SOS de los contratos PIe 2016 de las 4 Soøortç CD, Obligación 2.10 que incluye 

subredes del componente de Vigilancia en actas de reunión escaneadas con listado de 
salud pública con los referentes distritales asistencia. 
el dio 1 de Mazo de 2017, esto soporte 
está a cargo de la coordinación del equipo 
de seguimiento, el acta que se encuentra 
en proceso de elaboración. 

2.11. Verificar que se ~plan las Se llevó acabo la verlicaclón de matas Se elaboraron actas y so dlienclwon Listas 
obligaciones de las subredes integradas de facturadas según Informes de gestión y de chequeo del seguimiento integral técnico, 
servicies de Salud asignadas que se deriven seguimiento de los soportes de las administrativo de los de los productos del 
de la naturaleza del contrate vigente con el actividades PIC, en la Sub red Norte Ocio Espacio Educativo, Vigilancia en Salud Oral 
FFDSISDS, así como de todas las normas, II, para el periodo Noviembre —Diciembre SISVESO y Viglancia en Salud Pública de la 
leyes y reglamentos vigentes, o que se de 2016 y Subred Suroccldente Ciclo III, actividad integradora Sintonizarte y Vigilancia 
expidas posteriormente periodo Enero y Febrero de 2017; en los Epidemiológica de los riesgos individuales y 

productos del Espacio Educativo, Vigilancia colectivos de las condiciones, eventos y 
en Salud Oral SISVESO y Referencia de Ii enfermedades no transmisibles. 
Vigilancia en Salud Pública de la acción Sopodç Cd Obligaciones 2.11 el cual 
integradora Sintonizarte y Vigilancia contiene el scanner de las actas elaboradas e 
Epidemiológica de los riesgos Individuales informes durante al seguimiento a los 
y colectivos de las condiciones, eventos y contratos P10 de las subredes Norte. Las 
enfermedades no transmisliales, las cuales correspondientes a la Subred Surcccidente, 
se evidenciaron en facturas con radicados se encuentren en proceso de elaboración. 
No 26000023 mes do Noviembre, 
26000031 primera quincena mes de 
Diciembre y segunda quincena mes de 
Diciembre 26000033, de la Subred Norte 
Ciclo H. 

2.12. Garantizar la contidencialidad y el Se elaboraron Anexos Flsiccs de 
maneje adecuado de la información que le seguimiento que contienen el archivo 
sea encargada en el cumplimiento de sus documental de actas, listas de chequeo y Soporte' CO Obligación 2.12 Legajo 
obligaciones contractuales demás soportes producto del ejercicio de debidamente organizado el cual reposa en el 

seguimiento en la Sub red Norte Ciclo II, archivo central de la Subsecretaria de salud 
en los procesos de Espacio E&jcativó, pública ubicado en el terca piso del 
Vigilancia en Salud Oral SISVESO y laboratorio de Salud Pública,(Actas y listas de 
referencia de la Vigilancia en Salud Publica chequeo) 
de la actividad integradora Sintonizarte y 
Vigilancia Epidemiológica de los riesgos 
individuales y colectivos de las 
condiciones, eventos y enfermedades no 
fraisnisibles, los cuales al finalizar el 
seguimiento quedaron archivados según 
directrices dadas por la SOS. InJo- 
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2.20. Cumplir con las demü instrucciones No aplica para este periodo, ya que no se SoDorte: No aplica. 
que sean Impartidas por el Supervisor del lleron instrucciones diferentes a las ya 
Contrato, que se deriven de la ley o mpaztldas. 
reglamente o tengan relación con la 
naturaleza del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
FI RM 

CONTRATISTA i ¡ 

No. CEDIlLA: 

63.515.190 de Bucaramanga 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

El supervisor Manuel Alfredo González Mayorga, da cuenta OTRAS OBSERVACONES: 

del cumplimiento de las actividades específicas, obligaciones 
y/o productos del contratista desarrolladas de acuerdo con el 

objeto contractual y las cuales fueron descritas en este 

informe, dentro del periodo de ejecución reportado. 

Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 60% 

de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

Manuel Alfredo González Mayorga 

FIRMA: 
SUPERVISOR 

Anexo: Copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en (1) folios. 
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CONTROL DOCUMENTAL Aprobado por CaSual Ltaaric laz 
ALOALSA WWO PIM1 0€ TRABAJO CONTRATISTAS oseoaQTArc. cód0o SDS.PGS.FT-014.V.I 

OBliGACIONES ACTIv$ADES FECHA lt100 FECHA FIN PRODUCTOS ESPERADOS OBSERVACIONES 

Plan de actividades y Crortograrna Elaboración Plan de actividades 01104/2017 3004/201 7 Pan mensual de actividades Primeros 5 diez de cada mes 
del mes 

Elaboración cronograma del mes 01.04)2017 30)04/2017 Cronograma del mes Pendiente programación de 
visitas de seguimiento 

Proceso deallstardento,elaboración Elaboración y diligenclamlentl01/0412017 30)0412017 Listas de chequeo 
y dBigenclamiento de listas de de listas de chequeo elaboradas 
chequeo, elaboración de Informes e 
Instrumento de conaoidación de Elaboración y ütllgenclamleoto 01)04)2017 30)04(2017 Actas de seguimiento 
glosas y otros instrumentos de actas de seguimiento elaboradas 
necearlos pata el seguimiento. 

Elaboración y entrega de 01.0412011. 30)04(2017 Informes Fechas tentativas, pendiente 
informes çrogrwnaclón de liderveatorias 

a sosbrades 
Elaboraoiónyentregadeformato 01.0412017 30)04(2011 Forrnatodegloaas Fechas tentativas, pendiente 
de glosas programación de intervetiorias 

a subredes 

Vedficaclón de los soportas de Revisión previa de facturas de 010412017 30)04/2017 Acta e informe de Fechas tentativas, pendiente 
actividades PC Facturadas por las Subred asignada ptaa visita de seguimiento do soportes de programación de interventorfas 
Su&edes Integradas de servicios de seguimiento la subred a subredes 
salud - Visita de Seguimiento  lasubred 014/2017 30)04(2011 Fechas tentativas, pendiente 

programada programación de irderveritorias 
a subredes 

Elaboración de acta de la visita 01)0412017 300412017 Fechas tentativas, pendiente 
de seguimiento en la Subted programación de interventorlas 
asignada a subredes 

Realizar formulación, resolución y Diligenclacoento, entrega y 01)04)2017 30)0412017 Formato de formulación de Fechas tentativas, pendiente 
reporte de glosas relacionadas con socialización del formato de glosas de la subred programación de irderverdorias 
los hallazgos resultantes del formulación de glosas diligenciado al 100% a subredes 
seguimiento Integral en la modaEdad 
de retrospectiva y/O coaciriente Diligencnlento, entrega y 01.04/2017 30)M017 Formato de resolución do Pechas tentativas, pendiente 

socialización del formato de glosas de la subrod programación de iriterventorlas 
resolución de glosas diligenciado al 100% a subredes 

Seguimiento ala formulación e Verificación de radicado de 01.04/2017 30)04/2011 Verificación y registro en Fechas tentativas, pendiente 
implementación de planes de mejora planes de mejora en la SOS acta de'pch y númo ¿le wpramaclón de irderventorlas 
derivados de los hallazgos del rCdcado a subredes 
seguimiento y verificación de la 
entrega ala SSSPde manera En Visita de koterventorla hacer 01.04/2017 30)04(2017 Verificación del Fechas tentativas, pendiente 
oportuna el Seguimiento a la Sutred del cumplimiento de actividades programación de irdorveidodas 

ctxnplknletdo de las actividades de plan de mejora a subredes 
propuestas en el plan de mejora registrado en acta 

Elaboración de Informes cualitativos y Elaboración y entrega de 01)04/2017 30.04(2017 Informe de hallazgos de la Fechas tentativas, pendiente 
cuantitativos, derivados del Informes de hallazgos visita de seguimiento programación de interventoitas 
seguirnineto raallzado a cada una de resuitantes de las visitas de a subredes 
las subredes Inlegiadoras de seguimiento a las subredes 
servicios de salud itotegradoras de servicios de 

salud 
Elaborara legajos y papeles de Entrega organizada de legajos y 01104/2017 30,0412017 Legajo de audlorta Fechas tentativas, pendiente 
actividades, soportes del ejercicio de papeles resultantes del ejerdolo completo programación de Irdervertodas 
segulmlentoy control, según archivo de seguimiento, según lo asubredes 
documental definido por la SDS definido por la SOS 

Participar en procesos de Participación en el ejercicio de 01)04)2017 30)04(2017 EjercIcio de preliquidacióro Pendiente fecha 
preliquldación de los contratos de las proliqiádaclón de contratos 
subredes Integradas de servicios de según cronograrm 
salud 

qb 

Nombra Compfto: Angela Cristina MDtenotatem 
Contrato Número: 1850-2016 

Fecho Inidaclón: 03101/2017 Fado. t.rmbadán: 02,06,2011 
OBJETO: Prestar servidos especializados como apoyo a la super.tsidn Integral técnico, administrativa, financiera y contable de los contratos int&adrrirdstratlios del Plan de 

Intervendones cclecdves-PIC, suscrltcs ente las 4 subredes integadas de ser,dcos de salud. 



Feche da pr.nntsdói, del plan de trabajo: 14104/2011 

    

  

FIRMA DEL SUPCJW$OR DEL CONTRATO 

Responder Oporása~ a fl aff pamqu~~ 0W4Q017 3G0412017 fl_,r_t a !..w—:..-:_-s - Fechas tavas, pendiente 
raquerxSosde ss'r v ir---'1 de S&v&galas 
derwa dS -a--- a subreciez 
re4acio ces el —,----'--ibl 
contrato PIC 
Asistencia a reatms y especies kisie,rle a neartícesa 01iVlf17 3O.04t2017 Acta de asidertia a 
convocados pfl SSSP de la SOS  

Verificación del cimwttdo de las SResión da soportes que; øliwlzfll 3GO4f2017 de revisión de sopcdeskechas tentativas, pendiente 
obligaciones daba subredes evidencien el cm~ de que evidencien programación de Wde.ventorla 
¡ola~ de servicios de ¡dad que las 'i,.r de las sitados ,-1S'.Á de In a sitiados 
se deriven de la wanlaa del otilgackns 
contrato vigente ca, el FFOS/SDS y 
de todas las nema leyes y 
reglamentos vigentes 
Garantiza, la contidencialidad y el Mantener (cId confidencialidad y 01104/2017 30104/2017 Conlidencialldad de ]al~ tentativas, pendiente 
manejo adecuado de la información nancjo adecuado de información Información programación de intesventodas 
que se encarga en el cumplimiento de a subredes 
las obligaciones 
Suscribir de manera pertinente las Elaboración clara, coherente de 01104/2017 30104/2017 Actas de segriimienta Fechas tentativas, ~lente 
actas de los procesos de seguImiento las actas resultantes del ejercicio elaboradas programación de Interventorias 

de ~m~ - asubiados 

Entrega campista en medio Entrega de backup y nabos de la N/A N/A Entrega da Backup y tisicos No aplica para este mes 
mágnetico y fisico de la información información resultante de la 
M proceso una vez termine la ejecuci6n del contrato 
ejecución del contrato 
Entrega de informe final del proceso Elaboración y entrega de informe N/A N/A informo tinal No aplica pan este mes 
con los respectivos formatos final 

Responder por los bienes entregados Entrega de bienes asignados N/A N/A No existen bienes No existen bienes asignados 
a cargo y de todo lo de carácter asIgnados 

Cumplir  mantener & día la Pago y entrega mensual de la 01/04/2017 30/04/2017 Pago mensual de la Fechas tentativas, pendiente 
obligación legal del pago al SGSSS y seguridad social salud, pensión y Seguridad social en salud, programación de lntarventorlas 
pensión y al Slsterria General de riesgos laborales pensión y riesgos a subredes 
riesgos laborales profesionales 

Informar al supervisor del contrato Informar cIrcunstancias 01104/2017 30/04/2017 Informe Durante toda la vigencia del 
cualquier circunstancia que altere la contrato 
ejecución del mismo 
Entrega a la dirección financiera de la Entrega de soporte de apertura 1-4/A N/A Esto se entrego con la No aplica para este mes 
certificación de apertura de cuenta de cuenta radicación de documentos 
expedida por la entidad bancada de contratación 

Cumplimiento de las instrucciones Cumplimiento de instrucciones 01/04/2017 30/3442017 Ejecución de nstiucciones Fechas tentativas. pendiente 
Impartidas por el supervisor del programación de interventorias 
contrato a subrades 
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CC 13515190 

1' 

3/1542017 
fl114250 
5023 

+ 

Señor(a): ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

No. Identificación: CC 63515190 
Dirección CRA 86A NO 89-35 
Teléfono: 2232560 Fax: 

Ciudad: BOGOTÁ, D.C. 

Número de Planilla 8318607517 

CITE ESTE NUMERO PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

Respetado señal(a) 

Con atento saludo, informamos que Compensar Operador de informadón procesó el siguiente pago realizado 
por medio de: 

i nnacom 

Pag. 1 di 1 

Pt'r r»i CtZ,.Ir,:I f1. 

T t,ij *i'ts 

~W17 
~M7 
MFR2017  

•L \ 
I57$100 

1 

CÓDIGO ADMINISTRADORA NOM54RE TOTAL PAGADO NUMERO OF 
ARLADOS 

1423 POSFLIVA MM DO SEGUROS 2 1 flt8,00 1 - 
25-14 
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Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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® SUSDIRECCIÓN DE CONTRAYACIÓN Ortiz, C - Ruben Antonio Mora, 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fdmando Fuentes Murillo. ' • 
CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milef%5 3 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 
CMOAMOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES YIO PRODUCTOS Aprobado por. LuisAedo 

DE BOGOTÁ D.C. DEL CONTRATATISTA SOS - FF05 Donoso Rincón. 
SZCPZUY4ADI Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

DESPACHO - OFICINA VIO DIRECCIÓN: CONTRATO No. 1880-2016 PERIODO DEL CONTRATO: ENERO 
Subsecretaria Salud Publica - Dirección Fecha de Inicio: 031/01/2017 
de Salud Colectiva - Subdirección de 
Determinantes en Salud Fecha de Terminación: 02(06/2017 

ENTIDAD CONTRATANTE: Fondo Financiero Distzital/Secietaria Disbital de PLAZO DE EJECUCIÓN: 5 Meses 
Salud 

CONTRATISTA. Angela Cristina Moreno Talero PERIODO DEL INFORME: 
01 de Abril al 30 de Abril de 2017 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios especializados como apoyo de la supervisión integral técnico, administrativa, 
financiara y contable de los contratos interadministrativos del plan de intervenciones colectivas-PIC, suscritos entre el 
FFDS/SDS y las 4 subredes integradas de servicios de salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE 
ACUERDO CON EL OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES 4CTIVIDADES • PRODUCTOS 
fnes (Las estipuladas en la minuta del contrato) on oa la ctmdad 

2.1 Presentar dentro do loe primeros cinco 1. Se vienen desarrollando las acti('Idades Desarrollo del Plan de trabajo y Cronograma 
(6) din hábiles de cada mes, la supervisión propuestas en el plan de trabajo para la mes de Mayo de 2017 el cual Adjunto 
del contrato, plan de actividades y vigencia del contrato en el cual se 
cronograma especifican las actividades a realizar para 

el seguimiento a la ejecución de los Soporte: Obligación 2.1 Documento en 
contratos interadmlrristiativos del PIC 2016 fisico de plan de trabajo y a'onograma 
de las Subredes Cerina Oriente y Norte. enunciados artaiamente a esta Informe. 

2. Se viene Implementando el plan de 
trabajo para la realización del seguimiento 
Integral a la ejecución de los contratos 
lnteradmkiistrativos del PIC 2016 de las 
Subred Centro Oriente y Norte. 

2.2. Realizar proceso de allstanlento, 1.Para el alistamiento de instrumentos de El principal producto fue la elaboración y 
elaboración y diligenclamlento do listas de seguimiento, se recepclonaron y diligenciamiento de las listas de chequeo del 
chequeo y demás Instrumentos necesarios elaboraron insumos como (Contratos, Espacio Educativo, las de Vigilancia en Salud 
para el seguimiento, Incluyendo los factiras, formatos de listas de chequeo, Oral SJSVESO y referencia de Vigilancia en 
Instrumentos de reporte y consoildaclún de formatos de actas y conogramas) los salud pública, las cuales se aplicaron para el 
glosas cuales frieron requeridos para la visita de seguimiento en la Sub Red Centro Orienta y 

seguimiento Integral de los Productos Norte, en el tercer ciclo de seguimiento. A la 
propios del gspacio Educativo, Subsistema fecha se formularon glosas parciales para el 
de Vigilancia en Salud Oral SISVESO y periodo Enero y Febrero de 2017. Lo anterior 
Referencia de la Vigilancia en Salud se anexa en adjunto a este informe. 
Pública, los cuales a su vez hacen parte de S000rt: CD Obligación 2.2 con archivos 
las acciones integradores Sintonizarte y denominados listas de Chequeo y formato 
Vigilancia Epidemiológica dejos riesgos de formulación de glosas respectivamente de 
Individuales y colectivos de las las Subredes Centro Oriente y Norte. 
condiciones, eventos y enfermlades no 
transmisibles. 

2. Durante la visita do seguimiento a la 
Subred Centro Oriente y Norte, se 
Jiligenclaron las listas de chequeo y 
formulación de Glosas, correspondientes el 
proceso del Espacio Educativo, 
Componente de Vigilancia EØdemlológlca 
dp la Salud Oral SIVESO y Referencia de 
a Vigilancia en Salud Pública, en las 
Acciones Integradoras Sintonizarte y 
Vigilancia Epiderniológica de los riesgos 
Mdividuales y colectivos do las condiciones, 
eventos y enfermedades no transmisibles 
respectamente, los cuales hacen parte del 
contrato Interadministrativos del PIC 2016 
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SUBDlRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz c - Ruben Antonio Mora. 
Elaborado por. Silvia Constanza 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por. Alba MUerta 
SISTEMA INTEGRADO DE GÉSTIÓN Femando Fuentes Murillo. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 
A1MAR ESPECIFIS, OBLIGACIONES VIO PRODUCTOS Aprobado por Luis Alberto 
DE 0000'rÁo.c. DEL CONTRATATISTA $5 - FFDS Donoso Rincón. 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

para el periodo: Enero y Febrero de 2017. 

2.2. RealIzar la conespoin$ente verificacIón 1. En la visita de seguimiento se verificaron Como soporte del seguknlento a las Subredes 
de loe soportes y demás de la actividades los soportes de las actividades PIC Centro Oriente y Norte, se tienen actas de 
PIe facturadas por las subredes integradas facturadas en la Subred Centro Oriente y seguimiento retrospectivo y listas de chequeo 
de servicios de salud, validando el Norte para el periodo: Enero y Febrero de resultantes del seguimiento integral técnico, 
cumplimento de los procesos, actividades y 2017, en los procesos propios del Espacio administrativo para el periodo Enero-Febrero 
productos ejecutados, de acuerdo con la Educativo, Componente de Vigilancia de 2017 de los procesos del Espacio 
metodología, procesos e Instrumentos de Epidemiológica de la 5a1sd Oral SISVESO Educativo, Componente de Vigilancia 
verificación definición por la SSSP y Referencia Vigilancia en Salud Pública en Epidemiológica de la Salud Oral SISVESO y 

las Acciones Integradores Slntonizarte y referencia Vigilancia en Salud Pública en las 
Vigilancia Epidemiológica de los riesgos Acciones Integradores Sintonizarte y 
Individuales y colectivos de las Vigilancia Epidemiológica de los riesgos 
condiciones, eventos y enfermedades no individuales y colectivos de las condiciones, 
transmisibles, eventos y enfermedades no transmisibles 

elaborados del 1 de Abril al 30 de Abril de 
2017. 

Soporte: CD Obligación 2.3 con archivos 
denominados Scanner de Actas de 
seguimiento y Listas de Chequeo de las 
Subredes Centro Oriente y Norte Ciclo III. 

2,4. Riallzar la formulación, resolución y 1. Durante la visita de seguimiento a la Se hace entrega y consolidación del formato 
reporte de las glosas pertinentes relacionada Subredes Sut'ocddente, Sur, Centro Oriente de formulación de glosas pardales y 
con el ejercicio del seguimiento Integral en y Noria, específicamente en los productos definitivas generadas para la Subred Centro 
las modalidades retrospectiva yie ial Espacio Educativo, Vigilancia en Salud Oriente en el Periodo verificado Enero- 
concurrente, derivada de los hallazgos en Oral SISVESO y Referencia de Vigilancia Febrero de 2017, en el Espacio Educativo en 
In actividades a su cargo Bp1denriológica en las Acciones las Acciones Integradoras Sintonizarte. 

ntegradoras Sintonizarte y Vigilancia 
Epldemlológlca do los riesgos IndIviduales y Soporte: CD Obllgacl6n 2.4 en la cual se 
olectivos 'de las condiciones, eventos y Incluye carpeta con archivos denominados 

enfermedades no transmisibles. se  Glosas correspondientes a la Subred Centro 
formularon glosas en la Subred Centro Oriente. 
Oriente en el espacio educativo para el 
oroducto de Gobemabilidad. 

23. Efectuar & segulmierto a la formulación 1. No se generaron planes de mejora en No se generaron planes de mejora para 
e bnpl.mettacldn de planes de mejora ninguna de las Subredes del Distrito. ninguna de las srtredes del Distrito, durante 
derivado de los hallazgos efectuados en el la visita de seguimiento del Periodo Enero- 
ejercicio de la Implementación de planes do Febrero de 2017. 
mejora derivados de los hallazgos 
efectuados n el ejercIcio del seguImiento y Soporte: CD Con carpeta Obligación 2.5 
verificar si entrega a la SSSP de manen No so anexa soporte, debido a que no se 
oportuna generaron planes de mejora. 
2.6. Elaborar los Informes cualitativos y 1. Se elaboraron los informes cualitativos Se elaboran y entregan los Informes 
cuantitativos según estructura definida, los (analíticos y descriptivos) y cúantltaúvos cualitativos. correspondientes al Ciclo III de 
cuales se derivan dei ejercicio de (ejecución Programática) donde se las Subredes Suroccidente, Sir, Centro 
seguimiento y control, realizado a cada una reportan los resultados del seguimiento Oriente y Norte. Por otra parte se 
de las Subredes latagradoras de ServICIOS da técnico, administrativo de los procesos diligenciaron los programáticos por localidad 
salud propios de del Espacio Educativo, correspondiente a Ciclo III que hacen parte de 

Vigilancia en Salud Oral SISVESO y los meses de Enero y Febrero de 2017. 
Referencia de Vigilancia en salud Pública 
para las Subreds Centro Oriente y Norte Soporte: Cd obligación 2.6 Informes 
correspondiente al Ciclo iii. Cualitativos y Cuantitativos correspondientes 

al Ciclo III Subred Centro Oriente y Norte. 

2,7. Elaborar legajos y papeles de A la fecha se tienen elaborados los papeles Anexos fisicos de seguimiento elaborados 
actividades, soportes del ejercicio de de trabajo y se realizó la dntrega de los con los Archivo en medio físico, producto del 
seguimiento y control según archivo egajos del Tercer Ciclo de las Subredes ejercicio de verificación de las Subredes 
documental definido por la SDS Suroccldente, Sur, Centro Oriente y Norte Suroccidente, Sur, centro Oriente y Norte en 

de los procesos Espacio Educativo, los procesos Espacio Educativo, Vigilancia 
Vigilancia en Salud Oral SISVESO y en Salud Oral SISVESO y Referencia de la 
Referencia Vigilancia en Salud Pública de la Vigilancia en salud Pública de la actividad 
actividad Integradora Sintonizarte y integradora Sintonizarte y Vlgiiancla 
Vigilancia Epidemiológica do los riesgos Epidemlológica de los riesgos Individuales y 
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Elaborado por Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por. Nba Miena 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuéntes Mutilo. 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 
LAvoR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRÇDUCTOS Aprobado Por Luís Aedo 

oc socorÁ D.C. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 
ZWCNdAO€SUO Código: SØS-CON-FT-014V.2 

- td'widuales y colectivos de las condiciones, colectivos de las condiciones, eventos y 
eventos y enfermedades no transmisibles enfermedades no transmisibles. 
r.on actas debidamente «rmadas por Líderes Sgoorte: Cd Obligación 2.7 Legajo 
g referentes de las Subredes Centro Oriente debidamente organizado el cual reposa en el 
ji Norte y Coordinación del equipo de archivo central de la Subsecretaria de salud 
seguimiento PIC los procesos. pública ubicado en el tercer piso del 

laboratorio de Salud Púbflca.(Actas, listas de 
chequeo y separatas) 

2.8. participar en los procesos de pr. No aplica para este periodo. Anexos de acta de liquidación de la Sub red, 
liquidación de los contratos de las subredn (O cual no aplica pata este periodo. 
Integradas de servicios de salud asignadas 
según el procedimiento y la programación 
establecidos por la subsecretaria de Salud Soporte: No se anexan soportes ya que no 
Pública aplica para el período, debido a que no se 

han matado procesos de pro liquidación. 
2.9. Responder oportunamente a los No aplica para este periodo, debido a que No aplica para este Informe, debido a que no 
requerimientos de las SSSP-SDS ylo no se han recibido requerimientos de la se han presentado requerimientos 
diferentes actores del sistema relacionados SSSP-SflS. 
con el proceso de segelmierto de los 
contratos PIC 
2.10. Asistir a las reuniones o espacios Para este mes, no se realizó reunión Asistencia a çecniones con los referentes de 
convocados por la Subsecretaria de Salud convocada por la Subsecretaria de salud SDS. 
pública de la SDS Pública de la SDS. Sonado: CD, Obligación 2.10 No se 

incluyen actas de reunión, debido a que no se 
reallzaron'durazite el mes. 

2.11. Verificar que se cumplan las Se llevó acabo la verificación de metas Se elaboraron actas y se diligenciaron Listas 
obligaciones de las subredos Integradas de facturadas según informes de gestión y de chequeo del seguimiento integral técnico, 
servicios de Salud asignadas que so deriven seguimiento de los soportes de las administrativo de los de los productos del 
de la naturaleza del contrato vigente con el actividades PIC en las Sutxedes Espacio Educativo, Vigilancia en Salud Oral 
FFDSISDS, nl como de todas las normas, Suroccldente, Sur, Centro Oriente y Norte SISVESO y Vigilancia en Salud Pública de la 
leyes y reglamentos vigentes, o que so para el periodo Enero-Febrero de 2017 en actividad integradora Sintonizarte y Vigilancia 
expidas posteriormente los productos del Espacio Educativo, Epidemiológica de los riesgos Individuales y 

Vigilancia en Salud Oral SISVESO y colectivos de las condiciones, eventos y 
Referencia de la Vigilancia en Salud enfermedades no transmisibles. 
Pública de la acción integradora Soporte: Cd Obligaciones 2.11 el cual 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de contiene el scanner do las actas elaboradas e 
los riesgos Individuales y colectivos de las Informes durante el seguimiento a los 
condiciones, eventos y enfermedades no contratos PIC de las stdxedes Centro Oriente 
transmisibles, las cuales se evidenciaron y Norte. 
en facturas con radicados No 
5C00000762711 mes de Enero, 
5C00000898088 mes de Febrero de 2011 
de la Subred Centro Oriente y 42000556 
mes de Enero, 42070426 mes de Febrero, 
de la Subred Norte. 

2.12, GarantIzar la confldonclalldad y el So elaboran Anexos Fisicos de 
manejo adecuado de la Información que lo seguimiento que contiene el archivo 
sea encargada en el cumplimiento de sus documental de actas listas de chequeo y souorw CD Obligación 2.12 Legajo 
obligaciones contractuales demás soportes producto del ejercicio de debidamente organizado el cual reposa en el 

seguimiento de la Subred Centro Oriente y archivo central de la Subsecretaria de salud 
Norte en los procesos de Espacio pública ubicado en el tercer piso del 
Educativo, Vigilancia en Salud Oral laboratorio de Salud Púbøca4Actas y bbs de 
SISVESO y referencia de la Vigilancia en chequeo) 
Salud Publica de la actividad Integradora 
Sintonlzarte y Vigilancia Epidemiológica de 
los riesgos individuales y colectivos do las 
condicionó, eventos y enfermedades no 
transmisibles, los cuales al finalizar el 
seguimiento quedaron archivados según 
directrices dadas por la SDS. 

2.13. Suscribir de manera permanente las Elaboración de actas de seguimiento para Soporte: Cd Obligación 2,13, la cual 
actas de los procesos de seguimiento según la Sub red Centro Oriente y Norte en los contiene las actas elaboradas durante los 
lo corresponda procesos del Espacio Educativo, Vigilancia seguimientos a las Subredes Centro Oriente y 

en Salud Oral SISVESO y Referencia de Norte. 
Vigilancia Epidemiológica de la actividad 
integradora Sintonizarte y Vigilancia 
Epidemiológica de los riesgos individuales 
y colectivos de las condiciones, eventos y 
enfermedades no transmisibles, las cuales 4' 
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Elaborado por. Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN. Ofla 

®r, 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena 
INFORME MENSUAL DE ACTMDADES Gómez Delgado 

ALCAS.DAMAYOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONE Y/O PRODUCTOS Aprobado por. Luis Alberto 
at s000tÁ nc DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 

Código: SDS-CON-FT-014V.2 

no se han tenninado de suscribir con la 
Subred, por lo cual se entregara para el 
Informe del siguiente mes. 

2.14. Responder por los bienes que sean Se tiene a cago el sello usado para la Soporte: Sello con logo de la SOS con 
entregados a su cargo y hacer entrega al revisión de soportes, cada profesional código en custodia personal. 
termino del contrato de todos aquellos de cuenta con un código. 
caréctar devolutivo, de conformidad con lo 
establecido en la ResolucIón 1096 de 
Septiembre 8 d 2011 

2.16. Realizar entrega complete en medio No aplica para este periodo, debido a que S000rte: No aplica paja este periodo 
magnético (Backup) y medIo físico de la no se ha dado temlnadón de la elocución 
Información del proceso baje sus Jet contrato. 
responsabilidad una vez termine la ejecución 
del contrato 

ZW 10~ entrega de los Informes Se elaboró y realizo la entrega de los Souorte:CD Obligación 2.16enel cual so 
mensuales en los formatos establecido y con informes correspondientes al Ciclo III de las kichjyen los informes del Ciclo III para la 
los respectivos soportas Subredes Centro Oriente y Norte Subred Centro Oriente y Norte. 

:orrespondlentes al periodo Enero y 
Febrero de 2017. 

2.11. Cumplir y mantener al dio la obligación lSe realizó el pago de la seguridad social Soporte: Se anexa Planilla y soporte de pago 
legal de pago de Si~ de Seguridad zonespondiente al mes de Abril el día en físico. 
Social Integral de Salud y Pensión como 17/04/2017 
Independiente de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 23 do la ley 1160 de 
2001 y además normas concordantes y 
vigentes; así como asumir el valor de la 
cotización al Sistema General de Riesgos 
Laborales, de conformidad con lo 
preceptuado por el articulo 2.2.4.2.2.13 del 
Decreto 1072 de 2015 

2.1& htonnn al supervisor del contrato 'Jo se ha tenido que ktmar cirvzzistandas Soporte: No aplica 
cualquier circunstancia que altere la especiales que afecten la ejecución durante 
ejecución del mismo con la debida el mes 
antelación 

2.19. hacer entrega en la Dirección Este insumo se radico con la entrega de Soporte; No aplica para este mes 
Financiera, de la certificación de apertura de documentos para la contratación 
C~ expedida por la entidad bancaria en la 
que conste se titular, metiere do Cedida de 
ciudadanía, nombre de la entidad financiera 
y numero de la cuenta 

2.20. Cumplir con las demás Instrucciones No aplica para este periodo, ya que no se l000rte' No aplica. 
que sean Impartidas por el SupervIsor del han dado Instrucciones diferentes a las ya 
co~ que se deriven de la ley o Impartidas. 
reglanterdo o tengan relación con la 
naturalez$I del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
CONTRATISTA 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

o 



FIRMA: 

No. CEDULA: 

63.515.190 de Bucaramanga 
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NOMBRE Y APELLIDO: 

Sandra Patricia Rivera Villemil 

REVISÓ 

Observaciones: / 
Se anexan soportes correspondientes al mes de Marzo de las Subredes Suroccidente y Sur, debido a que en el momento de 
radicar Informe de actividades de este mes, se encontraban en proceso de construcción. 

Elaboradq por Silvia Constanza 
® SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz c - Riten Antonio Mora, 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Femando Fuentes MUaIO. 
CONTROL DOCUMENTAL Revisado por. Alba Mena 

INFORME MENSUAL DE ACTMDADES Gómez Delgado 
ASCAUAMAVOR ESPECIFICAS OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por. Luis Ateflo 
DE 0000TÁ DG. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 

Código: SDSCON4T'014 V.2 

INFORME SUE'ERVISOñ DE CONTRATÓ 

El supervisor Manuel Alfredo González Mayorga, da cuenta OTRAS OBSERVACONES: 

del cumplimiento de las actividades específicas, obligaciones 

y/o productos del contratista desarrolladas de acuerdo con el 

objeto contractual y las cuales fueron descritas en este 

informe, dentro del periodo de ejecución reportado. 

Acreditando un cumplimiento hasta la fecha do reporte del 80% 
de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO; 

Manuel Alfredo González Mayorga 

FIRMA: 
SUPERVISOR 

Anexo: Copia comprobantes de pago de apodes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en (1) folios. 
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DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN SECTORIAL, O~POIM~Hh~ 
• ?L A SISTEMA INTEGRADO DE GES11ÓN Ret.or: Azare Fero e. 
• CONTROL DOCUMENTAL OSCrO pon G*,itMInai Dlaz 0 - -, 

a&c*&Ma ..avoa 
 

PLAN DE TRABAJO CONTRATISTAS ea n000tA oc.  
Código: SDS-PGS-FT-014.V.1 

OBliGACIONES ACTIVIDADES FECHA INICIO ~FIN PRODUCTOS ESPERADOS OBSERVACIONES 

Plan de actividades y Cronograma Elaboración Plan de aCtividades 01105/2017 30/05/2017 Pian mensual de actividades Primeros 5 días de cada mes 
del mes 

Elaboración cronograma dei mes 01/05/2017 30/05/2017 Cronograma del mes Pendiente programación de 
visitas de seguimiento 

Proceso de adstarr'tito elradón Elaba'ación y dillgendamiento 01/0512017 30/0512017 listas de chequeo 
y diligenclarnlento de listas de de listas de chequeo elaboradas 
chequeo, elaboración de ¡rl/banes e 
Instrumento de conscilidadtn de Elaboración y Dlligenclamlento 01/0512017 30/05/2017 Actas de seguimiento 
glosas Y otros Insírrum~ de actas de seguimiento elaboradas 
necesarios para el seguimiento. 

Elaboración y entrega de 01/05/2017 30/05/2017 Biformes Fechas tentativas, pendiente 
Informes programación de intexwntorias 

a subredes 
Elaboración y entrega de formato 01/05/2017 30/05/2017 Formato de glosas Fechas tentativas, pendiente 
de glosas programación de interntcrias 

a subredes 

Verificación de los soportes de Revisión previa de facturas de 01/05/2017 50/05/2017 Acta e litme de Fechas tentativa pendiente 
actividades PIC Facturadas por las Subred asignada ¡mm visita de seguimiento de soportes de programación de interventorias 
Subredes integradas de servicios de seguimiento la subred a subredes 
salud 

Visita de seguimiento a la subred 01/05/2017 30105/2017 Fechas tentativas, pendiente 
programada programación de interventorias 

a subredes 

Elaboración de acta de la visita 01105/2017 30/05/2017 Fechas tentativas, pendiente 
de seguimiento en la Subred programación de Intenentoilas 
asignada a subredes 

Realizar formulación, resolución y Diligenciarnento. entrega y 01/0512017 30/05/2017 Formato de formulación de Fechas tentativas, pendiente 
reporte de glosas relacionadas con socialización del fczmato de glosas de la subred programación de interaentoilas 
los hallazgos resultantes del formulación de glosas diligenciado al 100% a subredes 
seguhnlwito Integral en la modalidad 
de retrospectiva y/o concurrente Diligenciamiento, entrega y 01/05/2017 30/05/2017 Formato de resolución de Fechas tentativas, pendiente 

socialización del formato de glosas de la subred programación de interventorlas 
resolución de glosas diligenciado al 100% a subredes 

Seguimiento a la formulación e Verificación de radicado de 01/05/2017 30/0512017 Verificación y registro en Fechas tentativas, pendiente 
implemenladón de planes de mejora planes de mejora en la SOS acta de fecha y número de programación de interventorlas 
derivados de los hallazgosde] radicado asubredes 
seguintito y veritadón de la 
entrega a la SSspde manera En Visita de Interventorla, hacer 01/05/2017 30/05/2017 Veslflón del Fechas tentativas, pendiente 
oportuna el Seguimiento a la Subred del cumplimiento de actividades programación de interventorlas 

cumplimiento de las actividades de plan de mejora a subredes 
çropuestas el el plan de mejora registrado en acta 

Elaboración de biformes cualitativos y Elaboración y entrega de 01/05/2017 30/05/2017 Bifonne de hallazgos de la Fechas tentativas, pendiente 
cuantitativos, derivados del Informes de hallazgos visita de seguimiento programación de interventodas 
segtimlneto realizado a cada wu de resfl*s de las visitas de a subredes 
las subredes bilegraloras de seguimiento a las subredes 
servidos de salud Integradoras de servicios de 

salud 
Elaborara Iega,ios y papeles de Entrega organizada de legajos y 01105/2017 30/05/2017 Legajo de auditoria Fechas tentativas, pendiente 
actividades, sccstes del ejercido de papeles resultantes del W~<Sn de interverdorlas 
seguimiento y control, según archivo de seguimiento, según lo a subredes 
documental definido por la SOS definido por la SDS 

Participar en procesos de Participación en el ejercicio de 01/05/2017 30/05/2017 Ejercicio de preliquldaclón Pendiente fecha 
preilquldaclón de los contratos de las preliquldaclón de contratos 
subredes Integradas de servicIos de según cronograma 
salud 

101/ 

Nombra Compito: Angela Cristina Moreno Tolero 

Contrato Número: 1880-2016 
Peda InIciación: 03101/2017 Fecho tennlnadón: 02/0612017 

OBJETO: Prestar servidos especializados corno apoyo a la supervisión Integral t&nico, adminIstrativa, finandera y contable de los contratos InteradmInistrativos del Plan de 

Intervenciones colectivas-PIC, suscitas entre 1as4 subredes integradas de servicca de salud. 

t 
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FIRMA ea SUPERVISOR DEL CONTRATO 

Responder otntwlameite á los Dar respuesta a requetimientos 01105!20j7 3010512017 Respuesta a requerimientos Fechas tentativas, pendiente 
requa'knlents de la SSSP ylo programación de Interventortas 
difereMes actas del sistema a subOdes 
relacionados w el seguImiento del 
contrato P10 
Asistencia a reuniones y espacios Asistencia a reinilones 01105/2017 3010512017 Acta de asistencra a 
convocados por la SSSP de la SOS reuniones 

Verificación del cumplimiento de las Revisión de soportes que 0110512017 30/05/2017 Acta de rSslón de soportes Fechas tentativas, pendiente 
obligaciones de las sutredes evidencien el cumplimiento de que evidencien programación de Interventortas 
Integradas de servidos de salud que las obligaciones de las sttrredes cumplimiento de las a subredes 
se deriven de la naturaleza del obligaciones 
contratovtgente ori el FFDSISDSy 
de todas las normas, leyes y 
reglamentos vigentes 
Garantizar la confidenclalidad yel Maitenes total conlidenclalidad y 01/05/2017 30/05/2017 Confidenclalldad do la Fechas tentativas, pendiente 
manejo adecuado de la Información manejo adecuado de Información Información programación de Intenentorias 
que se encarga en el cumplimiento de a sufredes 
las obligaciones 
Suscribir de mawa pertinente las Elaboración clara, coherente de 01/05/2017 30/05/2017 Actas de seguimiento Fechas tentativas, pendiente 
actas de los procesos de seguimiento las actas resultantes del ejercido elaboradas programacló.i de intarventorias 

de seguimiento a subredes 
Entrega completa enmedio Entrega debackupyfislcosdela N/A U/A Entrega deBackupyfísicos No aplica para este mes 
m*eticoyflslco delaktmación Información resultante de la 
del proceso isla vez rite la ejecución del catato 
ejecución del contrato 
Entrega de informe final del proceso Elaboración y entrega de informe N/A U/A Informe final No aplica para este mes 
con los respectivas formatos final 

Responder por los Nenes entregados Entrega de Nenes asignados U/A U/A No Ssten bienes No Ssten bienes asignados 
a cargo y de todo lo de carácter asignados 

Cumplir y mantener al día la Pago y entrega mensual de la 01/05/2017 30/05/2017 Pago mensual de la Fechas tentativas, pendiente 
obligación legal del pago al SGSSS y seguridad social salud, pensión y Seguridad social en salud, programación de interventorlas 
pensión y al Sistema General de riesgos laborales pensión y riesgos a subredes 
riesgos laborales profesionales 

lnfortnaral supervisor del contrato Informar circunstancias 01/05/2017 30/05/2017 Informe Durante toda la vigencia dei 
cualquier circunstancia que altere la contrato 
ejecución del mismo 
Entrega a la dirección finattn de la Entrega de soporte de a~ U/A U/A Esto se entrego cal la No aplica para este mes 
certificación de apertura de cuenta de cuenta radicación de documentos 
erçredida por la entidad bancaria de contratación 

Cwnplimienbde ¡as Sfriclo,las Ctunplimienbdeinstrucciones 01/05/2017 30105/2017 Ejecudóndehntrucdones Fechas tentativas, pendiente 
impartidas por el supervisor del programación de interventodas 
contrato a subredes 

¡o3 

Fecha de presentación del plan da trabajo: 24/04/2017 
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Número de Empeados 
Penado Colizadán SaiuO 
Penádo Coi,zaóón PeasÓn - - 
~od! Coja 

Numere de AdmaSadC(aS 
Total Pagado £574.100 
Totat 'pIares Mora 

2017 
~=7 
~=7 

Pag. 1 d. 1 

Señor(a): ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
No. Identificación: CC 63515190 
Dirección: CRA 86A NO 89-35 
Teléfono: 2232560 Fax: 

Ciudad: BOGOTÁ, D.C. 

Número de Planilla 8319291028 

CITE ESTE NUMERO PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

Respetado señor(a) 

Con atento saludo, Informamos que Compensar Operador de Información procesó el siguiente pago realizado 
por medio de: 

1 n*ttcom 

Nombre 
tÑunTeroøe de a 
IIJSnero Piana 
FedTaderngo - 
NiAmerá de AutorlzaL.-cn de Page 
Banco 
valorComiser, - - 

        

      

        

 

CC 13615100 

   

 

ni mi= 
4/1512017 

    

 

iw 

      

 

1•' 

  

         

. 0 

a 

cóDiGo AOMIMSWAOORA NOMORE TOTAL PAGADO NUMERODE 

I4fl POGITWA cO0,PNIA IE0IPOs £l0 
25-II MMr*Lce. Coia,tin de RetiEnes - Ceflones 1311000 • 
CCnl cnc4.c,,.,s..n $01.700 • 

ces Epa 1342200 

TiPO DOC CC 
NO. 00ac00 83616100 
.paiJoos y inz c r& »CEIA sma 

COOEÓ COÓAFP ISC IBC CAJA COT1ZACION) COTIZACION COTIZACION 
SALLO PENSIQÑ RISOQ$ 1 1 SALUD 1 PENSIÓN RIESGOS 

25-14 0 1=~ 1S37.W0 lM7~ IM7~ 3l0- lE 

uRO 0OC 
NO. DOQ*Cfl0 
'PCLUDCC Y t1CiE5 

COOEN CODAPP pc tea •i8c Bt !c GAJAI COTIZACIÓN COTIZACIÓN GOTIZACICÜ F~
SALUD PENSIÓN RIESGOS 1 SAUlO 1 PENSIÓN 4 RIESGOS 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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109 
RIIFORMAGIÓN TRIBUTARÍA PERSONA NATURAL LEY 18192016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

%trY <.t S& 
C.C. 1 63515190 MT INo 63515190 3 DM 1 

NOMBRES Y APELLIDOS Angela Crsfra Moreno Talero 
NUMERO DE CONTRATO 1880 ANO 2016 

CONTRATO X
DESDE 03/0112017 HASTA (.flh7 TOTAL OLAS 150 

ADICION 
PLAZO DEL CONTRATO O ACICION MESES COMPLETOS 5 OLAS O 

cOMPflFV4ANcERA 
REGIMEN DEL IVA SIMPLIFICADO 1 COMIJN x 

VALOR DE CONTRATO 514 IVA $ 24201.000 

IMP. ALAS VENTAS (IVA) J ¡TARIFA 1 °" 1 $ - 
VALOR DEL CONTRATO CON IVA $ 24201.000 
VALOR MENSUALIZADO DEL CONTRATO $ 4.840.200 
NIVEL DEARL 11 PENSIONADO JSI 1 NO J x 

Prestar sevicias especializados cano a~ deis swavt5I6n ~té~. hnki1stmttva, 
OBJETO DEL CONTRATO tlnancSa yc~ de los cutas ktade*tbativcs del ~ de ktenucbnes coftvas-PIC. 

suscrtrs ~el FFDSISDS y las 4s~ Stegades de savkics de salud. 

DEPENDENCIA SUPERVISORA
Subsecretana Salud Publica - Dirección de Salud Colectiva - Subdlrección 

de Determkiantes en Salud 
DECLARANTE DE RENTA 151 jx 1 NO 

Para el desatollo de la adMdad coSratada, no ie cotitratso o vinculado por alVERDADERO x 
menos novejla (90) días cor$iiuos o tcontkxzos, dos (2)0 más trabajadores

FALSO 

Do conformidad con el articulo 383, párrafo 2 de¡ Estatuto Tributario, se firma bajo la gravedad del 

juramento a los 24 días del mes de Abril del año 2017. 

FIRMA
,4-p,erci&bi JT 

Nombre del confraIta 
fl y1fl In rr'i-+rn Nnrr°rn lTn Ic',-n 

Nota: Los catalSas pøtan sclt la ajícación de irna de rid&i e' la tinte sqede a la detenr~ de conformidad con el artículo 383 del 
Esttt frbdaio, na lo 

 
YM deberá kitanw a la oiecciÑi Financiera 

E kLia.ieu*u e' la taifa de retención si la ftst será ajicable a pat del mes siguIente a la presentación de la solicitud 

La Infonnack5n debe ser tomada de los datos del conbato ydel acta de k1C10, y revisada por el referente de contratación 

Fecha de diliºencliniento 2410412017 
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Detalle del proceso: FFDS-CD-1880-2016 

 

 

Términos de uso 1 Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1 Conlactenos 
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Compradores Proveedores Colombia Compra Circulares Ton3oarencia Sala itt' OY, n 

Detalle del Proceso Número FFDS-CD-1880-2016 

 

BOGOTÁ D.C-FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Información General del Proceso 

Tipo de Proceso Contratación Directo (Ley 1150 de 2007) 

Estado del Proceso Celebrado 

g usel de Otras Formas do Contratación Prestación do Servicios Proteslonales y de Apoyo ab Gestión (Literal 1-1) 

Régimen do Contratación Estatuto General de Contratación 

Grupo [F} Servicios 

Segmento 1801 Servicios de Gestion, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Adnhlr,lstrattvos 

Farnita 180111 Servicios de recursos humanos 

Clase [801115] Desarrolla de recursos humanos 

Prestar servicios especiaizados como 
apoyo a la supervisl6n integral tecnico, administrativa, financiera y contable de los 

Detalle y  Cantead del Objeto a Contratar Contratos lnteradmlnlstrativos del Plan do Intervenciones Colectivas . PlC, suscritos 
entre 
el FF05/505 y Las 4subredes in1e95da5 de servcios de Salid? 

Cuantia a Contratar $24.201.000 

Tipo de Contrato Prestación do Servicios 

Respaldos Presupuestales Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupuestal Número del respaldo presupuestal Cuantia del respaldo presupuesta? 

CDP 5053 $ 24.201,000 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio de Ejecución Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Electrónico CONTRATAClONeSALlUDCPPlTAI .GOVCO 

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

Número del Contrato 1880-2016 

Estado del Contrato Celebrado 

Trestar servicios especializados como apoyo a la supervisión integral lecnlco, administrativa, financicra y  contable do os 
Objeto del Contrato Contratos InteradmInistratIvos del Plan de Intervenciones Colectivas - PIC, suscritos entre el FFDS/SDS y  las 4 suoredes 

Integradas de servicios de Salid." 

Cuantia Delijiva del Contrato $2420100000 Peto Colombiano 

Nombre o Razón Soclel del Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Identtacion del Contratista Cédula de Cludadania No. 43615854 

Psis y  Dopartamenlo/Provrlcta do
C° 1 bl te O C ubicación del Contratista °' . Bogo 

Drección Flsica del Contratista BOGOTA 

Nombre del Representante Legal del ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
Contrabsia 

Identificación del Representante Legal Cédula de Cludadanla No. 43615854 

Valer Contrato Interventorla Externa $00 

Fecha de FWrna del Contrato 29 de diciembre de 2016 

Fecha de Inicia do Ejecución del Contrato 29 de diciembre do 2016 

Plazo de Ejecución del Contrato 5 Meses 

Destinaclór, do¡ Gasto No Aplica 

Documentos del Proceso 

Nombre Descripción Tipo Tamaño Versión Fecha de 

hftpsJMww.confratos.gov.c&oorisijtas/detalleProoeso.do?numCaistaneia= 17-12-5988873 112 



• Servicio al ciudadano 

• Ofertas do empleo 

• Preguntas frecuentes 

- Glosado 

• 

 

Respuesta a consultes y dertchos do 
petición 

• Asuntos de cobros coactivo 

• Edictos 

• Carta de trato digno a la ciudadanía 

a 
o 
o '1 

212 

2017-5-22 Detalle del proceso: FFDS-CD-1880-2016 

Pubicación 
del 

Documento 

(dd-mrn-
aaae) 

Documento Adclerinl 

pocumenlo Adicorial 

Confio 

Documento del Proceso  

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
FEBRERO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
ENERO 

22-05.2017 
12:29 PM 

22-03- 20 17 
09:05 AM 

03-01-2017 
12:48 PM 

03-01-2017 
12:44 PM 

i'. 
tia 

659 KB 

4.56 MB 

1.28 MB 

2.32 MB 

Hilos del Proceso 

DescrQcion del Hito Fecha y Hora de Ocurrencia 

Celebración do Contrato 03 de January de 2017 12:45 PM. 

Creación de Proceso 03 de January de 2017 12:44 PM. 

Ver Reporte Modircackines 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, los datos personales contenidos en esta página 800 Clasificados corno dato personal público y la 
finalidad de su divulgación es dar cumplimiento a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso e la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 
2014). Cualquier uso de la InformacIón distinto a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
m.cotombiacompra.gov.co  en la opción de Contáctenos o comuniquese al teléfono en Bogotá: 7456788 o Línea Nacional: 018000 520808 o por 

medio de w.ccbmbk'comora.00v.co/s000rtq 1 
civ o.- Co?niia Fliciniqe Servicio al ciudadano 

i iv 6 20 lo , 3 Erjilicu 'equoniama (Bogotá DC 

810o1 itjaev 

; o a, csn.içntsdeo3Úa.n.n4..iri 

o o ni rjr.ijcju,  c alescoso nbiacompna 90v CO 

a o &JI -nuqi a l-;et,ntns Cciitacwncs 

Copyright 00 
El contenido y dieeño de esta págfla web está protegido por les leyes cokrnblarias. 

La información inckióa en esta página puede ser reproducida y descargable para usos personales de forma gratuita y sin necesidad de solicitar un permiso, bajo las siguientes condiciones: 
Debe reproducirse el material de forma exacta yen su versión más actualizada. 

No se debe usar el material en ninguna forma ofensiva, engañosa o confrisa. 
Debe reconocerse te Siente y los derechos de autor. 

A pesar del esfuerzo hecho para asegurar la exactitud del contenido. Colombia Compra Eficiente no se hace responsable por errores o información incompleta. 

httpsJtw.contrato&govco'coastÁtas/dotalleProceso.do?numConstancia=17-12-5988873 
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Elaborado por: Silvia Constanza 
j SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 

4 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo 
CONTROL DOCUMENTAL Revisado por Alba Milena

7 INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 
AI,CAIXAMAYOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
DE BOGOTÁ D.C. DEL CONTRATATISTA SDS - FFOS Donoso Rincón. 
SE1MkcE5M.LO Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

DESPACHO OFICINA VIO DIRECCIÓN: CONTRATO No. 1880-2016 PERIODO DEL CONTRATO: Mayo 
Subsecretaria Salud Publica - Dirección Fecha de Inicio: 03//01/2017 
de Salud Colectiva - Subdirección de 
Determinantes en Salud Fecha de Terminación: 02/06/2017 

ENTIDAD CONTRATANTE: Fondo Financiero Distrital/Secretaria Distrital de PLAZO DE EJECUCIÓN: 5 Meses 
Salud 

CONTRATISTA: Angela Cristina Moreno Talero PERIODO DEL INFORME: 
01 de Mayo al3l de Mayo de2017 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios especializados como apoyo de la supervisión integral técnico, administrativa, 
financiara y contable de los contratos interadministrativos del plan de intervenciones colectivas-PIC, suscritos entre el 
FFDS/SDS y las 4 subredes integradas de servicios de salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, 08LK4Á016NES Yio PRODUCTOS DEL COÑTRAT1STAbESARROLLADAS DE ACUERDO 
CON EL OBJETO CONTRACTUAL 

bBLlÓÁaoNEs ACtMPADES PRODUCTOS 
(Las estipuladas en la minuta del contrato) (Desarro4adas en el mes- referente (con respecto a la actividad desarrollada) 

2.1.Presentar dentro de los primeros cinco (5) 1. Se desarrollaron las actividades Desarrollo del Plan de trabajo de Junio de 2017 
dias hábiles de cada mes, la supervisión del propuestas- en el plan de trabajo para la el cual Adjunto 
contrato, plan de actividades y cronograma vigencia del contrato, en el cual se 

especifican las actividades a realizar para el 
seguimiento a la ejecución de los contratos Soporte: Obligación 2.1 Documento en fisico 
interadministrativos del PIC 2016 de las de plan de trabajo enunciados anteriormente a 
Subredes Suroccidente, Sur, Centro Oriente este Informe. 
y Norte. 
2. Se viene Implementando el plan de 
trabajo para la realización del seguimiento 
integral a la ejecución de los contratos 
interadministrativos del PIC 2016 de las 
Subredes Suroccidente, Sur, Centro Oriente 
y Norte. 

2.2. Realizar proceso de alistamiento, 1.Para el alistamiento de instrumentos de El principal producto fue la elaboración y 
elaboración y diligenciamiento de listas de seguimiento, se recepcionaron y elaboraron diligenciamiento de las listas de chequeo del 
chequeo y demás instrumentos necesarios insumos como (contratos, facturas, Espacio Educativo, las de Vigilancia en Salud 
para el seguimiento, incluyendo los formatos de listas de chequeo, formatos de Oral SISVESO y referencia de Vigilancia en 
instrumentos de reporte y consolidación de actas y cronogramas) los cuales fueron salud pública, las cuales se aplicaron para el 
glosas	 requeridos para la visita de seguimiento seguimiento en las Sub Redes Suroccidente, 

integral de los Productos propios del Espacio Sur, Centro Oriente y Norte, en el cuarto ciclo 
Educativo, Subsistema de Vigilancia en de seguimiento. A la fecha se formularon 
Salud Oral SISVESO y Referencia de la glosas parciales para el periodo Marzo de 
Vigilancia en Salud Pública, los cuales a su 2017. Lo anterior se anexa en adjunto a este 
vez hacen parte de las acciones informe. 
integradoras Sintonizarte y Vigilancia Soporte: CD Obligación 2.2 con archivos 
Epidemiológica de los riesgos Individuales y denominados Listas de Chequeo y formato de 
colectivos de las condiciones, eventos y formulación de glosas respectivamente de las 
enfermedades no transmisibles. Subredes Suroccidente. Sur, centro Oriente y 

Norte. 
2. Durante la visita de seguimiento a las 
Subredes Suroccidente, Sur, Centro Oriente y 
Norte, se diligenciaron las listas de chequeo y 
ormulación de Glosas, correspondientes al 

proceso del Espacio Educativo, Componente 
de Vigilancia Epidemiológica de la Salud Oral 
SISVESO y Referencia de la Vigilancia en 
Salud Pública, en las Acciones Integradoras 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de 

ref c'Z'? - 
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os riesgos individuales y colec ¡vos de las 
tondiciones, eventos y enfermedades no 
transmisibles respectivamente, los cuales 
iacen parte del contrato Interadministrativos 
Jel P10 2016 para el periodo: Marzo de 2017. 

2.3. Realizar la correspondiente verificación de 1. En la visita de seguimiento se verificaron Como soporte del seguimiento a las Subredes 
los soportes y demás de las actividades PIC los soportes de las actividades P10 Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Norte,se 
facturadas por las subredes Integradas de facturadas en las Subredes Suroccidente, tienen actas de seguimiento retrospectivo y 
servicios de salud, validando el cumplimento Sur! Centro Oriente y Norte para el periodo: listas de chequeo resultantes del seguimiento 
de los procesos, actividades y productos Marzo de 2017, en los procesos propios del integral técnico, administrativo para el periodo 
ejecutados, de acuerdo con la metodología, Espacio Educativo, Componente de Marzo de 2017 de los procesos del Espacio 
procesos e instrumentos de verificación Vigilancia Epidemiológica de la Salud Oral Educativo, Componente de Vigilancia 
definición por la SSSP SISVESO y Referencia Vigilancia en Salud Epidemiológica de la Salud Oral SISVESO y 

Pública en las Acciones Integradoras referencia Vigilancia en Salud Pública en las 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de Acciones Integradoras Sintonizarte y Vigilancia 
los riesgos individuales y colectivos de las Epidemiológica de los riesgos individuales y 
condiciones, eventos y enfermedades no colectivos de las condiciones, eventos y 
transmisibles. enfermedades no transmisibles elaborados del 

1 de Mayo al 31 de Mayo de 2017. 

Soporte: CD, Obligación 2.3 con arch 
denominados Scanner de Actas IW 
seguimiento y Listas de Chequeo s 
Subredes Sur, Centro Oriente y Norte Ci 

2.4. Realizar la formulación, resolución y 1. Durante la visita de seguimiento a la Se hace entrega y consolidación del formato de 
reporte de las glosas pertinentes relacionada Subredes Suroccidente, Sur, Centro Oriente y formulación de glosas parciales y definitivas 
con el ejercicio del seguimiento integral en las 'Jorte, específicamente en los productos del generadas para las Subredes Sur y Centro 
modalidades retrospectiva y!o concurrente, Espacio Educativo, Vigilancia en Salud Oral Oriente en el Periodo verificado Marzo de 
derivadas de los hallazgos en las actividades a SISVESO y Referencia de Vigilancia 2017, en el Espacio Educativo en las Acciones 
su cargo epidemiológica en las Acciones Integradoras Integradoras Sintonizarte. 

Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de 
os riesgos individuales y colectivos de las Soporte: CD Obligación 2.4 en la cual se 
zondiciones, eventos y enfermedades no incluye carpeta con archivos denominados 
.ransmlsibles, se formularon glosas en la Glosas correspondientes a la Subred Sur y 
Subred Sur y Centro Oriente en el espacio Centro Oriente. 
educativo para el producto de 
Gobernabilidad, 

2.5. Efectuar el seguimiento a la formulación e 1. No se generaron planes de mejora en No se generaron planes de mejora para 
implementación de planes de mejora derivado ninguna de las Subredes del Distrito, ninguna de las subredes del Distrito, durante la 
de los hallazgos efectuados en el ejercicio de visita de seguimiento del Periodo Marzo de 
la implementación de planes de mejora 2017, 
derivados de los hallazgos efectuados en el 
ejercicio del seguimiento y verificar si entrega Soporte: CD Con carpeta Obligación 2. 
a la SSSP de manera oportuna se anexa soporte, debido a que no 

generaron planes de mejora. 
2.6. Elaborar los informes cualitativos y 1. Se elaboraron los informes cualitativos Se elaboran y entregan los In s 
cuantitativos según estructura definida, los (analíticos y descriptivos) y cuantitativos cualitativos, correspondientes al Ciclo IV as 
cuales se derivan del ejercicio de seguimiento (ejecución Programática) donde se reportan Subredes Suroccidente, Sur, Centro Oriente y 
y control, realizado a cada una de las los resultados del seguimiento técnico, Norte. Por otra parte se diligenciaron los 
Subredes Integradoras de servicios de salud administrativo de los procesos propios de del programáticos por localidad correspondiente a 

Espacio Educativo, Vigilancia en Salud Oral Ciclo IV que hacen parte del mes de Marzo de 
SISVESO y Referencia de Vigilancia en 2017. 
salud Pública para las Subredes 
Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Norte Soporte.: Cd obligación 2.6 Informes 
correspondiente al Ciclo W. Cualitativos y Cuantitativos correspondientes 

al Ciclo IV Subred Suroccidente, Sur, Centro 
Oriente y Norte. 
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2.7. Elaborar legajos y papeles de actividades, A la fecha se tienen elaborados los papeles Anexos físicos de seguimiento elaborados con 
soportes del ejercicio de seguimiento y de trabajo y se realizó la entrega de los los Archivo en medio fisico, producto del 
control según archivo documental definido egajos del cuarto Ciclo de las Subredes ejercicio de verificación de las Subredes 
por la SDS Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Norte de Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Norte en 

os procesos Espacio Educativo, Vigilancia en los procesos Espacio Educativo. Vigilancia en 
Salud Oral SISVESO y Referencia Vigilancia Salud Oral SISVESO y Referencia de la 
en Salud Pública de la actividad integradora Vigilancia en salud Pública de la actividad 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de integradora Sintonizarte y Vigilancia 
os riesgos individuales y colectivos de las Epidemiológica de los riesgos individuales y 
condiciones, eventos y enfermedades no colectivos de las condiciones, eventos y 
ransmisibles con actas debidamente enfermedades no transmisibles 
firmadas por Líderes y referentes de las Soporte: Cd Obligación 2.7 Legajo 
Subredes Suroccidente, Sur, Centro Oriente y debidamente organizado el cual reposa en el 
Norte y Coordinación del equipo de archivo central de la Subsecretaria de salud 
seguimiento PIC los procesos. pública ubicado en el tercer piso del laboratorio 

de Salud Pública.(Actas, listas de chequeo y 
separatas) 

2.8. Participar en los procesos de pre No aplica para este periodo. Anexos de acta de liquidación de la Sub red, lo 
liquidación de los contratos de las subredes cual no aplica para este periodo. 
integradas de servicios de salud asignadas 
según el procedimiento y la programación 
establecidos por la subsecretaria de Salud Soporte: No se anexan soportes ya que no 
Pública aplica para el periodo, debido a que no se han 

realizado procesos de pre liquidación. 
2.9. Responder oportunamente a los No aplica para este periodo, debido a que no No aplica para este informe, debido a que no 
requerimientos de las SSSP-SDS y/o se han recibido requerimientos de la SSSP- se han presentado requerimientos 
diferentes actores del sistema relacionados SDS. 
con el proceso de seguimiento de los 
contratos PIC 

2.10. Asistir a las reuniones o espacios Para este mes, no se realizó reunión Asistencia a reuniones con los referentes de 
convocados por la Subsecretaria de Salud convocada por la Subsecretaría de salud SDS. 
pública de la SDS Pública de la SDS. Soporte: CD Obligación 2.10 No se incluyen 

actas de reunión, debido a que no se realizaron 
durante el mes. 

2.11. Verificar que se cumplan las Se llevó acabo la verificación de metas Se elaboraron actas y se diligenciaron Listas 
obligaciones de las subredes integradas de facturadas según informes de gestión y de chequeo del seguimiento integral técnico, 
servicios de Salud asignadas que se deriven seguimiento de los soportes de las administrativo de los de los productos del 
de la naturaleza del contrato vigente con el actividades PIC en las Subredes Espacio Educativo, Vigilancia en Salud Oral 
FFDS/SDS, así como de todas las normas, Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Norte SISVESO y Vigilancia en Salud Pública de la 
leyes y reglamentos vigentes, o que se para el periodo Marzo de 2017 en los actividad integradora Sintonizarte y Vigilancia 
expidas posteriormente productos del Espacio Educativo, Vigilancia Epidemiológica de los riesgos individuales y 

en Salud Oral SISVESO y Referencia de la colectivos de las condiciones, eventos y 
Vigilancia en Salud Pública de la acción enfermedades no transmisibles. 
integradora Sintonizarte y Vigilancia Soporte: Cd Obligaciones 2.11 el cual 
Epidemiológica de los riesgos individuales y contiene el scanner de las actas elaboradas e 
colectivos de las condiciones, eventos y informes durante el seguimiento a los contratos 
enfermedades no transmisibles, las cuales PIC de las subredes Suroccidente, Sur, Centro 
se evidenciaron en facturas con radicados Oriente y Norte. 
No 1254750 mes de Marzo de la Subred 
Sur, 5C01042223 subred Centro Oriente. 
42187139 mes de Marzo Subred Norte y 
3000000465 mes de Marzo subred 
Suroccidente. 

2.12. Garantizar la confidenclalidad y el Se elaboran Anexos Físicas de seguimiento 
manejo adecuado de la información que le sea que contiene el archivo documental de actas 
encargada en el cumplimiento de sus listas de chequeo y demás soportes Soporte: CD Obligación 2.12 Legajo 
obligaciones contractuales	 producto del ejercicio de seguimiento de las debidamente organizado el cual reposa en el 

Subredes Suroccidente, Sur, Centro Oriente archivo central de la Subsecretaria de salud 
y Norte en los procesos de Espacio pública ubicado en el tercer piso dei laboratorio 
Educativo, Vigilancia en Salud Oral de Salud Pública.(Actas y listas de chequeo) 
SISVESO y referencia de la Vigilancia en 
Salud Publica de la actividad integradora 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de 
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los riesgos individuales y colectivos de las 
condiciones, eventos y enfermedades no 
transmisibles, los cuales al finalizar el 
seguimiento quedaron archivados según 
directrices dadas por la SDS. 

2.13. Suscribir do manera permanente las Elaboración de actas de seguimiento para Soporte: Cc! Obligación 2.13, la cual contiene 
actas de los procesos de seguimiento según las Sub redes Suroccidente, Sur, Centro las actas elaboradas durante los seguimientos 
le corresponda Oriente y Norte en los procesos del Espacio a las Subredes Suroccidente, Sur, Centro 

Educativo, Vigilancia en Salud Oral Oriente y Norte. 
SISVESO y Referencia de Vigilancia 
Epidemiológica de la actividad integradora 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de 
los riesgos individuales y colectivos de las 
condiciones, eventos y enfermedades no 
transmisibles, las cuales no se han 
terminado de suscribir con la Subred, por lo 
cual se entregara para el informe del 
siguiente mes. 

2.14. Responder por los bienes que sean Se tiene a cargo el sello usado para la Soporte: Sello con logo de la SDS con código 
entregados a su cargo y hacer entrega al revisión de soportes, cada profesional cuenta en custodia personal. 
termino del contrato de todos aquellos de zon un código. 
carácter devolutivo, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1096 de 
Septiembre 8 de 2011 

2.15. Realizar entrega completa en medio Se hizo entrega de Backup en medio Soporte: No aplica para este periodo 
magnético (Backup) y medio físico de la magnético y flsico de la información de los 
información del proceso bajo sus irocesos resultantes de los seguimientos a 
responsabilidad una vez termine la ejecución as 4 Subredes de Salud del Distrito, 
del contrato correspondiente a informes, actas, listas de 

chequeo y legajos. 

2.16. Hacer entrega de los informes mensuales Se elaboró y realizo la entrega de los Soporte; CD Obligación 2.16 en el cual se 
en los formatos establecido y con los nformes correspondientes al Ciclo IV de las incluyen los informes del Ciclo IV para la 
respectivos soportes Subredes Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Subred Suroccidente, Sur, Centro Oriente y 

Norte correspondientes al periodo Marzo de Norte. 
2017. 

2.17. Cumplir y mantener al día la obligación Se realizó el pago de la seguridad social Soporte:. Se anexa Planilla y soporte de pago 
legal de pago de Sistema de Seguridad Social correspondiente al mes de Mayo el día en físico. 
Integral de Salud y Pensión como 15/0512017 
independiente de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 23 de la ley 1150 de 
2007 y además normas concordantes y 
vigentes; así como asumir el valor de la 
cotización al Sistema General de Riesgos 
Laborales, de conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 2.2.4.2.2.13 del Decreto 1012 de 
2015 

2.18. Informar al supervisor del contrato No se ha tenido que informar circunstancias Soporte: No aplica 
cualquier circunstancia que altere la ejecución especiales que afecten la ejecución durante 
del mismo con la debida antelación el mes 



.. 

Observaciones: 
Se anexan soportes correspondientes al mes de Abril de la Subred Suroccidente, debido a que en el momento de radicar informe 
de actividades del mes de Abril, se encontraban en proceso de construcción. 
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2.19. Hacer entrega en la Dirección Financiera, Este insumo se radico con la entrega de Soporte: No aplica para este mes 
de la certificación de apertura de cuenta documentos para la contratación 
expedida por la entidad bancaria en la que 
conste se titular, numero de Cedula de 
ciudadanla, nombre de la entidad financiera y 
numero de la cuenta 

2.20. Cumplir con las demás instrucciones que No aplica para este periodo, ya que no se han Soporte: No aplica. 
sean impartidas por el Supervisor del dado instrucciones diferentes a las ya 
Contrato, que se deriven de la ley o Impartidas. 
reglamento o tengan relación con la 
naturaleza del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
FIRMA: 

CONTRATISTA 

No. CEDULA: 

63.515.190 de Bucaramanga 

ÍpdRS ,SUPERVoR DE ÓÓNTRATQ 

El supervisor Manuel Alfredo González Mayorga, da cuenta del OTRAS OBSERVACONES: 

cumplimiento de las actividades especificas, obligaciones y/o 

productos del contratista desarrolladas de acuerdo con el objeto 

contractual y las cuales fueron descritas en este informe, dentro 

del periodo de ejecución reportado. Acreditando un cumplimiento 

hasta la fecha de reporte dei 100% de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

Manuel Alfredo González Mayorga 

FIRMA: 
SUPERVISOR 

Anexo: Copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en (1) folios. 
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Nombre Completo: Angela Cristina Moreno Talero 
Contrato Número: 1880-2018 
Fecha Iniciación: 03/01/2017 Fecha terminación: 02/0612017 
OBJETO: Prestar servicios especializados como apoyo a la supervisión integr 1 técnico, administrativa, financiera y contable de los contratos interadministrativos del Plan de 

intervenciones colectivas-PiC, suscritos entre las 4 subredes Integradas de seMcos de salud. 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES FECHA INICIO FECHA FIN PRODUCTOS ESPERADOS OBSERVACIONES 

Pian de actividades y Cronograma Elaboración Pian de actividades 01106/2017 -02/06/2017 Plan mensual de actividades Primeros 5 dias de cada mes 
del mes 

Elaboración cronograrna del mes 01/06/2017 02/06/2017 Cronograma del mes Pendiente programación de 
visitas de seguimiento 

Proceso de alistamiento, elaboración Elaboración y dlHgenclamlento N/A N/A Listas de chequeo 
y diiigenciamiento de listas de de listas de chequeo elaboradas 
chequeo, elaboración de informes e 
instrumento de consolidación de Elaboración y oltgenclamiento N/A N/A Actas de seguimiento 
glosas y otros instrumentos de actas de seguimiento elaboradas 
necesarIos para el seguimiento. 

Elaboración y entrega de N/A N/A Informes Fechas tentativas, pendiente 
Informes programación de Interventorlas 

a subredes 
Elaboración y entrega de formato N/A N/A Formato de glosas Fechas tentativas, pendiente 
de glosas programación de Interventorlas 

a subredes 

Verificación de los soportes de Revisión previa de facturas de N/A N/A Acta e informe de Fechas tentativas, pendiente 
actividades PiC Facturadas por las Subred asignada para visita de seguimiento de soportes de programación de interventorlas 
Subredes integradas de servicios de seguimiento la subred a subredes 
salud 

Visita de seguimiento a la subred N/A N/A Fechas tentativas, pendiente 
programada programación de Interventorias 

Pa subredes 

Elaboración de acta de la visita N/A N/A Fechas tentativas, pendiente 
de seguimiento en la Subred programación de interventorlas 
asignada a subredes 

Realizar formulación, resolución y Dlkgenciamento, entrega y N/A N/A Formato de formulación de Fechas tentativas, pendiente 
reporte de glosas relacionadas con l9s soclailzaclón dei formato de glosas de la subred programación de interventorias 
hallazgos resultantes del seguimiento formulación de glosas diligenciado al 100% a subredes 
integral en la modalidad de 
retrospectiva y/o concurrente Diiigenciamlento, entrega y N/A N/A Formato de resolución de Fechas tentativas, pendiente 

socialización del formato de glosas de la subred programación de interventorias 
resolución de glosas diligenciado al 100% a subredes 

Seguimiento a la formulación e Verificación de radicado de N/A 14/A Verificación y registro en Fechas tentativas, pendiente 
implementación de planes de mejora planes de mejora en la SDS acta de fecha y número de programación de interventorias 
derivados de los hallazgos del radicado a subredes 
seguimiento y verificación de la 
entrega a la SSSPde manera En Visita de lnterventorla, hacer 14/A 14/A Verificación del Fechas tentativas, pendiente 
oportuna el Seguimiento a la Subred del cumplimiento de actividades programación de interventorias 

cumplimiento de las actividades de pian de mejora registrado a subredes 
propuestas en el pian de mejora en acta 

Elaboración de informes cualitativos y Elaboración y entrega de 14/A N/A informe de hallazgos de la Fechas tentativas, pendiente 
uantltativos, derivados dei Informes de hallazgos resultantes visita de seguimiento programación de interventorias 

seguimineto realizado a cada una de de las visitas de seguimiento a a subredes 

P

subredes Integradoras de servicios las subredes integradoras de 
salud servicios de salud 

Elaborara legajos y papeles de Entrega organizada de legajos y N/A 14/A Legajo de auditoria Fechas tentativas, pendiente 
actividades, soportes del ejercicio de papeles resultantes del ejercicio completo programación de Interventorlas 
seguimiento y control, según archivo de seguimiento, según lo definido a subredes 
documental definido por la SDS por la SDS 

Participar en procesos de Participación en el ejercicio de 14/A N/A Ejercicio de preliquldaclón Pendiente fecha 
preliquldación de los contratos de las preliquidación de contratos según 
subredes integradas de servicios de cronograma 
salud 



¿ 

Fecha de presea clón del plan de traba) 26/05/ 2017 

FIRMA DEL CONTRATISTA 

vs-FIRMA COORDINADOR GRUPO FUNCIONAL (Si aplica) 

FIRMA DEI. SUPERVISOR DEI. CONTRATO 

1 

Responder oportunamente a los Dar respuesta a requerimientos 01/0612017 02106/2017 Respuesta a requerimientos Fechas tentativas. pendMrfte 
requerimientos de la SSSP y/o programación dé Interventorias 
diferentes actores del sistema a subredes 
relacionados con el seguimiento del 
contrato PIC 
Asistencia a reuniones y espacios Asistencia a reuniones 01/06/2017 02/06/2017 Acta de asistencia a 
convocados por la SSSP de la SOS reuniones 

Verificación del cumplimiento de las Revisión de soportes que NIA N/A Acta de revisión de soportes Fechas tentativas, pendiente 
obligaciones de las subredes evidencien el cumplimiento de que evidencien programación de Interventorlas 
integradas de servicios de salud que las obligaciones de las subredes cumplimiento de las a subredes 
se deriven de la naturaleza del obligaciones 
contrato vigente con el FFDS/SDS y 
de todas las normas, leyes y 
reglamentos vigentes 
Garantizar la confiderjciaiidad y el Mantener total confidencialidad y 01/0612017 02/06/2017 Contldenciaiidad de la Fechas tentativas, pendiente 
manejo adecuado de la información manejo adecuado de información información programación de interventorias 
que se encarga en el cumplimiento de a subredes 
las obligaciones 
Suscribir de manera pertinente las Elaboración ciara, coherente de N/A N/A Actas de seguimiento Fechas tentativas, pendiente 
actas de los procesos de seguimiento las actas resultantes del ejercido elaboradas programación de interventorias 

de seguimiento a subredes 

Entrega completa en medio Entrega de backup y físicos de la 01/06/2017 02/08/2017 Entrega de Backup y físicos No aplica para este mes 
mágnetico y fisico de la información información resultante de la 
del proceso una vez termine la ejecución del contrato 
ejecución del contrato 
Entrega de informe final del proceso Elaboración y entrega de informe 01106/2017 02/06/2017 Informe final No aplica para este mes 
con los respectivos formatos final 

Responder por los bienes entregados Entrega de bienes asignados N/A N/A No existen bienes asignados No existen bienes asignados 
a cargo y de todo lo de carácter 
devolutivo 

Cumplir y mantener al dia la Pago y entrega mensual de la 01/06/2017 02/06/2017 Pago mensual de la Fechas tentativas, pendiente 
obligación legal del pago al SGSSS y seguridad social salud, pensión y Seguridad social en salud, programación de interventorlas 
pensión y al Sistema General de riesgos laborales pensión y riesgos a subredes 
riesgos laborales profesionales 

Informar al supervisor del contrato Informar circunstancias 01/06/2017 02/06/2017 informe Durante toda la vigencia del 
cualquier circunstancia que altere la contrato 
ejecución del mismo 
Entrega a la dirección financiera de la Entrega de soporte de apertura N/A N/A Esto se entrego con la No aplica para este mes 
certificación de apertura de cuenta de cuenta radicación de documentos 
expedida por la entidad bancaria de contratación 

Cumplimiento de las instrucciones Cumplimiento de instrucciones 01/06/2017 02/06/2017 Ejecución de instrucciones Fechas tentativas, pendiente 
Impartidas por el supervisor del programación de interventorias 
contrato a subredes 

lo 

lb 
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O. DOCUMENTO: 
PEWOOS Y NOMORES 
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1 . 

Señor(a): ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
No. Identificación: CC 63515190 
Dirección: CRA 86A NO 89-35 
Teléfono: 2232560 Fax: 

Ciudad: BOGOTA, D.C. 

Número de Planilla 8319913175 

CITE ESTE NUMERO PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

Respetado señor(a) 

Con atento saludo, Informamos que Compensar Operador de Información procesó el siguiente pago realizado 
por medio de: 

4$cornpensar i mlplanlila,corn 

1'40 

ANGELA ORIgINA MORONO TA 4 99 
M 63515190 Mayo 2017 
6219913175 Mayo2011 
5162Ol7 
19587M6  

íf4(fl/fSS 1. 

4-23 OSITIVACOMI' ÓI#URo$ >.$I0200 * 

TIM  

25-14 AdnmIis&ej4aak.in .00(00,132. . f. 4f.Wsio.000 
CCF2I Co(aai Crnn9od00 FIar » "kb%'700 -. - « 

ç 
« ¿Ç"•4' 

na 

oco. oe— 
NO.D00UMENTO: 63515190 
PPELUDOS Y NOLRQFS MORENO TM.ERO moaAcRIsyw4A 

[P5003 1 25.14 1 11.937.000 1.937 000 11.937.000 3.937.000 1 242 200 1 310.000 1 10200 1 

Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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Detalle del Proceso NúmeroFFDS-CD-1880-2016 

BOGOTÁ D.C. - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Informacuon General del Proceso 

Tipo de Proceso Contratación Directa Ley,  1150 de 20071 

Estado del Proceso Celebrado 

Causal de Otras Formas de Contratación Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión (Literal II) 

Régimen de Contratación Estatuto General de Contratación 

Grupo [Fj Servicios 

Segmento [Bo] SeMcios de Gaslion, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Admlnlstrallvos 

Familia [6011] Servicios de recursos humanos 

Clase 16011151 Desarrollo de recursos humanos 

Prestar sorvtclos especializados como 
apoyo o la supeMsn Integral lecnico, adminustrativ& financiera y contable de tos 

Detallo y Cantidad del Objeto a Contratar Contratos lnteradminlstratuvos del Plan de Intervenciones Colectivas - PC, suscrttot 
entre 
elFFDS/SDS y las 4 aubredes integradas de servIcios de Salud: 

Cuantta a Contratar $ 24.201000 

Tipo do Contrato Prestación de Servicios 

Respaldos Presupuestales Asociados al Proceso 

Tipo do respalde presupuestal Número del respaldo presupuesta¡ Cuanta del respaldo presupuestal 

CD? 5053 $24.201.000 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio de Ejecución Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Electrónico CONTRATACION(SALIUDCAPITAL,GOV.CO  

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

Número del Contrato 1680.2016 

Estado del Contrato Celebrado 

Prestar servicios especializados como apoyo a ta suporvusuøn integral tecn'co, administrativa financiera y contable de los 
Objeto del Contrato Contratos Interadministrativos del Pian de Intervenciones Colectivas. PIC, suscritos entre el FFOSiSDS y las 4 rLrhredts 

integradas de servicios de Salud.' 

Cuantla Definitiva del Controlo 524,201,000.00 Peso Colombiano 

Nombre o Rezón Social del Centralista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Identificación dei Contratista Cédula do Ciudedanta No. 43815854 

Pass y Dópartamento/Provinda de 
Colombia Bogota D.C. ubicación del Ceniratusta 

Nombre dei Representante Legal del ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Contratista 

identificación del Representante Legal Cédula de Ciudadania No. 43615354 

Valor Contrato Inlorventorla Externa $.00 

Fechado Firma del Contrato 29 de diciembre de 2016 

Fechado inicio do Ejecución del
29 de diciembre de 2016 Contrato 

Plazo de Ejeoucuón dei Contrato 5 Meses 

Destinación del Gasto No Aplica 

Documentos del Proceso 

112 

lItt4 .. Nombre Descripción Tipo Tamaño Versión Fecha de 
Pubticación 

jii1Øsi/www.contratos.gov.co/onsultas/detaueProceso.do?nurnconstancia=17-12-5g88873  

'1 

31/7/2017 1 Detallo del proceso:FFDS-CD-I880-2016 

Términos de uso 1 Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1 Contáctenos 

SECOP 1 

'ornpradoros Proveedores Colombio Cimpra Cirriiltirc.s Tr v .i r !1ria ( a 
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(dd-mm-
aeaa) 

31-07-2017 
D3:39 PM 

22-05-2017 
12:29 PM 

ritiol 22-03'-2017 
09:05 AM 

Reos del Proceso 

llescripcion del Hito 

Celebrar ón de Contrato 

Creación de Proceso 

Fecha y Hora de Ocurrencia 

03 de Janoary de 2017 12.45 P.M. 

03 de Januar) de 2017 1244 P.M. 

cn11u C.rr)1v t, Fi  o no Stt'victo al ciudadano 

.1. 1 ci jcf\tc cal ,:L,datlarlc 

.''i'ttls dom leo 

L.01t,t0ç f.uenttrr 

212 https://w.contralos.gov.co/oonsultas/detalleProceso.do'?numConstanoia=17-12-5988873  

31/7/2017 Detalle del proceso:FFDS-CD-1880-2016 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Contrato 

del 
Documento 

03-01-2D17 
¶2:46 PM 

03-01-2017 
12:44 PM 

1.65 MB 

659 KB 

4.56 MB 

1.28 MB 

2.32 MG 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, los datos personales contenidos en esta página son clasificados Como dato personal público y la finalidad 
de su divulgación es dar cumplimiento a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
Cualquier oso de la información distinto a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desee presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
wvin,-vcolombiaoompra.gov.co  en la opción de Contáctenos o comuniquese al teléfono en Bogotá: 7456788 o Linee Nacional: 018000 520808 o por 
medio de v.,ww.cnlombiacomora.00v co/s000ne - 

. att,. 'u ,çnf - 're ti, 

NL9CJ.514 813-.c 

i c 'c 

• testo u ,nsiltta' y roer' '-nos ti' 
00K vi 

-Asuntos de ceo-os Coactivo 

• Edictos 

• 

 

Carta de trato digno a la ciudadanía 

ti 

CopyHght O 
El contenido y diseño de esta página web este protegido por las leyes colombianas. 

La información incluida en esta página puede ser reproducido y descargable para usos personales de forma gratuita y sin necesidad de solicitar un permiso, balo las siguientes condiciones: 
Debe reproducirse el material de forma exacta y  en su versión más actualizada. 

No se debe usar el material en ninguna forma ofensiva, engañosa o confusa. 
Debe reconocerse la fuente y tos derechos de autor. 

A pesar del esfuerzo hecno para asegurar la exactitud del contenido, Colombia compra Eficiente no se hace responsable por errores o información Incompleta. 

Documento del Proceso 

Ver Reporte Modlficaclonos 

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
ABRIL 

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
FEBRERO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
ENERO 
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Detalle del proceso:FFDS-CD-1 880-2016 

Términos de uso 1 Mapa del sitio Preguntas frecuentes 1 Concteros 

SECOP 1 

4; 1 

Compradores Proveedores Colombia Compra Circukres TtrnnsparenCia Sala de Prerr.j (tud )iiíict! 

.1, 

Detalle del Proceso NúmeroFFDS-CD-1880-2016 

1 

11 
 

gf 

BOGOTÁ D.0 - FONDO FINANCIERO DiSTRiltil Oit SALUD 

Información General del Proceso 

Tipo de Proceso Contratación Directa (Ley 1150 de 2007) 

Estado del Proceso Celebrado 

i causa¡ de Otras Formas de Contratación 

égnen de Contratación Estatuto General de Contratación 

Grupo [F] Servicios 

Seornento [80] Servicios de Gestion, ServIcios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos 

Familia 180111 Servicios do recursos humanos 

Clase 18011161 Desarrollo do recursos humanos 

Prestar so,vicios especializados corno 
apoyo a la supervlsi6n integral tecnico administrativa, tnanciera y contaoie de los 

Detalle y  Cantidad del Objeto a Contratar Centrales lntcradminislrattvos del Plan de Intervenciones Colectivas PIC, suscnios 
entre 
el FFDSISDS y tas 4 subredea integradas de servicios de Salud.' 

Cuantia a Contratar $ 24,201000 

Tipo de Contrato Prestación de Servidos 

Respaldos Presupuestaba Asociados el Proceso 

Tipo de respaldo presupuestal Número del respaldo presupuestal Cuantía del respaldo presupuesta¡ 

CDP 5053 $ 24.201.000 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio do Ejecución Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Electrónico CONTRATACIONt&SALIUDCAPITAL COV.CO  

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión [Literal H) 

ti 
Número del Contrato 1880-2016 

Estado del Contrato Celebrado 

'Prestar servicios especializados como apoyo a la 5upervisi6n integral tecnico, administrativa, financiera y  contable de los 
Obj$o del Contrato Contratos lnteradministratívos del Plan de Intervenciones Colectivas . Pto, suscritos entro el FFDS/SOS y las 4 subredea 

Integradas de servicios de Salud.' 

Cudnila Definitiva del Contrato $24,201.000.00 Peso Colombiano 

Nombre o Razón Social del Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

ident,I'iceción del Coniretlsta Cédula de Ciudadanía No. 43615854 

Psis y Departamento/Provincia de 
ubicación del Centralista Colombia Bogotá D.C. 

Nombre dat Representante Legal del ANGELA CRISTINA MORENO rALERo Co niratís la 

identificación del Representante Legal Cédula de Ciudadania No 43615854 

Valor Contrato Interventorla Extema $ 00 

Fechado Firma del Contrato 29 de diciembre de 2016 

Feche de Inicio de Eiecuclón del 29 do diciembre de 2016 Contrato 

Plazo de Ejecución dei Contrato 5 Meses 

beatinación del Gasto No Aplica 

Documentos del Proceso 

Ii Nombre Descripción Epo Tamaño Versión Fecha tic 
14 Pubiluacton 

j Ittts;/Mww.centratos.gov.co/cOnsultasfdetaIIeproceso.dO?numConstancia17-125g88873  112 
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Documento 
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03-08-2017 
0253 PM 

31-07-2017 
0339 PM 

22-05-201/ 
12.29 PM 

22-03-2017 
09:05 AM 

03-01-2017 
12.46 PM - 

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
MARZO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
ABRI, 

INt ORME DE ACTIVIDADES MES DE 
F PB RE RO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
ENERO 

1.69 MB 

1.65 MB 

659 KB 

4.56 MB 

1.28 MB 

232 MB 
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DucLrnento Adir anal 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Contrato 

Documento del Procssa 

Hitas dei Proçeso 

Descripcicn del H'lo 

Celeoración de Coniraro 

Creación de Proceso 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, los datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la finalidad 
de su divulgación es dar cumplimiento a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
Cualquier uso de la información distinto a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra EficIente. 

a 

Si desea presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puede Ingresar a la página web 
wvw.cotcmbacornpra.gcv.co  en la opcion de Contáctenos o comuniquese al teléfono en Bogotá: 74567880 Linea Nacional: 018000 520808 o por 
medio de rn,.coIombiacomora.qov ro/soporte 

03-01-201/ 
12:44 PM 

Fecha y Hora  do Ocurrencia 

03 de JanLiary de 2017 1245 PM. 

03 de January de 201/ 1244 PM. 

Ver Rtoorto Modificaciones 

Copyrighi 6' 
El contenido y diseño de esta página web está protegido por las leyes colombianas. 

la información Incluida en esta página puede ser reproducida y descargable para usos personales de forme gratuita y sin necesidad de solicitar un permiso, bajo las siguientes condiciones: 
Debe reproducirse el material de forma exacta y en su versión más actualizada. 

No se debe usar el material en ninguna forma ofensiva, engañosa o confusa. 
Debe reconoceree la fuente y los derechos de autor. 

A pesar del esfuerzo hecho para asegurar la exactitud del contenido, Colombia compra Eficiente no se hace responsable por errores o información incompleta. 

https://www.00ntratos.gov.co/consultas/detalleProoeso.do?nurnConstancial7-12-5988873 212 
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Detalle del proceso:FFDS-CO-1880-2016 

Términos de uso 1 Mapaí del sitio 1 Produntas frecuentes 1 Contáctenos 
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En cumplimiento de la Ley 1581 do 2012, loa daba personales contenidos en esta página son Clasificados como dato personal público y la finalidad 
ce su divulgación es dar cumplimiento a lá ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
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Copyrtghtø 
El contenido y diseflo de esta página web está protegido por las leyes colombIanas., 

La Información Incluida en esta página puede ser reproducida y deacargabte para usos personales de forma gralutia y sin necesidad de soletar un pnnlho, bsjo jas siguientes condiciona,: 
Debe reproducirse el nabatial de toma exacta y en su versión más atlusilzada. 

No se debe usar el marlal en ninguna terma ofensiva, engañosa o confusa. 
Debe reconocerse la fuente y los derechos de autor. 

A pesar del esfuerzo hecho para asegurar la exactitud del contenido, Colombia Compra Eficiente n°90 hace responsable por errores o Información Incompleta. 
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SECRETARIA DISTRITAJ. DE SALUD 30-08-2021 11:23:40 
Al Contestar Cite Este No.:2021IE23771 0 1 ío1:I44 Ancx14 Rec.3 

ORIGEN: 052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - NJCIRC 

DESTINO: 052200.SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS - Ni 

TRAMITE: MEMORANDO-COMUNICACION 

ASUNTO: INCLUSION DE FOLIOS ADICIONALES EXPEDIENTES 

BOGO 

052100 

SECRETARIA DE 

SALUD 

Carrero32 No. 12-B1 
Teté(cno: 3649000 
wvv'w.saludcapfll.00v.co 

ITEM CAJA LEGAJO ASUNTO FOLIOS A CD A 
INSERTAR INSERTAR 

1 261 2 ANGELA CRISTINA MORENO TALERO /CONTRATO 1880- 9 1 
2016 ANEXO 5C0 

2 261 3 DIANA MILENA ALFONSO DIAZ/coNTnATo 1881-2016 38 4 
3 261 4 iuz HELENA PARRA SILVA! CONTRATO 1882-2016 ANEXO 16 2 

SCD 
4 261 5 JAIME POSADA SÁNCHEZ / coNTRATO1883-2016 20 2 
5 261 6 NORA YANETH GUARIN ROCHA 1 CONTRATO 1884-2016! 8 2 

ANEXO 2 cos 
6 262 1 ROSA ELENA GÓMEZ MÉNDEZ , cONTRATO 1886-2016 / 11 1 

ANEXO 4 COS 
7 262 2 NUBIA NOHEMI HORTUA MORA / CONTRATO 1888-2016 42 2 

ANEXO lCD 

A&ÇNDIA MAVR 
M BOGOTÁ 03. 

4. 

PARA: 

MEMORANDO 

CARLOS FERNANDO MEZA SOLIS 
Subdirección de Bienes y Servicios 

DE: SUBDIRECCION DE CONTRATACIÓN 

ASUNTO: Inclusión de folios adicionales - Expedientes Contractuales 

La Subdirección de Contratación en el proceso de identificación de inventarios documentales que 
actualmente reposan en el archivo de gestión, identificó que existe documentos que conforme al instructivo 
de transferencia documental ya cumplió con el tiempo de retención en esta unidad administrativa, por tal 
motivo y en aras de que guarde custodia en el Archivo Central, me permito remitir los folios 
correspondientes de los siguientes contratos y/o convenios de la vigencia 2016. 

At1 tamente, 

CIRO FLÓREZ 

SECRETARIA DISTRITA!. DE $A 
SUODiRECCION DE BIENES Y SERVR.. 

31A60 2021 
HORA: t) sc) 

 ... -. 

e anxa cient4 carenta y cuatro (144) folios para incluir 
C' tor (14)C 

Elabo •: Wilson Miguel Pava Bohórquez - Subdirección de contrataciónilf 
Elaboró: Cindy Rada. Mecías Quevedo - Subdirección de ContratacIón 'q / 
Revisé: Héctor Fabio González CasteHanos -  Subdirección de contratacIW 
Aprobó: Luz Angela Garzón Rojas -  Subdirección de contratación _/' 
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Numero del contrato 

Versión 

8If2O19 e1 Detalle del proceso: FFDS-CD-1880-2016 1
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=+3 SECOP 1 
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rpraoereS Proveedores Colombia Compra  

Detalle del Proceso Número. FFÇS-CD-1880-2016 

BOGOTÁ D.C. - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Información General del Proceso 

Tipo de Proceso Contratación Directa (Ley 1150 de 2007) 

Estado del Proceso celebrado 

Asociado al Acuerdo de Paz No 

Causal de Otras Formas de Contratación Prestación de Servidos Profesionales yde Apoyo a la Gestión (literal H) 
Directa 

Régimen de Contratación Estatuto General de Contratación 

Grupo FI Servicios 

S Segmento [801 Servicios de Gestion. Servicios Profesionales ea Er4resa y Servicios Administrativos 

FamIlia 180111 Servicios de  recursos humanos 

S Clase [801115] Desarrollo de recursos humanos 

'Prestar servicios especializados como 
apoyo e te superv1s16n Integral tecnico, administrativa, financiera y contable de tos 

Detalle y Cantidad del Objeto a Contratar Contratos InteradmInIstrativos del Plan de Intervenciones; Colectivas - PIC suscritos 
entra 
el FFDS/SDS y las 4 sobrades integradas de servicios de Salud. 

Cuantia e Conlratar $ 24,201,000 

Tipo do Contrato Prestación de Servicios 

Respaldos Presupuestaba Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupuestal Número del respaldo presupuestal Cuantía del respaldo presupuestal 

CDP 5053 5 24,201 000 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio de Ejecución Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Electrónico CONTPATACIONSAI IUDCAPITAL.00V CO 

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

Estado del Contrato Celebrado 

Prestar servicios especializados como apoyo a la auporvislsn integral tecnico, adnilnistrauiva financiera y  contable de los 
Objeto del Contrato Contratos Interadministrativos del Plan de Intervenciones Colectivas . PIC, suscrtlos entra el FFDS(SDS y las 4 sobrades 

integradas de servIcios de Salud.' 

Cuantia Definitiva del Contrato $24,201.000.00 Peto Colombiano 

Nombre o Razón Social del Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Identificación del Contratista 

Pata y Departamento/Provincia de 
ubicación del Contratista 

Nombro del Representante Legal del 
Contratista 

Identificación del Representante Legal 

Valor Contrato Interventorla Externa 

Fecha de Firma del Contrato 

Feche de lrloode Ejecución del 
Contrato 29 de diciembre da 2016 

Plazo de Ejecución del Contrato 5 Meses 

Destlnaclán del Gasto No Aplica 

Documentos del Proceso 

e 
lo 

Cédula de Ciudadanla No. 43615854 

Colombia Bogotá D.C. 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula de Ciudadanla No. 43615554 

5.00 

29 de dioembre de 2016 

Nombro Descripción 

Docornenio Adicional 

Documento Adicional 

ocumento Adicional 

pocumento Adicional  

Tipo Tamaño 

2.89 MB 

1.77 MB 

1.69 MO 

1 65 MS 
a 

Fecha de 
Publicació.' 

del 
Documento 

(dd.vnn. 
anati, 

.20 19 
7 u9 PM 

5.09.2017 
Cd 00 PM 

03-08.2017 
02 53 PM 

31.tI/Qút/ 
03 39 PM 

INFORME FINAL 

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
MAYO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
MARZO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
ABRIL 

https://ww.contratos.gov.co/consufta5fdeJIeproCe5odo?numconstanoia17125g8887a  
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22-05.2017 
12:29 PM 

22.03-2017 
09:05 AM 

03.01-2017 
1246 PM 

Doçumonto Adicional 

Documento Adiciona( 

Contrato 

Detalle del proceso: EFO$;CO-1580-2016 

INFORME DE ACTMDADES MES DE fflm 659 KB 
FEBRERO

Tí 
INFORME DE ACTIVIDADES MES DE

4.56 MB ENERO 

1.28 MB 

03-01-2017 
1244 PM 2.32 MB pocumenio del Proceso 
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Hitos del Proceso 

Descripoon oci Hito 

Cslsbracicqi de Controlo 

Creacion de Proceso 

Modificación de datos al contrato 

Fecha y Hora de Ocurrencia 

03 d. January de 201/12.45 PM. 

03 de January, de 2017 12:44 P.M. 

08 do August de 2019 12:09 P.M. 

Ver Repone Modificaciones 

En cumplimiento de la Ley 1561 de 2012, los datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la finalidad 
da su divulgación es dar cumplimiento a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
Cualquier uso de la información distinto a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
www.colonibiacompra.gov.co  en la opción de Contáctenos o comuniquoso al teléfono en Bogotá: 74567880 Linea Nacional: 018000 520808 o por 
medio de 'wm colonibiacompra gov,co/soporio 

e 
lo 

iii'. 'o i( ni Fftcierite Servicio al ciudadano 

copynght C 
El contenido y diseño de esta página web está protegido por las leyes colombianas. 

La información Incluida en esta página puede ter reproducida y descargeble pata usos personales de Forma gratuita y sin necesidad de solicitar un permiso, balo las siguientes condiciones: 
Debe reproducirse el material de fonnia exacta y en Su versión más actuatzada. 

No se debe usar el nnetertsl en ninguna forma ofensiva, engañosa o confuso. 
Debe reconocerse la fuente y los derechos de actor. 

A pesar del esfuerzo hecho para asegurar la exactitud del contenido, Colombia compra Eficiente no se hace responsable por errores o información Incompleta. 

'https://www.contratos.gov.co/conSUltaS/detallePr0ceS0.do?numConstaflcial7-12-5988873 212 
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Bogotá D.C., 8 de Junio de 2017 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUL 
Para:011100.9UBDC"1 DE E 
2017ER35647 08-06r2017 11:16 
Folios7 Anexos:O ORIG R:2 
Tramite: INFORME-ENTREGA 

Doctor 

Manuel Alfredo González Mayorga 

Dirección de Salud Colectiva - Subdirección de Determinantes en Salud 

SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA 

La Ciudad 

Asunto: Entrega y radicación de Informe final Proceso de Seguimiento PIC 2016 

Respetado Doctor González 

La presente tiene por objeto realizar la entrega del Informe final de Actividades y 

CD, que describen las acciones ejecutadas durante el proceso de seguimiento, 

indicando la recopilación de información de los resultados de los 4 Ciclos en las 

Subredes Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Norte. Mediante la ejecución del 

contrato que se relaciona a continuación, el cual desarrolle en calidad de 

profesional especializado a través de contrato de prestación de servicios con la 

Subsecretaria. 

Contrato: 1880 de 2016 

Nombre del Contratista: Angela Cristina Moreno Talero 

C.c. 63.515.190 de Bucaramanga. 

Cordial saludo 

Angela Cristina Moreno Talero 

Celular: 3043534292 

11r 

/2 
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DEPENDENCIA: Subsecretaria Salud Publica - Dirección de CONTRATO No. 1880-2016 
Salud Colectiva - Subdirección de Determinantes en Salud 

PERIODO DEL CONTRATO: PERIODO DE LA PRORROGA: 
Junio 
Plazo de ejecución: Plazo de ejecución: 
5 meses 
Fecha de'fnicio: 0310112017 Fecha de inicio: 

Fecha de terminación: 02/06/2017 Fecha de terminación: 

ENTIDAD CONTRATANTE: Fondo Financiero Distrital/Secretaria Distiital de Salud 

CONTRATISTA: Angela Cristina Moreno Talero 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios especializados como apoyo de la supervisión integral técnico, administrativa, 
financiara y contable de los contratos interadministrativos del plan de intervenciones colectivas-PIC, suscritos entre el 
FFDS/SDS y las 4 subredes integradas de servicios de salud. 

OBLIGACIONES Y PROÓUCTOSDELÇONTÁÁTO 

OBLIGACIONES PRODUCTOS 1 LOGROS EVlOENCIA:DEL PRODUCTO y SU 
(Las estipuladas en la minuta del contrato) (qon respe&o ¿ las OLgaCÍOneS) UBICACIÓNfl 
2.1. Presentar dentro de los primeros cinco Plan de trabajo del mes Junio de 2017. Soporte: co obligación 2.1 Documento en 
(5) días hábiles de cada mes, la supervisión físico de plan de trabajo enunciados 
del contrato, plan de actividades y anteriormente a este Informe. 
cronograma 

2.2 Realizar proceso de alistamiento, Elaboración y diligenciamiento de Listas de Soporte: CD Obligación 2.2 con archivos 
elaboración y dlllgenciamiento de listas de chequeo del Espacio Educativo y las de denominados Listas de Chequeo y formato 
chequeo y demás instrumentos necesarios Vigilancia en Salud Oral SISVESO, las de formulación de glosas respectivamente de 
para el seguimiento, Incluyendo los cuales se aplicaron para el seguimiento en las Subredes Suroccidente, Sur, centro 
Instrumentos de reporte y consolidación de las Sub Redes Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Norte. 
glosas Oriente y Norte, en los 4 periodos o ciclos 

de seguimiento. Durante la ejecución del 
contrato, se formularon glosas parciales y 
definitivas en las 4 subredes anteriormente 
descritas. Lo anterior se anexa en adjunto 
a este informe. 

2.3. Realizar la correspondiente verificación Como soporte del seguimiento a las Soporte: CO Obligación 2.3 con archivos 
de los soportes y demás de las actividades Subredes Suroccidente. Sur, centro denominados Scanner de Actas de 
PIC facturadas por las subredes integradas Oriente y Norte, se cuenta con actas de seguimiento y Listas de chequeo de las 
de servicios de salud, validando el seguimiento retrospectivo y listas de Subredes Suroccidente, Sur, Centro Oriente y 
cumplimento de los procesos, actividades y chequeo resultantes del seguimiento Norte. 
productos ejecutados, de acuerdo con la integral técnico, administrativo llevado a 
metodología, procesos e instrumentos de cabo durante el contrato, de los procesos 
verificación definición por la SSSP. del Espacio Educativo, componente de 

Vigilancia Epidemiológica de la Salud Oral 
SISVESO y referencia Vigilancia en salud 
Pública en las Acciones Integradoras 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de 
los riesgos individuales y colectivos de las 
condiciones, eventos y enfermedades no 
transmisibles elaborados de Enero a Junio 
de 2017. 

ALCALDLA MAYOR 
oc BOGOTÁ D.C. 
stcflEWdAot SALLO 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME FINAL DE ACTIVIDADES DE 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - 
PERSONA NATURAL SDS - FF05 

Código: SDS-CON-FT-049 Vi 

Elaborado por: Ruben Antonio 
Mora. 
Revisado por: Jenny Madeleine 
Pomar Castaño 
Aprobado por: Aura Elvira 
Gómez Martínez 

. 

s 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME FINAL DE ACTIVIDADES DE 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - 
PERSONA NATURAL SDS - FF08 

Código: SDS-CON-FT-049 Vi 

E 

Elaborado por: Ruben Antonio 
Mora. 
Revisado por: .Jenny Madeleine 
Pomar Castaño 
Aprobado por: Aura Elvira 
Gómez Martínez 

2.4. Realizar la formulación, resolución y Se hace entrega y consolidación del Soporte: CO Obligación 2.4 en la cual se 
reporte de las glosas pertinentes relacionada formato de formulación de glosas parciales incluye carpeta con archivos denominados 
con el ejercicio del seguimiento Integral en y definitivas generadas para las Subredes Glosas correspondientes a las Subredes 
las modalidades retrospectiva yio Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Norte Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Norte. 
concurrente, derivadas de los hallazgos en en los Períodos verificados de Agosto 2016 
las actividades a su cargo a Marzo 2017, en el Espacio Educativo en 

las Acciones integradoras Sintonizarte. 

2.5. Efectuar el seguimiento a la formulación No se generaron planes de mejora para Soporte: CD Obligación 2.5 No aplica. 
e implementación de planes de mejora ninguna de las 4 subredes. 
derivado de los hallazgos efectuados en el 
ejercicio de la implementación de planes de 
mejora derivados de los hallazgos 
efectuados en el ejercicio del seguimiento y 
verificar si entrega a la SSSP de manera 
oportuna 
2.6. Elaborar los Informes cualitativos y Se elaboraron y entregaron los informes Soporte: CD Obligación 2.6 Informes 
cuantitativos según estructura definida, los cualitativos, correspondientes a los Ciclo 1, Cualitativos y Cuantitativos (Programáticos) 
cuales se derivan dei ejercicio de II, III y IV de las Subredes Suroccidente, correspondientes al Ciclo IV Subred 
seguimiento y control, realizado a cada una Sur. Centro Oriente y Norte. Por otra parte Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Norte, 
de las Subredes integradoras de servicios de se diligenciaron los programáticos por 
salud, localidad correspondiente a los 4 Ciclos 

que hicieron parte del seguimiento de la 
Vigencia PIC Agosto 2016 a Marzo 2017. 

2.7. Elaborar legajos y papeles de Archivos en medio físico de los productos Soporte: CD Obligación 2.7 Le 
actividades, soportes del ejercicio de resultantes del ejercicio de verificación de debidamente organizado el cual reposa en 
seguimiento y control según archivo las Subredes Suroccidente, Sur, Centro archivo central de la Subsecretaria de saáá  
documental definido por la SDS Oriente y Norte, en los procesos de pública, ubicado en el tercer piso 

Espacio Educativo. Vigilancia en Salud laboratorio de Salud Púbhca.(Actas, listas de 
Oral SISVESO y Referencia de la chequeo y separatas) 
Vigilancia en salud Pública de la actividad 
Integradora Sintonizarle y Vigilancia 
Epidemiológica de los riesgos individuales 
y colectivos de las condiciones, eventos y 
enfermedades no transmisibles. 

2.8. Participar en los procesos de pre Anexos de acta de liquidación de la Sub Soporte: No se anexan soportes ya que no 
liquidación de los contratos de las subredes red, lo cual no aplicó para este contrato. aplicó para este contrato, debido a que no se 
Integradas de servicios de salud asignadas . han realizado procesos de pre liquidación a la 
según el procedimiento y la programación fecha. 
establecidos por la subsecretaria de Salud 
Pública 
2.9. Responder oportunamente a los No aplica para este Informe, debido a que Soporte: No se'anexan soportes ya que 
requerimientos de las SSSP-SDS yio no se presentaron requerimientos durante aplicó para este contrato. 
diferentes actores del sistema relacionados el contrato. 
con el proceso de seguimiento de los 
contratos PiC 
2.10. Asistir a las reuniones o espacios Se presentan actas de asistencia a Soporte: CD Obligación 2.10, Se inclu 
convocados por la Subsecretaria de Salud reuniones con los referentes de SDS. actas de reunión, de la participación, dura 
pública de la SDS. el periodo de Enero a Junio de 2017. 

2.11. Verificar que se cumplan las Se elaboraron actas y se diligenciaron Soporte: CD Obligaciones 2.11, el co 
obligaciones de las subredes integradas de Listas de chequeo del seguimiento integral contiene el scanner de las actas elaboradas e 
servicios de Salud asignadas que se deriven técnico, administrativo de los de los informes resultantes del proceso de 
de la naturaleza dei contrato vigente con el productos del Espacio Educativo, Vigilancia seguimiento a los contratos PiC de las 
FFDSISDS, así como de todas las normas, en Salud Oral SISVESO y Vigilancia en subredes Suroccidente, Sur, Centro Oriente y 
leyes y reglamentos vigentes, o que se Salud Pública de la actividad integradora Norte. 
expidas posteriormente Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de 

los riesgos individuales y colectivos de las 
condiciones, eventos y enfermedades no 
transmisibles. 

2.12. Garantizar la confldenclaiidad y el Se elaboraron Anexos Físicos de Soporte: CD Obligación 2.12 Legajo 
manejo adecuado de la información que le seguimiento, que contienen el archivo debidamente organizado, el cual reposa en el 
sea encargada en el cumplimiento de sus documental con actas, listas de chequeo y archivo central de la Subsecretaria de salud 
obligaciones contractuales demás soportes producto de los ejercicios pública ubicado en el tercer piso del 

de seguimiento de las Subredes laboratorio de Salud Pública.(Actas y listas de 
Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Norte chequeo) 
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en los procesos de Espacio Educativo, 
Vigilancia en Salud Oral SISVESO y 
referencia de la Vigilancia en Salud Publica 
de la actividad integradora Sintonizarte y 
Vigilancia Epidemiológica de los riesgos 
ndividuales y colectivos de las condiciones, 
eventos y enfermedades no transmisibles, 
os cuales al finalizar el seguimiento 
quedaron archivados según directrices 
dadas por la SOS. 

2.13. Suscribir de manera permanente ¡as Elaboración de actas de seguimiento para Soporto: CD Obligación 2.13, la cual 
actas de los procesos de seguimiento según las Sub redes Suroccidente, Sur, Centro contiene las actas elaboradas durante los 
le corresponda Oriente y Norte, en los procesos del seguimientos a las Subredes Suroccidente, 

Espacio Educativo. Vigilancia en Salud Sur, Centro Oriente y Norte. 
Oral S1SVESO y Referencia de Vigilancia 
Epidemiológica de la actividad integradora 
Sintonizarte y Vigilancia Epidemiológica de 
los riesgos individuales y colectivos de las 
condiciones, eventos y enfermedades no 
transmisibles. 

2.14. Responder por los bienes que sean Se tiene a cargo el sello, el cual fue utilizado Soporte: Sello con logo de la SOS con 
entregados a su cargo y hacer entrega al para la revisión de soportes, con código No. código en custodia personal, que será 
termino del contrato de todos aquellos de 014 asignado por la coordinación del equipo entregado al finalizar el contrato. 
carácter devolutivo, de conformidad con lo de seguimiento. 
establecido en la Resolución 1096 de 
Septiembre 8 de 2011 
2.15. Realizar entrega completa en medio Se hace entrega de Backup, en medio Soporte: CD Obligación 2.15, que contiene 
magnético (Backup) y medio físico de la magnético y fisico de la información de los el backup de los resultados de los 4 ciclos de 
información del proceso bajo sus procesos resultantes de los seguimientos a seguimiento, de las subredes Suroccidente, 
responsabilidad una vez termine la ejecución as 4 Subredes de Salud dei Distrito, Sur, Centro oriente y Norte y legajos 
del contrato correspondiente a informes, actas, listas de entregados durante el periodo de cada uno de 

chequeo y legajos. los Ciclos, los cuales se encuentran ubicados 
en el archivo central de la Subsecretaria de 
salud pública ubicado en el tercer piso del 
laboratorio de Salud Pública.(Actas y listas de 
chequeo) 

2.16. Hacer entrega de los informes Se elaboró y realizó la entrega de los Soporte:. CD Obligación 2.16 en el cual se 
mensuales en los formatos establecido y con nformes correspondientes a los 4 Ciclos de incluyen los informes de los 4 Ciclos de 
los respectivos soportes as Subredes Suroccidente, Sur, Centro seguimiento de las Subredes Suroccidente, 

Oriente y Norte correspondientes a los Sur, Centro Oriente y Norte. 
seguimientos de la vigencia PlC Agosto 
2016 a Marzo 2017. 

2.17. Cumplir y mantener al día la obligación Se realizó el pago de la seguridad social Soporte: CO Obligación 2.17 Se anexa 
legal de pago de Sistema de Seguridad zorrespondiente a los meses de Enero a Planilla y soporte de pago en medio 
Social integral de Salud y Pensión como Mayo de 2017. Durante el mes de Junio se magnético, correspondiente a los meses de 
Independiente de conformidad con lo ealizara pago de la seguridad soda¡, el cual Enero a Mayo. 
dispuesto en el articulo 23 de la ley 1150 de se anexara con el informe dei mismo mes. 
2007 y además normas concordantes y 
vigentes; así como asumir el valor de la 
cotización al Sistema General de Riesgos 
Laborales, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 2.2.4.2.2.13 del 
Decreto 1072 de 2015 

2.18. informar al supervisor del contrato No se reportaron circunstancias especiales, Soporte: No aplica. 
cualquier circunstancia que altere la que hayan afectado la ejecución durante el 
ejecución del mismo con la debida periodo de ejecución del contrato. 
antelación 

2.19. Hacer entrega en la Dirección Este insumo se radico con la entrega de Soporte: No aplica. 
Financiera, de la certificación de apertura de documentos para la contratación, por lo 
cuenta expedida por la entidad bancaria en la tanto no aplica para este periodo. 
que conste se titular, numero de Cedula de 
ciudadanía, nombre de la entidad financiera 
y numero de la cuenta 

. 
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2.20. Cumplir con las demás Instrucciones No aplicó durante el periodo de ejecución Soporte: No aplica. 
que sean Impartidas por el Supervisor del del contrato, debido a que no se dieron 
Contrato, que se derivan de la ley o nstrucciones diferentes a las ya impartidas. 
reglamento o tengan relación con la 
naturaleza del contrato. 

ASPECTOS 

a. Actividades adicionales asignadas por el supervisor de contrato, de acuerdo con lo establecido en la minuta contractual, 
estipulaciones contractuales, numeral 13 Obligaciones generales del contratista, literal m. y a. (Explicar y describir la 
actividad desarrollada, por ejemplo: Informes periódicos a los entes de control. Ingreso de información a SI CAPITAL. etc). 

ACTIVIDADES 

- No aplicó para el periodo de ejecución del contfato.
4 

b. Temas y actividades pendientes y/o en desarrollo (reuniones, auditorias, acciones mejoramiento de las que se es 
responsable derechos de petición, informes, tutelas, correspondencia asignada, etc.) que estén a cargo, indicando 
_qué no se han desarrollado. 

ACTIVIDADES

lo -Participación en los procesos de pre liquidación de los contratos de las subredes integradas de servidos de salud, asignadas según el 
procedimiento y la programación establecidos por la subsecretaria de Salud Pública, esta actividad no fue desarrollada, debido a que no fue 
programada dentro de los tiempos asignados para la ejecución del contrato. 

c. Grupos de trabajo y/o apoyo en los que participa (Acreditación, SIG, Brigada de Emergencia, Comités, COPASO, PIGA, 
etc) y actividades pendientes en cada uno de ellos. 

GRUPO DE TRABAJO Y/O APOYO ACTIVIDADES O ACCIONES PENDIENTES 

-No aplica 
- No aplica 

s 
d. Relación y entrega de archivos físicos y back up de información de archivos digitales, resultado de su gestión. (Por favor 

especificar nombres, cantidades y ubicación). 

ARCHIVO FÍSICO UBICACIÓN() 

Legajos de seguimiento: 

- Ciclo 1 (Periodo Agosto - Octubre 2016), de las subredes 
Suroccidente y Norte). 
- Ciclo II (Periodo Noviembre - Diciembre 2016), de las subredes 
Suroccidente y Norte). 
- Ciclo III (Periodo Enero- Febrero 2017), de las subredes Dichos archivos reposan en el archivo central de la Subsecretaria de 
Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Norte). salud pública ubicado en el tercer piso del laboratorio de Salud 
- Ciclo IV (Periodo Marzo 2017), de las subredes Suroccidente, Sur, Pública. 
Centro Oriente y Norte). 
Para un total de 12 archivos en físico, entregados para el periodo de 
ejecución del contrato, Enero a Junio de 2017. 

ARCHIVO DIGITAL UBICACIÓN () 

Archivos digitales: Los archivos digitales, fueron entregados vía correo electrónico, 
posterior a cada Ciclo de seguimiento, a la coordinación general del 

- Ciclo 1 (Periodo Agosto - Octubre 2016), de las subredes equipo de seguimiento, al correo: equipobseguimientopic©qmail.com  
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s Notas: 
Evidencia del producto y su ubicación: Indicar en esta columna la evidencia de la actividad (memorandos, actas de reunión, 

informes. actos administrativos, entre otros) y en dónde se puede encontrar dicha evidencia (Isolución, archivo físico, Sistemas 
do información, iniranet, etc.). 

Suroccidente y Norte). 
- Ciclo II (Periodo Noviembre - Diciembre 2016), de las subredes 
Suroccidente y Norte). 
- Ciclo III (Periodo Enero- Febrero 2017), de las subredes 
Suroccidente, Sur, Centro Oriente y Norte). 
- Ciclo IV (Periodo Marzo 2017), de las subredes Suroccidente, Sur, 
Centro Oriente y Norte). 
Para un total de 12 archivos en físico, entregados para el periodo de 
ejecución del contrato, Enero a Junio de 2017. 

Para un total de 356 archivos digitales en 106 carpetas, entregados 
para el periodo de ejecución del contrato, Enero a Junio de 2017. 

e. Relación de usuario y clave de acceso al equipo de cómputo: No aplica. 

f. Relación de usuarios y clave de acceso a los sistemas de información (SICAF, CORDIS, SICAPITAL, SIIAS SIRC SIDBA, 
SIPROJ ETC), si aplica sus actividades). 

No aplica. 

NOMBRE Y APELLIDO: Angela Cristina Moreno Talero 

FIRMA: 
CONTRATISTA cyz?j;7c_ 

No. CEDULA: 63.515.190 

NOMBRE Y APELLIDO: 
 

SUPERVISOR FIRMA: 

NOMBRE Y APELLIDO. 

RECIBIO FIRMA: 

'Ubicación archivo físico - digital: Relacionar la ubicación de la información física (gabinetes, archivo de gestión, cajoneras 
etc), e indicar la ruta de ubicación de los archivos digitales (carpeta de Mis documentos, etc). 
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DIREC0NDEGES11ÓN DEL TALENTO HUMANO Elaborado poe. 
Uds Ortíz 

Revizado por. CONTROL DOCUMENTAL Sonia FIor kteui SaurID 
ots000lAot ENTREGA ACTIVIDADES Y BIENES A CARGO 

1 0 3 Aprobado. Código 5 S-THO-FT-033 V. Graciela Retamoso Llama 

FECHA: ddónrUaa 02106(2011- PLANTA: CONTRAT ? Núirmra iao 

NOMBRE COLABORADOR: An9ela C ((54410 Mexenp 7a Jera 

CARGO'. PrTet5ron5I' especc it tCSC O PERFILkategIa (eS scer*asa* O don) ¿ 1051 E.sp eci 

DEPENDENCIA: u\:)c4lt12ctco'r, t lo- 6I1
tCk 

j S4secr&)a,p'o da Sdtxb 

Este bmato se debe enboóar correcta y iunpletatiento ditigacladi En el caso de los Itjnd0naflos de plantase negará JLmtO con le Evaluación del Desempeñonnipectivalcuando 
se retire de la entidad o cate de dependencia o labor, y ea el caso de los colaboradores de contrato por prestación de eMclos proleslonales junto con el informe final de 
aclivldajes, bien sea por laminación del contrato o por cesión del mismo. 

Es respcnsdsJ del jalo Inmediato o superilsor de wdrab (según el caso) veilticar su entrega opoituna. 

delar la  
da la Rasdución 1096 de 2011 y lo establecido ea la minuta contractual, estipulaciones contractuales, numeral 13 Obligaciones generales del contratistaMtaral 1, j,p. 

No. j DESCRIPCIÓN ci NO NLA OBSERVACIONES 
ACTIVIDADES 

Informe final del contrato avetado por el supervisor, en 'el formato establecido para tal 
1 fin, 

Pera los functonalos de planta, Acta de Entrega del Cargo, Evaluación del Desempeño 
Laboral (Sistema tpo - Comisión Nacional del Servicio Civil). 

ELEMENTOS Y BIENES A CARGO FIRMA DEPENDENCIA QUE RECIBE O CERTIFICA 

2 Carné de Identlficacp, Institucional (Se entrega ea Segwldad y Control - — piso 
edificio admlnls) 

3 TajetadeCaIfroldeAcceso(SeentIegaenSegwaJyContml-plmerplsoedif,cb & 
adrSsbafivó) 'Itt 

4 Corrédelwv (Se entregaen Seguridad yConbd.ptbna piso edlflcb 
Sr~)1 

5 Ceitjficat de Inentab expedida por Sutcdón do Bienes y Servicios
2 v7  

8 CertificacIón de enfrega manos TIC - expedida por Dirección TIC 

Relación de wie5p3id6nd8 pendiente por gestionar (según Sistema CORDIS) 
"Ja 

Llaves, libios, chaleco Brigada y oboe elementos propiedad de la SDS y no registrados 50$" 
O endkwitatdelaeafldad. 

NOMBRE DE QUIEN RECIBE 
(Jeto Inmediato, delegado, supervisor del contrato): FIRMA: 

NOMBREDEQUIEN ENTREGA: /) y2jQ Crr,4trn kjren7 -7- jeto 

NOMBRE DEL DIRECTOR 1 JEFE OFICINA, FIRMA: 

q. 
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® DIRECCION DE TIC 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: MarySurez 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Isabel Mira R. 
CERTIFICACIÓN DE ENTREGA DE Aprobado por: Arleth 

ALCALDIA MAYOR 
oE BOGOTÁ o.c. RECURSOS TIC Patricia Saurith Contreras 

Código: SDS-TIC-FT-035 V.1 

CHECK SERVICIOS DESCRIPCIÓN 
LIST 

1 Cuenta de Usuario/ Red NO 
2 Cuenta de Correo Personal Institucional NO 

y/u otro correo institucional 

3 Permisos sobre aplicaciones NO 
4 Permisos sobre bases de datos NO 
5 Permisos de Escritorio Remoto NO 
6 Permisos a Páginas Especiales NO 
7 Permisos de Administrador local sobre NO 

maquina 
8 Software adicional instalado en el Windows Office 

equipo Antivirus Acrobat_____ 
Otros: 

9 Permisos sobre CORDIS NO 
10 Permisos sobre carpetas NO 
11 Extensión Telefónica NO 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 
Nombre: Mary Suárez P. Nombre: Isabel Mira R. Nombre: Arleth P. SatJríth C. 
Firma: Firma: Firma: 
Cargo: Profesional Cargo: Profesional Cargo: Directora TIC 

Universitario Especializado 

12 

EL (LA) SUSCRITO (A) PROFESIONAL DE LA DIRECCION 

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

CERTIFICA: 
No. Ticket: 36691 

Que el (la) señor (a) ANGELA CRISTINA MORENO TALERO identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 63.515,190 de Bucaramanqa informa la terminación de la vinculación por: 
Contrato de Prestación de servicios No. 188012016 o retiro de la planta de personal de la SDS 

de la dependencia Subdirección de Determinantes lo cual solicita cancelación de los 
siguientes recursos TIC a partir del día 2 mes Junio Año 2017. 

1 

1 

o . Se expide la presente certificación a petición del interesado (a)en Bogotá, D.C., a los 5días del 
mes Junio del año 2017 

MARY 1. SAREZ P. 
Profesional Universitario 
Dirección TIC 
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CERTIFICA QUE: 

63515190 de 
Bucaramanga 1 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

1 

Esto paz y salvo sólo es válido con sello y firma del funcionario responsable de la Biblioteca General. 

Espacio para sello 

Firma Funcionario Responsable 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARIA DE SALUD 

Consecutivo No. 0030 

  

LA BIBLIOTECA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTA 

No tiene deudas pendientes en la Biblioteca por concepto de multas, 
libros, etc. Por lo tanto se encuentra a PAZ Y SALVO por todo 
concepto con esta dependencia. 
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EL SUSCRITO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA — SUBDIRECCIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS — INVENTARIOS 

SUBDIRECCIÓN DE BIENES Y Elaborado por: Ana Sofia Alvarado 
SERVICIOS Rodríguez - Sonia Luz Florez 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Gutierrez Revisado por. Julio Cesar Macias 
Control Documental Camero - ALCALDAMAYOR CERTIFICACION DE INVENTARIOS Aprobado por: Carmen Lucía DE BOGOTÁ D.C. Código: SDS—BYS--FT 016 VOl Tristancho Cediel ,tcat1.a,ot ,&tJo 

1 

CERTIFICA 

Que revisados los registros que aparecen en el Sistema de Control de 
inventarios de elementos devolutivos en servicio de la Entidad, se Constató 
que a la fecha el (la) señor (a) ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No 63515190, dio cumplimiento a 
la Resolución No 1096 de fecha 8 de septiembre de 2011. 

Se expide la presente certificación a petición de el (la) interesado (a) en Bogotá 
D.C., al primero (01) días del mes de Junio del año dos mil diecisiete (2017). 

Original firmado por: 
!iioscoso Pabon 

ALEYCI MOSCOSO PABON 

Para uso exclusivoS Grupo de inventados 

Firma. 

Verificación realizada en el Sistema por: 

Luis Hernán Fernández 
CC.79998703 
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10 [TARJETA PROFESIONAL (Si SE REQUIERO 

G-q,r-,d5 ¿'tO 22 IFOTOCOPLA DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

23 CERTIFICACIÓN BANCARIA- CUENTA pARA ADONO DE PAGOS 

REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA- RIT -(SHD) ri 
Nota: Debe estar visado por la Dftecvn FEsanc/n frV 

DOCUMENTOS DONDE CONSTE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES 
Contralorías Gesersl de le RepúbtEa). (Debe estar vigente) 

13 

15 

SLIGCIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

taaa PERSONA NATURAL DI 
g1 LISTA DE CHEQUEO - ETAPA PRECONTRACIWJ. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE EERRCIOS Y APOYO A LA GESTIÓN - Zi*•iit• Aloe, O44.ea 

SGIEIAA eJTEOR*DO os GESTIÓN EIabnae Pt fla 0*0 Oa.sa - Eaea, Me.. 

CONTROL DOCUMENTAL 
C4dr 608-CON-FT-012 

NOMBRE:Preh Cei s'hyicç fl3Ç4y—r3 1Q\-aQ DEPENDENCIA: o Prov i&icÇ-, 4 

L - 

1 MEMORANDO DE SOLICITUD DEPENDENCIA COMPETENTE 
2.1 ESTUDIOS PREVIOS FIRMADOS POR LA DEPENDENCIA QUE llENE LA — 
NECESIDAD. 

2 2.2 ANÁLISIS DEL SECTOR- Mexo No. 1 
2.3 MATRIZ DE RIESDOS- Meso No. 2 

3 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL-CDP-
9 

4 CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE IDONEIDAD, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DEL 
SELECCIONADO - 

6 FORMATO DE INFORMACION A TERCEROS PERSONA NATURAL (1 
Nola: Debe estar vIsado por la DIreccIón Financiera, 
CONCEPTO MEDICO PRE-OCUPACIONAL (Eicpealdo por las 'PS aulorlaadas. Con VoBo. 
U Seguridad y Salud en si TrabajO (551) de la Dwecclón de GestIón del TetanIa Humano.) 
FORMATO UNICO DE HOJA DE VIDA (Departamento Adoslnlstafivo Servido Civil 

8 DvctllaoenelSltieasa des lntormaclón Dbltllaldel ErnplaoylaAósinlsbeciónPúbece-  SIDEAJij demás documentación .ue en éste se re-ulere. 
T. 'C openvsdouás 

9 ¡CERTIFICACIONES DE FORMACIÓN ACADÉMICA u 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN O VTGENCLA DE MATRICULA PROFESIONAL 
EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE (Si SE REQUIERE). (Debe estar 
vigente) 
NotE Verificado en les bases da datos conespo.iduentet 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR EL CONSEJO \ ¡ fr./P 12 SUPERIOR DE LAJUDICAIURA (Apica solo pate abogados). (Debe estar v1gen1e) 

14 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
(PersonerOs de OoqOth). (Debe estar vigeella) 

VERIFICACIÓN. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECI1VAS - RNMC- Ait 
18 163. Ley 1601 de 2016- Código Nacional de Polcla y Convlvencls? (Debe eslarvlgenle) 

19 DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITE ESTAR ACTIVO Y/O VIGENTE AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL (SALUD Y PENSIOI) 
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT (CIAN) 2 rl Not& Debe estar v/sado por la DkecrMn Financien. 

UBRETA MIUTAR (Varones mayores de le y menores de 50 aóos. Ñt 36 Ley 46193 yht 
III del Dio 2150/96. M. 20 Ley 176) de 2016. Jóvenes entre IB y 28 eSos, en las 2 excapcionee mencionada.. tendrán tal plazo de hasta óeciodio (18) meses para deibllr alo 
siluación mllilar.) 
NOTAS: 

IAJA RESPONSABLE. DEBERÁ VERIFICAR LA TOTALIDAD DE TODOS LOS DOCUMENTOS QUE ADJUNIA. 
2-FILOS MJOA€RAI.ES 14 AL le DEBERtAI SER CONSULTADOS EN LAS RESPECTIVAS PAGINAS. 
t II EN Lot NUMERÁLFO 6 20v 21 FI REÇENFNTE DEOERAREVISAR GUF LAASTIVIDAD ECONÓMICA LOS DATOS EAsICOS IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA Y DR/AS 
RFFORTADOS POR 91 FUIURO CONTRATISTA FIN LOS Ti 01 FORMATOS CORRESPONOAR Y COIIICIDMI ENTRE SI 
4.TOOA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ VENIR EN CETA CEBiDASaENIE FOLIADA Y PERFORADA EN lMMJQO OFICIO. CUMPUENDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 
GENERAL DE ARCHIVO. 

Entregó: Referente de la dependencia que Sena la necea.ded t1C1 •Ñ7a:-0 tcki 
N

CfVYV). 6C+ C P 
ombre y EDIl 

Revls& Abogado de la Subdirecdón de Conualaoón: ((4) wri 
Nombre y firma 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
(Procnosduris General de la Nsdón).' (Debe estar vIgente) 

VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES 
(P000la Nadonal de Colombla). (Debe estar vigente) 

18 

17 

/ 
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Cta. 32 No. 12-81 
TeL 364 9090 
www.saludcapital.gov.co  
mb: 364 9666 

2oGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD l"3-201910:56:37 
AL~ MAYOR 
O€B000TÁD.&AI Contestar Cite Este No.:20191E6240 01 FotO Anex:2 Rec:2 

ORIGEN: 024000.DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS DI 

DESTINO: 052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - N/GEL\ 

TRAMITE: MEMORANDO-SOLICITUD 
ASUNTO: SOLICITUD TRAMITE ELABORACION DE CONTRATO 

MEMORANDO 

PARA DRA. ZAMANDHA AURORA GALVEZ GARCIA 
Subdirectora de Contratación 

DE DIRECTOR DE PROVISION DE SERVICIOS DE SALUD 

ASUNTO Solicitud trámite elaboración de contrato 

De manera atenta me permito remitir la documentación para la elaboración del contrato de 
prestación de servicios a suscribirse entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, cuyo objeto es "Prestar servicios profesionales 
especializados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores de servicios de 
salud, de la ruta integral de atención en salud de enfermedad y accidentes laborales y el 
fortalecimiento de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de 
atención integral en salud". 

Cprdialmente, 

CA JULIO ;% IZA 
Director de Provisibn de Servicios de Salud 
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ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD / 
A continuación se presenta el estudio de conveniencia y necesidad requerido de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25, numerales 7 y  12 de la Ley 80 de 1993 (modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 
2011) y  el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 para adelantar el proceso de selección y la 
consecuente celebración del contrato. 

1. RESPONSABLE DEL ESTUDIO PREVIO 

2. CÓDIGO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS- UNSPSC 

3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER, MARCO GENERAL Y JUSTIFICACIÓN 
DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL Y ORGANIZACIONAL 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 313 
y 322 de la Constitución Política y los artículos 12 numerales 8, 9 y 10; 55 y  63 del Decreto Ley 1421 de 
1993, el Concejo de Bogotá, el 30 de noviembre de 2006, expidió el Acuerdo 257 de 2006, el cual tuvo 
por objeto establecer la estructura, organización y funcionamiento general de la Administración Distrital, 
señalando en el artículo 83, Capítulo 7, la Misión del Sector Salud en los siguientes términos: "El Sector 
Salud tiene la misión de dirigir, planificar, coordinar y ejecutar las políticas para el mejoramiento de la 
situación de salud de la población del Distrito Capital, mediante acciones en salud pública, prestación 
de servicios de salud y dirección del Sistema General de Seguridad Social en Salud".,,' 

El 6 de abril de 2016, el Concejo de Bogotá expide el Acuerdo 641 de 2016 "Por el cual se efectúa la 
reorganización del Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y  se 
expiden otras disposiciones", con el propósito de reorganizar el sector salud en el Distrito Capital 
definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual se determina la fusión de algunas 
entidades y la creación de otras. En virtud de lo anterior, el artículo 31 estableció, como misión del 
sector salud, lo siguiente "El Sector Salud tiene la misión de formular, adoptar, dirigir, planificar, 
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coordinar, ejecutar y evlluar  las políticas para el mejoramiento de la situación de salud de la población 
del Distrito Capital, medjante acciones en salud pública, prestación de servicios de salud y dirección del 
Sistema General de Se'uridad Social en Salud'. Por su parte, el artículo 32 del mencionado Acuerdo, 
presenta la estructura dé integración del sector salud, en los siguientes términos: "El Sector Salud está 
integrado por la Secrétaría Distrital de Salud, cabeza del Sector, y las siguientes entidades y 
organismos: Entidades! Adscritas: Establecimiento público: Fondo Financiero Distrital de Salud - 
FFDS; Empresas Sociales del Estado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ES. E, Subred 
Integrada de Servicios le Salud Norte ES. E., Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 
ES. E, Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ES. E Entidades con vinculación 
especial: Sociedad de Economía Mixta: Capital Salud EPS-S S.A. 5; Entidad sin ánimo de lucro mixta: 
Entidad Asesora de Gestión Administrativa y Técnica; Entidad sin ánimo de lucro mixta: Instituto 
Distrital de Ciencia, Biotecnología e Innovación en Salud. Organismos: Consejo Territorial de 
Seguridad Social en Salud. Comité Directivo de Red. j 

La Secretaría Distrital ce Salud es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y 
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación, adaptación, adopción e implementación 
de políticas, planes,  pro ramas,  proyectos y estrategias conducentes a garantizar el derecho a la salud 
de los habitantes del Diétrito Capital. Como organismo rector de la salud ejerce su función de dirección, 
coordinación, vigilancia 'y control de la salud pública en general del Sistema General de la Seguridad 
Social y del régimen de bxcepción, en particular. 

Por su parte, el Fondo Financiero Distrital de Salud es un Establecimiento Público Distrital, con 
Personeria Jurídica, a»tonomia  administrativa, patrimonio propio e independiente y autonomía 
financiera, adscrito a la secretaria Distrital de Salud de Bogotá D.C. con sujeción al régimen fiscal del 
Distrito, que funciona como una cuenta especial del Presupuesto Distrital con unidad de Caja, en la 
condición de Fondo Finnciero del Sistema de Salud del Distrito Capital de Bogotá. 

El Fondo Financiero Distrital de Salud tiene como objeto especial y principal recaudar, administrar y 
arbitrar la totalidad de los recursos destinados a financiar el servicio público de Salud en el Distrito 
Capital, concretamente los provenientes del Situado Fiscal, las rentas cedidas al Distrito, el Impuesto al 
Valor Agregado, los destinados al Fondo de Salud Mental y Asistencia al Anciano Desamparado de 
Bogotá, D.C., los segurós obligatorios de vehículos automotor, los de registro de anotación y en general 
los recursos con destino al sector salud que le puedan corresponder al Distrito Capital de Bogot/ 

Mediante Decreto 706 de 1991 en su artículo 1, el Alcalde Mayor delegó la ordenación del gasto del 
Fondo Financiero Distritl de Salud en el Secretario Distrital de Salu&J 

El Acuerdo 645 de 2016 adoptó el Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", el cual presenta en 
su estructura tres (3) Pilares y cuatro (4) Ejes Transversales, consistentes con el Programa de 
Gobierno, y que a su vez contienen las políticas generales y sectoriales Para el desarrollo de las 
estrategias y políticas, e idntifrcaron los programas intersectoriales a ser ejecutados por las diferentes 
entidades distritales. \) 
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El Pilar 1 "Igualdad en Calidad de Vida", del Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", en su 
Artículo 17 contempla' la Atención integral y eficiente en salud, cuyo objetivo es el desarrollo 
conceptual, técnico, legl, operativo y financiero de un esquema de promoción de la salud y prevención 
de la enfermedad, a partir de la identificación, clasificación e intervención del riesgo en salud, 
basándose en un modelo de salud positiva, corresponsabilidad y auto cuidado, riesgo compartido, 
salud urbana y en una çstrategia de Atención Primaria en Salud Resolutiva, que se soporta en equipos 
especializados que ofrecen servicios de carácter esencial y complementario y que cubren a las 
personas desde el Iugr de residencia hasta la institución hospitalaria, pasando por los Centros de 
Atención Prioritaria en qalud y un esquema integrado de urgencias y emergencias. 
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En cumplimiento del mencionado Plan de Gobierno, se formuló, entre otros, el proyecto 1187 'Gestión 
compartida del riesgo y fortalecimiento de la EPS Capital Salud" que tiene como objetivo principal 
"Desarrollar el modelo de atención que integre los diferentes agentes del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, basado en la atención integral en salud con enfoque de salud urbana y de 
la estrategia APS resolutiva, la gestión compartida del riesgo entre aseguradores y prestadores; 
mediante el diseño y operación de las rutas integrales de atención, la implementación de la red integral 
e integrada de prestadores de servicios de salud, con el fin de mejorar el acceso y la calidad de los 
servicios de salud y las condiciones de salud de la población de Bogotá"._/ 

Dicho proyecto contempla, entre otras, la Metal Contar con el diseño técnico, operativo, legal y 
financiero del esquema; poner en marcha y tener una operación completa y consolidada del nuevo 
esquema de rutas integrales de atención, al finalizar el segundo año de operación (2017) en todas las 
subredes integradas de servicios de salud y la Activid2j.5 Plan de acción para adopción y adaptación 
de la rutas de Atención Integral en salud - RIA S de grupos de riesgo no priorizados en el D. C.. 

Para el desarrollo del objeto y funciones básicas, la Secretaría Distrital de Salud, cuenta con una 
estructura organizacional establecida mediante el Decreto 507 del 6 de noviembre de 2013, cuyo 
articulo 25 faculta a la «Dirección de Provisión de Servicios de Salud", a dar cumplimiento, entre otras, a 
la siguientes funciones: (i)Promover en coordinación con las Empresas Prestadoras de Salud a través 
de la Comisión de Determinantes Sociales de la Salud (CDSS) o la que haga sus veces, la 
conformación de redes integradas de servicios de salud en el marco de la Estrategia de Atención 
Primaria en Salud.(¡¡) Implementar políticas, planes, programas y lineamientos que promuevan el 
desarrollo y la organización de los servicios de salud en red, para que respondan a las necesidades de 
la población del Distrito Capital. (¡¡¡)Formular e implementar el modelo de atención en el componente de 
prestación de servicios de salud, en el marco de la estrategia de atención primaria y de la normatividad 
vigente.(iv)Orientar la organización y conformación las redes integradas de servicios de salud para 
garantizar la atención a los usuarios de forma oportuna e integral (y) Brindar acompañamiento y 
asistencia técnica en la implemenpción de la política de provisión y modelo de prestación de servicios 
a todos los actores del SGSSS. y' 

En ese orden de ideas, en cumplimiento de las funciones de la Secretaria Distrital de Salud y los 
objetivos del proyecto de inversión No. 1187 «Gestión compartida del riesgo y fortalecimiento de la EPS 
Capital Salud", en particular de la Metj, y teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 9 de la Resolución 003202 de Julio de 2016, por medio de la cual se adoptó el "Manual 
metodológico para la elaboración e implementación de las Rutas Integrales de Atención en Salud-
RIAS" es responsabilidad de los Distritos, "Prestar asesoría y asistencia técnica para desarrollar y/o 
fortalecer capacidades para la adopción, adaptación e implementación de las RIAS, a los integrantes 
del SGSSS y de las demás entidades que tengan a su cargo acciones en salud, en su jurisdicción, 
Vigilar y supervisar la adopción, adaptación, implementación y evaluación de las RIAS.." se requiere de 
un profesional en áreas de la salud con especialización en Áreas administrativas de la salud para 
ejercer actividades de apoyo al proceso habilitación de Redes Integrales de Prestadores de Servicios 
de Salud y de implementación de políticas, planes, programas y lineamientos que promuevan el 
desarrollo y la organización de los servicios de salud en red, para que respondan a las necesidades de 
la población del Distrito Capital, así mismo orientar la organización y conformación las redes integradas 
de servicios de salud para garantizar la atención a los usuarios de forma oportuna e integral y las 
demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. Para lo cual en el , 
Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia, existe solo un (01) requerimiento con este objeto.V 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, las entidades 
públicas están facultadas para suscribir contratos de prestación de servicios, tanto con personas 
naturales como jurídicas, siempre y cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar 
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las actividades que se requiera contratar, sin embargo, para poder acceder a esta alternativa el jefe del 
respectivo organismo deberá justificar la inexistencia de personal suficiente, para lo cual deberá, en 
primer lugar, indicar cuál de los siguientes criterios resulta aplicable para realizar la contratación: a) 
inexistencia de personl que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la 
prestación del servicio, Ib) cuando el desarrollo de la pctividad requiere un grado de especialización que 
implica la contratación del servicio, c) cuando a4h existiendo personal en la planta, éste no sea 
suficiente. 

Que en atención a la tercera causal en mención, esto es, la insuficiencia de personal en planta, se pone 
de presente que la Secretaría Distrital de Salud en el año 2013 realizó un estudio de cargas laborales el 
cual definió necesidad de personal de 1431 cargos, no obstante, conforme al Decreto 516 de 2013 la 
planta actual consta dé 648 empleos, lo cual resulta insuficiente para satisfacer las necesidades 
propias de la entidad, çl cumplimiento de sus j?ines misionales a través del desarrollo de las metas 
previstas en el citado pryecto. J 
Por lo anterior la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, una vez analizada la necesidad del 
servicio a contratar de,erminó que bajo la 1causaI literal c) antes descrito, cuando aun existiendo 
personal en la planta, este no sea suficiente, requiere contratar un profesional con los requisitos de 
idoneidad y experiencia que se indican a continuación: 

4. REQUISITOS MÍNIMOS DE IDONEIDAD 

4.1 PERSONA NATURAL 

TITÚLO Título profesionarn áreas la salud.
J 

4.2 PERSONA JURDICA 

N/A OBJETO SOCIAL 

EXPERIENCIA N/A 

SE ANEXA FORMATO!  DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE IDONEIDAD, EXPERIENCIA Y 
CAPACIDAD DEL SELECIONADO: SDS-CON-FT-057 V.4 

5 ANÁLISIS DE SE00111 

En cumplimiento del ar[cuIo 2.2.1.1.1.6.1.del Decreto 1082 de 2015, se adjunta el Anexo No. 1 

6 OBJETO A CONTRATAR 

054-024000 Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de 
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FORMACIÓN ESPCIALIZACIÓN 
ACADÉMICA o s9 equivalencia

Especialización en Are administrativas de la salud. 

EXPERIENCIA Diecnueve (19) meses de experiencia profesiopal'fIaciona4 
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prestadores de servicios de saludfde  la ruta integral de atención en salud de enfermedad y accidentes 
laborales y el fortalecimientojde los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de 
atención integral en salud. / 

6.1 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

6.1.1 ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

En cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se considera necesario el desarrollo de las actividades 
y/o productos ylu obligaciones específicas, descritas a continuación: 

6.1.2 GENERALES DEL CONTRATISTA 
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Proponer y concertar con el Supervisor del Contrato, dentro de los cinco (5) días calendario 
1 siguientes a la iniciación del mismo, plan de actividades y cronograpia para el desarrollo de las 

actividades y productos relacionados con la naturaleza del contrato J 
Apoyar la adopción, adaptación y seguimiento para la implementación de la Ruta Integral de 

2 Atención en Saluq de accidentes y enfermedades laborales, en el marco del, Modelo de Atención 
Integral en salud] 
Brindar asistencia técnica a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) y demás actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

3 (SGSSS) e interdependencias de la Secretaría Distrital de Salud, en la ruta integral de atención en 
salud de accidentes y enfermedades laboralps y servicios de salud relacionados con la misma, en el 
contexto del modelo de atención en salud 1 
Apoyar el proceso de adopción, adaptación y seguimiento a la implementación de las Ruta Integral 

4 de atención en Salud de Promoción y Mantenimiento de la Salud-en el marco del Modelo Integral 
de Atención en Salud, los lineamientos y la normatividad viénte para este proceso ' 
Apoyar el proceso de habilitación de Redes 1nte9rales de Prestadores de Servicios de Salud de las 
EPS autorizadas para funcionar en Bogotá .,.J 

ícia 

Apoyar, si es necesario, los proyectos de respuestas a oficios, derftchos de petición, solicitude
organismos de control y demás autoridades que lo requieran -.1 
Asistir a las reuniones relacionadas con los temas asignados y las programadas por la depende 
con el fin de unificar criterios y verificar las actividades adelantadas y las demás que se asignen 

1 Cumplir lo previsto en los estudios y documentos previos, así como en lo pactado en el presente 
contrato, el cual prevalece en caso de discrepancia. 

2 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 
3 Atender el servicio contratado en el tiempo establecido. 

Constituir las garantías pactadas y realizar los pagos correspondientes y demás erogaciones de 
orden legal si hay lugar a ellos y presentar dichos documentos dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato, a la Subdirección de Contratación de la Secretaría Distrital 
de Salud para su revisión y aprobación. 
Entregar certificación de apertura de cuenta expedida por entidad bancaria en la que conste ser 

5 titular de cuenta en la cual se expresen los siguientes datos: Nombre o razón social del titular, 
Número de Cédula de Ciudadanía, Nombre de la Entidad Financiera y Número de la Cuenta. 
Cumplir y mantener al día la obligación legal de pago al Sistema de Seguridad Social Integral en 
Salud y Pensión de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás 

6 normas concordantes y vigentes; así como asumir el valor de la cotización al Sistema General de 
Riesgos Laborales, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 3 del Decreto 1273 de 2018, 
como independiente. PARÁGRAFO: Cuando haya lugar, la Entidad asumirá el valor de la 
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6.1.3 OBLIGACIONES DEL FFDS O SDS (Según el caso) 

7 PLAZO DE EJECUÓIÓN 

Cantidad 
11 

/Unidad de Tiempo 
Meses 
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cotización al Sistera General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA 
sea por riesgo IV c y, de conformidad con lo descrito en el mencionado articulo, o la norma que la 
modifique y/o susti uya y presentar al Supervisor los documentos respectivos que así lo acrediten, 
de conformidad con la normatividad vigente que rija la materia. 
Mantener actualizada la Garantía que cubre los amparos establecidos en el Contrato, durante el 
plazo de ejecución del mismo, incluidas las novedades contractuales. 
Presentar mensulmente al Supervisor, informes de avance de ejecución de las obligaciones 

8 contractuales y peiiódicamente cuando el Supervisor lo exija, de acuerdo a la normatividad vigente, 
en la forma y atendiendo los formatos que establezca la Entidad. 
Presentar al Supetvisor del contrato al finalizar el plazo de ejecución del mismo, el informe final 
respecto del cumplimiento de su objeto y alcances, con los correspondientes soportes en medio 
físico y magnético junto con el documento donde se acredite la entrega de los elementos que le 
hayan sido asignados, en los formatos establecidos. 
Responder, cuando haya lugar a ello, por los elementos que le sean asignados para el desarrollo 
de sus actividade4 y hacer entrega de los mismos al momento de la terminación del contrato al 

10 Supervisor, en coordinación con la dependencia encargada en la Entidad, dando cumplimento a lo 
previsto en la Re$lución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 (carné, mobiliario, entre otros) y/o las 
normas que la adidiones o modifiquen. 

11 Dar cumplimiento de la normatividad y política ambiental establecida por la Entidad a través del 
Plan Institucional le Gestión Ambiental PIGA. 

12 Participar activamente de las acciones que determine la Entidad para la implementación y 
mantenimiento del Sistema Inteqrado de Gestión. 

13 Aplicar la Carta d* Valores, Decálogo del Buen Servicio y el Decreto 118 del 27 de febrero de 
2018, "Por el cual 4e adopta el Código de Integridad del Servicio Público". 
Entregar al Supe ¡sor del contrato, los archivos y documentos elaborados por EL CONTRATISTA 

14 y relacionados en cumplimiento del objeto contractual, durante el desarrollo del mismo y en el 
momento de finalizarlo. 
En general, las qte se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto y le imparta su 

15 Supervisor, siempe que estén dentro de sus facultades y se enmarquen dentro del objeto del 
contrato. 

1 Ejercer el control sobre el cumplimiento de la ejecución y del objeto del contrato a través del 
Supervisor del mis o' 

2
Pagar el valor del c4ntrato en la forma estipulada en la FORMA DE PAGO establecido en el numeral 
10 de los Estudios revios; 

3 Cumplir con las denás señaladas en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes vigentes; 
Exigir a través del Supervisor del Contrato los comprobantes de aportes al sistema general de 
seguridad social en salud - pensión y riesgos laborales; 
Cuando haya lugar, el Fondo Financiero Distrital de Salud asumirá el valor de la cotización al 

5 Sistema General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por riesgo IV 
0V, en los casos prvistos en el artículo 2.2.4.2.2.13 del Decreto 1072 de 2015. 
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El plazo de ejecución del Contrato se contará a partir de la firma del Acta de Inicio del mismo, suscrita 
entre el Supervisor y el Contratista previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de 
legalización del Contrato. 

8 VALOR DE LA CONTRATACIÓN 

8.1 Persona Natural - Régimen Simplificado 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

SESENTA Y NUEVE MILLONES DSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS ($69.212.957) M/CTE / 

8.1.1 Persona Natural - Régimen Común 

8.2 Persona Jurídica 

8.3 ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Fuente: Tabla de Honorarios Resolución No. 048 de¡ 16A(Enero de 2019, "Por la cual se actualiza la 
Tabla de Honorarios para la contratçión de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
que se celebre la Secretaría D.  ¡tal de Salud o el Fondo Financiero Distrital de Salud con personas 
naturales para la vigencia 201S'. 

9 FORMA DE PAGO 

El valor del contrato será pagado por LA ENTIDAD de la siguiente forma: Once (115 mensualidades 
vencidas, cada una por valor de SEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DQSIVIIL OCHENTA Y 
SIETE PESOS ($6.292.087) M/CTE., por concepto de honorarios mensuales y/o proporcional al 
número de días de ejecución del contrato, con corte al día treinta (30) de cada mes. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Para cada pago, EL CONTRATISTA deberá presentar el informe mensual de ejecución de 
las obligaciones, la certificación de cumplimiento de las obligaciones firmada por el Supervisor y copia 
de los comprobantes de pago (planilla de autoliquidación de aportes) de los aportes al Sistema Integral 
de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales en el porcentaje establecido por la ley. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por Angela Ortiz 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Gasca - Karin Valen Caceres 

YA ESTUDIO 
DOCUMENTAL Ortigoza - Eliana Andrea 

ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Sanchez Pineda - Edgar Andres 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA Bustos Madinez - Hugo Alberto 

López Mendoza. ALCALDt&MAY 
neocxwrÁczc. NATURAL Y PERSONA JURÍDICA Revisado y Aprobado por: 

Código: SDS-CON-FT-055 V.5 Zamandha Aurora Gelvez García 

VALOR SIN IVA VALOR DEL IVA VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

N/A N/A N/A 

VALOR SIN IVA VALOR DEL IVA VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

NIA N/A N/A 

IDONEIDAD 
GRUPO CATEGORÍA TITULO EXPERIENCIA POSGRADO VALOR 

GENERAL 

2 B Conforme a lo establecido en el Numeral 4.1 $ 6.292.082" 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos antes señalados se realizarán con sujeción al PAC. 
PARÁGRAFO TERCERO: Para el pago de la última cuenta, será necesario que EL CONTRATISTA 
presente un informe fihal  de actividades que comprenda el compendio de todas las actividades 
realizadas durante la ej+cución  contractual, junto con el documento donde se acredite la entrega de los 
elementos (carné, mobiliario, entre otros) que le hayan sido asignados, en el formato diseñado por la 
entidad para tal fin. Este informe no remplazará la obligación del informe mensual que acompaña a 
cada uno de los pagos mensuales. PARÁGRAFO CUARTO: LA ENTIDAD hará las retenciones a que 
haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

10 LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Colombia, Bogotá D. C. Carrera 32 No. 12 -81 

11 MODALIDAD DE SÉLECCIÓN 

Contratación Directa - Causal Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 

11.1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Teniendo en cuenta la descripción y especificaciones descritas en el numeral 3 del presente 
documento, el contrato a efectuar pertenece a la modalidad de contratación directa, cuyo fundamento 
normativo y el procediniento aplicable se describe a continuación: 

De acuerdo al objeto d41 contrato y teniendo en cuenta que se encuentra regulado por el numeral 3 del 
artículo 32 de la Ley 8 de 1993; literal h) del numeral 4 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007, la 
modalidad de selecciln a través de la cual se debe adelantar la presente contratación es la 
Contratación Directa - Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión. 

Para tal efecto, el pro4edimiento aplicable a esta clase de modalidad, se encuentra regulado en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9., del Decreto 1082 de 2015, el cual determina: "Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita 

Los servicios profesionáles y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de con*ultoria que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales". 

12 ANÁLISIS DE RIESGOS 

La SDS, ha analizado los posibles riegos que pueden afectar el presente proceso contractual, tales 
como: su objeto, los participantes, la disponibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto 
estimado, las condiciones de acceso al lugar de prestación del servicio, el entorno socio-ambiental, las 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Angela Ortiz 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Gasca - Karin '(alem Caceres 

CONTROL DOCUMENTAL Ortigoza - Eliana Andrea 
1 11, 

 
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Sanchez Pineda - Edgar Andres 

PRESTCIÓN DE SERVICIOS - PERSONA Bustos Manez - Hugo Alberto 
López Mendoza. ALCM oik OR 

D€BOGOTAD.C. NATURAL Y PERSONA JURIDICA Revisado y Aprobado por: 
Código: SDS-CON-FT-055 V.5 Zamandha Aurora Gelvez Garcia 
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actuales condiciones políticas, los factores ambientales, el sector y el mercado del objeto del proceso, 
la normatividad aplicada y la experiencia propia de la SDS. 

De acuerdo con lo expuesto, en el articulo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015, en 
concordancia con el articulo 4 de la ley 1150 de 2007, se entienden como riesgos involucrados en la 
contratación: todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del 
contrato, tienen la posibilidad de alterar el equilibrio económico del proceso es decir, el riesgo es la 
posibilidad de que un peligro pueda llegar a materializarse dentro de un periodo determinado, así como 
la probabilidad de que un resultado no esperado ocurra. 

Como resultado del citado análisis, se diligenció la matriz adoptada al interior de la SDS., Anexo No. 2 

13 ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación de la Entidad, de acuerdo a los 
riesgos que se considere se puedan presentar, se deben determinar los tipos de garantia, según lo 
estipulado el Decreto 1082 de 2015, los cuales serán aquellos definidos por la ley o decretos 
reglamentarios que para el efecto se expidan. 

14 CONTRATACIÓN COBIJADA POR ACUERDO COMERCIAL 

La presente contratación no se encuentra cobijada por Acuerdo Comercial alguno suscrito por el 
Estado Colombiano toda vez que se enmarca en la modalidad de contratación directa estipulada en la 
Ley 1150 de 2007 por lo cual no se requiere la convocatoria pública y su valor no supera los rangos 
establecidos en los Acuerdos Comerciales aplicables al Distrito Capital, según el Manual para el 
manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de contratación, elaborado por Colombia Compra 
Eficiente. 

15 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

La supervisión del contrato resultante del presente proceso de selección en la modalidad de 
contratación directa será realizada por la Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

- Director de 
Provisión de Servicios de Salud de la Secretaria Distrital de Salud y/o quien designe el Secretario 
Distrital de Salud y Director Ejecutivo del Fondo Financiero Distrital de Salud, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 83 de la Ley 1474 de 2011, la cual consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del cont lo.  Así mismo, 
tendrá las facultades y deberes contenidos en el articulo 84 de la misma normativa. / 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Angela Ortiz 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Gasca - Karin '(alem Caceres 

CONTROL DOCUMENTAL Ortigoza - Eliana Andrea 
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Sanchez Pineda - Edgar Andres 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA Bustos Martinez - Hugo Alberto 
López Mendoza. AL~ MAYOR 

DEBOTÁDC NATURAL Y PERSONA JURIDICA Revisado y Aprobado por: 
Código: SDS-CON-FT-055 V.5 Zamandha Aurora Gelvez Garcia 

AMPARO VIGENCIA 

P 
AMPARO DE CUMPLIMIENTO

/// 10% del valor dellazo de ejecución del contrato y seis  
(6) meses más, contados a partir de contrato

,7la expedición de la garyifÍa. Y 

AMPARO DE CALIDAD DEL SERvICle"'O% del valor ,pY azo de ejecucióndel
rato y 

contrato (6) meses más, co dios a partir de 
la expedición de la'arantla. 
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15.1 OBLIGACI ONES DEL SUPERVISOR 

SURDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Angela Ortiz 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Gasca - Karin Valem Caceres 

CONTROL DOCUMENTAL Ortigoza - Eliana Andrea 
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Sanchez Pineda - Edgar Andres 

PRESTCIÓN DE SERVICIOS - PERSONA
Bustos Martinez - Hugo Alberto 
López Mendoza. ALCALd.AMAY 

DE BorÁoc. NATURAL Y PERSONA JURIDICA Revisado y Aprobado por: 
Esrpaotuao Código: SDS-CON-FT-055 V.5 Zamandha Aurora Gelvez Garcia 

A) Actividades Genera es: a.1.) Conocer y entender los términos y condiciones del contrato. a.2.) 
Advertir oportunamente os Riesgos que puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas 
necesarias para mitigarlós de acuerdo con el ejercicio de la etapa de planeación de identificación de 
Riesgos y el manejo dado a ellos en los Estudios Previos. a.3) Hacer seguimiento del cumplimiento del 
plazo del contrato y de los cronogramas previstos en el contrato. a.4.) Identificar las necesidades de 
cambio o ajustes al contrato. a.5.) Manejar la relación con EL CONTRATISTA.; a.6.) Administrar e 
intentar solucionar las controversias que surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato; a.7.) 
Dar a conocer a EL CONTRATISTA sobre todos los procesos, procedimientos, manuales, así como la 
organización y funcionamiento de LA ENTIDAD con el fin de socializarlo en su actividad y entorno; a.8.) 
Dar cumplimento a lo previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 por la cual se 
establece el procedimierjto para la asignación y control de bienes muebles de propiedad de la Entidad; 
a.9.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA la Carta de Valores de la Entidad, el Decálogo del Buen 
Servicio y el Decreto 11Q del 27 de febrero de 2018, "Por el cual se adopta el Código de Integridad del 
Servicio Público", cuandd aplique; a.10.) Socializara EL CONTRATISTA el Sistema Integrado de Gestión 
y la importancia de su participación para el cumplimiento de la Plataforma estratégica de la Entidad; 
a.11.) Revisar si la ejec9ción del contrato cumple con los términos del mismo y las necesidades de LA 
ENTIDAD; a.12.) Informr a LA ENTIDAD de posibles incumplimientos por parte de EL CONTRATISTA y 
elaborar y presentar los soportes correspondientes; a.13.) Solicitar los informes necesarios y convocar a 
las reuniones requerid$ para cumplir con su función; a.14.) Informar y denunciar a las autoridades 
competentes cualquier acto u omisión que afecte la moralidad pública con los soportes correspondientes; 
a.15.) Suscribir el acta de inicio y las demás generadas durante la ejecución del contrato para 
documentar las reuniones, acuerdos y controversias entre las partes, así como las actas parciales de 
avance, actas parciales de recibo y actas de liquidación y de recibo final; a.16.) Cumplir con lo 
establecido en el Manual de Contratación de la Entidad. B) Seguimiento Administrativo: b.1.) Revisar 
que el expediente elec rónico o físico del contrato esté completo, sea actualizado constantemente, 
cumpla con la normativ aplicable, en la forma y atendiendo los formatos establecidos por la Entidad; 
b 2.) Coordinar con el re ponsable en LA  ENTIDAD la revisión y aprobación de garantías, la revisión de 
los soportes de cumplimi nto de las obligaciones contractuales; b.3.) Exigir a EL CONTRATISTA mensual 
y/o periódicamente la presentación de informes de avance de ejecución de las obligaciones 
contractuales, junto con los soportes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.; b.4) 
Expedir certificado de c mplimiento de las obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato; 
b.5) Elaborar un inform trimestral detallado y soportado del avance y ejecución del contrato, con los 
correspondientes soportes y preparar los informes que soliciten los organismos de control; b.6) Remitir a 
la Subdirección de Contratación, todos los informes generados durante la ejecución del contrato, con el 
fin de que reposen en el expediente contractual, en los casos en los que no sea posible la visualización 
en la plataforma dispu9ta para tal fin. CI Seguimiento Técnico: ci.) Verificar el cumplimiento de las 
normas técnicas aplicables; c.2.) Estudiar las solicitudes y requerimientos técnicos de EL CONTRATISTA 
y dar recomendaciones a LA ENTIDAD sobre el particular; c.3.) Elaborar la documentación y el soporte 
necesario frente a la necesidad de hacer efectivas las garantías del contrato. D) Seguimiento Financiero 
y Contable: di.) Hacer seguimiento de la gestión financiera del contrato por parte de LA ENTIDAD, 
incluyendo el registro pr4supuestal, la planeación de los pagos previstos y la disponibilidad de caja; d.2.) 
Revisar los documentos[ necesarios para efectuar los pagos AL CONTRATISTA, incluyendo el recibo a 
satisfacción de los bie$s o servicios objeto del contrato; d.3.) Documentar los pagos y ajustes que se 
hagan al contrato y confrolar el balance presupuestal del contrato para efecto de pagos y de liquidación 
del mismo; d.4.) Verificar que las actividades adicionales que impliquen modificación del contrato 
(prórrogas, adiciones, reinicios, suspensiones, cesiones), y demás novedades contractuales, cuenten con 
autorización y se encuentren justificados técnica, presupuestal y jurídicamente, efectuando solicitud escrita, 
debidamente sustentada y soportada respecto de su viabilidad, a la Subdirección de Contratación con un 
mínimo de dos (02) serianas de anticipación a la fecha en la cual debe expedirse el documento de la 
novedad contractual, salQo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados; con 
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el fin de garantizar que el trámite administrativo correspondiente se culmine oportunamente; d.5.) Coordinar 
las instancias necesarias para adelantar los trámites para la liquidación del contrato y entregar los 
documentos soporte que le correspondan para efectuarla. 

16 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 

16.1 APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

La Entidad cuenta con la Disponibilidad Presupuestal para amparar el contrato resultante del presente 
proceso por la modalidad de contratación directa con cargo al rubro código No. 3-3-1-15-01-09-
11870120-51 denominado "Gestión compartida del riesgo y fortalecimiento de la EPS Capital Salud", 
para la vigencia 2019, seSn  Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 1053 del 26 de 
febrero de 2019. / 

Certifico que los estudios y documentos previos fueron elaborados conforme a lo dispuesto en el numeral 
7 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el articulo 87 de la Ley 1474 de 2011 y el articulo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015 para adelantar un proceso de selección y la consecuente celebración del contrato 
requerido. 

Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad de suscribir el contrato, tendiente a 
cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y el efectivo cumplimiento de funciones de la 
Secretaria Distrital de Salud-Fondo Financiero Distrital de Salud, por consiguiente se solicita adelantar el 
correspondiente proceso contractual. 

CARLOS JULIO PINTO IZA 
Director de Provisión de 5 rvicios de Salud 

Elaboró: Me. Femandaj 

pNABELLE ARBELAEZ VELEZ 
Subsecretaría de Servicios de Salud y 

Aseguramiento 

SUBDIREcCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Angela Ortiz 

U

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Gasca - Karin Yalem Caceres 
CONTROL DOCUMENTAL Ortigoza - Eliana Andrea 

ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Sanchez Pineda - Edgar Andres 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA Bustos Martinez - Hugo Alberto 

AI.CA1DL* fl López Mendoza. 
DEBoGOTÁD.C. NATURAL Y PERSONA JURIDICA Revisado y Aprobado por: 

Código: SDS-CON-FT-055 V.5 Zamandha Aurora Gelvez Garcia 
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Anexo No. 1 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

054-024000 Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de 
prestadores de servicios de salud, de la ruta integral de atención en salud de enfermedad y accidentes 
laborales y el fortalecimiento de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención 
integral en salud.. 

2. PERSPECTIVA LEGAL 

La regulación del ejercicio de la disciplina profesional al que pertenece el perfil requerido para la ejecución del 
presente proceso contractual, tiene fundamento jurídico en la Constitución Política de 1991 artículo 26. 
Igualmente está debidamente regulada por la legislación colombiana, específicamente por el Ministerio de 
Educación Nacional, en atención a la Ley 30 de 1992 por la cual se organiza el servicio público de la 
Educación Superior. 

La inspección, vigilancia y regularización de la misma está en cabeza de la autoridad competente, quienes 
expiden las normas específicas que reconocen y reglamenta el ejercicio de las diferentes profesiones. En 
este caso, para el ejercicio de la profesión Odontología se encuentra regulada por regulada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, de acuerdo con la Ley 10 de 1962. 

3. PERSPECTIVA COMERCIAL Y ORGANIZACIONAL 

Para el presente análisis, se tuvo en cuenta los siguientes aspectos y consideraciones: 

1. Luego de revisar el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad, se pudo establecer que el objeto del 
contrato que nos ocupa, no ha sido desarrollado por la SDS-FFDS en la presente vigencia. 

2. No obstante, lo anterior, dando observancia a lo estipulado en el Articulo 2.2.1.1.1.6.1., del Decreto 1082 
de 2015 el objeto de la contratación pretendida, corresponde a los servicios profesionales y de apoyo a la 
Gestión para satisfacer necesidades que demanda la entidad para el cumplimiento de sus funciones y 
fines de acuerdo con la misión institucional, las cuales pueden ser provistas con personas naturales o 
jurídicas. 

3. La SDS-FFDS con el fin de dar cumplimiento al Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", como 
cabeza del Sector Salud e integrante de la Administración Central del Distrito Capital, previamente 
determinó en el Plan Anual de Adquisiciones la necesidad de la contratación, como se puede verificar en 
el numeral 3 de los Estudios Previos, para lo cual se requiere contratar el apoyo de un profesional que 
cuenten con la experiencia e idoneidad, requeridas por la Entidad, para la correcta ejecución del objeto. 

4. PERSPECTIVA FINANCIERA 

Teniendo en cuenta la modalidad de selección, el tipo de contrato, el objeto y la idoneidad del profesional 
especializado requerido, se tomó como base la Tabla de Honorarios de la entidad para determinar el valor del 
contrato, información que se encuentra consignada en el ítem valor de la contratación de los Estudios Previos 

Para determinar la forma de pago, se analizó el histórico de contratación de la SDS-FFDS y se evidenció que 
para la contratación directa, se obtienen mejores resultados respecto al control, oportunidad y calidad de la 
información al pactar la remuneración de manera mensual, toda vez que el seguimiento por parte del 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Angela Ortiz 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Gas - Karin Valem Caceres 

J
CONTROL DOCUMENTAL Ortigoza - Eliana Andrea 

ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Sanchez Pineda - Edgar Andres 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA Bustos Martinez - Hugo Alberto 

López Mendoza. ALCAWA MAY 
DoGoTAO.C. NATURAL Y PERSONA JURÍDICA Revisado y Aprobado por: 

Código: SDS-CON-FT-055 V.5 Zamandlia Aurora Gelvez Garcia 



supervisor se realiza en la misma unidad de tiempo. 

S. PERSPECTIVA TÉCNICA 

Teniendo en cuenta el oi3jeto contractual, se requiere un odontólogo especializado en Gerencia en Salud, con 
Diecinueve (19) meses Øe experiencia profesional relacionada, perfil que está contemplado en la Tabla de 
Perfiles y Honorarios dØ la SDS- FFDS, resultado del análisis que determina la demanda profesional y 
permite establecer rangs de remuneración apoyados en la idoneidad y experiencia de la persona que se 
pretende contratar. 

En este sentido el análisis y verificación de requisitos de idoneidad, experiencia y capacidad del 
seleccionado, se evidencia en el Formato de Verificación de Requisitos de Idoneidad, Experiencia y 
Capacidad de! Se!ecciondo. 

6. ANÁLISIS DE RIESGO 

La dependencia solicitante analizó los posibles riesgos, los cuales se encuentran tipificados, estimados y 
asignados en la matriz d 1 riesgo, que puedan afectar el presente proceso contractual, tales como: su objeto, 
los participantes, la disppnibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto estimado, las condiciones d 
acceso al lugar de prestción del servicio, el entorno socio-ambiental, las actuales condiciones políticas, lo 
factores ambientales, el sector y el mercado del objeto del proceso, la normatividad aplicada y la experiencia 
propia de la SDS- FFDS información que se encuentra consignada en la estimación, tipificación y asignación 
de riesgos previsibles de los Estudios Previos. 

SUBD)RECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Angela Ortiz 

el

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Casos - Karin Yalem Caceres 
CONTROL DOCUMENTAL 0gon - Eliana Andrea 

ESTUDldS PREVIOS PARA CONTRATOS DE Sanchez Pineda - Edgar Andres 
PRESTÁCIÓN DE SERVICIOS - PERSONA Bustos Martinez - Hugo Alberto 
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DIRECCION FINANCIERA TIPO: CT 

201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD UNICO ALCALDÍA tYOR 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

DISPB. No: 1053 / FECHA: FEBRERO 26 de 2019. PAG: 1 

La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA: Que en el Presupuesto del 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2019 existe disponibilidad presupuestal libre de 
afectacion para el siguiente compromiso, en: 

1 PRESUPUESTO DE INVERSION 
3-3 INVERSION 
3-3-1 DIRECTA 
3-3-1-15 Bogotá Mejor para Todos 
3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 
3-3-1-15-01-09 Programa Atención Integral y Eficiente en Salud 
3-3-1-15-01-09-11870120 Gestión Compartida del Riesgo y Fortalecimiento de la EPS Capital Salud. 
3-3-1-15-01-09-11870120-51 Contratacion del Recurso Humano 

Valor Rubro 69,212,957.00 

TIPO DE GASTO 03 RECURSO HUMANO 
COMPONENTE DEL GASTO: 04 GASTOS DE PERSONAL OPERATIVO 
CONCEPTO DEL GASTO ,0001 Personal contratado para apoyar las actividades propias de los proyectos 

de inversion de la entidad 

Fte DtlIe Codigo de Ingreso / Valor Fuente 
01 12 2-5-01-01-01-00-00000000-0C 12 Aporte Ordinario-Otros del Distrito Para 69212,957.00 

Comprometer en 2019 
Producto 

TOTAL: 69,212,957.00 01 - Recursos Del Distrito 69,212,957.00' 

SON : SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE. 

A FAVOR DE POR DEFINIR 7 CC/NIT: - 

CON EL OBJETO :PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL DESARROLLO 
DE LAS REDES INTEGRALES DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD, DE LA 
RUTA INTEGRAL DE ATENCIÓN EN SALUD DE ENFERMEDAD Y ACCIDENTES 
LABORALES Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN EN 
SALUD, EN EL MARCO DEL MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD. / 

SOLICITADO POR ANABELLE ARBELAEZ VELEZ  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE SALUD Y ASEGURAMIENTO (020000). 

OFICIO 3936 deI 25/02/2019 

OBSERVACIONES : REO. 054-024000 / 

Expedido en Bogotá, el 26 de FEBRERO de 2019. 

YASIABATO RECTOR/MANUEL TORRES MORENO 
Elaboro / Reviso c.......e° del Presupuesto 

Carrera 32 N°1281 Teléfono 3649090 www.saludcapltaI.gov.co  

Pág. 1 de 1 
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Elaboró: Luis Felipe vaiiejÉí 
Revisó: consuelo Agulllón 

Cre. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
www.saludcapitaLgov.co  
mío: 364 9666 

e 
8oGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SEO*IARIA tE SALtO 

N° 06 06 

CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 

La Directora Operativa de la Dirección de Gestión del Talento Humano certifica que una 
vez revisados los cargos contemplados en la planta de personal de la entidad y revisado 
el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales establecido a través de la 
Resolución No. 0707 del 29 de mayo de 2015 y  demás normas que lo modifiquen y 
complementen y teniendo en cuenta la justificación de la necesidad presentada por la 
Subsecretaria de Servicios de Salud y Aseguramiento mediante oficio con radicado 
No.20191E3559 del 15/02/2019, se concluye que existe personal en la planta, pero este 
no es suficiente para la cual se requiere contratar la prestación del servicio con el 
siguiente objeto: 

054-024000 Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes 
integrales de prestadores de servicios de salud, de la ruta integral de atención en salud 
de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de los servicios para la atención 
en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud. 

Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia, en el entendido que 
se efectuó por parte de esta la verificación de idoneidad, experiencia y capacidad para 
ejecutar el objeto del contrato. 

La presente certificación se expide en la ciudad ce Bogotá, a los Veintiun (21) días del 
mes de febrero de 2019, en cumplimiento del art' ulo 2.8.4.4. del Decreto 1068 de 2015 
y demás normatividad vigente. / 

LILIANA 46 BOHÓRQUEZ HERNÁNDEZ 
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DIRECCIÓN FINANCIERA 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado pac Dado Alfonso Solano 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por Félix Gonzalo Dlaz 
FORMATO DE INFORMACIÓN A TERCEROS Aprobado por Magda Mercedes Psevalo Rolas 

PERSONA NATURAL M.A. Código: SDS-FIN-FT-005 V.5 

INFORMACIÓN PERSONAL / 

Segundo 1 Primer Sdo Primer Angela 7 Nombre: ICni5tmn3 Moreno Talero Apellido: <eIlido: Nombre; 

NIT: 63515190 'Dígito de Verificación: 1 Código Departamento/Municipio: 11001 

Dirección: F CR 86 A 8935 _7" Celular: 3043534292 Teléfono Fijo: 4793168 

Correo Electrónico: pcmorenoah.es ' Nacionalidad: Colombiana 

DATOS PARA GIRO ELECTRÓNICO ø INFORMACIÓN FINANCIERA 

Nombre Entidad Financiera: Davivienda Tipo Cuenta: Corriente Fl Ahorros x 

Número de Cuenta: 9170292602 Debe Anexar Certificación Bancaria Actualizada 

INGRESOS BRUTOS PATRIMONIO (DESCRIPCIÓN) 
AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR VALOR AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR VALOR 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 
CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
HONORARIOS 43540000 - -- 
ARRIENDOS 
OTROS INGRESOS? RENTAS

TOTAL O TOTAL 43540000 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Soporte de Inscripción - RIT N Régimen: Código 
22389976 Simplificado Actividad 70102 

Descripción Actividad Económica: Actividades de administración empresanal en el ejercicio de una profesión liberal 

Tarifa de Impuesto de Industria y Comercio - ICA: 0,0966 

IMPUESTO A LAS VENTAS 
Régimen IVA al que Pertenece: Simplificado Actividad Exenta o Excluida: SI No x 

INFORMACION TRIBUTARIA - RUT - 

Declarante del Impuesto a la Renta (1) SI No 
(1) Si No es Declarante del Impuesto a la Renta, Explique Porqué? 
Ingresos por debajo de lo mínimo establecido para declarar rentV' 

RESPONSABILIDADES 
DESCRIPCIÓN CÓDIGO 

1 Ventas Régimen simplificado 12 
2 
3 
4 

OBSERVACIONES: a 
st 

Nombre del Declarante. Angela Cristina Moreno Talero 

Firma del Declarante: 
(Bajo la Gravedad del Juramento) 
Cédula de Ciudadanía N 63515190 (f 
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LABORATORiO CL1NICO 

 

MC  iSALUD 
lateltal 

 

INFORMACIÓN DEL PACIENTE 

Fecha y Lugar: 13110/2018 ~A D.0 Tipo de Examen: lNrQFSO 
Paciente: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Identificación: 63515190 
Género FEMENINO Edad: 41 Teléfono Móvil: 3043531292 
Fecha Nacimiento: 09/1111976 cargo: AUDITOR 
Estado Civil: CASADO(A)

EPS: COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA. DE SALUD 
Dirección CLt.E1520N72.9IINTII A70702 

Escolaildad: ESPECIMIZACTON 
Empresa PARTICULAR 

Exámenes Resultados Valores de Referencia Notas 

PERFIL LIPIDICO ~OREO ENCT 

 

COLESTEROL. TOTAL. 268 VALOR DESEABLE HASTA 200 ng/dI 
COLESTEROL. lvi. 02 1T07d ALTO RIESGO MENOR CE 33 rrq)dl 
COLESTEROL LOL. 178,,9U NOW.t*I. HASTA 178 mg/dI 
TRIOLJCEDOS l485 30.150 ng/dI 

LUZ MABEL GAECIA RODRIGUEZ 

Profesional 

¿a 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 63515190 

Firma y c5d4a del Paciente 

e 

CRA 112 A NO. 79-17 TELEFONO: 4339314 CORREO ELECTRONICO mgsaMtntegatoupacional©gn,atcan Bogotá D.C. 
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4 SXAMENÉSDE DIAGNÓSTICO LABORAL REALIZADOS 

47WÁÇkb  
¿A4 D)ÍOÁ*$b h 

ANSELMO MORENO ARLAS LSO 12065-0912015 ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 63515190 

CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD LABORAL 1 

MR SALDO 
Il!flral luprlunl lis 

ASI tfl ITFfl*AI raaesaI RS 

NIT: 900532770.O 

Fecha y Lugar: 13110/2018 8000Ia D.0 
Paciente: ANGELA CRISTINA MORENO TAlERO 
Género FEMENINO Edad: 41 

Fecha NacimIento: 0911111916 
Estado Civil: CASADO(A) 
Dirección CLI.E1529N72-9IINTII APTO O2 
Empresa PARTICULAR 

IlpodeExamen: INGRESO 
Identificación: 63515190 
Teléfono Mdvii: 3043534292 
Cargo: AUDITOR 
EPS: COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
Escolaridad: ESPECIAUZACION 

EVALUACIÓN MÉDICO OCUPACIONAL 
Certificado de aptitud: 0351519049045 

INFORMACIÓN GENERAL 
a! 

1 

I.SEV"FU R~PA~AMASV~ 2. SE SUGIERE EVITAR OJO SECO 2, SE SUGIERE 
SZC2IIR CCfTI101-ES PERICOICOS POR SU OFrALMOLOGO POR ORIJGIA REMACIIVA Vi a 2004 
USO DE asiv4I DE PROTECCON PERSONAL. PAUSAS ACTIVAS, HIGIENE POSTURAL, DIETA BAJA EN CMZOIUD&TOS Y G&ISAS EJEROCIO 
AL MEMOS 3 VM POR SEMAILA POR LO MENOS 114CM *1. PtA. 
NONEIVREO EN a 

ANEXO OSTZOMUSOJLAA PAUSAS ACITVAS DE DESCNGO EJERCICIOS PC EIW4IDaD. 

CONCEPTO DEAPTITUD LABORAL 

APTO PARA DESEMPENAR EL CARGO 

/ 

Obsamclonet DIET& EJERCICO. 

LO  

NO 

InformacI6n de Remisiones 
NO 

En te toche. yo, mayor de edad, Identilcado como aperaco el lado do ml Ilnm en este documento actuando en — uso do ng, bailados inentaiot .chsgndo &n presione, do 
ninguna Indole, y en pleno conocioiiento de rS estado de salid, dWm que SI he rectldo boda la Womnad6n pertinente oceita do los exámenes dl'riioos y par3dlnlcos que 
rna van a sr practicados, y que Si he temldo ocasión de preguntar y reodvar todas rrg, Inqu~ al respecto. Do cadorntad plena y te&endc en cuenta todo lo anteriormente 
eoqorendo. SI autorizo e la IPS pn res5nnne loe .,*rsee dl-rts y poradfiScos W~ por rS empleador o enddad rentento, para realzar la toma de muostns do 
sangro y oto. ftidoe corporales yo que los resoNado, do 'Echo. exámenes sean plasmados da manera general en el Informe do Condictonee do Salad que será ecbtgado a ml 
eorçloador o anUdad sotcitante para fines de vigtancla epideni100ó91ca o segün coneaponda. En cump&nlento a  (apuesto en la Ley Estatatvla 1561 del 17 de octubre do 
2012. autorIzo a la IPS pera que hagan uso de rSs datos porearios Sslantm en su base do datot Las respuestas dada, por rS ostún oon,plotas 1 eon vorl4rces. Fkn,o para 
constancia. 

M6do Especialata en Salad Laboral Fin,ia y códija del PacIente 

1 

CA 112* NO. iI' 111u.E1VNo: 4331314 CORREO ttzclRorflcO: rI1W4nCnI0CUPad0naI0G,TIaLWn Bogotá D.C. 
MU%O 13110201&Hr3529an

- Ote4O0øt Sd!.J.ile 511W. Sd, Ltanj . 

OPTONETRIA 

MEDIaNA OOJPACONAJ. 

PLRflLUPIDICO 

Tipo de Restflcclón Condiciones, Factores, Agentes Asociados Permanente 4 
Ingresar al Sistema de Vigilancia Epidemlológrca o Programa de Prevención y Promoción 1 

-1 
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CERTIFICADO DE OPTOMETRÍA 

 

 

Fecha 13/10/2018 

Nombre ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Sexo FEMENINO Edad 41 

Direcdón CUZ 152 B N 72-91 INT 11 APIO 702 

Empres. PARTICULAR 

Tipo Examen INGRESO 

Cedida 63515190 

E.P.S. COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

teláfono 

Cargo AUDITOR 

Fórmula Final Ojo Derecho: Fórmula Final Ojo Izquierdo: 

Distancia Pupilar ADD: 

Impresión Dlagnóflia TAZIIZAJE VISUAL 1. AMETROPIA LEVE BILATERAL 

Recomandadones 1. SE SUGIERE REALIZAR PAUSAS ACTIVAS VISUALES 2. SE SUGIERE REALIZAR PARPADEO FRECUENTE PARA EVITAR OJO 
SECO 3. SE SUGIERE SEGUIR CONTROLES PERIODICOS POR SU OFTALMOLOGO POR CIRUGIA REFMCflVA EN EL 2004 

ANA MARIA AMADO BAUTISTA 1518 ANGELA CRISTINA MORENOTALERO 63515100 
Fn ProfSa,S Regsfro Fkma Enleedo Cedilla 

CRA 112 ANO. 79.17 TELEPONO: 4339314 CORREO ELECTRONICO: mgsaludlnt.graLocupacIona1gmalLcon, Bogotá D.C. 
Paga 1 del 
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3 x ES 

lo X UN 

8 2002 83515190 

6 2000 63515190 

ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA 
CALIDAD EN SALUD 

000NTOLOGO 

DATOS PERSONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 
MARQUE CON UMAX EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE lo ASo DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS BoA 110 DE 

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

FORMATO úwieo 
HOJA DE VIDA 

Persona Natural 
(Leyes 190 de 1995.489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

SILJEAP 
última Actualización. 05.fob.2019 

Secretario Disirilal De Salud 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de ¶995,489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

Soercia (a Distrilal De Salud 

SIDEAP 
Üttrna Actonlización 051eb-2019 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA tABO - LO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR El ACTUAl. 

EMPLEO O CONTRATO 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Socrolaria Distrital do Salud 1 X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓN/CO ENTIDAD 
Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
3043534292 DIA 14 MES 12 AÑO 2017 DIA 28 MES 7 AÑO 2018 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Profosional do apoyo ala supervislánjol Subsocrotarla do Salud Pública Calle 13 No. 32-00 

EMPLEO 0 CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Socrotada Dislolal do salud X Colombia 
DEPARTAMENTO 1 MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D.C. Bogotá D.C. ocmorenot2@yahoo.cs 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
3649090 DIA 3 MES 1 AÑO 2017 DIA 2 MES 6 AÑO 2017 
CARGO O CONTRATO 1

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Profesional EspecialIzado Auditor Equ po do Salud Pubkca CI 13 32 00 

EMPLEO O CONTRATO 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital do Suba II NrvoI ESE SoMcl9s y Asosofla, X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá OC. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6243666.6521111 DIA 1 MES 1 AÑO 2016 DIA 21 MES 1 AÑO 2016 
CARGO O CONTRATO 1

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Coordinadora Torritonal Salud Publica Av Cali No. 15200 

Página 2 de 6 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995.489 y 443 de 1998) 

ENI70AO RECEPTORA 

Secretarla Distrito¡ De Salud 

SIDEAP 
Ultima Actuahzaciun. 05-íeb-2019 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO OCONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital do Suba II Nivel ESE Servicios yAsosorIas X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 1 MES 9 AÑO 2013 DR 23 MES 12 AÑO 2015 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Territorial Salud Publica Av Cali NO. 15200 

EMPLEO O CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 
Hospital de Suba It Nivel ESE Servicios y Asosorlas X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 OlA 15 MES 5 AÑO 2013 DIA 30 MES 8 AÑO 2013 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Territorial Salud Publica Av Cali No. 15200 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE. Servidos y Asesorías x Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DR ID MES 3 AÑO 2012 - OLA 22 MES 4 AÑO 2013 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Territorial Salud Pública Av Cal 152.00 

Página 3 de 6 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995,489 y  443 de 1998) 

EMIIDAD RECEPTORA 

Socwlatra D4stdtal Do Salud 

SIEJEAP 
ultimo Actualización 05-lcb-2019 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SI) EXPERIENCIA LABO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital do Suba II Nivel ESE- SeMc'øs y Aaesorlas X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 1 MES 8 AÑO 2011 DIA 9 MES 3 AÑO 2012 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora PIC Salud PtU,Ilca Av Cah 152.00 

1EMPLEOOCONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital do Suba II Nivel ESE- Servici?s y Asosorlas X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.0 Bogotá D.0 

TELÉFONOS FECHA VE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 26 MES 3 AÑO 2010 CIA 30 MES 7 AÑO 2011 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora PIC Salud Pública Av Cal¡ 15240 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital do Suba II Nivel ESE- Sorvicl9s y Asosorias X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogota D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 3 MES 3 AÑO 2008 - DIA 8 MES ID AÑO 2010 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora PIC Salud púbbca Av Cali 15200 

Pagina 4 de 6 



FORMATO ÚNÍtO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995. 489 y443 de 1998) 

ENflOAD RECEPTORA 

Secretario Distrital Do Salud 

SIDEAP 2 
üllma Actualwación 054ob-70 19 

2O\ 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

PUBLICO 

PRIVADO 

AÑOS 

14 

o 

MESES 

3 

EMPLEO O CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital do Suba II Nivel ESE- SeMejas y Asasoflas X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogará D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 1 MES 3 AÑO 2007 DIA 14 MES 2 AÑO 2008 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Programa, de Salud Pública Salud Púb$ca Av Cali 152.00 

[EMPLEO 0 CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA P1115 
Hospital do Suba II NÑol ESE Coopinuasalud X Colombia 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 DIA 11 MES lo AÑO 2004 DIA 6 MES 6 AÑO 2006 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Odontologa Salud Publica Av Cali No. 15200 

EMPLEO O CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA P1115 
Hospital do Suba Coop Prosorvar X Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

23875494621111 DIA 1 MES 7 AÑO 2002 DIA 10 MES lO AÑO 2004 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Odontologa Salud Publica Cra 52 No. 45 12 Sur 

Página 5 de 6 



ERE? FIRMA DEI. JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS Ciudad y tocha 

CERTIFICO QUE LA INFOR?CIÓN AOUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO 
PRESENTADOS COMO SOPORTE. 

          

    

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

   

  

5 

    

 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JUFAMENTO QUE Si  - NO L ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E 
INCOPATIBILIDAD DEL ORDEN C0N5T1T1410NAJ. O LEGAL. PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE 
VIDA. SON VERACES, (ARTICULO Se. DE LA LEY 190195). 

 

Ciudad y fecha de¡ diiigonciamionto 

     

     

FIRMA DEI. SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

  

       

       

.6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

ENITOAD RECEPTORA 

Soa'elarla Distrilal Da Salud 

SIDEAP 
(Leves 190 de 1095. 489 y 443 de 1998) 011ima AcIuaI'zcioq 05-Icu.20 19 

1 FORMATO ÚNICO 

I-OJA DE VIDA 
Persona Natural 

4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EgPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES 

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

PARTICULAR O o 
TOTAL 14 5 
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2/4/2019 Correo - A2Diaz@saludoapitaI.gov.00 24 

NOTIFICACION PARA FIRMA 

Diaz Salguero, Alejandra 

ola, ¿/04(2019 1150a.m. 

Pa'a atmorenoti <acmorenotl@gmaiicom>; 

ccGoniez Montero. Maria Fernanda <MFGomez@saludcapltatgovto>; Bonilla Garcia, Deysy Rocio <DRBonilla@saludcapital.gov.co>; 

Buen día Señor (a): 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

La Subdirección de Contratación se permite informar que ya se encuentra disponible para firma la minuta del contrato a celebrar entre el 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DF SALUD y usted. 

Por lo anterior, agradecemos acercarse a la Cta. 32 No. 12-81 piso 7, Edificio Administrativo de la Secretaría Distrital de Salud, a más tardar el 
día hábil siguiente, al recibo de la presente notificación en los horarios establecidos para este fin que son de 8:00 am a 11:00 am o de 2:00 
pm a 4:00 pm. 

Agradecemos cumplir con el horario establecidQ ya_que en los tiempos intermedios se deben surtir los procedimientos presupuestales. 

a efectos de la suscripción del contrato debe presentar su respectivo documento de identidad, preguntar por Karen Osorio 

0371 especial atención, 

EJ 
TÁC. 

   

Alejandra Díaz Salguero 

Técnico Operativo 

Subdirecdón de Contratación 

Secretaria Distrital de Salud 

TeL (571) 364 9090 Ext. 9855 

BOGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

     

. 
1 

httPsJIoutIook.office.cQnVowa/?realm=saludcapftlgovco&exwud=1&llr3oa2&modudro&path=/mail/sentitems 1/1 
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ALCALD(A MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

socrotatla 
Salud 

  

   

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
CELEBRADO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD —FFDS, Y ANGELA 

CRISTINA MORENO TALERO 

FFDS-CD- No.
'0187 -20 19 

Entre los suscritos, a saber: Por una parte, LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ mayor de edad, identificado con 
C.C. No. 70.095.728 en su calidad de SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD según Decreto de Nombramiento 
No.001 de¡ 01 de Enero de 2016 de la Alcaldia Mayor de Bogotá D.C., y Acta de Posesión No.007 del 01 de Enero 
de 2016, obrando en nombre y representación del FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, identificado con 
el NIT.800.246.953-2 y corno delegado para la or9enación del gasto según Decreto No.706 de 1991 de la Alcaldia 
Mayor de Bogotá, D.C., quien para los efectos $1 presente documento se denominará LA ENTIDAD, y por la otra 
parte ANGELA CRISTINA MORENO TALERO identificado(a) con cédula de ciudadania No. 63.515.190 yit. No. 
63515190-1, quien para los efectos legales del presente documento se denominará EL CONTRATIST& he9es 
acordado celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A 
LA GESTION (en adelante "EL CONTRATO"), suscrito entre las partes, teniendo ej/cuenta las siguientes 
CONSIDERACIONES: 1. Que la DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS DE SALUD'de la Entidad elaboró los 
correspondientes estudios y documentos previos y solicitó a la Subdirección de Contratación mediante comunicación 
Nl° 2019lE6240 del 15 de marzo de 2019, la elaboración del presente contrato, para lo cual aportó los soportes 
necesarios. 2. Que con la firma del presente contrato yen cumplimiento de lo establecido en el articulo 2.2.1.2)4.9 
del Decreto 1082 de 2015, el ordenador del gasto, deja constancia que el contratista cumple con los requisi)ós de 
idoneidad, experiencia y capacidad, relacionados con el objeto a suscribir, de acuerdo con la certificaáón de 
idoneidad y experiencia de selección,4e contratistas, entregado por la dependencia responsable. 3. Que el Director 
(a) Operativo (a) de Gestión del Tpinto Humano de la Secretaria Distrital de Salud, expidió la certificación de que 
trata el articulo 2.8.4.4.5  de¡  Dec$to 1068 de 2015. 4. Que este servicio se encuentra identificado con el número de 
requerimiento No. 054-024000 'dentro del Plan de Contratación de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE 
SALUD '1 ASEGURAMIENTO de la Secretaria Distrital de Salud. S. Que la actividad a contratar se encuentra 
incluida en el Plan Anual de Adquisiciones. 6. Que en virtud de lo anterior, conforme a las disposicione 
consagradas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciprYes 
reglamentarias yio complementarias, se suscribe el presente contrato, el cual se rige por las siguientes cláusulú: 

CLÁUSULA 1 - OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las 
redes integrales de prestadores de servicios de salud, de la ruta integral de atención en sftlüd de enfermedad y 
accidentes laborales y el fortalecimiento de los servicios para la atención en salud, en 4 marco del modelo de 
atención integral en salud. 

CLÁUSULA 2 - VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es el siguiente: SESENTA Y NUEVE MlLLOJJES 
DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($69.212.957) M/CTE, por conçe$io  de 
honorarios. 

CLÁUSULA 3 - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El contrato está amparado presupuestalmente según Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. No. 1053 de Fecha 26 de febrero de 2019 y con rubro 3-3-1-15-01-09-11870120- 
51 denominado: Gestión Compartida del Riesao y Fortalecimiento de la EPS capital Saludj Fuente 01 12 2-5-01-01- 
01-00-00000000-0012 Aporte Ordinario - Otros del Distrito para Comprometer en 201?,/' 

CLÁUSULA 4 - FORMA DE PAGO: El valor del/contrato será pagado por LA ENTIDAD de la siguiente forma: Once 
(11) mensualidades vencidas, cada una por valor de SEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
OCHENTA Y SIETE PESOS ($6.292.087) 41/CTE., por concepto de honorarios mensuales y/o proporcional al 
número de días de ejecución del contrato, con corte al día treinta (30) de cada mes. PARÁGRAFO PRIMERO: Para 
cada pago, EL CONTRATISTA deberá presentar el informe mensual de ejecución de las obligaciones, la certificación 
de cumplimiento de las obligaciones firmada por el Supervisor y copia de los comprobantes de pago (planilla de 
autoliquidación de aportes) de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos 
Laborales en el porcentaje establecido por la ley. PARAGRAFO SEGUNDO: Los pagos antes señalados se 
realizarán con sujeción al PAC. PARÁGRAFO TERCERO: Para el pago de la última cuenta, será necesario que EL 

cra. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
www.saludcapital.gov.co  
Info: 364 9666 

    

 

.MI  
BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 
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ALCALDÉA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Salud 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
CELEBRADO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD —FFDS, Y ANGELA 

CRISTINA MORENO TALERO 

CONTRATISTA presente un informe final de actividades que comprenda el compendio de todas las actividades 
realizadas durante la ejecución contractual, junto con la paz y salvo en el formato diseñado por la entidad para tal fin. 
Este Informe  no remplazará Id obligación del informe mensual que acompaña a cada uno de los pagos mensuales. 
PARAGRAFO CUARTO: LA ENTIDAD hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes. 

CLÁUSULA 5 - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del presente contrato es de ONCE (11 
MESES contados a partir de la suscripción del acta de inicio del mismo, suscrita entre el (la) Supe1isor(a) y el 
Contratista, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

CLÁUSULA 6 - ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES V/O PRODUCTOS DEL CONTRATISTA: En 
cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se considera necesario el desarrollo de las siguientes actividades y/u 
obligaciones especificas: 

1. Proponer y concertar con el Supervisor del Corjrato, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la 
iniciación del mismo, plan de actividades y çronograma para el desarrollo de las actividades y productos 
relacionados con la  naturaleza  del contrato 1 

2. Apoyar la adopción, adaptación y seguimiento para la implementación de la Ruta Integral de Atçdción en 
Salud de accidentes y prifermedades laborales, en el marco del Modelo de Atención Integral en s1ud 

3. Brindar asistencia téónica a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (lPS), Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) y demás actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SG,SSS) e 
interdependencias de la Secretaria Distrito¡ de Salud, en la ruta integral de atención en salud de agáidentes 
y enfermedades laborales y servicios de salud relacionados con la misma, en el contexto del q(odelo de 
atención en salud 

4. Apoyar el proceso de ladopción, adaptación y seguimiento a la implementación de las Ruta Integral de 
atención en Salud de Promoción y Mant9ñimiento de la Salud, en el marco del Modelo Integral de Atención 
en Salud, los lineamienos y la normatividad vigente para este proceso 

5. Apoyar el proceso de habilitación de Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud de las EPS 
autorizadas para funcioar en Bogotá 1,1 

6. Apoyar, si es necesano, los proyectos de respuestas a otjcios, derechos de petición, solicitudes de 
organismos de control y demás autoridades que lo requiera / 

7. Asistir a las reuniones relacionadas con los temas asignados' y las programadas por la dependencia con el 
fin de unificar criterios yverificar las actividades adelantadas y las demás que se asignen,Y 

CLÁUSULA 7 - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: El contratista en desarrollo del contrato 
tendrá, además de los derechos y obligaciones contenidas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y  el 
Decreto1082 de 2015, las cuales se enuncian a continuación: 

1. Cumplir lo previsto en los estudios y documentos previos, así como en lo pactado en el presente contrato, el 
cual prevalece en caso de discrepancia. 

2. Obrar con lealtad y buen» fe en las distintas etapas contractuales. 
3. Atender el servicio contratado en el tiempo establecido. 
4. Constituir las garantías pactadas y realizar los pagos correspondientes y demás erogaciones de orden legal 

si hay lugar a ellos y presentar dichos documentos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato a la Subdirección de Contratación de la Secretaria Distrito¡ de Salud para su 
revisión y aprobación. 

S. Entregar certificación de apertura de cuenta expedida por entidad bancaria en la que conste ser titular de 
cuenta en la cual se expresen los siguientes datos: Nombre o razón social del titular, Número de Cédula de 
Ciudadanía, Nombre de lo Entidad Financiera y Número de la Cuenta. 

6. Cumplir y mantener al día la obligación legal de pago al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y 
Pensión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
concordantes y vigentes: así como asumir el valor de la cotización al Sistema General de Riesgos 
Laborales, de conformidad con lo preceptuado por el articulo 3 del Decreto 1273 de 2018, como 
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independiente. PARÁGRAFO: Cuando haya lugar, la Entidad asumirá el valor de la cotización al Sistema 
General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por riesgo IV o y, de 
conformidad con lo descrito en el mencionado articulo, o la norma que la modifique y/o sustituya y presentar 
al Supervisor los documentos respectivos que así lo acrediten, de conformidad con la normatividad vigente 
que rija la materia. 

7. Mantener actualizada la Garantía que cubre los amparos establecidos en el Contrato, durante el plazo de 
ejecución del mismo, incluidas las novedades contractuales. 

8. Presentar mensualmente al Supervisor, informes de avance de ejecución de las obligaciones contractuales 
y periódicamente cuando el Supervisor lo exija, de acuerdo a la normatividad vigente, en la forma y 
atendiendo los formatos que establezca la Entidad. 

9. Presentar al Supervisor del contrato al finalizar el plazo de ejecución del mismo, el informe final respecto del 
cumplimiento de su objeto y alcances, con los correspondientes soportes en medio físico y magnético, junto 
con el documento donde se acredite la entrega de los elementos que le hayan sido asignados, en los 
formatos establecidos. 

10. Responder, cuando haya lugar a ello, por los elementos que le sean asignados para el desarrollo de sus 
actividades y hacer entrega de los mismos al momento de la terminación del contrato al Supervisor, en 
coordinación con la dependencia encargada en la Entidad, dando cumplimento a lo previsto en la 
Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 (carné, mobiliario, entre otros) y/o las normas que la 
adiciones o modifiquen. 

11. Dar cumplimiento de la normatividad y política ambiental establecida por la Entidad a través del Plan 
Institucional de Gestión Ambiental PIGA. 

12. Participar activamente de las acciones que determine la Entidad para la implementación y mantenimiento 
del Sistema Integrado de Gestión. 

13. Aplicar la Carta de Valores, Decálogo del Buen Servicio y el Decreto 118 del 27 de febrero de 2018, "Por el 
cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público". 

14. Entregar al Supervisor del contrato, los archivos y documentos elaborados por EL CONTRATISTA y 
relacionados en cumplimiento del objeto contractual, durante el desarrollo del mismo y en el momento de 
finalizarlo. 

15. En general, las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto y le imparta su Supervisor, 
siempre que estén dentro de sus facultades y se enmarquen dentro del objeto del contrato. 

CLÁUSULA 8- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: 

1. Ejercer el control sobre el cumplimiento de la ejecución y del objeto del contrato a través del Supervisor del 
mismo. 

2. Pagar el valor del contrato en la forma estipulada en la FORMA DE PAGO establecido en el numeral 10 de 
los Estudios Previos. 

3. Cumplir con las demás señaladas en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes vigentes. 
4. Exigir a través del Supervisor del Contrato los comprobantes de aportes al sistema general de seguridad 

social en salud - pensión y riesgos laborales. 
5. Cuando haya lugar, La Entidad asumirá el valor de la cotización al Sistema General de Riesgos Laborales, 

cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por riesgo IV o y, en los casos previstos en el articulo 
2.2.4.2.2.13 del Decreto 1072 de 2015. 

CLÁUSULA 9 - SUPERVISIÓN: Será realizada por la Dirección de Provisión de Servicios de Salud - Director de 
Provisión de Servicios de Salud de la Secretaria Distrital de Salud y/o quien designe el Secretario Distrital de Salud y 
Director Ejecutivo del Fondo Financiero Distrital de Salud, de conformidad con lo previsto en el articulo 83 de la Ley 
1474 de 2011, la cual consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato. Así mismo, tendrá las facultades y deberes contenidos en el articulo 84 de la 
misma normativa. 
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El supervisor tendrá a cargo las siguientes obligaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la 
Ley 1474 de 2011: 

A) Actividades Generales: a.1.) Conocer y entender los términos y condiciones del contrato. a.2.) Advertir 
oportunamente los Riesgos que puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas necesarias para 
mitigarlos de acuerdo con el ejercido de la etapa de planeación de identificación de Riesgos y el manejo dado a 
ellos en los Estudios Previos. 'a.3) Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los cronogramas 
previstos en el contrato. a.4.) 'Identificar las necesidades de cambio o ajustes al contrato. a.5.) Manejar la relación 
con EL CONTRATISTA.; a.6. Administrar e intentar solucionar las controversias que surjan con ocasión de la 
ejecución del presente contrat a.7.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA sobre todos los procesos, procedimientos,  
manuales,  así  como la organi ación y funcionamiento de LA ENTIDAD con el fin de socializarlo en su actividad y 
entorno; aB.) Dar cumpliment a lo previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 por la cual se 
establece  el procedimiento pa a la asignación y control de bienes muebles de propiedad de la Entidad; a.9.) Dar a 
conocer a EL CONTRATISTA la Carta de Valores de la Entidad, el Decálogo del Buen Servicio y el Decreto 118 del 
27 de febrero de 2018, "Por el cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público", cuando aplique; alO.) 
Socializar a EL CONTRATISTA el Sistema Integrado de Gestión y la importancia de su participación para el 
cumplimiento de la Plataforma estratégica de la Entidad; ah.) Revisar si la ejecución del contrato cumple con los 
términos del mismo y las necegidades de LA ENTIDAD; a.12.) Informar a LA ENTIDAD de posibles incumplimientos 
por parte de EL CONTRATIST y elaborar y presentar los soportes correspondientes; a.13.) Solicitar los informes 
necesarios y convocar a las reuniones requeridas para cumplir con su función; a.14.) Informar y denunciar a las 
autoridades competentes culquier acto u omisión que afecte la moralidad pública con los soportes 
correspondientes; a.15.) Suscribir el acta de inicio y las demás generadas durante la ejecución del contrato para 
documentar las reuniones, acurdos y controversias entre las partes, así como las actas parciales de avance, actas 
parciales de recibo y actas de liquidación y de recibo final; a.16.) Cumplir con lo establecido en el Manual de 
Contratación de la Entidad. B) Seguimiento Administrativo: b.1.) Revisar que el expediente electrónico o físico del 
contrato esté completo, sea ¿ctualizado constantemente, cumpla con la normativa aplicable, en la forma y 
atendiendo los formatos establecidos por la Entidad; b.2.) Coordinar con el responsable en LA ENTIDAD la revisión 
y aprobación de garantías, la revisión de los soportes de cumplimiento de las obligaciones contractuales; b.3.) Exigir 
a EL CONTRATISTA mensual i  y/o periódicamente la presentación de informes de avance de ejecución de las 
obligaciones contractuales, junt9 con los soportes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.; b.4) 
Expedir certificado de cumplimiento de las obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato; b.5) 
Elaborar un informe trimestral dçtallado y soportado del avance y ejecución del contrato, con los correspondientes 
soportes y preparar los informü que soliciten los organismos de control; b.6) Remitir a la Subdirección de 
Contratación, todos los informe generados durante la ejecución del contrato, con el fin de que reposen en el 
expediente contractual, en los cásos en los que no sea posible la visualización en la plataforma dispuesta para tal 
fin. C) Seguimiento Técnico: ckl.)  Verificar el cumplimiento de las normas técnicas aplicables; c.2.) Estudiar las 
solicitudes y requerimientos tédnicos de EL CONTRATISTA y dar recomendaciones a LA ENTIDAD sobre el 
particular; c.3.) Elaborar la doci?mentación  y el soporte necesario frente a la necesidad de hacer efectivas las 
garantías del contrato. D) Seguimiento Financiero y Contable: di.) Hacer seguimiento de la gestión financiera del 
contrato por parte de LA ENTIDAD, incluyendo el registro presupuestal, la planeación de los pagos previstos y la 
disponibilidad de caja; d.2.) Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos AL CONTRATISTA, 
incluyendo el recibo a satisfacció6 de los bienes o servicios objeto del contrato; d.3.) Documentar los pagos y ajustes 
que se hagan al contrato y contr9Iar el balance presupuestal del contrato para efecto de pagos y de liquidación del 
mismo; d.4.) Verificar que las actividades adicionales que impliquen modificación del contrato (prórrogas, adiciones, 
reinicios, suspensiones, cesiones), y demás novedades contractuales, cuenten con autorización y se encuentren 
justificados técnica, presupuestal ' jurídicamente, efectuando solicitud escrita, debidamente sustentada y soportada 
respecto de su viabilidad, a la Sudirección de Contratación con un mínimo de dos (02) semanas de anticipación a la 
fecha en la cual debe expedirse él documento de la novedad contractual, salvo circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente comprobados; con el fin de garantizar que el trámite administrativo correspondiente se 
culmine oportunamente; d.5.) Coordinar las instancias necesarias para adelantar los trámites para la liquidación del 
contrato y entregar los documentos soporte que le correspondan para efectuada. 
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CLÁUSULA 10 - GARANTÍAS: Para amparar los perjuicios de naturaleza contractual derivados del incumplimiento 
del Contrato LA ENTIDAD exigirá a EL CONTRATISTA como mecanismo de cobertura del riesgo, el otorgamiento de 
la garantía bajo la modalidad de contrato de seguro contenido en una póliza, la cual deberá contener los siguientes 
amparos: 

7 

CLÁUSULA 11 - LIQUIDACIÓN: No procede, en virtud del inciso final del Articulo 217 del Decreto 0019 de 2012, 
salvo que al terminar el contrato, se presenten saldos. En consecuencia es obligación del Supervisor requerir, el 
estado de cuenta ante la Dirección Financiera y en el evento de presentarse saldo proceder a la respectiva 
liquidación, a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación, conforme a lo 
establecido en el Articulo 60 de la Ley 80 de 1.993, modificado por el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007 y  el artículo 
217 del Decreto 0019 de 2012. CLÁUSULA 12 - SEGURIDAD Y SALUD EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES: EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con las obligaciones del articulo 2.2.4.2.2.16 del 
decreto 1072 de 2015 y  en particular las siguientes: a) Procurar el cuidado integral de su salud, contar con los 
elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. b) 
Informar a LA ENTIDAD la ocurrencia de incidentes, accidentes, enfermedades, labores y novedades del contrato. c) 
Participar en las actividades organizadas por el Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, así 
como el cumplimiento de las normas, reglamentos e instrucciones del subsistema. CLÁUSULA 13 - INDEMNIDAD: 
EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a LA ENTIDAD de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio 
causado. De igual manera EL CONTRATISTA se compromete a mantener indemne a LA ENTIDAD por cualquier 
obligación de carácter contractual o relacionada que se origine en el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales que EL CONTRATISTA asume frente al personal,, subordinados o terceros que se vinculen a la 
ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA 14 - PENAL PECUNIARIA: En caso de 
incumplimiento total, defectuoso o parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA este pagara a LA 
ENTIDAD a titulo de pena y estimación anticipada y perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato. En el evento que los perjuicios superen el valor estimado en esta cláusula, LA ENTIDAD 
adelantara las acciones pertinentes para lograr su cobro imputando el valor pagado a dichos perjuicios. Lo dispuesto 
en la presente cláusula también podrá ser aplicado en el evento en que el monto de la totalidad de las multas 
sucesivas impuestas por LA ENTIDAD sea igual al diez por ciento (10%) del valor del contrato. PARÁGRAFO: Para 
los efectos de la imposición y el cobro se aplicaran ¡as disposiciones establecidas en los artículos 17 de la Ley 1150 
de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011. CLÁUSULA 15 .. MULTAS: En caso de mora o incumplimiento de las 
obligaciones por parte de EL CONTRATISTA y previo requerimiento e informe del Supervisor!  LA ENTIDAD podrá 
imponer y hacer exigibles las multas diarias y sucesivas, equivalentes al uno por ciento (1%) del valor de este 
contrato, las cuales entre si no podrán exceder del diez por ciento (10%) del valor total del mismo. PARÁGRAFO: 
Para los efectos del cobro se aplicaran las disposiciones establecidas en la Ley 80 de 1993!  la Ley 1150 de 2007!  la 
Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones que regulen la materia. El pago o la deducción 
de dichas sanciones no exoneran a EL CONTRATISTA de su obligación de ejecutar el contrato, ni de las demás 
responsabilidades y obligaciones del mismo. CLÁUSULA 16 - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL 
CONTRATISTA con la firma del presente contrato, declara balo  la gravedad del juramento, que no se halla incurso 
en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, establecidos en la Constitución Política, de que tratan 
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artículos 8 y  9 de la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1474 de 2011 y  demás disposiciones vigentes. 
CLAUSULA 17- PROPIEDA9 INTELECTUAL: De conformidad con las normas que regulan los derechos de autor, 
la información y demás docurpentos que resulten  en  desarrollo del objeto del presente contrato gozan de protección 

ad dé legal y serán de propied LA ENTIDAD. CLAUSULA 18 - CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea 
entregada o a la que tenga acceso EL CONTRATISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato, gozan de 
confidencialidad. Por ello tod9 información a la que tenga acceso EL CONTRATISTA, solo podrá ser usada para 
fines inherentes a su actividad en desarrollo del contrato que aquí se suscribe. La protección es indefinida, por lo 
que no se podrá hacer uso de ella en ningún tiempo, ni durante la ejecución del contrato, ni una vez finalizado. 
Cualquier incumplimiento a este compromiso podrá ser objeto de las sanciones que se pactan en este contrato y las 
contenidas en la ley. CLÁUSULA 19 - AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato será ejecutado 
por EL CONTRATISTA con absoluta autonomía e independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vinculo 
laboral alguno entre LA ENTIDAD y EL CONTRATISTA ylo sus dependientes si los hubiere, por lo tanto, no dará 
lugar a reconocimiento y paño de prestaciones sociales y solo tendrá derecho a los honorarios expresamente 
convenidos en el presente coijtrato. CLÁUSULA 20 - CESIÓN Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA no podrá 
ceder ni subcontratar total d parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, sin 
consentimiento expreso de LA ENTIDAD. CLÁUSULA 21 - SUSPENSIÓN: Las partes contratantes podrán 
suspender el presente contrato,  de manera excepcional, mediante la suscripción de acta en donde conste tal 
evento, cuando medie alguna] de las siguientes causales: a) Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o 
interés general que impidan la ejecución temporal, debidamente comprobados. b) A solicitud debidamente 
sustentada interpuesta por una de las partes. El término de suspensión no será computable para efecto del plazo de 
ejecución del contrato, únicamente lo interrumpe temporalmente para luego reaunudarse, ni dará derecho a exigir 
indemnización, sobrecostos o -eajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. CLÁUSULA 
22 - PRORROGA: La presente novedad, deberá suscribirse por las partes, en vigencia del contrato el plazo 
prorrogado empezará a contaIiIizarse una vez expirado el limite temporal original. CLAUSULA 23 - ADlClON: El 
presente contrato se puede adicionar durante la vigencia del contrato en valor, de acuerdo con lo previsto en el 
parágrafo del articulo 40 de la Ley 80 de 1993 el cual señala: "( ... ) Los contratos no podrán adicionarse en más del 
cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales ( ... ). 
CLÁUSULA 24 - TERMINACIÓN: El presente contrato se dará por terminado en los eventos que se relacionan: a) 
Por extinción del plazo pactadó para la ejecución. b) A solicitud debidamente sustentada interpuesta por una de las 
partes. c) Por acuerdo bilaterl. d) Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. En los eventos 
numerados con b, c y d, se debprá suscribir por las partes, acta donde conste tal hecho; para lo cual se debe realizar 
la solicitud oportuna a la SuIdirección  de Contratación, por parte del Supervisor debidamente sustentada y 
soportada. CLÁUSULA 25 - GASTOS: Los gastos para la legal ejecución del contrato estarán a cargo de EL 
CONTRATISTA, quien deberá constituir la garantia de cumplimiento que cubra los amparos exigidos en el presente 
contrato y demás erogaciones 1e orden legal cuando haya lugar. PARAGRAFO: Las demás erogaciones de orden 
legal que se deriven de la legl ejecución del contrato, serán a cargo de EL CONTRATISTA. CLAUSULA 26 - 
INTERPRETACIÓN, MODIFICÁCION Y TERMINACIÓN UNILATERAL: Se podrá apOcar conforme a lo estipulado 
en los artículos 15, 16 y 17 de la  Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA 27 - SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS: Cualquier discrepancia que surja entre las partes en torno a la interpretación o aplicación de 
estas disposiciones, o al cumplimiento de los compromisos, se recurrirá a los mecanismos alternativos para la 
solución de conflictos, como lo son la conciliación y la transacción. CLÁUSULA 28 - CASO FORTUITO Y FUERZA 
MAYOR: Las partes quedan exneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
o por la demore en la satisfac4ión de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, 
cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso 
fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. CLÁUSULA 29 - 
DIVISIBILIDAD: En la medida eh  que cualquier disposición del presente contrato sea declarada ilegal, nula, ineficaz, 
inexistente, inoponible o inejecutable, dicha disposición no tendrá efecto alguno y se entenderá que no hace parte 
del presente contrato, según el caso, pero sin afectar ninguna de las restantes disposiciones. En tal caso, las Partes 
se reunirán para negociar de bubna fe una disposición de remplazo que sea válida, obligatoria y ejecutable (si fuere 
necesario, con reconsideración de otras disposiciones del presente contrato no afectadas en la misma forma) y 
tenga similares efectos. CLÁUSULA 30 - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se 
perfecciona con la aceptación del mismo. Para su ejecución requiere de la suscripción del acta de inicio previa 



LA ENTIDA EL CONTR/TISTA !ø AM 79$# 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.0 

Socrotarla 
Salud 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
CELEBRADO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD -FFDS, Y ANGELA 

CRISTINA MORENO TALERO 

expedición del registro presupuestal correspondiente, aprobación de la Garantía Única de Cumplimiento y 
constancia de afiliación a la ARL. CLÁUSULA 31 - ANEXOS DEL CONTRATO: Los siguientes documentos hacen 
parte integral del presente Contrato: 1. Estudios y documentos previos. 2. Certificado de idoneidad y experiencia. 3. 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP), 4. Certificado de Inexistencia e Insuficiencia de Personal, y S. Los 
demás documentos que se produzcan durante el desarrollo, ejecución y eventual liquidación del presente contrato. 
CLÁUSULA 32 - DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales del presente contrato se tendrá como 
domicilio contractual la ciudad de Bogotá D. C. PARAGRAFO/Para efectos de notificación, LA ENTIDAD tiene su 
domicilio en la Carrera 32 No 12-81 de Bogotá D.C. y I'CONTRATISTA en la Cra 86 A 89 35 de la ciudad de 
Bogotá D.C., correo electrónico acmorenot2()vahoo.es. (fis partes manifiestan libremente p(ie han procedido a la 
lectura total y cuidadosa del presente documento, pór lo que en consecuencia se/obligan en todas sus 
manifestaciones. Para cojncia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los 

. 
%4 LUIS GONZ LO MORALES SÁNCHEZ 

Director Eje utivo - FFDS 

Elaboró: M cela Garcia Peña— Abogado (a) - Subdirección de Cclntratació 
VoBo. : Zamandha Aurora O. O.- Subdirectora de Contratació 

Va Bo. : O. RamÇmedo - Subsecretario Corporativo
VoBo. : Martha c4J1ia S. H.- Directora Administrativa 

'e 
Cra. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
www.seludcapital.gov.co  
Info: 364 9666 
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MEJOR 
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Carrera 32 N° 12 81 Teléfono 3649090 www.saludcapltaI.gov.co  

DIRECCION FINANCIERA 
201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD TIPO: CT 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL $ICflTASI* O MUJO 

REG. No: 819 FECHA: ABRIL 03 de 2019. PAG: 1 

La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA: Que en cumplimiento de las 
disposiciones legales de contratacion y de presupuesto vigentes, se registra en la contabilidad presupuestal del FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2019 el siguiente compromiso, en: 

1 PRESUPUESTO DI INVERSION 
3-3 INVERSION 
3-3-1 DIRECTA 
3-3-1-15 Bogotá Mejor para Todos 
3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 
3-3-1-15-01-09 Programa Atención Integral y Eficiente en Salud 
3-3-1-15-01-09-11870120 Gestión Compartida del Riesgo y Fortalecimiento de la EPS Capital Salud. 
3-3-1-15-01-09-11870120-51 Contratacion del Recurso Humano 

Valor Rubro 69,212,957.00 

TIPO DE GASTO 03 RECURSO HUMANO 
COMPONENTE DEL GASTO: 04 GASTOS DE PERSONAL OPERATIVO 
CONCEPTO DEL GASTO 0001 Personal contratado para apoyar las actividades propias de los proyectos 

de inversion de la entidad 

Fte Dtlle Codigo de Ingreso Valor Fuente 
01 12 2-5-01-01-01-00-00000000-00 12 Aporte Ordinario-Otros del Distrito Para 69,212,957.00 

Comprometer en 2019 

Producto: 

TOTAL: 69,212,957.00 01 - Recursos Del Distrito 69,212,957.00 

SON : SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE. 

AFECTA DISP. Nro. 1053 de Fecha: 26-02-2019 

CONTRATO No : 187201W" de Fecha: 02-04-2019v" 

A FAVOR DE ANGELA CRISTINA MORENO TALERO CC/NIT: 63515190- 1 

CON EL OBJETO : PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL DESARROLLO 
DE LAS REDES INTEGRALES DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD, DE LA 
RUTA INTEGRAL DE ATENCIÓN EN SALUD DE ENFERMEDAD Y ACCIDENTES 
LABORALES Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN EN 
SALUD, EN EL MARCO DEL MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD. 

OBSERVACIONES : REO. 054-024000 

SOLICITADO POR (OFICINA) SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN (052100). 

GESTOR DEL PROYECTO (PPTO): SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE SALUD Y ASEGURAMIENTO 
(020000). 

Expedido en Bogotá, el 03 de ABRIL de 2019. 

LLJ 
DMCALDERON HEC SR ANUEL TORRES MORENO 
Elaboro / Reviso - p insable del Presupuesto 

Pág. 1 de 1 
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4 SUBDSEççloN DE C.JWTRATACI 
CORRESPONDENCIA RECIBID/. 

No. Radigac ion: 1.... ) 

5b 
Recibido por: 

Fecha y Hora: 

Paso a: 

SECRE:TAI:ti1c\ D]:STR:ETAL. DE SALUD 
Para 052ioo, SUBD]:REccjQ DE: c 
20:1.9F.: Si 5 02-0(4-20:19 0'3::34 
Fol iosR2 Anexosgo GRIS Ft3 
.Ji'ajni. t.e CASA 1'JTRELfl 

Bogotá, Abril 02 de 2019. 

Doctora 
ZAMANDHA AURORA GALVEZ GARCIA 
Subdirectora de Contratación 
Secretaría Distrital de Salud 
Ciudad . 
De manera atenta me permito remitir la Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad 
Estatal No. 3-q-1ojoo6q6S y el certificado de radicación de afiliación a la ARL 
POSITIVA, en cumplimiento del contrato de prestación de servicios No. 

04ÇJ9 2019 suscrito con el Fondo Financiero Distrital de Salud. 

 

Cordialmente, 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
C.C. 63.515 190 de Bucaramanga 
Teléfono: 3043534292 

Anexo: 2 folios 

4/i 
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RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS 

AMPAROS: 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

CALIDAØ%ECSaRVICIO 

AMPAROS 

_ç Vlçeadaoude: 

' 02/04/2019 

'\ 02/04/2019 

Vinsdall.t 

M7/09/2D26 

$7/09/2020 

Suma A,egurada/Actsaal: 

$ 6,921,295.10 

'(4$21.295.70 

OBSERVACIONES: 

EflEEEEENEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEE 

E 

E E 
E E 
E E 
E E 

Ciudad de E. edición: " SucuinI: Cnd. Sucuesíl Euro. P6IIia Anexo:. 
e' 

BOGOTA, D.C. LAGO • 36 36-46-101006958 
Fed,uTp.dIdóa: Vigencia Dude: Alas: Vicenclu Hasta: A las: ilpo MmlmImitO 

DI.: -Mo. Hora,:, DI.: Mes: Mo: dosis: 
02 04 2019 02 04 2019 00:00 07 2020 oo:o6 , EMISIÓN 0RIGIIAL 

Valor Peas,,. Neta: Gastos gipedkldn: WA - Total a Pagar: - VnlorAuegaradoTotal: Feçlsi Llmltede Pago: 
1 79.49Ó.60 5 7,0OO.00 $ 16,433.21 5 102,923.81 " 5 13,842,591.40 02/04/2019 

IM1tRMEDlARlO ,. DISTRIBUDÓNCOASEGURO, - 
Nombre: (laye: 14 DE PARTICIPACIÓN: Plombeecompañla: 14 Parllclpación*" Valor Aae3urado: 
PERILLA ANA CRISTINA, 163759  

Inc 
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL-ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMEN1t Al OBJETO.X OBSERVACIONES DE LA(S) GARAt1T(A(S) QUE SE 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

 

1 
Parofetto d,g_3soglficaclornes la dIreccIó do Seguros del Estado SAca CARRE4 Ti A NO.fl -65-Teléfono: 3156123 - OG0TA

jb 

, D.C.
.0 

't
u/ 

4- 
- 

FIRMAA010RIZAO&I Manuel Sarmiento - Vicepruldente de Rinu, PIRMATOMADOR vqu,~onaeInMesdGelnddsgna 
uosadpns,dna,eua p6eaena.aentnuóeieauadí.aeou Olida. peanøMcn. El aojo-st notad DL telkla,e 5:56V? .1.Ateces,, pereeeemlnlóneelfl.eL 

E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 

EEEEE-EEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEE 

is 

E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 

E 
E 
E 
E 
E 

E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 

SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.ft 

NIT. 860.009.578-6 

Nome o Rs Aa soN, MORENO TALERO MJGELA CRISTINA 

olr,cdóa: CELA SCA NO. 89 .35 

Nombre o Ruóst Eoclah 'FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

DIrección: KB 32 NRO. 12 -81 

E E -e. e 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECUD109, QUE FORMAN PARTE INTEP.AZ4TE DE LA MISMA Y QUE EL ASGURAO Y EL TOMADOR 
DECLARAN  HABER RECIBIDO Y HASTA EL LIMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO E 'A AMPARO. SEGUROS DEL ESTADO  S.A.,  GARANTIZA: ' 

EL CUMPLIMIENTO DE  LAS  OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO NO. FFDS-C' e : 019 DE PRESTÇION DE SERVICIOS CUYO OBJETO ES: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS PARA  EL 6ESARROLLO DE LAS REDES INTEGRALES DE PRESTADOR ... RVICIOS DE SALUD, DE LA RUTA INTEGML,DE ATENCION EN SALUD DE ENFERF4EDAD Y 

ACCIDNTES LABORALES  EL FORTALECI MIENTO DE  LOS SERVICIOS PARA LAATEN  eN EN  SALUD,  EN ErMARCO  DEL MODELO  DEATEEIOON INTEGRAL EN SALUD. 

'1 

E ' E 
PÓLIZA DE SEGURO DE  CUMPLIMIENTO ENTIDAD  ESTATAL 

DECRETO.O82DE2O1S .. - 

E -

\' E DATOS DEL ASEGURADO!  BENEFICIARIO  

E GARANTIZADO
- E DATOS DELTOMADOR/ 

E j0na4: BOGOTA, D.C.D.C.- DISTRITO CAPITAL' 

E *
E Ciudad: BOGOTA. D.C. DISTRITO CAFETAL 

OBJETO DEL SEGURO 

Jld.nnIBcedáa 800246953-2 

LTdIu500 3649090 

Id.ntlflc*cMRr 635 15 190 
9TeI4fu.so: O43S34292 
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CERTIFICADO DE RADICACIÓN DE AFILIACIÓN DEL DIA 02/04/2019 

Tipo documento: 

Nombre: 

Dirección: 

Departamento: 

Correo electrónico: 

Teléfono: 

Actividad Económica: 

DATOS DE LA EMPRESA 

NI Número de documento: 800246953 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

KR 32 12 81 

BOGOTA D.C. Municipio: 

amcastro@saiudcapitai.gov.co  

3649090 Tarifa: 

1751201 EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES EJECUTIVAS 
GENERAL INCLUYE MINISTERIOS, ORGANOS, ORGANISMOS Y 
LOS NIVELES CENTRAL, REGIONAL Y LOCAL. 

Cédula Usuario: C 70095728 

BOGOTA D.C. 

0.522 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN 
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS EN . Cédula Usuario 

C 70095728 

DATOS DEL USUARIO QUE REALIZA LA RADICACIÓN 

Nombres y Apellidos del Usuario 

LUIS GONZALO MORALES SANCHEZ 

DATOS AFILIADOS RADICADOS 

Radicado Cobertura Documento Nombro Trabajador 

1 673 03/04/2019 C 63515190 MORENO TALERO ANGELA 

Riesgo Tarifa 

1 0.522 

Tipo 

Independiente 

OBSERVACIONES 

Si tiene alguna duda con respecto a la tarifa o actividad económica de sus afiliados por favor diríjase a la oficina de POSITIVA más 
cercana o comuníquese con nuestra línea gratuita de atención a nivel nacional 01-8000-111-170 y  en Bogotá al 3307000. 

Cordial saludo, . 
lb 

Gerencia de Afiliaciones y Novedades 
Positiva Compañía de Seguros S.A. 

7B0E3C99F9EC1BDE2F7338400859A056 Certificado impreso el día 4/2/2019 2:51:00 PM por el portal de empresas Edesk 
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COMPAÑÍA ASEGURADORA: 
ASEGURADO O BENEFICIARIO: 
TOMADOR: 

SEGUROS DEL ESTADO S.A./ 
!QM22 FINANCIERO DlSTRITALDESAyJrY 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

N° CONTRATO: FFDS-CD-0187-2019V 
PLAZO: 11 MESES' 

$69.212.957." VALOR DEL CONTRATO: 
.4 

as Proyectó: A. Muñoz Suarez 

ZAMANDHA AUROR ~ VEZ GARCIA 
Subdirectora de Contra - tón . 

'4 

5'? 

LA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD 

CERTIFICA: 

Que imparte su aprobación a la póliza de cumplimiento N° 36-461 &ü61 Anexo 0 

. 
II 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 3 días del mes de abril de 2019.'' 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Daniel Ricardo Leon Cepeda 

CONTROL DOCUMENTAL
Jhon Henry Bohorquez 

ALO APROBACIÓN DE GARANTÍAS
Revisado y Aprobado por 

CEO &D.C.
Vonis Ernesto Peña Bernal 

Código: SDS-CON - FT- 025 VA  

;sb6 
Cumplimiento del contrato 10% 02/04/2010,- 07/09/2020< $692129570' 

Calidad del servicio 10% 02/04/2019' 07/09/2029- $6.921.295.70 
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y' 5/4/2019 Correo - A2Diaz©saludcapital.gov.co  

• Re: Legalización Contrato Prestación de Servidos Profesionales y de Apoyo a la Gestión No. 0187 - 2019 

Din Salguero, Alejandra 

ae5/OU2O1ai '5 am. 

raa Pinto 14 CesIos Jurio jsMoQakapsaigovro., 

c, 8on!laGa,c,a, Drysy Rocio cDR&jnIlassabaapftal.govco., Pulido Pilito Natalia Miitya <NMPutt@ulidcapftnigmro': 600wLMo,ite't% Maria Fernanda aMFGoiTw@sitbidrapllalgovo..; 

Cordial saludo. 

Dando alcance al comunicado de legalización enviado, me permito Informar que el contrato suscrito fue el numero 0137 -2019. 

Con especial atención, 

Li 
e- 

5oGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

Alejandra Din Salguero 

Técnico Operativo 

Subdirección de Contratación 

Secretaria Dlstrital de Salud 
TeL (571) 364 90 90 Ext. 9855 

      

SDin Salguero,  Alejandra 

Laslo: viernes, 5 de abril de 20198:10 a.m. 
Pinto iza, Carlos Julio 

nula Garde, Deysy Rocio; Pulido Prieto, NatalIa Mireys; Gomez Montero, Maria Fernanda 
Orno: Legalización Contrato Prestación de Servidos Profesionales y de Apoyo a la Gestión No. 0198 - 2019 

PARA Dr. (a) CARLOS JULIO PINTO IZA 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud 

D SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

ASUNTO Cumplimiento requisitos de ejecución del Contrato Prestación de Profesionales y de Apoyo ala Gestión No. 0198- 2019 

Por medio de la presente, nos permitimos informar que el contrato suscrito entre EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD y ANGELA CRISTINA MORENO 
TALERO, cumple con los requisitos de ejecución señalados en el inciso 2, articulo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por la Ley 1150 de 2007, articulo 23, razón por la cual le 
solicitamos cargar en la Biblioteca Virtual Link bflpj//tdsspinlranel/sitios/idVAcias%20de%701nicin2017/Formsl2Ol 7 npi, Acta de Inicio y hacer llegar a la Subdirección de 
Contratación original de esta dentro de los tres (3) días hábitos siguientes al recibo de la presente comunicación. 

En cumplimiento de las funciones de supervisión, debe adelantar el acompañamiento al contratista y le vigilancia de la ejecución contractual, especialmente, de las obligaciones 
establecidas en el contrato.

- 

de legalización: 

J . Fecha Aprobación de la Garantia de cumplimiento (Póliza): 03 de abril de 2019 
Fecha Expedición Certificado Registro Presupuestal: 03 de abril de 2019 

3. Feché cumplimiento de trámites: 03 de abril de 2019 
4. Constancia.de  Afiliación a A. (Cobertura a partir de): 03 de abril de 2019 

el ejercido de las funciones que corresponden a la supervisión, puede consultar el contrato y aprobación de la garantia constituida en la Biblioteca Virtual 
Link ÍfflpJIsclpintranetIsitios/sdsJgljzacjones%2o2o l7fFurrns/Allltems.zispx. 

Ci especial atención, 

8OGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS  

Alejandra Din Salguero 

Técnico Operativo 

Subdirección de Contratación 

Secretaria oiatrltai de Salud 

Tel. 1571) 364 9090 Uit, 9355 

EJ 
- Aet 

111 
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ACTA DE INICIO 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 0187-2019 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

IDENTIFICACIÓN: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

VALOR DEL CONTRATO: 

PLAZO DE CONTRATO: 

FECHA DE INICIACION: 

FECHA DE TERMINACION: 

CONVENIO A CELEBRAR: 

SUPERVISOR: 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

ANGELA CRISTINA MORENO TALÉRO 

63.515.190-1 

Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo 
de las redes integrales de prestadores de servicios de salud, de 
la ruta integral de atención en salud de enfermedad y accidentes 
laborales y el fortalecimiento de los servicios para la atención en 
salud, en el marco del modelo de atención integral en salud. 

SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($69.212.957) 
M/CTE. 

Once (11) meses, cantados a partir de la suscripción del acta de 
inicio, previa cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato. 

Abril 5 de 2019 

Marzo 4 de 2020 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

Director de Provisión de Servicios de Salud 

Para constancia se firma la presente acta por los que en ella intervienen, una vez leída y aprobada. 

Elaborado por: Giovanna 

'•

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Fierro Morales. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Revisado por: Alba Milena 

CONTROL DOCUMENTAL Gómez Delgado 
.&cALLtkAYoR ACTA DE INICIO Aprobado por: Luis Alberto 

Código: SDS-CON -FT-005 V.2 Donoso Rincón. 

en Bogotá 9.C., a los cinco (5) días del mes abril cl año dos mil diecinueve (2019) 

e - - - 

CAjOS JULIO Pl"JTO lZA ANG 1LA CRISTINA MORENO TALERO 
Direc'tor de Provisiónlde Servicios de Salud Contratista 
Supervisor 

Proyectó: Ma. Fernanda 4_. 



.4 
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DIRECCION JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora - 

Çgf
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 

LÁ' Revisado por: Alba Milena Gómez 

CONTROL DOCUMENTAL Delgado- Subdirectora de 
ALCALDIA MAYOR Contratación 
DE BOGOTA D.C. INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por: Luis Alberto 

Secretoria ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Donoso Rincón - Director Juridico 
Salud DEL CONTRATATISTA SDS - FF05 y de Contratación 

Control Documental: 
Código: 1 14-JUR-FT.33 V.02 Dirección Planeación-SIG 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO 
DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS 0187 de 2019 Fecha de Inicio: 5Abril de 2019 
DE SALUD Fecha de Terminación: 4 Marzo de 2020 

ENTIDAD CONTRATANTE: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL: 11 meses 

PERIODO DEL INFORME: 
CONTRATISTA: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Abril 5 de 20I9p1,3U dé '41sri1 de 29)9. 

/ 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las (edes integrales de 
prestadores de servicios de salud, de la ruta integral de atención en de enfermedad y accid4ntes laborales y el 
fortalecimiento de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL OBJETO 
CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES PRODUCTOS 

(Las estipuladas en la minuta del contrato) (Desarrolladas en el mes- refdente a la (con respecto a la activid?d 
obligación) desarrollada) 

1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación de Plan de Acción Radicado 
supervisor del contrato, dentro de las obligaciones contractuales y 2019ER27790 del 09/04/2019. 
los 5 días calendario a la iniciación elaboración del plan de 
del misma, plan de actividades y actividades y cronograma 
cronograma para el desarrollo de presentado dentro de los primeros 
las actividades y productos 5 días de iniciación del contrato. 
relacionados con la naturaleza del 
contrato. 
2. Apoyarla adopción, adaptación Se realizó la actualización del Documento de lineamiento de 
y seguimiento para la marco normativo y la Ruta Integral de Atención en 
implementación de la Rutas caracterización del grupo de salud para Enfermedades y 
Integral de Atención en salud de . .. accidentes laborales. 
accidentes y enfermedades riesgo o eventos específicos de la 

laborales en el marco del Modelo RIAS y población del documento 
de Atención Integral en Salud.	 de lineamientos de la Ruta 

Integral de Atención en salud 

para Enfermedades y accidentes 

laborales. 

3. Brindar asistencia técnica a las Se realizó la convocatoria a través Correo de envío de 
Instituciones Prestadoras de de correo electrónico a las ARL convocatoria a las ARL 
servicios de salud (IPS), Entidades para la asistencia técnica 
Promotoras de salud (EPS) y demás programada para el 29 de abril 
actores del Sistema General de de 2019. 
seguridad Social en Salud (SGSSS) e 
interdependencias de la Secretaria Se elaboró la presentación y Presentación Power Point y 
Distrital de salud, en la Ruta integral pretest para la mesa de trabajo documento pretest. 
de atención en salud de programada para el 29 de abril 
accidentes y enfermedades de 2019. 
laborales y servicios de salud 
relacionados con la misma, en el Se elaboró el instrumento Instrumento para asistencias 
contexto del Modelo de atención preliminar para llevar acabo las técnicas a EAPB. 
en salud. asistencias técnicas a EAPB. 
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4. Apoyar el proceso de adopción, Se participó en la Mesa de trabajo Acta de la mesa de trabajo de 
adaptación y seguimi4nto a la para el seguimiento al convenio seguimiento al convenio No. 
implementación de ¡al Ruta de No. 674316 de 2018. 674316 de 2018. 
promoción y mantenimiento de la 
salud, en el marco del modelo Se llevó acabo mesa de trabajo Acta de mesa de trabajo para 
integral de atención en salud, los para la construcción del la construcción del 
lineamientos y normatividod instrumento o matriz para instrumento o matriz para 
vigente para el proceso. asistencias técnicas de las EAPB. asistencias técnicas de las 

EAPB. 
Instrumento o Matriz de 
asistencia técnica a EAPB. 

Se participó en reunión para la Acta de reunión para la 
consolidación y revisión del consolidación y revisión del 
instrumento para asistencia instrumento para asistencia 
técnica a IPS. técnica a IPS. 

Instrumento o Matriz de 
asistencia técnica a IPS. 

5. Apoyar el proceso de Se participó en mesa de trabajo y Acta y listado de asistencia de 
habilitación de Redes integrales de taller para el proceso de la mesa de trabajo y taller para 
prestadores de servicios de salud habilitación de Redes integrales el proceso de habilitación de 
de las EPS autorizadLis para de prestadores de servicios de Redes integrales de 
funcionar en Bogotá. salud. prestadores de servicios de 

salud. 
6. Apoyar si es necesario, los No se realizaron solicitudes para No aplica. 
proyectos de respuestas a oficios, apoyo a respuesta a oficios, 
derechos de petición, slicitudes derechos de petición, solicitudes 
de organismos de control y demás de organismos de control y 
autoridades que lo requie4an. demás. 
7. Asistir a las reuniones Para el periodo no se realizaron No aplica. 
relacionadas con los temas reuniones de la dependencia. 
asignados y las programadas por la 
dependencia con el fin dé unificar 
criterios y verificar las actividades 
adelantadas y las demá que se 
asignen. 

Se elaboraron y entregaron los Informes semanales de 
8. Presentar mensualmnfe al informes semanales de avance avance y pantallazos de 
Supervisor, informes de avance de de las actividades a la Referente envío: 
ejecución de las obligaciones 
contractuales y periódictamente del Proyecto 1187. 05 al 11 de abril de 2019. 

cuando el supervisor lo exijo, de 12 al 17 de abril de 2019. 

acuerdo a la normatividad vigente, 
El presente informe da cuenta de Informe Mensual de 

en la forma y atendiehdo los los avances de la ejecución de las actividades específicas, formatos que establezca la 
entidad.

obligaciones contractuales, obligaciones y/o productos. 
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9. Presentar al supervisor del No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
contrato al finalizar el plazo de 
ejecución del mismo, el informe 
final respecto de cumplimiento de 
su objeto y alcances con sus 
correspondientes soportes en 
medio físico y magnético, junto con 
el documento donde se acredite la 
entrega de los elementos que 
hayan sido asignados, en los 
formatos establecidos. 
10. Entregar al supervisor del No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
contrato, los archivos y 
documentos elaborados por el 
contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto 
contractual, durante el desarrollo 
del mismo y en el momento de 
finalizarlo 
11. En general, las que se No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
desprendan de la naturaleza del 
contrato y de su objeto y le imparta 
su supervisor, siempre que estén 
dentro de sus facultades y se 
enmarquen dentro del objeto del 
contrato. 
12. Participar activamente de las No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
acciones que determine la entidad 
para la implementación y 
mantenimiento del sistema 
integrado de gestión. 

NOMBRE Y AJELLIDO: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO. 

CONTRATISTA FIRMA:
ZD (7 

No. CEDULA: 63.515.190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

El supervisor CONSUELO PEÑA APONTE, da cuenta del cumplimiento de las 
actividades especificas, obligaciones y/o productos del contratista desarrolladas OTRAS OBSERVACIONES: 
de acuerdo con el objeto contractual y las cuales fueron descritas en este 
Informe, déntro del periodo de ejecución reportado. Acreditando un 
cumplimiento hasta la fecha de reporte dei 7,87% de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
CONSUELO PEÑA APO 

REVISÓ  
FIRMA:

3 
NOMBRE Y APELLIDO: 

CONSUELO PEÑA APONTE 
SUPERVISOR (E) FIRMA: 

Anexo: Copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad social en salud y Pensión, en (2) folios. 
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Datos Empleados
j 

Planillas Documentos Reportes Cesantpits Salir 

 

 

     

Período Pensión: Marzo 2019. Periodo Salud: Marzo 2019. Marzo 18 de 2019/2:01 PM 

loas Planillas Resumen de pago 

Planillas! Resumen de pago 

Información básica de la planilla 

Empresa: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO NIt: 63515190 

Tipo planilla: i Periodo liquidación Pensiones Marte 2019 

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL Periodo liquidación Salud: Marzo 2019 

Número de radIcación: 33711613 Total a pagar. $722800 

Fecha de vencimiento: 2310412010 Total de empleados: 

Fecha de pago: Número de administradores: 4 

Detalles del pago 

Razón social recaudo: Compensar 01 NIt recaudo: 

Descripción: MlPianllla.com  Pago Proteccion Social Medio de pago: 

Banco: Número de aprobación: 

Estado de la transacción: Sin Pagar 

9998600669427 

Sin Pagar 

 

Totales 

      

        

        

        

        

        

        

        

'Si dsscon ó incapacidades o nota, crédito debo informar a la a' minisiradora correspondiente loa descuentos 

  

 

Wer pjanjUa$ pAg~dai  
Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 

Recuerde verificar por la opción de consultas que tu planilla este PAGADA en el sistema. 

portar rqporte a Excel Exportar reporte a PDF 

ini P  rini ir (rata sar c loo 

https :IIwww.miplanilla .cOm! 
Tcsoos los derechos resanados 5201$ Compensar - Canel $.4. 

4:comensar 1 miplanllla.com Comfenafto Valle 

1 

ceillcémwa •.,k.dttt 

 

No. *Número do Incapacidad por Valor descontado en Código 1/IT Administradoras Afiliados riesgos laborales Incapacidad y/o licencia Total pagado  

14-23 860011153 POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS 1 $0.00 $12,800 
2514 900336004 Administradora Colombiana de 1 $0.00 $390300 Pensiones - Colpenstones 

CCF2I 860013570 Cafam Caja de Compensacion Fiar 1 $000 $14.700 
EPSO08 860066942 Compensar EPS 1 $000 $305000 

$722.800 

https:/flndependientes.miplanilla.00rrlPrlvate/ListaTolalesXPlanilla.aSpX?idPIanlllaC36cb88S_l 394-457a-a38b-d25ae818b638&1p636885142224400... 1/2 



iJ 

18(3/2019 Mlplanillacom 

Powered by 

    

 

ISO 1 ILC 
27001 

 

     

      

Mlplanlllacom - Gestión y pago de la Planilla Integral de Liquidación de Apoitos (PILA) - Colombia Su dirección IP actual es: 201.245.195.252 

212 



DIRECCION JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora - 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Femando Fuentes Murillo.  
Revisado por: Alba Milena Gómez 

CONTROL DOCUMENTAL
Delgado- Subdirectora de 

ALCALDEA MAYOJ Contratación 
DE BOGOTA D.C. INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por: Luis Alberto 

Secrotarla ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Donoso Rincón - Director Jurídico 
Salud DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS y de Contratación 

Control Documental: 
Código: 114-JUR-FT.33 \/.02 Dirección Planeación-SlG 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO 
DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS 0187 de 2019 Fecha de Inicio: 5Abril de 2019 
DE SALUD Fecha de Terminación: 4 Marzo de 2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL: 11 meses 

PERIODO DEL INFORME: 
CONTRATISTA: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO MayAj.ce2Q15_oL3ade Mayo de 2019. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de 
prestadores de servicios de salud, de la ruta integral de atención en de enfermedad y accidentes laborales y el 
fortalecimiento de los servicios para la atención en salud, en el marca del modelo de atención integral en salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL OBJETO' 
CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES PRODUCTOS 
(Desarrolladas en el mes- referente a la (con respecto a la actividad (Las estipuladas en la minuta del contrato)

obligación) desarrollada) 

1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación de Plan de Acción Radicado 
supervisor del contrato, dentro de las obligaciones contractuales y 2019ER27790 del 09/04/2019. 
los 5 días calendario a la iniciación elaboración del plan de 
del mismo, plan de actividades y actividades y cronograma 
cronograma para el desarrollo de presentado dentro de los primeros 
los actividades y productos 5 días de iniciación del contrato. 
relacionados con la naturaleza del Durante el periodo no se 
contrato, realizaron ajustes. 
2. Apoyar la adopción, Se realizó la actualización del Mapa de actores actualizado 
adaptación y seguimiento para la mapa de actores que hace parte del lineamiento de la Ruta 
implementación de la Rutas del lineamiento de adaptación y Integral de Atención en salud 
Integral de Atención en salud de ., - para Enfermedades y 
accidentes y enfermedades adopción para la RÍAS de accidentes laborales. 
laborales en el marco del Modelo enfermedades y accidentes 
de Atención Integral en Salud, laborales. 

Se llevó acabo la mesa de trabajo Acta de mesa de trabajo de 
de interdependencias de la RIAS interdependencias mes de 
poro la planeación y alistamiento mayo. 
de la mesa de trabajo y asistencia 
técnica con EAPB. 

Se realizó el seguimiento al Plan de adaptación con 
cumplimiento de los productos seguimiento mensual. 
propuestas en el plan de 
adaptación de la RIAS. 

3. Brindar asistencia técnica a las Se llevó acabo la convocatoria y Correos enviadas a las EAPB 
Instituciones Prestadoras de alistamiento para la asistencia para convocatoria. 
servicios de salud (IPS), Entidades técnica a EAPB. Presentación Power Point y 
Promotoras de salud (EPS) y demás documento pretest. 
actores del Sistema General de 
seguridad Social en Salud (SGSSS) e 
interdependencias de la Secretoria 
Distrital de salud, en la Ruta integral 
de atención en salud • de 
accidentes y enfermedades 
laborales y servicios de salud 



DIREQCION JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Silvia Constanza 
Ortíz C - Ruben Antonio Mora - 

ISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por. Alba Milena Gómez 
Delgado- Subdirectora de 

CONTROL DOCUMENTAL Contratación ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. INORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por: Luis Alberto 

secretaría ESPECII±ICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Donoso Rincón - Director Jurídico 
Salud dEL CONTRATATISTA SDS - FFDS y de Contratación 

Control Documental: 
Código: 114-JUR-FT.33 V.02 Dirección Planeación-SIO I> 

relacionados con la misr!la, en el 
contexto del Modelo de 'atención 
en salud. 
4. Apoyar el proceso de a'dopción. Se participó en la reunión de Acta de reunión del 

adaptación y seguimiento a la seguimiento del Plan de seguimiento al Pian de 
implementación de la uta de adaptación de la RPMS. adaptación de la RPMS. 
promoción y mantenimiento de la 
salud, en el marco del modelo Se participó en la reunión para el Acta para el alistamiento de la 
integral de atención en salud, los alistamiento de la asistencia asistencia técnica a la EPS 
lineamientos y norrrjatividad técnico a la EPS Compensar. Compensar. 

vigente para el proceso. 
Se participó en la asistencia Acta de asistencia técnica a la 
técnica realizada a la EPS EPS Compensar mayo 10. 
Compensar. 

Se participó en la mesa de trabajo Actas de la mesa de trabajo 

1 de interdependencias de la RPMS. de interdependencias 
correspondientes al 30 de abril. 
6 y 15 de mayo de la RPMS. 

Se realizó reunión de asesoría con Acta de reunión can el 
la coordinadora del convenio convenio 674316. 
674316 para retroalimentación de 
productos específicos para pago. 

Se llevó acabo el alistamiento y la Acta de mesa de trabajo con 
mesa de trabajo mensual can EAPB mes de mayo. 
EA PB. 

5. Apoyar el procesb de Se realizó la revisión y Correas de envío matriz revisión 
habilitación de Redes integrles de consolidación de la tercera contratos EPS Compensar. 
prestadores de servicios de salud revisión de la RIPSS de la EPS Matriz consolidada de revisión 

de las EPS autorizcidasi para Compensar. de contratos de la RIPSS de la 

funcionar en Bogotá. EPS Compensar. 
Matriz cruce de contratos 
segunda y tercera revisión EPS 
Compensar. 

Se realizó la segunda y tercera Matriz consolidada de revisión 
revisión del estándar 1 y contratos de estándar ]de la RIPSS de la 
de la EPS Salud Vida. EPS Salud Vida. 

Matriz de tercera revisión 
contratos EPS Salud vida. 
Documento de observaciones 
subida al módulo Salud vida 
segunda y tercera revisión. 

6. Apoyar si es necesario, los No se realizaron solicitudes para No aplica. 
proyectos de respuestas a dficios, apoyo a respuesta a oficios, 
derechos de petición, solicitudes derechos de petición, solicitudes 
de organismos de control y demás de organismos de control y 
autoridades que lo requieran demás. 
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7. Asistir a las reuniones Para el periodo no se realizaron No aplica. 
relacionadas con los temas reuniones de la dependencia. 
asignados y las programadas por la 
dependencia con el fin de unificar 
criterios y verificar las actividades 
adelantadas y las demás que se 
asignen. 
8. Presentar mensualmente al Se elaboraron y entregaron los Informes semanales deavance 
Supervisor, informes de avance de informes semanales de avance y pantallazas de envío: 
ejecución de las obligaciones de las actividades a la Referente 3 al 9 de mayo de 2019. 
contractuales y periódicamente del Proyecto 1187. 10 al 16 de mayo de 2019. 
cuando el supervisor lo exija, de 17 al 23 de mayo de 2019. 
acuerdo a la normatividad 
vigente, en la forma y atendiendo El presente informe da cuenta de Informe Mensual de 
los formatos que establezca la los avances de la ejecución de las actividades específicas, 
entidad, obligaciones contractuales, obligaciones y/o productos. 
9. Presentar al supervisor del No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
contrato al finalizar el plazo de 
ejecución del mismo, el informe 
final respecto del cumplimiento de 
su objeto y alcances can sus 
correspondientes soportes en 
medio físico y magnética, junto 
con el documento donde se 
acredite la entrega de los 
elementos que hayan sido 
asignados, en los formatos 
establecidos. 
10. Entregar al supervisor del No aplica para el periodo. No aplico para el periodo. 
contrato, los archivos y 
documentos elaborados par el 
contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto 
contractual, durante el desarrollo 
del mismo y en el momento de 
finalizarlo. 
11. En general, las que se No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
desprendan de la naturaleza del 
contrato y de su objeto y le 
imparta su supervisor, siempre que 
estén dentro de sus facultades y se 
enmarquen dentro del objeto del 
contrato. 
12. Participar activamente de las No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
acciones que determine la entidad 
para la implementación y 
mantenimiento del sistema 
integrado de gestión.

9- 
NOMBRE 1 APELLIDO: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO. 

CONTRATISTA FIRMA: Ile-ne'J5 (' 
No. CEDULA: 63.515.190 



Anexo: Copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en L) folios. 
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DE BOGOTA D.C. INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por: Luis Alberto 

Secretaria ESPECiICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Donoso Rincón - Director Jurídico 
Salud EL CONTRATATISTA SDS - FFDS y de Contratación 

Control Documental: 
Código: 1 14-JUR-FT.33 V.02 Dirección Planeación-SIG 

T INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

El supervisor CARLOS JULIO PINTO IZA, da cuenta del cumplimiento de las 
actividades especificas, obligaciones y/o productos del contratista desarrolladas OTRAS OBSERVACIONES: 
de acuerdo con el objeto contractul y las cuales fueron descritas en este 
Informe, dentro del periodo de ejecución reportado. Acreditando un 
cumplimiento hasta la fecha de repor+ del 16.96 % de ejecución del contrato. 1 

NOMBRE Y APELLID 1 O PEÑA APONTE 
REVISÓ FIRMA: tr 

NOMBRE Y AJELIDO: CARLØS JUUO PINTO IZA 
SUPE SOR FIRMA: 

el 
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DIRECCION JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Silvia Constanza 

Ortiz C - Ruben Antonio Mora - 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo.  Revisado por: Alba Milena Gómez 

CONTROL DOCUMENTAL
Delgado- Subdirectora de 

ALCALDIA MAYOR Contratación 
DE BOGOTA D.C. INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por: Luis Alberto 

Socretarla ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Donoso Rincón -Director Jurídico 
Salud DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS y de Contratación 

Control Documental: 
Código: I14-JUR-FT.33 V.02 Dl acción Planeación-SIG 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO 
DIRECCION DE PROVISION DE SERVICIOS 0187 de 2019 Fecha de Inicio: 5Abril de 2019 
DE SALUD Fecha de Terminación: 4 Marzo de 2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL: 11 meses 

PERIODO DEL INFORME: 
CONTRATISTA: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Junio 1 de 2019 o3Ode Junio de2019. 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados poro el desarrollo de las redes integrales de 
prestadores de servicios de salud, de la ruta integral de atención en de enfermedad y accidentes laborales y el 
fortalecimiento de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención inteqral en salud. 

ACTIVIDADES ESPECIfiCAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL OBJETO 
CONTRACIIJAL 

OBLIGACIONES = ACTIVIDADES PRODUCTOS 

(DesarrplLadas en almas; referente a la (codrespecto a la actividd (Las estipuladas en la minuta del contrato)
obligación) desarrollad) 

1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación de Plan de Acción Radicado 
supervisor del contrato, dentro de las obligaciones contractuales y 2019ER27790 del 09/04/2019. 
los 5 días calendario a la iniciación elaboración del plan de 
del mismo, plan de actividades y actividades y cronograma 
cronograma para el desarrollo de presentado dentro de los primeros 
las actividades y productos 5 días de iniciación del contrato. 
relacionados con la naturaleza del Durante el periodo no se 
contrato. realizaron ajustes. 
2. Apoyar la adopción, Se realizó la actualización del Mapa de actores actualizado 
adaptación y seguimiento para la mapa de actores que hace parte del lineamiento de la Ruta 
implementación de la Rutas del lineamiento de adaptación Integral de Atención en salud 
Integral de Atención en salud de ., . para Enfermedades y 
accidentes y enfermedades adopción para la RIAS de accidentes laborales. 
laborales en el marco del Modelo enfermedades y accidentes 
de Atención Integral en Salud. laborales. 

Se realizó la consolidación de las Documento consolidado de 
necesidades de fortalecimiento necesidades de 
del talento humano referidas fortalecimiento del talento 
desde la asistencia técnica humano. 
desarrollada con las FAPS. 

Se llevó acabalo mesa de trabajo Acta de mesa de trabajo de 
de interdependencias de la RIAS interdependencias mes de 
para la planeación y alistamiento junio. 
de la mesa de trabajo y asistencia 
técnica con EAPB. 

Se realizó el seguimiento al Flan de adaptación con 
cumplimiento de los productos seguimiento mensual. 
propuestos en el plan de 
adaptación de la RIAS. 

Se participó en mesa de trabajo Acta mesa de trabajo para el 
para el alistamiento de la alistamiento de la validación 
validación interna de la matriz de interna de la matriz de 



DIRECION JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora - 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Femando Fuentes Muñllo. 
Revisado por: Alba Milena Gómez 

CONTROL DOCUMENTAL Delgado- Subdirectora de 
ALCALDIA MAYOR Contratación 
DE BOGOTA D.C. INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por: Luis Alberto 
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Control Documental: 
Código: 1 14-JUR-FT.33 V.02 Dirección Planeación-SIG 

intervenciones propuestas de la intervenciones propuestas de 
RIAS. la RIAS. 

3. Brindar asistencia técrhica a las Se llevó acabo la convocatoria y Correos enviados a las EAPB 
Instituciones Prestadoas de alistamiento para la asistencia para informar acerca de las 
servicios de salud (IPS), ntidades técnica en las EAPB: fechas para asistencia técnica 
Promotoras de salud (EPS) y demás - Capital salud y seguimiento a la 

actores del Sistema Geieral de - Ecopetrol implementación de la RIAS de 

seguridad Social en Salud (SGSSS) e - Fuerzas Militares enfermedades y accidentes 
interdependencias de la - Cruz Blanca laborales. 
Secretaria Distrital de salífid, en la 
Ruta integral de atención en salud Se realizaron asistencias técnicas y Actas de asistencia técnica y 
de accidentes y enfermedades seguimiento a la implementación seguimiento a la 
laborales y servicios d 1 e salud de la RIAS de enfermedades y implementación de la RIAS de 
relacionados con la misma, en él accidentes laborales en las EAPB: enfermedades y accidentes 
contexto del Modelo de Ótención - Aliansalud laborales. 
en salud. - Comfacundi 

- Ecopetrol 

Se elaboró y consolidó Documento de necesidades 
documento de necesidades de de fortalecimiento del talento 
fortalecimiento del talento humano EAPB. 
humano resultado de las 
asistencias técnicas con EAPB. 

Se participó en reunión de Acta de reunión de 
odentación general de las RIAS. orientación general en RIAS 

Se participó en reunión de Acta de reunión de 
seguimiento a la adaptación, seguimiento a la adaptación, 
implementación y seguimiento a implementación y seguimiento 
las RIAS de Enfermedades y a las RIAS de Enfermedades y 
Accidentes laborales. Accidentes laborales. 

4. Apoyar el proceso de adqpción, Se participó en la asistencia Actas de asistencia técnica y 
adaptación y seguimientd a la técnica realizada a las EAPB: seguimiento a la 

implementación de la RLta de - Aliansalud implementación de la RPMS. 

promoción y mantenimientp de la - Comfacundi 
salud, en el marco del nhodelo - Ecopetrol 
integral de atención en sald, los 
lineamientos y normatividad Se participó en la mesa de trabajo Actas de la mesa de trabajo 

vigente para el proceso. de interdependencias de la RPMS. de interdependencias 
correspondientes al 14 de junio 
de la RPMS. 

Reunión de equipo base para Acta de reunión de equipo 
reorganización de cronograma base. 
de asistencias técnicas, 
realimentación productos 
convenio y alistamiento mesa de 
interdependencias. 
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Se participó en reun ón de Acta de reunión de 
seguimiento y oportunidades de seguimiento y oportunidades 
mejora de la RPMS. de mejora de lo RPMS. 

5. Apoyar el proceso de Se participó en reunión de Acta de reunión para 
habilitación de Redes integrales de orientación para el proceso de orientación en RIPSS. 
prestadores de servicios de salud habilitación RIPSS. 
de las EPS autorizadas para 
funcionar en Bogotá. Se realizó la tercera revisión de los Matriz consolidada de revisión 

contratos de la EPS Salud Total. de contratos de la RIPSS de la 
EPS Salud Total. 

6. Apoyar si es necesario, los No se realizaron solicitudes para No aplica. 
proyectos de respuestas a oficios, apoyo a respuesta a oficios, 
derechos de petición, solicitudes derechos de petición, solicitudes 
de organismos de control y demás de organismos de control y 
autoridades que lo requieran. demás. 
7. Asistir a las reuniones Se participó en el comité de la Acta del comité Dirección de 
relacionadas con los temas Dirección de Provisión de servicios Provisión de servicios de salud. 
asignados y las programadas por la de salud. 
dependencia con el fin de unificar 
criterios y verificar las actividades 
adelantadas y las demás que se 
asiqnen. 

8. Presentar mensualmente al Se elaboraron y entregaron los Informes semanales de 
Supervisor, informes de avance de informes semanales de avance avance ypantallazosdeenvío: 
ejecución de las obligaciones de las actividades a la Referente 31 de mayo al 6 de junio de 

contractuales y periódicamente del Proyecto 1187. 2019. 

cuando el supervisor lo exija, de 7 al 13 de junio de 2019. 

acuerdo a la normatividad 14 al 20 de junio de 2019. 

vigente, en la forma y atendiendo 
los formatos que establezca la El presente informe da cuenta de Informe Mensual de 

entidad los avances de la ejecución de las actividades especificas, 
obligaciones contractuales, obligaciones y/o productos. 

9. Presentar al supervisor del No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
contrato al finalizar el plazo de 
ejecución del mismo, el informe 
final respecto del cumplimiento de 
su objeto y alcances con sus 
correspondientes soportes en 
medio físico y magnético, junto 
con el documento donde se 
acredite la entrega de los 
elementos que hayan sido 
asignados, en los formatos 
establecidos. 
10. Entregar al supervisor del No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
contrato, los archivos y 
documentos elaborados por el 
contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto 
contractual, durante el desarrollo 



Anexo: Copia comprobantes de pago de aprtes al sistema de Seguridad social en Salud y Pensión, en (2) folios. 
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DE BOGOTA D.C. INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Aprobado por: Luis Alberto 

EC P Secretaria ESPICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Donoso Rincón - Director Jurídico 
Salud DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS y de Contratación 

Control Documental: 
Código: 1 14-JUR-FT.33 V.02 Dirección planeación-SIG 

del mismo y en el momento de 
finalizarlo. 

11. En general, las 'que se No aplica para el periodo. No aplico para el periodo. 
desprendan de la naturpleza del 
contrato y de su objeto y lb imparta 
su supervisor, siempre qje estén 
dentro de sus facultades y se 
enmarquen dentro del objeto del 
contrato. 
12. Participar activamente de las No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
acciones que determine Identidad 
para la implementaión y 
mantenimiento del sistema 
integrado de gestión. 

NOMBRE YpPELLIDO: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO. 
CONTRATISTA FIRMA: 

No. CEDULA: 63.515.190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

El supervisor CONSUELO PEÑA APONT, da cuenta del cumplimiento de las 
actividades especificas, obligaciones y/o1productos dei contratista desarrolladas OTRAS OBSERVACIONES: 
de acuerdo con el objeto contractual 'y las cuales fueron descritas en este 
Informe, dentro del periodo de ejcución reportado. Acreditando un 
cumplimiento hasta la fecha de reporte 1el 25,75 % de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: CON P APONTE 
REVISÓ FIRMA: (i 

1 NOMBRE Y APELLIDO: CONSUELO PE14WO 4_, 
SUPER%5OR FIRMA: 

1 \1,' 
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INFORME TRIMESTRAL, PARCIAL DE SUPERVISIÓN DE AVANCE Y EJECUCION DEL 
CONTRATO 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO No. 
0187 de 2019, SUSCRITO CON FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

PERIODO DEL INFORME: 

Desde: 
Hasta: 

DATOS GENERALES 

05/O4f2Ó19 
o~l712019 

CONTRATISTA: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
IDE NTIFICACION: C.0 63.515.190 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 05/04/2019 
OBJETO Prestar servicios profesionales especializados para el 

desarrollo de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de la ruta integral de atención en de 
enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de 
los servicios para la atención en salud, en el marco del 
modelo de atención integral en salud 

VALOR INICIAL: $ 69.212.957 
PLAZO INICIAL: ONCE MESES. 
SUPERVISOR: CONSUELO PEÑA APONTE. Directora de Provisión de 

Servicios de Salud - Periodo 17/06/19 al 05/07/2019. 
SUPERVISOR ANTERIOR: CARLOS JULIO PINTO IZA - Periodo 05/04/2019 al 

16/06/2019. 
FECHA DE INICIO: 05/04/2019 
NOVEDADES CONTRACTUALES: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: 04/03/2020 
VALOR FINAL: SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DOCE 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
PESOS M/CTE 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES GENERALES: Se está dando cumplimiento de las 
mismas. 

® SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Claudia Patricia 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Herrera L. 

000cotÁoc. SUPERVISOR Aprobado por: Gloria Urrego Urrego 

Código: SDS-CON-FT-071 V.1 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ACTIVIDADES DESARROLLADAS & 
PRODUCTOS 

Proponer y concertar con el supervisor del Planeación de las obligaciones 
contrato, dentro de los 5 días calendario a la contractuales y elaboración del plan de 
iniciación del mismo, plan de actividades y actividades y cronograma presentado 
cronograma para el desarrollo de las dentro de los primeros 5 días de iniciación 
actividades y productos relacionados con la del contrato. Durante el periodo no se 
naturaleza del contrato, realizaron ajustes. 
Apoyar la adopción, adaptación y Durante el trimestre se realizó la 
seguimiento para la implementación de la actualización del marco normativo, la 



r 

UBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Claudia Patrida 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Herrera L. 

oei000yÁac. SUPERVISOR Aprobado por. Gloria Urrego Urrego 
tur44ttwLso Código: SDS-CON-FT-071 V.1 

Rutas Integral dé Atención en salud de caracterización del grupo de riesgo o 
accidentes y enferpiedades laborales en el eventos específicos de la RÍAS y el mapa de 
marco del Modelol de Atención Integral en actores que hace parte del lineamiento de 
Salud. adaptación y adopción para la REAS de 

enfermedades y accidentes laborales. 

Se captó y realizó la consolidación de las 
necesidades de fortalecimiento del talento 
humano referidas desde la asistencia 
técnica desarrollada con las ARL y EAPB. 

Se llevó acabo mensualmente la mesa de 
trabajo de interdependencias de la RIAS 
con la participación activa del Plan de 
intervenciones colectivas en las que se llevó 
acabo la planeación, alistamiento y 
realimentación de las mesas de trabajo y 
asistencias técnicas desarrolladas con las 
ARL y EAPB. Además se revisaron y 
complementaron los lineamientos de 
adaptación de la RIAS, la matriz de 
intervenciones, hitos, indicadores, barreras 
y facilitadores. 

Se trabajó en la propuesta metodológica 
para las asistencias técnicas y 
fortalecimiento del talento humano de las 
EAPB e IPS en el tema de RIAS de 
Enfermedades y Accidentes laborales. 

Se realizó seguimiento mensual al 
cumplimiento de los productos propuestos 
en el plan de adaptación de la RIAS. 

Se participó en mesa de trabajo para el 
alistamiento de la validación interna de la 
matriz de intervenciones propuestas de la 
RIAS. 

Brindar asistencia técrhca a las Instituciones Durante el trimestre se realizaron 
Prestadoras de serviios de salud (IPS), convocatorias y alistamiento para el 
Entidades Promotores de salud (EPS) y desarrollo de las asistencias técnicas con las 
demás actores del Sistema General de ARL y EAPB. 
seguridad Social en 1 Salud (SGSSS) e Se elaboró el instrumento para llevar acabo 
interdependencias de la Secretaría Distrital el seguimiento a la implementación de la 
de salud, en la Ruta integral de atención en RIAS y las asistencias técnicas a EAPB. 
salud de accidente y enfermedades 
laborales y servicios d salud relacionados Se realizaron asistencias técnicas y 
con la misma, en el coitexto del Modelo de seguimiento a la implementación de la RIAS 
atención en salud. de enfermedades y accidentes laborales en 

las EAPB: 
- Aliansalud 



• SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
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- Comfacundi 
- Ecopetrol 
- Capital salud 
- Fuerzas Militares 
- Unisalud 

De igual forma se realizó la realimentación 
a las EAPB anteriormente mencionadas Con 
los resultados de la visita incluyendo 
conclusiones y recomendaciones. 

Se participó en reuniones de orientación 
general de las RIAS dadas desde la DPSS. 

Se participó en reunión de seguimiento a la 
adaptación, implementación y seguimiento 
a las RIAS de Enfermedades y Accidentes 
laborales. 

Apoyar el proceso de adopción, adaptación y Se participó en la mesa de trabajo para la 
seguimiento a la implementación de la Ruta construcción del instrumento o matriz para 
de promoción y mantenimiento de la salud, el desarrollo de las asistencias técnicas y 
en el marco del modelo integral de atención seguimiento a la implementación de la 
en salud, los lineamientos y normatividad RPMS para las EAPB e IPS. 
vigente para el proceso. 

Se participó en las Mesas de trabajo para el 
seguimiento al convenio No. 674316 de 
2018, con el fin de hacer realimentación de 
productos y seguimiento a las metas y 
obligaciones estipuladas en el contrato. 

Se asistió a reuniones de seguimiento del 
Plan de adaptación de la RPMS. 

Se participó en reuniones para el 
alistamiento de las asistencias técnicas y 
seguimiento a la implementación a la EAPB. 

Se participó mensualmente en las mesas de 
trabajo de interdependencias de la RPMS. 

Se llevó acabo el alistamiento y la mesa de 
trabajo mensual con EAPB. 

Apoyar el proceso de habilitación de Redes Se participó en las mesas de trabajo y taller 
integrales de prestadores de servicios de para las nuevas directrices del proceso de 
salud de las EPS autorizadas para funcionar habilitación de Redes integrales de 
en Bogotá. prestadores de servicios de salud. 

Se realizó la revisión y consolidación de la 
tercera revisión de la RIPSS de la EPS 
Compensar. 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Narin Cáceres O. 
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9CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Claudia Patricia 
CONTRACTUAL PARCIAL DEL Herrera L. 

.&CALtLAMAyct 
OE0000TÁDC. L SUPERVISOR Aprobado por. Gloria Urrego Urrego 

Código: SDS-CON-FT-071 V.1 

Segunda y tercera revisión del estándar 1 y 
Contratos de la EPS Salud Vida. 
Revisión y consolidación en instrumento de 
verificación de los contratos de la EPS Salud 
Total. 
Se participó en reunión de orientación para 
el proceso de habilitación RIPSS. 
Verificación del cumplimiento de los 
contratos aportados por la EAPB Cruz 
Blanca. 

Apoyar si es nec4ario, los proyectos de Durante el trimestre no se realizaron 
respuestas a oficio, derechos de petición, solicitudes para apoyo a respuesta a oficios, 
solicitudes de orgnismos de control y derechos de petición, solicitudes de 
demás autoridades que lo requieran. organismos de control y demás. 
Asistir a las reuniones relacionadas con los Se participó mensualmente en los comités 
temas asignados y as programadas por la de la DPSS, además se asistió a las 
dependencia con el fin de unificar criterios y reuniones convocadas para la orientación y 
verificar las actividades adelantadas y las directrices de los procesos de rutas y 
demás que se asignen. RIPSS. 
Presentar mensualpiente al Supervisor, Se elaboraron y entregaron los informes 
informes de avance de ejecución de las semanales de avance de las actividades a 
obligaciones contractuales y la Referente del Proyecto 1187. 
periódicamente cuido el supervisor lo Se presentaron los informes mensuales que 
exija, de acuerdo a la normatividad vigente, dan cuenta de los avances de la ejecución 
en la forma y atendindo los formatos que de las obligaciones contractuales. 
establezca la entidad. 
Presentar al supeisor del contrato al No aplica para el periodo. 
finalizar el plazo de ejecución del mismo, el 
informe final respect del cumplimiento de 
su objeto y álcances con sus 
correspondientes soportes en medio físico 
y magnético, junto coP el documento donde 
se acredite la entrega de los elementos que 
hayan sido asignads, en los formatos 
establecidos. 
Entregar al supervior del contrato, los No aplica para el periodo. 
archivos y documentos elaborados por el 
contratista y relcionados con el 
cumplimiento del obj e o contractual, durante 
el desarrollo del mismb y en el momento de 
finalizarlo. 
En general, las que *e desprendan de la No aplica para el periodo. 
naturaleza del contratb y de su objeto y le 
imparta su supervisor1, siempre que estén 
dentro de sus facultades y se enmarquen 
dentro del objeto del cpntrato. 
Participar activamentel de las acciones que No aplica para el periodo. 
determine la entidad pra la implementación 
y mantenimiento del $istema integrado de 
gestión. 



U1-5 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA ANGELA CRISTINA MORENO TALERO: 

Se deja constancia que la Contratista, ha recibido a la fecha de expedición del presente informe 
la suma de: (DIEZ Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE), por concepto de la ejecución del presente contrato. 

Relación de pagos 

CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES 

Con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Aportes &presentadas por el 
CONTRATISTA para el trámite de pago durante la ejecución, se verifica la correcta relación 
entre las sumas cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus obligaciones 
con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 628 de 2003, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y 1753 de 
2015, Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, cuando correspondan, y demás normas 
que las reglam,pnten o complementen. 

Para consony1 se firma a los 5 días del mes de julio de 2019 

CONSUELO PEÑA APONTE 
Directora Provisión de Servicios de Salud 
Supervisor 
Revisó: Consuelo Peña Aponte 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fiero M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Claudia Patrida 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Herrera L. 

SUPERVISOR Aprobado por. Gloria Urrego Urrego 
flfl.twtlnsc Código: SDS-CON-FT-071 V.1 

No. de pago valor pagado
Observaciones, si hay 

lugar 
Primer pago $5.243.405 abril 2019 

Segundo pago $6.292.087 mayo 2019 
Tercer pago $6.292.087 Junio 2019 

Total a la fecha $17.827.579 
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(' npra&;rU' Prnveoores Colombia Compra C 'rft,nP 

Detalle dei Proceso Número: FFDS-9D-0187-2019 

BOGOTÁ D.C. - FONDO FINANCIERO DISTRI rAL DE SALUD 

Información General del Proceso 

Tipo de Proceso 

Estado del Proceso 

Asociado al Acuerdo de Paz 

Causal de Otras Formas de 
Contratación Directa 

Régimen de Contratación 

Grupo 

Segmento 

Familia 

Clase 

Detalle y Cantidad del Objeto a 
Contratar 

Cuantla a Contratar 

Moneda de Pago 

Tipo de Contrato  

Contratación Directa (Ley 1150 do 2007) 

Celebrado 

No 

Presladón de Servicios Profesionales y de Apoyo eta Oestron Literal Hl 

Estatuto General de Contratación 

[FJ Servicios 

BOJ Servicios de Gesten, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Adniinalratvoa 

180111 ServIcios de recursos humanos 

18011151 Desarrolle de recursos humanos 

Prestar sonidos profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales 
de prestadores de servicios de salud, de la ruta Integral de atención en salud de 
enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimIento dolos servicios para la atencion 
en salud, en el marco del modelo de atención Integral en salud, 

$ 69,212,957 

Peso Colombiano 

Prestación de Servicios 

1 

Respaldos Prosupueslales Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupuesta¡ Número del respaldo presupuestal Cuantla del respaldo presupuesta 

CDP 1053 $69.212.951 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio Ja Ejecución Bogotá D.C.. Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Electrónico 

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

Numero del Contrato 0187-2019 

Estado del Contrato Celebrado 

Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes inlograles de prestadoras de servicios de 5db1 zO,  1.. 
Objeto del Contrato Rita integral de atención en salud de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento do los servicios para la nienrión en 

salud, en el marco del modelo de atención Integral en salud. 

Cuantia Definitiva del Contrato $6321295700 Peso Colombiano 

Nombre o Razón Social del Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

identificación del Contratista Cédula do Cludadanta No. 63515190 

Pais y oepailarrenlntProvincia de 
ubicación del Contratista 

Nombre del Representanle Legal del 
Contratista 

Identificación del Representante Legal Cédula de Ciudadanía No. 63515190 

Valor Controlo Interventorta Externa $00 

Fecha de Firma riel Contrato 02 de abril de 2019 

Fecha de Inicio de Ejecución dei 02 de abril de 2019. contrato 

Plazo de Ejecución dei Contrato 11 Mases 

Onstinación del Gastn No Aplica 

Documentos del Proceso 

Colombia Bogotá D.C. 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Nombre 

L

Documento Adicional 

Crtirimílo CONTRATO 

Documento Adicionat 

Hitos del Proceso 

https://www.00ntratos.gov.co/consultas/detalleProCeso.do?numConstanoia=  19-12-9244468 

-.
Descn9rión 

INFORME ABRIL JULIO JUNIO Y 
TRIMESTRAL 
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Descripc un del etto 

Crearon de Proceso 

Celebración de Contrato 

ftlodilicacron de datos al Contrato 

Detalle del proceso: FFOS-CD-0187-2019 

Feeliay lora de Ocurrencia 

02 de frrit de 2019 03.59 F.M. 

02 de  bprii de 2019 0406 F.M. 

16 de Septernbtr de 2019 0158 F.M 

 

 

J 

 

Ver Repone  Modificaciones 

En cumplimiento dele Ley 1551 de 201d, los datos personales contenidos en esta página son clasificados corrte dato personal público y la finalidad 
de su divulgación es dar cumplimiento Ja ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
Cualquier uso de la información distinto i su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
w.vw,colombiacompra.gov.co  en la opci4n de Contáctenos o comuniquese al teléfono en Bogotá: 74567880 Linee Nacional 018000 520808 o por 
medio de ww coiurnbtciaiinpra  99pg 

i.' 'Vicie al ciudadano 

1•• 

Copyright O 
El contenido y diseño de esta página web está prolegido por las leyes co,mblanas, 

La infurrnaciuri incluida en esta pagina puede ser reproducida y descargable para usos personas de forma gratuita y sin necesidad de solcltar un permiso, bajo las sigiÁentos condiciones. 
Debo reproducirse el material de forma exacta y en su versión más actualizada. 

No se debe usar el material en ninguna forma pfenslva, engañosa o confusa. 
Debo mconocerse la tuenle y los derechos de autor. 

A pesar dei esfuerzo necho para asegurar la esactltud del Contenido, Colombia Compra Eficiente no se hace responsable por errores o Información incompleta 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstanoia=19-12-9244468 21 
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Elaborado por: Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 

u SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. » 
- CONTROL DOCUMENTAL Revisado por Alba Milena Gómez 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Delgado 4 
c.tvog ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 

DE socoiÁ oc. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

DESPACHO - OFICINA Y/O CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCION: Fecha de Inicio: 5Abril de 2019 

0187 de 2019 Fecha de Terminación: 4Marzo de 
Dirección de Provisión de Servicios 2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 11 MESES 
CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Dell de Julio al 30 de Julio de 2019 
OBJETO DEL CONTRATO: 
Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de la ruta integral de atención en de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento 
de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS DEL CONTRATISTA 
DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL OBJETO CONTRACtUAL 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES PRODUCTOS 
(Las estipuladas en la minuta del (Desarrolladas en el mes- (con respecto a la actividad 

contrato) referente a la obligación) desarrollada) 
1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación Plan de Acción Radicado 
supervisor del contrato, dentro de de las obligaciones 2019ER27790 del 09/04/2019. 
los 5 días calendario a la iniciación contractuales y elaboración 
del mismo, plan de actividades y del plan de actividades y 
cronograma para el desarrollo de cronograma presentado 
las actividades y productos dentro de los primeros 5 días 
relacionados con la naturaleza del de iniciación del contrato. 
contrato. Durante el periodo no se 

realizaron ajustes. 
2. Apoyar la adopción, adaptación Se realizaron ajustes al Documento de lineamiento 
y seguimiento para la documento de lineamiento en el ajustado. 
implementación de la Rutas que se incluyeron los resultados 
Integral de Atención en salud de de la validación interna, el 
accidentes y enfermedades análisis de oferta. 
laborales en el marco del Modelo 
de Atención Integral en Salud. Se avanzó en la elaboración de Ficha técnica de indicadores 

las fichas técnicas de dos priorizados. 
indicadores priorizados para la 
RIAS de Enfermedades y 
accidentes laborales. 

Se llevó acabo reunión con el Acta reunión con el convenio 
convenio 668412 para el ajuste 668412 para llevar acabo los 
a la matriz de intervenciones a ajustes a la matriz de 
validar de la RIAS. intervenciones a validar de la 

RIAS. 

Se participó en dos mesas de Acta de mesa de trabajo para la 
trabajo para la validación validación interna de la matriz de 
interna de la matriz de intervenciones de la RIAS. 
intervenciones propuestas de la 
RIAS. 



e  
Elaborado por: Silvia Constanza 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
S STEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena Gómez 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Delgado 

ALcALnlMyoR ESPECIrICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
oc BOGOTÁ o.c DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

Se consolidó la matriz de Matriz de intervenciones validada 
intervenciones para internamente Enfermedades y 
Enfermedad y Accidente laboral accidentes laborales. 
según ajustes de las mesas de 
validación intena. 

Se participó en la reunión de Acta de reunión y correo de 
seguimiento Con la Dirección de orientaciones. 
Provisión de servicios de salud 
al cumplimiento del plan de 
acción planteado para la RIAS 
de enfermedades y accidentes 
laborales, de la Cual se 
generaron orientaciones y 
recomendaciones. 

Se elaboró el plan de acción Plan de acción II semestre RIAS 
para la RIAS de Enfermedades de Enfermedades y accidentes 
y accidentes laborales laborales. 
propuesto para el segundo 
semestre del año. 

3. Brindar asistencia té chica a las Se realizaron asistencias Actas de asistencia técnica y 
Instituciones Prestad, ras de técnicas y seguimiento a la seguimiento a la implementación 
servicios de salud (IPS), implementación de la RIAS de de la RIAS de enfermedades y 
Entidades Promotoras ide salud enfermedades y accidentes accidérttes laborales en las 
(EPS) y demás actores del laborales en las EAPB: EAPB: 
Sistema General de seguridad - Unisalud - Unisalud 
Social en Salud (SGSSS) e - Sura - Sura 
interdependencias de la - Medimas - Medimas 
Secretaría Distrital de salud, en la 
Ruta integral de atención en salud Se asistió a la visita de Acta de visita fallida a la EAPB 
de accidentes y enfermedades asistencia técnica y Policía Nacional. 
laborales y servicios 'de salud seguimiento a la 
relacionados con la mima, en el implementación de la Ruta 
contexto del Modelo dq atención Integral de Atención para las 
en salud. Enfermedades y Accidentes 

laborales programada para el 
15 de julio en la EAPB Policía 
Nacional, sin embargo dicha 
visita resultó fallida debido a 
que la entidad refirió no estar 
preparada para dar respuesta a 
los requerimientos a pesar de 
conocer y aceptar la visita 
anticipadamente. 

Se llevó acabo la mesa de Acta de mesa de trabajo de 
trabajo de interdependencias de interdependencias mes de julio. 
la RIAS para la revisión y 
alistamiento de la mesa de 
trabajo para la validación de la 

e 



ALCAI.ofÁ MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SLCWMI A"4 SA.t'D 

SUODIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES YIO PRODUCTOS 
DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

matriz de intervenciones de la 
RIAS. 

4. Apoyar el proceso de adopción, Se participó en la asistencia Actas de asistencia técnica y 
adaptación y seguimiento a la técnica y seguimiento a la seguimiento a la implementación 
implementación de la Ruta de implementación en la RPMS de la RPMS a las EAPB: 
promoción y mantenimiento de la realizada a las EAPB: - Unisalud 
salud, en el marco del modelo - Unisalud - Sura 
integral de atención en salud, los - Sura - Medimas 
lineamientos y normatividad - Medimas 
vigente para el proceso. 

Reunión de equipo base para la Acta de reunión de equipo base. 
organización de la jornada de 
sensibilización en Enfoque 
diferencial con EAPB e IPS. 

Participación en reuniones de Actas de reunión del 10 y 18 de 
seguimiento técnico y junio. 
administrativo al convenio 
674316 de 2018. 

Participación en equipo Acta mesa territorial mes de julio. 
territorial correspondiente al 
mes de julio. 

5. Apoyar el proceso de Se realizó la segunda revisión Matriz consolidada de revisión de 
habilitación de Redes integrales de los contratos de la EPS Cruz contratos de la RIPSS de la EPS 
de prestadores de servicios de blanca. Cruz blanca. 
salud de las EPS autorizadas para 
funcionar en Bogotá. 
6. Apoyar si es necesario, los No se realizaron solicitudes No aplica. 
proyectos de respuestas a oficios, para apoyo a respuesta a 
derechos de petición, solicitudes oficios, derechos de petición, 
de organismos de control y demás solicitudes de organismos de 
autoridades que lo requieran. control y demás. 
7. Asistir a las reuniones Se participó en el comité de la Acta reposa en archivo de la 
relacionadas con los temas Dirección de Provisión de dirección de Provisión de 
asignados y las programadas por servicios de salud, servicios de salud. 
la dependencia con el fin de 
unificar criterios y verificar las 
actividades adelantadas y las 
demás que se asignen. 

8. Presentar mensualmente al Se elaboraron y entregaron los Informes semanales de avance: 
Supervisor, informes de avance de Informes semanales de avance 28 de junio al 4 de julio de 2019. 
ejecución de las obligaciones de las actividades a la 5 al 11 de julio de 2019. 

contractuales y periódicamente Referente del Proyecto 1187. 12 al 18 de julio de 2019. 

cuando el supervisor lo exija, de 
acuerdo a la normatividad vigente, Documento Informe trimestre (5 
en la forma y atendiendo los Se elaboro y entrego el informe de abril a15 de julio de 2019). 
formatos que establezca la trimestral de ejecución del 

entidad contrato 0187 de 2019. 

Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena Gómez 
Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

t1 '1 





Elaborado por: Silvia Constanza 
SIJBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Femando Fuentes Murillo. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena Gómez 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Delgado 

e 

ALcAwtAatyoR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES VIO PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
DE BOGOTÁ D.C. DEL CONTRATATISTA SDS - FEOS Donoso Rincón. 
5Lcatra&oc ia.c Código: SOS-CON-FT-014 V.2 

El supervisor CONSUELO PEÑA APONTE, da 

cuenta del cumplimiento de las actividades OTRAS OBSERVACONES: 

específicas, obligaciones yio productos del 

contratista desarrolladas de acuerdo con el objeto 

contractual y las cuales fueron descritas en este 

informe, dentro del periodo de ejecución reportado. 

Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de 

reporte del 34,84 % de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
CONSUELO PEÑA ' TE 

SUPERVISOR
FIRMA: W 

NOMBRE Y APELLIDO: 

CONSUELO PEÑA AP9NftE 
REVISÓ

ft FIRMA: 

Anexo: copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en (1) folios. 



. 
1 



2 

7 

8 
rl 

a 

.5 

'lIIIIOIIIlIOIIlIIlIlIIII 
!iIIIIIIIIIIHIIIIHIHIIII E

st
e
  

d
o
c
u
m

e
n

to
  e

s
tá

 c
la

s
if

ic
a

d
o
  c

o
m

o
  

P
R

IV
A

D
O

 p
o
r  
p

a
rt
o
 d
e
  

C
o
m

p
e
n
s
a
r  

O
p
e
ra

d
o
r  

d
e
  I

n
fo

rm
a
c

ió
n
  

-±IIIuuuIuuIIIIIII 

uhlllllllllllll 
iiIlllllllhllllHl 
±ulllohlllllllll 

—!uuuuuuIflhuuIlI 

1 lIlIHllHIlIlII 
iIHlIlIllIIOHI 
illllllllllluhll 
» jllllllllllllll 
.iIIlIHIlIIIIIII 

.HIlllIHhIIIIII 

o 

o 

g 

4 
12  

a 

C
lO

N
 D

E
 A

P
O

R
T

E
S

  

5

LL  
uL 

5 

rl 

o 

a 
—J 
o 
1•- 

4 
UJ 

co 

 

4 o 
4 

o 
Ui 
1— z 
4 
—J 
—J 

EW 

1 

1 

5 

o 
o 

5 

o 

IL LLX 

USL 

—1 

2 

'4 

1 

1 
1 

suuii iii 
11111 III 
11111 III 
11111 Hl 
•illll iii 
liii, Hl pillE 

111111 



E 
8 

a 
E 

a u, 

a 
E 

4: 

1 

( 

c 

, 

L 

8 

8 

8 
4 

1 

. 

1 



- 

Elaborado por. Silvia Constanza 
® SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 

- SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Mulilla. 
CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena Gómez 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Delgado 
mMaR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 

 

De OOG01ÁD.C. DEL CONTRATATISTA SOS - FFDS Donoso Rincón. 
tALLO Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

DESPACHO - OFICINA VIO CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCION: Fecha de Inicio: 5Abril de 2019 

0187 de 2019 Fecha de Terminación: 4Marzo de 
Dirección de Provisión de Servicios 2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 11 MESES 
CONTRATISTA: PERIOQDEL INFORME:. 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Agosto 1 d'20191l'31 de agosto de 

2019. 
OBJETO DEL CONTRATO: 
Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de la ruta integral de atención en de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento 
de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES VIO PRODUCTOS DEI.. CONTRATISTA 
DESARROLLADASDEACUERDO CON EL OBJETO dONTÁACTUAL 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES PRODUCTOS 
(Las estipuladas en la minuta del (Desarrolladasewel mes- (con respecto a la actividad 

contrato) referente a la obligación) desarrollada) 
1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación de las Plan de Acción Radicado 
supervisor del contrato, dentro de los 5 obligaciones contractuales y 2019ER27790 del 
días calendario a la iniciación del elaboración del plan de actividades y 09/04/2019. 
mismo, plan de actividades y cronograma presentado dentro de 
cronograma para el desarrollo de las los primeros 5 días de iniciación del 
actividades y productos relacionados contrato. Durante el periodo no se 
con la naturaleza del contrato, realizaron ajustes. 
2. Apoyar la adopción, adaptación y Se realizaron ajustes al documento Documento de lineamiento 
seguimiento para la implementación de de lineamiento en el que se ajustado. 
la  Rutas Integral de Atención en salud incluyeron los resultados de la 
de accidentes y enfermedades validación interna, metodología de 
laborales en el marco del Modelo de validación, análisis de oferta, 
Atención Integral en Salud. 

Se llevó acabo reunión con el Acta reunión con el convenio 
convenio 668412 para el ajuste del 668412 para llevar acabo'los 
lineamiento de adaptación. ajustes al lineamiento de 

adaptación. 

Se realizó reunión de alistamiento de Acta de reunión para alistamiento 
la validación externa para ajuste y de la validación externa de la 
revisión de Códigos CUPS y REPS matriz de intervenciones, 
de la matriz de intervenciones. 

Se participó en mesa de trabajo para Acta de mesa de trabajo para la 
la validación externa de la matriz de validación externa de la matriz de 
intervenciones propuestas de la intervenciones de la RIAS. 
RIAS. 

Se realizó seguimiento al plan de Matriz de seguimiento al plan de 
acción para la RIAS de acción mes de agosto. 
Enfermedades y accidentes 
laborales propuesto para el segundo 
semestre del año. 

Se realizó el informe semestral de los Documento Informe semestral de 
avances de la RIAS de loa avances de la RIAS. 
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5 SDIRECCluN DE CONTRATACIuN Ortiz C - Ruben Antonio Mora 

:t SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 
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Enfermedades y Accidentes 
laborales, en el cual se mostraron los 
avances y resultados del 
seguimiento a la implementación de 
la RIAS en las 12 EAPB visitadas 
durante el primer semestre del año 
2019. 

Se realizó el seguimiento al plan de Seguimiento al plan de 
adaptación para la implementación adaptación mes de julio. 
de la RIAS mes de julio y se envió 
junto con los soportes 
correspondientes. 

3. Brindar asistencia técnica a las Se realizaron asistencias técnicas y Actas de asistencia técnica y 
Instituciones Prestadoras qe servicios seguimiento a la implementación de seguimiento a la implementación 
de salud (IPS), Entidades Promotoras la RIAS de enfermedades y de la RIAS de enfermedades y 
de salud (EPS) y demás 'actores del accidentes laborales en las EAPB: accidentes laborales en las 
Sistema General de seguiidad Social EAPB: 
en Salud (SGSSS) e interdpendencias - Servisalud (Magisterio) - Servisalud (Magisterio) 
de la Secretaría Distrital de salud, en la 
Ruta integral de atención en salud de Se realizó correo de convocatoria a Correos de convocatoria a las 
accidentes y enfermedades laborales y las EAPB Famisanar, Ferrocarriles EAPB. 
servicios de salud relacionados con la Nacionales y Salud Vida para 
misma, en el contexto del Modelo de realizar seguimiento a la 
atención en salud. implementación de la RIAS y 

asistencia técnica normativa. 

Se llevó acabo la mesa de trabajo de Acta de mesa de trabajo de 
interdependencias de la RIAS. interdependencias mes de 

agosto. 
4. Apoyar el proceso dó adopción, Se participó en la asistencia técnica Actas de asistencia técnica y 
adaptación y seguimiento a la y seguimiento a la implementación seguimiento a la implementación 
implementación de la Ruta de en la RPMS realizada a las EAPB: de la RPMS a las EAPB: 
promoción y mantenimiento de la salud, 
en el marco del modelo integral de - Servisalud (Magisterio) - Servisalud (Magisterio) 
atención en salud, los Iinéamientos y 
normatividad vigente para 11 proceso. Reunión de equipo base para la Acta de reunión de equipo base. 

organización de productos. 

Participación en reuniones de Acta de mesa de trabajo con 
seguimiento técnico y administrativo EAPB. 
al convenio 674316 de 2018. 

Se realizó la mesa de trabajo con Actas de reunión de¡ 5 de agosto. 
EAPB para la RPMS. 

Participación en la Jornada de Listados de asistencia del 16 de 
fortalecimiento del talento humano agosto de 2019. 
dirigido a EAPB e IPS. 

5. Apoyar el proceso de Sbilitación de Para el periodo no se realizaron No aplica para el periodo. 
Redes integrales de prestadores de actividades. 
servicios de salud de las EPS 
autorizadas para funcionar, en Bogotá. 

1 
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6. Apoyar si es necesario, los proyectos No se realizaron solicitudes para No aplica. 
de respuestas a oficios, derechos de apoyo a respuesta a oficios, 
petición, solicitudes de organismos de derechos de petición, solicitudes de 
control y demás autoridades que lo organismos de control y demás. 
requieran. 
7. Asistir a las reuniones relacionadas Se participó en el comité de la Acta del comité de la dirección de 
con los temas asignados y las Dirección de Provisión de servicios Provisión de servicios de salud. 
programadas por la dependencia con el de salud. 
fin de unificar criterios y verificar las 
actividades adelantadas y las demás 
que se asignen. 

Se elaboraron y entregaron los Informes semanales de avance y 

8. Presentar mensualmente al informes semanales de avance de pantallazos de envío 

Supervisor, informes de avance de 
las actividades a la Referente del correspondientes al: 
Proyecto 1187. 

ejecución de las obligaciones
26 de julio al 1 de agosto de 2019. contractuales y periódicamente cuando
2 al 8 de agosto de 2019. el supervisor lo exija, de acuerdo a la
Sal 15 de agosto de 2019. normatividad vigente, en la forma y 

atendiendo los formatos que establezca 
la entidad. El presente informe da cuenta de los Informe Mensual de actividades 

avances de la ejecución de las específicas, obligaciones y/o 
obligaciones contractuales, productos. 

9. Presentar al supervisor del contrato No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
al finalizar el plazo de ejecución del 
mismo, el informe final respecto del 
cumplimiento de su objeto y alcances 
con sus correspondientes soportes en 
medio físico y magnético, junto con el 
documento donde se acredite la 
entrega de los elementos que hayan 
sido asignados, en los formatos 
establecidos. 
10. Entregar al supervisor del contrato, No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
los archivos y documentos elaborados 
por el contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto contractual, 
durante el desarrollo del mismo y en el 
momento de finalizarlo. 
11. En general, las que se desprendan No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
de la naturaleza del contrato y de su 
objeto y le imparta su supervisor, 
siempre que estén dentro de sus 
facultades y se enmarquen dentro del 
objeto del contrato. 
12. Participar activamente de las No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
acciones que determine la entidad para 
la implementación y mantenimiento del 
sistema integrado de gestión. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

JI 
CONTRATISTA

FIRMA: 
 

No. CEDULA: 63515190 



Anexo: Copia comprobantes deipago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en (1) folio. 
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e .4 iNFQRME WPERVJQR PIE CONTRATO 

La Dra. Consuelo Peña Aponte, supervisora, da 
cuenta del cumplimieñto de las actividades OTRAS OBSERVACONES: 
específicas, obligaciones yio productos del 
contratista desarrolladas; de acuerdo con el objeto 
contractual y las cuales fueron descritas en este 
informe, dentro del periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de 
reporte del 47.85% de ejcución del contrato. 

NOMBRE Y APELLI 
CONSUELO PEÑ CNT 

SUPERVISOR
FIRMA:

7 

NOMBRE Y APELLIDO: 

CONSUELO PEÑAAF(aNTE 

REVISÓ 
FIRMA: 
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Información General del Proceso 

Tipo do Proceso 

Estado del Proceso 

Asociado al Acuerdo de Paz 

Causal de Otras Formas de 
Contratación Directa 

Régimen de Contratación 

Grupo 

Segmento 

Familia 

Clase 

Detalle y Cantidad del Objeto a 
Contratar 

Cuantiad Contratar 

Moneda de Pago 

Tipo de Contrato 

s 

8/10/2019 Detalle del proceso: FFDS-CD-0187-2019 

1 

4:] SECOP 1

Términos de uso 1 Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1 Contáctenos 

1>,riJd01-e3 Prnvimdoros Ccilon,hia Conipra Circulares T, a r'spat ei icw Snlzj 1,3 P 1.  1 a 

Detalle del Proceso Núm!ro:_tFpSÇ0187.20 

BOGOTÁ D.C.. FONDO FINANCIERO DISTRITAL oc SALUD 

Contratación Directa (Ley 1150 de 2001) 

Celebrado 

No 

Prestación de ServIcios Profesionales y de Apoyo ata Gestión iLitoral Hl 

Estalulo General de Contratación 

19 Sendos 

¡801 Servicios de Gastrort, Servicios Profesionales de Empresa y Servidos Administrativos 

180111 Servicios de recursos humanos 

(801115] Desarrollo de recursos humanos 

Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales 
de prestadores de servicios de salud. de te ruta integral de atención en salud ile 
enlemiedad y accidentes laborales y el Fortalecimiento de tos servicios oata la atención 
en salud en el mareo del modelo de atención Integral en salud. 

$69.212.957 

Poso Colombiano 

Prestación de Servtclos 

'4 

Respaldos Presupuéstales Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupueslal Número del respaldo presupuestal Cuantia del respaldo presupuestal 

CDP 1053 S69,212957 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Deparlan,ento y Municipio de Ejecución Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Electrónico 

información de los Contratos Asociados al Proceso 

Número del Contrato 0187.2019 

Estado del Contrato Celebrado 

Prestar servIdos profesionales especializados para el desarrollo de las redes tnlegrates de prestadores de servidos de salud, de la 
Objeto del Contrato ruta Integral do atención en salud do enfermedad y accidentes laborales y el Fortalecimiento do tos servicios para la atención en 

salud, en ol marco del modelo de atendón integral en salud. 

Cuantia De6nilwa del Contrato 363,212,957.00 Peso Colombiano 

Nombre o Razón Social dol Cono-elisia ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

laentjljcación del Contratista Cédula de Ciudadanla No. 63515190 

de
del Cordows1n ColombIa Bogotá D.C. 

Nombre del Representante Legal del
Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

ldenlific.ación del Rnprnsenlania Legal Cédula de Cludadanl., No. 63515190 

Seco representante legar del contratista Mujer 

çontratacipn5d5©saludcapitat 99V co 

Valor Contrato Iriterventona Externa 

Feche de Firma del Contrato 

Fecha da Inicio do Ejecución del 
Contra lo 

°iezo de Ejecución del Contrato 

Desunación del Gasto  

¡.00 

02 de abril de 2019 

02 de abril de 2019 

11 Meses 

No Aplica 

113 



6/10/2019 Detalle del proceso: FFDS-CO-0187-2019 

codigo Rubro Presupuestal 

Nombro Rubro Presupuestal 

Valor Rubro Presupueslal 

Documentos del Proceso 

Fecha de 
Publicación 

dei 
Nombre Descripción Tipo Tamaño Versión Docunienio 

ldd-mm-
aaa9 

Documento Adicional INFORME AGOSTO 1.70MB 

Documento Adicional INFORME ABRIL JULIO JUNIO Y 781 MB TRIMESTRAL 

('onlrelo CONTRATO 289 MB 

Documento Adicional ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 9.29 MD PREVIOS 

08-10-2019 
10.13 AM 

16-09-2019 
01 58 FM 

02-04-2019 
0406 PM 

02.04-2019 
04.06 PM 

Hitos del Proceso 

Oescripcon del Hilo 

creación de Proceso 

Celebración de contrato 

Mcdificación de datos al conirato 

Modificación de datos al conlrato  

Feche y Hora de Ocurrencia 

02 de Aprll de 2019 03.59 P.M. 

02 do AprIl do 2019 0406 P.M. 

16 delSoplembor de 201901:58 PM 

OB de October de 2019 10:13 A.M. 

Ver Repode Modificarlonea 

En cumplimiento do la ley 1581 de 2012. los datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la finalidad 
de su divulgación es dar cumplimiento a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
Cualquier uso de la información distinto a su finalIdad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
www.colomblacompragov.co  en la opción de Contáctenos o comunlquese al teléfono en Bogotá: 74567880 Linea Nacional: 018000 520808 o por 
medio de www.colombiacomora.gov  co/sopoilé 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceSo.do?numConstanciar19129244466 213 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
FernandoSISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena Gómez 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Delgado 

SitALAYOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
DE0000TÁD.C. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso filnc'5n. 

Código: SDS-CON-FT-01 4 V.2 

DESPACHO - OFICINA Y/O CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN: Fecha de Inicio: 5Abril de 2019 

0187 de 2019 Fecha de Terminación: 4Marzo de 
Dirección de Provisión de Servicios 2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 11 MESES 
CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Septieibr&"1 de2019'afGUt 

septiemb?!2019. 
OBJETO DEL CONTRATO: 
Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de la ruta integral de atención en de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento 
de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y19 PRODUCTOS DEL CONTRATISTA 
DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL QEJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES 4CTIvÍDtAPES PRODUCTOS 
(Las estipuladas en la miniita de!. (Deáarro'ilaçlas enel mes- (con respecto a, la actividad 

contrato) referente a la obligación) desarrollada) 
1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación de las Plan de Acción Radicado 
supervisor del contrato, dentro de los 5 obligaciones contractuales y 2019ER27790 del 
días calendario a la iniciación del elaboración del plan de actividades y 09/04/2019. 
mismo, plan de actividades y cronograma presentado dentro de 
cronograrna para el desarrollo de las los primeros 5 días de iniciación del 
actividades y productos relacionados contrato. Durante el periodo no se 
con la naturaleza del contrato. realizaron ajustes. 
2. Apoyar la adopción, adaptación y Se realizaron ajustes al documento Documento de lineamiento 
seguimiento para la implementación de de lineamiento en el que se ajustado. 
la  Rutas Integral de Atención en salud reorganizó la introducción conforme 
de accidentes y enfermedades a recomendaciones del referente de 
laborales en el marco del Modelo de Rutas de la SDS. 
Atención Integral en Salud. 

Se elaboró el documento de Documento de "Criterios de 
'Criterios de priorización para el priorización para el desarrollo de 
desarrollo de asistencias técnicas asistencias técnicas para la ruta 
para la ruta integral de atención a integral de atención a población 
población en riesgo de en riesgo de enfermedades y 
enfermedades y accidentes accidentes laborales'. 
laborales'. 

Se realizó el seguimiento al plan de Seguimiento al plan de 
adaptación para la implementación adaptación mes de agosto. 
de la RIAS mes de agosto y se envió 
junto con los soportes 
correspondientes. 

Se participó en mesa de trabajo con Acta reposa en el archivo de la 
el fin de revisar la propuesta de referente de Rutas. 
evaluación del nivel de 
implementación de las RIAS en el 
D.C. 

3. Brindar asistencia técnica a las Se llevó acabo el alistamiento para la Presentaciones elaboradas por 
Instituciones Prestadoras de servicios jornada de fortalecimiento del talento temas. Formato pretest. 
de salud (lPS), Entidades Promotoras humano de las IPS que prestan 
de salud (EPS) y demás actores del servicios de medicina laboral. 

1 

a 



Elaborado por. Silvia Constanza 
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SI

STEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 
CONTROL DOCUMENTAL Revisado por. Alba Milena Gómez 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Delgado 
jtjL»yq ESPECIFICAS! OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por Luis Alberto 
OEBOGCTÁD.C. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

Sistema General de seguridad Social 
en Salud (SGSSS) e interdependencias Se realizó correo de convocatoria a Correos de convocatoria a las 
de la Secretaria Distrital de salud, en la las EAPB Cruz Blanca, Coomeva, EAPB. 
Ruta integral de atención en salud de Sanitas y Ferrocarriles Nacionales 
accidentes y enfermedades laborales y para realizar seguimiento a la 
servicios de salud relaciondos con la implementación de la RIAS y 
misma, en el contexto del Modelo de asistencia técnica normativa. 
atención en salud. 

Se realizaron asistencias técnicas y Actas de asistencia técnica y 
seguimiento a la implementación de seguimiento a la implementación 
la RIAS de enfermedades y de la RIAS de enfermedades y 
accidentes laborales en las EAPB: accidentes laborales en las 

- Saludvida EAPB: 
- Famisanar - Saludvida 
- Cruz Blanca - Famisanar 
- Coomeva - Cruz Blanca 
- Sanitas - Coomeva 
- Ferrocarriles Nacionales - Sanitas 

- Ferrocarriles Nacionales 

Se elaboraron informes de los Informes de asistencia técnica de 
resultados de las asistencias 6 EAPB: 
técnicas y seguimiento a la 
implementación de la RIAS de 6 - Saludvida 
EAPB: - Famisanar 

- Saludvida - Cruz Blanca 
- Famisanar - Coomeva 
- Cruz Blanca - Sanitas 
- Coomeva - Ferrocarriles Nacionales 
- Sanitas 
- Ferrocarriles Nacionales 

Se llevó acabo la mesa de trabajo de Acta de mesa de trabajo de 
interdependencias de la RIAS, en la interdependencias mes de 
que se organizó la matriz PASE a la septiembre. 
Equidad para el tema laboral y se 
elaboró la agenda para la Jornada de 
fortalecimiento del Talento humano 
de las IPS. 

4. Apoyar el proceso de adopción, Se realizó reunión para preparación Actas de alistamiento y 
adaptación y seguimiento a la Taller Mesa Territorial, preparación taller Mesa Territorial 
implementación de la Ruta de 22 y 25 de agosto. 
promoción y mantenimieno de la salud, 
en el marco del modelo integral de Participación en reunión de Acta de mesa de trabajo con 
atención en salud, los lineamientos y seguimiento técnico y administrativo EAPB del 9 de septiembre. 
normatividad vigente para1 el proceso. al convenio 674316 de 2018. 

Se participó en la r*esa de trabajo Actas de reunión del 17 de 
con EAPB para la RPMS. septiembre. 

Se aportó en la reunión para analizar Acta de reunión del 10 de 
y priorizar los indicadores objeto de septiembre. 
la RPMS. 
Participación en la mesa de trabajo Acta mesa de interdependencias 
de Interdependencias de la RPMS. de la RPMS del 21 de agosto y 13 

de septiembre. 

1 



Elaborado por. Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 

4 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 
CONTROL DOCUMENTAL Revisado por. Alba Milena Gómez 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Delgado 
jynj ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por. Luis Alberto 

DEDOGØTÁD.C. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 
Código: SDS-CON-FT-014V.2 

Se participó en reunión para revisión Matriz de cumplimiento para 
de productos del convenio 674316 segundo pago al Convenio. 
de 2018 y se elaboró la matriz de 
Cumplimiento para segundo pago. 

Diligenciamiento de los avances en Plan de acción con avances de la 
la gestión de la RPMS para el Plan gestión. 
de Acción MAITE. 

Se consolido la Matriz de Matriz de seguimiento a 
seguimiento a compromisos compromisos asistencias 
asistencias técnicas a EAPB. técnicas a EAPB. 

Se elaboró informe cuantitativo de Informe cuantitativo resultados 
los resultados de la aplicación de pretest. 
pretest en RPMS a EAPB e IPS. 

S. Apoyar el proceso de habilitación de Para el periodo no se realizaron No aplica para el periodo. 
Redes integrales de prestadores de actividades. 
servicios de salud de las EPS 
autorizadas para funcionar en Bogotá. 
6. Apoyar si es necesario, los proyectos No se realizaron solicitudes para No aplica. 
de respuestas a oficios, derechos de apoyo a respuesta a oficios, 
petición, solicitudes de organismos de derechos de petición, solicitudes de 
control y demás autoridades que lo organismos de control y demás. 
requieran. 
7. Asistir a las reuniones relacionadas Se participó en el comité de la Acta del comité de la dirección de 
con los temas asignados y las Dirección de Provisión de servicios Provisión de servicios de salud. 
programadas por la dependencia con el de salud. 
fin de unificar criterios y verificar las 
actividades adelantadas y las demás 
que se asignen. 

Se elaboraron y entregaron los Informes semanales de avance y 
informes semanales de avance de pantallazos de envio 

8. Presentar mensualmente al las actividades a la Referente del correspondientes al: 
Supervisor, informes de avance de Proyecto 1187. 
ejecución de las obligaciones 30 de agosto al 5 de septiembre 
contractuales y periódicamente cuando de 2019. 
el supervisor lo exija, de acuerdo a la 6 al 12 de septiembre de 2019. 
normatividad vigente, en la forma y 13 al 19 de septiembre de 2019. 
atendiendo los formatos que establezca 
la entidad. El presente informe da cuenta de los Informe Mensual de actividades 

avances de la ejecución de las especificas, obligaciones y/o 
obligaciones contractuales, productos. 

9. Presentar al supervisor del contrato No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
al  finalizar el plazo de ejecución del 
mismo, el informe final respecto del 
cumplimiento de su objeto y alcances 
con sus correspondientes soportes en 
medio físico y magnético, junto con el 
documento donde se acredite la 
entrega de los elementos que hayan 
sido asignados, en los formatos 
establecidos. 

$ 
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Elaborado por Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por Alba Milena Gómez 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Delgado 

ALCALDÍAMAYOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
OE0000TÁD.C. DL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

10. Entregar al supervisor dé¡ contrato, No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
los archivos y documentos ¿laborados 

i por el contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto contractual, 
durante el desarrollo del mismo y en el 
momento de finalizarlo. 
11. En general, las que se desprendan No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
de la naturaleza del contra fo y de su 
objeto y le imparta su upervisor, 
siempre que estén dentro de sus 
facultades y se enmarquen ¡dentro del 
objeto del contrato. 
12. Participar activamente de las No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
acciones que determine la entidad para 
la implementación y manterimiento del 
sistema integrado de gestióñ. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

CONTRATIST4
FIRMA: 

No. CEDULA: 63515190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

La Dra. Amanda Siachocjue Rodríguez, supervisora 
(E), da cuenta del cump'imiento de las actividades OTRAS ORSERVACONES: 
específicas, obligaciones yio productos del 
contratista desarrollada de acuerdo con el objeto 
contractual y las cuaIe fueron descritas en este 
informe, dentro del periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de 
reporte del 53.03% de eecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
AMANDA SIACHOQUE RODRIGUEZ 

SUPERVISOR (E)
FIR 

4 cu 2 

NOMBRE Y APELLIDO: 

AMANDA SIACHOQUE RODRIGIJEZ 

RÉVISÓ 

4LQ!LÇ(22/ P 

a 

Anexo: copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en (1) folio. 
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Información General del Proceso 

Tipo de Proceso 

Estado del Proceso 

Asociado ni Acuerdo de Paz 

Causal de Citas Formas da 
Contratación Directa 

Régimen de Contratación 

Grupo 

Segmento 

Famtlia 

Clase 

Dotase y Cantidad del Objeto a 
Contratar 

Cuarilla a Conb'aiiir 

Moneda de Pago 

Tipo de Contrato 

1 

Número del Contrato 

Estado del Contrato 

8111/2019 
.3 

Detalle del proceso: FFDS-CD-0187-2019 

SECOP 1 

Terminas de uso 1 Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1 Contactenus 

'nr,  pnc1-re F)roveedores  Colombia Compra ( r' ir  11 

Detalle del Proceso Número: FFDS-CD-0187-2019 

BOGOTÁ D.C. - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Contratación Directa (Ley 1150 de 2007) 

Celebrado 

No 

Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión (Literal Hl 

Estatuto General de Contratación 

jFJ Servicios 

1801 Servicios de Gestion, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos 

80111 Servicios de recursos humanes 

8011151 Desarrollo de recursos humanos 

Prestar servicios profesionales especiaflzados para el desarrollo de las redes Integrales 
de prestadores de servicios de salud, de le ruta integral de atenoon en salud de 
enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de Ita servicios para la atención 
en salud, en el marce del modelo de atención Integral en salud. 

569,212.957 

Peso Colombiano 

Prestación de Servicios 

Respaldos Presupuestales Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupuestal 

CDP 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio de Ejecución Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

Datos de Contado del Proceso 

Correo Electrónico cenlrataclonsdssaiudcapiiai.ggy,çq 

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

0187 '20 19 

Celebrado 

Prestar servicios profesionales espeoaitzados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores de servicios de soLio, de fa 
Objeto del Contrato ruta integral de atención en salud de enfermedad y accidentes laborales y el Fortalecimiento de los servicios para la atoncror en 

salud, en el merco del modelo de atención Integral en salud, 

Cuanta Definitiva dei Contrato $63,212,957.00 Peso Colombiano 

Nombre o Razón Social del Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Idenillicacion del Contratista Cédula da Ciudadartia No. 63515190 

País y Departamento/Provincia do
Colombia Bogotá D.C. ubicarjon del Contratista 

Nombre del Representante Legal del 
Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

tdentilicación del Representante Legal Cédula de Ciudadania No. 63515190 

Sexo representante legal del contratista Mujer 

\Ilobr Contrato inierrenioria Caleros $00 

Fecha 00 Firma del Contrato 02 de abril da 2019 

Fechado inicio de Ejecución dei
02 de abril de 2019 contrato 

Piazo de Ejecución del Contrato 11 Meses 

Dosi'nación del Gaste No Aplica 

https:lh~.contratos.gov.co/consultasidetalleProceso.do?numConstancia=l 9-12-9244468 

Número del respaldo presupuestal Cuantla del respaldo presupuestal 

1053 ¶69212,95? 

113 



8/11/2019 Detalle del proceso FFDS-CD-0187-2019 

Codigo Rubro Presupuestal 

Nombre Rubro Presupuestal 

Valor Rubro Presupuesta¡ 

Documentos del Proceso 

Fecha de 
Puolicaoón 

del 
Nombre Descripción Tipo Tamaño Versión Documento 

(dd-mm- 
aaaa) 

Pocumento Adicional INFORMES DE EJECIJCION 3.27 MB 

pocumentoAdiciondi INFORME AGOSTO 1.10Mb 

Documento Adicional INFORME ABRIL JULIO JUNIO Y 7.81 MO TRIMESTRAL 

Contrato CONTRATO 2.89 MO 

Documento Adicional ESTUDIOS Y DOCUMENTOS gg MO 
PREVIOS 

08-11-2019 
11.18 AM 

08-10-2019 
10.13 AM 

16-09-2019 
01:58 PM 

02-04-2019 
04 06 PM 

02-04-2019 
04 06 PM 

Hilos del Proceso 

Oescripocn del -lib 

Creacion de Procoso 

Celebración de Controlo 

Modificacion de datos al contrato 

Modilicación de datos al ccnlratu 

kiodificaciori da dolos al controlo  

Fe41a y Hora de Ocurrencia 

02 de April de 2019 03:59 PM, 

02 de April de 2019 0406 PM 

16 do Sepieinber do 2019 01:58 P.M. 

08 de Ociobor de 2019 1013 AM. 

08 de Novemtier de 2019 11.18 A.M. 

Ver Reporte ModificacIones 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, los datos personales contenidos en esto página son clasificados como dato personal público y la Onalidad 
de su divulgación es dar cumplimiento a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
Cualquier uso de la información distintb a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicilud o peticion relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
wsv.coIonibiacompra.gov.co  en la op4dón de Contáctenos o comunlquese al teléfono en Bogotá: 7458788o Línea Nacional: 018000 520808 o por 
medio de .\wJ.colombiacompEgov.coJa2porjfi 

1 

4 

https://www.contratos.gov.co/conSuitaS/detalleiroceso.do?numConstanCia=19-12-9244468 213 



INFORME TRIMESTRAL DE SUPERVISIÓN / DE AVANCE Y EJECUCION DEL 
CONTRATO 0187 de 2018 

SUSCRITO CON EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

PERIODO DEL INFORME: 

* 

Desde: 
Hasta: 

DATOS GENERALES 

CONTRATISTA: 
IDENTIFICAC ION: 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 

OBJETO: 

VALOR INICIAL: 

PLAZO INICIAL: 

SUPERVISOR (E): 

FECHA DE INICIO: 

:06-107Y2019  7  
—asTiO?2O 19 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
C.0 63.515.190 

02/04/2019 

Prestar servicios profesionales especializados para el 
desarrollo de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de la ruta integral de atención en de 
enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de 
los servicios para la atención en salud, en el marco del 
modelo de atención integral en salud 

$ 69.212.957 

ONCE MESES 

AMANDA SIACHOQUE RODRIGUEZ Directora de 
Provisión de Servicios de Salud (E). 

05/04/2019 

NOVEDADES CONTRACTUALES: N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN: 04/03/2020 

VALOR FINAL: SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DOCE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
PESOS M/CTE 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Kadn Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Garcia 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por: Claudia Patricia Herrera L. 

ooÁo. SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 
itflPfl'I*V4S0 Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

OBLIGACIONES VIO ACTIVIDADES GENERALES: Se está dando cumplimiento de las 
mismas. 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Giovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CdNTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Garcia 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por: Claudia Patricia Herrera L. 

00000TADC. SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

OBLIGACIONES VIO ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 
OBLIGACIONE Y/O ACTIVIDADES PRODUCTOS ENTREGADOS 

Proponer y concertar con el supervisor del Planeación de las obligaciones 
contrato, dentro de lbs 5 días calendario a la contractuales y elaboración del plan de 
iniciación del mismo, plan de actividades y actividades y cronograma presentado 
cronograma para 'el desarrollo de las dentro de los primeros 5 días de iniciación 
actividades y productos relacionados con la del contrato. Durante el periodo no se 
naturaleza del contrato, realizaron ajustes. 
Apoyar la adopción, adaptación y Durante el trimestre se actualizó el 
seguimiento para 14 implementación de la Documento de propuesta metodológica 
Rutas Integral de Atención en salud de para la asesoría, acompañamiento técnico y 
accidentes y enfermedades laborales en el fortalecimiento institucional, específico para 
marco del Modelo de Atención Integral en la RIAS de EAL. Se elaboró el instrumento 
Salud. preliminar para llevar acabo la asistencia 

técnica a EAPB e IPS. Se priorizaron los 
indicadores específicos para accidente y 
enfermedad laboral. Por otra parte se 
elaboraron las Fichas técnicas de los 
indicadores priorizados para llevar acabo la 
implementación de la RIAS en las EAPB e 
IPS 

Se actualizó el marco normativo del 
lineamiento de adaptación de la RIAS de 
EAL al contexto del D.0 en el Capítulo 2. Se 
incluyeron los Lineamientos PIC 2019 y se 
avanzó en el Capítulo 3. 

Se realizaron (3) mesas de trabajo de 
interdependencias con la participación de 
las dependencias de salud pública, 
aseguramiento y provisión de servicios de 
salud. 

Se realizó seguimiento mensual al 
cumplimiento de los productos propuestos 
en el plan de adaptación de la RIAS. 

Se participó en mesa de trabajo para el 
alistamiento de la validación externa de la 
matriz de intervenciones propuestas de la 
RIAS. 

Brindar asistencia técnica a las Instituciones Durante el trimestre se realizaron 
Prestadoras de servicios de salud (IPS), convocatorias y alistamiento para el 
Entidades Promotoras de salud (EPS) y desarrollo de las asistencias técnicas con las 
demás actores del Sistema General de IPS que hacen parte de la Red de 
seguridad Social en Salud (SGSSS) e prestadores de servicios de medicina laboral. 
interdependencia9 de la Secretaría Distrital 
de salud, en la Ruta integral de atención en Se ajustó el instrumento para llevar acabo el 
salud de accidentes y enfermedades seguimiento a la implementación de la RIAS 
laborales y servicios de salud relacionados y las asistencias técnicas a EAPB. 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Giovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Gata 
9 INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por: Claudia Patricia Herrera L. 

j.c.j4*MAvcl •  
CUOGOTAD.c. SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patita Herrera L. 

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

con la misma, en el contexto del Modelo de 
atención en salud. Se realizaron asistencias técnicas y 

seguimiento a la implementación de la RIAS 
de enfermedades y accidentes laborales en 
las EAPB: 

- Servisalud 
- Famisanar 
- Compensar 
- Sanitas 
- Ferrocarriles Nacionales 
- Coomeva 
- Salud Vida 
- Cruzblanca 

- Medimas 
- Sura 

Se realizaron informes del resultado de las 
asistencias técnicas y la socialización del 
seguimiento a la implementación de la RIAS 
vía correo electrónico el cual contenía las 
recomendaciones, conclusiones y 
compromisos claros a las EAPB: 

- Servisalud 
- Famisanar 

- Compensar 
- Sanitas 
- Ferrocarriles Nacionales 
- Coomeva 
- Salud Vida 
- Cruzblanca 
- Medimas 
- Sura 

Se participó en reuniones de orientación 
general de las RIAS dadas desde la 
referencia de la DPSS. 

Se llevó a cabo asistencia técnica y 
fortalecimiento del talento humano de las 
IPS en temas relacionados con la RIAS de 
Enfeimedades y Accidentes laborales, en la 
que participaron 12 personas. 

Apoyar el proceso de adopción, adaptación y Durante el trimestre, se participó en las 
seguimiento a la implementación de la Ruta Mesas de trabajo para el seguimiento al 
de promoción y mantenimiento de la salud, convenio No. 674316 de 2018, con el fin de 
en el marco del modelo integral de atención hacer realimentación de productos y 
en salud, los lineamientos y normatividad seguimiento a las metas y obligaciones 
vigente para el proceso. estipuladas en el contrato. 

Se participó en reuniones de seguimiento 
del Plan de adaptación de la RPMS. 
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SUBDII4ECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Giovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

4* 

CONTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Garcia 
d a 

A~~
INFORMÉ CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por: Claudia Patricia Herrera L. 

ES000TADC. SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patrida Herrera L. 

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

Se participó en las mesas de trabajo de 
interdependencias de la RPMS, las cuales 
se realizaron mensualmente. 

Se llevó acabo el alistamiento y la mesa de 
trabajo mensual con EAPB. 

Apoyar el proceso de habilitación de Redes Se realizó la revisión y consolidación de la 
integrales de prestdores de servicios de segunda revisión de la RIPSS de la EPS 
salud de las EPS autorizadas para funcionar Cruzblanca. 
en Bogotá. 
Apoyar si es nec$ario, los proyectos de Durante el trimestre no se realizaron 
respuestas a oficio 4, derechos de petición, solicitudes para apoyo a respuesta a oficios, 
solicitudes de orgnismos de control y derechos de petición, solicitudes de 
demás autoridades ue lo requieran. organismos de control y demás. 
Asistir a las reuniones relacionadas con los Se participó mensualmente en los comités 
temas asignados y las programadas por la de la DPSS, además se asistió a las 
dependencia con el fin de unificar criterios y reuniones convocadas para la orientación y 
verificar las activid des adelantadas y las directrices de los procesos de rutas y 
demás que se asignpn. RIPSS. 
Presentar mensualmente al Supervisor, Se elaboraron y entregaron los informes 
informes de avance de ejecución de las semanales de avance de las actividades a 
obligaciones contractuales y la Referente del Proyecto 1187. 
periódicamente cundo el supervisor lo Se presentaron los informes mensuales que 
exija, de acuerdo a a normatividad vigente, dan cuenta de los avances de la ejecución 
en la forma y atendiendo los formatos que de las obligaciones contractuales. 
establezca la entidad. 
Presentar al supe-visor del contrato al No aplica para el periodo. 
finalizar el plazo de ejecución del mismo, el 
informe final respecto del cumplimiento de 
su objeto y Scances con sus 
correspondientes soportes en medio físico 
y magnético, junto con el documento donde 
se acredite la entrega de los elementos que 
hayan sido asignados, en los formatos 
establecidos. 
Entregar al supervisor del contrato, los No aplica para el periodo. 
archivos y documeñtos elaborados por el 
contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto contractual, durante 
el desarrollo del mismo y en el momento de 
finalizarlo. 
En general, las que se despreñdan de la No aplica para el periodo. 
naturaleza del contrato y de su objeto y le 
imparta su supervisor, siempre que estén 
dentro de sus facultades y se enmarquen 
dentro del objeto delicontrato. 
Participar activamente de las acciones que No aplica para el periodo. 
determine la entidad para la implementación 
y mantenimiento del sistema integrado de 
gestión. 

t 
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PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA: 

Se deja constancia que la contratista, Angela Cristina Moreno Talero, ha recibido a la fecha 
de expedición del presente informe la suma de (TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 
TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS MICTE), por concepto de la ejecución del 
presente contrato. 

Anticipo y forma de amortización: N.A. 

CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES 

Con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Aportes X Certificación del 
Revisor Fiscal 

- 
Representante Legal presentadas por el CONTRATISTA Angela 

Cristina Moreno Talero, para el trámite de pago (s) durante la ejecución, se verifica la correcta 
relación entre las sumas cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus 
obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1150 de 2007, 1562 de 2012 
y 1753 de 2015, Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, cuando correspondan, y 
demás normas que las reglamenten o complementen. 

Para constancia se firma a los 07 días del mes de octubre de 2019. 

el 
AMANDA SIACHOQUE RO RIGUEZ  
Directora de Provisión de Servicios de Salud (E) 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Giovanna Fierro M. 

19

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 
CONTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Garcia 

INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por: Claudia Patricia Herrera L. 
etmoGoTApt. SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 
fltVMIO(WO Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

No. de pago valor pagado Observaciones 

Primer pago $5.243.405 abril 2019 
Segundo pago $6.292.087 mayo 2019 
Tercer Pago $6.292.087 junio 2019 

Cuarto pago $6.292.087 julio 2019 

Quinto pago $6.292.087 agosto 2019 

Sexto pago $6.292.087 septiembre 2019 

Total pagado a la $36.703.840 
fecha 

Revisó: AMANDA 5iACHoQUE RODRIGUEZ 
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 Elaborado por. Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena Gómez 
Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

  
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS 
DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

1' 

DESPACHO - OFICINA Y/O CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCION: Fecha de Inicio: 5Abril de 2019 

0187 de 2019 Fecha de Terminación: 4Marzo de 
Dirección de Provisión de Servicios 2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 11 MESES 
CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Octubre 1 de 2019 al 30.de Octubre de 

2019. 
OBJETO DEL CONTRATO: 
Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de la ruta integral de atención en de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento 
de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS DEL CONTRATISTA 
DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES PRODUCTOS 
(Las estipuladas en la minuta del (Desarrolladás en el mes- (con respecto a la actividad 

contrato) - referente a la objacióp) desarrollad) 
1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación de las Plan de Acción Radicado 
supervisar del contrato, dentro de los 5 obligaciones contractuales y 2019ER27790 del 
días calendario a la iniciación del elaboración del plan de actividades y 09/04/2019. 
mismo, plan de actividades y cronograma presentado dentro de 
cronograma para el desarrollo de las los primeros 5 días de iniciación del 
actividades y productos relacionados contrato. Durante el periodo no se 
con la naturaleza del contrato. realizaron ajustes. 

2. Apoyar la adopción, adaptación y Se realizaron ajustes al documento Documento de lineamiento 
seguimiento para la implementación de de lineamiento en el que se actualizó ajustado. 
la Rutas Integral de Atención en salud información de la introducción 
de accidentes y enfermedades conforme a recomendaciones del 
laborales en el marco del Modelo de referente de Rutas de la SDS. 
Atención Integral en Salud. 

Se realizó la realimentación de las Matriz de intervenciones para 
matrices de intervenciones validadas Enfermedad - Accidente laboral 
para la Ruta Integral de Atención a con observaciones. 
población en riesgo de Correo de envío al referente de 
enfermedades y accidentes Rutas. 
laborales". 

Se llevó acabo la actualización de los Matriz con factores de ajuste para 
factores de ajuste para las matrices Enfermedad y Accidente laboral. 
de enfermedades y accidentes 
laborales. 

Se realizó el seguimiento al plan de Seguimiento al plan de 
adaptación para la implementación adaptación mes de septiembre. 
de la RIAS mes de septiembre y se 
envió junto con los soportes 
correspondientes. 

Se aplicó el instrumento de Instrumento de evaluación de la 
evaluación de la implementación de RIAS en 19 EAPB. 
la RIAS a 19 EAPB. 

 

  

ALCALOtA MAYOR 
DE aocoÁ D.C. 
5ECRttARt&OC ¶ÁLÇO 

  

      

o 





Elaborado por: Silvia Constaua 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

- SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 
CONTROL DOCUMENTAL Revisado por. Alba MilenaGomez 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Delgado 
.u.cAwLnlAvoR ESPECIFICAS! OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
DE BOGOTA D.C. DEL CONTR.ATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

7. Asistir a las reuniones relacionadas Se participó en el comité de la Acta del comité de la dirección de 
con los temas asignados y las Dirección de Provisión de servicios Provisión de servicios de salud. 
programadas por la dependencia con el de salud. 
fin de unificar criterios y verificar las 
actividades adelantadas y las demás 
que se asignen. 

Se elaboraron y entregaron los Informes semanales de avance y 
informes semanales de avance de pantallazos de envio 
las actividades a la Referente del correspondientes al: 
Proyecto 1187. 26 de septiembre al 3 de octubre 

de 2019. 
8. Presentar mensualmente al 4 al 10 de octubre de 2019. 
Supervisor, informes de avance de 11 al 17 de octubre de 2019. 
ejecución de las obligaciones 
contractuales y periódicamente cuando Se organizaron y enviaron los Correo de envío y carpeta de 
el supervisor lo exija, de acuerdo a la soportes del Informe Integrado de soportes con corte a septiembre 
normatividad vigente, en la forma y Gestión de la DPSS con corte a de 2019 de la RIAS de 
atendiendo los formatos que establezca septiembre de 2019 de la RIAS de Enfermedades y accidentes 
la entidad. Enfermedades y accidentes Laborales. 

Laborales. 

El presente informe da cuenta de los Informe Mensual de actividades 
avances de la ejecución de las especificas, obligaciones y/o 
obligaciones contractuales, productos. 

9. Presentar al supervisor del contrato No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
al finalizar el plazo de ejecución del 
mismo, el informe final respecto del 
cumplimiento de su objeto y alcances 
con sus correspondientes soportes en 
medio físico y magnético, junto con el 
documento donde se acredite la 
entrega de los elementos que hayan 
sido asignados, en los formatos 
establecidos. 
10. Entregar al supervisor del contrato, No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
los archivos y documentos elaborados 
por el contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto contractual, 
durante el desarrollo del mismo y en el 
momento de finalizarlo. 
11. En general, las que se desprendan No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
de la naturaleza del contrato y de su 
objeto y le imparta su supervisor, 
siempre que estén dentro de sus 
facultades y se enmarquen dentro del 
objeto del contrato. 
12. Participar activamente de las No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
acciones que determine la entidad para 
la implementación y mantenimiento del 
sistema integrado de gestión. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

CONTRATISTA
FIRMA: 

No. CEDULA: 63515190 



Anexo: Copia comprobantes del  pago de aportes al Sistema de Seguridad Socia! en Salud y Pensión, en (1) folio. 

Elaborado por. Silvia Constanza 
SUDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, A 

br SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 
-' CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena Gómez

Iv  
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Delgado 

ALCALOIA MAYOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES VIO PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
DE BOGOTA D.C. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón, 
Stc*&rW.A)t Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

La Dra. Consuelo Peña Aporte, supervisora, da 
cuenta del cumplimie4to de las actividades OTRAS OBSERVACIONES: 
específicas, obligaciones y/o productos del 
contratista desarrolladas de acuerdo con el objeto 
contractual y las cuales, fueron descritas en este 
informe, dentro del periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de 
reporte del 62.12% de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLI 

SUPERVISOR 
CONSUELO P:N' FONTE. 

M - FIR A.
•! 

NOMBRE Y APELLIDO: 

AMANDA SIACHOQUE RODRIGUEZ 

REVISÓ 

¿7Ja' clCcilio/ezf C 
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2/12/2019 Detallo del proceso: FFDS-CD-0187-2019 

943 SECOP 1

Términos de uso 1 Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1 ContácLenos 

.onipradoros Proveedores Colombia Compra Circulares 1'ranspareiida Sola de Prensa 1,  

Detalle del Proceso Número: FFDS-CD-01 87-2019 

BOGOTÁ D.C. - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Información General del Proceso 

Tipo de Proceso 

Estado del Proceso 

Asociado al Acuerdo de Paz 

Causal de Otras Formas de 
Contratación Directa 

Régimen do Contratación 

Grupo 

Segmento 

Familia 

Clase 

Detalle y Cantidad del Objeto a 
Contratar 

Cuantia a Contralor 

Moneda de Pago 

Tipo de Contrato  

Contratación Directa (Ley 1150 de 2007) 

Celebrado 

No 

Prestación do Servidos Profesionales y da Apoyo a la Gestión (Litoral II) 

Estatuto General do Contratación 

fF1 Servicios 

f80] Servicios de Geslion, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativas 

180111 Servicios de recursos humanos 

[801115] Desarrollo de recursos humanos 

Prestar servIcios profesionales especializados para el desarrolla de las redes Integrales 
de prestadores de servicios de salud, de la ruta integral de atención en salud de 
enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de los servicios pare la atención 
en salud, en el marca del modele de atención integral en salud. 

$ 69.212.957 

Peso Colombiano 

Prestación de Servicios 

Respaldos Presupuestales Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupuestal Número del respaldo presupuestal Cuantia del respaldo presupuestal 

CDP 1053 $69.212.957 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio de Ejecución Bogotá D.C.: Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Corroo Electrónico Çontrataclonsds©seludcapitagov,co 

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

Número del Contrato 0187.2019 

Estado del Contrato Celebrado 

Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo da las redes integrales de prestadores de servicios de salud, de la 
Objeto dei Contrato ruta integral de atención en salud de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de los servicios para la atención en 

salud, en el marco del modelo de atención Integral en salud. 

Cuantia Definitiva del Contrato $63212957,00 Peso Colombiano 

Nombre o Razón Social del Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Identificación del Contratista Cédula de Cludadania No. 63515190 

Pals y Departamento/Provinda da
Colombia Bogotá  O O ubicación del Contratista 09 

Nombre del Representante Legal del 

Fecho de Firma del Contrato 

Fecha de Inicio de Ejecución del 
Contrato 

Plazo de Ejecución del Contrato 11 Meses 

Destinación del Casto No Aplica 

https:f/www.Contratos.gov.cofoonsultas/detallepr000sodo?numCon5tancla1g12g244468  

Contratista - ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Identificación dei Representante Legal Cédula de Cludadania No. 63515190 

Sexo representante legar del contratista Mujer 

Valor Contrato Intarventorla Externa $00 

02 d. abril de 2019 

02 de abril de 2019 

113 



Codigo Rubro Presupuestal 

Nombro Rubro Presupuestal 

Valor Rubro Presupuestal 

Documentos del Proceso 

Nombre 

ocumenlo AdicIonal 

Qocumonto Adloonal 

pocumenlo AdicIonal 

9ocurnenlo Adicional 

Documento Adicional 

Hitos del Proceso 

Descripclon del Hito 

Creación de Proceso 

Celebración de Controlo 

Modificación de datos a! contrato 

Modiflcacbi de datos al contrato 

Modificación do dalas al contrato 

ModftcscIori de datos al contrato  

Descripción 

INFORMES DE EJECUCION 

INFORMES DE EJECUCION 

INFORME AGOSTO 

INFORME ABRIL JULIO JUNIO Y 
TRIMESTRAL 

CONTRATO 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

Fecila y Hora de Ocurrencia 

02 de Aprtl de 2019 03:59 P.M. 

02 te April do 2019 04:06 PM. 

16 le Seplernber de 2019 01:58 P.M. 

08 de Oclober de 2019 10:13 A.M. 

08 lo Noyrimbor de 2019 11:18  A.M.  

02 de December do 2019 02:10 PM. 

4 

Tipo Tamaño 

3.57 MB 

327 MS 

1.70 MB 

7.81 MB 

2.89 me 

9.29 MB 
iJw 

Versión 

02-12.2019 

Fecha de 
Pubtca cien 

del 
Documento 

08-11.2019 

08-10-2019 

02-04-2019 

02-04-2019 

56.09.2019 

02:10 PM 

01:58 PM 

04:06 PM 

10:13 AM 

04:06 PM 

11.16 AM 

(dd-mm-
aaaa) 

s 

Detalle del proceso: FFDS-CD-0187-2019 2/12/2019 

Ver Repoile ModificacIones 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 20 
de su divulgación es dar cumplimientití  
Cualquier uso de la información distlnt 

Si desea presentar cualquier sotcitj 
www.colombiacornpra.gov.co  en la op4 
medio de wvm,colombiacornpragovco/1004 

2, los datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la finalidad 
a la ley do Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente, 

id o petición relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
ión de Contáctenos o comuníquese al teléfono en Bogotá: 7 456788 o Linea Nacional: 018000 520808 o por 

  

htlps://www.contratos.gDV.co/consultas/detall4kocoSo.dO?flumCOnstaflcia=19-12-9244468  213 



Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C .- Ruben Antonio Mora, 
Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena Gómez 
Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

DESPACHO - OFICINA Y/O CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN: Fecha de Inicio: 5Abril de 2019 

0187 de 2019 Fecha de Terminación: 4Marzo de 
Dirección de Provisión de Servicios 2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 11 MESES 
CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME. 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Noviembre' 1 de 2(f9 al 30 de 

Noviembre4.2Ot9. 
OBJETO DEL CONTRATO: 
Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de la ruta integral de atención en de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento 
de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud. 

ACTIVIDAbES. ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS DEL dONTATISTA 
DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL OBJETO CONTRAC)UAL 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES' ' RoDucTqs: 
(Las estipuladas en la minúta de! (desarrolladas en el mes- (con résjecto a U activi4 

contrato) referente a la obligación) désarrollada) .1 
1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación de las Plan de Acción Radicado 
supervisor del contrato, dentro de los 5 obligaciones contractuales y 2019ER27790 del 
días calendario a la iniciación del elaboración del plan de actividades y 09/04/2019. 
mismo, plan de actividades y cronograma presentado dentro de 
cronograma para el desarrollo de las los primeros 5 días de iniciación del 
actividades y productos relacionados contrato. Durante el periodo no se 
con la naturaleza del contrato, realizaron ajustes. 
2. Apoyar la adopción, adaptación y Se realizaron ajustes finales al Documento de lineamiento 
seguimiento para la implementación de documento de lineamiento ,de ajustado a noviembre de 2019. 
la Rutas Integral de Atención en salud adaptación de la RIAS para 
de accidentes y enfermedades población con presencia o riesgo de 
laborales en el marco del Modelo de enfermedades y accidentes labores. 
Atención Integral en Salud. 

Se realizó la actualización de los Matriz de intervenciones para 
factores de ajuste de las matrices de Enfermedad - Accidente laboral 
intervenciones validadas para la con factores de ajuste 
"Ruta Integral de Atención a actualizados. 
población en riesgo de 
enfermedades y accidentes 
laborales'. 

Se realizó el seguimiento al plan de Seguimiento al plan de 
adaptación para la implementación adaptación mes de octubre. 
de la RIAS mes de octubre y se envió 
junto con los soportes 
correspondientes. 

Se realizó a través de correo Correo de solicitud de 
electrónico la solicitud de indicadores indicadores. 
para seguimiento a la 
implementación de la RIAS EAL a 
EAPB y ARL. 

Se elaboró matriz para seguimiento a Matriz para seguimiento a 
indicadores de la RIAS EAL indicadores. 

ALCAI nf e MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
stcn'*P.Ç( SALO 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS 
DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 





e 
Elaborado por: Silvia Constanza 

rjY SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. .... 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por Gómez Milena Goez 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Delgado 

ALCALOIMMYOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por. Luis Alberto 
DE BOGOTÁ W. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. . 
sLcnttasct ~ Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

Se participó en la Jornada de Acta, listado de asistencia y 
Fortalecimiento de competencias a presentación de la RIAS EAL. 
EAPB e IPS del D.0 en articulación 
con la RPMS y Rutas de Riesgo. 

5. Apoyar el proceso de habilitación de Para el periodo no se realizaron No aplica para el periodo. 
Redes integrales de prestadores de actividades. 
servicios de salud de las EPS 
autorizadas para funcionar en Bogotá. 
6. Apoyar si es necesario, los proyectos No se realizaron solicitudes para No aplica. 
de respuestas a oficios, derechos de apoyo a respuesta a oficios, 
petición, solicitudes de organismos de derechos de petición, solicitudes de 
control y demás autoridades que lo organismos de control y demás. 
requieran. 
7. Asistir a las reuniones relacionadas Se participó en el comité de la Acta del comité de la dirección de 
con los temas asignados y las Dirección de Provisión de servicios Provisión de servicios de salud. 
programadas por la dependencia con el de salud. 
fin de unificar criterios y verificar las 
actividades adelantadas y las demás 
que se asignen. 

Se elaboraron y entregaron los Informes semanales de avance y 
informes semanales de avance de pantallazos de envío 
las actividades a la Referente del correspondientes al: 
Proyecto 1187. - Informe semanal del 1 al 

8. Presentar mensualmente al 7 de noviembre de 2019. 
Supervisor, informes de avance de - Informe semanal del 8 al 
ejecución de las obligaciones 14 de noviembre de 
contractuales y periódicamente cuando 2019. 
el supervisor lo exija, de acuerdo a la 
normatividad vigente, en la forma y Se avanzó en la elaboración del Documento Informe semestral de 
atendiendo los formatos que establezca Informe semestral de los avances en avance RIAS EAL- 
la entidad. la RIAS EAL. 

El presente informe da cuenta de los Informe Mensual de actividades 
avances de la ejecución de las específicas, obligaciones y/o 
obligaciones contractuales. productos. 

9. Presentar al supervisor del contrato No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
al finalizar el plazo de ejecución del 
mismo, el informe final respecto del 
cumplimiento de su objeto y alcances 
con sus correspondientes soportes en 
medio físico y magnético, junto con el 
documento donde se acredite la 
entrega de los elementos que hayan 
sido asignados, en los formatos 
establecidos. 
10. Entregar al supervisor del contrato, No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
los archivos y documentos elaborados 
por el contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto contractual, 
durante el desarrollo del mismo y en el 
momento de finalizarlo. 

11. En general, las que se desprendan No aplica para el periodo.
No aplica para el periodo. 

de la naturaleza del contrato y de su 
objeto y le imparta su supervisor, 
siempre que estén dentro de sus 



Anexo: Copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en (1) folio. 
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facultades y se enmarquen dentro del 
objeto del contrato. 

12. Participar activamente de las No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
acciones que determine la entidad para 
la implementación y mantenimiento del 
sistema integrado de gestión. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

CONTRATISTA
FIRMA: 

 

No. CEDULA: 63515190 

1' 
INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

La Dra. Consuelo Peña Aporte, supervisora, da 
cuenta del cumplimiento de las actividades OTRAS OBSERVACIONES: 
especificas, obligacionps yio productos del 
contratista desarrolladas' de acuerdo con el objeto 
contractual y las cuales fueron descritas en este 
informe, dentro del periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplirbiento hasta la fecha de 
reporte del 71,2% de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO' 
CONSUELO PEÑA • a TE. 

SUPERVISOR
FIRMA' 

¿ 

NOMBRE Y APEÇ4'O: 

AMANDA SIACHOQUE RODRIGUEZ 

REVISÓ 

¿tddc2cnfuf 1 
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3/2/2020 Detalle del proceso: FFDS-CD-0187-2019 

Térrttinos de uso 1 Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1 C.nlaclr.es  

SECOP 1 

000rc'q Pnveeocires Colombia (,ompia Circulares i r: )areot,ta SiIa ue H ci '.1 

Detalle del Proceso Número: FF13S-CD-0187-2019 

BOGOTÁ D.C. - FONDO FINANCIERO DlSTRlTAL DE SALUD 

Información General del Proceso 

Ilpo do Proceso Contratación Directa (Ley 1150 do 2007) 

Estado del Proceso Celebrado 

Asociado al Asueldo de Paz No 

Causal de Otras Formas do 
Contratación Directa Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión (LIteral H 

Régimen do Contratación Estatuto General do Contratación 

Grupo [Ej Servicios 

Segmento [BOJ Servicios de Gestion, Servicios Proreslonales de Empresa y Servicios Administrativos 

Familia 180111 ServicIos do recursos humanos 

Clase [601115] Desarrollo de recursos humanos 

Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo da las redes integrales 

Detalle y cantidad dei Objeto a do prestadores do servicios do salud, de la ruta Integral de atención en salud de 
enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de los servicios para la atención Contratar
en salud, en el merco del modelo de atención Integral en salud. 

Cuantía a Contratar $ 69.212957 

Moneda de Pago Peso Colombiano 

Tipo de Contrato Prestación de Servicios 

Respaldos Presupuestales Asociados al Proceso 

Tipo do respaldo presupueste¡ Número del respaldo presupuestal Cuantía del respaldo presupuestal 

CDP 1053 $ 69.212,957 

Ubicación Geográfica dci Proceso 

Departamento y  Municipio da Ejecución Bogotá D.C. 'Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Corroo Eloctróntco 

Información dolos Contratos Asociados al Proceso 

Numero del Contrato 0187-2019 

Estado del Contrato Celebrado 

Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes Integrales de presladores de servioos de salud, de la 
Oblato del Contrato ruta Integral de atención en salud de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de los servicios para la atención en 

salud, en el mar del modelo de aleación integral en salud 

Cuantía Detoitiva del Contrato $63.212.957,00 Peso Colombiano 

Nombre o Razón Social del Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

identificación del Contratista Cédula do Cludadanta No. 63515190 

Psis y DepartamoatolProvIncla do
C lombi Bogotá  O C ubicacion del Contratista ° a .  

Nombre del Representante Legal del 
Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Identificación del Representante Legal Cédula de Ciudadanla No, 63515190 

Sexo representante legar del contratista Mujer 

Valor Contrato Intervenlorla Externa $00 

Fecha de Firma del Contrato 02 de abril de 2019 

Contrato 
Fechado Inicio de Ejecución del

02 de abril de 2019 

Plazo de Ejecución del Contrato 11 Meses 

Destinaclón del Gasto No Aplica 

httpsJ/www.ContratosgOv.Co/Corl5ultas/detalleproCesodo?n0mc0n5tan01a19129244468 113 
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3.57 MB 

3.27 MB 

1.70 MB 

7.81 MB 

2.89 MB 

9.29 MB 

03-02-2020 

02-12-2019 

02-04-2019 

02-04-2019 

08-11-2019 

08.10-20 19 

16-09-20 19 

03:52 PM 

02:10 PM 

01 58 PM 

04:06 PM 

04:06 PM 

1013 AM 

11 18 mi 

3/2!2020 Detalle del proceso: FFOS-CD-0187-2019 

Codigo Rubro Presupuestal 

Nombre Rubro Presupuestal -'1 

Valor Rubro Presupuestal 

Documentos del Proceso 

Fecha de 
Publicación 

del 
Nombre Descripción Tipo Tamaño Versión Documento 

dd-.nm-
aaaa) 

Documento Adicional INFORMES DE EJECUCION 

Documento Adicional INFORMES DE EJECUCION 

Documento Adicional INFORMES DE EJECUCION 

Q2Qimenio Adicional INFORME AGOSTO 

Qucumento Adicional INFORME ABRIL JULIO JUNIO Y 
TRIMESTRAL 

Contrato CONTRATO 

Pocumenio Adicional
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS 

Hitos del Proceso 

Descripciun del Hito 

Creación de Proceso 

Cetobración do Contrato 

Modificación de dales al contrato 

Modificacien de datos al contrato 

Moditicación do datos al contrato 

Modificación de Batos al contrato 

Modilicaciión de dales al contrato  

Fecha y Nora de Ocurrencia 

02 de April de 2019 03:59 P.M. 

02 de Aprii de 2019 04:06 P.M. 

16 de Seplomber do 2019 0158 PM. 

08 de Oclober de 2019 10.13 A.M. 

Os de November do 2019 1118AM. 

02 de Decemberde 2019 02:10 PM. 

03 de February de 2020 03:52 P.M. 

1 
Ver Recorte Modificaciones 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, los datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la finalidad 
de su divulgación es dar cumphmlentó a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
Cualquier uso de la información distinto a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
www.colombiacompra.goV.co  en la opción de Contáctenos o comunlquese al teléfono en Bogotá: 7 456788 o Línea Nacional 018000 520808 o por 

medio de www colomblecompra qgy.çgjapb0 

1 

https:llwww.contratos.00v.cD/consultaS/detalleProCeSo.do?flUrflConStancla=l 9-12-9244468 213 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
Elaborado por. Silvia Constanza 

v. J SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 
CONTROL DOCUMENTAL Revisado por Alba Milena Gómez 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Delgado 
ALCALDÍA MAYOR ESPECIFICAS OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por Luis Alberto 
DE BOGOTÁ OC. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 
sccnlMtlocto Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

DESPACHO - OFICINA Y/O CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN: Fecha de Inicio: 5Abril de 2019 

0187 de 2019 Fecha de Terminación: 4Marzo de 
Dirección de Provisión de Servicios 2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCION: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 11 MESES 
CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO . Drd&mbréde-204&aL3ojJe.Diciembre 

de20W - - 
OBJETO DEL CONTRATO: 
Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de la ruta integral de atención en de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento 
de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES VIO PIODÚCTO$ bEl. dONTATÍT444 
DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL OBJETO CONJRAPTUALt Í 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES PIODUCTOS i1 
(Las estipuladas en la minuta del (Desarrolladas en eLmes- (con re's13ébtob la ¿ctivi;' 

cor\trato) referente a la obligación) .dar'rbll&da). 
1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación de las Plan de Acción Radicado 
supervisor del contrato, dentro de los 5 obligaciones contractuales y 2019ER27790 del 
días calendario a la iniciación del elaboración del plan de actividades y 09/04/2019. 
mismo, plan de actividades y cronograma presentado dentro de 
cronograma para el desarrollo de las los primeros 5 días de iniciación del 
actividades y productos relacionados contrato. Durante el periodo no se 
con la naturaleza del contrato. realizaron ajustes. 
2. Apoyar la adopción, adaptación y Se consolidó el documento final de Documento final de lineamiento 
seguimiento para la implementación de lineamiento de adaptación de la ajustado 2019, con anexos para 
la Rutas Integral de Atención en salud RIAS para Población con presencia o análisis de suficiencia. 
de Enfermedades y Accidentes labores riesgo de Enfermedades y 
en el marco del Modelo de Atención Accidentes labores, el cual incluyó el 
Integral en Salud. análisis de suficiencia por EAPB. 

Se desarrolló Mesa de trabajo de Acta Mesa de Interdependencias 
Interdependencias en la que se dio mes de Diciembre. 
cierre y socializaron avances en la 
implementación de la RIAS EAL, por 
otra parte se llevó acabo la 
articulación para definir temas de la 
Jornada de asistencia técnica 
programada para el 9 de diciembre 
de 2019. 

Se realizó el seguimiento al plan de Seguimiento al plan de 
adaptación para la implementación adaptación mes de diciembre. 
de la RIAS mes de diciembre. 

Se diligenció la matriz de Matriz de seguimiento a 
seguimiento a compromisos de la compromisos con corte a 
DPSS del mes de noviembre. noviembre de 2019. 

Se realizó la actualización de la Correo de envio cronograma 
carpeta (0) con cronograma y carpeta (0) actualizada y 
seguimiento a las asistencias 
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técnicas de la PIAS EAL y documento Excel cronograma 
posteriormente se envió vía correo actualizado PIAS EAL. 
electrónico. 

Se consolidó matriz para Matriz consolidada de 
seguimiento a indicadores seguimiento a indicadores 
priorizados de la RIAS EAL con priorizados y soportes de envio 
datos entregados por las siguientes de las EAPB: Aliansalud, 
EAPB: Aliansalud, Coomeva, Nueva Coomeva, Nueva EPS, Salud 
EPS, Salud Total y Sura. Total y Sura. 

Se llevó acabo el seguimiento al Acta de seguimiento y entrega de 
cumplimiento de productos y metas productos y metas de la PIAS 
de la PIAS EAL con la directora de la EAL. 
DPSS. 

Se elaboró presentación para la Presentación de avances y 
Mesa de representantes con el resultados de la implementación 
objetivo de socializar los resultados de la PIAS. 
de la adopción y avances en la 
implementación de la PIAS EAL. 

Se elaboraron los siguientes Informes: 
informes de la PIAS EAL: 

- Informe del II semestre. Documento Informe semestral de 
la PIAS EAL. 

- Informe de Gestión del año Documento Informe de Gestión 
2019. año 2019 PIAS EAL 

- Informe de Gestión del Documento Informe de Gestión 
Cuatrienio (2016-2019). del Cuatrienio (2016-2019) de la 

PIAS EAL. 

- Informe de asistencias Documento Informe de 
técnicas 2019. Asistencias técnicas 2019. 

- Informe de seguimiento a Documento Informe de 
indicadores, seguimiento a Indicadores 

3. Brindar asistencia ténica a las Se realizó el segundo seguimiento a Acta de segundo seguimiento a la 
Instituciones Prestadoras de servicios la implementación de la PIAS EAL y implementación de la PIAS EAL y 
de salud (IPS), Entidade9 Promotoras asistencia técnica a las EAPB: asistencia técnica de las EAPB: 
de salud (EPS) y demá actores del Servicio Occidental de Salud (SOS) Servicio Occidental de Salud 
Sistema General de seguridad Social y Compensar. (SOS) y Compensar. 
en Salud (SGSSS) e interdependencias 
de la Secretaria Distrital db salud, en la 
Ruta integral de atención en salud de En articulación con el equipo de Agenda Jornada, Presentación y 
accidentes y enfermedades laborales y interdependencias, se llevó la listado de asistencia. 
servicios de salud relacionados con la Jornada de fortalecimiento 
misma, en el contexto dé¡ Modelo de 'Dimensión Salud y Ámbito Laboral", 
atención en salud. con los equipos de las Subredes de 

Servicios de Salud del D.C, en PIAS 
EAL. 

I .  
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4. Apoyar el proceso de adopción, Se participó en reunión de Acta de articulación con el Grupo 
adaptación y seguimiento a la articulación con el Grupo de Infancia Infancia, 
implementación de la Ruta de con el fin de definir ajustes para el 
promoción y mantenimiento de la salud, Lineamiento de la RPMS. 
en el marco del modelo integral de 
atención en salud, los lineamientos y Se realizó el segundo seguimiento a Acta de segundo seguimiento a la 
normatividad vigente para el proceso. la  implementación de la RPMS y implementación de la RPMS. 

asistencia técnica a la EAPB: Documento RPMS y presentación 
Servicio Occidental de Salud (SOS). avances RPMS en la EAPB SOS. 

Presentación de los avances de la Agenda Jornada, Presentación y 
RPMS en la Jornada de listado de asistencia. 
fortalecimiento 'Dimensión Salud y 
Ámbito Laboral", con los equipos de 
las Subredes de Servicios de Salud 
del D.C. 

5. Apoyar el proceso de habilitación de Para el periodo no se realizaron No aplica para el periodo. 
Redes integrales de prestadores de actividades. 
servicios de salud de las EPS 
autorizadas para funcionar en Bogotá. 
6. Apoyar si es necesario, los proyectos No se realizaron solicitudes para No aplica. 
de respuestas a oficios, derechos de apoyo a respuesta a oficios, 
petición, solicitudes de organismos de derechos de petición, solicitudes de 
control y demás autoridades que lo organismos de control y demás. 
requieran. 
7. Asistir a las reuniones relacionadas Se participó en el comité de la Acta del comité de la dirección de 
con los temas asignados y las Dirección de Provisión de servicios Provisión de servicios de salud. 
programadas por la dependencia con el de salud. 
fin de unificar criterios y verificar las 
actividades adelantadas y las demás 
que se asignen. 

Se elaboraron y entregaron los Informes semanales de avance y 
informes semanales de avance de pantallazos de envio 
las actividades a la Referente del correspondientes al: 
Proyecto 1187. 

8. Presentar mensualmente al - Informe semanal del 22 al 

Supervisor, informes de avance de 28 de noviembre de 

ejecución de las obligaciones
2019. 

contractuales y periódicamnte cuando - Informe semanal del 29 

el supervisor lo éxija, de acuerdo a la de noviembre al 5 de 

normatividad vigente, 'en' la forma y diciembre de 2019. 

atendiendo los formatos que establezca 
la entidad Informe Integrado de Gestión mes Documento Informe Integrado de 

Diciembre 2019 Gestión Diciembre 2019. 

El presente informe da cuenta de los Informe Mensual de actividades 
avances de la ejecución de las especificas, obligaciones y/o 
obligaciones contractuales, productos. 

9. Presentar al supervisor del contrato No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
al finalizar el plazo de ejecución del 
mismo, el informe final respecto del 
cumplimiento de su objeto y alcances 
con sus correspondientes soportes en 
medio físico y magnético, junto con el 
documento donde se acredite la 
entrega de los elementos que hayan 
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sido asignados, en los formatos 
establecidos. 
10. Entregar al supervisor del contrato, No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
los archivos y documentos qlaborados 
por el contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto contractual, 
durante el desarrollo del misino y en el 
momento de finalizarlo. 
11. En general, las que se dsprendan No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
de la naturaleza del contrafo y de su 
objeto y le imparta su supervisor, 
siempre que estén dentro de sus 
facultades y se enmarquen dentro del 
objeto del contrato. 
12. Participar activamentp de las No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
acciones que determine la ehtidad para 
la implementación y mantenimiento del 
sistema integrado de gestiói1i. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

CONTRATISTA
FIRMA:

Q&'Laic C 
No. CEDULA: 63515190 

ir 

1.
INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

La Dra.' Consuelo Peñá Aporte, supervisora, da 
Cuenta del cumplimiento de las actividades OTRAS OBSERVACIONES: 
específicas, obligaciores yio productos del 
contratista desarrolladal de acuerdo con el objeto 
contractual y las cuale fueron descritas en este 
informe, dentro del periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumpliniento hasta la fecha de 
reporte del 80,3% de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDq: 
CONSUELO PEÑAI*4N'JTE. 

SUPERVISOR
FIRMA: 

16 

NOMBRE Y APELLIDO: 

AMANDA SIACHOQUE RODRIGUEZ 
RVISÓ 

¿n4- 

$ 

Anexo: copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en (1) folio. 
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..f'J SECOP 1 

Detalle del proceso: FFDS-CD-0187-2019 

ntprortcres Proveedores Colombia Gctmpra Circuiares Trar spaiei'cta Sala de Prr 

Detallo del Proceso Número: FFDS-CD-0187-2019 

BOGOTÁ D.C.. FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Información General de! Proceso 

Tipo de Proceso 

Estado del Proceso 

Asociado al Acuerda de Paz 

Causal de Otras Formes de 
Contratación Directa 

Régimen de contratación 

Grupo 

Segmento 

Familia 

Clase 

Detalle y Cantidad del Objeto a 
Contratar 

Cuantta a Contratar 

Moneda de Pago 

Tipo de Contrato  

Contratación Directa (Ley 1150 de 2007) 

Celebrado 

No 

Prestación de Servicios Profesionales y do Apoyo a la Gestión tLiteral Hl 

Estatuto General de Contratación 

(FJ Servicios 

[80] Servicios de Getion, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Adminlstratwos 

180111 ServicIos de recursos humanos 

[601115] Desarrollo de recursos humanos 

Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes Integrales 
de prestadores de servicios de salud, de la tuis Integral de atención en salud de 
enfermedad y accidentes laborales y  el fortalecimiento de los servicios para la aleación 
en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud. 

$69.212.957 

Peso Colombiano 

Prestación do Servicios 

Respaldos Presupuestales Asociados al Proceso 

flpo de respaldo presupuestal 

cop 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio de Ejecución Bogotá D.0 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Electrónico 

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

çontratacionsds@saludcapltal gg,çg 

Número del respaldo presupuestal Cuantía del respaldo presupueste! 

1053 569.212,957 

Bogotá D.C. 

0187.2019 

Celebrado 

Prestar servicios profesionales especialtzados para el desarrollo de las redes Integrales de prestadores de servicios de salud, de la 
ruta Integral de atención en salud de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de los servicios pera le atoncion en 
salud, ene! marco del modelo de atención Integral en salud. 

Cuanila Oetnitiva del Contrato 563,212,957.00 Peso Colombiano 

Nombre o Razón Social del Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Idenlificaclón del Conb'atsta Cédula de Ciudadanle No. 63515120 

Pais y  Dopailamonto!Provtncta do 
ubicacion del Contratista Colombia : Bogotá D.C. 

Nombre del Representante Legal del ANGELA CRISTINA MORENO TALERO ContratIsta 

Identificación del Representante Legal Cédula de Ciudadanie No. 63515190 

Soso representante legar do! contratista Mujer 

valor Contrato Intarventorfa Externa 1.00 

Fecha de Firma del Contrato 02 de abril de 2019 

Fecha oe Inicio de Ejecución del 
Contrato 

Plazo de Ejecución del Contrato 11 Meses 

Obstinación del Gasto No Aplica 

02 de abril de 2019 

113 

la 

1 Numero del Contrato 

Estado del Contrato 

Objeto del Contrato 



1J'2J020 Detalle del proceso: FFDS-CD-0187-2019 

Codigo flubço Presupuestal 

Nombro Rubro Prosupueslal 

Valor Rubro Presupuestal 

Documentos del Proceso 

Facha do 
Publicación 

del 
Nombre Descrpclón Tipo Tamaño Versión Documento 

(dSmm-
aaaa) 

Pocumenlo Adicional INFORMES DE EJECUCIOt4 189 MB 

pocumenloAdinonal INFORMES DE EJECIJCION 1.28 MB 

Documento Adicional INFORMES DE EJECUCIGN 3,57 MB 

ooçumenlo Adia..aj INFORMES DE EJECUCIÓN 3 27 MB 

Documento Adicional INFORME AGOSTO 1.70 MB 

Documento Adicional INFORME ABRIL JULIO JUNIO Y 7.81 MB 
1 TRIMESTRAL 

fluí4io CONTRATO 2.89 MB 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS Documento Adicional PREVIOS 9.29 MB  

19-02.2020 
10:59 AM 

03.02.2020 
03:52 PM 

02-12-2019 
02:10 PM 

08-11.2019 
1118 AM 

08-10-2019 
lo- 13AM 

18-09.2019 
01:50 PM 

02.04.2019 
04:06 PM 

02.04.2019 
04:06 PM 

Hitos del Proceso 

ooscripclon del Hilo 

Cisaclon de Proceso 

Celebracion de Contrato 

Modificación do datos al contrato 

Modificación de datos al conlrato 

Modificación de dalas al contrato 

ftlodMcacián ds datos al contrato 

Modiflcacihn de datos al contrato 

Modificación de datos al contrato  

Fecha y  Hora de Ocurrencia 

02 d4 April de 2019 03:59 P.M. 

02 d4  April de 2019 04:06 P.M. 

16 de Seplember de 2019 01.58 P.M. 

08 de October de 2019 10:13 A.M. 

08 de November de 2019 1118A.M. 

02 de Oecemberde 2019 02:10 P.M. 

03 dé February de 2020 03:52 P.M. 

19 de Februaiy de 2020 10:56 A.M. 

o 

Ver Regºrte Modificaciones  

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012. los datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la finalidad 
de su divulgación es dar cumpIimienloa la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
Cualquier uso de la información distinto a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier sollcltdd o petición relacionada con la protección de datos personales puede Ingresar a la página web 
v.colombiacompra.gov.co  en la opción de Contáctenos o comuniquese al teléfono en Bogotá: 74567880 Linea Nacional: 018000 520808 o por 

medio de. corombiacorimpra govcws pode  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?flumCoflStanCia=19-12-9244468 213 



5/3/2020 Detalle del proceso: FFDS-CD-0187-2019 

Colombia Compra Eficiente 

rtreccon Carrera 7 No. 26-20 Piso 17,10 y 8, Edificio TequondamaÁeogotá DC) 

Línea en Bogotá ('57)11)7456788 

Lnea nacional gratuHa 01  80(10 520608 

PBX +57)(1)795560fl 

Cód:go Posral, 110311 

Hornio de atención Lunes a 'tiernes de 8.30 a m  4:30pm 

• Contado de notificaciones uoidales: notificacionesjudicfalestijcolombiacompra,gov co 

• N8 900 514 913-2 

l'iciu Mapa del SItio Glosario PORS Progunlas Frecuentes Contáctenos 

Servicio al ciudadano 

    

 

O 

• Servicio al ciudadano 

• Ofertas de eplec 

• Preguntas frdcuHntes 

• Glosano 

• Respuesta a consultas y derecHos de 
peticioii 

• Asuntos de cobros coactivo 

• Edictos 

• 

 

Carta de trato digno a laciudadania 

Copyright © 
El contenido y diseño de esta página web está protegido por las leyes colombianas. 

Lo información Incluida en esta página puedo ser reproducida y descargablo para usos personales do forma gratuita y sin necesidad do solicitar un permiso, bajo las siguientes condiciones: 
Debe reprodudrse el material de forma exacta y en su versión más actuafizada. 

No so debe usar el material en ninguna forma ofensiva, engañosa o conrusa. 
Debo reconocerse la Siente ylos derechos de autor. 

A pesar del esfuerzo hecho para asegurar la exactitud del contenido, Colombia Compra Eficiente no se hace responsable por errores o Información Incompleta. 

1 

e 

httpsilbw.contratos.gov.co/oonsulta5/detaIJepçocesodo?numconstanCja=1gI2.g2468 313 
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INFORME TRIMESTRAL DE SUPERVISIÓN ¡ DE AVANCE Y EJECUCION DEL 
CONTRATO 0187 DE 2019 

SUSCRITO CON EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

PERIODO DEL INFORME: 
Desde: 06/19/?019" 
Hasta: 054112020- 

DATOS GENERALES 

CONTRATISTA: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO. 
IDENTIFICAClON: 63.515.190 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 02/04/2019 

OBJETO: Prestar servicios profesionales especializados para el 
desarrollo de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de la ruta integral de atención en de 
enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de 
los servicios para la atención en salud, en el marco del 
modelo de atención integral en salud 

VALOR INICIAL: $69.212.957 

PLAZO INICIAL: ONCE MESES 

SUPERVISOR: CONSUELO PEÑA APONTE 
Directora de Provisión de Servicios de Salud 

FECHA DE INICIO: 05/04/2019 

NOVEDADES CONTRACTUALES: N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN: 04/03/2020 

VALOR FINAL: SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DOCE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
PESOS M/CTE. 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES GENERALES: Se está dando cumplimiento de las 
mismas. 

lo

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Garcia 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por: Claudia Patricia Herrera L. 

W~~ SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 

OBLIGACIONES WC ACTIVIDADES: PRODUCTOS ENTREGADOS 
Proponer y concertar con el supervisor del Planeación de las obligaciones 
contrato, dentro de los 5 días calendario a la contractuales y elaboración del plan de 



SUSDIRECCIÓN DE CONTTACIÓN Elaborado por, Giovanna Fierro M. 
T SISTEM4 INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Garcia 

AJ.CALDLM4AYGÇ
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por: Claudia Patricia Herrera L. 

OED000TAOC SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

iniciación del mismo, plan de actividades y actividades y cronograma presentado dentro 
cronograma para el desarrollo de las de los primeros 5 días de iniciación del 
actividades y productos relacionados con la contrato. Durante el trimestre no se 
naturaleza del contrato. realizaron ajustes. 
Apoyar la adopción, adaptación y Durante el trimestre se actualizó y entregó el 
seguimiento para lá implementación de la Documento de propuesta metodológica para 
Rutas Integral de Atención en salud de la asesoría, acompañamiento técnico y 
accidentes y enfern$dades laborales en el fortalecimiento institucional, especifico para 
marco del Modelo de Atención Integral en la RIAS de EAL. Se realizó la actualización 
Salud. del documento final del Lineamiento de 

adaptación para la Ruta Integral de Atención 
a población con riesgo o presencia de 
Enfermedades y Accidentes laborales. Por 
otra parte se elaboraron las Fichas técnicas 
de los indicadores priorizados para llevar 
acabo la implementación de la RIAS en las 
EAPB e IPS. 

Se realizaron (3) mesas de trabajo de 
interdependencias con la participación de 
las dependencias de salud pública, 
aseguramiento y provisión de servicios de 
salud, con el fin de fortalecer y hacer 
seguimiento a la implementación de la RIAS. 

Se realizó seguimiento mensual al 
cumplimiento de los productos propuestos 
en el plan de adaptación de la RIAS. 

Brindar asistencia técnica a las Instituciones Durante el trimestre se realizaron 
Prestadoras de srvicios de salud (IPS), convocatorias y alistamiento para el 
Entidades Promotóras de salud (EPS) y desarrollo de los seguimientos a 
demás actores dél Sistema General de compromisos resultado de las primeras 
seguridad Social en Salud (SGSSS) e asistencias técnicas con las IPS que hacen 
interdependencias de la Secretaría Distrital parte de la Red de prestadores de servicios 
de salud, en la Ruta integral de atención en de medicina laboral. 
salud de accidentes y enfermedades 
laborales y servicios de salud relacionados Se realizaron asistencias técnicas y 
con la misma, en 91 contexto del Modelo de seguimiento a los compromisos acordados 
atención en salud. en la primera visita de seguimiento a la 

implementación de la RIAS de 
enfermedades y accidentes laborales en las 
siguientes EAPB: 

- Aliansalud 
- Coomeva 
- Sura 
- Comfacundi 
- Medimás 
- Nueva EPS 
- Compensar 
- SOS 

L 



SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. Giovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O.  

CONTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Garcia 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por: Claudia Patricia Herrera L. 4;bki 

Ot0000TÁDC. SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 

Código: SDS-CON-FT-071 V,2 

Se realizaron informes del resul ado del 
seguimiento a Compromisos y asistencias 
técnicas a la implementación de la RIAS, las 
cuales se enviaron a las EAPB vía correo 
electrónico con las recomendaciones, 
conclusiones y compromisos claros de las 
siguientes EAPB: 

- Aliansalud 
- Coomeva 
- Sura 
- Comfacundi 
- Medimás 
- Nueva EPS 
- Compensar 
- SOS 

Se participó en reuniones de orientación 
general de las RIAS dadas desde la 
referencia de las RIAS de la DPSS, en las 
cuales se realizaron modificaciones a los 
instrumentos construidos para el 
seguimiento a la implementación de la RIAS 
tanto para las EAPB como para las IPS. 

Se llevó a cabo asistencia técnica y 
fortalecimiento del talento humano conforme 
a las intervenciones validadas para la 
implementación de la RIAS, con la 
participación de 34 personas de IPS y 
EAPB) y con las 4 subredes prestadoras de 
servicios de salud del Distrito Capital, en la 
que participaron 111 personas. 

Apoyar el proceso de adopción, adaptación Se participó en las reuniones de seguimiento 
y seguimiento a la implementación de la a los compromisos acordados en la primera 
Ruta de promoción y mantenimiento de la visita de asistencia técnica para la 
salud, en el marco del modelo integral de implementación de la Ruta de promoción y 
atención en salud, los lineamientos y mantenimiento de la salud en las siguientes 
normatividad vigente para el proceso. EAPB: 

- Aliansalud 
- Sura 
- Comfacundi 
- Medimás 
- Nueva EPS 

Se participó en las mesas de trabajo de 
interdependencias de la RPMS, dentro de 
las cuales se realizó seguimiento al Plan de 
adaptación de la RPMS, las cuales se 
realizaron mensualmente. 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Kailn Cáceres O. 

COÑTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Garcia 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por Claudia Patricia Herrera L. 

oEBOGOTÁ oc. SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 
—1-1111 Códido: SDS-CON-fl-071 V.2 

Se participé en el alistamiento de la mesa de 
trabajo con EAPB, la cual se realizó en el 
mes de diciembre. 

Apoyar el proceso de habilitación de Redes Para el trimestre no se realizaron 
integrales de prestdores de servicios de actividades. - 
salud de las EPS autorizadas para funcionar 
en Bogotá. 
Apoyar si es necesario, los proyectos de Durante el trimestre no se realizaron 
respuestas a oficios, derechos de petición, solicitudes para apoyo a respuesta a oficios, 
solicitudes de org4nismos de control y derechos de petición, solicitudes de 
demás autoridades que lo requieran. organismos de control y demás. 
Asistir a las reunions relacionadas con los Se participó mensualmente en los (3) 
temas asignados y las programadas por la comités de la DPSS, además se asistió a las 
dependencia con el fin de unificar criterios y reuniones convocadas para la orientación y 
verificar las actividades adelantadas y las directrices de los procesos de rutas y 
demás que se asignen. RIPSS. 
Presentar mensualmente al Supervisor, Se elaboraron y entregaron los informes 
informes de avance de ejecución de las semanales de avance de las actividades a la 
obligaciones contractuales y periódicamente Referente del Proyecto 1187. 
cuando el supervisr lo exija, de acuerdo a Se presentaron los informes mensuales que 
la normatividad vigente, en la forma y dan cuenta de los avances de la ejecución 
atendiendo los fornatos que establezca la de las obligaciones contractuales. 
entidad. 
Entregar al supervisor del contrato, los No aplica para el periodo. 
archivos y docum4ntos elaborados por el 
contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto contractual, durante 
el desarrollo del mismo y en el momento de 
finalizarlo. 
En general, las que se desprendan de la No aplica para el periodo. 
naturaleza del contrato y de su objeto y le 
imparta su supervisor, siempre que estén 
dentro de sus facultades y se enmarquen 
dentro del objeto dé¡ contrato. 
Participar activamente de las acciones que No aplica para el periodo. 
determine la entidqd para la implementación 
y mantenimiento del sistema integrado de 
9e5tión. 

No. de pago valor pagado Observaciones 

Primer pago $5.243.405 abril 2019 
Segundo pago $6.292.087 mayo 2019 
Tercer Pago $6.292.087 junio 2019 

PAGOS REALIZAbOS AL CONTRATISTA: 

Se deja constancia que la contratista, Angela Cristina Moreno Talero ha recibido a la fecha de 
expedición del presente informe la suma de (CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA MIL CIENTO UN PESOS M/CTE), por concepto de la ejecución del 
presente contrato. 



1 r 

Anticipo y forma de amortización: N.A. 

CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES 

Con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Aportes X Certificación del 
Revisor Fiscal 

- 
Representante Legal 

- presentadas por el CONTRATISTA Angela 
Cristina Moreno Talero, para el trámite de pago (s) durante la ejecución, se verifica la correcta 
relación entre las sumas cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus 
obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1150 de 2007, 1562 de 2012 
y 1753 de 2015, De etos 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, cuando correspondan, y 
demás normas que - reglamenten o complementen. 

Para consta  ci- s:fir a a los 08 días del mes de enero de 2020. 

CONSUELO PEÑA APONTE 
Directora de Provisión de Servicios de Salud 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Ciovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Garcia 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por: Claudia Patricia Herrera L. 

øtuoaoyÁoc SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 
Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

Cuarto pago $6.292.087 julio 2019 

Quinto pago $6.292.087 agosto 2019 

Sexto pago $6.292.087 septiembre 2019 

Séptimo pago $6.292.087 octubre 2019 

Octavo pago $6.292.087 noviembre 2019 

Noveno pago $6.292.087 diciembre 2019 

Total pagado a la 
fecha $55.580.101 

Revisó: AMANDA SIACHOQUE RODRIGUEZ. 
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Elaborado por: Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora 

e SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Femando Fuentes Murillo. 
• CONTROL DOCUMENTAL Revisado por. Alba Milena Gómez 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Delgado 
ALCALDIÁMAYOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
DE BOGOTÁ D.0 DEL CONTRATATISTA SDS— FFDS Donoso Rincón. 

t&qÁ 'a Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

DESPACHO - OFICINA Y/O CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCION: Fecha de Inicio: 5Abril de 2019 

0187 de 2019 Fecha de Terminación: 4Marzo de 
Dirección de Provisión de Servicios 2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 11 MESES 
CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Enero 1 de 2020 al 30 de-Enero de 

2020. - 
OBJETO DEL CONTRATO: 
Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de la ruta integral de atención en de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento 
de los servicios para la atención en salud, en el marco del modelo de atención integral en salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES VIO PRODUCTOS DEL CONTRATISTA 
DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES PRODUCTOS 
(Las estipuladas en la minuta del (Desarrolladas en el mes- (con respecto a la actividad 

contrato) referente a la obligación) desarrollada) 
1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación de las Plan de Acción Radicado 
supervisor del contrato, dentro de los 5 obligaciones contractuales y .2019ER27790 del 
días calendario a la iniciación del elaboración del plan de actividades y 09/04/2019. 
mismo, plan de actividades y cronograma presentado dentro de 
cronograma para el desarrollo de las los primeros 5 días de iniciación del 
actividades y productos relacionados contrato. Durante el periodo no se 
con la naturaleza del contrato, realizaron ajustes. 
2. Apoyar la adopción, adaptación y Se actualizó y consolidó la matriz Matriz consolidada de 
seguimiento para la implementación de para seguimiento a compromisos compromisos acordados con las 
la Rutas Integral de Atención en salud acordados con las EAPB para la EAPB. 
de Enfermedades y Accidentes labores implementación de la RIAS. 
en el marco del Modelo de Atención 
Integral en Salud. Se desarrolló la Mesa de trabajo de Acta Mesa de Interdependencias 

Interdependencias en la que se mes de enero. 
plantearon actividades propuestas 
para la elaboración del plan de 
acción preliminar para el 2020. 

3. Brindar asistencia técnica a las Se llevó acabo la convocatoria para Correos de convocatoria al 
Instituciones Prestadoras de servicios realizar seguimiento a los seguimiento a compromisos a las 
de salud (lPS), Entidades Promotoras compromisos acordados para la EAPB: Aliansalud, Compensar, 
de salud (EPS) y demás actores del implementación de la RIAS a las Coomeva, Comfacundi, Nueva 
Sistema General de seguridad Social EAPB: Aliansalud, Compensar, EPS, Servicio de Salud de 
en Salud (SGSSS) e interdependencias Coomeva, Comfacundi, Nueva EPS, Occidente y Famisanar. 
de la Secretaria Distrital de salud, en la Servicio de Salud de Occidente y 
Ruta integral de atención en salud de Famisanar. 
accidentes y enfermedades laborales y 
servicios de salud relacionados con la 
misma, en el contexto del Modelo de 
atención en salud. 
4. Apoyar el proceso de adopción, Se participó en mesa de trabajo Acta de mesa de trabajo 
adaptación y seguimiento a la extraordinaria de interdependencias extraordinaria de 
implementación de la Ruta de para definir las estrategias para el Interdependencias. 
promoción y mantenimiento de la salud, desarrollo de la Tercera Cohorte del 
en el marco del modelo integral de curso virtual de la RPMS. 
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atención en salud, los hneahiientos y Se participó en reunión con EAPB Acta de reunión con las EAPB. 
normatividad vigente para el proceso. para socialización de la tercera 

cohorte del Curso virtual en la 
RPMS. 

Se participó en el acompañamiento Acta de acompañamiento para el 
para el seguimiento a la seguimiento a la implementación 
implementación de la RPMS en la de la RPMS en la ¡PS Compensar 
IPS Compensar 1 de mayo y Cafam 1 de mayo y Cafam Floresta. 
Floresta. 

Se participó en la mesa de trabajo Acta de Mesa de trabajo con 
con grupo infancia para definición de grupo infancia. 
los contenidos de las listas de 
chequeo para aplicación en IPS por 
momento de curso de vida. 

Se participó mesa de trabajo para la Acta y listado de asistencia de 
planeación y propuesta de servicios mesa de trabajo. 
integrales en salud para mujeres con 
enfoque de género. 

S. Apoyar el proceso de habilitación de Para el periodo no se realizaron No aplica para el periodo. 
Redes integrales de prestadores de actividades. 
servicios de salud de las EPS 
autorizadas para funcionar en Bogotá. 
6. Apoyar si es necesario, los proyectos No se realizaron solicitudes para No aplica para el periodo. 
de respuestas a oficios, derechos de apoyo a respuesta a oficios, 
petición, solicitudes de organismos de derechos de petición, solicitudes de 
control y demás autoridades que lo organismos de control y demás. 
requieran. 
7. Asistir a las reuniones relacionadas Para el periodo no se realizaron No aplica para el periodo. 
con los temas asignados y las actividades. 
programadas por la dependencia con el 
fin de unificar criterios y verificar las 
actividades adelantadas y las demás 
que se asignen. 

Se realizó y entregó el informe Informe Trimestral de 
8. Presentar mensualmente al trimestral. supervisión/ de avance y 
Supervisor, informes de avance de ejecución del contrato 018712018. 
ejecución de las obligaciones 
contractuales y periódicamente cuando Se realizaron y enviaron los informes Informes ejecutivos semanales. 
el supervisor lo exija, de acuerdo a la ejecutivos semanales. 
normatividad vigente, en la forma y 
atendiendo los formatos que establezca El presente informe da cuenta de los Informe Mensual de actividades 
la entidad. avances de la ejecución de las especificas, obligaciones y/o 

obligaciones contractuales. productos. 
9. Presentar al supervisor del contrato No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
al finalizar el plazo de ejecución del 
mismo, el informe final respecto del 
cumplimiento de su objeto y alcances 
con sus correspondientes soportes en 
medio físico y magnético, junto con el 
documento donde se acredite la 
entrega de los elementos que hayan 

1 
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sido asignados, en los formatos 
establecidos. 
10. Entregar al supervisor del contrato, No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
los archivos y documentos elaborados 
por el contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto contractual, 
durante el desarrollo del mismo y en el 
momento de finalizarlo. 
11. En general, las que se desprendan No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
de la naturaleza del contrato y de su 
objeto y le imparta su supervisor, 
siempre que estén dentro de sus 
facultades y se enmarquen dentro del 
objeto del contrato. 
12. Participar activamente de las No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
acciones que determine la entidad para 
la implementación y mantenimiento del 
sistema integrado de gestión. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
ANGELA CRI TINA MORENO TALERO 

CONTRATISTA FIRMA: 4rj-)--- 

No. CEDULA: 63.515.190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

La Dra. Consuelo Peña Aporte, supervisora, da OTRAS OBSERVACIONES: 
cuenta del cumplimiento de las actividades 
específicas, obligaciones y/o productos del 
contratista desarrolladas de acuerdo con el objeto 
contractual y las cuales fueron descritas en este 
informe, dentro del periodo de ejecución reportado. 
Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de 
rporte del 89,3% de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELJJQ 
CONSUELO PEÑ'A APONTE. 

SUPERVISOR
FIRMA:  

NOMBRE Y APELLIDO: 

AMANDA SIACHOQUE RODRIGUEZ 
REVISÓ 

¿fla1 ç(na&tsftt( 

Anexo: copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en (1) folio. 
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DESPACHO - OFICINA Y/O CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCION: Fecha de Inicio: 5Abril de 2019 

0187 de 2019 Fecha de Terminación: 4 Marzo de 
Dirección de Provisión de Servicios 2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 11 MESES 
CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Febrero 1 de 2020 al 29 de FebYerode 

2020—  
OBJETO DEL CONTRATO: 
Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de la ruta integral de atención en de enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento 
de los servicios para la atención en salud, en el marca del modelo de atención integral en salud. 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLlGAblONES*d RÓDÜCTÓS DEL ÓONTRATISTÁ 
DESARROLLADAS DE ACUERDO COÑ EL OBJETÓ cbNTRACTUAL 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES PRODUCTOS 
(Las estipuladas en la minuta del (Desarrolladas en el hes- (cbn respecto a la actividad 

contrato) referente a la obIiación) desarrollada) 
1. Proponer y concertar con el Realización de la Planeación de las Plan de Acción Radicado 
supervisor del contrato, dentro de los 5 obligaciones contractuales y 2019ER27790 del 
días calendario a la iniciación del elaboración del plan de actividades y 09/04/2019. 
mismo, plan de actividades y cronograma presentado dentro de 
cronograma para el desarrollo de las los primeros 5 días de iniciación del 
actividades y productos relacionados contrato. Durante el periodo no se 
con la naturaleza del contrato. realizaron ajustes. 
2. Apoyar la adopción, adaptación y Se participó en las mesas de trabajo Listados de asistencia a mesas 
seguimiento para la implementación de para la construcción del plan de de trabajo y documentos soporte 
la Rutas Integral de Atención en salud desarrollo Distrital en el tema laboral. (29 enero y 7 febrero). 
de Enfermedades y Accidentes labores 
en el marco del Modelo de Atención Se participó en el panel retos y Listado de asistencia y 
Integral en Salud, perspectivas para disminuir la presentaciones (04 febrero). 

Siniestralidad Vial en el entorno 
laboral realizado con el Ministerio de 
Salud y Protección social. 

Se participó en la mesa de trabajo Acta mesa de trabajo de rutas. 
para la construcción del plan de Plan de adaptación RIAS EAL. 
adaptación de rutas 2020 y taller con 
los referentes de Rutas de la DPSS. 

Se desarrolló la Mesa de Acta Mesa de Interdependencias 
Interdependencias para la RIAS RIAS EAL. 
EAL, en la que se trabajó la ficha de 
indicadores propuestos para el PDO. 

Se construyó la matriz de Matriz Presupuesto RIAS EAL. 
presupuesto por proceso para la 
RIAS EAL. 

3. Brindar asistencia técnica a las Se llevó acabo el seguimiento a los Actas de seguimiento a 
Instituciones Prestadoras de servicios compromisos acordados para la compromisos de las EAPB: 
de salud (IPS), Entidades Promotoras implementación de la RIAS EAL en Comfacundi, Famisanar, Servicio 
de salud (EPS) y demás actores del las EAPB: Comfacundi, Famisanar, Occidental de Salud y Sanidad 
Sistema General de seguridad Social Policía Nacional. 
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en Salud (SGSSS) e interdependencias Servicio Occidental de Salud y 
de la Secretaría Distrital de sal9d, en la Sanidad Policía Nacional. 
Ruta integral de atención en salud de 
accidentes y enfermedades laborales y 
servicios de salud relacionados con la 
misma, en el contexto del Mddelo de 
atención en salud. 
4. Apoyar el proceso de adopción, Se participó en mesa de trabajo de Acta de mesa de trabajo de 
adaptación y seuimiento a la interdependencias para la Interdependencias y agenda. 
implementación de la Ruta de socialización de la propuesta de 
promoción y mantenimiento de la salud, servicios para las mujeres, avances 
en el marco del modelo integral de tercera cohorte del curso virtual de la 
atención en salud, los linearrientos y RPMS. 
normatividad vigente para el froceso. 

Se participó en reunión de Acta de reunión con TIC. 
articulación con TIC, en la que se 
realizó la revisión de los contenidos 
de la Historia clínica electrónica. 

Se participó en el acompañamiento Acta de acompañamiento para el 
para el seguimiento a la seguimiento a la implementación 
implementación de la RPMS en la de la RPMS en la IPS Sanitas 
IPS Sanitas Zona Inn y en losCAPS Zona lnn, CAPS Perseverancia y 
Perseverancia y Chapinero. Chapinero. 

§e asistió a la capacitación en IRA Listado de asistencia a 
programada desde el grupo Infancia. capacitación en IRA. 

Se participó en la reunión de Acta Mesa de trabajo Planeación 
planeación de la Jornada de Jornada Fortalecimiento. 
fortalecimiento al talento humano de 
EAPB e IPS para la Valoración 
Integral de usuarios. 

Se participó en la Mesa de trabajo Acta Planeación Servicios para 
para la planeación de los Servicios las Mujeres. 
para las Mujeres. 

Se construyó la matriz de Matriz Presupuesto RIAS RPMS. 
presupuesto por proceso para la 
RIAS RPMS. 

Se participó en la Reunión Acta de reunión extraordinaria de 
Extraordinaria de Interdependencias Interdependencias. 

S. Apoyar el proceso de habilitación de Para el periodo no se realizaron No aplica para el periodo. 
Redes integrales de prestdores de actividades. 
servicios de salud de las EPS 
autorizadas para funcionar en Bogotá. 
6. Apoyar si es necesario, IS proyectos No. se realizaron solicitudes para No aplica para el periodo. 
de respuestas a oficios, derechos de apoyo a respuesta a oficios, 
petición, solicitudes de organismos de derechos de petición, solicitudes de 
control y demás autoridades que lo organismos de control y demás. 
requieran. 

- 
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7. Asistir a las reuniones relacionadas Para el periodo no se realizaron No aplica para el periodo. 
con los temas asignados y las actividades. 
programadas por la dependencia con el 
fin de unificar criterios y verificar las 
actividades adelantadas y las demás 
que se asignen. 
8. Presentar mensualmente al Se realizaron y enviaron los informes Informes ejecutivos semanales. 
Supervisor, informes de avance de ejecutivos semanales. 
ejecución de las obligaciones 
contractuales y periódicamente cuando El presente informe da cuenta de los Informe Mensual de actividades 
el supervisor lo exija, de acuerdo a la avances de la ejecución de las especificas, obligaciones y/o 
normatividad vigente, en la forma y obligaciones contractuales. productos. 
atendiendo los formatos que establezca 
la entidad. 
9. Presentar al supervisor del contrato No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
al finalizar el plazo de ejecución del 
mismo, el informe final respecto del 
cumplimiento de su objeto y alcances 
con sus correspondientes soportes en 
medio físico y magnético, junto con el 
documento donde se acredite la 
entrega de los elementos que hayan 
sido asignados, en los formatos 
establecidos. 
10. Entregar al supervisor del contrato, No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
los archivos y documentos elaborados 
por el contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto contractual, 
durante el desarrollo del mismo y en el 
momento de finalizarlo. 
11. En general, las que se desprendan No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
de la naturaleza del contrato y de su 
objeto y le imparta su supervisor, 
siempre que estén dentro de sus 
facultades y se enmarquen dentro del 
objeto del contrato. 
12. Participar activamente de las No aplica para el periodo. No aplica para el periodo. 
acciones que determine la entidad para 
la implementación y mantenimiento del 
sistema integrado de gestión. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

CONTRATISTA
FIRMA: / fl 

JCtAL . flnREsX!. 
No. CEDOLA: 63.515.190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

El Dr. Miguel Ángel Pulido Arcila, supervisor, da OTRAS OBSERVACIONES: 
cuenta del cumplimiento de las actividades 
específicas, obligaciones yio productos del 
contratista desarrolladas de acuerdo con el objeto 
contractual y las cuales fueron descritas en este 
informe, dentro del periodo de ejecución reportado. 
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Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de 
reporte del 98,48% de ejecubión del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
MIGUEL ANGEL PULIDO ARCILA. 

SUPERVISOR
FIR 

NOMBRE Y APELLIDO: 

AMANDA SIACI-IOQUE RODRIGUEZ 

REVISÓ 

SI CC D(AMAYOR 
DE BoGWÁ D.C. 

og snsc 

 

  

   

     

Anexo: Copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en (1) folio. 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

Z.
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Lw CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
ALCAI.DÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por Mol: Andrea Pedroza 

ina DE BOGOTÁ ac. SDS - FFDS 
SECRETARLA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

DESPACHO - SUBO RECCIÓN - CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO; 
DIRECCIÓN U OFICINA: 0187 de 2019 Fecha de Inicio: 5abril de 2019 Dirección de Provisión de Servicios 

Fecha de Terminación: 4 marzo de 2020 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 11 meses 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

PRÓRROGA: N.A 
CONTRATISTA: Fecha de Inicio: N.A 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Fecha de Terminación: N.A 

SUSPENSIÓN: N.A 
SUPERVISOR (Nombre y cargo): Fecha de Inicio: N.A 
MIGUEL ANGEL PULIDO ARCILA Fecha de Terminación: N.A - 

-ERlOD9 DEL IO:4AL 4 DC 
MARZO 

7 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales especializados para el desarrollo dé las 
redes integrales de prestadores de servicios de salud, de la ruta integral de atención en de 
enfermedad y accidentes laborales y el fortalecimiento de los servicios para la atención en 
salud, en el marco del modelo de atención integral en salud. 

BALANCE FINANERO DEL CONTRATO e 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $69.212.957 

VALOR ADICIÓN: N.A 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA: $68.374.012 

VALOR A PAGAR EN EL PRESENTE PERIODO DEL INFORME: $838.945 

SALDO POR EJECUTAR: $0 

ACTIVIDADES ESPECIPICAS,O8LIGACIONEs DELtONTRATISTA DESARROLLADA DE ACUERDÓON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES AVANCE ACTIVIDADES EVIQENCIAS OsOPORTE 
(Las estipuladas en la minuta (Desarrolladas en el periodo objeto del (coniespeçto a la actividad 

del contrato) informe - referente a la obligacióriy desarrollada y donde repo&an 
1. Proponer y concertar Plan de Acción Radicado 2019ER27790 del Plan de acción radicado. 

con el supervisor del 09/04/2019. 
contrato, dentro de los 
5 días calendario a la 
iniciación del mismo, 
pian de actividades y 
cronograma para el 
desarrollo de las 
actividades y productos 
relacionados con la 
naturaleza del contrato. 

2. Apoyar la adopción, No se realizaron actividades durante este N.A 
adaptación y periodo. 
seguimiento para la 
implementación de la 
Rutas Integral de 
Atención en salud de 
Enfermedades y 
Accidentes labores en 
el marco del Modelo de 
Atención Integral en 
Salud. 



UBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
® éISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 
INFOSVE PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

4 

ESPECIICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 

ALCALDÍA MAYOR SERVICIO PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN
Andrea Pedroza 

Molina 
DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETMIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

3. Brindar asistencia Ño se realizó esta actividad en el Periodo. N.A 
técnica a las 
Instituciones 
Prestadoras de 
servicios de salud 
(IPS), Entidades 
Promotoras de salud 
(EPS) y demás actores 
del Sistema General de 
seguridad Social en 
Salud (50855) e 
interdependeqcias de la 
Secretaría Distrital de 
salud, en la Ruta 
integral de atención en i 
salud de accidentes y 
enfermedades 
laborales y servicios de 
salud relacionados con 
la misma, en el 
contexto del Modelo de 
atención en salud. 

4. Apoyar el frooeso de 63estión al interior de la SDS para la - Se participó en el diligenciamiento ' 
adopción, adaptación y Implementación de la RPMS. consolidación de la matriz de 
seguimiento a la incorporación de los productos del 
implementacin de la plan de acción interdependencias 
Ruta de promoción y 1 en las 8 lineas de MAITE. 
mantenimiento de la - Se participó en el diligencianiiento 
salud, en el marco del i de la solicitud del Ministerio de 
modelo integral de Salud y Protección Social frente a 
atención en salud, los las necesidades de Asistencia 
lineamientos y técnica de la Dirección de Provisión 
normatividad vigente de Servicios de Salud por momento 
para el proceso de curso de vida. 

- Se participó en la mesa de 
interdependencias de la RPMS. 

6. Apoyar el proceso de No se realizó esta actividad en el Periodo. N.A 
habilitación de Redes 
integrales de 
prestadores de 
servicios de salud de 
las EPS autorizadas 
para funcionar en 
Bogotá. 

6. Apoyar si es necesario, No se realizó esta actividad en el Periodo. N.A 
los proyectos de 
respuestas a oficios, 
derechos de petición, 
solicitudes de 
organismos de control y 
demás autoridades que 
lo requieran. 

7. Asistir a las reuniones No se realizó esta actividad en el Periodo. N.A 
relacionadas con los 
temas asignados y las' 
programadas por la¡ 
dependencia con el fin 
de unificar criterios y 
verificar las actividades 
adelantadas y las 
demás que se asignen. 
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SIJBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 
INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y Aprobado 
ALCALDÍA MAYOR SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por. Andrea Pedroza Molina DE BOGOTÁ D.C. SOS— FFDS 
SECRETRIADESAUJD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

8. Presentar El presente informe da cuenta de los Informe Mensual de actividades 
mensualmente al avances de la ejecución de las obligaciones especificas, obligaciones yio 
Supervisor, Informes de contractuales, productos. avance de ejecución de 
las obligaciones 
contractuales y 
periódicamente cuando 
el supervisor lo exija, de 
acuerdo a la 
normatividad vigente, 
en la forma y 
atendiendo los 
formatos que 
establezca la entidad. 

9. Presentar al supervisor Se elaboró y entregó el informe final de Informe final de actividades. 
del contrato al finalizar actividades del contrato, 
el plazo de ejecución 
del mismo, el informe 
final respecto del 
cumplimiento de su 
objeto y alcances con 
sus correspondientes 
soportes en medio 
fisico y magnético, 
junto con el documento 
donde se acredite la 
entrega de los 
elementos que hayan 
sido asignados, en los 
formatos establecidos. 

10. Entregar al supervisor No se realizó esta actividad en el Periodo. N.A 
del contrato, los 
archivos y documentos 
elaborados por el 
contratista y 
relacionados con el 
cumplimiento del objeto 
contractual, durante el 
desarrollo del mismo y 
en el momento de 
finalizarlo. 

11. En general, las que se No se realizó esta actividad en el Periodo. N.A 
desprendan de la 
naturaleza del contrato 
y de su objeto y le 
imparta su supervisor, 
siempre que estén 
dentro de sus 
facultades y se 
enmarquen dentro del 
objeto del contrato, 

12. Participar activamente No se realizó esta actividad en el Periodo. N.A 
de las acciones que 
determine la entidad 
para la implementación 
y mantenimiento del 
sistema integrado de 
gestión. 

ESTADO TEMAS PEND1EN1'SDET$ÁMr?E 

No se tienen temas pendientes por trámite. 

3 



Anexo: Comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión. En caso de informe final 
correspondiente al último periodo de cobro, deberá anexarse el formato vigente de Control Documental Entrega de Actividades 
y Bienes a Cargo. 

UBDIRECCIÓN DE LONTTACIÓN 

:g

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL Elaborado por: Jairo 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE ACTIVIDADES Armando Moreno 
ESPECIFICAS, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Revisado y robado 

ALCALDÍAMAYOR SERVICIO PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN por Andrea Pedroza Molina DE BOGOTÁ D.C. SDS - FFDS 
SECRETARIA DE SALUD Código: SDS-CON-FT-014 V.3 

DECLARACIÓN: Manifiesto que h cumplido con las obligaciones derivadas del con rato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe correspond4n a las asignaciones realizadas, efectivamente desarrolladas en el periodo indicado en el 
mismo, declarando que seré raspo sable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES 

Empresa: Compensr Empresa: Colpensiones Empresa: Sura 
Suma cancelada: 424.500 Suma cancelada: 543.300 Suma cancelada: 17.800 
No Planilla: 41180785- No Planilla: 41180785- No Planilla: 41180785- 

413535341 41353534 41353534 
Mes(es) cancelado(s): Febrero-Marzo Mes(es) cancelado(s): Febrero-Marzo Mes(es) cancelado(s): Febrero-Marzo 

EN CASO DE INFORME FINAL DE EJECUC ÓN 
Relación de Relación de usuarios y clave de Relación y entrega de 
usuario y clave de acceso a los sistemas de archivos físicos y back up de 
acceso al equipo información (SICAF, CORDIS, información de archivos 
de cómputo: SICAPITAL, SHAS, SIRC, digitales, resultado de su 

51DM, SIPROJ, ETC.), si gestión. (por favor indicar 
aplica a sus actividades: nombres, cantidades y 

ubicación): 

NOMBRES Y APELLIDOS: Angela Cristina Moreno Talero 

CONTRATISTA FIRMA: 

No. DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 63.515190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

Que, de conformidad con el informe de actividades presentado para el OTRAS OBSERVACIONES: 

periodo indicado ene! mismo, el supervisor da cuenta del cumplimiento 

de las actividades especificas, obligaciones del contratista 

desarrolladas de acuerdo con el bjeto contractual, las cuales fueron 

descritas en el informe, y segúnjel periodo de ejecución reportado. 

Acreditando un cumplimiento hasta la fecha de reporte del 100 % de 

ejecución del contrato. 

NOMBRE Y 'PELLIDO: Miguel Ángel Pulido ArcHa 

SUPERVISOR FIRMA:' 

NOMBRE Y APELLIDO: Amanda Siachoque Rocfiuéz 

REVISÓ

cUZzç' 

Para el cálculo del % de ejecución del contrato se deben tener en cuenta las adiciones. 
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INFORME TRIMESTRAL DE SUPERVISIÓN/DE AVANCE Y EJECUCION DEL 
CONTRATO 0187 de 2018 6S-1 

SUSCRITO CON EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

PERIODO DEL INFORME: 

a 

Desde: 
Hasta: 

DATOS GENERALES 

CONTRATISTA: 
IDENTIFICAC ION: 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 

OBJETO: 

VALOR INICIAL: 

PLAZO INICIAL: 

SUPERVISOR: 

FECHA DE INICIO: 

12*Z/?4?f9 
i2fl0/2019 

MARIA FERNANDA BARRETO VILLALBA 
C.0 52.084.227 

1210412019 

Prestar servicios profesionales especializados para el 
desarrollo de las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud, de la ruta integral de atención en salud 
de promoción y mantenimiento de la salud y el 
fortalecimiento de los servicios para la atención en salud, 
en el marco del modelo de atención integral en salud. 

$69.212.957 

ONCE MESES 

CONSUELO PEÑA APONTE Directora de Provisión de 
Servicios de Salud 

12/04/2019 

3 NOVEDADES CONTRACTUALES: N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN: 11/03/2020 

VALOR FINAL: SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DOCE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
PESOS M/CTE 

® 

SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Garcia 
ALCALDIAMAVOR INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por: Claudia Patuda Herrera L. 
c€9000tAoc. SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES GENERALES: Se está dando cumplimiento de las 
mismas. 



® SURDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Garcla 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por. Claudia PatTlcia Herrera L. 

DOGmo 0^
OTAD.C. SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. DE  

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

ClONES Y/O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 
OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES PRODUCTOS ENTREGADOS 

Proponer y concertar con el supervisor del Planeación de las obligaciones 
contrato, dentro de los 5 días calendario a la contractuales y elaboración del plan de 
iniciación del mismo, plan de actividades y actividades y cronograma presentado 
cronograma para el desarrollo de las dentro de los primeros 5 días de iniciación 
actividades y productos relacionados con la del contrato. Durante el periodo no se 
naturaleza del contrato. realizaron ajustes. 
Apoyar el proceso de adopción, adaptación Durante el trimestre 
y seguimiento a la implementación de la Participación en la mesa de trabajo con 
Ruta de promoción y mantenimiento de la EAPB junio 
salud, en el marco del modelo integral de Participación en la Organización, 
atención en salud, los lineamientos y planeación Y realización del 1 Encuentro de 
normatividad vigente para el proceso. la Ruta de Promoción y mantenimiento de la 

salud realizada el 27 de junio de 2019 
Se participó como expositor en el 
Encuentro de la Ruta de Promoción y 
mantenimiento de la salud realizada el 27 de 
junio de 2019 
Se participó en la Jornada de sensibilización 
y asistencia técnica de Enfoque Diferencial 
en el contexto del Modelo de Atención 
Integral en Salud y la Ruta de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud, dirigida a 
profesionales asistenciales y 
administrativos, como líderes que estén 
implementando tanto el MIAS como las 
RIAS en su institución, a fin de, aportar en el 
fortalecimiento de las competencias del 
Talento Humano en el D.C. 

Se participó en la jornada de fortalecimiento 
de competencias del talento humano en 
RPMS 16 de Agosto de 2019 organizada y 
realizada por los integrantes del convenio 
674316 dela SRCO 

Se participó en jornada de fortalecimiento 
del talento humano para IPS en articulación 
con las RIAS de: Cardio - cerebro - vascular 
- metabólico, Respiratoria e infecciosas del 
16 de sept de 2019. 

Se diligenció matriz de procesos de la 
Dirección para el proceso de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

Se elaboró el plan de acción propuesto 
para el segundo semestre de 2019 de la 
Ruta de Promoción y Mantenimiento de la 
Salud. 



Se consolidaron los documentos mes de 
julio Agosto y septiembre requeridos por la 
referente de Rutas en el marco del plan de 
acción para la implementación de la RPMS 
de 2018. 

Se diligenció la matriz de seguimiento a 
compromisos de ejecución metas proyecto 
11872019. 

Asistencia técnica para el seguimiento a la 
implementación de la Ruta Integral de 
Atención para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud EAPB: Capital 
Salud, Fuerzas Militares, UNISALUD, SOS, 
SURA, MEDIMAS, POLICIA NACIONAL, 
SALUDVIDA, MAGISTERIO,COOMEVA 
Se realizaron las asistencia técnica para el 
seguimiento a la implementación de la 
RPMS en las IPS: Sinergia Salud S.A; IPS 
Virrey Solis, CAPS Samper Mendoza, 
Unidad Médica Del Sur Kennedy, Policia 
Nacional, Sanitas Zona Industrial, 
Dispensario médico CRH Basan, Sura 
Olaya, Platinum Health Group, Compensar 
lera de mayo, Viva 1 A, CAPS Vista 
Hermosa Subred Sur, Corporación Nuestra 
IPS Pepe Sierra, IPS:COMPENSAR 
ASMEDANI  IPS comfasalud, bienestarlPs 
S.A.S sede Fontibón, IPS suba centro 
medico j.corpas. 

Se realizaron los respectivos informes 
ejecutivos de cada una de las asistencias 
técnicas a EAPB e IPS para los meses de 
julio agosto y septiembre 

Consolidación de las matrices o 
instrumentos para la asistencia técnica y de 
los soportes enviados por las EAPB e IPS. 

Se terminó completo la matriz de los 
compromisos que quedaron en las 
asistencias técnicas, como seguimiento a la 
implementación de la RPMS. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fierro M. 

Q
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Se realizó mesa de trabajo para revisar, 
analizar y priorizar indicadores objeto de 
seguimiento para la RPMS, teniendo en 
cuenta los propuestos por el MSPS; con el 
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verificar as actividades adelantadas y las reuniones Convocadas para la orientación y 
demás que se asignen. directrices de los procesos de rutas. 

Se realizó certificación en MIPG. 

Se realizó certificación del curso virtual de la 
RPM 5. 

Presentar mensualmente al Supervisor, Se elaboraron y entregaron los informes 
informes de avance de ejecución de las semanales de avance de las actividades a 
obligaciones contractuales y la Referente del Proyecto 11 87d los meses 
periódicamente cuando el supervisor lo de julio, agosto, septiembre. 
exija, de acuerdo a la normatividad vigente, 
en la forma y atendiendo los formatos que Se presentaron los informes mensuales que 
establezca la entidad. dan cuenta de los avances de la ejecución 

de las obligaciones contractuales de los 
meses de julio, agosto y septiembre. 

Se diligenciaron los informes integrados de 
gestión con las actividades y productos 
realizados para los meses de Julio, Agosto, 
septiembre para la RPMS. 

Presentar al supervisor del contrato al No aplica para el periodo 
finalizar el plazo de ejecución del mismo, el 
informe final respecto del cumplimiento de 
su objeto y alcances con sus 
correspondientes soportes en medio físico y 
magnético, junto con el documento donde 
se acredite la entrega de los elementos que 
hayan sido asignados, en los formatos 
establecidos. 

Entregar al supervisor del contrato, los No aplica para el periodo. 
archivos y documentos elaborados por el 
contratista y relacionados con el 
cumplimiento del objeto contractual, durante 
el desarrollo del mismo y en el momento de 
finalizarlo 
Participar activamente de las acciones que No aplica para el periodo. 
determine la entidad para la implementación 
y mantenimiento del sistema integrado de 
gestión 

Se deja constancia que la contratista, Maria Fernanda Barreto Villalba, ha recibido a la fecha 
de expedición del presente informe la suma de (TREINTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
M/CTE), por concepto de la ejecución del presente contrato. 
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Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
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Marcela Peña Garcia 

Revisado por: Claudia Patricia Herrera L. 
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Anticipo y forma de amortización: N.A. 

CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES 

Con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Aportes X Certificación del 
Revisor Fiscal 

- 
Representante Legal 

- 
presentadas por el CONTRATISTA Maria 

Fernanda Barreto Villalba, para el trámite de pago (s) durante la ejecución, se verifica la 
correcta relación entre las sumas cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento 
a sus obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1150 de 2007, 1562 
de 2012 y 1753 de 2.. 5, Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, cuando correspondan, 
y demás nor . - las reglamenten o complementen. 

Para con- a - i s; f a a los 22 días del mes de octubre de 2019. 

CONSUE o ..a; PONTE 
Directora se Provisión de Servicios de Salud 

No. de pago valor pagado Obsorvacionos 

Primer pago
t3 984 988 '4, Mes de abril 2019 

Segundo pago $6.292.087 Mes de mayo 2019 

Tercer Pago $6.292.087 Mes de junio 2019 

Cuarto pago $6.292.087 Mes de julio 2019 

Quinto pago $6.292.087 Mes de agosto 2019 

Sexto pago $6.292.087 Mes de septiembre 2019 

Total pagado a la $35.445.423 
fecha 

Revisó: AMANDA SIACHOQUE RODRIGUEZ. 
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ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

A continuación se presenta el estudio de conveniencia y necesidad requerido de acuerdo con lo dispuesto en el 

articulo 25, numerales 7 y  12 de la Ley 80 de 1993 (modificado por el articulo 87 de la Ley 1474 de 2011) y el 

articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 para adelantar el proceso de selección y la consecuente celebración 

dei contrato. 

1 RESPONSABLE DEL ESTUDIO PREVIO 

2 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER 

2,1 MARCO GENERAL Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL Y 

ORGANIZACIONAL 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 313 y 322 de la 

Constitución Política y  los articulas 12 numerales 8, 9 y 10; 55 y 63 del Decreto Ley 1421 de 1993, el Concejo de 

Bogotá, el 30 de noviembre de 2006, expidió el Acuerdo 257 de 2006, el cual tuvo por objeto establecer la 

estructura, organización y funcionamiento general de la Administración Distrital, señalando en el articulo 83. 

Capitulo 7, la Misión del Sector Salud en los siguientes términos: «El Sector Salud tiene la misión de dirigir. 

planificar, coordinar y ejecutarlas políticas para el mejoramiento de la situación de salud de la población del Distrito 

Capital, mediante acciones en salud pública, prestación de se/vicios de salud y dirección del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud' 

El 6 de abril de 2016, el Concejo de Bogotá expide el Acuerdo 641 de 2016 «Por el cual se efectúa la reorganización 
del Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones", 
con el propósito de reorganizar el sector salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo 

conforman, para lo cual se determina la fusión de algunas entidades y la creación de otras. En virtud de lo anlerior, 
el artículo 31 estableció, como misión del sector salud, lo siguiente "E! Sector Salud tiene la misión de formular, 
adoptar, dirigir, planificar, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas para el mejoramiento de la situación de salud de 

la población de! Distrito Capital, mediante acciones en salud pública, prestación de servicios de salud y dirección del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud' Por su parte, el articulo 32 del mencionado Acuerdo, presenta la 
estructura de integración del sector salud, en los siguientes términos: "El Sector Salud está integrado por la 
Secretaria Distrital de Salud, cabeza del Sector, y las siguientes entidades y organismos: Entidades Adscritas: 
Establecimiento público: Fondo Financiero Distrital de Salud - FFDS; Empresas Sociales de! Estado: Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E, Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E. S. El, Subred Integrada 

de Servicios de Salud Sur Occidente E. SE., Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 
Entidades con vinculación especial: Sociedad de Economía Mixta: Capital Salud EPS-S SA. 5; Entidad sin ánimo 
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de lucro mixta: Entidad Asesora de Gestión Administrativa y Técnica; Entidad sin ánimo de lucro mixta: Instituto 
Distrital de Ciencia. Biotecnología e Innovación en Salud. Organismos: Consejo Territorial de Seguridad Social en 
Salud. Comité Directivo de Red". 

La Secretaría Distrital de Salud es un organismo del Sector Central con autonomia administrativa y financiera que 

tiene por objeto orientar y liderar la formulación, 'adaptación, adopción e implementación de políticas, planes, 

programas, proyectos y estrategias conducentes a garantizar el derecho a la salud de los habitantes del Distrito 

Capital. Como organismo rector de la salud ejerce su función de dirección, coordinación, vigilancia y control de la 

salud pública, en general, del Sistema General de la,Seguridad Social y del régimen de excepción, en particular. 

El Acuerdo 645 de 2016 adoptó el Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", el cual presenta en su estructura 

tres (3) Pilares y cuatro (4) Ejes Transversales, consistentes con el Programa de Gobierno, y que a su vez contienen 

las políticas generales y sectoriales Para el desarrollo de las estrategias y políticas, se identificaron los programas 

intersectoriales a ser ejecutados por las diferentes entidades distritales. 

El Pilar 1 "Igualdad en Calidad de Vida', del Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", en su Articulo 17 

contempla la Atención integral y eficiente en salud, cuyo objetivo es el desarrollo conceptual, técnico, legal, operativo 

y financiero de un esquema de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, a partir de la identificación, 

clasificación e intervención del riesgo en salud, basándose en un modelo de salud positiva, corresponsabilidad y 

auto cuidado, riesgo compartido, salud urbana y en una estrategia de Atención Primaria en Salud Resolutiva, que se 
soporta en equipos especializados que ofrecen servicios de carácter esencial y complementario y que cubren a las 

personas desde el lugar de residencia hasta la 'institución hospitalaria, pasando por los Centros de Atención 

Prioritaria en Salud y un esquema integrado de urgencias y emergencias. 

2.2 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD ESPEÇÍFICA 

En cumplimiento del mencionado Plan de Gobierno, se formuló, entre otros, el proyecto 1186 - Atención Integral en 

Salud que tiene como objetivo: "Establecer el desarrollo de las acciones para la gestión de la salud pública y la 

operación del Plan de Intervenciones Colectivaslen el contexto de la salud urbana bajo el modelo de atención 
integral en salud basado en la Atención Primaria en Salud Resolutiva y la gestión compartida del riesgo, 

favoreciendo la atención integral en salud medtante  el diseño y la activación de la ruta de mantenimiento y 

promoción de la salud y de las rutas de atención, sectoriales e intersectoriales, a partir del fortalecimiento de la 

gobernanza y gobernabilidad." 

Dicho proyecto contempla, entre otras, la Meta 01,- Garantizar la atención y mejorar el acceso a los servicios a más 

de 1.500.000 habitantes de Bogotá D.C. con el nuevo modelo de atención integral. 

Para el desarrollo del objeto y funciones básicas, la Secretaria Distrital de Salud, cuenta con una estructura 
organizacional establecida mediante el Decreto, 507 del 6 de noviembre de 2013, cuyo artículo faculta a la 
"SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y EVALUACIÓÑ DE POLÍTICAS", a dar cumplimiento, entre otras, a las siguientes 

funciones: 1) Implementar los planes, programas 
7 
 y proyectos de su competencia a nivel Distrital, incorporados al 

Plan de Desarrollo Distrital o a otras instancias del Gobierno Nacional; 2) Diseñar y hacer seguimiento a planes, 

programas y proyectos en Salud Pública para poblaciones por ciclo vital o diversidades y por eventos de interés en 

salud pública, con la participación de los actores del sistema de salud; 3) Participar en los espacios de coordinación 
inlersectorial para la construcción, seguimiento, implementación y evaluación de las políticas de interés en salud 

pública; 4) Promover y coordinar a nivel distrital la definición e implementación de acciones de salud de 
competencia de la SDS y de otros actores del SGSSS, con el fin de promover el acceso efectivo y la atención 
integral en salud de las poblaciones; 5) Gestionar a nivel distrital la definición e implementación de acciones de 

salud pública de competencia de otros sectores, en los territorios de la ciudad, necesarias para modificar de forma 

positiva los determinantes del estado de salud de la población bogotana; 6) Realizar análisis de situación para las 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por 

t CONTROL DOCUMENTAL Fernando Gacharná 

c.' ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE 
ALCALOL&MA OR PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA Revisado y Aprobado por 
bE8OTAOC NATURAL Y PERSONA JURIDICA Claudia Patricia Herrera Logreira 

Código: SDS-CON-FT-055V.3 

Pág.2 de 10 

la 



U,  

e 

prioridades en salud pública, incluyendo metodologías de análisis social y de evaluación de equidad; 7) Mantener 
actualizada la georeferenciación y la caracterización de los territorios de salud; 8) Formular, implementar y 
monitorear el eje de salud pública, del plan territorial de salud de Bogotá en las Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios; 9) Realizar el proceso de educación, inducción y capacitación necesarios para el cumplimiy'fío 
de las acciones de salud pública; 10) Orientar y apoyar el desarrollo de la investigación en Salud Pública, píra la 
generación de conocimientos, métodos y técnicas de acuerdo con las prioridades de la Institución, para orientar la 
toma de decisiones; 11) Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.. 

En ese orden de ideas, en cumplimiento de las funciones de la Secretaria Distrital de Salud y los objetivos del 
proyecto de inversión N°  1186 - Atención Integral en Salud, en particular de la Meta 01, se considera necesario: 
Contar con un personal idóneo, teniendo en cuenta que la supervisión del contrato requiere propender por el 
correcto seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto de los 
contratos relacionados con el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas y que el proceso de selección 
FFDS - CMA - 002-2017 fue declarado desierto, el cual tenia por objeto "Prestar servicios para la interventoria 
técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica para los contratos interadministrativos celebrados entre el 
SDS-FFDS y las Empresas Sociales del Estado para la ejecución del Plan de lnterven9iones Colectivas - PIC-', por 
lo tanto es necesario contratar personal idóneo que apoye la supervisión 46 los cuatro (4) contratos 
Interadministrativos PSPIC (0077-2017, 0083-2017, 0084-2017 y  0085-2017).

j 
Por consiguiente es necesario la aplicación de lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015, Articulo 2.2.1.2.1.4.9 el 
cual señala que las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato.

/ 
De conformidad con lo establecido en el articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, las entidades yblicas están 
facultadas para suscribir contratos de prestación de servicios, tanto con personas naturales como j1'dicas, siempre 
y cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se requiera contratar, sin 
embargo, para poder acceder a esta alternativa el jefe del respectivo organismo deberá justificar la inexistencia de 
personal suficiente, para lo cual deberá, en primer lugar, indicar cuál de los siguientes criterios resulta aplicable para 
realizar la contratación: a) inexistencia de personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere 
contratar la prestación del servicio, b) cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que 
implica la contratación dé¡ servicio, c) cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente. 

Esta necesidad se refuerza al verificar que la entidad no cuenta con el personal suficiente e idóneo que pueda 
desarrollar la actividad para la cual se requiere, razón por la cual se hace necesario contratar personal co 9 el perfil y 
la experiencia requeridos para apoyar a la supervisión. Por lo anterior la SUBDIRECCIÓN DE qSTIÓN Y 
EVALUACIÓN DE POLÍTICAS, una vez analizada la necesidad del servicio a contratar determinó que ihjo la causal 
de "a) inexistencia de personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la!restación  del 
servicio" requiere contratar un profesional con los requisitos de idoneidad y experiencia que se indican a 
continuación: 

2.2.1 REQUISITOS MÍNIMOS DE INDONEIDAD 

2.2.1.1 PERSONA NATURAL 

SlJBDIRECClÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: 

CONTROL DOCUMENTAL Fernando Gacharná 
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ACADÉMICA ESPECIALIZACIÓN Gerencia en servicio de Salud, Áreas de la Salud, o relacionada con la o su equivalencia en 

años de experiencia profesión. 
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EXPERIENCIA Doce (12) a Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada 

3 ESTUDIO DE SECTOR 

Ver Formato: SDS-CON-FT-056 V.1 

4 OBJETO A CONTRATAR 

Prestar servicios profesionales como apo$'o a la sulbervisión de los contratos interadministrativos del plan de salud 

pública de intervenciones colectivas-PSPC, suscritps entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes 

Integradas de Servicios de Salud 1 

4.1 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

4.1.1 ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 1 

En cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se considera necesario el desarrollo de las siguientes actividades 

y/o productos y/u obligaciones especificas: 

1. Realizar el seguimiento a la ejecución de los cóntratos del PSPIC, a través del diligenciamiento de las listas de 

chequeo y demás instrumentos necesarios, inc4iyendo los instrumentos de reporte y consolidación de glosa. 

2. Cumplir con el seguimiento de procesos y/o espacios de vida de acuerdo al cronograma determinado para 

cada periodo de seguimiento, verificando el cqmplimiento de los procesos, actividades y productos ejecutados 

por las ESE, de acuerdo con la metodología, procesos e instrumentos de verificación definidos por la 

Subsecretaria De Salud Pública - SDS 

3. Realizar la formulación, resolución y reporte de las glosas pertinentes relacionadas con el proceso de 

seguimiento integral en la modalidad retrospectiva, derivadas de los hallazgos en las actividades a su cargo. 

4. Realizar informe cualitativo, programático, distrital y entregarlo al lider, de l vigencia abril 2017 a marzo 2018, 

de acuerdo a las fechas establecidas en el  plá de actividades del equipo. L 
5. Apoyar la formulación, implementación y seguimiento de planes de mejora derivados de los hallazgos 

efectuados durante el proceso de seguimiento y verificar su entrega a la SSSP de manera oportuna. 

6. Participar en los procesos de pre-liquidación de los contratos del PSPIC de las Subredes asignadas según el 
procedimiento y la programación establecida Or la Subsecretaria de Salud Pública - SDS. 

7. Responder en los términos de ley a los requerimientos de la SSSP-SDS relacionados con el proceso de apoyo a 

la supervisión a los contratos del PSPIC y asistir a las reuniones o espacios convocados por la Subsecretaria 
de Salud Pública de la SDS. Verificar que se cumplan las obligaciones de las ESE asignadas que se deriven de 

la naturaleza del contrato vigente con el FFbS/SDS, así como todas las normas, leyes reglamentos vigentes o 

que se expidan posteriormente. 

8. Procurar la seguridad de la información que se reciba, procese, genere y almacene como resultado del proceso 

de apoyo a la supervisión, según normas dç la entidad y realizar la entrega del respectivo archivo al finalizar el 

proceso. 

9. Las demás que le sean asignadas según su objeto contractual y necesidades de la entidad 
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4.1.2 GENERALES DEL CONTRATISTA 

1. Cumplir lo previsto en los estudios y documentos previos, as¡ como en lo pactado en el presente contrato, el 
cual prevalece en caso de discrepancia. 

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 
3. Atender el servicio contratado en forma oportuna. 
4. Constituir las garantías pactadas y realizar los pagos correspondientes y demás erogaciones de orden legal si 

hay lugar a ellos y presentar dichos documentos a la Subdirección de Contratación de la Secretaría Distrital de 
Salud para su revisión y aprobación. 

S. Entregar certificación de apertura de cuenta expedida por entidad bancaria en la que conste ser titular de 
cuenta en la cual se expresen los siguientes datos: Nombre o razón social del titular, Número de Cédula de 
Ciudadanía, Nombre de la Entidad Financiera y Número de la Cuenta. 

6. Cumplir y mantener al día la obligación legal de pago al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y 
Pensión de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
concordantes y  vigentes; así como asumir el valor de la cotización al Sistema General de Riesgos Laborales, 
de conformidad con lo preceptuado por el artículo 2.2.4.2.2.13 del Decreto 1072 de 2015, como independiente. 
PARÁGRAFO: Cuando haya lugar, el Fondo Financiero Distrital de Salud asumirá el valor de la cotización al 
Sistema General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por riesgo IV o V, de 
conformidad con lo descrito en el articulo 13 del Decreto 723 de 2013, o la norma que la modifique yfo 
sustituya y presentar al Supervisor los documentos respectivos que as¡ lo acrediten, de conformidad con la 
normatividad vigente que rija la materia. 

7. Mantener actualizada la Garantía que cubre los amparos establecidos en el Contrato, durante el plazo de 
ejecución del mismo, incluidas las novedades contractuales. 

8. Presentar mensualmente al Supervisor, informes de avance de ejecución de las obligaciones contractuales y 
periódicamente cuando el Supervisor lo exija. 

9. Presentar al Supervisor del contrato al finalizar el plazo de ejecución del mismo, el informe final respecto del 
cumplimiento de su objeto y alcances; en el formato establecido, junto con los correspondientes soportes en 
medio fisico y magnético, junto con el paz y salvo establecido para tal fin. 

10. Responder, cuando haya lugar a ello, por los elementos que le sean asignados para el desarrollo de sus 
actividades y hacer entrega de los mismos al momento de la terminación del contrato al Supervisor, en 
coordinación con la dependencia encargada en la Entidad, dando cumplimento a lo previsto en la Resolución 
No. 1096 de septiembre 8 de 2011 (carné, mobiliario, entre otros) y/o las normas que la adiciones o 
modifiquen. 

11. Velar por el cumplimiento de la normatividad y política ambiental establecida por la Entidad a través del Plan 
Institucional de Gestión Ambiental PIGA. 

12. Participar activamente de las acciones que determine la Entidad para la implementación y mantenimiento del 
Sistema Integrado de Gestión. 

13. Aplicar la Carta de Valores, Decálogo del Buen Servicio y Circular número 028 de 2012 relacionada con 
atención ciudadana. 

14. Entregar al Supervisor del contrato, los archivos y documentos elaborados por EL CONTRATISTA y 
relacionados en cumplimiento del objeto contractual, durante el desarrollo del mismo y en el momento de 
finalizarlo. 

15. En general, las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto y le imparta su Supervisor, 
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siempre que estén dentro de sus facultades y se enmarquen dentro del objeto del contrato. 

4.1.3 OBLIGACIONES DEL FFDS 

1. Ejercer el control sobre el cumplimiento de la pjecución y del objeto del contrato a través del Supervisor del 
mismo; 

2. Pagar el valor del contrato en la forma estipulada en la FORMA DE PAGO establecido en el numeral 4.4. de 
los Estudios Previos; 

3. Cumplir con las demás señaladas en la Ley 80 ke 1993 y  demás normas concordantes vigentes; 

4. Exigir a través del Supervisor del Contrato los comprobantes de aportes al sistema general de seguridad social 
en salud pensión y riesgos laborales; 

5. Cuando haya lugar, el Fondo Financiero Distritl de Salud asumirá el valor de la cotización al Sistema General 
de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por riesgo IV o y, en los casos previstos 
en el articulo 2.2.4.2.2.13 del Decreto 1072 de r 015. 

U 

4.2 PLAZO DE EJECUCIÓN 

Cantidad¡ Unidad do tiempo 

5 - Meses 

El plazo de ejecución del Contrato se contará a partir de la firma del Acta de Inicio del mismo, suscrita entre el 
Supervisor y el Contratista previo perfeccionamientoly cumplimiento de los requisitos de ejecución del Contrato. 

4.3 VALOR DE LA CONTRATACIÓN 

4.3.1 Persona Natural — Régimen Simplifi4ado 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

VEINTICINCO MILLONES OÓHENTA MIL PESOS MJCTE ($25.080.000) 

4.3.2 Persona Natural — Régimen Común 

VALOR SIN IVA VLLOR DEL IVA VALOR TOTAL DE LA CONTRATACIÓN 

4.3.3 Análisis que soporta el valor estimado del contrato 

Fuente: Tab a de Honorarios Resolución No. 194 del 13 de Febrero de 2017, 'Por ta cual se acluaiza la Tabla de Honorados para la contratación de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión que celebre la secretaria Dlstiltal dJ Salud yfo el Fondo Financie.<> olsüttal da Salud con personas naturales para la vigencia 2011'. 

4.4 FORMA DE PAGO 

El valor del contrato será pagado por LA ENTIDAD de la siguiente forma: CINCO (5) mensualidades vencidas, cada 
una por valor de CINCO MILLONES DIECISÉIS MIL PESOS M/CTE ($5.016.000), por concepto de honorarios 
mensuales yfo proporcional al número de días de ejecución del contrato con corte al día Treinta (30) de cada mes. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago, EL COÑTRATISTA deberá presentar el informe mensual de ejecución de 
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Teniendo en cuenta la descripción y especificaciones descritas en el numeral 2 del presente documento, el contrato 
a efectuar pertenece a la modalidad de contratación directa, cuyo fundamento normativo y el procedimiento aplicable 
se describe a continuación: 

De acuerdo al objeto del contrato y teniendo en cuenta que se encuentra regulado por el numeral 3 del articulo 32 
de la Ley 80 de 1993; literal h) del numeral 4 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007, la modalidad de selección a 
través de la cual se debe adelantar la presente contratación es la Contratación Directa - Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión. 

Para tal efecto, el procedimiento aplicable a esta clase de modalidad, se encuentra regulado en el articulo 
2.2.1.2.1.4.9., del Decreto 1082 de 2015, el cual determina: 'Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a 
los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados 
con actividades operativas, logísticas, o asistenciales". 

las obligaciones, la certificación de cumplimiento de las obligaciones firmada por el Supervisor y copia de los 
comprobantes de pago (planilla de autoliquidación de aportes) de los aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales en el porcentaje establecido por la ley. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los 
pagos antes señalados se realizarán con sujeción al PAC. PARÁGRAFO TERCERO: Para el pago de la última 
cuenta, será necesario que EL CONTRATISTA presente un informe final de actividades que comprenda el 
compendio de todas las actividades realizadas durante la ejecución contractual, junto con el paz y salvo en el 
formato diseñado por la entidad para tal fin. Este informe no remplazará la obligación del informe mensual que 
acompaña a cada uno de los pagos mensuales. PARÁGRAFO CUARTO: LA ENTIDAD hará las retenciones a que 
haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

4.5 LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Colombia - Bogotá D.C. - Carrera 32 12-81 

5 MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Contratación Directa - Causal Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 

5.1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

1• 
6 ANÁLISIS DE RIESGOS 

La SDS, ha analizado los posibles riesgos que pueden afectar el presente proceso contractual, tales como: su 
objeto, los participantes, la disponibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto estimado, las condiciones de 
acceso al lugar de prestación del servicio, el entorno socio-ambiental, las actuales condiciones políticas, los factores 
ambientales, el sector y el mercado del objeto del proceso, la non-natividad aplicada y la experiencia propia de la 
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SDS. 

Como resultado del citado análisis, se diligenció la matriz adoptada al interior de la SOS, resultado que se evidencia 
en el formato detallado en el siguiente numeral. 

6.1 ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓi%I DE RIESGOS PREVISIBLES 

Ver formato: SDS-CON-FT-058 V.1 

7 ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

Teniendo en cuenta la experiencia propia de la entidad, que la ejecución de contratos de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión, se determina que los únicos riesgos posibles son incumplimiento (se puede 

presentar cuando el contratista seleccionado, no cumpla con los servicios y obligaciones requeridos) y deficiente 

calidad del servicio (se puede presentar cuando el :ontratista seleccionado, no suministre el servicio con la calidad 

requerida afectando las actividades de la entidad relacionadas con el objeto contractual). 

Por lo anterior, se recomienda solicitar la constitucióh  de la garantía única de cumplimiento que cubra los siguientes 

amparos: 

Por valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y una vigencia 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO igual al plaz del contrato y seis (6) meses más, contados a partir de la suscripción 
del contrato. 

Por valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y una vigencia 

AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO igual al plazo del contrato y seis (6) meses más, contados a partir de la suscripción 

del contrato. 

8 OBLIGACIONES CONTINGENTES 

Entendiendo que para los efectos de la Ley 448 de 1998, y en los términos de la misma, son obligaciones 

contingentes las que se pactan explícitamente en lo's contratos de las entidades estatales para garantizar el pago de 

una suma de dinero por la ocurrencia de un determinado hecho futuro e incierto, previsto expresamente en el 

contrato, con efectos sobre el flujo financiero derivado del contrato y que se asume en virtud del mismo por la 

pntidad estatal contratante como pérdida, no se considera que esta contratación genere obligaciones contingentes 

pues los riesgos de este tipo de contrato estarían cubiertos con el requerimiento de la garantía única. 

9 CONTRATACIÓN COBIJADA POR ACUERDO COMERCIAL 

La presente contratación no se encuentra cobijada por Acuerdo Comercial alguno suscrito por el Estado Colombiano 
toda vez que se enmarca en la modalidad de contçatación directa estipulada en la Ley 1150 de 2007 por lo cual no 

se requiere la convocatoria pública y su valor no supera los rangos establecidos en los Acuerdos Comerciales 

aplicables al Distrito Capital, según el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de 

contratación, elaborado por Colombia Compra Eficiente. 
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10 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

supervisión del contrato resultante del presente proceso de selección en la modalidad de contratación directa 
será realizada por la Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas de la Secretaria Distrital de Salud. 

10.1 OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR 

A) Actividades Generales: al.) Conocer y entender los términos y condiciones del contrato. a.2.) Advertir 
oportunamente los Riesgos que puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas necesarias para 
mitigarlos de acuerdo con el ejercido de la etapa de planeación de identificación de Riesgos y el manejo dado a 
ellos en los Estudios Previos. a.3) Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los cronogramas 
previstos en el contrato. a.4.) Identificar las necesidades de cambio o ajustes al contrato. a.5.) Manejar la relación 
con EL CONTRATISTA.; a.6.) Administrar e intentar solucionar las controversias que surjan con ocasión de la 
ejecución del presente contrato; a.7.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA sobre todos los procesos, procedimientos, 
manuales, así como la organización y funcionamiento de LA ENTIDAD con el fin de socializarlo en su actividad y 
entorno; a.8.) Dar cumplimiento a lo previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 por la cual se 
establece el procedimiento para la asignación y control de bienes muebles de propiedad de la Entidad; a.9.) Dar a 
conocer a EL CONTRATISTA la Carta de Valores de la Entidad, el Decálogo del Buen Servicio y Circular número 
028 de 2012 relacionada con atención ciudadana; alO.) Socializar a EL CONTRATISTA el Sistema Integrado de 
Gestión y la importancia de su participación para el cumplimiento de la Plataforma estratégica de la Entidad: a.1 1.) 
Revisar si la ejecución del contrato cumple con los términos del mismo y las necesidades de LA ENTIDAD; a.12.) 
Informar a LA ENTIDAD de posibles incumplimientos por parte de EL CONTRATISTA y elaborar y presentar los 
soportes correspondientes; a.13.) Solicitar los informes necesarios y convocar a las reuniones requeridas para 
cumplir con su función; a.14.) Informar y denunciar a las autoridades competentes cualquier acto u omisión que 
afecte la moralidad pública con los soportes correspondientes; a.15.) Suscribir el acta de inicio y las demás 
generadas durante la ejecución del contrato para documentar las reuniones, acuerdos y controversias entre las 
partes, así como las actas parciales de avance, actas parciales de recibo y actas de liquidación y de recibo final; 
a.16.) Cumplir con lo establecido en el Manual de Contratación de la Entidad. B) Seguimiento Administrativo: b.1.) 
Revisar que el expediente electrónico o físico del contrato esté completo, sea actualizado constantemente y  cumpla 
con la normativa aplicable; b.2.) Coordinar con el responsable en LA ENTIDAD la revisión y aprobación de 
garantías, la revisión de los soportes de cumplimiento de las obligaciones contractuales; b.3.) Exigir a EL 
CONTRATISTA mensual y/o periódicamente la presentación de informes de avance de ejecución de las 
obligaciones contractuales, junto con los soportes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral: b.4) 
Expedir certificado de cumplimiento de las obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato; b.5) 
Elaborar un informe trimestral detallado y soportado del avance y ejecución del contrato, con los correspondientes 
soportes y preparar los informes que soliciten los organismos de control: b.6) Remitir a la Subdirección de 
Contratación, todos los informes generados durante la ejecución del contrato, con el fin de que reposen en el 
expediente contractual. C) Seguimiento Técnico: cl.) Verificar el cumplimiento de las normas técnicas aplicables: 
c.2.) Estudiar las solicitudes y requerimientos técnicos de EL CONTRATISTA y dar recomendaciones a LA 
ENTIDAD sobre el particular; c.3.) Elaborar la documentación y el soporte necesario frente a la necesidad de hacer 
efectivas las garantías del contrato. D) Seguimiento Financiero y Contable: di.) Hacer seguimiento de la gestión 
financiera del contrato por parte de LA ENTIDAD, incluyendo el registro presupuestal, la planeación de los pagos 
previstos y la disponibilidad de caja; d.2.) Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos AL 
CONTRATISTA, incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato; d.3.) Documentar 
los pagos y ajustes que se hagan al contrato y controlar el balance presupuestal del contrato para efecto de pagos y 
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de liquidación del mismo; d.4.) Verificar que las actividadesadicionales que impliquen modificación del contrato 
(prórrogas, adiciones, reinicios, suspensiones, cesiones), y demás novedades contractuales, cuenten con 
autorización y se encuentren justificados técnica, presupuestal y jurídicamente, efectuando solicitud escrita, 
debidamente sustentada y soportada respecto de su viabilidad, a la Subdirección de Contratación con quince (15) 
días hábiles de anticipación, salvo circunstancias deifuerza  mayor o caso fortuito debidamente comprobados; d.5.) 
Coordinar las instancias necesarias para adelantar los trámites para la liquidación del contrato y entregar los 
documentos soporte que le correspondan para efectuarla. 

11 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 

11.1 APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

La Entidad cuenta con la Disponibilidad Presupuestal para amparar el contrato resultante del presente proceso por 
la modalidad de contratación directa con cargo al rubro código No. 33-331-33115-01-09-1166-1186-120 denominado 
"Atención Integral en Salud", para la vigencia 2017, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 
3637 del 3 de Noviembre de 2017. 

Certifico que los estudios y documentos previos fueron elaborados conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del 
articulo 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y el articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 
2015 para adelantar un proceso de selección y la con, secuente celebración del contrato requerido. 

Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad de suscribir el contrato, tendiente a cumplir 
con los propósitos establecidos para la buena marcha y el efectivo cumplimiento de funciones de la Secretaría 
Distrital de Salud-Fondo Financiero Distrital de 541ud, por consiguiente se solicita adelantar el correspondiente 
proceso contractual. 

PATRICIA AI(CE GUZMÁN LIBIA JANET RAMIREZ GARZÓN 

Subsecretaria de Salud Pública Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas 

Elaboró: Alejandro Gonzalez 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GSTIÓN Elaborado por. 

CONTROL DOCUMENTÁL Fernando Gacharná 
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS DE 

aLcA'atyoR PRESTACIÓN DE SERVICIOS - PERSONA Revisado y Aprobado por. 
oea000T4o.C. NATURAL Y PERSONA JURÍDICA Claudia Patricia Herrera Logreira 

Código: SDS-CON-FT-055 ?J.3 
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ANÁLISIS DEL SECTOR 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos interadministrativos del 
plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo Financiero Distrital 
de Salud y las Subredes Integradas de Servicios de Salud 

2. PERSPECTIVA LEGAL 

La regulación del ejercicio de la disciplina a la que pertenece el' perfil requerido para la ejecución del 
presente proceso contractual, tiene fundamento jurídico en la Constitución Política de 1991 artículo 26. 
Igualmente está debidamente regulada por la legislación colombiana, específicamente por el Ministerio 
de Educación Nacional, en atención a la Ley 30 de 1992 que organiza el servicio público de la 
Educación Superior. 

La inspección, vigilancia y regularización de la misma está en cabeza de la autoridad competente, 
quienes expiden las normas especificas que reconocen y reglamentan el ejercicio de las diferentes 
profesiones. El colegio odontologico colombiano es la entidad encargada de regular dicha profesión 
mediante la Ley 10 del 6 de abril de 1962. 

3. PERSPECTIVA COMERCIAL Y ORGANIZACIONAL 

Para el presente análisis, se tuvo en cuenta los siguientes aspectos y consideraciones: 

1. Luego de revisar el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad, se pudo establecer que el objeto del 
contrato que nos ocupa, no ha sido desarrollado por la SDS-FFDS en la presente vigencia. 

2. No obstante lo anterior, dando observancia a lo estipulado en el Articulo 2.2.1.1.1.6.1., del Decreto 
1082 de 2015 el objeto de la contratación pretendida, corresponde a los servicios profesionales y de 
apoyo a la Gestión para satisfacer necesidades que demanda la entidad para el cumplimiento de 
sus funciones y fines de acuerdo con la misión institucional, las cuales pueden ser provistas con 
personas naturales o jurídicas. 

3. La SDS-FFDS con el fin de dar cumplimiento al Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos", 
como cabeza del Sector Salud e integrante de la Administración Central del Distrito Capital, 
previamente determinó en el Plan Anual de Adquisiciones la necesidad de la contratación, como se 
puede verificar en el numeral 2 de los Estudios Previos, para lo cual se requiere contratar el apoyo 
de un Profesional Especializado que cuente con la experiencia e idoneidad, requeridas por la 
Entidad, para la correcta ejecución del objeto. 

4. PERSPECTIVA FINANCIERA 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: 

CONTROL DOCUMENTAL Edgar Andrés Bustos 
ANÁLISIS DEL SECTOR SELECCIÓN DE CONTRATISTAS Revisado y Aprobado por: 

ALCAWt*taycR PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA: PRESTACIÓN DE Claudia Patricia Herrera 
QEGOTAD€ SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN Logreira 

Código: SDS-CON-FT-056 V.1 

Teniendo en cuenta la modalidad de selección, el tipo de contrato, el objeto y la idoneidad del 
Profesional Especializado requerido, se tomó como base la Tabla de Honorarios de la entidad para 
determinar el valor del contrato, información que se encuentra consignada en el ítem valor de la 



 

contratación de los Estudios Previos. 

Para determinar la forma de pago, se analizó el histórico de contratación de la SOS-FEOS y se 
evidenció que para la contratación directa, sé obtienen mejores resultados respecto al control, 
oportunidad y calidad de la información al pactar¡ la remuneración de manera mensual, toda vez que el 
seguimiento por parte del supervisor se realiza en la misma unidad de tiempo. 

5. PERSPECTIVA TÉCNICA 

Teniendo en cuenta el objeto contractual, se requiere un profesional en odontología, especializado en 
áreas de la salud y con DOCE (12) meses de experienciá relacionada, perfil que está contemplado en la 
Tabla de Perfiles y Honorarios de la SOS- FFD, resultado del análisis que determina la demanda y 
permite establecer rangos de remuneración apoyados en la idoneidad y experiencia de la persona que 
se pretende contratar. 

En este sentido el análisis y verificación de requisitos de idoneidad, experiencia y capacidad del 
seleccionado, se evidencia en el Formato de Verificación de Requisitos de Idoneidad, Experiencia y 
Capacidad del Seleccionado. 

6. ANÁLISIS DE RIESGO 

La dependencia solicitante analizó los posibles riesgos, los cuales se encuentran tipificados, estimados 
y asignados en la matriz de riesgo, que puedan ¡afectar el presente proceso contractual, tales como: su 
objeto, los participantes, la disponibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto estimado, las 
condiciones de acceso al lugar de prestación 1de1 servicio, el entorno socio-ambiental, las actuales 
condiciones políticas, los factores ambientales, el sector y el mercado del objeto del proceso, la 
normatividad aplicada y la experiencia propiá de la SOS- FFDS, información que se encuentra 
consignada en la estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles de los Estudios Previos. 

Se expide el presente análisis en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6.1.del Decreto 1082 de 2015, en 
Bogotá D. C., a los VEINTIUN (21) días del mes de Noviembre de 2017. 

e 

PATRICIA ARMUZMÁN 
Subsecretaria de Salud Pública 

Elaboro: Alejandro Gonzalez A7jzC, 

LIBIA JANET RAMIREZ GARZÓN 
Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas . 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
® SISTEMA INTEGRADO DE GSTIÓN Elaborado por 

CONTROL DOCUMENTAL Edgar Andrés Bustos 
ANÁLISIS DEL SECTOR SELECCIÓN DÉ CONTRATISTAS Revisado y Aprobado por: 

ALcAw4AMAyon PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA: PRESTACIÓN DE Claudia Patricia Herrera OEOOGOTADC. SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN Logreira asca. Ot 5A1J0 
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CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 

La Directora Operativa de la Dirección de Gestión del Talento Humano certifica que una vez 
revisados los cargos contemplados en la planta de personal de la entidad y revisado el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales establecido a través de la Resolución No. 
0707 del 29 de mayo de 2015 y  demás normas que lo modifiquen y complementen, y teniendo 
en cuenta la justificación de la necesidad presentada por la Subsecretaria de Salud Pública 
mediante correo electrónico del 16/11/2017, se concluye que no existe personal que pueda 
desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio con el siguiente 
objeto: 

"Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos interadministrativos 
del plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo Financiero 
Distrital de Salud y las Subredes Integradas de Servicios de Salud." 

De acuerdo a la justificación presentada por la Dependencia, las actividades a desarrollar son las 
enmarcadas en las siguientes obligaciones: 

1. Realizar el seguimiento a la ejecución de los contratos del PSPIC, a través del 
diligenciamiento de las listas de chequeo y demás instrumentos necesarios, 
incluyendo los instrumentos de reporte y consolidación de glosa. 

2. Cumplir con el seguimiento de procesos y/o espacios de vida de acuerdo al 
cronograma determinado para cada periodo de seguimiento, verificando el 
cumplimiento de los procesos, actividades y productos ejecutados por las ESE, de 
acuerdo con la metodología, procesos e instrumentos de verificación definidos por la 
Subsecretaría De Salud Pública - SDS 

3. Realizar la formulación, resolución y reporte de las glosas pertinentes relacionadas 
con el proceso de seguimiento integral en la modalidad retrospectiva, derivadas de los 
hallazgos en las actividades a su cargo. 

4. Realizar informe cualitativo, programático, distrital y entregarlo al lider, de la vigencia 
abril 2017 a marzo 2018, de acuerda a las fechas establecidas en el plan de trabajo 
del equipo. 

5. Apoyar la formulación, implementación y seguimiento de planes de mejora derivados 
de los hallazgos efectuados durante el proceso de seguimiento y verificar su entrega 
a la SSSP de manera oportuna. 

6. Participar en los procesos de pre-liquidación de los contratos del PSPIC de las 
Subredes asignadas, según el procedimiento y la programación establecida por la 
Subsecretaria de Salud Pública - SDS. 

7. Responder oportunamente a los requerimientos de la SSSP-SDS relacionados con el 
proceso de apoyo a la supervisión a los contratos del PSPIC y asistir a las reuniones 
o espacios convocados por la Subsecretaría de Salud Pública de la SDS. Verificar que 
se cumplan las obligaciones de las ESE asignadas que se deriven de la naturaleza del 
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contrato vigente con el FFDS/SDSI  así como todas las normas, leyes reglamentos 
vigentes o que se expidan posteriormente. 

8. Procurar la seguridad de la información que se reciba, procese, genere y almacene 
como resultado del proceso de apoyo a la supervisión, según normas de la entidad y 
realizar la entrega del respectivo archivo al finalizar el proceso. 

9. Las demás que le sean asignadas según su objeto contractual y necesidades de la 
entidad 

Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia, en el entendido que se 
efectuó por parte de esta la verificación de idoneidad, experiencia y capacidad para ejecutar el 
objeto del contrato. 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los dieciséis (16) días del mes de 
noviembre de 2017, en cumplimiento del artículo 28.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 

¡ 

1)oscL 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAM 

q 
NCA 

Elaboró: Adriana Miflán Bautista 
Revisó: Mabel Giceia Hurtado Sánchez 
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201 - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

CERTIFIC!O DE D,
JSPONIBILIDAD PRESUPUESTAL TIPO CT 

DISPB.NQ: 3637/ FECHA: NOVIEMBRE 03 de 2017 PAB: 1 

La DIRECCION FINANCIERA de la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD,CERTIFICA: Que en 
el Presupuesto del FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del allo 
2017 existe disponibilidad presupuestal libre de afectacion para el siguiente 
compromiso, en: 

1..Presupuesto d8 Inversion (VBK) 01-Rec.Distrito 03 Rec.Administrds 
33 INVERSION. 
331 INVERSION DIRECTA. 
33115 BOGOTA MEJOR PARA TODOS 
01 Igualdad de Calidad de Vida 
09 Atencion Integral y Eficiente en Salud 
1186 Atencion Integral en Salud 

10 
186-120 Atencion Integral en Salud-MS 

$ 125,080,000 

TIPO DE GASTO : 03 Recurso Humano 
COMPONENTE DEL GASTO: 04 Gastos de Personal Operativo 
CONCEPTO DEL GASTO: 0325 Rec.Humano Contr.Gest.PIC para Bogota D.C. 

51 Contr.Recurso Humano 

F TES: IPEC 22401-01-01 12 A.ORD.Otros Distrito $ 25,080,000 
P UCT: 4 Intervenciones promocion calidad de vida y  salud 

TOTAL: $ 25,080,000 RECURSDS:$ 25,080,000 
SON : VEINTE Y CINCO MILLONES OCHENTA MIL PESOS M/CTE.- 

A FAVOR DE : POR DEFINIR CC/NIT: 10000 
CON EL OBJETO: PRESTAR SERV.PROFESCOMO APOYO A SUPERVISION DE CONTRATOS 

INTERADMINISTR.DEL PLAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVEN.COLECT.PSPIC 
SUSCRITOS ENTRE FFDS Y SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 

SO TADO POR: PATRICIA ARCE GUZMAN 
SUBSECRETARIA SALUD PUBLICA L (010000) 
RAD. 26816 2017-11--01 RED.PAA: 250012200 

CTIVID.EXCEPT. IMPUESTO SOBRE VENTAS DE CONFORM..CON LO ESTABLEC.E 
N.ART.1 DEC.841/98 Y ART.1DEC.2577/99 QUE LO MODIFICA 

Ex, p ido en Bogota, D.C., el NOVIEMBRE 03 de 2017 ORIGINAL FIRMADO POR: 
HÉCTOR MANUEL tORRES MORENO 

 

 

FFS_MRUBIO ,,Ø HECTOR MANUEL TORRES MORENO(E) 
Elaboro/Revisoj( Responsable del Presupuesto 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
2 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por 

CONTROL tflfl DOCUMENTAL flt'I ÍA kTrA 1 nngela Ortiz Gasca. 
1 rWJL LJLjUiVi IM IflL Revisado y Aprobado por: 

INVITACIÓN PARA CONTRATACIÓN Claudia Patricia Herrera 
eB000tAD.c DIRECTA -PRESTACIÓN DE SERVICIOS Logreira 

Código: SDS-CON-FT-003 V.7 

s 

'012200 

Bogotá, D.C., 

Señora 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
Cra. 86 A No. 89-35 
Ciudad 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 22-11-2017 04:26:16 

Al Contestar Cite Este No.:2017EE90915 01 FoI:5 Anex:C Rec:3 

ORIGEN: 012200,SUBDIRECCION DE GESTION Y EVALUACION 

DESTINO: PERSONA PARTICULAR/ANGELA CRISTINA MORENC 

TRAMITE: CARTA-INVITACION 

ASUNTO: INVITACION PARA CONTRATAR 

I0 

Asunto: INVITACIÓN PARA CONTRATAR 

Apreciada Señora: 

El Fondo Financiero Distrital de Salud, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de 
los fines y objetivos misionales y la permanente, continua y efectiva prestación de los 
servicios a cargo de la misma, tiene la necesidad de efectuar la contratación de acuerdo 
con lo previsto en el documento denominadó estudios previos, adjunto. 

Por tal motivo, para efectuar el correspondiente trámite, se deben acompañar los 
documentos requeridos y en el momento de suscribir el contrato, el invitado no debe 
encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad de 
que tratan los artículos 8 y  9 de la ley 80 de 1993 y demás disposiciones legales 
vigentes. 

 

Cordialmente, 

 

 

PATRICIA ARCÉ GUZMÁN 
Subsecretaria de Salud Pública 

Elaboró: Alejandro Gonzalez Ace
,
p" 

 

 

 

Folios: 5 Folios 
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ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
C.C. 63.515.190 

Bogotá, 

Señores 
Subsecretaria de Salud Pública 
Secretaria Distrital de Salud 
Carrera 32 12-81 Piso 4 
Bogotá D.C. 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 
Para :010000 SUBSECRETARIA DE 
2017ER72297 22-11-2017 0542 
Fol jos:O Ánexçjs:o ORIS R:3 
Tramite: CARTA--REMISION 

Asunto: Aceptación invitación para contratar Radicado (9. lo' 2 : o-  90 9 /5/72-1/ 20)i 

Respetados Señores: 

La presente tiene por objeto manifestar mi ACEPTACIÓN a la invitación con el fin de 
Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos 
interadministrativos del plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, 
suscritos entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud. 

Atentamente, 



. 
1 



-DATOS PERSONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE lo A 60 DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 60 Al lo DE 

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

00 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO YPOSGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA: 

UN (UNIVERSITARIA). TC (TECNICA). TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). 

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA O MAGISTER). DO (DOCTORADO O PHD). 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SIESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY) 

ES 3 X 

UN 10 X 

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA 
CALIDAD EN SALUD 

ODONTOLOGO 

TEMINACIÓN No. DE TARJETA 

MES AÑO PROFESIONAL 

8 2002 63515190 

6 2000 63515190 

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TITULO OBTENIDO 

. 

ENTIDAD RECEPTORA 

SIEDEAP a 
e 

Ultime Actualizacion: 15.nov-2017 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995,489 y 443 de 1998) 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 



ENTIDAD RECEPTORA 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 

SIDEAP• 
Última Actualización: 15-nov-2017 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 469 y 443 de 1998) 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO 0 CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Secretaria Distrital de salud X COLOMBIA 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 7 FECHA DE 7N ESO FECHA DE RETIRO 
Bogotá D. C. BOGOTA 0.9. acmoronoI2@yahoo.es  

3649090 DIA 3 MES 11 1 AÑO 2017 / DIA 2 I<ES = AÑO 20W 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Profesional Especializado Auditor Equipo do Salud Publica CII 13 32 00 

EMPLEO O CONTRATO 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Clínica Odonlologica AMI X COLOMBIA 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Cundinamarca CHIA 

TELÉFONOS FECHA E INGRE(O ,...—FECHA DEPIRO 

8630298 DIA 26 j MES 10 AÑO 2018 DIA 24 MES 12 AÑO 2016 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Directora de calidad y comercial Calidad CII 12518 

EMPLEO O CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 
Hospital de Suba II Nivel ESE Servicios y Asosorlas X COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D. C. BOGOTA D. C. 

TELÉFONOS FECHA S(INGRESO ,V --FECHA DE RçO 

6243666-6621111 DIA 1 MES 1 AÑO 2016 DIA 31 MES AÑO 2016 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora Territorial Salud Publica Av Cali No. 16200 

Página 2 de 6 



ENTIDAD RECEPTORA 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 

SIDEAP 
Ultima Aclualizaciop. 15-nov-2017 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 do 1995, 489 y443  de 1998) 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO OCONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE Servicios y Asesorías X COLOMBIA 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓN/CO ENTIDAD 
Bogotá D. C. BOGOTA D. C. 
TELÉFONOS ,7ECHA DEP/CRESO _- ,FECHA DE REZIRO r 
6621111 DIA 1 1 1 MES 9 AÑO 2013 DIA 23 MES 12 AÑO 2015 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Coordinadora Tenitorlal Salud Publica Av Cali No. 15200 

EMPLEO 000NTRATO 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital da Suba II Nivel ESE Servicios y Asesorlas X COLOMBIA 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá O. C. BOGOTA D. C. 
TELÉFONOS FECHA DE,JNGRESO - e-'' FECHA DE<RETIRO 
6621111 OlA fl MES 5 AÑO 2013 DIA 30 MES 8 AÑO 2013 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Coordinadora Tenitorlal Salud Publica Av Cali No. 15200 

EMPLEO 0 CONTRATO 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital de Suba II Nivel ESE X COLOMBIA 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá O. C. BOGOTA 9. C. 
TELÉFONOS / FECHA DEiNÓRESO .- ç' FECHA DE PV/RO 
6621111 DIA 10 MES 3 AÑO 2012 DIA 22 MES 4 AÑO 2013 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Coordinadora Territorial Salud Pública Av Cali 152-00 

Página 3 de 6 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 do 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 

SLPAPI 
Última Actualización,  15-nov-2017 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO  CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital do Suba II Nivel ESE X COLOMBIA 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá D, C. BOGOTA D. C. 

TELÉFONOS ¡FECHA DEJI'ÍGRESO ( / FECHA DERETIRO 7 
6621111 DIA 1 j MES 6 AÑO 2011 DIA 9 MES AÑO 12012 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora PIC Salud Pública Av Cali 152-00 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital do Suba II Nivel ESE X COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá O. C. BOGOTA D. C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 OlA 26 MES 3 AÑO 2010 - OlA 30 MES 7 AÑO 2011 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora PIC Salud Pública Av Cali 152-00 

EMPLEO OCONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

Hospital de Suba II Nivel ESE X COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogotá O. C. BOGOTA O. C. 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

6621111 OlA 3 MES 3 AÑO 2000 DlA 8 MES 10 AÑO 2010 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Coordinadora PIC Salud pública Av Cal¡ 152-00 
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ENTIDAD RECEPTORA 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 

SIDEAP 
Última Actualización 15-nov-20 7 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y  443 de 1998) 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

TIEMPO TOTAL DEEXpERIENçiA; 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES 

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

PUBLICO 

PRIVADO 

AÑOS 

13 

O 

MESES 

8 

EMPLEO O CONTRATO 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital do Suba II Nivel ESE X COLOMBIA 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D. C. BOGOTA D. C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6621111 DIA 1 MES 3 AÑO 2007 DIA 14 MES 2 AÑO 2008 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Coordinadora Programas de Salud Pública Salud Pública Av Cali 152-00 

EMPLEO  CONTRATO 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital do Suba ti Nivel ESE Cooperativa de Trabajo Asocia X COLOMBIA 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D. C. BOGOTA D. C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
6621111 DIA 11 MES 10 AÑO 2004 DIA 29 MES 12 AÑO 2006 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
Odontologa Salud Publica Av Cali No. 15200 

1 
EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 
Hospital do Suba Coop Preservar X COLOMBIA 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
Bogotá D. C. BOGOTA O. C. 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
2387549-6621111 DIA MES 7 AÑO 2002 DIA 10 MES ID AÑO 2004 
CARGO O CONTRATO DEP'ENDENCIA DIRECCIÓN 
Odontotoga Salud Publica Cm 52 No. 45 12 Sur 

Página 5 de 6 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995,489 y  443 de 1998) 

  

ENIIDAD RECEPTORA 

   SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 

 

SIDEAP 

   

   

   

   

   

   

ÚIt)nia Actualización: 15-nov-2017 

 

4 TIEMPO TOTAL  DE EXPERIENCIA 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES 

  

TIEMPO DE EXPERIENCIA 
OCUPACIÓN 

 

 

AÑOS 1  MESES 

      

PARTICULAR 

TOTAL 

O o 

13 lo 

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE Si - NO •. ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E 
INCOPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE 
VIDA, SON VERACES. (ARTICULO So. DE LA LEY 180/95). 

  

Ciudad y fecha del di/igenciamiento 

              

       

FIR DEL SERVIDOR Pústico O CONTRATISTA 

     

            

            

                    

    

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

    

                    

                    

                    

                    

 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO 
PRESENTADOS COMO SOPORTE. 

 

    

I} 

           

               

               

               

               

               

               

  

Ciudad y fecha 

       

NOMBRE Y FIRMDEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRA TOS 
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Facultad de Odontología 

En testimonio de ello le otorga ci pre.senLc Diploma. 

Dado en &antní de Bogotá, D.C., u los 9 dÉns dci mcs de 3unic del uño 2000 

11 

/ ÇCSIbCn 

Conscjo OcctÑo Tollo Euro .ic Qc$ro 

0116.9 . 

/3) 

tNIVEPIDAD EL :BOE 
Pcroncria jurídica Qcolución No.11153 NiniMcrio tic Educación Nacional 

ri nombre de ta República de Colombia y por autorización 
del -Ministerio de Educación Nacional, en atención a que 

da Cristina Moreno Talero. 
C.C. No. 63.515.190 Expedida en bticarumaita 

Cumplió eba los recpil8itocs del Programa Académico  cte la 

Le confiere ci Título de 

Odontólogo 

cs, 
\o\i. ' 
Prdcnlc dci 

Clausbo 

Dccano
/ 

¿c*iMo Ccncrul . 
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UMV!DIDÁD EL BO&QJJE 
Pcç&ortrh Jwidica Qcaokición No. 11153 !4iSicric, t Educación Nadono] 

II-, 

YO. - tA FRANCO deP 
Secretaria General 

UNIVERSIDAD EL BOSQUE 
Res. Ministerio de Educación No. 327 Feb. 05/97 

El Consejo Directivo de la UNIVERSIDAD EL BOSQUE, mediante Acuerdo No. 6467 
emanado de la sesión ordinaria del día 31 de mayo del año 2000, Acta No. 666, considerando 
que: 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
C.C. 63.515.190 de Bucaramanga. 

Cumplió satisfactoriamente todos los requisitos académicos exigidos en el plan de estudios y en 
el Reglamento Estudiantil, le confiere, en nombre de la República de Colombia y por 
autorización del Ministerio de Educación Nacional, el titulo de: 

ODONTÓLOGO 

Le hace entrega del diploma No 01168 - 1226 el 9 de junio del año 2000. 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 63 del Decreto 2150 de Diciembre 5/95 y en el 
Decreto Reglamentario No. 0636 del 3 de abril de 1996, este diploma ha sido registrado en el 
Libro Oficial de Diplomas de la Universidad El Bosque con el número 0500 en el folio oil del 
tomo 3A. 

En testimonié de lo anterior, se firma la presente síntesis de Acta de Grado en la ciudad de:.-
Santafé de Bogotá, D.C., a los nueve (9) días clél mes de junio del año dos mil (2000). 

Tranaveraal 9aÁ  bia No. 133-25 PbX 6331368 fax: 6252030 
e-mail: unboque@coloniaLneL.co  e-mail &ccrctnri&8cncm1@uobo8quccdu.co  

&arWaíé de §o5olú. D.C. - cótornbia No. 023 830 
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UNIVERSIDAD 
ELBOSOUE UNWEI2&IDÁD EL bO&QIIE 

Pcç&onería Juddica Qeaohición No. 11153 Mizii&Lcdo de EducArión Nacion 
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UNIVERSIDAD EL BOSQUE 
Personería Jurídica: Resolución No. 11153 de 1978 Reconocimiento mstituciobal corno 

Universidad: Resolución No. 327 cJe 1997 del Ministerio dé Educación Nacional. 

. 

ACTA4GBADO 

.
. •'fl1.J4 II" 

El Consej1.o Directivo de la Universidad El Bosque, en su sesión del día 31 de julio del 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
1 r 'tC T3 

quien cumplió,  satisfactdriámenie con todos- los requiitos'uc&déipicbs y'legáies eiigidos 
por la Institución, conforme al concepto previó emitido por el Consejo Académico, 
motivo por el cudLdjgWizó se ltotgrgüç el titÇde.T ¶ LI  

1 j.$ 1
• ,.. 

:nESPEcIAIaSTAENGERENCLtDELACALlD 
• 

tNSAL 6,111  

•;j_ 
• gIU, n ceremon solpmne 4e1 lía 14 de agostoMel año 2002, ;se le haca Çega del dip1ha 

No 19464L2(U4 el cual apaÍ registraidkn 1 No 033Z  a folio 0012)del tomo 
.,Jibio de régi&o..de títu1ós.dJaUniveMidaL.J . •J 
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afib Óó segúijiik en el k4ao.  746$erdo 
1 1  17

de la $lináPfecha, 
estudi&y áprobó la licitud del a arte a grdÓg $ipno ® V¡ 1 
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Tranaveraj 9A bia No. 133-25 PbX 6331368 F 6252030 
e-mail: unbosque@colomsaL.nel.co  • e-mail ecretaria.5cncra1@unbo8quc.cdu.co  

&anLafó de booL& D.C. - Colombia No. 047755 
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ReTHUS 
A continuación diligencie la identificación para proceder a consultar si la persona se encuentra registrado en el 
Registro Nacional del Talento Humano en Salud. 

Tipo de Identificación 

cédula de audadania 

Número de Identificación * 

63515190 

Verificar Fsfro en FbTFLE 

El Ciudadano de la identificación consultada, Se encuentra inscrito en el 
Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (ReTHUS). . 
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ALCAI.OtA MAYOR 
OC ¿'OGOJA nc 

SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS 

Código: SDS-CON-FT-053 V.2 

Elaborado por: 
Angela Ortiz Gasca 
Revisado y Aprobado por 
Claudia Palñcia Herrera Logreira 

4 !fl 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACION 

CERTIFICA QUE: 

Revisado el archivo de gestión documental se evidencio que: EL FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD suscribió don ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 63.515.190 el contrato de prestación de servicios celebrado con las 
siguientes, condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N°1880 -2016- suscrito el 29 de Diciembre de 2016. 

OBJETO: Prestar servicios especializados como apoyo a la supervisión integral técnico 
administrativa financiera y contable de los Contratos Interadministrat¡vos del Plan de 
Intervenciones Colectivas —PIC suscritos entre el FFDS/SDS y las 4 subredes integradas de 
servicios de Salud. . VALOR INICIAL: VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS UN MIL PESOS ($24.201.000) 
M/CTE. 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 03 de Enero de 2017. 

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Cinco (05) meses. 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: Dos (02) de Junio de 2017. / 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

1-Presentar dentro de los primeros (5) días hábiles de cada mes a la supervisión del contrato un 
plan de actividades y cronograma. 
2-Realizar proceso de alistamiento elaboración y diligenciamierito de listas de chequeo y demás 
instrumentos necesarios para el seguimiento incluyendo los instrumentos de reporte y 
consolidación de las glosas. 
3-Realizar la correspondiente verificación de los soportes de las actividades PIC Facturadas por 
las Subredes integradas de servicios de Salud validando el cumplimiento de los procesos 
actividades y productos ejecutados de acuerdo con la metodología procesos e instrumentos de 
verificación definidos por las SSSP. 
4-Realizar la formulación resolución y reporte de las glosas pertinentes relacionadas con el 
ejercicio del seguimiento integral en las modalidades retrospectiva y/o concurrente derivadas de 
los hallazgos en las actividades a cargo. 
5-Efectuar el seguimiento a la formulación e implementación de planes de mejora derivados de 
los hallazgos efectuados en el ejerció del seguimiento y verificación su entrega a la SSSP de 
manera oportuna 
6-Elaborar los informes cualitativos y cuantitavos según estructura definida los cuales se derivan 
del ejercicio de seguimiento y control realizado a cada una de las Subredes Integradoras de 
servicio de Salud. 

e 

e 
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SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS 

Código: SDS-CON-FT-053 V.2 

Elaborado por: 
Angela Ortiz Gasca 
Revisado y Aprobado por: 
Claudia Patricia Herrera Logreira 

borar legajos y papeles de actividades soportes del ejercicio de seguimiento y control según 

o documental definido por la SD. 
cipar en los procesos de pre liquidación de los contratos de las subredes integradas de 

5,-  r 1 lOS de Salud asignadas según el procedimiento y la programaciáp establecidos por la 
ecretarla de Salud Publica - SDS. 
ponder oportunamente a los rquerimientos de la SSSP-SDS y/o los diferentes actores del 
a relabionados con el proceso de seguimieñto a los contratos PIC. 

istir a las reuniones o espacios convocados por la Subsecretaria de Salud Publica de la 

rificar que se cumplan las obligaciones de las subredes integradas de servicios de Salud 
adas que se deriven de la naturaleza del contrato vigente con el FFDS/SDS así como de 
las normas leyes y reglamentos vigentes o que se expidan posteriormente. 
rantizr la confidencialidad y el manejo adecuado de la información que le sea encargada 

cumplitniento de sus obligaciones contractuales. 
ribir de manera pertinente las actas de los procesos de seguimiento según le corresponda. 

alizar entrega completa en medio magnético (backup) y medio físico de la información del 
so bajó su responsabilidad una vez termine la ejecución del contrato. 
cer entrega del informe final en el formato establecido y con los respectivos formatos. 

spondér por los bienes que sean entregados a cargo y hacer entrega al término del contrato 
os aqüellos de carácter devolutivo de conformidad con lo establecido en la Resolución 1096 
ptiembre8 de 2011. 

umplir i mantener al día la obligación legal de pago al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud 
sión de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 de la ley 1150 de 2007 y demás normas 
rdantes y vigentes as¡ corno asumir el valor de la cotización al Sistema General de Riesgos Laborales 

pnformidad con lo preceptuado por el articulo 2.2.4.2.213 del Decreto 1072 de 2015 como 
'endiente. 
A formar al supervisor del - contrato cualquier circunstancia que altere la ejecución del mismo con la 

antelación. 
acer entrega a la Direccion Financiera, de la certificación de apertura de cuenta expedida por entidad 

ia en lá que conste ser titular de cuenta en la cual se expresen los siguientes datos: Nombre o razón 
del titular, numero de cedula de ciudadania nombre de la entidad financiera y numero de la cuenta 
umplir con las demás instrucciones que le sean impartidas por el Supervisor del Contrato que se 
n de la ley o reglamento y tengan relación con la naturaleza del contrato. 

nciondo contrato se encuentra Terminado 

onstancia se expide a solicitud del interesado(a) a los 12 días del mes de Junio de Dos mil 
iete (2017) 

DIA PATRICIA HERRERA 
¡rectora de Contratación 
o Camilo Sánchez 
do: ER33408 
de Radicación: 31/0512017 
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www.clinicaodontologicaami.com  
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Odontología 
Integral 

LA EMPRESA ASISTENCIA MEDIA INTEGRAL S.A.S. IPS 

CERTIFICA 

Que la señora ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, identificada con 
cédula de ciudadanía número 63.515.190 DE Bucaramanga, Se desempeñó 
como DIRECTORA COMERCIAL Y DE CALIDAD Con un contrato A 
TERMINO INDEFINIDO desde el 26 de octubre de 2016 hasta el 24 de 
Diciembre DE 2016. Con Una asignación mensual de $3.500.000 (Tres 
millonel  quinientos mil de Pesos M/CTE) 

Se expide a solicitud de la interesada, a los Catorce (14) días del mes de 
Febrero de 2017. 

SONIÁ PA OLA ORJUELA 
COORDINADORA GESTION HUMANA 
Asistencia Médica Integral S.A.S. IPS 
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S&A SERVICIOS 
Y ASESORIAS 

4. 

LA DIRECCION DE GÉSTION HUMANA DE SERVICIOS & 
ASESORIAS S.A.S 

MT 890312779-7 

CERTIFICA 

Que el (la) señor (a) MORENO TALERO ANGELA CRISTINA identificado (a) don 
cédula de ciudadanía número 63.515.190 labora en misión para nuestra empresa 
cliente HOSPITAL DE SUBA E.S.E. con los siguientes contratos: 

-c 

'JI 
s&A SERJYtCIOS 

_s., VASEt5IAS 
—a- 

Fecha de inicio Fecha de retiro Cargo 

01/01/2016 ACTIVO PROFESIONAL ESPECIALIZADO 1 

01/09/2013 K 23/12/2015 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 1 

15/05/2013 y_ 30/08/2013 APOYO PROFESIONAL OPERATIVO 

ESPECIALIZADO 1 

10/03/2012> 22/04/2013 - PROFESIONAL ESPECIALIZADO n 

( 

01/08/2011 09/03/2012 PROFESIONAL ESPECIALIZADO III 

7 

26/03/2010 30/07/2011 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

03/03/2008 08/10/2010 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

01/03/2007 14/02/2008 PRÓFESIONAL UNIVERSITARIO 

- 



r 

Y S&A SERvicios 
Y ASESORÍAS 

Realizando las siguientes funciones: 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 1 (2013-216) 

1. Planeación y elaboración de los plane de acción para el territorio objeto de 
intervención de las acciones de salud pública. 

2. Seguimiento a la ejecución de metas ya la calidad de las actividades realizadas 
por los equipos territoriales. 1 

3. Realización de pre auditorias de soportes, concurrente y retrospectivas a las 
actividades realizadas por los equipo$ de operación territorial, según los 
requerimientos de los lineqmientos de la secretaria distrital de salud. 

4. Elaboración y Seguimiento a planes dé mejora sobre los hallazgos de las pre 
auditorías realizadas cOn IQS equipos bperativos. 

S. Coordinación y gestióninstitucional para la integralidad del niodelo de 
atención en salud en los territorios sociales. 

6. Gestión administrativa para la operación de los equipos territoriales en la 
localidad 

7. Elaboración de informes de gestión d las actividades y acciones realizadas 
desde la operación de los equipos territoriales. 

Con un contrato por obra o labor determinada, devengando un salario básicq mensual 
$2.171.614 unos auxilios que no constituyentparte salarial por un valor $1.34,7.317. 

Se expide a solicitud del interesado (a) del interesado a los (21) días del mes de Enero 

de 2016 en la ciudad deBogotá D.C. 

i_odWPeNo3o 
LADY MARITZA PENAGOS BOSA 

 

 

Coordinadora SAC 

Servicios y Asesorías S.A. 

MT 890.312.779-7 
SE

Y ASESOR AS 
RÇS 
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Servicios s Asescrfas s.a 
5.r.ct . fttn4 

LA COORDINACION DE SERVICIO AL CLIENTE 

CERTIFICA 

Que el (la) señor (a) ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Identificado (a) 
con cédula de ciudadanía nCirnern 63.615.190 labora en misión para nuestra 
empresa diente HOSPFTAt. DE SUBA E.S.E. desempeñando el cargo como 

apoyo temporal PROFESIONAL ESPECIALIZADO H. durante los siguIentes 
perlados. 

Désde 01103)2007 al 04/02)2008 
Désde 03103/2008 al 08/0312010 
Ds4e 28/0312010 al 30/07/2011 
Dósde 01/08/2011 al 09103/2012 
Désde 10/0312012 ai 22/04(2013 

Con un contrato por obra o labor determinada 

Realizando las siguientes (unciones, 

COORDINADORA PROGRAMAS DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
OLbbilJC4ONE8 PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD DE LA 
LOCALIDAD (2007-2009) 
Planeación y elaboración de planes de acción y de trabajo para las IPS 
Pb1icai y Privadas de La localidad de Suba paro el cumpfn-nlenlo de los 
rouFsltos de calidad en la Øroslación d los programas de Salud Pública. 
Séguimiento, evaluación y análisis a las acdones realizadas para la atención 
lnegral de los usuarios que son objelb de los programas de Salud Pública en 
las IPS Públicas y Privadas, de la localidad 
Fármutación de planes de mejora conjuntos con tas IPS Públicas y privadas 
de la locahdad, para el cumplfrnlentn de los Indicadores de calidad en la 
próstación de los programas de salud publica. 
Vórificación ciel cumplimiento de las nclMdacies planteadas en tos planas de 
mejora para el mejoramiento de los indicadores de calidad de prestación de 

CflJrJ&Lt2,Me c 4'1 1 PIfl.4. ,EM 
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Sot-vicio's& Asesadas ea 
Dtn.,Tu&.rO.n 5.rit!o. Ge Pnc.I lnpiwtl 

sMclos de los programa do Salud Pública de las IPS Públicas y privadas en 
la localidad de Suba, 
Asesorla a las IPS Púúllcas y privadas en legislación del Sistema de 
Seguridad social en SalUd, aseguramiento y otras leyes vigentes para la 
prestación de lbs servidos. 
COORDINADORA PLAÑ DE INTERVENCIONES COLECTIVAS (2010 
IRIMER SEMESTRE DE 012) 
Planeación y prograniaclóñ de las actividades solicitadas por el Plan de 
lrttervencionea colectivas de la Salud Pública contratadas por la Secretaria 
Distrital de Salud. 
supeMsión y seguimiento al cumplimiento y a la ejecución de las actividades 
realizadas por el equipo ¿le salud pública ejecutada con la población do la 
lócalidad. a través del segtiimiento de indicadores trazadores y de calidad. 
Consolidaclón y análisis dé la información de la situación de salud 
ehfermedad de la pobladóh de la localidad con el fin de formular e 
impementar proyectos. 
Gestión administrativa y de mejora para la operación del Plan de 
intervenciones Colectivas de la Salud pública en la localidad. 
Revisión y consolidación de informes de gestión de las actividades y acciones 
realizadas por los equipos de trabajo, con análisis de resultados y planes de 
rriejora para el Plan de Intervenciones colectivas de Salud Pública. 
Elaboración y consolidación de informes de gestión y ejecución presupuestal 
del Plan de intervenciones colectivas de la salud Pública. 
Genera, planear y dar seguimiento a procesos da fortalecimiento de 
habilidades y competencias en salud pública a los equipos de trabajo de la 
localidad para el Hospital de Suba. 
Resolución y respuesta de derechos de petición radicados por la población de 
la localidad para el área da Salud Pública dentro de los términos establecidos. 
Análisis, monitoreo y evaluación de la situación de Salud Pública da la 
iopalidad de Suba. 
COORDINADORA TERRITORIAL PLAN DE INTERVENCIONES 
COLECTIVAS DE LA SALUD PÚBLICA (SEGUNDO SEMESTRE DE 2012-
2613) 
Píaneación y elaboración do los planes de acción para el ten'ltorio objeto de 
Intervención de las acclonek de salud pública. 
Ságuimiento a la ejecución de metas y a la calidad de las actividades 
realizadas por los equipos territoriales. 
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M0(U.INCflA 6'Jt*j.480.48 TM 000ntr,Co4 FM 24't4.Cj.l 015759520 
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Realización de preauditorlaa de soportes, concurrente y retrospectivas a las 
actividades realizadas por los equipos de operación territorial, según los 
requerimientos de los tlnearhientos de la Secretaria Distrital de Salud. 
Elaboración y seguimiento a planes de mejora sobre los hallazgos de las 
preaud[torlas realizadas cori los equipos operativos. 
Coordinación y gestión irstiluclonal para la integralidad del modelo da 
atención en salud en los tertitoríos sociales. 
Gestión administrativa parn la operación de los equipos territoriales en la 
localidad. 
Elabcracián de informes dd gestión de las actividades y acciones realizadas 
desde la operación de los equipos territoriales. 

Se expide a solicitud del interesado a los (20) días del mes de junio de 2013 
en Ip ciudad de Bogotá D.0 

  

 

j?Ji 

 

T.flo 3 27?i.7 

JORGE EDUARDO RUGE 
Coordinador SAC 
Servicios y Asesorias S. A. 
6621111 ext 1202 
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COOP, INTRASALUD 

LA SL!sCnrTA SOÚCERENTE DE SERVICIOS DE LA COOPERATIVA INTEGRAL 
DE TRABAJO ASOCIADO PARA 1-A SALUD 

COOPIFJ FR kSAS. UD 
NET 830.100 735 5 

CE R TI FI C X 

Que MORENO TALIRO ANGELA CRISTINA, ádenlWicada con cI1dulo da ckjdadarila 
No 63515,190, beíenetientia vinculada a COOPINTftASALUO coma trabajadora 
asociada,  deaerripef.ondo el cargn de 000NTOIOGO a partir del 11 de Octubre de 
2004, duvorjsriclo una Compensadón tlAslr.a mensual por la suma do QUINIENTOS 
VEINTIDOS MIL QUINIENIOS PESOS MICTa (522,50000), y por otros 
fleconodmienlos EcbnÓrrio* la Gorila de UN MILLON SEICIENTOS SETENTA Y 
SIETE Mil QUINIÉN ÍØS PESOS MISTE (1877,50100), ba jo la modalidad 
contractual de Acto CooçtaQvo, para la ejecución da labor Individual, uct4dad que 
real en HOSPITAL OE SUBA E.S.E U NIVEL EMPRESA SOCIAL DEI. ESTADO. 

La preerito ujri,hcactóri se expide can destino al Interesado, @)un @)u 5 chas del nies do 
Junio de 2006. 

L 
WisA OSORIO TORRES 
SUBGERENTE 011 SERVICIOS 

NCA 

CY? rrir 
TI 1 

5e4* PrtntLtHAt' 1av it 1 i 4,. 51 FEX G14 UIt 14 12U7 -614 8550 
E.4,,4U, &aopir;ttttt&- * ((ç tÁot/ O 5 Co.rnbi 
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HOSPITAL SUBA ¡NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
NI1 800216883-1 

5* cajuhibl 1 ¿1 ÑILl 

LA JEFE DE LA OFICINA DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 
bEL HOSPITAL DE SUBA 1 NIVEL -EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

CERTIFICA: 

Que la Doctora ANGELA CRISTINA MORENO TALERO identificada con cédula de 
ciudad'enia No. 63.515.190 de bucaramanga, estuvo vinculada con el Hospital de Suba 1 
Nivel d  el periodo Marzo a Octubre de 2002 como odontóloga en el Plan de Atención Básica 
(PAB). 

Se expide a solicitud de la interesada a los Siete días del mes de Julio del Dos Mil Cinco 
(7.07.2005).  

4 
Cordialmente, 

GnA\W 

RUI-11 MARCELA PEREZ MELO 
Jefe Gestión del Talento 1-lumaho 

Copia: Archivo 

HOSPITAL DE SUBA 1 NIVEL E.S.E. 
Carrera 90 No. 144.60 TELÉFONOS: PBX 6836992 FAX Ext.106 Director: 6826214 

E Mail: ahúmanos © Iatino.net.co  

't4sí6n: Set para nuestra cornuniiad'e(mejar aliado en eícuiefado de su sa(ud creciendo cuino una 
rin presa sólida, posenonala e innavadora 
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SLEP 

Gerente 

UZMAN 

Cordialrjoç 

PRESERVAR 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COOPERATIVA 

PRESERVAR C.T.A. 

CERTIFICA: 

Que el(la) señor(a) MORENO TALERO ANGELA CRISTINA identificado (a) 

con cédula de dudadania Mo 63.515.190 de Bogotá, mantuvo a través de 

HOSPITAL DE. SUBA un convenio Asociativo con la Cooperativa 

PRESERVAR CTA con NIT: 830.102.386-7, por medio del cual prestó sus 

servicios como 000NTOLOGA desde el 1 do Julio 2002, hasta & 10 de 

Octubre de 2004. 

Si expide la presente a solicitud de) interesado(a), a los 30 (30 días del mes 

de Junio de 2005 

COOPEIIAIIVA DE fllABMO ASOCIADO 
&asl NO, 15-11 Sur Teletax: 2357549 

E mas- prcsrnw2ítctniaIt orn 
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Personería 
de Bogotá, D. C. 

Bogotá D.C., 28 de Noviembre de 2017 . 15:49 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Cud uná vez consuIadoeIsistema tie Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personaría de Bogotá 
D.C., el señor(a) ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANIA No.: 
SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL CIENTO NOVENTA de BUCARAMANGA 

63515190 

EGISTRA SANCIONES Ni INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personaría de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personaría de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Articulo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el articulo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
'Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personaría de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

151r~~ Di;¡.- . 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Jurídica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web .personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniqueso con la Personerla 
do Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 -24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 11_DLPIG_4915 
Link de verificación -> http:llwww.personerIabogota.gov.co/antecedentee.dIsciplinari 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 1923159 
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hoy martes 28 de 
ENCUENTRA 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLiCA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nhonftl, siempre y 90 
documento de identificación, coincida con el aquí regio. ,,e 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 
plasmada tiene plena validez para todos lo¼fectos  legales. 

do el trro  consignado en el respectivo 

¡de 2004, la firma mecánica aquí 

*e una vez consultado el Sistema de Información deLBblétIdeitpongables Fiscales' 
noviembre de 2017, a las 15:44:14, el número de j4tTtificación, relacinajo adqntinuació 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

(_
_IS octtt\O*  

- SORAVA VARGAS PULIDO 

' U
c 

Digitó y Revisó: Vía Web 

 

StBOR 

Tipo Documento C.C.
/ 

No. identificación 63.515.190 / 
Código de Verificación 789580012017 

Cene! Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 
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PROCURADURIA 
OUUUNION 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 102286329 

Bogotá DC. 28 de noviembre de¡ 2017 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de 5a960ne5 e Inhabilidades 

(SIR),_etfja) señor(a) ANGELA CRISTINA MORENO TALERO identificado(a) con Cédula de ciudadanla número 63515190: 

RA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

• ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y. en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
notaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley e demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
qqe presente el aspirante en la página web: http:llw.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html 

JV a&Ç#  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

o 

o 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN Su TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Linea gratuita 018000910315; dcap©procuradurla.gov.co  

Cerrara  No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105: Bogotá D.C. 
www.procuradurla.gov.co  
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Policía Nacional de Colombia https://antecedentes.policia.gov.co:7005/Webiudicial/formAntecedent  

osen 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

lokia Instftuci6n Co ntácten o e 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fe^ 28/11/2017 a las 15:41:32 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N°63515190y 

Nombres: MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 
NO TjENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más; 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

rVolv aflniciu': 

Todos los derechos reservados 2011. 

o 

la 
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://www.poj IdE 

adano PSC 

policía NJarional de Colombia 

kt 

Portal de Se 

V Aceptar 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA https://srvpsi.poIicia.gov.co/PSC/&mjnp_consuIta.as  

1' 

Sistema Registro Nacion;tg:- -didas Correctivas RNMC 
La Policía Nacional de Colombia hace constar 

1 Consulta ciudadano 

Qu:eI núbéPbe identificación o expediente No. 63515190 d 
çflri corisujtaao en la recha y hóra 28111f201T03:42:25  i. Número dé Comafenao o tpediente 
se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de- Me 

Número de £çr ?PiL..eMcional de Colombia como infractor 
la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. Registro 

635151901nternode Validación No. a Qb 

,1- 
1 uevoj[i Validar Funcionario 
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Home Paga: w.anaIizarlab.com  

'e 

Paciente: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO / IlIIIø[HIflhIlIiI 
Edad: 040 A/ Sexo: F Cédula: 63515190 

Medico: 

Empresa COMPENSAR 

Fecha Recepción: 21/12/2016 

Fecha Impresión: 18/10/2017 

REF: 0008- 000000067259 

l-Iora:07:30:45 

Hora : 17:01:56 

NALlZAfl 
LABORATORIO CLINICO 

PARAMETRO 

COLESTEROL TOTAL 

   

   

RESULTADOS 

212.00 mg/dl 

INTERVALO BIOLOGICO DE 
REFERENCIA 

Valor de Referencia segun la NCEP-ATP 111-2001 

Optimo: Menor de 200 mg/dl 

Intermedio Alto: Entre 200 - 239 mg/dl 

o: Mayor o igual a 240 mg/dl 

ponsable: DIANA ISABEL RAMIREZ BARRETO, Reg. 

COLESTEROL HDL 

VALORES DE REFERENCIA 

Sin riesgo : mayor de 65 mg/dl 

Ri o moderado: entre 45 y  65 mg/dl 

Al riesgo : menor de 45 mg/dl 

Responsable: DIANA ISABEL RAMIREZ BARRETO Reg. 

COLESTEROL LDL 

Valor de Referencia segun la NCEP-ATP 111-2001 

Optimo : menor de 100 mg/dl 

Casi Optimo: 100 -129 mg/dl 

Intermedio Alto: 130-159 mg/dl 

Entre 160 -189 mg/dl 

Muy Alto : Mayor o igual a 190 mgfdl 

Responsable: DIANA ISABEL RAMIREZ BARRETO . Reg. 

TRIGLICERIDOS 

V r de Referencia segun la NCEP-ATP 111-2001 

al: Menor de 150 mg/dl 

Intermedio Alto: 150 a 199 mg/dl 

Alto : Entre 200 y 499 mg/dl 

Muy Alto: Mayor o Igual a 500 mg/dl 
-Responsable-DIANA-ISABEL-RAMlREZ BARRETO; Regr 

/ 

62.30 mg/dl 

137.79 mg/dl 

59.53 mg/dl 

Toma de muestras a domicilio a través de nuestras lineas telefónicas 6580028 y/o 6580000 

PBX: 658 0028 Fax: 256 1145 

PJALJflSS 
A tt I1t3Y SttTADCIAOO*CtjO 

6580000 

Bogota D.C. Email: analizar@analizarlab.com  





Se recomienda valoración por EPS?: NO 

t 

PAGINA: 1 DE 2 

FECHA 201&IlI/I715:38 

EMPRESA E.P.S SANITAS 

1 

SALUD OCUPACIONAL$ANtrAs SAS 

CoNCÉPTOMEbOCVPÁiONAL 
oiyDÁ 13o6oTA;oc4  

SEDE ILÁRqO, 

NOMBRE DEL TRABAJADOR JMORENO TACR9 ANC 

DOCUMENTO DÉ I3EP4nFICACIÓN CC83S151`0 

TIPO DE EXAMEN Examen Módico OcUpacional de lnQieo 

dRIS7INA Y' 

CARGO MEDiCO AÜOrroR 

es 

CONCEPTO DE APTITUD 

SIN LIMFTACJÓNE& oREsTRlCaOÑS PARA EL CARO¿- 

Motivo de Aplazamiento: 

Limitaciones o Restricciones: 

    

Racomendaciomis Cuál(es) Condiciones o Funcionas Montase Lectores de 
Riego 

Tompk 
crin. 

     

e Recoméndacionea: 

USAS ACTIVAS 
CAPACITACIPN.EN RIESGO ERGONOMICO 
HIGiENE POSYURAL 
CONTROL DE PESO 
MEDIDA? DEAUTOCUiQADO 
EXAMEN OCUPACIONAL PERIOOICO 

CUMPLE CON REQUISITOS DE SALUD PARA: 

LiD EN ALTURAS 

ULAR ALIMENTOS 

BRJOADISTA 

OTRO 

NO APUdA 

NO APLICA 

wb APLICA- 

EL CONCEPTO DE APTITUD SE DEFINIOAPARTIR DE LOS SIÓUIaNTESEAMRNES PRPTICADOS 

/ 

Y> 

EXAMEN MEDICO 

AUDIOMETRIA 

ESPIROMETRIA 

VISIOMETRIA 

EXAMEN OPTOMETRIA 

EXAMENES DE LABORATORIO 

RAYOS X 

VALORACION POR ESPECIALISTA 

•TROS EXAMENES 

EXAMEN DE EGRESO 

Haysozpactizs de 

SIÑ- 
8 ANEXO DERMATLOGICO 
N ANEXÓ CARDIOVASCULAR 

Pl aECtRGCNtDIOGRAMA 

N ELTOENCgALOGRAMA 

5 1'. NEUROCONDUCCION 

onbs, 

ANTICUERPQSANTI HEPATITIS e 1 

SIN 

Pl 

N 

P4 

Pl 

P4 

SIN LIMITACIONES O RSTRICCIONES PARA EL ÓA8G 

So entrega remisión a EPS?: NO 

Conl'antimiantn Informado del A*nlrante o Trabajador 
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Aulartro al (ala) doctor() abajo nncnedo(a), pmtesloni adscrito a$ALUD ÓtPsCION?LL SANITAS SAS.. a reailwr en miel qameh médico yto paracliflico(i) 
octpadonaiss). ;mglsttado(s)en este documento. El(12) dix1o4a) ØaJom.p.tlonedo{ me ha eçlltado lanatjcalay mp6siIo del examen médicoy/o paracilpico(s) 
ocupacional(es). He conwrendldo y ne tenido ¡a oporW~0 de anátizarei pçopó*ito. Ip' bwie0. la Isp mIIac(qnes y Ñsogs del examen médico yto 
paracltwco(e) ocupaennal(es) • paztlrde Waseeoddbdndadaanlesda larHpec)tva to4za dé Iaspwebes1  EntlQndp qy IaSflzacióji dé estalas) pnieta(s) es oIunIarIa y 
que uve la oporiurcidad tip redita, m cohspntjnlento ehcuSqui mcn%itó SS ii qu ea alirsraeI(Ics errn4n(es). Fui lnfomido de les medidas que tornera SALUD 
OCUPACiONAL SANITAS SAS. pwíprolege la fl4qñ4$i4a4 0 "$  re!ultacloa La respuestas dadas par ml en eslelot) enman(es) estén coml,leta. y con veridicas 
Abloilzø a SALUD OCUPACIONAL SANiT$ SASjpai qué swnitlstra a laapm*onaso entidades contemplados en lo lepislaclón vgjenie1a lnlonnaoón reglalmda en este 
djmeniA, para-el Je,pLpflento olPmgrama da-sáldt&pacJonai para las sfluacionas.contempladaa en la misma legistadón. Finobxienta maidfleslo qu he leldo y 
comprendido peileolanwple lo anterior y que todos '°e e$aclo* en blanco han sdatompietsaos entes os Oil lamo y que file encuentran capacidad de expresar ml 
conaeqtln4as Con la firma del panoja qC* edqçie coqoci el contenido y ditgendsmlenlo enmedlo mnagMllco de lea valuaclones medicas ocljpeclonaie,, que 
redbi copa Palca de Ias.evakiadonjspyØlle,e opacon4et y non el presente a parte de rol historia chuce ocupacional 

MÉDICO cor 0'sr,.4d' e— 

[,y*i t — ASPIR»Tffl O TRAf1ADOR 

Fi "í  rna. 

Nombré MORENO TALERO ANEL& RISTINA 

Oocunonto identidad CC6515190 

BoadG&içesorótçhtánz 

Registra Médico: 61813142 

Licencla Médico SMud OSpacional: 91113219 

k 
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Nombro Beneficiarlo Paren. Identificación Tipo de ,Fecha de Fecha de Estado Semanas 
Identificación Afiliación Retiro Afiliación Cotizadas 

ANGELA CRISTINA MORENO CV 63515190 cc 20170301 0 Activo 996 
TALERO 
ALEJANDRO GUERRERO Hl 1013022637 nc 20170301 0 Activo 130 
MORENO 
JUAN ESTEBAN GUERRERO Hl 1014871660 Ti 20170301 0 Activo 417 
MORENO 

00pensor 
LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR EPS 
NIT 860.066.942-7 

HACE CONSTAR 

Que el(la) señor(a) JORGE ALBERTO GUERRERO MORALES identificado(a) con cédula de ciudadánia 
79.568.057, se encuentra Afiliado en el Plan Obligatorio de Salud POS, de la EPS Compensar como 
cotizante independiente según información contenida a la fecha en nuestra base de datos. 

Fecha Afiliación Fecha Retiro 

20170301 No Registrada 

Beneficiarios: 

7) 

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 18 días del mes de Octubre de 
2.017 

Observaciones: 

Con destino a: 
SDS 

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 
atendida en la línea 4441234- Documento no válido como autorización de Traslado - No es válido para 
aclarar situación de Duplicidad en el SGSSS. Semanas de Cotización según LEY 1122/07. 

Cordialmente, 

COMPENSAR EPS. 

o Elaboró: TRANSACCIONES EN LINEA CER-AFI 

Página 1 do 2 

Avenida Calle 2$ Na 66.48 
Central telot6nc '444 1234 
www.corn

, 
 ponser.co rn 
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27000 

•Ioon 
Este documento está clasificado como privado por parte de Compensar Operador de lnformacún 

quien se encuentra registrado a la fecha como/po de cotizar$e 3- Independiente 

por concepto de aportes obligatorios al Sistem/de Segunda Social Integral mediante la Planilla Integrada de hqu'dat ion t 
para los periodos comprendidos entre 11-2017 y 11-2017 de la siguiente manera: 

EP3008 Compenses EPS 

Ø
5.14 Colpeasea.. 

nov..2017 8323498606 16's14017 14 

nov.-2017 8323408606 16)1112017 

O nov.-2017 5323495606 16)15/2017 SCF2I Castas 

30 737.717 5 92.300 0 

30 737.717 $118.100 0 

30 737,717 $4.500 

El presente certificado se expide a los 16 días del mes noviembre de 2017 

NOMBaEPE 
flMK4ISTaWCRA 

•, 

—4-- 

1. 

<Compensar 1 miplanilla.com  

La empresa ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
aportó por ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

CERTIFICADO DE APORTES AL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

identificado con Cc  número  63515190 

idenliflcado con Cc número  63515190 
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Tolpensiones 
eMD~MUN 

NUEVOMIS 
..T I9WtflI•UO* 

 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

CERTIFICA QUE 

Verificada la base de datos de Afiliados, el Señor (a) ANGELA CRISTINA MORENO TALERO identificado (a) 

con Cédula de Ciudadanía número 63515190, se encuentra afiliado (a) desde 01/03/2002 al Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida - RPM, administrado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES y su estado es ACTIVO NO COTIZANTE. 

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 17 de octubre de 2017. 

Rosa Mercedes Nifio Amaya 

Gerencia Nacional de Servicio al Ciudadano 

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de 
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 

"Tu futuro lo construimos entre los das" 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado poc Darlo Allonso Solano 

FORMATO DE INFORMACIÓN A TERCEROS Ajrrobado xc Ma$a Mentadas ftnvalo R*s 
R~CONTROL DOCUMENTAL R pa flUx Gonzalo Din 

DIRECCIÓN FINANCIERA 

PERSONA NATURAL 
Código: SDS-FIN-FT-005 V5 

INFORMACIÓN PERSONAL 

Primer Moreno Segundo T&ero Primer Angela Segundo Cristina Apellido: Apellido: Nombre: Nombre. 

NIT: 63.515.190 Dígito de Verificación: Código Departamento/Municipio: 11001 

Dirección: CR 66 A 89 35 Celular. 3043534292 Teléfono Fijo: 4793168 

Correo Electrónico: acmarenot2yahoo.es Nacionalidad, Colombiana 

DATOS PARA GIRO ELECTRÓNICO e INFORMACIÓN FINANCIERA 
Nombre Entidad Financiera: Banca Davivienda Tipo Cuenta: Coniente Ahorros x 

Número de Cuenta: 9170292602 Debe Anexar Certificación Bancaria Actualizada 

INGRESOS BRUTOS PATRIMONIO (DESCRIPCIÓN) 
AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR VALOR AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR VALOR 

A 31 DE DICIEMBRE DE - A 31 DE DICIEMBRE DE - 
SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 7000000 Vehículo Kia Cerato Forte año 2012 28000000 

CESANTiAS E INTERESES DE CESANTIAS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
HONORARIOS 9400000 
ARRIENDOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

TOTAL 16400000 TOTAL 28000000 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Soporte de Inscripción - RIT N° Código 
22389976 Régimen: Simplificado Actividad 70102 

Descripción Actividad Económica: Actividades de administración Empresanal en el ejercicio de una profesión liberal 

r Tarifa de Impuesto de Indusbia y Comercio - 1CA 

IMPUESTO A LAS VENTAS 
Régimen IVA al que Pertenece: Simplificado Actividad Exenta o Excluida: Si No x 

INFORMACION TRIBUTARIA - RUT - 

Declaiante del Impuesto a la Renta (1) Si No x 
(1) Si No es Declarante del Impuesto a la Renta, Explique Porqué? 
Ingresos por debajo de lo mínimo establecido para declarar renta. 

RESPONSABILIDADES 
DESCRIPCIÓN CÓDIGO 

1 Ventas Régimen simplificado 12 
2 

EOBSERVACIONES: 

Nombre del Declarante: 4,-b erç4rnz M Dreflv ya le ro
( Firma del DecIrante: 4 

(Bajo la Gravedad del Juramento) 
cédula de Ciudadanla N 6 R1:5 15. 4RO 
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DAN 

Formulao del Registro único Tributario 1 
5 LI 1/li N Hoja Principal

UU u 
2. Concepto lo 12 ctuatizaeiÓrr - 
Espa r.,.ntdo ptak D'fli 4. Numero de rormulurio 14398366151 

1 I1 1N ¡1

1 (4 /07 (0 000 6 51 

5. Número de Identificación Tributada (NIT): 0.0V 12. Direéción seccionsi 14. Buzón electrónico 
6351 5190 -Ii iepoeaiesaeegerá

4 
IDENTIFICACION  

24. Tipo de conlrlbuyenne: 25. Ti o de documento: 26. Número de identificación: .çc 27. Fecha expedición: 
Reí atural o sucesión iliquida fi" Cédula de cludaranra 113 6 3 5 1 5 1 9 O4fj P'F"T fi g y 
Lug expedición 26. Psis: 129. bepaaarnento: p.a8Gkirticiplo: 
COLOMBIA _.._I.I!°' . [iIU 
31. Primer epetlrdo 32. Segundo apellido 33 Primer nombre \ 44.O,s nombres 
MORENO TALERO ANGELA ,- ..'..' Y CRISTINA 

e>- 35. 
Razón sodab 

36. Nombre comercial:  
, 

1CÁQWN4? 
 36. Pele: i 139. Depenamento: ., Ç"."-' - S, - -. 40. Ciudad/1luntcipto: 

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. ,.// '. 1 1 Bogotá, D.C. 
4*.idn principal 
CR 66 A 69 35 .7,' . 
42, Correo electrónico: 13. Código potial "- .' 45. 1'elérono 2: 
acmorenot2@yahoo.es 1'iLEhi 479 3 lr6 8..[ 1 30413534292 

Activldpa pç6ii,isicp..\,Ç"' Ocupación 
•'-_.', ,t---:--t.. Actividad rincipai 1 .-A,tI?d1 r.e,unda.le.,.) ./ Otras actividades ___.._...' ...-.-' e ,-----r-, - c- ,i ci • 2. 101 mero 

46. Código: 47. Fecha Inicto actIvidad: 1 1 Códijre: 4. .rect1cibJbiMyád: 50. Código: 1 2 51. Código establIento, 

.2 1C25O JJJ , cJCf i í - Pfj] 
'N')jicsiJonsabiuldades, Calidades y Atributos 

1 2 3 4 5 6 7 ,Q '-'L!0 11 12 13 14 15 16 17 15 II 20 21 22 23 24 25 25 
53.Códlgo:12  

1:»ntas régimen simplificado 

Obligados aduaneros ' Exportadores 

55. Forma 56. Tipo Servicio 1 2 
54.Cógo: II II lIjj___j_j,Il II 11.11 lJ_j 57. Modo L..J L 12 13 14 15 15 17 15 19 20 -. 

El n
- 

r . 5&CPC 
DIII UI iilii III! Hill - 

IMPORTANTE: Si. orjuicio de lea actueiizeelones e que hay. lugar, te ln.crlpción ene' Registro Oni o Tributario 'RUT tendrá vigencia ind.ftnlda yen consecuencia no se exigirá eu renovación 
- Para uso exclusivo de la OIAg - 

59. Anexos: SI - NO [i] 60. No, de Follo,: 0 61. Fecha: 2 0 '1 8 11 21,,9.....\ 
La biíormacidn contenido en el IormuIario, será responsabilidad de quien te suscribe y en Sin perjuicio de las verificaciones que la ORN realice. 
consecuencia corree onde exactanienra a la realidad, por lo anlerior, cualquier falsedad O Firma autoriceda' inneclíiud en que incurra oodrá ser sancionada. 
Mlcuio 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013 ç 
Firma del solcitanle: 984. Nombre MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 

985. Caigot CONTRIBUYENTE  

Fecha genera.'lón 000jmenlo PuF: 9-12.20 i& 34:3:00M 
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Información General 
Dirección CR 86 A 89 35 

Teléfonos 4793168-3043534292 

Dirección electrónica acmorenot2@yahoo.es  

Fax 
Información de Registro 

Fecha Inscripción 

Soporte Inscripción 

Inicio Actividades 

Fecha Cese Actividades 

20/06/2016 

22389976 

07/05/2013 

ALcALDL MAYOR 
c€aocorÁoc. 

MW!LU!PdA ct 

CONTRIBUYENTE 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE 

MT 63515190-1 ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

1 

Fecha: 19-12-2016 

Hora: 5:16:06 PM 

Página 1 de 1 

Perfil Tributario 

Naturaleza Juridica PERSONA NATURAL 

Régimen Tributario REGIMEN SIMPLIFICADO 

Actividad 1: 70102-ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL EN EL EJERCICIO DE UNA PROFESION 
LIBERAL 
Actividad 2: - 

Actividad 3: - 

Actividad 4: - 

Actividad 5: - 

Fecha Inicio Financiera: 
Fecha de Informe del Cese 

# Establecimientos: O Código de Verificación de Información: 16001482698 

. 
oGOTA 

MEJOR 
PARA TODOS 

Fuente ¡CA TE TOCA 
Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la Secretaria de 

Hacienda Distrital. 

 

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. Colombia 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACIONPEP.SONAL - 

CEO%JÇ DCIUQADANIA ...... 

MORENO TALE 'ÓI' 

PPEU.IDOS 

NOELA CRISTIN 

11  

   

FEDRA DE NACIMLENTO 99-N01976 
BOGOTA i:c. 
(CUNDINAMARCA) 

LUGAR DE NAÇIMIENTO 

1.56 0+ F 
ESTATURA G.S. RH SEXO 

24-NOV-1994 BUCARAMANGA 

FECHA Y LUGAR DE EX?EDICIONjJ..A3-'A) 
REGISTPJOOR NACiOFLAL 

  

INOICE DERECHO 

1 

         

1 
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A QUIEN INTERESE 

Bogotá 
• COLOMBIA 

2017/10/18 

Por medio de la presente hacernos constar que la señora ANGELA CRISTINA MORENO 
• TALERO con Cédula de Ciudadanía número 63515190 posee en el Banco Davivienda: 

CUENTA DE AHORROS FIJODIARIO 

Número: 009170292602 
Fecha apertura: 2002/03/04 

Cordialmente, 

Firma Autorizada 
Banco Davivienda 

s 

Banco Davivienda S.A. 
NIt 860034.313-7 
AH 170-1Rev4-06 
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fa, adicc4ón: 

Recibido por: 

Fecha y I4ora: 

SUBDIRECC;ÓN DE CONTRATACIÓN 
CORRESPON)ENCIA RECIBIDA- 

Qrr 

V 2017 

Paso a: 

era. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
www.saludcapital.gov.co  
Info: 364 9666 

6oGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 23-11-2017 10:41:03 

ALcALDLAMAvcR Contestar Cite Este No.:20171E29115 01 FoI:O Anex:1 Rec:2 

DE BOGOTÁ D.C. ORIGEN: 010000SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA - N/AR 
SECRETMLADE SALUØESflNO: 052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - N/PEÑ 

TRAMITE: MEMORANDO-SOLICITUD 
ASUNTO: ELABORACIÓN CONTRATO ANGELA MORENO 

010000 

MEMORANDO 

1 
PARA: 

DE: 

ASUNTO:  

VONIS ERNESTO PEÑA BERNAL 

Subdirector de Contratación 

SUBSECRETARIA SALUD PUBLICA 

SOLICITUD ELABORACION CONTRATO . De manera atenta me permito remitir los estudios previos y documentación para el 
respectivo trámite del contrato de prestación de servicios con la Señora ANGELA 
CRISTINA MORENO TALERO, con Cédula de Ciudadanía No.63.515.190. 

Cordialmente, 

4 

1 

'4 PATRICIA ARCE UZMAN 

Anexo: 1 carpeta 
Elaboró: Alejandro Gonzalez Acerw5'»  
Aprobó: LIBIA JANET RAMIREZ GX'RZÓN 



1 - 1  1 

&_o 

0 

9 

1 

1 

1 
o 

1 



6/12/2017 Correo -T1MartinezsaIudcapitaI.gov.co  

NOTIFICACIÓN CONTRATO 

Martínez Mora, Tatiana Laura Alejandra 

mié 06/12/2017 10:02 am. 

Para:Ramirez Garzon, Libia Janet <URamirez@saludcapital.gov.co>; 

CcDlLSON FERNANDO CRUZ AGUILLON <dilsoncruz3@gmail.com>; Ustariz Ustariz, Eduarda Maria <EmUstariz@saludcapital.gov.co>; 

Señor Supervisor 

La Subdirección de Contratación se permite informar que ya se encuentra disponible el documento de 
CONTRATO a celebrar con el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD y el señor(a): 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
DORA ANGELA SUAREZ MONZON 
CLACLARY SMITH LAGUADO CHAPETA 

•niendo en cuenta que usted ha sido designado Supervisor del mencionado CONTRATO, deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones pactadas en el contrato. En este sentido debe realizar las gestiones tendientes 
para que se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de que trata la presente Notificación. 

SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

Nombre Tetiana Martínez Mora 

Proceso de Legalización 

Subdirección de contratación 

Secretaría Distrital de Salud 

Teléfono: 3649090 ext 9855 

$ail: TImarnnez(eaiudcpitaLqov.co  

https://outIook.office.Jowa/?re3ImsaIudpitaIvco&pau,/majvsenutoms 111 
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611212017 Correo -T1MartinezsaIudcapitaI.gov.co  

NOTIFICACIÓN CONTRATO 

mié 06/12/2017 10:04 am. 

Para:acm0ren0t2@yahooes cacmorenot2@yahoo.es>; 

cc:Aguillán Mayorga, Claudia mes <ciaguillon@saludcapital.gov.co>; Ustariz Ustariz, Eduarda Maria <EmUstariz@saludcapital.gov.co>; 

Buen día Señor(a): 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

La Subdirección de Contratación se permite informar que ya se encuentra disponible para su firma el documento 
de CONTRATO a celebrar entre el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD y usted. 

Por lo anterior, agradecemos acercarse a la Cra. 32 No. 12-81 piso 7, Edificio Administrativo de la Secretaría 
Distrital de Salud, a más tardar el TERCER día hábil siguiente al recibo de la presente notificación. 

0  r efectos de la suscripción de CONTRATO debe presentar su respectivo documento de identidad. 

*DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

Nombre Tatiana Martínez Mora 

Proceso de Legalización 

Subdirección de contratación 

Secretaría Distrital de Salud 

Teléfono: 3649090 ext 9855 

Email: T1ma11inez(&saIudcaDitaí,gov.co  

de 

00 

https://outlook.offrce.com/owa/?realm=saludcapitalgov.co&path/majl/sentjtems 111 
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- mi CONTRATO 4J
DIC 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
nr RflGflTA nc 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: CONTRATACIÓN DIRECTA CONTRATO N 1-2-`T3 
-2-01.7 

A -1 CAUSAL: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES °' ¡ / , Li J. ,. 
ENTIDAD CONTRATANTE FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD NIT 800 246 953-2 (LA ENTIDAD o FFDS) 

Decreto de Nombramiento No. 00 del 01 de enero de 2018 expedido 
REPRESENTANTE n —'por el Alcalde Mayor de Bogotá. O. O debidamente posesionado LEGAL - LUIS C.C. No, 70.095729 mediante Acta No. 007 del DI de enero de 2016, facultado como DIRECTOR EJECUTIVO MORALES SANCHEZ V" ,-' ordenador del gasto mediante Decreto No. 708 de 1991 de 19 Alcaldía 

/ Mayor de Bogotá D y' 
CONTRATISTA ANGELA CRISTINA MORENO TALEROV C.C. 63.515.190 ".e" NIT 63.515 190-1(El CONTRATISTA) / 

CARRERA 86 No. 89-35 ¿7 .-"  
/ RÉGlMEtA'RlBUTARIO: SIMPLIFICADO , CORREO ELECTRuNICO acmorenot2(aNahpo ea" ." / 

CONSIDERACIONES: 1) Que la Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud pública4'e la Secretaría Distrital de Salud elaboró los correspondientes 
estudios y documentos previos y solicitó a la Subdirección de Contratación la elaboración del presente contrato, para lo cual aportó los soportes necesarios. 2) Que se 
encuentra acreditado que EL CONTRATISTA reúne las condiciones de idoneidad y experiencia necesarias, según formato establecido para tal fin 3) Que con la firma del 
presente contrato y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 2.2.1.2.1 .4.9 del Decreto 1082 de 2015, el ordenador del gasto, deja constancia que el contratista cumple 
con los requisitos de idoneidad, experiencia y capacidad, relacionados con el objeto a suscribir, de acuerdo con la certificación de idoneidad y experiencia de selección de 
contratistas, entregado por la dependencia responsable. 4) Que el Director (a) Operativo (a) de Gestión del Talento Humano de la Secretaria Distntal de Salud, ejpidió la 
certificación de que trata el articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015. 5) Que este servicio se encuentra identificado con el número de requerimiento No. 250-012200" 
dentro del Plan de Contratación de la Subsecretaria de Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud.4) Que la actividad a contratar se encuentra incluida en el Pian 
Anual de Adquisiciones. 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 
1) OBJETO: Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos interadministrativos del plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC/ 
suscritos entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes integradas de Servicios de Salud.. 
2) ACTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES VIO PRODUCTOS DEL CONTRATISTA: En cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se considera necesario el 
desarrollo de las siguientes actividades y/u obligaciones específicas: 

1. Realizar el seguimiento a la ejecución de los contratos del PSPIC, fi través del diligenciamiento de las listas de chequeo y demás Instrumentos necesarios, 
incluyendo los instrumentos de reporte y consolidación de glosa. 

lo 2, Cumplir con el seguimiento de procesos y/o espacios de vida de acuerdo al c seguimiento,  ronograma determinado para cada periodo de verificando el 
cumplimiento de los procesos, actividades y productos ejecutados por las ESE, de acuerdo con la metodologia, procesos e Instrumentos de verificación definidos 
por la Subsecretaria De Salud Pública - SOS 

3. Realizar la formulación, resolución y reporte de las glosas pertinentes relacionadas con el proceso de seguimiento integral en la modalidad retrospectiva, 
derivadas de los hallazgos en las actividades a su cargo.' 

4. Realizar informe cualitativo, programático, distritat y entregarlo al líder, de la vigencia abril 2017 a marzo 2018, de acuerdo a las fechas establecidas en el plan de 
actividades del equipo. 

S. Apoyar la formulación, impiementaclón y seguimiento de planes de mejora derivados de los hallazgos efectuados durante el proceso de seguimiento y verificar su 
entrega a la SSSP de manera oportuna, 

6. ' Participar en los procesos de pre'liquidaçión de los contratos del PSPIC de las Subredes asignadas, según el procedimiento y la programación establecida por la 
Subsecretaria de Salud Pública. SDS.' 

7. Responder en los términos de ley a tos requerimientos de la SSSP-SDS relacionados con el proceso de apoyo a la supervisión a los contratos del PSPIC y 
asistir a las reuniones o espacios convocados por la Subsecretaria de Salud Pública de la SDS. Verificar que se cumplan las obligaciones de las ESE asignadas 
que se deriven de la naturaleza del contrato vigente con el FF051505, as¡ como todas las normas, leyes reglamentos vigentes o que se expidan posteriormente- 

8. Procurar la seguridad de la información que se reciba, procese, genere y almacene como resultado del proceso de apoyo a la supervisión, según normas de la 
entidad y realizar la entrega del respectivo archivo al finalizar el proceso.' 

9. Las demás que le sean asignadas según su objeto contractual y necesidades de la entidad. 
3) PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del presente contrato es de Cln6o (05) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio del mismo, 
suscrita entre el (la) Supervisor(a) y el Contratista, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.,_, _/' 
4) VALOR: El valor del presente contrato es hasta por la suma de: VEINTICINCO MILLONES OCHENTA MIL PE&S lA/CTE t$25,080.000W(XCEPTUADO DE IVA por 
concepto de honorarios, ...- 
5) FORMA DE PAGO: El valor del contrato será pagadq,.ptr LA ENTIDAD de la siguiente forma: En CINCOIS) meualidades vencidas cada una por valor de CINCO 
MILLONES DIECISÉIS MIL PESOS M/CTE ($50160001 por concepto de honorarios mensuales vio proporcional al número de dias de ejecución del contrato con corte al 
día Treinta (30) de cada mes. PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago, EL CONTRATISTA deberá presentar el informe mensual de ejecución de las obligaciones, la 
certificación de cumplimiento de las obligaciones firmada por el Supervisor y copia de los comprobantes de pago (planilla de autoliquidación de aportes) de los aportes al 

istema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales en el porcentaje establecido por la ley. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos antes señalados 
realizarán con sujeción al PAC. PARÁGRAFO TERCERO: Para el pago de la última cuenta, será necesario que EL CONTRATISTA presente un informe final de 

tividades que comprenda el compendio de todas las actividades realizadas durante la ejecución contractual, junto con el documento donde se acredite la entrega de los 
entos (carné, moblilarto, entre otros) que le hayan sido asignados, en el formato diseñado por la entidad para tal fin Este informe no remplazará la obligación del informe 

nsual que acompaña a cada uno de los pagos mensuales. PARÁGRAFO CUARTO: LA ENTIDAD hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes. 
6) PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo. Para su ejecución requiere de la suscripción del acta de Inicio 
previa expedición del registro presupuestal correspondiente, aprobación de la Garantía Unica de Cumplimiento y constancia de afiliación a la ARL. 
7) DISPQ,NlBlLlDAq..PREStJyuESJAL: Lajntidad Çfratante pagará al Contratisjwtl valor del prØnte Contrato con cargo al certificado de dispp?iibilidad presuuestal 
(CDP) No3637d(Fecl,a t13 de g'viembr€'de 20171con rubro 33.331.33115_01_09.1186_1186.12oeenominado 'Atención Integral en 8'íud . AlS''Ç Fuentes 1PEC22401- 
01.01 12 A ORO. Otros Distrito. / 
8) REGISTRO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales. 
PARÁGRAFO: En el evento de existir saldo en el CDP que ampara el presente contrato, éste debe ser liberado por la Dirección Financiera en el momento de expedir el 
registro presupuestal. 
9) GARANTÍAS LEGALES: Para ampararlos peljuicios de naturaleza contractual derivados del incumplimiento del Contrato LA ENTIDAD exigirá a EL CONTRATISTA como 
mecanismo de cobertura del riesgo, ei4lorgamiento de la garantía bajo la modalidad de contrato deeguro contenido en una póliza, la cual deberá contenej los siguientes 
amparos: a) CUJ4PLJMIENTO DEL CONTRATO: Por una 5u 9a equivalente al diez Ór ciento (10%j' dejnalor del contrato con una vigencia i9ue1 al plazele ejecución del 
contrato y seie't6) meses más, contados a partir de la suspiØóión del contrato, b) CALIDAD DEL SERV[CIO: Por una suma equivalente al diez por ciento (10%) dei valor del 
contrato con una vigencia igual al plazo del contrato y seIS (6) meses más, cont os a partir de la suscripción del contrato. / - 
10) SUPERVISOR: Será realizada por la Subdirectora de Gestión y EvaIt6ción de Políticas en Salud Pública de la Secretaria Distrital de Salud'Ç/o quien designe el 
Secretario Distrital de Salud y Director Ejecutivo del Fondo Financiero Distrital de Salud, de conformidad con lo previsto en el articulo 83 de la Ley 1474 de 2011. la cual 
consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato. Así mismo, tendrá las facultades y deberes 
contenidos en el articulo 84 de la misma normativa. -. ___________ 
II) IDONEIDAD Y/O EXPERI5N"CIA: Que de acuerdo con la verificación previa realizada por La Subsecretaria de SaIíPúbll'Ç La Subdirectora de Gestión y Evaluación 
de Politicas en Salud Pública de la Secretaria Distrital de Salud, de la documentación allegada por EL CONTRATISTA para acreditar la capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, se deja constancia en el presente documento de que reúne las condIciones de idoneidad y experiencia necesarias para garantizar el objeto contractual 
12) PUBLICIDAD: El presente contrato requiere de su publicación en Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP y Contratación a la VIsta- CAV.. dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción. 
13) DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: Hacen parte del presente contrato los siguientes documentos: a) Estudios y documentos previos. b) Certificado de 
idoneidad y experiencia. c) Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP), d) Certificado de Inexistencia e Insuficiencia de Personal, y e) Los demás documentos que se 
produzcan durante el desarrollo, ejecución y eventual liquidación del presente contrato. 
14) LIQUIDACIÓN: No procede, en virtud del inciso final del Articulo 217 del Decreto 0019 de 2012, salvo que al terminar el contrato, se presenten saldos. En consecuencia 
es obligación del Supervisor requerir, el estado de cuenta ante la Dirección Financiera y en el evento de presentarse saldo proceder a la respectiva liquidación, a más tardar 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación, conrorme a lo establecido en el Articulo 60 de la Ley 80 de 1 .993, modificado por el articulo 11 de la Ley 
lISO de 2007 y el artículo 217 del Decreto 0019 de 2012. 

Cía. 32 No. 12.81 Tel.. 3649090 iriro: 3649666 ww,v.saludcapital.gov.co. 
Página 1 de 2 



Continuación Contrato de Preslactón de Servioos Fondo Financiero?Distrital de Salud No rj 7 Z 9A 1 7 
15) OBLIGACIONES GENERALES DE EL CONTRATISTA: aj Cumplir lo previsto en los e'tus y ocienTos as ¿oo eno pactado en el presente Contrato, el cual prevalece 
en caso de discrepancia. b) Obrar con lealtad y buena fe en 14s distintas etapas contractuales. c) Atender el servicio contratado en forma oportuna. d) Constituirlas garantias pactadas y 
realizar los pagos correspondientes y demás erogaciones de orden legal si hay lugar a ellos y presentar dichos documentos dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes a la suscripción 
del presente contrato, a la Subdirección da Contratación de la Secretaria Distrital de Salud para su revisión y aprobación, e) Entregar certificación de apertura de cuenta expedida por 
entidad bancana en la que conste ser titular de cuenta en la cual se expresen los siguientes datos: Nombre o razón social del titular. Número de Cédula de Ciudadania, Nombre de la 
Entidad Financiera y Número de la Cuenta. f) Cumplir y mantener al dia la obligación legal de pago al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes y vigentes; as[ como asumir el valor de la cotización al Sistema General de Riesgos Laborales, de 
conformidad con lo preceptuado por el articulo 22.4 2.2.13 del Decreto 1072 de 2015. como Independiente. PARÁGRAFO: Cuando haya lugar, el Fondo Financiero Distritai de Salud 
asumirá el valor de la cotización al Sistema General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por riesgo IV o y, de conformidad con lo desculo en el articulo 
2 2.4.22.13 del Decreto 1072 de 2015. o la norma que la modifique y/o sustituya y presentar al Supervisor los documentos respectivos que as[ lo acrediten, de conformidad con la 
normatrvrdad vigente que rija la materia, g) Mantener actualizada la Garantia que cubre los amparos establecidos en el Contrato, durante al plazo de ejecución del mismo, incluidas las 
novedades contractuales. h) Presentar mensualmente al Supervisor, informes de avance de ejecución de las obligaciones contractuales y periódicamente cuando el Supervisor lo exija. 1) 
Presentar al Supervisor del contrato al finalizar el plazo de ejecución del mismo, el informe final respecto del cumplimiento de su objeto y alcances; con los correspondientes soportes en 
medio ttsico y magnético, junto con el documento donde se acredite la entrega de los elementos que le hayan sido asignados, en los formatos establecidos, j) Responder, cuando haya 
lugar a ello, por los elementos que te sean asignados para el desarrollo de sus actividades y hacer entrega de los mismos al momento de la terminación del contrato al Supervisor, en 
coordinación con la dependencia encargada en la Entidad, dando cumplimento alo previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 8 de 2011 (carné, mobiliario, entre otros) y/o las 
normas que la adiciones o modifiquen. k) Vetar por el cumplimiento de la normatividad y politica ambiental establecida por la Entidad a través del Plan institucional de Gestión Ambiental 
PiGA. 1) Participar activamente de las acciones que determine la Entidad para la implementación y mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión. m) Aplicar la Cada de Valores, 
Decálogo del Buen Servicio y Circular número 026 de 2012 relacionada con atención ciudadana. n) Entregar al Supervisor del contrato, los archivos y documentos elaborados por EL 
CONTRATISTA y relacionados en cumplimiento dei objeto contractual, durante el desarrollo del mismo y en el momento de finalizado. ñ) En general, las que se desprendan de la 
naturaleza del contrato y de su objeto y le imparte su Supervisor, siempre que están dentro de sus facultades y se enmarquen dentro del objeto del contrato. 16) SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES: EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con las obligaciones del articulo 2.2.4.2.2.16 del decreto 1072 de 2015 y en particular las 
siguientes: a) Procurar el cuidado integral de su salud, contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. b) 
Informar a LA ENTIDAD la ocurrencia de incidentes, accidentes, enfermedades, labores y novedades del contrato, c) Participar en las actividades organizadas por el Subsistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, es[ como el cumplimiento de las normas, reglamentos e instrucciones del subslslema, 17) OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: a) Ejercer el 
control sobre el cumplimiento de la ejecución y del objeto del contrato a través dei Supervisor del mismo. b) Pagar el valor del contrato en la forma estipulada en la FORMA DE PAGO del 
presente contrato. c) Cumplir con las demás señaladas en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes vigentes. d) Exigir a través del Supervisor del contrato los comprobantes de 
aportes al sistema general de seguridad social en salud - pensión y riesgos laborales, e) Cuando haya lugar, el Fondo Financiero Distrito[ de Salud asumirá el valor de la cotización al 
Sistema General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación de EL CONTRATISTA sea por riesgo IV 0V, en los casos previstos en el articulo 2.2.4.2.2.13 del Decreto 1072 de 2015. 18) 
INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al FFDS de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones 
hasta por el monto del daño o perjuicio causado. De igual manera EL CONTRATISTA se compromete a mantener indemne al FFDS por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionada que se origine en el incumplimiento de las obligaciones laborales que EL CONTRATISTA asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de 
las obligaciones derivadas del presente Contrato. 19) OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: A) Actividades Generales: al.) Conocer y entender los términos y condiciones del contrato, 
a.2.) Advertir oportunamente los Riesgos que puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas necesarias para mitigados de acuerdo con el ejercicio de la etapa de planeación 
de identificación de Riesgos y el manejo dado a ellos en los Estudios Previos. a.3) Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los cronogramas previstos en el 
contrato. a.4.) Identificar las necesidades de cambio o ajustes al contrato. aS.) Manejar la relación con EL CONTRATISTA.; aS.) Administrar e Intentar solucionar las controversias que 
surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato; al.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA sobre todos los procesos, procedimientos, manuales, as( como la organización y 
funcionamiento de LA ENTIDAD con el fin de socializarlo en su actividad y entorno; aB.) Dar cumplimento a lo previsto en la Resolución No, 1096 de septiembre 8 de 2011 por la cual se 
establece el procedimiento para la asignación y control de bienes muebles de propiedad de la Entidad; a.9.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA la Carta do Valores de la Entidad, el 
Decálogo del Buen Servicio y Circular número 028 de 2012 relacionada con atención ciudadana; alO.) Socializar a EL CONTRATISTA el Sistema Integrado de Gestión y la importancia 
de su paillcipadón para el cumplimiento dele Plataforma estratégica de la Entidad; a.l 1.) Revisar si la ejecución del contrato cumple con los términos del mismo y las necesidades de LA 
ENTIDAD; a 12.) Informar a LA ENTIDAD de posibles Incumplimientos por parte de EL CONTRATISTA y elaborar y presentar los soportes correspondientes, a.13.) Solicitar los informes 
necesarios y convocar a las reuniones requeridas para cumplir con su función; a.14.) Informar y denunciar a las autoridades competentes cualquier acto u omisión que afecte la moralid 
pública con los soportes correspondientes; a.15.) Suscribir el acta de inicio y las demás generadas durante la ejecución del contrato para documentar las reuniones, acuerdo 
controversias entre las partes, ast como las actas parciales de avance, actas parciales de recibo y actas de liquidación y de recibo final; a.16.) Cumplir con lo establecido en el Manual 
Contratación de la Entidad, 5) Seguimiento Administrativo: b.1.) Revisar que el expediente electrónico o fislco del contrato esté completo, sea actualizado constantemente y cumpla 
normativa aplicable; b.2.) Coordinar con el responsable en LA ENTIDAD la revisión y aprobación de garantias, la revisión de los soportes de cumplimiento de las obltg 
contractuales; b.3.) Exigir a EL CONTRATISTA mensual y/o prIódlcamente la presentación de Informes de avance de ejecución de las obligaciones contractuales, junto con los sopoW  
de pago de apodes al Sistema de Seguridad Social integral; b.4) Expedir certificado de cumplimiento de las obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato; b.5) Elaborar un 
Informe trimestral detallado y soportado del avance y ejecuclón'del contrato, con los correspondientes soportes y prepararlos informes que soliciten los organismos de control; b.6) Remitir 
a la Subdirección do Contratación, todos los Informes generadós durante la ejecución del contrato, con el fin de que reposen en el expediente contractual, C) Seguimiento Técnico: CA.) 
Verificar el cumplimiento de las normas técnicas aplicables; c.d,) Estudiar las solicitudes y requerimientos técnicos de EL CONTRATISTA y dar recomendaciones a LA ENTIDAD sobre el 
particular. c.3.) Elaborar la documentación y el soporte necesario frente a la necesidad de hacer efectivas las garantias dei contrato, O) Seguimiento Financiero y Contable: d. 1.) Hacer 
seguimiento de la gestión financiera del contrato por parte del LA ENTIDAD, incluyendo el registro presupuestal, la planeación de los pagos previstos y la disponibilidad de caja. d.2.) 
Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos AL CONTRATISTA, incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato; d.3.) Documentar los 
pagos y ajustes que se hagan al contrato y controlar el balance presupuestal del contrato para efecto de pagos y de liquidación del mismo: d.4.) Verificar que las actividades adicionales 
que Impliquen modificación del contrato (prórrogas, adiciones, ?einiclos, suspensiones, cesiones), y demás novedades contractuales, cuenten con autorización y se encuentren justificados 
técnica, presupuesta¡ y juridicamente, efectuando solIcitud escrita, debidamente sustentada y soportada respecto de su viabilidad, a la Subdirección de Contratación con quince (15) alas 
hábiles de anticipación, salvo circunstancias de fuerza mayor  caso fortuito debidamente comprobados, d.5.) Coordinar las instancias necesarias para adelantar los trámites para la 
liquidación del contrato y entregar los documentos soporte qud le correspondan para efectuarla. 20) PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total, defectuoso o parcial de las 
obligaciones e cargo de EL CONTRATISTA, este pagare a LA ENTIDAD a titulo de pena y estimación anticipada y perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del lí 
contrato, En el evento que los perjuicios superen el valor estimado en esta Cláusula, LA ENTIDAD adelantara las acciones pertinentes para lograr su cobro imputando el valor pagado a 
dichos perjuicios. Lo dispuesto en la presente cláusula tambiér) podrá ser aplicado en el evento en que el monto de la totalidad de las multas sucesivas Impuestas por LA ENTIDAD sea 
igual al diez por ciento (10%) del valor dei contrato. PARÁGRAFO: Para los efectos da la Imposición y el cobro se aplicaran las disposiciones establecidas en los articulos 17 de la Ley 
1150 de 2007 y 88 da la Ley 1474 de 2011. 21) MULTAS: En caso de mora o Incumplimiento de las obligaciones por parte de EL CONTRATISTA y previo requerimiento e informe del 
Supervisor, LA ENTIDAD podrá imponer y hacer exigibles las multas diarias y sucesivas, equivalentes el uno por ciento (1%) del valor de este contrato, las cuales entre si no podrán 
exceder del diez por ciento (10%) del valor total del mismo. PARÁGRAFO: Para los efectos del cobro se aplicaran las disposiciones establecidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones que regulen la matena. El pago o la deducción de dichas sanciones no exoneran a EL CONTRATISTA de su 
obligación de ejecutar el contrato, ni de las demás responsablldades y obligaciones del mismo. 22) INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA con la firma del 
presente contrato, declare bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en ninguna de las causales de Inhabilidad e incompatibilidad, establecidos en la Constitución Polltica, 
de que tratan articulos 8 y 9 d la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones vigentes. 23) PROPIEDAD INTELECTUAL: De conformidad con las normas 
que regulan los derechos de autor, la Información y demás documentos que resulten en desarrollo del objeto del presente contrato gozan de protección legal y serán da propiedad de LA 
ENTIDAD. 24) CONFIDENCIALIDAD: La información que le 'sea entregada o a la que tenga acceso EL CONTRATISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato, gozan d 
confidenclatidad. Por ello toda Información a la que tenga acceso EL CONTRATISTA, solo podrá ser usada para fines Inherentes a su actividad en desarrollo dei contrato que aqu' 
suscribe. La protección es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella en ningún tiempo, ni durante la ejecución del contrato, ni una vez finalizado. Cualquier incumplimiento a e 
compromiso podrá ser objeto de las sanciones que se pactan en este contrato y las contenidas en la ley. 25) AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato será ejecut 
por EL CONTRATISTA con absoluta autonomla e Independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vinculo laboral alguno entre LA ENTIDAD y EL CONTRATISTA y/o 
dependientes si los hubiere, por lo tanto, no dará lugar a reconocimiento y pago de prestaciones sociales y solo tendrá derecho a los honorarios expresamente convenidos en el presente 
contrato. 26) CESIÓN Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, sin 
consentimiento expreso de LA ENTIDAD. 27) SUSPENSIÓN: Las partes contratantes podrán suspender el presente contrato, mediante la suscripción de acta en donde conste tal evento, 
cuando medie alguna de las siguientes causales: a) Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o Interés general debidamente comprobados. b) A solicitud debidamente sustentada 
Interpuesta por una de las partes. El término de suspensión no será computable para efecto del plazo de ejecución del contrato, ni dará derecho a exigir indemnización, sobrecostos o 
reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. 28) ADICIÓN: El presente contralo se puede adicionar en valor de acuerdo con lo previsto en el parágrafo del 
articulo 40 de la Ley 80 de 1993, 29) TERMINACIÓN: El presente conrato sedará por terminado en los eventos que se relacionan: a) Por extinción del plazo pactado para la ejecución. b) 
A solicitud debtdamenle sustentada Interpuesta por una de las partes. c) Por acuerdo bilateral. d) Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. En los eventos numerados 
con b, c y d, se deberá suscribir por las partes, acta donde conste tal hecho; para lo cual se debe realizar la solicitud oportuna a la Subdirección de Contratación, por parte del Supervisor 
debidamente sustentada y soportada. 30) GASTOS: Los gastos para la legal ejecución del contrato estarán a cargo de EL CONTRATISTA, quien deberá constituir la garantla de 
cumplimiento que cubra los amparos exigidos en el presente contrato y demás erogaciones de orden legal cuando haya lugar, PARAGRAFO: Las demás erogaciones de orden legal que 
se deriven de la legal ejecución del contrato, serán a cargo de EL CONTRATISTA. 31) INTERPRETACIÓN. MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: Se podrá aplicar conforme 
a lo estipulado en los articulos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 32) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Cualquier discrepancia que surja entre las partes 
en torno a la interpretación o aplicación de estas disposiciones, o al cumplimiento de los compromisos, se recurrirá a los mecanismos alternativos para la solución de conflictos, como lo 
son la conciliación y la transacción. 33) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando el Incumplimiento sea resultado o consecuencia de la 
ocurrencia de un evento de tuerza mayor y caso fortuito debidamente Invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencIa colombiana, 34) DIVISIBILIDAD: En la medida en 
que cualquier disposición del presente .', . o sea declarada ilegal, nula, ineficaz, inexistente. inoponible o inejecutable, dicha disposición no tendrá efecto alguno y se entenderá que no 
hace parte del presente contrato, se. el z so, pero sin afectar ninguna de las restantes disposiciones. En tal caso, las Partes se reunirán para negociar de buena fe una disposición de 
remplazo que sea válida, obligat.'. y ej -, able (si fuere necesario, con reconsideración de otras disposiciones del presente contrato no afectadas en la misma forma) y tenga similares' 
efectos. 35) DOMICILIO CO 'ACTU L. Para todos los efectos legales dei presente contrato se tendrá como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D. C PARÁGRAFO: Para 
efectos de notificación, LA IDAD -nc su domicilio en la Carrera 32 No 12-81 de Bogotá D.0 y EL CONTRATISTA en la dirección señalada en la Información general del contrato, 
no obstante autoriza con 1. firma . ato, a recibir notificaciones a su correo electrónico, Las panes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del 
presente documento, por 1 que e' co' -ec encia. se  obligan a todo lo ordenado y manifestado y en constancia se firma en la ciudad de Bogotá D. C., a los 
DIRECTOR EJEC Ti . - O'. EL CONTRATISTA 

fi DIC '2017' 

LUIS GONZALO ORAL' 5 SANCHEZ ANGELA CRISTINA MORENO TALEROV 
FUNCIÓN NOMBRE Y CARGO FIRj4A. 

Eteboró: E.A. Bustos- Abogado . Subdirección de Contratación  
V.. So.: Y,E,Peña Bernal' Subdirector de Contratación 
V.. So.: Gloria Emulae U.0 - Directora Administrativa ,ati 
Ve So -"SM O Ramos Amado - Subsecretario Corporativo C, t 
Los arriba fini,ani; declaramos que hemos revisado el presente ocumenic y lo encontrarnos aju tado a las normas y disposiciones legales vIgentes. As¡ mismo, la información contenida en el, 
precisa correcta, veraz y completa, y por lo tanto lo preseniamos pára la firma del Ordenador del Gasto. 

Cre 32 No 12-81 Tel.. 3849090 info. 3649666 v'.v saludca,piiatsovcq 
Página 2 de 2 



201 - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL TIPO CT 

RES. NQ: 2953 FECHA: DICIEMBRE 07 de 2017 PAS: 1 

La DIRECCION FINANCIERA de la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD,CERTIFICA: Que en 
cumplimiento de las disposiciones legales de contratacion y de presupuesto 
vigentes, se registra en la contabilidad presupuestal del FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2017 el siguiente compromiso, en: 

J 

1..Presupuesto de Inversion (VBK) 01-Rec .Distrito 
33 INVERSION 
331 INVERSION DIRECTA 
33115 BOGOTA MEJOR PARA TODOS 
01 Igualdad de Calidad de Vida 
09 Atencion Integral y Eficiente en Salud 
1186 Atencion Integral en Salud 
1186-120 Atencion Integral en Salud-AIS 

09
$ 25,0809000 

03-Rec..Aclnjinistrds 

TIPO DE GASTO 03 Recurso Humano 
COMPONENTE DEL GASTO: 04 Gastos de Personal Operativo 
CONCEPTO DEL GASTO: 0325 Rec.Humano Contr.Gest.PIC para Bogota D.C. 

51 Contr.Recurso Humano 

F TES: IPEC 22401-01-01 12 A.ORD.Otros Distrito $ 25 9080,000 
P UCT: 4 Intervenciones promocion calidad de vida y salud 

TOTAL. $ 259080,000 RECIJRSOS:$ 25,080,000 
SON : VEINTE Y CINCO MILLONES OCHENTA MIL PESOS M/CTE. 

AFECTA DISP. : Nro. 03637 de Fecha: 2017-11-03 
CONTRATO Nro : 12732017 de Fecha: 2017.12.06 
A FAVOR DE : ANGELA CRISTINA MORENO TALERO CC/NIT: 635151901 
CON EL OBJETO: CT 1273/2017 PRESTAR SERV.PROF.COMO APOYO A SUPERVISION DE CONTRA 

INTERADMINISTR.DEL PLAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVEN.COLECT.PSPIC 
SUSCRITOS ENTRE FFDS Y SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS. DE SALUD 

SO TADO POR (OFICINA) : SUBDIRECCION DE CONTRATACION 
GEgWR DEL PROYECTO (PETO): SUBSECRETARIA SALUD PUBLICA L 

RAD. 26816 2017-11-01 RED,PAA: 250012200 

ESedido en Bogota, D.C., el DICIEMBRE 07 d4 2017 . 
- 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
HÉCTOR MANUEL tORRES MORENO 

FFS_MRUBIO \. HECTOR MANUEL TORRES MORENO(E 
Elaboro/Reviso Responsable del Presupuesto 
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DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO 

Nombre o Ra do SocIal: MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 

DIreccIón: CHA 86A NO. 89-35 0udad BOGOTA. D.C. - DISTRITO CAPITAL 

identificadón: 63515190 

T.iéfdiao: 3043534292 

olrecclSr.: lCR 32 NRO. 12 -81 

2017 12 

Vaior M. Neta: l. 'Gaslos Expedición: ¡VA- Total. Pagar: Valor Aseglarado Total: Fecha limIte de Pago: 

$ 40,000.00 $ 7,000.00 $ 8,930.00 $ 55,930.00 $ 5,016,000.00 06/12/2017 

INTIRMEDIMIO DISralauaópa COASEGURO 
Nomhrec Dave:.., e % III PMi1OPACIÓN: Nombre Compafila: %PartIcipacIón: Y4, Asegurado: 
PERILLA ANA CflISTIP' 163759 100.00 

a 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS,OaLIGAClçr4Es DE SEGUROS DEL ESTADO SS SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTÍA(S) QUE'SE, 
ESPECIFICAN EN ESftCLILDRO 

•Dt ''- o 

Para efecto de notlfl'caclones la dIrección de Segur 
.4 

Estado S.A. es CARRERA 12 A NO.78 .65 - Telé 4:3456323. BOGOTA,  

CI- 12,1 

4 
C 36.46-101003794 

Verifique os pdo,, .scambedo d códIgo WI. PIRMA%UTORIZAOk Manual Sara-sIgno . VIcepresIdente de Fianza, FIRMA TOMADOR IIca únicamente pasa b emIsión, snlglnal 'e 
losad puede cerasIta, ana pótua eawenv.snuresdelesiadaxam OficIna Principal: Cta. linfa. 00-20 eogotd O.CTaIllo,o: liasen 

u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 

VIgencIa Desde: VigencIa Nana: Suma Asegurada/Actual: 

06/12/2017 06/11/2018 12,5_Q8,000.00 

06/12/2017 06/11/2018 S 2,508,000.00 
"-7 

15 

aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa 
'PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTiDAD ESTATAL 1 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
•

'e 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

Dudad l7. 8%R09578 

Cecha lspedic do: 

Nombre o Razón Social: FONDÓFINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

BOGOTA, Dl; 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIOES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN EC1101013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA? QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR 

DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LIMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA: 

ELCUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO NO. 1273-2017 DE PRESTACION DE SERVICIOS CUYO OBJETOJS:  PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

APOYO A LA SUPERVISION DE LOS CONTRATOS INTEADMINISTRA11VOS DEL PIAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS-PSPIC, SUSCRITOS ENTRE EL FONDO 

FINANCIERO DIRITAL Ó?SALUD Y LAS SUBRE131151NUdADAS DE SERVICIOS Dl SALUD. 

Ola: Mes: 

06 

SEGUROS 
DEL 
ESrRDO SS 

12 

VIgencia Desde: 

DI.: 

06 

Sucureel: 

LAGO 

Mo: 

2017 

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO 

Ales: 

Horas: 

00:00 

Dudad: BOGOTA. D.C. - DISTRITO CAPITAL Teiéfonn 3649090 

OBJETO bEl. SEGURO 

VIgencIa Hasta: 

Día: Mas: Am 

06 1  11 2018 

DECRETO 1082,DE 2015 

Cod. Sucursal: 

36 

A aa: 

Horas: 

00:00 

lipo Mosdmlento: 

EMISIÓN ORIGINAL 

Nro. PólIza: 

36.46-101003794 

identificacIón: 800246953.2 

AnexO: 

o 

r 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

1 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

aaaaaaaaaflaaaagaaaaaaaaaaaaaa 

AMPAROS 

MPUMIENTO DEL CDNTRAT6' 

LIDAD DEL SERVICIÓ 

RIESGO: PRSTACIO)1 DE SERVICIOS 

AMPAROS: 

oassRqAooN 

NIT NO. 63515.19O-1 
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Cédula usuario Nombres y apellidos del Usuario 

 

ADRIANA MARIA CASTRO CASTILLO 

  

DATOS AFILIADOS RADICADOS 

11 

POSITIVA 
Cuxll\Ñu\ i)iSEcUKU$ 

CERTIFICADO DE RADICACIÓN DE AFILIACIÓN 

DEL DIA 06112/2017 

DATOS DE LA EMPRESA 

'tgs 

DATOS USUARIO QUE REALIZA LA RADICACION 

OBSERVACIONES 

Si tiepe alguna duda con respecto a la tarifa o actividad económica de sus afiliados por favor diríjase a la oficina de 

POSITIVA más cercana o comuníquese con nuestra línea gratuita de atención a nivel nacional 01-8000-111-170 y en 

•o9oá al 3307000. 

Cordial saludo, 

Gerepcia de Afiliaciones y Novedades. 
Positiva Compañía de Seguros S.A. 

Codificado Impreso el día 06112/2017 2:08:20p.m. por el portal de ARL htIp://wvw.posItivaenlinea.gov.co  

axF 1d109b1634b36121cc51bed51a7015ee 

Tipo de documento: NIT Numro de documentp: 800246953 Usuario Empresa eARL115533 

Nombre: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Dirección: CARRERA 32 NO 12-81 

Departamento: BOGOTA D.C. Municipio: BOGOTA D.C. 

Correo electrónico: CLQUIJANO@SALUDCAPITAL.GOV.CO  

Teléfono: 3649090 Tarifa: 0.522 

Acti. Económica Principal: EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES EJECUTIVAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN GENERAL INCLUYE MINISTERIOS, 

aANO5 ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS EN LOS NIVELES CENTRAL, REGIONAL Y LOCAL. 

Radicado Cobertura Documento Nombre Trabajador
/

Riesgo Tarifa Tipo Vinculación 

1 6661 07/12/2017 C63515190 MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 1 0.522 

Pagina 111 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Daniel Ricardo 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Leon Cepeda 

APROBACIÓN DE GARANTIAS
Jhon Henry Bohorquez 

AIYOR CONTROL DOCUMENTAL
Revisado y Aprobado por: 

o€000rAac. Código: SDS-CON - FT- 025 V.4
Vonis Ernesto Peña Bernal 

Dj 
UR 

Cuni • Iimiento del contrato 10% 06/12/2017 06/11/2018 2.508.000.00 
Calidad del servicio 10% 06/12/2017 06/11/2018 2.508.000.00 i/ 

EL SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRTAL DE SALUD 

CERTIFICA: 

Que imparte su aprobación a la póliza de cumplimiento No. 36-46-101003794 Anexo O 
CONTRATO N. 1273-2017 

COMPANIA ASEGURADORA: 
ASEGURADO O BENEFICIARIO: 
TOMADOR: 
N° CONTRATO: 
PLAZO: 
VALOR DEL CONTRATO:  

-1 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
1273-2017 
Cinco (05) meses 
VEINTICINCO MILLONES OCHENTA MIL PESOS 

Seguros del Estado S.A 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los Siete (07) días del mes de Diciembre de 2017 

VONIS ER ESTO PENA BERNAL 
Subdirecto de Contratación 
Proyectó: Karen 

/ 



0 . 
4 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Daniel Ricardo 

ÇJ,
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Leon Cepeda 

AP Jhon Henry Bohorquez ROBACIÓN DE GARANTIAS  

4 
ALCMYOR

Revisado y Aprobado por: 
CONTROL DOCUMENTAL  

oce000rÁoc. Código: SDS-CON - FT- 025 V.4
Vonis Ernesto Peña Bernal 

SEC1MLD SLW 

la 



2Ç2 
LIBIA JANETR.AMIREZ GARZÓN ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

o 

ACTA DE INICIO 
CONTRATO N°1273-2017 

R- 20171E29115 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

IDENTIFICACIÓN CONTRATISTA: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

VALOR DEL CONTRATO: 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

CONTRATO A CELEBRAR: 

SUPERVISOR:, 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

63.515,190-1 

Prestar servicios profesionales como apoyo a la 
supervisión de los contratos interadministrativos del plan 
de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, 
suscritos entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud 

VEINTICINCO MILLONES OCHENTA MIL PESOS 
M/CTE ($25,080,000) exento de IVA. 

CINCO (5) meses 

CATORCE (14) de Diciembre de 2017 

TRECE (13) de Mayo de 2018 

Prestación de Servicios 

Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas de la 
Subsecretaria de Salud Pública de la Secretaria Distrital 
de Salud. 

Para constancia se firma la presente acta por los que en ella intervienen, una vez leída y 
aprobada. 

Dada en Bogotá DG., a los CATORCE (14) días del mes de Diciembre de 2017 

SUPERVISOR CONTRATISTA 

Elaboró: Alejandro Gonniez 

yo. Bo. Dirección de Gestión del Talento Humano de la fecha de terminación del contrato, conforme a la fecha de inicio 
pactada entre el (la) Supervisor (a) del Contrato y el (la) Contratista y el plazo del mismo. 

0,v—  5ízo-  

® 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por. 
Pleno Morales 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Revisado por: 
Alba Milena Gómez Delgado 

ACTA DE INICIO Aprobado por: MCAWMfl
CONTROL DOCUMENTAL Luis Alberto Donoso Rincón. N*000TÁDC 

Código: SOS-CON -FT 005 V.02 
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Información General del Proceso 

Tipo de Proceso 

Estado del Proceso 

Causal do Otras Formas de Contratación 
Directo 

Régimen de Contratación 

onipo 

Segmento 

Familia 

Clase 

Detalle y Cantidad del Objeto a Contratar 

. 

7/12/2017 

...j SECOP 1 

Compradores Proveedores  

Detalle del proceso:FFDS-CD-1273-2017 

Términos de uso 1 Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1 Contáctenos 

Colombia Compra Circulares Transparencia Sala do Prnrs 

Detalle del Proceso NúmeroFFDS-CD-1273-2017 

BOGOTÁ D.C. - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Contratación Directa (Ley 1150 do 2007) 

Celebrado 

Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo ata Gestión (LItoral H) 

Estatuto General do ContratacIón 

[F] Servicios 

[80] Servicios de Gostion, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos 

80111 Servicios de recursos humanos 

[801115] Desarrollo de recursos humanos 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO ALA SUPERVISION DEL 
PLAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS 
ENTRE EL FF08 Y LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 

Cuanlla a Contratar $ 25,080.000 

Moneda do Pago Peso Colombiano 

Tipo do Contrato Prestación de Servicios 

Respaldos Presupuestales Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupuestal 

CDP 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio de Ejecución Bogotá D.C.. Bogotá D.C. 

Datos do Contacto del Proceso 

Corroo Electrónico 

Información dolos Contratos Asociados al Proceso 

Número del respaldo presupuestal Cuanfla del respaldo presupuestal 

3637 $ 25,080,000 

CONTRATACION(©ALUDCAPITALGOV.Co 

Número del Contrato 

Estado del Contrato 

Objeto del Contrato 

Cuantta Detniüva del Contrato 

Nombre o Razón Social del Contratista 

Idontilicaclón del Contratista 

País y Departamento/Provincia de 
ubicación del Contratista 

Nombre del Representante Legal del 
Contratista 

IdentIticación del Representante Legal 

Valor Contrato Intorvontorta Externa 

Fecha de Firma del Contrato 

Fecha de Inicio de Ejecución del Contrato 

Plazo de Ejecución del Contrato 

Destinación del Gasto 

Documentos del Proceso  

1273-2017 

$25,060,000.00 Peso Colombiano 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula de Ciudadania No. 53515190 

Colombia Bogotá D.C. 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula de Cludadanla No. 53515190 

$.00 

08 de diciembre de 2017 

DO de diciembre de 2017 

5 Meses 

No Aplica 

. 
1 

Celebrado 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO ALA SUPERVISION DEI PLAN DE SALUD PUBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS ENTRE El. FEOS Y LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS 
DE SALUD 

Nombre Descilpclón Tipo Tamaño Versión Fecha de 

https://www.contratos.gov.00/oorisUltas/detalleProceso.dO?numconstanCia=17-12-7395573  fi 



o 

o 

711212017 

Documento Adicional 

Contratq 

Hitos del Proceso 

Descriperon del Hito 

Creacion de Proceso 

Celebración de Contato  

Detallo del proceso:FFDS-CD-1273-2017 

ESTUDIO PREVIO 

CONTRATO 

Fecha y Hora de Ocurrencia 

07 de December de 2017 09:44 AM. 

07 de Docemberde 2017 09:46 A.M. 

Publicación 
W 

Documento 

(dd-rnm-
aaaa) 

07-12-2017 
09:46 AM 

07-12- 20 17 
09:46 AM 

3.43 MB 

439 KB 

Ver Recorte Modificadories 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, los datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la finalidad 
de su divulgación es dar cumplimiento a la ley de Transparencia y al derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
Cualquier uso de la Información distinto aso finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud e petición relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
www.colombiaccmpra.gov.co  en la opción de Contáctenos o comunlquese al teléfono en Bogotá: 74567880 Linea Nacional: 018000 520808 o por 
medio de y.'atq.colcmbiacomDraoovcoiscooda 

.cI'innia conpra Eficiente 

Uit arr era 'No 26-23 P so 17 ib 5 d. Eof.rio teqoendama 1Bogotá OC) 

1 i. ita qbz)r 1/4156I158 

:1 r,,t.. nr, '.tu la Cl 8000 520808 

"7 i bi 

3 11011 

Lt.fl 11'n03,1vie'0r5u0830ama4,30pm 

1 ns udeinles i al 'icaçrinnsucl,tlaiescia,lnmhitcúmpFa gnv.cO 

1 4  

Servicio al ciudadano 

• Servicio al ciudadano 

• Olerlas de empleo 

• Preguntas Frecuentes 

• Glosario 

Respuesta a consultas y derechos de 
øeltcion 

- Asuntos de cobros coactivo 

- Edictos 

• Cama de trato digno a la ciudadania 

1 U 
u 

r. i i n nOR5 Prigurlas E rtCuon05 Conictenos 

Copyright 
lo El contenld9 y diseño de esta página web está protegido por les leyes colombianas. 

Le información incluida en esta página puede ser reproducida y deacargable para usos personales de forma gratuita y sin necesidad de solicitar un permiso, bajo las siguientes condiciones: 
Debe reproducirse el material de toma exacla y en su versión más actualizada. 

No se debe usar el material en ninguna loma ofensiva, engañosa o contusa. la Debe reconocene la fuente ylos derechos de autor. 
A pesar del eafuerzo hecho para asegurar la exactitud del contenido, Colombia compra Eficiente no se hace responsable por errores o Información Incompleta.

la  

https://www.contratosgov.00/consuttas/detaileProceso.do?numConstanoial7l2-7395573 212 
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13/12/2017 Correo - hbmartinez@saludcapital.gov.co  

Cunj Iimiento requisitos de ejecución del Contrato No. 1273 de 2017 

Osorio Chingate, Karen Viviana 

mié 13/12,2017 9:42 am. 

Para:Ramirez Garzon, Libia Janet cLJRamirez@saludcapital.gov.co>; Ustariz Ustariz, Eduarda Maria <EmUstariz@saludcapital.gov.co>; 

ccGracia Martinez, Heidy Briyith <hbrnartinez@saludcapital.gov.co>; 

PARA Dra. LIBIA JANET RAMIREZ GARZON 
SUBDIRECTORA DE GESTION Y EVALUACION DE POLITICAS 

DE SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

ASUNTO Cumplimiento requisitos de ejecución del Contrato No. 1273 de 2017 

Por medio de la presente, nos permitimos informar que el contrato suscrito entre EL FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD Y ANGELA CRISTINA MORENO TALERO , cumple con los requisitos de ejecución 
señalados en el inciso 2, artículo 41 de la Ley 80 de 1993,modificado por la Ley 1150 de 2007, artículo 23, razón por 
la cual le solicitamos cargar en la Biblioteca Virtual 
Link http:IfsdssrintranetJsitios/sdsfActas%20de%2Olnicjo2O17IFormsf2Q17.aspx copia del acta de inicio, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación. 

En cumplimiento de las funciones de supervisión, debe adelantar el acompañamiento al contratista y la vigilancia de 
la ejecución contractual, especialmente, de las obligaciones establecidas en el contrato y las referidas a: 

• A) Actividades Generales: al.) Conocer y entender los términos y condiciones del contrato. a.2.) Advertir oportunamente los Riesgos que 

puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas necesarias para mitigados de acuerdo con el ejercicio de la etapa de planeación 

de identificación de Riesgos y el manejo dado a ellos en los Estudios Previos. a.3) Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato 

y de los cronogramas previstos en el contrato. a.4.) Identificar ¡as necesidades de cambio o ajustes al contrato. a.5.) Manejar la relación con 

EL CONTRATISTA.; a.6.) Administrar e intentar solucionar las controversias que surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato: 

al.) Dar a conocer a EL CONTRATISTA sobre todos ¡os procesos, procedimientos, manuales, así como la organización y funcionamiento de 

LA ENTIDAD con el fin de socializado en su actividad y entorno; a.8.) Dar cumplimento a lo previsto en la Resolución No. 1096 de septiembre 

8 de 2011 por la cual se establece el procedimiento para la asignación y control de bienes muebles de propiedad de la Entidad; a.9.) Dar a 

conocer a EL. CONTRATISTA la Carta de Valores de la Entidad, el Decálogo del Buen Servicio y Circular número 028 de 2012 relacionada 

con atención ciudadana: 2.10.) Socializar a EL CONTRATISTA el Sistema Integrado de Gestión y la Importancia de su participación para el 

cumplimiento de la Plataforma estratégica de la Entidad; ah.) Revisar si la ejecución del contrato cumple con ¡os términos del mismo y las 

necesidades de'CA ENTIDAD; a.12.) Informar a LA ENTIDAD de posibles incumplimientos por parte de EL CONTRATISTA y elaborar y 

presentar los soportes correspondientes; a.13.) Solicitar los informes necesarios y convocar a las reuniones requeridas para cumplir con su 

función: a.14.) Informar y denunciar a las autoridades competentes cualquier acto u omisión que afecte la moralidad pública con los soportes 

correspondientes; a. 15.) Suscribir el acta de inicio y las demás generadas durante la ejecución del contrato para documentar las reuniones, 

acuerdos y controversias entre las partes, así como las actas parciales de avance, actas parciales de recibo y actas de liquidación y de recibo 

final; a.16.) Cumplir con lo establecido en el Manual de Contratación de la Entidad. B) Seguimiento Administrativo: b.1.) Revisar que el 

expediente electrónico o físico del contrato esté completo, sea actualizado constantemente y cumpla con la normativa aplicable; b.2.) 

Coordinar con el responsable en LA ENTIDAD la revisión y aprobación de garantías, la revisión de los soportes de cumplimiento de las 

obligaciones contractuales; b.3.) Exigir a EL CONTRATISTA mensual y/o periódicamente la presentación de informes de avance de ejecución 
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13/12/2017 Correo- hbmartinez@saludcapital.gov.co  

de las obligaciones contractuales, junto con los soportes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social integral; b.4) Expedir certificado 

de cumplimiento de las obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato; b.5) Elaborar un informe trimestral detallado y soportado 

M avance y ejecución del contrato, con los correspondientes soportes y preparar los informes que soliciten los organismos de control; b.6) 

Remitir a la Subdirección de Contratación, todos los informes generados durante la ejecución del contrato, con el fin de que reposen en el 

expediente contractual. C) Seguimiento Técnico: cl.) Verificar el cumplimiento de las normas técnicas aplicables; c.2.) Estudiar las 

solicitudes y requerimientos técnicos de EL CONTRATISTA y dar recomendaciones a LA ENTIDAD sobre el particular; c.3.) Elaborar la 

documentación y el soporte necesario frente a la necesidad de hacer efectivas las garantías del contrato. D) Seguimiento Financiero y 

Contable: di.) Hacer seguimiento de la gestión financiera del contrato por parte de LA ENTIDAD, incluyendo el registro presupuestal, la 

planeaclón de los pagos previstos y la disponibilidad de caja; d.2.) Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos AL 

CONTRATISTA, Incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato; d.3.) Documentar los pagos y ajustes que se 

hagan al contrato y controlar el balance presupuestal del contrato para efecto de pagos y de liquidación del mismo; d.4.) Verificar que las 

actividades adicionales que impliquen modificación del contrato (prórrogas, adiciones, reinicios, suspensiones, cesiones), y demás novedades 

contractuales, cuenten con autorización y se encuentren justificados técnica, presupuestal y jurídicamente, efectuando solicitud escrita, 

debidamente sustentada y soportada respecto de su viabilidad, a la Subdirección de Contratación con quince (15) días hábiles de 

anticipación, salvo circunstancias de fterza mayor o caso fortuito debidamente comprobados; d.5.) Coordinar las instancias necesarias para 

adelantar los trámites para la liquidación del contrato y entregar los documentos soporte que le correspondan para efectuada. 

 

Datos de legalización: 

1. Fecha Aprobación Póliza de cumplimiento: 07 de Diciembre de 2017?' 
2. Fecha Expedición Certificado Registro Presupuestal: 07 de Diciembre de 2017. 
3. Fecha Cobertura Afiliación ARL: 07 de Diciembre de 2017.. 
4. Fecha cumplimiento de irámites: 07 de Diciembre de 2017.. 

Para el ejercicio de las funciones que corresponden a la supervisión, puede consultar el contrato y aprobación 
garantía constituida, en la Biblioteca Virtual 
Link httD://sdsspintranetlsitios/sds/Leaalizaciones%2ú2ol7lForms/Allltems.asDx 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

Nombre: Karen Osorio 

Proceso de Legalización 

Subdirección de Contratación 

Secretaría Distrital de Salud 

Teléfono: 3649090 ext 9855 

Emaflkvosorio@saludcapital.gov.co  

https://cutlook.office.com/owa/?realmsaiudcapíta  .gov.co&exsvurl1&II-cc3082&modurlt0&path4maiiIAAiRADQ5YTNiYWJlLTI1NmltNDg3NiihNW... 213 
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Elaborado por: Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 1 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por Alba Milena 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 

ALCAI.OAMAVOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
DE sacotÁ D.C. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 
&cfl!TN4AO€MLUO Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

DESPACHO - OFICINA Y/O CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 

DIRECCIÓN: DIRECCIÓN DE 1273-2017 Fecha de Inicio: 14 de Diciembre de 2017 
EPIDEMIOLOGÍA /SUBDIRECCIÓN DE 1zotC- ze, It!5 
GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE Fecha de Terminación: 13 de Mayo de 2018 
POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 5 Meses 

CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 

Angela Cristina Moreno Talero Del 14 al 31 de Diciembre de 2017 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos 

interadministrativos del plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo 

Financiero Distrital de Salud y las Subredes Integradas de Servicios de Salud 

ACTIVIbÁDES ESPEqFIcnoKüG CIÓÑEsY/&pRUÇtOtECtÓPiTRATlSTAbEARRoftADAS DE 

ACUERtJO cONLQBJ€tOCP$IAaUAL 

OBÜGÁCIOP4E$ ACTSDAbEl' PRODUCTOS 
(Las estipuladas en la minuta SL qsarrdnadas eh.l riie'FferØntea (c8p resØ?çtØ a la actividad 

çontrato) Iá obllgaáióh) desarrollada) 

Se realizó seguimiento a las acciones 
ejecutadas en contrato 083-2017 de la Sub 
red Centro Oriente en el Espacio Vivienda 
para el periodo de Abril a Julio de 2017. 

1. Realizar el seguimiento a la Durante el seguimiento se diligenciaron las 
ejecución de los contratos del listas de chequeo del Espacio Vivienda de la 
PSPIC, a través del Acción Integrada 1: Cuidado para la Salud Soporte: Obligación 1:Actas y 
diligenciamiento de las listas de Familiar, en el Componente 2: Acciones Listas de Chequeo 
chequeo y demás instrumentos Familiares, Salud Ambiental en Familias con 
necesarios, incluyendo los componente Étnico. Componente 3: Acciones 
instrumentos de reporte Y en Hogares comunitarios. 
consolida'ción de glosa. Como resultado de la verificación desarrollada 

al momento de la elaboración del presente 
informe, no se formularon glosas. 





Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena 
Gómez Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

ALCALrXA MAYOR 
OEB000TÁD.c. 
secnvakot SALUD 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS 
DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

e 

e 
e 

de la SDS. Verificar que se Diciembre de 2017 
cumplan las obligaciones de 
las ESE asignadas que se 
deriven de la naturaleza del 
contrato vigente con el 
FFDS/SDS, asi corno todas las 
normas, leyes reglamentos 
vigentes o que se expidan 
posteriormente. 

8. Procurar la seguridad de la *Los insumos entregados para la realización Datos en el equipo de placa 
información que se reciba, de la supervisión del contrato 083-2017 de la 22401020072399 a nombre del 
procese, genere y almacene Subred Centro Oriente, primer Ciclo Abril-. técnico en sistemas Germán 
como resultado del proceso de Julio 2017, se encuentra en el equipo de Gutiérrez y en el Drive asociado a la 
apoyo a la supervisión, según cómputo de placa 22401020072399 y en el cuenta 
normas de la entidad y realizar Drive asociado a la pspic20l7centroorientel©gmail.com  
la entrega del respectivo cuenta:pspic2017centrooriente1gmall.com. 
archivo al finalizar el proceso. Carpeta 

9. Las demás que le sean No aplica para el periodo del informe 
asignadas segun su objeto N/A 
contractual y necesidades de la 
entidad. 

Angela Crls1ina Moreno Talero 

FIRMA: J 
'rzÁJogga ( 

No. CEDULX: 63.515.190 

1NøÑE$3PflVtSa* D edw tRATO 

Libia Janet Ramirez Garzón, supervisora, da OTRAS OBSERVACIONES: 

cuenta del cumplimiento de las actividades 

especificas, obligaciones y/o productos del 

contratista desarrolladas de acuerdo con el 

objeto contractual y las cuales fueron descritas 

en este informe, dentro del periodo de ejecución 

reportado. Acreditando un cumplimiento hasta 

la fecha de repprte del 12% de ejecución del 

contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

SUPERVISOR LIBIA JANET RAMIREZ GARZÓN 

FIRMA:  

NOMBRE Y APELLIDO: 
INES AN nLICAAR L ZALEZ 

REVISÓ FIRMA: 

Anexo: Copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad'Qocial en Salud y'Pensión, en (2) folios 
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último ingreso exitoso: 2017-12-26110:07:48 PM 1 último ingreso fallido: 2017-09-20107:05:46 PM 

Datos Empleados
J 

Planillas Documentos Roportes cesantias Salir 

Periodo Pensión: Diciembre 2011. Periodo Salud: Diciembre 2017. Enero 20 de 2018! 9:44 PM 

Jriidn > Planilla>' .Resumen de pago 

Planillas / Resanen de pago 

lnfonnación básica de la planilla 

Empresa: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Nit: 63515190 

Tipo planilla: N Periodo liquidación Pensiones Diciembre 2017 

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL Periodo liquidación Salud: Diciembre 2017 

Número de radicación: 8324921633 Tela) a pagar $102.100 

Fecha de vencimiento: 2211212017 Total de empleados: 

Fecha de pago: 19101/2016 Número de administradores: 4 

Detalles del pago 

Razón social recaudo: Compensar 01 NIt recaudo:
--

9998600669427 

Descripción: MiPlanilla.com  Pago Proteccion Social Medio de pago: Pago en Cajas 

Banco: 1023 Número de aprobación: 60177267 

Estado de la transacción: Transacción aprobada 

Totales 

5i dóscont6 Incapacidades o notas crédito debe Informar a la administradora correspondiente los descuentos 

»Lista de planillas 

Le informamos que el pago de la planilla No. 8324921633, fue posterior a la fecha limite establecida en el Decreto 1670 de 2007. 
Sin embargo, para las administradoras el recibir el aporte no implica que esté aceptando o se esté allanando a la mora, ya que la 
Ley establece la obligatoriedad do recibirlo, al igual quo para los empleadores y aportantes la obligación de cotizar oportunamente, 
lo que permite el reconocimiento de las prestaciones económicas (Incapacidades, Licencias de Maternidad y Paternidad), evitando 
además, el recobro al empleador o trabajador independiente de los servicios prestados durante e) periodo de pago extemporáneo. 

Este documento está clasificado cerne PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 

Fxportar reporte a Exce( ExDortar reporte a PDF 

Imprimir transacción 

https:llwww.tniplanilla.coml 

No. *Número do incapacidad por Valor descontado en Código Nif Administradoras No. 
riesgos laborales incapacidad ylo licencia Total pagado  

14-23 860011153 POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS 1 $000 $3.100 

25-14 900336004 Administradora Colombiana de 1 $000 $54400 Pensiones - Coipensiones 
CCF21 860013570 Cafam Caja de Compensacion Fiar 1 $0,00 $2.100 
EPSO08 860066942 Compensar EPS 1 $000 $42500 

$102.100 

Acer,. di lo. 
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Último Ingreso exitoso: 2017.12-26110:07.48 PM 1 último Ingreso fallido: 2017-09-20107:05:46 PM 

Datos Empleados Planillas j Documentos Reportes Cesanlias 
1 

Salir 

Periodo Pensión: Diciembre 2017. Periodo Salud: Diciembre 2017. Enero 20 de 2018/ 9:43 PM 

ioidQ' PIaniIIa Resumen de pago 

Planlas ¡ Resumen de pago 

información básica de la planilla 

Empresa: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO NIt: 63515190 

Tipo planilla: 1 Periodo liquidación Pensiones Diciembre 2017 

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL Periodo liquidación Salud: Diciembre 2017 

Número de radicación: 8324428344 Total a pagar: $215.900 

Pocha de vencimiento: 22/1212017 Total de empleados: 

Fecha de pago: 27/12/2017 Número de administradores: 3 

e 
Detalles del pago 

Razón social recaudo: Compensar 01 NIt recaudo: 9998600669427 

Descripción: MlPianllla.com  Pago Protecclon Social Medio de pago: Pago en Cajas 

Banco: 1023 Número de aprobación: 49341869 

Estado de la transacción: Transacción aprobada 

Totales 

-Si descontó Incapacidades o notas crédito debe informar ala administradora correspondiente los descuentos 

»Lista de Planilla 

 

o 
Le informamos que el pagado la planilla No. 8324428344, fue posterior a la fecha límite establecida en el Decreto 1670 de 2007. 
Sin embargo, para las administradoras el recibir el aporte no implica que esté aceptando o se esté allanando a la mora, ya que la 
Ley establece la obligatoriedad de recibirlo, al igual que para los empleadores y aportantes la obligación de cotizar oportunamente, 
lo que permite el reconocimiento de las prestaciones económicas (incapacidades, Licencias de Maternidad y Paternidad), evitando 
además, el recobra al empleador o trabajador independiente de los servicios prestados durante el periodo de pago extemporáneo. 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de compensar Operador de Información 

Fxnortar reoorte a EXCeL Fportar reparte a PDF 

Imprimir transacción 

https://www.miplanilla.corn! 
Todos los derechos reservados O 2018. Compensar - Cenet S.A. cwlicánwa 

No. Número de Incapacidad por Valor descontado en Código MT Administradoras Afiliados riesgos laborales Incapacidad y/o licencla Total pagado 

25-14 900336004 Administradora Colombiana de 1 $000 $118.600 Pensiones - Colpensiones 
CCF21 860013570 Cafam Caja de Componsadon FIlar 1 $0.00 $4.600 
EPSO08 860066942 Compensar EPS 1 - $o_aa $92700 

$215.900 

Scsi,. s.l.s 
c.ytlllc.d.0 SIL 
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ME~ Elaborado por: Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por Alba Milena 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 

AI.CALD(A MAYOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por Luis Alberto 
DE BOGOTÁ D.C. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 

SCCRWkO€SA&LV Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA 1273-2017 Fecha de Inicio: 14 de Diciembre de 2017 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE ie 
POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA

Fecha de Terminación: 13 de Mayo de 2018 

ENTIDAD CONTRATANTE: pizo DE EJECUCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 5 Meses 

CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 
Angela Cristina Moreno Talero Del 1 al 31 de Enero de 2018 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos 
interadministrativos del plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo Financiero 
Distrital de Salud y las Subredes Integradas de Servicios de Salud 

AaIvIDADEs ESPtlFlCÁS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS DEL COkrRÁT1STA DESARRÓIAADAS DE ACUERDO CON EL 
oBIFrocONTRÁgOAL 

OBLIGACIONES
ACTMDAQES PROpUCTÓS 

(DsarroIladas en el mes; referente al? drttrespecto a la acti,idad 
(Las estipuladas en la íblnuta del contra.tb) »

to obligacn) desarrolla çi) 

Se realizó seguimiento a las acciones 
ejecutadas en contrato 083-2017 de la 
Sub red Centro Oriente en el Espacio 
Vivienda para el periodo de Abril a Julio *Soporte: Obligación 1 - 
de 2017. Durante el seguimiento se ACTAS. Actas y listas de 
diligenciaron las listas de chequeo del chequeo del proceso de 
Espacio Vivienda de la Acción seguimiento del espacio 
Integrada 1: Cuidado para la Salud Vivienda (Acción integrada 
Familiar, en el Componente 2: Gestión 1,2A y 2B). 
del Riesgo, Acciones Familiares, Salud 
Ambiental en Familias con componente *Soporte: Obligación 1 - 
Étnico y Gestión de riesgo en familias Reporte y consolidación de 

1. Realizar el seguimiento a la Emberas. Componente 3: Acciones en glosas. 
ejecución de los contratos del Hogares comunitarios. Acción 
PSPIC, a través del Integrada 2A: Cuidado para la salud de 
diligenciamiento de las listas de personas, familias y cuidadores: 
chequeo y demás instrumentos Instituciones de protección y atención 
necesarios, incluyendo los integral para personas mayores. Acción 
instrumentos de reporte y Integrada 28: Cuidado para la salud 
consolidación de glosa.	 familiar Institucional - Centros 

Carcelarios y penitenciarios. 
Como resultado de la verificación 
desarrollada se generaron y reportaron 
glosas para el espacio Vivienda en la 
Acción Integrada 2A: Cuidado para la 
salud de personas, familias y 
cuidadores. Instituciones de protección 
y atención integral para personas 
mayores correspondiente al consecutivo 
46 y en la Acción Integrada 1: Gestión 
del riesgo en familias Emberas, 
correspondiente al consecutivo 44. 



Elaborado por; Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena 
Gómez Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

2. Cumplir con el seguimiento de 
procesos yio espacibs de vida 
de acuerdo al cronograma 
determinado para Cada periodo Se cumplió con el cronograma 
de seguimiento, verificando el propuesto del 1 al 31 de Enero de 2017 
cumplimiento de los, procesos, para el seguimiento a la ejecución del *Soporte Obligación 2 - 
actividades y productos contrato 083-2017 Subred Centro Cronograma- Actas 

ejecutados por las ESE. de Oriente, correspondiente al periodo apertura y cierre proceso de 
acuerdo con la metodología, Abril-Julio de 2017 de[ Espacio de apoyo a la supervisión 
procesos e instrumentos de Vivienda. 
verificación definidos, por la 
Subsecretaria De Salud Pública - 
SDS. 

3.'Realizar la formulación, 
resolución y reporte de las 
glosas pertinentes Se realizó la Formulación y reporte de 
relacionadas con el poceso de glosas para el Espacio de Vivienda, *Soporte: Obligación 
seguimiento integral en la para el consecutivo 44 producto: Instrumento reporte de 
modalidad retrospectiva, Gestión de riesgo para familias 
derivadas de los hallazgos en Emberas y consecutivo 46 producto: glosas 

las actividades a su cargo. Instituciones de personas mayores 
saludables. 

*Soporte: obligación 4 - 

* Se realizó y entregó el informe Informe Cualitativo Abril- 
Julio 2017 para el espacio 4. Realizar informe cualitativo, cualitativo y programático del 

programático, distritl y seguimiento realizado al Contrato 083- de Vivienda, Acción 
entregarlo al lider, de la vigencia 2017 de la sub red Centro Oriente para Integrada 1,2A Y 26. 
abril 2017 a marzo 2018, de fechas el periodo de Abril  Julio de 2017 de 
acuerdo a las las acciones realizadas y facturadas en *Soporte: Obligación 4 - 
establecidas en el plan dé trabajo el Espacio de Vivienda de la Acción Informe Programático Abril- 
del equipo. Integrada 1,2A Y 26 Julio 2017 para el espacio  

de vida Vivienda, Acción 
Integrada 1,2A Y 2B.

j 
Se realizó proceso de seguimiento del 

S. Apoyar la formulación, Espacio de Vivienda para el periodo 
implementación y seguimiento de Abril-Julio de 2017. Como resultado de 
planes de mejora derivados de la verificación desarrollada, se 
los hallazgos efectuados durante formularon y entregaron planes de *Soporte: Obligación 5: 

M el proceso de seguimiento y mejora derivados de los hallazgos en el atriz de Plan de mejora  
verificar su entrega a la SSSP de proceso de seguimiento a los 
manera oportuna. consecutivos 37: Familias con plan 

formulado, 38: Familias con plan 
Implementado, 41: Hogar Comunitario 
de bienestar con plan implementado y 
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Elaborado por: Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 

A. SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 
CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 
ALcAwLAhtvoR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
DE BOGOTÁ D.c. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

43: Familias étnicas con atención 
integral en salud. 

6. Participar en los procesos de La participación en el proceso de píe 
píe-liquidación de los contratos liquidación, se tiene programada según 
del PSPIC de las Subredes cronograma al finalizar el proceso de 
asignadas, según el seguimiento al contrato 083 - 2017 de NIA 
procedimiento y la la subred integrada de servicios de 
programación establecida por salud Centro Oriente. 
la Subsecretaría de Salud 
Pública - SDS. 

7. Responder oportunamente a los 

requerimientos de la SSSP-SDS Se asistió a reunión de cierre del 
relacionados con el proceso de proceso de seguimiento 
apoyo a la supervisión a los correspondiente al Ciclo 1 periodo Abril- 
contratos del PSPIC y asistir a Julio de 2017 contrato 083-2017 de la 
las reuniones o espacios Subred Centro Oriente. 
convocados por la Subsecretaría 
de Salud Pública de la SDS. Se asistió a reunión de apertura del *Soporte: Obligación 7-Acta 
Verificar que se cumplan las proceso de seguimiento de cierre Ciclo 1-Acta de 
obligaciones de las ESE correspondiente al Ciclo 2 periodo Apertura Ciclo 2 
asignadas que se deriven de la Agosto-Octubre de 2017 contrato 083- 
naturaleza del contrato vigente 2017 de la Subred Centro Oriente. 
con el FFDS/SDS, así como 
todas las normas, leyes 
reglamentos vigentes o que se 
expidan posteriormente. 

8. Procurar la seguridad de la *Entrega de insumos para la *Soporte: Obligación 8 - 
información que se reciba, elaboración de legajos de seguimiento Acta entrega 
procese, genere y almacene que contiene el archivo documental de 
como resultado del proceso de actas y demás soportes producto del 
apoyo a la supervisión, según ejercicio de seguimiento. 
normas de la entidad y realizar la 
entrega del respeçtivb archivo al 
finalizar el proceso. 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
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Y CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena 
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Apoyo a la revisión de soportes en la 
Subred Sur, Espacio Vivienda Acción 
integrada 1: Cuidado para la Salud 
Familiar, específicamente el 

9. Las demás que le sean Componente 2: Acciones Familiares 
asignadas segun su objeto N/A 
Contractual i necesidades de la *Apoyo en el sellado de soportes de la 
entidad,

línea de Alimentos sanos y seguros, de 
la localidad San Cristóbal y Antonio 
Nariño. 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

FIRMA: ÁrtsaÁ3AtaiEt 
No. CEDULA: 
63515190 

IrfOE$UPERDEI$$flATO e 

Libia Janet Ramírez Garzón supervisora, da cuenta OTRAS OBSERVACIONES: 

del cumplimiento de las actividades especificas, 

obligaciones y/o productos del contratista 

desarrolladas de acuerdo con el objeto contractual y 

las cuales fueron descritas en este informe, dentro 

del periodo de ejecución reportado. Acreditando un 

cumplimiento hasta la fecha de reporte del 32% de 

ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

SUPERVISOR LIBIA JANET RAMÍREZ GARZÓN
4 

FIRMA: 

NOMBRE Y APELLIDO: 
EZ 

REVISÓ
INES ANGELICA C RRILLO GO M7 

FIRMA: 'k 



Último ingreso exitoso: 2017-12-26110:07:48 PM 1 último ingreso fallido: 2017-09-20107:05:46 PM 

Datos Empleados Planillas Documentos Reportes Cesantiaa Salir 

Periodo Pensión: Diciembre 2017. Periodo Salud: Diciembre 2017. Enero 20 de 2016! 9:45 PM 

JIJdº, Plangla,i, Resumen de pago 

Plaiullas! RestaDen de pago 

Información básica de la planilla 

Empresa: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Nil:
-

63515190 

Tipo planilla: 1 Periodo liquidación Pensiones Enero 2018 

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL Periodo liquidación Salud: Enero 2018 

Número de radicación: 8324921749 Total a pagar: $594500 

Fecha de vencimiento: 23/01/2018 Total de empleados: 

Fecha de pago: 19101/2018 Número de administradores: 4 e Detallas del pago . Razón social recaudo: Compensar 01 Nit recaudo: 9998600669427 

Descripción: MiPianilla.com  Pago Proteccion Social Medio de pago: Pago en Cajas 

Banco: 1023 Número de aprobación: 60178190 

Estado de la transacción: Transacción aprobada 

Totales 

. Si descontó Incapacidades o notas crédito debo Informar a la administradora correspondiente los descuentos 

 

»Lista de olanillas 
Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 

Nu 
Fx,portar reporte a ExceL Exoortar rqporte a PDF 

Imprimir transacción 

4 compensor i miplanilla.com  

Powered by  

https:llwww.miplanilla.com! 
Todos los derechos reservados 02018. Compensar - Canal S.A. 

Certic~ 
1w/Nc 
27003 

4 . 

No. Número de incapacidad por Valor descontado en Código wr Administradoras Afiliados riesgos laborales Incapacidad y/o licencia Total pagado  

14-23 860011153 POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS 1 $0.00 $10500 
Mn,inlsfradora Colombiana do 25-14 900336004 Pensiones - Colpensionoa 1 $1100 $321.100  

CCF21 660013570 Catan Caja¡ de Cornpensaclon Filar 1 $000 $12.100 
EPS008 860066942 Compensar EPS 1 $000 $250800 

$594.500 

£c.rc. d• Io 
c.rtlflc.do. 551 
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Elaborado por: Silvia Constanza no imm SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora! 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Femando Fuentes Murillo 
CONTROL DOCUMENTAL Revisado por Alba Milena 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado H. 

ALCALDÍA MAYOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por Luis Alberto 
DE BoGotÁ D.0 DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 
s€cePRnc LUP Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO PERIODO DEL CONTRATO: 
Dirección Epidemiología, Análisis y No. 1273- Fecha de Inicio: 14 de Diciembre de 2017 
Gestión de Políticas de Salud 2017 
Colectiva//Subdirección De Gestión Y ç,201i 
Evaluación De Políticas En Salud 211  y 6 Fecha de Terminación: 13 de Mayo de 2018 

Pública. 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 5 Meses 

CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Dell al 28 de Febrero de 2018 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos interadministrativos del 
plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud 

ACTIVIDADES rSPtclFlAS, OBUGAdÓ)IES Y/O PRoaptros DEJ. C6NTRATISTA DEARRÓLEA4AS bE ACUERDO CON EL 

PBJrO CONTR TUL' 

OBLIGACIONES AaIvIbAóEs ' aODuaoS r 
(Las estipuIadasen la minuta del (DesarroIladasen el mefcpn a la ,(con respecto a la actividad 

contrato) obligaçin}. .desarrollada) 
Soporte Obligación 1: 

Se realizó seguimiento a las acciones - Actas y listas de chequeo del 
ejecutadas en contrato 083-2017 de la Sub red proceso de seguimiento del espacio 
Centro Oriente en el Espacio Vivienda para el Vivienda (Acción integrada 1,2A y 
periodo de Agosto a Octubre de 2017. Durante 2B) Ciclo II periodo Agosto-Octubre 
el seguimiento se diligenciaron las listas de de 2017. 
chequeo del Espacio Vivienda de la Acción - Matriz Reporte y consolidación de 
Integrada 1: Cuidado para la Salud Familiar glosas Ciclo II periodo Agosto-
(Gestión del Riesgo, Acciones Familiares, Octubre de 2017. 
Salud Ambiental en Familias con componente - Acta Resolución de glosas Centro 

1. Realizar el seguimiento Étnico, Gestión de riesgo en familias Emberas Oriente Ciclo 1 periodo Abril-Julio de 
a la ejecución de los y Acciones en Hogares comunitarios). Acción 2017. 
contratos del PSPIC, a Integrada 2A: Cuidado para la salud de - Matriz de Glosas definitivas PSPIC 
través del personas, familias y cuidadores: Instituciones 2017 Centro Oriente Ciclo 1 periodo 
diligenciamiento de las de protección y atención integral para Abril-Julio de 2017. 
listas de chequeo y personas mayores. 
demás instrumentos Acción Integrada 26: Cuidado para la salud 
necesarios, incluyendo familiar Institucional - Centros Carcelarios y 
los instrumentos de penitenciarios. 
reporte y consolidación 
de glosa. Como resultado de la verificación desarrollada 

se generaron y reportaron glosas para el 
espacio Vivienda en la Acción Integrada 1: 
Cuidado para la Salud Familiar (Gestión del 
Riesgo correspondiente al consecutivo 36). 
Acción Integrada 2A: Cuidado para la salud 
de personas, familias y cuidadores. 
Instituciones de protección y atención integral 
para personas mayores correspondiente al 
consecutivo 46. 
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- Elaborado por: Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 

ALCALO(AMAYOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
OEB000TAD.C. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 

I> CEI&T*4SALW Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

6. Participar en los 
procesos de píe- - 
liquidación de los La participación en el proceso de pre 
contratos del PSPIC de liquidación, se tiene programada según 
las Subredes cronograma al finalizar el proceso de 
asignadas, según el seguimiento al contrato 083— 2017 de la N/A 
procedimiento y la subred integrada de servicios de salud 
programación Centro Oriente. 
establecida por la 
Subsecretaría de Salud ' 

Pública - SDS. 

7. Responder Se asistió a reunión de cierre del 
oportunamente a los proceso de seguimiento correspondiente 
requerimientos de la al Ciclo II periodo Agosto -Octubre de 
SSSP-SDS relacionados 2017 contrato 083-2017 de la Subred 
con el proceso de apoyo Centro Oriente. 

a la supervisión a los Se asistió a reunión de equipo con el fin 
contratos del PSPIC y de abordar aspectos administrativos de 
asistir a ¡as reuniones o organización y técnicos con respecto al Soporte Obligación 7: 
espacios convocados por proceso de supervisión del Ciclo 1 - Acta de cierre Ciclo II periodo 
la Subsecretaría de periodo Agosto-Octubre de 2017. Agosto-Octubre de 2017. 
Salud Pública de la SDS. Se llevó acabo reunión de inducción en - Acta de reunión de Equipo Ciclo II 
Verificar que se cumplan el lineamiento de Salud Ambiental en periodo Agosto-Octubre de 2017. 
las obligaciones de las familias con componente Étnico del - Acta de Inducción Salud Ambiental 
ESE asignadas que se Espacio Vivienda,

en Familias Étnicas. deriven de la naturaleza 
M contrato vigente con 
el FFIDS/SDS, así como 
todas las normas, leyes 
reglamentos vigentes o 
que se expidan 
posteriormente. 

Se hizo entrega de insumos para la *Sopofle Obligación 8: 
8. Procurar la seguridad de elaboración de legajos de seguimiento el 

la información que se cual contiene el archivo documental de actas - Acta entrega de Productos Ciclo II 
reciba, procese, genere y y demás soportes, producto del ejercido de periodo Agosto-Octubre de 2017. 
almacene como resultado seguimiento Ciclo II periodo Agosto - 

Octubre de 2017. - Datos en el equipo de placa 
del proceso de apoyo a la Los insumos entregados producto de la 22401020072399 a nombre del 
supervisión, según realización de la supervisión del contrato técnico en sistemas Germán 
normas de la entidad y 083-2017 de la Subred Centro Oriente, Gutiérrez y en el Drive asociado a la 
realizar la entrega del correspondientes al Ciclo Agosto- Octubre cuenta: 
respectivo archivo al de 2017, se encuentra en el equipo de 
finalizar el proceso. cómputo de placa 22401020072399 y en el pspic2017centrooriente1gmail.com  

Drive asociado a la 
cuenta:pspic20l7centroodentel@gmall.com.  



9. Las demás que le sean 
asignadas según su 
objeto contractual 
necesidades de la 
entidad. 

No aplica para el periodo reportado. N/A 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

FIRMA: 

No. CEDULA: 

63515190 

Libia Janet Ramírez Garzón supervisora, da 

cuenta del cumplimiento de ¡al actividades 

específicas, obligaciones y/o poductos del 

contratista desarrolladas de acuerdo con el 

objeto contractual y las cuales fueron 

descritas en este informe, dentro del 

periodo de ejecución 1  reportado. 

Acreditando un cumplimiento hasta la fecha 

de reporte del 52% de ejecución del 

contrato. 

OTRAS OBSERVACIONES: 

1 

SUPERVISOR 

NOMBRE Y APELLIDO: 

LIBIA JANET RAMÍREZ GARZÓN 

FIRMA:  

NOMBRE Y APELLIDO: 

INES ANGELICA CARRILLO GOPWALEZ 

Anexo: Copia comprobantes de pago de Iportes al Sistema de Seguridad Sbi en Salud y Pensión, en (1) folio. 
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Compensar operador de información certifica que pmcesó el pago realizado por 

Señor(a): ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

No. Identificación: CC63515190 

Dirección: CRA 86A NO 89-35 

Telefono: 2232560 

Correo: acmorenot2cyahoo.es  
Ciudad: BOGOTÁ, D.C. 

Número de Planilla: 8325514014 

CITE EL NÚMERO DE PLANILLA PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

TIPO DOC.: CC 

NO. DOCUMENTO: 63515190 
APELLIDOS Y NOMBRES: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Nauta Aportata ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Tipo y ntwu de Issmcacsón rrw351 5190 

Nsn..dspbnffla 8325514014 

F.cba pago 1 .14/ \  
Nú.nesud.utcdzac4M.pago 01117h I\\

x 

¼ 

Banco ç1/f \ L E 

Número deEmpleadoa 1 

Padoda de ÇHn.44 Salud febrem de 2018 

Pedodo de Co~ Penslóu febrero de 2018 

NSae,o de Aóulnistadorn 4 

// \\ 
totalkflasdeMwa / 

CÓDIGO ADMSSTRADORA NOMBRE - TOTAl. PAGADO ?SE 

(ç •,pNtDLsEØsí /
is. 1/ 

¿14 C'<) /( 

PS 
:111

C. 1 u 

Efl Cód. MP mc SALUD SC CAJAS COTIZACIÓN VALOR upc COHZACN
FONDO COTIZACIÓN APORTE 

Id~ 3~ SOLI)ARIDAD Y RIESGOS CAJAS SUBSTENC1A 

Ti¿ 25-14 2006400 2008400 2008400 2006400 Sf0o  

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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INFORME TRIMESTRAL, DE AVANCE Y EJECUCION DEL CONTRATO 
CONTRATO No. 1273 DE 2017 

R- 20171E29115 
SUSCRITO CON: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

PERIODO DEL INFORME: 

Desde: 14 de diciembre de 2017 
Hasta: 28 de febrero de 2015 

DATOS GENERALES 

CONTRATISTA: 

IDENTIFICACION: 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

VALOR INICIAL  

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

C.0 63.515.190 

6 de Diciembre de 2017 

Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de 
los contratos interadministrativos del Plan de Salud Pública de 
intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo 
Financiero Distrital de Salud y las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud 

Veinticinco millones ochenta mil pesos MfCte. ($25.080.000) 

PLAZO INICIAL: 

SUPERVISOR: 

PERIODO DE SUPERVISION 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

VALOR FINAL: 

Cinco (5) Meses 

LIBIA JANETH RAMIREZ GARZÓN 

14/12/2017 al 28/02/2018 

14/12/2017 

13/05/2018 

Veinticinco millones ochenta mil pesos M/Cte. ($25.050.000) 



    

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES: PRODUCTOS ENTREGADOS 

En el marco del apoyo a la supervisión del contrato 
083-2017 de la Subred Integrada de Servicios de 

:ealizar el seguimiento a la ejecución de los Salud Centro Oriente ESE, se realizó en el mes de 
:ratos del PSPIC, a través del diciembre de 2017 y enero 2018, la supervisión de la 
enciamiento de las listas de chequeo y ejecución de los productos desarrollados durante los 
las instrumentos necesarios, incluyendo los meses de abril a julio de 2017 (ciclo 1). En febrero de 
umentos de reporte y consolidación de 2018 de los productos desarrollados de los meses de 
a, agosto a octubre de 2017 (ciclo 2) correspondientes al 

Espacio Vivienda; de los productos de los 
consecutivos 32- 46 con la respectiva elaboración de 
actas y listas de chequeo. 

implir con el seguimiento de procesos y/o Se realizó el seguimiento de los períodos abril-julio de 
:ios de vida de acuerdo con el cronograma 2017 y agosto-octubre de 2017, en los meses de 
minado para cada periodo de seguimiento, diciembre de 2017, enero y febrero de 2018, según 
:ando el cumplimiento de los procesos, cronograma propuesto para la ejecución del apoyo a la 
dades y productos ejecutados por las ESE, supervisión, entregado por Subsecretaría de Salud 
cuerdo con la metodología, procesos e Pública. Se entregaron actas de apertura del ciclo 1 
mentos de verificación definidos por la del 21 de diciembre 2017 y acta de cierre del 18 de 
ecretaria De Salud Pública - SDS. enero de 2018. Para el ciclo 2, acta de apertura del 22 

de enero de 2018 y acta de cierre del 12 de febrero de 
2018. 

Se realizó proceso de resolución de glosas generadas 
alizar la formulación, resolución y reporte de a partir del ejercicio de verificación y seguimiento de 
sas pertinentes relacionadas con el proceso las actividades facturadas durante el periodo abril-julio 

;eguimiento integral en la modalidad 2017 y agosto-octubre 2017 de la Subred Centro 
pectiva, derivadas de los hallazgos en las Oriente correspondiente a los procesos del Espacio lades a su cargo. . Vivienda y los productos de los consecutivos 32- 46. 

Formalizado lo anterior a través del acta de resolución 
de glosas ciclo 1 y 2. 

Se formularon las glosas de los productos de los 
consecutivos 32 a 46 del espacio de vivienda a partir 
del ejercicio de seguimiento y supervisión de la 
ejecución de los productos desarrollados durante el 
periodo abril-julio 2017 y agosto-octubre 2017 de la 
Subred Centro Oriente. Lo anterior soportado en la 
matriz glosas, salud pública. 

ealizar informe cualitativo, programático, En los meses de febrero y marzo de 2018 se 
al y entregarlo al líder, de la vigencia abril elaboraron informes cualitativos ciclo 1 y 2, de los 
a marzo 2018, de acuerdo con las fechas productos de los consecutivos 32 a 46 del espacio de 

'lecidas en el plan de trabajo del equipo. vivienda de la Subred Centro Oriente ESE; 
correspondiente al período abril-julio de 2017 y 
agosto-octubre 2017, además se entregaron los 
informes programáticos ciclo 1 y ciclo 2. 

4,. 
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OBLIGACIONES VIO ACTIVIDADES GENERALES: Se está dando cumplimiento de las mismas. 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL 
SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN 

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

Elaborado por: Giovanna Fierro M 
Karin Cáceres O, 
Marcela Peña Garcia 

Revisado por: Claudia Patricia Herrera L. 
Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 

5. Apoyar la formulación, implementación y En el mes de febrero de 2018 se realizó e 
seguimiento de planes de mejora derivados de los seguimiento y formulación del plan de mejora para e 
hallazgos efectuados durante el proceso de espacio Vivienda, correspondiente a los períodos abril 
seguimiento y verificar su entrega a la SSSP de julio de 2017 y agosto-octubre 2018. 
manera oportuna. 

6. Participar en los procesos de preliquidación 
de los contratos del PSPIC de las Subredes No aplica para el trimestre relacionado debido a que 
asignadas, según el procedimiento y la no se realizaron procesos de preliquidación de 
programación establecida por la Subsecretaría contratos del PSPIC 
de Salud Pública - SDS. 

7. Responder oportunamente a los En el mes de diciembre de 2017 se asistió a reuniones 
requerimientos de la SSSP-SDS relacionados de inducción general y del espacio Vivienda. 
con el proceso de apoyo a la supervisión a los Se verificó la calidad y contenido de los soportes 
contratos del PSPIC y asistir a las reuniones o presentados para el seguimiento de la ejecución de lo 
espacios convocados por la Subsecretaría de productos desarrollados por la Subred Centro Oriente 
Salud Pública de la SDS. Verificar que se durante los períodos abril-julio 2017 y agosto-octubre 
cumplan las obligaciones de las ESE asignadas 2017, de los productos de los consecutivos 32 a 46 de 
que se deriven de la naturaleza del contrato espacio de vivienda. Se realizaron actas, listas de 
vigente con el FFDS/SDS, así como todas las chequeo; se formularon glosas y planes de mejorc 
normas, leyes reglamentos vigentes o que se para estos dos periodos objeto de seguimiento. 
expidan posteriormente. 

& Procurar la seguridad de la información que Al finalizar el ciclo 1 y el ciclo 2 de seguimiento a 
se reciba, procese, genere y almacene como contrato PSPIC 083/2017 de la Subred Centro Oriente 
resultado del proceso de apoyo a la se realizó la entrega de los soportes físicos que se 
supervisión, según normas de la entidad y generaron durante el seguimiento, según actas de 
realizar la entrega del respectivo archivo al entrega de legajos de los ciclos mencionados. 
finalizar el proceso. 

9. Las demás que le sean asignadas según su No Aplica. 
objeto contractual y necesidades de la entidad. 

No. de pago valor pagado Observaciones, si hay lugar 

Primer pago $2.842.400 Diciembre 2017 

Segundo pago $ 5.016.000 Enero 2018 

Tercer Pago $ 5.016.000 Febrero 

Total a la fecha $ 12.874.400 

PAGOS REALIZADOS A LA CONTRATISTA:.. 

Se deja constancia que la contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, ha recibido a la fecha 
de expedición del presente informe la suma de Doce Millones Ochocientos setenta y cuatro Mil 
Cuatrocientos Pesos M/Cte. ($12.874.400) por concepto de la ejecución del presente contrato de 
prestación de servicios N°  1273- 2017 así: 
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SUBDIRÉCCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL 
SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN 

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

Elaborado por. Glovanna Fierro M. 
Karin Cáceres O. 
Marcela Pefla Garcia 

Revisado por: Claudia Patricia Herrera L. 
Aprobado por. Claudia Patricia Herrera L. 

CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES 

Con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Aportes presentadas por la CONTRATISTA: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO para el trámite de pagos durante la ejecución, se verifica la 
correcta relación entre las sumas cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus 
obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y  1753 de 
2015, Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, cuando correspondan, y demás normas que las 
reglamenten o complementen. 

Para constancia se firma a los 10 días del mes de Marzo de 2018. 

LIBIA JANETH RAMIREZ GARZÓN 
Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas 

e 
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Elaborado por: Silvia Constanza 

J'

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Munlio 81 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por Alba Milena 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 

ALCALOJÁMAVOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
DE BOGOTÁ D.C. DEL CONTRATATISTA SOS - FFDS Donoso Rincón. 
SEOTMSO€ami Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA, 1273-2017 Fecha de Inicio: 14 de Diciembre de 2017 
ANALISIS Y GESTIÓN DE POLÍTICAS DE 
SALUD COLECTIVA//SUBDIRECCIÓN DE 

Fecha de Terminación: 13 de Mayo de 2018 
GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE POLITICAS 
EN SALUD PÚBLICA 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 5 Meses 

CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 
Angela Cristina Moreno Talero Del 1 a 31 de Marzo de 2018 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos interadministrativos del 
plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud 

ACTIVIDADES ESPECIFICA, OBUGACIOtÍES Y/0IiODUdtO&DECSNTTÜT1StA1$SÁMOLt.ADÁS DE ACUERDb CON EL OBJETO 
CONTRA ÇTUAL 

t .! 
OBLIGACIONES ; AÇTIVIDÁDES . PRODUCTOS 

(Las estuIadas n r rñlnuta del (Desarroffadas en el mes-, referente ffIa (con respecto a la actividad 
contrato) obligación) desarrollada) 

1. Realizar el seguimiento a Se realizó seguimiento a las acciones *Soporte: Obligación 1 

la ejecución de los ejecutadas en contrato 083-2017 de la Sub - Actas y listas de chequeo del 
contratos del PSPIC, a red Centro Oriente en el Espacio Vivienda proceso de seguimiento del Espacio 
través del diligenciamiento para el periodo de Noviembre 2017 a Enero Vivienda (Acción integrada 1,2A y 
de las listas de chequeo y 2018 los cuales incluyen los consecutivos 2B) Ciclo III periodo Noviembre 2017 

del 32 al 46 y 139. a Enero 2018. 
demás instrumentos 
necesarios, incluyendo los

Acta Resolución de glosas Centro 
instrumentos de reporte y Durante el seguimiento se diligenciaron las Oriente Ciclo II periodo Agosto - 

consolidación de glosa. listas de chequeo del Espacio Vivienda de la Octubre 2017. 
Acción Integrada 1: Cuidado para la Salud - Reporte y consolidación de glosas 
Familiar (Gestión del Riesgo, Acciones Ciclo III periodo Noviembre 2017 a 
Familiares, Salud Ambiental en Familias con Enero 2018. Matriz de Glosas 
componente Étnico, Gestión de riesgo en definitivas PSPIC 2017 Centro 
familias Emberas y Acciones en Hogares Oriente Ciclo II periodo Agosto - 
comunitarios). Acción Integrada 2A: Octubre 2017. 
Cuidado para la salud de personas, familias 
y cuidadores: Instituciones de protección y 
atención integral para personas mayores. 
Acción Integrada 28: Cuidado para la salud 
familiar Institucional - Centros Carcelarios y 
penitenciarios. 

Como resultado de la verificación 
desarrollada se generaron y reportaron 
glosas para el espacio Vivienda en la 
Acción Integrada 1: Cuidado para la Salud 
Familiar (Acciones Familiares 
correspondiente al consecutivo 37). 
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Elaborado por: Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz e - Ruben Antonio Mora, 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Femando Fuentes Murillo. 

ONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 

ALCALDÍA MAYOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
DE sacarÁ o.c. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 
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Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

Se cumplió con el cronograma propuesto del Soporte: Obligación 2 
2. Cumplir con el seguimiento 1 al 31 de Marzo de 2018 para el - Cronograma de actividades mes de 

de procesos y/o espacio§ seguimiento a la ejecución del contrato 083- Marzo de 2018. 
de vida de acuerdo al 2017 Subred Centro Oriente, - Acta de apertura y cierre proceso 
cronograma determinado para cada periodo d correspondiente al periodo Noviembre 2017 de apoyo a la supervisión Subred 

a Enero 2018 del Espacio de Vivienda Centro Oriente Ciclo (II periodo 
seguimiento, verificando el 
cumplimiento de

lo (Acción integrada 1,2A y 28). Noviembre 2017 a Enero 2018. 

procesos, actividades 
productos ejecutados por 
las ESE, de acuerdo con la 
metodología, procesos é 
instrumentos dé 
verificación definidos por 14 
Subsecretaria De Salud 
Pública - SDS. 

Se realizó la Formulación y reporte de glosas *Soporte: Obligación 3 
3. Realizar la formulación, para el Espacio de Vivienda Acción - Matriz reporte de glosas Centro 

resolución y reporte de Integrada 1, en el Consecutivo 37 producto Oriente Ciclo III periodo Novie 
las glosas pertinentes Familias con Plan formulado; para el Ciclo III 2017— Enero 2018. 
relacionadas con e periodo Noviembre 2017 a Enero 2018. - Acta resolución de glosas Centro 
proceso de seguimiento Oriente Ciclo II periodo 
integral en la modalidad Se realizó proceso de resolución de glosas Octubre 2017. 
retrospectiva, derivadas correspondiente al Ciclo II periodo Agosto a - Matriz de Glosas definitivas PSPIC: 
de los hallazgos en ¡al Octubre de 2017. 2017 Centro Oriente Ciclo II periodo 
actividades a su cargo. i Agosto - Octubre de 2017. 

Se realizó el informe cualitativo y 
4. Realizar informe programático del seguimiento realizado al *Soporte: Obligación 4 

cualitátivo, programático, Contrato 083-2017 de la sub red Centro - Informe Cualitativo Ciclo III 
distrital y entregarlo al Oriente Ciclo III periodo de Noviembre 2017 Espacio de Vivienda, Acción 
lider, de la vigencia abril a Enero 2018 de las acciones realizadas y Integrada 1,2AY2B. 
2017 a marzo 2018, de! facturadas en el Espacio de Vivienda de la 
acuerdo a las fechas¡ Acción Integrada 1,2A Y 2B. - Informe Programático Ciclo III 
establecidas en el plan de Espacio Vivienda, Acción Integrada 
trabajo del equipo. 1,2A Y 28. 

5. Apoyar la formulación, Se realizó seguimiento a planes de mejora *Soporte: Obligación 5 
implementación y derivados de los hallazgos en el proceso de 40 
seguimiento de planes de seguimiento a los consecutivos 37,38 y 43. - Matriz de seguimiento al Plan de 
mejora derivados de los mejora. 
hallazgos efectuados 40 
durante el proceso de 
seguimiento y verificar su 
entrega a la SSSP de 
manera oportuna. 
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Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz O - Ruben Antonio Mora, 
Femando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena 
Gómez Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

La participación en el proceso de píe N/A 
6. Participar en los procesos liquidación, se tiene programada según 

de píe-liquidación de los cronograma al finalizar el proceso de 
contratos del PSPIC de seguimiento al contrato 083 - 2017 de la 
las Subredes asignadas, subred integrada de servicios de salud 
según el procedimiento y Centro Oriente. 
la programación 
establecida por la 
Subsecretaria de Salud 
Pública - SDS. 

Se asistió a reunión de equipo el. día 26 de Soporte: Obligación 7 
7. Responder oportunamente Febrero, con el fin de abordar aspectos 

a los requerimientos de la administrativos de organización y técnicos - Acta de Apertura Ciclo III periodo 
SSSP-SDS relacionados con respecto al proceso de supervisión del Noviembre 2017 a Enero 2018. 
con el proceso de apoyo a Ciclo III periodo Noviembre 2017 a Enero - Acta de Cierre Ciclo III periodo 
la supervisión a los 2018. Noviembre 2017 a Enero 2018. 
contratos del PSPIC y - Acta de reunión de Equipo Ciclo III 
asistir a las reuniones o Se asistió a reunión de apertura y cierre del periodo Noviembre 2017 a Enero 
espacios convocados por proceso de seguimiento correspondiente al 2018. 
la Subsecretaría de Salud Ciclo III periodo Noviembre 2017 a Enero 
Pública de la SDS. 2018 contrato 083-2017 de la Subred Centro 
Verificar que se cumplan Oriente. 
las obligaciones de las 
ESE asignadas que se 
deriven de la naturaleza 
del contrato vigente con el 
FFDS/SDS, así como 
todas las normas, leyes 
reglamentos vigentes o 
que se expidan 
posteriormente. 

8. Procurar la seguridad de la Entrega de insumos para la elaboración de *Soporte: Obligación 8  
información que se reciba, legajos de seguimiento que contiene el - Acta entrega de Productos. 
procese, genere y archivo documental de actas y demás 
almacene como resultado soportes producto del ejercicio de - Acta entrega de Informe cualitativo.  
del proceso de apoyo a la seguimiento Ciclo III periodo Noviembre - Acta revisión de actas. 
supervisión, según normas 2017 a Enero 2018. 
de la entidad y realizar la Los insumos entregados para la realización 
entrega del respectivo de la supervisión del contrato 083-2017 de la 
archivo al finalizar el Subred Centro Oriente, tercer Ciclo 
proceso. Noviembre 2017 a Enero 2018, se encuentra 

en el equipo de cómputo de placa 
22401020072399 y en el Drive asociado a la 
cuenta:pspic2øl 7centrooriente1 gmail.com. 
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4>1 5LJCIA*A Ut SALLC Código: SDS-CON-FT-01 4 V.2 

9. Las demás que le seai 
asignadas según su objeto No aplica para el periodo reportado.

N/A contractual y necesidadeç 
de la entidad. 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

1 FIRMA: ,4ii6ccQ ç€2r 

No. CEDULA: 
63515190 

IÑPoRME SUP

Libia Janet Ramírez Garzóp OTRAS OBSERVACIONES: 

supervisora, da cuenta dçl 

cumplimiento de las actividades 

especificas, obligaciones y/o 

productos del contratista 

desarrolladas de acuerdo con el 

objeto contractual y las cuales 

fueron descritas en este informe, 

dentro del periodo de ejecuciórj 

reportado. Acreditando un 

cumplimiento hasta la fecha de 

reporte del 1 % de ejecución del 

contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
SUPERVISOR LIBIA JANET RAMÍREZ GARZÓN 

FIRMA: 

NOMBRE Y APELLIDO: 

REVIS-
INES ANGELICA CARRILLO GONZALEZ 
FIRMA: 

Anexo: copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión, en (1) folio. 
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Pec/,adoPágá 
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mGELA CRISTINA MORENO TM 

CC 03515100 
032017151? 
3/20/20*6 

l000O75 
*001 

Numeon de Empleados 

Per/OdÓC0II60CIÓ4SJÉI4 :•»:.. 
Perlado Coizaoón øeflsl&* 
P.todo Caja 
Númetó cia Adm,rnsIradora 

ano 20 1 

M.— 2018 
Marzr20lB 

Total Pagado 

lolal int/2rús Mere: .. / 

5504.500 
So 

.0 '4 '-1 • Pag.ldel 

Señor(a): ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
No. Identificación: CC 63515190 
Dirección: CRA 86A NO 89-35 
Teléfono: 2232560 Fax: 

Ciudad: BOGOTA, D.C. 

Número de Planilla 8326171527 

CITE ESTE NUMERO PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

Respetado señor(a) 

Con atento saludo, informamos que Compensar Operador de Información procesó el siguiente pago realizado 
por medio de: 
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TIPO DOC.: CC 
NO. DOCUMENTO,. 63515100 
APELLIDOS Y NOMBRES MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 

MF 
JtrTt1rtsrÓ 

EPS/IOS 1 '5-14 1 o 2000.400 1 2.000100 2.000400 2.006400 250 BlM) J VI loo 1 1050D 

TIPO DOC., 
NO. 000UMENTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

000EPS - ÇOOAFP . : P,ÓN 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de InformaciQn 
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INFORME TRIMESTRAL, DE AVANCE Y EJECUCION DEL CONTRATO 
CONTRATO No. 1273 DE 2017 

R- 20171E29115 
SUSCRITO CON: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

PERIODO DEL INFORME: 

Desde: Catorce (14) de Diciembre de 2017 
Hasta: Treinta (30) de Marzo de 2018 

DATOS GENERALES 

CONTRATISTA: 

IDENTIFICACION: 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

VALOR INICIAL 

PLAZO INICIAL: 

SUPERVISOR: 

. PERIODO DE SUPERVISION 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

VALOR FINAL: 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

63.515.190 

Catorce (14) de Diciembre de 2017 

Prestar servicios profesionales especializados para apoyar a 
La supervisión de los contratos interadministrativos del plan 
de Salud Pública de intervenciones colectivas.PSPIC. 
Suscrito Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes 
Integradas de Servicio de Salud. 

VEINTICINCO MILLONES OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($2508000000) Exento de IVA 

Cinco (5) meses Calendario 

LIBIA JANET RAMIREZ GARZON 
Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud 
Publica 

Catorce (14) Diciembre de 2017 a Treinta (30) de Marzo 2018 

Catorce (14) de Diciembre de 2017 

Trece (13) de Mayo de 2018 

VEINTICINCO MILLONES OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($ 25.080.000.00) Exento de IVA 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Glovanna Fierro M 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Garcia 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por. Claudia Patricia Herrera L. 

BtADc. SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

OBLIGACIONES VIO ACTIVIDADES GENERALES: Se está dando cumplimiento de las mismas. 



OBLIGACIONES VIO ACTIVIDADES: PRODUCTOS ENTREGADOS 

DICIEMBRE 2017 

Se realizó seguimiento a las acciones ejecutadas en 
contrato 083-2017 de la Sub red Centro Oriente en el 
Espacio Vivienda para el periodo de Abril a Julio de 
2017. Durante el seguimiento se diligenciaron las listas 
de chequeo del Espacio Vivienda de la Acción 
Integrada 1: Cuidado para la Salud Familiar, en el 
Componente 2: Acciones Familiares, Salud Ambiental 
en Familias con componente Étnico. Componente 3: 
Acciones en Hogares comunitarios. 
Como resultado de la verificación desarrollada al 
momento de la elaboración del presente informe, no 
se formularon glosas. 

ENERO 2018 

Se realizó seguimiento a las acciones ejecutadas en 
contrato 083-2017 de la Sub red Centro Oriente en el 
Espacio Vivienda para el periodo de Abril a Julio de 
2017, Durante el seguimiento se diligenciaron las listas 
de chequeo del Espacio Vivienda de la Acción 
Integrada 1: Cuidado para la Salud Familiar, en el 
Componente 2: Gestión del Riesgo, Acciones 
Familiares, Salud Ambiental en Familias con 
componente Étnico y Gestión de riesgo en familias 
Emberas. Componente 3: Acciones en Hogares 
comunitarios. Acción Integrada 2A: Cuidado para la 
salud de personas, familias y cuidadores: Instituciones 
de protección y atención integral para personas 
mayores. Acción Integrada 26: Cuidado para la salud 
familiar Institucional - Centros Carcelarios y 
penitenciarios. 
Como resultado de la verificación desarrollada se 
generaron y reportaron glosas para el espacio 
Vivienda en la Acción Integrada 2A: Cuidado para la 
salud de personas, familias y cuidadores. 
Instituciones de protección y atención integral para 
personas mayores correspondiente al consecutivo 46 
y en la Acción Integrada 1: Gestión del riesgo en 
familias Emberas, correspondiente al consecutivo 44. 

FEBRERO 2018 

Se realizó seguimiento a las acciones ejecutadas en 
contrato 083-2017 de la Sub red Centro Oriente en el 
Espacio Vivienda para el periodo de Agosto a Octubre 
de 2017. Durante el seguimiento se diligenciaron las 
listas de chequeo del Espacio Vivienda de la Acción 
Integrada 1: Cuidado para la Salud Familiar (Gestión 
del Riesgo, Acciones Familiares, Salud Ambiental en 

1. Realizar el seguimiento a la ejecución de los 
contratos del PSPIC, a través del 
diligenciamiento de 1as litas de chequeo y 
demás instrumentos necesarios incluyendo los 
instrumentos de reporte y consolidación de 
glosa. 

OBLIGACIONES VIO AÇTIVIDADES ESPECÍFICAS: 

. 
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2. Cumplir Con el seguimiento de procesos yfo 
espacios de vida de acuerdo al cronograma 
determinado para cada periodo de seguimiento, 
verificando el cumplimiento de los procesos, 
actividades y productos ejecutados por las ESE, 
de acuerdo con la metodología, procesos e 
instrumentos de verificación definidos por la 
Subsecretaria De Salud Pública - SDS. 

Familias con componente Étnico, Gestión de riesgo en 
familas Emberas y Acciones en Hogares 
comunitarios). Acción Integrada 2A: Cuidado para la 
salud de personas, familias y cuidadores: Instituciones 
de protección y atención integral para personas 
mayores. 
Acción Integrada 2B: Cuidado para la salud familiar 
Institucional - Centros Carcelarios y penitenciarios. 

Como resultado de la verificación desarrollada se 
generaron y reportaron glosas para el espacio 
Vivienda en la Acción Integrada 1: Cuidado para la 
Salud Familiar (Gestión del Riesgo correspondiente al 
consecutivo 36). 
Acción Integrada 2k Cuidado para la salud de 
personas, familias y cuidadores. Instituciones de 
protección y atención integral para personas mayores 
correspondiente al consecutivo 46. 

MARZO 2018 

Se realizó seguimiento a las acciones ejecutadas en 
contrato 083-2017 de la Sub red Centro Oriente en el 
Espacio Vivienda para el periodo de Noviembre 2017 
a Enero 2018 los cuales incluyen los consecutivos del 
32 al 46 y 139. 

Durante el seguimiento se diligenciaron las listas de 
chequeo del Espacio Vivienda de la Acción Integrada 
1: Cuidado para la Salud Familiar (Gestión del Riesgo, 
Acciones Familiares, Salud Ambiental en Familias con 
componente Étnico, Gestión de riesgo en familias 
Emberas y Acciones en Hogares comunitarios). 
Acción Integrada 2A: Cuidado para la salud de 
personas, familias y cuidadores: Instituciones de 
protección y atención integral para personas mayores. 
Acción Integrada 2B: Cuidado para la salud familiar 
Institucional - Centros Carcelarios y penitenciarios. 

Como resultado de la verificación desarrollada se 
generaron y reportaron glosas para el espacio 
Vivienda en la Acción Integrada 1: Cuidado para la 
Salud Familiar (Acciones Familiares correspondiente 
al consecutivo 37). 

DICIEMBRE 2017 
Se Cumplió COfl el cronograma propuesto del 
21 al 31 de Diciembre de 2017 para el 
seguimiento a la ejecución del contrato 083-
2017 Subred Centro Oriente, correspondiente 
al periodo Abril-Julio de 2017 del Espacio de 
Vivienda. 
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ENERO 2018 
Se cumplió con el cronograma propuesto del 1 al 31 



o 
SUBDIRE&IÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Giovanna Fiero M. 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 

CONTROL DOCUMENTAL Marcela Peña Garcia 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL Revisado por.  ClaudiaCiaudia Patricia Herrera L. 

SG3oTAO.0 SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 

Códigó: SDS-CON-FT-071 V.2 

de Enero de 2017 para el seguimiento a la ejecución 
del contrato 083-2017 Subred Centro Oriente, 
correspondiente al periodo Abril-Julio de 2017 del 
Espacio de Vivienda. 

FEBRERO 2018 
Se cumplió con el cronograma propuesto del ciclo II 
para el seguimiento a la ejecución del contrato 083-
2017 Subred Centro Oriente, correspondiente al 
periodo Agosto a Octubre de 2017 del Espacio de 
Vivienda 

3. Realizar la formulación, reslución y reporte de 
las glosas pertinentes relacionadas con el proceso 
de seguimiento integral en la modalidad 
retrospectiva, derivadas de los, hallazgos en las 
actividades a su cargo. 

MARZO 2018 
Se cumplió con el cronograma propuesto del 1 al 31 
de Marzo de 2018 para el seguimiento a la ejecución 
del contrato 083-2017 Subred Centro Oriente, 
correspondiente al periodo Noviembre 2017 a Enero 
2018 del Espacio de Vivienda (Acción integrada 1,2A y 
28). 

DICIEMBRE 2017 
Se realizó proceso de seguimiento del Espacio de 
Vivienda para el periodo Abril —Julio de 2017. Como 
resultado de la verificación desarrollada, al momento 
de la elaboración del presente informe, no se 
formularon glosas. 

ENERO 2018 
Se realizó la Formulación y reporte de glosas para el 

Espacio de Vivienda, para el consecutivo 44 producto: 
Gestión de riesgo para familias Emberas y consecutivo 
46 producto: Instituciones de personas mayores 
saludables. 

FEBRERO 2018 
Se realizó la formulación y reporte de glosas para el 
Espacio de Vivienda, para el Ciclo II periodo Agosto-
Octubre de 2017 en el consecutivo 36 producto: 
Gestión de riesgo y consecutivo 46 producto: 
Instituciones de personas mayores saludables. 

-Resolución de glosas correspondiente al Ciclo 1 
periodo Abril-Julio de 2017. 

MARZO 2018 

Se realizó la Formulación y reporte de glosas para el 
Espacio de Vivienda Acción Integrada 1, en el 
Consecutivo 37 producto Familias con Plan formulado; 
para el Ciclo III periodo Noviembre 2017 a Enero 
2018. 

Se realizó próceso de resolución de glosas 
correspondiente al Ciclo II periodo Agosto a Octubre 
de 2017. 
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4. Realizar informe cualitativo, programático, 
distrital y entregarlo al líder, de la vigencia abril 
2017 a marzo 2018, de acuerdo a las fechas 
establecidas en el plan de trabajo del equipo. 

DICIEMBRE 2017 
Para este periodo, no se realizó informe cualitativo ni 
programático, ya que está programado para ser 
entregado al finalizar el primer Ciclo en el mes de 
Enero de 2018 

ENERO 2018 
* Se realizó y entregó el informe cualitativo y 
programático del seguimiento realizado al Contrato 
083-2017 de la sub red Centro Oriente para el periodo 
de Abril a Julio de 2017 de las acciones realizadas y 
facturadas en el Espacio de Vivienda de la Acción 
Integrada 1,2A Y 2B. 

FEBRERO 2018 
Se realizó informe cualitativo y programático del 
seguimiento realizado al Contrato 083-2017 de la 
sub red Centro Oriente Ciclo II periodo de Agosto a 
Octubre de 2017 de las acciones realizadas y 
facturadas en el Espacio de Vivienda de la Acción 
Integrada 1,2A Y 28. 

MARZO 2018 
Se realizó el informe cualitativo y programático del 
seguimiento realizado al Contrato 083-2017 de la 
sub red Centro Oriente Ciclo III periodo de 
Noviembre 2017 a Enero 2018 de las acciones 
realizadas y facturadas en el Espacio de Vivienda de 
la Acción Integrada 1,2A Y 28. 

DICIEMBRE 2017 

5. Apoyar la formulación, implementación y 
seguimiento de planes de mejora derivados de los 
hallazgos efectuados durante el proceso de 
seguimiento y verificar su entrega a la SSSP de 
manera oportuna. 

Se realizó proceso de seguimiento del Espacio de 
Vivienda para el periodo Abril-Julio de 2017. Como 
resultado de la verificación desarrollada, al momento 
de la elaboración del presente informe, se formularon 
planes de mejora. 

ENERO 2018 

e realizó proceso de seguimiento del Espacio de 
Vivienda para el periodo Abril-Julio de 2017. Como 
resultado de la verificación desarrollada, se 
formularon y entregaron planes de mejora derivados 
de los hallazgos en el proceso de seguimiento a los 
consecutivos 37: Familias con plan formulado, 38: 
Familias con plan Implementado, 41: Hogar 
Comunitario de bienestar con plan implementado y 
43: Familias étnicas con atención integral en salud. 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Karin Cáceres O. 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Glovanna Fierro M. 
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FEBRERO 2018 
Se realizó seguimiento a planes de mejora derivados 
de los hallazgos del periodo Abril- Julio 2017 al 
consecutivo 38: Familias con plan Implementado. 

o 
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MARZO 2018 

Se realizó seguimiento a planes de mejora derivados 
de los hallazgos en el proceso de seguimiento a los 
consecutivos 37,38 y 43 

6. Participar en los proces9s de píe-liquidación DICIEMBRE 20,17 
de los contratos del PSPI de las Subredes La participación en el proceso de pre liquidación, se 
asignadas, según el p?ocedimiento y la tiene programada según cronograma al finalizar el 
programación establecida por la Subsecretaria proceso de seguimiento al contrato 083 - 2017 de la 
de Salud Pública - SDS. subred integrada de servicios de salud Centro Oriente. 

ENERO 2018 
La participación en el proceso de pre liquidación, se 
tiene programada según cronograma al finalizar el 
proceso de seguimiento al contrato 083 - 2017 de la 
subred integrada de servicios de salud Centro Oriente. 

FEBRERO 2018 
La participación en el proceso de pre liquidación, se 
tiene programada según cronograma al finalizar el 
proceso de seguimiento al contrato 083 - 2017 de la 
subred integrada de servicios de salud Centro Oriente. 

MARZO 2018 
La participación en el proceso de pre liquidación, se 
tiene programada según cronograma al finalizar el 

.1 proceso de seguimiento al contrato 083 - 2017 de la 
4 subred integrada de servicios de salud Centro Oriente. 

7. Responder oportunámente a los 
requerimientos de la SSSP-SDS relacionados DICIEMBRE 2017 
con el proceso de apoyo a la supervisión a los *Asistencia y participación en reunión de Inducción 
contratos del PSPIC y asisti a las reuniones o del equipo de seguimiento el 14 de Diciembre de 2017 
espacios convocados por la Subsecretaría de 
Salud Pública de la SDS. Verificar que se Asistencia a Inducción del equipo de seguimiento por 
cumplan las obligaciones de ¡as ESE asignadas parte de los referentes de SDS para espacio Vivienda 
que se deriven de la naturaleza del contrato el 19 y 20 de Diciembre de 2017 
vigente con el FFDS/SDS, así como todas las ENERO 2018 normas, leyes reglamentos vigentes o que se 
expidan posteriormente. Se asistió a reunión de cierre del proceso de 

seguimiento correspondiente al Ciclo 1 periodo Abril- 
Julio de 2017 contrato 083-2017 de la Subred Centro 
Oriente. 

Se asistió a reunión de apertura del proceso de 
seguimiento correspondiente al Ciclo 2 periodo 
Agosto-Octubre de 2017 contrato 083-2017 de la 
Subred Centro Oriente. 

FEBRERO 2018 
Se asistió a reunión de cierre del proceso de 
seguimiento correspondiente al Ciclo II periodo Agosto 
-Octubre de 2017 contrato 063-2017 de la Subred 
Centro Oriente. 
Se asistió a reunión de equipo con el fin de abordar 
aspectos administrativos de organización y técnicos 
con respecto al proceso de supervisión del Ciclo 11 
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8. Procurar la seguridad de la información que 
se reciba, procese, genere y almacene como 
resultado del proceso de apoyo a la 
supervisión, según normas de la entidad y 
realizar la entrega del respectivo archivo al 
finalizar el proceso 

periodo Agosto-Octubre de 2017. 
Se llevó acabo reunión de inducción en el lineamiento 
de Salud Ambiental en familias con componente 
Étnico del Espacio Vivienda. 

MARZO 2018 
Se asistió a reunión de equipo el día 26 de Febrero, 
con el fin de abordar aspectos administrativos de 
organización y técnicos con respecto al proceso de 
supervisión del Ciclo III periodo Noviembre 2017 a 
Enero 2018. 

Se asistió a reunión de apertura y cierre del proceso 
de seguimiento correspondiente al Ciclo III periodo 
Noviembre 2017 a Enero 2018 contrato 083-2017 de 
la Subred Centro Oriente. 

DICIEMBRE 2017 
*Los  insumos entregados bara la realización de la 
supervisión del contrato 083-2017 de la Subred Centro 
Oriente, primer Ciclo Abril-Julio 2017, se encuentra en 
el equipo de cómputo de placa 22401020072399 y en 
el Drive asociado a la 
cuenta: pspic2ol7centroorientel @gmail.com. Carpeta 

ENERO 2018 
*Entrega de insumos para la elaboración de legajos de 
seguimiento que contiene el archivo documental de 
actas y demás soportes producto del ejercicio de 
seguimiento. 

FEBRERO 2018 
Se hizo entrega de insumos para la elaboración de 
legajos de seguimiento el cual contiene el archivo 
documental de actas y demás soportes, producto del 
ejercicio de seguimiento Ciclo II periodo Agosto - 

Octubre de 2017. 
Los insumos entregados producto de la realización de 
la supervisión del contrato 083-2017 de la Subred 
Centro Oriente, correspondientes al Ciclo Agosto-
Octubre de 2017, se encuentra en el equipo de 
cómputo de placa 22401020072399 y  en el Drive 
asociado a la 
cuenta: pspic2ol7centroorientel gmaiI.com. 
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MARZO 2018 
Entrega de insumos para la elaboración de legajos de 
seguimiento que contiene el archivo documental de 
actas y demás soportes producto del ejercicio de 
seguimiento Ciclo III periodo Noviembre 2017 a Enero 
2018. 
Los insumos entregados para la realización de la 
supervisión del contrato 083-2017 de la Subred Centro 
Oriente, tercer Ciclo Noviembre 2017 a Enero 2018, se 
encuentra en el equipo de cómputo de placa 
22401020072399 y en el Drive asociado a la 
cuenta:pspic2017centrooriente1gmaiLcom. 
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9. Las demás que le sean ásignadas según su 
objeto contractual y necesidrdes de la entidad. 

DICIEMBRE 2017 
No aplica para el periodo del informe 

ENERO 2018 
*Apoyo  a la revisión de soportes en la Subred Sur, 
Espacio Vivienda Acción integrada 1: Cuidado para 
la Salud Familiar, específicamente el Componente 2: 
Acciones Familiares 
*Apoyo  en el sellado de soportes de la línea de 
Alimentos sanos y seguros, de la localidad San 
Cristóbal y Antonio Nariño. 

FEBRERO 2018 

No aplica para el periodo reportado. 

MARZO 2018 
No aplica para el periodo reportado. 

PAGOS REALIZADOS A J..A CONTRATISTA: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Se deja constancia que la1 contratista, ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, ha recibido a la fecha 
de expedición del presente informe la suma de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 
MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($17.890.400,00) por concepto de la ejecución del presente 
contrato de prestación de tervicios N° 1273 -2017, así: 

CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES 

Con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Aportes presentadas por la CONTRATISTA: 
ANGELA CRISTINA MORNO TALERO para el trámite de pago (s) durante la ejecución, se verifica la 
correcta relación entre las sumas cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus 
obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y  1753 de 
2015, Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, cuando correspondan, y demás normas que las 
reglamenten o complementn 

Para constancia se firma a los 16 del mes de Abril de 2018 

LIBIA JANET RAMIREZ GARZON 
Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública 

Elaboró: Luz Marina C. Pilar M 

e 
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No. de pago valor pagado Observaciones, si hay lugar 
Primer pago $7.858.400.00 De Diciembre y Enero 
Segundoipago $5.016.000.00 

Tercer Pgo $5.016.000.00 

Total a la fecha $1789040000 

/4 
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Cordialmente, 

PATRICIA ARCfr'GUZMÁN 

Elaborado:A. González Acero 

Anexo: Dos (2) folios 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 25-04-201808:55:26 

ALCALDÍAMAYCRAI Contestar Cite Este No.:20181E11493 01 Fol:2 Anex:O Rec:2 
DE BOGOTÁ oc- 

ORIGEN: 012200.SUBDIRECCION DE GESTION Y EVALUACION 
SECRETARIA CE SALLO 

DESTINO: 052100.SUBDIRECCION DE CONTRATACION - N/PEN, 

010000 TRAMITE: MEMORANDO-SOLICITUD 
ASUNTO: ADICION N'l PRORROGA N°1 CONTRATO 1273-2017. 

MEMORANDO 

PARA YONIS ERNESTO PEÑA BERNAL 
Subdirector de Contratación 

DE Subsecretaria de Salud Pública 

ASUNTO Solicitud adición N° 1 y  prorroga N° 1 Contrato 1273-2017 

Remito para su revisión y tráhiite los documentos necesarios para elaborar ¡a Adición N° 
1 y  prorroga N° 1 del contrato 1273-2017 celebrado entre ANGELA CRISTINA MORENO 
TALERO y El Fondo Financiero Distrital de Salud. 

Dichos documentos son: 

1. Certificado de disponibilidad presupuestal. 
2. Concepto Técnico. 

SUSDIRECCION DE CUNTRATAGIÓJ\ 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

No. Radicacion: 

Recibido por: 

Fecha y Hora:
AUR 2019 

Paso a: 411040 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

Cta. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
www.satudcapital.gov.co  
mIo: 364 9666 
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[M. MAYOR ADICION Y/O PRORROGA DE CONTRATO DE Aprobado por: 
DE9000TÁO.t PRESTACIÓN DE SERVICIOS Luis Alberto Donoso Rincón 
%UWg&O€ scuo Código: SDS- CON- FT- 007 V.02 

En mi Calidad de Supervisor del Contrato de Prestación de Servicios N° 1273-2017, suscrito el 6 de 
Diciembre de 2017 entre El Fondo Financiero Distrital de Salud y ANGELA CRISTINA MORENO 
TALERO, emito concepto favorable para la adición y prórroga del mismo en: Doce millones quinientos 
cuarenta mil pesos M/Cte ($12540000) y prórroga hasta el día Veintiocho (28) de Julio de 2018, de 
acuerdo a lo siguiente: 

1. JUSTIFICACION TÉCNICA 

Dentro de las funciones de la Subsecretaria de Salud Pública y específicamente de la Subdirección de 
Gestión y Evaluación de Políticas se encuentran entre otras, la Meta 01 - Garantizar la atención y 
mejorar el acceso a los servicios a más de 1.500.000 habitantes de Bogotá D.C. con el nuevo modelo 
de atención integral, la cual se encuentra incluida en el proyecto 1186. 

Con el objetivo de dar cumplimiento al desarrollo del objeto contractual el cual hace referencia a 
"Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos interadministrativos del 
plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo Financiero Distrital 
de Salud y las Subredes Integradas de Servicios de Salud", es necesario dar continuidad al personal 
idóneo y suficiente, que apoye en el desarrollo de estas actividades y así garantizar las metas 
propuestas. 

En cumplimiento de las funciones de la Secretaria Distrital de Salud y los objetivos del proyecto de 
inversión N° 1186- Atención Integral en Salud, Meta 01, se requiere garantizar el correcto seguimiento 
técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico de los contratos interadministrativos PSPIC 2017 
(0077-2017, 0083-2017, 0084-2017 y 0085-2017), por lo tanto los supervisores de los contratos a 
través de los cuales se ejecuta el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, evidencian que 
persiste la necesidad de dar continuidad a las personas contratadas para efectuar el apoyo a la 
supervisión de dichos contratos, ya que se requieren la totalidad de insumos para realizar entrega a la 
firma interventora que sea seleccionada por la Entidad. 

En consecuencia se requiere adicionar y prorrogar los contratos de prestación de servicios referentes 
al equipo de apoyo a la supervisión de los contratos PSPIC, para cumplir con la verificación total de los 
productos facturados por las subredes, resolución de glosas y pre liquidación de la vigencia abril 2017 
a marzo 2018. 

En este orden de ideas y teniendo en cuenta que a la fecha persiste la necesidad y la Subsecretaría 
de Salud Pública no cuenta con el personal de planta suficiente para dar continuidad al desarrollo de 
estas actividades, se hace necesario la presente adición y prorroga, para continuar con la ejecución de 
las actividades, lo que contribuirá a cumplir las funciones, metas y objetivos planteados por la 
Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas. 

2. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Para cubrir los gastos que eroga la adición al contrato N° 1273-2017, la entidad cuenta con la 
disponibilidad presupuestal No. 1796 de¡ 20 de Abril de 2018, y con rubro 3-3-1-15-01-09-11860120-51 
denominado "Atención Integral en Salud". 

El valor total de la adición corresponde a Doce millones quinientos cuarenta mil pesos M/Cte 
($12,540,000) por concepto de honorarios. 



3. PRORROGA EN TIEMPO 

Se solicita la prórroga del Contrato 1273-2017 hasta el día Veintiocho (28) de Julio de 2018. 

Por último y teniendo en cuenta que la solicitud de adición y prórroga no supera el 50% del valor inicial 
del contrato de prestación de servicios N° 1273-2017, se considera viable su suscripción dado que se 
encuentra dentro de los limites establecidos en la Ley. 

Las demás cláusulas del contrato continúan vigentes. 

LIBIA JANET RAMíREZ GARZÓN 
Subdirectora de Gestión y Evaluación de 

Políticas 

PATRICIA ARCE GUZMÁN 
Subsecretaria de Salud Pública . . 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: 

lo. CONTROL DOCUMENTAL Fernando Castro 
Revisado por. CONCEPTO TÉCNICO PARA Alba Milena Gómez Delgado 

ALCALDIAMAVOR ADICION Y/O PRORROGA DE CONTRATO DE Aprobado por. 
DE BOGOTA ac PRESTACIÓN DE SERVICIOS Luis Alberto Donoso Rincón 

Código: SDS- CON- ET- 007 V.02 
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DIRECCION FINANCIERA TIPO: CO 

201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD UNICO 
*s.c*sofr VOR DEB000TtC. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 5ECRETM3A DI IALUD 

DISPB. No: 1796 FECHA: ABRIL 20 de 2018. PAG: 1 

La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA: Que en el Presupuesto del 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2018 existe disponibilidad presupuestal libre de 
afectacion para el siguiente compromiso, en: 

1 PRESUPUESTO DE INVERSION 
3-3 INVERSION 
3-3-1 DIRECTA 
3-3-1-15 Bogota Mejor Para Todos 
3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 
3-3-1-15-01-09 Atencion integral y eficiente en salud 
3-3-1-15-01-09-11860120 Atención integral en salud 
3-3-1-15-01-09-11860120-51 Contratacion del Recurso Humano 

Valor Rubro 12,540,000ÁI0 

TIPO DE GASTO 03 RECURSO HUMANO 
COMPONENTE DEL GASTO: 04 GASTOS DE PERSONAL OPERATIVO 
CONCEPTO DEL GASTO 0325 Recurso humano contratado para gestionar el Plan de lnvtervenciones 

'Colectivas para Bogota D.C. 

Fte Dtlle Codigo de Ingreso Valor Fuente 
01 12 2-2-4-01-01-01-00000000-00 12 A.Ordinario OTROS DISTRITO 12,540000.00 

Producto . - 

TOTAL: 12,540,000.00 01 - Recursos Del Distrito 12,540,000.00 

SON : DOCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. 

A FAVOR DE ANGELA CRISTINA MORENO TALERO CC/NIT: 63515190-1 

CON EL OBJETO : ADICION CONTRATO 12732017. PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
APOYO A LA SUPERVISION DE LOS CONTRATOS INTERADMINISTRATI VOS DEL 
PLAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS —PSPIC, SUSCRITOS 
ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LAS SUBREDES 
INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD. 

SOLICITADO POR PATRICIA ARCE GUZMAN 
SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA (010000). 

OFICIO 11004 del 16/04/2018 

OBSERVACIONES : REQ.328-012200 

Expedido en Bogotá, el 20 de ABRIL de 2018, 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

HÉCTOR MANUEL TORRES MORENO 

BFLO -. Z ElECTOR MANUEL TORRES MORENO 
Ela.oro / evis Responsable del Presupuesto 

Carrera 32 N° 1281 Teléfono 3649090 www.saludcapItal.gov.co  

Pág. 1 de 1 
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Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
Femando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena 
Gómez Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA, 1273-2017-5 Fecha de Inicio: 14 de Diciembre de 2017 
ANALISIS Y GESTIÓN DE POLÍTICAS DE el 
SALUD COLECTIVA//SUBDIRECCIÓN DE

Fecha de Terminación: 13 de Mayo de 2018 
GESTIÓN Y EVALUACIÓ,,bE POLITICAS 
EN SALUD PÚBLICA 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJE5JJCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 5 Meses 

CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 
Ángela Cristina Moreno Talero Del 1 a 30 de Abril de 2018 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos interadministrativos del 
plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud 

:ACTIVIDADES ESPECIFICAS, bBdGAEIOÑtfl/O PRObÚCTOt ¿ELÇbNTRATISTÁ DESARROLLApA$DE ACUERDO CON EL OBJETO 
CONTRACTUAL 1 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES tPRODUCTOS 
(Las estipuladas en la minuta del (bésarrolladas ¿ el mes- relérénte a Iá z(coh çspécto a laactividad 

contrato) obligación) . , desrrollada) 

1. Realizar el seguimiento a Se realizó seguimiento a las acciones Soporte: Obligación 1 
la ejecución de los ejecutadas en contrato 083-2017 de la Sub 
contratos del PSPIC, a red Centro Oriente en el Espacio Vivienda - Actas y listas de chequeo del 
través del diligenciamiento para el mes de febrero 2018 los cuales proceso de seguimiento del Espacio 
de las listas de chequeo y incluyen los consecutivos del 32 al 46 y 139. Vivienda (Acción integrada 1,2A y 
demás instrumentos

2B) mes de febrero 2018..- 
necesarios, incluyendo los Durante el seguimiento se diligenciaron las 
instrumentos de reporte y listas de chequeo del Espacio Vivienda de la -Acta Resolución de glosas Centro 
consolidación de glosa. Acción Integrada 1: Cuidado para la Salud Oriente perio)o noviembre 2017. 

Familiar (Gestión del Riesgo, Acciones enero 2018 
Familiares, Salud Ambiental en Familias con 
componente Étnico, Gestión de riesgo en - Reporte y consolidación de glosas 
familias Emberas y Acciones en Hogares mes de febrero 2018. - 
comunitarios). Acción Integrada 2A: 
Cuidado para la salud de personas, familias - Matriz de Glosas definitivas PSPIC 
y cuidadores: Instituciones de protección y 2017 Centro Oriente periodo 
atención integral para personas mayores. noviembre 2017- enero 2018.- 
Acción Integrada 2B: Cuidado para la salud 
familiar Institucional - Centros Carcelarios y 
penitenciarios. 

Como resultado de la verificación 
desarrollada se generaron y reportaron 
glosas para el espacio Vivienda en la 
Acción Integrada 1: Cuidado para la Salud 
Familiar (Acciones Familiares 
correspondiente al consecutivo 37). / 

t&cALOL°. MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
ScICTftPJAO SA4.UD 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS 
DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 





ALtAI.DIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.0 
51MR1ADS SALUD 

Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz O - Ruben Antonio Mora, 
Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por. Alba Milena 
Gómez Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

6. Participar en los procesos 

de píe-liquidación de los La participación en el proceso de pre N/A 
contratos del PSPIC de liquidación, se tiene programada según 
las Subredes asignadas, cronograma al finalizar el proceso de 
según el procedimiento ' seguimiento al contrato 083 - 2017 de la 
la programación subred integrada , d servicios de salud 
establecida por la Centro Oriente.   
Subsecretaría de Salud 
Pública - SDS. 

Se participó en la mesa de trabajo de 
seguimiento PSPIC, con el fin de elaborar la 'Soporte: Obligación 7 

7. Responder oportunamente presentación de resultados de los periodos 
a los requerimientos de la agosto a octubre de 2017 y noviembre 2017 - Acta mesa de trabajo de 
SSSP-SDS relacionados a enero 2018, el día 4 de abril de 2018. seguimiento PSPIC de fecha 4 de 
con el proceso de apoyo a abril de 2018 
la supervisión a los Se asistió a reunión de equipo el día 05 de 
contratos del PSPIC y abril de 2018, con el fin de abordar aspebtos - Acta de reunión de Çquipo mes de 
asistir a las reuniones o administrativos de organización y técnicos febrero 2018 de fectiá 5 de abril de 

por pon respecto al proceso de1upervisión del 2018. 
la Subsecretaría de Salud mes de febrero 2018. 
Pública de la SDS. - Acta de Apertura periodo febrero - 
Verificar que se cumplan Se participó en reunión de apertura del marzo de 2018 de fecha 5 de abril 
las obligaciones de las proceso de seguimiento correspondiente al de 2018. 
ESE asignadas que se periodo febrero - marzo de 2018 co.ptrato 
deriven de la naturaleza 083-2017 de la Subred Centro Orientí 
del contrato vigente con el - Presentación resultados agosto a 
FFDSISDS, así como Se realizó presentación de los resultados de octubre de 2017 y noviembre 2017 a 
todas las normas, leyes del seguimiento en las cuatro subredes enero 2018 del espacio Vivienda.' 
reglamentos vigentes o correspondientes a los períodos agosto a 
que se expidan octubre de 2017 y noviembre 2017 a enero 
posteriormente. 2018 del Espacio Vivienda en comité con 

supervisores, desarrollada el 9 de abril 201fi 

8. Procurar la seguridad de la 
Entrega de insumos para la elaboración de 

información que se reciba, legajos de seguimiento que contiene el 'Soporte: Obligación 8 
procese, genere y archivo documental de actas y demás 
almacene como resultado - Acta entrega de Productos." soportes producto del ejercicio de 
del proceso de apoyo a la seguimiento mes de febrero 2018. - Pantallazos revisión 
supervisión, según normas Los insumos entregados para la realización de febrero de 2018

r actas mes 

de la entidad y realizar la de la supervisión del contrato 083-2017 de la 
entrega del respectivo Subre4 Centro Oriente, del mes de febrero, - Acta revisión de informes de 
archivo al finalizar el se encuentra en el equipo de cómputo de actividades abril )øí8, de fecha 
proceso. placa 22401020072399 y en el Drive 30/04/2018. 

asociado a la 
cuenta:pspic20l7centroorientel@gmail.com.  

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS 
DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 



INES A"VILICA CAR131 kGONZALEZ 

Anexo: Copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Serídad Social en Salud y Pensión, en (1) folio. 

Elaborado por: Silvia Constanza 
SUBDIiECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 

y SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Murillo. 
CONTROL DOCUMENTAL Revisado por. Alba Milena 

INFOR?k MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 
ALcASDIÁMAVOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por. Luis Alberto 
DE B060TÁ.C. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 

C&iigo: SDS-CON-FT-014 V.2 

9. Las demás que le sean 
asignadas según su objeto No aplica para el periodo reportado. N/A 

contractual y necesidades 
de la entidad. 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

FIRMA: A Nl 
flTqa\q ¼.,. oytno 1. 

No.CEDIJLA: si 
63515190 

iNFñ ERY1SOR DE QONJiRATO 

Libia Janet Ramírez Garzón` OTRAS OBSERVACIONES: 

supervisora, da cuenta del, 

cumplimiento de las actividades 

especificas, obligaciones yio, 

productos del contratista 

desarrolladas de acuerdo con el 

objeto contractual y las cuales 

fueron descritas en este informe, 

dentro del periodo de ejecución 

reportado. Acreditando un 

cumplimiento hasta la fecha de 

reporte del4ú % de ejecución del 

contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
SUPERVISOR LIBIA JANET RAMiREZ GARZÓN 

FIRMA: ç ,,, 

'NOMBRE Y APELLIDO: 

REVISÓ
• 



lerlodo £flhiOdClófl Sak;d 
•enodo CoIzao&'Per'són 

OflZaCránClW4hIS 
Número de Ad,rI,nislradola$ 
olsipaqado - - 

ola¡ Interes Mora - - 

p rodo 

5504.500 
rl 

flpo yNúmero de iden'icacnr, 

Núméro Plan,LIa 
ffecM do PO0 
Numero de Autor,zaoáIde Pago 

valor Com,siLn 

Nombre 

411012016 

Pag. 1 de 1 

Señor(a): ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
No. Identificación: CC 63515190 
Dirección: CRA 86A NO 89-35 
Teléfono: 2232560 Fax: 

Ciudad: BOGOTÁ, D.C. 

Número de Planilla 8326811079 

CITE ESTE NUMERO PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

Respetado señor(a) 

Con atento saludo, informamos que Compensar Operador de Información procesó el siguiente pago realizado 
por medio de: 

CÓDIGOÁDMINIST&DORA NOMBRE - TOTAl. PAGADO 

14-23 POsrrrvA ÇÇ*IW$ntUROS SI0 500 
25-14 " 

CCF2I Catas qó'Corrsenaodon P0w ,#'' 512l00 
EPS000 Coa' 5 750 800 ' 

j 

J\r y 
— 

¿ ÇJ 

TIPO DOC.: CC 
NO- DOCl4ENTO 63515100 
APELLIDOS Y NOMBRES MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 

0000PS COO6FP -!JPO '5C -IBC -- 1IBC CAJA tOU2ACIÓNtCOTlZACIoIfl COTIZACION1 r1Do - - - - SALUL' parlsrolo - RIN5000 1 SALUD 1 P01151011 1 RIESGOS 4 soupapjco 
EPSOC4 '5.14 0 2.006400 2.006 400 2.006450 200t400 '0 132. 100 10,500 

TIPO Doc-: 
NO, DOCUMENTO: 
APELLIDOS Y NOMBRES 

000 EPE 1 rop upr- 1 'CC - IBC - 150 lec ckJA COTiZACiÓN COflACIóN COTZACIÓN 1 - 4 SALUD 1 PENSIÓN ¡RIESGOS 1 SALUD 1 PON ION RIESGOS 1 ¶10410095 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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8/5/2018 Coreo - TlMartinez@saludcapitai.gov.co  

NOTIFICACIÓN CONTRATOS 

Martinez Mora, Tatiana Laura Alejandra 

mar 08/05/2018 4:32 p.m. 

Para Ramirez Garzon, Libia Janet cLJRamirez@saludcapital.gov.co>; 

Ct.Aguillón Mayorga, Claudia mes cciaguillon@saludcapital.gov.co>; Ustariz Ustariz, Eduarda Maria <ErnUstariz@saludcapital.gov.co>; 

Señor Supervisor 

La Subdirección de Contratación se permite informar que ya se encuentra disponible el documento d 
PRORROGA Y ADICIÓN a celebrar con el FONDO FINANCIERO DISTRITAL. DE SALUD y el señor(a): 

JENNY ALEXANDRA MORALES 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Teniendo en cuenta que usted ha sido designado Supervisor del mencionado CONTRATO, deberá & 
mplimiento a las obligaciones pactadas en el contrato. En este sentido debe realizar las gestiones tendiente 
raque se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de que trata la presente Notificación. 

S*DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

Nombre Tatiana Martínez Mora 

Proceso de Legalización 

Subdirección de Contratación 
Secretaría Distrital de Salud 

Teléfono: 3649090 ext 9855 

Emali:Tlmartinez(Dsaludcapkl.gov.co  

00 

t 





8I5f208 Correo - TlMartinezsaludcapitaI.gov.co  

NOTIFICACIÓN PRORROGA Y ADICIÓN CTO 1273-2017 

Martinez Mora, Tatiana Laura Alejandra 

mar 08/05/2018 4:35 pm. 

Paraacmoreflot2@yah00.es  cacmorenot2@yahoo.es>; 

Cr.Aguillón Mayorga, Claudia mes <ciaguillon@saludcapitaLgov.co>; Ustariz Ustariz, Eduarda Maria <EmUstariz@saludcapitaLgov.co>; 

Buen día Señor(a): 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

La Subdirección de Contratación se permite informar que ya se encuentra disponible para su firma el documentc 
de PRORROGA Y ADICIÓN, a celebrar entre el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD y usted. 

Por lo anterior, agradecemos acercarse a la Cra. 32 No. 12-81 piso 7, Edificio Administrativo de la Secretar& 
•trital de Salud. 

Para efectos de la suscripción de PRORROGA Y ADICIÓN, debe presentar su respectivo documento d 
itidad. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

Nombre Tatiana Martínez Mora 

Proceso de Legalización 

Subdirección de contratación 

Secretaría Distrital de Salud 

Teléfono: 3649090 ext 9855 

00  ail: Tlmartinez@saludcapJigjgov.co  

o 

https:lloutlook.offlce.com/owa/?ea1ms31udcap1ta190vw&path=/maivsontjtems 11 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

SECRETARIA DE SALUD 

rorrogar y adicionar el contrato de prestación de 
servicios profesionales No. 1273-20171  (en adelante el "contrato"), previas las siguientes 
CONSIDERACIONES: 1./fue el contrato se suscribió el día seis (06) de diciembre de 201/'  
y que tiene por objeto: %'restar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los 
contratos interadministrativos del plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, 
suscritos entre el indo Financiero Distrita! de Salud y las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud /2. Que el plazo inicial del contrato, es de ginco (05) meses/ conjados a 
partir del acta de inicio la cual se suscribió el día cat0rc414yde  diciembre de 201-7. 3. Que 
el valor del contrato es,p9r la suma de VElNTlCINCOJvBCLONES OCHENTA MIL ?ES 
M/CTE. ($25.080.00Q)Ç'or concepto de honorariost4. Que el numeral veintiocho428)"del 
mencionado contrato señala: "( ... ) El presente contrato se puede adicionr' en valor de 
acuerdo con lo previsto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993"(...) '. 5. Que el 
artículo 40 de la Ley 80 de 1993 señala "(1..) Los contratos no podrán adicionarse en más 
del cincuenta por cjento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salados mínimos 
legales mesuales/'(...)". 6. Que la Subsecretari'de S1ud Públiça de  la >Secretaría  Distrital 
de Saludç'mediante radicado No.  20181E' 7,4  2&'de abrifle 20184ólicitó la adición y 
la prórroga del contrato y remitió los documentos necesarios para soportar el trámite, 
anexando el concepto técpico emitido por la Subdirectora d9 Gestión y Evaluación de 
Políticas en Salud Pública/de la Secretaría Distritprde 5a1ud14n su calidad de supervisora 
del contrato, en el cual manifiesta lo siguiente:A(...)1. IJUSTIFICACION TÉCNICA Dentro 
de las funciones de la Subsecretaría de Salud Pública y específicamente de la 
Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas se encuentran entre otras, la Meta 01 - 
Garantizar la atención y mejorar el acceso a los servicios a más de i.s00000 habitantes de 
Bogotá D.C. cory%l nuevo modelo de atención integral, la cual se encuentra incluida en el 
proyecto 1 186 ./Con el objetivo de dar cumplimiento al desarrollo del objeto contractual el 

 ew  

Página 1 do 3 

PRÓRROGA No. i4 ADICIÓN No. 1/AL pÓNTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No. 173 DE 2017'USCRlTO, ENTRE EL FONDO F)NANCIERO 
DISTRITAL DE SALJJD'  ¡DE ,NTIFICADO CON NIT. No.  800.246.953-2'Y  ANGELA7  
CRISTINA MÓRENØ'TALERØÇ IDENTIFICADA CON NIT. No. 63.515.190-1/7 

Entre los suscritos, a saber: Por una parte, LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ, 
mayor de edad, identificado con C.C. No. 70.095.728 en su calidad de SECRETARIO 
DISTRITAL DE SALUD, según Decreto de Nombramiento No.001 del 01 de Enero de 
2016 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., y Acta de Posesión No.007 del 01 de Enero de 
2016, obrando en nombre y representación del FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE 
SALUD, identificado con el NIT.800.246.953-2 y como delegado para la ordenación del 
gasto según Decreto No.706 de 1991 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., quien para 
los efectos del presente documpto se denominará EL FONDO, y por la otra, ANGEL 
CRISTINA MORE!9 TALERrldentificada con cédula de ciudadanía No. 63.515.190,' 
NIT 63.515.190-1(qy1n para los efectos legales del presente documento se denominará 
LA CONTRATISTAÇ'hemos convenido 

Cra. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
www.saludcap,tal gov.co 
Info: 364 9666 

9oGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALD(A MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARIA DE SAtUD 

PRÓRROGA No. 14 ADICIÓN No. $4LLONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES,4o. t73 DE 2017/ SUSCRITO, ENTRE EL FONDO FjNANCIERO 
DISTRITAL DE SALIJD( IDENTIFICADO  CON NIT. No. 800.246.953-2",Y ANGELA 
CRISTINA MORENO TALEROfIDENTIFICADA CON NIT. No. 63.515.190-1/' 

cual hace referencia a "Ptestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los 
contratos interadministrativos del plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, 
suscritos entre el Fondo Financiero Dístrital de Salud y las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud'>eís necesario dar continuidad al personal idóneo y suficiente, que 
apoye en el desarrollo dç estas actividades y así garantizar las metas propuestasi En 
cumplimiento de las funciones de la Secretaría Distrital de Salud y los objetivos del 
proyecto de inversión N° 1186-Atención Integral en Salud, Meta 01, se requiere garantizar 
el correcto seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico de los 
contratos interadministrativos PSPIC 2017 (0077-2017, 0083-2017, 0084-2017 y 0085-
2017), por lo tanto los supervisores de los contratos a través de los cuales se ejecuta el 
Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, evidencian que persiste la necesidad 
de dar continuidad a las personas contratadas para efectuar el apoyo a la supervisión de 

rp dichos contratos, ya que se requieren la totalidad de insuos para realizar entrega a la 
firma interventora que sea seleccionada por la Entidad/En consecuencia se requiere 
adicionar y prorrogar los contratos de prestación de servicios referentes al equipo de apoyo 
a la supervisión de los contratos PSPIC, para cumplir con la verificación total de los 
productos facturados por las subredes, resolución de glosas y pre liquidación de la vigencia 
abril 2017 a marzo 2018/En este orden de ideas y teniendo en cuenta que a la fecha 
persiste la necesidad y la Subsecretaria de Salud Pública no cuenta con el personal de 
planta suficiente para dar continuidad al desarrollo de estas actividades, se hace necesario 
la presente adición y prorroga, para continuar con la ejecución de las actividades, lo que 
contribuirá a cumplir las funciones,ym etas y objetivos planteados por la Subdirección de 
Gestión y Evaluación de Políticas.12. JUSTIFICACIÓN ECONÓMJØA Y FINANCIERA Para 
cubrir los gastos que eroga la adición,a) contrato N° 1273-2017:  la entidad cuenta con la 
disponibilidad presupuestal No. 1796k1e1 20 de-A6ril de 20181y con rubro 3-3-1-15-01-09-
11860120-51 ¡denominado! "Atención Integral en SaludV- E¡ valor total de la adjoa-
corresponde a Doce millones quinientos cuarenta mil pesos! MiCte ($12,540, 000) por 
concepto de honorarios.  2<PRÓRROGA3N TIEMPO Sp,solicita la prórroga del contrato 
1273-201711fsta el día Veintiocho (28) - Julio de 2018.7  Por último y teniendo en cuenta 
que la solicitud de adición y prórr9ga no supera el 50% del valor inicial del contrato de 
prestación de servicios N° 1273'2017, se considera viable su suscripción dado que se 
encuentra dentro deOs límites establecidos en la Ley. Las demás cláusulas del contrato 
continúan vigentes./(...)". 7. Que de conformidad con lo dispuesto en el contrato, en la 
iormatividad vigente y en el concepto técnico, es viable prorrogarlo fi adicionarlo. Por lo 
anterior, se acuerdan las  siguientes  cláusulas: PRIMERA.- Prorrogar/el plazo de ejecución 

Cra. 32 No. 12-61 
Tel.: 364 9090 
www.saludcapital.gov.co  
mio: 364 9668 

soGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA DE SALUD 

PRÓRROGA No. 1 Y ADICIÓN No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No. 1273 DE 2017 SUSCRITO, ENTRE EL FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD, IDENTIFICADO CON NIT. No. 800.246.953-2 'ÇANGELA 
CRISTINA MORENO TALERO, IDENTIFICADA CON NIT. No. 63.515.190-1 / 

del coritratp, hasta el día veintiochp"j28(de julio de dos mil dieciocho (2.018(SEGUNDA.- 
Adiciona/el valor del contraWen  DOCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS'M/CTE. ($12.540.00p),' por concepto de honor ¡

nos. 
PARÁGRAFO  PRIMERO: El 

valor de la presente AdiciórYse encuentra soportadp'financieramente con cargo al rubro 
presuptal Código 3-3-1-15-01-09-1186O120-51 denominado "Atención integral en 
salud'ara la viger)pia 2018 según Cprtificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP No. 
1796fde fecha 20/de abrí J4 20184 Fuente: 0112 12 A. 
Ordinario Otros Distrito/ TERCERA.- El presente documento requiere para su 
perfeccionamiento de la firma de las partes, y para su ejecución de la existencia del registro 
presupuestal correspondiente. PARÁGRAFO: LA CONTRATISTA se compromete a 
modificar la garantía por el tiempo y valor estipulados y presentará el certificado o anexo de 
modificación a la Subdirección de Contratación, para su aprobación, dentro de los tres (3) 
días siguientes a la firma del presente documento. CUARTA.- Las partes manifiestan 
libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo 
que en consecuencia se obligan en todas sus manifestaciones. QUINTA.- Las demás 
cláusulas y condicion- del contrato se mantienen sin modificación alguna. Para constancia 

Bogotá D.C., a los 08 MM 2018 

LA CONTRATISTA 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

\% 

Elaboró : E.A. Busto Abogado. Subdirección de Contratación 
evisó : Y. E. Peña 1 ama¡- Subdirector de Contratación 

yo Go. Gloria Ernll e U. U. - Directora Administrativa 
Va Go O. Ramos medo. . Subsecretario Corporativo a.. 

se firma en la ciud 

EL FONDO 

/ LUIS GONZA 
Director Ejec 

MORALES SÁNCHEZ 
ivo FFDS 

Cre. 32 No. 12.81 
Tel.: 364 9090 
www.saludoap,tel .gov.co 
Info: 364 9666 

 

soGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 
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. 
Carrera 32 N° 1281 Teléfono 3649090 www.saIudcapltal.gov.co  

DIRECCION FINANCIERA 
201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD TIPO: CT 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

REG. No: 1591 FECHA: MAYO 09 de 2018. PAG: 1 
La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA: Que en cumplimiento de las 
disposiciones legales de contratacion y de presupuesto vigentes, se registra en la contabilidad presupuestal del FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2018 el siguiente compromiso, en: 

1 PRESUPUESTO DE INVERSION 
3.3 INVERSION 
3-3-1 DIRECTA 
3-3-1-15 Bogota Mejor Para Todos 
3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 
3-3-1-15-01-09 Atencion integral y eficiente en salud 
3-3-1-15-01-09-11860120 Atención integral en salud 
3-3-1-15-01-09-11860120-51 Contratacion del Recurso Humano 

Valor Rubro 12,540,000.00 

TIPO DE GASTO 03 RECURSO HUMANO 
COMPONENTE DEL GASTO: 04 GASTOS DE PERSONAL OPERATIVO 
CONCEPTO DEL GASTO 0325 Recurso humano contratado para gestionar el Plan de Invtervenciones 

Colectivas para Bogota D.C. 

Fte Dt1Ie Codigo de Ingreso Valor Fuente 
01 12 2-2-4-01-01-01-00000000-00 12 A.Ordinario OTROS DISTRITO 12,540,000.00 

Producto: 4 INTERVENCIONES PROMOCIONALES DE CALIDAD DE VIDA Y SALUD 

TOTAL: 12,540,000.00 01 - Recursos Del Distrito 12,540,000.00 

SON : DOCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. 

AFECTA DISP. Nro. 1796 de Fecha: 20-04-2018 

CONTRATO No : 12732017 de Fecha: 08-05-2018 

A FAVOR DE ANGELA CRISTINA MORENO TALERO CC/NIT: 63515190-1 

CON EL OBJETO : ADICION CONTRATO 12732017. PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
APOYO A LA SUPERVISION DE LOS CONTRATOS INTERADMINISTRATI VOS DEL 
PLAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS —PSPIC, SUSCRITOS 
ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LAS SUBREDES 
INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD. 

OBSERVACIONES : REQ.328-012200 

SOLICITADO POR (OFICINA) SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN (052100). 

GESTOR DEL PROYECTO (PPTO): SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA (010000). 

Expedido en Bogotá, el 09 de MAYO de 2018. ORIGINAL FIRMADO POR: 

HECOR MANUEL ¡OBRES MORENO 
Çkc 

JACAtACHO HECTOR MANUEL TORRES MORENO Elaboro / Reviso Responsable del Presupuesto 
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a ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

CC. 63.515.190 

1 . 

1 

Bogotá; Mayo 10 de 2018 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 
Para:052100SUBDIRECCIQN DE C 
2018ER35797 10-05-2019 10:58 
Fcj1ios:4 Anexcg:o ORlO R:2 
Tramite: CARTA--ENTREGA 

Doctor 

VANIS ERNESTO PEÑA BERNAL 

Subdirección de Contratación 

Ciudad 

Cordial saludo 

Me permito realizar entrega de los siguientes documentos para la subdirección de 

contratación, a continuación relaciono los documentos entregados: 

Copia de la prorroga 1  de adición al contrato 1 contrato número 1273 de 2017 

- Certificado de radicación de aplicación de afiliación ARL POSITIVA. 

Póliza de seguros del estado No. 3-I6 - 10100 3 ¿4 

Agradezco su atención 

SIJBDIRECCIÓN DEC CONTRATACIÓN 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

No. Radicacloir
11OF(r 

Recibido por: 1 

Fecha y Hora: bi.0 ¡lAY '018 

Paso a: (4vqv— 
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ADICIONAL: 

DIRECCIÓN: K532 NRO. 12 -81 

ASEGURADO/ 
BENEICIARIO 

NOMBRÉ Ó.RAZON 
SOCIAL -' 

DIRECCIÓN: CRA 86A NO. 89-35 

1 

FOÑDQ.E14XNCIERO DISTRITAt DE SALUD 

MORENO TRLERO, ANGELA CRISTINA 

DATOS DEL ASEGURADO! BENEFICIARIO 

DATOS DEL TOMADOR! GARANTIZADO 

CIUDAD: BqGOTA, I5Ó., DISTRITO'CAPITAI. 

CIUDAD BOOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 

IDENTIFICACIÓN CC: 63.515.l9I 

1 
IDENTIFICÁdIÓN Na: 800.246.953. 

TELÉFONO: 662111 

TELÉFONO 3649090 

¶3 

SEGUROS DECRETO 1082 DE 2015' DEL 
 

ØRIFTADFIt$F(UIRO _? 

CON SbJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SS ANEXAN ECUO10111  QUE FORNAN PARTE INTtPJ,NTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y E 
TOMADOR DECLtUC31 HABER RECIBIDO Y BASTJ& EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SE$ALADO EN CADA AEPAO, SEGUROS DEL ESTADO EA., GA1W8T1ZA: 

EL CUPLtMIENTO Oi"tAS OBLIGACIONES DERIVADM DEL CONTRATO NO- 1213-2017 DE PRESTACION OS SERVICIOS CUYO OBJETO Es: PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES CONO APOYO A LA SUFERVISION DE LOS CONTRATOS INTERADNINIsTR.ATIVOS DEL PLAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVENCIONES 
COLEC-TIV»SPSPIC,  SUSCRITOfr'ENTRE» FONDO FINANCIEROS DIEThITAL DE SALUD Y LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SZRVICIOS DE SALUD. 

4 

- . SUCURSAL CODSUC NO,PÓLIZA ANEXO 
BOGOtP.tÇ5 LAGO 36 3646-101003794 1 

FEGHkEPEdCIÓN VIÓENIA DESDE Al-AS VIGENCIA HASTA A LAS 
DA ..MES AÑO DÍA MES AÑO HORAS DÍA MES AÑO HORAS " TIPO MOVIMIENTO 
09 05 1, 2018, 06 1 12 1 2017 00:00 28 1 01 1 2019 23:59 ANEXO DE PRORROGA 

- .- AMPARflS 
8 'SGO: )ESTACION DE SERVICIOS 

a 
AROS y VIGENCIA DESDE VIGENCIMHASTA SUMA ASEG/ACTUAL SUMA ASEC/ANTERIOR -9 

CALIDAD, DEL SERVICIO - 06/12/2017 28/01/2019 63,762,000.00 62,500,000.00 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 06/12/2017 28/01/2019 63,762,000.00 62,500,000.00 

e, 

ACLARACIONES . POR MEDTÇ DEL PRESENTE ANEgO,SE HAIt CONSTAR QUE SEGUN PRORROGA ND.I Y ADICION No.1 DE FECHA MAYO 00 DE-2018-AL CONTR

REFERENCIA 

1100710276618.1 

ATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Nu.1273.DE 2011, SE PRORROGA LA VIGENCIA Y SE ADICIONA EL VALOR ASEGURADO- DE LA PRESENTE POLIZA QUEDANDO COMO SE INDICA EN LA SECCION DE MIPAROS. 

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR' VALOR ASEGURADO TOTAL FECHA LIMITE DE PAGO • 
$ 16000.00 $ 7.000.00' $ 4,370.00 $ 27,370.00 $. 7,524000.00  

&TERMEDIARID -'DISTRilUCION COASEGURO 
NOMBRE , CLAVE % DE PANT. NOMBRE COMPAÑIA - % PART. VALOR ASEGURADO 1! 
ANA CRISTINA'ERICA '16375 100.00 -I 

U'YC?NTAD6" 
 

Ø

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO $A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 
GARANTL) QUE SE ESPECIFICAIjEN ESTE CUADRO. 

ff1 ffiffl IIHH Hl IHII HU 

,_JPY

415 b9 2 (802 0 iO'l 1(39 0 2 1 1206 
p / 

4. 36-46.1010 )Tr- 
 

' 
FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento -Vkeprosldonte de Fianzas - FIRMA 'OMAD R 

USTED  PUEDE  CONSULTAR BSTA,PÓLIZA EN t'AWI.SEGURÇISdELESTAnO.COM OFISA PRIjICiPAI.: CItA. 11 NO. 80-20 0000'TA O.C.TELEFONO: ziscaiø' RICARD0AR0DRIi1UEZ 1 k 

nnasaaaaannaamazanm 



Iz- 

1 . 

$ 



POSITIVA 
CoMPAÑIA DE SEGUROS 

CERTIFICADO DE RADICACIÓN DE AFILIACIÓN 

DEL DIA 09/05/2018 

DATOS DE LA EMPRESA 

o 

DATOS USUARIO QUE REALIZA LA RADICACION 

¡

68300 

  

Cédula usuario Nombres y apellidos del Usuario 

  

 

ADRIANA MARIA CASTRO CASTILLO 

  

DATOS AFILIADOS RADICADOS 

OBSERVACIONES 
Si. tiene alguna duda con respecto a la tarifa o actividad económica de sus afiliados por favor diríjase a la oficina de 
POSITIVA más cercana o comuníquese con nuestra línea gratuita de atención a nivel nacional 01-8000-111-170 y en 

,00tá al 3307000. 

Cordial saludo, 

GYencia de Afiliaciones y Novedades. 
Positiva Compañía de Seguros S.A. 

Certificado Impreso el dla 09/05(2018 8:40:51 a. M. por el portal de ARL httpitwww.posfflvaenlnea.gov.co  

axF 3ca310d8e5ef4ca3b91a287c612rdbe 

Tipo de documento: NIT Numero de documento: 800246953 Usuario Empresa eARL115533 

Nombre: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Dirección: CARRERA 32 NO 12-81 

Departamento: BOGOTA D.C. Municipio: BOGOTA D.C. 

Correo electrónico: AMCASTRO@SALUDCAPITAL.GOV.CO  

Teléfono: 3649090 1 Tarifa: 0.522 

Acti. Económica Principal: EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES EJECUTIVAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN GENERAl. INCLUYE MINISTERIOS, 

ORGANOS, ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS EN LOS NIVELES CENTRAL, REGIONAL Y LOCAL. 

Radicado Cobertura Documento Nombre Trabajador Riesgo Tarifa Jipo Vinculación 
1 7797 11/05/2018 C63615190 MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 1 0.522 

Pagina 111 
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Calidad del servicio 10% 6/12/2017 28/1/2019 
10% 6/12/2017 28/1/2019 $3.762.000.00 

$3.762.000.00 

COMPAÑIA ASEGURADORA: SEGUROS DEL ESTADO S.A 
ASEGURADO O BENEFICIARIO: 
TOMADOR: 
N° CONTRATO: 
PLAZO: 
PRORROGA: 
VALOR DEL CONTRATO: 
ADICION: 

EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 
1273-2017 
5 MESES 
HASTA EL DIA 28 DE JULIO DE 2018 
$25.080.000.00 
$12.540.000.00 

Cum.lirniento del contrato 

EL SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD 

CERTIFICA: 

Que imparte su aprobación a la póliza de cumplimiento No. 36-46-101003794 Anexo: 1 

ACLARACIONES: Se hace constar que según prorroga y adición No 1 de fecha 5/8/2018 al contrato 
de prestación de servicios profesionales No. 1273-2017 se prorrogan las vigencias de los amparos de 
la presente póliza, quedando como se indica en la sección de amparos 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 10 días del mes de Mayo de 2018 

 

 

 

 

YONIS ;RNE TO 'EÑA BERNAL 
Subdire' or de Contratación 

, SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Elaborado por: Daniel Ricardo 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Leon Cepeda 

APROBACIÓN DE GARANTÍAS
Jhon Henry Bohorquez 
Revisado y Aprobado por: 

CONTROL DOCUMENTAL  
DEB000TÁDC. Código: SDS-CON - FT- 025 V.4

Vonis Ernesto Peña Berna] 

WCWS SSC 

Elaboró: Laura 
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101512018 Detalle del prooeso:FFDS-CD-1273-2017 

Términos de uso 1 Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1 ContaCtenns 

~+3 SECOP 1 

)nprauoros proveedor S Colombia Compra Cirriil.-irc '..re't 

Detalle del Proceso NúmeroFFDS-CD-1273-2017 

BOGOTÁ D.C.- FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

•0 

Información General del Proceso 

Tipo de Proceso 

Estado del Proceso 

CaLisol de Otras Formas de Contratación 
Directa 

Régimen de Contratación 

Grupo 

Segmento 

Familia 

Clase 

Detallo y Cantidad del Objeto a Contratar 

Contratación Directa (Ley 1150 de 2007) 

Celebrado 

Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión (Literal Hl 

Estatuto General de Contratación 

FI Servicios 

¡aDj Servicios do Gestion. Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Admlnistratwos 

180111 Servicios de recursos humanos 

(80 11151 Desarrollo de recursos humanos 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONAL ES COMO APOYO A LA SUPERVISION DEL 
PLAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS 
ENTRE EL FFOS Y LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 

Caanlia a Contratar $ 25080.000 

Moneda de Pago Peso Colombiano 

Tipo de Contrato Prestación de Servicios 

Respaldos Presupuestales Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupuestal 

CDP 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Munidpio  de Ejecución 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Electrónico 

Información de los Contratos Asociados al Proceso  

Número del respaldo presupuestal Cuantia del respaldo presupuestal 

3637 525,080000  

Bogotá D.C.: Bogotá D.C. 

CONTRATACION@SALUOCAPITAL.QOV.CO  

Número del Contrato 1273.2017 

Estado del contrato 

Objeto del Contrato 

Celebrado 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA SUPERVISION DEL PLAN DE SALUD PUBt ICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS ENTRE EL FFOS Y LAS SUBREOES INTEGRADAS DE SERVICIOS 
DE SALUD 

$2508000000 Peso Cele:nblano 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula do Ciudsdanta No. 53515190 

Cuanta Definitiva del Contrato 

Nombre o Razón Social del Contratista 

Identificación de¡ Contratista 

Pata y DepadamentolProvincia de 
ubicación del Contratista 

Nombre del Representante Legal del 
Contratista 

identificación del Representante Legal 

Valer Contrato tnterventoria Exierna 

Fecha de Arma del Contrato 

Fecha de Inicio de Ejecución del Contrato 

Plazo de Ejecución del Contrato 

Desenación del Gasto 

Documentos del Proceso  

Colombia Bogotá D.C. 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula de Ciudadan(a No. 53515190 

5.00 

06 de diciembre de 2017 

06 de diciembre de 2017 

Meses 

No Aplica 

Nombre Descripción tpo Tamaño Version Fecho de 

httpSiMww.contratos.gov.00/consult/detallepro5odo9flUmcon$taflCja_17  127395573 



Servicio al ciudadano 
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10/5/2015 Detalle del prooeso:FFDS-CD-1273-2017 

Documento Adicional PRORROGA Y ADICION 

Documento Ad,cional ESTUDIO PREVIO 

Contrato CONTRATO 

244 KB 

3.43 MS 

439 KB 

 

PublicaciÓn 
del 

Documento 

(cid-mm- 
aaaaj 

10.05-2018 
09:02 AM 

07-12-2017 
09:46 AM 

07-12-2017 
09:46 AM 

  

litas del Proceso 

Descrtpoon del Hito Fecha y Hora de Ocurrencia 

Creación de Proceso 07 de December de 2017 0944 A.M 

Celebración de Contrato 07 de December de 2017 09-46 A.M. 

Ver Reporte Modificaciones 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, los datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la finalidad 
de su divulgación es dar cumplimiento a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
Cualquier uso de la información distinto a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
wçcolombiacompra.gov.co  en la opción de Contáctenos o cornuniquese al teléfono en Bogotá: 74567880 Linea Nacional: 018000 520808 o por 

medio do wew colombiacompagov cosoggd 

r lnibia Compr r tideute 

L E R. Edilea ti' 'W' 814a2 DL. 
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Copyright© ap  

El contenido y diseño de esta página web está protegido por las leyes colombianas. 
La información incluida en esta página puede ser reproducida y descargable para usos personales de forma gratuita y sin necesidad do solicitar un permiso, bajo las siguientes condiciones: 

Debe reproducirse el material de forma exacta yen su versión más actualizada. 
No se debe usar el material en ninguna forma ofensiva, engañosa o confusa. 

Debe reconocerse la fuente y los derechos de autor. 
A posar del esfuerzo hecho para asegurar la exactitud del contenido, Colombia Compra Eficiente no se hace responsable por errores o información incompleta. 

https:llwww.contratos.govco/consultas/detallePrOCoso.do?numCon5taflcial 7-12-7395573 212 
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16/512018 Correo - hbmartinez@saiudcapitaI.gov.co  

LEGALIZACION CTOS 1309-2017 y02n,:2ojLJ 

Castillo Hernández, Laura Daniela 

mié 16/05/2018 3:18 p.m. 

para:Ramirez Garzon, Libia Janet <LJRamirez@saludcapitaI.gov.co>; 

CcUstariz Ustariz, Eduarda Maria cEmUstariz@saludcapital.90v.co>; Gracia Martinez, Heidy Briyith <hbmartinez@saludcapital.gov.co>; 

PARA Dra LIBIA VAN ETH RAMIREZ GARZON 
Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas 

DE SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

ASUNTO Cumplimiento requisitos Prorroga y Adición No 1 de¡ contrato de prestación de servicios N° 1273-
2017 y 1309-2017 

medio dela_  presente pe permito  informar que la  Prórroga y Adición No 1 de 
ervicios N° Í273417.enj#e EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD MORENO se ha 

Iizado.  

1. Fecha Aprobación Póliza de cumplimiento: 10 de Mayo de 2018. 
2. Fecha cumplimiento de trámites: 10 de Mayo de 2018. 

Por medio de la presente, me permito informar que la Prórroga y Adición No 1 al contrato de prestación de 
serviçios N° 1309-2017 entre EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD yJENNV ALEXANDRA MORALES se ha 
legalizado. 

1. Fecha Aprobación Póliza de cumplimiento: 11 de Mayo de 2018. 
2. Fecha cumplimiento de trámites: 11 de Mayo de 2018. 

Cordialmente. 

BOGOTÁ 
MEJOR PARA TODOS 

 

LAURA DANIELA CASTILLO H. 

Subdirección de Contratación 

Secretaría Distñtal de Salud de Bogotá 

Teléfono: 3649090 ext. 9855 

 

   



16/5/2016 Correo - hbmartinez©saludcapital.gov.co  
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Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
Femando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena 
Gómez Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

DESPACHO - OFICINA Y/o DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA, 1273-2017 Fecha de Inicio: 14 de Diciembre de 2017 
ANALISIS Y GESTIÓN DE POLÍTICAS DE Prórroga 1 
SALUD COLECTIVA//SUBDIRECCIÓN DE zofl

Fecha de Terminación: 28 de Julio de 2018 GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE POLITICAS 
EN SALUD PÚBLICA 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 7.5 Meses 
CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 
Ángela Cristina Moreno Talero Del 1 a 31 de Mayo de 2018 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos interadministrativos del 
plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud 

ÁcTVlDADESEPECIFICAS,'oBLIGQóNE$ Y/Q PRQDtKTO ACUERDO CON EL 
OBI CONAU4L 

pkoduaos OBLIGACIONES, ' ACTIVÍD).bES: 
(Las estipuladas en ianilnjta del (Désarrolladas eri el me 'referente dla,, (con respecto a la actividad 

contrato) 11 1 1 obligación) tiesarroflada) 

1. Realizar el seguimiento a Se realizó seguimiento a las acciones *Soporte: Obligación 1 
la ejecución de los ejecutadas en contrato 083-2017 de la Sub 
contratos del PSPIC, a red Centro Oriente en el Espacio Vivienda - Actas y listas de chequeo del 
través del diligenciamiento para el mes de marzo 2018 los cuales proceso de seguimiento del Espacio 
de las listas de chequeo y incluyen los consecutivos del 32 al 46 y 139. Vivienda (Acción integrada 1,2A y 
demás instrumentos

23) mes de marzo 2018. 
necesarios, incluyendo los Durante el seguimiento se diligenciaron las 
instrumentos de reporte y listas de chequeo del Espacio Vivienda de la -Acta Resolución de glosas Centro 
consolidación de glosa. Acción Integrada 1: Cuidado para la Salud Oriente mes de febrero 2018. 

Familiar (Gestión del Riesgo, Acciones 
Familiares, Salud Ambiental en Familias con - Reporte y consolidación de glosas 
componente Étnico, Gestión de riesgo en mes de marzo 2018. 
familias Emberas y Acciones en Hogares 
comunitarios). Acción integrada 2A: - Matriz de Glosas definitivas PSPIC 
Cuidado para la salud de personas, familias 2017 Centro Oriente mes de febrero 
y cuidadores: Instituciones de protección y 2018. 
atención integral para personas mayores. 
Acción Integrada 28: Cuidado para la salud 
familiar Institucional - Centros Carcelarios y 
penitenciarios. 

Como resultado de la verificación 
desarrollada se generaron y reportaron 
glosas para el espacio Vivienda en la 
Acción Integrada 1: Cuidado para la Salud 
Familiar (Acciones Familiares 
correspondiente al consecutivo 37). 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS 
DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

ALCAI OLA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
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ALCALOiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
EcJrMIAut SALLO 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS 
DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena 
Gómez Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

6. Participar en los procesos 

de píe-liquidación de los La participación en el proceso de pre N/A 
contratos del PSPIC de liquidación, se tiene programada según 
las Subredes asignadas, cronograma al finalizar el proceso de 
según el procedimiento Y seguimiento al contrato 083 - 2017 de la 
la programación subred integrada de servicios de salud 
establecida por la Centro Oriente. 
Subsecretaría de Salud 
Pública - SDS. 

Se participó en reunión de cierre del proceso 
de seguimiento correspondiente al periodo *Soporte: Obligación 7 

7. Responder oportunamente febrero - marzo de 2018 contrato 083-2017 
a los requerimientos de la de la Subred Centro Oriente. - Acta de cierre periodo febrero - 
SSSP-SDS relacionados marzo de 2018 de fecha 4 de mayo 
con el proceso de apoyo a de 2018. 
la supervisión a los 
contratos del PSPIC y 
asistir a las reuniones o 
espacios convocados por 
la Subsecretaría de Salud 
Pública de la SDS. 
Verificar que se cumplan 
las obligaciones de las 
ESE asignadas que se 
deriven de la naturaleza 
del contrato vigente con el 
FFDS/SDS, así como 
todas las normas, leyes 
reglamentos vigentes o 
que se expidan 
posteriormente. 

8. 
Procurar la seguridad de la Entrega de insumos para la elaboración de 
información que se reciba, legajos de seguimiento que contiene el *Soporte: Obligación 8 procese, genere

' archivo documental de actas y demás almacene como resultado - Acta entrega de Productos mes soportes producto del ejercicio de Marzo. 
del proceso de apoyo a la seguimiento mes de marzo 2018. 
supervisión, según normas Los insumos entregados para la realización - Acta entrega y revisión informe 
de la entidad y realizar la de la supervisión del contrato 083-2017 de la técnico periodo febrero-marzo 2018. 
entrega del respectivo Subred Centro Oriente, del mes de marzo, 

- archivo al finalizar el se encuentra en el equipo de cómputo de Acta revisión de informe de 
proceso.

placa 22401020072399 y en el Drive actividades mayo 2018, de fecha 23 
asociado a la de Mayo 2018. 

cuenta:pspic2ol 7centroorientel @gmail.com. 



REVISO
FIRMA: Ç\ \

Ç

Pensión, Anexo: copia comprobantes de pago de aportes al Sistema de Se ad Social en Salud y vension, en (i) rollo. 

Elaborado por: Silvia Constanza 

V

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Fernando Fuentes Mullo. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 

ALcAwLAMAvoR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
DE BOGOTÁ D.C. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón.

4>1 t.tcc sao Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

*Apoyo a la revisión de soportes en la -Soporte: Obligación 9 
9. Las demás que le sean Subred Suroccidente, Espacio Educativo 

asignadas según su objeto consecutivo 62 (Plan de acción Sintonizarte - Acta de seguimiento mes de marzo 
contractual y necesidades armonizado en el plan de convivencia de 2018, subred suroccidente 
de la entidad. Escolar por institución educativa), el día 8 de espacio vivienda. 

mayo de 2018. 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

FIRMA: 

No. CEDULA: 
63515190 

tNQ4E $JPRV1O E b hiATO 

Libia Janet Ramírez Garzón OTRAS OBSERVACIONES: 

supervisora, da cuenta del 

cumplimiento de las actividades 

especificas, obligaciones y/o 

productos del contratista 00 

desarrolladas de acuerdo con el 

objeto contractual y las cuales 

fueron descritas en este informe, 

dentro del periodo de ejecución 

reportado. Acreditando un 

Cumplimiento hasta la fecha de 

reporte del de ejecución del 

contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
SUPERVISOR LIBIA JANET RAMÍREZ GARZÓN 

FIRMA: 

NOMBRE Y APELLIDO: 
INES ANGELICA CARRILL ONZALEZ 

1/tíaa 5o0v 
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Señor(a): ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

No. Identificación: CC 63515190 

Dirección: CRA 86A NO 89-35 
Teléfono: 2232560 Fax: 

Ciudad: BOGOTÁ, D.C. 

Número de Planilla 8327484336 

CITE ESTE NUMERO PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

Respetado señor(a) 

Con atento saludo, informamos que Compensar Operador de Información procesó el siguiente pago realizado 
por medio de: 

OLUM 
r 

PeyjodoCbUZSCI4Ç Súa Mayo 2018 

Periodo Cóllr1IÓd ehs(ÓçI 

PerczeenCais 
t4nSó dAdhl tWd*fli 

Tota.pogado -, 3M$ 
0I14kcffiS t,loll 1*%WØ*Ç 

M y,,. 20 8 

Mayo 20'a 

5504 509 

CÓDIGO ADMINl51BAQQlA to 

14-23 

75-14 

CCP2I 
E PS008 

POSITIVA COMPAIIIA DE SEGUROS 
MndnSyadcq. ColoryNana de P.ÇeI'as COIOI,0001a. 
Catar,. Cal. de Comnenoadon Pl,, 
Cornnen.ør EPS 

5,0,500 
132' lOO 

102.000 
¡750 800 

TIPO 000, 

NO DOCUMENTO: 

APELLIDOS Y NOMBRES  

CC 

6 15180 

MORENO TALERO fl4OELA CRISTINA 

i:CoOCP 1 .009AFg 

FPSI1FBI 75-Id 006400 1 2.006400 000400 2006400 7' 

aC j'4f COTiZAC 1 ornIzAclori CO7IflC , 

SI' t4MIS'QS 1 srrOARpAo. 

TIPO 000 

NO DOCUMENTO. 
kPELI.IOOS Y NOMBRES 

OC j.'. :100 :1t 'j1 '4of&CTN'f ÑTZ.& oÁ,óT 

Nombre Ñ4OEIA CRISTINA MORENO TAL 
lipoyNC.unerodeldenbtCfidón CC 83515100 
NSmero Planilla - . 83274843341 
Pocha de Pago . - - 5.23.12018 

o1,ero de Aülori200ón de Pago 44073202 
Banco - 1023 

Este documento esta clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de información 
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=+3 SECOP 1 

Detallo del proceso: FFDS-CD-1273-2017 

Términos de uso 1 Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1 Contáctenos 

Compradores Proveedores Colombia Compra Circulares Transparena S* ue rrnn3 

Detalle del Proceso Número: FFDS-CD-1273-2017 

BOGOTÁ D.C. - FONDO FINANCIERO DISTRiTAL DE SALUD 

1 
1 

Información General del Proceso 

Tipo de Proceso 

Estado dei Proceso 

Asociado al Acuerdo de Paz 

Causal de Otras Formas do Contratación 
Directa 

Régimen de Contratación 

Grupo 

segmento 

Familia 

Clase 

Detalle y Cantidad del Objeto e Contratar 

Cuantia a Contratar 

Moneda de Pago 

Tipo de Contrate  

Contratación Directa (Ley 1150 de 2007) 

Celebrado 

No 

Prestación de Servicios Profesionales y de Apoya a la Gestión (Literal H) 

Establo General de Contratación 

jF] Servicios 

1801 Servicios de Geslion, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos 

[8011] sorvlclos do recursos humanos 

[8011151 Desarrollo de recursos humanas 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO ALA SUPERViSiON DEL 
PLAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS 
ENTRE EL FFDS Y LAS SuBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 

$ 25.080,000 

Peso Colombiano 

Prestación de Servidos 

Respaldos Presupuestales Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupuestal 

CDP 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio de Ejecución Bogotá D.C.: Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Electrónico CONTRATAQION©SALUDCAPrTAI ,GOV,CO 

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

Número del Contrato 

Estado del Contrato 

Objeto del Contrato 

1273.2017 

Celebrado 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA SUPERVISION DEL PLAN DE SALUD PUBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS ENTRE EL FEOS Y LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS 
DE SALUD 

Número del respaldo presupuestal Cuantla del respaldo presupuestal 

3837 $25080000 

Cuanila Defintdva del Contrato 

Nombre o Razón Social del Contratista 

Identificación del Contratista 

País y DeparlanlenlolProvincla de 
ubicación del Contratista 

Nombre del Representante Legal del 
Contratista 

Identificación del Representante Legal 

Valor Contrato tnterventorle Externa 

Fecha de Firma del Contrato 

Fecha de Inicio de Ejecución del Contrato 

Plazo de Ejecución del Contrato 

Destinación del Gasto 

Documentos del Proceso  

$25,080,000.00 Poso Colombiano 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula de Ciudadanla No. 53515190 

Colombia Bogotá D.C. 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula de Chidadania No. 53515190 

$.00 

08 de diciembre de 2017 

06 de diciembre de 2017 

5 Meses 

No Aplica 

httpsi/www.contratos.gov.co/consultasldetalleProceso.do?numConstanoia=17-12-7395573  



145 MB 

1.48 MB 

211 MB 

1.49 MB 

1.50 MB 

1.37 MB 

1.42 MB 

244 KB 

3.43 MB 

439 KB 

15/6/2018 Detallo del proceso: FFDS-CD-1273-2017 

Nombro Descripción lipo Tamaño Versión 

Fecho de 
Publicación 

del 
Documento 

(di  
aaaa) 

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
MAYO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES DE 
ABRIL 

INFORME DE SUPERVISION 1 

INFORME ?iACTIVIDADES MES DE 
MARZO / 

INFORME DyCTIVIDADES MES DE 
FEBRERO 

INFORME D ACTIVIDADES MES DE 
ENERO 7 
INFORME DE AQTIVIDADES MES DE 
DICIEMBRE / 
PRORROGA Y ADICION 

ESTUDIO PREVIO 

CONTRATO 

Fecha y Hora de Ocurrencia 

07 de December de 2017 09:44 A.M. 

07 de Decemberde 2017 09:46 A.M. 

14 de Juno de 2018 0416 P.M. 

Ver Reporte Modificaciones 

14-06-2018 
04:17 PM 

14.06-2018 
04:1? PM 

14.06-2018 
04:17 PM 

14-06-2018 
04:16 PM 

14.06-2018 
04:16 PM 

14.06-2018 
04:16 PM 

14.06-2018 
04:16 PM 

10.05-2018 
09:02 AM 

07.12-2017 
09-46 MI 

07-12-2017 
09:46 AM . 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adlçional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento AdFcionol 

Contrato 

Hitos dei Proceso 

Descripcion del Hito 

Creación de Proceso 

Celebración do Contrato 

Modificación do datos al contrato 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, los datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la finalidad 
de su divulgación es dar cumplimiento a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
Cualquier uso de la información distinto a SU finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puedo Ingresar a la página vele 
wwtcolombiacompra.gov.oc en la opción de Contáctenos o comuníquese al teléfono en Bogotá: 7456788 o Linea Nacíonat 018000 520808 o por 
medio de vñw.coIombIncomggiçQ/a9psdQ 

2/3 https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=l  7-12-7395573 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL 
SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN 

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
Karin Cáceres 0, 
Marcela Peña Garcia 

Revisado por: Claudia Patricia Herrera L. 
Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L 

INFORME TRIMESTRAL, DE AVANCE Y EJECUCION DEL CONTRATO 
CONTRATO No. 1273 DE 2017 

R- 20171E29115 
SUSCRITO CON: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

PERIODO DEL INFORME: 

Desde: 1 de marzo de 2018 
Hasta: 31 de mayo de 2018 

DATOS GENERALES 

CONTRATISTA: 

IDENTIFICACION: 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

VALOR INICIAL 

PLAZO INICIAL: 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

C.0 63.515.190 

6 de Diciembre de 2017 

Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de 
los contratos interadministrativos del plan de salud pública de 
intervenciones colectivas-PSPIC suscritos entre el Fondo 
Financiero Distrital de Salud y las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud 

Veinticinco millones ochenta mil pesos M/Cte. ($25.080.000) 

Cinco (5) meses, adición 1 y  prórroga 1 por 2 meses más (15) 
días. 

SUPERVISOR: 

PERIODO DE SUPERVISION 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

VALOR FINAL: 

LIBIA JANETH RAMIREZ GARZÓN 

01/03/2018 al 31/05/2018 

14/12/2017 

2810712018 

Treinta y siete millones seiscientos veinte mil pesos M/Cte. 
($37.620.000). 
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SUBDiRECCIÓN DE COÑTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL 
SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN 

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
Karin Cáceres O. 
Marcela Peña Garcia 

Revisado por. Claudia Patricia Herrera L. 
Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES GENERALES: Se está dando Cumplimiento de las mismas. 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ESPECiFICAS: 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES:  PRODUCTOS ENTREGADOS 

1. Realizar el seguimiento a la ejecución de los 
contratos del PSPIC, a través del 
diligenciamiento de las listas de chequeo y 
demás instrumentos necesarios, incluyendo los 
instrumentos de reporte y consolidación de 
glosa. 

2. Cumplir con el seguimiento de procesos y/o 
espacios de vida de acuerdo con el cronograma 
determinado para cada periodo de seguimiento, 
verificando el cumplimiento de los procesos, 
actividades y productos ejecutados por las ESE, 
de acuerdo con la metodología, procesos e 
instrumentos de verificación definidos por la 
Subsecretaria De Salud Pública - SDS. 

3. Realizar la formulación, resolución y reporte de 
las glosas pertinentes relacionadas con el proceso 
de seguimiento integral en la modalidad 
retrospectiva, derivadas de los hallazgos en las 
actividades a su cargo. 

4. Realizar informe cualitativo, programático, 
distrital y entregarlo al líder, de la vigencia abril 
2017 a marzo 2018, de acuerdo con las fechas 
establecidas en el plan de trabajo del equipo. 

En el marco del apoyo a la supervisión del contrato 
083-2017 de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente ESE, se realizó en los meses de 
marzo, abril y mayo de 2018, la supervisión de la 
ejecución de los productos desarrollados en cada uno 
de los ciclos de seguimiento definidos por cronograma, 
correspondientes a los productos de los consecutivos 
32 a 46 del espacio de vivienda con la respectiva 
elaboración de actas y listas de chequeo. 

Para los meses de marzo, abril y mayo del 2018 se 
cumplió con el seguimiento a los ciclos definidos por 
cronograma de apoyo a la supervisión entregado por 
Subsecretaria de Salud Pública, con actas de apertura 
y cierre del proceso de seguimiento. Dentro de los 
insumos entregados encontramos actas de 
seguimiento, planes de mejora, glosas técnicas 
emitidas desde Secretaria Distrital de Salud, informes 
cualitativos y programáticos. Como soporte a estas 
actividades, se anexaron los CD adjuntos a los 
informes de actividades entregados para cada uno de 
los meses reportados, y envíos de os mismos a la 
cuenta pspic20l7centroorientel@gmail.com. 

Se realizó resolución de glosas generadas a partir del 
ejercicio de verificación y seguimiento de las 
actividades facturadas durante los ciclos definidos por 
cronograma de apoyo a la supervisión entregado por 
Subsecretaría de Salud Pública, de la Subred Centro 
Oriente correspondiente a los productos de los 
consecutivos 32 a 46 del espacio de vivienda. 
Formalizado lo anterior a través de actas de resolución 
de glosas, matriz glosas, matriz resolución de glosas. 

Se formularon las glosas de los productos de los 
consecutivos 32 a 46 del espacio de vivienda a partir 
del ejercicio de seguimiento y supervisión de la 
ejecución de los productos desarrollados durante los 
ciclos definidos por cronograma de apoyo a la 
supervisión entregado por Subsecretaria de Salud 
Pública, de la Subred Centro Oriente. Lo anterior 
soportado en las matrices glosas, salud pública. 
En los meses de marzo, abril y mayo de 2018 se 
elaboraron los informes cualitativos y programáticos 
de los productos de los consecutivos 32 a 46 del 
espacio de vivienda de la Subred Centro Oriente ESE; 
correspondientes a los ciclos definidos por 
cronograma de apoyo a la supervisión entregado por 
Subsecretaria de Salud Pública 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL 
SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN 

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

Elaborado por: Giovanna Fierro M. 
Karin Cáceres 0. 
Marcela Peña Garcia 

Revisado por. Claudia Patricia Herrera L. 
Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 

PAGOS REALIZADOS A LA CONTRATISTA: 

5. Apoyar la formulación, implementación y En los meses de marzo, abril y mayo de 2018 se 
seguimiento de planes de mejora derivados de los realizó el seguimiento y formulación del plan de mejora 
hallazgos efectuados durante el proceso de para el espacio Vivienda, correspondientes a los ciclos 
seguimiento y verificar su entrega a la SSSP de definidos por cronograma de apoyo a la supervisión 
manera oportuna. entregado por Subsecretaría de Salud Pública 

6. Participar en los procesos de preliquidación 
de los contratos del PSPIC de las Subredes No aplica para el trimestre relacionado debido a que 
asignadas, según el procediniiento y la no se han realizado procesos de preliquidación de 
programación establecida por la Subsecretaria contratos del PSPIC 
de Salud Pública - SDS. 

7. Responder oportunamente a los No aplica para el trimestre relacionado debido a que 
requerimientos de la SSSP-SDS relacionados no se realizaron requerimientos adicionales. 
con el proceso de apoyo a la supervisión a los 
contratos del PSPIC y asistir a las reuniones o 
espacios convocados por la Subsecretaria de 
Salud Pública de la SDS. Verificar que se 
cumplan las obligaciones de las ESE asignadas 
que se deriven de la naturaleza del contrato 
vigente con el FFDS/SDS, así como todas las 
normas, leyes reglamentos vigentes o que se 
expidan posteriormente. 

8. Procurar la seguridad de la información que Al finalizar los ciclos III y IV de seguimiento al contrato 
se reciba, procese, genere y almacene como PSPIC 083/2017 de la Subred Centro Oriente, se 
resultado del proceso de apoyo a la realizó la entrega de los soportes físicos, que se 
supervisión, según normas de la entidad y generaron durante el seguimiento, según actas de 
realizar la entrega del respectivo archivo al entrega de legajos de los ciclos mencionados. 
finalizar el proceso. 

9. Las demás que le sean asignadas según su No Aplica. 
objeto contractual y necesidades de la entidad. 

Se deja constancia que la contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, ha recibido a la fecha 
de expedición del presente informe la suma de Quince millones cuarenta y ocho mil Pesos M/Cte. 
($15.048.000) por concepto de la ejecución del presente contrato de prestación de servicios N° 1273-
2017 así: 

No. de pago valor pagado Observaciones, si hay
lugar 

Cuarto Pago $5.016.000 Marzo 2018 
Quinto Pago $5.016.000 Abril 2018 
Sexto Pago $5.016.000 Mayo 2018 

Total a la fecha $ 15.048.000 



ALCAZOLA MAYOR 
Dl I000IAIJC 

SUBDIRECCIól4 DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME CONTRACTUAL PARCIAL DEL 
SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN 

Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

Elaborado por. Giovanna Fierro M. 
Karin Cáceres O. 
Marcela Peña Garcia 

Revisado por. Claudia Patricia Herrera L. 
Aprobado por: Claudia Patricia Herrera L. 

CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES 

Con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Apodes presentadas por la CONTRATISTA: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO para el trámite de pagos durante la ejecución, se verifica la 
correcta relación entre las sumas cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus 
obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social Integral, de Conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de 2003, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y  1753 de 
2015, Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, cuando correspondan, y demás normas que las 
reglamenten o complementen. 

Para constancia se firma a los 10 días del mes de junio de 2018. 

LIBIA JAN ETH RAMIREZ GARZÓN 

Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas 

U/,6- /tctli'i jtwo 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

c$E1paIADt SALVO 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS 
DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena 
Gómez Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

DESPACHO - OFICINA Y/O DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 

DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA, 1273-2017 Fecha de Inicio: 14 de Diciembre de 2017 

ANALISIS Y GESTIÓN DE POLÍTICAS DE Prórroga 1. 
SALUD COLECTIVA//SUBDIRECCIÓN DE

Fecha de Terminación: 28 de Julio de 2018 
GESTIÓN Y EVALUACION DE POLITICAS 
EN SALUD PÚBLICA - 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 7.5 Meses 

CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 
Angela Cristina Moreno Talero Del 1 a 30 de Junio de 2018 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos interadministrativos del 
plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud 

ÁCTIVIDADES ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS DEL CONTRATISTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL OBJETO 
[CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES PRODUCTOS 
(Las estipuladas en la minuta del (Desarrolladas en el mes- refrente a la - (con respecto a la actividad 

contrato) obligación) . desarrollada) 
Se realizó seguimiento a las acciones *Soporte: Obligación 1 

1.
Realizar el seguimiento a facturadas adicionalmente y ejecutadas en el - Acta y lista de chequeo del proceso 
la ejecución de los contrato 083-2017 de la Sub red Centro de seguimiento del Espacio Vivienda 
contratos del PSPIC, a Oriente en el Espacio Vivienda para el mes (Acción integrada 1) mes de febrero 
través del diligenciamiento de febrero y marzo 2018 los cuales y marzo 2018 facturas adicionales 
de las listas de chequeo y incluyeron los consecutivos 35 y 36. Subred Centro Oriente. / 
demás instrumentos Se realizó seguimiento a las acciones - Acta y lista de chequeo del proceso 
necesarios, incluyendo los facturadas adicionalmente y ejecutadas en el de seguimiento del Espacio Vivienda 
instrumentos de reporte y contrato 084-2017 de la Sub red Norte en el (Acción integrada 1) mes de febrero 
consolidación de glose.

Espacio Vivienda para el mes de febrero y y marzo 2018 facturas adicionales 
marzo 2018 los cuales incluyeron los Subred Norte. V 
consecutivos 35 y 36. - Acta y lista de chequeo del proceso 
Se realizó seguimiento a las acciones de seguimiento del Espacio Vivienda 
facturadas adicionalmente y ejecutadas en el (Acción integrada 1) mes de febrero 
contrato 085-2017 de la Sub red Sur en el y marzo 2018 facturas adicionales 
Espacio Vivienda para el mes de febrero y Subred Sur. / 
marzo 2018 los cuales incluyeron los -Acta Resolución de glosas Centro 
consecutivos 9 y 10. Oriente periodo febrero-jiiarzo 2018, 
Durante el seguimiento se diligenciaron las facturas adicionales. 
listas de chequeo del Espacio Vivienda de la - Matriz de Glosas definitivas PSPIC 
Acción Integrada 1: Cuidado para la Salud 2017 Centro Oriente periodo febrero 
Familiar (Gestión del Riesgo y Acciones - marzo 2018, facturas adicionales./ 
Familiares). 
Como resultado de la verificación 
desarrollada no se generaron y reportaron 
glosas para el espacio Vivienda. 
Se realizó la resolución de Glosas contrato 
083-2017 de la Sub red Centro Oriente en el 
Espacio Vivienda para el periodo de febrero 
y marzo 2018 facturas adicionales. 





ALCAUÁA MAYOR 
0€ BOGOTÁ D.C. 
SEMI~DE~w  

SUBOIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS 
DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena 
Gómez Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

Soporte: Obligación 6 
Se participó en el proceso de pre liquidación, - Acta preliminar de pre liquidación 

6. Participar en los procesos del contrato 083 - 2017 de la subred contrato 083 - 2017 de la subred 
de pre-liquidación de los integrada de servicios de salud Centro integrada de yervicios de salud 
contratos del PSPIC de Oriente 084-2017 subred Norte y 085-2017 Centro,' Oriente, 084-2017 suxed 
las Subredes asignadas, subred Sur, el cual se encuentra en proceso Norte y 085-2017 Subred Sur. En 
según el procedimiento y de construcción, construcción. 
la programación - Listado pre liquidación Subred 
establecida por la Centro Oriente y Norte. 1 
Subsecretaria de Salud 
Pública - SDS. - Matriz de seguimienjp- financiero 

preliminar Subred Norte, 5 
y Subred Centro oriente2b Suf 

7. Responder oportunamente
*soporte: Obligación 7 

 

a los requerimientos de la Se participó en reuniones de cierre de los - Acta de cierre Subred Centro 
SSSP-5D5 relacionados procesos de seguimiento correspondiente al Oriente periodo febrero - marzo de 
con el proceso de apoyo a periodo febrero - marzo de 2018 facturas 2018 facturas adicionales, fecha 28 
la supervisión a los adicionales; contratos 083-2017 de la de mayo de 2018. . 
contratos del PSPIC Y Subred Centro Oriente, 084-2017 Subred 
asistir a las reuniones o Norte y 085-2017 Subred Sur. - Acta de cierre Subred Norte 
espacios convocados por periodo febrero - marzo de 2018 
la Subsecretaría de Salud facturas adicionales, fecha 31 de 
Pública de la SDS. mayo de2018. ./ 
Verificar que se cumplan 
las obligaciones de las - Acta de cierre Subred Sur periodo 
ESE asignadas que se febrero - marzo de 2018 facturas 
deriven de la naturaleza adicionales fecha 1 de Junio de 
M contrato vigente con el 2018. .7 
FFDS/SDS, así como 
todas las normas, leyes 
reglamentos vigentes o 
que se expidan 
posteriormente. 

Entrega de insumos para la elaboración de 
legajos de seguimiento que contiene el *Soporte: Obligación 8 

8. Procurar la seguridad de la archivo documental de actas y demás - Acta entrega de Legajos 

información que se reciba, soportes producto del ejercicio de seguimiento Subred Norte, facturas 
seguimiento periodo febrero - marzo 2018, adicionales. / procese, genere

y facturas adicionales, contratos 083-2017 
almacene como resultado 

Subred Centro Oriente, 084-2017 Subred - Pantallazo envío acta e informe 
del proceso de apoyo a la Norte y 085-2017 Subred Sur, seguimiento Subred Sur, facturas 
supervisión, según normas adicionales. / 
de la entidad y realizar la 
entrega del respectivo Los insumos entregados para la realización - Pantallazo envío acta e informe 
archivo al 'finalizar el de la supervisión del contrato 083-2017 de la seguimiento Subred 2 C ntro Oriente, 
proceso. Subred Centro Oriente, de las facturas facturas adicionales.  

adicionales mes de marzo, se encuentra en 
el equipo de cómputo de placa - Acta revisión de informe de 

22401020072399 y en el Drive asociado a la actividades Junip 2018, de fecha 22 
cuenta:pspic2017centrooriente1gmail,com de Junio 2018.1 



Anexo: copia comprobantes de pago de aportes al sistema de Seyridad Social en Salud y Pensión, en (1) tollo. 

Elaborado por: Silvia Constanza 
SUBDlRECCkN DE CONTRATACIuA. N

Ortiz C - Ruben Antonio Mora. 
ú SISTEMA INTEGRADO DE GESTION Fernando Fuentes Murillo. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Alba Milena 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 

AtCALDLA MAYOR ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto T7 
OE BOGOTÁ D.C. DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

*Soporte: Obligación 9 
9. Las demás que le sean 

asignadas según su objeto N/A N/A 
contractual y necesidades 
de la entidad. 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

FIRMA:  
4hrexÁ YunwJ 

No. CEDULA: 
635 15190 

INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO 

Luis Alfredo Mendoza Díaz OTRAS OBSERVACIONES: 

supervisor (E), da cuenta del 

Cumplimiento de las actividades 

especificas, obligaciones y/o 

productos del contratista 

desarrolladas de acuerdo con el 

objeto contractual y las cuales 

fueron descritas en este informe, 

dentro del periodo .de ejecución 

reportado. Acreditando un 

cumplimiento hasta la fecha de 

reporte del de ejecución del 

contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 
SUPERVISOR (E) LUIS ALFREDO MENDOZA DÍAZ ) 

FIRMA: 

NOMBRE Y APELLIDO: 
RRY,,LO ALE 

REVISÓ FIRMA:
\A Ç 



Nom&e 
llp0d NmefDdÇldflfiÇac4I 
Número PlaNila 
Fecha de Pago 
Número de Áutofltsøiónde P. 

Rano 
Valor ConsM 

ANGELA CRISTINA MORENO TAL 

CC 63515190 

6/2112016 

1000000306 
1001 

So 

P€Ñ.. CooiaciÓa Ca'r,. 
di' Adminlgtr«Cbrn,~,—I, 

ToaL.Paádc5 a t 4 

úéodeEm .lesdO ika 

doCbatiS&ddÇ .knt 2018 

Junio 2016 

Pag. 1 de 

Señor(a): ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 
No. Identificación: CC 63515190 

Dirección: CRA 86A NO 89-35 
Teléfono: 2232560 Fax: 

Ciudad: BOGOTÁ, D.C. 

Número de Planilla 8328133274 

CITE ESTE NUMERO PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

Respetado señor(a) 

Con atento saludo, informamos que Compensar Operador de Información procesó el siguiente pago realizado 
por medio de: 

ONRE CÓSOADMDIISTRADO&& leTAL eAeAbd:s% 

14.23 410.500 
26-14 

CCF2I 
EPS008 

POSITIVA CCMPMJIA DE SEGUROS 
Adninlradora CombIsn. de Perat,we Co5,artqEna. 
Catan C.la de CoInoerIsadon Fliar 
CO.11n4Wl8M EPS 

£121100 
'laico 
0250890 

TIPO DOC 

NO DOCUMENTO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

CC 

63515190 

MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 

COD CPB 

TIPO DOC.: 
NO. DOCUMENTO 
PELUDOS Y NOMBRES 

COD Epl !COOP&I. 4JPC J ZJj? 

CODA!! OC . l0. 1 '0 CA»1 Tl±Ábioi4l
1 
 TízA~ ktrLAcløM ( 1. &AUÍD ,PENSIO&, Insoqs:i '.-F'- JGSI.b 1 pc.'iÑ 

OC cXM C01ZÇiøN -PQT1ZAÇIÓN ty1AClOr tO 
- '.:sALp 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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Términos de uso 1 Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1 Contáctepos 

~>:] SECOP 

i jmrsJores Proveedores Colombia Compra Cirruiarrs Tr?psuarencla SrI 4 uIt P re's,: 

Detalle del Proceso Número: FFDS-CD-1273-2017 

BOGOTÁ D.C. - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Información General del Proceso 

Tipo de Proceso 

Estado del Proceso 

Asociado al Acuerdo de Paz 

Causal de Otras Formas do Contratación 
Directa 

Régimen de contratación 

Grupo 

5c8nw.nto 

Familia 

Clase 

Detalle y Cantidad del Objeto a Contratar  

Contratación Directa (Ley 1150 de 2007) 

Liquidado 

No 

Prestación do Servidos Profesionales y  de Apoyo a la Gestión (Literal H) 

Establo General de Contratación 

[F] Servicios 

1801 Servicios de Gostlon, Servidos Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos 

180111 sorvlcios do recursos humanos 

1801115] Desarrollo de recursos humanos 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA SUPERvISIoN DEL 
PLAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS 
ENTRE EL FFDS Y LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 

Cuantla a Contratar 

Moneda de Pago 

Tipo de Contrato 

$ 25,080,000 

Peso Colombiano 

Prestación de Servidos 

Respaldos Presupuéstales Asociados al Proceso 

'tipo de respaldo presupuestal 

CDP 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio de Ejecución 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Etectrónlco 

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

Numero del Contrato 1273.2017 

Número del respaldo prestipuestal Cuantia del respaldo presupuestal 

3637 $ 25,080,000 

Bogotá D.C.: Bogotá D.C. 

CONTRATACION@SAIUDCAPITALGOV.CO  

Estado del Contrato 

Tipo de Terminación del Contrato 

Objeto del contrato 
la 

Liquidado 

Ncnual 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA SUPERVISION DEI PLAN DE SALUD PUBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS ENTRE EL FF05 Y LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS 
DE SALUD 

$25.080.000,00 Peso Colombiano 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula de Ctudadanla No. 53515190 

cuantía Definitiva del Contrato 

Nombre o Razón Social del Contratista 

Identificación del Contratista 

País y Deparlarnento/Provincla de 
ubicación del Contratista 

Nombre del Representante Legal del 
Contratista 

Identificación del Representante Legal 

Valor Contrato Intorventorla Externa 

Fecha de Finsa del Contrato 

Fecha de Inicio de Ejecución del Contrato 

Plazo de Ejecujdón del Contrato 

Fecha de Terminación del Contrato  

Colombia ' Bogotá D C. 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula de Ciudadanle No. 53515190 

5.00 

08 de diciembre de 2017 

06 do diciembre de 2017 

5 Meses 

12 de abril de 2016 

httpsifwww.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-12-7395573  Ii 



17/10/2018 Detalle del proceso: FFDS-CD-1273-2017 

Fecha de Liquidación del Contrato 11 de octubre de 2018 

Destinación del Gasto No Aplica 

Documentos del Proceso 

Fecha de 
Publicación 

del 
Nombre Descripción tpo Tamaño VersIón Documento 

(dd.mm. 
seas) 

Documento Adicional INFORME JUNIO 1.52 MB 

Documento Adicional INFORME JULIO FXA 1.52 MB 

Acto de Liquidación Unilateral o de Mutuo Acuerdo LIOUIDACION 266 KB 

Documento Adlctonat INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE MAYO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
Documento Adicional DE ABRIL 1.48 MB 

Documento Adicional INFORME DE SUPERVISION 1 2.11 MB 

Documento Adicional
INFORME DE ACTIVIDADES MES 1.49 MD 
DE MARZO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 1.50 MB Documento Adicional DE FEBRERO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
Documento Adicional DE ENERO

1.37 MB 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
Documento Adicional DE DICIEMBRE

1.42 MB 

Documento Mlcioilat PRORROGA Y ADICION 244 KB 

Documento Adicional ESTUDIO PREVIO 3.43 MB 

ÇonatQ CONTRATO 439 KB 

Hitos del Proceso 

17.10-2018 
10:10 AM 

17.10-2018 
10:00 AM 

12-10-2018 
10:56 AM 

14.06-2018 
04 17 PM 

14.06-2018 
04:17 PM 

14-06-2018 
04:17 PM 

14.06-2018 
04.16 PM 

14.06.2016 
0416 PM 

14-06-2D18 
04 16 PM 

14.06-2018 
04:16 PM 

10.05-2018 
09:02 AM 

07.12-2017 

 

09:46 AM 

07-12.2017 
09:46 AM 

Descripclon del Hito 

Croactón de Proceso 

Celebración de Contrato 

Modiecación de datos al contrato 

Liquidación de Contrato  

Fecha y Hora de Ocurrencia 

07 de December de 2017 09.44 A.M. 

07 de Deceniber oe 2017 09:46 A.M 

14 do June de 201804 18 P.M. 

12 de Qdober de 2018 10.56 A.M. 

Ver Reporte Modificaciones 

En cumplimiento de la Ley 1581 da 2012, los datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la finalidad 
de su divulgación es dar cumplimiento a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 dci 2014). 
Cualquier uso de la información distinto a su finalidad no es aprobado por Colombia compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
www.colornbiacompra.goV.co  en la opción de Contáctenos o comuniquese al teléfono en Bogotá: 7 456788 o Linea Nacional: 018000 520808 o por 
medio de www.colomblacomp.agov.cots000rle 

https'J/www.contratos.gov.colconSultas/detallePr000So.do?flUmC0nStancia17-12-7395573 213 



•_1 Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena 
Gómez Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

DESPACHO - OFICINA VIO DIRECCIÓN: CONTRATO No. PERIODO DEL CONTRATO: 
DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA, 1273-2017 Fecha de Inicio: 14 de Diciembre de 2017 
ANALISIS Y GESTIÓN DE POLÍTICAS DE Prórroga 1. 
SALUD COLECTIVA/JSUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE POLITICAS

Fecha de Terminación: 28 de Julio de 2018 

EN SALUD PÚBLICA 
ENTIDAD CONTRATANTE: PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 75 Meses 

CONTRATISTA: PERIODO DEL INFORME: 
Ángela Cristina Moreno Talero Dell al 28 de Julio de 2018 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos interadministrativos del 
plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud 

ÁcnvIDAoEs ESPEC&tCAS, OB GAG *S YfOPRODIJtTÇS DEL ()N1RATSTA DESARROLLADAS DE ACUERDO CON EL OBJETO 
CÓNTJÁCTUMt - 

OBLIGACIOÑES AdIVIDADE9 PRODUCTOS 
(Las estipuladas en la minuta del (Desarrolladas en el mes- referente a la (con respecto a la actividad 

contrato) obligación desarrollada) 
Soporte: Obligación 1 

1. Realizar el seguimiento a N/A 
la ejecución de los 
contratos del PSPIC, a 
través del diligenciamiento 
de las listas de chequeo y No aplica para el periodo. 
demás instrumentos 
necesarios, incluyendo los 
instrumentos de reporte y 
consolidación de glosa. 

Soporte: Obligación 2 2. Cumplir con el seguimiento Se cumplió con el cronograma propuesto del 
de procesos yio espacios 1 al 28 de julio 2018 para el apoyo a la - Cronograma de actividades mes de 
de vida de acuerdo al supervisión del seguimiento a la ejecución Julio 2018. 
cronograma determinado de los contratos 083-2017 Subred Centro 
para cada periodo de Oriente, 084-2017 Subred Norte, 085-2017 
seguimiento, verificando el Subred Sur y 077-2017 Subred Sur 
cumplimiento de los Occidente 
procesos, actividades y 
productos ejecutados por 
las ESE, de acuerdo con la 
metodología, procesos e 
instrumentos de 
verificación definidos por la 
Subsecretaría De Salud 
Pública - SDS. 

ALCAUXA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SEVRSP*A D SWO 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS, OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS 
DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 





#J.CALO(A MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
tcct1MdAD AL.UO 

Elaborado por: Silvia Constanza 
Ortiz C - Ruben Antonio Mora, 
Fernando Fuentes Murillo. 
Revisado por: Alba Milena 
Gómez Delgado 
Aprobado por: Luis Alberto 
Donoso Rincón. 

*Soporte: Obligación 6 
6. Participar en los procesos  Se participó en el proceso de pre liquidación, - Acta de pre liquidación Contrato 

de pre-liquidación de los del contrato 077 - 2017 de la subred 077 - 2017 de la subred integrada 
contratos del PSPIC de integrada de servicios de salud Sur de servicios de salud Sur Occidente. 
las Subredes asignadas, Occidente - Listado de participación en pre 
según el procedimiento y liquidación contrato 077-2017 de la 
la programación subred integrada de servicios de 
establecida por la salud Sur Occidente. 
Subsecretaria de Salud 
Pública - SDS. 

Soporte: Obligación 7 
7. Responder oportunamente 

a los requerimientos de la No aplica para el periodo. N/A 
SSSP-SDS relacionados 
con el proceso de apoyo a 
la supervisión a los 
contratos del PSPIC y 
asistir a las reuniones o 
espacios convocados por 
la Subsecretaría de Salud 
Pública de la SDS. 
Verificar que se cumplan 
las obligaciones de las 
ESE asignadas que se 
deriven de la naturaleza 
del contrato vigente con el 
FFDS/SDS, así como 
todas las normas, leyes 
reglamentos vigentes o 
que se expidan 
posteriormente. 

Elaboración Informe de actividades 
realizadas en el mes de Julio. Soporte: Obligación 8 

8. Procurar la seguridad de la Los insumos entregados para la realización - Pantallazo revisión de informe de 
información que se reciba, de la supervisión del contrato 083-2017 de la actividades Julio 2018, de fecha 24 
procese, genere y Subred Centro Oriente, vigencia abril 2017- de Julio 2018. 
almacene como resultado marzo 2018, se encuentra en el equipo de 
del proceso de apoyo a la cómputo de placa 22401020072399 y en el 
supervisión, según normas Drive asociado a la 
de la entidad y realizar la cuenta: pspic2017centrooriente1gmaiLcom, 
entrega del respectivo 
archivo al finalizar el 
proceso. 

• 1 SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
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Elaborado por: Silvia Constanza 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN OrVz C - Ruben Antonio Mora, 

IJ
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Femando Fuentes Murillo. 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Aiba Milena 
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Gómez Delgado 

AL~ MAYOR ESPECIFICAS OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS Aprobado por: Luis Alberto 
OE8000TAOC DEL CONTRATATISTA SDS - FFDS Donoso Rincón. 

Código: SDS-CON-FT-014 V.2 

9. Las demás que le sean *Soporte: Obligación 9 

asignadas según su objeto No aplica para el periodo. N/A 
contractual y necesidades 
de la entidad. 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

FIRMA: 

No. CEDIlLA: 
63515190 

lN!oRMsuRERvlaoR DE CONTRATO 
OTRAS OBSERVACIONES: 

Libia Janeth Ramírez Garzón, da 

cuenta del cumplimiento de las 

actividades especificas, 

obligaciones y/o productos del 

contratista desarrolladas de
lo 

acuerdo con el objeto contractual 

y las cuales fueron descritas en 

este informe, dentro del periodo 

de ejecución reportado. 

Acreditando un cumplimiento 

hasta la fecha de reporte del 

% de ejecución del contrato. 

NOMBRE Y APELLIDO: 

SUPERVISORA
LIBIA JANETH RAMIREZ GARZÓN 
FIRMA:  

NOMBRE Y APELLIDO: 
INES ANGELICA CARRILZALEZ 

REVISÓ FIRMA:

\ Q5s3 .. .
40 

Anexo: copia comprobantes de pago de aportes al sistema de Seuridad Social en Saltid y Pensión, en (1) tollo. 



'a Pay. 1 de 

Señor(a): 
No. Identificación: 

Dirección: 
Teléfono: 

Ciudad: 

Número de Planilla 

CITE ESTE NUMERO 

Respetado señor(a) 

Con atento saludo, informamos 
por medio de: 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

CC 63515190 

CRA 86A NO 89-35 
2232560 Fax: 

BOGOTÁ, D.C. 
8328774782 

PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

que Compensar Operador de Información procesó el siguiente pago realizado 

M400LA CRISIINA MORENO T 

7122/2018 
1000000457 
1001 

Núrneró Planilla 
FecliadePaQo 
Núnlero de Autor1zata6fl de Paga  - 

Vale. Com'a4o  

NCimer0 de EllipIedos
__ 

Penodo Çoh,iaoón 5a4ud  

Penodo Cot,zaoón Pensión 
Periddó colizad&Ç Caja  

-Número Ile A4rn,ruotradoras 
Total Palado 
Total i.teru Mora -. - 

CC 03515100 
8328774702 

Nombra 
llpoy Nümerode.inIllíráslón  

Banco 

JI4B 201S 
JLI 2018 
JI4o 20.18 

504.500 

4'  

Cób1GOApMINISTRADRÁ . . ' . .. NOMBRE -- TÓAL!AGA0Ó  

4-23 posITvAcq*M4iGuRos %sio.soo • 
25.14 MMr t4 8O.trnbiSh,5 Fnsl0o€S . C0ID,0540G 'IÇ 100 

0CF21 CaF,rn! ConloensadonFOar $ .' \ S12l00 
EPODOS Crnnosç ;5 4 ,sosonJ 

AL 

» 

TIPO DOC,: CC 
NO. DOCUMENTO- 03515100 
APELLIDOS Y NOMBRES MORENO TALERO ANGELA CRISTINA 

tooeps CÓDAÇP -A,Ipc OC . PO inC]le CAJA  COTIZACIÓN OOTIZACI.N COTIZAcIÓN 
ALUD PENSIÓN RIESGOS[i 'ALUb PEN..IÓM Rlespos QIcAsó4- 

EP500R 75.54 0 2.008.400 20011.400 2.000 400 2.008.400 750 BalI 1 311100 10500 
TIPO DOC.: 
NO, DOCUMENTO: 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CODEPa 1 COO ALs> ue' ,. - OC E ISC . •' ISC lee CAJA COTIZACIÓN COTIZACIÓN 1 CÓTIZACIÓÑ SAO.UO PEGO llE5,O' PE,4510N4 1 FJEo000 ML1oAOoN 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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17/10/2018 Detalle del proceso: FFDS-CD-1273-2017 

Términos de uso j Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1 Cor'tactOnos 

~>i1 SECOP 1 

Compradores Proveedores Colombia Compra Ctrr ulares fransparenria S; it' Pc n a 

Detalle del Proceso Número: FFDS-CD-1273-2017 

BOGOTÁ D.C. - FONDO FINANCIERO DISTRITb )E SALUD 

Información General del Proceso 

Tipo de Proceso 

Estado del Proceso 

Asociado al Acuerdo de Paz 

Causal de Otras Formas de Contratación 
Directa 

Régimen de Contratación 

Gnepo 

Segmento 

Familia 

Clase 

Detalle y Cantidad del Oblato e Contratar  

Contratación Directa (Ley 1150 de 2007) 

Liquidado 

NO 

Prestación do Servicios Protestonates y de Apoyo a la Gestión (Ltlerai FI) 

Estatuto Genera¡ de Contratación 

[F) Servicios 

180] Servicios de Gestión. Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos 

[8011) Servicios do recursos humanos 

[80111] Desarrollo de recursos humano. 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA 5UPERVtStON DEL 
PLAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS 
ENTRE EL FEOS Y LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 

Cuanlla a Contratar 

Moneda do Pago 

Tipo de Contrato 

$ 25.080,000 

Peso Colombiano 

Prestación de Servicios 

Respaldos Presupuestales Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupuestal 

CDP 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio do Ejecución Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Electrónico 

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

Numero del Contrato 1273-2017 

Número del respaldo presupuesta¡ Cutintia del respaldo presupuestal 

3637 S25,080(100 

CONTRATACION@SALUDCAPITAL.GOV  CO 

Estado del Contrato 

Tipo de Terminación del Contrato 

Objeto del Contrato 

Liquidado 

Normal 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA SUPERVtStON DEL PLAN DE SALUD PUBLICA DF 
INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS ENTRE EL FEOS Y LAS SUOREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS 
DE SALUD 

$25,080.000.00 Peso Colombiano 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula de Ciudadanla No. 535 15 190 

Cuanta Definitiva del Contrato 

Nombre o Razón Sociat del Contrauisla 

Identificación del Contratista 

Psis y Depailamento/Provincla de 
ubicación del Contratista 

Nombre del Representante Legal del 
Con tratisia 

dentficación del Representante Legal 

Valor Contrato Interventoria Exiema 

Fecho de Firma del Contrato 

Fecha de Inicio de Ejecución del Contrato 

Plazo de Ejecución del Contrato 

Fecha de Terminación del Contrato  

Colombia Bogotá o C. 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula de Ciudadania No. 53515190 

LOO 

06 de diciembre de 2011 

06 de diciembre de 2017 

5 Meses 

12 de abril de 2016 

https-J/www.contratos.goV.00/oonsultas/detalleProCesO.do?numConstancia=17-12-7395573 1/ 



17110/2018 Detallo del proceso: FFDS-CD-1273-2017 

Fecha de Uquidaclon del Contrato 11 de octubre de 2018 

üestlnacion del Gasto No Aplica 

Documentos del Proceso 

Tipo 

l 

Nombre Descripción 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE MAYO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE ABRIL 

INFORME DE SUPERVISION 1 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE MARZO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE FEBRERO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE ENERO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE DICIEMBRE 

PRORROGA Y ADICION 

ESTUDIO PREVIO 

CONTRATO  

Fecha de 
Publicación 

del 
Tamaño Versión Documento 

(dd-mrn. 
aaaa) 

17.10.2018 
1000AM 

12-10-2018 
10.56 AM 

14.06-2018 
04 ti PM 

14-06-2018 
0417 PM 

14.06-2018 
04 17 PM 

14-06-2018 
0416 PM 

14-06-2018 
04.16 PM 

14.06-2016 
04:16 PM 

14.00.2018 
04:15 PM 

10.05.2018 
09:02 AM 

07.12.20 17 
09:46 AM 

07.12.20 17 
0946 AM 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Contrato 

Documento Adicional INFORME JULIO 

4010 de Liquidación Unilateral o do Mutuo Açuerdo LIOIJIDACiON 

1 52MB 

266 KB 

1.45 ME 

1.46 ME 

2.11 ME 

1.49 ME 

1.50 ME 

1.37 ME 

1.42 MB 

244 KB 

3.43 ME 

439 KB e 
Hilos del Proceso 

Descuipcion del -lito 

Creación de Proceso 

Celebración de Conuato 

Modificación do datus al contrato 

Liquidación de Contrato  

Facha y lora de Ocurrencia 

07 do Decomber de 2017 09:44 A.M. 

07 de Decemberde 2017 09:46 A.M. 

14 de Juno de 2018 04:16 P.M. 

12 de Oclober 002018 10:56 A.M. 

Ver Reparte Modificaciones 

En cumplimiento deja Ley 1581 de 2012, los datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la finalidad 
do su divulgación es dar cumplimiento a la ley do Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1112 del 2014). 
Cualquier uso de la información distinto a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 
www.colomblacompra.gov.co  en la opción de Contáctenos o comuníquese al teléfono en Bogotá: 7456188 o Linea Nacional: 018000 520808 o por 

medio de vAiw.colombiacomprLgovcofsqp2ds 

https:/iwww.00ntratos.goV.co/oonsultas/detallePrOCosO.do?numConstanoia=Il-I2-7395573 213 
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INFORME TRIMESTRAL, DE AVANCE Y EJECUCION DEL CONTRATO 
CONTRATO No. 1273 DE 2017 

R- 20171E29115 
SUSCRITO CON: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

PERIODO DEL INFORME: 

Desde: 1 de Junio de 2018 
Hasta: 28 de Julio de 2018 

DATOS GENERALES 

CONTRATISTA: 

IDENTIFICACION: 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

o 
VALOR INICIAL 

PLAZO INICIAL: 

SUPERVISOR: 

PERIODO DE SUPERVISION 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

VALOR FINAL: 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

P.0 63.515.190 

6 de Diciembre de 2017 

Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de 
los contratos interadministrativos del plan de salud pública de 
intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo 
Financiero Distrital de Salud y las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud 

Veinticinco millones ochenta mil pesos M/Cte. ($25.080.000) 

Cinco (5) meses, adición 1 y  prórroga 1 por 2 meses más (15) 
días. 

LIBIA JANETH RAMIREZ GARZÓN 

01/06/2018 al 28/07/2018 

14/12/2017 

28/07/2018 

Treinta y siete millones seiscientos veinte mil pesos M/Cte. 
($37.620.000) . OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES GENERALES: Se está dando cumplimiento de las mismas. 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES: PRODUCTOS ENTREGADOS 
En el marco del apoyo a la supervisión de los 
contratos de las Subredes Integradas de Servicios de 

1. Realizar el seguimiento a la ejecución de los Salud, se realizó en los meses de Junio y Julio de 
contratos del PSPIC, a través del 2018, el seguimiento a la ejecución de las facturas 
diligenciamiento de las listas de chequeo y adicionales de los meses de febrero y marzo de 2018 
demás instrumentos necesarios, incluyendo los de las Subredes integradas de servicios de salud 
instrumentos de reporte y consolidación de Norte, Sur, Centro Oriente y Sur Occidente 
glosa. correspondientes al espacio Vivienda con la respectiva 

elaboración de actas, listas de chequeo, matriz de 
glosas y planes de mejora. 
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,1 

2. Cumplir con el seguimiento de procesos y/o Para los meses de Junio y Julio del 2018 se cumplió 
espacios de vida de acuerdo con el cronograma con el seguimiento a las facturas adicionales de 
determinado para cada periodo de seguimiento, acuerdo Con el cronograma definido por la supervisión, 
verificando el cumplimiento de los procesos, con actas del resultado del proceso. Dentro de los 
actividades y productos ejecutados por las ESE, insumos entregados encontramos actas de 
de acuerdo con la metodología, procesos e seguimiento, informes cualitativo final y programáticos 
instrumentos de verificación definidos por la consolidados. Como soporte a estas actividades, se 
Subsecretaria De Salud Pública - SDS. anexo a los CD adjuntos a los informes de actividades 

entregados para cada uno de los meses reportados, y 
envíos de los mismos a la cuenta 
pspic2017centroorintel gmail.com. 

3. Realizar la formulación, resolución y reporte de Se formularon glosas para el espacio Vivienda a partir 

las glosas pertinentes relacionadas con el proceso del ejercicio de seguimiento de supervisión de la 
de seguimiento integral en la modalidad ejecución de los productos desarrollados durante los 

ciclos definidos por cronograma Me apoyo a la 
retrospectiva, derivadas de los hallazgos en las 

supervisión entregado por la subsecretaria de salud actividades a su cardo. pública para la Subred Centro Oriente. Lo anterior 
soportado en las matrices de glosas. 

Se realizó resolución de glosas generadas a partir del 
ejercicio de verificación y seguimiento de las 
actividades de facturas adicionales durante los ciclos 
definidos por cronograma de apoyo a la supervisión 
entregado por la subsecretaria de salud pública para la 
Subred Centro Oriente correspondiente a tos procesos 
-del espacio Vivienda. Formalizado lo áqterior a través '4 
de actas de resolución de glosas y hiatçz'de glosas 
definitivas. 

4. Realizar informe cualitativo, programático, En los meses de junio y julio de 2018 se elaboraron y 
distrital y entregarlo al lider, de la vigencia abril consolidaron los informes cualitativos, finales y 
2017 a matzo 2018; de acuerdp con las fechas programáticos del espacio Vivienda. 
establecidas en el plan de trabajo del equipo. 
5. Apoyar la, formulación, implementación y No aplica para el Bimestre relacionado debido a que 
seguimiento de planes de mejora derivados de los no se realizó esta actividad. 
hallazgos efectuados durante el proceso de 
seguimiento y verificar su entrega a la SSSP de 
manera oportuna. 

6. Participar en los procesos de preliquidación En el mes de junio y julio de 2018 se participó en los 
de los contratos del PSPIC de las Subredes procesos de pre liquidación de las Subredes 
asignadas, según el procedimiento y la Integradas de Servicios de Salud Norte, Sur, Centro 
programación establecida por la Subsecretaría Oriente y Sur Occidente según programación 
de Salud Pública - SDS. establecida por la coordinación general para el 

espacio Vivienda con los respectivos aportes para la 
elaboración de actas por parte de la chordinación 
técnica. 

7. Responder oportunamente a los No aplica para el Bimestre relacionado debido a que 
requerimientos de la SSSP-SD relacionados no se realizaron requerimientos adicionales. 
con el proceso de apoyo a la sypervisión a los 
contratos del PSPIC y asistir a las reuniones o 
espacios convocados por la Subsecretaria de 
Salud Pública de la DS. Verificar que se 
cumplan las obligaciones de las ESE asignadas 
que se deiiven de la naturaleza del contrato 
vigente con el FFDS/SDS, as¡ como todas las 
normas, leyes reglamentos vigentes 0 que se 

. 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
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SUPERVISOR DE AVANCE Y EJECUCIÓN 
Código: SDS-CON-FT-071 V.2 

PAGOS REALIZADOS A LA CONTRATISTA: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO. 

Se deja constancia que la contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, ha recibido a la fecha 
de expedición det presente informe la suma de Nueve millones seiscientos noventa y sietemil 
seiscientos Pesos M/Cte. ($9.697.600) por concepto de la ejecución del presente contrato de 
prestación de servicios N° 1273-2017 as¡: 

CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES 

Con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Aportes presentadas por la CONTRATISTA: 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO papá 'el frámite de pagos durante la ejecución, se verifica la 
correcta relación entre las sumas cotzadhsr,iltmonto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus 
obligaciones con los Sistemas de Seguridád'Soclal, integral, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002. las Leyes,8?&?3e 2003, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y 1753 de 
2015, Decretos 1703 de 2002, Decretc 510 d620,03, cuando correspondan, y demás normas que las 
reglamenten o coniplementeh. 

Para constancia se firma a los 1 días del mbs'de AgUsto de 2018. 

LIBIA JANETH RAMIREZ GARZÓN 
Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas 

expidan posteriormente. 

8. Procurar la seguridad de la información que 
se reciba, procese, genere y almacene como Se realizó entrega en medio magnético de informes 
resultado del proceso de apoyo a la Cualitativos Final y programático Consolidado a la 
supervisión, según normas de la entidad y coordinación técnica de la Subred Centro Oriente. 
realizar la entrega del respectivo archivo al 
finalizar el proceso. 
9. Las demás que le sean asignadas según su No aplica para el Bimestre relacionado debido a que 
objeto contractual y necesidades de la entidad. no se realizaron requerimientos adicionales 

jNo. de pago valor pagado
óbservaciones, si hay 

1 lugar 

Séptimo Pago $ 5.016.000 Junio 2018 

Octavo Pago $4.681.600 Julio 2018 

Total a la fecha $ 9.697,600 i 

1//g/%/ tt eç-- 
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-
Terminas de uso 1 Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1 Conlaelenos 

~>iII SECOP 1 

Compradores Proveedores Colombia Conpra Circulares iransparoncia Siio je - 

Detalle del Proceso Número: FFDS-CD-1273-2017 

BOGOTÁ D.C.. FONDO FINANCIERO DISTRiTAL DE SALUD 

Infamación General del Proceso 

Tipo de Proceso Contratación Directa (Ley 1150 do 2007) 

Estado del Proceso Liquidado 

Asociado al Acuerdo de Pez No 

de Otras Formas de Contratación Prestación de Servicios Profesionales y do Apoyo a la Gestión (Literal II) Directa 

Régimen de Coniratacion Estatuto General de Contratación 

Grupo 19 Servicios 

Segmento [80] Servicios de Gastion, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos 

Famr!ia Bou] Servicios de recursos humanos 

Clase 18011151 DesarToiiode recursos humanos 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA SUPERViSION DEL 
PLAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS 

Delaile y Canbdad del Objeto a Contralor ENTRE EL FFDS Y LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 

Cuanlia a Contratar 525,080.000 

Moneda do Pago Peso Colombiano 

Tipo do Contrato Prestación do Servicios 

Respaldos Presupuestalos Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupuestal Número del respaldo presupuestal Cuantíe del respaldo presupuestal 

CDP 3637 525080,000  

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio de Ejecución Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Corroo Electrónico CONTRATACIONSALUDCAPITAL GQV,CO 

Información de los Controlas Asociados al Proceso 

Número dei Contrato 1273.2017 

Estado dei Contrato LiqUidado 

Tipo de Terminscion dei Contrato Normal 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA SUPERVISION DEL PLAN DE SALUD PUBLICA DE 
Objeto del Contrato INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS ENTRE EL FF05 Y LAS SUBREOES INTEGRADAS DE SERVICIOS 

DE SALUD 

Cuanlia Definitivo del Convelo $25,080,000.00 Peso Colombiano 

Nombre o Razón Social del Contratista ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Identificación del Contratista Cédula de Ciudadania No, 53515190 

Pals y Departamento/Provincia de
Colombl Bogotá D C ubicación del Contratista . 090 

Nombre del Representante Legal del
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO Contratista 

Idontificación del Ropresontante Legal Cédula de Ciudadanla No. 53515190 

Valor Contrato Inierventoria Externa $.00 

Fecha de Firma del Contrato 06 de diciorrbre de 2017 

Fecha de Inicio de Ejecución del Contrato 06 da diciembre de 2017 

Plazo de Elocución del Contrato 5 Meses 

Fecha de Terminación del Contrato 12 de abril de 2016 

htlpS://www.ContratoS.gov.Co/consultas/detalleprcCeso,do?numcon5tanCia17.127395573 113 
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5/9/2019 Detallo del proceso: FFDSCD-1273-2017 

Fecha do Liquidación del Contrato 11 de octubre de 2018 

Destinación del Gasto No Aplica 

Documentos del Proceso 

 

Fecha do 
Publicación 

del 
Documento 

a 
(. 

Nombre Descripción lipo Tamaño Versión 

  

(dd-mm-
eaaa) 

i
rt

ni
u

n
n

n
nn

n
n
n
  

Documento Adicional INFORMES DE SUPERVISION 

Documento Adicional INFORME FINAL 

Documento Adktnai INFORME JUNIO 

Documenlo Adicional INFORME JULIO 

Acto de Liquidación Unilateral o de Mutuo Acuerdo LIOUIDACION 

Documento Adicional
INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE MAYO 

pocumenlo AdiCional
INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE ABRIL 

Documento Adicional INFORME DE SUPERViSION 1 

Documento Adicional
INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE MARZO 

pocumento Adicional
INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE FEBRERO 

Docurrinnio Adicional
INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE ENERO 

Documerno Adicional
INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE DICIEMBRE 

Documento Adicional PRORROGA Y ADICION 

Documento AdicIonal ESTUDIO PREVIO 

Csioiratu CONTRAJO  

4.67 MB 1 

2.51 MB 1 

1.52 MB 1 

1.52 MB 1 

2661<8 1 

1.45 MB 1 

1.48 MB 1 

2,11 MB 1 

1.49 MB 1 

1.50 MB 1 

1.37 Me 1 

1.42MB 1 

2441<8 1 

3.43 MB 1 

439 KB 1  

05-09-2019 
10.52 AM 

05-09-2019 
10:52 AM 

17-10-2018 
1010 AM 

17-10-2018 
10:00 AM 

12.10. 20 18 
ID;56 AM 

14.06-2018 
04.17 PM 

14 -06-2D 18 
04:17 PM 

14-06-2018 
04.17 PM 

14-06-2018 
04:16 PM 

14.06-2018 
04:16 PM 

14-06-2018 
04.16 PM 

14-06-2018 
0416 PM 

10-05-2018 
09.02 AM 

07-12.2017 
0946 AM 

07-12-2017 
09:46 AM 

lo 

Hitos del Proceso 

Descrtpcion del Hito 

Creación de Proceso 

Ceiebracion de Contrato 

Modificación de datos al contrato 

Liquidación de Contrato  

Fecha y Hora de Ocurrencia 

07 de Ducemberde 2017 09:44 AM. 

07 de Decornber de 2017 09:46 A.M. 

14 de Juno de 2018 04:16 P.M. 

12 do October de 2018 10:56 A.M. 

yar.sgporle Moditcadones 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, los datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la finalidad 
de su divulgación es dar cumplimiento a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
Cualquier uso de la información distinto a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puedo ingresar a la página web 
www.colombiacompra.gov.co  en la opción de Contáctenos o comuníquese al teléfono en Bogotá: 7 456788 o Linea Nacional: 018000 520808 o por 

medio de www cpiornbiacompra 9Q5jQQflQ e 

https://www.contratos.goV.co/consultaS/detallePrOcoSo.dO?nUn1COnStancia=17-12-7395573 213 
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Bogotá; Agosto 1 de 2018 

hUItIflN1 D1t3IR1IAL- DE SiLUi 
ParaO12200.SU}3DIRECCI0N DE Q 
2018ER58196 08-08-2018 1126 
Folics:12 Ariexos:1 [iRIS R:2 
Tramite: CARTA--ENTREGA 

Doctora 

LIBIA JANETH RAMIREZ GARZÓN 

Ciudad 

Respetada Doctora Libia 

Por medio del presente oficio hago entrega del informe final correspondiente al Contrato 1273 de 

2017 a nombre de Angela Cristina Moreno Talero, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

63.515.190, quien prestó servicios a través de orden de prestación de servicios a partir del 14 de 

Diciembre de 2017 al 28 de Julio de 2018. 

Se anexa CD, el cual contiene: 

- Informe Final 

- Informe Trimestral periodo Diciembre 2017-Febrero 2018 

- Informe')'rimestral periodo Marzo-Mayo 2018 

- Informe Trimestral periodo Junio-Julio 2018 

Nueve (9) carpetas, las cuales contienen los soportes de las obligaciones Contractuales del 

contrato 1273-2017. 

Cordial saludo 

/çnçQ -6eu) 
ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

C.0 63.515.190 

Anexo un CD con 191 archivos, 33 carpetas. 

Ancsa 2 po)105, 

1 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.t. 
SEC$4LJ1ADESALU0 

SUBDIRECCIÓN Dg CONTRATACÓN 
SISTEMA ÑTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME FINAL DE ACTIVIDADES DE 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - 
PERSONA NATURAL SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-049 VI 

Elaborado pci: Ruben Antonio 
Mora. 
Revisado por: Jenny Madeleine 
Pomar Castaño 
Aprobado por: Aura Elvira 
Gómez Martinez 

DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA //5U801RE5C1ÓN DE CONTRATO No: 1273-2017 
GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 7 
PERIODO DEL CONTRATO PERIODO DE LA PRORROGA 
Plazo de ejecución: 5 Meses Plazo de ejecución: 2.5 meses. 
Fecha de inicio: 14 de Diciembre de 2017 Y Fecha de inicio: 14 de Mayo de 2018 

Fecha de terminacióic 13 de Mayo de 2018 / Fecha de terminación: 28 de julio de 2018 
ENTIDAD CONTRATANTE: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

CONTRATISTA: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales como apoyo a la supervisión de los contratos interadministrativos del 
plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes Integradas 
de Servicios de Salud. 

OBLIGACIONES Y PRODUCTOS DEL tóÑfRÁTI6 
g 

OBLIGACIONES . PRODUCTOS F'LOGROS ÇVIDENCIA DEL PRODUCTO Y;SU 
(Las estipuladas en Fé minuta del cóntrato) r. (con mspebto a la'otYliyacionas) UBICACIÓN (') 
1. Realizar el seguimiento a la ejecución de En el marco del apoyo a la supervisión Soporte: CD:// Obligación 1 
los contratos del PSPIC, a través del del contrato 083-2017 de la Subred 'Actas de seguimiento vigencia abril 
diligenciamiento de las listas de chequeo y Integrada de Servicios de Salud Centro 2017— marzo 2018: 
demás instrumentos necesarios, Oriente, se realizó la supervisión de la - Ciclo 1: Periodo abril - julio 2017. 
incluyendo los instrumentos de reporte y ejecución de los productos - Ciclo II: Periodo agosto— octubre 2017. 
consolidación de glosa. desarrollados durante la vigencia abril - Ciclo III: Periodo noviembre 2017 - 

2017— marzo 2018 de Espacio de vida enero 2018. 
Vivienda. - Ciclo IV: Periodo febrero - marzo 2018. 
Se generaron y reportaron glosas para * Matriz de seguimiento financiero con 
el espacio Vivienda, vigencia abril 2017 glosas definitivas contrato 083-2017 
- marzo 2018. Subred Centro Oriente, 

* Acta Resoluciónjie glosas por ciclo de 
seguimiento. / 

2. Cumplir con el seguimiento de Se cumplió con el seguimiento de las Soporte: CD://Obligación 2 
procesos yio espacios de vida de acciones y los productos desarrollados 
acuerdo al cronograma determinado para durante la vigencia abril 2017 - marzo * Cronogramas mensuales de 
cada periodo de seguimiento, verificando 2018 de Espacio de vida Vivienda actividades. 
el cumplimiento de los procesos, según cronograma de ejecución de 
actividades y productos ejecutados por las apoyo a la supervisión entregado ppr *Actas de apertura y cierre de vigencia 
ESE, de acuerdo con la metodología, Subsecretaría de Salud Pública. /abril 2017— marzo 2018. 
procesos e instrumentos de verificación 
definidos por la Subsecretaria De Salud 
Pública - SDS. 
3. Realizar la formulación, resolución y Se realizó el proceso de formulación y Soporte CD:f/Obligación 3 
reporte de las glosas pertinentes resolución de glosas generadas a 
relacionadas con el proceso de partir del ejercicio de verificación y 'Archivos Formulación de glosas 
seguimiento integral en la modalidad seguimiento de las actividades Definitivas vigencia Abril 2017 - Marzo 
retrospectiva, derivadas de los hallazgos facturadas durante la vigencia abril 2018. 
en las actividades a su cargo 2017 - marzo 2018 de la Subred 

Centro oriente, de los productos 'Actas Resolución de glosas vigencia 
desarrollados de Espacio de vida Abril 2017— Marzo 2018. / 
Vivienda. 

4. Realizar informe cualitativo, Elaboración de informes cualitativos y Soporte CD:f/Obligación 4
7 programático, distrital y entregarlo al líder, Programáticos donde se reporta los 

de la vigencia abril 2017 a marzo 2018, de resultados del seguimiento técnico, * Informes cualitativos: 
acuerdo a las fechas establecidas en el administrativo de los procesos propios Ciclo 1: seguimiento y supervisión: abril - 
plan de trabajo del equipo de Vigilancia en Salud Publica en ulio 2017. 

Subred Centro Oriente: de los Ciclo II: seguimiento y supervisión: 
Productos desarrollados durante la agosto - octubre 2017. 
vigencia abril 2017 - marzo 2018, de Ciclo III: seguimiento y supervisión: 
Espacio de vida Vivienda. noviembre 2017- enero 2018. 

Ciclo IV: seguimiento y supervisión: 



  

  

  

SUSDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SSTEMAINTEGRADQ ÚE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME FINAL DE ACTIVIDADES DE 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - 
PERSONA NATURAL SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-049 Vi 

Elabórado por: iubénntonio 
Mora. 
Revisado por: Jenny Madeleine 
Pomar Castaño 
Aprobado por: Aura Elvira 
Gómez Martínez 

febrero y marzo 2018. 
* Informes programáticos: Consolidado 
Inicial, adición 1 y adición 2. 

S. Apoyar la formulación, implementación y Se realizó seguimiento e Soporte: CD://Obligación 5 
seguimiento de planes de mejora Implementación de planes de 
derivados de los hallazgos efectuados mejoramiento en la Subred Centro Consolidado planes de mejoramiento 
durante el proceso de seguimiento y Oriente; de los productos desarrollados Vigencia abril 2017 - marzo 2018. 
verificar su entrega a la SSSP de manera durante la vigencia abril 2017 - marzo / 
oportuna 2018, de Espacio de vida Vivienda. 
6. Participar en los procesos de pre- Se participó en el proceso de pre Soporte CD:// obligación 6 
liquidación de los contratos del PSPIC de liquidación, del contrato 083-2017 de 
las Subredes asignadas, según el la Subred integrada de servicios de *Actas y listados de asistencia a pre 
procedimiento y la programación salud Centro Oriente, 084 - 2017 liquidación de los contratos 083-2017 de 
establecida por la Subsecretaria de Salud Subred Norte y 085 - 2017 Subred la Subred integrada de servicios de salud 
Pública - SDS Sur. Centro Oriente, 084 - 2017 Subred Norte, 

385 - 2017 Subred ur y 077-2017 
Subred Surocdidente. 7 

7. Responder oportunamente a los Se verificó la calidad y contenido de Soporte: CD://Obligación 7 
requerimientos de la SSSP-SDS los soportes presentados para el 
relacionados con el proceso de apoyo a la seguimiento de la ejecución de los *Actas de seguimiento vigencia abril 
supervisión a los contratos del PSPlC y productos desarrollados en los 2017— marzo 2018: 
asistir a las reuniones o espacios procesos propios de Espacio de vida - Ciclo 1: Periodo abril - julio 2017. 
convocados por la Subsecretaría de Salud Vivienda Subred Centro Oriente ESE; Ciclo II: Periodo agosto - octubre 20 
Pública de la SDS. Verificar que se de los productos desarrollados durante - Ciclo III: Periodo noviembre 201 
cumplan las obligaciones de las ESE la vigencia abril 2017 - marzo 2018, de enero 2018. 
asignadas que se deriven de la naturaleza Espacio de vida Vivienda, así como 
del contrato vigente con el FFDS/SDS, as¡ también durante la vigencia del • Actas de apertura y cierre de cada Ciclo 
como todas las normas, leyes reglamentos contrato se asistió a: de seguimiento. 
vigentes o que se expidan posteriormente. Reuniones de apertura de los ciclos 1, 

II, III y IV de la subred integrada de Actas de inducción y reinducción. 
servicios Centro Oriente. 
* Reunión de Inducción general del -Actas de reunión de equipo. 
equipo de seguimiento el 14 de 
Diciembre de 2017. 
* Inducción del equipo de seguimiento 
por parte de los referentes de 
Secretaría Distrital de Salud para el 
Espacio Vivienda 19 y 20 de Diciembre 
de 2017, 22 de Enero y 22 de Febrero 
de 2018. 
*Reuniones de equipo: 22 de Enero, 26 
de Febrero y 5 de Abril de 2018, 
convocada por la líder del equipo. 
* Reuniones de cierre de los ciclps 1,11, 
III y IV de la subred integr90a de 
servicios Centro Oriente. 

8. Procurar la seguridad de la información Velar por la seguridad de la Soporte CD://Obligación 8 
que se reciba, procese, genere y almacene información que se reciba, procese, 
como resultado del proceso de apoyo a la genere y almacene como resultado del *Soportes de entrega de productos en 
supervisión, según normas de la entidad y proceso de apoyo a la supervisión archivo físico y magnético. 
realizar la entrega del respectivo archivo al realizando la entrega en medio físico y 
finalizar el proceso. magnético de todos los soportes 

derivados del ejercicio de apoyo a la 
supervisión del contrato 083-2017 y 
084-2017 al apoyo técnico y liçler 
técnica del equipo.

/ 
Entrega y consolidación de 
documentos, informes e instrumentos 
elaborados durante el seguimiento 

¿U.CALLA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
ccn*Cce tALUO 
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•SUBDIRECCIÓN D,F CONT'RATACIÇ5N 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN? 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME FINAL DE ACTIVIDADES DE 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.— 
PERSONA NATURAL SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-049 Vi 

Elaborado po,: Ruben Antonio 
?vlora. 
Revisado por: Jenny Madeieine 
Pomar Castaño 
Aprobado por: Aura Elvira 
Gómez Martínez 

a la Subred Centro Oriente 
para la vigencia abril 2017 - marzo 
2018. Los insumos resultantes de la 
supervisión dei contrato 083-2017 de la 
Subred Centro Oriente, vigencia abril 
2017-marzo 2018, se encuentra en el 
equipo de cómputo de placa 
22401020072399 y en el Drive 
asociado a la 
cuenta:pspic2øl 7centrooriente1gmai 
I.com. 

9. Las demás que le sean asignadas según Se realizó consolidación del informe Soporte CD:l/Obligación 9 
su objeto contractual y necesidades de la final de la Subred Centro Oriente, 
entidad, vigencia abril de 2017 a marzo de 'Pantallazos de envio Informe final 

2018. consolidado Subred Centro Oriente. 

Se apoyó la consolidación al informe -Informe final Subred Centro Oriente. 
final financiero y programático de 
seguimiento a la ejecución de las -Informe programático final Subred Centro 
acciones de la Subred Centro Oriente y Oriente. 
Subred Norte durante la vigencia de 
abril de 2017 a marzo de 2018. * Informe financiero preliminar final Subred 

Norte. 

Consolidación de planes de mejora 'Pantallazos de envio de consolidación de 
generados y con seguimiento de la planes de mejora generados y seguimiento 
Subred Centro Oriente, vigencia abril Subred Centro Oriente. 
2017- marzo 2018. 

ÓTROS ASPECTOS- 

a. Actividades adicionales asignadas por el supervisor de contrato, de acuerdo con lo establecido en la minuta contractual, 
estipulaciones contractuales, numeral 13 Obligaciones generales del contratista, literal m. y s. : 

le id djsaf,oJlndü, po.' ejemplo Informes penoclicos ci 1cs c ites de c'onnoi, 111q. eso de  
ACTIVIDADES 

-NO APLICA. 

b. Temas y actividades pendientes y/o en desarrollo (reuniones, auditorias acciones mejoramiento de las Que se es 
responsable derechos de petición, informes, tutelas, correspondencia asignada, etc.) que estén a cargo, indicando por 
qué no se han desarrollado. 

ACTIVIDADES 
-NO APLICA. / 

e. Grupos de trabajo y/o apoyo en los que participa (Acreditación, SIG, Brigada de Emergencia, Comités, COPASO, PIGA, 
etc) y actividades pendientes en cada uno de ellos, 

GRUPO DE TRABAJO Y/O APOYO ACTIVIDADES O ACCIONES PENDIENTES 

- NO APLICA. - No aplica 

d. Relación y entrega de archivos físicos y back up de información de archivos digitales, resultado de su gestión. ' "ir 
ef mo, nbrcs, canti&ides y ub,ric' )r) 

ARCHIVO FÍSICO UBICACIÓN(') 
Actas de seguimiento, listas de chequeo, planes de mejora, 
nformes cualitativos y programáticos por ciclo de seguimiento 

Archivo dependencia de Salud Pública, informes mensuales de la e informe final de ejecución de la subred Integrada de servicios ejecución de Diciembre de 2017 a Julio de 2018. 
Je salud Centro Oriente. 



Elaborada por: Ruben Antoni& 
Mora. 
Revisado por: Jenny Madeleine 
Pomar Castaña 
Aprobado por: Aura Elvira 
Gómez Martinez 

AL~ MAYOR 
0€ BOGOTÁ D.C. 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
S'ISTEMNINTEGRAIYO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME FINAL DE ACTIVIDADES DE 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - 
PERSONA NATURAL SDS - FFDS 

Código: SDS-CON-FT-049 Vi 

ARCHIVO DIGITAL 

Cd con Back up de los seguimientos realizados a los productos 
ejecutados por la subred Centro Oriente del Espacio Vivienda, el cual 
contiene: 

Actas de seguimiento, listas de chequeo, planes de mejora, informes 
cualitativos y programáticos por ciclo de seguimiento e informe final de 
ejecución de la subred Integrada de servicios de salud Centro Oriente. 

UBICACIÓN () 

Los insumos resultantes de la supervisión del contrato 083-
2017 de la Subred Centro Oriente, vigencia abril 2017-marzo 
2018, se encuentra en el equipo de cómputo de placa 
22401020072399 y  en el Drive asociado a la 
cuenta:pspic201 7centroorientei @gmail.com,  dependencia

4
V 

salud pública. 

e. Relación de usuario y clave de acceso al equipo-de cómputo: 
USUARIO: No aplica 
CLAVE: No aplica 

f. Relación de usuarios y clave de acceso a los sistemas de información (SICAF, CORDIS, SICAPITAL, SI AS SIRC SIDBA, 
SIPROJ ETC), si aplica sus actividades). 

APLICATIVO: No aplica 
USUARIO: No aplica 
CLAVE: No aplica 

NOMBRE Y APELLIDO:  ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

FIRMA: 
CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO: 

FIRMA: 

NOMBRE Y APELLIDO:  

LIBIA JANETH RAMIREZ GARZÓN 

SUPERVISOR 

No. CEPLJLA: 63.515.190 

FIRMA: RECIBIO 

'13 
zjbi actO!? !!iO,C 3/ Qfl e"ti coniint 73 a O VH/OP Ida ø(' 'a U;UV'CJaLJ (mt 'moi:uidc'& ' 

he otros, y cli donde se pu(. Je t'qcoi3Oar dicha evidencia (/soltic;on. arr/itt r 

"ø.,. t. .. ogir 1 t1,. sn/bu L) ,,fl),cj,;or7 cíe' h a ,lonn,;c,on fis" a i rjahinctüs a ch'ko  

i,  i . k. k. 1,rh' .'os a;qstat'. s 'caiputa le Mss da'usn",tct. c fcj 

fr// /UC/dfri 54 
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DIRECCION DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO p~. 1 Mary S...SISTEMAINTEGRA000EGESTIÓN Renludøpor. CONTROL DOCUMENTAL Sonia Firrez / Gloila Urrego 1 Arlos, Sa,,evli 
McALoMvWO! ENTREGA ACTIVIDADES Y BIENES A CARGO Aprobado OÇa0000ÁDC. Código SDS.THOFt033 V. 4 Luz Muelen López sabnia'ica 

FECHA' (' ¡ OP/Qnib Carrera Mn*sislrativa: ( ) Ubre Nonibramionto y Rexaiórr ( ) Provi ionat( ) Contrato. (X) Numero. i293 -2043 

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA: A nlq Crt.4tnct Hoeet -claro 

CARGO: ?ro,tnoJ Ep1 1' PERFIL lcategOria len CICIen de confratn OC)n4O IO 

DEPENDENCIA:qcL.re4' de Ce64,o'n 'j Cvqlunccdn ¿e ?olt4nza5 en 'fU b I.tq 

Este formato es de obligatorio cumplimiento para todos los servidores pubticos y contratistas que se retiran de la Entidad, cambian de dependencia o terminan el 
Contrato, lo deben entregar completamente diligenciado y firmado por el Director y/o Subdirector y/o Jefe de Oficina. 

Es responsabilidad del Jefe inmediato o supervisor de contrato (según el caso), verificar la entrega completa oportuna de los elementos relacionados en el formato con 
el fin de tener una trazabilidad de las actividades desarrolladas, así corno el reintegro de los bienes entregados en custodia por la Entidad, sin importar su tipo de 
vinculación (Resolución 1096 de 2011). 

Enflq! 
No. DESCRIPCIÓN UI NO MA OBSERVACIONES 

ENTREGA ACTIVIDADES A CARGO 

PERSONAL DE PLANTA: Acta de entrega de cargo (Código SOS-THO-FT.066), evaluación del desempeño 
definida por el Sistema de Gestión del Desempeño según corresponda (EDL Evaluxión de la Gestión de 
Empleados Provisionales, Acuerdos de Gestión), Todos los soportes guardados en digtal en la carpeta 'O•. 

CONTRATISTk Informe final del contrato, avalado por el Supervisor del contrato, en el formato establecido 
para tal fin. Todos los soportes guardados en digital en la carpeta •0'. 

SUPERVISOR DE CONTRATO: En caso de ser supervisor de contrato Incluir el informe de avance y 
ejecución contractual parcial del supervisor (Código SDS-CON-F1'.071) 

ELEMENTOS Y BENES A CARGO FIRMA DEPENDENCLA QUE RECIBE O CERTIFICA 

2 Carné de identificación institucional (Se entrega en Seguridad y Control primer piso edificio administrativo) 
 

3 Tarjeta de Control de Acceso (Se entrega en Seguridad y Control - primer piso edificio administrativo) LA_.çÇ
x.hIV'C1)1-Ac3x'cj.oi-? 

4 Carné de ingreso vehicular (Se entrega en Seguridad y Control - primer piso edificio administrativo) 
Y) 00.4aí1 'a • 

5 Certificación de bienes devolutivos a cargo, expedida por Subdirección de Drenes y Servicios C>»? ¿$ 

Certificación de entrega recursos TIC - expedida por Dirección TIC (cuenta de usuario, cuenta de coreo,  
permisos sobre: apfoaciories, bases de datos, escritorio remoto, páginas especiales, etc.)

ci 01t'6" 

7 Relación de correspondencia pendiente porgestionar (según Sistema CORDIS)  

Expediente o carpetas prestadas por Archivo Central (se entrega en sótano- edificio administrativo) &_ 

Expediente ocapotas prestadas por Subdirección de Contratación (se entrega en séptimo piso -edificio
Ice%' (,, t Uaves, prendas con logo - onales y otros elementos propiedad de la SOS y no registrados en 

el inventario de la entidad 

NOMBRE DE QUIEN RECIBE LOS SOPORTES: (Jefe inmediato. Oeleoado. Supervisor del Contrato): (,,  
F RMA: 

Nota: Con la pmesenfo fina, cerftrco que la información pmdxto de /as actividades a cargo de la persona que reallza la entrega, las suministrada en medio digitare unpeso y adonis se 'ea 'o ..Gr'ia 
de/a misma en la carpeta "O' de fa respectiva depeirdencra. 

NOMBRE DE QUIEN ENTREGA: Anyk c,64,00 Wwte,0T FIRMk 
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EL (LA) SUSCRITO (A) PROFESIONAL DE LA DIRECCION 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

CERTIFICA: 

No. Ticket: 6918 

Que el (la) señor (a) ÁNGELA CRISTINA MORENO TALERO identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 63515190 de Bucaramanaa informa la terminación de la vinculación por: Contrato 
de Prestación de servicios No. 1273/2017 o retiro de la planta de personal de la SDS de la 
dependencia Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública lo cual 
solicita cancelación de los siguientes recursos TIC a partir del día 3 mes Aqosto Año 2018. 

Se expide la presente certificación a petición del interesado (a) en Bogotá, D.C., a los 8 días del 
mes Aqosto d año 2018 

'4, 
SACRISTÁN MANOTAS 

Profesi .nal Universitario 

U.

DIRECCION DE TIC * 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Mary Suárez 

CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Isabel Mira R. 
CERTIFICACIÓN DE ENTREGA DE Aprobado por: Arleth 

ALCALDIA MAYOR 
De0000rÁo.c. RECURSOS TIC Patricia Saurith Contreras 

Código: SDS-TIC-FT-035 V.1 

CHECK SERVICIOS DESCRIPCIÓN 
LIST 

1 Cuenta de Usuario/ Red 
2 Cuenta de Correo Personal Institucional 

y/u otro correo institucional 

3 Permisos sobre aplicaciones NO 
4 Permisos sobre bases de datos NO 
5 Permisos de Escritorio Remoto NO 
6 Permisos a Páginas Especiales NO 
7 Permisos de Administrador local sobre NO 

maquina 
8 Software adicional instalado en el Windows X Office X 

equipo Antivirus X Acrobat X 
Otros: 

9 Permisos sobre CORDIS SI 
10 Permisos sobre carpetas NO 
11 Extensión Telefónica NO 

Dirección TIC 



. 



EL SUSCRITO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA - SUBDIRECCIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS - INVENTARIOS 

CERTIFICA 

Que revisados los registros que aparecen en el Sistema de control de inventarios 
de elementos devolutivos en servicio de la Entidad, se constató que a la fecha 
el (la) señor (a) ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 63.515.190., dio cumplimiento a la Resolución No 
1096 de fecha 8 de septiembre de 2011. 

Se expide la presente certificación a petición de él (la) interesado (a) en Bogotá 
D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil dieciocho 
(2018). 

Original firmado por: 
A;eyci MOSCDSO Pabón 

ALEYCI MOSCOSO PABON 

 

Para uso exclusivo - Grupo de Inventarios 

  

   

    

 

W

SUBDIRECCIÓN DE BIENES y Elaborado por: Ana Sofia Alvarado 
Rodriguez - Sonia Luz Florez SERVICIOS Gutierrez 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Revisado por: Julio Cesar Macias 
Control Documental Camero - 

ALCALDIAMAVOR CERTIFICACION DE INVENTARIOS Aprobado por: Carmen Lucia 
DE BOGOTÁ DG. Código: SDS-BYS-FT 016 VOl Tristancho Cediel 

Verificación realizada en el Sistema por. 

NIEVES VALOYES PALACIOS 
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Firma 
00 
bre: EDGAR ALBERTO VILLAMIL BECERRA 

Profesional Especializado - BIBLIOTECA 

- 

ALCALDÍA MAYOR 
oe BOGOTÁ D.C. 
SLCMCTRA DI SALUD 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN SECTORIAL 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
CERTIFICACION DE PUBLICACIONES BIBLIOTECA 

Código: SDS-GCI-FT-de agosto 7 V.1  

Elaborado por: Edgar Villamil 
Becerra 
Revisado por: Solangel García 
Ruiz 
Aprobado por: Adriana Posada 
Suarez 

EL SUSCRITO PROFESIONAL ESPECIALIZADADO DE LA DIRECCION DE 
PLANEACION SECTORIAL - BIBLIOTECA 

CERTIFICA 

Que revisados los registros que aparecen en el sistema de préstamos de 

publicaciones de la Biblioteca de la Secretaria Distrital de Salud, se constató que a 

la fecha el (la) señor(a) ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía No 63515190, cumplimiento a la Resolución No 0068 
de 2000. 

Se expide la presente certificación a petición del (la) interesado(a) en Bogotá D.0 
a los 01 de agosto de 2018. 

Verificación realizada en el Sistema por: 
EDGAR A. VILLAMIL 

EL SUSCRITO PROFESIONAL ESPECIALIZADADO DE LA DIRECCION DE 
PLANEACION SECTORIAL - BIBLIOTECA 
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Documento Adicional 

30/912019 Detalle del proceso: FFDS-CD-1273-2017 

Términos de uso 1 Mapa del sitio 1 Preguntas frecuentes 1Co' lclnus 

SECOP 1 

tapraci 'ru PrnveedorAs Coloriibia Ca nora (Árula 

Detalle del Proceso Núme!o._FfD!-C1273-2017 

BOGOTÁ D.C. - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

información General del Proceso 

Tipo de Proceso 

Estado del Proceso 

Asociado al Acuerdo de Paz 

Causal de Otras Formas de Contratación 
Directa 

Régimen de Contratación 

Grupo 

Segmento 

Familia 

Clase 

Detalle y Cantidad del Objeto a Contratar 

Cuanita a Central., 

Moneda de Pago 

Tipo de Contrato  

Contratación Directa (ley 1150 de 2007) 

Uquidado 

No 

Prestación de Servicios Profesionales y de Apoye a la Gestion (Literal 1-1) 

Estatuto General de Contratación 

(FI Servicios 

(80] Servicios de Gesiton. Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos 

(80111 Servicios de recursos humanos 

18011151 Desarrollo de recursos humanos 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA SUPERVISION DEL 
PLAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS 
ENTRE EL FFDS Y LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 

8 25.080000 

Poso Colombiano 

Prestación de Servtdos 

Respaldos Presupuéstales Asociados al Proceso 

Tipo de respaldo presupuestal 

CDP 

Ubicación Geográfica del Proceso 

Departamento y Municipio de Ejecución Bogotá D.C. Bogotá D.C. 

Datos de Contacto del Proceso 

Correo Electrónico PONTRATACION45AI t)IDCAPtTALGOVQO 

Información de tos Contratos Asociados al Proceso 

Número del respaldo presupuestal Cuantla del respaldo presupuesta¡ 

3637 525080000 

1273-2017 

Liquidado 

Normal  

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA SUPERVISION DEL PLAN CE SALUD PUB[ iCA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS ENTRE EL FFDS Y LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SFRVICtnS 
DE SALUD 

Número del Contrato 

Estado del Contrato 

Tipo do Terminaoón del Contrato 

Objeto del Contrato 

Cuantía ootniitva del Contrato 

Nombre o Razón SocIal del Contratista 

identificación del Contratista 

Pats y Departamento/ProvIncIa de 
ubIcacIón del Contiatsta 

Nombre del Representante Legal del 
Contratista 

Identificación del Representante Legal 

Valor Contrato Inlerventoria Externa 

Fecha de Firma del Contrato 

Fecha de inicio de Ejecución del Contrato 

Plazo de EjecucIón del Contrato 

Fecha de Terminación del Contrato 

Fecha de Liquidación del Contrato 

Desttnación dei Casio 

Docurnentoa del Proceso  

$25,0801JD0.00 Peso Colombiana 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula da Ciudadania No, 53515190 

Colombia Bogotá D.0 

ANGELA CRISTINA MORENO TALERO 

Cédula de Ciudadania No. 53515190 

5.00 

08 de diciembre do 2017 

00 de diciembre de 2017 

5 Meses 

12 de abril da 2016 

II de octubre de 2018 

No Aplica 



pocurnenio Adicional INFORME JUNIO 

Documento Adiciona( INFORME JULIO 

.Açlo de Li%Jidacón Unilateral o de Mutuo Acuerdo LIOUlDACiON 

NRN 
jw 

75 

11 

EW 

iw 

1.52 MB 

1.52 MB 

266 KB 

1.45 MB 

1.48 MB 

2.11 MB 

1.49 MB 

1.50 MB 

1.27 MB 

1.42 MB 

244 KB 

3.43 MB 

439 KB 

10:52 AM 

17-10-2018 
10 E) AM 

17.10-2018 
10:00 AM 

12.10.2018 
10:56 AM 

14.06 -20 18 
04 11 PM 

14-06-2018 
04 17 PM 

14-06-2018 
04 17 PM 

14-06-2018 
04.16 PM 

14-06-2018 
04:16 PM 

14.00-2018 
N-16 PM 

14-06-2018 
04:16 PM 

10-05-2018 
09:02 AM 

07-12.2017 
09.46 AM 

07-12.2017 
09:46 AM 

30/912019 Detalle del proceso: EFDS-CD-1273-2017 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE ENERO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE DICIEMBRE 

PRORROGA Y ADICION 

ESTUDIO PREVIO 

CONTRATO 

Feche y Hora de Ocurrencia 

07 de Decemberde 2017 09:44 A.M. 

07 de Decemberde 2017 09 46 AM 

14 de Juno de 2018 04:16 P.M. 

12 de October de 2018 10:56 A.M. 

MsrR&porle Modiltcacionet 

Documento Adicional 

Doctimonlo Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Documento Adicional 

Contrato 

Hilos del Proceso 

Descripcion del Hito 

Creación de Proceso 

Celebracron de Contrato 

Modificacion de datos al contrato 

Liquidación de Contrato 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
CE MAYO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE ABRIL 

INFORME DE SIJPERVISION 1 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE MARZO 

INFORME DE ACTIVIDADES MES 
DE FEBRERO 

En cumplimiento do la Ley 1561 de 2012, los datos personales contenidos en esta página son clasificados como dato personal público y la finalidad 
do su divulgación os dar cumplimiento a la ley de Transparencia y el derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 del 2014). 
Cualquier uso de la Información distinto a su finalidad no es aprobado por Colombia Compra Eficiente. 

Si desea presentar cualquier solicitud o petición relacionada con la protección de datos personales puede ingresar a la página web 

www.colombtacompra.gov.co  en la opción de Contáctenos o comuniquesa al teléfono en Bogotá: 7 4567860 Linea Nacional: 018000520808° por 

medio de ews coIoinbiacompjasov.cofsop.gg 
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Copyright © 
El contenido y diseño de esta pagina web está prolegido por les leyes colombianas. 

La Información incluida en esta página puede ser reproducida y descargable pare usos personales de forma gratuita y  sin necesidad de solicitar un permiso, bajo las siguientes condiciones: 
Debe rçprodudrse el material de forma exacta y en su versión más actualizada. 
No se debe usar el material en ninguna forma ofensiva, engañosa o contusa. 

Debe reconocarse la fuente y tos derechos de autor. 
A pesar del esfuerzo hecho para asegurar la exactitud del contenido. Colombia Compra Eficiente no se hace responsable por errores o Información incompleta. 

https:/Aw.contratoS.gov.co/ConsultasIdetall6PrOCeso.do?flt1mC0n5taflcl3rl  7-12-7395573 



ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE SALUD 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS DE LA 
SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, EN Ml 

CALIDAD DE SUPERVISOR DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 1273 DE 2017 

CERTIFICA: 

Que, el contrato de Prestación de Servicios N° 1273 de 2017, se suscribió entre EL FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD y ANGELA CRISTINA MORENO TALERO, identificada con CC 
63.515.190, en calidad de CONTRATISTA. 

OBJETO: Prestar servicios profesionales como apoyo a ¡a supervisión de los contratos 
interadministrativos del plan de salud pública de intervenciones colectivas-PSPIC, suscritos entre el 
Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes Integradas de Servicios de Salud 

VALOR DEL CONTRATO: Veinticinco Millones Ochenta Mil Pesos ($25.080.000) M/Cte. exento de IVA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Cinco (5) meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: Seis (6) de Diciembre de 2017 

FECHA DE INICIO: Catorce (14) de Diciembre de 2017 

ADICIÓN 1 - PRÓRROGA 1: Se adicionó el contrato en la suma de Doce Millones Quinientos Cuarenta 
Mil Pesos ($12.540.000) M/Cte. Se prorrogó el plazo de ejecución del contrato por el término de Dos (2) 
meses más Quince (15) días calendario, contados a partir del Catorce (14) de Mayo de 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN: Veintiocho (28) de Julio de 2018 

Que, el CONTRATISTA cumplió a satisfacción con el objeto y las actividades pactadas en el Contrato de 
Prestación de Servicios, suscrito con el Fondo Financiero Distrital de Salud - Secretaría Distrital de Salud, 
tal como se evidencia en los informes mensuales de ejecución, así como en el informe final presentado 
por el contratista, los cuales reposan en la carpeta del Contratista. 

Que, el CONTRATISTA recibió las sumas enunciadas en los montos y tiempo pactados contractualmente, 
tal como se evidencia con el estado de cuenta en cero ($0.00) expedido por la Dirección Financiera de la 
Secretaria Distrital de Salud (se anexa a este documento). 

Que, con base en las Planillas integradas de Autoliquidación de Aportes presentadas por el contratista, 
para el trámite de pago durante la ejecución, se pudo verificar la correcta relación entre las sumas 
cotizadas y el monto pagado, por lo que dio cumplimiento a sus obligaciones con los Sistemas de 
Seguridad Social Integral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002! las 
Leyes 828 de 2003, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y 1753 de 2015, Decretos 1703 de 2002, Decreto 510 
de 2003, cuando correspondan y demás normas que las reglamenten o complementen. 

Que, teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 217 del Decreto Ley 019 de enero 10 de 2012 inciso 
final, el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD determina que en los contratos de prestación de 
servicios y apoyo a la gestión no es necesaria la liquidación. 

cra. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 

.wwwsaludcapItaLgov.co 
Info: 364 9666 
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ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE SALUD 

Por lo anteriormente manifestado, certifico que ANGELA CRISTINA MORENO TALERO se encuentra a 
PAZ Y SALVO por todo concepto y no existe obligación pendiente de ninguna de las partes. 

Para constancia se expide la presente en Bogotá D.C., el día Nueve (9) de septiembre de 2019. 

CALOS JULIO *INTO IZA 
Subdirector de Gestión y Evaluación de Políticas 

Elaboró: Angeulca Botello 

.1 

lo 

 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PAPA TODOS 

Cre. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
www.saludcapital.gov.co  
Info: 364 9666 
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Elaboró 
Let,dfl Dahiana Tibadita C 
Martíba Ordóñez Benavides 

:1 DIRECCIÓN FINANCIERA Félix Gonzalo Dlaz Peda 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Aprobó 

CONTROL DOCUMENTAL Gabnel Lozano Dlaz 
ESTADO DE CUENTA SOS tD*itDt Código: SDS-FIN-FT-006 V.04 

nZItIs 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
NIT: 600.246.953 - 2 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
BENEFICIARIO: ANGELA CRISTINA MORENO TALERO MIT: 63.515.190-1 
CEDENTE: HIT: 

CONTRATO 1 X ORDEN DE TRABAJO ORDEN DE COMPRA 1 No 1273 2017 
OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA SUPERV1SION DE LOS CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS DEL PLAN DE 

SALUD PUBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS PSPIC SUSCRITOS ENTRE EL FEOS Y LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE 
SALUD 

CONCEPTO PRESUPUESTAL: REGISTROS VALORES ANTICIPOS PAGO 
PRESUPUESTALES PACTADOS ANTICIPADO 

INICIAL 2953/2017 25.080.000,00 0,00 0,00 
ADICION 1591/2018 12.540.000,00 0,00 0,00 

VALOR TOTAL: 37.620.000,00 0,00 0,00 

FILA ORIGEN ORDEN DE FECHA N' REG, Vr. PAGADO AMORTIZACIÓN SALDO POR SALDO 
No. PAGO RESOLUCIÓN PPTAL ANTICIPO Y £ P AMORTIZAR PRESUPUESTAL 

0.00 37,620,000,00 
1 CT 4140 2018.02-09 2953 7.858.400,00 0,00 0,00 29.761.600,00 
2 CT 5504 2018-03-09 2953 5.016.000,00 0,00 0.00 24.745.600.00 
3 CT 6170 2018-04-11 2953 5.016.000,00 0,00 0,00 19,729,600,00 
4 CT 7355 2018-05-10 2953 5.016.000,00 0,00 0.00 14,713.600,00 
5 CT 7608 2018-06-08 2953 2.173.600,00 0,00 0,00 12.540.000,00 
6 CT 2306 2018-06-08 1591 2.842.400,00 0,00 0,00 9,697,600,00 
7 CT 3514 2018-07-06 1591 5.016,000,00 0,00 0,00 4,681,600.00 
8 CT 4749 2018-08-14 1591 4,681.600,00 0,00 0,00 0,00 

SALDO TOTAL 37.620.000,00 0,00 0,00 0,00 

Vigencia del C.Iratar. FECHA INICIAL 2017-12-14 FECHA FINAL 2018-07-28 

OOSERVACIONES: ORDEN DE PAGO,4140,5504,6170,7355,7508,2306,3514,4749, ERP SI CAPITAL 

I1ECTO MAN LTORRESMORENO F 1 DA 
r Pr ESUPUESTO CONTABILIDAD 

Revl,6 P - nato: MarQ,a Lude Plrernanriqije ti Elaboró Contabilidad: Duvan Rndriguez Montero 
Fecha de Elaboración: 2019-03-21 - 

Convenciones A e ANTICIPO P • PAGO ANTICIPADO 

cs—'Ls- I 
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ACTA DE REUNIÓN 

Tema: Acta de revisión informe de actividades mes de junio 2018 contrato No. 1273 de 2017. 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS EN LA REUNIÓN* 

A continuación se hace la revisión del informe de actividades correspondiente al mes de junio 
2018 del contrato No. 1273 de 2017. Al cual se le realizaron ajustes relacionados con los 
soportes de la Obligación 6, a la cual se le agregó en el ítem de soportes los listados de pre 
liquidación de las subredes Centro Oriente y Norte. 

COMPROMISOS* 

ACCION RESPONSABLE FECHA 

N/A 

REVISION Y APROBACION DEL ACTA 
Acta de revisión informe de actividades mes de iunio 2018 contrato No. 1273 de 2017. 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y 

t4
CALIDAD 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Elaborado por: Nohora Rodriguez 

ALCAWIAMAYOR CONTROL DOCUMENTAL Revisado por: Oscar Reyes 

DE BOGOTÁ D.C. ACTA DE REUNIÓN
Aprobado por: Sonia Luz Flórez 

SFTIAO&AJ1, Código: SDS-PYC-FT-001 V.5 

Dirección yio Oficina Proceso 

Sub Secretaria de Salud Publica Gestión en Salud Publica 

Objetivo de la Reunión
Fecha de la reunión: Junio 22 de 2018 

Lugar: Secretaria Distrital de Salud- 
Subsecretaría de Salud Pública. 

Realizar la revisión del informe de Hora Inicio: 11:30 a.m. Hora Fin: 12:30 m. 

actividades mes de junio 2018 contrato Notas por: Inés Angélica CarriIIGonzález 

No. 1273 de 2017. 
Próxima Reunión: N/A 

Quien cita: Inés Angélica Carrillo González 

1 Carrera 32 NO 12-81 Te]: 364 90 90 wsaIudcapitaI.qov.co  



ASISTENTES 

Anexo listado de asistencia a reuniones SDS-PYC-FT.002 

Nota: Cuando la asistencia es mayor a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-PYC-FT-4

02, según lineamiento SDS-PYC-LN-01 1 

Evaluación y cierre de la reunión 

De requerir más campos en los temas y comentarios tratados, compromisos, inclúyalos antes de imprimir este formato. 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y 
CALIDAD 
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No NOMBRES APELLIDOS FIRMA 

Inés Angélica 
1 Carrillo González & 

-. 

2 Angela Cristina Moreno Talero
- ¡ ot2ejo 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 - 

¿Se logro el objetl o? Observaciones (si aplica) 

Si x No 

2 Carrera 32 N°12-81 Te¡: 364 90 90 www.saludcapitaI.gov.co  


	De usted, con el respeto acostumbrado,

